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DOS R A L A B R A S . 

\ E l lector hal lará en este libro, que ¡a imparcialidad más es-
i tricta ha guiado, tina serie de datos, relacionados de la mejor 
\ manera que he podido, que tienen por ohjclo prohar hasta la evi-
1 dencia: 
\ Primero: L a terquedad tradicional de E s p a ñ a en no cambiar 
) de sistema en el régimen de sus Colonias: 
: Segundo: Los perseverantes esfuerzos hechos por el Partido 
I Autonomista cubano durante dies g siete a ñ o s , desde 1878 hasta 
\ 189r>, para lograr ese cambio y s'alvar á Cuba de los horrores 
¡ de una nueva guerra: 
i Tercero: L a inutilidad de esos esfuerzos g los innumerables 
t agravios inferidos a l pueblo cubano por E s p a ñ a y los españoles 

durante esos dies y siete años: 
L Cuarto: L a necesidad, de la guerra, que los autonomistas 
l quisieron evitar, y que había de ser el único modo de lograr xmra 

Cuba la plemtad de sus derechos; y, 
Quinto: ILa razón que siempre tuvieron los partidarios de la 

\, independencia en sostener que mientras E s p a ñ a dominara en Cuba, 
í j a m á s habría p a r a ésta ni libertad ni justicia. 
': No he abrigado la loca pretensión de hacer la historia de 
') Cuba durante el período de que voy á ocuparme, que p a r a tal 
i; empresa mis materiales son muy escasos y mis fuerzas insujicien-
•f ¿ e s : mi tínico propósito ha sido, hacer el bosquejo de un cuadro 

que alguien, con mayor acopio de elementos y con más aptitudes 
que yo, pueda concluir y hacerlo figurar en la Historia, a ú n por 
escribir, de nuestra amada pa tr ia . 





P R O L O G O A L A PRIMERA EDICION 

LA SOLICITUD de los amigos y compatriotas a quienes comunicó el 
plan e índice de esta obra, pudo vencer la extremada modestia del autor y 
decidirle a dar a su patria, con la publicación de libro tan laborioso, el 
proceso cabal de la impenitente dominación española, después de sus 
experiencias en la Guerra de los Diez Años; la acumulación de pruebas y 
datos que demuestran el tenaz esfuerzo de la colonia para alcanzar su 
gobierno propio, por medios razonables y pacíficos, frente a la 
obcecación de la Madre Patria y de sus estadistas, y, en suma, cuanto para 
la justificación de la última revolución cubana ocunió en los diez y siete 
años que la precedieron. 

El doctor Estévez, consagró con afán los días de su voluntario 
ostracismo en París a allegar y reunir la documentación más auténtica y 
preciosa, la de propios y extraños, la de amigos y adversarios, la oficial y 
la privada, para que con ella el mundo entero pueda pronunciar su fallo, y 
declarar, que no ha sido un pueblo ingrato y levantisco el que de nuevo 
intentó romper y al fin quebró, con denuedo y heroísmo, los lazos que lo 
unían a sus progenitores, sino una sociedad sufrida y desesperada, con 
alientos propios, que no debía ni podía sufrir por más tiempo las 
depredaciones e injusticias de una dominación odiosa. 

Mucho han escrito ya en este sentido otros publicistas cubanos: 
Varona en un folleto elocuentísimo —Cuba contra España— que fue 
como la síntesis de nuestra triste historia; Merchán, en un libro —Cuba— 
de precisión matemática, al demostrar con cifras y números el 

estancamiento de la riqueza y la mina de nuestras industrias por las 
funestas causas del sistema fiscal; Sanguily, Fierra y otros muchos, en 
innumerables monografías y discursos; pero, ninguna obra más 
fundamental y nutrida que la que ha realizado el doctor Estévez, 
acopiando para sustentar la misma tesis el variado y abundantísimo 
arsenal de documentos que harán de su libro la historia más completa y 
auténtica del movimiento político de Cuba en los últimos veinte años. 

Nada más simpático e interesante, cuando se vuelve la vista atrás y se 
recorren con ávido interés las páginas de la historia, que el espectáculo de 
un pueblo siempre agitado, siempre en ansiosa y perseverante lucha por 
conquistar su personalidad y sus derechos, conducido por los hombres 
más cultos y conspicuos de su seno. Y nada más irritante y odioso que el 
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sistemático desdén de la metrópoli y de sus gobernantes, atentos sólo a 
conservar en la posesión y absoluto manejo de la colonia la fuente 
inagotable de sus medros. 

Ese cuadro resulta acabado, en relieve, sin omisión de ningún detalle 
en las páginas de este libro. 

El pueblo cubano, que desde principios de este siglo ha tenido en 
escena como indomables luchadores a sus hijos prominentes, desde el 
Zanjón hasta Baire tuvo a los autonomistas, continuadores de la noble 
labor y la tradición de aquellos. Legión más numerosa, de mayores vuelos 
y mejor organizada, puesto que las conquistas de la revolución de los diez 
años le dieron mayor cohesión, la adhesión de todos los elementos 
naturales del país y justificados títulos para su propaganda debió recoger, 
como fruto merecido de sus incesantes trabajos, la confianza y el apoyo 
del gobierno, que no quiso ver en ellos la garantia del porvenir, sino les 
deparó con su acostumbrado desdén, sus recelos y mistificaciones, el 
tremendo fracaso que hizo estallar la final revolución. 

El doctor Estévez, anticipándose a la posteridad, reúne en un haz toda 
la labor de aquellos patriotas, tan firmes y decididos que hicieron de sus 
soluciones convencionales, bajo la fórmula autonómica, un verdadero 
ideal y lograron infiltrar en su pueblo, sino la misma fe, la creencia y la 
esperanza de su efectividad. Pero al mismo tiempo confronta esa labor 
titánica de un puñado de hombres convencidos, con la resistencia 
incontrastable de una nación entera, escudada en sus procedimientos, 
prórrogas y artificios maliciosos con la fórmula inconmovible de sus 
realidades. 

Hay algo superior a la voluntad consciente e ilustrada de los jefes de 
partido, por más que les inspire el más puro patriotismo, y es la noción y 
el sentimiento de un pueblo que por largas y penosas experiencias se 
considera engañado y oprimido. 

Para los más caracterizados jefes del autonomismo, en sus abnegados 
y pacientes propósitos, todas las combinaciones podían aceptarse como 
puntos de partida, hasta los pusilánimes y arteros abortos de Romero y de 
Abarzuza; pero para los cubanos que habían visto emanciparse y 
constituirse en repúblicas a los demás pueblos hispanos de América, que 
se sentían con mayores títulos y condiciones que ellos y que se daban 
perfecta cuenta de la debilidad de su metrópoli, los puntos de partida no 
podían ser otros que las transformciones radicales que diesen ipso facto a 
la colonia el gobierno propio. 

Los optimistas e ilusos que decantaban, para aquietar a los 
descontentos y ardorosos, los progresos realizados en ciertas esferas de 
nuestra legislación penal, civil y política, no lograron nunca convencer a 
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nadie de que en lo virtual y únicamente beneficioso para la colonia, la 
administración del país por el país; la gestión del fisco, la votación y 
fijación de los impuestos, España no había cedido un ápice ni concedido 
nada; sino por el contrario, mantenía sus turbas de empleados 
peninsulares, codiciosos e inmorales, y aumentaba a diario sus 
exacciones, impuestas, sin apelación, por las autoridades de Madrid. 

Después de cincuenta años de agitación, de una revolución sangrienta 
de diez años y de diez y siete de propaganda y gestión pacíficas e 
incesantes sin obtener más que la negación absoluta y adornada de 
promesas mentirosas de aquel supremo y único anhelo, no podía haber 
otra salida que la revolución. 

El pueblo, que los jefes autonomistas educaron, sabía ya bastante de 
sus derechos para apreciar y sentir mejor sus humillaciones y tenía en la 
memoria el ejemplo de sus héroes y sus mártires. 

Para lanzarse de nuevo al sacrificio no comparó lo incierto del 
resultado por venir con la certeza de su presente. Le bastó sentirse 
humillado, harto de una tutela que le oprimía, harto de sus decepciones y 
fue a buscar de nuevo la muerte en la derrota, o la ruptura de sus cadenas 
en la victoria. 

El doctor Estévez, al llegar a este punto de su narración, no ha podido 
menos que señalar con amargura el error de algunos de los más salientes 
jefes del autonomismo al perseverar en sus soluciones nacionales junto al 
gobierno que los había desdeñado y que en las horas de la lucha armada 
no habría de emplearlos, mal de su grado, más que como elementos 
sumisos de combate contra sus mismos compatriotas. 

Si es verdad que los contemporáneos y los mismos actores y testigos 
de un suceso histórico no son los llamados a juzgar, con verdadera 
imparcialidad y exentos de pasión, los hechos y las intenciones de sus 
coetáneos, no hay que negar que la conciencia rebelada de un pueblo 
entero contra tales hechos, es ya la anticipación del juicio histórico. 

Por doloroso que sea escribirlo a pluma cubana, acostumbrada a 
proclamar y reconocer los beneméritos servicios y las grandes 
condiciones de talento y carácter de los repúblicos que así pecaron, 
poniéndose en contradicción con sus propias enseñanzas y sus mismas 
conminaciones al poder opresor que ayudaron después, hay que ser 
inexorable en este punto de nuestra historia. 

Aquellos ardientes tribunos que agotaron en defensa de las libertades 
de Cuba las artes de la persuasión y la oratoria; aquellos publicistas 
sapientes que pusieron en constante contribución las prensas, para llenar 
de ilustraciones la causa santa de su pueblo; 
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aquellos varones de oivismo infatigable que arrostraron todas las 

iras, la inquina y persecución de las clases privilegiadas y guber-

nameatales, y las resistieron con fe y las contuvieron mucbas veces 

con valieotes y oportunas amenazas, al llegar el instante supremo 

en que la maldad persistente del poder que combatieron, hizo desa

tarse las tempestades de la Revolución prefirieron descender 

del alto pedestal eu que los habían colocado sus propios mereci

mientos, asustados ante el conflicto, y confundirse en la turba de 

los débiles 6 irresolutos, siu tener en cuenta que la debilidad eu los 

jefes y en los após to les la explotan los que tieneu el poder para 

convertirla en fuerza positiva eu su abono y la estiman las muche

dumbres que dirigieron como verdaderas apostas ías . 

E l brillante edificio de la Autonomía, cimentado só lo por her

mosas y defraudadas esperauzas, cayó el día en que resonaron los 

gritos de la rebel ión de Baire. Aquellas masas de cubanos mal ar

mados, casi desnudos, que avanzaron de Oriente á Occidente y eu 

cada población, en cada casa y en cada hombre encontraban auxilio 

y simpatía, eran la expres ión del sentimiento de rebelión del país y 

nadie que no e s t é ciego y obcecado .ó inspirado por la mala fó, po

drá negar que eran ya la verdadera representación del país . 

Oh! el error de los jefes autonomistas fué creerse todavía due-

i íos de la opinión cubana; y uo darse por desautorizados cuando se 

vieron negados y desoídos . Entre seguir esa opinión ó excluirse 

en un decoroso retiro, ó continuar al pió de la bandera que trajo 

tantos desastres, prefirieron lo m ó n o s duro, lo m é u o s heróico, lo m á s 

fácil; pero también lo menos airoso. 

No supieron imitar â aquellos tribunos legendarios de la Giron-

da que votaron por la muerte del monarca de quienes habían sido 

ministros siendo republicanos. Profirieron la condición de e spaño

les aceptada antes por ellos y sus adeptos á cambio do reparación 

y de justicia; abdicaron de su cubanismo, de todo lo que los había 

dado fuerza y popularidad y prestigio, para confundir su personali

dad, tan brillante en un tiempo, tan obscurecida entonces, en el sé

quito servil de sus propios tiranos. Su soberbia los co locó de esto 
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modo freo te á sus hermanos; su error los sometió d e s p u é s á los des

denes de Martínez Campos; su amUanamientolos amarró al carro ex-

ternntiador de Weyler y su imprevis ión y sus presunciones losliicie-

ron fáci les h ios halagos de Blanco para desempeñar un papel deslu

cido en la últ ima farsa que. intentó representar el poder español en 

Cuba, pres tándose á ser- los desintegradores de la Revolución con la 

atracción y sedqcción de los tibios y los débiles y los preconizadores 

de la fuerza contra los bravos y convencidos. 

¿Qué muctio pues que el áura popular, que había sido el ú n i c o 

tritmfo de sus muchos afanes anteriores les retirara por ese gran 

error, su amor y sus bá lagos y les prodigara sus rencorosas invec

tivas 1 

Pero, ¿ ese error destruye por completo la bondad de sus gran

des obras mientras fueron directores de un partido de propaganda 

y enseñanza y protestai ¿Disminuye la dosis de su patriotismo ni 

niega que en el fondo de sus almas hayan mautenido vivo y manten

gan el anhelo de ver libre y feliz la patria cara que tanto ilustraron 

y airvieroní 

A ellos toca, responder ante el pa í s A esta pregunta. 

E l Dr. Estéve/ . , con gran alteza de mira, dedica su obra á l a 

concordia del pueblo cubano como s i hiciera un llamamiento á 

cuantos aman esto suelo triste en el que todos hemos sido víct imas, 

actores y testigos de comunes é indivisibles infortunios. 

Ese reclamo es en mi sentir el objeto capital de este hermoso 

libro. 

Los sucesos se han desenvuelto en los ú l t imos cuatro años de 

manera vertiginosa ó imprevista. L a Revoluoión que siguió por l a 

fuerza la Obra pacífica del autonomismo, ha logrado descartar el gran 

mal, causa de todas las causas y fuente de todos los errores: 

la soberanía española . 

Si se debió seguir laborando en la paz ó si se debió apelar á 

la fuerza, DO es actualmente el problema político. E a el presente 

estado de cosas, surge uno nuevo que afecta á todos, que interesa á 

todos y es la preparación de un porvenir cierto, seguro, de libertad 
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y prosperidad estables. E s la reconstrucción y const i tución de la 

patria libre, dentro de sus actuales realidades, por medio de una 

completa virtual é indispensable paciíicacióü. A esa labor por so

lemne compromiso contraído no só lo con Cuba, sioo con la humani

dad entera está consagrado el gobierno republicauomterventorque 

acudió, si no tan oportunamente como era de desearse, para evitar 

muchos males, providencialmente para hacer efectiva la obra revo-

lucionaria y redimirnos para siempre de aquella obcecada y cruel 

Metrópolijque fué siempre incapaz para el bientpero bastante fuerte 

para sofocar y esterilizar nuestras rebeliones y anhelos de libertad. 

A esa labor previa, sin impaciencias n\ recelos,con sinceridad y gra

titud, y confianza se deben principalmente todos los cubanos; los que 

acertaron y los que se equivocaron;—los que fracasaron ó los quo 

obtuvieron el éx i to , dejando el pasado á la historia para que juzgue la 

bondad é intenciones de los que actuaron en nuestra últ ima tragedia. 

Y esa tiene que ser la norma patriót ica de todos, la prenda verda

dera de concordia, desechando los unos sus exaltaciones de triunfa

dores, los otros su despecho de vencidos, y todos sus pasiones. 

Si el libro del Dr. Estóvez , que inicia ya este movimiento de 

aproximación y concil iación, logra mover las voluntades de todos 

en tan patriót ico derrotero, será ese, después de sus muchos méri 

tos, el m á s lisonjero de sus éx i tos . 

Julio, 1899. 





Cuando \ia ¡ISÍB VÓ y toca deagraciadameate tantos oxoosos: ouando vó ho-
Hadas las leyea: mal adm'umtraü» la jasticia, y reconoce on su» gobernantes la 
idea perenne de procurar por sus intereses partioularos coa uu Absoluto olvido 
de sus deberes, recurre necesuriamente á cualquier medio que le sugiera su pe
nosa situación, jmra separarlo ñe una sociedad que le oprime 

En ves de examinar las causas que imdieron ocasionar la pérdida de las 
Américas atrib»yt;mlola iinioamonte & ingratitud [tor parta de los amoñoano», 
los españoles de Cuba empiezan por snponor on todos los cubauos, no ya el mis
mo sentimento de independencia, sino la miemft exacerbación do pasiones y hn*-
ta el odio á la dominnoíún espaüola qnp aquellos demostraron on sn rovolnoión. 
do cuyo principio parten para fundar el sistema de gobernación que en su con
cepto conviene seguir en Cuba: mucha energía, mucho recelo y desconfianza ami-
qne esto pueda fomentar el ospiritu de rebelión; mucho rigor on las leyes y si 
algún peligro exterior amcnaiase á l a Isla, muchos cañones y inuohos «oldados. 
No se negarán & reconocer y aún & corregir algún vicio ó abuso en la administra
ción; pero exigirán para ello tan largo estudio, tan prolongado» oxpedientes y 
consultas tan divorsaa que hayan de sor necesarios años enteros para resolverlos, 
aunque entre tanto esos vicios y abusos pesen gravemente sobre el crédito del 
Gobierno y sobre el bienestar de los gobernados. Pues bien, si tal sistema hu-
hiere de seguirse, ai tales principios predominasen, yo no tengo inconveniente en 
decirlo, como he dicho y diré todo lo que está en mis convicciones, siguiendo es
te aistema, Cuba podría perderse para España. 

EL GBNKRAL JOSÉ DULA CONCHA. 

Sometisteis & Cuba al despotismo militar. Nuestros reyes quo eran aqní cons
titucionales, eran allí absolutos; nuestros niinistros, que eran aquí responsables, 
eran allí arbitrarios. Teníais & su prensa bajo la censura y á su opinión con mor-
daaa; disponíais de una derechos sin oírlos y de ens tributos sin consultarlos. Los 
domínios de la libertad acababan en las Islas Canarias, y cuando cmienzaba el 
nuevo mundo español empezaba el dominio del despotismo que ningún pueblo 
puede soportar sin gangrenarse. ¡Crimen que castiga la cólera celeste y que 
se paga con una eterna infamia en el eterno infierno de la historia! 

Declaro como si fuera á presentarme delante de Dios que los cubanos tienen 
razón por todo cuanto liemos hecho contra ellos en toda la sucesión de los tiem-
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pos, y especialmente en los moflernos. Todo puede forzarle, mí-nos la conciencia 
de na pueblo-

EMILIO CASTELAR. 

Con teatimonioa á la vista, yo respondo á su soñoría que no fui; la libertad, 
que filé la negativa de las reformas en todas partes la que produjo la pérdida de 
tueetrae aatinaas poseaiones española»; que en Méjico la negativa de las reformas 
y dé Ja libertad, foé la que trajo la revolución que acabó con nn movimiento de 
independencia, este mismo movimiento âe sublevación contra España, vendrá en 
las provincias de Ultramar, yenPuerto Mico mismo^láía en que sus habitantes 
ttóseeperen de estas reformas, porque quieren ser españoles, como los demás es
pañoles; y el día que lo fuesen de otra -manera, el dia que jyerdiesen la esperanza 
do serlo covio nosotros lo somos, aquel día, antes que españoles querrán ser li-

ires porque querrán estar bien administrados. 1 ' 
CfiISTIKO MÁRTOS. 

Nunca se ha llevado más eistemáticamenta un país hácia la desesperación 
como & Cuba. 

SBGISMTTNDO MORET. 

Miéntras quo los hombres ó los partidos tengan un medio do hacer valer sus 
doreohos, no deben nunca acudir á la fuerza; pero si se les priva de todos esos 
medios y no acuden á la fuerza, son tan cobardes queno merecen compasión si
quiera. 

MANDEL BECERRA. 

Para un país que vive sometido & cautiverio la revolución en un derecho, la 
revolución t>% un deber, 

"VÍCTOR BALAOÜER. 

L a nistona es inexorable: aquello que no puede resolverse por medio de la 
diaousión, tardo ó temprano ha de resolverse poi' medio de las amias. 

.ANTÓNÍO OÍHOVAS DEL'CASTILLO. 



Desde el Zanjórt hasta Baire. 

i 

E l 10 (k; Febrero de 187S tuvo lugar en el Zanjón el pacto 
por el cual los hombres de 1SCS que quedaban en armas, con ex
cepción del (General Antonio Maceo, que protestó en Haraguíí, pu
sieron fin á la guerra de los diez años. 

l i e aquí su contenido: 

"Constituidos en junta el pueblo y fuerza armada del Departa
mento del Centro y agrupaciones parciales de otros Departamentos, 
como único medio hábil de poner término íí las negociaciones pen
dientes en uno ú obro sentido, y teniendo en cuenta el pliego de 
proposiciones autorizado por el General en Jefe del Ejército E s p a 
ñol , resolvieron por su parte modificar aquellas presentando los si
guientes artículos de capitulación: 

"Artículo 1?—Concesión íí la I s la de Cuba de las mismas con
diciones políticas, orgánicas y administrativas de que disfruta la I s 
l a de Puerto Rico. 

"Artículo 2?—Olvido de lo pasado respecto de los delitos po
lít icos cometidos desde 18G8 hasta el presente, y libertad do Ion 
encausados ó que se hallen cumpliendo condena dentro ó fuera do 
la Is la. Indulto general & los desertores del Ejército español, sin 
distinción de nacionalidad, haciendo extensiva esta cláusula ¡t cuan
tos hubiesen tomado parte directa ó indirectamente en el movi
miento revolucionario. 

"Artículo 39— Libertad á los colonos asiáticos y esclavos que 
se hallen hoy en las filas incurrectas. 

"Artículo 4 ? — N i n g ú n individuo que en virtud de esta capitu-
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lacíón reconozca y quede bajo la acción del Gobierno español, po
drá ser compelido á prestar ningún servicio de guerra, mientras no 
se establezca la paz en todo ol territorio. 

"Artículo 5?—Tocio individuo que en virtud de esta Capitula
ción desee marchar fuera de la Is la , queda facultado, y le propor
cionará el Gobierno español los medios de hacerlo, sin tocar en po
blación si así lo deseare. 

"Artículo G " — L a capitulación de cada fuerza se hará en des
poblado, donde con antelación se depositarán las armas y demás 
depósitos de guerra. 

''Artículo 7 ? — E l General en Jefe del Ejército Español, á fin 
de facilitarlos medios de que puedan avenirse los demás Departa
mentos, franquearíí todas las vías de mar y tierra de que pueda 
disponer. 

"Artículo 8?—Considerar lo pactado con el Comité del Centro 
como general y sin restricciones particulares, todos los Departa
mentos do la Is la que acepten estas condiciones. 

"Campamento de San Agust ín á 10 de Febrero de 1 8 7 8 . — E . 
L . Lmces .—Hafav l Rodríguez^ Secretario." 

E l 18 de Febrero el General Martínez Campos escribía al 
Mimatro de la Guerra las siguientes palabras, en una de sus comu
nicaciones oficiales: 

"l'or fin creo que tenemos la ansiada paz, creo guc la lección lia 
mfo dura; y quiera la Divina Providencia que su recuerdo sólo nos 
sirva de provecho, y que, estudiando los malrs sin pas ión, comprenda
mos todos la línea de conducta que debemos seguir para que no sea 
esUrif tanta .sangre derramadat y Cuba restañe y cure laa heridas 
que lia abierto tan prolongada y furiosa lucha. Desde el año 69 
que desembarqué en esta Is la me preocupó la idea de que la insu
rrección, si bien reconocía como causa el odio í íEspaña , esteno era 
producido sino por las causas que han separado nuestras colonias de 
la Madre Patria, aumentadas en el caso actual por las promesas 
que en diversas épocas so habían hecho á las Antillas, lasque no 
só lo no ae han cumplido, sino que, segfm tengo entendido, en algu
na ocasión no se admitieron los Diputados á Cortes. Mientras la 
I s la no tuvo gran desarrollo las aspiraciones estaban contenidas 
dentro del amor it la Nacionalidad, y del respeto á la Autoridad; 
pero cuando p a s ó tin d í a y otro sin que las esperanras se satisfacie
r a n , sino que por el contrario la mayor ó menor expansión que con
cedía alguna que otra Autoridad era recogida con exceso por la que 
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.>V sucfãífí; cuando se convencieron de que seguía as í siempre Ia Co-

.Ionia; citando tos malos empleados. Ja peor administración de'justicia 
af/rauaban mtífi y m á s las diJicuUadcs; cuando las Capitanías de 
Partido, rebajándose- cada vez más , vinieron á parar á gente sin 
instrucción ni educación g que. eran nnos rnje'ttehs tiránicos que 

j iodían ejercer sus dilapidaciones y tal vez sus vejaciones por Ja dis
tancia á que residía la autoridad superior el espíritu pQblico, hastn 
entonces contenido, le hizo desear con veliomencia esas libertades 
que, si bien traen mucho de bueno, no dejan de contener algo 
malo, y más especialmente aplicadas IÍ países que tan distinta vida 
tienen y que no han sido preparados para el caso, bus pueblos 
desean ÍÍ veces vehementemente lo que no les conviene, lo descono
cido, y cuando se les niega todo, íí todo aspiran: así sucedió aquí. 
No culpo íí los Capitanes Generales ni íí los Gobiernos de aquella 
época: ellos creían obrar bien; pero estaban separados del pueblo, 
V no tenían íí su alrededor miís que algunos partidarios del statu 
quo y muy pocos del Trogreso; y aún éstos, imaginaciones exhalta
das puro cautelosas, no dejaban ver su idea, y tal vez aplaudían los 
actos que llevaban el barco al escollo. E l 10 dr Oehthn- vino á 
(fbrir los ojos: rl rslulfido del volcán donár sr habían hachunl» lan ías 
pasiones, laníos odios justos é injustos f u é ierrUAr, // casi drsdr r l p r i 
mer d ía se proclamó (a independencia de Cuba. . . . Muchos espa
ñolea creyeron que debía darse la autonomía, y quien sabe lo que 
hubiera sucedido si aquellas masas hubieran sido dirigidns y no se 
hubieran ensañado con los peninsulares . . . . Deseo quo rija la Ley 
Municipal, la Ley Provincial, la representación en Cortes: por el 
momento haremos aplicaciones de las Leyes vigentes, y luego, con 
asistencia de los Diputados se harán las modificaciones y reglamen
tos para completar aquellas: se entrará en los detalles {pío no son 
de nuestra competencia, que son, digámoslo así, perícia'es: hay que 
resolver la ley del trabajo: hay que resolver la cuestión de brazos: 
hay que estudiar las transformaciones que deba recibir la propiedad: 
hay que estudiar el pavoroso, pero insostenible problema de la es
clavitud, antes que el extranjero nos imponga una resolución: hay 
que estudiar el Código Penal: señalar el Knjuieiunnonto: resolver la 
forma delas contribuciones: formar el catastro: ocuparse algo de las 
obras públicas é instrucción pública; pues bien, todos estos proble
mas, cuya solución afecta aí pueblo, deben ser resueltos con audien
cia de sus representantes, no por los informes que den Juntas para 
cuyo nombramiento es el favoritismo ó la política la base: no se 
pueden dejar al arbitrio del Capitán General, del Director del Hamo 
Ci del Ministro de Ultramar que, en general por muy competentes 
<|ue sean, no conocen el país." 
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Uji mes después , el Jí) de J íarzo , el mismo General Martínez 
Campos dirigid al Presidente del Consejo, D . Antonio Cánovas del 
Castillo, la siguiente carta que reproducimos íntegra: 

"Excmo. Sr . D. Antonio Cánovas del Castillo. 
"Mi distinguido amigo, Presente: Por el correo envio al Minis

terio de la guerra copia de las ordenes, cartas y conversaciones tele-
trrfi6cas que ha habido desde que se inició la cuest ión de capitula
ción del Cuina{yüey. Este asunto ha marchado muy trabajosamente 
porque en realidad, es muy diBcil haya podido resolverse donde ha
b í a ilustración y algunos medios de contactos, pero en Cuba (Orien
te), donde no ha sido posible tener inteligencia en el campo enemi
go, donde no hay medio de hacer la luz, donde manda un mulato 
que era arriero y hoy es General, que tiene una ambición inmensa, 
mucho valor y mucho prestigio y que bajo su ruda corteza esconde 
un talento natural, no ha aido posible hacer nada; contra todo lo 
que esperaba la Cámara y el Gobierno no consintió en ver á Máxi
mo Gómez más que para desairarlo según he sabido luego y eso que 
lo debe lo quo es; ha pretendido verme para tratar de engañarme y 
no es esto lo peor sino que ha conseguido arrastrar á Vicente G a r 
c ía atacándole por el punto de honra y el que esto variara de con
ducta íí pesar de sus deseos do paz; para conquistarle le ha cedido 
el mando, pero esto es solo en apariencia; <U entre su gente conser
va prestigio y no cederá más que cuando le convenga. 

"Grave contratiempo liaatdo este: no se han dejado de conseguir 
grandes ventajas, pero en realidad no basta esto, era necesario ha
ber concluido, porque la situación financiera es insostenible. 

"lista guerra no puede llamarse tal, es una caza en un c l ima 
mortífero para nosotros, en un terreno que nos es igual al desierto; 
nosotros solo por excepción encontramos comida, perjudicial; ellos 
hijos del país comen lo suficiente donde nosotros no sabemos ni en
contrar un boniato; se han acostumbrado (í la vida salvaje, van des
nudos Ó casi desnudos, tienen la fuerza y el sentido de las lleras 
atacando ó huyendo cuando menos se piensa; tt veces pasamos & su 
Indo sin notarlo; cuando Maceo futí herido so tiró de la camilla se 
ocultó en el bosque y l a camilla se encontró á un kilómetro más abajo. 

"Yo más que en las armas he confiado siempre en lapolít icn, 
y & la verdad si bien desconfiaba de Maceo creí que quedaría con 
muy pocos. E l estado del tesoro es muy grave: pronto no será ya 
el atraso de pagar, me contentaré con que haya para provisiones, 
hospitales y vestuarios; si es que el tesoro de la Península no viene 
en nuestra ayuda. 
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" l í e hecho cuanto de mí lia dependido; no creo haber gastado 
un real innecesariamente; ni haber dejado descansar al soldado sin 
una imperiosa necesidad sin i^unl. T a l vez lia)'a cometido una falta 
y es la de no haberlo dicho de oficio y no haber exijido el plantea
miento franco del sistema liberal en esta Antüla; pero eran tan po
cos los ijue podían emitir su opinión desembarazadamente, eran tan 
liocos los que conocían el estado de la Isla cuando l legué yo, quo 
también me equivoqué: días después tuve ocasión de desvanecer al
go mi idea, pero consideraciones de interés, la duda de si era 
error mio, me han contenido, y también la idea de no afligir al 

-Gobierno. 

"Algunos momentos ha habido de desaliento en oí enemigo;-
pero se han rehecho en las muchas alternativas de aguas y de enf'er-
medadeá que lia habido en eí Kjército y mis especialmente en este 
departamento, en que las fuerzas disponibles eran casi nulas. Yo 
creo que los que quedan en su mayoría estiín quebrantados: pe
ro hay otros tenaces que no quieren unís que este genero de vida, v 
que si bien no insisten en la cuestión de independencia, por su color, 
sus antecedentes v la esperanza (pie abrigan de que al fin respon
dan las negrallas sostienen la bandera de la Emancipación. 

"I'>s cuestión de tiempo y no puedo calcular cuanto tardaré en 
reducirlo y mientras estén en armas, no hay que hacerse ilusiones, 
el peligro existe aún on la parte pacificada, pod ni no venir pero 
amenaza. Se creía antes que el caríícterde estos habitantes no era 
propio para la guerra; tanto el blanco como el negro nos han de
mostrado lo contrario. L a s promesas nunca cnmplidas, los abasos 
de iodos géneros, el no haber deificado nada a l ramo de fomento, la 
c.rclusión de los naturales d<- iodos los ramos de la Administración y 
otra porción de faltas^ dieron principio ú la insurrección. E l creer 
los (robiernos que aquí no había m á s medio que el terror, y ser cuestión 
de dif/nidad no ¡//antear las n j ó r m a s mientras sonase un tiro, la han 
continuado; por ese camino nunca hubiéramos concluido, aunque se 
•cuaje la I s la de soldados; es necesario, sino queremos arruinar á 
E s p a ñ a p a r a siempre, entrar francamente en el terreno de las 
libertades. 

" Y o creo que si Cuba es poco para independiente, es más que 
lo bastante para provincia española, y que no venga esa serie de 
malos empleados, todos de la Península, que se dé participación Jí 
los hijos del país, que los destinos sean estables. SÍ so cree que es
to es ponerles la situación en las manos, yo opino que es peor su 
enemistad todos encubiertos, y que no necesitaron el Íi8 tener cargos 
públicos para sublevarse, y si entre ellos no hay grandes genera
les, hay lo que se necesita: notables guerrilleros. 
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' ('Yo soy menos liberal que usted y deploro ciertas libertades;;, 
pero la época las exije, )a fuerza no constituye nada estable, ¡a ra
zón y la justicia se abren paso tarde ó temprano. iYo hirn apme-
ban ustedes Jos artículos de la capitulación, y a entpiemn á poner 
cortapisas, entendiendo que los diputados no deben ir hasta la re
novación de Cortes. No comprendo esto. Si hay alguna dificultad 
qiie impida ir nuevos diputados á esas Cortes, c iérrense óstas . Yo 
particularmente le indiqué & Martin de Herrera la conveniencia de 
que fueran diputados y estuvieran allí ya para arreglar la cuestión 
de la esclavitud; cuestión pavorosa, que sin e l la no hubiera durado 
tanto ]a guerra, en la que yo no quiero entrar porque me considero-
incompetente, pero que la religión y la humanidad rechazan. 
creo que se resuelva en un día, pero tampoco creo que la ley Mo-
ret sea suficiente y tan compleja, que he dudado ni aún indicarla,, 
pero me ha costado trabajo discutir en este terreno. E n las con
ferencias que he tenido COD el enemigo ha visto usted que-ni se ha
bla de ello. Pues bien, creo que es la mayor de las debilidades 
que he cometido en mi vida, no me he atrevido á tocarla, porque 
vulnera intereses respetables, porque afecta e l modo de ser de 

' Cuba; pero creo que si esto no se toca por el Gobierno, las micio-
nes extranjeras que no tienen porque mirar nuestros intereses, lo 
tocarán. Yo considero que la iniciativa debo partir del Gobierno 
para encauzar lacuestión y que no se resuelva atropelladamente: la 
abolición en un dia sería la muerte de Cuba: es preciso poner la Ley 
de trabajo, de instrucciones y -la colonización, y estudiar los medios 
de indemnización, ya señalando plazos para que eí trabajo durante 
ese tiempo indemnice al dueño, ó ya fijándola con cargo al Estado, 
pero esto ñltimo será ruinosísimo, y como no h a b r í a de que pagar, 
serfa un engaño. 

"Yo, en lá actualidad con el poco éxito que he obtenido no debia 
tocar estas cuestiones; pero he creído que faltaria á mi deber si por 
más tiempo guardase silencio, y juzgo más conveniente dirijirme á 
V. en carta, de la que puede hacer el uso que guate, y hacer cons
tar esto de oficio, porque en realidad estas cuestiones no son de mi 
competencia, y además es muy posible que me equivoque en mis 
apreciaciones, pues no he aspirado nunca á ser hombre de Estado ni 
aun tan siquiera hombre político, por más que l a suerte me hayaco-
locado en determinadas posiciones. 

"Como á pesar de mi buena voluntad el Gobierno puede creer 
que yo no he estado afortunado como general, ni hábi l diplomático, 
debo hacerle á V . presente que, si bien no hago dimisión del cargo, 
es para mi tan pesado, que no me resintiría con el gobierno aunque 
me destituyera: sigo aqui porque creo que- cumplo cpn un deber,. 
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pero las amarguras del puesto y la dificultad del problema son mu
chas. Quedo de V . su afmo," 

¿Quó deducir de estos dos escritos del General Martinez C a m 
pos, que acabamos de reproducir? U n hecho claro y preciso: Que al 
mes de celebrada ía paz, el mismo negociador de ella se dirijía á los 
gobernantes de la Xac íón manifestándoles que la guerra de los diez 
años había sido provocada por KsjMña, y que nn, «bsolutamento pre
ciso aprovrehar ía h-ec/ón >/ rn írar francamente en el camino de la* 
libertades, único modo de evitar nuevos conflictos sangrientos entri
la Colonia, y la Alrtrópoli, \ , como corolario, el General Jo veil a v 
en su alocución del 11 de -lunio de 187S estampó esto memora
ble párrafo: 

Durante diez años dr dolorosa recordación // de eterna cnsr-
ñ a m u '. 
. - . .Doscientos mil cadáveres de significación opuesta yacen a l acá** 
m ignorada srpuUurd g setecientos millones da pesos desprendidos di-
la fortuna jndilica // privada quedem arrojados a l abismo de las extor
siones y de les gastos de rsta guerra. 

¿Aprendió la Metrópoli? ¿Tuvo en cuenta alguna vez estas 
palabras de los dos l'rócrres do la Milicia que le proporcionaron el 
gran beneficio de la paz? 

E l grito de Baire dado diez y siete años después sirve do res
puesta ÍÍ ambas preguntas. 

I I 

L a paz de Cuba fuó el objeto de la sesión del Congreso do D i 
putados del 8 de Mayo de 1878. Suscitada la cuestión por el Ge
neral D . Manuel Salamanca que calificó esa paz de maldita y ol 
pacto del Zanjón de indigno // deshonroso, el Ministro de Ultramar 
D . José Elduayen le contestó con un largo discurseen el cual son 
de notar las siguientes palabras: 

Desde que empezó la insurrección de Y a r a hasta la fecha, no ha 
liabido Gobierno, no ha habido General al frente de la I s l a de Cuba 
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que no huya propuesto como uno ãi- (os mcxlios, el único que allí-}) aquí , 
cu iodos los países , y cspociafaicnte en E s p a ñ a ha terminado las guerras 
c ic íks , fjiir ha sido por tin conmiio, piormi abrazo, por un olvido de 
t()do lo jYtsddOjporqnr otra cosa no puede suceder. . . . Yo probaré 
«I General Salamanca que esa capitulación lia sido la más diffna} la 
m á s noble, la más levantada que se lia firmado en ninguna de nues
tras discordias civiles. /SÍÍ artículo primero es una honra p a r a 
hi N a c i ó n española y p a r a el General Martines Campos, porque ES 
E L ClLMriJMJENTO Dli LO QUE TAITAS VECES SE HA OFRECIDO Y NUN-
*;A SE HA CUMPLIDO HASTA LA FECHA. 

L a s últimas palabras en esta discusión las pronunció el Sr. C á 
novas, Presidente del Consejo de i\Iinistros? que terminó así su 
peroración: 

" E l Gobierno español, el actual Gobierno de S. M. cree que 
los compromisos contraídos en la Jsla de Cuba se cumplirán como 
•lealmente deben cumplirse todos los compromisos, y, si cabe más que 
otro alguno, aquellos compromisos entre adversarios (que se lian ba
lido valerosamente, y como hermanos se hexn dado un abraso de paz. 
No hay, pues, que pensar que el Gobierno al aceptar la capitulación 
que han firmado los Generales Martíue/. Campos y Jovellar, tenga 
la menor intención, el-más remoto propósito de faltar á los compromisos 
•contraídos: por el contrario, los hace suyos y los cumplirá." 

E r a pues inconcuso á los tres meses de la paz del Zanjón que 
para el Gobierno de la \ a c i ó n la guerra de C u b a había terminado 
por un convenio ó capitulación que fué la más digna, la más noble, 
.la m á s levantada que se firmo j a m á s en las discordias civiles de E s 
paña, y cuyo artículo 1? era una honra p a r a esta Nac ión porque, 
mediante-él , CUMPLÍA LO QUE TANTAS VECES HABÍA OFRKCIDO Y JA
MAS CUMPLIDO; y era también inconcuso que ese mismo Gobierno, 
ofreció solemnemente hacer suyos los compromisos contraidos pol
los Generales J la i t inez Campos y Jovellar, y cumplirlos conjideli-
.(lad. Y sin embargo, no mucho tiempo después se declaró en el 
mismo recinto del Congreso que el pacto del Zanjón había sido la 
Moja ã e p a r m lanzada á ima insurrección agonizante p a r a cubrir su 
ffergüen&a! Y sin embargo, muy corto tiempo después , el Sr. C á -
üovA^, p a m .cumplir con fidelidad el pacto dol Zanjón que tuvo por 
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base la aplicación á Cuba delas mismas condiciones políticas, o r g á 
nicas y administrativas que disfrutaba Puerto Rico, aprovechándo
se de que en esta Antilla desde 1874 todo había sido suspendido 
(no derogado) y que allí reinaba el estado de sitio, mistificó lo 
pactado haciendo unas nuevas• condkioms políticasy orgánicas y a ã -
aiinistrativas de tonos muy reaccionários, y absolutamente diferentes 
de las que la Revolución de Septiembre había dotado ;í Puerto R i 
co, que eran las tínicas que debieron tenerse en cuenta para que 
hubiera habido fidelidad en el cumplimiento de lo pactado y no 
mistificación manifiesta! (1) Por lo demás, ni aún siquiera l levó la 
Constitución á Cuba, y las libertades de imprenta y de reunión se 
tuvieron como por gracia del Gobernador Geurrai , (2) y este elevado 
funcionario s iguió siendo el antiguo Procónsul con funciones de 
verdadero soberano en ciertos órdenes, como el derecho del veto & 
las disposiciones emanadas del Poder supremo. 

X o es de extrañar, pues, que respondiendo á los cargos que 

(1) Publicación es rocicntea ban revelado que los negociadores del ucuerclo 
del Zanjón no conociau el régimen que, en realidad, estaba vigente por entóneos 
en la Isla hermana Muchos quo oso pactaron entendieron equivocadamente 
que todavía cstabau rigiendo en Puerto Rico las leyes llevadas por la líevolueión 
de Septiembre, y no era as!. Eu 1874 el Capitán General Sanz con plenas facul
tades y poderes del Gobieino de Madrid snsjwnãió todas las redentoras leyes de 
Ja Kovolución de SeptíemlJre, menos la de la abolieión de la esclavitud, y puso 
la Isla en estado do sitio, sin que al promulgarse la Constitución de 1876, so es
tableciese al fia alvo régimen. En Puerto litco soto imperaba la arbitrariedad, en 
realidad do verdad; lo que por la base l í del pacto del íiaejón so concedía era tan 
MJIO la representación eu Cortes, i'mico derecho político que contiuaabau disfru
tando los habitantes de la pequeña Antilla.—llafaol Montoro.—"El Problema 
Colonial", T. I I , pág. 278. 

Prueba de que los insurrectos no mbínn lo quo Puerto Rico disfrutaba luí;, 
que Martínez Campos hizo á Jovellar la siguiente consulta: "Niellos ui yo sabe
mos las diferencias entro la Constitución que rije en Puerto Rico y la que rige eu 
la Península Espero que V. E . ine las indique si es que las sabe ó tiene me
dio de saberlo." 

Y Jovellar contestó: "que sentía mucho no hacer una reseña de esas diferen
cias, porque no estaba enterado; pero que podía decirse que una y otras provin
cias estaban funãamcntalmente asimiladas". \Y en Puerto Rico reinaba el estado 
de sitio! 

(2) La libertad de imprenta se calcó sobre la Ley de imprenta vigente eu 
Cuba de ¡1? de Junio de 1834! 
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con este motivo se le hicieron desde entonces, el Sr. Canovas, a ! 
formular en Febrero de 1S97 su plan de reformas para Cuba, HO 
se cansó de repetir: ^'qae mng-ún español que por tal se tenga, n í n -
" g ú n hombre público que no quiera desacreditarse, puede pensar 
"que las reformas se falseen ni en su letra ni en su espíritu. H a y 
''que interpretarías con absoluta sinceridad, con una completa hon-
"raclez. Sólo así serán útiles para l a paz. E s preciso que todos los 
"elementos liberales de Cuba se convenzan por los hechos de la 
"rectitud con que procede España, y cualquier obstáculo que íí 
"ello se oponga tendrá que desaparecer." 

¡Pobre Cuba, que así ha vivido desde 1837! 

I I I 

L o principal, lo más saliente del régimen que disfrutó Puerto 
Rico desde 1S72 hasta que fué suspendido por el General Sauz, 
eran las facultades de que estaba revestida la Diputacicm pro
vincial. 

Por el artículo 1? de la L e y de 2S de Agosto de 1870, pues
ta en vigor como hemos dicho, en lS727.se decía: "que el gobier
no y administración de la I s la de Puerto Rico correspondían al Go
bernador Superior Civil y ¡í la Diputación Provincial'' y por el ar
tículo 4G se establecían las facultades de la Diputación en esta 
forma: ' 

" 1?—Ejercer las atribuciones que en este Decreto y en el orgá
nico municipal se determinan relativas á las elecciones municipales y 
provinciales; aprobación de los presupuestos y cuentas de los muni
cipios; revisión y apelación de Ios-acuerdos de estas corporaciones y 
demás asuntos de administración local. 29—Xombrar y separar á 
todos sus funcionarios y dependientes. 39—Todo lo concerniente á 
l a administración y fomento de la Isln, en cuanto por este Decreto, 
el municipal ó leyes especiales no corresponda expresamente á l o s 
Ayuntamientos, (iobernador Superior Civil ó Gobierno Supremo. 
49—Dictar disposiciones de carácter general y obligatorio para toda 
l a I s la en materia de instrucción pública, obras públicas, Bancos y 
Sociedades, contratación de empréstitos que no excedan de $50.000 
y otras análogas. Estas medidas no serán válidas hasta que recai-
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ga sobre ellas la aprobación de las Cortes. Si pasase un año sin que 
las Cortes las hubiesen aprobado, se entenderán válidas desde luego. 
")?—Proponer en terna, al Gobernador Superior Civi l Jos individuos 
que han de ejercerlos cargos eclesiásticos de la Is la . 0?—Informar 
acerca del establecimiento de nuevos impuestos. Artículo 4 7 . — L o s 
acuerdos de la Diputación Provincial se comunicarán en el término 
de tercero día al Gobernador Superior Civil, el cual podrá suspen
derlos en los quince días siguientes, si con ellos se han infringido 
expresamente las tejes, reglamentos y disposiciones de carácter ge
neral. Artículo 4 8 . — E l Gobernador Superior Civi l remitirá, por 
el primer correo, el expediente al Gobierno, el cual, en el tmnino 
de dos meses, levantará la suspensión Ó anulará el acuerdo ilegal. 
Si tríwiscurriesen cuatro meses desde la suspensión sin que se comu
nique á la Diputación la resolución del Gobierno, se entenderá le
vantada aquella." 

Por último, el Gobernador Superior Civil no tenía la facultad 
de disolver la Diputación, sino de llevarla á ¡os Tribunales, ni 
tampoco la de nombrar los cinco Comisarios de la Comisión perma
nente, verdaderos Jefes del Despacho de los cinco ramos en que fue 
dividida la administración provincial. 

Como se vé esto no era la Autonomía colonial en toda su pure
za, ni mucho menos; pero era una autonomía administrativa bas
tante amplia que C u b a hubiera recibido con regocijo, y los hombres 
del Zanjón con gran satisfacción para sus conciencias; porque era 
más, pero mucho m á s de lo que aquella recibió para desencanto de 
todos, y para que un escritor español en un libro muy reciente [Bio
grafía del General Calleja] haya podido decir "que el pacto del 
Zanjón se otorgó bajo una mera apariencia vergonzante." 

L a ley provincial que el Sr. Cánovas redactó á su gusto, y sin 
cuidarse para nada de que satisfaciese á cubanos y portorriqueños, 
lo fué, como antes hemos dicho, en un sentido altamente conser
vador y retrógado bastando para justificarlo las citas de disposicio
nes como estas: la Comisión provincial [que en esencia venía á ser 
la misma Diputac ión] era toda de nombramiento del Gobernador 
General, y sus miembros podían ser suspendidos ó separados á su 
voluntad, lo mismo que la Diputación en Cuerpo que podía ser sus
pendida por el Gobernador General y ãisuclta por el Ministro de 
Ultramar, previa consulta al Consejo de Estado. Esto por lo que. 
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hace á la exiateneia de la Diputac ión, que en cuanto ¡i atribiicionea, 
la mayor suma de ollas estaba reducida á la fiscalización de los 
Ayuntamientos y íí la fijación del censo electoral, siendo insignifi
cante su intervención en la instrucción pública, administración y fo-
meuto du la Provincia, y ninguna en lo concerniente á empréstitos 
6 impuestos, patronato y nombramiento de funcionarios provin
ciales. 

E n cnanto íí los Ayuntamientos que en Puerto Rico eran l ibé 
rrimos hasta el estremo de corresponder EI ellos la confección y 
aprobación de sus presupuestos, ¿quú fueron sino cuerpos sin vida 
con sus Alcaldes y Tenientes de nombramiento del Gobernador 
C-ü-cneral, lo mismo que sua Secretarios y Tesoreros, con sus Corre
gidores y Alcaldes en comÍ9Íón3 con su Hacienda sin recursos y 
con sus acuerdos sujetos aicmpre íí snnción superiorí? Y si á esto 
so agrega, que en Puerto l í ico ex is t ió el sufragio universal, y que 
por los nuevos Decretos no podían ser electores para Diputados .1 
Cortes más que los que pagasen $253 esto es una escasa minoría de 
loa habitantes de C u b a , y para Diputados provinciales y Concejales 
los que pagasen uhjuna contribución, que un general quiso, porque 

que no bajara de. $5, fáci lmente se comprenderá á que grado 
l l evó la mistificación el ¡M\ Cdnovas, y que poca fe en su Metrópoli 
podía ya exigh'selc ul país cubano. Desde entonces empezó éste 
á subir la cuesta do su nuevo Calvario. (1). 

(1). Por (l̂ Mgracin la virtual i Jad ñc. lets •euneesioDt's del Zanjón so quebrantó 
ipso/acto, drsdc ei punto y hora eu que se vislumbró el preconcebido intento 
de mistijicarlas apenas nacUUts. Algo y a tin alijos de oso ha paíado siempre 
ciin el problema político de Cuba.—BiojEroffa dt-l General Calleja: pilgina 95. 
Madrid 1896. 

E l convenio del ZoDjón no fm'-más que un punto do partida para ver quiún 
llegaba óutes: si Espuñn mejorando la administración y régimen general de 
Ui Jsla, ó loa separo tintos m su propaganda. lín vez de estimarlo así y obrar 
ou consccneocia con actividad, 'if>s limitamos ú seguir t-n Cuba poco más ó 
menos como «'«íes.—El Cíeueral Martínez Campos. 

Tengo por oierto que; cuando hayan pasado 30 años parecerá inverosímil que 
cu el último tercio del siglo X I S hayan regido en las Antillas españolas mous-
truosidades políticas y administrativas como ios decretos de 1878 respecto del 
gobierno y administración de aquellas llamadaa provincias. —R. M. Labra. 
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TV. 

X o obstante el falseamiento del artículo 1? del pacto del 
Zanjón, es lo cierto que íí partir de ese pacto entró la Is la de C u b a , 
cuya sed de paz era grande, en una nueva era, reanudando, des
pués de cuarenta años , la vida constitucional de que había sido 
privada en 1SO7 por ]os hombres mña. liberales de Espnña. 

E l primer acto público de los cubanos que se sintieron dis
puestos íí recojer la bandera de las libertades patrias plegada en 
el Zanjón, fue el banquete dado en Tacón el 31 de Julio de 1878 en 
honor del <! onerai Martínez Campos. Esos cubanos habían cons
tituido iin Comitr provincial bajo la rresidencia de D. José "Ricardo 
O'Karril l , y creyeron q'ie el pueblo do Cuba necesitaba un acto polí
tico para traducir en palabras lo que estaba en la conciencia de la 
casi totalidad de los cubanos. 

Los discursos de la noche fueron el del Sr. D . Fedro Oonzã lez 
Llorentey ol dei (! onerai Martinez Campos que íí continuación 
insertamos íntegramente . 

E l señor Gonzá lez Morcnte dijo: 

"Excmo. Sr. 
"No hace mucho, en uuo de los templos más concurridos de 

esta capital un hombre en toda la fuerza do ¡a vida, con la tez sur
cada por el sol, la intemperie y los sufrimientos, en cuyo semblante 
había dejado su sello el hííbito de afrontar los peligros y en cuya 
mirada se leía el desprecio á la muerte, estaba arrodillado, con los 
brazos apoyados en un pilar del edificio, reclinada la frente sobre 
sus nervudas manos, inmóvil, silencioso, absorto, mientras que por 
sus mejillas se deslizaban lentamente gruesas lágrimas que una fí 
una iban cayendo sobre el suelo. Todos lo contemplaban con anhe
loso recogimiento. E r a un soldado de la revolución.—Cualesquiera 
que fuesen las palabras que buscáramos para vuestro elogio, ningu
na encontraríamos que os hicieran justicia. Vuestra historiaexacta en 
el país y vuestro perfecto encomio estaban en aquel hombre; en aque
l la faz apasionada y como olvidada del mundo, en l a que el dolor y el 
júbi lo aparecían confundidos; en aquella representación conmovedo
ra y solemne del peregrino que después de azarosas vicisitudes 
vuelve á respirar el aire de la morada paterna; en aquello, quo era 
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míís que un episodio, que era el epílogo de diez anos de padeci
miento, la transición entre lo pasado y lo porvenir, el encuentro del 
rumbo perdido entre las obscuridades de la tempestad, el himno 
mudo que se elevaba ante Dios y que brotaba puro, varonil y ar
diente de las profundidades del alma. 

"Jamás el sentimiento espontáneo, el sentimiento verdaderamen
te espontáneo de loa españoles nacidos en esta provincia había sido el 
do romper nuestra unidad nacional. Las relaciones de familia, Jas de 
amistad, todas las del comercio de la vida; la comunidad de origen, 
de religión, de idioma, de intereses y de costumbres; la comunidad 
de orgullo por las glorias de nuestros antecesores; ese conjunto de 
vínculos de amores y de esperanzas que se concentran en la patria 
y se simbolizan en la bandera, todo impedía que la idea de la sepa
ración fuese aquí ni motivo, ni objeto, ni fin de naturales deseos. 

"Creció el país, creyó que sus necesidades se hallaban en dis
cordancia con el sistema que desde muy atrás los regía, y quiso 
que, modificándose eus condiciones constitutivas y orgánicas, 30 le 
dejase participar de la dirección de sus negocios públicos. Había en 
eso algo más que una opinidn y que un deseo; había algo fundado 
on «na ley de la naturaleza, pues sucede con los pueblos lo que con 
los individuos, y no encuentra el hombre que le estén bien en su j u 
ventud las fajas y las ligaduras que lo sujetaban y lo envolvían en el 
tiempo primero de su infancia. 

''Así lo hubieron de reconocer las Cortes de la Nación, cuando 
en 1837 resolvieron que laa provincias ultramarinas serían gober
nadas por leyes especiales; pero las leyes especiales no venían, pa
saron más tie treinta años, el descontento se transformó en pasión, 
y estulló la tormenta. Se oyó entonces un grito de separación, y 
enfrente de la bandera de nuestros padres se enarboló una nueva 
bandera. 

"Larga, desoladora y cruenta fué la lucha. X i los unos ni los 
otros desmintieron sus tradiciones. Si en aquel triste período hay 
algo que consuelo el ánimo, es el espectáculo de denuedo, de abne
gac ión y de constancia que todos presentaron. "Olvido de lo pasa
do", habéis dicho: sí, olvidémoslo, pero al salir do aquella prueba 
dolorosa, acordándonos un instante de los que en los opuestos b a ñ 
iles, por defender virilmente su idea, derramaron pródigos su san
gre ó aceptaron impávidos la muerte, rindámosles, siquiera en estas 
palabras^ el tribuio de. honor que se debe siempre á los valientes. 

£tllabeis conseguido lo que no fué dado á vuestros predece
sores. Verdad es que además del ejercito bravo, paciente y ague
rrido con que ellos combatiõron, teníais otra fuerza mayor que la 
de loa cjcírcitos; teníais vuestra política benévola, atractiva, eleva-
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da y previsora. Podía suceder, y sucedía en efecto, que los solda
dos ñ ijiiirnes con vuestro ejemplo arreblitabais, encontrasen tenaz 
resistencia en los contrarios; pero lo que no sucedía, o lo que, pol
lo menos, no podía suceder al fin, era <jue vuestros impulsos caba
llerescos y vuestros propósitos nobles, expresados en vuestra pala
bra conciliadora, dejasen de encontrar acogida y correspondencia y 
ndliesión en los enemigos, porque estos habían de oir en vuestra 
palabra la de un gran individuo de la familia, y porque :í ella había 
de responder como su eco la voz instintiva, irresistible y hasta 
sagrada de la smnqre. 

''Podeis decir ;í la suprema autoridad que os confió vuestra 
difícil misión: 1£ ha guerra, la guerra toda, pasó ya; en los campos 
luce la pax de las armas, en los pueblos, la paz de los espíritus; 
yo los uní; sin haber vencedores ni vencidos, IÍ todos un sólo pabe
llón hoy los cobija y á todos los proteje por igual nuestra bandera." 
¡(¿m' limpia, qué hermosa, qué alta es vuestra gloria! Kn l íomn el 
lienei a! que por una esclarecida victoria había merecido los honores 
del triunfo, entraba precedido de los prisioneros quo iban jí deberlo 
la desgracia del cautiverio: vos, habiendo hecho ¡í vuestros enemi
gos vencerse á si mismos, que es la mayor do las victorias, habé is 
entrado en nuestra capital precedido del amor de un pueblo que 
va á deberos sn felicidad. 

"Hijos todos de Cuba somos los que hemos querido ofreceros en 
este acto el míís deliberado aplauso de la reconciliación. Os hemos 
traído lo mejor que ahora tenemos: nuestra alegría , nuestras espe
ranzas y nuestros corazones. Xos hemos reunido, porque sabíamos 
que podíamos deciros y ansiábamos deciros nuestro pensamiento, 
que puede comprenderse en estas palabras: " H a b é i s merecido bien 
de toda la comunidad española; nadie con más efusión que nosotros 
celebra vuestra obra, porque además de poner término rt nuestras 
dudas v ¡í nuestros dolores, es el principio de nuestra regeno-
ración pacífica y justa. Nosotros no querernos, nosotros rechaza
mos y condenamos toda idea do desórden y de violencia; si hoy algu
no, allá escondido, abriga una idea tal, ese es nuestro comfin 
enemigo. Nosotros queremos, en el seno de nuestra antigua uni
dad nacional, los que consideramos nuestros derechos, poro queremos 
obtenerlos, usarlos y defenderlos por laa vías legales, con firmoíía, 
con perseverancia, pasando, si necesario fuese, por el sacrificio, pero 
por las vías legales, y solo por las vías legales; porque nosotros sabe
mos que los derechos nunca se hacen sentir más poderosos, que 
cuando se ejercen con la condición qae les es propia, con aquella 
acción tranquila con que obran siempre las fuerzas que son verda
deras, permanentes é incontrastables. 
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"Aquí nos terhns. Por un impulso esencialmente libre, que 
también nace puro, varonil y ardiente del fondo de nuestras almas, 
os ofrecemos nuestra adhesión y en nuestra adhesión la fuerza 
moral del país; nosotros no lo representamos por su mandato ex
preso pero sí por el que nos confieren su pensamiento, su senti
miento, su interés, su felicidad. E l pacto que habé is celebrado nos 
pone en las condiciones normales de nuestro destino; por él en
tramos enla vida del Municipio, de !a Provincia, do la Nación; en él 
ha muerto nuestra calidad de colonos, que sólo se nos había quitado 
en el nombre; con él os habéis hecho dueño de nuestras voluntades: 
por él hemos venido & tributaros nuestro aplauso y á daros nuestro 
parabién. Estamos gozosos y estamos tranquilos. Confiamos en 
la pas , porque confiamos en que el pacto será cumplido. Se han 
promulgado ya las leyes que eran su primera consecuencia; no po
demos dudar de quo íntegras se realizarán. Cuando llegaron á la 
Metrópoli las primeras noticias de la capitulación, se dijo en el Se
nado: "España que ha probado ser fuerte, probará ahora con los 
cubanos que es justa . Y en cuánto á las condiciones de que se 
nos habla, sean las que quieran, la palabra empeñada en nombre 
de España es sagrada, como si se debiera fi la misma Divinidad." 
D e s p u é s el Presidente del Consejo do Ministros declaró en el Con
greso que el Gobierno Imtía suyos vuestros compromisos y los cum
pliría estrictamente, como los querían la Cámara y la Nación. Que 
no se hubieran pronunciado esas palabras; tendríamos la fe, la fe 
jurada de los antiguos caballeros de Castilla, que no puede faltar en 
los que por derecho y por deber son los herederos directos de aque
lla ejemplar hidalguía. V si, por caso fatal, inexplicable ó imposible,, 
aíin oso nos faltam, nos quedarían vuestro carácter, vuestra inte
ligencia y, lo que vale mtís que el car.-U-ter y la inteligencia, vuestro 
gran corazón. 

" Nosotros no somos hombres de aventuras ni de turbulencias: 
nomos hombres do orden, del país y necesariamente amantes del país. 
Aquí donde tuvimos nuestras celias, donde están los sepulcros de 
nuestros padres, queremos que estén tranquilos los nuestros, y quo 
esta tierra, siempre próspera y hoápitalaria, siga siendo la tierra do 
nuestros hijos y de los hijos de nuestros hijos. 3'ero nosotros no 
creemos quo el órden y la prosperidad consistan en la inmovilidad 
de Ifts rocas y en la existencia pasiva de los autómatas. Si alguno?, 
por miras de una ambición insaciable y temerosa de que se les se
quen 6 soles estrechen sus fuentes, aparentando que cada alteración 
de nuestro vetusto sistema encubre un motín, y cada derecho respe
tado nna ruina, dijesen que el país quiere conservar inalterable el 
rég imen anterior á vuestra obra, podeis asegurarles que mienten: el 
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país la acoge agradecido, porque vó en ella no sólo la paz, sino la 
fortuna y la reparación. 

' ' Y nosotros unánimes respondemos también á vuestro grito de 
concordia. Que, sea cual fuere la ribera del Atlántico en que ha
yan nacido, vengan á nosotros todos los demás españoles de buena 
voluntad. Nosotros no abrigamos esas uraílas, esas airadas preven
ciones de localidad que son el patriotismo de la ignorancia y de la 
barbarie. Nosotros en el aire que respiramos, en el sol que nos 
enardece, en la luz que perenne nos alumbra, bebemos algo que for
tifica, que enriquece, que mantiene siempre vivo y como desbordán
dose el sentimiento que hace pagar la justicia con la justicia, el bien 
con el bien, el amor con el amor. 

"Que nos unamos y no esterilicemos vuestra obroj porque todo 
vuestro deseo, todos vuestros sacrificios, todas vuestras virtudes se
rían perdidos, si nosotros noa empeñásemos en malograrlos. Nin
guna capitulación, ningún pacto, ningunas reformas pueden suplir 
la falta de las voluntades individuales. No olvidemos que el pueblo 
unido y noble tiene que ser noblemente gobernado, y tiene quo ser
lo innoblemente el pueblo que se divide y se corrompe. 

" K l país necesita que concurran todas las inteligencias, todas 
las fuerzas al complicado trabajo de su organización: pasa hoy por 
una de esas edades críticas de que no puede retroceder y en que nin
g ú n elemento debe malgastarse. Abramos juntos camino ¡í todas 
las aspiraciones nobles, & todas las opiniones dignas; consagremos 
nuestros afanes al mejoramiento moral y material del país; depon
gamos los unos la indiferencia, los otros las pasiones, las exagera
ciones, las ambiciones personales,' cumplamos nuestro dehor de sa
crificio en pro de la naciente generación, y tomando lo que de bueno 
y útil nos ofrecen los tiempos en su marcha civilizadora, respetemos 
nuestras tradiciones; mantengamos el poder de nuestra unidad, si
gamos desarrollando esa espléndida historia española en que la luz 
<iel genio no so ecl ipsó nunca por el fuego de la guerra, ni por el 
espíritu de conquista. Así habremos recibido la inspiración de vues
tra idea, así seremos los continuadores de vuestra obra. V los que, 
estudiándola nial 6 calumniándola,, llamaron á nuestra raza empo
brecida, debilitada y decrépita, la verán alzarse aquí, en el centro 
del Nuevo Mundo, como avanzada en los mares, rica con su inteli
gencia, animada de su antiguo emprendedor espíritu, fortalecida con 
su unión, altiva con las grandezas de sa pasado, renovada, transfi
gurada, joven, vigorosa y ardiente, con todas las excitaciones do la 
gloria, y todos los esplendores de la vida. 

"De los que han hecho nacer tan halagadoras esperanzas, el 
uno está ya lejos de nosotros. Pero no fué sólo; lo acompañan 
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nuestros votos por su ventura. E l supo confundir con la vuestra su 
voluntad, tan enérgica y tan independiente, por cooperar íí vuestra 
acción: no hizo derramar ninguna lágrima: dejó en todos grata,hon-
rada; luminosa memoria. 

" Y vos, Excmo. Sr., vos que habéis inaugurado la era de la 
paz, no nos abandonéis JÍntes de terminar vuestro fecundo trabajo, 
ó, por lo menos, no nos abandonéis hasta que nos hayáis encamina
do por las vías de la regeneración; que si después, á nuestro pesar, 
las leyes de vuestro privilegiado destino os arrancaren de nuestra 
tierra, vuestra obra quedará aquí, como vuestra sombra bienhecho
ra proyectándose dilatada sobre el país. E n las dificultades, en las 
pruebas, en los peligros que la Providencia nos depare, nosotros ó 
ime&tros hijos os buscaremos eon los recuerdos, y os volveremos á 
ver bravo sin encarnizamiento, previsor sin ser receloso, confiado 
sin ser imprudente, dando todo lo que tenéis sin tjue se os quite ni 
os falte nada, sufriéndolo todo sin fatigaros nunca; entonces volve
réis á enseñar cómo se espera & que la pasión se exhale, para que la 
razón se escuche; cómo se llenan las necesidades sin excederlas; có
mo se díí campo al derecho, sin dejar que lo acompáñe la agresión; 
entóneos volveréis ú mostrar todo to que en las alturas del heroísmo 
cívico pueden tener la inteligencia de comprensiva, la opinión de 
conciliadora, la voluntad de generosa, el espíritu de noble, el senti
miento de magnánimo; y así, con tan hermosa existencia viviréis 
siempre entre nosotros, como una de esas figuras legendarias y que-
ridas que en Jaa tradiciones del pueblo y en las conversaciones de 
la familia se trasmiten imperecederas, de pensamiento en pensa
miento y de corazón en corazón.'' 

E l general Martínez Campos, ae expresó de esta manera: "Con 
mucho gusto, he escuchado el bellísimo y elegante discurso del se
ñor González Llorente: y aun cuando me parecen inmerecidos los 
elogios y alabanzas de que he sido objeto, los admito como expre
sión do los sentimientos del país ." Y dando prueba de modestia, 
de esa modestia que todos, amigos y enemigos, le reconocen como 
saliente cualidad de sn carácter, declinó toda la gloria de la 
pacificación en el Gobierno de S, M. y en la persona del Sobe
rano mismo, diciendo "que, si fué míís afortunado que sus pre
decesores, habíalo sido porque el Gobierno puso á su disposición 
extraordinarios medios y recursos que ellos no tuvieron, porque el 
general Jovellar concurrió eficacísimamente ü la empresa^ porque 
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iodo el pueblo eubaoo se puso al lado suyo; circunstancia muy 
-esencial con que no pudieron contar aquellos, por razones que no era 
del caso recordar. E l sistema seguido en Cuba, añadió, es aná logo 
al que se siguió en la Península desde la Restauración.' ' 

Eefiriéndose á lo indicado por el señor GTonzález Llorente so
bre el heroísmo que en la pasada lucha desplegaron ánibos comba
tientes, dijo "que evocaba con pena y por última vez tan dolorosos 
recuerdos", y pronunció patéticas y conmovedoras frases en honor 
de los que sucumbieron en uno y otro campo, "todos noblcx y valien
tes, porque todos eran hijos de españoles ." 

Manifestó con viril acento y resucita expresión de sinceridad, 
à q u e l a s libertades concedidas & C u b a no peligran, no pnedon peli
grar, porque están favorecidas por las corrientes de las nuevas ideas 
que reinan, no solo en España, sino en toda Europa y en las regiones 
todas del Mundo civilizado." 

" L a s leyes hasta ahora publicadas, recordó, son provisiona
lly: solo en Cortes se pueden formar las definitivas, con arreglo rt 
las necesidades del pnís, mediante la intervención de sus Diputados 
y Senadores, de acuerdo con los representantes de las demás provin
cias hermanas. Si la Isla de Cuba se dá por satisfecha con las re
formas establecidas, añadió, nadie atentará contra ellas, porque lian 
sido acordadas por España, cuya palabra es sagrada; si abriga mas 
amplias aspiraciones, en el seno de las Cortes podrá manifestarlas; 
que, st son justas, no tardará en verlas realizadas, de acuerdo con 
los altos poderes del Estado. Pero las impaciencias, dijo, son perju
diciales; no se debe adelantar un pie' sin tener eí otro en terreno 
•firme,'' 

Con el acento de la más íntima peráuación manifestó, por úl
timo, "que las vías legales serán en adelante, porque deben serlo, 
las que se lían de seguir para que el país vea realizados sus nobles 
v legít imos deseos, y no volver á desgarrarnos impíamente en lucha 
fraticida; y que mientras él creyera que su presencia en C u 
ba podía ser útil para el bien de todos sus habitantes, en Cuba 
permanecería." 

Como se vé, todo podía decirse entonces incluso el elogio de 
los cubanos que combatieron por la libertad de su patria, pues 
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creíase realizar con ello un acto íle estricta justicia: nada cansaba 
espanto: e s t í b a s e en un período (cuán poco duró!) en que realmen
te parecía haberse olvidado lo pasado; y la conaecuencia que se sacó 
por el país fué que las leyes publicadas, y que tanta desilusión ha
bían producido, no eran más que provisionales y que si tenía mas as

piraciones, Cuba podr ía exponerla* en el seno de las Cortes, y, siendo 
justas, no fardar ía en verlas r c a ü m d a s . Esto, dicho por el General 
del Zanjón resultaba la interpretación auténtica del Pacto. 

Hubo vivas estruendosos , entusiasmos delirantes, aplausos 
atronadores, lágr imas de regocijo, pechos abiertos & la esperanza, 
y todo el mundo creyó asegurada de un modo brillante la suerte 
de Cuba, sobre todo con la cooperación que tan firmemente ofrecía 
el General Mart ínez'Campos, para lo cual habría de quedarse en la 
I s l a todo el tiempo que fuese necesario. Si alguien hubiera profeti
zado entonces que los campos de Cuba se ensangrentarían de nue
vo Antes de veinte años, lo hubieran juzgado por loco y hubiera ins
pirado piadosa compasión. Y sin embargo, ese loco hubiera denios-
tríido conocer perfectamente it los españoles, y no haber olvidado 
cuán poco ha habido que esperar de ellos cuando de sus colonias se 
ha tratado! 

V 

No creemos que esté de máa en esto lugar presentar al lector 
un bosquejo do las condiciones en que se encontraba Cuba en el 
momento histórico en que Espafín logró terminar la guerra comen
zada en Y a r a ; y un peninsular, el Sr. Ortega, será quien nos da
rá base para este líjero bosquejo. 

" E n lo social estaba el país dividido en castas; y el cáncer 
de la esclavitud constituía el fundamento de su riqueza. E n lo 
moral, relajadas las costumbres y todos los resortes de vida, ya ̂  
por la influencia funesta quo ejercen en todo pueblo los gobiernos 
que obligan á loa ciudadanos & servirse de la hipocresía y la cons
piración subterránea como defensa contra su sistema, ya por la 
afin más perniciosa influencia de lo que hipócritamente se llama ins
titución domést ica . L a desmoralización arriba y abajo. L a ru i 
na en casi todos los hogares, dando causa en muchos de ellos al 
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desorden y íí la, prost i tución, si bien, para honra de la mujer 
cubana, jamás dio esta ÍÍ la prostitución pública un contingente 
que llegara al 10 p. g , formándose el 90 restante con pe
ninsulares y canarias, en su mayor parte, con mujeres de color y 
con extranjeras. "Vicios tan repugnantes como el juego entroni
zados por donde quiera, desde el palacio hasta la taberna. L a 
sociedad cubana, en fin, en ese estado de descomposición que es 
secuela indispensable de toda guerra prolongada y más si el mils 
fuerte la lleva como en tierra de conquista. 

' ' E n lo político, todo sometido á un Goberuadov General de 
la clase militar, dueño de los destinos del país y dispensador do 
vidas y haciendas: (1) todo lo demás , por hacer: la libertad era 
un crimen. 

" E n lo económico el desconcierto en todas las rentas; sin 

( [ ) . Aimr[im lieclm ou cl ¡líin 1?40, no por eso ilojíilm do serla misnia. n i 
1>7S, |;i pintuni rid Cniiitáii {¡¿neral <lñ Cuba ([W i'iicimtitinnis cu el intonwantc 
liliro "Viajes de I ) . Jacinto Sillas y (¿uiroyn" iiustrmlo (ispjiiinl C[UB visitó !ii l.sln 
on nqueHa rem o ti* Icctia. VA liliro fnfi imiireso en Madrid on ¡a casa oditonal do 
iiaix. Jie aijuí esa pintura: "Dnmiiuuulo sohro todo so niroco on la Habana un;i 
figura colosal. Suiiiírior á todos por la i'iioríia do la obiMlioncia, su podor os 
ñiiici', entero, aterrador. No na ol del Key inodoriio, cercenado do día on día. 
combatido por los delegados dot pueblo, y por la aabiduría de las ioyetf. Xo os 
el del voy antiguo, biijoto algún tanto por la invenciblo opinión y por la sagrada 
ley de la costumbre, dominado por la torriblo responsabilidad mundana. Ms mils: 
os it D boml>rp íjite ¡tor poco qae sea entendido y nattito, manda cnsi em odiosidad. 
Opulento iirocónsut de una Roma caída, domina sin sor dominado: los tesoros 
do sus gnliemados, la ignorancia de eus gobernant«s lo da un poder roal omní
modo, despótico: al propio tiempo quo la ley del vasallaje lo favorece en sua 
desmaños. E l bien, haco entender, que do 61 ha naoldoj el mal, de su metrópoli. 
ITu (.'ideljre tirano moderno solfa docir quo sólo dos modos de gobierno despótico 
conocía en el nmmln; ó domasiadas leyes, ó ninguna. En la Habana, por un 
extraño sistema de administración, hállaiisn acumulados loa dos medios de go-
bioroo. Hay la interminable incomprensible lejlalación española, que nadie sabo 
donde cmpiciía, ni conoce dondo acaba, y al propio tiempo hay la suprema toy 
del intoivs público que las liaco callar todas y da poder completo h la volnntnd 
do uno solo. Tal es el Capitán General de la Isla de Cuba, tal su autoridad, tal 
su intnonso poder. 

" f i a distancia abulta los errores y la astucia los engruesa amenudo igual-
mento. As! que la rioa presa haco idear al Gobernador y da quo temor A la 
metrópoli. Aquel amenaza con la pérdida, y esta tiembla al recordar los mi
llonea que cada año recibe; de la hija, líate flujo y reflujo de miseria y miedo soa-
tienen el eterno sistema de poderlo y altanería de los supremos Jefes españoles 
de Ultramar. 

"El Capitán General vive oo el Palacio qac el Gobierno 1c destina: retirado 
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plan, sin método alguno; (1) sin sujección á, ninguna de las pres
cripciones que la ciencia aconseja. Una tributación defectuosa y 
abrumadora por carecer de estadística y catastro en que basar
l a , y llevando al contribuyente á la desesperación, pues y a pa
saba del 33 p . g de la renta. L a riqueza con esta exacción 
amenazada do muerte. E l país destruido en casi au mitad, y sus 
habitantes viviendo del capital; porque el promedio de la utilidad 
anual por habitante después de deducir los impuestos era de $30, 
según la Estadística oficial acabada de publicar en 1877. LTn 
arancel que por sí sólo era jérmen de muerte para la riqueza públ i 
ca, arancel de guerra, atroz, proteccionista sin piedad, pues impo
nía derechos de entrada y de salida á un pueblo como Cuba que ca
rece de todos los elementos para la vida. U n a deuda enormísima: 
de más de 159 millones de pesos, que correspondia á $100 por ha
bitante y que había comenzado del modo más injusto echando sobre 

y abstraído m los mv'cios públieop, tan hit go como llefca íi eonocor su poder̂  
ne reviste I!<Í la graveclad cómica de un monarca, sin poder tener aquellos arran
ques de ramiliaridad protectora porque no es tan sólido ni afianzado su poderío. 
Xo visita á nadíp, ni tiene amigos, Kecite con frialdad; habla mcsuradamentiv 
y cree profr'jfr cuando mira. Sus saloma suelen estar casi siempre cerrados: ¿m 
mesa poco concurrida. Los bailes, bamiueteB y reuniones en su Palacio no son de 
costiiiiiljro, sea economía, sea desdé». 8<V)'» en bcsamano.-i ve á las personan 
importantes do la población renuida?, y emúncoa 61 representa á las mil mam-
villas el papel de rey reinante. Circula grave por los salones. Saluda graeiosa-
mente á los graiides., majestuosamente A los pequeños, mira A unos, dirige A 
otros una pregunta de que apenas espera la contestación, y en suma, domina á 
Jos rorteíanos que lo rodean. 

"En público el Capitán General se distingue más todavia. Su carruaje no 
es igual al do los deinAs, su sencillez tampoco. Sígnele mía escolta. Los tran-
soiintcs se detienen, quftanso el sombrero y saludan reveron to mente. En el 
Teatro su palco, distinto á los del público cu tamaño y adornos tiene mi sillón 
único. Nadie lo llena más quo 6!: tocarlo fuera una píolanación. No paga, ni 
regata en los espectáculos públicos: admite como un feudo todos los obsequios y 
atenciones. Todos le citan y se glorian de un saludo suyo: ser visto á su lado 
en mi sitio público es inequívoco signo do favor, es merecer la consideración do 
todos.'' 

{ I I Una pmeba edificante do )a manera do organizar los gastos de la 
iufoliz Culm, sin que sus amos y señoree se cuidasen nunca de que esa organi
zación fuese justa y equitativa, á fin de que el contribuyente no so sintiese mal
tratado y saqueado iud¡ guarnen te, nos la ofrece el consecuente republicano D, 
Fernando Garrido en su obra "La España contemporánea" al ocuparse de ella. 

Dice "que en 1867 los gastos de gobernación en el presupuesto de la Isla 
excedían en $2.394,1 ">7 á los gastos por igual concepto del año 3837, resultando 
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C u b a $8.1-38,107 de la guerra de Santo Domingo y de la invasión 
de Méjico. L a moneda fiduciaria con un enorme descuento y entra
ñando un problema gravísimo lleno de grandes peligros. L o s pro
ductos de Cuba sin consumo en la Metrópoli, y el azúcar casi pro
hibido : de 36'OjOOO bocoyes importados el año 18<>4 se hab ía 
bajado á 38,000,- y, en cambio, la ^Eetrópoli teniendo en el merca
do de Cuba una segura salida á sus productos que le reportaba 
p ingües ganancias. (1) L a exportación pagando un 10 p. g de 
derechos. L a mejor renta, la de Aduanas, hipotecada al Banco 
Hispano-Colomaí ijue l legó ú llevarse para el exterior hasta 
$33,000 diarios. Y por último, e) Presupuesto «Icnnzando la es
tupenda cifra de $4(^500,000 ó sea $3). por cabeza superior n i 
proporción al de todas las naciones del Hundo. 

" K n el orden administrativo: un falanstcrio burocrático. L a 
inmoralidad más descarada, hasta el extremo de haber asegurado 

f/uc, en tanto (¡ne la poblución sólo aumentó en esc períoilo ti 1Ü0 por 100, lo^ 
tales gnwtos aumentaron i0 5,ri00 por 100. 

"Jjos gastos tío gniiin y justicia en 1807 excedieron á ios <}.<• .18:17 cu $¡JS0,0G"> 
CN decir qnu tuvieron un aumonlo do 1,300 por 100, y la JKIIJIÜCÍÓIJ sólo aumentó 
el ICO por 100 (jue liemos visto. 

"Para recaudar los impuestos en 1837 las olicinas do Hacienda consumían 
el 12 y medio por ciento de lo recaudado y en JS07 cunsmiiieron ol 25 por ciento. 

"En 18C0 si: estableció 1& Sección de fomento, y we aplicaron para gastos 
de esa índole $1.023,1)313, y, en ]867 no se aplicaron más quo $838,896, (*), es 
decir, que, desde entónces, cada vez que se ha querido dismimür gastos, es el 
fomento dot pais ei q«e ha sufrido la disminución-

" Y entre tanto, agrega el Sr. Garrido, do 1850 A 18C6 se mandaron & lis-
paña $42.558,800! " 

(1) En 187C España necesitó buques con una cabida dé 300,015 tontíladas pu
ra su comorcio de. exportación con Cuba. En oso mismo año exportó jabones para 
esta Isla por valor de 3.140,000 pesetas, y para el extranjero ninguno. Volas le 
mandó por valor de 514,000 pesetas, y para el extranjero ninguna. Cordeiería 
por valor de !>06,000 pesetas y para el extrajoro 370,000. Papel por valor $1.104,000 
y para el extranjero 12(1,000. Zapatos por valor de 7,437,000 pesetas y para el 
jSj-tranjero 45.000. Aceites por valor do 3.100,000 pesetas y para el extranjero 
470,000. Aceitunas por valor do 332,000 y para el extranjero 9,000. 

(") De esta suma sólo $140,976 eran para instrucción pública, y como el 
presupuesto total era do $25.000,000 resulta que para instruir al pueblo cubano 
sólo se destinaba el 0'5G por ciento dti presupuesto do la Isla- ¡Y coso aiugnlai! 
En 1894. esto es, 27 años más tarde, no se gastaba en Instrucción ptíbHea más 
que $182,000, es decir, $41,000 más que un cuarto de siglo ántcs. MisoraWít 
cifra quo sirve pora iltmostmr cuán poco ba querido España que los cubanos 
se ilustraran! 
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el General Jovellar al Gobierno, ser nectario d camino de Jas {res 
¿ a a r t a s partes de lo$ empleados, y de haber hecho el Intendente 
Vi l la-Amil una pintura terrorífica de la administración pública en 
distintas memorias que elevó al Ministerio de Ultramar; y hasta el 
punto también de haber dicho en el Congreso D . Salvador A l b a 
cete que, cuando fué Ministro de Ultramar, las Autoridades de C u b a 
lo habían manifestado que no tenían medios de organizar la conta
bil idad en l a i d a . Grandísima parte del personal extraño al país , 
y , por tanto, poco conocedor de su carácter, necesidades y costum
bres, divorciados casi siempre del mismo país por el constante t r a 
siego á que están sujetos, y dispuestos sin descanso al robo y al 
pillaje de los fondos públicos, 

' ' E n cnanto & obras públicas, algunos caminos de hierro he
chos por la iniciativa particular y que eran las únicas vías de comu-
uicaciõn. lí'uera de estos, ninguna otra clase de caminos. (1) Puen-
teSj ni pensarlo. Se estaba corao en los primeros tiempos de la 
conquista, aún cuando sea dolorosa la confesión. 

" L a instrucción pública bajo el plan de D. l íamón M? de 
-Araiztegui que proclamó el principio de que "los vicios y los críme
nes estaban en r a z ó n directa de la mayor instrucción de los pueblos" 
y que lo necesario en Cuba era ponerle frenos á la instrucción. 

" L a administración do justicia en el mismo estado en que la 
describid el General Concha en 1851: funesta calamidad, c a p á z p o r 
ni sola de trastornar ó conmover un p a í s . 

*' En suma: Cuha no tenía nada digno de conservarse. Con 
todo podía hacerse tabla rasa, porque nada había que mereciera con
sideración y respeto de cuanto en ella había Icjislado E s p a ñ a " (Pala
bras textuales del Sr. Ortega). 

Tarea colosal la que España tomaba á su cargo para levantar 
á Cuba de semejante estado de postración, corrupción y miseria, 
como el que queda descrito, y para proporcionarle elementos de vida 
y de higiene moral, de cultura y de progreso que hicieran su felici-
•dad, como dijeron los leg-isladorea del año 37! Y sin embargo, 
lo pretendió volviendo â aplicar sus viejos sistemas, es decir, los 
mismos que habían producido los males que habían llevado á C u b a 

(1) T Kin*ujbnrgo, existo el cUto, quepaedo versa en Za España Contem-
foránea de D, Feruaudn Garrido, que de 1796 41858 aparecoa gastados 5.020,296 
¿tóaos, m oaxreíerfts á £1,000 pesos al año! 
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ií Ia situación en que se encontraba! Jamás nación alguna comet ió 
un error más profundamente desacertado; pero tampoco nación a l 
guna recojió más pronto el fruto de su torpe conducta y de su insig
ne mala fó. 

V I 

E l Comité provincial Cubano cedió bien pronto el puesto fí 
otros elementos en la representación d é l o s altos intereses del País . 

Esos elementos fueron los organizadores del Partido Libera l , 
del cual un cubano,-Tulian Gassie, fué el inspirador y un peninsular 
J) . Manuel I'Órez de Molina la piedra angular. U n a muerte pre
matura los arrebató al aprecio y gratitud de sus compañeros que, 
fieles á su memoria, aceptaron como valioso legado el periódico J i l 
Triunfo, fundado por el segundo y colaborado asiduamente por el 
primero, para hacerlo órgano oficial del Partido y eontinuadoi' de 
E l Siglo del inolvidable Conde de Pozos Dulcfjs. 

L u Junta organizadora tuvo luffar en la Jíabana el ?> de 
Agosto de 1878 en los altos del antiguo Louvre, y en ella se acor
dó un Manifiesto al País y el Programa del Partido que á conti
nuación reproducimos. 

" M A N I F I E S T O A L P A I S . 

"Después de más de 40 años de espera, C u b a vuelve al fin al 
ejercicio de un derecho imprescriptible, cuyo olvido durante tan di
latado período ha sido causa de sacrificios sangrientos y lamentables 
perturbaciones. 

"Ese supremo derecho es la facultad de los ciudadanos, de con
currir por delegación ó directamente & la formación de las leyes que 
han de regirlos; la libertad de elegir ó ser elegidos, sin la cual no 
hay fuerza de legitimidad en el que manda, ni dignidad en el que 
obedece. 

"Pero esa valiosa prerrogativa no ae ejerce provechosamente sin 
trabajo y sin disciplina. Abandonada al azar ó al capricho, cae 
siempre vencida ante la astucia ó la habilidad; mientras al contrario, 
apoyada en la asociación que reconcentra las fuerzas y encamina las 
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voluntades (¡ es segaro su triunfo, ó lo pierde porque no lo h a b í a 
merecido. 

' ' Y eaa victoria de la asociación y la disciplina solo puede COTI-
seguirse por medio de la organización de los partidos, agrupaciones 
de individuos que, identificándose en ideas, intereses ó aspiraciones, 
se congregan, para un fin social, formulan un credo, escriben un pro
grama, obedientes á una necesidad tan natural, que vemos el he
cho producirse en todas las sociedades, tan pronto como sus miem
bros consagran el derecho de opinar sobre la cosa pública, ó de 
juntarse para la vida en común. 

" L a Isla de Cuba con una población activa, inteligente y t ra 
bajadora, con grandes elementos de civilización y cultura, con rique
zas materiales que pedían franco movimiento, y fuerzas intelectuales 
ávidas de espacio y libertad, no podía menos que obedecerá esa ley 
social, y agruparse también dividida en partidos que representasen 
sus intereses diversos. A pesar de 3a interdicción de sus derechos 
políticos, la tutela colonial y !as restricciones no lograron abatir su 
espíritu jóven y ardiente, estimulado fí la acción y la actividad por 
su opulencia sin igual, por sus relaciones mercantiles con todo el 
mundo y sn vecindad, con la gran líepública, escuela fecunda do las 
libertades modernas. Esas impacientes aspiraciones se veían con
trastadas por intereses no menos fuertes: la conservación de grandes 
riquezas fundadas en un orden social que no consentía cambio ni 
censura, las tradiciones do tres siglos de dominación sin trabas, y 
un noble sentimiento de nacionalidad, exaltado por la ausencia, y 
que en su estravío juzgaba que entre regiones separadas por el Oceít-
no, la iinióii no podía asegurarse sino con vínculos de hierro. 

"Ho aquí de que manera, sin formulario de doctrina, sin credo 
escrito, sin consagración legal, sin organización sistemática, nacie
ron en Cuba dos partidos, como en todas partes, representando las 
dos fuerzas que se contraponen en todas las sociedades: lo viejo y 
lo nuevo: la imnobilidad y el retroceso por un lado, el progreso y 
el movimiento por otro. ¿Cómo negar que han existido ántes de 
ahora esos dos partidos? Los mismos que han pregonado que no 
había., que no debía haber partidos en Cuba, esos mismos eran ór 
ganos inconscientes de un partido, que acaso sin saberlo defendían 
sus intereses Y SUS tendencias, puesto que sostenían la inmobilidad, 
enemiga de sectas y controversias, con tal que la riqueza pueda flo
recer, asentada sobre un orden indiscutible y el silencio disciplinado. 

"Exist ían, pues, dos partidos, pero nó en filas y frente á frente, 
con sus banderas desplegadas, sino en discorde confusión, disimulando 
sus iras, y fomentando odiosas rivalidades. ¡Ojalá hubieran ellos teni
do entónces campo abierto, campo legal en los comicios, en la tr ibu-
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na, eu la prensa, para conciliar sus antagonisuios, moderar sus 
aspiraciones, enmendarse mútuamente , turnando en el mando, y 
haciéndose concesiones recíprocas! ¡ Cuííuto no habríamos todos 
ganado en cultura, bienestar y riqueza! Pero triunfó el sistema de 
la inmobilidad y el silencio, y las iras reconcentradas se abrieron 
paso como torrentes que se desbordan, sembrando el suelo do rui
nas y hundiendo bajo los escombros los más vitales intereses de 
unos y de otros. 

"Cruel ha sido el escarmionfco, poro comprado ã costa de una 
útil enseñanza: la necesidad de dejar en adelante libre y pacífico 
campo a lass aspiraciones legít imas y al ejercicio do los derechos po
líticos, que á la contienda de las pasiones y al antagonismo de la 
fuerza bruta sustituye el arbiíramieiUo del sufragio, el desahogo 
de la imprenta libre, la persuaeión y la fuer /.a de las razones. 

"Por fortuna, liemos llegado al fin ¡í este punto. Üecog ido 
hemos ya la sangrienta cosecha que sembraron las pasiones exa
cerbadas. Pasó aquella horrenda ludia entre hermanos y amigos, 
en que las derrotas cubrían de luto ú los vencedores, y las victorias 
se regaban con lágrimas para los vencidos. 

"Otra lucha nos llama ahora, que tendrá también sus triunfos 
y sus derrotas; pero los combatientes después de la lid so darán las 
manos, satisfechos de haber peleado por el bien sin destruirse por
que la unión podrá más que el número, la disciplina más que la 
fuerza, la perseverancia más que la ira. 

"Pronto acudirán á las urnas los electores de toda la Is la , y 
urge ya que empiecen á organizarse los partidos, para que el sufra
gio pueda ejercerse sin desconcierto dirigido por la voluntad inteli
gente y bajo la inspiración do principios fijos y de fines bien se
ñalados. 

''Varios miembros del Partido Liberal de la Habana, ciudad 
que, tanto por su preponderancia numérica con relación á las otras 
Provincias, como por la magnitud de los intereses concentrados en 
l a capital de la Is la , se considera con algún título para tomar la 
iniciativa, se han reunido en diversas ocasiones y apenas constituí-
dos, se apresuran á dirijir su voz amiga al país por medio do esto 
Manifiesto esperando su leal concurso en la campaña que se va 
á abrir. 

"Críticos son los momentos, y grandes para el porvenir de 
C u b a los resultados que penden del sufragio. Todos tenemos, pues, 
el deber de hacer uso de nuestros derechos legales. E l retraimiento 
sería la derrota, y esta traería consigo una reacción tanto más te-
luible cuanto vendría legitimada bajo el manto de la legalidad. No 
hay que dar oído á la desconfianza, dudando de la eficacia de núes-
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tro eafvierzo; ni hacer cnso de loa irascibles q u e gritan: " O todo ó 
n a d a " funesta fórmuía del despecho que hoy sólo serviría para 
sembrar recelos ó para disfrazar )a indolencia. 

" A l organizar nuestro Partido debe ser nuestro primer cuidado 
recomendar que no tendrá cabidíi el exclusivismo, que se rechace 
todo espíritu de intolerancia, <¡ae no se pregunte d nadie su origen 
y procedencia, con tal que sea conocida su aptitud y la sinceridad 
desu consagración & las aspiraciones de Cuba. 

"Cuá le s sean estas, T i a d i e lo ignora: son loa de la mayor parte de 
sus habitantes, nativos ó peninsulares; son loa principios de Ea escuela 
liberal en todos los países, escrito pn t o d a s las Constituciones mo
dernas y que fundados en la naturaleza y los derechos del hombre, 
no están sugetos d los grados del termómetro ni & las paralelas de 
latitud, siendo por eso tan w-cesarm en América como en Europa. 
.No necesitan verlos explicados ni definidos nuestros amigos, quo 
forman la mayoría del país. SVIH intereses sin representación legal, 
su trabajo sin garantías , su pensamiento sin libertad, su industria 
sin mercados, su riqueza sin arraigo, su .sed, su antiquísima sed d e 
igualdad y justicia, todo eso clama en sus oidos ¡í t o d a s horas, y sin 
acudir al texto de las cartillas democráticas ni & los tratados de Po
lítica, la voz de su conciencia les grita, que la racional y ordenada 
satisfacción do todas esas necesidades no podrán hallarla sino en 
la práctica de los principios liberales y los dogmas de nuestra 
escuela. 

"Pero muchos hombros de buena fé y que conocen sus intere
ses y sua deseos, poro sin haberlos formulado con todo la exactitud 
y precisión necesarias, suelen dejarse seducir íí veces por los ama
ños do la astucia, pródiga de vagas promesas 6 elásticas declaracio
nes. Para evitar ese peligro y ofrecer un criterio seguro, lo pr i -
ínero que hacen ios partidos al constituirse es acordar un Programa 
quo resuma clara y brevemente sus principios y sus propósitos. 

" L a Junta Provisional presenta el siguiente proyecto dividido 
en tres secciones á saber: Gmatiòn Sociaf, Cuestión Política, Cues
tión Económica, Pocas palabras nos bastarán para esclarecer el 
espíritu de loa artículos que contienen. 

"Cuestión social. Los grandes intereses del orden social y del 
económico que en esta se entrañan no pueden someterse & otra de
cisión que la del soberano poder de las Cortes. Xo es tampoco po
sible su aplazamiento. L a más pronta ejecución de lo que ha pres
crito el articulo 21 de la Ley Moret, dará base estable á nuestra 
riqueza y satisfacción á loa fueros de la justicia y la humanidad. 

"Cuestión Pol í t ica . Los seis artículos de esta sección se encami
nan á satisfacer la primera necesidad dol país, la más ardiente, an-
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t i g u a , nunca s A c i a d a y cnila din i n í í s imperiosa necesidad: un rég i 
men estable, sobre estas dos seguras bases: justicia 7 libertad. 

"Según las leyes org^ínicaa promulgadas de conformidad con 
las capitulaciones de la Faz, todo nuestro régimen político puede 
resumirse en esta breve frase: identidad del gobierno político y ad
ministrativo de Cuba con d de Puerto liico. Y este ú l t i m o , ¿en 
que consiste? E n la aplicación de algunas leyes orgánicas de la Pe
nínsula. TÍ» única garantía constitucional de esa aplicación se en
cuentra en e l artículo 89 de la ConsEitueióu que dice: "el Gobierno 
queda autorizado para aplicar jí las IVovincias de r i tramar con las 
modificaciones que juzgue convenientes, y dando cuenta jí las Cor
tes, las leyes promulgadas ó que se promulguen en la Península." 

"Ese sistema d e leyrtt euprcialea, modificables al arbitrio del Oo-
bierno y d e las Cortes, pudiera bien llamarso régimen de h\i/es es-
jpccifrfr.i, B i n verdadera asimilación,- puesto que la última condición 
es puramente facultativa, no obligatoria. 

"Algo míís necesita ei país; el goce d e los derechos naturales 
del individuo, el escudo de las garant ía s constitmionalcs;, no sujetas 
it variación según el capricho arbitrario del Gobernante ó la con
descendencia de una sumisa imiyoría. J )e esa manera se establece 
otro sistema, que e s e l llamado de asimilación eon leges especiales. 
Xucstro programa considera, p u e s , como fundamenta! y penrmnon-
te, y no simplemente potestativa, l a asimilación de derechos políticos, 
y por lo t a n t o , reclama la aplicación tí las Antillas de todos los de
rechos consignados p a r a todos los españoles en el título primero do 
la Constitución. 

"l íespecto á las llamadas leyes especiales, liemos creído que 
debíamos dar lí esa expresión el sentido que tuvo en la mente de 
los legisladores, tanto e n las Cortes Constituyentes, de 1837 y 1845 
como en todas las posteriores que no fué nunca el de restricción ni 
pr ivac ión do derechos, sino simplemente l a adaptación de los leyes 
do la Península fí l a condiciones locales de las Antillas. Interpreta
das de esta manera, podemos esperar que procurándose la mayor 
posible descentralización económica y administrativaf las Cortes es
tudien oportunamente la creación do un Consejo que tenga £í su 
cargo todas las cuestiones de interés general de la Is la y peculiar 
suyo, conforme al plan que el ilustre General Serrano, práctico co
nocedor de nuestras necesidades, propuso al Gobierno de la nación, 
en su notable informo de 10 de mayo de 1867. 

"Cuestión Económica. Los artículos de esta sección responden 
á exigencias tan palmarias, que no pueden hallar resistencia ó con
tradicción sino en los intereses personales, fundadas en privilegios 
que la ciencia reprueba y condena la justicia. El las se resümen en-
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estas frases: suspensión en nuestros aranceles de los derechos de ex
portación sobre los azúcares, como igualmente de todos los de im
portación que puedan considerarse como diferenciales 6 protectores, 
conservando solo los fiscales; requisito necesario para celebrar tra
tados de comercio que nos proporcionen mercados ventajosos para 
nuestras producciones, baratura en los artículos que dan alimento á 
]a población ó instrumentos â la industria, y precios tau remunerado-
res para nuestros frutos principales, que puedan sobreponerse á la 
carest ía de "brazos. 

£tNo hay en Cuba intereses tradicionales y dignos de respecto 
que puedan rechazar la firme y resuelta aplicación de las doctrinas 
<lel libre cambio; mientras que al contrario, su situación geográfica, 
l a especialidad d e s ú s productos, l a pobreza de su industria, obliga
da á proveerse de todo en elextránjero, y finalmente su posición tan 
favomblepara qne sus puertos llegen á ser escalas y depósitos del 
comercio entre las dos Américas y entre el nuevo y el viejo mundo, 
todo está clamando por el ensanche delas franquicias mercantiles, cu
yo feliz ensayo & principios del siglo, fué el primer impulso en el 
prodigioso vuelo que alcanzó después su riqueza, y cuya virtud y efi
cacia sería hoy poderosa para salvarla en muy poco tiempo de la in 
digencia y ia prostmeión en que es tá sumida; con la seguridad de 
qutó el leve daño que causaren momentáneamente á los monopolios 
ya establecidos, sería grandemente resarcido por estas dos compen
saciones espléndidas: un extraordinario aumento de ingresos fiscales 
que aliviarían muchas cargas en los presupuestos de la Península, y 
una gran fuerza moral en ios nuevos vínculos afianzados entre E s 
paña y Cuba por la justicia y la gratitud. 

" L a Junta Provisional cree que las consideraciones expuestas 
y los principios que han de dar norma y guía al gran partido libe
ral , quedan exactamente formulados en el siguiente programa que 
somete fí la aprobación del país. 

CUESTION SOCIAL 

"Exacto cumplimiento del artículo de la Ley Morct, en su 
primer inciso, que dice así: " E l G obierno presentará ¡í las Cortes, 
cuando en ellas hayan stdo admitidos los Diputados de Cuba, el 
proyecto de ley de emancipación indemnizada de los que queden 
en servidumbre después del plantamiento doesta ley." lieglamen-
tacióti simultánea del trabajo de color libre, v educación moral ó 
intelectual del liberto. 

''Inmigración blanca exclusivamente, dando la preferencia á 
laque se haga por familias, y removiendo todas las trabas qué se 
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-oponen á Ia inmigración peninsular y extranjera; íímbas por iniciati
va particular. 

CUESTION" POLITICA 

' ' ¿as libertades necesarias: Estensión de los derechos indivi
duales que garantiza el Título 1? de la Constitución á todos los es
pañoles, á saber: Libertad de imprenta, de reunión y do asociación, 

. innmnidad del domicilio, del individuo, de la correspondencia y de 
la propiedad. Derecho de petición.—AdeniíSs, la libertad religiosa 
y la de la ciencia en la enseñanza yen el libro. 

"Admisión de los cubanos, al par que los demás españoles , fí 
todos los cargos y destinos pñblicos, con arreglo al artículo 15 de la 
Constitución. 

"Aplicación íntcyra de las leyes Mnmcipal? Provincial, E l e c 
toral y demás orgánicas de la Península á las islas de Cuba y Puer
to llico, sin otras modificaciones <jue las que exijan las necesida
des r intereses locales con arreglo al espíritu de lo convenido en el 
Zanjen. 

"Cumplimiento del artículo 80 de la Constitución, entendién-
tiose el sistema de leyes especiales que determinan en el sentido de 
la mayor deseentraligación posible dentro de la unidad nacional. 

''Separación é independencia de los poderes civil y militar. 
"Aplicación á la Isla de C u b a del Código Penal, de la L e y de 

Enjuiciamiento Criminal, de la Ley Hipotecaria, de la del Poder J u 
dicial, del Código del Comercio novísimo, y demfís reformas legisla
tivas con las modificaciones que exí janlos intereses locales. Forma
ción de un Código Rural. 

CUESTION ECONOMICA 

"Supresión del derecho de exportación sobre todos los produc
tos de la Isla. 

. "llefortnas de los aranceles de Cuba, en el sentido de que los 
derechos de importación sean puramente fiscally desapareciendo 
los que existan conelcarácter de fareòxosãifcrmáuks, sean específi
cos ó de bandera. 

" l íebaja de los derechos que pagan en las aduanas de la Pe
nínsula los azúcares y mieles de Cuba, hasta reducirlos ¡X derechos 
fiscales. 

"Tratados de Comercio entre España y las nacicnes extranje
ras, particularmente con los Estados-Unidos, sobre la base de la 
más completa reprocidad arancelaria entre aquellas y Cuba, y otor-
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gando á todos los productos extranjeros en ías aduanas j puertos 
de la Is la las mismas franquicias y privilegios que aquellas concedan 
5 nuestras producciones en los suyos. 

"Habana IV de Agosto de 18 78. 
" José M a r í a Galvez .—Juan Spotorno.—Carlos Saladrigas.— 

Francisco ã e P . Gay.—Miguel B r a v o ySenl-ics.—Ricardo del Mon
te .—Juan B m n o Z a y a s . — J o s é Eugenio B e r n a l . — J o a q u í n G . 
Lebrcdo.—Pedro Armenteros Casti l lo .—Emilio L . Luaces.—Anto
nio Govin.—Manuel Peres de Mol ina ." 

D e toda la I s la , con escepción de Oriente, vinieron adhesiones 
á granel al nuevo Partido; y e m p e z ó 3a organización del mismo con 
el mayor entusiasmo y la más completa fe en el porvenir. (1) Los 
m á s distinguidos de los cubanos acudieron á afiliarse ansiando con
tribuir íí la regeneración de la patria con obras de paz y de concor
dia y entre elloa nos permitimos citar al inolvidable J . A. Cortina 
que fué firmísimo sosten del Partido y luchador incansable por l a 
libertad de los blancos y do los negros, á quien la muerte arrebató 
en l ó mas precioso de su vida con dolor profundo de sus comp|i-
triotas. 

V I I 

L a corriente de las ideas en aquellos días de confianza general 
y de buenos deseos hasta por parte de muchos peninsulares que 
creían, como el General Martínez Campos, que en la Libertad era 
en donde se encontraria el verdadero remedio para los males de C u 
ba, empezó A salir de las conversaciones particulares y & revelarse, 
no aólo en el periódico sino también en el libro y en el folleto. 

(1) " E l partido autonomista nació respondiendo á la necesidad de crear en 
ol Órden político im organismo iutermediu autre separatistas é integristas, una 
agrupación qna, sin herir de una manera profunda en lo esencial la doctrina de 
eatps, ó sea el mantenimiento de la integridad del territorio, alentase la esperan-
Ka ãe loe-separatistas haciéndoles confiaren qaelograrían por la evolución lo 
que no habían podido conseguir por la revolncíói:; y hay que leconooer que hu
biera sido espuesto 6 impolítico matar de una ves las esperanzas de los que du
rante largos ailoB batían luchado por la independencia " (DI General Pola-
vieja, í l emom al Ministro de Ultramar, 22 de Diciembre de 1892). 
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E r a la creencia general que un régimen de descentralización 
completa, más ô menos autonómico—como lo creyeron los que eu 
plena guerra asistieron á la famosa sesión en casa del Marqués de 
Campo Florido, y como lo creyeron, en plena guerra también, ele
mentos de gran valía do Sonta Clara con el Sr. Mijares, á la cabe
za—era la cima á donde había que llegar para la mejor armonía 
entre los intereses de la Colonia y de la Metrópoli , y para prevenir 
nuevos conflictos. E n estas ideas abundaban también periódicos de 
Madrid como E l Liberal , E l Imparcial , E l Globo y E l Tribuno. (1) 

L a s miradas de todos se dirijían ansiosas Inicia adelante divi
sando un despejado horizonte que todavía no empañaba nube algu-
naj nadie volvía la vista Inicia atrás, porque atrás estaba el pasado 
con sus cruentos recuerdos. Paz y libertad eran las palabras que 
todos se pasaban: paz como necesidad perentoria, y libertad como 
requisito indispensable para asegurar la paz. 

De aquella época es el folleto de I). Manuel Ortega y Maeetty, 
peninsular inteligente que, con el carácter de representante del co
mercio de la Habana en Madrid, era ya bien conocido en la Corte 
y en los círculos mercantiles de Cuba. E n ese folleto titulado " L a 
Pol í t ica de España en sus Provincias Ultramarinas: su pasado, su 
presente y su porvenir" el autor pedía para Cuba: "Supres ión del 
Ministerio de Ultramar: creación de una Cámara insular: separa-

(!) T nada más natural que así se pensara, pues había el autecedento de 
que importantes políticos españolea, y algunos jefes do grupos, habían expre
sado la idea de que Cuba, debería tener todas las libertades compatibles con 
la unidad nacional, esto es, el gobierno propio. 

En prueba de ello y entro otras varias citas de opiniones que pudióm-
mos ofrecer, léanse Jas de Castelar, Moret y Iluiz Gómez en 1869 y la del <¡e-
neral Serrano en 1867. 

He aquilo dicho por el Sr. Kuiz Gómez en pleno Congreso: 
"Soy partidario de Tina legislación especial para los territórios do Amórica y 

Asia; soy partidario de una legislación parecida á la que con tanto acierto lift 
veuido rigiendo en todas las colonias americanas. Además, cuando so estu
dia el fenómeno de la grandeza de- los Estados Unidos, so comprende desde 
luego que su origen es esencialmente debido á las cartas que recibieron do 
Isabel, de Jaime, de Carlos y demás reyes ingleses. Toda la prosperidad actual 
de IOB Estados Unidos, es debida ó las libertades qne le fueron concedidas por 
los reyes de Inglaterra cuando eran colonias, por esas libertades so prepara-
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ciórt de mandos: la mayor participación posible de loa hijos del 
país y peninsulares vecinos de largo tiempo en los destinos públ i 
cos: municipios en gran número y con gran independencia: juicios 
por jurados: sufragio universal: elección únicamente de los natura
les ó peninsulares vecinos de diez años.: repartición d é l o s gastos de 
soberanía entre todas las provincias de España; Cuba inclusive. 
B e l acierto con que hoy se proceda dependerá nuestro porvenir-" así 
concluía el Sr. Ortega; y el tiempo ha venido & darle la razón. E s 
paña desacertó, y su porvenir será la pérdida de Cuba. 

Otro folleto de aquella época fué el del Senador por Matanzas, 
D . León Crespo de la Serna, peninsular, titulado: "Informe sobre 
las reformas políticas, sociales y económicas que deben introducirse 
en la Is la de Cuba,'? del cual estractamos los párrafos siguientes: 

"Será de suma importancia para completar la máquina del G o 
bierno el establecimiento en la I s l a de un Congreso insular com
puesto de un Consejo provincial y una Cámara de Diputados, nom
brado el primero por las Diputaciones provinciales, 6 de cualquiera 
otra forma que se estime más acertada, y la segunda por .elección 
popular con facultades legislativas para la Is la y el derecho exclu
sivo de votar los impuestos y los presupuestos de gastos generales. 
E l Gobernador General tendrá e l derecho de veto; pero si ambos 
Cuerpos Colejisladores por dos terceras partes de sus miembros 

ron para el gobiomo del pueblo por el pueblo. Yo quisiera que con el buon 
ejemplo íjue noa ban dado los Estados Unidos, nos fijásemos un poco en la ín
dole do las mstitucionesiagleaas que rigen en las Colonias del Canadá " 

Esta iniciativa del Sr. RUÍK (Jómez arrancó al Sr. Moret y Prendergast, 
Ministro de la Gobernaciónj la siguiente declaración: 

"La promesa de leyes especiales no puede hacer fortuna hoy día, porque 
habiéndose ofrecido hace tanto tiempo esas leyes, y habiendo sido estas una eter
na esperanza y una grande decepción para las provincias de Ultramar, no po
día la Comisión ni podían las Cortes volver íi repetir lo que antes se dijo. En 
política tienen un valor las palabras y las reformas de que los hombres no pode-
mos prescindir y que entra por mucho en. la redacción de una Constitución. 

'tpor lo demás, el Gobierno tiene el deber de resolver y consignar todos 
esos principios que están fuera de duda. 

"La cuestión de la esclavitud, la dela autonomia de aquellas Islas, la de 
•organmeión do sus relaciones con la Metrópoli, bajo una base -de libertad 
se liau de resolver llamando á los representantes de aquel país y ya que se 
nos dioe quo queda ambigüedad ó duda, %ue no quede y si no vienen á estas 
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votasen de nuevo la L e y á la cual puso su vef& el G-obernador G e 
neral, tendrá entonces fuerza obligatoria. L o s destinos públ icos 
serán provistos por el Gobernador General en vecinos de la I s la 
que sean naturales ó con dos años de residencia." 

Pedía también el Sr. Crespo la supresión de las Aduanas, por
que así se evitaría el contrabando, que no tendría razón de ser, po
diendo asegurarse que el contrabando en Cuba no bajaba de las trv.-i 
cuartas partes de lo qiw legalmente se recaudaba, y porque se reduci
ría el precio de las subsistencias con gran beneficio de las clases po
pulares. E n reemplazo de la renta de las Aduanas, el Sr. Crespo 
proponía un impuesto directo repartible entre las sois provincias de 
la Is la cuyas Diputaciones y Ayuntamientos acordarían la mejor for
ma de hacerlo efectivo sin lastimar intereses. Y agregaba el señor 
Crespo "que estaba persuadido de que negando fí la Isla do C u b a 
el cambio que reclamaba su situación política, administrativa y 
económica se contribuiría, sin remedio, á su completa ruina.''' 

Otro opúsculo de aquellos tiempos fué el de D . Gil Gelpí y 
Ferro, .conservador de los más intransigentes, Director que había 
sido de L a Prensa y L a Constancia, periódicos que representaron 
las ideas más rancias del periodismo en Cuba, lo que no impidió, 
sin embargo, que sostuviera la necesidad de desarrollar en ésta un 

Cortos, vendrán á las ordinarias y uo podrán decir que no se quiere resolver el 
problema; llegó el ansiado momento, alca jacta est." 

A eataa palabras replicó el Sr. Ruiz Gómez ofreciendo votar el artículo, en 
la confianza "de quo so podía obtener para los territorios amerieanoa y asiáticos 
la autonomía y la libertad necesarias, á la que más adelante y oportunamento ba-
bín de consagrar siampre sus más nobles esfuerzos." 

(Cortes Constituyentes, sesión de 25 do Mayo de 186D). 
E l Sr. Castelar se osprosó de esta suerte: 
"Estaba Cuba en guerra, y nosotros nos bemos callado; pero no so crea quo 

e*te'silencio implica aprobación do los aotos del Gobierno, ni mucho menos im
plica reiiiin«ia á las ideas que lotta nuestra vida hemos profesado. Ya vendrán 
aquí los representantes de Cuba y Puerto Rico, y creo que haremos la constitu
ción colonial con arreglo á los principios de libertad y do derecho. Mag sería 
para mí gran remordimiento ol sentarme sin que constara que la minoría repu
blicana ni renuncia, ni ha renunciado ni puede renunciar nunca á sus idea.! 
•capitalex sobre el gobierno y organización de los poderes de Ultramar. No
sotros hemos defendido en todo tiempo, en las épocas más oscuras de nuestra 
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plan, que él mismo l lamó autonómico, y que concretaba alas siguien
tes bases: 

"1? Gobernar laa Antillas con leyes nacionales y leyes pro
vinciales. L a s primeras dadas por las Cortes con el ] íey, sin ne
cesidad de concurso de los Diputados de las Antillas; pero con los 
Senadores en la alta Cámara que el Gobierno tuviese por conve
niente nombrar de entre cabanos y portorriqueños que reuniensen-
las condiciones que exije la L e y para los Senadores del Eeino. 

"Ü? L a s leyes provinciales las harían las Cámaras ó Diputa
ciones de las provincias, aprobadas por el Gobernador General y su 
Consejo, sin necesidad de aprobación ó intervención de la Metrópoli . 

" S ? Deber ían ser leyes nacionales todas las referentes á re
laciones exteriores, gracia y justicia y patronato, guerra y marinaj. 
correos, crédito y deuda pública. 

" 4 ? Deber ían ser leyes provinciales todas las referentes á 
gobernación y administración provincial, instrucción, beneficencia, 
fomento, obras públicas, tierras y bienes del Estado, pesquerías y 
policía de los puertos. 

" Ó? E l Gobierno del Hey nombraría los altos funcionarios y 
los empleados Superiores de los llamos que atañen á las Leyes N a 
cionales, y el Gobernador General con su Consejo todos los de los 
Ramos de la Legis lación provincial, y también los subalternos de las 
nacionales á propuesta de los Superiores del liamo. 

" 6 ? E l Gobernador General sería un alto funcionario civil ó 

historia, la libertad delas Antillas. E l Sr. Presidente de esta Cámara (Rivero) 
en el tiempo que se sentaba on estos bancos siendo extrema oposición inaugu
ró m gloriosa carrera parlamentaria defendiendo leyes especiales, pero liberal!-
siroaa, para Coba y Puerto Rico. 

"Hay tros fiistemas para realizar esto: el sistema antiguo, que consistía en 
aislar la colonia para sacar de ella todo genero de prodxiotos posibles; el sistema 
qxie coneiste en asimilar ó identificar la colonia con la Metrópoli, y el sistema 
que nosotros defendemos y hemos defendido siempre, de dar á las colonias nna 
constitución particular, una autonomía propia para que se gobiernen por si 
mismas. 

"Por consecuencia, si nosotros queremos estar 4 la altura de nuestro destino 
en América y continuar las grandes tradiciones renovándolas por medio de la 
libertad, nosotros debemos decir solemnemente, â í lo espero de la Comisión y 
con especialidad de mi amigo el Sr. iforet; nosotros debemos solemnemente pro
meter A. las provincias de Onba y Puerto Rico, que el día en que los comisiona
dos ó diputados entren por esas puertas íes concederemos un régimen propio que 
sirva de ejemplo á toda América y que nos dó títulos para presentarnos ante 
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militar nombrado por el Gobierno del liey por un plazo fijo y de 
antemano establecido, y tendría un Consejo compuesto de cinco 
jefes de Gobierno: Justicia, Guerra, Marina, Fomento y Hacienda, 
propuestos por la Cámara 6 Diputación de las Provincias que po
drían ser aceptados d nó por el Gobernador General, quien podría 
en los casos marcados por la L e y disolver la Cámara y ordenar 
nuevas elecciones. E l Gobernador General pediría á la Metrópol i 
las fuerzas del Ejército y Armada que se necesitasen para la conser
vación del orden público; y las Cámaras votarían los recursos nece
sarios para sostenerlas si las rentas de Aduanas y Correos no fue
sen suficientes. 

, l7* L a administración de justicia debería estar á cargo de la 
Magistratura Nacional, en la que podrían ingresar con iguales condi
ciones los hijos de Cuba y los de la l'enínsula, nombrando el liey los 
funcionarios y teniendo facultad el Gobernador General, ¡í propuesta 
del Jefe de Justicia, Ó á petición de las Autoridades y Corporcíones 
provinciales ó nacionales, para suspenderlos temporalmente si en
contrase fundada la queja. 

"8?" Suprimido el Ministerio de Ultramar, el Gobierno debe
ría tener un Consejo de setenta ó más vocales elejidos, mitad por el 
Key y mitad por las Cámaras do las Antillas, cuyo Consejo aproba
ría ó desaprobaría los nombramientos y destituciones de los altos 
funcionarios que nombrase el Gobierno para Ultramar, y que pro
pondría al Gobierno y á las Cortes todas las reformas que debieran 
hacerse en las leyes nacionales, diera los informes que se le pidieran 

aquel continenle y decirle que si nosotros lo desoubrimos y lo civilizamos, n» 
nos hemos contentado con esto, sino que todavía tenemos grandes ejemplos du 
libei ind y de democracia que ofrecer en pleno eiglo XIX, siglo de libertad. 

"Yo lo espero así, seüores diputados. Yo lo espero especialmente do todos 
loa que cootribuyen k esta gran obra de salvar á España." 

E l Sr. Moret contestó: 
"Yo me limito & decir al Sr. Castelar muy pocas palabras: QUK EN EL MO-

-31BNTO QUE L L E G U E ESTA CUESTIÓN NOS EKCOJiTBAREÍIOS JUNTOS TODOS, AIÍSO-

L U T A M E S T E JUNTOS." 
(Cortes constituyentes; sesión do 25 do Mayo de 1869). 
En el informe que el Sr. Duque de la Torre dió el 10 de Mayo de 1867 & la 

Junta de información antillana celebrada en Madrid, se lee estu párrafo: 
"Lo que á mi juicio aconseja la razón, es, que así como hay una Diputación 

provincial en cada provincia, haya una Diputacióu insular que tenga iulciativa, 
á la par que el Gobernador superior civil, en todas las cuestiones de interós gene
ral de la irday peculiar suyo. Todavía, y para no dejar en esta parto ninguna 
•supremacía al poder electoral sobre el ejecutivo, podría ostdblecerse otra oorpo-



.38 D E S D E E L ZANJÓN 

y tomara parte en los juicios de residencia de los altos funcionarios 
de laa Antillas al terminar su mando,'' 

Y concluía el Sr. Gelpí su folleto de este modo: " D e s p u é s de 
los acontecimientos pasados y de lo heclio y concedido en estos últi
mos meses, consideramos imposible la continuación del antiguo ré
gimen." 

Otro folleto de aquellos días fué el publicado en Madrid con 
el título de "Cuba y la Autonomía", y su antorj D . Ernesto Fonvie-
llef incluyó en él un Proyecto de Constitución autonómica, con su 
articulado y sus títulos, del cual extractamos lo principal: 

" E l derecho de hacer las leyes por que debe regirse C u b a re
sidirá en su Congreso de Diputados, elegido por sufragio universal 
y en proporción de un Diputado por cada 0,000 almas, debiendo 
tener la condición de cubano ó peninsular con un año de residencia. 

" E l Gobernador G-eneral, civil ó militar, podrá poner su veto ;í 
las leyes votadas por el Congreso. Nombrará todos los empleados 
civiles á propuesta del Consejo Supremo de la isla. Se e n t e n d e r á 
con las Naciones extranjeras para estipular tratados de comercio. 
Tendrá el mando del ejército y l a marina. E l número de cuyas fuer
zas lo discutirá anualmente el Congreso, sometiendo el proyecto á 
la aprobación del Gobierno General. 

" L a a d mi ni et ración superior de la Isla se compondrá de tres 

ración inaular á semejanza (1« los Consejos provinciales, on el nombramiento de 
cmyos miembros tameau pnrto el (iobeniador Kuperíor. En estos términos podría 
establecerse como buen a garantía do acierto 011 todas las cuestiones peculiares 
do la isla el Gobernador superior, la Diputación insular $ el Consejo insular, y quo 
solo pudieran ejecutarse los acuerdos <¡iie tuviesen la triple aprobación de las dos 
corporaciones insularas y del gobierno superior, siempre interinamente y sin per
juicio do la aproljación ó desaprobación definitiva del Supremo, al cual se dará 
cuenta inmcdiataineute, ai bien convieue üjar un plazo, un año, por ejemplo, 
pasado el cual sin que ol Gobierno supremo exprese EU desaprobación, ae ontiea-
dan definitivãmente válidos los decretos del Gobernador superior de acuerdo con 
las dos corporaciones insulares." 

Esto por lo que hace al régimen politico; y en cuanto al régimen econó
mico, he aquí lo que consignó: 

"Confundirei presupuesto de las Autillas con el general de la Península, 
sería un error de funestísima eonsocuencia para la Metrópoli y para sus provin
cias de Ultramar, porque las especiales condiciones de estas provincias reclaman 
•y reclamaráu por mucho tiempo modos especiales de contribuir. Lo que parece, 
pues más conyeuieate y expedito es subdividir el presupuesto, dejando á la Dipu-
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Direcciones generales: Gobernación y Fomento: Hacienda y T r a 
tados de Comercio: y Gracia y Justicia y Cultos. 

"ES Consejo supremo de la Tala se compondrá de los tres D i 
rectores generales citados, del Presidente del Tribunal Supremo de 
.lusticia, del Fiscal, del Presidente del Tribunal de Cuentas: un vo
cal elegido entre l a clase de propietarios mayores contribuyentes: 
otro vocal elegido entre la clase de comerciantes que paguen mayor 
contribución; y otro vocal que tenga un título acadómico. E l Con
sejo supremo tiene á su cargo examinar y aprobar los decretos, ór
denes, disposiciones y reglamentos que redacten los Directores y, 
una vez aprobados, el Gobernador General los harri publicar. Los 
proyectos de ley que redacten los Directores también los presenta
rán al Consejo y, aprobados, irán al Congreso. Los presupuestos se 
harán por la Dirección de Hacienda, y, aprobados por el Consejo, 
pasarán al Congreso. 

" E l comercio entre Cuba* y España, será de cabotaje. Cuba 
se regirá por la más amplia libertad de comercio " 

V para más satisfacciones en aras de la concordia, en aquella 
época verificó el Sr. V. A. Conte, su conversión al autonomismo; y 
su adquisición fué de gran importancia para el Partido Liberal co
mo tenía que ser la de un prominente peninsular que l legó á decir 
en aquellos tiempos "que no era liberal ni se interesaba por el bien 

tación insular la aprobación definitiva de un presupuesto peculiar y exclusivo do 
la isla, el necesario para atender A su administración interior, el cual sea for
mado por el Sobornador superior, y reservnrae el Gobierno supremo la libro de
signación (Je ciertos sueldos de empleados superiores y el señalamiento, segím la 
regin de proporción i(ne se estimo mós conveniente, de la cuota con que deba 
contribuir cada una de las Autilbis para gastos nacionales, de manera que esta 
cuota las equipare ív las otras provincias, y no pudiendo discutirse ni esa cuota 
ni los sueldos referidos sino en las Cortes, donde tendrán las Antillas la repre
sentación do sus Diputados." 

Y que esta f n ó siempre la opinión del G mío val Serrano lo iluclaró el Dipu
tado cubano D. José K. J?etaucourt en el Congreso, cu sesión del 18 do Julio de 
ISS'ó, el cual se expresó de este modo, haciendo alusión à lo que dejamos trans
crito: 

"Esta es la última palabra del dignísimo general Serrano, porque tengo una 
carta que se sirvió dirigirme, fechada en Madrid á 25 de Febrero de 1883, en qu^ 
me manifiesta "que jamiVs se había arrepentido del informe que dió acerca de las 
necesidades de Cuba siendo Capitán General do aquella isla, y que nunca había 
dicho que había sido engañado por sus habitantes." Palabras textuales. 
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do Cuba y España quien no fuera a!itonomistas y que si la autono
mía era una educación para que los pueblos se pudiesen gobernar 
por sí mismos ¿acaso era eso un mal? No; que si educando á C u b a 
para gobernarse por sí la perdiésemos, sería con gloria y con ho-
nor." (1) 

Todo hacía presentir que el común esfuerzo lograría por el 
camino de la evolución hacer de C u b a un país libre, próspero y feliz. 
T a l parecía que esta hermosa tierra iba ã tefner su Ilenaciraiento y 
que su porvenir estaba firmemente asegurado; y sin embargo, la rea
lidad fría 0 impasible bien pronto vino á dar la razón á los que, cual 
nosotros, siempre han creído que con España j a m á s lograría C u b a 
ni libertad ni bienestar, como no lo lograron nunca los vastos paí
ses que de ella dependieron en las diferentes partes del Mundo. 

V I I I . 

E l elemento conservador o aean los españoles sin condiciones, 
<jue habían estado representados durante la guerra por los Casinos 
españoles y los Cuerpos de Voluntarios, comprendieron [aunque no 
por unanimidad, pues había quiénes se oponían á cambiar por otra 

(1) D. Fernando Garriilo, oí consecuente republicano, eu su obra ya citada 
L a España Contemporânea impresa en 1867 se ha"bia espresado en tórmiuos 
parecidos: 

''Felicitémonos de Ja perdida de las Américas uo sólo porque de ella resul
taron muchas itacifines quo aprendieron A ser libves en las luchas, hijas del atraso 
•é ignorancia en qua España las dejó, sino porque ésta debe á su emancipación 
mi cambio en sus ideas y neoesidades " 

líasta quo se perdieron esas vastas posesiouea eon sus minas de oro y plata 
no corneunartm los cspauides á sentir de una manera profunda el oprobio de sus 
taãcmts ni la nccesidaddc trabajar 

La verdadera política pmdeute y sábia está mpreparar las colonias para 
su emancipación, como vna i.iattre prudente á sus hijas para que lleguen â 
xa turno á formar familia aparte. 

ÍTo s& crea que consideramos la pérdida de las Antillas como un gran mal 
para España: España ganaría con ello, porque concentrando sus fuerzas pro-
íluctivas sacaría de su suelo más y mejores frutos que hasta ahora, y sus superio
res cualidades le aseguran fácil salida en todos los meroados del mundo sin ne
cesidad de monopolios coloniales. 
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la organización de los Casinos, entre ellos el Sr. Montaos, Director 
del "Diario de la Marina"] comprendieron, repetimos, la necesidad 
do formar un Partido, frente al Liberal , para sostener mas que nada 
la esclavitud; y el 16 de Agosto se reunieron en Junta en la morada 
de ü . José Eugenio More, rico hacendado de origen venezolano, y 
acordaron un Manifiesto al País que fué redactado por el conocido 
ahogado D. Ramón de Armas y Saenz, y que dice así: 

" A L P A I S 

" A l palenque leal y noblemente abierto ít toda discusión y toda 
controversia legales acerca de los intereses, vida y conservación do 
esta Isla, acuden valerosos campeones de las doctrinas todas que 
señalan las líneas divisorias de las escuelas políticas, alta la frente, 
con erguida apostura, los ojos y el corazón puestos en el lema res-
pectivo de sus banderas, en las que se leen, escritos con dorado» 
caracteres, los nombres con que aquellas se dan á conocer en el 
mundo científico: ¡Ijibertad! ¡Orden! ¡Conservación! ¡Progreso! 
.son sns gritos de guerra, con los que van al combate, del que es
peran ]a cmicjuista de sus respectivos ideales para la gobernación 
del país. 

" A ese palenque lia de ser lícito t a m b i é n — y ¿cómo nó?—l le -
g-ar á aquellos que se mantuvieron siempre ágenos ÍÍ esas discordias, 
s ímbolo de desunión y de lucha que creen han debido terminar de 
una vez en estas feraces tierras de las que hizo brotar riqueza y 
bienandanza el trabajo honrado; á aquellos que si pudieron enar
decerse ante el espectáculo del debate político, jamás fiaron al azar 
l a realización de sus doctrinas; aquellos que si acariciaron ideales de 
libertad, á ella aspiraron sin detrimento del orden; á aquellos que 
a l presentarse en la arena de la controversia que hoy se inicia, ca
recen de un nombre técnico que atribuirse entre los partidos así 
nacionales como universales que se dividen la opinión, dando al 
que hoy forman el de Unión Constitucional, calificativo que los co
loca á igual distancia de la colonia que del radicalismo, cualquiera 
que sea la denominación que este último tome, y en ese término 
medio que es precisamente la significación de la situación actual 
traída por las circunstancias con aceptación y aplauso de todos. 

" Y vienen á ese palenque, vienen á tremolar aquella bandera 
bajo cuyos pliegues todos caben, aquella que á todos ha de dar y 
.puede dar santa y benéfica sombra. 

"Vienen, no en reducida agrupación que busca un credo que 
•entonar, una linea política que seguir, sino en compacta y numerosa 
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falange que tiene su credo escrito en el corazón, formulado do an
temano para salir á loa labiosj con linea, no política en el sentido 
mezquino de l a palabra, sino patriótica y de conducta para todos 
loa actos de la vida pública y privada, linea bien conocida y mar
cada, á lanzar á su voz un grito, no de guerra, aino de conciliación 
que todos los pechos lanzan: ¡Paz, patria y unión constitucional! 

"¡Paz! en las nutridas filas de los que hoy con noble lealtad 
explican sus aspiraciones y sus deseos, no hay exclusiones injustas, 
ni preferencias inmotivadas. Para cuantos en ellas forman son 
iguales, dignos todos de idéntico respeto, de igual amor, el que vio 
l a luz cabo el Pirineo ó en las playas del Mediterráneo, que aquél 
cuya cuna calentó el sol del trópico. ¿Xo ha de haber paz, no ha 
d© existir paz indestructible entre hermanos? 

"¡ iguales todos como todos hijos de la misma madre! L o s que 
en este suelo feliz vieron el día contemplan en aquellos que más a l lá 
(1« loa mares nacieron, á sua honrados padres, á sus hermanos en 
religión, en idioma, en costumbres, en gustos y en aspiraciones. Y 
aon loa que aquí nacieron para los que en la Metrópoli vieron la luz, 

.&us liijoB queridísimos, una parte de su sér, algo que con ellos se 
identifica y se confunde. 

"¿Y qui? Cuando más enconadas se encontraban las pasiones, 
cuando más y con mayor furor resonaban tristísimos gritos de de
sunión y de guerra, ¿soñó alguien, pudo soñar en discordia tan 
profunda, en separación tan absoluta, que pudieran los padres ser 
arrancados de los brazos amantísimos de los hijos, los hermanos 
del lado de los hermanos? Cuando más creíamos que nos separaba 
un Abismo de sangre y de lágrimas ¿no veíamos todos, si nos so
breponíamos á los dictados de la pasión, quo una era nuestra suerte, 
uno nuestro porvenir, aún cuando parecieran diversas nuestras 
aspiraciones, diversos nuestros deseos; que la ruina y la desgracia 
d é l o s unos eran l a desgracia y la ruina de los otros, unas mismas 
laa garantías de la dicha y de la felicidad do todos? 

"¡Patrio! A cuantos A su nombre ec agrupan, ocioso parece 
repetir el de aquella nación cuya bandera es la bandera de todos 
los que pueden reclamar el ejercicio de un derecho á su intervención 
en la gobernación del país. España es la patria natural de cuantos 
en ella y en su territorio, así peninsular como antillano, vivan ó 
quieran vivir la vida del derecho público; es la patriado la e lecc ión 
de cuantos do su origen no reniegan, es la patria geográfica y l a 
patria política de cuantos del derecho de españolea quieran hacer 
uso, como todos, con un sólo deseo y una sola voluntad, lo queremos. 

"¡Unión constitucional! Unión que funda los diversos matices de 
las doctrinas conservadoras y de órden, dentro do la Constitución 



H A S T A D A I R E . 43 

del Reino, de hi que no puede pretender separarse una provincia del 
mismo, dentro de esa Constitución hoy vigente, que armoniza las 
nobles aspiraciones de la libertad bien entendida, do la libertad quo 
no os otra cosa en su recta significación, que el sagrado derecho de 
encaminarse al bien; con los intereses del orden y do la conservación 
de las bases fundamentales en que descansa toda sociedad; sin las 
cuales aquel derecho es vana palabra ó ilusión mentida. 

"¡Paz, patria y unión constitucional! He ahí nuestra bandera, 
h é ahí nuestro lema! Amplia bandera de amplios pliegues, lema 
dentro del cual caben toda leg í t ima aspiración y todo ideal legí t imo. 

"¡Paz, patria y unión constitucional! ¡Bandera y lema de unión 
v (le concordia! Lema y bandera que alejarán de nosotros todo an
tagonismo v toda divergencia de políticas opiniones, abriendo I Í to
das ancho campo, donde luchar noblemente por su triunfo. 

".lit* ahí ol único lema y la única bandera de aquellos que en
tienden que el propósito de todos debe ser amalgamar y confundir 
en una sola tendencia—la felicidad común y el común bienestar—¡t 
cuanto* los buscan en esta ó en la otra agrupación, en hi realización 
de este ó del otro ideal político, siempre que se propongan herma
nar la libertad y id orden, conciliar la tradición do un pasudo de que 
no puede prescindirse, con las legitimas exigencias del présenle y 
las nobles aspiraciones para el porvenir. 

" L a política fin; la política medio: véanse las dos fórmulas quo 
pueden separar á los que hoy dirigen su voz al país, du aquellos que 
ya la dirigieron ó habrán do dirigirla en época próxima. 

"Odiamos, en efecto, Ja política que consiste en ha)Agar íí Jas 
muchedumbres con mentidos ideales para hacerles servir de escalón 
de nuestro encumbramiento; quo consiste en pregonar cada día un 
cambio de poderes y de gobiernos para participar por turno del ban
quete del presupuesto; odiamos la política, expresión del mando y 
de la dominación como fin de todo trabajo y de toda aspiración. 

"Amamos, en cambio, aquella otra política que ha sido defini
da: la moral aplicada ÍÍ la gobernación de las naciones; aquella po
lít ica que consisto en estudiar de buena fé, y con buena f̂  procla
mar los principios que deben servir para el buen régimen de las 
sociedades; medio para llegar al fin común, cual es la felicidad de 
todos los que formamos parte de 3a asociación política. 

"Odiamos la política que consiste en gritar mucho: ¡libertad y 
reformas! ú ¡orden y estabilidad! Sólo con el fin de acaparar Ios-
puestos públicos: amamos la política que ejercida independiente
mente por aquellos que no aspiran á tomar asiento en el festín do 
los de¿tinus, conduce, de un modo desinteresado en los que la prac
tican, al bien general y A la general felicidad. 
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" Y deacendienJo á la aplicación de estos principios al r é g i m e n 
de la Isla de Cuba, formulamos de la siguiente manera nuestros de
seos, loa que nos proponemos hacer valer en la representación mu
nicipal, provincial y nacional. 

"Cuba es, C u b a debe seguir siendo siempre provincia espa
ñola. 

"Afirmación que no significa en manera alguna ni envuelve l a 
sospecha de que por nadie, después del abrazo de paz amorosís imo 
-que todos nos hemos dado, se rechace el hecho de l a legalidad exis
tente; pero que quiere decir y quiere significar que así como, ni mo
vida por sentimientos del corazón, ni guiada por los móviles del in
terés, persona alguna so pregunta si dejará algún día de ser hija de 
sus padres y hermana de sus hermanas, ninguno de nosotros v é 
tampoco la posibilidad de dejar de ser ciudadano de su patria, feliz 
-con sus venturas, desgraciado con sus infortunios. 

" L a idea do patria y unión constitucional en Cuba deberíí so
breponerse á todo otro sentimiento nacido del entusiasmo por estas 
-Ó las otras convicciones políticas. 

''Cuba debe ser siempre llamada al seno de la representación 
nacional á hacer valer sus derechos y sus aspiraciones lejítimas. 

"Hijos del siglo X I X , aceptamos leal y sinceramente cuanto 
de bueno tienen sus conquistas en el orden político y gubernativo; 
íii & una provincia de la nación negarse pudiera hoy lo que en otro 
-tiempo y en siglos remotos á todos fué otorgado, cuando imperaban 
otros principios y dominaban otras ideas, 

"Cuba debe vivir la vida de la política, no para convertirse en 
triste teatro de fraternales rencillas sino en tanto cuanto la pol í t ica 

•contribuye JÍ la consecución de su bienestar material y moral, au
nando felizmente la libertad con el orden. L a l ínea de conducta 
que nos trazamos va encaminada & asegurar: primero, el respeto á la 
ley y á la autoridad; segundo, el mútuo respeto de las opiniones que 
no salen del círculo de la legalidad; tercero, hábitos de discusión en 
•que predominen orden, método, coJtesióny disciplina del partido que 
nos aseguren la uniformidad del voto, sin excisión ni retraimiento; 
y quinto, la enérgica resolución de sostener firmemente el sosiego 

¿piíblieo, sin el cual la vida política e s t í expuesta á azares que com
prometen los intereses vitales del país. 

" L a Constitución de la monarquía es y debe ser para C u b a 
como pata todas las demás provincias, la foy fundamental. L a s 
circunstancias del país demandan que la interpretemos sin menosca
bo alguno de las bases esenciales en que el edificio social se asien
ta. L a s reformas que con prudencia y circunspección dignas de 
•encomio se estSn planteando son por nosotros lealmente y de buena 
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aceptadas, y aún aspiramos ñ, que con ]si$ mismas prudencia y cir
cunspección sucesiva y gratinai mente, va/fan vwjorámhsc, en el sen
tido íle una racional y posible asimilación. No olvidemos jíimjís un 
buen consejo: asentar firmemente eí pie, antes de pensar en avan
zar un paso. L a provincia y el municipio en Cuba, deben organi
zarse bajo sólidas y firmes bases que permitan el desenvolvimiento 
de loa intereses locales que tnnto han de propender, bien resguar
dados y defendidos, á hacer más indestructible el vínculo de la uni
dad nacional. 

' 'Cuba debe prepararse desde hoy, por medio de la iniciativa 
particular, eficazmente protegida por el listado, para que le sean 
menos ¡rravosas las consecuencias de la resolución de un ¡rravishno 
problema que por nuestra desgracia nos legó el pasado, resolución 
que queremos sea aquella que la justicia y In humanidad reclaman, 
pero sin olvidar las severas lecciones que la historia nos ofrece cuan
do al bnsciirla se ha prescindido, no del interés particular que nada 
vale v d*'l que no queremos hacernos órgano ni iitsfcrnmenfco, inte-
n's para nosotros tan insignificante que desde luego cuantos cu 
nuestras filas forman, renuncian ít toda indemnización de su pro
piedad el día en que t'sta desaparezca; sino de las condiciones de 
existencia de un país, en feliz armonía de eso intcivd de la vida y 
de la civilización del nuestro, con las inspiraciones del sentimiento 
que tan bien supo conciliar la ley vigente por todos aceptada en su 
aplicación hasta el día, dando la forma inñs justa y conveniento 
para todos, fórmula que es la base esencial de nuestras aspi
raciones. 

" L a Is la de C u b a es un país esencialmente agrícola. Preciso 
es buscar los medios de colocar sus productos en las condiciones 
más favorables y de obtener íl precios relativamente bajos los ar
t ículos de nuestro consumo interior. Con este fin, reclamaremos la 
inmediata saprrsión dr los derechos de exportación, impuesto que hi
cieron necesario circunstancias ya felizmentó pasadas; y defendere
mos todas aquellas medidas que favorezcan nuestro comercio con 
los puertos peninsulares, medidas que ademjís de ser de extricta jus
ticia» ser/ln un nuevo vínculo de unión, seriín la salvación de los in-
tcreses de Cuba y contribuirán poderosamente al fomento do la 
marina mercante nacional. También propondremos que en los tra
tados que España celebre cow las potencias extranjeras se atienda 
de una manera especial fí lo que. exigen los intereses de nuestro 
comercio local. 

"Forzoso, es, además, tender á la nivelación de nuestros pre
supuestos, general, provincial y municipales; resultado que debertt 
alcanzarse con la reducción de gastos, la cual á s u vez nos procu-
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rará todo el posible alivio en las cargas que hoy pesan sobre la pro
piedad y ]a industria.—El arreglo ãe kc deuda pitblica es t a m b i é n 
una necesidad imperiosa. 

"Favorecer l a extensión de nuestras principales líneas f é r r e a s ; 
crear las de interés local era las reglones en que puedan subsistir; 
contribuir á dar vida, desarrollo y engrandecimiento á la industria 
azucarera, 5 la del tabaco y & nuestras demás industrias, será nues
tro constante empeño. 

" E l Estado, la provincia, el municipio deben contar en C u b a 
con probos / / f íeles servidores que no vean la posibilidad de la miseria 
en cada cambio de gobierno, que puedan creerse estables en el de
sempeño de sus funciones, mientras las llenen con honradez o inteli
gencia: removiendo cuantos obstáculos estorben el libre ingreso â 
esas funciones de todos los quesean aptos para ellas, sea cual fuere 
el lugar de su nacimiento. Por lo demás, no debemos olvidar que 
ni los hombres de Estado ni los buenos administradores se impro
visan: que la ciencia de gobierno reclama, como toda ciencia prác
tica, estudios especiales y ejercicios prévios; y que por consiguiente 
no podemos privarnos del concurso de hombres habituados ya á los 
trabajos de la administración? y conocedores de todos los pormeno
res de esta, si han mostrado y en lo sucesivo mosbráren integridad 
y celo. 

ríTales son trazadas & grandes rasgos nuestras aspiraciones en 
bien del país, en aquello que es de esencia para el porvenir del 
mismo.—Ubre es la discusión de lo accidental en que cabe la diver
gencia de pareceres. 

" T a l es la bandera que damos al viento y bajo la cual todos 
pueden vivir. 

" ¡Paz , patria y unión constitucional! repetimos, y con nosotros 
¡paz, patria y unión constitucional! repetirá el país. 

"Habana, Agosto 16 de 1878. 
"José Eugenio J Ioré .—El Marqués de Almendares.—Francis

co L o r i g a . — E l Conde de Barreto.—Antonio Batanero.—El M a r 
qués de Campo Florido.—Claudio Igles ias .—El Conde de la l í e u -
n ión .—El Conde d e l a H o r t e r a . — E l Marqués de Aguas C l a r a s . — 
.Tose B a r b ó n . — J o s é Ricardo O'Farr i l l .—Juan F . de M u s s e t — V i 
cente H e r n á n d e z . — J u a n Manuel Sánchez Bustamante;—Gonzalo 
Jorrin.—Francisco de los Santos G u z m á n . — M a n u e l de A j u r i a . — 
Leopoldo Carvajal .—Martin S í n c h e z . — J o s é Antonio Fesser .— 
Francisco Ventosa.—Cosme de Herrera.—Francisco de Armas y 
Céspedes .—Francisco Montaos —Gabrie l Forcade.—Francisco Foj i -
tauilles.—Estanislao Bartumeu.—Fablo de Tapia.—Líamón de A r 
mas" y Saenz/' 
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Los conservadores, después de constituir sus Comités en toda 
!;> I s la , convocaron las representaciones de éstos para una Junta 
Magna; y el 20 de Noviembre de 1878 tuvo lugar ésta, quedando 
aprobado el Programa definitivo del Partido, que tomó el nombre 
de Unión Constitucional, y que dice así: 

"Organizado el partido de Unión Constitucional en toda la I s la 
de Cuba, y nombrada su Junta Directiva, ésta, en cumplimiento de 
los acuerdos de la General reunida en veinte del que cursa, después 
de oír el parecer de la Comisión elegida, aprueba como definitivo el 
Programa que explica las ideas, doctrinas y principios contenidos en 
•el Manifiesto al País , en la forma siguiente: 

CUESTIÓN POLÍTICA. 

"Aplicación íntegra á las provincias de Cuba de la Constitución 
de la Monarquía, la cual distribuye y ordena las funciones de loa 
poderes públicos y garantiza la libertad de imprenta, la de reunión 
pacífica, la de asociación para los fines de la vida humana, la de pe
t ic ión y los demás derechos que reconoce á los españoles. 

"Aplicación íí Cuba, en el sentido de la posible y racional asi
milación á las demás provincias españolas, de las leyes que se hayan 
dictado ó dicten para asegurar el respeto recíproco de los derechos 
á que se refiere el párrafo anterior, conforme á la propia Constitu
ción, y de las orgánicas, vigentes en la Península, así como de cuan
tas otras para ella se promulguen. 

"Leyes especiales, dentro del mismo criterio de asimilación, con 
relación á los intereses particulares de Cuba. 

"Remoción de todo obstáculo que impida el libre ingreso en 
los destinos públicos á cuantos españoles tengan aptitud para ellos, 
cualquiera que sea el lugar de su nacimiento. 

"Nueva Ley , eficaz, de responsabilidad judicial, y medidas que 
aseguren la moralidad en todos los ramos y servicios de la adminis
trac ión . 

CUESTIÓN ECONÓMICA. 

"Supresión del derecho de exportación. 
"Reforma arancelaria en el sentido de la posible rebaja de de

rechos, especialmente en los artículos de primera necesidad. 
"Celebración de tratados entre España y las Potencias extran

jeras, en particular con los Estados Unidos, mercado principal de 
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nuestros frutos, sobre "bases de ámplia reciprocidad que favorezcan' 
loa intereses agrícolas, mercantiles y fabriles de Cuba. 

"Aplicación de medidas que faciliten nuestro comercio con los 
puertos nacionales hasta llegar á la declaratoria de cabotage. 

"Especial defensa de l a producción agrícola y de la industria 
manufacturera de nuestro tabaco. 

"Arreglo definitivo de la Deuda pública. 
"Rebaja racional en los impuestos y reparto equitativo de los 

que deban subsistir. 
"Economías en los gastos públicos. 
"Atención preferente £ la reconstrucción de las comarcas aso

ladas por la guerra. 

CUESTIÓN SOCIAL. 

"Abolición do la esclavitud con arreglo á las bases esenciales 
de la Ley Mí>ret, modificada en su plazo, en el límite que permitan 
las necesidades morales y materiales del país, y convenientemente 
adicionada en todo lo que tienda á favorecer la condición de los 
siervos que aun queden en ese estado, después de la promulgac ión 
de aquella Ley, sin indemnización pecuniaria & los propietarios. 

"Inmigración encomendada á la iniciativa particular y eficaz
mente protegida por el Estado, en condiciones de libertad de con
tratación; atendiéndose así íí la necesidad de braceros que experi
menta el país, y facilitándose la resolución del problema social. 

Habana, Noviembre 28 de 1878." 

L a fecha que dejamos indicada, 20 de Noviembre do 1878 , 
debe ser considerada como una de las fechas m á s luctuosas de lar 
Historia de Cuba, porque, íS partir de ese día, los peninsulares que
daron organizados bajo la forma de un Partido para hacer frente á 
las lejítimas aspiraciones del País , no reparando en medios p a r a 
apoderarse poco & poco y por grados del manejo de la cosa p ú b l i c a 
con exclusión lenta, pero resuelta, de los cubanos, originando con 
tal sistema, y con la complicidad y solidaridad del Gobierno, l a se
rie de desdichas que sumieron al pueblo cubano en la desesperación 
más dolorosa porque puede pasar un pueblo, desesperación que lo 
condujo hasta Baire ó Ibarra , sin que le arredrasen los horrores de 
una nueva guerra de desolación y exterminio como son las que E s 
p a ñ a reserva para sus colonias rebeladas. 
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" E l programa ciei Partido de Unión Constitucional, ha dicho 
el Sr. Giberga, fué un simple prekxto para su organización; una 
vez resuelta la cuestión social y, conocidos su caracter y tendencias 
hacia el predominio de los peninsulares sobre los insulares, tan lue
go como los incidentes de la contienda política fueron disipando la 
vaguedad propia de los primeros días de los partidos y determinando 
actitudes, casi todos los cubanos de alguna representación se separa
ron del Partido, quedando los habitantes de C u b a divididos en dos 
campos por razón de su procedencia. Ks decir, se retrogadó á los 
tiempos de Tacón." (1) 

I X 

E n Enero de 1S7'J un suceso inesperado vino íí producir un 
disgusto general de un extremo A otro de la is la , siendo para mu
chos de triste presajio. Nos referimos al regreso ¡í la Península del 
General Martínez Campos. ¿Qué pudo justificar semejante medida 
por parte del Gobierno de Madrid? Xo estándose mis que en los 
princípios de la nueva era abierta en Cnba ¿ qué razón hubo para 
alejar de la i s la al negociador del Zanjón? 

E l mismo General Martínez Campos lo hizo público más tardo 
en el Senado: allí explicó que su llamamiento' fué una especie do 
celada que lo preparó el Sr. Cánovas del Castillo para ahogar á 
tiempo sus arranques liberales y sus deseos de aliviar al contribu
yente cubano del enorme peso que le agobiaba, y para quedar el 
Gobierno en condiciones de seguir su plan de tocar lo menos posi
ble el vetusto edificio de la dominación española en Cuba y hacer 
en su consocuencia las menos reformas posibles en cantidad y cali
dad, llegando á decir el Sr. Elduayen Ministro de Ultramar ''que 
l a bandera de las reformas había que enterrarla ya". E l General 
Mart ínez Campos estorbaba en Cuba: su presencia allí era incon
veniente, y de ahí el plan del Sr. Cánovas de darle un sucesor y do 
entregarle el poder en Marzo para quitárselo luego en Diciembre. 

(1) Para comprender bien lo que, ha significado y lo que ha hecho <m Cuba 
ol Partido Unión Constitucional remitimos a¡ lector al Apíindico, en (londc hemos 
incluido un articulo d© un español, D. Adolfo Sánchez Arcilla, piiblicíido on L a 
Paz, periódico que dirijió en Madrid D. Leandro G. Alcorta, separatista conven
cido no obstante haber nacido en la Península, cuyo artículo es el proceso más 
completo de aquel Partido. 

4 
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A partir de esta fecha, el General Martínez Campos nada s ig
nificó en la política cubana, y de ello se lamentó amargamente, y 
lo hizo público, en 1897. 

Pero durante su ministerio, en las primeras sesiones de las 
Cortes de 1879,—el 12 de Julio,—Cortes á que por primera vez 
concurrieron los representantes de Cuba después de casi medio s i 
glo de ostracismo,—el Sr. L a b r a hizo oir au voz fí nombre de l a 
desgraciada colonia pidiendo acción al General Campos, porque ac
ción y nó palabras era lo que hacía falta. 

"Soy uno de los Diputados de Cuba, dijo, y en este momento 
represento con el eminente publicista D . Calixto Bernal uno de los 
fundadores de la democracia española, y con el Sr. Portuondo, una de 
las ilustraciones de nuestro Cuerpo de Ingenieros, al Partido l iberal 
de la Grande Antilla. (1) 

"Venimos & pedir el proyecto de ley de emancipación de l a es
clavitud; el estricto cumplimiento del art?. 89 de la Const i tución 
que establece que las provincias de Ultramar sean gobernadas por 
leyes especiales, y como complemento de todo la estricta, rigurosa 
y leal observancia por parte de todos, del Gobierno, del pueblo de 
la Metrópoli y de las colonias, de la letra, y sobre todo, del e sp ír i tu 
de la digna y felicísima paz del Zanjón, punto de partida y t é r m i n o 
do referencia del partido liberal de Cuba. 

"Queramos que la legalidad que ahora so cree en las Anti l las 
sea una obra de concordia. Queremos el concurso de todos, la ad-
liesión de todos; y para llevar la voz y la dirección de este e m p e ñ o 
nadie como un Gobierno que representa ó debe representarei inte
rés común-

"Además, las reformas de Ultramar tienen la desgracia de ve
nir siendo prometidas hace 50 años, aplazándose su realización, de 
modo que pasa por corriente fuera de nuestra patria, la afrentosa 
especie de que España, en este punto, jamás ha de cumplir lo que 
promete. Y nosotros queremos dejar toda la iniciativa al Gobierno 
para que resulte claro quo la entidad nacional, en su representación 

(1) ^or fçnicia de la amañada Ley oloctonU concedida á Cuba, los cubanos 
no lograron más que siute Uiiiutadoa íi Cortes, en tanto que los espaüoles manda
ron diez y siete. 
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'más genuína, es la que produce espontáneamente las leyes que han 
de salvar íí nuestros hermanos de América, y minea aparezca por 
modo alguno, que esas leyes son el resultado de las reclamaciones 
incesantes de los diputados de las provincias trasatlánticas. 

"Parece como que el Gobierno no cree oportuno traer los pro
yectos de reformas en estos instantes. No sé los motivos: supongo 
•que serán poderosos; pero yo fío mucho en las dignas personas que 
presiden el Gabinete y el Ministerio de Ultramar, Pero sí en la 
próxima campaña esos proyectos no viniesen, yo anuncio desde aho
r a nuestra resolución formal de recojer la iniciativa que hoy cedemos 
y de plantear virilmente en el seno de las Cortes todos los poblemas 
ultramarinos. 

"Hace poco unía mi aplauso al do toda la Cámara, mi espíritu 
se asociaba ¡1 las honradas, á las generosas frases con que el Presi
dente del Consejo esplicaba esa gran política que yo siempre he 
recomendado, y que por medio de la guerra ha conducido á la paz 
del Zanjón; y esta misma simpatía que S. S. me inspira, me autoriza 
ú desear en alta voz que S. S. no se contente con pasar por un hom
bre de corazonadas, sino que sea realmente un hombre de carácter. 
L a voluntad no se demuestra queriendo un poco ahora y otro poco 
luego, sino queriendo bien, queriendo mucho y queriendo siempre. Y 
j o me temo que entre los amigos de S. S. haya bastantes que en mu
chas cosas y particularmente en estas ultramarinas, deseen qne el 
General Campos, el pacificador del Zanjón quiera sólo á ratou." 

Desgraciadamente el Sr. L a b r a no se equivocó; y el General 
Martínez Campos siguió queriendo á ratos 

A la constitución del Partido Liberal y su organización en to
da la Isla, excepción hecha do Oriente, s iguió bien pronto la decla
ración de ser la Autonomía colonial el fin que perseguía. 

Así lo expresaba en forma bastante clara y precisa la Circu
lar del 2 de Agosto de 1879 que á continuación reproducimos: 

"JUNTA C E N T R A L D E L P A R T I D O L I B E R A L 

s:E¡cia33x_A.:Bi-A. 
CI RCULAR 

" E n breve hará un ano que se organizó en esta ciudad el Par
tido Liberal con el fin de obtener la cumplida realización de los 



52 D E S D E E L Z A N J O N 

principios y aspiraciones contenidas en el l'rog-ama que dio íí luz, j 
satisfacer de esta suerte una imperiosa necesidad de justicia y l i 
bertad honradamente sentida por el país, y revelada de un modo 
nada equívoco, primero, en una larga y cruenta lid, y luego, en el 
ardiente entusiasmo y singular rapidez con que se constituyó el Par 
tido en toda la extensión de la Is la . 

" Concibiéronse esperanzas y también se acariciaron ilusiones en 
aquellos primeros momentos de expansión generosa y de vivísima fé . X o 
se j u z g ó necesario el transcurso del tiempo, ni se estimó indispen-
Bable la aección lenta pero eficaz y segura de los partidos políticos 
para que el país entrara en el pleno goce de sus derechos y liberta
des. Creyóse candorosamente que el hecho de la paz traería con
sigo el inmediato planteamiento de todas las instituciones, de todas 
las franquicias legales ansiadas por los cubanos. E r a desconocer 
la realidad de las cosas: era desconocer las dificultades que aquí más 
que en ninguna otra parte habían de ser de magnitudj por lo mis
mo qne arrancan de viciosas tradiciones y de intereses fuertemente 
asociados y opuestos por su origen, naturaleza y fines, á todo r é g i 
men de amplio espíritu y de suceso libe ralísimo. X o es, pues, de 
extrañar que, por obra de la inexperiencia haya sucedido eí desen
g a ño á la ilusión, al entusiasmo la atonía y â la fé el descontento. 

" Y sin embargo, no hay razón fundada para desesperar. Que 
¿as ilusiones con tanto ardor acariciadas se hán disipado por completo 
es una, verdad, y, además, un bien en orden & la política; pero, en 
cambio, no cabe negar que subsisten íntegras tas esperanzas leg í t i 
mamente concebidas. L a razón es clara. Fúndanse las primeras 
en las palabras más ó menos expresivas de un hombre respetado y 
querido, y en eí propio deseo que halló aliento en lo que por enton
ces se dijo y propaló acerca de las clttusulas secretas del Zanjón, al 
paso que las esperanzas tienen su raiz en la persuación de que cum
ple al esfuerzo de todos los liberales el obtener que se vean acep
tadas nuestras soluciones y cumplidas nuestras ideas. 

" A l servicio de este propósito hemos de poner todos los medios 
que el nuevo orden de cosas autoriza: la prensa; la tribuna; la aso
ciación. Con varonil entereza hemos de sustentar y pedir que se 
concedan & la I s l a de Cuba las instituciones que reclaman sus ne
cesidades y exijen sus intereses. Con sostenida e'nergía, puesto que 
la razón y la justicia militan de nuestro lado, hemos de conducirnos 
en la propaganda y defensa de nuestros principios, y en los actos y 
relaciones de nuestra vida política; y sin reparo, antes bien, con l i : 
sur» y vigor hemos de decir y repetir que el Partido Liberal desea 
ardientemente que el País salga de una situación, como la actual, 
en que no se vé adelantar, ni siquiera indicarse ninguna de las so-
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Iliciones fundamentales de que dependen el bien general y la conso
lidación de la paz. Urge salir de una política de espectación, hasta 
ahora infecunda. L a gravedad y extensión de los males que nos 
afligen y de aquellos que nos amenazan, requieren una política de 
acción de poderosa iniciativa y de elevado criterio. E s preciso que 
el Partido Liberal que es un Partido constitutivo y que presenta so
luciones verdaderamente orgánicas, insista una y mil veces en lla
mar la atención del G-obierno sobre la necesidad de que estas solu
ciones se admitan y realicen, porque sólo así quedarán resueltos 
Batisfactoriamente los probíemas que encierra el estado político, so
cial y económico de la Isla de Cuba. De esa manera habremos 
cumplido nuestro deber con el Gobierno y con el País, y no so diríí, 
como en otro tiempo que nada se nos ha concedido porque nada ho
rnos pedido. L a responsabilidad ya no serií entonces nuestra. 

"Pero que no baya ilusiones, ni debilidad ni impaciencias tam
poco: que los pueblos no se rejeneran, no se robustecen, no adela-
tan con los halagos de la fantasía, ni con los desfallecimientos do la 
voluntad, ni con los arrebatos de la pasión. E l porvenir y felicidad 
de los pueblos pertenecen á la prudencia, porque aconseja y no exal
ta; y á la madurez del juicio, porque prevé y conjura ¡í tiempo los 
males que siempre nacen de actos precipitados, liespeto, y grande, 
merecen los intereses de un pueblo, y no hay patriotismo ni cordura 
en provocar situaciones de fuerza en que peligren aquellos, se retro
ceda en el camino andado, y sufra la obra de reconstrucción íí que 
debemos prestar nuestro concurso, pues que en ello estriba el bien 
de esta tierra que tanto amamos; Dispersar las fuerzas es perder
las: unirlas es multiplicar su acción y alcance. Unamos, pues, to
das nuestras fuerzas bajo la inspiración de un patriotismo inteligen
te y previsor: asociémonos para dar cima y remate á nuestra reje-
neración social, íí que está subordinado el buen éxito de las 
instituciones políticas: trabajemos de continuo, sin desmayar ni pre
cipitarnos para hacernos respetar por la firmeza de nuestros princi
pios, por la conformidad de nuestros actos y por ta reflexiva mode
ración de nuestras manifestaciones: tengamos confianza en nosotros 
mismos, en el poder de las ideas y en la virtud del trabajo, y con 
ello habremos cumplido también un deber hácia la patria deseosa de 
ver acrecentados los beneficios de la paz. 

" E u la Circular de esta Directiva de 19 de Julio, óltimo, están 
apuntados los principios de conducta á que esa Junta debe ajustar 
sus actos. E l celo y la energía son condiciones sin las cuales no 
cabe la vida política. E s necesario, pues, que la propaganda con
tinue y se perfeccione la obra de nuestra organización. Importa 
•sobremanera concertar voluntades y estirpar antagonismos para que 
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resulte unidad de acción y brille la armonía, no ya sólo en las ideas,, 
si que también en los procedimientos. Todas las Juntas Liberales 
deben ser otros tontos centros de atracción, fraternidad y concordia: 
que nunca son más fuertes los vínculos políticos que cuando tienen 
su origen y descansan en la nobleza de sentimientos y en la comu
nidad de afectos. 

" E n lo que toca á nuestras aspiraciones repetidas se encuentran 
en la Circular mencionada.—En la cuestión social no cabe admitir 
m á s criterio que el de la abolición inmediata y simultánea, sin in 
demnización alguna pecuniaria. Así lo exije la pureza do nuestros 
principios y el interés bien entendido del Pa í s .—En la cuestión po
lít ica pedimos que se amplie la esfera de acción de los Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales, aplicándose íntegras las leyes muni
cipal y provincial que en la Península rijen: pedimos la separación 
de los poderes civil y militar, al igual de lo que en la Metrópoli 
acontece: pedimos el gobierno dal p a í s p o r c l p a í s , c l planteamiento 
del réginum autonómico como única solución práctica y salvadora, por 
estimar que es el HÓIO régimen compatible con las condieiones especia
les de la Isla de C u b a y con las peculiares necesidades: ó intereses 
de la misma. D é consiguiente hemos de abogar franca y resuelta
mente porque se conceda á la Gran Antilla una Constitución jwopia: 
en que se consagre y organice con respecto á su gobierno, el prin
cipio de responsabilidad; y, por lo que á sus intereses generales h a 
ce, el principio de representación local, á fin de que en esta I s l a 
queden resueltos definitivamente y con el concurso legal de sus ha
bitantes-todos los asuntos relacionados con los intereses que son. co
munes á Jas seis provincias cubanas. Sin un gobierno responsable, 
sin una Diputación insular en que los mandatarios del País discutan 
y acuerden lo que al bien general de Cuba importe, continuaremos 
sufriendo todos los males que forzosamente nacen de una centraliza
ción opresiva. Pero no basta: es preciso pedir asimismo y sin tre
gua, que de nos reintegre en la posesión de los derechos individuales, 
en el goce de las libertades que con razón se califican de necesarias, 
porque sin ellas no hay dignidad, no hay progreso, no hay garantias 
para la vida de pueblo alguno: libertades y derechos que se encuen
tran proclamados y reconocidos en el Título 19 de la Constitución del-
Reino, y que son inherentes & l a condición del ciudadano español. 
Hoy por hoy no poseemos sino el derecho electoral. Los pueblos 
cultos poseen más , mucho más: la libertad de imprenta, la de con
ciencia y la relijiosa, la de la Ciencia en el libro y en la cátedra, la 
de asociación pacífica, la seguridad individual. E n ellos está plena
mente reconocida y eficazmente consagrada la personalidad humana. 
E l Partido Liberal quiere que la Is la de Cuba disfrute, cual lo* 
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merece por su cultura, de todas Ias franquicias é inmunidades indi
viduales que la ley reconoce y ampara en los pueblos civilizados. 
E n la cuestión económica, repudiamos toda clase de miâtificaciones, 
condenamos el empirismo, que remedia el día sin salvar el porvenir: 
pedimos la extinción de los monopolios y de los privilegios y soste
nemos que entre las facultades de la Diputación insular figuro la de 
votar libremente los presupuestos generales de la Isla y acordar 
todo lo referente al régimen arancelario v a l sistema de tributación 
interior, ya que el voto del impuesto es el origen y base del sistema 
representativo; debiendo consignarse en los del Estado la parte con 
que las seis provincias cubanas hayan de contribuir proporcional-
inente con las deiiufc á levantarlas cargas generales de la Nación . 
E n suma, hemos de mantener todos los principios formulados en 
nuestro Programa y pedir con ítnimo y decisión que se apliquen y 
establezcan en su integridad y pureza, 

" K m Junta llamada está prestar valiosos servicios á la causa 
de la libertad y de la justicia, influyendo cu nuestros correligionarios 
de esa localidad para quo no vacilón un instante en concurrir con su 
inteligencia, corazón y energía á que la Isla de Cuba alcance la ple
nitud do sus derechos por los rectos y seguros caminos de la paz y 
del orden. 

"Lo que por acuerdo de esta Directiva tengo el gusto de comu
nicar ú. V. para su inteligencia y gobierno, rogándole acuse el opor
tuno recibo. Habana, 2 de Agosto de 1 8 7 9 . — E l Secretario.—An
tonio Govin." 

X 

Las esperanzas desvanecidas y Jas ilusiones perdidas ú que lia-
cía referencia la anterior Circular, bien pronto dieron sus frutos. Si 
una gran conformidad reinaba en la mayor parte de la Is la , no era 
asi en Oriente, " la tierra de las grandes enerjías y do las grandes 
desobediencias," como dijo el Sr. Bravo en cierta ocasión solemne. 

E n la noche del 2-4 de Agosto de 1879 resonó allí do nuevo el 
grito de independencia, lanzándose al campo el (leneral Bel isário 
Peralta, y los Brigadieres Angel Guerra, José Maceo y Guillermo 
Moneada con an gran número de partidarios. E r a n todos probados 
patriotas que, obedeciendo íi la voz del General Calixto García, que 
desde el extranjero les anunciaba su próxima venida, sólo cifraban 
en la Hevolución MUS esperanzas de ver á Cuba tranquila y dichosa, 
independizada por completo de la soberanía de España. 
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tlnánirae fué la pregunta que todo el mundo se hizo ¿qué a c 
titud tomará el "Partido Liberal, es decir, el partido do los cubanos? 
Y la respuesta no tenía nada di1 difícil, en aquél momento h i s tór ico . 
E l Partiiio L ibera l que se proponía la pa/. de la tierra antes que 
todo y la evolución como medio de llegar á sus ideales, se c o l o c ó 
resueltamente al lado tlel General Blanco, sucesor del General M a r 
tínez Campos; y uno de sus miembros D. Herminio C. .Leyva, hijo 
de Oriente, fué comisionado por el mismo (General Blanco para con
vencer y reducir â los sublevados de Holguín , empresa que r e a l i z ó 
ít satisfacción de quién lo envió y de sus correligionarios. Por c i er 
to quo posteriormente se lia negado este éxito de las gestiones del 
General Blanco, y se ha atribuido la conclusión de aquella nueva 
guerra á la enrrgía y sumidad del General Pola vieja que ¡í la s a z ó n 
era Comandante General del Departamento Oriental. L a lectura 
del folleto que en 1893 publicó el Sr. Leyva convence de lo con
trario, á saber, que fueron los temperamentos de fuerza del citado 
General Pola vieja y de su auxiliar el Brigadier Pando, los quo e n 
cendieron más la guerra y no la dejaron terminar en las conferen
cias de Holguín como estaba y a convenido. 

E n qué estimación tuvo el General Blanco la adhesión del P a r 
tido Liberal lo revelan estas palabras dichas por él de modo pí íb l i co 
y solemne: "que la actitud del Partido Liberal había valido p a r a 
España y para la pax mucho nuís que veinte batallones." 

X sin embargo, este inapreciable servicio lo pagó el Genera l 
Blanco nombrando comisiones permanentes conservadoras ¡S D i p u 
taciones autonomistas (ejemplo, la de Puerto Príncipe) y desterrando 
gubernativamente á tres periodistas de la comunión liberal. 

Pero ¿cuándo se ha guardado consideración á loa cubanos en 
Cuba y menos por sus Procónsules? 

Empero no hay que negar que aún así, corrían tiempos bonan
cibles para el Partido Liberal: todavía no había empezado á apurar 
el cália do la amargura. Bien pronto todo cambiaría: su estrella 
empezaría tí eclipsarse; y comenzaría contra él la campaña del G-o-
bierno y sus validos los conservadores para privarle hasta del a g u a 
y del fuego. 
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X I 

E n Diciembre do 1870 concluyó la farsa ideada por Cánovas 
de ceder el poder al General Martínez Campos, y volvió el M ó n s -
i m o á ocupar la Presidencia del Consejo de Ministros, muertos ya 
los planes de reformas íí que aspiraba aquél. Por cierto que do las 
palabras que él dijera en las Cámaras de que "íí los quince días de 
hecha la paz había él cumplido todos los compromisos contraídos 
en el Zanjón" quiso luego el Sr. Jíomoro l íobledo sacar partido para 
demostrar "que ya España no tenía que hacer más reformas en C u 
ba;'' y, en honor de la verdad, hay que reconocer que la manifesta
ción del General llevaba por objeto negar lo do las "cbíusulas 
secretas" de que todavía se hablaba; poro de ninguna manera ce
rrar la puerta á las reformas, porque esto no se compadecía con sus 
comunicaciones oficiales que dejamos transcritas, con su relevo por 
Cánovas , con sus discursos en el Senado y con sus manifestaciones 
recientes de lo cual nos ocuparemos más adelante. L o que pasó á na
die pudo exirañar. E l General .Martínez Campos no tenía talla para 
luchar con el Sr. Cánovas y salió del Ministerio lo mismo qne entró. 

E n Febrero de 1880 presentó ana interpelación en el Congre
so el Diputado Autonomista Sr, Portuondo así concebida: "Quo 
eran urgentes la presentación por el Gobierno y la discusión por ol 
Congreso de los Proyectos de L e y relativos á las reformas políticas 
y económicas de la I s l a de Cuba;" y con este motivo se pronun
ciaron en aquél recinto palabras gratas para los cubanos, pero tam
bién muy ingratas. 

E l Sr. Portuondo, el Sr. L a b r a y el Sr. L e ó n y Castillo, dipu
tado de la oposición, fueron los que pronunciaron las primeras. E l 
Sr. Homero l íob ledo y el Sr. Cánovas las segundas. 

He aquí lo principal de tan memorable debate: 

E l Sr. P o r t u o n d o : "Además de la dificultad natural que en
cuentra todo diputado para expresarse cuando habla aquí por 
primera vez, yo tengo aquí la de consideraciones de acuerdos 
respetables de mis compañeros de representación, que, como el 
orador, han guardado una actitud espectante y de silencio du
rante toda la legislatura. 
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" L a cuestión de reformas económicas de las Antillas, lo mis
mo de Cuba que de Puerto Rico, son antes que todo cuest ión 
de honra nacional, en que están interesados todos los partidos. 

" L a misión que aquí nos trae á, todos los representantes cu
banos es la de inculcar en el ánimo del gobierno y del Congre
so la necesidad de que las cuestiones cubanas se estudien, se re 
suelvan y se apliquen sin exclusivismo de escuelas, sin pasiones 
y únicamente en aras de un sentimiento nacional. 

"No es parlamentario lo que sucedo en estas importantes 
cuestiones. Y o vengo aquí, á llamar al parlamento todo lo que 
fuera de él se ha tratado, convenido y hasta resuelto. Aquí es 
donde debe discutirse yresolverse todo con el auxilio y coopera
ción de todas las fracciones de la Cámara. 

"Examinando las consecuencias de la última crisis , nadie 
puede asegurar que la mayoría fuese contraria á las refor
mas que el anterior gabinete tenía pensadas: aceptó las unas, y 
cuando l legó el momento de tratarse de las otras, creyeron algu
nos que podían negarse fí ellas, sin considerar que todas eran unas 
y que de aceptar las unas era indispensable admitir las otras. 

" Y vino la crís isy las tiendasdel General Martínez Campos 
fueron asoladas y destruidas por la caballería del bando triunfa
dor, (liisas). 

" L a crisis de Marzo no significa otra cosa que la afirmación do 
las reformas de Cuba. L a crisis de Diciembre significa la negac ión 
de esas reformas. 

" L a mayoría de esta Cámara vino al Parlamento y fué elegida, 
sabiéndolo que significaba lapol í t icadelMinisterio Martínez Campos, 
que no era otra cosa que el criterio reformista. Y esto lo sabían C u b a y 
Puerto Rico sin necesidad de programas, porque el general no ne
cesitaba de más programas que su personalidad, la más preeminen
te de aquella situación. 

"Bajo el punto de vista del criterio que, en mi concepto, presi
dió en las elecciones, esta mayoría se pondrá en contradicción 
si se niega á aceptar las reformas intentadas y ofrecidas por el an
terior." 

Describe el estadode la isla respecto del comercio, de la indus
tr ia y de la agricultura, y de su descripción resulta muerto todo el 
movimiento de la riqueza de aquella comarca. 

Censura que, después de tanto tiempo, diga el gobierno que 
aún no ha estudiado las reformas de Cuba. 

A juicio del orador, otorgar las reformas es salvar la isla; 
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negarias, es perderla; pero entiende que el Sr. Cánovas del Castillo 
opina lo contrario. 

Según el orador, cree el Sr. Cánovas que otorgar las re
formas de Cuba es arru inar la Península, y para salvar la P e n í n 
sula es necesario perder á Cuba. Pero esto ha podido darlo á e n 
tender sin quererlo el señor Cánovas en un arranque de impremedi--
tada improvisación. 

"De todos modos, exclamó, este gobierno, ni por sus anfcece-
dentesj ni por sus opiniones, ni por sus compromisos, no puede 
resolver el gran pi'oblema, y debe dejar el poder á otro gobierno 
que pueda hacerlo.'' ( M u r m u l l o s ) . 

Trató la reforma social, comenzando por referir anteceden
tes históricos de esta cuestión, de entre los cuales hace constar co
mo uno de los más importantes el haberse mandado î n 1871 quo 
se verificase el padrón de esclavos, considerándose desde luego como 
libres y siendo declarados tales, sin admitirse prueba en contrario, á 
]os que no apareciesen empadronados. 

"Diéronse casos muy curiosos, tales como el de aparecer en 
este padrón mayor número de esclavos del que realmente había." 

Elogia á todos los gobiernos que desde entonces se han suce
dido, porque, cuando menos, han perseguido la trata. 

Terminando su discurso, pide al gobierno que declare termi
nantemente si tiene estudiadas y preparadas todas las reformas; y 
si por el contrario, piensa irlas presen tondo y estudiando por partes 
ó si la diversidad de opiniones que sobre esto hay en la mayoría , 
los antecedentes de este Gobierno ü otras causas le impiden plan
tearlas y aún proponerlas, que deje su puesto y lo entregue á otras 
manos, no á otro partido, porque y á ha dicho que esta no es cues
tión de partidos. 

E l S r L e ó n y Cas t i l l o : "Como no entra en mi propósito echar 
adormideras en este debate con un largo discurso, voy á ser muy 
breve: en realidad ni siquiera v o y á pronunciar un discurso; voy tan 
sólo á recoger la alusión del Sr. Portuondo á l a minoría constitucio-
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nal, contestando en términos breves y categóricos ¡í la pregunta que 
va envuelta en esta alusión. 

"No teman loa señores diputados de C u b a que yo traiga aquí 
suspicacias t!e escuela, ínñexibi l idades de principios ó intransigen
cias de partido; la cuestión que se discute es tá por encima de todo 
eso; ha dicho bien el Sr. Puntuondo cuando ha dicho que es una 
cuestión nacional; pero ha dicho nial el señor Ministro de Ultramar 
cuando, aprovechándose de la declaración del Sr. Portuondo, quiere 
que esta cuestión quede indíscutída, para quedarse con la facultad 
de hacer cuanto tenga por coiiveniente en este asunto, so color de 
cuestión nacional; quien ha empezado por convertir esta cuest ión 
nacional en cuestión de partido es el Gobierno. Sí, señores; esta 
cuestión es eminentemente nacional; no me creería yo buen español, 
me creería indigno de mi investidura de diputado si subordinara á las 
conveniencias de partido los intereses permanentes de la patria; no 
quiero envenenar la cuestión; n ingún espirita de hostilidad me mue
ve contra ese Gobierno ni contra ningún otro en cuestiones de esta 
índole. 

" E s t a minoría, que representa aquí el partido constitucional, 
cuya conducta pasada en la cuestión de Ultramar no puede sor 
íí nadie sospechosa, puesto que si do algo ha sido tachada no es 
de haber tenido un criterio exageradamente radical en estos asun
tos, cree que ha llegado el momento critico; cree que (lesão que ter
m i n ó la g u e r r a en Cuha y se firmó la p a s del Z a n j ó n es llegado d 
momento, ú n i c o q u i z á s que se presente, p a r a consolidar l a p a s de 
Cuba, l ista minoría oree que no es y á prudente ni patriótico apla
zar indefinidamente un día y otro las reformas; esta minoría cree que 
debe levantar y levanta resuelta y vigorosamente la bandera de 
las reformas: porque s i se h a de conservar á Cuba, cree que mas 
Uen que p o r l a fuerza de las a r m a s ha de ser p o r l a j u s t i c i a y la 
eficacia <h las concesiones. E s t a minoría afirma además que si estu
viera en el poder las reformas do Cuba se hubieran yá realizado: 
más aún; si el general Martínez Campos, lanzado del poder por la 
derecha, combatido é incapacitado por la derecha para realizar las 
reformas hubiera buscado nuestro apoyo, se lo hubiéramos otorga
do ámpUo y leal; en este punto el partido constitucional recoge la 
herencia del general Martínez Campos. Por eso cuando el general 
Martines Campos estaba en el Gobierno el partido constitucional 
no le disputó el poder; pero Á ese Gobierno se lo disputa: desde lo 
alto de esta t r i b u n a el p a r t i d o cons t i tmiana l p i d e el gobierno p a r a 
salvar â Cuba. (Rumores en la m a y o r í a ) . 

"Perdonad mi atrevimiento; me había olvidado de que el poder 
está vinculado en vosotros; de que para vosotros vivir es mandar, 
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de que estas minorías están aquí siendo no más que figuras decora
tivas; me había olvidado de que para vosotros el poder es artículo 
de primera necesidad. (Risas) , 

i ( L a p o l í t i c a , solares, ser/trida en Cuba desdo el convenio de l 
Z a n j ó n es la m á s funes t a de todas Jas p o l í t i c a s : la política de los 
aplazamientos. No concibo cómo el señor Cánovas del Castillo y 
ese Gobierno, que dieron al general Martinez Campos las instruc
ciones y las órdenes para que firmara el convenio del Zanjón, lo 
aceptaron sin un sistema completo de reformas. í í o y , dos años des
pués , no hace nada el Gobierno en este asunto porque no tiene datos 
para formar juicio sobre nada, ni sobre el presupuesto, ni sobre los 
recursos, ni sobre la cuestión social, ni sobre cuestión alguna do Ja 
isla de Cuba. Dos años que han debido aprovecharse para fundur 
allí la paz material sobre el derecho. 

"Es tos aplazamientos han creado en Cnha u n a s i t u a c i ó n (le 
desconfianza p r e ñ a d a de di j iadtades IJ conflictos, tan to mayores c u a n 
to que se t ra ta de u n p a í s per turhado p o r l a ¡ /ner ra , y donde ; á f/itó 
ocultar lo? hay a n p a r t i d o host i l á E s p a ñ a . 

"Todo el inundo creía que el general Martinez Campos vino á 
España ã formar Gobierno para hacer allí las reformas, pero hoy lo 
ha negado el señor Ministro do Ultramar. ¿Será verdad que vino 
el general Martinez Campos para afrontar una pavorosa cuestión de 
orden público? Ks necesario que esto se sepa. ¿Qué partido tenía 
preparada esa gran conspiración? ¿Los radicales? ¿Los pos ib iüs-
tas? ¿Los constitucionales? No: eso no puede ser verdad. Eso fué 
un arma que se empleó contra este partido constitucional, que nece
sita seguirse vigorizando en la oposición para ser poder. E l gene
ral Martinez Campos vino para hacer las reformas de Cuba; pura 

•eso formó Gabinete; para eso le dió ministros el señor Cánovas del 
Castillo; pero todos sus esfuerzos se ahogaron contra la conspiración 
sorda de esta mayoría, dirigida por los hombres que hoy ocupa» el 
poder. Nada pudo detener la impaciencia de esa mayoría por lan
zar del poder al genernl Martinez Campos: saltó por cima de todas 
las consideraciones y miramientos que el patriotismo y hasta el buen 
parecer imponen á los hombres públicos, sobre todo cuando se trata 
de hombres como el señor Martinez Campos, que os entregó los M i 
nisterios, las Direcciones, los Gobiernos de provincia, que os hizo 
dueños de las elecciones y se entregó inerme á vuestra lealtad. 

"Aquella crisis coincidió con las bodas del Key. E l Sr. Cánovas 
inició las dimisiones presentando la del único cargo que desempeña
ba en aquella situación, cargo importante, aunque no retribuido. 
Pero afortunadamente, como la adhesión tiene sus límites, los altos' 
funcionarios de la anterior situación, que continuaban siéndolo de 
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¿ s U , no quisieron seguir al Sr. Cánovas del Castillo en el camino de 
las dimisiones, y merced ã esto se aplazó la crisis, pero solo por al
gunos días, al cabo de los cuales estalló de nuevo en el seno del Con
sejo de Ministros, según el señor Cánovas por pequeñas diferencias 
técnicas, segnn el señor Silvela por diferencias políticas esenciales. 
Es indispensable que sobre este punto se haga la luz; porque si las 
diferenciasfueron políticas, ¿como continúan apoyando al Gabinete 
los señores Silvela, Aurioles y Albacete? E s menester que esto se 
sepa, porque parece que palpita en el fondo de todo esto algo que 
necesita la misericordia d e l a s tinieblas. ¿ N o le parece al señor 
•Silvela que es ya tiempo de que su señoría pida la palabra para ocu
parse de las alusiones que le estoy dirigiendo? ¿Es acaso que el 
Gobierno necesita, y su señoría quiere tener con él la misericordia 
del silencio1? 

"Lo ocurrido entre el señor Martinez Campos y el partido con
servador no tiene ejemplo; para buscarlo en la historia hay que ir á 
los tiempos de grandes decadencias. 

"¿Dónde, cuando, en que país se ha visto que un partido ente
ro sea hostil al presidente del Consejo, y es té nueve meses votando 
con él en el santuario de las leyes1? Apoyasteis a l general M a r t í 
nez Campos mien t ras c r e í s t e i s que su presencia era necesaria p a r a 
(ft tanlar el s i t io a l s eño r C á n o v a s ; fué vuestro prisionero de guerra; 
él mismo io ha dicho en ei Senado; y aunque no lo dijera, lo ha vis
to con escándalo el país. 

" T o d o e l (Gobierno, ó casi todo él, era hos t i l a l s e ñ o r M a r t í n e z 
Campos, y esa mayoría, ¡ah! esa mayoría, viuda del Sr. Cánovas en 
Marzo, contrajo segundas nupcias con el general Martinez Campos, 
pero le amargó la vida, porque mientras duró el matrimonio se entre
g ó á todo género de infidelidades con lamemoria del difunto. (Bisas) 

"Al fin, conseguísteis, señores, vuestro propósito: derribásteis al 
genera] Martínez Campos. ¡Grande hazaña! Y ¿cuál es vuestra 
política? ¿Qué representais ahí? Aunque el señor Ministro de U l 
tramar se empeñe en otra cosa, todo el mundo cree que represen-
tais ahí la derrota de la polít ica amplia y liberal del general Marti
nez Campos y é l ent ronizamiento de una p o l í t i c a r a q u í t i c a y s i n ho
rizontes, que nos ha dado diez a ñ o s de gue r ra cruenta en Cubo. Si 
este Gobierno tuviera el mismo pensamiento que el anterior, ¿cómo 
podría explicarse que no hubiera presentado aún las reformas que 
aquel tenía preparadas? 

"Además, ¡que distinto lenguaje se usa para Cuba desde ese 
banco al que usaba el general Martinez Campos, que siempre em
pleaba para nuestros hermanos de Ultramar un lenguaje de unión 
y fraternidad! ¿No habé is oido al señor Ministro de Ultramar cen-
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-Burar á Cuba porque envió recursos á España diirnnte la guerra ci
vil? No: no significa lo mismo el Sr. Cánovas que el Sr. Martinez 
Campos, el señor Cánovas del Castillo cuenta ahí con el recelo, ta 
desconfianza, ¿á qué negarlo? con la antipatía de Cuba. E l gene
ral Martinez Campos, por el contrario, contaba con la simpatía y 
la confianza de aquella isla. 

"Porque, señores, la impopularidad del Sr. Cánovas en C u b a 
es otra dificultad más agregada á la que ya entraña esta cuestión. 
Grande es la impopularidad de S. S. en la Península é islas adya
centes (Risas,) pero es mucho mayor en Cuba á pesar de lo que di
ga el señor ministro de Ultramar, llevado de su amistad. ¿No co
noce su señoría la actitud de toda la prensa de Cuba para el Sr. 
Cánovas del Castillo? ¿No conoce S. S. el juicio que emitió toda 
la prensa de la Is la sobre la última crisis? ¿No conoce la actitud de 
los representantes de Cuba, que son los que representan más directa 
y genuinamente aquel país? ( V a r i o s señores diputados: Todos lo 
representamos.) E s verdad, señores: todos representamos al país; 
pero los directos, los genuínos representantes de aquella Isla son sus 
sonadores y diputados. 

" L a ley de abolición de la esclavitud, sin ir acompañada de 
otras medidas, va á ser la ruina de la Isla de Cuba, va á ser un 
nuevo motivo de zozobra y de intranquilidad para aquel país. 

"Necesitamos p a r a conservar l a I s l a de Cuba cambiar de sis
tema: eso de enviar doscientos m i l hombres armados desde Ja P e n í n 
sula á combatir y á m o r i r bajo la inf luenc ia de aquel c l ima m o r t í f e r o , 
hab la ra m u y alto en f a v o r de l a v i t a l i d a d de l a n a c i ó n , que algunos 
creen impotente, pe ro es u n sacrificio superior á nuestras fue rzas y 
que no debemos repe t i r sino en el ú l t i m o extremo, 

"Por ese camino no podemos continuar: si se hace allí la gue
rra hay que hacerla como la han hecho todas las naciones del mun
do en igualdad de circunstancias, con los elementos del país. Abo
lida la esclavitud por completo, esos elementos los encontraríamos 
en la raza negra emancipada, en esa raza que ha derramado su san
gre y que ha luchado por defender nuestra bandera en Méjico, en 
Costa Firme y en la I s la de Cuba á principios del siglo y en la úl
tima guerra. ¡Y cómo dudar, señores, de la lealtad de una raza 
• que durante los 10 años de la última guerra ha preferido la escla
vitud con nosotros á la libertad con nuestros enemigos! 

"Pero esto no puede suceder mientras allí queden vestigios si
quiera de la esclavitud: la abolición inmediata, no hay que hacerse 
ilusiones, señores diputados, es un arma terrible, que si nosotros no 
esgrimimos contra los insurrectos, esgrimirán los insurrectos contra 
nosotros. 
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"Lo que hay, señores, es que era necesario evitar á todo tran
ce que los constitucionales fueran llamados al poder; era necesario 
ganar tiempo, tomar la revancha de la crisis do Marzo. Y la ha
b é i s tomado plenamente: casi todos los ministros de aquella época 
están de nuevo en el banco azul. Pero esperar á conocer el pensa
miento del General Martinez Campos después de terminadas las elec
ciones, y cuando iba á realizarlo, detenerlo, crearle todo g é n e r o do 
dificultades y precipitarlo del poder, eso no tiene nombre. Pero sus
tituirle en el poder apuellos mismos á cuya lealtad se confió, oso si 
tiene nombre: la conciencia públ ica se lo ha dado; por eso el gene
ra l Martinez Campos cayó del poder en los brazos del país. Kso es 
el origen de su popularidad y de vuestra impopularidad, porque la 
opinión públieaj que tiene un gran fondo de rectitud, no perdona 
ciertas astucias ni ciertas habilidades, y menos ciertas ingratitudes, 
y yo no conozco ninguna tan descarnada como la vuestra con el ge
neral Martínez Campos. Todo lo que sois, todo lo que significais, 
todo lo que valeis, todo se lo debéis al General Martinez Campos: 
los ministros mandan, los diputados votan, los empleados públicos 
cobran por obra y gracia del general Martínez Campos. (Humores 
en la mayoría.) ¿Ño recordáis, señores, que durante cinco años se 
nos ha estado repitiendo, con una pesadez que rayaba en monotonía , 
los títulos del partido conservador-liberal para perpetuarse en el 
poder? ¿No recordáis que se nos decía lí toda hora: "Nosotroshe
mos hecho la restauración, hemos concluido la guerra civil en las 
provincias Vascongadas, en Cataluña, en el Centro; hemos pacifica
do la Isla do Cuba?" Pues ¿quién lía realizado tan altas empresas? 
¿Fuisteis vosotros? No: fué el general Martínez Campos, de cuyo 
prestigio, de cuya gloria habéis vivido cinco años. ¡Qué bien se 
lo habéis pagado! Pero ya expiareis vuestra ingratitud. ¡Dónde 
iríamos á parar si prevalecieran estas artes y quedaran sin expia-
cii5n esas ingratitudes y esas astucias, que recuerdan los procedi
mientos de la política cartaginesa!" 

- A l replicar dos días después, el orador finalizó su discurso con 
ostas palabras: 

''Antes de terminar, me importa que conste claramente que to
das 6 casi todas las afirmaciones que yo hice anteayer quedan en 
pió; conste que no hay un senador ni un diputado de la Is la de C u 
ba que esté al lado del Sr. Cánovas para realizar las reformas que 
hoy son la mayor necesidad de la política española. Fucden surgir 
en el desarrollo de los sucesos grandes responsabilidades, que á tiempo 
se sepa sobre quien deben caer," 
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_ E / Sr . L a b r a : Estamos, Señores Diputados, en la hora do 
las fecundas inteligencias, de las honradas transacciones, de Jas gran
des benevolencias inspiradas eti un profundo amor ¡í Ja Patria para 
dar al grave, a) trascendental, al pavoroso problema ultramarino w i a 
solución verdaderamente nacional, 

" I-a guerra ha terminado: la paz se fia hecho en los campos: 
ea preciso hacerla en las conciencias. Es indispensable que la obra 
del Zanjón no sea un paréntesis. 

"Toda la cuestión ultramarina está contenida en tres prohlcinas 
particulares y uno general: el problema do la esclavitud, el econó
mico y el político; y el de conducta y espíritu general del ( ¡nbierno 
respecto de todos los intereses y los elementos todos de la (irando 
Antilla. 

" De todo lo <|ue aquí y cu el Senado se ha dicho respecto de la 
últ ima crisis resulta: primero: qtie la crisis fué producida por una 
grave, por una profunda cuestión política: segundo: que la causa de 
la crisis éra la inteligencia y resolución del grave, del pavoroso pro
blema ultramarino, quo es hoy el problema capital de la política 
española: tercero: que en fu crisis f u é mcrijieatla ¡a poli tira del (¡r-
ncral Mart ínez Campos toda rez que no stt fe ha permitido desarro
l lar la (¡uc inició en el Zanjón y la que expnso repetidas veces en 
eata Cámara entre los Víctores entusiastas de la mayoría que hoy lo 
hostiliza, y los aplausos sinceros de todos los partidos quo aquí estjtn 
en la oposición: cuarto: que proyectos de reforma económica inspi
rados en aqnelln politica antes tan celebrada, y quo quizá y sin qui
zá, hubieran obtenido la mayoría de los votos do esta Cámara, han 
sido sacrificados al deseo de mantener unido al bando conservador: 
y quinto, que la crisis se lia resuelto en el apartado do un G a b i 
nete fuera en absoluto de toda condición parlamentaria, privando ¡% 
\a opinión pública do los datos necesarios para formular su fallo 
definitivo como verdadera soberana. 

" E l General Martinez Campos desde el momento en que, reu
nidas ya las Cortes, tuvo que pensar en el problema social ultramari
no, topó con la resistencia de una buena parte del partido l ibera l -
conservador, y sin duda transigiendo con él formuló su primer Pro
yecto de abolición cuyo primor artículo decía fí la letra: " Desde el 
día de la publicación de esta Ley cesará en Ja Isla do Cuba el esta
do de esclavitud", Por desdicha, íí este artículo seguían otros que 
lo desnaturalizaban creando el patronato. Verdad que aquel G a -
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b í n e t e estaba dispuesto & aceptar enmiendas y reformas en senti
do liberal; pero surgieron nuevas resistencias del lado de la fracc ión 
m á s rezagada del partido liberal-conservador, y vinieron nuevas 
modificaciones del Proyecto que acentuaron su carácter reaccionario-
¿ P o r ventura el Proyecto en estas condiciones podía atribuirse at 
General Martinez Cainpost l íesponda por mí la actitud de este 
General y de los Ministros de su Gabinete, cuando rota su intel i
gencia cor vosotros y fuera del banco azul fué sometido á aquel alto 
cuerpo el proyecto $oi â w t n t abolicionista para su adopción defini
tiva. Todos le negaron su voto. 

"Se ha dicho repetidas veces una cosaque es indispensable 
precisar: -que l a paz del Zanjón no hablaba de las reformas e c o n ó 
micas. Cierto. Pero ¿no nos ha leido aquí el Ministro de U l t r a 
mar del Gabinete anterior las excitaciones constantes reiteradas, 
no sóio del General Mnrttno?, Campos, sino de su digno sucesor el 
Oeneral Blanco, pidiendo las reformas económicns, 3a modificación 
del sistema tributario y la reforma arancelaria hasta por cuestión do 
é r ã c n público f 

" E l General Martinez Campos al hacer la paz había cuidado 
<le que constase la necesidad urgente de poner mano en los negocios 
económicos de la Grande AntiDa. Por esto se expresaba en su c o 
municación de 18 de Febrero de 1878 del modo siguiente: " H a y 
que resolver la ley del trabajo: hay que resolver la cuestión de b r a 
zos: hay que estudiar las transformaciones que debe recibir la p r o 
piedad: hay que estudiar el pavoroso, pero insostenible problema 
de la esclavitud, antes que el extranjero nos imponga una resolu
ción: hay que estudiar el Código penal, señalar el enjuiciamiento, 
resolver la forma de las contribuciones, formar los catastros, ocu
parse algo de las obras é instrucción públicas: pues bien, todos estos 
problemas cuya solución afecta al pueblo, deben ser resueltos con 
audiencia do sus representantes, no por los informes que don J u n 
tas, para cuyo nombramiento es el favoritismo ó Ja política IH base: 
no se pueden dejar al arbitrio del Capitíín General, del Director 
del l íamo ó del Ministerio de Ultramar qne, en general, por muy 
competentes que sean no conocen el país". 

"Sobre tnlea supuestos los Diputados y Senadores cubanos de 
todas procedoncins comenzamos tí inquirir los propósitos del actual 
Gabinete, y esta fur la razón de nuestras reiteradas preguntas y el 
motivo de las net iludes nuts extrañas y las evoluciones imís sorpren
dentes del Ministerio del Sr. Cánovas del Castillo. A la pr imera 
pregunta que so le dirijió en la alta Cámara, y que luego se ha r e -
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petido aqui sobre la cuestión económica, contestó el Sr. Ministro 
de L'Itramar diciendo: que no tenía formada idea, gne carecía de 
antecedentes, en fin, que no sabía lo que se har ía respecto á esa ma
teria. . . Y luego sabemos con verdadero asombro que el Pro
yecto económico del Sr. Albacete es lo que dio causa á la crisis; 
proyecto que implicaba un expediente y que han discutido hasta la 
saciedad S. S. y el Sr. Ministro Elduaycn y que había rechazado en 
absoluto el Sr. Cánovas , Pero sucede más y es que el Sr. Albacete 
nos trae también varios telegramas, y en ellos vemos la prueba de 
que el General Martinez Campos en toda la primera temporada el 
Ministerio Cánovas había reclamado incesantemente las reformas 
económicas. 

"Por manera que, ó realmente había antecedentes para resol
ver la cuestión económica, ó los antecedentes que necesita este Mi
nisterio (qm1 no sé ;í qué titulo pretendo y logra el poder, en ando 
la crisis se hace precisamente por las reformas económicas do Cuba) 
son tales que su adquisición supone un empeño excepcional, punto 
menos que imposible, y fuera por completo de la conveniencia del 
momento. Tero luego llega el proyocto de abolición y mi compa
ñero el Sr. 1). l lamón de Armas excita al Ministro á plantear cier
tas reformas económicas cuyo ejercicio comen/.aria con el mrs de 
Julio próximo. ¡ Y son de ver los saltos, los escarceos, las maravi
llas del ingenio del Sr. Kldiiayen para no comprometerse á nada, 
diciendo que en v a n ó l o s Diputados de Ultramar pretendían conocer 
sus opiniones, porque el Gobierno estaba resuelto & no decirles nada! 

"Pues bien: después de esto, do la noche á la mañana el Sr. Mi 
nistro se levanta á decirnos que al fin sabríamos sus opiniones, por
que vendrían en los Presupuestos, . . . Vinieron los presupuestos... 
Y necesito consignar la honda sorpresa que me ha producido el de 
C u b a . E s preciso verlo para creerlo. Entre los dos Ministros, 
el saliente y el futrante, no hay diferencia de sistema, de principio, 
la hay solo do grado, de cantidad, de tanto!. . . . 

' i í e s u l t a , por tanto, que después do aplazar por mucho tiempo 
la respuesta á los Diputados de Cuba, después de haberos negado 
¡í toda compensación por causa de la abolición do la esclavitud, des
pués de haber traído los presupuestos, resulta que si acoptais la 
cuestión económica es ixtm rechazar el espíritu expansiro del (h-.ne-
m ! Mariinr.r ('ampos IJ para Jirmar un sentido de exphtmión por 
todo t : r f r e i n o iniecundn c inipolítieo. 
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" Y vamos á la tercera cuestión. Aquí el Gobierno actual se 
desembarazó más pronto. Desde la primera pregunta que se le 
hizo contestó rotundameiite: ''JSTO hay tal cuest ión política: todo lo 
lo que había que hacer en Cuba está hecho. ¿Pues no rije la Cons
titución de 187(í? |No rije la ley provincial y municipal? ¿ N o 
es tá ya organizado el Gobierno Superior de la Isla?'1 

"Incontestable es que allí existen las leyes provincial y muni
cipal de la Metrópoli reformadas en sentido centralizador de un mo
do deplorable. Pero ¿cómo y con qué carácter fueron promulgadas 
esas leyes? Con el carácter de provisionales. ¿Por qué? Por lo 
que decía el General Martines Campos en su comunicación de 18 de 
Febrero al recomendar lo que se debía hacer con motivo de la paz 
del Zanjón. ''Deseo (decía) que rijan la ley municipal y la ley de 
Diputaciones provinciales y de representación en Cortes; por el mo
mento haremos aplicaciones de las leyes vigentes, y luego, con asis
tencia de los Diputados se harán las modificaciones y reglamentos 
para aplicar aquellas." 

" Y en este mismo sentido, nunqueno refiriéndose á un caso con
creto parecía expresarse el discurso de la Corona al abrir las ac
tuales Cortes en cuyo seno por primera vez después de cuarenta años 
figuraban loa Diputados de Cuba. "Trascendentales han sido ya 
las resoluciones adoptadas durante el interregno parlamentario para 
llegar con paso firme al término de la posible semejanza entre el r é 
gimen de aquellas provincias y las del continente, cumpliendo así las 
nobíes aspiraciones siglos ha formuladas. D e todas estas disposi
ciones se os dará cuenta, y congregados afortunadamente en este 
recinto con los de la Península los representantes de las Antil las, 
confío en que, con vuestro patriótico concurso se p e r f e c c i o n a r á n y 
c o m p l e t a r á n todos esos pensamientos." 

"Pues aquí estamos los representantes de las Antillas dispues
tos & perfeccionar y complementar todo lo hecho por el Gobierno sin 
nuestra anuencia, principalmente todo aquello que el Gobierno plan
t e ó por expontâneo movimiento de su espíritu con el carácter de 

proo i s iona l , esperando, á no dudarlo, la oportunidad de hacerlo de
finitivo, una vez escuchadas todas las opiniones autorizadas sobre el 
particular. 

"Pero ya lo veis: lo habéis oido. E l Gobierno actual no h a r á 
nada; m existe cues t ión p o l í t i c a en Cuba: todo ha te rminado ." 

E l Sr. Romero Robledo: " E l Sr. Labra pide en su proposición 
a l Congreso se sirva acordar que el Gobierno traiga las reformas 
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económicas y políticas para Ia I s la (le Cuba, E s así que ántes que 
su señoría apoyase la proposicióHj el Gobierno había realizado en 
C u b a las reformas políticas y hab ía presentado aquí los proyectos 
de las reformas económicas; luego nos encontramos en este dilema: 
•d el Congreso, si el Sr. L a b r a mantiene su proposición, vota una 
cosa ociosa, toda vez que está y a hecho lo que se pide, 6 al votar 
l a proposición de su señoría lo que se vota es únicamente el discurso 
con que la lia apoyado. 

"Nos habla el Sr. Labra de la necesidad de la reforma de la 
cuestión social, fundándose en los artículos del Pacto, Convenio 6 
Capitulación del Zanjón. Aquí también como siempre, se apela al 
nombro del (Jeneral Martine» Campos al sustentar doctrinas que 
el General Martinez Campos tiene mil veces rechazadas. Pues 
qué ¿no sabe todo el inundo que el General Martinez Campos 
ha declarado desde el banco del Gobierno solemnemente que fí los 
quince dias de firmado tenia cumplido el tratado hasta su última 
letra? 

' •Kl tratado del Zanjón no significa lo que ha dicho el Sr. L a 
bra: ese tratado no significa sino lo que ha dicho (?) el General Mar
t ínez Campos: una fórmula arrojada A una rebelión espirante para 
cubrir su honra. 

"Cuando la insurrección necesi tó un pretesto para arrojar los 
fusiles, el Sr. Martínez Campos, consultando al Gobierno, le arrojó 
una hoja de p a r r a p a r a tapar la v e r g ü e n m de su derrota. 

"Se ofrecieron fí Cuba Ayuntamientos y Diputaciones, y Ayun
tamientos y Diputaciones existen en Cuba con arreglo íí los proyec
tos que envió el Sr. Ministro de Ultramar al General Martinez C a m 
pos dándole facultades para correjirlos. 

"Si tenéis, pues, Municipios y Diputaciones y Diputados á Cor
tes, y Gobernadores Civiles, y Código penal que sanciona los artícu
los más precisos y más apreciados del título 1? do la Constitu
ción de 1876, ¿quéos falta? Si tenéis , sobretodo, la tribuna, una 
tribuna tan libre como la española, ¿qué os hace falta? Si tenéis 
abierto el camino de pedir todas las reformas, ¿de qué os quejáis1? 

"Queda, pues, demostrado que all í no hay reformas pol í t icas 
~quc hacer: que están ya hechas y que si hay algún artículo adicional 
-que no esté en vigor en la Tsla; es porque aquellas leyes no son de 
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identidad sino de asimilación; pero en tesis general, puede decirse 
que Cuba eetfíen el mismo estado político-que la Metrópoli ." 

(Sesión del 27 de Febrero de 1880). 

E l Sr. C á n o v a s : "Como ha dicho muy bien el Sr. Ministro de
ja Gobernación, como nadie podrá negar, en las instrucciones del 
Gobierno, en el espíritu del Gobierno, en los antecedentes del G o 
bierno que tenía yo la honra de presidir antes del mes de Marzo del 
año anterior, estaba todo lo que después fué comprendido por el 
digno General Martínez Campos en la capitulación del Zanjón? todo 
loque dicho General propuso en efecto, sin discusión, sin regateo, 
para que fuera aceptado sencilla y llanamente por los insurrectos antes 
de que tuviera lugary para que tuviera lugar la capitulación del Zan
j ó n . Pero ¿qué era lo que el General Martínez Campos discutía en los-
documentos & que el Sr, L a b r a hace referencia? Que se concedie
ran á los habitantes de la I s la de Cuba las mismas libertades de 
que gozaban todos los demás españoles . . . .Esto hubiera sucedido-
tambien sin la capitulación del Zanjón: bastaba sólo la deposición de 
las armas y de súbito surgía el compromiso de todos los partidos 
españoles de aplicar & los habitantes de la I s la de Cuba los dere
chos políticos que gozaban los demás ciudadanos españoles. 

"Los insurrectos, según se desprende de documentos públ icos 
que han corrido por todas partes, y e n este momento no apelaré 
m á s que al testimonio de Máximo Gómez, estaban en tales condi
ciones cuando l legó la capitulación del Zanjón, que les era imposi
ble toda resistencia: que si aquello hubiera sido üna verdadera gue
rra , si aquellos insurrectos hubieran tenido objetivos que defender, 
si hubieran sido otra cosa más que gavi l las de bandoleros que v i v í a n 
de la r u i n a y del incendio, ni por un instante siquiera hubiera po
dido dar aquella guerra cuidado alguno á la nación española. 

"Si la capitulación del Zanjón hubiese contenido alguna cláu
sula mediante la cual se hubiere exigido de nosotros lo que por al
gunos reformistas económicos, por llamarlos asi, se lia exigido, el 
Gobierno que entonces regía loa destinos públicos m hubie ra a c e p 
tado l a c a p i t u l a c i ó n del Z a n j ó n j a m á s * 7 

(Sesión del 28 de Febrero de 1880). 

No se tachará por cierto de falta de claridad, ni al Sr. Eome-
ro Robledo ni al Sr. Cánovas. E n las palabras del primero, perso
naje á quien C u b a deberá recordar eternamente con el horror que-
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los cristianos recordaron siempre á sus grandes perseguidores, po
drá ver cualquiera á lo que vino & parar todo aquello del año 78 
sobre el Convenio del Zanjón, el más digno, el m á s noble, el m á s le
vantado que se firmó j a m á s en las discordias civiles de E s p a ñ a ; y 
en las palabras del segundo, verdadero genio del mal para Cuba, 
podrá verse es también ü lo que vino á parar aquello de ad
versarios que se habían batido valerosamente y de abrazos entre 
hermanos. 

Dos años habían transcurrido desde el Zanjón y ya los cuba
nos que en su día siguieron la causa de la [íevolución y á quienes 
se les había prometido que lo pasado quedaba olvidado, promesa que 
forzosamente tenía que suponer también el que no se les insultara 
por su conducta pasada, ni se les calificara de bandidos, ya esos cu
banos tenían las pruebas en la mano de la sinerridad de la reconci
l iación de la Madre Patria con ellos y de lo que les estaba reser
vado para lo sucesivo, cuando así so empezaba! E l que tuvo ojos 
para ver, vio; y el que tuvo oídos para oír, oyó. L a s semillas para 
la nueva Revolución quedaron echadas con lo acaecido en el corto 
espacio de tiempo de 1878 á 1880. 

L a mistificación de Cánovas: el llamamiento de Martínez Cam
pos: lo provisional convirtiéndose en definitivo: la Constitución sin 
promulgar: la vida política pendiente de la voluntad del Gobernador 
General: la alianza deí Gobierno con los conservadores dando al 
traste con aquellas solemnes promesas de estar con y por encima de 
iodos los partidos; las rotundas declaraciones del Sr. Elduayen de 
que había que enterrar la bandera de las reformas porque iodas 
estaban ya hechas y el Gobierno no pensaba que fueran mayores liber
tades á las Antil las, y las apreciaciones de Cánovas y l íomero Robledo, 
estas fueron las primeras semillas lanzadas en el terreno siempre fruc
tífero del resentimiento de los cubanos contra España, las cuales en 
su día, habían de dar frutos bien amargos que por fuerza había ella 
de tragar y producirle males irreparables. 

X I I I 

Nueva sesión del Congreso el día 5 de Marzo y nuevo paladín 
en la cuestión cubana. Tocóle su turno esta vez al Sr. Sagasta 
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que legó á la posteridad las siguientes palabras para convencer, 
m á s adelante, á los cubanos de que en su boca las palabras no eran 
más que. palabras. 

"Hace 20 años se administraba y gobernaba aquella isla con 
un presupuesto (le 218 millones de reales, á los diez años de esto y a 
se necesitaban pava gobernarla y administrarla 502 millones j hoy 
necesitamos de 800. KSTANTA , señores diputados, ESPANTA, el 
aumento progresivo que ha tenido ose presupuesto; y ¿para que en 
último resultado? P a r a producir una administración que nos e s t á 
dando los frutos que todos sabemos. 

" Y que l a admistrnción de Cuba es más defectuosa que la de 
l a Península, es cuanto puede decirse, porque, desgraciadamente 
para nosotros, no podemo* aceptar la administración de la Femnsi i -
la como modelo de buena administración. ¿Qué tal será, pues, l a 
administración de Cuba? Por a h í s e h a de empemr la reforma 

' 'Es necesario que prescindamos en aquel país de prodigalida
des; es preciso que concluyan aquellas avalanchas de empleados que 
van & llenar aquellas altas dependencias y aquellas corporaciones, 
.aquellos grandes centros que allí se habían establecido, á semejanza 
de loa centros y dependencias de un país que necesita un extenso 
Gobierno, porque lo que se lia hecho en C a b a ha sido poco á poco, 
ú f u e r z a de abusos, parodiar la administración de un estado europeo 
•de segando orden. E s necesario que nos dejemos de prodigalidades: 
es preciso que desaparezca esa administración complicada, compli-
^cadíaima, más quo complicada y onerosa, inútil , y que la sustituya
mos con una administración sencilla, modesta, económica, en a r m o n í a 
•con los movimientos que allí como en todas partes, tiene la propie
dad, que se preste al movimiento que allí necesita tener la tr ibuta-
-ción, cosa que no puede hacerse con una adoiiniatración pesada 

•'¿Qiuí resultados, en efecto han de producir las mismas refor
mas que presenta el Gobierno, encomendando su realización á l a 
administración de Cuba; ÍÍ esa administración cuyas faltas y cuyos 
errores »m ejemplo se nos lian denunciado por el Gobierno en estos 
días? ¿Qué resultado ha de dar reforma alguna con una adminis-
ción como la de Cuba que no administra: con una administración que 
no tiene contabilidad: con una administraciõn que no sabe lo que se 
«obra: con una administración que no sabe lo que se debe: con u n a 
administración, en fin, que no sabe más que consumir un grand í s imo 
pr^LgujpoÉSto de gastos, ascendente á la enorme cantidad de 800 m i -



H A S T A B A I R E . 73 

í lones de reales que es la tercera parte del Presupuesto de la Pe 
nínsula. 

" E n cuanto á las Leyes especiales, dice el art? 89 de la Constitu
ción que las Provincias de Ultramar se regirán por esas leyes; pero 
como no había cuando se hizo la Constitución ninguna ley especial 
para Cuba, y como no era cosa de esperar íí que vinieran los Dipu
tados y Senadores de Cuba y Puerto Pico para hacer esas Leyes , 
añade el artículo: E l Gobierno podrá llevar á C u b a aquellas leyes 
que rigen en la Península con las modificaciones que crea convenien
tes, dando cuenta ú las Cortes. 

" E s claro es evidente que esta segunda parte no es más que 
para satisfacer la necesidad de la urgencia y m i é n i m s se hacen las 
leyes q w y a ã e h i é r a i m s tener a q u í ; e l cuerpo (le leyes especiales que 
deben reg i r á Cuba y Puerto l i i c o d e s p u é s de hecha l a C o n s t i t u c i ó n . 
Y si no es eso ¿qué harían aquí los Diputados de C u b a y de Puerto 
l í ico? ¿Cómo es posible que hayan venido para poder tratar de las 
leyes que han de rejir en las provincias de la Península y no de las 
que han de rejir en las provincias que directa Ó indirectamente re-
preseiitíni? J''so es t a n a lsurdo, que yo D i p u t a d o Cubano, no acep
t a r í a j a n a í s .^anejante r e p r e s e n t a c i ó n " . 

Y sin embargo, las leyes especiales no las presentó el Sr. Sa
gasta hasta 14 años después, y eso para dejarlas mistificar, antes 
de nacer y dar & C u b a una vez mfís el triste espectfículo de que l i 
berales y conservadores todos eran iguales tratándose de la infeliz 
Colonia. 

Pero las sesiones más importantes fueron las del 9 y 11 de 
Marzo en que habló el General Martinez Campos. He aquí su dis
curso y su rectificación que insertamos íntegros porque encierran re
velaciones muy importantes para el mejor conocimiento de los sucesos 
que se desarrollaron en Cuba en aquellos tiempos, que ya indicaban 
lo que le estaba reservado en los otros por llegar. 

E l Sr. M a r t i n e s Campos: "Señores senadores, si siempre he 
sentido gran temor de hablar ante esta Cámara, aún cuando lo hac ía 
impulsado por los deberes de Gobierno, hoy que vengo á molestar
l a con una interpelación de carácter personal, ¡cuán grande no ha 
de ser mi temor! 

"Ayer anuncié la interpelación, y el Gobierno de S. M. ha te- , 
nido la bondad de aceptar que la explane hoy, por lo cual le doy 
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gracias, pero me hubiera alegrado más explanarla ayer mismo, por
que se hubiera evitado la especie de conmoción que lia producido el 
anuncio de mi interpelación, y que los bancos estuviesen menos po
blados. Si me hubiera sido posible retirarme, lo habría hecho, 
porque voy á interpelar á algunos de los individuos del Gobierno-
de S. 31. cuya elocuencia es notoria, cuando yo no soy más que un 
soldado, teniendo que atreverme á buscar discusión con el señor 
Presidente del Consejo de Ministros y el señor Ministro de Ultramar, 
y no es el éxito dudoao, conocidas como son su habilidad y prácti
ca parlamentaria. L a única confianza que tengo es que cuando se 
lea lo que aquí se ha dicho, podrá verse de parte de quién está la 
razón y la justicia, y al lado de quién estíí la impaciencia de provo
car, porque yo no vengo aquí á provocar; vengo al debate, provocado. 

' ' E l señor Presidente del Consejo de Ministros, en la sesión 
celebrada en el Congreso de los diputados el dia (i de febrero, con
testaba á un diputado y hacia observaciones sobre un telegrama 
que allí se había leido. E n aquel telegrama el Gobierno me con
cedía una autorización grandísima, y si bien es verdad que en el 
primer momentosa lectura me produjo cierta impresión, cuando ob
tuve explicaciones por escrito de aquel señor Ministro de Ultramar,, 
cuya pérdida deploro, porque en el perdió el país uno de los hom
bres más eminentes, comprendí que no e s t á b a l a razón de mi parte, 
y así lo he confesado "varias veces. 

" E l Gobierno de S. SI . tenia plena confianza en el General en 
jefe, y comprendiendo que podian surgir dificultades á la vez que 
era necesario hacer la paz, dejaba â la prudencia del General en 
jefe, por lo cual no me cansaré de dar gracias al Gobierno de 
S. M.t apreciarei caso en que hubiera de hacerse determinadas 
concesiones. A l ocuparse de esto el señor Presidente del Consejo, 
hizo algunas observaciones que no creo exactas. 

"Dijo S. S.: " K l general Martínez Campos dio algunos en. 
uso de BU derecho (se trata de reconocimiento de empleos) y de 
las facultades que le había concedido el Gobierno; usó "Con pru
dencia de este derecho, no con prodigalidad, pero al fin usó ." 

"Podré estar equivocado, porque rara vez guardo documentos;-
pero yo creo que si en las guerras civiles es necesario no desechar 
en absoluto los medios de convenio (y hay de esto honrosísimos an
tecedentes), sobre todo al principio, andando la guerra no creia que
de bia apelarse á este medio; asi es que no recuerdo haber concedi
do empleo alguno; y cuando el convenio con el general Cabrera, 
del que se me enviaron varios ejemplares, por cierto sin sellar, 
si me preguntaban los oficiales carlistas sobre ello, les contestaba, 
que j o no respondia. 
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''Anadia el señor Presidente del Consejo de Ministros: " ¿ N o 
bastar ía citar un sólo nombre que ha dado lugar ã muchos de
bates, el nombre de Miretf' 

"Pues ahí precisamente está el error de su señoría. E l señor 
jMiret, general ó brigadier carlista ántes de concluirse la guerra 
de Cataluña, de resultas de sus heridas estuvo fuera de España, 
y concluida la guerra se estableció en el Principado. Cuando yo 
fui destinado á Cuba, se me presentó y me dijó: "Ahora vamos 
á ser perseguidos; yo no me quedo aquí.'' Conociendo yo su valor y 
su popularidad, y sabiendo que cuando un'hoinbre teme ser perse
guido, generalmente se anticipa y conspira queriendo alejar aquel 
peligro, propuse al Gobierno de S. M. l levármele allá, arrostran
do la impopularidad de llevarme un carlista; pero con la segu
ridad de que se había de batir, como se ha batido, tanto como 
el que más. ^Ic lo l levé, y cuando estuve allí pedí al gobernador 
general le nombrase coronel do milicias, según habia convenido yo 
con el Gobierno, y después de mediar algunos telegramas, se le dio-
el nombramiento. Sus servicios y las diversas propuestas de los 
comandantes generales motivaron el que yo creyera debía conce
derle el empleo de coronel de infantería, como ya había habido mu
chos ejemplares en aquella guerra, autorizándome al efecto el Sr. 
Ministro de )a Guerra y aprobando mi propuesta. .Yo no he dado 
ese empleo al señor Miret como carlista, sino por su comportamiento 
en la guerra de Cuba, donde nadie ha prestado servicios mayores 
que él. 

"Siendo notoria y reconocida de todos la elocuencia de su se
ñoría no era de esperar que para defenderse tuviera necesidad de 
atacar al General Martinez Campos; y al nombrarme, es evidente 
que su señoría tenía el propósito antiguo de venir & tratar de él, y 
á vueltas de frases lisonjeras, como las de distinguidísimo é ilustre,, 
preparar mejor una estocada & fondo. (Rumores). E n la ocasión 
á que me he referido decía su señoría: (Lee). 

"Hay mucho de verdad en todo esto, pero también hay mucho 
de inexacto. No solicité ir á Cuba, entre otras razones, porque 
estaba allí un dignís imo amigo mio, y cuando acepté fué confiando-
en su cooperación. No he pedido á ningún Gobierno recursos, 
cuando más, he hecho las indicaciones de lo que creía conveniente; 
y siempre he concluido por decir, "con esto haré lo que pueda; si 
se me da más, más haré." Puí á Cuba, y el Gobierno hizo todos los 
esfuerzos que eran posibles, atendido el estado de la Península, y 
nunca le estaré bastante agradecido por la deferencia que conmigo 
tuvo entonces. Pero ¿hizo el Gobierno todo lo que parece dedu
cirse de las palabras que acabo de leerf ¿Es cierto que el Gobier-
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no arbitrara esos recursos tan inmensos? A mi me parece que la 
gloria de la pacificación de C u b a la quiere recoger toda el Gobierno, 
Pero ¿y dónde está la nación que ha dado todos esos recursos! 

"jDice su señoría: cuando yo dejé el gobierno estaba pacificada 
la Isla de C u b a y no había déficit: desde i ? de Julio de 187S á fin 
de Enero de 1879, se pagaron por obligaciones atrasadas que no en
traban en el decreto de suspensión de pagos la. suma de 10.037,000 
pesos, además de otras varias partidas. Cuando salí de C u b a (y al 
decir esto contesto taiabien á afirmaciones del Sr. Ministro de U l 
tramar), no habían transcurrido más que siete meses desde el corte 
de cuentas y se dobian dos pagas y media, lo cual era efecto de la 
necesidad de pagar aquellos créditos. 

"Que se ha vuelto á encender la guerra civil: sí, señores: no 
entraré á analizar las causas, aún cuando ya podía hacerlo, pues 
segfin leo en loa periódicos, la guerra está, casi concluida, gracias á 
los esfuerzos y al talento del general lílatico, dignamente secunda
do por el ejército, armada y voluntarios, y gracias también al esta
do del país. Y es oportuno decir aquí que en los treinta y dos días 
que ha durado en el Congreso la cuestión de Cuba, no ha salido de 
allí ni una palabra de gratitud para aquellos soldados y oficiales 
que están corriendo grandes peligros. 

"Efectivamente, señores, durante n ú gobierno he tenido l a des
gracia de que vuelva á r e t o ñ a r en Cuba- l a i n s u r r e c c i ó n ; pero ¿ e s que 
no se p r e v e í a ? Vans ?/o creo que se p r e v e í a , y a s í lo he manifes ta
do. fi\ en esto tengo que aceptar alguna responsabilidad, tiene 
que compartirla conmigo el señor presidente del Consejo de i ü n i s -
troa por haberme hecho venir de allí. No digo que por permanecer 
yo allí hubiera evitado la guerra, porque un hombre vale muy poco 
anto los partidos y las pasiones; pero alguna vez la fortuna del mo
mento da al hombre un prestigio y le presta condiciones que no tie
ne, y puede hacer mucho. X o afirmo nada, y no puedo compararme 
en manera alguna con el Capitán general que hay allí, qne está ador
nado de cualidades relevantes. Mas cuando esa responsabilidad se 
declina indirectamente y con habilidad sobre el general Mart ínez 
Campos, ¿por qué no se le dejó allí cuando él quería estar, cuando 
no deseaba venir? 

"Yo vine á la Península obedeciendo á laa órdenes del Gobierno 
y porque había ciertos fantasmas de conspiración en la imaginación 
del Sr. Cánovas de) Castillo; pero no vine por la cuestión de refor
mas económicas, pues para esta cuestión no hubiese venido. ¿Creen 
los señores senadores que un Capitán general que llevaba allí seis 
meses de mando, que había tenido que ocuparse de muchísimas y 
-diversas cuestiones á cual m¡Ss apremiantes, pod ía haberse ocupado 
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t a m b i é n en estudiar un sistema completamente tnievo y discutir Ins 
cuestiones de presupuestos eu todos los ramos de la administración, 
incluso los ingresos, en tau corto tiempo? ¿Creen que podía venir 
aquí á discutir ese sistema hasta en su útíimo detalle? Para eso estfí 
el director de Hacienda, y íí ningún Capitán general se puede exi
gir eso, y menos al que ha estado diciendo continuamente que es 
incompetente en las cuestiones de Hacienda. 

"Vo pedí un dia al Sr. Ministro de n t r a m a r quo fuera íí la isla 
de C u b a ó hacerse cargo de la cuestión; y así como su señoría mn-
nifesttí en cierta ocasión en el Congreso que yo me había confesadó 
incompetente en las cuestiones de Hacienda, ahora afirmo yo que su 
señoría es completamente incompetente en las cuestiones de Cuba; 
no por falta de ilustración, sino porque tiene unos puntos de vista 
que no se pueden admitir, y porque le falta el conocimiento práctica 
del pais. ¿ V por qué no fué su si'ñoria? Porque el Ministerio presumia-
una crisis en el mes próximo y no quería exponerse á que sucediera 
¡í uno de los ministros lo que ocurrió ¡í otro ministro que fué á C u 
ba en tiempos anteriores. (Kisas.) Mucho vale d ministro, pero creo 
quo no valga menos un Capitán general de ejórcito, Cobernador go-
neral di; Cuba, ¡í quien se hizo venir á España para ocuparse de la 
cuestión de presupuestos, y quedando despiu'i aquí sin destino. Î o 
mismo pudo suceder ¡1 su señoría, es cierto; pero tauibión habriu ad
quirido un conocimiento prifcMico de las cosas, (pie le hubiera servi
do ahora aqui para ilustración de la, Camara. 

"Cuando yo fui presidente del Oonaejo de Ministros, expl iqué 
que no habia venido á la Peninsula por las cuestiones económicas; 
y como después se ha dicho que por ellas yo habia venido, resulta 
que lie quedado desmentido, y tengo que poner las cosas en su ver
dadero punto de vista. Me decia el Grobierno que viniese para 
tratar aquí de las reformas de Cuba, y le contesté que consideraba 
menos peligrosa mi continuación allí. Por entonces retiré la pro
puesta que habia hecho yo de la reducción do los derechos en los 
g é n e r o s coloniales que se importaran aquí; porque si cuando dirigi 
la comunicnción estaban las Cortes abiertas, y con ellas habia do 
resolverse la cuestión, se me anunció que las Cortes se iban ft ce
rrar 6 â disolver, y por esto luí be de desistir. No deseaba yo venir 
aquí; porque si al principio no me habia gustado ir como Gobernador 
general, por las dificultades que veia y por mi incompetencia, des
pués con el estudio habia tomado cierta afición A las cosas, y ayu
dado un poco del amor propio, me encontraba con fuerzas para 
resolver las cuestiones; y si retiré la propuesta que habia hecho, 
fué por evitar un conflicto al Gobierno, no porque desistiera de mis 
ideas. 
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"No había vacilacionea en mí, al contrarioj cuando rec ibí ese 
oficio, como hacia un mes que estaba estudiando más la c u e s t i ó n , 
empezaba á enterarme de los asuntos de Hacienda, y aún iba un 
poco más allá. Todavia se me contestó á ese telegrama que vinieraf 
y se venia á decir que el Gobierno creía conocer perfectamente 
el estado de la isla de Cuba y que era urgentisimo que yo cono
ciera el de la Península. ¿ Tenia yo derecho á creer otra cosa ? 
Si el Gobierno buscaba ese pretesto, me callo; pero como yo he 
hecho afirmaciones contrarias sobre mi venida á Kspaíía, de las que 
se han expuesto en la discusión del Congreso, cumple á mi rectitud 
manifestar al Senado que si yo había dado al Gobierno informes 
inexactos, no era porque yo tuviese ánimo deliberado de inducirle á 
error, sino porque yo estaba en el error. U n a y otra vez lian dicho 
los señores Ministros que las cuestiones económicas son las que me 
han traido aquí. Efectivamente, así será, si esta era su mente; pero 
1/0 âeboprotestar que se siga diciendú eso. Yo propuse que viniese 
el intendente, y si el Gobierno de S. J\Í. no aceptaba, hubiera pues
to á loa píés del Trono la renuncia de mi cargo, porque yo no po
día entrar en una disensión de números, ni creo se puede obligar á 
un Capitán General á hacer un mal papel. 

"Dice el Sr. Cánovas que el Gobierno que tuve la honra de 
presidir le ha entregado el poder con la insurrección en C u b a y con 
un déficit de 20 millones de pesos. Lo ignoraba; cuando yo sal í del 
niinisterio, el déficit era de 10 millones; pero acaso con los gastos de 
la guerra se haya aumentado. 

" Y a que de mi venida de Cuba mo estoy ocupando, diré que 
cuando l legué aquí no tuvimos el señor ministro de Ultramar y yo 
más que unas cuantas palabras relativamente á la isla de C u b a , el 
primer dia que l legué; y líun cuando me citó para otra ocasión, como 
tí mí no me convenía tratar la cuestión, no volví á verle. E s t a b a 
convencido de quo había de suceder lo que yo temía, que era citar 
una partida du cuatro millones de pesos, por ejemplo, cantidad que 
se debía por contribuciones, y que yo creía no debía cobrarse m á s 
que uno, y vendrían las observaciones sobre este punto acerca de lo 
cual yo me declaraba incompetente, y mucho más cuando los presu
puestos de ingresos allí los forma el Director de Hacienda y no el 
Gobernador general, del mismo modo que aquí los forma el Ministro 
de Hacienda y no el Presidente del Consejo de Ministros, y yo 1110 
atenía á los datos quo me facilitó el Director de Hacienda. Bien e* 
cierto que el señor .Ministro de Cltraumr ha dado patente de inuti 
lidad á la presente administración de Cuba y á las pasadas, y no SE: 
también si querní comprender á las futtinis. 

"Surgió la crisis. ¿Y qué culpa tengo yo de que el S r . . C á n o -
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vas me estuviera presentando como candidato â la Presidencia mu
chísimo tiempo hacía? Yo creí hacer lo posible para no ocupar 
aquel puesto, pero lo ocupé, y aquí entra la formación del Gobierno 
aquél , , en lo cual no influyó lo más mínimo el señor Cfínoviis del 
Castillo. 

" E s verdad que no influyó, y luego volveré sobre la crisis. P r o 
puse á 8. M. las personas que creí convenientes, bajo el punto do 
vista de que fueran los míís amigos del Kr. Cánovas, porque no pen
saba míís que ser el puente p a r a su señoría y dejarme de pol í t ica 
porque sabía que aunque su señoría tuviera entonces deseo de ayu
darme y reconociera en mí cualidades que no tengo, comprendía yo 
que en su inmenso talento y en su costumbre de mando, aunque 
hiciera todo lo posible en favor mío, al fin había de salir su carácter 
y decir: "Venga eso." (Risas). 

"Yo estaba dispuesto ¡í dejar lí su señoría el poder, porque no 
me reconocía competente para retenerle. Tal vez siguiendo en el 
Parlamento y estudiando determinadas cuestiones y los hombres, 
creo que podría llegar ií gobernar, pues no me considero tan nega
do de entendimiento; y cuando no obedezco (í consideraciones que 
me atan, tengo una voluntad ¡í la que no domina nada ni nadie, y 
y por eso durante nueve meses he padecido todos los tormentos po
sibles, porque en primer lugar, se me presentaban para resolver 
cuestiones nuevas para mí, y adeimís porque la opinión pública me 
atr ibuía condiciones que no poseo, y porque dudaba de cómo termi
naría yo aquella campaña. Estas dudas me hacían acudir al Sr. 
Cánovas , y concluía siempre mis conversaciones con él diciéndole: 
¿por qué no se encarga usted del poder? Cuando vino la guerra 
de Cuba , dije & su señoría que esto me tenía que desprestigiar, pues 
la opinión so empeñaba en creer que yo sostenía el orden aquí y en 
Cuba, y faltaba yo ií ese punto del programaque me impuso la opi
nión pública. 

uYo Unía el poder como un fideicomiso, y me parecía como 
que el Sr. Cíínovas me lo daba, deseando dejar la situación sin en
cono y contentándome con que se tuviera cortesía conmigo. Vino 
la crisis, y sea porque me había y a atacado algo esa pasión que tie
ne el Sr. Cíínovas por el poder {pues ií veces so pide la muerto y 
cuando llega se la rechaza), y aunque mo había trazado el progra
ma de no ser más que el soldado del Üey y obedecer á todos los 
Gobiernos que S. JE. nombrara, han venido las cosas do tal modo 
y se me lian dirigido tales ataques, que no puedo estar al lado de 
un Gobierno nembrado por S. M. y estoy enfrento de él, todo lo en
frente que puedo estar personal y politicamente del Sr. Cánovas . 
(lUunores.) 
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"Se me hace otro cargo por el Sr. Cánovas. Decía su señoría:: 
' 'Lo que en esto hay de cierto es que la rebaja de esos impuestos 
obl igó á la rebaja considerable, enorme del ejército, y que esto es 
lo que pudo tener una influencia importante en la reprodución de l a 
rebelión.'' 

"Tengo que hacerme cargo también de otras palabras del Sr . 
Elduayen, que decía que el presupuesto de guerra lo formó yo a l l í 
rebajándolo á ^5 millones y trataba, en fin, las demás cuestiones 
enlazándolas con loa cargos que me dirijía, los cuales están conte
nidos en párrafos que no leo por no molestar la atención de l a C á 
mara. Voy a rebatir esas acusaciones inexactas, y no digo otra 
cosa por no emplear palabras inconvenientes en el Parlamento. 

"Yo, señores, digo y repito que fui nombrado Gobernador ge
neral de Cuba por una necesidad, contra mi voluntad. A ¡os pocos 
meses recibí un telegrama del señor ministro de Ultramar, contesta
ción á cartas que sin duda hubo entre nosotros, diciéndome: " " l í e -
baje usted el presupuesto de la Guerra; si lo rebaja á 25 millones 
Ja s i t uac ión e s t á salvada." Y o en el acto l lamé al intendente, y se 
puso á formar el presupuesto, y rebajando de una parte y de otra, 
se arregló en los 25 millones. Cuando examiné el presupuesto, me 
pareció malj no se lo varie, y á los pocos días contesté al señor mi 
nistro: " E l presupuesto de Guerra queda reducido á 25 millones." 
Yo le pedí intendente al señor ministro, y le cité una persona que 
yo no conocía, mucho, pero que por la opinión pública tenía u n a 
gran confianza en su actitud y honradez, y que conocía bastante la 
Is la de Cuba, y escribí al señor ministro: ''Concierte usted todo con 
Villamil; que vengan de ahí todos los proyectos; que venga el a r r e 
glo de la administraciónj que venga todo; que si aquí hay algflna 
dificultad, luego en su planteamiento yo se la expondré á usted.'7 
Como yo pensaba que había de suceder esto, no me ocupé de la 
cuestión de Hacienda, ni tenía para qué hacerlo. Llegó el Sr . V i 
llamil, y no l levó nada, pues por lo que he visto, ni aun ideas l l e v ó , 
porque las del señor Ministro y las suyas vi que eran encontradas 
hasta en sus detalles. 

"Se me previno que formase el presupuesto de aquel año eco
nómico, que creo era el de 77 á 78, y además el de 78 á 79. M e 
puse á hacerlos con gran repugnancia, porque yo no sabía ni p o d í a 
calcular en el ejercicio en que estábamos lo que podría necesitar 
para el de 78 á 79, porque cuando se está en esa época de trans
formación y no se conocen bien las cosas, es mucho pedirle á uno; pe
ro formé el presupuesto arreglado á los 25 millones. Lo p u b l i q u é 
en la Gaceta de l a H a b a n a para que rigiera en adelante; pero no 
desde aquel momento, sino hasta que viniera l a aprobación ó modi-
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ficación que el Gobierno quisiera hacer. Produjo un descontento 
terrible; j o estaba fuera de la Habana, y tuve que volver en segui
da. U n a agitación por esta causa pudiera ser grande y grave, por
que todavía las agitaciones políticas son fuegos que muchas veces 
resultan ffítuos; pero las desilusiones económicas son muy graves y 
verdaderamente trascendentales para ¡os paises, íí los que importa 
muy poco que el Ministerio se llame tal ó cual, y que el presidente 
tenga este ó el otro nombre, porque les importa mfSs que todo eso 
el que las cuestiones de Hacienda se resuelvan perfectamente, por
que son la vida del país. 

"líeuní una Junta en vista de aquella perturbación, para oir 
sus quejas, y envié el informe de lo que yo creí debía enviar, más 
el acta de la Junta, al señor Ministro de f 'ltramar; y si recuerda ese 
informe, debe recordar la energía con que me sostuve contra el co
mercio, contra los propietarios y contra todas las personas notabloti 
de l a Habana, que habían creído que ni terminarse la guerra vol
verían los tiempos dichosos en que la isla tenía un presupuesto de 
diez millones. Sus reclamaciones si bien eran exageradas, tenian 
un gran fondo de justicia, y yo seguí entonces disminuyendo el pre
supuesto de guerra. Este presupuesto se disminuyó en cuatro lia-
tallones, en quitarles las séptimas y octavas compañías, en suprimir 
la brigada de transportes, en reducir á la cuarta parte el número de 
hospitales que había en el campo, en disminuir el personal y el ma
terial, en reducirlo todo, en fin, proporcionando una economia de 4 ¿ 
millones sobre los 25. Cuando vine de Cuba, ya decia yo: ' ' A d -
vierto que este es un presupuesto ordinario, pero que tenemos que 
pagar muchos gastos atrasados,'''10 millones y pico de pesos, como 
ha visto el Senado. Yo no formé el presupuesto por mi voluntad; 
fui mandado; formé con repugnancia el de 78 â 79, porque no sabía 
lo que podia suceder, ni yo l l egué siendo Gobierno á esa disminu
ción del ejército de que nos ha hablado el señor presidente del Con
sejo. 

" Y o , señores, he estado allí luchando con muchas dificultades; 
pero cuando he sido Gobierno me he encontrado con las cuestiones 
de Cuba y con el Gobernador capitán general actual y el intendente 
actual, que hallaban aun insuficientes las disminuciones que yo ha-
t í a hecho; porque yo había tenido el sentimiento de anunciar á mis 
compañeros de Gabinete, al segundo dia de entrar en el poder, lo 
que iba á ocurrir, porque les dije: "Pues si Jas reformas de Cuba 
parecen excesivas, van á p e d i r más , y es necesario hacer más. Mien
tras yo hubiera estado allí de Gobernador general, hubiese podido 
resistir la opinión; pero ahora que vá un nuevo Gobernador general 
no va á poder resistirla, porque hoy no tiene todavía el prestigio 
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que tenía yó ." Así sucedid. A los pocos dias vino el telegrama á 
•que ha hecho referencia el Sr. Albacete en el Congreso, y el G o 
bierno todo aceptó las rebajas aquellas, y yo pouía todavía tele
gramas particulares para saber si se podía prescindir en algo de 
•ellas. Di ese decreto que se Jm llamado infausto , sin recordar que 
•en el banco ministeria! estaban dos ministros que compartieron con
migo la responsabilidad de la medida, responsabilidad que ahora 
acepto yo sólo. 

"Pues bien; yo he considerado siempre que entre tener en Cuba 
u n ejército que ahogue tos veneros de la riqueza, y d i s m i n u i r e l e j é r 
c i to procurando d a r u n poco de v i d a á aquel p a í s , hay casi que acep
t a r lo segundo. Duro es el dilema, pero me inclino al segundo. 
Y o hombre de f u e r z a , creo que á los pueblos no se les gobierna t an to 

con la fuerza como atendiendo algo a l sentimiento púb l i co . P e r o yo 
a l l í tenia las mismas convicciones que muchos de los hijos de Cuba, 
y es que no p i teden v i v i r con esas cargas. 

"También se me hace otro cargo, y es que se ha disminuido el 
ejército, y luego ha habido necesidad de enviar 20,000 hombres más. 

"Señores, ¿qué hubiera dicho el pais si yo rae hubiera queda
do después de la guerra con todo el ejército de eampaña, sin dismi
nuirlo en lo más mínimo? Pues qué, al día siguiente de concluida 
aquí la guerra civil, 400,000 hombres ¿no quedaron reducidos á u n o s 
140,000 6 120,000 hombres? Pues el ejército de Cuba ¿no s i g u i ó 
esas proporciones? De maner^ que respecto á la insurrección de 
Cuba, verdaderamente, s i se quiere concluir las insurrecciones en 
Cuba p o r l a fuerza , no basta u n ejét-citode 160.000 hombres, y p a r a 
e v i t a r esto me he incl inado á l a reforma} no p a r a a y u d a r á los 

fi l ibusteros , sino porque creo que p o r esc camino iremos mejor , 
sin querer dejar indotado el presupuesto. Y o sostengo que todo lo 
que ha dicho el señor Albacete es completamente exacto y la expre
sión do lo que yo pienso, y todo lo que se ha dicho contestándole ha 
sido saliéndose, como vulgarmente se dice, por la tangente. 

"Habló el señor Albacete también de sus opiniones anteriores, 
y de esto tengo que hacerme cargo. Cuando el Sr. Albacete fué 
designado en el O.Òhsejo de Ministros como Ministro de Ultramar, 
yo no lo conocía ni de vista; pero estando entre los que la opinión 
públ ica designaba, fué aceptado por unanimidad. Pero si yo no le 
conoció, el señor Cánovas debía conocerle, y por esto no comprendo 
lo que ha sucedido después. 

"Censuró el Sr. Ministro do Ultramar que el Sr. Albacete le
yera el oficio de 5 de Enero, y decía que debía estar autorizado por 
raí, puesto que era reservado. L a reserva consistia en que yo le 
hab ía escrito, poro estaba autorizado para leerle. 
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"Se han burlado de ese oficio porque contenia la frase "casi 
cabotaje." Ese era un oficio del Gobernador general, que de nadie 
fué conocido en la Habana, y que escribí de mi puno y letra, 
como todo lo que contenia cosas graves, y ésta era la de menor gra
vedad. Si se lo hubiera leido al Director de Hacienda, es seguro 
que le hubiera chocado la ¡dea, pues ya sé que el "casi cabotaje" 
no es frase técnica. Y a sé yo quo cabotaje es la navegación de cabo 
ñ cabo; pero como el comercio entre Francia y Argelia, y entre I n 
glaterra y el Canadíí se llama alto cabotaje, por eso emplee esa 
palabra, que en mi concepto expresa muy bien la idea, aunque no 
sea completam?nte técnica. 

" E l Sr. Elduayeti decía ni Sr. Albacete quo porqué cuando se 
me atacaba en la cuestión de cabotaje no me defendía. E n eso rao 
hacía un gran favor el Sr. Albacete, rt quién se lo había rogado, 
pues yo no quería tratar de la cuestión de Cuba hasta que viniera 
al Parlamento, y no quería que se conociera hasta entonces el pen
samiento del Gobierno, que lo tenía, aunque no definitivo, porque 
no se bahía formulado el articulado; y por más que yo tuviese mi 
opinión, no conociendo \ m de mis compañeros del Gobierno, no de
bía por consideración íí éstos decir la mia. E I Sr. Klduayen salió 
ã la defensa; ¿¡í la defensa inia? Is'ó; Alado los actos del Gobierno 
anterior, que acepto hoy, aunque estoy fuera del banco ministerial. 
¿ N o recuerda S. S. la tempestad que promovieron sus palabras? 
Pues yo, que como Gobierno de templanza, no he dado lugar íí nin
guna escena semejante, siento mucho la defensa de S. S., agrade
ciéndole la intención. 

"Siento que no se halle presente el Sr. liomero üobledo, para 
decirle qué por ai no bastaba que este Gobierno atacase al del 
general Martínez Campos, apesar de decirse continuador do su po
lítica, viniendo it acusarle, era necesario también hacer hablar á un 
señor diputado para que se reprodujeae aquella frase de "maldita 
sea la paz." Yo , señores, siempro miraré con orgullo la paz, que 
si se pudo conseguir al poco tiempo por la fuerzo do las armas y 
hacerme merecer la gloria de ser el pacificador de Cuba como sol
dado, he ahorrado tanta sangre á mi país, que aunque no sea mita 
que por esto, estoy contento con lu paz. 

" E n último resultado ¿qué se (lió á Cuba por hi capitulación 
(l<í Zanjón? No todo lo que haq quedarle; y no porque so deduzca 
de la capitulación (que bastante efecto ha causado eso de que había 
«•n ella artículos m-cratos y quo esta era una de las causas do la 
nueva insurreccit5n), sino porque todas ¡asopiniones están conformes 
en que es necesario hacer algo, alyo más de lo estipulado; y por con
siguiente, la paz nunca serií maldita. Supongamos que al hacorso 
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l a capitulación no hubiera más que uros cuantos insurrectos y quo 
ahora hubiese muchos más, supuesto ó aserción que niego, porque 
hoy sucede lo miamo que entonces, y es, que las armas recogidas 
no eetán en proporción con los hombres, que se calculan hoy en 
3.000 á ã.õOO. Pero desde 1.700 que ecgfin el señor Presidente 
del Consejo de Ministros acudieron el primer día á la capitulación 
de Puerto Príncipe, hasta los 14 ó lG,O0O^iíe había por mis cuentas, 
siempre hemos ganado eso; y aunque cao no se hubiera ganado, 
hemoa dado un paeo de gigante en el país; hoy ae quiere allí el 
nombre de España infinitamente más que ¡íntes de la capitulación 
del Zanjón, y algo contri buje á que la guerra no se haya extendido. 
Podro estar equivocado, pero en este asunto entiendo, cuando mv-
nos, tanto como loa que me han hecho esos cargos. 

"Decía el Sr. Cánovas que estas reformas eran cândidas ilusio-
nee de personas inexperimentadas, lo cual, si se exceptúa el señor 
Alonso Martínez, es aplicable á muchos que han sido en la Tsla de 
Cuba Capitanes generales, incluso yo, que lo fui nombrado por su 
señoría, y otros que han sido intendentes. ¿No llama la atención-
que al lado de la diversidad de opiniones on la reforma social, estu
viesen todos unánimes en la económica? E l Gobierno no se con
forma en absoluto con lo propuesto por la Junta, pues rebajaba los 
tres nños á cinco, y además se introducía un artículo relativo al 
caso de indotación del presupuesto, porque una persona competente 
indicó, aunque no lo demostrara, que quedaba indotado el presu
puesto. A la pregunta del Sr. Cánovas del Castillo sobre si yo 
quería el presupuesto do Cuba indotado, contesto que yo lo quiero 
dotado; pero si hay dóficit por consecuencia de una guerra de diez 
años, hay que pagar la deuda, y la propiedad está algo perdida, y 
no sé por qué el gobierno se ha de oponer á que se aplique en C u b a 
e l mismo sistema que hay en España, pués apesar de que ha habido 
anétios años de guerra y mrfs de paz, se presenta un déficit de 37 
millonea de pesetas, í más de 17 por aduanas, que desgraciada
mente no se aumentarfín, y otras partidas, porque las cuentas siem
pre se hacen galanas, sin que por eso deje España de ser una nación 
civilizada, y sin que por eso hayan de separarse loa intereses de 
E s p a ñ a y Cuba, como ha dicho el Sr. Cánovas, de cuyas palabras 
protesto, pues si no fuera por el patriotismo de los habitantes de 
aquella Isla pudieran producir efecto. 

"No he vacilado en las reformas económicas. Oreo que se de
ben hacer las que lie indicado, aplicándolas según convenga, dado el 
estado de guerra; y diré de paso, respecto á que rige en C u b a la 
Constitución de 187G, que ni el Gobernador general que me jprece-
dióf n i el actual ni yot hemos creído que regía. ¿ D e b e ahora pro-
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mulgarae? X o estoy llamado á resolver esta cuestidn gravo; vo me 
inclino por hi negativji á causa do la guerra; pero cuando las 
circunstancias lopermitan, creodebe hacerse, suprimiendo los artícu
los que allí no pueden tener completa aplicación. Pero comprende
rá su señoría que cuando jurisconsultos notables, y con ellos los 
Gobernadores generales, representación allí del Gobierno, creen que 
no rige, no debe empeñarse su señoría en sostener que rige ó en no 
hacer alguna declaración oficial en la Gaceta de Ja Habana, pues allí 
rige Ja ley de indias sobre suspensión de decretos. 

"L'n señor diputado ha dicho, sin autorización mia, quo yo no 
era conservador liberal dentro de la actual situación. Alg-o cierto 
es esto. También habló dn ln unión liberal y del general O'Donnell: 
pero en oso se equivoca, porque no me creo con las comlicimies de 
aquel grande hombre: en política estoy mis en la situación de obe
decer que do mandar, y no estoy dispuesto ú ser un jefe de partido. 
Pero esto dio un carácter político al debate, v vino perfectamente 
al señi>r Cíínovas para salir del atolladero en que dicen se había 
metido. Su señoría, que ha matado una vez al partido moderado, 
y después lo ha resucitado llnmóndolc honrado y consecuente, ha 
halagado al partido constitucional con su canto de sirena, dicióndo-
le que no hav imís jefe que el de ese partido, y que los que quie
ran queso vayan con él, porque supone que no se ha de verificar 
esto, y no habiendo esas transacciones, estaní nuts débil y tendril 
menos fuerza y brío, y por consiguiente S. S. s o g u m í en ese puesto. 
Como yo no aspiro ÍÍ él, porque me ha dado muchos disgusto?, pue
do permitirme hftblnr de este modo. 

"Su señoría, con la misma habilidad con quo halagaba el amor 
propio de los señorea diputados del partido constitucional, hería la 
susceptibilidad de otro diputado centralista, que creo necesario y 
conveniente que el partido liberal m una para tener mrta fuerza, 
prescindii-ndose de ciertas susceptibilidades y formándose un gran 
partido liberal, al cual vendrian algunos desprendimientos do otras 
opiniones y tal vez algunos do la mayoría. No soy voto en eso par
ticular, ni doy tampoco consejos. Pero ¿tanta es la distancia quo 
separa ¡í los elementos liberales de los conservadores'? ¿Xo tenemos 

• un símbolo común que es la Constitución de ]87tJ? Creo que son 
cuestiones de palabras y que se fonnarií el gran partido legal den
tro de la monarquía respetándose la Constitución de 187t>. Sería 
una obra patriótica la unión de esos elementos; pero si el señor Cá-
jiovas aplica la mííxima de "divide y vencerfís," serjí mita tardo 
cuando puedan aspirar al poder. Creo también que serán pocos los 
•militares que no den su apoyo á un partido que respete la Constitu
ción y los principios que entraña, pues hay muchos militares que re-
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presentan sentimientos liberales, por lo mismo que mandan sin 
separarse de la ley, porque liberal á mi juicio, significa aplicar cier
tos preceptos con la expansión que permiten las circunstancias. 

"Concluiré diciendo al señor Cánovas que creo que S. S. tiene 
que continuar a lgún tiempo en el poder, al menos hasta que se vo
ten los presupuestes, porque ántes de esto una crisis sería fatal, de
biéndose evitar para que esté siempre expedita la prerogativa re
gia. Convénzase S. S. de que no basta su gran talento, y de que 
con razón 6 sin ella SÜ leba manifestado grande oposición, como ha 
podido ver el dia 10 de diciembre, y sabido es aquello de que 

Siempre el pueblo la comedia aplaude 
Si va viendo sin eesar telones. 

H e dicho." 

A l rectificar el Sr. Martínez Campoa empezó diciendo "que no 
había acusado de falta de cortesía al ÜUinistro de Ultramar, pues al 
contrario, agradecia su prontitud en contostarle, y que el Sr. E l d n a -
yen habíft hecho una defensa exageradís ima de sus actos: que pues
to que se había hablado de las causas de su venida, debia leer a l 
gunos documentos. 

"Conste que lo que voyá leer lo hago por el ataque que ha ve
nido por parte del Gobierno leyendo documentos con tal desgracia, 
que el que leyó el otro (lia e! señor presidente del Consejo de Mi 
nistros díce lo contrario de lo que dijo su señoría; y no quiero hablar 
del otro leido en la Cámara de los señores diputados, aunque debo 
hacer la justicia al señor presidente del Consejo do que no sabia lo 
que contenia. 

"Se fundaba mí venida en l a comunicación mia del 5 de enero, 
quo se conoce en extracto, y que, abusando de la benevolencia del 
Senado, voy á leer, rogando no se atienda á su redacción, sino IÍ las 
ideas, pues yo ta redacté y escribí por mf. 

"Dice así: 
^Excmo. señor: Por separado y con escritos, por el ramo de 

Hacienda, tengo el honor, por el correo de hoy, de dar cuenta á V . 
JE. de la situación en que se encuentra la propiedad rural de esta 
isla y de loa únicos medios quo después de oidas particularmente 
muchas personas competentes y al director de Hacienda, he creído 
dober proponer & S, E . para remediar estos males. 

"Aunque particularmente" (fíjese el Senado en este párrafo)-
"he dado conocimiento tí V . E . de estos asuntos" (es decir, que h a -
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b l é de estos asuntos líntes de ahora), "creo hoj dobo hacerlo de 
oficio, siquiera sea brevemente. 

" A l terminarse la guerra, el país todo, con la exagerada ima
ginación propia de nueatro carfícter, acogió con inmenso jí ibilo aquel 
acontecimiento, no tanto por lo que en sí significaba, cuanto porque 
creyó que con aquel solo hecho estaban resueltas todas las dificul-
tadeá y se entraba en tiempos prósperos. Desde el principio $& 
acentuó la pretensión de rebajas de contribuciones, y yo tuve el ho
nor de proponer & V . E . la reducción de la contribución directa ai 
2 2 £ por 100, prefiriendo colocarme delante de la opinión para 
poderla contener; luego Y . E . ae opuso íl autorizarme esta medida, 
y yo> poco entendido en la materia para sostener mi parecer, busqué 
otro rumbo para acallar la opinión, que ya era inrts manifiesta, y 
subia hasta á mí, y me decidí ú proponer el descuento que V. R. 
aceptó" (el descuento es de julio, y por lo tanto, lo primero 
que hice fué proponer la rebaja de Ifts contribuciones, y el Sp-
nado recordará que se ha dicho quo nada de estas cosas ha bin pro
puesto hasta 5 de enero), "y que colocííndome en un terreno perso
nal firme me permitia esperar hasta el estudio de los presupuestos. 
Y o no hubiese querido formarlos tan pronto, al mrnos el de] año 71) 
a l 80, porque, en verdad, no es posible calcular las rebajas ó-
aumentos que habia la posibilidad ó la necesidad de hacer para 
aquella época; pero deseando sólo satisfacer el propósito de V . K . 
de fijar el presupuesto de Guerra en 2Ü millones, y queriendo «de
m á s no poner obstáculo alguno, los formulé. 

" E s conveniente que haga una ligera indicación; no he reduci
do el presupuesto á 25 millonea en el capítulo de Guerra, porque 
descartando de él loa artículos de Guardia Civil y Orden público, 
que deben pasar & Gobernación, los tros batallones ya suprimidos^ 
la trans form ación de las brigadas de acémilas, lo reducción sucesiva 
de las clases de reemplazo, el presupuesto de la Guerra, propia
mente dicho, no excederá de 21 millones en lo que corresponde fí 
los ejercicios presentes. Tasarrt do esta cifra porque en el licencia-
miento do agosto gasté bastante miía que lo que V. K . ni o envió del 
anticipo del empréstito, y en el que estoy verificando, y que no hago 
y a más que á medias, no dando más que la mitad de lo que lo corres
pondo al soldado, que es 190 duros próximamente por plaza, seríír» 
cerca de cuatro millones. Como V. K. comprenderá, esta cantidad 
son atrasos de años anteriores, y yo no contaba con ella. Dejando á 
un lado esta conveniente aclaración, y siguiendo el asunto principal, 
debo confesar que no me dejó satisfecho ol presupuesto" (no es que 
lo censurara, es que no me satisfacía) "y comprendí que no habia do 
gustar; quise sin embargo, que tíntes de aprobarlo el Gobierne» lo 
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conociese el pais, para quo do las oposicionea quo se lucieran se v i 
niese en conocimiento de lo que en definitiva conviniera hacer, por 
que, lo confieso, comprimida como lia estado a q u í la opinión, no 
siempre han sido exactos los cákulos, y la especialidad de este mo
do de ser requiere para su estudio su manifestación: tenía una dis
culpa pura su publicaciónj y era, que de momento no tenía presu
puesto alguno á que atenerme. 

''Debo confesar que aunque yo esperaba disgustos, no crei que 
fuesen tan notables como el que ae produjo, que me hizo volver de 
la visita que estaba girando, y reunir varias peraonaa notables para 
oir las obaervaciones, peticiones ó indicaciones que me hiciesen, y 
elevarlo ñ V. E . , procurando convencerles en aquello que no tuvie
sen razón: Y . E . ha leido la reclamación de la Junta de hacendados, 
el acta de la reunión, y omito consideraciones. Pareció que se cal 
maba la excitación; pero yo comprendí que solo era por el pronto y 
que cuando llegase lo hora del pago volvería á producirse con ma
yor fuerza; esto ha sucedido, y con tanta más razón cuanto que los 
bajos precios del azúcar parece que vienen á proporcionar una 
complicación nifís íí las muchas que sobraban. Han pretendido ha
blarme comisiones, han deseado que hubiese una nueva reunión á 
mi vuelta de mi visita á Cuba; pero yo la he esquivado, porque no 
puedo acceder í! sus deseos; pretenden la anulación del derecho de 
exportación, que aaciende á más de ocho millones; y como yo no 
puedo apoyar esta pretensión, lie creído improcedente el verlos ofi
cialmente. Pero es necesario hacer algo, no porque lo pidan, sino 
porque con los bajos precios del azúcar, después de lo escasa y poco ^1 
valiosa cosecha del afio pasado, la propiedad, sino se la descarga, 
camina & la ruina, y ahí está Puerto-ltico, que con la mitad ó más 
de población y con terreno feraz sin haber sufrido una guerra, hoy 
no puede pagar cuatro millones; JJOÍ* el camino que vamos, Cuba an
tes do tres años se hal lará en caso análogo; debo a l Gobierno, á 8. 
M . y á m i patria la verdad de lo que creo, sin fijarme en lo que tiene -A 
de triste, y de rudo. . ; 

"Aunque profano á estas materias, he pensado sobre el reme- ;v.; 
dio, he procurado estudiar el problema, y visto que no había (al 
menos para mi) sino tres caminos: 

"Primero: rebaja do los presupuestos; corno el estado del pais ^ 
no es muy tranquilo, pues aparte del poco tiempo transcurrido des- '-3 
de Julio hay el malestar de las cargas públicas, la cuestión social, la \ , ' | 
miseria en dos departamentos, las pocas y malas cosechas de la 
Vuelta Abajo (que tiene casi almacenado el tabaco de dos años) , y<:_í 
los manejos de algunos emigrados y el auxilio, aunque no grande, 
que encuentran en el extranjero, sobre todo, el temor y alarma de 

-<'-í-
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Ias clases conservadoras, que casi puede asegurarse que aquí como 
en todas partes, con su miedo exagerado atraen el peligro, no me de
cido á cargar con la responsabilidad de disminuir el ejercito", (el 
Gobierno es el que tiene que cargar con esas responsabilidades, como 
he cargado yo cuando he- sido Gobierno) "y no creo patriótico el au
mentar las dificultades de la metrópoli con el envio de tníís oficiales. 
No pudiendo disminuir mucho este capítulo, siendo ya lo más reduci
do posible los otros, no había más remedio que atacar el de la deu
da, y mucho más contando con la reducción ó transformación de lo 
que se presupuestó para el colonial, en este punto y algunos otros 
creemos el director de Hacienda y yo que está la posibilidad de las 
rebajas, y por lo tanto, de hacer la reducción al 10 de la contribu
ción territorial rústica. 

''Segunda: aumento en alguna otra contribución no se me ocu
rro ninguno, más que artículos de lujo, y sobre dar productos po
cos me expongo á concluir de arruinar el comercio, que con las can
tidades que 1c debe el Estado por servicios, infís lo que le adeudan 
los cuerpos, está cu su mayoría en quiebra." (Unos veutitantos mi
llones de pesos se le deben.) 

''Tercero: facilitar mercados á los azúcares y demás produc
tos. Por ios datos que tenemos resulta que de los 6*6 millones do 
productos van 50 & los Estados Unidos: esta nación, por represalia, 
nos impuso derechos excesivos, y trata en la actualidad do subirlos, 
con lo cual se cierra aquel mercado á la isla do Cuba: para conse
guir que los bajasen, sería necesario que lí nuestra vez rebajáramos 
los de importación, y esta medida, que tal ves después de mucho estu
dio llegue áproponer an d ía (de modo que aquí se ve mi idea y el te
mor de acometerla, porque necesitaba estudiarla, lo confieso) ''no la 
considero hoy posible; vendría á disminuir las rentas de aduanas 
de momento y producirnos más perturbaciones. Solo queda para 
salvar la situación, en mi concepto, que se abran hspuertos de E s 
p a ñ a á Cuba que se reduzcan casi á cabotaje las relaciones entre 
la madre patria y su provincia ultramarina. 

"Preciso-es decirlo: ¡os habitantes de esta provincia quieren ser 
provincia, // no estampo aquí sus quejas, que hoy pronuncian en voz 
baja, y que tal vez digan demasiado alto mañana, porque no debo ser 
eco de ellas, y sobre todo, porque no pueden ocultarse á l a alta pene
tración de S. M. y de su Gobierno. E s necesario á toda costa que 
E s p a ñ a sea el mercado de Cuba, y que el azúcar, el tabaco y el café 
•que se consuma en ella no vaya de F r a n c i a , Virginia y el Bras i l . A tre-
vidas parecerán á V. E . estas proposiciones, pero las creo necesa
rias; y como por desgracia el áura popular (que no he buscado) 
Jia echado sobre mis hombros una gran responsabilidad, me veo 
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en el triste deber de insistir en ellas y rogar al Gobierno de S. M. 
que se digne aprobar las propuestas á que me he referido al' 
principio de este escrito. Si S. M. no lo estimase conveniente, 
ruego á V. E . eleve fí los pies del Trono mis respetuosos deseos 
de ser relevado de este puesto, para el que no tengo condiciones" (y 
entonces menos que ahora.) "Pero como no deseo poner dificulta
des al Gobierno y hacerle cargar con la responsabilidad de ale
jarme de América, toda vez que equivocadamente se dice por l a ge
neralidad que yo presto aquí s e r v i c i o s . . . . " (Se me obligaba á 
ser inmodesto,) 

"Hay un tercer camino, si no son aceptados por S. M. los dos 
• que he tenido el honor de proponer, y es, que yo quede de Capi 

tán general cíe este distrito, y V. K. como ministro de ITltramar y 
en comisión, con facultades ámplias y extraordinarias, veng'a inter i 
namente íí desempeñar el cargo de Gobernador general. No estoy, 
por punto general, conforme con ]a división de mando en America; 
pero como en bien de mt país estoy pronto á sacrificar todo genero 
d© personalidad, ofrezco A V. K . para aquel caso, no sólo mi coope
ración, sino mi obediencia. No crea Y . E . que es cansancio ó im
potencia lo que me aconseja proponer al Gobierno esta tercera so-
lucidn; es la seguridad de que el país ganaría mucho con la venida 
do V. K. , porque á sti alta ilustración y entendimiento se a g r e g a r í a 
el conocimiento de cerca de eata Autillo, y entónces, de- seguro, ó se 
modificarían algunas de sua ideas, ó por el contrario, afianziíndose 
más en las que tiene, llevaría tal vez la convicción del acierto á mi 
fSnimo. Dios, etc." 

"Acompañaba á ese escrito una carta confidencial, que tam
bién voy á leer; y el Senado comprenderá que podré estar 
equivocado en cnanto íí las cuestiones de Cuba , pero tengo en 
ellas una convicción profunda, 

"Leeré algunos párrafos de esa carta: 
"Yo no quiero ser un obstáculo para l a resolución que Y d s . 

adopten; yo deseo dejar este puesto, para el que soy poco apto, pues 
al alguna duda me cupiese, está la atenta pero expresiva carta de 
Y . de 7 de diuiembrej sin embargo, mi propósito es y ha sido no 
abandonarlo mientras en él pueda prestar algún servicio y no so me 
aeparej más ahora considero que si ustedes no aceptan mis propues
tas, no hay solución para mi, y que se me podia exigir responsabi
lidad en el dia de mañana, y que lo único que me hace aceptable 
desaparece, mi prestigio ae desvanece, y entónces puede sustituirme 
cualquiera. 

"Para no hacer á Vds. la cuestión cerrada, propongo de bue
na fe l a venida de Y . como Gobernador general interino con á m p l i a s 
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facultades; éste , en mi concepto, es el único modo de resolver todas 
las cuestiones. Venga V . íí ser el primero, vea Y . las cuestiones 
por aí; tal vez V. desembarace la broza que las cubre y desentra
ñe V . todos los asuntos. 

"No propongo qne venga V . de comisario rég io , porque aquí 
el cargo de Gobernador general debe estar sobre todo; pero si V . 
cree que es preferible que venga usted como ministro y comisario, 
quedándose el gobernador â las órdenes de V. , no me opongo: mi 
personalidad no es nada ante el ser ó no ser de España la isla de 
Cuba, y explicaré estas palabras. 

"St ¡a producción^ atacada t/a por lan f/mves canjas que ¡xibri; 
ella pesan, disminuida con la escasez de brazos esclavos que pronto 
desapareceránj con un<i tjran deuda por Ias i ièrãidas 1/ gastos que le. 
ka ocasionado la (ftierra; con una competencia tan grande; anwnasa-
da de. muerte por el proyecto de los Estados Unidos de subir las tari 

fas, no es inmediatamente socorrida, no se le abre un nuero mercado, 
vendrá la ruina, y entonces, ¿para qué sirve E s p a ñ a ? ¿ Y cuál no 
Si-rá nitrera rcsjummbilidatl ¿wr abandonarla, no porque rifa se 
separe, sino porque nosotros no hayamos sabido sostenerla en el estado 
de prosperidad // la hayamos arruinado por nuestras medidas econó~ 
micas,'' Mo tongo ingre&os en el tesoro, y voy á empegar tas eje
cuciones. 

"Hay momentos de gran desaliento para mí, porque la resolu
ción de las cuestiones tan múltiples y tan grandes que aqni so pre
sentan, correspondo no sólo á la especulaciónj sino íí la práctica, y 
yo no poseo ni la una ni la otra. Creo verle, pero dudo; hé aquí la 
razón por qué deseo venga V,; porque si á veces me digo; estos son 
los males y estos los remedios, por las cartas de Y . deduzco que 
pensamos de distinto modo. Y a en mis anteriores, al tocar la 
cuestión de relaciones económicas entre España y Cuba, he emitido 
mi opinion, y aunque con temor de errar, me sostengo'en ella. ¿Qué 
ventajas tiene E s p a ñ a con imponer gravámenes á los frutos de u q u í t 
Los números con su inflexible lógica nos demuestran que ninguna p a r a 
el E r a r i o ; de 360,000 bocoyes importados en 18(34, á 33,000 en el 
año 2)asado; esto es, un décimo; y como los derechos no son diez veers 
mayores hoy que entonces, vea V. la baja del E r a r i o . ¿ Qué razones 
hay p a r a que una provincia, m a parte del todo, tenga una restricción, 
un gravamen como éste? y si fuera porque E s p a ñ a 2>rodtijera azúcar, 
café y tabaco p a r a su consumo, pase; pero, que estos artículos vayan 
de otros países , porque entre los tribuios que aquí sufre y los recargos 
que a h í se les imponen, no puede circular dentro de la patria, absur
do, absurdo y absurdo! 

"¡Venir en tiempo de guerra, como se ha hecho en España, íí 
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recargar los frutos de las Antillas! ¿Y durante qué guerra? Una 
que tenía por lema do au bandera ¡tea y machete! ¿No os una ver
güenza que el mercado exclusivo de nuestro azúcar sea los Estados 
Unidos? Si éstos la consumiesen, estaría bien: pero no es así: la 
refinan y venden en Europa. Los Estados Unidos exportan más 
azúcar refinada que la que va de Cuba. ¿Qué hemos conseguido 
con esta política? fyuá la vida de relación, la vida material ae 
Cuba depende de la vecina república: á ella se acerca Cuba por 
instinbf por ideas y por necesidad. ¿No es tiempo de ver m á s allá 
de hoiff 

"Si Vds. así lo quieren, si Vds. so atreven á correr estos ries
gos, yo no lo puedo; insistiré, pues, en la reducción de los derechos 
Jo importación hoy á la tercera parte, y la anulación en un corto 
plazo, y repito íí usted, necesito contestación por telégrafo. 

"Disminución de la contribución rústica al 10 por 100. Tan 
necesario como la anterior, ¡í no sev quo V. prefiera tocar íi los de
rechos de exportación; y como en 13 de Vebrero se ha de empezar 
á cobrar, necesito la contestación por telégrafo." 

" Y a vé el Senado si mis opiniones oran fijas y si el Gobierno 
las conocía. ¿Para qué, pues so me llama? ¿Para darme una bor
la de doctor en administración? ¿Qué entendía yo de los presupues
tos de la Península? Si sabían ya mis convicciones en las cuestio
nes de la Hacienda de C u b a ¿para qué me han venido ayudando? 
Xo lo hubieran hecho, y enfcónees hubiera visto yo con quién conta
ba. Mis ideas eran conocidas, pero yo no conocía las de los señores 
que me han ayudado, los cuales las han modificado, pero yo no, y no 
quiero que venga sobre mí el cargo de inconsecuencia. 

"li l Sr. Presidente del Consejo leyó un telegrama mio desis
tiendo de mi venida y aplazando la solución, porque yo ya entreveía 
peligros en Cnba, y deseaba quedarme en C u b a para cargar con 
la responsabilidad de las disposiones que so adoptasen por el Go
bierno, que es lo que lie estado haciendo constantemente, y aquí 
e s tá el acta de la sesión celebrada con la Junta de hacendados, co
merciantes y personas notables de la Habana, que entregare á los 
señores taquígrafos para que la inserten en el Diario. Si las medi
das del Gobierno causaban disgusto en Cuba, yo me las atribuía; 
y elogiaba al Gobiero, porque yo era poca cosa y el Gobierno signi
ficaba la unión do Cuba. 

".Respecto A RÍ so pensaba llamarme Antes, tengo aquí dos te
legramas de 14 y I S de Enero contestando tí dos cartas de 18 y 28 
4e Diciembre. 

Hlíl primero dice: 
"üecibida su carta; grave aún aquí la situación, é incompletos 
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todos los trabajos de reconstrucción y reorganización, croo necesa
rio seguir algún tiempo más. 

' ' Y o! de 18 de Enero decía: 
"Kecibida su carta 2S; conste que no me lie comprometido á 

estar aquí ni un día; lo que habré querido decir en alguna carta es 
que calculaba que con un año de mando podría, si las circunstancias 
me ayudaban, dejar esto en vías de arreglo y terminar el compro
miso moral conmigo mismo. Sólo (aquí ponía la condicional que no 
leo) aceptaría la Guerra. 

" E s decir, que se me ofrecía la cartera de tJnerra encartas de 
18 y 28 de Diciembre. 

"¿Puede hacer más un ( ¡ o n m t a d o r general en su destino, en 
el que se cree de público que estií un una jaula do oro? ¿l íe podido 
resistirme más á venir? 

" E l Sr. Cánovas en el telegrama que leyó el otro (lia, pero muy 
de prisa, decía: " E l Gobierno cree conocer el estado de Cuba, y lo 
que considera urgentísimo es que se haga Y. bien cargo ."ijL'OS de 
la 1007." 

''A este telegrama di una contestación que se guardó muy bien 
el Sr. Presidente del Consejo de Ministros de leer. 

" D e c í a así: 
"Aunque equivocada cifra telegrama Y. K., pues me dice <h~ 

dinac ión de la 1,007, supongo serií 1,007 y ealdn; 5. Si urge, ade
lantan" salida correo." 

" X o tiene la culpa do esta equivocación el Gobierno. 
"¿Qué creía yo quo urgía? ¿Estudiar los presupuestos de E s 

paña ú otra cosa? Ved si he dicho la verdad ol otro día, al asegu
rar que yo creía venir para otra cosa. De modo, que pagaría yo 
25,000 duros del pasaje, citando siempre he viajado, aun siendo Ge
neral en jefe, con un solo billete. 

"Pero cftbrase ó nó el presupuesto, continuaba ol telegrama, 
es necesario rebajar contribución al 10; puede hacerse para este se
mestre como medida interina." 

"Tengo quo agradecer al Sr. Ministro de Ultramar quo mo 
atendiese, pues cuando estaba en el muelle de la Habana para em
barcarme, l legó el telegrama acordando la reducción de la contribu
ción & un 12 ó 14 por 100. 

" Y sigue el telegrama: 
"Medida interina y anunciar estudio modificación arancelaria, 

únicos medios de una interinidad posible: no oculto it V . E . quo el 
25 no se paga.'' 

"Eíjesci el Senado en que si podía estar yo equivocado, ae lo 
decía al Gobierno. 
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"No oculto á V. E - que el 25 nose paga (y lo ha confirmado 
el señor ministro de Ultramar ayer.) 

" E s medida tal vez de salvación: los m á s exigentes contra las 
contribuciones son los peninsulares." 

''Por consiguiente, no serán los que quieran ayudar á los insu
rrectos en esas ideas. 

''Siguen telegramas de rectificación, y resulta que esas cifras 
son del Presupuesto de la Península; pero tres días después, cuando 
yo había, dicho en Cuba que me iba, me dice el señor Presidente del 
Consejo de Ministros: "He dado cuenta al Rey de su telegrama del 
23, y me manda decirle que basta con que salga correo del 5 sin falta.'' 

"Yo, señores , había llevado mi familia, y pensaba que hubiese 
salido de allí el día 5 de Enero, porque mi mujer estaba enferma; 
pero en vista del alboroto que se movió en la Habana cuando anun
c ié mi venida, tuve que dejar allí á mi familia, de la cual h a b í a es
tado separado durante siete íí ocho años de campana. ¿Cree el Sr. 
ministro de Ultramar que h a b í a yo de hacer eso para comprender 
las cuestiones de Hacienda de la Península, á la que no me había 
dedicado? Entónces hice lo que no podía hacer, que fué prohibir 
que se pusieran telegramas á España pidiendo que no viniese; pero 
dando importancia á mi venida, se l legó á fletar un vapor para Ca
yo Hueso, y desde allí pusieron el telegrama. Entonces se lo avisé 
al Sr. Presidente del Consejo, diciéndole que una vez anunciada mi 
salida de la Habana no podía retroceder. 

"To no he podido que los ministros de Ultramar estuviesen 
continuamente viajando; pero sí sostengo que se adquiere mayor co
nocimiento de los asuntos de un país estudiándolos sobre el terreno 
mismo, como no conozco la importancia de las islas Filipinas, lo que 
hay es que su señoría, que tiene un gran talento, no quiso oir. 
(Rumores.) 

" E n b de Noviembre, y no en 5 de Enero, decía yo al Gobier
no que no había razón alguna para que á Cuba se le impusiese la 
obligación de admitir los productos de Puerto Rico, que son de la 
misma clase, y el Gobierno no me contestó á ésto una sola palabra. 
E l señor Cánovas del Castillo y yo estuvimos acordes en todo en una 
conferencia que celebramos á r a t e de mi llegada & la Península; pe
ro fué en todo lo tocante á la Península, pues de Cuba se hab ló só
lo incidentalmente, es decir, en si había Ó nó de entrar yo en el mi
nisterio de J a Guerra, y al efecto le dije que al discutirse las refor
mas de Cuba, aún estando en el banco azúí, votaria como creyese 
conveniente. 

"Se quería que me encargase también de la cartera de Ul tra
mar; pero había que hacer empréstito y yo no entiendo de eso. 
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"Si al discutirse aquí el proyecto de abolición de la esclavitud, 
que yo hubiera deseado más radical, no le di mi voto aunque le ha- , 
b ía presentado, fué porque si yó , & conseenenciá de la disidencia 
que había en este punto entre los Sres. Cánovas del Castillo y B o -
111 ero liobledo, y en la que hice el papel de mediador, había transi
gido en la primera parte, los demíís no lo habían hecho en la segun
da, y yo deseaba indemnizar á los propietarios con las reformas eco
nómicas según promet í á los diputados y senadores de la isla. 

" Y o al venir de Cuba no traía compromiso alguno de refor
mas, ni éstas fueron tampoco una consecuencia del Zanjón, y el Go
bierno pudo muy bien haber publicado los documentos que yo le en
vié sin niás que tachar los nombres propios. 

" Y o entiendo quo no está vigente en Cuba la Constitución de 
1876: le falta el "PubKquese'' del Capitán general, de que hablaba 
ayer el Ministro de Ultramar, y por esto no creí necesario dar cuen
ta S las Cortes do la suspensión de las garantías constitucionales, 
como dispono el art. 17 dela misma; pero entiendo también que el 
Gobierno no debe hacer la declaración oficial de que estíí vigente, 
¡porque en este caso cesarjt el patronato. 

í<El Gobierno ha dado íí las autoridades do C u b a todos los re
cursos necesarios para terminar la guerra, y cualquier Capitán gene
ral de los que han estado allí la habría terminado si hubiesen dis
puesto de esos medios, y como la terminamos el general Jovellar y 
yó, que estuvimos siempre de acuerdo en todo. ( E l general Jovellar 
pide l a palabra.) 

" E s verdad que publiqué y declaré vigente el presupuesto, pe
ro no lo publiqué como definitivo, según resultó de una carta semi-
oficial que leyó. 

"Se ha dicho de mí que tenía pensamiento fijo sobre la con
tribución, lo cual no es exacto, como consta del acta de la reunión 
que ce lebré con los hacendados y principales propietarios de la I s 
la, y s i no resistí á la opinión publica, por lo cual se me hace cargo 
de debilidad,, es2)orqite yo creía justa aquella opinión, como no creía 
justo apremiar á los deudores y proceder á ejecutarlos, según me orde
naba su señoría, porque las circunstancias me lo ordenaban así, pues 
veía agotada la riqueza á causa de la guerra, está .pobre y no puede 
pagar lo que antes pagaba, según decía yo á su señoría en 5 de sep
tiembre de 1S7S. 

"Creo que pueden hacerse algunas reducciones en el ejército 
de la I s la , estudiando el establecimiento allí de la quinta, como est í í 
en Canarias, pues en Cuba los voluntarios y las Milicias son los que 
han prestado más servicios en la guerra, porque iban siempre en 
vanguardia. 
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" A propósito de las palabras que dijo el Sr. Cuesta, liabld algo 
á cerca del militarismo el señor Ministro de Ultramar. No creo que-
se me pueda acusar de militarismo. E n los nueve meses que lie sido 
Presidente del Consejo de Ministros, no he colocado un solo militar 
en ninguna dependencia del Estado; y en vez de favorecer al ejérci
to en eactiempOj le he castigado en bien del país, sintiéndolo mu
cho, pero lo he hecho. Llegado el casamiento de S. M.. rompí una '-.̂  
costumbre inveterada. ( E l señor ministro de Ultramar: X o he ha-
blado ni una palabra acerca de eso). No hago cargo á su señoría. ; ; 
Además de romper esa costumbre inveterada, procuré que no cam- ..ti
biaran de cuerpo los oficíales. L a consecuencia ha sido perder tres 
cuartas partes del prestigio que yo tenía, por tomar esas medidas y 
otras que creí deber tomar en bien del misino ejército y del país . 
Esto hice, en vez de dar recompensas para buscar protecciones do :.y 
este ó del otro. 

"¿Ha seguido siempre esta marcha el sefioi' Ministro de la lv 
Guerra? ¿Xo ha concedido el empleo de comandante al hijo de un 
señor ministro, 6 el empleo de coronel á un diputado de la inayoríaj 
á quien como general en jefe y autorizado por S. M . no creí conve-

"niente, & pesar de sus méritos, darle más que una cruz, con lo que 7 
ge conformó el señor ministro de la Guerra entonces? ( E l señor mi
nistro de la Guerra pide la palabra). Por nñ parte, no he concedido 
gracia alguna por motivos personales. Ciertas personas se han ve- : j 
nido conmigo, y constantemente han estado corriendo peligros á v i 
mi lado en bien de la patria y del Key, y sin embargo, se les viene • 
ofendiendo cuando el señor Ministro de la Guerra no puede hacerlo, ¿Vrf 
pues por la ley constitutiva de la milicia el Rey es el jefe del . ' 
ejército. De todos los que están conmigo puedo responder de su \ 
lealtad y de que siempre serán subordinados, respetuosos y que • ; 
cumplirán sus deberes. Eí motivo de ciertos alejamientos es de- ' ; : 
bido á ofensas menores que la tenacidad de su señoría. .;•/.; 

"Se han hecho por ahí comentarios sobre mi actitud. Pues T | 
es muy sencilla. Se ha supuesto que de las manifestaciones que • 
yo hice respecto al señor Presidente del Consejo de Ministros ! 
podia deducirse que si mañana hubiera un alboroto en Madrid, -¿H 
no me pondría al lado del Rey. ( E l señor ministro de Ultramar: -[fi 
¿Quién ha dicho eso*?) Que no me pondría al lado del Gobierno . 
lie querido decir. E s a hipótesis es absurda, porque si surgiera i 
una cuestión de esa clase, yo siempre me pondría al lado del G o - J! 
bierno constituido. 

"Los motivos de mi oposición al Gobierno están en las pa- ^ | 
labras que he pronunciado, porque veo que está l levándolo todo M i t 
al personalismo y que todo se sujeta á las condiciones persona-
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les, y en todos sus actos no se ve nada más que ese sistemn. Yo 
no estoy con nadie; he recobrado mi libertad de acción, y por 
ese motivo, cuando avisé al señor Presidente de Consejo de Mi 
nistros, en el momento de presentar mi dimisión IÍ S. M. , le di
j e que pasaba á la escalade reserva, queriendo significar con es
to que tomaba una actitud expectante. ¿Qué le importa A nadie 
dónde estoy yo ó dónde no estoy? ~\Vi personalidad es muy pe
queña para que importe sí nadie; y doy gracias ií los que se lian 
ocupado de mí, por el in ten's que me lian manifestado." 

''Que á Cuba no se había dado todavía todo Jo que había <¡\u-
darle por la capitidación de! Zanjón ," Esta sola declaración vale 
tanto como todo el resto del discurso. E n el recinto de la re
presentación nacional, como para que nadie dejase de saberlo, una 
de las dos partes contratantes del Zanjón, aquella cuya confesión 
tenía que hacer plena prueba en España, declaraba, en contra de lo 
dicho por *•! Gobierno, y en contra de lo que se le atribuía ií ól 
mismo, '¿uc aún ¡tai ta que darle más á Cuba, jjor virtud dr lo capi
tulado en el Zanjón. 

V eso que faltaba era seguramente el sentido desecnlralbador 
anhelado siempre por los cubanos, y coii el cual estaba de acuerdo 
el General Martinez Campos, cuando recientemente, en Agosto de 
1897. en un interview con el corresponsal de K l Imparcial en 
Santander se expresó en estos términos: ^Nunca creí en Ja posi
bilidad de la asimilación por el distinto modo de ser de Cuba y E s 
paña. 7̂ 7 año 78 p7'opuse para las Antillas anas reformas iguales 
en el fondo á las aprobadas en 1895." Y no es esto todo. E l 2 do 
Octubre de 1897 tuvo una conversación en Madrid con varios 
amigos, y 1CI Heraldo y E l Liberal la reprodujeron en parte, 
manifestando al redactor de este filtimo periódico, que asistía á la 
con ve rs ación, "JÍÍC si la guerra anterior pudo terminar por la jw-?, 
y durar ésta diez y siete años, f u é porque se aplicaron procedimientos 
totalmente diferentes de los de ahora, y eso que se dejaron casi 
incumplidas las obligaciones del pacto del Zanjón". ( ! ) 

(1) Y sin embargo on 189» el general Martínez Campos ÍIK'» A Cuba enn 
plenos [lodercH para acabar la guerra, y atraerseá Ion oubatios, y Jo que hizo fin'! 
halagar d los conservadores y olvidarse do (jue <¡\ había justificado la revolución 
del 68, y que la de Baire no era más que la continuación de aquella. 

7 
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l í e aquí más claro todavía, después de 19 años, el por q u é del 
relevo del General Martinez Campos en 1879 y el por q u ó de BU. 
anulación entóiices por el Sr . Cánovas del Castillo. ¿ H a b í a que 
extrañar, pues, que los que, desde 1880, tuvieron ojos para v e r vie
sen, y los que tuvieron oidos para oir oyesen? O en otros t é r m i n o s 
¿puede extrañar á alguien que en Cuba siempre hubiese separa
tistas? (1) 

X Í Í I 

E n el mes de Junio del propio año (1880) tuvo lugar un suce
so fausto para España, pero infausto para C u b a en sus luchas por 
la independencia: la terminación de la segunda guerra, mas cono
cida con el nombre de guerra chiquita. 

Varias dificultades insuperables no habían permitido á su inst i 
gador, el General Calixto García, el consecuente patriota, el Je fe va
leroso, el héroe de las Tunas, veni r & ponerse al frente de los alzados 

(1) En la memoria del tíeuaral Polavieja al Ministro de Ultramar de 22 de 
' DicieinTjre do 1892.—(Madrid 1896); se lee lo que sigue que, viuieudo de un tes

tigo de mayor excepción, son conceptos de un valor inapreciable. 
"Liv tundeucia separatista forma parte integrante y principal, por d-ecirlo nsf 

de la naturaleza de la caei totalidad délos criollos de la lela do Cuba, siu excluir 
los hiji's de los peuinsulnres residentes en ella, pues, por punto general, estos 

no cedeu en su enemiga A Ksjiaña A los descendientes de las más antiguas fanü-
liaa del país. Vencidos, pero no resignados, y acarieiando siempre la aspii-aai<in 
á l a Independencia del territorio que España descubrió, conquistó y colonizó, 
110 cejan j.'uu&s on su labor de destruir por caántos medios les proporcionan las 
leyes democráticas de imprenta, reunión y asociación, ó les eujieren su prover
bial astucia, aguzada por la pasión política, los cimientos de la soberanía espa
ñola; sin remineiar por esto al deseo firmísimo, digan lo que quieran los que n» 
conocen el país, ó los que no lo conocen más que superficialmente, de conquistar 
si ea preciso, por las anuas, el triunfo de sus ideales. 

'•A la implacable guerra que nos hacen en el libro en la prensa periódica, en 
los Eatablocimientíis de enseñanza, en los centros de reunión, en el hogar do
méstico, y donde quiera que un criollo puede, con cualquier motivo manifestar 
sus SButimientos, úaonse las tendencias y los actos do ayuelios que por su his-
torin y antifccdi'iite.s ó por su manera especial de ser, rechazan los medios pací-
iícoa y proclam:in como único temperumento apropiado y eficaz para conseguir 
la independencia; la apelación á la guerra 

"Kn Cuba, hay <¡uo decirlo, nunca ha habido más que separatista-sé inte
gristas," 
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en armas Hasta el mes de Marzo de 1880, esto es, siete meses después 
de emprendida la lacha. Pero la suerte le abandonó, desgracia
damente, y tuvo que presentarse á las Autoridades españolas en 
Bay amo, como ya lo habían hecho el General Belisário Peralta, su 
lugar teniente, y el Coronel Angel Cruerra; y como lo hicieron se
guidamente los Brigadieres J o s é Maceo, Guillermo Moneada y L i m -
bano Sánchez. 

E n las Villas, que habían respondido al movimiento, duró éste 
a lgún tiempo más, pero completamente quebrantado, hasta Septiem
bre, en que se presentó el General Francisco Carrillo y el Brigadier 
Kamos con cincuenta y cinco de tropa, y hasta Diciembre del mismo 
año, en que se presentó el Coronel Emilio Núñez con siete Jefes y 
oficiales y 31 individuos de tropa. A partir de esta fecha no quedó 
en Cuba un sólo patriota en armas contra España. 

De lo que fué la guerra chiquita dan testimonio las siguientes 
cifras: 

Muertos hechos íí los patriotas 170 
Heridos 109 
Prisioneros 307 
Presentados con armas 1798 
Presentados sin armas 4033 

No se necesitaba ser muy avisado para comprender que, si á 
raiz de la primera guerra, la parte Oriental de C u b a pudo lanzar 
al campo más de 6,000 hombres, era porque entre aquellos habitan
tes no había muerto aun el sentimiento de la independencia y E s p a 
ña no había sabido hacerse adeptos. Torpe como siempre, hemos 
visto ya como trabajaba en pró de su causa; negándose á m á s 
ámpliiis reformas, cerrando la puerta á las lejitimas aspiraciones de 
los cubanos: insultando á los hombres del Zanjón; y llamando ban
didos á los que merecieron del General Martinez Campos estas 
palabras: ' 'BI día en que se escriba la epopeya de Cuba, cuando ya 
no haya pasiones, tanto p a r a los cubanos, como para nosotros será 
una ciclas páf/inas más gloriosas que puedan escribirse". 

Pero la guerra chiquita fué granjeria para muchos. E l Sr. 
Romero l íoblodo l eyó , andando el tiempo, en el Congreso una Me-
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raoria del General Salamanca en que se daba cuenta de ascender lo 
desfalcado al Erar io , con ocasión de los servicios requeridos por esa 
guerra, A la escandalosa cifra de 22.811,516 pesos, pagados, co
mo siempre, por el esquilmado contribuyente cubano. A d e m á s sir
vió el tiempo que duró la lucha para ascender tres Mariscales de 
Campo á Tenientes Generales, 4 brigadieres á Mariscales de C a m 
po y 6 coroneles á brigadieres, amen de los ascensos de jefes, ofi
ciales y clases. ¡Y" se quiso quitar importancia ai movimiento mien
tras duró la ludia! Bien es verdad que siempre fué la mentira 
recurso neceaario para gobernar España en Cuba, porque "cuando 
no se tienen altas dotes de gobierno la mentira y el engaño son loa 
expedientes más so-corridos:'* palabras de un estadista que nació en 
suelo español. 

X I V . 

Impacientes los prohombres del Partido Unión Constitucio
nal por hacer pública ostentación de que no estaban con el General 
Martinez Campos y de que veían con gusto su alejamiento de los 
asuntos de Cuba, a l cual habían contribuido, (1) porque para sus 
ambiciones y sus designios tenían puesta su confianza en los Cánovas 
y liomero Robledo, tipos de la intransigencia que íí ellos deleitaba, 
realizaron un acto que causó bastante sorpresa en el campo do la 
política. 

D. Miguel Martinez Campos, hermano del General, elejido 
Diputado por la Unión Constitucional en las primeras elecciones, 
(3879) fué excluido como candidato, & tiro hecho en las segundas, 
(1881) y, sintiéndoso lastimado, hizo publicar en la Habana una es
pecie de Protesta que terminaba con estas intencionadas palabras 
que señalaban á la opinión pública el plan de ambiciosa dominación 
que ya se tenían trazado los directores del Partido: ''Esto no obs
tante, donde quiera que esté , con los medios de que disponga y sin 
desantmarino j a m á s por la falta de éxito, defenderé siempre como 

fl) En Outubro do 1894 el General Martínez Cauipoa declaró en ©1 Senado 
quo salió de Cuba en 1879 porque así lo qniso la Uuióu Constitucional. 



H A S T A S A I K E . I O I 

esc i ib í en 1S78 los legítimos intereses españolea de Cuba; y con el 
mismo fin combatiré con igual tesón así los propósitos separatistas 
francos ó encubiertos conto la ruin codicia tj torpes procedimientos ele 
los person ftjes ó caciques /pie componen la conocida sociedad d é l o s 
frecen 

L a estocada e r a it fomlo, y hay que decir, en honor suyo, que 
el primer disidente del Gran Tartido fué D. Miguel Martinez Cam
pos. 

Con este motivo Menudearon los ntaquos contra el disidente y 
se dii'ijieiou tiros it su l i e r n i A i m , y e l Sr. D. Ricardo Ualbis, Secre
tario que fué del Gobierno General durante el mando del íiltimo, 
hizo publicar la siguiente carta, dirijida JÍ uno de los que nnís ata
caban, que da una cabal idea d e cómo se las manejaban va los con
servadores en nqueUos tiempos, y de la poca paz moral que iba que
dando á loa tres años del Zanjón. (1) 

"Sr. Director de Don Cireunstuncíxs. (2) 
"Habana, U de Septiembre de 18S1. 
"Muy señor mio y de mi consideración: Voy ¡í eontesfar, tam

bién en sério, su atenta carhi, sin fecha, inserta en el número de 
hoy de ese periódico; y comn no me duelen prendas, ofrezco fí Vd. , 
al empezar, que no rehuiré ninguna delas cuestiones esenciales quo 
Vd. plantea. J a m á s he retrocedido ante el cumplimiento de un 
deber. 

".Asegura Y d . que fuimos menos que medianos políticos, en el 
gobierno de la isla, el <'•meral Martinez Campos y yó; porque no 
hay que d;ii'le vueltas, ni cabe ya en este asunto jugar por tabla: 
lo que me dice Vd. íl mí va dirigido ü quien realmento mandaba y 
gobernaba. I'ues bien, yo, sin negar aquello, creo quo los que ha
blan como Vd. son müpes , si obran do buena fé, y otra cosa 
mucho más fea si lo hacen con miras particulares 6 interesadas. 

(1) Como pviHiba con sign ero tal hecho de ( [ in ' on esas elecoionns do 18SI 
los cubano* no pudieron mandar m&M ([uo i dijimttuloH al Congroso, hubî ndolfis 
quitado loa cmiservadores 3 puestos, n iercf íd ú mu ntanejoH electoralcH. ' j o s di
putados contri.Tvadores fueron 20; y con esto» veredictos eo doefa que et pueblo do 
Cubareehazabii la autonomía y qao era asimilista. 

(2} E l rc|nil)licano D. Juan Martinez Arillergas. 
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" Y me expreso así, porque echo de ver, en la definición qu& nos -
di£ VA. tie la política suave, que esta nada tiene de común con l a 
que el General Martinez Campos planteó y y ó secundé; puesto que, 
descartando hechos recientes que ni conozco y que Vd. involucra 
porque 3e conviene, resulta la acusación desnuda do que preferimos-
y distinguimos ã los enemigos de ¡a nación; lo que es otra -
tergiversación de la verdad. E n nuestro tiempo, y no dudo que-
ahora sucederá lo mismo, se medía á todos con idéntico rasero; h u 
biese estado en la insurrección el que pedía justicia, o s e tratase-
del más poderoso magnate de la Isla. Xo de otro modo deb ía de en
tenderse la generosa frase olvido de Jo pasado con que t e r m i n ó la > 
guerra. En ese único sentido fuimos transigentes, pues en otros -
terrenos, no menos delicados, tanto el General que dirigia eorao el i 
Secretario que le ayudaba, eran de una intransigencia feroz. 
m M » 4 * - u H * * a - • — » - - - « v - - - - - - - - - - ^ — — ** " 

"A cada momento me excomulga Vd.' en nombre de sus correl i 
gionarios. SÍ yo, en vez de estar voluntariamente retraído, como • 
e&toy, figurase en la política activa, no consentiría tal abuso sin 
protesta; y en la medida de mis fuerzas, me hubiera opuesto á que 
formara Vd. parte de la Junta Directiva de un partido respetable, 
donde no deben darse oidos lí las perniciosas exageraciones 
reaccionarias que Vd. se permite (como antes se permitió las detna-. 
gíígicas) para uso de las personas que no discurran con su cabeza. 
L a p ó l í t k a exclusivista que Vd. y otros aconsejan es f u n e s t í s i m a , y 
el papel q-ue Vds. desempeñan en esta reconciliada familia es el que 

festivamente se atribuye á la$ suegras, infernar el matrimonio. 
"Como pruebas de que esto, aunque duro, es merecido, pre

sento los ptírrnfos de su carta en que dice Vd. , en absoluto, que es 
faccioso el grito de viva la autonomía, que los liberales han querido 
falsear el convenio del Zanjón, que emplean constantemente reticen
cias antipatrióticas, que amenazan con la guerra, que es muy difícil-
linilar en ese gremio Í Í « individuo que deje de ser separatista, que 
dicho partido es ilegal, etc., etc. ¡Y esto lo dice, con la obl igada é 
intempestiva exhibición de patriotismo, un republicano, más 
6 menos rojo; existiendo un Gobierno monárquico! Sé que v ã Y d . á 
escandalizarnos, llamándome insurrecto, antipatriota, etc. etc., y 
para que no quede á Vd. duda de lo que soy, ni á los que han teni
do la bondad de ocuparse de mi primera'carta, consignaré a q u í que, . 
por temperamento, por convicción y hasta por tradición, soy conser
vador fí la usanza inglesa, es decir, de los que nunca vuelven h á c i a . 
atrás, in la cara; de los que afirman bien un pié ¡íntes de adelantar 
el otro, pero no se quedan dormidos pensando en moverlo; en una' 

palabra, de los que aman el progreso, armonizado con el orden, y 
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detestan igualmente el despotismo y In aníirquía. 1" que no soy « « -
lonomkta, no porque lo considere ilegal, sino porque creo p>eligrosa ê 
inconrcnknte la autonomia. 

"Se felicita Vd. de que yo haya confesado que ií Don j\[igiiel 
Martinez Campoa se le eligió diputado por deferencia it su hermano, 
y con su notoria habilidad para la pole'mica, deduce Vd. de mi ex
pontânea confesión las m&s absurdas consecuencias, ¿Conoce Vd, 
al interesado? Pues sin conocerle absténgase Vd. de denigrar ¡í 
uno de los hombres de valer que hay en nuestra patria y que, ade
más de poseer méritos juwpins para desenqieriar el cargo miís eleva
do, tiene la inestimable cualiiliid de la honradez, tan rara en estos 
desdichados tiempos. Como yo no he formulado ninguna acusación 
á los conservadores porque no te hayan reelegido, no hay para qué 
ocuparme de sí han obrado ó no con acierto. 

" / , ' ) ' / n i ' I'd. deja entrercr del juicio qw le n i r r r c r n la pue'ijira-
ción di- la I d a ij la f/loria ¡ub/iiirida por el ( ¡eneni i Murtitw.: (.'am
pos es lan propio del earúeter eon que Vd. rice hat/, periodislicamente 
/ud)l(itid(i, (¡tte, no me inspira sino. . . . htstinia. 

"Sin niña de qué ocuparme, de su carta de Yd. , se div-qiido para 
siempre su muy atento y s. s. q. b. s. ni. 

1!. IÍALBIS". 

E l común empeño de conservadores y ejobernautes era matar 
l a idea autonomista. Bien clavo lo decían entonces, y la carta 
que acabamos de reproducir da testimonio de ello, lí lo menos pol
lo que respecta & los primeros. 

T n a conjuración existía de antiguo, y no so hacía más ijue bus
car ocasiones propicias para acometer la emprena. Había que ir 
hasta el fin, y hasta el fin so fué. Kn Mítvo de ISfíl el antonomis-
mo recibió el ataque en forma, y si hubiese tenido que sucumbir, de 
seguro hubiera sobrevenido una nueva conílagracióu en el país, 
aunque los cubanos para ir al campo no hubiesen contado con iwU 
armas que la vergüenza, como en cierta ocasión memorable dijo el 
inmortal Ignacio Agramonte. E l artículo de A7 Triunfo titulado 
Nuestra Doctrina fué la piedra del escándalo entre los buenos espa
ñoles , y el Fiscal de Imprenta lo denunció para aplastar la cabeza 
á la hidra. Todo estaba ya preparado para hacer la condenación, 
cuando un recto y sagaz Magistrado, miembro del Tribunal, el Sr. 
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D . Gregorio Gutiérrez Ilerrezuclo, advirtió al General Blanco la 
pendiente en que ÍO colocaba a l Pala cubano, si se condenaba el 
artículo, y al niisnio tiempo, le convenció de que la doctrina auto-
uíimíca estaba dentro de las Leyes, y, por tanto, no era ilegal su 
defensa. L a crisis pasó, pero ningún español quedó satisfecho 
ni convencido. 

Croemos necesaria ]a reproducción del art ículo y de la senten
cia porque no es posible su omisión en este libro. Decía así el 
artículo: 

" L a unidad de la isla de Cuba es un hecho natural; se encuen
tra actualmente reconocida en el orden político, administrativo y 
ecopómico. K l partido autonomista pretende que junto al Croberna-
dor (íeneral huya una Diputación insular, bien así como ahora al 
ludo del Gobernador civil hay una Diputación provincial y al lado 
del Alcalde un Ayuntamiento. 

" L a Diputación insular habrá de tener l a facultad de acordar 
en lo que toque y se relacione á los asuntos puramente locales; de 
ninguna suerte en lo que tenga carácter nacional. En asuntos, 
por ejempio, de beneficencia, inatrueción pública, obras públicas, en 
lo que respecta 6. su fomento y buen servicio; conflictos entre los 
Ayuntamientos ó entre éstos y las Diputaciones. De manera que 
l a Diputación compartiría con el Gobernador general las atribucio
nes que IÍ él le corresponden hoy exclusivamente en la administra-
cióit del pais, y las que puedan corresponderle en el supuesto de que 
el Ministro de t'ltramar se desprendiera del conocimiento de asun
tos que por ser de interés local cumple resolverlos aquí definitiva
mente. 

"Otra facultad fí de poseer la Diputación insular: la de votar 
loa presupuestos generales de la isla. Para ello es necesario que 
esos presupuestos sean puramento locales, esto es, que no figure en 
ellos ninguna carga que por su fin y objeto tenga el carácter de na
cional, salvo la cuota proporcional con que estas provincias deben 
concurrir 6 los gastos generales de la nación, y aún esa cuota sería 
determinada por las Cortes. 

"Habría, por tanto, que introducir una reforma radical en los 
presupuestos generales de Cuba; ttlstingidr enir'e lo que es nacional 
ff 7o que es local, cosas hoy confundidas, y llevar lo primero fí los pre
supuestos generales de la nación, cuyo voto incumbe & las Cortes, 
reservando lo segundo, 6 sean los gastos é ingresos puramente loca-
lea por m waturaleza, objeto y fin, á los presupuestos de C u b a , 
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que habníi i de ser votados en ese concepto por la Diputación insular, 
ioda vez f/ue solo á los hahitanies de esta Ant i l la correspondería el 
pago de las contribuciones que en aquellos se impusiera. 

"Los acuerdos de la Diputac ión insular han de estar sujetos 
á la aprobación del Gobernador general. I 'M corresponde el veto 
absoluto en su carácter de representante del Gobierno supremo. 

"SÍ fí su entender no se compadece con las leyes ni con los inte
reses generales de la nación, un acuerdo adoptado por la Diputa
ción insutar le negará la sanción, d bien podní someter el asunto al 
Gobierno do S. M. 

"líl Gobernador general es responsable única y exclusivamente 
ante el Gobierno de la Metrópoli á quien representa, jaimís puede 
serlo ante la Diputación insular, cuerpo subordinado ¡í los altos po
deres del Estado y cujas atribuciones se limitan á la administra
ción del interior del país, sin que le sea lícito resolver en asuntos de 
carácter nacional. 

"Corre-sponde también al Gobernador general convocar, suspen
der y disolver la Diputación insular en nombre del Rey. 

"Como se vé, la Diputucum insulur no comparte en modo a l -
f/uno con (as Cortes // el lley, el rjercicio de la potestad Icçiklativu. 

"Jjas Cortes con el liey, y la Diputación insular, tienen distin
tas esferas de acción. Se distinguen por su naturaleza y extensión 
respectivas. L a s Cortes con el Key ejercen la soberanía, siinbolo 
de la unidad nacional; hacen las leyes para todos los dominios es
pañoles , sin distinción algún»; resuelven los asuntos de carácter 
nacional, tates como el voto <io los presupuestos del reino y la rati
ficación de los tratados internacionales, constituyendo de esa suerte 
l a base de la centralización política, que no debe confumlirse con 
l a administrativa, al paso que la Diputación insular es una corpora
ción destinada al gobierno y rég imen de intereses puramente locales 
y do orden interior con arreglo á las leyes votadas en Cortes y 
sancionadas por el l íey, y it los acuerdos quo tomare dentro de sua 
fttvibucioncs y «jue fueren aprobados por el Gobernador general, on 
su carácter de representflnte del Gobierno de la nación. 

"Los acuerdos de la Diputación insular no son leyes en el sen
tido político y constitucional de la palabra; sus resoluciones do alcan
ce y fin puramente locales, no tienen su origen en el ejercicio de la 
soberanía. 

"Si fueran leyes "habría que convenir en que también lo son 
los acuerdos de los Ayuntamientos y de las Diputaciones provin
ciales. Pero entonces se desconocería el valor y significación que 
las palabras tienen en el tecnicismo del derecho politico y adminis
trativo. 
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" E l Gobernador general ao es jamás responsable ante la Dipu
tación insular. Para organizar en ese easo el principio de respon
sabilidad local, se establece un Consejo de Gobierno. L o for maní 
los individuos que el Gobernador General nombra y separa libre
mente. Este consejo de gobierno administra directamente los-
intereses comunes de ías 6 provincias, bajo la autoridad del Gober-

" nador General, y dando cuenta de su conducta, tanto á este como 
& la Diputación insular, la cual puede aprobarla ó desaprobarla." 

L a sentencia estaba concebida en los siguientes términos: 

"Considerando que el régimen autonómico que se desarrolla en-
el articulo del periódico E l Triunfo á que se refiero la presente 
denuncia, como exposición de doctrina, no constituye ataque alguno 
& la unidad nacional, pues queen el se contrae el periódico á pedir 
para la Isla de Cuba leyes especiales en el sentido de la mayor 
descentralización posible dentro de la unidad nacional, entendiendo 
que la forma m á s clara y concreta de esta descentralización es el 
sistema autonómico que en el propio articulo se desenvuelve. 

"Considerando que tampoco se ataca indirectamente aquel prin
cipio de la ley fundamental del Estado, por razón de los conceptos 
emitidos y consideraciones que se hacen en la defensa de dicha 
doctrina. 

"Considerando que según lo espuesto en el artículo citado no 
se comete el delito de ataque directo á la unidad nacional á que se 
contrae la acusación fiscal, como comprendido en el caso cuarto del 
artículo 16 de la L e y de Imprenta. 

"Fallamos que debemos declarar y declaramos que no se ha 
cometido por el periódico E l Triunfo en su articulo "Nuestra Doc
trina" el delito de imprenta de atacar á la unidad nacional y le ab
solvemos de la denuncia fiscal que le imputa la comisión del men
cionado delito." 

A partir de este día la doctrina autonómica no fué una doc
trina subversiva; pero ya'veremos más adelante corno los españoles 
de Cuba jamás lo creyeron así. 

X V . 

Habiendo dimitido el Gabinete Cánovas en Febrero de 1881, 
habían subido al poder los liberales ocupando el Ministerio de U l 
tramar D . Fernando de León y Castillo, que ya había esgrimido' 
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sus armas en las Cortes anteriores en favor de las libertades cu
banas. 

A poco de ocupar su puesto los Senadores y Diputados auto
nomistas le presentaron una exposición (21 de Marzo) haciéndole 
ver la imperiosa necesidad de celebrar un Tratado con los Estados 
Unidos, de cuya exposición estractamos aquí los párrafos más inte
resantes: 

"Hace trece años que la Isla de Cuba iba desarrollando todos 
sus elementos de riqueza, sin que nada pusiera barreras á su en
grandecimiento. Pero doce anos de guerra civil desordenaron y 
destruyeron todas sus industrias, el curso de su comercio y de sus 
cambios y acabaron con los medios de la producción. Y cuando la 
paz se Ha hecho: cuando la tranquilidad es completa, Cuba despier
ta de su doloroso sueño para ver devastados sus campos, arruinados 
sus agricultores, cambiado el modo de ser de su trabajo, sin medios 
los pequeños cultivadores de caña y reconcentrada la riqueza y vida 
de Cuba en cincuenta ó sesenta grandes capitalistas que viven en las 
ciudades absorviéndolo todo. 

" Y sin embargo, Cuba sin brazos; Cuba que p id ió la abolición 
de la esclavitud para no vivir deshonrada en los tiempos modernos; 
Cuba gue no ha obtenido 2>or ella la indemnización r/w dieron á loa 

propietarios de esclavos Inglaterra y F r a n c i a a l emanciparlos, y l a 
misma E s p a ñ a a l hacer la abolición de Puerto Mico: Cuba gue espe
raba en cambio (le este sacrificio teformas adiuinistrativas que le 
subsanaran de sus grandes jjerjuicios y pérdidas ( m á s de 100 millo
nes de pesos): C u b a exhausta de fuerzas; Cuba juchando con toda-
especie de dificultades, trabaja sin cesar y sostiene su apariencia de 
riqueza, próxima & acabarse, si el Grobierno de la Metrópoli no se 
decide fí salvarla dictando eficaces medidas. 

"Cuba necesita pagar más de 40 millones de pesos de contribu
ciones y sólo cuenta p a r a ello c m su azúcar) su café p su tabaco. 
Antes de la guerra, Cuba sin competencia extranjera podía hacer" 
frente á sus necesidades. Pero cuando Inglaterra cierra sus merca
dos & los productos de Cuba que en el quinquenio del 70 al 75 eran 
de 879.000 toneladas de azúcar, y hoy no llegan á 25,000; cuando 
Francia también les cierra sus puertos,pites la exportación á esa N a 
ción que de 1868 ' â 1876 f u é de 50.000 toneladas a l año hoy m 
llega á 18.000; cuando los pueblos de Andalucía elaboran 14 millo
nes de kilos de azúcar y con su derecho protector hacen imposible 
el envío de este producto á la Península; cuando no hay mercados 
extranjeros á donde ir; y cuando el Xorte América en represalia de 
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l a prohibición do sus harinas en C u b a se preparan á elaborar azúcar 
también del sorgo, del maíz y de la remoladla; cuando la ruina de 
la agricultura de Cuba es segura ¿se puede guardar silencio y ver 
llegar esa mina sin elevar la voz al Gobierno pidiendo un pronto 
remedio! 

"¡Áh! Sería una falta de patriotismo injustificable y por eso los 
representantes de Cuba que suscriben se dirigen al Gobierno para 
que remedir inmediatamente este mal por medio de un tratado de 
comemo con los Estados Unidos, que e$ el mercado en donde tiene 
salida cl 8 5 por ciento de los productos de Cuba. 

"Las naciones civilizadas no son sordas á la voz de la razón y 
de su verdadero interés. ¿Cuál es el de Norte América y qué nece
sita? Centuplicar su importación de harinas en Cuba, y lo mismo 
respecto á sus demás producciones. ¿Y qué necesita Cuba? Que 
se $it2)ri>mn y disminuyan los dcreclm de sus azúcares y de sus ta
bacos. 

' ' E I statu quo es fatal. Precisa una determinación pronta que 
y a el déficit de nuestra Hacienda pasa de 10 millones, llomper di
ficultades y buscar camino en lo cerrado eala mayor prueba de sa
biduría en los Gobiernos". 

¿Y qué se obtuvo? E l famoaá-cabotaje que cerró más fuerte
mente el mercado de Cuba á las harinas americanas y que resucitó 
e l abominable pacto colonial de tan funestos recuerdos para la A m é 
rica española. 

E n la sesión del Congreso de 29 de Octubre de 1881, el D i 
putado autonomista D. Bernardo Porfcuondo hizo una pintura de la 
situación de C u b a con tal abundancia de colorido que el lector juz
g a r á por sí por el estracto del discurso que vamos íí reproducir. 

"¿En qué situación encontró el Cobierno actual la I s l a de 
Cuba? Recordad, señores, que era muy grave, por todo estremo de
licada. L a esclavitud no abolida, disfrazada bajo el nombre de pa
tronato; torpemente mistificada la libertad; proclamada en un Re
glamento á la faz de Europa, £ la faz de América y de todo el 
Mundo civilizado, la necesidad indispensable, para sostener aquel 
estado de verdadera esclavitud, del cepo y del grillete, es decir, se
ñores, ai declinar el siglo X I X , en país cristiano, el tormento y la 
cadena. Y como si esto no fuera bastante, el número mínimo de 
lloras de trabajo para esos infelices no bajaba de once; y aún el 
amo arrebataba al pobre negro las horas de U mañana en esos dias 
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de fiestas que por savcasino se dccia que eran de completo descanso. 

" E l Régimen arancelario injusto y torpe provocaba crueles 
represalias que aún ahogan y matan la producción antillana. E l 
mercado dela Península, que parece se había tímidamente abierto 
por una ley de Junio, se cerraba de nuevo violentamente por la 
Instrucción de Aduanas que la anulaba, y arrojados nuestros frutos 
de las costas de la Metrópoli , iban & buscar las costas extranjeras, 
de donde también se veían expulsados por una concurrencia victo
riosa de otros productos de países más afortunados. Los derechos 
de exportación, que no son en definitiva otra cosa que primas otor
gadas por nosotros ÍÍ la producción extranjera, y que elevan en 
realidad la contribución en C u b a ¡í tipos verdaderamente espanto
sos y exorbitantes, continuaban sin disminución alguna. Y como si 
este conjunto de circunstancias no fuese suficiente para empobrecer, 
agobiar y aflijir ¡í un pueblo harto empobrecido, agobiado y afiiji-
do, pesaba ademíís sobre la Tsla de Cuba un presupuesto de 40 y 
tantos millones de pesos, que vosotros, liberales dinásticos, genero
samente, á nuestro lado, combatisteis con gallardía. 

"¿Y la administración? X o soy jo quien vííií decirlo sino vues
tro propio jefe, ese ilustre hombro público que gníficamente descri
bió el estado de la administración de Cuba que voy lí recor
daros. (1). 

" E n el órden político ¿qué encontró este Gobierno en Febre
ro? No promulgada la Constitución, y por lo tanto no reconocido íí 
los españoles de América el derecho de serlo. E l pensamiento aho
gado por la censura previa. E l derecho de reunión desconocido, no-
gado en la esfera legal y entregado al arbitrio y íí la merced de 
autoridades militares. E l gobierno personal en todo su rigor. E l es
tado de sitio subsistente cuando no había guerra, cuando pocos 
dias ántes un Ministro Conservador declaraba desde ese banco ante 
España entera que jamás se había disfrutado de paz y tranquilidad 
m á s p r o f mida en la isla de Cuba. Las deportaciones en masa como 
procedimiento de gobierno, de tal suerte que todos los correos 
traían á las costas de la Península centenares de proscriptos que im
ploraban gracia, el derecho de ser procesados y juzgados. L a segu
ridad personal á merced de torpes é ignorantes Gobernadores. L a 

(1) Hacía alusión el Sr. Portuondo íí las palabras del Sr. Sagasta quo deja
mos reproducidas anteriormente. 
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intranquilidad en los campos tan grande en la provincia Oriental, 
que los labradores abandonaban sus cultivos llenos de pavor y cons
ternación, al ver como tenían lugar misteriosas ejecuciones, y se re-
Rujiaban en las ciudades para embarcarse luego y emigrar á paises 
extranjeros para trabajar tranquilos y vivir seguros. E l Municipio 
y la Provincia sin vida propia. L a ley electoral privando, sin just i 
cia ni equidad, del derecho de sufragio á inmenso número de e spaño
les que en España lo tendrían con exceso. 

"¿Qué hizo, señores el Gobierno liberal en frente de aquella 
situación? 

"Pudo y debió este Gobierno haber reformado el Reglamento 
del Patronato: pudo y debió también el Grobierno haber cumplido 
los artículos 8? y 28? de la Ley de Presupuestos para que de ninguna 
manera ae conservase el 25 por ciento de subsidio extraordinario 
de guerra sobre la importación de artículos de primera necesidad: 
pudo y debió este Gobierno derogar la Instrucción de la Direcc ión 
general (le Aduanas que, como antea indiqué, anulaba por comple
to la franquicia otorgada por la ley de Junio sobre importación de 

.azúcares en la Península, 

"¿Qué hizo el Gobierno, qué pudo hacer en la cuestión polít i 
ca? Ah! señores. E n la cuestión política teniae! Gobierno el más 
ancho y dilatado campo en que proceder: ahí estaba el artículo 89 
de la Constitución que 3e daba carta franca y salvo conducto para 
pi'oceder, dando después cuenta & las Cortes. E s preciso ser justo: 
.comenzó por promulgar la Constitución del Estado en Cuba y Puer
to Rico. Abol ió la previa censura, es cierto: es preciso tributar 

.aplausos al Gobierno. Pero. . . . l a lectura del artículo 2 del Decre
to en virtud del cual se promulgaba la Constitución en Cuba, venía 

_á hacerla estéril por incompleta y contradictoria. 

"Si uno lí uno vais recorriendo los derechos que la Constitución 
^reconoce A los ciudadanos españoles y que por el hecho de su pro
mulgación quedaban reconocidos también & los españoles de A m é r i 
ca; si vais examinándolos uno á uno encontrareis que casi todos están 
contradichos, están negados por las facultades concedidas por Decre
to íí los Gobernadores Generales. . . . E l domicilio allí puede ser 
allanado por las aatorklacjes ¡í la hora que estas lo quieran y con el 
pretexto que quieran, como ya lo han hecho; las deportaciones y las 
incomunicaciones de largos, eternos días, sin formación de causa; el 
derecho de reunión dependiente del arbitrio de las autoridades; y la 
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ley de imprenta eon la previa censovaque se decía abolida. L a Ley 
de Imprenta de la Península dice: "que se entiende que hay delito 
desde el momento en que hay publicación, en que hay venta, en que 
hay circulación pública del impreso"; pero la que habéis llevado & 
Cuba , que fué la que vuestros antecesores llevaron A Puerto Rico, y 
que no tuvisteis escrúpulo en aceptar tnl y como ellos la habían for
mado, entiende que hay delito, entiende que hay publicación para 
estos efectos, desde el momento en que los dos ejemplares que han 
de remitirse al Gobierno han sido recibidos por el Fiscal de Impren
ta-, y entonces como esto ocurre dos horas antes do la circulación oa 
claro que el Fiscal puede, dentro de esas dos horas, como ya lo ha 
hecho y lo hace & cada momento, secuestrar la edición, y he ahí la 
previa censura, 

"Otras reformas debe traer el Gobierno en proyectos de ley 
para que sean discutidos por las Cortes: entre ellos; el primero es 
el de la abolición del Patronato; y con ocasión de loa presupuestos, 
la reforma arancelaria, la suspensión de los derechos diferenciales y 
l a de los derechos de exportación. También deborfín venir rt las 
Cortes la ley Municipal, la ley Provincial y la electoral, iguales íí las 
que rijen en la Península. 

"Sres, Diputados, tended la vista por toda la .América: parece 
como que desdo las altas cumbres de los Andes el genio de la liber
tad preside y como dirije la constitución y desarrollo do aquellas 
sociedades que forman, como un insigne orador ha dicho varias ve-
cea, la vía ladea de la democracia. En medio de ese concierto do 
.pueblos libres no encontraran asiento las doctrinas conservadoras, 
•ni vuestras estrechas é incompletas soluciones. Nuestros grandes 
ideales de raza, y el edificio espléndido de nuestro provenir no po
drán, nó, fundarse en América sobro el contonto do los pueblos, si
no por los principios y procedimientos do la democracia española, & 
cuyo lado estoy, por cuyos derroteros marcho, y con cuyos nobles 
^defensores voto, siento, pienso, aspiro y esporo". 

E l Sr. León y Castillo se encargó de contestar ni Diputado 
autonomista cometiendo tres errores inverosímiles que le pusieron 
en ridículo, patentizando su ignorancia en las cuestiones coloniales, 
<]ue estaba llamado á conocer & fondo por razón de su cargo. 

Sostuvo: primero, que la autonomía no podía aplicarse ¡S C u b a 
-porque no había una corriente (Le inmigración tan fuerte entre la 
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Madre patria y l a colonia que fortificara los lazos que debían unir 
á una y otra como sucedía con Inglaterra y Canadá: segundo, que 
esta gran colonia inglesa antes de ser autónoma venía practicando' 
el sistema representativo y C u b a nój y tercero, que el Canadá no 
había pedido la independencia con las armas en la mano en una 
guerra de diez años; siendo de observar, como lo hizo el Sr. Por-
tuondo en pleno Congreso al replicar, y luego el órgano oficial del 
Partido autonomista, E l Triunfo: primero, que la corriente inmi
gratoria de españoles en C u b a ha sido siempre más fuerte que la 
de ingleses en el Canadá: segundo, que C u b a desde 1812 hasta 
1837 practicó el sistema representativo y lo tenía en práctica otra 
vez desde 1878, dando pruebas de aptitud y madurez para el buen 
uso de la libertad que fué siempre objeto de los mayores elogios; y 
tercero, que precisamente, después de una guerra civil por su inde
pendencia es, como obtuvo el Canadá la autonomía que fué remedio 
admirable para los males sufridos hasta entonces por tan preciada 
colonia de Inglaterra. 

E s decir, que el Sr. León y Castillo no presentó argumento 
alguno fundado, en contra del régimen autonómico para Cuba; y lo 
que sus palabras dejaron traslucir fué el fatídico sic pro ratione vo
luntas que ha sido siempre el supremo recurso de gobierno en la 
desdichada Cuba. 

" L a autonomía es imposible de una manera irrevocable. A u 
tonomistas, jamás . ' , .Así se expresó el liberal Ministro con gran 
júbi lo de todos los españoles de ambos hemisferios; y la empresa del 
Diar io de la M a r i n a quiso que se grabasen esas palabras con 
letras de oro en una lápida para su salón de sesiones, acuerdo que 
no sabemos si l l e g ó á realizarse. 

E n cambio fué grata á los cubanos la declaración del mismo^ 
Ministro de que ,£á Cuba se podía gobernar desde Madrid; pero que 
era muy difícil administrarla desde al l í / ' declaración que, no obs
tante, elvimlo se llevó y grato les fué también oír sus promesas de 
que sin mistificaciones de ninguna especie (tan conocido era ya el 
sistema) l levaría á Cuba la ley de l íeuniones públicas, un nuevo^ 
régimen de Imprenta, la reforma de la Ley electoral en sentido de 
igualdad con la de la Península, y la reforma de las leyes Provin-
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ciai y Municipal en el mismo sentido, «s decir, todo lo qne faltaba 
desde el Zanjón. 

Más adelante veremos qué fué lo que quedó de tantas promesas. 
¡Pobre Cuba! ¡Siempre en espera, y siempre engañada! 

X V I 

A la fecha que hornos llegado en el curso de esta relación, no 
bay duda de que el lector puede darse perfecta cuenta del estado de 
la cuestión cubana en España y en Cuba, tres años después del Zan
j ó n , esto es, de la situación tan preñada de peligros que en lo mo
ra l , en lo político y en lo económico se iba creando por los encav-
gados de hacer la fvlkidad del pueblo cubano. 

Periódicos había en la Península que ya enunciaban las difi
cultades del presente, y recordaban el pasado para <nue no so labrase 
un porvenir desastroso. 

Los siguientes párrafos do £ í Debate dan una prueba de ello. 

"Dos hechos recientes y aún no bien conocidos ponen nueva-
monte de manifiesto las dificultades que en tráña l a cuestión do nues
tras Antillas, dificultades hijas de la herencia del desacertado rég i 
men de gobierno seguido en C u b a antes de la insurrección de 1809, 

"Dispénsanos de probar este último aserto el no poder ser 
dudoso para nadie, que con un sistema como el que seguía España 
en Cuba, en el que la acción del Gobierno y de sus delegados era 
omnímoda, á nadie ni á ninguna otra causa que á su manera de 
regir á aquellos habitantes puede ser imputado el descontento in
terior que díó impulso al levantamiento insular. 

" E l carácter primordial, el radical vicio de aquel sistema, 
consistía en mirar á Cuba como una finca destinada á ser explotada 
por los peninsulares, á ser por éstos gobernada eacelusivammte, á des
pecho y con mengua de los hijos del pa í s . 

"Diez años de fratricida y sangrienta guerra, raudales de los 
m á s puros de nuestra sangre, y enormes sacrificios pecuniarios del 
agotado Erario de la Peninsula fueron el amargo fruto de la cegue
dad que, después de haber perdido el vasto continente de las dos 
Américas , por habernos enagenado el afecto de sus naturales, no 
nos dejó ver que el ejemplo sería contagioso para Cuba. 
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' ' E l amargo desengaño de la experiencia abrió al fin nuestros 
ojos, y el hombre de quien menos se esperaba tuvo una inspiración 
reprobadora del viejo sistema antillano, E l hombre de Sagunto, 
el General Martínez Campos supo atraer á los insurrectos á la paz, 
fnndando la reconciliación de éatos con la madre patria, l lamándo
los á participar de los derechos que la reconquista de la libertad 
l iabía conferido á los españolea. 

"Mas aquí debía comenzar la dificultad de la obra que desde 
entonces pesa sobre ol Gobierno y su principal delegado en Cuba, 
e l Capitán General de la I s la ." 

Publicistas notables había también, como D . Gabriel R o 
dríguez, que en una solemne ocasión se había expresado de este 
modo: 

" E n Coba no deben retrasarse lag reformas económicas un 
momento, sin peligro de la integridad de la Patria. Si continua-
inoa así, si conservamos el actual régimen colonial en C u b a , si se
guimos administrando aquellas provincias con aves de paso j no 
pocas aves de rapiña tocaremos bien pronto las consecuencias de 
muestra -conducta. No hay que olvidar, como decían los antiguos, 
ubi libertas, iU Patria, que donde está la libertad está la patria. 
K o hay que olvidar que la presión en el orden social, como en el 
físico, aniquila ó subleva. Cuba será aniquilada ó se separará de 
España." 

(Discurso en el Teatro Heal en un meeting de la Sociedad 
Abolicionista el 1? de Junio 1881). 

E n Cuba los que la amaban de veras veían con amargura que 
una densa oscuridad comenzaba & velar su porvenir, y era s íntoma 
inequívoco de tan triste presajio el malestar desesperante que en el 
orden económico iban sintiendo todas las clases de la sociedad cu
bana. 

Entre esos amantes de C u b a que se preocupaban hondamente 
de sus males podemos citar a l escritor cubano D . José Quintin S u -
zarte, el fundador de S i Siglo, que en una serie de artícalos, que reu
n ió después en un folleto, presentó las siguientes dolorosas conclu
siones: 

''Que la situación de la agricultura en C u b a era deplorable; 
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que la dei Comercio nada tenía de lisonjera; que todos los dias se 
cerraban establecimientos mercantiles; que no había quien deacon-, 
taae un pagaré; que los préstamos con hipotecas se hacían al 18 y 
al 24 por ciento; y que los trabajadores solicitaban colocación tan 
solo por la comida y no la encontraban. Que los hacendados es
taban agobiados de deudas por las contribuciones, los derechos do 
exportación, los fletes elevadísimoa de las Empresas ferrocarrileras y 
las sequías que agostan los campos; que las tabaquerías se iban ce
rrando en Cuba y abriéndose en los listados Unidos; que los inje-
nios se iban demoliendo y no tardarían en quedar reducidos a cua
trocientos; que la miseria aumentaba y las Instituciones de Bene
ficencia acortaban sus socorros por carencia de fondos. Contra tal 
cúmulo de males el Sr. Suzarte no veía nids que un remedio: la 
transfonriHción del régimen existente y la absoluta libertad de co
mercio con la creación de un impuesto único por cabeza." 

Y de dar lí conocer lo que era la administracién pública se 
encargó el Contador General de Hacienda D . Francisco de P. 
Benimcndi , que pasó por entonces una Circular & las oficinas 
subalternas de toda la Isla, calificando aquella administración de 
líveráadero desconcierto en donde no remaban más que ¡a confusión 
y el caos.'' 

Los bellos días que tantos se prometieron cuando no se discu
tiera más la soberanía de España en Cuba, no aparecían. Se iba 
de mal en peor, y ein embargo, no se había hecho más que empe
zar á rodar la pendiente que tenía que poner al país años más tardes 
á los bordes de la mina y en los límites de la desesperación. 

Los únicos satisfechos eran los oligarcas do la conservaduría: 
las cosas irían mal; pero su plan de oponerse & las libertades cuba
nas les iba dando el resultado apetecido; y para asegurar el éxito 
ningún medio mejor que seguir sosteniendo l a ilegalidad de la au
tonomía ,—no obstante el falto del Tribunal de imprenta quo cono
cemos,—proclamar que no podía haber en Cuba más doctrina que la 
asimilista y SÜ partido el único partido legal, y poner la señal en la 
frente á los separatistas vergonzantes (á) autonomistas. 

Corrían tiempos propicios para tal empresa, pues, no obstante 
el fallo citado, se mandaba & procesar con aprobación del Sr. León 
y Castillo—que fué interpelado sobre este punto en las Cortes por 
el Diputado D. José íianión Betancourt—al que gritaba " V í v a l a 
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Autonomía" como sucedió en Santiago de Cuba. (1) Aprovechóse 
de ello el periódico L a Concordia de Matanzas, que hizo mucho 
ruido con este motivo; y de 3a serie de artículos que publicó, reuni 
dos en un folleto á su costa por los conservadores de Matanzas, es-
tractamoa los siguientes párrafos: 

" E ! partido autonomista jamás ?Í08 ha dicho con sinceridad en 
un manifiesto ó documento los fines que se propone y el l ímite que 
acaricia: al contrario, hemos visto doctrinas completamente distintas 
sostenidas por sus principales hombres. Mientras unos llevan sus 
propósitos dentro de una descentralización administrativa, otros son 
partidarios de la constitución de un Estado propio bajo el protecto
rado de E s p a ñ a / y algunos de ellos hasta de l a separación de las 

(1) Merecen conoctírso la-; palabras del Ministro eon este motivo; 
"Voy 4 contertar brevciuuntc á las progutitaB del Sr. Betanconrt, y pienso ha

cerlo asi por no dufrnmlar Ja expectación do la CAnirtra que rtuierc entrar en deba
tes (pío lo ofrezcan niayoros emociones. 

"Voy á empoa&r por donde acabó el señor Betaneuort. 
''Dentro del texto de la Coustitucit'tn y de Jas leyes promulgadas en Cuba tie

nen los españolea de aquella análogo» derechos á los que tienen los españoles de 
la PenfiiHuIa, fin otras limitacionos que las CKtableci<la.s en el decreto en que se 
mandó jiroiimlgar U Constitución. T para que ninguna duda se pueda ofrecer en 
el particular, el Gobierno lia presentado ya y presentará además ít las Cortes otras 
layo* complementariits do la Constitución, encaminadas d regular el ejercicio de 
Jos derechas de Jos ciudadanos, asi como á fijar las facultades de Jos delegados 
del poder público en Cuba. 

"lin lo quo so refiere fll bando del Gobernador de Santiago de Cuba que ha lei-
do el señor Botancourt, poco tongo que decir fi S. S. E l Gobierno (Je S. M., crc-
i/endo ijur. los vivos á la autonomia, por ocasionaãos á conflictos, son ilcgalc*, 
ha dado instruceiones at Gobernador General de la isla de Cuba, no sólo pa
ra que persiga, sino para que detenga, y entregue á los Tribunales á todo < l 
ifue les profiera. 

"No (jiiiere cuto decir que el Gobierno prohíbala discusión teórica, razonade, 
paoífioa du las doctrinas autonómicas. Es aua forma de gobierno que el Ministerio 
y el Ministro do Ultramar coimderau/itncsía; pero que puede exponerse siempre que 
no so ataf|iie la integridad del territorio, porque eso ni lo consienten las leyes, ni 
el Gobiorno en ningún cano habín de permitirlo. 

"Porn si ln expocición de las doctrinas antonórntcas no ha de ser perseguida 
mfóatrassa encierro cu el límite trazado por tas leyes, yo no serta franco si no 
manifostaae paladinamente que dentro de la legalidad, por la propaganda, por Ju 
(l'scusióii, oreo que bay que combatir Ja doctrina autonómica, porque lacreo 
/atiesta para Ja isla do Cuba. Si esa doctrina llegara & tomar forma de realidad, 
(íeria, aeüores, la mayor catiistrofc que podía ocurrir d Cuba." 
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colonias. Dejando, pues, para más tarde la parte sibilítica de sus 
doctrinas vamos á examinar las condiciones de esa agrupación polí
tica quo pretende en estos momentos tomar acuerdos de Partido íí 
ver si efectivamente merece este dictado, 6 si es simplemente una 
facción, que por h nociva á la salud del Estado debe ser rcjjrimida. 
Xosotros creemos que los autonomistas no forman un Partido ¡eolí
tico sino lina facc ión. L a autonomía es el proemio de la indepen
dencia y abriga principios que defendieron los separatistas; y los que 
consciente 6 inconscientemente defienden medidas que más 6 menos 
provoquen este fin son srparatistas.,, 

¿Se quiere nada más categórico y terminante? Los autono
mistas eran unos facciosos: los autonomistas eran encubiertos sepa
ratistas. Sólo faltaba gritar "á ellos, españoles" y el triunfo era 
seguro. 

¡Cuánta ceguedad! Procuraban la obstrucción de la fínica 
válvula do sognridad del mecanismo de la dominación española, y 
no veían que tr;>s la obstrucción la explosión era segura y que ellos 
habían de ser las primeras víctimas! Quod Deus vult perderé, prius 
dementat. . . . Así le ha pasado siempre íí España con todos sus 
dominios. 

X V I I 

LTn suceso quo alarmó al Pa í s y que tuvo lugar á principios del 
año 1882, vino á llenar de zozobra á todos los amantes de la liber
tad. E l periodista español, afiliado al Partido .Autonomista don 
Francisco Cepeda, publicó en su periódico L a Bcvista Económica el 
artículo que á continuación reproducimos, dirijido contra los elemen
tos conservadores armados, esto es, contra los voluntarios españoles , 
esa especie de pretorianos quo han hecho derramar tantas lágrimas 
en Cuba y que no han servido más que para aumentar el odio del 
cubano á todo lo español. 

" L O S C I P A Y O S E N C A M P A Ñ A 

''Entre siete y ocho dela noche del jueves, obedeciendo al l la
mamiento de una hoja impresa que circuló con anticipación, empe
zaron á formarse grupos de gente sospechosa frente á nuestra 
tíedacción entre los cuáles se distinguían una sotana y un sombrero 
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de teja que, á juzgar por lo que allí vimos, parecía su dueño el 
director de aquél movimiento inusitado. 

"Por el contenido del impreso y por informes fidedignos sabe
mos que el único objeto que se proponían aquellas numerosas falan
ges era el de dar una cencerrada al Director de la Revista. 

"Bien mirado el asunto, ea para nosotros la cosa más natural 
y más lógica del mundo. Acostumbrados los conservadores á explo
tar y v p j a r ¡£ todos l o s liberales q u e sufrían indefensos toda clase 
de ultrajes de parte de nuestros enemigos políticos; mimados por 
el hábito de mirar los intereses morales y materiales de Cuba como 
se miran los intereses de nna pública almoneda, al venir la actual 
aituación política que no se pliega, como se plegaron tas anteriores, 
â sus especulaciones y á su brutal predominio, hállanse como ence
rrados en una camisa de fuerza q u e los ahoga, y que quieren rom
per de todos modos, y cueste lo que cueste. 

"No es ciertamente L a Revista Económica el objetivo funda-
m c T i t a l de BU ódio incurable; no lo es tampoco el partido liberal: es 
el Gobierno de la Nación el q u e subleva loa ánimos de esos sátra
pas de la colonia, que acostumbrados â negociar con u n Cánovas 
en vez de un Sagasta, y e o n un F.lduayen en l u g a r de un León y 
Cautillo, A disponer de todo y do todos, de la riqueza y de la po
lít ica, de la religión y la fe, del hogar y la conciencia, no pueden 
soportar tranquilos la libertad del pensamiento, porque la verdad 
los asfixia y la discusión serena los condena al desprecio de los 
hombres honrados. 

' T o c a lucido/, se necesita para v e r perfectamente la burda 
trama que tejen los directores de esta farsa repugnante; los direc
tores, sí, que, no teniendo valor para dar la cara, se esconden co
barde é impunemente detrás de bastidores mientras lanzan á la pü-
blica execración á esos infelices cipayosy liacen como que perdonan 
l a vida á la Autoridad de la Xneión. 

í4T.a refinadamente hipócrita Vo¿ de Cuba sueña conque os po
sible la repetición do l o s tiempos del General Dulce y la luctuosa 
fecha del día 27 de Noviembre do 1871. 

"Desde el momento mismo en que pisó estas playas el general 
Vrendergast, como Gobernador General de l a Isla de C u b a , no 
ces<5 un momento esta miserable publicación de amontonar obs-
táculoa sobre obstáculos en la marcha política que ha emprendido 
aquí este General. 

"l'rimero los rumores siniestros del día de la gran parada; 
después los escándalos del Ayuntamiento y el Gobernador de M a 
tanzas; ahora nuevas alarmas porque unos cuantos desgraciados,, 
empujados y dirijidos por esos hombres funestos que todos conoce-
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mos, pretextando una cencerrada, intentan crearle nuevos conflictos 
y obtener por este medio su desprestigio. 

" ¡ C ó m o ! ¿ P o r ventura 3a Revista no está dentre de la lega
lidad? ¿Es acaso, un periódico clandestino, ó es por el contrario 
« n a publicación que respeta todas las prescripciones de la L e y ? 

"¿Quiénes son los rebeldes, entonces? ¿ Somos nosotros que 
defendemos leal y sinceramente nuestros principios políticos, ó sois 
vosotros que cada derrota legal la traducís en una amenaza de 
rebelión ? 

" ¿ Somos nosotros que defendemos la bondad y la convenien
cia de la Autonomía, 6 sois vosotros que quereis ahogarnos en un 
exclusivismo as iát ico? 

" ¿ S o m o s nosotros (pie liemos soportado vuestro estúpido pre
dominio y las denuncias y persecuciones de la legalidad, ó sois voso
tros que tenéis la necia pretensión de creeros cada uno la misma 
Nac ión Española ? 

" i l'or (jiu'j si tan mal os halláis con el nuevo regimen de jus
ticia que ha empezado á regenerarnos todos, no tenéis el valor y 
la lealtad de iros á la manigua ;í defender allí las combinaciones do 
la especulación ¡í costa de vuestra sangre ? 

" ¿ l'or qué no abandonais las comodidades del hogar, el en
canto de la familia y la seguridad de vuestra existencia para con
quistai' la victoria do vuestro enemigo el ( íobierno de la N a c i ó n ? 

" ¿ P o r qué no vais allí tí proclamar muy alto que Don Juan 
Martínez Villergas y Don liafael do líafael son el sinibolo dol ho
nor Nacional ? 

" ¿ T e m é i s que se levanten las sombras de Xarvaez, de Trini 
y Silicco, ú os causa pavor el plomo liberal? 

" Harto sabemos á dondo vais. Vuestra causa no merece los 
honores del combate generoso y cuerpo íí cuerpo. Vuestras armas 
son las cacerolas; vuestros argumentos el ruido de los cacharros; 
vuestro heroismo el insulto do mil contra uno; vuestro nmor patrio 
l a rebelión impune; vuestra grandeza de alma la delación, el escíín-
dalo y el monopolio. 

" ¿ Por qué tomais á \a Jtcmsta por pretexto de vuestro horror 
& la libertad? 

'' ¿Por qué os habéis aglomerado en la calle del Prado, frente 
íS nuestra Jíedaccióri profiriendo amenazas de burdel? 

" ¿ P o r qué no fuisteis á la Plaza do Armas d decirle al gene
ra l Prendergast, que no podeis tolerar por más tiompo su adminis
tración justa é imparcial y que sois absolutamente incompatibles con 
la libertad ? 

" ¿ P o r qué no fuisteis allí pnr segunda vez ? 
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e'\ Ah ! No fuisteis porque el general IVendergíist no es vícti
ma, por fortuna, de los males profundos quo acabaron con la viril 
naturaleza del lancero de Vicíílvaro. 

íl Tara vosotros es más cómodo dirigiros on procesión desor
denada ¡í la casa de un honrado ciudadano, de un periodista inde
pendiente, de un español que no está contaminado con la lepra de 
deprimir y vejar todo pensamiento levantado, toda idea de justicia, 
toda manifestación de derecho, toda aspiración moral. 

" P a r a vosotros es más fácil aspirar á la inmoralidad asustan
do á las mujeres y á los niños, y haciendo que la policía os disperse 
amigablemente. 

"¿Creé is que nos asustan vuestras firmas y vuestros tumultos ? 
I Creéis que nos arredra el odio feroz que nos profesa vuestro hi
pócrita director en la prensa periódica? ¿ Creéis que hemos de re
troceder en nuestra propaganda por temor á los elementos que en 
nuestro daño se conjuran ? 

'"'Os equivocais lastimosamente, porque las firmas y los tumul
tos, los ódios y las conspiraciones nos diín nuevos alientos para de
fender con más bríos nuestras conviccisiies profundas. Lejos de 
retroceder, será nmy pronto nuestro periódico, sino diario, bisema
nal por lo menos, y entonces es seguro, serán más repetidos y qui
z á más certeros aún nuestros golpes. 

f íNo retrocederemos ni una línea. Nuestra suerte está echada, 
y jugada nuestra última carta. Pelearemos contra vosotros mientras 
circule una gota de sangre en nuestras venas y agite nuestro cora
zón el último latido; y cuando no podamos más, porque nos falten 
las fuerzas, caeremos entonces aferrados al estandarte de la libertad. 

" l'ero no seremos nosotros los que su^umbavnos en esta lucha, 
porque tenemos de nuestra parte el impulso de la civilización y el 
incoercible progreso de la humanidad. 

L "F,n vano gritais ¡socorro!: vuestros ecos se pierden en la es
pantosa soledad del pasado que no se reproduce jamás. 

• " i Varo, devuélveme mis legiones!, exclamaba Augusto, y las 
legiones no volvieron, á pesar de los lamentos del gran emperador, 
como no volverán las vuestras, á pesar de vuestros gritos y vuestras 
amenazas. 

: " E s verdad que el Gobierno de la Nación no os conoce como 
•os conocemos nosotros. Sin embargo, vuestros cipayos representan 
un pasado condenado ya por la Historia; vuestra influencia pesa 
sobre Cuba y sobro España como una losa sepulcral y el mérito de 
vuestras árnias queda reducido simple y exclusivamente á media 
docena de vasijas rotas manejadas por otras tantas manos dirigidas 
por la sotana que VJV á cumplir la consigna del convento. 



H A S T A C A I R E . 121 

"Agitaos en las sombras cuanto queráis y organizad vuestras 
huestes de la manera que mejor os plazca; imprimid clandestina
mente el santo y seña que os ha de reunir en el panto de combate; 
daos aires de CatíHnas y de bárbaros á las puertas de Roma; ha
ced todo lo que os sujiera vuestro espíritu malévolo; pero confesad, 
aunque no sea más que una sola vex, que la farsa de campaña re
presentada por vuestros cipayos en la noche del nueve del corriente 
ha sido tan ridicula como digna de la causa que defendeis y como 
la alteza ds miras que ha informado siempre vuestro patriotismo.'' 

Reducido s ó b r e l a marcha ¡1 prisión el Sr. Cepeda, por órden 
del Gobernador (xeneral, D. Lu i s Prendergast—aquel que se 
preciaba de gobernar á la inglesa y tan poco caso hacía del 
derecho primordial de los ingleses, el Rabea.'; corpus—fue deporta
do de la Is la sin formalidades legales de ninguna clase y en tan bre
vísimo tiempo que apenas si le dejaron el necesario para despedirse 
de sus familiares. 

Ante semejante atentado, la libertad de pensamiento, la liber
tad de la Prensa, la libertad individual y todo lo que trascendía á 
libertad eran un mito. L a situación que se creaba ameritaba enér
gicas actitudes, y el Partido Liberal celebró una Junta Magna el 1? 
de Abri l do 1882 en que se pronunciaron discursos que produjeron 
gran sensación en el país y se tomaron acuerdos á ]a altura de las 
circunstancias. 

A la Junta s iguió una Circular ÍX todos los Comités del Partido 
con fecha 21 de Junio de 1882, fijando los principios de la doctrina 
autonómica y desenvolviéndolos metódicamente. E n cuanto íí los 
acuerdos tomados; fueron los síguientea: 

"19 Que el Partido Liberal no puede ni debe abandonar su 
puesto mientras las imposiciones del Poder no le impidan su conti
nuación; y en este caso la Junta Central queda solemnemente auto
rizada para acordar el retraimiento cuando por notoria parcialidad 
-del Gobierno á favor del bando contrario fuese de todo punto estéril 
l a lucha electoral, y la disolución cuando por actos del poder público 
resulte injusta y arbitrariamente impedido el ejercicio de los dere
chos que la Constitución reconoce. 

"2? Queta Junta Central del Partido establezca ante el Go
bierno, las Cortes y el Tribunal Supremo de Justicia los recursos 
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que procedan para obtener reparación d é l o s agravios inferidos al 
derecho constitucional de los habitantes de la I s l a . " 

Lástima grande que igual virilidad que la demostrada por el 
Partido Autonomista en ea íaaolemne ocasión no la hubiese demos
trado en otras posteriores mucho más solemnes por la mayor inten
sidad, de los agravios, y que no hubiese llegado hasta la disolución 
del Partido, como lo reclamaron más de una vez las masas que lo 
componían, en justa vindicación de su dignidad y su decoro ultraja-
doaj y sobre todo lástima más grande aun que hubiesen ulvidado sus 
prohombres la conducta de los reformistas del año 67, al quedar or
ganizada la actual líevolución. Propicio momento para dar por 
disuelto el Partido cuya misión había eido impedirla, pero no com
batirla después de organizada y puesta en marcha. Grave error 
de los autonomistas que Cuba tendrá siempre el derecho de echarles 
en cara. 

X V I I I 

E n tanto que los liberales cubanos atravesaban por momentos 
tan críticos como se acaba de ver en el capítulo anterior, en Madrid" 
se fraguaba, de acuerdo cou la Unión Constitucional, uno d é l o s 
d«aaciertos más estupendos que ha cometido Espana en Cuba, cual 
fué la renovación del antiguo Pacto Colonial con las leyes de E e l a -
ciones mercantiles—mas conocidas por las del cabotaje—del 50 de 
Junio y 20 de Julio de 1882. 

Por la primera, desde 1? de Julio siguiente entrarían libres de 
derechos en la Metrópoli todos los productos antillanos y filipinos, 
excepto el tabaco, el azúcar, el aguardiente, el café, el cacao y el 
chocolate, es decir, los principales productos de aquellos países , los 
cuales seguirían pagando: 12 ó 5 pesetas los 100 kilos el azúcar an
tillano, según que fuera superior ó inferior al n? 14 dela escala ho
landesa.—10 pesetas por hectólitro el aguardiente.—20 pesetas los 
100 kilos el cafe; y 25 pesetas los 100 kilos, el cacao y el chocolate. 
Derechos estos que irían reduciéndose anualmente por décimas par
tes, de manera que en 1? de Julio de 1892 la franquicia fnera ab
soluta. 
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Por la ley de 20 de Julio se unificarían los derechos arancela
rios de importación en Cuba y Puerto liico, no quedando subsisten
tes como únicos derechos masque los dela tercera columna del 
arancel (procedencia extranjera en bandera nacional) sin perjuicio 
de las sucesivas alteraciones que produjera la rectificación periódi
ca de las tablas de valores: l a reforma arancelaria se verificaría 
gradualmente en un periodo de diez años, rebajando los derechos 
de la primera columna (procedencias nacionales en bandera nacio
nal) y de la segunda (procedencias nacionales en bandera extranje
ra) y el exceso ó diferencia entre las tercera y cuarta en la escala 
siguiente: el 5 por 100 los tres primeros aiios á contar desdo ISSl i : 
el 10 por 100 los cuatro años siguientes y el 15 por 100 los tres 
últ imos años. Desde el 1? de Julio de 1801, el comercio y navega
ción entre la Metrópoli y las Antillas sería de cabotaje, pero el ta
baco seguiría monopolizado y el azúcar sujeto á derechos transito
rios y municipal, que era como no otorgarle ventaja ninguna, es 
decir, que era realizar una indigna mistificación. 

Los males que al País reportaron estas Leyes no son para con
tados. Baste decir que llegaron á sor objeto de todos los odios y de 
las más enérjicas protestas de los cubanos desdo que se promulga
ron, y queen los últimos tiempos los mismos peninsulares reclama
ron á gritos su abolición. Ocasión tendremos do volver sobre tan 
absurdas Leyes, las cuales no recordamos qué español de talla con
sideró "causa suficiente por sí solas para determinar un movimiento 
insurreccional en Cuba." 

¡Y en qué momentos se maltrataba de ese modo â la sufrida 
Cuba! En los momentos en que todos sus habitantes reclamaban 
que se les abaratase la vida porque no se sabía ya cómo ni de qué 
vivir: en los momentos en que las necesidades del Presupuesto re
clamaban más que nunca la ayuda de las provincias hermanas sa
crificando ellas una parte de las ventajas disputadas hasta entónces: 
en los momentos en que los únicos productos cubanos, el azúcar y 
el tabaco, necesitaban amparo y protección para detener su ruina. Ah! 
L a atroz codicia del poeta, compañera inseparable de la dominación 
de España en América, le hizo perder sus vastos dominios dol conti
nente, y ¡en cuanta parte ha contribuido para que pierda también á 



124 D E S D E E L Z A N J O N 

Cuba! Pero es cosa sabida que p á r a l o s españoles el porvenir nada 
significa. ¿Han sabido jamás preparárselo? 

Por aquel tiempo el Intendente que fué de Cuba, D. Mariano 
Cancio Villaamil, publico una serie de artículos que reunió más 
tarde en un libro con el título de "Cuba y su Presupuesto de gas
tos," en cuyos artículos presentó de un modo bien claro y razonado 
cuál era el verdadero estado de la Hacienda en la Isla de C u b a y 
el porvenir peligroso que se dibujaba. 

E n la imposibilidad de reproducir aquí una gran parte del L i 
bro, como quisiéramos, nos limitamos £ un lijero extracto que dará, 
no obstante, una idea suficiente al lector de los propósitos del 
autor. 

''Ante la eventualidad do que 2)iiâicre encenderse de nuevo la 
guerra m Cuba; en el temor de que el Gobierno, distraido en la 
presente ajitación política, no atienda con la preferencia que se re
quiere la organización del trabajo y repárelos errores cometidos en 
la constitución del crédito de la Isla; en la posibilidad de que por 
esta falta nos sorprendan los sucesos, y el deseo, en fin, de contri
buir á evitar una catástrofe, nos ha impulsado á escribir y publicar 
estos artículos. 

"JEl noble y levantado propósito de rendir tributo fí la ver
dad procurando con nuestras excitaciones despertar el m á s vivo 
patriotismo en los hombres públicos, nos obliga á reconocer los 
defectos de nuestros Gobiernos especialmente en la administrac-
ción económica; pero por lo mismo que ios vicios son tan anti
guos y proftmdos, por lo mismo que han hecho tanto estrago, es
peramos un jeneroso esfuerzo que, ayudado por lo crítico de las 
circunstancias, combata positivamente las causas que limitan el po-
greso de las rentas, aumentan los gastos públicos y originan los 
déBcits; para lograrlo se requiere la activa, constante y decidida 
solicitud del Gobierno que no debe desconocer las cansas oca
sionales, del mal. Cierto que cuando los defectos se encarnan en 
séries de jeneraciones y constituyen un vicio social arraigado y 
profttndo es difícil el remedio] pero también lo es que la mayoría 
del cuerpo social permanece sana y que cuando se convence de 
que los errores envuelven un peligro para los intereses pátrios , su 
opinión se sobrepone y en los momentos de mayor desmayo influ
ye poderosamente para que se operen esas reacciones salvadoras 
tan propias del carácter español y en las cuales aún fiamos nues
tros buenos destinos. 
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" E l Gobierno debe preocuparse seriamente âe kt cuestión ãe C u 
ba, porque no es prudente que por rasôn del malestar económico se 
dé Jugar á que. constantemente se discuta en las provincias ultramari
nas la conveniencia ó inconveniencia de conservar la unidad n a 
cional. . . . 

tl'Préstase mejor nuestra r a m á los asares y peligros de descu
brir y conquistar que á la organización metódica, justa, moral y re
posada de ¡a administración colonial, que siempre hemos considerado 
defectuosa, no tanto en su legislación, como en la conducta de loa 
funcionarios. . . . Xosotros que ni por un instante olvidamos que C u 
b a ha sostenido una guerra de 8 años luchando por conseguir una 
independencia que de ningún modo le liubierasido tan provechosa 
como su unión con la Metrópoli; pero que amaba en odio á Jos abu
sos que en su sentir Ta deshonraban, insistimos más vivamente cada 
vez en que el Gobierno se preocupe luego, muy luego, en moralizar 
la gestión administrativa de la Isla y eu estudiar las reformas de 
sus presupuestos 

"Nuestros grandes gastos los reservamos piara los hechos de fuer
za, manifestación triste, pero en carácter entre nosotros, como sínte
sis del desorden sostenido por la más desdichada política personal. 
Las guerras civiles devoran nuestros tesoros, limitan nueatra pobla
ción y empobrecen nuestro suelo; pero en cambio satisfacen ese va
leroso instinto del español mal avenido con el reposo de la paz y 
poco acostumbrado á esperar la satisfacción de sua aspiraciones del 
lento ejercicio de la razón y del derecho 

"Nuestras provincias de Ultramar carecen de Gobiernos loca
les: en ellas tiene el de la Xación sus representantes que son los 
Gobernadores Generales. E s t a unidad exige que todos los servicios 
inherentes á la soberanía figuren en el Presupuesto general del E s 
tado y nó en los parciales de las provincias do Ultramar. (1) Por 
consiguiente, así como en estos no se comprende partida alguna re
lativa á la dotación d e l a Real Casa ni d é l o s Cuerpos Colegiala-
dores, así tampoco debieran figurar las de la deuda y clases pasi
vas, agentes diplomiíticos y consulares, Ministerio de Ultramar, 
Guerra y Marina y Fernando Poo, porque ninguna de dichas Pro
vincias tiene deuda propia, ni personal pasivo, ni representación di
plomática, ni ejército, ni marina, ni establecimientos adyacentes co
mo Fernando Poo. Todos estos servicios son de carácter general 
porque afectan especialmente á la soberanía, y, por tanto, sólo de
ben figurar en los presupuestos generales del Estado, nunca en los 

(1) Doctrina absolutamonte autonómica. 
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locales de cada provincia Cuba con sus presupuestos de 
$35.860,000 destina á la detida pública el SO?? por ciento, á Gue
rra el 32^, á Marina el á Fomento el 3 ^ Cuba carece 
é e edificios públicos dignos de su ilustración y riqueza, y de comuni
caciones bastantes al desarrollo de su actividad agrícola j mercan
ti l : v é diezmada su población por falta de drag-ado en las bahías , y 
ni l a beneficencia, ni la enseiianíia, ni la policía sanitaria han Jo-
grado un perfecto desarrollo. 

" L a Habana no tiene ni una Universidad, ni una catedral dig
na de su capitalidad: todavía conserva sus insalubres muelles de 
madera; y & pesar de recaudar su Aduana anualmente $10.000,000 
tiene para este servicio imperfectamente habilitado, el ex-convento 
de S-an Francisco. ¡Con qué satisfacción vería aquel país que el 
Gobierno se preocupase de iniciar y desenvolver los servicios públi
cos de utilidad general. Pero no gobernar con el acierto necesario, 
desciiidar la organización intelectual y religiosa, abandonar la or
ganización civil, perder la administración de las rentas, intentar ha-
cor de la (leuda del Estado una deuda local, contra todos los princi
pios do justicia, y después, sobre todo esto, destinar á los servicios 
militares cerca de $17.000,000, es bastante para mantener preocu
pada y temerosa la opinión públ ica do Cuba. 

"Cambiad de sistema y vereis cuán rflpidamente nace la con
fianza y cómo la atmósfera de la tranquilidad lo inunda todo; vereis 
cuan poca fuerza armada necesita un gobierno para mantener la 
tranquilidad del Estado. Esperemos, pues, que la razón haga su 
camino y que la opinión influya en el ánimo de los Gobiernos que al 
fin acabarán por no continuar el ruinoso sistema de convertir la mejor 

parte de la fortuna pública en d manimimicnto de servicios impro
ductivos con desprestigio de su autoridad y p a r a ruina d e l p a í s que 
quisiéramos ver administrado con mejor suerte.'7 

L a vox del Sr. VilLaamU, y eso que era de un español conser
vador, se perdió en el vacío. Subieron los gobiernos y cayeron los 
gobiernos, y el sistema continuó siendo el mismo y la ruina del país 
acelerándose día por día; y por encima de todo, un gran punto de 
interrogación de la conciencia cubana que empezaba de nuevo & 
preguntarse lo que no quería el Sr. Villaamil que se discutiese en 
las provincias ultramarinas, convenía ó no convenía conservarla 
t m i ã a d nacional 

Empero, nunca faltaban personajes de significación en la poli-
tica española que Imhlabau dé la necesidad de remover los viejos 
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obstáculos que estorbaban la marcha liacia rumbos distintos de la 
politica ultramarina para que resultasen mejor gobernadas C u b a y 
Puerto Tüco. Uno de esos personejes en aquella fecha fuo el ge
neral Berfínger (!) que era entonces prohombre de la izquierda di
nástica, como después fué prohombre conservador A las órdenes del 
Sr. Cánovas, el opresor inflexible de Cuba. E l Sr. Beríínger l l egó 
á formular un completo programa para el régimen do gobernación 
de las dos Antillas que aquí reproducimos para demostrar quo los 
políticos españoles, como buenos sabios, han mudado siempre de con
sejo. 

"Los gobiernos de la restauración han proclamado en todos los 
tonos, y con la solemnidad que acostumbran en tales caso», que el 
régimen que conviene implantar en las Antillas españolas, es la asi
milación; pero esa UHunilnctóu ha resultado husta ahora mrts ilusoria 
que efectiva, supuesto que las leyes orgiínicas que en mpiellaa rigen, 
difieren bastante de las vigentes en la l'enínsula. I,a tradición co
lonial posa tanto en el íínimo de nuestros hombres do listado, quo ft 
duras penas van concediendo IÍ aquellos paisos algo de lo mucho que 
tienen derecho íí exigir quienes tiun noblemente en las promesas que 
un nombre de la patria ae les hicieron. 

" E n Cuba y en Puerto Rico imperan todavía las llamadas le
yes especiales, y son provincias regidas por militares y no por hom
bres políticos y de administración. Merced & estas injustificadas 
desigualdades, los habitantes de ambas islas laméntanso diariamen
te de los atropellos, de las vejaciones, de las arbitrariedades que 
marcaron indeleblemente la era de la colonia, y claman con razón, 
porque llegue á ser un hecho real y efectivo la política asimiladora. 

"Los habitantes de Cuba, lo mismo que los de Puerto Bico, 
desean que llegue hasta ellos la unidad política, la uniformidad jurí
dica de que gozan las provincias peninsulares, y que las garantías 
que aseguran aquí el ejercicio de sus derechos & todos los ciudada
nos se hagan extensivas & los que residen en aquellas provincias. 
Quieren asimismo, y no rehuyen, la igualdad do deberes con los es
pañoles de la Península. 

"Los gobiernos que hemos tenido en España desde 1878, en 
que se firmó la paz del Zanjón, han ofrecido mucho & aquellos habi
tantes en orden íí su régimen político; pero hay que confesar que 
han cumplido muy poco, y este poco lia llevado impreso el recelo, 
las desconfiannas, los temores, cuando una conducta contraria habría 
vproducido, sin duda alguna, la extinción del descontento que se 
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mantiene latente en aquellas dos islas, y que pudiera llegar á pro
ducir funestas consecuencias. 

"Nuestra opinión es, pues, que se debe gobernar á C u b a y 
Puerto Rico, sin suspicacias, sin prevenciones, sin desigualdade?, que 
irritan el temperamento asaz susceptible y delicado de aquellos com
patriotas nuestroá, los cuales, en su inmensa mayoría, tantos y tan 
probados testimonios de su lealtad y de su amor á España tienen da
dos en los últimos quince años. 

" Y si esto cumple realizar en ambas Antillas por lo que respec
ta al orden político, en el adminiatrativo y económico forzoso es lle
var ft cabo grandes y radicales reformas, á lo menos, en la mayor 
de aquellas. 

" L a Administración de C u b a adolece de vicios inveterados, que 
no podrán hacerse desaparecer en un día, puesto que á su a n t i g ü e 
dad unen el desconcierto producido por la últ ima insurrección; pero 
que disminuirán rápidamente si ae lleva allí el criterio descentrali-
&ador. 

"Eeepecto al estado económico, poco hemos de decir que no sea 
conocido de nuestros lectores. L a guerra última ha legado á Cuba 
un peso enorme, representado por una deuda de 150 millones de pe-
s-08, que no está en relación con la deuda pública del país. Los 
servicios públicos requieren además un presupuesto de 34 millones, 
que no es posible recaudar, dado el precario estado de la principal 
de sus producciones, la cual va en creciente descenso y sucumbirá, 
a l fin, si á tiempo no se aplican para evitarlo los remedios que la 
ciencia aconseja. 

" L a distribución de ese mismo presupuesto es s istemática y 
rutinaria y no obedece á las naturales exigencias de un país que se 
halla en las condiciones que se encuentra Cuba. L a fuerza armada 
de tierra, por ejemplo, absorbe la mitad de aquel presupuesto de 
gastos, excepción hecha de lo consignado para las atenciones de la 
deuda: y ese excesivo costo no lo compensa el servicio que en tiem
po de paz presta el ejército. 

''Antes de la insurrección de Yara, los gastos de guerra ascen
dían á unos ocho millones de pesos y los de marina á cuatro. Hoy 
exceden los primeros de 12 millones y los segundos no llegan á dos. 

''l'ues bien: sin que sufra lo más mínimo la integridad y la paz 
interior de aquel pais, se puede y se debe reducir el costo del pre
supuesto de guerra á la mitad de la cifra que hoy alcanza, aumen
tándose en cambio el de marina, puesto que la verdadera seguridad 
de una Isla está en la custodia de los mares que la rodean. 

"Lá organización de aquel ejército es susceptible de profundas 
reformas, que hagan su sostenimiento muy ecouómicoj contando co-
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mo se cuenta, con un plantel de milicias y de voluntarios, quo serán 
en todo tiempo la mayor y niíís segura -garantía de la paz interior 
del país. Y en un caso fortuitOj cuando fuera preciso el envío de un 
crecido ejército á aquellas tierras, empresa fácil soría su transporto 
en doce 6 trece días, dado que las empresas trasatlánticas españolas 
poseen numerosos y bien dotados buques de vapor. 

"Teniendo, pues, como auxiliares eficacísimos el cable subma
rino y los vapores, no se explica ese empeño de mantener en Cuba 
un ejercito; cuyo costo anual no baja de doce ¡í catorce millones de 
pesos. 

"liesumiendo, pues, diremos: que la política ultramarina debe 
ser, en nuestro concepto, franca, leal á inspirada en la más perfecta 
•igualdad de derechos y de deberes; que las reformas administrativas 
deben obedecer al principio de la más rucionul y lata descentraliza
ción; que la moralidad de los diversos servicios públicos tienen que 
estar en consonancia con las garantías que se concedan ¡í los funcio-
narioa que prueben aptitud >j pureza en el desempeño de sus cargos, 
y por idtinio, que las reformas económicas pueden llevarse á cabo 
eon gran facilidad, si los futuros prosupuestos se njustan fí lo que 
extrictamento puede rendir el país para los diversos departamentos 
administríitivos, teniendo en cuenta el estado de su riqueza tribu
taria". 

No obstante estos propósitos, la Izquierda Diníística pasó por 
el poder en 1883 y parte del 1884 y, salvo la supresión del cepo y 
del grillete (¡aun duraban!) y el convenio comercial con los Estados 
Unidos aboliendo los inicuos derechos diferenciales de bandera, abo
lición que fué obra del Ministro de Estado entonces, D. Servando 
R u i z Gómez, no hizo ninguna otra cosa digna de mención en favor 
de la desdichada colonia. 

Y cuenta que l íu i z Gómea era autonomista y que precisamente 
fué en 1-883 cuando el Diputado cubano Don J o s é llamón Betan-
court pronunció en el Congreso sn notable discurso sobre los pre
cedentes históricos de la autonomía en España que el lector encon
trará en el Apéndice. También Castelar era abolicionista: fué 
Presidente de la Repúbl ica y dejó vigente la esclavitud en Cuba . 
L a consecuencia no ha sido jamás virtud de los políticos e spaño le s . 
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X I X 

Los partidarios de 3a independencia de C a b a que vivían en el 
ExfcranjerOj no desmayaban en sus propósitos de ver á la patria libre 
del yugo que la oprimía, creyendo siempre que el país respondería 
a l primer llamamiento que se le hiciera; y confiado en esa esperanza 
—que por aquellos tiempos era una i lus ión—en Julio de 1883, el 
Coronel Ramón Leocadio Bonachea intentó un desembarco con otros 
compañeros en las costas de Manzanillo, Capturado, fué conducido 
á Santiago de C u b a y allí fusilado en unión de Plutarco Estrada, 
Pedro Cestero y X , Oropesa. Ninguna importancia se le dio á 
este suceso y Cuba s iguió como si tal cosa no hubiera pasado. ¡ Paz á 
los restos de tan abnegados patriotas! 

L a situación, no obstante, se iba poniendo cada vez más tene
brosa en todos los órdenes; y en prueba de ello reproducimos el 
siguiente artículo del periódico _E£ Triunfo que condensó todo el 
malestar que se sufría en Cuba en breve pero verídica reseña. 

" L A S I T U A C I O N 

" H a y por lo general, en el gran número de los que compon«n 
un pueblo, cierta inconsecuencia de la significación y magnitud de 
los fenómenos sociales que se producen en su seno, lo cual lo man
tiene indiferente ante las pequeñas oscilaciones que anuncian de le
jos , pero con seguridad, los grandes movimientos que acaban por 
transformar la faz de ías sociedades. En cambio, cuando se apro
ximan esos terribles momentos, son tantas las señales que por don
de quiera se muestran, los hechos que se suceden y acumulan 
adquieren una significación tan manifiesta, la descomposición del 
organismo social aparece tan á las claras, que hasta los más confia
dos se sobresaltan, los más valientes se sobrecogen, y la confusión 
se aumenta con los clamores de todos. Abrase cualquiera de nues
tros periódicos, tómese parte en cualquiera conversación de n e g ó -
icios, penétrese en el interior de cualquier hogar, la impresión que 
se obtiene es la misma, la opinión pública y la opinión privada r e - : i 

fleján ese espanto del porvenir precursor delas grandes catástrofes. | 
Quizás pocos vén con igual claridad, pero todos presienten que nos ¿ 
aproximamos, vertiginosamente ya, á la crisis pavorosa que han 
hecho irremisible en Cuba los tremendos errores y las monstruosas 
iniquidades de que ha sido víctima inerme si nó resignada. y 
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"Prevista la teníamos. Entre las injurias y denuestos insen
satos ó malvados hemos proseguido «DO y otro dia, denunciándolos 
síntomas terribles que descubríamos, y llamando á todos los hom
bres de buena voluntad para que acudieran á tiempo con el remedio. 
X o se nos ha oído, y el nial se ha declarado ya violento é irresisti
ble; pero esto no nos exime del deber de estudiar una vez más 
nuestra situación, y de presentarla, tal cual çs, íí los ojos de todos. 
SÍ hay quienes se obstinen en cerrarlos, tanto peor para ellos. 

"Veamos á que punto han llegado, qué solución han tenido 
los tres problemas capitales que surgían naturalmente y surgieron 
del acto de la paz: la situación económica, la transformación políti
ca, la cuestión social. 

"Hoy no hay en Cuba quien no escriba con pavor estas pala
bras: situación económica. Por lo que toca ií los particulares se 
resume así: miseria del pueblo, penuria de las que fueron clases 
acomodaria?, ruina de los hacendados, inseguridad de todas las tran
sacciones, el comercio convertido en un verdadera juego de azar. 
VOY lo qwe respecta al Gobierno, su síntesis es: Presupuestos enor
mes, déficit permanente, rentas hipotecadas, bancarrota. Cuba, 
como todos los países que se consagran, por una ú otra causa, jí 
producir sólo determinados artículos en proporciones considerables, 
depende del extranjero por dos vías diversas; porque necesita im
portar desde las subsistencias hasta los aparatos que requiere para 
fomentar sus industrias privilegiadas, y porque ha menester merca
dos permanentes para su exceso de producción; de aquí que su si
tuación exija un régimen de cambios eminentemente expansivo y 
liberal, para comprar barato y vender mucho. E n vez de esto han 
venido á refugiarse , entre nosotros las ideas más absurdas de los 
economistas del pacto colonial, y cuando más franquicias necesita
ban los productores para hacer frente & las nuevas condiciones en 
que so va colocando el trabajo, más restricciones encuentran y más 
cargas gravitan sobre sus hombros. ¿El resultado? E l cuadro 
que presentan los más de nuestros ingenios, en donde las zafras 
m á s pingües no dán para satisfacer al refaccionista y al Fisco. E l 
comercio, por su parte, ó sucumbe bajo unos aranceles imposibles 
6 se entrega A los riesgos y á la inmoralidad del contrabando; y 
como no puede contar con ganancias regulares se lanza á toda 
suerte de operaciones aleatorias, y el agio se desencadena, amena
zando las fortunas al parecer más sólidas; toda operación es un a l 
bur, y por asegurar el éxito se arriesga imprevisoramente el crédito, 
base de toda fortuna comercial. L a consecuencia de este estado 
de cosas es que se vive al día, y no se emprende nada que tenga 
caracteres de grandeza y estabilidad; es decir, que se falta á la pri-
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mera de las condiciones de una sociedad normal: preparar el porve
nir. Como la agricultura, la industria y el comercio ó están arru i 
nados ó se depauperan de día en día, la estrechea, la pobreza y la 
miseria se extienden por aquellas clases quo viven de la actividad 
saludable que entretienen esas fuentes de la riqiieaa pública. 

"Cuando la fortuna privada mengua, es imposible que no baje 
el nivel de las rentas públicas; pero aquí el gobierno, en parte por 
sus hábitos inveterados de explotación, en parte arrastrado por l a 
misma absurdidad del sistema vigente, se ha empeñado en que hoy 
excedan á las mayores de las épocas de grande prosperidad mate
rial. Así nos impone tiránicamente un presupuesto monstruoso, y 
que en cotejo con las fuerzas imponibles sería irrisorio si en la 
práctica no resultaran tan' desastrosas estas cuentas galanas. Como 
no basta presuponer enormes ingresos, para que se pueda gastar 
como si se hubieran embolsado, un déficit sucede á otro déficit, mul
titud de servicios apremiantes quedan sin la remuneración debida, 
se entronizan la confusión y el desbarajuste en las oficinas del E s 
tado, toda contabilidad y por tanto, todo orden se hacen imposibles^ 
se quiere, sin embargo, vivir, y se echa mano del rigor, el erario 
hace válidos sus privilegios, y la tiranía fiscal—si no la peor, la m á s 
abominada de todas—deja caer su mano de hierro sobre el esquil
mado y temeroso contribuyente. E s t a situación de por sí desespe
rada, se ha complicado entre nosotros con las inicuas operaciones 
financieras llevadas á cabo sin intervención ninguna de la colonia, 
sobre la cual se ha lanzado una deuda enorme, en la forma de em
préstitos de tos que stSlo una pequeña parte ha venido á satisfacer 
sus necesidades, y que le cuestan, sin embargo, la hipoteca de sus 
rentas más pingües . No es de extrañar por tanto que el gobierno 
falte sin pudor á sus compromisos más sagrados, burle la confiañza 
de los que le entregaron sus caudales en época de penuria, manten
ga en circulación valores fiduciarios dè que es moralmente respon
sable, sin querer prestarles su garantía; elevando la mala fé á siste
ma y aceptando la bancarrota, con sólo cambiarle el nombre. 

"De esta exacerbación del malestar económico resulta la m á s 
extraña perversión de las ideas y la más completa corrupción de 
los sentimientos morales. 

" E l contrabando no solo parece aceptable, sino que se pregona 
poco ménos que como un servicio público; el cohecho ha pasado casi 
á la categoría de una institución; la venalidad es moneda corriente 
çn todas partes; el empleado defrauda al Estado, el particular co
rrompe al empleado, y en esta terrible cadena de servicios dudosos, 
cuando no manifiestamente criminales, el vért igo se va apoderando 
de todos, una audacia desenfrenada parece impulsar la codicia, y 
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ÍISÍ se descubrí un día un robo de efectos timbrados por centenares 
de millones de peso?, otro andan â tiros Jos empleados de una adua
na por una repartición de ganancias ilícitas, en la de la Habana se 
amotina todo el personal con los jefes á la cabeza, al solo anuncio 
de una inspección rigurosa, y ayer mismo acaba de darse el escán
dalo inaudito de que haya sido preciso allanar por ministerio de la 
ley la primera institución de crédito de) país, el Banco Español de 
l a I s la de Cuba, por sospechas del mis audaz delito, listos hechos 
culminantes no son sino la manifestación mis visible del estado ge
neral de las costumbres inficionadas por esta atmósfera dele
térea de una administración gangrenada hasta la médula de los 
huesos. 

" L a raíz y origen de todos estos males 110 son otros que el des
potismo tí que ha estado sometido, sin razón ni derecho, un pueblo 
pacífico, laborioso y civilizado, en pleno siglo X I X . L a costosa en
señanza de diez anos de una guerra desesperada, cuya responsabi
lidad no cao sobre el país, autorizaba lí éste para esperar un cambio 
eficaz en sus instituciones y el abandono sincero de la política torpe 
y mezquina que había ocasionado tantas desgracias. ¿Cómo se han 
realizado estas leg í t imas esperanzas? ¿Cómo ha satisfecho el gobier
no esta deuda sagrada de restitución? falsificando, y desprestigian
do por tanto, las instituciones más respetables, ofreciendo hipócrita
mente una política de equidad y justicia, para continuar sin tregua 
su sistema de exclusiones y privilegios; dejando sometido el país al 
gobierno personal é irresponsable, sin dar al pueblo participación 
ninguna directa y eficaz en la ges t ión de sus intereses más vitales. 
Se h a proclamado la Constitución, pero se ha colocado sobre ella la 
espada, que puede rasgarla sin escrúpulo; se han concedido diputa
dos á la colonia, pero á pesar de su pomposo título de representan
tes de la nación, por la naturaleza misma de las cosas no hon sido, 
ni son sino meros procuradores que podrán quejarse y declamar 
cuanto gusten, sin poder ninguno efectivo para mejorar la situación 
del país; se han popularizado los ayuntamientos, pero se les ha de
jado bajo la misma tutela gubernativa; se han creado diputaciones 
provinciales, pero de suerte que vengan á ser una corporación de 
aparato, ó una rueda inútil en este mecanismo de por sí bien com
plicado; la prensa es libre, sin perjuicio de la multa, el secuestro, la 
cárcel y la deportación, los ciudadanos pueden reunirse. . . .en pre
sencia del representante de la autoridad que puede enviarlos á sus 
casas. En realidad tenemos el mismo Capitán general con las mis-
jnas facultades discrecionales, apoyadas por el Orden Público, cen
tinelas en facción permanente, dentro de las ciudades, y la Guardia 
•Civil, con jurisdicción privilegiada y derecho de vida y muerte, en 
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loa campos; el mismo ministro de Ultramar señor fetuial de quion 
son tributarios todos los empleados grandes y pequeños que arriban 
á esta favorecida posesión, figura decorativa en el ministerio do la 
Metrópoli, piedra de escándalo en el gobierno de la Colonia; la 
misma Camarilla de oligarcas, atentos solo á su medro y al de sus 
paniaguados, verdaderos señores del país sin la responsabilidad del 
poder, que se jactan de hacer y deshacer gobernadores y ministros,, 
y ponen su voíuntad sobre las leyes, seguros de hallar una compla
cencia servicial en todas las esferas; el mismo partido anti l iberal 
con un verdadero ejército esparcido por todo el país; debajo de es
tos poderes, otros funcionarios que no se entienden con tantos s e ñ o 
res á quienes servir, empleados que tienen el destino como un prés 
tamo, contextos solo en desatender sus obligaciones y en no perder 
su fama de inactivos y altaneros. 

"¿Qué ha resultado de esta singular mezcla y confusión de po
deres, todos igualmente irresponsables, y de esta falta de interven
ción del pueblo en su gobierno? Un desgobierno bastante próximo 
ÍÍ la anarquía; la autoridad superior, que se ha creído robustecer, ha 
resultado tan débil que tiene que deshacer con una mano lo que ha 
hecho con la otra, y vive á costa de transacciones que la despresti
gian sin remisión â los ojos del pueblo; conflictos que amenazan ha
cerse crónicos entre los altos funcionarios, ya porque obedecen á 
distintas inspiraciones, 6 traducen el dualismo latente en el fondo de 
esta organización, 6 no sedan cuenta de dónde reside aquí el ver
dadero poder; abusos de autoridad en los subalternos, consecuencia 
de ese espectáculo dado por los superiores; gobernadores de provin
cia que legislan, jefes de destacamento que no pueden asegurar sus 
presos sino & tiros, alcaldes que atrepellan á los vecinos; y entre tan
to el ciudadano, que no se encuentra garantido por las leyes de las 
demasías de las autoridades, tampoco se vé escudado por éstas con
tra las fechorías de los criminales, que se agavillan en las ciudades 
y se organizan en los campos, ensayando con éxito feliz lo único que 
nos faltaba para patentizar la completa ineficacia de este gobierno 
cuando trata de Henar sns funciones más rudimentarias: el bandida
je en grande escala. 

"Mas ya que nuestra situación económica es desastrosa, y es 
absurdo el régimen político á q u e estamos sometidos, y espanta 
nuestro estado moral, ¿se ha procurado siquiera prepararlas vías 
para laresolnción del pavoroso problema social que tenemos plan
teado? Dada la despoblación de la Is la y la necesidad urgente de 
beazos que roturen y fecunden nuestros incultos campos ¿dónde es
tán las leyes protectoras de una inmigración sana, morigerada y l a 
boriosa? ¿dónde las legítimas ventajas que se brindan á las familias 
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que vengan á poblar esos eriales y & afianzar nuestra civilización? 
¿dónde las disposiciones que hagan fjícil y beneficioso el reparto, 
acotamiento y trasmisión de las tierras? Puesto que de un modo ü 
otro ha de cesar l a inhumana servidumbre á que aún está sometida 
l a raza negra, y tarde ó temprano ha de disfrutar de la vida civil y 
política ¿dónde están las medidas para difundir en ella la instrucción 
necesaria? ¿qué se hace para apartarla del vicio y la ignorancia? 
¿qué para prepararla á sus nuevas funciones socisilcs"? Todo lo que 
se hace es amenazar al país con una nueva invasión de hombres 
salvajes, meras máquinas de producción, que lian de acabar infali
blemente con lo poco que nos queda de cultura y espíritu de progre
so, de moralidad y amor ;í la belleza y á la justicia. ¡Uitima y mons
truosa iniquidad con que pretende coronar su obra de explotación y 
envilecimiento este régimen amasado con Ja sangro del negro y el 
sudor del blanco, tan siervo como su siervo! 

"liste es el cuadro, apenas bosquejado, de nuestra situación 
presente. Va se tocan sus consecuencias; ya ha empezado la emi-

.gración de los capitales, ya se lia iniciado la emigración de la gente 
laboriosa, ¡ttemm-izada en los campos por las tropelíus de los bandi
dos y los rigores de la represión, que van á caer por lo general so
bre los no culpados, aterrada en las ciudades por el espectro de la 
miseria. \ o lia mucho que dejaban la provincia de Matánzas mul
titud de artesanos y jornaleros, para trasladarse á Santo Domingo; 
la semana pasada han dejado nuestro puerto multitud de tabaqueros 
para dirigirse á Cayo Hueso. No tardarán en buscar campo para 
su actividad en tierras menos desgraciadas las profesiones liberales, 
que solo pueden florecer en medio de la prosperidad do las otras 
clases; y cuando todos los elementos sanos y provechosos hayan sido 
eliminados de esta sociedad corrompida, ¿qué será Cuba? Inmenso 
latifundio, donde vivan y se procreen bestialmente algunos rebaños 
de seres humanos, condenados á trabajar de sol á s o l para sostener 
Jos vicios y la ociosidad de unos cuantos potentados residentes en 
Par í s ó en Madrid. 

"De este presente y de ese porvenir ¿quién es responsable? E n 
los pueblos libres Ja responsabilidad de las catástrofes sociales debe 
repartirse entre gobernantes y gobernados; en Cuba, el pueblo está 
atado de pies y manos, toda la responsabilidad es del Gobierno. E l 
ha ahogado todas las aspiraeiones, ha comprimido todas las activi
dades, se ha sobrepuesto A todo, ha querido ser el dispensador de 
bienes y males, y como solo males y males repugnantes y horribles, 
han producido su omnisciencia y su omnipotencia, él y solo él es el 
culpado. 

''Muy pocos serán los que se atrevan á negar la verdad de e s ías 
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dolorosas afirnifleiones. Muchas <le ellas se repiten cotidianamente 
hasta por los obligados panegiristas del régimen existente. Pero y 
t i remedio? ¡Ah! no se remedian m a l e s tan profundos y arraigados 
con frases h u e c a s , ni palabras p o m p o s a s . Xo basta clamar por 
nioralidadj ni e x i g i r justicia. ¿Cómo se lia de moralizar nuestra ad
ministración, mientras se reparten en Madrid loa empleos al favor ó 
ül interés personal ó de partido, mientras vengan los funcionarios 
ertino á país conquistado, y estén seguros de burlar los rigores fic
ticios que contra sus e x c e s o s se esgriman? ¿Cómo lia de h a b e r just i 
cia, mientras so pretexto de dudar de los unos, se conceda todo á l o s 
otros, y haya un partido que cimente la verdad de su patriotismo en 
la punta de sus bayonetas? Tampoco se remedian con el trasiego 
y «ambio de empleados grandes ni pequeños. Poco importa que el 
poder pase de una mano íí otra. Estamos convencidos de que el 
í l i n i s t m a c t u a l carece por completo de aptitud, de que el Goberna
dor actual es de todo punto impotente, de que los oligarcas de hoy 
sot) tan ambiciosos y codiciosos como los de ayer; pero ¿qué g a n a m o s 

conque caiga el ministerio Sagasta y suba el ministerio Mártos,-
cotique se vaya el General Prendergast y venga el General X . ó el 
«General Z . , conque muera el Conde de Casa-López, y entre á ma
nejar el Conde de Casa Martínez? Xo se trata de personas; lo que 
e s t á podrido y lo infesta todo, es el sistema. ¿Podremos esperar 
que los estadistas de la Metrópoli abran al fin los ojos, se espanten 
del abisma íí que. c o r r e la colonia, renuncien íS sus inveterados prin
cipios de H i i s p i c a c i a estrecha y recelos mezquinos, se eleven sobre 
sus míseras pasiones de partido, rompan los estrechos lazos de la 
rutina, é inicien y lleven ÍÍ cabo una reforma radical, completa y 
rópida en nuestro modo de ser? Quizás habrá cândidos que espe
ren eae venturoso milenario. Nosotros no lo esperamos. Otra co
sa sería el pueblo entero do Cuba, sin distinción de procedencias, ni 
do partidos, movidos por el poderoso sentimiento de conservación y 
con clara conciencia d é l o s inminentes peligros que nos amenazan, 
-en aptitud pacifica, p e r o imponente por su unanimidad, se propusiera 
recabar de la Metrópoli quo reconociese la personalidad política de 
la Colonia y la capacitase para regirse y administrarse, cegando de 
nna vez para siempre la fuente de la inmoralidad administrativa y 
pudiendo aplicarse en libertad íí buscar solución adecuada á proble
mas que aquí han surgido y aquí, ó en ninguna parte, han de resol
verse. E s t a solución, que es sin duda la del Partido Liberal , ha 
llegado á ser hoy, por lo premioso de las circunstancias, mucho m á s 
-que eso, ha llegado & ser para todos cuantos aquí residen, sean las 
<\üq fueren sus opiniones políticas, la solución del sentido común y 
de U honradez ante las aberraciones sin cuento y sin límites de los 
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que noa mandan con rigor y nos gobiernan sin acierto, y ante la im
probidad y I03 vicios que crecen de día en día, como mar sin orillas, 
v amenazan sepultarlo y hundirlo todo, arrebatando en sus revueltas 
v cenagosas aguas la nacionalidad y la civilización. No sabemos 
si l legará á realizarse en tiempo; quizfís la acepten los quo pueden 
aceptarla, cuando ya sea tarde. L o que sí aseguramos es que urge 
el remedio; porque no auguramos aquí hechos contingentes, posibili
dades más ó menos discutibles; la ruina viene, ha venido; el desqui
ciamiento de todo esto edificio carcomido no es cosa que ha de su
ceder pasado mañana, ni mañana; es cosa de hoy, de ahora, ha 
comenzado ya." 

^ como gritos do indignación que revolaban los pocos frutos 
de paz imiral olitcnwío.s hasta entonces, vamos ií insertar párrufos 
muy elocuentes del prohombre autonomista D . líafael Montoro ex
tractado* d»1 un dUnirso que pronunció en la Habana en la Caridad 
(hi C r r r o A i) de Agosto de 1SS3. 

"Cinco ¡ITNIS han pasado; y cuando .superficialmente se exiimi-
nan los siict'sos, difíasu que con cada uno do ellos hornos debido per
der una esperanza y que con cada uno nos liemos alejado más del 
punto de arribada. 

"S í no tenemos ol derecho de proclamar nuestro criterio y c¡\ 
de atacar í todo gobierno que no sopa 6 no quiera aceptarlo ¿para 
qué se nos llamó á la vida públ ica? ¿Tara qué se nos dijo: escri
bid, reunios, asociaos al amparo de la Ley y bajo la protección de 
las autoridades lejitiinast | Acaso para quo no lo hiciésemos ó 
para que representásemos aquí una oposición do puro aparato y 
comedia? ¿Se quería por ventura que no fuésemos aino figuras 
decorativas do este cuadro, risible unas voces y otras melancólico y 
sombrío? JSxtrafío sería que eso ae hubiere pensado, porque no es 
el país éste donde tales farsas pueden representarse sin dar lugar 
muy pronto tí una gennral explosión do desprecio. Si nó se traían 
esos derechos para que los ejerciésemos, si no so proclamaban las 
condiciones do la vida moderna para que en ella viviésemos, no de
bieron traerse, no debieron proclamarse. 

"Cuando veo que el Sr. Ministro ( Nuñez de .Arce) protesta y 
se encoleriza porque hacemos aquí lo que ha hecho siempre Su Se
ñoría, y combatimos & los Gobiernos que nos parecen funestos, no 
puede menos de ocurrírme la idea de que si se han traído los dere
chos individuales y políticos (aunque sea en imperfecta forma, ha 
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sido para acreditar el lujo lejítimo de la Nac ión , 110 para iniciar 
una vida nueva. JVb es a s í por cierto como âebc gohernarse á un 
pueblo agitado por dudas fir of mulas y por rencores ' ¡ M la razón ven
ce, domina y acalla^ pero que no desaparecerán sino á virtud del 
trascurso dd íietnpo y á medida que los ulegen amplios y trascenden
tales actos de reparación y de justicia. 

" Si Espaíia y l a libertad son incompatibles con America: si 
hoy verdaderas y sólidas razones para creer y declarar desde el 
Banco azul que el ejercicio de las libertades públicas, la fiscaliza
ción de los actos del poder y la censura de los vicios y abusos ad
ministrativos 110 son posibles en Cuba sia que padezca el prestigio 
do la ^Nncidn y se ponga en tela de juicio la soberanía de Espaí ía: 
si ésta es la convicción íntima del (iobierno y los que le apoyan 
¿por qué vacilan? Declaren nula la publicación de la Constitución: 
restablezcan la previa censura; erijan el estado de sitio en estado 
normal de esta infortunada Sociedad- vuelvan valientemente al an
tiguo régimen y rasguen de una vex el pacto del Zanjón. 'J'odo es 
jn'efeñblc á la funesta ambigüedad de una pol í t ica sin sentido rjne 
sólo sirve p a r a perpetuar ¡a agitación en los pneblos y la- inquietud 
en los ánimos." 

Y ente so decía á l o e cinco años del Zanjón! V Cuba , sin 
embargo, paciente como ningún otro pueblo, no desesperaba toda
vía estremeciéndose ante la idea de una nueva apelación á las armas. 

Hasta algunos elementos conservadores, á la cabeza de los 
cuales se colocó el Conde de TbítííeHj alarmados porel malestar eco
nómico, do día en día mis angustioso, que iba apoderándose do 
todos los resortes de vida en Cuba, malestar precipitado por la cri 
sis azucarera que se operaba en el mundo, se reunieron en Abr i l 
de 1884 para dar cima al proyecto concebido por el citado Conde 
de celebrar una Junta Magna con todas las fuerzas vivas del Pa í s 
sin distinción de partidos, en que se tomara resoluciones que ata
jasen los males quo amenazaban, y remediasen los existentes; y ã 
este intento se l l e g ó & mover bastante la opinión y se obtuvo por 
parte de ésta una satisfactoria acogida, principiando por el Girado 
de Hacendados, que se adhirió al pensamiento con mucho calor. 

Pero, no era esto lo que al Gobierno convenía, por ser contra
r ia íí sus de&ignios tradicionales la unión de españoles y cubanos 
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cualquiera que fuese su objeto, y la Junta fracasó, no siendo agena á 
este fracaso una grnn parte de la oligarquía conservadora, puesto 
que el Sr. Santos fítiziuán, prohombre de esa oligarquía, calificó el 
proyecto de pensamiento sedicioso é mjwHtico. E i General Castillo 
prohibió la Junta, y este primer intento de aproximación de espa
ñoles y cubanos fué muerto antes de nacer. 

L a historia de este episodio memorable, por ser de mucha ex
tensión no la reproducimos aquí; la vertí el lector en el Apéndice do 
esta obra. 

X X 

l'ero no eran únieaniente el orden económico y el urden políti
co los que por su deplorable estado caiHaban fundada alarma en 
Cuba: esta presentaba también síntomas de descomposición profun
da, orijen iyHalmente de alarma, on otros órdenes, enfermos ya de 
¡tntirnio, v ano afectaban á la existencia misma de la sociedad cu-
bnnu. Nos referimos al orden social y al orden judicial y la lectura 
de dos artículos que á este propósito publicó el periódico conserva
dor L a Voz dr, (:uhu bustanín al lector para coiifmvmció» dolo 
que decimos. 

He aquí el primero: 

" E L E S T A D O S O C I A L D E C U B A 

" L a parte que & la Autoridad pública corresponde en la difícil 
tarea de moralizar & Cuba, está reducida & vigilar y perseguir la 
inmoralidad en todos los terrenos. Poro esa incumbencia no ea pro
pia dol ( ¡obernador General do la Isla; pertenece de derecho á la 
Autoridad judicial, la que á su vez tiene que apoyarse en la policía 
y en los demíís elementos que son sus ordinarios auxiliares. 

''Sin embargo, si el Gobernador General no estií directamente 
llamado JÍ perseguir y castigar ¡í los delincuentes, no puede negarse 
quo su elevada significación, dentro del organismo político do Cuba , 
le reviste do facultades suficientes para favorecer ií la justicia en el 
desempeño de aquella función; no solo estimulando el celo de las 
Autoridades gubernativas, que son las que m^s naturalmente han 
de ayudar & los tribunales en su tarea, sino ademíts vigilando á la 
justicia misma (que también & las veces lo lia menester) procurando 
extirpar de ella todo elemento mal auno y corrompido. 
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" E s desgracia de todas las instituciones, aún las más nobles y 
dignas de respeto, la necesidad de ciertos brazos auxiliares, ruedas 
subalternas de una gran máquina que sin su concurso no podría 
funcionar: pero en ninguna se percibe esta desdicha con tanta clari
dad como en la administración de justicia. Nada más puro, ni más 
santo, ni más augusto que la justicia humana, reflejo de uno de los 
más esenciales atributos de la divinidad: nada más repugnante, en 
cambioj que esa cohorte de auxiliares de famélica y torva catadura, 
en que puede decirse que reposa todo el artificio de aquella alt ís ima 
institución. 

"Dá pena ver "por dentro'' los tribunales de justicia; no ya en 
Cuba, sino en todas partes: porque eso que los franceses llaman 
''chicane/1 brota, como la mala hierba en los eriales, en donde quie
r a que hay un Cddigo que aplicar y un juez encargado de esa apli
cación. E s el sumidero á donde van á parar las escurriduras de la 
justicia, feria permanente de torpes cohechos, antro de siniestras 
conspiraciones contra la 10}% y escuela en que se aprende no á cum
plirla sino á burlarla con más ó menos desvergüenza. 

" L a influencia de ese elemento inmoral en la administración 
de justicia se hace sentir tanto menos cuanto m á s digna, laboriosa 
6 inteligente es la magistmtura. L a razdn no es difícil de adivinar: 
cuando el Juez so abandona, el curial le sustituye; y desde ese 
momento, & las serenas c ilustradas inspiraciones de la conciencia 
judicial suceden las sórdidas exigencias de la codicia curialesca ó 
de otras pasiones no menos repugnantes: ya la autoridad no pro
vee, sino firrna: y el Juez es simplemente un testaferro, que auto
riza, sin conciencia de sus actos, las más escandalosas trasgresiones 
do la ley. Así se explican muchos fenómenos que de otra suerte 
serían inexplicables. Así se comprende por qué suelen acertar los 
que creen que con dinero todo se consigue, como decíamos en nues
tro primer artículo sobre la inmoralidad administrativa. Hay mu
chos tribunales en que los Jueces no desempeñan más funciones que 
la de firmar á ciegas lo que so le presenta y la de cobrar la paga 
cuando por casualidad se satisface alguna. 

"¿Quó justicia puede esperarse en un país en que tales cosas 
ocurren? 

"Pov otra parto, afm allí donde administran justicia los verda
deramente encargados de administrarla, vemos que suelen faltar á 
menudo condiciones esenciales para que la opinión pública repose 
confiada en los saceixlotes de la ley. Ni siempre éstos se recomien
dan por la austeridad de sus costumbres, ni cuidan deponerse á cu
bierto de la sospecha de parciales; el que está llamado & aplicar 
las leyes con inflexible rectitud, no puede ni debe vivir en sociedad 
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en idénticas condiciones que loa demás: las amistades íntimas, los 
obsequios recibidos, el trato constante con determinadas personas «5 
familias que por ventura tienen ó pueden tener asuntos pendientes 
<íe su resolución, privan al funcionario judicial de la serenidad é 
independencia que necesita para cumplir concienzudamente sus 
deberes. 

"Todo esto puede y debe saberlo la Autoridad Superior de !n 
Is la ; y cuando tenga la certidumbre de que un individuo del órden 
judicial ó fiscal no ostenta á los ojos del nmndo la respetabilidad, 
ni el prestigio necesarios para inspirar confianza, debe ponerlo en 
conocimiento del Gobierno, y aún reclamarla traslación de ese fun
cionario íí otro punto cu que tal ve» pueda desempeñar inejor sus 
funciones y conquistarse el respeto de stis conciudadanos. 

"Hay, por último, una lenidad funesta en el castigo de los de
lincuentes: y ¡cosa singular! esa lenidad so acentúa grandemente 
cuando los reos pertenecen ií las clases favorecidas por la fortuna. 
Como si los vagos y estafadores de levita fueran menos peligroso* 
para la sociedad que los criniir.ules rudos nacidos del proletariado: 
existe una propensión visible íí encontrar dificultades sin número 
para perseguir á ¡os primeros, al paso que todo es sencillo y hace
dero cuando se trata de castigar â los segundos. Aquí señalada
mente son muchos los petardistas de camisa limpia, que andan suel
tos por la calle, no obstante haber estafado fuertes cantidades, poro 
no como quiera, sino por los medios miís notoriamento punibles: y 
l a justicia lo sabe, y lo consiente, y hasta á veces arbitra los más 
ingeniosos medios para evitarse el disgusto de enviar & la cárcel y 
á presidio algunos de esos criminales. Funesta lenidad, lo repeti
mos, porque sobre no estar en armonía con los estrechos deberes do 
l a toga, y redundar en su descrédito, deja pasar sin el debido es-
carniientu delitos tanto más graves y alarmantes cuanto más difíci
les de prevenir y de mayor trascendencia al comercio y á las transac
ciones todas de la vida social, cuya baso más firme es la confianza. 

" Y no es todo corrupción punible; tenemos esa consoladora 
creencia; hay algo de perversión del sentido moral, algo de atrofia 
de la conciencia, de que no es responsable el funcionario: porque el 
virus que determina esa especie de enfermedad del alma so absorbo 
aquí con el aire que se respira: el espectáculo diario de las mayores 
infamias, sin que la sociedad indignada protesto contra ellas, acaba 
por encallecer, d igámoslo asi, las delicadas fibras do la conciencia. 
Y hay también (¿por qué no decirlo?) en gran parte de nuestro per
sonal judicial, fuertes ddsis de ignorancia combinadas con dósis 
homeopáticas de inteligencia. Parece que, por desdichado acaso 
de los ricos veneros de la respetabilísima justicia española han do 



•142 D E S D E E L Z A N J O N 

l legar aquí todas las escorias, y sólo por maravilla algunas escasas 
muestras de oro de ley. 

^Ks indispensable pues, poner remedio á este gravís imo mal. 
Porque los tribunales en todos los países civilizados son el t ermó
metro de la moralidad pública: y política, gobierno, ciencia, riqueza, 
progreso material è intelectual, todo es posible allí donde existe una 
ad mi ni st Pación de justicia independiente, moral é ilustrada: al paso 
-qne donde la justicia se administra mal y los tribunales pierden su 
prestigio, al desaparecer esa ancha base de la confianza pública, 
todo tírden, todo bienestar, todo progreso lejítimo son imposibles.'7 

He aquí el segundo artículo. 

""'El mal, como otras veces hemos dicho, no está en las leyes; 
es tá en los encargados de aplicarlas. 

" Y a en la série de artículos que dedicamos al general Fajardo, 
cuando tomó posesión de su elevada magistratura, señalamos este 
cáncer como uno de los puntos A que debía consagrar con preferen
cia su atención. Allí le hablamos de personal alto y bajo de nues
tros Tribunales, y del desarrollo espantoso de la vagancia como se
cuela de la ley de abolición de la esclavitud indiscreta y desctiida-
damonte aplicada en sus disposiciones tutelares del orden público y 
de los intereses permanentes de toda sociedad bien organizada. 

"Nuestra voz se ha perdido en el vacío. 
•"El personal (que era lo que más fiícil y prontamente podía re

formarse) subsiste, sin más modificación apreciable que unos cuantos 
nombramientos debidos al azar de una supresión de plazas ó del fa
llecimiento ó jubilación de este ó del otro funcionario. Todo sigue 
lo miaino: los mismos hombres ignorantes y faltos de conciencia po
niendo su firma al pié de las resoluciones judiciales; la misma curia 
venal y desvergonzada disponiendo £ mansalva de la fortuna, de la 
honra y de la vida de los ciudadanos: la misma lenidad para con los 
-culpables de levita y camisa limpia; la propia indiferencia para el 
derecho desvalido y sin protectores. 

"¿Qué ha de suceder, con tales elementos para la administra
ción de justicia? 

" Y ¿qué reformas serán capaces de mejorarla, si ha de conti
nuar funcionando ese personal inepto 6 corrompido? 

"Nuestros tribunales están indecorosamente dotados: la Guar
dia Civi l ha sufrido la merma que todos sabemos; y en policía se 
lian hecho también grandes economías que forzosamente han de 
ceder en detrimento del servicio público. Nosotros elevaríamos las 
asignaciones de los funcionarios todos de los ramos judicial y fiscal, 
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y aumentaríamos la Griiardia Civi l y Ift policía, por que lo primero 
nos parece indispensable, y lo segundo altamente conveniente. 

"Vero, seámos francos, esas medidas no resolverían el proble
ma. Forque, como antes hemos dicho, el mal no está en las leyes, 
sino en los encargados de su aplicación. Y así como con un perso
nal celoso y entendido las peores instituciones podrían dar todavía 
a lgún resultado provechoso para el país, con funcionarios como los 
que aquí tenemos (salvo contadas y honrosas excepciones) las leyes 
más previsoras y justas serán estériles é impotentes para mejorar la 
situación moral do la Isla de Cuba. 

"Llevamos ya algunos anos en Cuba; muchos y muy grandes 
-crímenes se han cometido aquí durante ese espacio de tiempo; ni 
una sola vex hemos visto caer sobre un culpable el rigor máximo de 
la ley, y asombra el s innúmero de procesos terminados en esta A u 
diencia por sobreseimiento provisional ó por sentencia absolutoria 
fundada en falta de prueba de la cmninalidad de los encausados: 
todo lo cual hace presumir que en la mayor parte do los procesos la 
instrucción sumarial es torpe ó descuidada; presunción que todavía 
parece imU racional y plausible cuando se considera la total caren
cia de condiciones de la inmensa mayoría de los jueces para tan 
grave y espinosa tarea. Paiece imposible haber llegado íí formar 
suma tan abrumadora para el presupuesto y para la causa pública, 

, sin más que agrupar ceros en correcta formación. 

" Y por si esto era poco, todavía ha venido íí agravar el mal, 
la antilegal jurisprudencia aquí establecida de confiar la instrucción 
de sumarios íí los jueces municipales. Poco valen en general los 
propietarios; pero al cabo suelen ser hombres medianamente cono
cedores del oñcio; y ya que no todos poseen grandes conocimientos 
jurídicos, tienen siquiera algo de práctica en los negocios quo la ley 
les confia. Pues no: no son ellos los encargados de formar los su
marios; sino los jueces municipales, es decir, ó jóvenes sin experiencia 
y sin hábitos de investigación judicial, ó abogados viejos sin crédito 
y sin inteligencia; pues sabido es que el letrado de reputación y de 
prestigio no aspira á desempeñar juzgados municipales. 

" Y así sale ello. 
"Una vez más volvemos á la carga. U n a vez más, en nombre 

de la moral atropellada, del país perturbado, de la seguridad indi
vidual puesta en constante alarma y en perpetuo - peligro, nos diri 
gimos á nuestra primera autoridad, rogándole que fije su ilustraba 
atención, no ya en el asesinato del Sr. Fabiany, sino en la cifra for
midable de crímenes análogos que se están cometiendo diariamente, 
y en la impunidad que por lo general ampara á sus perpetradores; 
que reclame del gobierno de la nación algún remedio que ponga co-
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to á la vagancia, foco permanente de esc índalos y delitos; qup pida 
al poder supremo nueva savia para nuestros tribunales, es decir, 
nuevo personal escogido entre los buenos funcionarios de l a P e n í n -
aula; personal inteligente, ene'rgico, laborioso y honrado, que admi
nistre por sí la justicia y reprima con mano fuerte los abusos y pre
varicaciones de la baja curia; personal que sirva para que el derecho 
se abra paso y triunfe en medio de la general corrupción; personal, 
en fin, que merezca é inspire confianza al ciudadano honrado, y que 
haga quo los tribunales se consideren por todo el mundo como lo 
que debieran ser, como el baluarte inexpugnable de la justicia y del 
derecho en todas las esferas. 

"En tanto que eso no suceda; en tanto que los nombres de los 
sacerdotes de la justicia sean acogidos por la generalidad de las 
gentes con sonrisas maliciosas, ya por su escasa i lustración, y a por 
su falta de moralidad; en tanto que los oficiales de cansas ó los se
cretarios de juzgados municipales sean los verdaderos jueces de ins
trucción; en tanto que llevar las cuestiones á l o s tribunales sea tanto 
como jugar el derecho & la lotería, desengáñese el general Fajardo, 
el nivel moral d e l a Isla de Cuba estará condenado á eterna de
presión. 

" L a sangre de Pabiany. la de "Valls, la de Perez, la de V i l l a -
rejo y la de tantas otras víctimas sacrificadas en un corto espacio de 
tiempo dentro de esta populosa ciudad, están clamando expiac ión y 
castigo: esos asesinatos, esas depredaciones que tienen asolados los 
campos de Cuba, piden á voces reparación y venganza; l o s f r a u ã e s , 
las rapiñas escandalosas cometidas en LOS CENTROS ADMINISTRATIVOS 
sin quo nadie responda de tales delitos, exigen imperiosamente re
presión y escarmiento. No hay justicia en Cuba, general Fajardo; 
y es preciso, es urgente que la haya." 

¡Que' poco, pues, se había ganado en C u b a desde que España 
dominando de nuevo en absoluto sobre todo el territorio y siendo árbi
tro indiscutible de sus destinos, se había encargado de reconstruirla, 
regenerarla y salvarla, en fin, de h barbarie á donde (al decir 
de ella) la hubiera conducido infaliblemente la revolución de Y a r a ! 

Y como si no fuera bastante lo que llevamos reproducido del 
Sr. Câncio Villaamil, y del Sr. Montoro, de E l Triunfo y de L a Vos 
de Cuba, para tener una idea de loque era la pobre Perla de las Ant i 
llas un lustro despuo's del Zanjón, no podemos menos de repro
ducir aquí un artículo de E l Progreso de Madrid, de aquellos días, 
para dar el último toque al cuadro, y hacer patente á la vez que en 



H A S T A B A ! R E . 145 

Eapaíía se sabía lo mismo que en Cuba' cómo iban las cosas en esta 
desgraciada Colonia, y cómo del Zanjón resultó la enorme mistifica
ción que expusimos al principio de esta obra. 

" P O L I T I C A C O L O N I A L . 

" L O S C O N S E R V A D O K E S E N C U B A . 

" L o s ministeriales lian adoptado, respecto Jt los asuntos de C u 
ba, un procedimiento cómodo: ocultar primero el estado angustioso 
de aquel país, y eludir después las responsabilidades que por ello 
corresponde al partido conservador. 

'Toco importa que todo el mundo vea que C u b a corre ¡í la rui
na económica, y que no sea un secreto para nadie quo el edificio po
lítico social allí levantado, descansa sobre base tan friígü como son 
los odiosos privilegios que caracterizan en todas partes, pero sobre 
todo en nuestras colonias, la dominación do los conservadores. L a 
gravedad de los sucesos y los clamores de la opinión, no causan 
efecto entre los ministeriales, quienes tomando al Sr. Ciínovas el es
píritu sofístico, y al Sr. liomero l í o b l e d o los rasgos de audacia y el 
desparpajo, contestan á todas las advertencias de los hombres since
ros con la frase cé l ebre de E l Estandarte^ en vísperas de la caída do 
los consefvadores hace tres años: Todo va bien, r i q u í ú m a m m t c bkn 
en la afortunada Cuba. 

"Hasta que punto estos atrevimientos reaccionarios correspon
den á las exigencias de la verdad, es lo que vamos á analizar para 
que conste de manera indiscutible, que los conservadores, al mar
charse en 1881, dejaban las cosas tan mal en Ultramar como en la 
Península , y que al volver en Enero de este año, las han empeorado 
en C u b a lo mismo que aquí. 

" A l día siguiente del pacto del Zanjón, C u b a presentaba el 
aspecto de una población inundada en la que precisaba á la vez re
parar los estragos de la inundación, y poner los medios para que el 
desastre no se reprodujese en lo venidero. 

' 'Los azares de la política general habían confiado esta misión 
á los conservadores, quienes se encontraron con tres grandes cues
tiones que resolver: la política propiamente dicha, la social y la eco
nómica . Examinando el estado actual de Cuba , bajo ese triple 
aspecto, dejaremos demostrado de que suerte cumplieron los amigos 
de la situación imperante el cometido que la nación confiara fi su 
patriotismo, á su cordura. 

10 
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£'LA CUESTIÓN POLÍTICA. 

" E l tratado del Zanjón, no signified nada ó significaba el firme 
propósito d« borrar las divisiones que separaban á pem'nsularea é 
insulares, y de sellar la concordia entre los hijos de Cuba y los de 
las demás provincias de la nación, haciendo que iguales fuesen los 
derechos, como iguales debían ser los deberes de los españoles de 
ambos hemisferios. 

"España, durante todo el período de la guerra separatista, ha
bía dicho ¡í los insurrectos:—"Deponed las armas, )' vuestras que
jas serán atendidas, y vuestras legítimas aspiraciones de libertad 
satisfechas. I rán las reformas que deseáis. Seréis tratados como 
los demás españoles . L a única condición que os pongo es la de que 
acatéis mi soberanfa, y fiéis á los medios legales la satisfacción de 
todas las necesidades." 

"Así hablaba la noble España de la gloriosa revolución de 
Septiembre, y así tuvo que hablar también la España de la res
tauración, acabando este lenguaje justo y patriótico por imponer 
á los más rebeldes. E l pacto se llevó tí cabo, y fué grande la ar
monía que en los primeros meses de 1878 reinó entre los que antes 
del Zanjón militaban en opuestos bandos. 

"Desgraciadamente el Sr. Cánovas gobernaba entonces. E n 
vez de dirigir de manera levantada el movimiento de concordia 
iniciado en los disueltoa campamentos, y de aprovechar las buenas 
disposiciones del espíritu público, para afianzar el orden por medio 
de la libertad, los conservadores empezaron por violar el pacto tan 
trabajosamente concluido. 

"Se había, en efecto, estipulado, que C u b a tendría las mismas 
leyes municipal y provincial que tenía Puerto Bico. Cuando esto 
se convino, en l a Pequeña Antilla se hallaba vigente la expansiva 
y descentralizad ora organización provincial que las memorables 
Cortes radicales habían votado. Lo correcto, lo honrado y lo leal 
era llevar á esa organización á Cuba, puesto que al estipular su 
equiparación á Puerto Eico en ese punto, los insurrectos no podían 
referirse más que á la ley vigente en aquella I s la . Los conserva
dores, sin embargo, no queriendo entenderlo así, quitaron á Puerto 
Eico su ley liberal, y confeccionaron la despótica y arbitraria que á 
la vez promulgaron en ambas Antillas. 

''Esto constituía una verdadera mixtificación que en los cuba
nos produjo malís imo efecto. Y en la desconfianza que desde en
tonces inspiró el criterio conservador—que, por desgracia, en U l 
tramar se toma como el genuino criterio de E s p a ñ a — s e encuentra 
el primer nuevo germen de división lanzado en la sociedad cubana, 
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un momento reconciliada por el éx i to sorprendente de las promesas 
reformas. 

" A esta falta, íí eata deslealtad conservadora siguieron otras 
faltas, otras deslealtades no menos graves. Se había ccnvenido 
también en el Zanjón que las provincias cubanas tendrían repre-
santación en las Cortes. L o lóg ico , lo correcto, lo extrictamente 
constitucional, era pensar que ese artículo del convenio, envolvía la 
promulgación de la misma ley electoral que existiese en la Penín
su la .—Sólo ¡í nuestros conservadores puede, en efecto, ocurrírseles 
sostener que la unidad parlamentaria no sufre menoscabo cuando 
los miembros del Parlamento no reciben por los misinos medios y 
de la misma fuente sus poderes. 

' T o r entender de manera siempre opuesta al sentido común 
todas las cosas, los conservadores dotaron, pues, á Cuba y á l'uerto 
lÜco de una ley electoral muy distinta de la de la Península. L e y 
electoral en la que, violando toda regla, se concede voto á todos los 
empleados públicos, por el solo hecho de serlo, y cualquiera quo 
sea su tiempo de residencia en Ultramar. L e y en la que, por me
dio de un censo quíntuplo del de la Península, se facilita la entrada 
del cuerpo electoral !Í las gentes del comercio—población allí tras
humante;—pero (¡ne opone todo genero de obstáculos d los propie
tarios, á los poseedores del suelo, it la gente arraigada en el país y 
quo, debiendo permanecer en ¿1 constantemente, parecía natural 
que fuesen consultados—de preferencia íí los transeuntes y funcio
narios nombrados por el ministerio—sobre las aspiraciones y nece
sidades de las respectivas colonias. Ley, en fin, por Ja que divi
diéndose â la I s l a en tantas circunscripciones como provincias, se 
a h o g ó l o s distritos rurales en que viven los hijos del país y los afin
cados, bajo la masa de los empleados y los negociantes, por lo ge
neral aglomerados en las capitales: artificios que demuestran que el 
objeto de sus inventores era el de alejar de las urnas ai elemento 
insular. 

" L a decantada sabiduría del Sr. Cánovas no bastó para hacer
le comprender lo torpe y absurdo de semejante propósito. 

" D e s p u é s del Zanjón, lo político, lo hábil, lo patriótico, lo úni
co favorable & los intereses de España, á la par que á los preceptos 
de la razón y de la justicia, consistía en persuadir íí los cubanos de 
que eran preciados derechos los que la Constitución reconoce al 
ciudadano español, y que se les acababan de otorgar. Y la mejor 
manera de convencerlos de que debían renunciar para siempre á 
buscar la libertad por el camino de la fuerza, estribaba en atraerlos, 
no en alejarlos del palenque electoral y de las corporaciones electivas. 
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" L 0 8 conservadores, sin embargo, pensaron de otro modo. O l 
vidando que en las colonias más que en el resto de la nación, nece
sita el gobierno metropolitano demostrar su imparcialidad, 110 mez
clándose en las luchas locales, en las rivalidades de campanario^ 
decidieron dar calor & uno de los grupos particulares de Cuba. E s t a 
falta la agravaron, alentando y protegiendo al partido reaccionario, 
al que había mirado con recelo el pacto del Zanjón, al partido—cu 
suma—en que figuraban los grandes contratistas, los enriquecidos 
por la guerra, loa que todo lo debían á los abusivos privilegios que 
motivaron la revolución, nada tenía que perder con la reproducción 
del conflicto, y se oponía, por tanto, casi por conciencia, al plantea
miento de las reformas que debían evitar esta dolorosa contingencia. 

" E l grupo de los conservadores cubanos, obra de los canovis-
tas peninsulares, cuyo sentido imita en las Antillas, ha sido, gracias 
á las complacencias del Gobierno, el grupo dominante. As í es,, 
que íí él deben atribuirse cuantos males pesan sobre la colonia. 
Allí , los. reformistas han sido perseguidoa con saña; sus periódicos 
constantemente suspendidos ó multados; deportados sus escritores 
sin formación de causa. Y no hay atropello ni vejámen que no se 
les haya hecho sentir. 

"S i á pesar de todas las dificultades conseguían la mayoría en 
un municipio, el gobierno íes imponía un alcalde conservador. Si 
lograban vencer en la Diputación, la Comisión provincial, nombra
da por el gobernador—y que según la ley antillana es la verdadera 
Diputac ión—so escogía é n t r e l o s reaccionarios. B e suerte, que aún 
en los distritos en que ganaban las elecciones, de hecho las perdían; 
pues los alcaldes municipales y las Comisiones provinciales, únicas 
autoridades que tienen influencia efectiva en la Administración,, 
pertenecían todas al partido contrario, á pesar de todos los pesares. 

" E l resultado de esta funesta política, lo estamos viendo. Los 
cubanos liberales se van desalentando, y hasta pierden la esperanza 
de que se les trate como & los demás españoles. Verdad es que el 
diario conservador más importante de Cuba, sostiene que los cubanos 
no son españoles y qtte las cuestiones de Cuba sólo deben arre
glarse entre peninsulares. ¡Singular sistema de atracción! Sin
gular manera de comprender los intereses de España en América , 
y que sólo el superficial diputado por Antequera y el gastado elegi
do por Cieza se atreverían á patrocinar! 

''ÍJo exageramos. No hay más que leer la prensa antillana 
y ver, por otra parte, de que deplorable manera la intempestiva 
vuelta de los conservadores al poder ha planteado en Cuba la cues
tión política. E n las últimas elecciones, el gabinete aprieta los tçr-
nillos, excluyo por telégrafo de las candidaturas á todos los penin-
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sulares de arraigo y á todos los hijos del paia, é impone sus devotos 
y sus secuaces, que no son, por cierto, los más genuínos represénta
les de la capacidad intelectual, ni de la ric|ue2a inmueble do la Isla. 

' ' L a situación política de C u b a es, como se vé , pésima, deplo
rable. Los conservadores—que lian recrudecido sus males después 
de crearlos—¿tienen acaso la excusa de haber remediado siquiera 
su estado social y económico ¥ ¿Si no la libertad política, han ase
gurado, al menos, la prosperidad material?—De ningún modo. Y 
trataremos de demostrarlo en breve." 

X X I . 

Tino el año 18S4 y con E:1 la subida de los conservadores al 
poder. l''u<: cMo *•! año célebre en que el Sr. Ciínovas declaró "que 
la realidad nacional no permitia que España cargara sobre sí parte 
alguna de bis obligaciones de Cuba." ¡Y ciuín terrible resultó esa 
realidad para ol pueblo cubano! ¡Cuííntas enormidades se cometie
ron en su nombre íí ciencia de los opresores y paciencia de los opri
midos! 

Contestando al Imikr autonomista dijo el Sr. Cánovas: 

" E l discurso del Sr. L a b r a ha obtenido mis aplausos, valgan 
por lo que valgan, no solamente por su parte artística, sino por el 
desenvolvimiento lógico de su concepto fundamental, por la estrecha 
relación de las partes con el todo; porque S. S. arrancando do un 
principio, lia desenvuelto éste quizás de la Tínica manera que podía 
ser desenvuelto. 

" L o que hay es, y después de las declaraciones que he hecho an
teriormente, 110 debe esto ofender ni poco ni mucho al Sr. L a b r a , lo 
que hay es quo S. S, se ha olvidado de una cosa y se ha colocado fuera 
de una realidad, á sabor: âc la realidad nacional. Todo lo que 
S. S. ha dicho, no contando con que existe una España, no contando 
con. quo existe una Nación creada que no se puede deshacer en un 
día: todo eso aplicado á un país en situación completamente distinta 
de la que tiene el nuestro, y distinta de la do Cuba, sería quizás 
cierto á mi juicio, yo se lo concedo. ¿Pero hay algíin partido po
lítico, y sobre todo teniendo en cuenta que los partidos políticos, 
cuando están en el Gobierno, tienen todavía más estrechas obliga-
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ciones, hay algíi» hombre de Gobierno que pueda resolver ni la 
cuestión de Cuba, ni otro género de cuestión ninguna, sin tener en 
cuenta todos los intereses nacionales? 

"jQué quería j o más que traer al presupuesto de la Península 
inmediatamente la mayor parte del presupuesto que pesa sobre C u 
ba, que es, en resúmen, el sistema que el Sr. L a b r a quiere aplicar fí 
las relaciones de loa dos países! . . . . ¿Cree el Sr. Labra que si Ja 
Península estuviese en condiciones de libertar á Cuba de ese peso, 
yo no lo propondría al Congreso? ¿Cree S. S. que el Congreso no 
lo votaría? Pero esto es completamente imposible para la Madre 
Patria " 

Fortalecidos con la acción tutelar de su angid guard ián el Sr. 
Cánovas del Castillo, la osadía de los conservadores de C u b a l legó 
á BU colmo haciendo célebre también este año por el indigno copo 
que realizaron en las elecciones de Diputados ¡I Cortes por la H a b a 
na (1) produciendo la consiguiente decepción en el país, no poca 
irritación en los ánimos y profunda herida a l Partido Autonomista 
cuyas consecuencias se sintieron más adelante, como veremos. 

E l malestar económico crecía de un modo alarmante y el señor 
Ruiz ClÕmex puso su pluma al servicio de la buena causa publican
do en l ü P r o g r e s o de Madrid una serie de artículos que fueron re
producidos en Cuba, habiendo tenido gran acojida en la opinión de-
sintereaada, por lo acertado do las observaciones, lo irrefutable de 
los datos y la lógica de las conclusiones. Juzgue el lector por el 
siguiente extracto. 

"¡Pobre Cuba! 

" L a pobre Cuba BO muero de anemia y por el peso que le han 
echado encima y que no puede llevar á cuestas. 

"Matóla nuestra política imprevisora. 
"No hemos sabido ver & distuneio. X o supimos anticiparnos. 

Inglaterra nos avisó temprano desdo 1833 y Francia desde 1848. 
"Pero ya desde I860 al vencer Lincoln y el Xorte no podía caber 

(1} E l copo se bizo eu contra del candidato liberal Sr. Montoro. En estas 
elcceionos los liberales no pudiomn constituir en Madrid más que tres diputados 
habiendo elegido «61o siete en 1879. Los conservadores eligieron esto año del 
copo veinte y nn diputados. 
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duda. Se había dicho la últ ima palabra y no la comprendieron los 
colonos, aquella parte intransigente ó incorregible á pesar de todas 
sus ásperas virtudes, ni penetrar pudo la verdad en la Metrópoli en 
el ^Ministerio de Vltramar. 

11 Culta muere. 

"Toda nuestra política en América lia sido equivocada y ligera 
desde los primeros anos de la T'nióu Liberal. E l alarde del Pacífi
co, la insensata ocupación de Santo Domingo, la vanidad que nos lle-
v<5 íí Méjico, pecan del misino defecto impertinente y jactancioso, 
F u é la ostentación de la soborbía }• vnnidad lejendnrm y linajuda. 
E l pecado du siempre. 1-a prosopopeya. 

"7,rf vida mod'-riHt es otra. 

"Empozíuiios mal en Cuba centralizando mucho, convirtiéndola 
en Yireinato, aumentando las oficinas, los servicios, los gustos, el 
presupuesto, y dejando intluír, dictar y resolver )í inexpertos de va
rias condiciones en gran parte indoctos y atrevidos y groseros. 

"No se gobierna tan fácilmente como se cree. Solitarios no vi
ven los p t i e b l n s sin relación entre PÍ, aislados y apartados unos de 
otros. Con el sistema mercantil novísimo iniciado en los últimos 
años del siglo anterior y principios de éste, C u b a dependía del ex
tranjero porque allí tenía sus mercados naturales para la venta y la 
compra. Los tenía en Inglaterra, Francia, Alemania, Holanda, liusia 
y E . Cuidos y algo muy poco en Kspaña y eso artificialmente y per
judicando mucho íí la colonia. 

" L a s colonias de Europa en Asia, Africa y América lian ido re
cibiendo el beneficio y la mediciniv de la libertad de comercio, en 
muchos casos contrn el interés de In metrópoli, para salvarlas do la 
crisis y hacerlas vivir. Sólo C u b a y l'uerto l ü c o lian esperado con 
resignación el remedio de su médico y tutor; pero en vano y y a muy 
tardío. España ha cuidado de protejer entre tanto su bandera y 
los artículos peninsulares en los mercados de C u b a y Puerto Rico. 

''Hoy van comprendiendo los intransigentes que transigir es 
su lote; pues ven claro por aniargn experiencia, caída la vendado 
los ojos, el poco valor de la hipoteca dejada en sus manos: ni el 
campo, ni las casas valen; todo está por los suelos: el negro será 
libre y los brazos costarán muy caros. ¿Quién los pagará? Pues 
esto se veía venir: teníamos el ejemplo de otras islas aunque & todo 
resistían los intransigentes, los patriotas, y contestaban con insul
tos protegidos acá por el ego í smo y la codicia, secreto de muchas 
culpas y yerros. ¡Cómo ha de ser! 

"¡Qué sistema tan ciego y qué pasiones tan violentas! 
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"Gastábanse en Cuba: 

En 1880 $ 6.120,000 
E n 18+0 „ 9.600,000 
E n 1850 „ 10.000,000 
E n 1S60 „ 29.600,000 

"Pero hay en el Presupuesto de gastos de 1S60 una partida 
que dice así: Atenciones de la Península 5.372,000 peaos. Ibase mar
chando alegremente á 1868. 

"Como una muestra del sistema mercantil que seguimos en 
Cuba pondremos estos dos ejemplos: 

"Tuvo España necesidad de importar (in año de hambre, en 
ÜSGS, pues no cojió tierra ele Campos ni una espiga, por valor de 
235.115,545 pesetas de trigos, harina, avena, centeno y maíz , y 
sin embargo exportaba al mismo tiempo para la I s la de Cuba, algo 
más de 10,000 toneladas de harina de trigo ó sean 9.747,000 
pesetas. 

" I n t r o d ú c e l a Península on el quinquenio de 1876 á 1880 ce
reales y harinas por valor de 27.016,154 pesetas; en 1881, 30.518, 
<jyi; en 1882, 93.999,804 pesetas; y en esos años exporta constan
temente harina llamada nacional para Cuba; en el mismo año de 
1882 por valor de 729,995 pesetas de trigo y 8.923,854 de harina. 
¿Tiene esto ni defensa ni esplicación posible? ¿Se pueden hacer ta
les cosas impunemente? ¡Y se queja Santander! ¡Y se queja Cast i 
l la! ¿.No Im de quejárse la Is la de Cuba? ¿Ignora más cosas el Go-
bieno de España? ¿Hay hombres de Estado en España? ¡Y mani
festamos sentimiento cuando Europa nos vitupera! 

"Sentimos sorpresa si los cubanos se quejan, y tienen la abun
dancia á sus puertas.' Toleran un mal gobierno, la mudanza cons
tante de empleados que se embarcan en Cádiz y, á Cádiz vuelven, 
•de cuyo comportamiento hacemos jueces íí nuestros lectores, á C u b a 
y á España . . . toleran mucho, sí, pero piden alivio, comercio, 
venta, alimento y medios de subsistencia, pues están arruinados, 
porque sus tierras ya no les producen nada; y no pagan la refacción. 
O h ! ¡Por Dios! Abra siquiera por egoismo los ojos España si 
no puede salvarlo todo, salvo algo: no acumule la Deuda de C u b a 
á esta balumba de acá, si por culpas nuestras se pierde Cuba. 

"Para proteger nuestra navegación y mercancias peninsulares 
hemos conservado en Cuba cuatro columnas de derechos en sus aran
celes. Y esto se sostiene cuando todas Jas colonias del Mundo disfru
í a n Ubérrima libertad de comercio y no hay derechos-de bandera en 
ninguna parte, y esto parA una colonia que coloca sus productos en 
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el extranjero y del extranjero tiene que surtirse; y esto apesar del 
atraso indudable de nuestra agricultura, industria r comercio; caros 
los víveres, caras las manufacturas y caros los fletes de las naves 
nacionales. Y así lia de reponerse Cuba! 

"Cuba necesita primeras materias para su manipulación axn-
carera ¿se las proporcionará España? Requiere artículos manufactu
rados ¿puede dárselos en cantidad bondad y baratura como los ex
tranjeros? Tiene menester de producciones que no cultiva 6 cuida ¿la 
surtirá de ellas la Península en competencia con los Kstados Unidos? 

"Cuba vá perdiendo todos sus mercados. Vive del calor y ali
mento de los Estados Unidos. Si antaño prosperó y protegió y tenía 
sobrantes, y pagaba en oro, y l iabía para todo, y era Jauja, consis
t ía en la trata y en que no había tomado tanto vuelo la remoladla. 

" L u bola de nieve fur creciendo; desde el presupuesto de 
29.000,000 pesos, del año 1800 hasta uno do 82 millones durante 
la guerra. E l año económico de ] 8S2-S3 fin' de 3(5.248,000 pesos. 

"A lo simio tendrá Cuba una población do 1.500,000, y recau
dándose esta suma tocaria á cada habitante pesos 2-1,40 ¿Há-
se calculado lo que es eso, lo que representa y su relación con la 
riqueza y la población? De cierto que nó. Nuestros subios hacen
distas ultramarinos echan las cuentas á ojo de buen cubero. Parecen 
ignorar que cada ing lés aporta al Presupuesto pesos 11,40. Cada 
francés, en el presupuesto mayor de Europa lleva al Erario pesos 
17,40. Los peninsulares damos pesos 11,40 y nos quejamos. 

"Cuba se arruina, porque la arruinan. 

"Se hizo la paz del Zanjón en Eebrero de 1878 y á los 0 años 
de tan fausto suceso nada se dice, nada se publica ni nada se sabe 
de cuentas y saldos. Misterio y Misterio. Hay un Departamento es
pecial para las provincias de Ultramar en Madrid; inúdanse constan
temente empleados escogidos que van y vienen y no se detienen, 
flor de la Madre patria; reina afán incesante de reformas y asimila
ciones; discíitense presupuestos en las Cortes; hácense interpelacio
nes patrióticas; dánse respuestas ciceronianas, y ni un solo dato so
bre comercio y liquidación de presupuesto hemos podido adquirir en 
los centros oficiales. Se sabe de oídas que no cubren las atenciones 
públicas; que faltan recursos; que so pide dinero ó autorización pa
ra deuda flotante y de algún anticipo de nuestro Tesoro hay tam
bién noticia, y nada más se sabe. 

"No pedimos reformas en odio á nadie, por sistema, para per-
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judical* ni poco ni muclio ni nada á Santander, Castilla, Barcelona y 
a l empleado español, Xada de eso. Vemos claro como la luz del 
medio día que Cuba se pierde, y como no hay otro medio humano 
de salvarla sino con el recurso supremo que aconsejamos, remedio 
doloroso, sensible, cruel, pues demanda un gran sacrificio, y cuyos 
inconvenientes económicos é internacionales conocemos y sabemos 
de sobra con harta pena de nuestro corazón. Por eso valo tanto en 
política tener previsión, ver de lejos, adelantarse, anticiparse á los 
sucesos y no dejarse sorprender; ¡Cuba perece; salvadla!" 

¿Hizo algo la Madre Patria ante los clamores de persona tan 
autorizada? Nada. Las reformas económicas quedaron aplazadas 
como siempre. Y si para los oligarcas de Cuba las reformas po
líticas eran el nolli me tangere del Evangelio, para los comerciantes 
catalanes y santanderinoa y fabricantes andaluces las reformas eco
nómicas eran también el nolli me íawjere con que rechazaban todo 
intento de realizar cambio alguno en la Ley del Cabotaje, aunque 
C u b a se hundiera on el fondo del mar Caribe. 

E l Sr. Montoro también bizo oir su voz ese año en la Caridad 
del Cerro, y, dado el estado de la opinión, puede muy bien decirse 
que sus acentos fueron eco fiel de las quejas que por todas partes 
se oían. 

Trasladamos aquí algunos párrafos de su discurso para que el 
lector juzgue por sí mismo. 

"Xada os diré, señores, de los hechos acaecidos durante el año 
que acaba de transcurrir (1), año en que tanto han abundado las 
grandes enseñanzas destinadas, como aquí suelen estarlo todas, á per
derse miaérrimamente. Nada os diré del último ministerio Sagastino 
condenado por ciega fatalidad 5, todos los errores; y que, infiel á sus 
antecedentes . liberales, infiel á la reforma comercial y á la ultra
marina, infiel á sus grandes tradiciones cayó pocos meses d e s p u é s 
de nuestra últ ima reunión, mostrando la vanidad de su política, la 
pobreza de sus soluciones, la increíble temeridad de su pol í t ica 
ultramarina en el crecimiento de las pretensiones integristas y en 
la eatraña gravedad de nuestra crisis económica. 

"Afirmo ante todo que el primer resultado del período trans
currido es el completo fracaso del régimen existente, la revelación 

(1) De 18S3 á 1884. 
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inãtiãàble de Jos graneles peligros (pie encierra. Y no lia fracasado 
por dificultadea más ó menos gravea, pero susceptibles de remo
verse; sino por vicios inherentes á su constitución, por el maligno 
espíritu que la sustenta. Porque lie de proclamarlo desde luego: 
el carácter fundamental de este régimen y de la política que en él 
se inspira es la división del País en fuerzas antagónicas, en ele
mentos rivales, en odios terribles para que de esta suerte toda vo
luntad colectiva sea imposible, y se llegue jaintfs & constituir una 
verdadera opinión pública que sepa y pueda fiscalizar los actos del 
poder limitando saludablemente su ejercicio en bien de la sociedad. 
Divide y vencerás fué la máxima favorita del antiguo régimen co
lonial de España y yo declaro que esta y no otra es la máxima 
importante en el régimen existente." 

Tiimbu'ii el conocido periodista cubano D . Juan Gualberto 
Gómez hizo una pintura do la situación de C u b a en el mismo auo 
íí que nos referimos, en un folleto que publicó en Madrid con el tí
tulo de "Cuba en 1884.M 

Dedicado el folleto á hacer un poco de historia y á presentar 
las soluciones de los partidos cubanos como remedio á loa grandes 
males que se experimentaban, el autor l legó al término de su tra
bajo sosteniendo las siguientes conclusiones: Que la anexión de C u 
ba 6. los Estados Unidos podía llamarse la solución de la vergüenza, 
pero que era la negación del cubanismo, el sacrificio de la sociedad 
cubana y la muerte del, sentimiento patrio: que la independencia 
era la solución de la desesperación, á la cual C u b a no iría sino cuan
do se hubiese convencido de que todos los demás caminos la con
ducirían á su perdición: que la asimilación constituía ya un verda
dero fracaso; y que la autonomía ei"a lo único realizable en Cuba. 

"No hemos de ocultar, decía el Sr. Gómez, que es fortuna para 
España que en C u b a exista un partido numeroso, fuerte, en cuyo 
seno abundan el talento, el prestigfo y la riqueza, compuesto en su 
mayoría de hijos del país. Si allí no defendieran su bandera más 
que los peninsulares, ya se podría dar por segura y próxima la se
paración de Cuba. Esto lo saben cuantos conocen bien los acci
dentes diversos, ya políticos, ya militares de las revoluciones de 
Cuba . E l día que todos los cubanos estuviesen unidos frente á E s 
p a ñ a , puede ésta dar por perdida su soheranía sobre aquella Is la , á 
despecho de toda la decisión, todo el valor y todos los sacrificios que 



J $ 6 D E S D E E L ZANJÓN 

hicieran h s peninsulares ãe uno y otro lado áel Atlántico, E s , pues, 
una fortuna y tío un peligro bajo el punto de vista español, la exce
lencia del Partido Au&onomista. ¿Quiere España gobernar en C u b a 
con provecho?—Pues tiene que indagar cuales son las necesidades 
y iaa aspiraciones de los cubanos, de la gente que nace, vive y mue
re en ella, y no l a voluntad ni loa intereses de las aves de paso, de 
los aventureros, de la población flotante de empleados y de buró
cratas. S i no lo hace, el edificio de su dominación no durará, por
que se habrá cimentado sobre base más frági l que la arena movediza 
de las p layas" 

¿Se equivocó el Sr. Gomez'? De ningún modo. Los aconte
cimientos han venido it colocarlo entre los profetas de la actual 
guerra de Cuba y del desmoronamiento del derruido edifício de la 
dominación española en América. Pero España ¿cuándo ha tenido 
en cuenta profecías, ni presagios, ni augurios sobre su conducta co
mo Potencia colonial? 

X X I I 

A mediados de Mayo de 1885 un suceso vino íí llenar de alar
m a al General D . Ramón Fajardo, Gobernador. General de Cuba 
entónces, y perseguidor como ninguno de la prensa liberal, el cual 
reveló esa alarma declarando la provincia de Santiago de C u b a en 
estado de sitio desde el 22 del citado Mayo hasta el 22 de Noviem-
brft del mismo año. Fué ese suceso el desembarco del Brigadier 
Limbano Sánchez coa diez y seis compañeros más para llevar de 
nuevo la guerra & esa parte de la Isla. 

Limbano Sánchez y Ramón González murieron en combate, y 
J u a n Soto^ Pedro Duque de Estrada, Nicolás Salcedo, Donato Ver-
j e z y Angel Rodríguez fueron hechos prisioneros y fusilados. A 
este último tuvieron que llevarlo en brazos al lugar de la ejecución, 
porque estaba moribundo. L o s demás expedicionarios fueron con
denados & cadena perpetua. 

Estaba y a visto, más que de sobra, que el país no deseaba la 
guerra, que las ansias de paz para restañar las heridas que había 
sufrido eran superiores á aquel deseo, y era altamente sensible que 
patriotas tan resueltos y llenos de abnegación viniesen á morir por 
la causa de la independencia, ain otra gloria que la que produce 



H A S T A B A I R E . 157 

siempre el morir por la patria. Descansen en paz esos nobles imír-
tires tie la más alta de las ideas! 

Más propicias no podían ser laa condiciones en que el fracaso 
de esta intentona colocaba á España. Por segunda vez en el inter
valo de dos años ae veía que la guerra no prendía en Cuba, y si el 
eterno fantasma de aquella ha sido el separatismo, decaído éste ¿por 
que no comprender de una vez para siempre ctuíl era su deber de 
Metrópoli en pleno siglo X I X , y no entrar de lleno en el camino 
de las anheladas reformas que continuamente y en todos los tonos 
se le pedían? Es que estaba escrito que España condujeríi, como de 
la mano, ni pueblo cubano hasta Baire. Su incalificable obstina
ción y sus irremediables desaciertos tenían que parar allí de un mo
do fatal, por la lóg ica de los hechos y para castigo de sus grandes 
culpas. 

En tal oportunidad voamos lo que d e c í a l a prensa liberal do la 
Fenínsuia en donde se sabía perfectamente lo que pasaba en la 
(irnn Antilta, por mucho que se haya querido decir lo contrario, 
lieproilucimos con este objeto dos artículos, uno de L a Pitbliciclatl 
de Barcelona, y otro de L a líe^úbJica de Madrid. 

" L A R U I N A E N L A I S L A D E C U B A . 

''Demos tregua â la pasión política; olvidemos por un momento 
que somos hombres de partido, para hablar de una cuestión quo 
afecta por igual & todos los españoles, que interesa vivamente íí la 
honra y it la dignidad de la patria. 

''Evoquemos, á pesar do todas las miserias que corrompeu 
nuestras costumbres sociales y políticas, aquel alto sentido patrióti
co y generoso que dominó ÍÍ todos, allá por los años de 18(íB, cuando 
los enemigos de España proclamaron en Y a r a la independência do 
la I s l a de Cuba. Y recordando el valeroso empuje con que todos 
los españoles se presentaron á defender la integridad del territorio 
nacional, derramando ríos de oro los poderosos y de preciosa san
gre los más decididos y valientes, odiemos una mirada sobre aquel 
noble país antillano, cuya naturaleza se engalana sin interrupción 
con sus mejores y más bellas creaciones, para ornamentar el único 
sitio en que se patentizan los esfuerzos de los descubridores de un 
nuevo continente, las glorias de esta España tan pródigamente ge
nerosa, que agotó en la civilización americana todos los alientos y 
toda la energía de una vida, cuya exuberancia inundó el continen-
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te europeo, atravesó el oceano y señoreó el nuevo mundo con todas 
sus síintaa j extraordinarias virtudes y con todos sus desastrosos y 
terribles vícios. 

"¿Qué ocurre en la I s la de Cuba? Hace algunos años, poco 
después de la pacificación material de la Islaj empezaron á d i b u j a r 
se toda suerte de conflictos económicos. Los ahorros de los habi
tantes de la I s l a se habían -consumido en la guerra: la Hacienda pú
blica había forzado todos los ingresos, extremando los impuestos. 
Hizo m;Í3, descontó el porvenir, contratando empréstitos gravosos, 
cuyos intereses habían de ser conflicto permanente para la adminis
tración pública. 

"Hace algunos meses que esta situación desagradable se ha 
agravado causiderableinente. Exhaustos de recursos los habitan
tes de Cuba; agobiado el Tesoro por excesivos gastos y por el des
censo de los ingresos; en continua sucesión las malas cosechas; esca
sa la seguridad moral y poeo garantida la material, se ha presen
tado un momento crítico en que asomando l a ruina con todos sus 
horrores, el desaliento y el recelo cunden por doquier, y ya en C u b a 
todo es imposible. 

"Hace meses que no se habla de otra cosa que de grandes co
mercios que suspenden pagos; grandes establecimientos de crédito 
•que se declaran en quiebra; grandes propietarios que abandonan 
sus fincas porque no les sirven de garantía para explotar sus culti
vos y sus industrias. 

"No hay casa do importancia en esta ciudad y en las demás 
que sostienen relaciones mercantiles -con la I s la de Cuba, que no 
haya recibido orden de suspender indefinidamente toda clase de 
operaciones, de suerte que van á quedar pudriéndose en los puertos 
esas hermosas escuadras mercantes, que transportan á los merca-
•dos del mundo los productos antillanos, y á l o s puertos de C ú b a l a s 
riquezas españolas. 

" Y van & quedaren situación dilícil los cosecheros de vinos, 
y los toneleros, y los fabricantes de sebos, velas y jabones, y los 
harineros, industrias importantísimas de nuestro país. 

" ¿ Y qué hace en tanto el Gobierno? ¿Que los representantes 
en Cortes? ¿Qué los diversos centros económicos é industriales? 
¿ A nadie preocupa la crítica situación de la I s la de Cuba? 

" Aquellos que en 1 868 promovían grandes suscriciones y alen
taban á los batallones de voluntarios que marchaban A combatir en 
l a manigua, ¿por qué se muestran ahora callados, retraídos y pusi
lânimes? 
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í£Los que entonces asediaron sin descanso á todos los gobier
nos, tremolando siempre la bandera de la integridad de la patria, 
¿ dónde están ? 

"Aquellos españoles sin condiciones, ¿ q u é se han hecho? 

" ¡ A h ! el grito de independencia de Y a r a fué muy terrible. 
Pero el grito de la bancarrota, el dolor de la ruúm, es hoy mucho 
más espantoso. 

"¿Dejaremos , los que vencimos la sangrienta y fratricida in
surrección, que nos venza cobardemente la bancarrota? 

"¿T.os valientes que lucharon con éxito y se entuasismarón 
con la victoria, llorarán hoy como débiles mujeres? 

" N o olrich nadie tjur hoy, como ayer, corre peligro la integridad 
del territorio. 

"Lo decimos sin 2)as/ón alguna. Desde Ja p a z del Zanjón, lie
mos temklo siempre por el porvenir de Cuba. N i Martinez Campos 
ni Cánovas han sabido minea, ni se han dado cuenta üc la gravedad 
de la situación de la gran A n ü í l a . 

"Desde la Restauración el Gobierno no ha dictado otras me
didas que las precisas para apoyar una serie de irritantes privilegios, 
polít icos algunos, los más económicos y financieros. 

''Hace mucho tiempo que la Is la de Cuba estíí en manos de 
unos cuantos comerciantes, que amparados por l a política han es
trujado todos los elementos de la riqueza antillana. 

"¡Cuántos conocemos nosotros, que durante la guerra se en
riquecieron, amontonando millones al grito de ¡viva la integridad 
<le la Patria! 

"Sobre la Tsla de Cuba pesa un presupuesto de más de 36 mi
llones de duros, y para cubrirlo se han agotado todos los recursos. 

"Por el aire que respiran pagan á la Hacienda los cubanos, 
a ú n por aquél aire que trae consigo todos los gérmenes de la muerte. 

" Y á tal extremo están recargados todos los impuestos, que 
no se exporta el azúcar por su precio excesivo, y no se importan 
otros artículos por no ser posible el pago crecido do los derechos de 
importación. 

" E l impuesto sobre los vinos, creado recientemente, ¿es posi
ble que subsista, sin producir quebrantos y ruinas1? 

"¿Por qué los señores Martínez Campos y Cánovas no pensa
ron en dictar las providencias necesarias para ensanchar los hori-
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zontea del comercio y 3a agricultura cubanos? ¿Con tal lujo de 
impuestos y trabas es posible ninguna iniciativa ni actividad algunat 

"Esta situación no ha sido favorable á nadie más que á los 
agiotistas, & loa que lian obtenido privilegios del Gobierno. 

* # * 

" Y hablemos de la situación política y administrativa de la 
jala de Cuba. Todos los que hemos pisado su suelo, conocemos so
bradamente las prácticas inmorales que regulan la política y la ad
ministración cubana. 

<£E1 elemento militar domina todo el país, y cuando en España 
está cansado todo el mundo de censurar y combatir el militarismo,, 
todas nuestras provincias oceánicas viven y padecen bajo la discipli
n a militar. 

" L a administración civil es excesiva, complicada, perezosa, i n 
capaz é inmoral. ¿Quién ha tratado de simplificarla y mejorarla? 

"Jsingun ministro español—y dfí vergüenza declararlo—ha sa
bido renunciar á esos inagotables destinos de Ultramar, dest ino» 
que han tomado en feudo varias familias de los políticos influyentes,, 
en cuyo disfrute se han enriquecido muchos en pocos anos. 

,c¿Cuántas veces ¡tanpedido los que viven en Cuba, reformas en 
su administración? ¿Quien Jes 1ia heclw casof Quizá el acuerdo 
de estas reformas habría importado graves conflictos al gobierno,, 
porque habrían quedado sin feudo porción de protegido?, que restau
ran sus fortunas sirviendo en Cuba, en Puerto Rico ó en Filipinas. 

"Este es uno de los secretos en que d e s c á n s a l a administración 
cubana. 

"¿Y el general que hizo la paz del Zanjón y venció ã los insu
rrectos, no aupo vencer á los negociantes y á los explotadores? ¿Y 
el gran hombre epte se gloria de haber terminado dos guerras civi
les, no ha pedido dar al traste con tanto vicio y corrupción? 

"Suya es la tremenda responsabilidad. Y a que los revolucio
narios de Septiembre supieron mantener á raya á los insurrectos^ 
los restauradores debían regenerar á Cuba. 

"No lo han hecho y han perdido un tiempo precioso: l a patria 
se lo demandará oportunamente y la historia no ha de perdonarle» 
tan irreparable descuido.'' 

" L A A D M I N I S T R A C I O N E S P A Ñ O L A EN C U B A . 

"Los partidos monárquicos de nuestra patria siguen mantenien
do acerca de l a colonización el absurdo principio, desmentido ta»^ 
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dolorosamente por la experiencia, de que los pueblos colonizados 
han de ser para la metrópoli algo semejante á ciudades entregadas 
aí pillaje y al saqueo y abandonadas como botín fí los salvajes ins
tintos de la desenfrenada soldadesca. E l concepto racional y alta
mente civilizador y humanitario que de la colonización se tiene en 
nuestros días, es desconocido ó menospreciado por las corrompidas 
agrupaciones reaccionarias que pelean por e) poder con el encarni
zamiento de aves de rapiña que se disputan sangrienta presa. 

"Para quien aprecia en su inmenso valor l a dignidad Jos 
pueblos, el régimen colonial no debe ser un ivgimen de servidumbre 
y do saqueo. L a metrópoli tiene el inexcusable deber de preparar 
para la vida del derecho fí los países colonizados; no el derecho bár
baro de explotarlos y envilecerlos. 

" E n España se han entendido las cosas de otro modo. J<as 
colonias han sido consideradas como países conquistados y la metró
poli ha atendido más bien á utilizarlas que á convertirlas en pueblos 
capaces de bastarse A sí uiismos. l i a lanzado sobre su territorio 
verdaderas nubt'rf da administradores codiciosos é insaciables; atentos 
solo á enriquecerse sin reparar en los medios; ha hecho de aquellos 
desgraciados países, víctimas obligadas do la rapacidad y del 
desenfreno y les ha negado dignidad, justicia, leyes racionales y aun 
honrada administración. líos virreyes, los altos funcionários envia
dos á América se han enriquecido, es verdad, pero de nuestras in
mensas posesiones del nuevo continente solo nos quedan hoy las is
las de Cuba y Puerto Pico. Asi y todo, hemos tenido que sostener un 
combate de diez años para no perder la primera de estas islas. 

"¿Han escarmentado por esto los Gobiernos de la monarquía? 
D e ningún modo. Como si desearan privar & España del último 
resto de su influencia en América, extreman míís cada día sus pro
cedimientos escandalosos. Perdidas nuestras vastísimas colonias 
del Continente americano, la rapacidad administrativa qnu por todas 
ellas se repartía y diseminaba, condénsase hoy en Cuba, 

"Allá van, á servir a l Estado y despreciando la idea de todo 
peligro, ante la del repugnante lucro que se prometen, centenares 
do agiotistas que consideran sus credenciales como patentes de cor
so, y que ejercen Iwnraümmnte desde sus puestos el cómodo ejerci
cio de la piratería á mansalva. Los pingües sueldos con que la na
ción premia sus servicios no basta íí saciar su codicioso anhelo; van 
á C u b a con el deliberado propósito de hacer fortuna íí todo trance; 
á acumular mucho oro en poco tiempo, para esperar sin temor la 
cesant ía y volver á E s p a ñ a á escandalizar y avergonzar á los hom
bres honrados con el espectsículo de su boato y de su improvisada 
opulencia. E n cambio, la renta de Aduanas de la I s la sufre espan-
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tosas mermas, el Estado ea víctima de espantosas defraudaciones, y 
nuestra administración queda deshonrada allende el Atlántico, mien
tras los bandidos del Tesoro, convertidos en poderosos personajes, 
en hombres de orden, hablan cínicamente de moralidad y proponen 
medidas de represión y rigor contra los saqueados y humillados y 
escarnecidos insulares. 

"Claro es y tenemos motivos evidentes para afirmarlo, que 
existen empleados probos y honradísimos en nuestra administración 
ultramarina; pero duélenos confesarlo como españoles que somos, 
esos empleados luchan contra la corriente, y no pocas veces sucum
ben víctimas de aquello mismo que debió ser un título al público 
reconocimiento. Casos recientes y gravís imos—de que nos ocupa
remos—demuestran, por desgracia, que el hombre honrado corre 
allí siempre inminente peligro do ser arrollado por los defraudado-

, res del Tesoro. T ¿cómo no h a d e suceder esto si los Gobiernos 
conocen perfectamente lo que en Cuba pasa, si saben que a l l í se ro
ba al Estado, y nada hacen por evitar las escandalosas fechorías de 
aquella administración corrompidísima? De aquí la dolorosa con
vicción que se apodera del ánimo de los cubanos, de que los Grobier-
nos españolea hacen de aquella Is la premio para sus paniaguados y 
ocasión de lucro para poco escrupulosos agentes de esos que aceptan 
toda clase de inmorales convenios y de nauseabundos negocios. 

"Con el sistema de administración que los Gobiernos monár
quicos siguen en Cuba, no solo se explica perfectamente la actual 
ruina de esa Is la , sino que se explicaría perfectamente la del país 
m á s rico y msís próspero del mundo. Aquello es, si vale la palabra, 
un desbarajuste y un despojo sistemáticamente organizados. 

^Acaba de votarse por las Cortes el presupuesto de C u b a que 
asciende á la absurda cifra de í í l millones de pesos, de los que Cu-^ 
ba no podrá humanamente pagar 20 millones, y no los p a g a r á aun
que se empeñen todos los Gobiernos del mundo y aunque se hagan 
todas las incautaciones imaginables. Pues bien; si fuere posible co
nocer la importancia de las defraudaciones que anualmente se co
meten en la Isla, resultaría que Cuba paga con creces su presupues
to; no al Estado, es verdad, pero le paga. 

"No esperemos que ninguno de los Gobiernos de la monarquía 
regularice tan espantoso cáos administrativo. Por el contrario; es
peremos de esos Gobiernos persecuciones y violencias de todo g é n e 
ro contra los hombres de buena voluntad que se crean con fuerza 
para oponer un dique al rugiente mar de la inmoralidad que ame
naza invadirlo todo.'1 

Casi al mismo tiempo que estos viriles acentos se oían en la 
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Península, el Sr. 3[ontoro en la Habana hacía oir su voz en la C a 
ridad del Cerro, como anualmente y en la misma fecha lo tenía por 
costumbre, desarrollando con su elocuencia habitual los puntos de 
miras del partido autonomista sobre la cuestión cubana, cuestión de 
vida 6 muerte para todo un pueblo abandonado á todas las concu
piscencias de sus eternos explotadores. 

He aquí lo principal de su discurso: 

"A medida que el tiempo ha transcurrido hemos cuidado pe
riódicamente de ir señalando la inutilidad ó el fracaso de las auto
rizaciones pedidas por el Sr. Ministro de Ultramar. Tero no senos 
daba entera fr. Se nos tildaba de pesimistas. 

" \ í n vano demostrábamos que el Presupuesto es de mfís de 31 
millones de pesos, es decir, siete millones mis que el límite fijado 
por los diputados conservadores en su enmienda, y once millones 
niíís que el límite propuesto por la Junta de Comercio. 

"Kn vano liaríamos ver con respecto & los billetes de Banco 
que estos quedaban como antes sujetos ií las propias fluctuaciones, 
abrumando al país con los gastos de una extinción ineficaz. 

" E n vano probábamos que el cabotaje se había convertido en 
una gran mistiticación. 

" E n vano probábamos con números que aún duplicándose y 
triplicííndose el consumo de azúcar en la Metrópoli no alcanzaría ni 
aun á absorber siquiera un 20 por 100 de Ift producción de Cuba , 

" E n vano probábamos que no se haría arreglo ninguno de la 
deuda. 

" E n vano mostrábamos la existencia de déficit creciente, 
invencible, inevitable, comprometiendo la Administración, la H a 
cienda, el orden social y político, los esfuerzos de hoy y las esperan
zas de mañana. 

" E n vano mostrííbainos la perturbación y el desconcierto domi
ciliados como siempre en nuestras oficinas, la Deuda flotante e l e v á n 
dose á desastrosos tipos de interés, y por tiltimo, como supremo y 
final desengaño el tratado de comercio fracasado. 

"Todos los habitantes de C u b a están ya de acuerdo en que por 
los motivos que liemos expuesto ha tiempo los liberales, con avisos 
proféticos que constaban en letras de molde, ha llegado el país á 
una situación casi desesperada. 

" L a realidad política en C u b a es, como ha expuesto con gran 
elocuencia el Sr. Moret, verdaderamente intolerable. Nunca, ha 



J54 D E S D E E L ZANJÓN 

dicho e] mismo hombre público, se ha llevado más sistemáticamente á 
un País hacia la desesperación. 

«''Se ha vuelto al sistema de las desconfianzas. Así es (pie la 
interpretación dada hoy por hoy al pacto del Zanjón eqnivalo prácti
camente á negarlo. 

«Quisiera yo ver en cualquier provincia peninsular implantada-
el sistema que aquí rije. Ah ! S i allá se tuviese por norma de con
ducta en algún modo ajar y deprimir á los naturales de la provincia, 
ridicidizar sus usos y costumbres, escarnecer sus mayores y más ve
nerandas personalidades, insidiar tina y otra veis desde violentísimos-
periódicos sus sentimientos más arraigados; si allí por el mero hecho 
de venir defuera á establecerse ó á servir bien ó mal un destino se 
creyese alguien con derecho á vilipendiar al pueblo en cuyo sem 
venía á librar el combate de la vida, seguro estoy, yo que he visto de 
cerca la vida española, de que eso no sería tolerado jamás, ni una 
hora, ni un minuto. 

' 'En política ¿qué se ha hecho por los conservadores? L a nega
ción sistemática de los derechos del pueblo cubano; la interpretación 
restrictiva de todas las deficientes concesiones del año 78; la división 
del país en dos grupos, uno, privilegiado que hay que favorecer, se-
gdn declaración del Sr. Tejada, en el censo electoral, otro, someti
do. Ni nueva ley electoral ni nuevas leyes provincial y municipal. 
Lejos de desenvolver lo existente en sentido ámpl iamente descentra-
lizador, se interpretan las leyes vigentes con el criterio de un extre
mado autoritarismo. 

" E n el orden administrativo ¿qué se ha hecho? Transformar 
ciertas oficinas y realizar pequeñas economías; pero no se ha tocado 
â ninguno de los males característicos de esa administración; ni á la 
gran falta que es al propio tiempo una gran injusticia, de mantener 
los puestos públicos y los destinos casi inaccesibles para el hijo del 
país. 

"En el orden económico este Gobierno-ha sido el más desdichado 
de todos. Ante la realidad de un déficit enorme é imposible de en
jugar, se lanza al abuso del crédito. L a deuda de Cuba representa 
ya más de 200 millonea de pesos. 

"Veamos ahora cuales son las probables determinaciones del 
S r . Sagasta. Lógicas esperanzas debemos cifrar en el poderoso 
elemento democrático que ahora contiene ese gran partido. Y dio-r> 
esto porque los antecedentes del Sr. Sagasta en materia pol í t ica 3-
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^ramariiia podrán alarmarnos sóriamente recordándonos su indife
rentismo para con los asuntos del país y sus deplorables vacilaciones. 
L o mismo autorizó las reformas del Sr. León y Castillo que obede
cían á un elevado sentido, que la política lamentable del Sr. N u ñ e z 
de Arce . . . . L a s declaraciones del Sr. Sagasta son deficientísimas 
porque dejan en pié el problema fundamental: el de la organización 
de esta colonia s e g ú n los principios de justicia. Dice el Sr . Sagasta 
que Ja autonomia que pedimos es el sistema que ha presidido siem
pre en Jas colonias á la separación dr la Madre P a t r i a , cuando preci
samente se patentiza hoy míí* concluyentemente que nunca que con 
l a autonomía han desaparecido todos los odios y todas las desconfian
zas, y podríamos devolverle el argumento comparando el estado del 
espíritu público en las librea colonias de Inglaterra y de l'rancia con 
el triste cuadro moral que ofrecen las de España. 

" T a l vez sobrevengan sucesos de cualquier orden que hagan 
inúti les nuestros esfuerzos- Pero conste que no arriaremos nuestra 
bandera. E l l a podrá caer derribada algún día por la tempestad, 
l'ero suceda lo que quiera persevenímos sin abandonar nuestra hon
rada causa, porque es lógico, justo, necesario, que triunfemos; y si 
nó vencemos, á consecuencia de a lgún impensado desastre, la histo
r i a d irá siempre que realizamos cJ más noble, el más decidido es
fuerzo j a m á s acometido para conciliar en el derecho^ en la justicia, 
en la libertad á esta colonia con su Metrópoli." 

X X I I I . 

E l país no se engañaba . L o dicho por el Sr. Montoro estaba 
en la conciencia de todo el mundo. L a reacción, que había comen
zado con la subida al poder del Sr. Cánovas después de los intentos 
liberales del Sr. L e ó n y Castillo, quien sabe hasta donde hubiera 
llegado, si por consecuencia del fallecimiento del rey el 25 de No
viembre no hubiera hecho dimisión el Sr. Cánovas é indicado á la 
Be ina Regente el llamamiento al poder del Sr. Sagasta, como en 
efecto sucedió. Pero si la reacción no avanzó, tampoco el Sr. S a 
gasta se apresuró á deshacer el camino andado ni á soltar prendas 

• que tranquilizaran á lós autonomistas, pues no obstante sus protes
tas contra el copo de que habían sido objeto, las nuevas elecciones, 
á que por patriotismo acudió el partido para no crear dificultades en 
los momentos en que empezaba un nuevo reinadoj se hicieron con 



l6Ó D E S D E E L Z A N J Ó N 

la misma ley electoral que había servido para el copo; pero no sin 
que la Junta Central diera un Manifiesto al Paía, del cual inserta
mos á contimiactón lo principal pata que .se vea la razón de una me
dida tan estrema, como es siempre 3a abstención de un partido de las 
luchas electorales. 

"Si bien en 187S, después de una injustificada exclusión de 
cuarenta años, hubo de reconocerse el derreho de la U U de C u b a á 
elegir Diputados á Cortes, es lo cierto que no ha cesado entre noso
tros la obra de proscripción que, en aciago día y por los impulsos de 
una política tan soberbia en su pequenez como pertinaz en el error, 
se inició en daño de un pueblo civilizado, de natural generoso y en 
vías de prosperidad, como ai en él hubiera querido castigarse la 
pérdida de las Américas. Y de que continua prevalecii-ndo una 
política destinada por las leyes de la inonil y de la Historia ú pro
ducir frutos amargos, es ciertamente un testimonio vivo la situación 
creada al Partido Iliberal que, encarnando en sí la verdadera cultu
ra, los intereses permanentes y las justas aspiraciones del País , so 
encuentra privado no ya sólo de los medios que necesita pura ven
cer en las elecciones, sino hasta de aquellos que, según la ley, dan 
amparo IÍ la representación de las minorías; siendo imputable la 
culpa de ello, nó á la falta de adeptos, pues la inmensa mayoría de 
los hijos de C u b a profesan nuestra doctrina, sino al mecanismo elec
toral ideado con el expreso fin de mantener incólume la preponde
rancia de quienes consideran como urui prueba indiscutible de su
perioridad el hecho aislado de haber nacido allende el mar, y se 
jactan por ello de ser fon bunios rspañoles, motivo que en pleno 
Parlamento expuso el Sr. Conde de Tejada Valdosera, ¡í la sa
zón Ministro de Ultramar, para oponerse i-esueltatnente á toda 
reforma expansiva en nuestro régimen electoral. 

''No se engañó , en verdad, el Partido Liberal , en punto â lo 
que liabiaií do significar en C ú b a l a s elecciones de Diputados ¡ tCor
tes bujo un rég imen de ciega parcialidad. Bien sabía que en ellas 
no podría alcanzar su justa y merecida representación la voluntad 
del País condenada al silencio en los comicios; y, lo que es peor to
davía, invocada con usurpación manifiesta y sisteimítieo falseamien
to por los que no en la opinión del pueblo cubano y si en un privi
legio de origen creado y favorecido por los gobiernos, tienen la 
prenda de triunfos fáciles y seguros. Pero aún así, los deberes 
prescritos por un elevado y no siempre comprendido patriotismo, se
ñalaban al Partido Liberal el camino de la acción, ya que, ÍÍ pesar 
de una organización «lectora! basada en la desconfianza y en irr i -
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tan tes preferencias, y del convencimiento de que nuestros encarni
zados adversarios, no contentos jamás , abusarían lí sus anchas y sin 
escrúpulos de las ventajas á ellos otorgadas con mano pródiga, po
dían, sin embargo, aprovecharse los aquí precarios beneficios del 
sistema representativo, ¡í fin de mostrar á la faz de la Nación y de 
todo el mundo civilizado, que el pueblo cubano poseía la madurez 
que el ejercicio de los derechos políticos exige, y á la vez, la volun
tad de ejercerlos bajo el imperio tie la paz con tanta decisión y fir
meza como aquellos que tuvieron el valor de los combates para lu
char con abnegación heróica; dándose de esta manera un rotundo 
mentís á ¡os que por hábito, por Ínteres ó por odio, presentaban á 
C u b a contenta con sn suerte, por más que fuera és ta hi ja del despo
tismo militar, de la arbitrariedad de los gobiernos y de la venenosa 
influencia de la esclavitud. Además, necesario era unir á la vene-
rauda tradición de las ideas liberales el vigor que infunde en la vi
da política el arraigo de sanas coitstinnbres públicas, la prudencia 
que nace del contacto con la realidad de las cosas y el sentimiento 
de la respnii-iabilidad; condicimies sin las cuales no puede haber en 
pueblo alguno la conciencia de su l'uer/.a id la intelijente prepara
ción de su porvenir. Kra preciso, finalmente, dar prueba clara y re
ferida de que el l'artido Liberal era, como lo es, un partido de or
den dotado de cordura y previsión, respetuoso hacia la legalidad y 
resuelto á no apartarse de los procedimientos pacíficos; sin quo ello 
implicara poco id imiclio la renuncia á'la protesta enérgica ni á las 
reivindicaciones que la dignidad y la justicia dictan de consuno. 

'Oías hoy, cumplidos ya los fines que el Partido Liberal tuvo 
en mira al tomar parte en las elecciones de Diputados á Cortes, es 
innecesario entrar de nuevo en la ingrata labor que antes impuso 
un deber patriótico y que nunca tuvo su estímulo en la fé del triun
fo ni en 3a esperanza tampoco de alcanzar en breve tiempo días 
mejores para el País; pero si la necesidad no existe, déjanse oir los 
consejos de la prudencia que nos recomiendan la acción una vez 
más. E n la Península al l'artido Conservador lia sucedido en el Po
der el Partido Liberal , cuyo jefe, el Sr. Sagasta sostuvo, si bien 
desde los bancos de la opisición, todo un programa de reformas po
líticas en favor de las Antillas, entre las cuales figuraba en primer 
término la electoral, con el criterio de la asimilación. Aún no le ha 
sido dado, por ser requisito esencial el concurso de las Cortes, cum
plir el empeño que contrajo ante la Ilación de llevar adelante, en 
el caso do que su Partido fuera llamado al Poder, las reformas cu
y a defensa hizo en tono firme y con acentos de sinceridad, liemos, 
pues, de aguardar y concurrir á las próximas elecciones, para de
mostrar al nuevo Gobierno que en el Partido Liberal no dominan 
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l a impaciencia ni el despeclio, ni tampoco el calculado propósito de 
una oposición sistemática, sino que tan sólo le mueve y gu ía el no
bil ís imo afati de obtener la cumplida reparación que el Pa í s , con 
notoria just.icia reclama, de los agravios inferidos sin tasa ni medida 
y á las veces con verdadera demencia: tan grandes han sido la tor
peza y la imprevisión! For otra parte la especial situación en que 
se halla la JíeLrõpoli l i a de inclinarnos ã observar una estrema mo
deración en nuestros actos, para que no se diga que con nuestra ac
titud aumentamos las dificultades propias de un orden de cosas que 
ha sobrevenido con ia muerte del Jefe del Estado en un pueblo pre
sa de ardientes y encontradas pasiones políticas. Hechas estas con
cesiones por virtud de los motivos que quedan señalados, el P a r t i d o 
L i b e r a l que, á no s u r g i r circunstancias que no es f á c i l 2)reveer} se ve
r í a obligado á abstenerse de tomar pa r t e en las f u t u r a s elecciones 
de D i p u t a d o s á Cortes, si continuara imperando el régimen electoral 
que en la actualidad existe, semillero de imprudentes mistificaciones 
por los abusos á que se presta, y que, ahogando la verdadera y le
g í t i m a voluntad del País, viola los principios fundamentales del 
sistema representativo, ya por la cifra del censo que se exige, ya 
principalmente por la viciosa forma seguida en la determinación de 
los distritos ó circunscripciones con el deliberado intento de poner 
el éx i to en jnanos de los electores residentes en los centros de po
blación, asiento natural del Partido Conservador; sobreponiéndolos 
íí los elementos que aquí representan la propiedad territorial, es de
cir, la permanencia y el arraigo." 

X si se quiere saber cuales eran esas mistificaciones del r é g i 
men electoral ÍÍ que aludía la circular anterior, mistificaciones que 
constituían irritante vejámen para los cubanos, nos basta reprodu
cir la siguiente correspondencia que desde la Habana fué dirigida á 
E l Progreso de Madrid, por un importante autonomista, el Sr. don 
Manuel Francisco Lámar. 

" H a b a n a 18 de E n e r o de 1886. 

" E l ano pasado se retrajeron los liberales en las elecciones de 
ayuntamientos y diputaciones, y este año se retraerán en la recti
ficación de las listas del censo electoral. Del 1? al ] 5 de Febrero 
próximo venidero, deben presentarse ante los ayuntamientos las 
roclamaciones de inclusión y exclusión de electores; y los liberales, 
que siempre habían promovido miles de expedientes, no promoverán 
ahora ni uno solo, sino que dejarán á los conservadores y á las a u -
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toridades que se despachen íí su gusto. ¿Por q u é , esa resolución? 
l'orque otra cosa sería perder lastimosamente el tiempo. 

{' DESIGUALDADES IRRITANTES 

" E n la Península son electores de concejales y diputados pro
vinciales todos los que sepan leer y escribir, y en Cuba no basta 
saber leer y escribir para ser elector. E l voto, en concepto de ca
pacidad no se concede por nuestra ley sino á los que tengan un t í tulo 
oficial de capacidad profesional ó académica. ¿Por qué esa dife
rencia? Porque pudiera predominar el elemento liberal, que es el 
del país. 

" E n la Península son electores de concejales y .diputados pro
vinciales, todos los que paguen cualquier cuota de contribución al 
Estado, y en Cuba no basta eso, sino quo es preciso pagar una cuo
ta anual de cinco 6 niíís pesos. ¿ Vor qué esa diferencia? Porque 
el elemento del país es el propietario, y el peninsular es el indus
trial ó comerciante; las utilidades ó rentas de la propiedad son siem
pre inferiores á las utilidades de la industria y ei comercio, y por 
tanto, entre ]i">s últimos hay mayor número de los contribuyentes por 
más de cinco pesos, que entre los primeros. 

"ARDID RKACCIONAIUO 

"Cuando se promulgó en C u b a la ley electoral, no era tan 
monstruosa la diferencia entre unos y otros contribuyentes, como 
ha venido íí serlo después . Entonces el tipo general para todos los 
contribuyentes era el 16 por 100 de las utilidades. Aparentemente 
venía la ley & ser igual para todos al exigir, tanto al industrial co
mo al propietario, la cuota mínima de 5 pesos anualesj pero teniendo 
en cuenta lo que llevo dicho respecto á ser inferior la renta del ca
pital en tierras ú las utilidades del empleado en la industria y el 
comercio, se comprendía la gran ventaja, la preferencia concedida 
desde un principio al industrial ó comerciante, sobre el propietario, 
en cuanto al derecho electoral. 

"Pues esa diferenciaba llegado íí ser ocho veces mayor con 
el transcurso del tiempo. Con objeto de defender los derechos de 
exportaeión sobre frutos del país; y con pretexto de favorecer la 
agricultura, se rebajó en ocho tantos, ó sea al 2 por 100, la contri
bución territorial; de modo, que todo el que pagaba antes una cuo
ta anual inferior & 40 pesos, se encontró de repente pagando menos 
de 5 pesos, y por tanto, perdió su derecho á ser elector de conceja-
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los y diputados provinciales. Loa industriales y comerciantes nada 
perdieron, pues seguían pagando el 16 por 100, mientras que los 
propietarios, que no pagaban ya sino el 2, quedaron desposeídos de 
su derecho electoral. Véase, pues, como el régimen creado como 
de preferencia, se convirtió en régimen de exclusivismo para el 
elemento peninsular. E l propietario, el hijo del país, no tiene in
tervención en la elección de ayuntamientos 7 diputaciones, lo que 
os hasta una contradicción de los mismos principios reaccionarios, 
que sostienen debe preponderar el terrateniente, como de más 
arraigo. Tales son las cosas de esta Isla de Cuba . 

"VANIDAD DE LAS PROMESAS GUBERNAMENTALES 

"Seguramente que se asombrarán de las anteriores afirmacio
nes, los políticos de la Península que hayan estado al tanto de to
dos los debates habidos en el Congreso y que recuerden las decla
raciones explícitns y terminantes de los ministros del primer gabinete-
que constituyó el Sr. Sagasta, señores León y Castillo y Mart ínez 
Campos, respondiendo á interpelaciones de los Sres. Labra , Por-
buondo y Betancourt, Eiitónces afirmaron que la reducción de la 
contribución sobre fincas rústicas, no afectaría al derecho electoral 
de sus propietarios, lo cual y la carabina de Ambrosio han sido 
una misma cosa para nosotros, pues á consecuencia de dicha redne-
ci<Sn, & miles han sido lanzados electores de las listas, no sólo por 
acuerdos de Ayuntamientos y Diputaciones, sino hasta por resolu
ciones judiciales. 

"JIODU-'JCACIÓN ILEGAL 

" Y cuéntese con que los liberales no habían perdido la pacien
cia y agotaron uno y otro año todos los recursos, ganando fama de 
conatantes y tenaces. L a Audiencia l legó á resolver, sin ulterior 
recurso, que era preciso ser contribuyente por la cuota mínima de 
cinco pesos, sin atender á la rebaja ó el aumento en el tipo de la 
contribución, todo á pesar de las declaraciones solemnes hechas por 
el Ministerio y que constan en el Diario de Sesiones, y de otra r a 
zón muy poderosa que se alegó. E s a otra razón es la siguiente: 

"Por decreto de 9 de Agosto de 1878, á raíz de la paz, y dic
tado para aplicar á Cubo el régimen constitucional, se promulgó 
provisionalmente la ley electoral de 20 de Agosto de 1870, modi
ficada por la de 16 de Diciembre de 1876, y se dispuso que con 
arreglo á ella se formasen los padrones de electores y se verificasen 
las elecciones de concejales y diputados provinciales. E s a ley era 
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la que regía en la península, y es la que ha venido rigiendo y rige 
todavía, aunque provisionalmente como todas nuestras cosas, en la 
I s la de Cuba. Ahora bien, diaponiendo el artículo primero de di
cha ley, que sean doctorea los contribuyentes por cualquier cuota 
de contribución, ¿cómo es que aquí se exig ió entonces y se ha con
tinuado exigiendo después la cuota mínima de cinco pesos? L a 
contestación está en el artículo primero del decreto ya citado. 

"Dijo ese artículo, que se formarán las listas de electores con 
arreglo á las leyes ya citadas y al padrón general de habitantes de 
1877, y agrego textualmente, "teniendo en cuenta que, por esta vez, 
se debe prescindir de la condición de llevar dos años de rosidencin 
fija como cabeza de familia con casa abierta, para ser elector, y de 
cuatro para ser elegible, qun la lev electoral exige en sus artículos 
40 y 11, y variar además estos mismos artículos en el sentido de 
que para figurar como elector ó elegible en todos los pueblos de cien 
vecinos en adelante, $v necesita payar cinco pesos anualva como con-
irihuyexte. por cualquier concepto de impuesto directo. 

'"Pues bien, los liberales lian sostenido que la cuota de cinco 
pesos no debió exigirse, sino por aquella sola vez, como dice el de
creto, y sin embargo se ha exigido cada año, quo lia sido rectificado 
el censo en los siete que lleva de existencia aquí el régimen, que so 
dice representativo. Si la advertencia por esta vez, no se refiere á 
la última parte del artículo, habría que convenir en que la modifi
cación fué tan radical, que no sólo estableció definitivamente como 
requisito indispensable el pago de la cuota de cinco pesos, sino quo 
reformó también el artículo primero de la ley electoral en cuanto 
exige que se venga pagando la contribución con un año de ante
rioridad, puesto que el decreto no exige ese tiempo, y en cuanto íí 
que sólo s í rva la contribución de inmuebles, cultivo, ganadería, in
dustria y comercio, puesto que dicho decreto dice: "impuesto directo." 
Aquí nose ha querido dar esa interpretación, sino la más restrictiva. 
X o basta cualquier impuesto, sino la contribución de inmuebles, 
cultivo ó ganadería y el subsidio industrial 6 de comercio, se exige 
la antelación de un año y la cuota mínima de cinco pesos. 

""PARCIAUDAD D E L GOIÍIERNO 

" Y , á pesar de tantas ventajas otorgadas por la ley misma, no 
se conformaron los conservadores ni el gobierno. Kste se ha in
miscuido en la rectificación de las listas para inclinar la balanza 
siempre á favor de los reaccionarios. E n el mes de febrero del 
año pasado, el señor general Fajardo telegrafió á la Diputación de 
Santa Clara que tuviera en cuenta que no eran de acumularse á la 
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«ontribación directa las cuotas que, por repartimiento municipal, 
pagaran los vecinos, para determinar si eran ó no contribuyentes 
por cinco ó más pesos, y por tanto electores. H a y vecinos que pa
gan por una finca tres pesos al Estado y más de ciento por reparto 
municipal, y ¡ no son electores ! Merced á esa ingerencia del G o 
bierno general, quedaron sin voto falanges de liberales en toda la 
isla, cuando hay un decreto, dictado también á raíz de la paz, por 
el que, atendido que se había fijado la cuota de cinco pesos, se de
claró que, para computarla, pudiera acumularse, no ya el reparti
miento municipal que entonces no existía sino cualquier arbitrio, lo 
que es un poco más grave. 

"MXS INJUSTICIAS 

"¿Creerán los lectores de esta carta, que bastarían ya todas 
esas ventajas á los conservadores? Pues, no señor; que parecieron 
pocas y obtuvieron otro. 

"Se trataba de la formación de las primeras listas. 
" E r a justo que la contribución que p a g á b a n l a s Compañías 

Mercantiles se distribuyese entre los socios, á los efectos electora^ 
les, y en proporción al haber de cada uno. E l Ayuntamiento de 
la Habana, que sólo conocía como contribuyentes & las razones so
ciales: é ignoraba quienes las componían, consultó al Gobierno ge
neral, y éste dictó una circular, en Agosto de 1878, autorizando á 
los Ayuntamientos para que pidieran á los gerentes relaciones j u r a 
das de los socios y su participación. Así se hizo, se formaron las 
primeras listas y se publicaron para su rectificación. 

"Hasta aquí todo iba bien. Los Ayuntamientos deben de 
oficio formar esas listas con los datos que puedan proporcionarse, y 
los electores tienen la garantía de poder reclamar después cuando 
se publiquen dichas listas para su rectificación. Hecha la publica
ción ¿qué documentos serán necesarios para ameritar una rectifica
ción ? ¿ Bastarán esas relaciones juradas de los gerentes de las 
Compañías Mercantiles para acreditar el carácter de socio de un in
dividuo y obtener su inclusión f Pues así ha venido haciéndose. 

" U n individuo cualquiera presenta una instancia reclamando 
l a inclusión de otro fX título de socio de una compañía, y acreditado 
ese carácter de socio y su participación, presentando una relación 
que se dice jurada, en papel común, y firmada por otro que se dice 
gerente. Ñi se acredita que sea gerente, ni se hace reconocer la 
firma de éste ni bay prueba alguna de que exista la sociedad. Sin 
embargOj se admite como prueba bastante ese papel, y se hace la 
inclusión. Queda violado el Código de comercio, y de ese modo, y 
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con el supuesto carácter de socios, figuran como electores en el cen
so todos ]oa dependientes de tienda de la Habana. 

" Y no han bastado todavía tantos abusos. Son electores los 
empleados civiles, y han sido declarados tales, á los efectos electo
rales, los salvaguardias y serenos, los carteros, los mozoa de oficio 
y hasta los marineros de las embarcaciones menores de la Armada. 
Hasta el cocinero de uno de los asilos que depende del Ayuntamien
to, figura como empleado en las listas. A g r e g ú e s e lí todo lo ante
rior la parcialidad del gobierno, la destitución de los alcaldes libe
rales, la impunidad de los abusos que cometen los alcaldes conser
vadores, y dígase después si es posible observar otra conducía que 
el retraimiento acordado por los liberales. Cuando triunfan éstos^ 
el gobierno hace ineficaz la victoria haciendo uso de las atribucio
nes y facultades que le concede la ley. 

" ¿ I Í A 1 J H Á lÜCMEDIO ? 

" S i el Sr. (¿amazo quiere, puede poner remedio á esos males. 
Tja ley electoral que rige es provisional, y aplicada por decreto del 
gobierno de esta Isla, de acuerdo con el supremo de la Nación. 
Pues que también por decreto aplique â Cuba íntegras las leyes 
municipal, provincial y electoral que rigen un la l'cnínsula, nombre 
de gobernador general á un hombre de talento, justo, imparcial y 
recto, y prevenga á todos sus subordinados que cumplan y hagan 
cumplir las leyes.'' 

X X I V 

E n Abril se efectuaron las elecciones, y los envalentonados 
conservadores no tuvieron reparo a l g u n o — ¿ y cómo nó, si la impu
nidad era siempre el freno de sus demas ías?—en dar el escándalo 
de Güines, de cuya iniquidad se dará cuenta el lector con la repro
ducción del siguiente relato publicado en L a Unión^ conocido se
manario que dirigía el Sr. I ! . Cabrera. 

" E L A T E N T A D O D E G Ü I N E S 

" E n el orden de las arbitrariedades, de las injusticias y de los 
agravios al elemento liberal del pnísT habíamos visto mucho. Pero 
nunca creímos que se llegara hasta lo inconcebible. Y se ha llegado. 

"Porque, á pesar do todo, creíamos aún que las Leyes se ha
bían promulgado para ser respetadas; creíamos aún que á los que 
ejercen autoridad les estaba vedado descender hasta el punto de 
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revolcarse en el lodo: creíamos aún que el descaro y oí cinismo no 
traspasarían ciertos límites; creíamos aun que, si se prescindía de 
l a consideración debiba al adversario político, siquiera se tendría 
cuidado de guardar el merecido respeto á los hombres honrados, de 
virtud acrisolada é incapaces do faltar á la verdad por ningún moti
vo ni circunstancia. Pero, lo confesamos con dolor, vivíamos equi-
-vocados. Y ayer tuvimos ocasión de convencernos y nos convenci
mos de que, tratándose de ciertos tipos sociales, Jas leyes solo sirven 
para ser pisoteadas, el descaro y el cinismo traspasan todos loa l ími
tes de la decencia y ae prescinde por completo de todo respeto y de 
toda consideración, como rompiendo con todas las leyes del decoro, 
con todos lo? mandatos de la dignidad y de la conciencia, con todas 
las bellezas dol pudor y con todos los deberes de la educación. 

"Hagamos historia aunque agrandes rasgos. 
"Ayer por la mañana, apenas abierto el Colegio Electoral de 

esta Sección, acudieron á votar los electores liberales de Melena, y 
fueron rechazados por el presidente de la mesa, diciendo que y a ha
bían votado, heguidamente se presentaron los de Guara, y resul
tó lo mismo. E n efecto, el Colegio acababa de abrirse, all í estaba 
una Comisión liberal que no vió votar á nadie, y sin embargo, la 
nrna apareció liona de papeletas. En vano se hicieron protestas. 
L a mesa no las quiso admitir y fué preciso extenderlas ante Notario. 
Posteriormente y con igual pretexto, les fué negado el derecho de 
votar á otros muchos electores liberales, entre ellos á vecinos tan 
conocidos como D. Juan Ocejo, D. Francisco Castellanos Arango, 
D . Eusébio Ayala, etc. 

"Aquí huelgan los comentarios. Eso de que á un hombre hon
rado, incapaz de falsedades de ninguna clase, y á quien los que for
man la mesa conocen de sobra, que va á ejercer un derecho concedi
do por la Ley, se le diga: "Usted ha votado y a , " cuando ni por loa 
alrededorea del Colegio había estado, eso, podríí ser un ardid elec
toral en concepto de algunos, pero, en el nuestro, no es más que una 
infamia. E infamia más grande todavía, cuando ese proceder obe
dezca, nó al deseo de ganar una elección que ya está más que ga 
nada, sino al miserable placer de la venganza personal. 

"Grande fué la indignación que la incalificable conducta de la 
mesa produjo entre los liberales. Y gracias á la prudencia del se
ñor Ocejo y demás jefes de nuestro partido, pudo evitarse un doloroso 
conflicto que en aquellos momentos parecía inevitable. 

' |Al fin lograron votar unos 50 liberales, por más que en el es
crutinio solo aparecieron los candidatos de nuestro partido con 20 
votos. Parece que era el número acordado. 

"Pero, en punto á ilegalidades falta lo m á s importante. E l 
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Censo de esta Sección se compone de 445 electores, y consta que 
han votado, sesjun las listas expuestas al públ ico , 439. De modo 
que sólo han dejado de votar seis electores, y esos son todos vecinos, 
y muy conocidos, de esta cabecera. Pero como el Censo es el mis
mo del año 1879, con algunas alteraciones hechas en 1883, alli figu
ran más de cien electores nulos, unos muertos y otros ausentes. X 
todos han votado. 

''Consta que ha votado el l'bro. D. T o m á s Rodríguez Mora, 
C u r a Propio que fué de esta Parroquia, muerto hace ya algunos 
años. ¿Sabrían los de la Mesa que el Padre Mora había muerto? 
•Consta que han votado el Ledo, lien té y su hermano D. Pedro Plu
tarco, Notario público que fué, D. Celedonio liivas, D. Francisco 
I laví í , i ) . Severino del l ü e g o , ] ) . . losé Víctor Quiñones, D. Cayeta
no Pino y otros muchos, todos difuntos hace algunos años. Consta 
que ha votado D . Antonio (Jarcos, Procurador público, fallecido 
hace muy pocos días. Consta que ha votado el difunto 1), Jaime 
Lloveras, á quien debe conocer el interventor de la mesa Sr. García 
Gonzá lez , como que heredó el establecimiento de Lloveras. 

"Consta que han votado Y), José María Agesta, L). .'José L a s 
tra y Lanza, D . Ramón Sarda, D . Ramón Suáre/. , D. Andrés T o 
masas v otros, residentes on la Península. Consta que ha votado 
T). Octavio Caray , que se halla en filipinas. Y á más de otros 
muchos ¡¡y ésta sí que es gorda!! consta que ha votado D . Pedro 
Bosch y Falcó, prófugo del Hospital do esta villa, donde se hallaba 
preso por consecuencia del asesinato de D. Pedro Oliva, que tam
b i é n figura en el número de votantes. Y se hallaban en el Colegio 
el Alcalde Municipal, el Juez Municipal y los dos guardias procesa
dos por la fuga de D. Pedro Bosch. ¿Cómo no lo detuvieron? 

"Esto es inaudito. Esto es escandaloso. Es to no tiene nombre. 
"No hay para qué decir que presidía la Mesa Electoral D . Pas

cual Goicoechea, Alcalde Municipal, presidente del Comité conser
vador y cubano de nacimiento. No hay para qué decirlo, porque 
entre los conservadores de Güines no hay m á s que uno capaz de 
hacer esas cosas: D . Pascual Goicoechea, aquel que cogió el hueso en 
el aire, s egún opinión de E l Tábano. 

"De todos esos abusos, de todo^ esos enjuagues, de todas esas 
indignidades, han protestado, ante Notario, los liberales. D o n a d a 
valdrán las protestas. Y a sabemos que los que son capaces de rea
lizar ciertos actos, se consideran exentos de toda clase Jo responsa
bilidades ante los tribunales de justicia. Pero no piensan que hay 
-otros tribunales cuyas sentencias son inapelables. E l tribunal de la 
opinión pública, el tribunal de la historia y el tribunal de la con
ciencia. No lo olvide el Sr. Goicoechea. 
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''General Calleja: acabais de tomar posesión del Gobierno de 
C u b a , y habéis prometido solemn era en te gobernar con imparcialidad 
y justicia. Ahí tené i s la primera ocasión de hacer ver al país que 
sabeis cumplir vuestros propó&itos. Ahí tenéis eí ESCÁS o A LO de 
Güines , debido á un delegado de vuestra autoridad, e s c á n d a l o 
que ha estado á punto de provocar un conflicto que hubiera podido 
ser de funestas y tristísimas consecuencias para esta sufrida po
blación. Ahí tené i s el ESCÁNDALO, y ahí tenéis las pruebas. í ' ío 
pretendemos que deis crédito á nuestras palabras, por más que e l las 
son la fiel expresión de la verdad. Examinad las actas electorales,, 
l a lista (le votantes, el censo y nuestras protestas notariales. J uzgad 
esos hechos inicuos que hacen colorear el rostro de los hombres hon
rados, y dictad vuestro fallo. 

"Que aquí esperamos vuestra justicia.'' 

Inútil es decir que los autores del escándalo quedáronse p a 
seando y que por más que se promovió un proceso por los autono
mistas, el proceso pasó & dormir el sueño de los justos en el a r c h i 
vo de la Audiencia y nadie fué, no decimos castigado, sino ni a i 11 
etquiera molestado» por tamaño escándalo que indignó con j u s t í s i m a 
raüón á todo el pueblo cubano. 

E n estas elecciones el Partido autonomista dio un acta de D i p u 
tado por lo Habana al antiguo líepresentante de la C á m a r a de 
G-ti ti maro D. Antonio Zambrana, recientemente convertido a l aufco-
Tiomismo por no creer que el separatismo pudiera volver íí l a vida,, 
dadaa las manifestaciones de muerte que él por sí mismo poco 
tiempo ántes de su venida á la Habana había observado en K e w 
Y o r k , centro siempre do trabajos separatistas. Pero el pasa 
do del Sr. Zambrana lo condenaba: su señal en la frente no 
se había borrado; y todo se puso en juego para que no se sen
tara en las Cortes, y no se sentó. Todo aquello de abrazo entre 
licrmanos hijos de a n a misma madre, ya hacía mucho tiempo que se 
había dicho 

Los males amenazadores que sufría el País los sufrían t a m b i é n 
en gran parte los arrogantes conservadores, y la luz que constante
mente Inicia el Partido Liberal no pudo menos que iluminar á a l g u 
nos de la agrupación integrista, reconociendo que era imposible 
perseverar en el sfatu quo colonial, y seguir manejados por ambic io-
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nes cada vez m á s personales, so pona de preparar el camino íí gran
des catástrofes. Prueba del malestar que se sentía dentro del Par
tido Constitucional por esas ambiciones, fu ó la retirada de la 
dirección de L a Vos de Cuba del Sr. Corzo, el cual en an artículo de 
despedida estampó términos y conceptos que dejaban entrever 

•mucho más de lo que decían: 

"Yo lie escrito *' inspirado artículos en que se comlcnubnn 
enérgicamente determinados males: yo lie pedido severidad en la 
aplicación de las leyes: yo lio reelmnado reformas eiiciumniv-
das íí mejorar nuestro estado social y politico. V es» franque
za y osa energía sólo han servido pnm atraernu! enemistades y 
resentimientos: los nmles no se lian extirpado, las leyes siguen apli
cándose mal, y las reformas pedidas no vienen. IVsame, pues, do 
liaber sostenido tan ruda y o s t t T Í l campaña, ¡mosto (pie á nadie ha 
reportado bienes y á mí no me lia producido unís {pie disgustos. 

"Kn emnbin, he dejado de escribir artículos que mi eoneiencia 
vcclaumhír. yo; (li'fniit'mloiiir aiifr. i ! i /n i i i in ii'O ¡n-lii/ro dr ih ñ d i r v i 
partido cxpaíiol, he tascado el i'i eno y he guardado silencio sobro 
C I E K T O S MONOPOUOS D E Ain'OIi lHAH Y UF. INKl-lJKXCIA \ .}YK Á TODOS 
X O S I N D K i X A N , SOllKK AUiUNAS l'UNESTAS VKUSON AM\)ADlíS VUK Á T O 
POS NOS DKSACHKDITAN V NOS UKItA.IAN, SOUlilC LA ESCASA Y CADA 
V E Z M E K O l t AUTOKíDAD DE QUK DISKUIITA NUUSTKA JUNTA D I U K C T I V A , 
Y SORKE E L DESCONTENTO fíENEUAti QUE HKtJíA ENTHE NUESTROS 
cOBnELioioNARiOR. .Silencio infecundo también, porque con él he 
contribuido íí la prolongación de un ESTADO DE COSAS VEKDADE-
JÍAMENTE JNSOl'OHTAliLE, sin que por eso haya podido librarme do 
la injusta nota de DISIDENTE, do iniriijanU y de ambicioso. 

"De suerte quejo , ijue sé decir la verdad con energía, yo, quo 
sé igualmente morderme la lengua cuando llega el caso, no lio sa
bido, en L a Voz de Cuba, ni hablar, ni guardar silencio. Para pro
testar, he dicho poco: para sufrir, he dicho demasiado. 

"Confieso el error que he padecido; y solo reclamo iudijlg-encii» 
en gracia ÍÍ la honradez de los móviles que han determinado mi de
sacertada conducta. Confío en que mi partido no me negará su ab
solución, cuando tantos pecados harto miSs graves ha perdonado." 

E n el mismo mes de Abri l , comenzó A salir íí la superficie el 
descontento do esa parte de la agrupación integrista que quería en
sanchar las bases del Partido y salir de ha virjos que lo dirigían j 
que todo lo petrificaban^—por lo que en el movimiento hubo mucho 
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do personaliamo,—yse encargaron de hacer públ ico estos nuevos pro
pósitos los Srea. D .Fermín Calbeton y D . J o s é R V c r g e » , que levan
taron la bandera de una mayor descentralización, si bien en prove-
dio del Gobernador General de la Isla? y de una modificación del 
Consejo de Administración que debería tener una parte de sus 
miembros elegidos por sufragio popular. Hasta qué punto conmovió 
el partido esta disidencia lo reveló una Circular de su Tresidente el 
Conde de Casa Moré desautorizando á dicho señores , los cuales se 
defendieron por medio de la prensa como pudieron, pero sin darse 
por vencidos. Y en efecto esta disidencia tomó cuerpo d e s p u é s 
seo-un veremos más adelante. 

Entre tanto )a prensa liberal de Madrid seguía su c a m p a ñ a 
contra el Gobierno por su indecisión, sus contemporizaciones y su 
punible inercia en acometer las reformas tan ansiadas y que l a ver
dadera opinión cubana consideraba como la imica salvación posi
ble de las Antillas. 

Como muestra ponemos á la vista del lector los siguientes ar
tículos, el primero de ffl Correo Militar y el segundo de L a s Domi
nicales, ambos periódicos de Madrid. 

"Animo, Sr. Gamazo, no desmaye usted, reflexione que no hay 
reformas, por convenientes que sean, que no produzcan protestas. 
Es té usted íntimamente convencido que hace por aquel ejército más , 
imtcho más que todos los que le censuran. 

"l isté usted persuadido que si hay alguna manera de evitar en 
Cuba las insurrecciones, es tratando á aquellos criollos de l a mis
ma manera que se trata â los andaluces ó á los gallegos; establez
ca usted allí todas nuestras leyes, todas nuestras libertades, y ten
ga usted el valor suficiente para no enviar de aquí empleados. L á 
mayor parte de los que quieren aquellos destinos no los desean sólo 
por sus sueldos, sino por las buscas que ellos proporcionan; tenga 
usted la energía suficiente para otorgarlos á los hijos de aquél país, 
pues si bien no los desempeñan con más honradez que nosotros, al 
menos gastan allí el fruto de sus rapiñas. Y sobre todo, haga 
usted por cerrar en todos los ramos las escalas, única manera de 
quo el empleado, sabiendo que solo será separado por falta debi
damente justificada, y que de obrar bien su destino está asegurado, 
desempeñe el cometido con propiedad, y procure adquirir para ello 
los conocimientos necesarios. Si tiene usted corazón para l levar á 
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cabo todo esto, puede estar persuadido quo su paso por el ministe
rio será recordado en aquellos lejanos países con verdadera gratitud. 

"Cierre usted los oidos JÍ l a amistad y á las recomendaciones: 
que no so sepa en Cuba que á ¡as cuarenta y ocho horas de ser des
tinado el General Calleja á la gran Antilla hab ía recibido nada 
menos que hW^pcticioruiS de destinos; pienso usted que este e scán
dalo hace allí m á s filibusteros que carlistas hicieron aquí los excesos 
cantonales. Esto usted perfectamente persuadido que lo que hay 
que llevar á C u b a ántes que todo es la moralidad: aseguro ¡í usted 
que allí nos deshonra la inmoralidad; que después de la esclavitud, 
eí principal motivo do la insurrección de Y a r a fuó la escandalosa 
inmoralidad, y si esta subsistiera, las futuras sublevaciones habrían 

. de sacar de ahí sus más enérgicos defensores. 
" X o l e quepa á usted duda quo do l o í o n t r a r i o , Cuba estaría 

perdida, pues aquél país no se resigna ya á ser constantemente ex
plotado, mat/or de edad, y solumeiitr tolerará nuestro dominio 
ciando < stá ¡tasado en la justicia // en la eonrenirncia; pero si se 
basa rn los ahaso* de fado (/mero, ana y mil reces se sublerará, >/ p a 
r a rVn tendrá mueha razón. 

"Conozco que estoy tratando esta gravo materia con alguna 
dureza; pero cuando pienso que el fruto de tantos trabajos, como los 
pasados en la terrible campana de Cuba, pueden quedar estériles; 
cuando reflexiono que fuimos á la gran Antil la á sufrir tantas mise
rias, y que expusimos tantas veces nuestra vida para sostener aque
lla tierra unida á nuestra patria, y guchoy como ayer sólo ¿a expío-'-
tan aventureros cíe todas clases que nos hacen perder nuestra honra 
y que nos exponen á que perdamos también aquella hermosa t ierra; 
cuando considero que cien mil héroes que en C u b a quedaron sepul
tados no dormirán el sueño de los justos bajo el pabellón de E s p a ñ a 
á cuya sombra murieron, no puedo ver con tranquilidad nada de lo 
•que afecte más ó menos directamente á la integridad de aquél te
rritorio. 

"De aquí que me haya lanzado á la defensa de las meHídas que 
creo tan necesarias para la conservación de Cuba. Sé que mis con
tradictores son muchos y poderosos; pero no importa, tengo la con
vicción do la experiencia y conciencia de lo que discuto; estoy ínti
mamente persuadido que la razón está de mi parte, y mientras 
pueda la defenderé. Nada voy ganando con ello; antes al contrario 
pierdo amistades, lo cual siento; pero creo un deber de conciencia 
defender con la pluma lo que tarttas veces defendí en las maniguas; 
y cuando estoy persuadido que por este rumbo es segura la p é r d i d a 
de la gran Anti l la , juzgo que cometería un delito de patriotismo si 
jne faltara valor para sostener en. la prensa lo que ya sostuvo en el 
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campo de batalla. X o me atrevo á asegurar que por el camino de-
las libertades sean imposibles las sublevaciones; pero sí afirmo que 
sus resultados « o serán tan enormes como la que estalló en Y a r a ; 
pues los pueblos, cuando están satisfechos, no se lanzan en masa á 
la insurrección, cómo aconteció en la guerra pasada. 

" A l estallar ésta, dominaba por completo $1 sistema de las 
resfcricciones y de las desconfianzas; no se conocía una* sola d e las 
libertades políti cas, y por eso pueblos enteros se fueron á los montes: 
segitir hoy igual camino, es querer llegar a l mismo Jin.'y 

"LA REPÚBLICA ES L¿ SALVACIÓN DE LAS ANTILLAS. 

"Muchos periódicos de Cuba han trasladado á s u s columnas, 
nuestro artículo titulado "Alegraos, Antillanos.'' Hablamos en él 
d é l o que hará la Piepública mañana que ascienda al poder. Sin 
embargo, entre los periódicos que nos han honrado insertando ese 
trabajo, alguno no es republicano. Y es que hablábamos de hacer 
justicia, y aqneüa tierra está tan sedienta de justicia, como los cam
pos, después de una larga sequía, están sedientos de lluvia. 

"S i es verjdad la palabra evangélica, si son dichosos los que han 
hambre y sed de justicia, ¡cuán dichosos sois, antillanos! Si es ver
dad también, s e g ú n el mismo Evangelio, que algún día serán har
tos, ¡qué dichoso porvenir os espera! 

"Porque las injusticias que con vosotros se cometen son enor
mes, porf-[ue el hambre que os acosa, reflejada en mil hechos, es 
devoradora. L a s columnas de vuestros periódicos destilan hiél . 

"¡Ah! comprendemos todos vuestros sufrimientos. No sois, co
mo l o s filipinos, hombres d e u n a r a z a q u e yace dormida aún; sois 
españoles c o m o nosotros, l leváis nuestros sentimientos y nuestras 
ideas, pero avivados con una naturaleza espléndida, é iluminados 
p o r un s o l que vierte torrentes de luz. ¡Qué contraste entre e s a l u z 
q u e l l ex^ i s dentro y l a s sombras q u e amontona sin cesar en esos 
h o r i z o T T O S esta madrastrapatrial 

"Todas las excrecencias de esta tierra clásica de la Inquisición 
y del despotismo van á p a r a r a h í , revistiéndose con el manto de
autoridad y de gobierno. ¿ Qué sirve q u e se os envie alguna ley 
justa alcanzada tras una labor infatigable, si e s a l e y es letra muer
ta en manos de l o s explotadores del nombre santo de la patria? 

" E l despotismo, confabulado con el cohecho, la inmoralidad y el 
desorden más espantoso: he aquí el régimen de Cuba. 

"Desespera l e e r la prensa de a l l í ; porque el mal es t a n p r o 

fundo q u e parece no t e n e r remedio. 
" A l l í se conocerse quiere y se ama la libertad. Puesto que 
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la ley enviada por la MetrdpoliJes concede el derecho de escribir, 
escriben. Pero como por cima de la ley está la voluntad de los go
bernantes *de Cuba, los periódicos se denuncian y aecuestran y la 
libertad queda indefensa. 

' 'Hay unas elecciones municipales; los liberales trabajan con 
entuaiasmoj apesar de las coacciones triunítm; pero viene la orden 
de los gobernantes diciendo: queda suspenso ese at/untamiento. ¿Poi
q u é ? Por cualquier pretexto. ¿ Se ha llevado jamás ú presidio 
á un Capitán general ó á un Gobernador civil por infringir allí 
la ley? 

"Existe algo que los hombres ñuta perversos respetan: el pu
dor. Sin embargo, allá en Cuba no reza esta regla general. Xues-
tros lectores tienen noticias de una ofensa hecha allí al pudor, de 
esas que más escándalo pudieran producir. Acuérdense del hecho 
denunciado en una correspondencia que publicó E l Progreso, de 
New York, trasladado á nuestras columnas, relativo ai cura de cierto 
pueblo (1) que vivía revuelto con hermanitas de la caridad y hasta 
con niñas de un establecimiento benéfico, Los vecinos del pueblo, en 
nombre de la moral, del decoro y dignidad de sus mujeres, sus hi
jas, de su propio honor ofendido, pedían en sumisa instancia al Go
bernador general que separase & aquel sacerdote impúdico. Pues 
bien, según nos dicen, la instancia no ha sido atendida y el Obispo 
protege al sacerdote, liste continúa en su puesto levantando cada 
día más la frente, mientras el pudor la va cada vez más humillando. 

" E l estado de la administración es escandaloso. 
" E n la Habana se descubrió, no há mucho tiempo, un desfalco 

de algunos millonea de pesetas; se formó expediente; ¿qué ha re
sultado de é l? No se sabe, ni se sabrá: tan altos son los nombres 
que andan mezclados en el asunto. 

"Hay alguna vez una autoridad justa, humana, digna, que 
quiere oponerse á aquellos escándalos y se la separa de su puesto: 
tal ha sucedido recientemente con el general Moltó . Quiso impo
ner la ley á los que especulan con el nombre de la patria, pidió au
torización para proceder contra ellos, y se le dio la orden de embar
carse para España. 

"Claro es que esta situación no se puede sostener sino mediante 
la espada, por la fuerza brutal, y que necesitamos enviar allí mu
chos toldados. ¿ Creéis que se tiene consideración siquiera con esos 
soldados? Pues nada de eso. Ni se les paga: están con cinco ó 
seis meses de retraso en las pagas, teniendo que vivir de prestado, 

(1) Trinidad, que es ciudad y no pueblo. 
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mientras los empleados de la Hacienda, aunque tampoco cobran, 
viven como príncipes. 

•''Todo esto sucede hoy como ayer. L o mismo con los fusio-
nistas que con los conservadores. 

" ¿ Q u é esperanzas de salvación pueden tener aquellos nuestros 
hermanos de Cuba, mientras dure la monarquía ? ¿ Xo son estos 
]os más liberales ? ¿ N o se están fund iéndo los izquierdistas con 
los romeristas para quedarse al cabo más atrás que los liberales 
de hoy ? • 

" ¡T err ib l e destino el de aquellos infortunados si la República, 
no triunfa! A q u í no hay esperanza, tendrían que- escribir en el 
frontispicio de la I s l a . 

" Aunque sólo fuera por sacar aquella hermosísima tierra del 
lodazal en que la tiene hundida el despotismo debíamos entendernos 
y. coaligarnòs todos los republicanos. ¡ Valen algo millón y medio 
de almas! Bien merecen que hagamos un esfuerzo supremo y co
rramos á sacarlas de la situación desesperada en que yacen. 

"Mientras llega esa hora, sabedlo, antillanos, la política de la 
generación nueva republicana variará por entero respecto á voso
tros. Vuestra libertad, vuestra felicidad, vuestros progresos, no& 
ofrecerán igual interés que los de !a Península. Kinguno de los 
naturales de ahí trabajará más vivamente que los republicanos de 
aquí para haceros partícipes de todos los beneficios de la civiliza
ción. E s preciso por tanto que, sin perjuicio de que t engá i s ahí 
vuestra organización política local, formeis también parte de la or
ganización política general de Espaiía. Todos debemos ser unos 
para defender los derechos de la personalidad humana, y afirmar 
el gobierno de la voluntad nacional. Esta gente os manda solda
dos para dominaros, nosotros os mandaremos hombres de ciencia,, 
profesores y tribunos que esparzan ahí la luz de l a civilización y os 
llamen al beneficio do todas las conquistas del pensamiento y del 
trabajo humano. 

"Haced votos por el triunfo de la l íepública. 
DEMÓFILO.'* 

Sólo la mayor de las obcecaciones podría arrastrar á sostener 
que en España no se sabía realmente lo que pasaba en Cuba, que 
no había una opinión formada sobre la enormidad de sus males, y 
que, de haberse sabido, como se ha sostenido hoy, el país en masa-
hubiera venido en apoyo de las justas quejas de los cubanos y se 
hubiera impuesto á los gobernantes para evitar á la Madre Patria 
los días luctuosos que después vinieron! 
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¡Delirio de una mente enferma! 
¿Cuiíiido 110 fué ésta la conducta de España con sus colonias de 

América? ¿Y hay acaso país más tradicional que la patria de 
Felipe m 

X X V . 

Las cortes del ano 188(5 contaron por primera vez en su seno 
al orador autonomista Sr. Montoro, (1) (¡uien prominció su primer 
discurso en el Congreso el 19 de Junio. Tan Imllaute trozo de 
elocuencia en apoyo de la enmienda propuesta por la minoría au
tonomista al proyecto de contestación al discurso de la corona, lo 
reproducimos íntegramente ponjue planteo ante el Congreso el pro
blema de Cuba en toda su amplitud. 

"Sres. Diputados. 
"Si no existiera la costumbre de recomendarse ¡í la benevolen

cia del Congreso cuando por primera vez se usa de- la palabra en 
este recinto, esa eostiimbre se trocaría en una necesidad verdadera 
para mí. Nada diré de mi escasez de medios y dotes oratorias, 
porque harto de relieve he de ponerlas en breve; nada de la profunda 
emoción con que se llega por primera vez á este sitio, sobre todo 
cuando se viene de muy lejos con la imaginación acalorada por el 
prestigie de los discursos que aquí se pronuncian; nada'tampoco di
ré sobre el temor que me asalta de que podais creer que ha partido 
de mí la idea de terciar en este debate por la gloria de plantearle, 
cuando es lo cierto que vengo jl él, no por inclinaciones de mi vo
luntad, sino por acatar sotemnísimos acuerdos; nada os diré de todo 
esto aunque cualquiera de las consideraciones precedentes debieran 
bastar para asegurarme vuestra benevolencia; pero en cambio, me 
atrevo á deciros que cuando pienso en la gravedad de las cuestio
nes que vamos á tratar esta tarde, cálmase un tanto el desaliento 
que se apodera de mi espíritu porque con las cuestiones de Ultra
mar se relacionan los más vitales intereses de la nación. Si entre 
tantas cuestiones como solicitan vuestra atención, unas mis graves, 
que otras, ninguna excede en importancia â esta, como creo, en ese 
caso, recobro la confianza perdida y siento que tengo aun derechos. 

(1) En las elecciones de este ¡iño loa conservailores hicieron la incrccil á lo-í 
aatonomistíis de dos diputados más, pues aalienm electos cinco m vez de tn^, 
quo ea todo lo que obtunerou en 1884. 
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y títulos á vuestra benevolencia, no por lo poco que yo valga y pue
da significar sino por la suma importancia del tema que me atreva 
á proponer á vuestra consideración, confiando en que á la franqueza 
con que traemos nuestras soluciones, sabréis corresponder con una 
gran templanza y tolerancia para el que por primera vez hace uso 
de la palabra en este sitio. 

" Y o hablo además en nombre de un partido colonial, de un 
partido deaconocído para casi todos vosotros, que se ha constituido 
lejos de aqui; ã 1,500 leguas de la Península. Si os fijáis en la 
constitución de ese partido, no podréis menos que reconocer que su 
sola existencia es una gran prueba de cuán complejas y trascenden
tales son todas las cuestiones qae afectan A la gobernación de U l t r a 
mar. Este partido tenía el propósito claro y definido de apartarse 
<le las urnas, perqué si bien sus ideales y su programa están perfec
tamente dentro de la legalidad, consideraba que el régimen electo
ral vigente en las Antillas era de tal manera atentatorio á los dere
chos de aquellos españoles , que, considerándose en la imposibilidad 
do luchar optaba por el retraimiento, Sin embargo, bastó que se 
constituyese el nuevo Gobierno y que anunciase el propósito de 
cumplir promesas hechas en la oposición, para que el partido en cu
yo nombre hablo saliese del retraimiento y viniese á la lucha legal, 
sometiéndose A todas las consecuencias de la desventajosa situación 
de que acabo de hacer mérito. Todavía he de decir más: todavía 
he de hacer presente,una consideración que nos determinó & aban
donar el retraimiento. Habían llegado momentos muy críticos para 
l a nación española. Sea cual fiaere el punto de vista de cada cual, 
la muerte del l í ey fué un día de solemne emoción para todos los es
pañoles, y aquel partido, por lo mismo que constantemente se le han 
dirigido acusaciones de cierto carácter, no quiso que se digera que 
aprovechaba la hora de mayor ansiedad para colocarse en tan grave 
actitud. 

"Dichas estas palabras, señores, me permitiréis añadir, por vía 
también de exordio, que nosotros nos adelantamos á todos los car
gos y suposiciones que aparatosamente quieran hacerse aquí, expo
niendo fl sus anchas á la faz del país nuestro programa, nuestro fin, 
nuestras aspiraciones. Por lo mismo que son honradas y leales, he
mos de decirlas con toda franqueza sin reservas de ninguna especie. 
Y entro desde luego en la exposición de mi enmienda. 

' 'Habréis observado que el primero de los hechos que afirma
mos es la crítica y angustiosa situación de Cuba. Nosotros había
mos visto con sorpresa en el discurso de la Corona un estudiado si
lencio sobre este punto. 

"Habíamos visto que en el partido gobernante dominaba cierto 
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propósito de disimularse la gravedad de la situación de Cuba, y en
tendíamos que esto es muy peligroso para los intereses de las Anti 
llas y para los intereses nacionales; muy peligroso, señores Diputa
dos, porque al cabo ¿qué se alcanza, qué se consigue, á qué fin 
práctico se aspira ocultando los peligros de la situación? Y sobre 
todo ¿cómo era posible forjarse ilusiones optimistas cuando el preám
bulo del Decreto de 10 de Mayo, autorizando el nuevo emprést i to , 
es la confesión más franca de que la situación de Cuba nunca fué 
tan grave como cuando el Sr. Ministro de Ultramar acordaba la 
conversión de las deudas de Cuba? 

"Porque, señores Diputados, si yo quisiera trazar un cuadro 
sombrío de la situación de las Antillí is, me bastaría recitaros el pá
rrafo l ? d c ese preámbulo: allí podréis ver cómo al cabo de tantos 
esfuerzos la situación de Cuba se ha hecho insostenible, y çômo el 
señor Ministro de t'ltraniar no encontró mrts recurso que buscar la 
nivelación del presupuesto y la normalidad financiera en vasta ope
ración de crédito, que tantas censuras y críticas ha despertado aquí 
y fuera de aquí! V os que, en efecto, el problema planteado estábil 
en los mismos términos que en 18S4. Todos recordaréis cómo en
tonces el Sr. Cánovas del Castillo, primero en el discurso de la Co
rona, y luego en sus oraciones parlamentarias, expuso con laudable 
franqueza lo difícil y angustiosa que era la situación de Cuba. 
Aquella mayoría preocupada con la necesidad de aplicar remedio 
urgente, creó una gran dictadura en favor del entonces Ministro do 
Ultramar, votando una ley de autorizaciones, mediante la cual en
contrábase aquel investido de facultades que no ha tenido Ministro 
alguno dentro del Gobierno parlamentario. 

"Fué autorizado para convertir deudas, para crearlas y para 
establecer nuevos impuestos; fué autorizado para hacer todo aquello 
que las Cortes no tuvieron tiempo, de realizar; y después de dos años 
transcurridos podemos preguntarnos ¿esa política ha dado a l g ú n 
fruto? Conteste por mí el preámbulo del Decreto de 10 de Mayo: 
allí podréis ver cómo los déficits alcanzan al 20 6 30 por ciento de 
los presupuestos, cómo lia sido preciso buscar 500,000 pesos todos 
los meses para remitirlos á Cuba; cómo todas las atenciones estaban 
descuidadas, cómo el atraso de los pagos ha sido de cuatro y cinco 
meses; cómo las tropas situadas en aquellas regiones han tenido que 
mostrar la abnegación y el sufrimiento de los tercios que en irlan
dés y en Italia compensaban con el ardor de su patriotismo las tris
tezas y las miserias de su abandono. 

" Y después de eato, señores Diputados, ¿será necesario deciros 
que la situación no ha mejorado? E l tír Ministro lo ha dicho. Mas 
debo recordaros que cuando los problemas coloniales tienen este ca-
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rácter sombrío y alarmante, el mayor peligro que pueda haher p a r a 
•una nacionalidad es ãcamiãaiios . Señores, cuestiones vendrán tal 
ve» que más os apasionen, pero rae atrevo á deciros q u e ninguna 
tendrá tanto derecho ã vuestra consideración y á vuestro estudio. 

££Xo me extrañan ni mo sorprenden el desengaño y arrepenti
miento de los que creyeron que la Ley de Autorizaciones de 188-1 
iba á resolver el problema de Cuba. Con repetición se había dicho 
que y a no es posible tratar los problemas económicos con indepen
dencia de los polít icos. E l ano u l t imólo declaraba el señor Minis
tro do Estado, dirigiéndose ií la Comisión ¿cómo queréis vosotros,, 
decía, que la cuestión del presupuesto de Cuba sea una mera cues
tión financiera? ¿Es qué no veis detrás de esos números una gran 
cuestión política? E l Sr. Ministro de Estado tenía razón: si quereis 
r e B o l v e r el problema económico, empezad por resolver el problema 
político que está planteado en Cuba. 

" E n efecto, desde 1878, en el orden político la I s la de Culta 
vive de lo arbitrario, de lo contradictorio, no se siguen principios fi
j o s , n o so observa criterio alguno. Si lo hay, yo espero que e n el 
curso del debate, alguien lo revelo, porque los hechos están demos
trando todo l o contrario. Cuando e n 1878 el general Mart ínez 
Campos prestó á la Nsición e l inmenso servicio, y á la Isla de Cuba 
en particular, un testimonio de amor, las nuevas leyes políticas vi
nieron con un canícter provisional, que el Ministro Sr. Elduayen 
tuvo muy buen cuidado de r.onsignar: l e e d si nó, los Decretos de 
entonces, y veréis como se d i c e en todos que las leyes provinciales 
y municipales son provisionales, y que habrían de hacerse las defini
tivas con e l concurso de los Diputados de las Antillas. Y hubo to
davía más: recuerdo un Decreto de 0 de Julio de 1879, esencial
mente destinado & establecer la división de provincias á preparar el 
advenimiento de un régimen electoral. E l Gobierno declaraba allí 
que era llegado oí momento de cumplir los compromisos contraídos 
con las Antillas y a ñ a d í a : "la guerra ha desaparecido: las islas de 
Cuba y de Puerto Kico, por su cultura, por su educación, por los in
tereses desarrollados, tienen perfectísimo derecho á. un rég imen más 
expansivo y más liberal." 

''Pero en aquellos decretos lo que se prometía, señores, eran 
leyes especiales: se prometía una ley especial electoral, como antes 
ae habían prometido las leyes provinciales y municipales definitivas, 
que luego no vinieron, y hornos llegado después de tantos años, á 
una situación en que todas las reformas legislativas adolecen d e l 
mismo vicio. E l Ministro de Ultramar miís reformista que últ ima
mente h a oxistidoj el Sr. León y Castillo, l levó la Constitución íí 
aquellas Islas: no so las luchas que tendría que sostener su señoría 
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para promulgar la Constitución: sólo sé que no fué sola, sino acom
pañada de un preámbulo que la restringía—¡cosa extraña! la L e y 
fundamental que debía servir de base y de fundamento ¡í las demás 
leyes—y se la declaró en ase preámbulo sujda á las condiciones ex-
cepcionalcA del regimen especial en Cuba. 

"Mas |quú régimen especial era el que así se sobreponía á la 
Ley fundamental del Estado que debe regular el ejercicio de todos loa 
derechos? Vosotros lo sabéis: de una parte el patronato y do otra 
las facultades omnímodas de los Capitanes Generales. I.a prueba 
de que estas facultades omnímodas son incompatibles con todo ré
gimen constitucional, pero de quo sólo esas facultades especiales so 
quieran sacar á salvo, está en que poco después un Gobernador 
General encarceló ií un periodista y los desterró sin formación de 
causa, diciendo quo lo hacía en virtud del Decreto que consagraba 
las facuUntlert de los Capitanes Generales. 

'Tties bien, señores Diputados, hemos llegado á un momento 
en que parece determinarse un movimiento de verdadera iniciativa 
en el Goliierno. Discútanlos la enmienda comparándola con el 
provecto de conteslación. Nosotros creemos que la enmienda en 
su primera parte concuerda con el pensamiento del Gobierno y de 
la mayoría mucho mejor que el proyecto de ley; nos fundamos para 
esto en que el discurso de la Corona contiene la declaración explí
cita ¿le. que se h a r á n las -refonnas económicas simultáneamente con 
ias reformas polít icas; pero como se indica al mismo tiempo quo la 
reforma económica no l legará á tomar cuerpo sino cuando se haga 
el presupuesto, y el presupuesto se va á hacer en seguida, parece 
lógico que el pensamiento del Gobierno es llevar á cabo inmediata
mente, 6 sea, en breve término, las reformas políticas. Poro hay 
también que tener en cuenta otra consideración, á saber: que esto 
compromiso no es do ahora, no es tá contenido solamente en el dis
curso de la Corona, sino resulta de las declaraciones hechas en loa 
últimos años, tanto por ef Sr. Ministro de Ratado, como por el señor 
Sagasta, quienes declararon t/ne tan luego como ocupasen el JJodcr 
se dedicarían á resolver la cuestión de Cuba en toda su integridad, 
ó sea la cuestión económica y la cuestión política. ¡ No era mucho, 
señores Diputados, que el partido liberal viniese al l'oder con este 
sentido de reformas para las Antillas ! 

"Pues qué ¿no recordáis vosotros que durante el tiempo en 
que el Sr. León y Castillo fué Ministro de Ultramar se condujo con 
un espíritu reformista digno de aplauso aún por parte do aquellos 
que, como yo,- tuvieron el sentimiento de atacar, en cumplimiento 
de un sagrado deber, la gestión de Su Señoría? ¿Será posible que 
en esta Cámara no se recuerde cómo el Sr. León y Gatillo hizo 
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en muy pocos meses más, mucho más que todos los Ministros 
que le han seguido en orden á una iniciativa verdaderamente 
reformista? Pero surgió grave crisis por virtud de un proyecto 
presentado por el Sr. Camacho. Salió entonces de aquel Minis
terio el Sr. León y Castillo con algunos compañeros. Vino un 
nuevo Ministro de Ultramar, y la política cambió por completo. E n 
ve? del sentido expansivo y reformista del Sr. León y Castillo, apa
reció el sentido reaccionario y restrictivo del Sr. Nunez do Arce. 
E n vista de tales hechos, nosotros tenemos el derecho de decir, sin 
<jue por eso pretendamos conocer las interioridades del partido 
constitucional, que el Sr. León y Castillo no había tenido el apoyo 
de sus compañeros de gabinete, ni el del digno Presidente del Con
sejo de Ministros; que el Sr. León y Castillo tenía un sentido refor
mista que no compartían por igual todos los miembros de aquel 
Ministerio. 

"Tras de aquel Gabinete, señores Diputados, vinieron grandes 
luchas, vinieron grandes fraccionamientos en el Partido L ibera l . 
Separáronse los demócratas, que empezaban á prestarle su concur
so, y empezó it dominar una tendencia francamente conservadora. 
No era maravilla que al determinarse una tendencia reaccionaria 
para la Península, prosperase también una tendencia reaccionaria 
para Ultramar, porque no hay que desconocer que la libertad es 
solidaria en todas partes: que cuando se proclama una política de 
reformas para la Península, se proclama también esa misma pol í t ica 
para Ultramar, aún íí despecho de la propia voluntad. 

"Be resulta de esas luchas interiores, formóse el Ministerio de 
la Izquierda dinástica que en su breve paso por el Poder dejó glo
riosa memoria por lo que á las Antillas se refiere, en el convenio 
comercial con los Estados L'nidos mediante el cual se puso término 
A l a odiosa iniquidad del derecho diferencial de bandera, y se abo
lió el castigo del cepo y del grillete. Como resulta siempre cuando 
los partidos liberales se dividen, tras de aquellas luchas interiores 
vino una gran reacción, y tras de aquella reacción un nuevo esfuer
zo para realizar lo que tantas veces se ha intentado desdo ] 8G9, el 
consorcio á mi juicio difícil entre los ideales de la democracia y los 
principios conservadores; consorcio fecundo sin embargo aunque no 
pase de tentativa, porque los partidos medios tienen su razón de ser, 
y en momentos históricos como los presentes, no puede existir sino 
en íntimo contacto con los ideales de la democracia. 

" E n la oposición volvisteis íí fundar un gran partido liberal; y 
eatoMeterminó un sentido expansivo de reforma en todos los órdenes . 
Claro es que conforme al principio que ántes he indicado, ese mismo 
espíritu reformista hubo de determinarse en Ultramar. E n 188Õ por 
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iniciativa del Sr. L a b r a surgió un gran debate, y el Sr. ]Uorefc l levó 
la voz del partido boy gobernante declarando que hablaba en su 
nombre: vosotros recordais con qué acentos tan elocnentesj tan de
cididos y enérgicos condenó la política de entonces; como se hizo 
intérprete, bueno es decirlo, no sólo de las aspiraciones de los 
liberaltrs de Ultramar, sino del desaliento 1/ de la desesperación que 
se iban produciendo en el espíritu deniiesf.ro pueblo. 

" E l Sr. Presidente del Consejo <lu Ministro» tmbíó también é 
hizo una serie de declaraciones muy explícitas y tmnitiantes. Dijo 
gue llevaría la nforma electoral á his Antillas, que llevaría la let/ 
Municipal, que. Ib cari", todas las refonnas politicas solicitadas por 
la opinión pública; pi'ro que las llevaría al mUmo tiempo que las 
reformas ecoiulinicas. Ved aquí por qué yo entiendo que nuestra 
enmienda dice lo mismo, está unís cerca fiel peiisannento del ( ¡ob icr -
no que el p.'írrafo del Proyecto de contestación, el cual se limita ií 
parafrasear con vaguedad extraordinaria ¡ o q u e (lice el discurso. 

" P I T O liay, S irs . Diputados, por nuestra parte una salvedad 
que hacer. Ksas refiinnas deben conipreiider dos clases de disposi-
eiones, luntu en el úrden civil como en el político y en el tinanciero 
de las Antillas. Tuas reformas pueden establecerse por decretos, 
porque para ello está autorizado el (¡obierno; unís para otras es in
dispensable de todo punto el concurso de las Cortos. Bueno os ad
vertir, en efecto, quo nó para todas las reformas se necesita el con
curso de las Cortes. Kstais facultados por el articulo Si) do la 
Constitución para llevar lí Cuba todas las leyes vigentes en la Pe
nínsula con las modificaciones que creáis convenientes. 

" Y yo pregunto ¿qué inconveniente puede encontrar el Sr. Mi
nistro de I'!trainar para llevar íl Cuba y Puerto Pico la Ley Pro
vincial de 1832? ;<vHié inconveniente puede tener S. S. para llevar 
la ley del Matrimonio civil completa; porque, como H. S. sabe, allí 
no rige mós (pie el Capítulo ñV? ¿Qué inconveniente puede tener el 
Sr. Ministro de Ultramar para llevarnos la ley do imprenta? Por
que bueno es saber queen las Antillas sigue rigiendo la ley de 187!) 
hecha por el Sr. Homero Robledo. ¿Qué. inconveniente puede tener 
S. S. para llevar, por virtud do las facultados que lo concede la 
Constitución, el juicio oral y público? l ie aquí una serio de reformas, 
una serie de medidas que crearían la verdadera unidad nacional, 
haciendo que las condiciones de la vida civil sean las mismas aquí 
(pie allií; y para ellas no necesitáis el concurso de las Cortes. Podeis 
hacerlos sin demora. Si decís, pues, quo quereis llevarnos todas esas 
reformas, pero que necesitáis ántes contar con el concurso do las 
Cortes, tendré derecho para contestaros, eso no es IUJÍS quo una ex
cepción dilatoria. 
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" E n el orden económico, Sres. Diputados, esperamos quo h 
iniciativa ministerial se desarrollará ampliamente. Kl Sr. Ministro 
de Ultramar quo ha tenido que vencer tantos obstáculos para reali
zar el empre'stito, estará ansioso de probar á la Cámara que por 
virtud de ese acto ha conseguido la nivelación de los presupuestos. 
S. S. tendrá sin duda una especial satisfacción en probarnos- también 
que ese presupuesto de 26 millones de pesos de que se habla es un 
presupuesto en relación con el estado decadente y tristísimo de la 
Is la de Cuba. Porque bueno es advertir que S. S. para la formación 
de ese nuevo presupuesto, toma como punto de partida la recauda
ción de los últimos años, es decir, el límite máx imo á donde ha po
dido llegar la recaudación de los impuestos. Por manera que las 
economias que se propone hacer no constituyen un beneficio positivo 
para los contribuyentes, y sólo han de existir en el papel, puesto 
que consisten solamente en cantidades que no se han podido cobrar. 
Entiendo y desde luego digo que la Isla de C u b a no puede con la 
carga del presupuesto que se es tá preparando. E s necesario que se 
verifique un deslinde entre los gastos de la N a c i ó n y los gastos lo
cales: que pasen al presupuesto de la Nación todos aquellos gastos 
que no deben pesar sobre el de las Antillas. Sólo de esta suerte 
habréis nivelado los presupuestos de Cuba y colocado su riqueza en 
situación de alcanzar el debido desarrollo. 

" L a reforma del Arancel está también incluida, s e g ú n parece, 
entre Jas que os proponéis realizar, esa reforma que tantas veces 
se ha discutido aquí, por la cual tanto ha trabajado el Sr. Moret 
contra el Gobierno conservador, como espero que ahora contribuir¡í 
á realizarla desde el Gobierno liberal: reforma del Arancel que es 
estrictamente necesaria si quereis que e l comercio y la agricultura 
se levanten de la prostración en que se hallan, como es indispensa
ble que reduzcáis las cargas públicas hasta un límite proporcionado 
á las fuerzas contributivas del país. 

" Y dichas estas palabras con respecto á lo político y económi
co, diré tan sólo que un Grobierno liberal, un Gobierno que se 
inapird en el ideal de la democracia, tiene que ser consecuente con
sigo mismo y con su historia, aboliendo resueltamente el patronato. 
No olviden los señores de la mayoría que una de las más grandes 
glorias de algunos de los grupos que la constituyen, fué la abol ic ión 
de la esclavitud en Puerto Pico, en cuyo acto se reunieron d e m ó 
cratas republicanos como el Sr. Castelar con demócratas republica
nos como el Sr. Martos, para gloria de todos; y si me decis qne el 
patronato está á punto de terminar, que por eso no proponéis su 
abolición, permitidme contestaros que tratándose de una inst i tuc ión 
tan contraria por su manera de ser á los principios de todo Gobier-
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no libre, y á los sanos desenvolvimientos de la vida social, nunca es 
tarde para hacerla desaparecer. os detenga el temor de pertar-
b¡tr los intereses creados, porque no hay n i n g ú n interés j a que por 
esto se perturbe; y creo además que todos encontrarán grandes 
compensaciones el día en que se llegue â la normalidad económica y 
empeceis á preparar la rasa que fué esclava para una existencia l i 
bre y pava una regeneración moral. 

' 'Hasta aquí, Sres. Diputados, el cuadro de las reformas en 
que todos podemos estar conformes: sólo he de añadir la división de 
mandos, que es una necesidad de esa política nuestra, si quereis 
practicarla sinceramente. Hasta aquí la serie de reformas que oara 
los que se dicen asimilistas debieran ser más importantes aún que 
para nosotros los defensores de la Autonomía Colonial: refoi'mas 
que en vez de ser pedidas por mis compañeros, debieran serlo por 
los que lian venido defendiendo el principio de la asimilación. 

, l \ o os prometo que por nuestra parte no habría dificultad 
ninguna para (¡tu; se realicen, y si nuestro modesto concurso como 
Diputados y el no tan modesto de nuestro partido eu Ultramar sig
nifica algo para vosotros, tened entendido que os lo ofrecemos desin
teresadamente para todas esas medidas que están contenidas en 
nuestro programa. Claro es que sacamos á salvo el deber y la nece
sidad de mantener nuestros ideales; claro es que frente á vuestra 
polít ica proclamamos una más alta y más completa; claro es que no
sotros seremos siempre fieles al principio que afirma ¡inte todo nues
tro partido y que tiende â resolver el problema que con todas esas 
reformas no resolvereis vosotros; el problema fundamental de Cuba , 
e l problema colonial. Mas para ventilar esta cuestión donde única
mente puede y debe ventilarse con éxito, que es en los comicios de 
la I s la de Cuba, será preciso que ante todo h a g á i s la reforma elec
toral, una de las más urgentes. Y permitidme que ya que lie omi
tido ántea ocuparme de ella, vuelva á la parte de mi discurso refe
rente á las reformas que debéis hacer, dentro de vuestros solemnes 
compromisos. 

" A mi juicio hay que distinguir en esta materia del r é g i m e n 
electoral, dos fases. Todos recordais, señores Diputados, que ese 
r é g i m e n está establecido en el t í tulo 8? de la L e y electoral vigente, 
y que en virtud de las disposiciones de ese t í tulo se fija una cuota 
de 25 duros para ser elector mientras en la Península no había que 
pagar sino cinco; diferencia monstruosa que bebe borrarse urgente
mente si quereis que la representación que os envíen las Antillas 
sea una representación vei'dad: diferencia que no tiene siquiera la 
disculpa de la diversidad de riqueza, porque en el estado crítico de 
C u b a no se puede ya invocar en sério esa consideración. Bastar ía , 
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para demostrarlo, decir que os habé is visto obligados á reducir la 
contribución directa al 2 por ciento, y que, sin embargo, en un país 
donde esto se hacej donde la contribución ha ido descendiendo hasta 
ese límite, ex ig í s su tipo máx imo de contribución para el ejercicio 
del derecho electoral. 

"De una parte reducís la contribución directa hasta el l ími te de 
una nueva base estadística, y al mismo tiempo exigís la antigua 
cuota para el derecho electoral. E n la Península, señores Diputados, 
hay otra particularidad que se omitió al legislar paralas Antillas. 
Ex ígese aquí, como sabéis un tipo para el contribuyente por impues
to territorial, otro para el subsidio por industria y comercio. E n C u 
ba los habéis equiparado faltando al principio que determina la le
gislación de la Península. Luego habéis hecho otra cosa m á s grave 
y la habéis hecho por decreto. A esto aludía anteriormente cuando 
os hablaba de aquellos puntos do la legislación electoral de las A n 
tillas, que pueden ser resueltos por la iniciativa del Ministro median
te uno 6 varios decretos. Hicisteis una división electoral, ó la hizo 
el partido que entonces ocupaba el poder, pero de tal naturaleza que 
resultó sacrificado el espíritu local de los distritos rurales á los 
elementos que dominaban y dominan en los grandes centros de 
población. 

"Así, de toda la provincia do la Habana se hizo un solo distri
to electoral. Esto es lo mismo que si se hiciese un solo distrito elec
toral de toda l a provincia de Madrid, 6 uno solo de la provincia de 
Barcelona. Hicisteis tantos distritos electorales como provincias; y 
de esta suerte se completó la combinación por virtud de la cual las 
manifestaciones de la opinión pública, por medio de los comicios, 
quedaban sacrificadas á ciertos elementos y á determinadas tenden
cias de la política. 

"Yo no necesito esforzarme para probaros esto último; porque 
al cabo un Ministro de Ultramar, el Sr. Conde de Tejada de Valdo-
sera, ha dicho' en un debate solemne que esa legislación electoral en 
las Antillas tenía por objeto facilitar el triunfo de un determinado 
partido. A confesión de partes, relevación de pruebas. iS'o necesito 
insistir, pues, en probaros que tal legislación está hecha espresa-
mente para cohibir las libres elecciones en las Antillas. 

"Fero todavia hay más, Sres. Diputados, en ese rég imen elec
toral; y ahora sigo refiriéndome á lo que puede ser objeto de refor
mas inmediatas. E n el título 8? de la Ley de 1878 referente á 
Ultramar se dice: Para fijar el número de diputados conforme á lo de
terminado por la Constitución, el Gobierno decidirá lo procedente 
incluyendo solo á la población libre. Entonces exist ía la esclavitud. 
Naturalmente se fijó el número de 24 diputados, porque se tuvo-
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buen cuidado de excluir fí la población esclava; pero dos años des
pués se hizo la L e y de la jibolición dela esclavitud, y siguió el mis
mo número de Diputados. Ahora bien; yo pregunto: ¿Cuál os 
la condición legal de lo* patrocinados? ¿Son hombres libres 6 escla
vos? ¿Son Ubres? Pues corresponde aumentar el número de los 
Diputados. ¿Son esclavos? Pues bueno es que se hngn la declara
ción. Debo agregar sin embargo qne on el transcurso de estos 
8 años, lia desminuído ademas notablemente el número do patroci
nados. 

"lleanudnndo el hilo de rni discurso repetin* que afín realizan
do todo vuestro programa no habréis satisfecho las necejíidados po
líticas en cuanto se refiere á los derechos individmiles, al Municipio 
y A la Provincia; pero no habn'is resuelto el verdadero problema, 
el que se refiere al bienestar general del país. Porque (-uba es una 
colonia con su manera de ser propia en historia y en sociología; es 
difcir, un país con hábitos propios y condiciones especiales. So ha
bla, verdad es, de la p rorh ic ia dr Cnbas mas nadie puede afirmar 
que exista. Yo sillo sé que hay fí provincias en Cuba. Tero la to
talidad de esas (J provincias forma una. entidad intermedia, entre la 
provincia y el Kstado; entidad intermedia que no tiene una organi
zación definida. 

"Habé i s dejado allí el Gobernador ( leñera! que extiende su 
autoridad omnimoda & las 6 provincias; habéis dejado una deuda 
para toda la Isla; habéis dejado un tesoro común; habéis mantenido 
las oficinas centrales de Hacienda; habéis conservado el Consejo de 
Administración; pero no habéis cuidado de facilitar las libres ma
nifestaciones de la opinión pública en eso vasto organismo, y la in
tervención de loa ciudadanos en su gobierno. 

avía lie de decir miífi, fíres. Diputados, y es cpio con el 
criterio que tenéis acerca de la asimilación, jamás podr.-í llegar & re
solverse este problema capital. E n efecto, ¿JS qué vais jí asimilar esa 
entidad intermedia, si nó tenéis en la Hetrópoli nada íí qué corres
ponda? Si aquí existiera la Región, si existiera alguna entidad in
termedia entre la provincia y el Estado, entonces disentiríamos so
bre la posibilidad de llegar íí una forma de asimilación en cuanto <\ 
las Antillas. Pero como no existe nada de eso, os encontrais en la 
imposibilidad de dar forma ÍÍ vuestra asimilación. Y os porque la 
asimilación, quiérase ó no reconocer, nunca podríí ser un principio, 
sino un procedimiento susceptible de múltiples aplicaciones, según 
el punto de vista que se adopte. .La asimilación en cierto sentido, 
puede ser aceptada aún por los autonomistas: ¿qué querenios des
p u é s do todo nosotros, sino que el modo de ser de las colonias sea 
lo más semejante posible al modo de ser de la Metrópoli? Los que 
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tenéis gran conocimiento de esta cuestión no ignorais que en Ingla
terra suele llamarse política de asimilación á lo que nosotros llama
mos política autonomista. Y al decir eato los ingleses son lógicos , 
porque ellos, mediante esas instituciones autónomas, asimilan el mo
do de ser de las colonias al modo de ser de la Nación. Es te era 
también el principio de la colonización española, porque, como ha 
demostrado un ilustre publicista, el Sr. Saco, esa colonización nun
ca fué asimilista en el sentido que le dais vosotros. Siempre desde 
la ley 13 título 2? Libro 2? de Indias, siempre se pensó como se 
piensa en Inglaterra, que. el gobierno de las colonias debe ser lo 
más semejante posible al de la Metrópoli; pero dejando á salvo las 
necesidades de la vida local, satisfaciéndola y llevando en una pala
bra todo lo que de España pudiera llevarse á las colonias, m á s para 
crear allí una Nueva Castilla, que así se l lamó el Perü, ó una Nue
va España que así se llamó Méjico. 

"Por eso, Sres. Diputados, cuando estas cuestiones se lian dis
cutido aquí en el terreno de los principios casi todos los hombres 
públicos han venido á parar al sistema de leyes especiales. E s , en 
efecto, el de l a Constitución de 1836; es el de la Constitución de 
1845; es el del proyecto de 1855; es el de l a Constitución actual. 
Puede decirse que el criterio asimilista tal como ahora se entiende, 
no ha regido ni se ha conocido entre nosotros sino en breve tiempo. 
E l Sr. Cfinovas, discutiendo en 1879 estas fundamentales cuestiones, 
vino á parar en la necesidad de sacar á salvo el sistema de leyes 
especiales, con ideas análogas íí las que había indicado en 1865. 
Y aún decía terminantemente el Sr. Cánovas una cosa que para mí 
es de toda evidencia: que no hay entre la asimilación bien enten
dida y la autonomía colonial una diferencia absoluta, como hay 
una diferencia inmensa casi un abismo, entre la asimilación mal 
entendida y el principio de la autonomía colonial. 

" E l Sr. Cánovas decía textualmente: " E n t r e l a asimilación y 
la autonomía existe en realidad un abismo, a l menos entre sus tér
minos absolutos, porque entre todos los principios caben transacio
nes prácticos. Y o no niego que sea posible encontrar tales ó cuales 
facultades para las Autoridades y corporaciones de Cuba , que 
algunos podrían tomar como mayor 6 menor autonomía: estas son 
cuestiones que es necesario reservar a l porvenir.^ 

' ' Y el Sr. Sagasta en un discurso pronunciado también en plena 
Cámara, se decidió por el régimen de las leyes especiales, enten
diendo que lo que la constitución vigente, en su artículo 89 esta
blece, es cabalmente ese sistema. " E s claro, decía el Sr. Sagasta, 
es evidente que esta segunda parte (lo del artículo 89) no es más 
que para satisfacer la necesidad de la urgencia y mientras se hacen 
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las leyes especiales. Por las Cortes lian de hacerse esas leyes, y 
y a deberíamos tener el cuerpo de esas leyes especiales que deben 
regir en Cuba y Puerto l í ico después de tener hecha la consti
tución.' ' 

" Y es que en efecto, Sres. Diputados, por mucho que se quiera 
asimilar, por mucho que se pretenda identificar, siempre os encon
traréis con dos necesidades: de una parte la de que el modo de ser 
de la vida de las colonias sea lo más semejante posible al de la 
jjtfetrópoli; de otra parte, la necesidad no menos imperiosa de dar 
Á la vida local los medios de expansión y desenvolvimiento indis
pensables, si se ha de corresponder de alguna manera á las aspi
raciones propias de países nuevos que vienen al mundo de la 
historia con aptitudes especiales, que viven en un medio distinto, 
que han de constituirse también por modos especiales, 

"Para satisfacer la primera necesidad, lo primero que exige la 
pureza de los principios es la identidad do derechos políticos, la 
igualdad de derechos, primera base pára los que nos sentamos en 
t'stos bancos, tanto ó más que para cualquier otro grupo de esta 
Cámara. Para esto cabalmente he pedido al Sr. Ministro de U l 
tramar que cuánto antes lleve íí las Antillas todas las leyes civiles 
y políticas que desde luego pueden ser aplicadas allí. 

"Pero para satisfacer la segunda necesidad tenéis que dar con
diciones de vida propia & las Antillas: tenéis que llevar & ellas lo 
quo podríamos llamar el self governement, y llevarlo sin vacilaciones, 
resueltamente, procurando solo que haya un límite, y que do ese 
l ímite no se pase, el de la soberanía de la Nación que en vosotros 
con el Jefe de estado reside. Fuera de este l ímite, todo lo que sea 

-coartar las manifestaciones expontâneas y libres de una sociedad co
lonial es matarla, es aniquilarla, es despertar en ella aspiraciones 
inquietas y turbulentas, es contrariar} señores, lo que lia de ser 
nuestra primera aspiración, la paz y el desarrollo de los intereses 
generales. 

"Nosotros no venimos ni podemos venir aquí con una doctrina 
minuciosa, con un plan completo, sino con un sistema, porque lo 
que se va & discutir no es nuestra política sino la vuestra: lo que se 
VJÍ â discutir es el mensaje de la corona, el proyecto de contestación 
y las enmiendas. Sobre esto debe girar principalmente el debate. 
Pero en prueba de la sinceridad de nuestras opiniones y de la leal
tad de nuestros procederes, os decimos que vamos sinceramente á 
lo que se llama la autonomía colonial, es decir, al sistema que ase
gura á las colonias toda la vida propia, toda la descentralización 
compatible con la unidad nacional. Y para que este régimen pue
da establecerse fijamos tres principios: ante todo; identidad de de-
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rechos políticos, después, un cuerpo electivo como tenéis ahora un 
Cuerpo de nombramiento real consultivo, para que vote el impuesto 
local y entienda y resuelva en todo lo que afecta á la vida insular, 
allí donde hay competencia bastante, intereses creados y donde tie
nen todos y cada uno aptitudes para discurrir y resolver lo que con
cierna única y exclusivamente a l a Colonia. Y por íi Him o, para 
que la descentralización no sea un sueño y no se convierta en el 
régimen de la arbitrariedad? es necesario instituir una forma séria, 
de gobierno responsable, mediante la cual no resulte al cabo, si co
mo decían los señores León y Castillo y Conde de Tejada de Valdo-
sera, es imposible administrar con éxito á las Antillas desde 3 íadrid , 
y se decide descentralizar la administración, que se aspira solamente 
á regirla arbitrariamente desde allí. 

"De modo, que con estas tres bases, identidad de derechos po
líticos, corporaciones electivas que discutan y voten todo lo local, y 
una forma de gobierno responsable, seria, que haga efectiva la des
centralización en condiciones acomodadas al espíritu moderno, nos
otros creemos haber determinado bastante lo que pedimos, y esta
mos dispuestos á apoyar cualquier pensamiento sério quo á este fin-
conduzca. 

" Y a só yo, señores Diputados, que vosotros no habéis de dar
nos eso: ya sé que no habéis de realizar reformas tan vastas; pero 
cumplimos nuestro deber pidiéndolas, y vosotros cumpliréis el vues
tro estudiííndolas, meditándolas Con serenidad y templanza para de
cidir al cabo, con reflexión previa, y sin apasionamientos, si lo que 
nosotros queremos es ó nó lo que más conviene á la nacionalidad y 
á la justicia. 

"Nosotros no venirnos á despertar explosiones de sentimiento: 
venimos & deciros, como homdres leales, que nos hemos decidido por 
esa solución como la más ventajosa para los intereses públicos . A 
vosotros os toca estudiarla, á vosotros que representais el poder so
berano y en cuyas filas están los Jefes de los grandes Partidos. Sois 
los llamados á estudiar hasta que límite pueda llevarse á cabo todo 
eso para que no se comprometa el interés nacional. Nosotros os 
apoyaremos siempre que seriamente os ocupéis de dar satisfacción & 
justas aspiraciones. Claro está que, como hombres de convicciones, 
creemos que ese sistema puede aplicarse desde hoy, desde mañana: 
claro está que no creemos de ninguna suerte que nuestro país no esté 
preparado para ello, pero nos colocamos en vuestro punto de vista, 
os proponemos nuestro plan para que lo estudies, asegurándoos que 
no venimos á obstruir, á perturbar, sino á cooperar honradamente al 
buen resultado de la obra común con todas nuestras fuerzas. 

" Y a sé que se levantará ahora como siempre contra nosotros la 
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acusación de que vamos íí quebrantar los lazos que unen & las C o 
lonias con la Madre Patria. Ah! Señores! Preguntad á los ene-
migos de la nacionalidad cuál es su argumento predilecto, y ellos os 
dirán que su esperanza se cifra en el fracaso de los autonomistas, 
que de nuestro fracaso esperan las mayores ventajas para su propa
ganda. No es que yo lo diga, puedo probarlo fácilmente; se dice & 
toda liora que estamos perdiendo el tiempo los que venimos íí pedir 
aquí una gran reparación hecha para las Antillas por iniciativa 
vuestra. Eso es lo que se cree y en eso está el peligro. Si pudiera 
más la razón que el apasionamiento, tal vez bastara para conven
ceros de que debéis temer más á nuestros adversarios á nosotros, el 
hecho de que hasta ahora no se ha perdido ninguna colonia por ha
ber establecido el sistema autonómico y de que se han perdido ran
chas por no haberlo establecido. Creo que ha llegado el momento 
de hacer esa* grandes reformas, porque aquel país está herido do 
muerte; pero aun es tiempo para hacerlas, procurando que estas re
formas llenen de veras las necesidades públicas. 

"Hace unos cuantos meses, en Octubre, se preparaba en Ing la 
terra la gran lucha política en que está lija todavía la atención de to
dos los pueblos. E l ilustre Parneil tenía que proclamar sus ideas en 
un distrito de Irlanda, el de AViclov. l íodeábanle Sexton, Herring-
ton, Corbett, los hombres de su mayor confianza. E l célebre auto
nomista aprovechó aquella ocasión para rebatir de una vez para 
siempre los argumentos capitales que se alegaban contra sus doc
trinas. Después de discutir la cuest ión del rég imen aduanero con 
Inglaterra, cuestión de gran importancia, y al tratar de las dudaa 
levantadas sobre el espíritu de Ir landa decía: 

''Se habla de que vamos á quebrantar la unión: se nos piden 
seguridades: ¿qué seguridades hemos de dar? Esas garantías no se 
piden á los hombres, dependen del porvenir. Pero si nó puedo re
ferirme á lo que será, aunque tengo confianza en que tales pronós
ticos no se realicen; puedo hablar del pasado y deciros que después 
de 85 aiios de unión bajo el rég imen actual, el pueblo de Irlanda 
está más inquieto, m á s perturbado que nunca; que el descontento es 
mayor. E l único consejo que puedo dar & los hombres do Estado 
de Inglaterra es que procuren hacer posible la unión y la adhesión 
libre do los irlandeses teniendo plena confianza en ellos, Ó no tenien
do ninguna." 

" P a r a terminar, permitidme decir esto mismo. 
"No creáis que existe en las Antillas un espíritu de hostilidad 

s istemática contra la Madre Patria: tened la seguridad de que cual
quiera reforma trascendental que se haga en este recinto será allí 
•bien recibida. S i de acuerdo con Jas más puras tradiciones de mies-
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tra política colonial y de acuerdo con los grandes ejemplos de Ingla
terra, descentralimis amplia y sabiamente el Gobierno de las Ant i 
llas, el día en que esto suceda, el día en que reconozca esta Metrópo
l i iodo h que tienen de legítimas las aspiraciones dé aquellos países , 
no será un d ía de peligro para la nación española, sino él de mayor 
gloria y seguridad que habrá brillado quizás p a r a eUa.'\ 

Que efectos produjera este memorable debate, en que tomó par
te también el Sr. L a b r a para exponer su fórmula de transacción 
consistente en un régimen foral para las Antillas á semejanza del 
que tenían las Provincias Vascongadas, el mismo Sr. Montoro lo ex
plicó en una correspondencia quo dirigió á J ' J l P a í s , órgano oficial 
del Partido, por muerte de E l Triunfo á manos del Tribunal de Im
prenta, y que sin omisión alguna reproducimos para ilustrar mejor 
â nuestros lectores: 

"Madrid, J u l i a 1% de 1886. 
"Sr. Director de E l P a í s . 

"Mi distinguido y respetado amigo: Por razones fáci les de 
comprender para los queme reconozcan, suspendí mis cartas tan lue
go como se inició la discusión del mensaje, dejando á un compañero 
queridísimo el honor de comunicarse con el órgano de mi partido y 
confiando en que los adversarios irreconciliables del mismo se de
tendrían ante los fueros de la verdad, mientras aquellos adversarios, 
que fí pesar de serlo, tienen estrechos vínculos con nuestra propa
ganda, como el corresponsal de L a Lucha, por ejemplo, procederían 
asi mismo con toda la imparcialidad y rectitud que les es propia, no 
para con las personas y sus méritos—cosa de todo punto secundaria 
y baladí—sino para con los actos y su honrada significación. D e 
todas suertes, en el presente, como eii todo caso parecido, por ser 
lección esta que tengo muy aprendida de una experiencia no muy 
corta ya y no muy sosegada nunca, he confiado desde luego en la 
verdad que siempre se abre paso y en la ley proclamada un siglo 
lia, por el insigne Washington con esta frase cé lebre:—Honesty is-
the best policy. 

" E l haber obrado de buena fé y el tener una cumplida pueba 
de ello en el acto mismo que se realizó, bastan seguramente á la 
tranquilidad de todo el que conoce las cosas y los hombres y sabe 
que las aguas removidas por una ligera borrasca recobran al cabo 
su nivel, no conservando ni un pliegue siquiera para indicio de la 
pasada agitación, en su tersa y transparente superficie. 



H A S T A B A I E E . 199 

"No hablaré , pues, del discurso del Sr. Montoro, juzgado tan 
lisongerameiite dentro y fuera del país. Todos pueden apreciarlo, 
menos yo que estoy do todo punto incapacitado para ello, pues no 
cuadran á mi carácter las inmodestias más ó menos simuladas ni los 
entusiasmos casi siempre convencionales, aun entre los sectarios del 
Pórtico, si no miente la crítica contemporánea. 

"Pero si del discurso de persona tan íntimamente unida al que 
esto escribe nada puedo ni debo decir, cábeme la satisfacción de 
elogiar cuanto se merece el del Sr. Labrn, y sobre todo, cumplo nn 
deber reseñando ios resultados prácticos de tan solemne debate, 
ahora que por haber llegado, días hace á su termimieión, pueden 
apreciarse con más exactitud. 

" V pues se tiene ó se aparenta tener de costumbre hoy día el 
escribir poco y concisamente, séame permitido resumir desde luego 
en párrafos numerados y á modo de conclusiones, esos resultados. 

"IV concurrencia extraordinaria de diputados al salon y de 
público á las tribunas al explanar su enmienda el Sr. Montoro, sig
no evidente de interés y de creciente expectación por nuestras cosas. 

"'2V L a actitud constantemente considerada y hasta benévola 
del Congreso y particularmente de las minorías que á cada momen
to interrumpían al orador con muestras de aprobación. Todo esto, 
aaí como los felicitaciones de caracterizados personajes, constan en 
toda la prensa de Madrid y en periódicos extranjeros tan autoriza
dos como el Times de Londres, el Herald de Nueva York y la pren
sa de Yiena, 

"8? L a proclamación resuelta que hizo el señor Montoro del 
criterio autonómico de nuestro partido, en un todo conforme con la 
circular de 22 de Marzo y poniendo un especial cuidado en no decir 
menos ni más. 

"49 L a conformidad del Sr. L a b r a en su admirable discurso, 
poniéndose tórmino así á uiurinuracíones y hablillas que a lgún daño 
han causado. 

''5? L a inconsistencia de las razones alegadas por el Sr. Vi l la-
nueva en su esforzado discurso y que fueron facilmente rebatidas 
por el Sr. Montoro en su rectificación y por el Sr. Labra en sus lu
minosas disertaciones. Es de notarse también, el tono relativamen
te mesurado del famoso agitador reaccionario que empieza ÍÍ modi
ficar su manera de discutir, por fortuna para él y para sus adelan
tos, ó que no encuentran ya en el Parlamento atmósfera favorable 
para sus antiguos desahogos, segun opinan otros, que te juzgan 



2 0 0 D E S D E E L ZANJON7 

incorregible. Paréceme, sin embargo, que hay en lo primero algo 
de verdad. 

"C? Las declaraciones del Sr. Gatnaxo, dignas de nota y de 
«precio, á pesar de sus frasea de enojo contra el señor Montoro, pre
teridas por este de acuerdo con sus compañeros, y por convenir así 
al mejor desenvolvimiento del debate, continuado al siguiente día 
por el Sr. Labra: frases de enojo que á par de meros alardes retóri
cos, obedecían á la irritabilidad con que oye el señor Gamazo, exa
geradamente susceptible, todo lo que le dicen contra el empréstito, 
y& los elogios que con s¡f cuenta y razón hizo el señor Montoro de 
ciertas iniciativas del señor León y Castillo, contrariadas por obs tá 
culos que han de reaparecer ahora. 

' ' E l hecho es, en efecto, que las declaraciones del señor G a m a 
zo fueron relativamente favorables en el fondo. L o fueron, cuando 
protestaba contra la idea de que no se mostrase fiel al olvido de lo 
pasado, que se proclamó en 1878; punto que trató el señor Montoro 
al refutar las palabras dichas por el señor Villanueva en apoyo de 
las increíbles declaraciones del Conde de Tejada. L o fueron, cuan
do proclamó la imparcialidad del Gobierno en cuestiones de polít ica 
colonial, declarándolas LIISRES, sin otro límite que el de la integridad 
nacional. Lo fueron, cuando reiteró todas las promesas del Gobier
no, en oi'den á las reformas polít icas. Lo fueron, en suma, casi 
constantemente aunque por una precaución oratoria, encaminada 
evidentemente íí conservar cierto itaperio sobre los conservadores 
de Cuba, envolviese todos sus conceptos en frases un tanto amargas 
ó en alardes patrioteros, que á veces no respondían sino al enfado 
que le produjeron las omisiones intencionadas del señor Montoro. 

" E n prueba de lo que afirmamos, véase lo que dice hoy MI L i 
beral: 

" E n los Círculos políticos ultramarinos se comenta mucho la 
maniobra de los conservadores para influir por medio de telegramas 
equivocados sobre la opinión públ ica de Cuba. Hace unos meses 
telegrafiaron atribuyendo al Sr. Gamazo un plan de reformas polít i 
cas acompañadas de nuevos y subidos impuestos. Entonces solo la 
prensa liberal cubana se reservó en su crítica. 

"Ahoralos telegramas publicados por los periódicos conserva
dores de Cuba ponen en labios del señor Gamazo en el debate con 
los señores Labra y Montoro, ataques imprudentes contra los l ibera
les y frases del antiguo y desusado repertorio. Se supone á la C á 
mara casi electrizada. 

" E l hecho es, como se sabe, completamente falso. E l discurso 
del Sr . Gamazo fué en el fondo un discurso liberal y fuera de las 
vulgaridades de ordenanza. Pero los telegramas han hecho su 
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efecto. L a prensa ¡mtonomista, la liberal asimilista, la republica
na y ia independiente de Cuba, contestan con dureza tí las supnes-
t ¡ i s injurias da] uiinistro, lieclias al dia siguiente de haber sido ven
cido el retraimiento, muy popular entre los liberales, y cuando és
tos envían mayor número que nunca de diputados j senadores á las 
Cámaras. 

"Eá de lamentar que estos medios se utilicen para sorprender 
la opinión y producir antagonismos desastrosos." 

"7? Eí tono sereno, deferente y hasta benévo lo con quo se diri
gieron al señor Al on toro en el curso del debate y con que se hicie
ron cargo de sus ideas aun pura refutarlas, oradores tan significa
dos en la Xación como el señor Romero Robledo, ó do tanta im
portancia en la mavoría, cuino los señores Maura, Canalejas y 
Gullón. 

"8? L a benevolencia demostrada por el Presidente del Conse
jo al Sr. Montoro en su discurso resúmen, y su franca promesa de 
cumplir á toda custa el programa ultramarino de la situaeiéu: punto 
que señalo, no porque tenga yo una fe profunda ni mucho menos en 
la declaración, sino como una prueba míís de! espíritu que reinó en 
eí debate y que hubo de imponerse ¡í todos los oradores. 

í£9" L a s declaraciones solemnes del señor López Domínguez , 
ex-ministro de !a guerra y iírbitro futuro de los destinos de España, 
según muchos creen, cuando en su rectificación del 2 de Julio ex
plicaba así la abstención de sua amigos al votarse la enmienda del 
señor Montoro: 

"líefiérome, señores, ÍÍ la enmienda presentada y apoyada por 
el señor Montoro. Nosotros nos abstuvimos, porque la izquierda 
liberal había ya proclamado en este sitio que respecto de las provin
cias de Ultramar era asimilista, y que su comprometía $, procurar 
en el Gobierno que se llevaran íí Cuba y Puerto liico todos los de
rechos políticos, resolviendo las cuestiones económicas con el criterio 
de la Península. K n i mos, pues, asiiniUstas; pero nosotros nos abs
tuvimos de votar esa enmienda por su tendencia autonomista; por
que, observando como hombres de Gobieriio, qm las reformas que se 
van implantando en Cuba y Puerto liico, tanto políticas como econó
micas, hasta ahora no dan ?ÍH resultado muy satisfactorio; nosotros 
hombresprevÍ&ore&, no queremos en las eventualidades del porvenir 
s i la asimilación no resolviera esas grandes dificultades y vinieran 
conjlictos que resolver, no queríamos negar á una fracción ó partido 
polít ico que presenta soluciones determinadas que yo no puedo cali
ficar por tendencias, n i por sospechas, ni por recelos, los medios pa
trióticos de desenvolverlas. Y o en esto sitio no juzgo las aspiracio
nes de ese partido político mas que en nombre de la integridad, do 



2 0 2 D E S D E E L Z A Ñ J Ó N 

la patria admitimos, pues, como Jiaheis admitido todos Ja veni
da â la vida hgal de ese partido 6 invitamos á los houbrcs pensado
res p a r a el estudio de esas cuestiones: les invitamos á pensar y íí dis
ponerse, por si alt/un día pudiéramos dar soluciones á esos problemas 
6 aceptar esas patriót icas soluciones. l ie aquí la explicación de 
nuestra abstención.'' 

"Compárese este lenguaje del General L ó p e z Domínguez , y 
esta declaración de que es preciso prepararse para realizar nuestras 
soluciones en un momento dado, ante el fracaso de la asimilación, 
con lo que han dicho siempre los jefes de Partido y tie Gobierno en 
este país, y j ú z g u e s e luego imparcialmente si se adelanta, aunque 
con lentitud. (1) 

"10** L n actitud oficial de los posibilistas, antes tan contrarios 
lí nosotros y íí toda campaña de reformas en Ultramar, tal como 
resulta de las palabras del Sr, Gi l Berges, ex-minístro de Gracia y 
Justicia y muy conocido por sus recelos contra nosotros. E n esta 
declaración, el Sr. Gi l Berges, después de saludar al Sr. Montoro 
"como uno de nuestros grandes oradores y una esperanza legí t ima 
de l a patria española," despties de confesar que del debate resultaba 
desvanecido todo peligro para la nacionalidad en las tendencias do 
nuestra política, proclamaba sin reservas la identidad de derechos 
civiles y políticos, agregando que, si después de todo esto, queda
ban fortalecidos, iniís que ahora lo estfín, los lazos de unión y de 
carino entro la Metrópoli y Cuba ^entoncespodremos seguramente 
lanzarnos á nuevas reformas KN KL SENTIDO EN QUE EL SEÑOR MOX-
TORO KA SOSTENIDO su ENMIENDA." Esto dijo el Sr. Gil Berges. 
Sostuvo luego que no podían hacer míís por ahora sus amigos, en 
atención fí no estar aún bastante definida la Autonomía. E l señor 
Montoro ha llevado su definición, sin embargo, hasta el límite últi
mo & que puede llevarla un partido constitutivo, que no se cierra eí 
camino de las adaptaciones útiles y necesarias. Pero el señor Gi l 
Berges se refería fí otra cosa, como resulta de sus últimas palabras 
que fueron las siguientes: 

" H a dicho el Sr. L a b r a quo vendrán proyectos y proposicio
nes. Arengan, que si están conformes con nuestra política y nuestros 
sentimientos los aprobáramos. 

"Cuanto & Ja actitud particular ó privada del Sr. Castelar, es 
decir, íí su criterio científico, al fin que cree necesario ir fijando ÍÍ 
nuestra colonización, puedo afirmar á ustedes, con entera certcsa, lo 

(1) ¡Y cnu (jn6 lentitud! Esto pasaba «n 1886, y todavía en 1S84 se cantaban 
las bollczaa de In asimilación. 
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siguiente: que el Sr. Castelar no cree ni ha creído en la asimilación, 
como régimen colonial definitivo; qne no la acepta sino como proce
dimiento para ciertas reformas y que, ahora como siempre ea parti-
dario de la Autonomía como principio, según dico íí todo el que so 
lo quiere oir, en su casa y en el salon de conferencias, aunque por 
temores y vacilaciones, que juzgo impropios de su génio, 6 por con
descender con preocupaciones aún muy poderosas entre sus propios 
parciales, liaya autorizado el punto <lt! vista t-spcctmite y reservado 
del señor Gil Bergos. 

"11? E l voto en pWi, que dirt Incualicitfn repnbliennn, repre
sentada por personalidades tan esclarecidas como el insigne Salme
ron, el profundo Azcarate, el concienzudo ex-ministro Muro, et 
célebre jurisconsulto y economista usturiano O. Maimel IVdregal, 
también cx-ministro y una do las nuts respetables figuras do la po
lítica contemporjínea. Cnanto al Sr. Pí y Margal!, verdad es quo 
no votó, por no haber jurado todavía, poro su criterio quedó 
ampliamente expuesto en el primero de los discursos que ha promui-
ciado en ratas ('ditos, á saber, el que pronunció contra el proyecto 
fie lista civil y que tanto ruido lia hecho, rn el cual se registran es
tas lionrada.s palabras {F.:itracto ojtv.'mi, 8 de -lidio): " K l principio 
del partido federal, que es el mio, ea la Autonomía. Ved como va 
siendo el principio por el que Kit ropa resuelvo todos sus conflictos. 
Como Austria por la Autonomía resolvió sus eternas cuestiones cotí 
los húngaros é Inglaterra afianzó sus colonias y hoy (í ladstone, uno 
de los hombres infís eminentea de aquel país, trata de poner térmi
no íí la cuestión de Irlanda, tened por seguro que u ni remos nosotros 
íí España y Tortuga!, unión que no ha podido realizar eu tres siglos 
la monarquía ;/ afirmaremos las colonias de Cuba y Puerto .'Rico, si 
por vuestras vacifaciows no las hemos perdido ántcs que se proclame 
la república. ESTAIS SIOUIKKDO VOSOTROS CON LAS COLONIAS UNA 
CONDUCTA KARA, Cuando os p e d í a n la Asimilación, se ta negabais ó 
regateabais; y ahora que os piden la Atdonorma, quereis concederles 
l a AsimiUtcián." 

"Verdad es que después do haber votado la coalición en pró 
de Ift enmienda, quiso suponerse que el Sr. Azertrate, mí amigo, se 
h a b í a mostrado en actitud algo vacilante, y do ciertas palabras su
yas quisieron sacar partido los Sres. Maura y Canalejas, así como 
algunos periódicos, pretendiendo que el Sr. Montoro librase un ab
surdo combate con tan bueno y grande amigo, por una mera expo
sición en que sobresalen estas tres afirmaciones: que so enorgulleco 
de que uno de sus primeros actos parlamentarios haya sido el de ht 
votación de la enmienda del Sr. Montoro; que la doctrina en esta, 
contenida es, á su juicio una feliz transacción, medíante la cual con-
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ciliase C O E el principio de unidad en cuanto ¡í la ciudadanía e spaño
la, l a Autonomía en ôráp.n á la vida local; y por últ imo, que acepta 
con tanto más gusto nuestra solucióiij cuanto que teniendo por ideal 
la Autonomía más absoluta posible para las colonias, entiende que 
es preciso ir á ella, como vamos nosotros, por medio de adecuados 
organismos, so pena de crear en impremeditación. Esto, á lo sumo, 
no es más que un matiz dentro de la coalición. E l Sr. l'í es, como 
se ha visto, más radical aún, dentro do su particular sentido, y el 
Sr. Salmeron lo es tanto como el que más do nosotros, y había pro
metido una solemne declaración en este sentido, que hará oportuna
mente. En el ínterin nuestra enmienda y los discursos pronuncia
dos en su apoyo, quedan con propia autoridad, como síntesis y 
jmnto de contacto de todas estas actitudes, obligando ú cuantos 
votaron, y sin que por nada ni por nadie puedan perder su claridad 
y precisión evidente. 

"12*? Que no obstante las precedentes afinidades, el carác
ter local del partido quedó enteramente á salvo, como lo prueban 
las siguientes declaraciones de un adversario tan importante y 
caracterizado como el Sr. Homero Robledo, que en su discurso del 
26 de Junios dijo estas palabras: "Todos habéis oído la palabra 
elegante y discreta del Sr. Montoro y la no menos discreta y ele
gante del Sr. L a b r a en defensa de la Autonomía para las provincias 
de Ultramar; pero al oirías, todos habréis visto que ese grupo po l í 
tico está separado (le los partidos que en la Pen ínsu la nos disputamos 
el favor de la opinión y con el favor de la opinión el poder, Y 
QUE SUS KECLAMACIONKS SE DIRIGIAN Á TODOS LOS LADOS DE LA 
CÁMARA."" 

"13? Que ni por un momento dejó de estar clara y traspa
rente nuestra doctrina^ apesar de las reservas del Sr. Gil Berges y 
•do las h íb i l e s tentativas de los Sres. Maura y Canalejas por divi
dirnos, según se demuestra con textos, como los del ex-ministro Sr. 
Crullón, presidente de la Comisión del Mensaje, y el expresivo pá
rrafo del Sr. Sagasta que deben Yds . haber publicado ya, y que á 
par de un benévolo elogio del Sr. Montoro encierra una palmaria 
declaración de que éste expuso en todo su radicalismo la doctrina 
autonómica de nuestro gran partido. Y como asintieron á esta ex
posición los Diputados autonomistas, sin pretexto quedaron ya las 
art imañas de unos y las suspicacias de otros. 

"Ahora, tras de una provechosa campaña de preguntas y expo
siciones en que ha tomado muy conspicua parte el Sr. Ortiz, como 
verá Vd. por los recortes adjuntos y que tan brillantemente inaugu
ró dias há, el Sr. Fernández de Castro con las que formuló sobre la. 
Universidad, empieza la nueva catnpañaj bajo el influjo de un calor 
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sofocante y con grau deserción de Diputados, ansiosos de disfrutar 
los placeres del campo: empréstito de Cuba ó interpelaciones de los 
Sres. l íuiz Gómez y Fernández de Castro; modus vivcnât con Ingla
terra y su aplicación á Cuba y Puerto Kico; presupuesto. . . . Ma
teria sobrada tendré á la verdad, Sr. Director, para largos comen
tos con motivo de tan ruda campaua. Cierro, pues, esta carta, 
dando íí Cuba una sincera enhorabuena por el paso dado en la 
propaganda y por los que han de darse ahora, al mismo tiempo que 
un pósame dolorosísimo por la avalancha de chinos, y de coolies, so
bre todo de chinos, que con el mievo presupuesto ha do abrumar ÍÍ 
ese noble y desventurado país, merced al viaje harto deplorablemen
te aprovechado del Sr. D . Manuel Calvo, verdadero J)vus ex machi
na, de tan ominosos planea. Hasta muy pronto, T)CQ rolentcJ' 

¡Cuántas ilusiones que el tiempo se encarg'ú de desvanecer! 

VA año 188<> mavea en la política cubana el esfuerzo nuís vigo
roso hecho por los autonomistas para el adveniniiento más ó monos 
próximo de sus ideales pues con el Partido Liberal en el poder se 
sintieron granileniente esperanzados, conformo lo acabamos do ver 
en la correspondencia del señor Montoro, y trasmitieron sus espe
ranzas al país que creyó ver alguna claridad on el hasta entonces 
oscurísimo horizonte do la patria. 

E l 20 de Julio presentaron los Diputados autonomistas sus tan 
conocidas Proposiciones de L e y que, en su genero, eran las primeras 
que ee leían en el Parlamento español desde quo éste existía, cons
tituyendo un completo régimen autonómico para las Islas de Cuba 
y Puerto Pico. 

" P R O P O S I C I O N E S D E L E Y DE L O S D I P U T A D O S 
A U T O N O M I S T A S . 

I 

".SOlililí IDENTIDAD D E DERECHOS l 'OUTICOS. 

"Artículo 1"—Cesa desde hoy toda desigualdad de derechos 
civiles y políticos entre los españoles que habitan en las provincias 
peninsulares y los que habitan on Cuba y Puerto líico, así en lo 
concerniente al reconocimiento de esos derechos como en lo que to
ca al modo y forma de regularizar,su ejercicio. 

"Artículo 4?—Todas las leyes orgánicas 0 complementarias que 
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tengan por objeto definir ó regular, modificar en cualquier sentido 
el ejercicio de los derechos políticos ó civiles que la Constitución con
sagra se considerarán vigentes en l a Isla de C u b a y Puerto Rico 
desde luego y al tiempo mismo de su promulgación en la Península 
bastando el hecho de su publicación en la Gaceta oficial de Madrid. 

11 

"SOBRE REFORMAS DEL RÉGIMEN MUNICIPAL Y PROVINCIAL DE 
CUBA Y PUERTO RICO. 

"Artículo 19—Las leyes municipal y provincial vigentes en la 
Península so aplicarán á Cuba y Puerto Rico, quedando derogadas 
todas las leyes y reglamentos publicados hasta el día para el go
bierno y administración de dichas provincias y sobre organización y 
atribuciones de sus Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, así 
como todas las leyes, decretos y reglamentos que impongan ¡í esas 
corporaciones locales cualquier gasto no previsto en la presente ley. 

"Artículo 2 9 — L a s facultades y funciones que por dichas leyes 
se reservan al Ministro de la Gobernación y & la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado se deben entender reservadas al Mi 
nistro de Ultramar y á la Sección de Ultramar de dicho Consejo en 
cuanto se refiere & Cuba y Puerto Rico. 

"Artículo 49—Las reformas y modificaciones que sean necesa
rias en lo sucesivo como resultado de la aplicación de estas leyes á 
Cuba y Puerto Rico se harán precisamente por acuerdo de las corpo
raciones ó Cámaras insulares con los Gobernadores Generales de 
las Antillas en la forma que determine la Constitución especial de 
dichas Islas. 

I I I 

"SEPARACIÓN DE MANDOS. 

"Artículo 19—Queda separada la autoridad civil de la militar 
en las Islas de Cuba y Puerto Rico. 

I V 

"SOBRE UN NUEVO ORDEN DE RELACIONES FINANCIERAS ENTRE 
LA METRÓPOLI Y LAS ANTILLAS. 

"Base 1? Se separarán y clasificarán los gastos en tres gran
des agrupaciones: i ? Gastos generales del Estado: 2?- Gastos es-



H A S T A B A I R E . 207 

pedales dc Ifi Península é Islas adyacentes: St1 Gastos espedales 
de Cuba y Puerto liico. 

"Base 2? Todos los gastos que figuran en la 1? agrupación se 
incluirán en un solo presupuesto que será el general del Estado. 

"Base 3? Para cubrir los gastos á que se refiere la Base pre
cedente, contribuirán en justa proporción todas las provincias del 
Estado. 

"Base 4? Los gastos que componen la 29- agrupación figurarán 
en mi presupuesto especial de la Península é Islas adyacentes. 

"Base 5? Los presupuestos especiales de Cuba y Puerto Rico 
contendrán sólo los comprendidos en la 3!.1 agrupación citada en la 
base 1?. 

Y 

" S O B R E H Ü F O R M A K K L S I S T E M A T R I H U T A W O . 

''Articulo 1"—So reformará la contribución directa sobre todas 
lí^s rentas líquidas de inmuebles, comercio, industria, profesiones y 
artes con arreülo á las bases siguientes: 

"1? Se elevará gradualmente la de las fincas rústicas y se irá 
disminuyendo la de las urbanas, industria, comercio, profesiones y 
artes, de suerte que dicho impuesto quede igualado para todos esos 
ramos de riqueza sin que pueda exceder de 6 por 100. 

"Artículo 2?—Se reformarán los derechos de los aranceles de 
aduanas de C u b a y Puerto Kico con arreglo it las bases siguientes: 

"1? No se impondrá derecho á la exportación. 
"2? No se impondrá derechos á los artículos de producción y 

procedencia de la Península é Islas adyacentes. 
"3? E l impuesto que se cobrará á la importación do mercade

rías será de 2 especies: 
"—Derecho fiscal que no podrá exceder del 10 por 100 del va

lor del género importado. 
"—Derecho de balanza que consistirá en una pequeña canti

dad de cuento, medida ó peso. 
"4? Estos derechos se graduarán de forma que los artículos 

indispensables para la vida y los necesarios para la producción no 
paguten más que el 3 por 100 de su valor; y que los demás paguen 
s e g ú n su clase y condición como determinará el Gobierno, dentro 
del límite impuesto por la base 3? continuando en completa fran
quicia las mercaderías que hoy lo están. 

"Artículo 3 ? — L o s gobiernos generales de Cuba y Puerto Hico 
formarán las nuevas ordenanzas por las cuales se habrán de regir 
las Aduanas respectivas. 
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''Artículo 4?—Se reducirá desde luego el número de billetes de 
lotería y se disminuirá gradualmente hasta que quede extinguida 
por completo. 

"Artículo 5?—Se reformará el impuesto de consumo de ganados 
pasando á figurar como ingreso de los presupuestos municipales. P a 
ra compensar la baja se podrá establecer un derecho sobre bebidas 
espirituosas, sin comprender el vino. 

"Artículo 6?—Se suprimirán el impuesto sobre los patrocinados, 
sobre los presupuestos municipaleSj así como el recargo sobre tari
fas de viajeros y trasportes de mercancías en ferrocarriles j vapores. 

V I 

" S O B R E ORGANIZACIÓN D E L CiOBIliRNO G E N E R A L D E L A ISLA D E CUBA 

''Artículo 19— Habrá un Gobernador general representante del 
Gobierno Supremo, jefe de la administración de la Is la y de líis 
fuerzas de mar y tierra. 

"Artículo 2o—Una ley especial determinará sus facultades y 
obligaciones, 

"Artículo 3?—Existirán en la Is la una Diputación insular elegi
da directamente por los habitantes de la misma conforme á una ley 
especia], y un Consejo de Administración. 

"Artículo 4 ? — L a Diputación discutirá y votará el presupuesto 
especial do la I s l a deducidas las cargas generales ó nacionales que 
serán establecidas por las Cortes, asignando á la Is la una cuota 
proporcional á su población y riqueza. También discutirá y resol
verá sobre todos los asuntos de interés local entendiéndose por tales 
los relativos á los ramos de instrucción pública, obras públicas, sa
nidad, beneficencia, agricultura, aguas, bancos, ferrocarriles, inmi
gración, formación y policía de las poblaciones, puertos y aranceles 
de aduanas, así como á la aplicación en la Is la de las leyes munici
pal y provincial. Los acuerdos de la Diputación no serán vál idos 
hasta quo alcancen la sanción del Gobernador general que habrá 
de conceder ó negar dentro del plazo de un mes, entendiéndose por 
concedido si transcurriese este plazo sin observación ninguna. 

"Artículo D ? — E n caso de disentimiento entre la Diputación y 
el Gobernador genera!, deberá és te dar cuenta al Gobierno de S. M. 
que resolverá en el término de tres meses, transcurridos los cuales se 
entenderá ejecutivo el acuerdo. 

"Artículo 69—Las oficinas superiores del gobierno general 
constarán de tantas Secciones como asuntos especiales deban tener 
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á su cargo. Cada sección tendrá íí su frente un Secretario del 
despacho. 

"Artículo 7?—Los Secretarios del despacho serán nonibradoa y 
separados libremente por el Gobierno general, siendo responsables 
ante la Diputación insular á cuyas sesiones deberán concurrir. De 
esta responsabilidad quedan esceptnados los Secretarios de las 
secciones de Guerra, Marina y Justicia tjne dependerán sólo del 
Gobierno Supremo. 

"Artículo 8 ? — K l Consejo de administración rtollberarfí ó infor
mará sobre los acuerdos de la Diputación ántes de que pasen á l a 
sanción del Gobernador General. 

"Artículo 9 ? — K l Consejo constará de un número igual íí los dos 
tercios de los miembros de la Diputación insular, y serán nombrados 
mitad por el Gobierno Supremo con arreglo á lo que determino la ley 
constitutiva de este cuerpo, y la otra por los Ayuntamientos, las D i 
putaciones provinciales y los Institutos ó Asociaciones de carácter 
general dela Is la A quienes la ley reconozca ese derecho. 

"Artículo 10?—lias sesiones de la Diputación y del Consejo 
serán públicas. 

"Artículo 1 1 ? — E l Gobernador general do acuerdo con sus Se
cretarios nombrará y separará libremente á los empleados de todos 
los ramos civiles dentro de las categorías y reglas que estable/xa 
una ley, bajo su responsabilidad. 

"Artículo 1 2 ? — K l Gobernador general sólo será responsable 
ante el Gobierno Supremo.'' (1). 

A l volver los Diputados á Cuba no muy contentos que diga
mos del resultado final de la campaña que tan briosamente habían 
sostenido, pues de sus proposiciones de Ley no hizo el Congreso más 
quo enterarse, la juventud liberal lea obsequió con un banquete 
en Tacón y allí pronunció el Sr. Fernández de Castro su memora
ble brindis que ojalá no hubiera pronunciado si despuésj al llegar 

(1) E l 13 Abril de 1888, los representantes fuitonomistus Laljra. Portuondo, 
Gunz&lez, Ottiz d© Pinedo, Montoro, Zambrana, Yiscarrimilo y lüWga reunido.-! 
en Madrid acordarou como complemento de lo anterior: que el ingreso y ascenso 
de, las carreras judicial y fiscal de (Juba se rigieran por auuordo» do la Diputa
ción insular y que quedaran á cargo del Gobierno Colonial; y que de esto Gobier
no dependieran todos los fvincionarios de dichos íamos eu los Colnmas para lo 
cual había de haber un Secretario de Justicia responsable ante la Diputación 
iiiBular. 

14 
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el día supremo que él preveía, sua palabras iban á ser desmentidas 
por su conducta. 

" S i por desgracia de todos llegase un momento en que l a com
patibilidad no existiese: si llegase un día en que las garant ías de 
nuestros derechos fuesen una cruel mentira y la consagración de 
nuestras modestas libertades una burla sagrienta: si llegase un ins
tante en que, perdida la fé, tuviésemos que abrazarnos todos en 
medio de la desesperación más espantosa para pedir al Cielo lo que 
no se encuentra en la tierra y â Dios lo que no quieren reconocer
nos los hombres, ¡ a h ! entonces, nosotros que no necesitamos ni es
tamos dispuestos á recibir de nadie lecciones de honra, porque tene
mos clara conciencia de nuestro deber, nosotros que no necesitamos 
auxilios del exterior porque en esos casos de defensa sagrada y de 
apelación suprema, basta siempre á los hombres de nuestra raza el 
apoyo de la razón, la fuerza del derecho y la propia virilidad; no
sotros que hemos sido y somos los primeros en combatir como sol
dados de orden en la vanguardia d e l a paz y en las luchas d e l a 
palabra, no declinaríamos por cierto el honor de ser también los 
primeros en saber morir dulce y decorosamente por la honra de 
nuestras familias, por la felicidad de nuestra patria y por el triunfo 
de l a libertad." 

X X V I 

¿ Q u é pasaba entre tanto en el campo separatista? Y a no 
había ni clubs ni periódicos en los Estados Unidos. Ochenta mil 
pesos- se habían gastado inútilmente en preparativos de guerra. 
Cuantos intentos se habían hecho para llevar la revolución & Cuba 
habían resultado verdaderos fracasos. Las esperanzas todas de los 
Jefes cubanos residentes en el Extranjero sé habían trocado en 
desengaños; y la prueba más evidente de ello es la siguiente circular 
del General Máximo Gómez, dirigida en el mes de Agosto á los 
partidarios de la Independencia diseminados en el Extranjero. 

"A L O S C U B A N O S 

" D e s p u é s de dos años de continuados trabajos conforme á la 
pobreza de nuestros recursos intelectuales y materiales para levan
tar armada la Revolución con el propósito de conseguir la Indepen
dencia de C u b a ; 
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" D e s p u é s de sacrificios pecuniarios sufridos por los patriotas; 
" D e s p u é s que la esperanza alentó el corazón del patriota hon

rado y entusiasta, que se prometía nueva lucha para realizar un 
ideal querido y por tantos años acariciado j 

"Después , en fin, de todo eso, y que desgraciadamente se re
solvió el propósito con un fracaso, nuestro silencio, con sobra de 
razón, pudiera ser mal interpretado sin que de ello se dé una ex
plicación en cuanto cabe, cpando en la proyectada empresa se han 
comprometido sagrados intereses de una parto del pueblo y más 
sagrados porque han sido elaborados en la amarga existencia del 
destierro, lejos del suelo querido. 

"Siempre pensamos que le debíamos á los patriotas esa expli
cación, informándoles de las causas que se han opuesto & que l leváse
mos á cabo el movimiento; pero nos paveció cuerdo aguardar tres ó 
cuatro meses en espera del resultado que pudiesen dar nuevas ten
tativas de reorganización; mas como todo ha sido negativo, cumple, 
pues, ÍÍ nuestro deber presentar cuenta al pueblo, ya que al servicio 
de su causa nos hemos puesto y que confiara á nuestro cuidado la 
dirección del movimiento armado. 

".Mamados con insistencia á mediados del año 1884 por pa
triotas entusiastas y decididos para que nos pusiéramos al frente 
del movimiento que ya era hora de iniciarse, segfin la opinión de 
todos, acudimos sin demora íí tal reclamo, principiando á seguida 
la delicada á la vez que difícil tarea de organizarlo formalmente, 
obedeciendo á un plan militar ajustado á unfi política conveniente, 

" U n programa que presentamos y que todos aceptaron sin 
enmienda de ningdn género, á excepción de la honrosa por cierto 
propuesta por el Sr. Ernesto Bavastro íC uno de los artículos, deter
minaba el modo y manera de llevar & cabo l a empresa, dejando 
preparado amplísimo camino para obrar sin embargo, cuando la 
opinión general y unánime de los cubanos entrara á ejercer de lleno 
sus justas y legales influencias en los asuntos de la Patria. 

"Pocos, pero pronto fueron aprontados recursos pecuniarios 
que siempre las emigraciones están dispuestas & facilitar. 

" A cada uno de los Jefes principales que acudieron al llama
miento acompañados de sus antiguos subalternos, se les señaló el 
modo y forma para ocupar su puesto de honor, llegada la hora, en 
los campos de la guerra. 

"Pusimos sobre aviso & todos nuestros hermanos y amigos re
sidentes en todas partes, de nuestro propósito de levantar de nuevo 
en los campos de la Patria la bandera redentora, para que ponién
dose todos íí nuestro lado fuera menos costosa y mejor acabada 
la obra. 
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"Tratamos de poner á buena altura el poderoso auxiliar de la 
Prensa, prestándole ayuda material, é indicándole política levanta
da al nivel de las nobles ideas que sustentamos y que í b a m o s ;í 
defender en loa campos de batalla. 

"Todo eso hicimos, y á fé que no era poco para quienes se 
encontraban solos ó con poco ayuda. 

"Hicimos mtxs: nos dirigimos en nombre de la esclava á hom
bres respetables en demanda de protección para la causa de la Liber
tad. De algunos devoramos en silencio la amargara del desdén de 
que nos curaban, de otros más generosos, las ofertas cuyo cumpli
miento aplazaban p a r a cuando abierta ta campaña ofreciese favora
bles condiciones de buen éxito. Preciso era que primero muriésemos 
unos pocos. 

"Tan pesada como comprometida é r a l a carga; pero seguíamos 
no obstante en nuestra misión, armados de resolución y con fé, con
fiados más en la justicia de la causa que servimos que en nuestras 
dotes de guerreros y políticos, porque bien sabemos que de unas y 
otras carecemos. 

"MAS después de tan fatigoso trabajo día por día, sin poder 
disfrutar del reposo del hogar, siempre abandonado en una campa
ñ a sin ruido, sorda y muda, abrumadora para el espíritu, empezaron 
á surgir sucesos desgraciados y contrariedades por lo común siem
pre imprevistos y que nunca faltan en esta clase de empresas, hasta 
que al fin, como consecuencia precisa de una serie de trastornos^ lle
gamos al término de la imposibilidad. 

" Un incidente, casual á la vez que funesto causó la pérdida del 
primer contingente invasor que debía abrir la marcha de los de
más , sin caer por eso en poder del enemigo, U n a fatal interrup
ción en momentos apremiantes que no sobraba tiempo ni se disponía 
de medios para reponerlo, hizo que todo quedase en poder de un 
contratista, apareciendo fuera de razón de parte nuestra toda ten
tativa de adquisición é infructuosos por tanto los esfuerzos que se 
hubiesen hecho en ese sentido. 

"Igual suerte aunque de distinto modo cupo al segundo. Por 
negociaciones que no obstante lo bien meditadas (nada vale la pre
visión humana) y con las precauciones que el asunto requería, sin 
embargo, todo fué de resultados fatales, sin achaques de mala fé 
por parte de nadie, cayendo todos aquellos elementos en manos 
extrañas que si bien no deben darse por perdidos, es trabajoso 
recuperarlas. 

"Los demás Jefes con sus respectivos elementos en prepara
ción quedaron fuera de toda pérdida, si no se tiene en cuenta el 
gasto preciso y obligado de algunos, sosteniendo la fortuita situa-
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ción de espera de su turno para moverse en armonía y obediencia 
al plan general de invasión á que todos teníamos que sugetarnos. 

" E n el libro general de entradas y salidas de fondos que per
sonalmente hemos administrado existen las cuentas .que hemos 
creído prudente no dar al público por dos razones: 

" L a primera que tendrían que figurar nombres de contribli-
yentes respetables, cuyos intereses pudieran muy bien comprome
terse, al propio tiempo que dar lí conocer sumas invertidas en tra-
•bajos de índole puramente reservada, cuyos comprobantes no pue
den presentarse. 

" Y segunda y principal que por la misma razón que las cuen
tas no pueden ser legalmente comprobada?, los contribuyentes des
de luego no encontrarían ningún mérito en ello y continuarían ó no 
dispensándonos la misma confianza que cuando, sin condiciones de 

-ningún género, nos hicieron administrador de sus caudales. 
" l i s por eso que creemos de poco interés, ni para ellos ni para 

nadie, emborronar papel para un objeto que no satisface los fines. 
Sin embargo, como es nuestro deseo, obedeciendo á un deber de 
honor, que no podemos desatender, rendir cuenta á los cubanos, 
proponemos lo siguiente que suplicamos sea atendido. 

"Que se nombre una Junta liquidadora compuesta de hombres 
respetables ante la cual deberemos presentarnos á rendir cuentas y 
á informar al mismo tiempo de detalles de otro orden de cosas que 
no carecen de importancia para el presente y porvenir do Cuba. 

" D e este modo se podrá conocer mejor que nuestros buenos 
•deseos no han bastado á vencer obstáculos y contrariedades que 
con tenacidad inaudita se oponían á nuestra marcha. 

" E s muy posible—y lo creemos así por la fé que sentimos en 
l a futura libertad do Cuba—que de aquella Junta surjan resolucio
nes que devuelvan la vida y organización á nuestro Partido que por 
el reciente fracaso sufrido—¿á qué negarlo?—ha decaído su espíritu. 

"Por lo que respecta á nuestra humilde personalidad, que na
da vale, ya lo hemos dicho otras veces: Cuba puede contar á todas 
horas con nuestros servicios mientras sea esclava, siempre prepara
dos y dispuestos á servirla (soldados sin condiciones ) ayudando á 
•conquistarle el supremo bien do su independencia y libertad dentro 
del orden y respeto á todos los fueros sociales de un pueblo culto. 

MIXIMO GÓMEZ." 

¿ Q u é otro testimonio más elocuente que esta Circular podía 
demostrar á España que su eterno fantasma se había desvanecido, y 
que, libre de enemigos, y dueña absoluta de la situacidn, pod ía 
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hacer de Cuba una colonia dichosa y agradecida con sólo dar satis
facción á los cubanos que desde 1878 habían expuesto sus necesi
dades y la forma de satisfacerlas ? L a Historia no engaña al tes
tificar que la previsión es virtud que ha faltado siempre al pueblo 
español! 

Pero aún hay más. En Noviembre del propio año 1886 se ha
bía constituido en Santiago de C u b a el Comité provincial Autono
mista, y una comisión de la Junta Central de la Habana decidió 
i r $ aquella ciudad en Enero de 1887 á consagrar, digámoslo así, 
el antonomismo en Oriente. 

L a conquista de aquellos empedernidos separatistas fué sin du
da ninguna la obra más importante y de más trascendencia del P a r 
tido Liberal desde su fundación. Y era que, muertas todas las es
peranzas de independencia desde la Circular del General G ó m e z , 
aquellos hombres por razón de su impotencia, por la actitud del 
Partido Autonomista tan levantada en aquellos tiempos, y por las 
esperanzas que ese Partido hacía concebir al pa í s de un próximo 
cambio de situación, se lanzaron de buena fé y honradamente en el 
seno del Antonomismo, cuyos principios con tanta abnegación como 
entereza sostenían sus hermanos del Centró y Oriente, para conciliar 
á Cuba con España bajo la mayor suma de libertades posibles, dado-
que, según se decía entonces, se podía hacer â Cuba muy libre sin 
necesidad de ser independiente. 

Ponemos á continuación lo más saliente de cuanto se dijo en l a 
capital de Oriente en aquellos memorables días , días de entusiasmo 
delirante, de halagadoras esperanzas y de aclamaciones á la Madre 
patria. 

E l Sr. C o v í n : 
"De hoy más, todos nos confundiremos en el mismo abrazo, 

fundiéndonos en cuanto coadyuve al engrandecimiento de la patria 
cubana. E s preciso unirnos todos peninsulares y cubanos, para levan
tar un monumento que consagre esas ideas que no son patrimonio de 
razas determinadas sino de todos los que se precien de progresi
vos españoles." 

E l Sr. Galvez : 
"Sm la paz y l a concordia no hay victorias ni triunfos estables. 
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Nuestro ideal es conseguir la autonomía bajo la nacionalidad espa
ñola . Españoles con todas las condiciones de los españoles, á saber: 
cabanos civilizados, cultos y libres." 

E l Sr. F igueroa: 
£<No haya desfallecimiento; luchemos todos, que el triunfo es 

de los que han luchado y sufrido por las grandes causas, y l a victo
r i a de los que con más desprendimiento y patriotismo hayan comba
tido. Los españoles de allá y de acá unidos salvarán todos los 
obstáculos, y, juntos, no hallarán en su camino adversarios, sólo 
enemigos, porque todos serán españoles que marchan unidos á la 
realización de su ideal y los que se opongan á él no serán entonces 
ni honrados ni españoles ." 

E l Sr. Montoro : 
"Esta manifestación del pueblo de Santiago de Cuba, sella la 

unión de insulares y peninsulares en el amor á la Autonomía y á las 
libertades de C u b a para gloria de ella y honra de España." 

E l Sr. Saladrigas: 
" Y a podemos decir, y decirlo tan alto que nuestra voz resue

ne en toda la patria española, que desde Maysí hasta el cabo do 
San Antonio no hay un solo pedazo de tierra que no esté perfecta
mente preparado para que en él germine robusto y potente, á l a 
sombra de la gloriosa bandera de Castilla, el árbol de la libertad, 
ni hay un solo corazón cubano al que no aliente la esperanza do 
ver realizada con la autonomía colonial la suprema aspiración 
de su país." 

E l Sr. Galvez, haciendo el resíimen de los discursos que se 
pronunciaron en el meeting político cçlebrado en el Teatro, se ex?-
presó a s í : 

"Desde hoy una sola bandera flota al viento para servir de en
seña á todos los liberales de Cuba, que anhelan labrar su felicidad 
por el único medio que aconseja la ciencia y que enseña la historia 
de la colonización moderna. Aquí por la representación que todos 
ostentamos, se halla reunido el país, autonomista, la inmensa mayo
ría de sus hijos y l a parte más sana de loa que, no habiendo nacido 
en este suelo, comparten con nosotros los dolores de la situación 
presente y luchan con nobleza á nuestro lado por alcanzar un por
venir mejor, afianzando la libertad en el territorio cubano por los 
procedimientos legales y pacíficos, sin debilitar los lazos de unión 
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con ]a Metrópoli, antea bien, apretándolos con toda la fuerza de 
atracción que el amor, la justicia y la mutua conveniencia establez
can entre pueblos hermanos, de un mismo origen, destinados á una 
gran catástrofe si el error prevalece como hasta aquí , ó á un porvenir 
o-lorioso si la razón y el derecho logran, por el común esfuerzo, so
breponerse á las inveteradas preocupaciones á que deben su fracaso 
las naciones colonizadoras que no saben ó no quieren acomodar sus 
procedimientos de administración y de gobierno al progresivo esta
do de cultura de las sociedades nuevas. 

"Los que desde la apartada capital hemos venido á compartir 
con vosotros el júbilo de este acto, no os traemos solo el concsrso 
de nuestras modestas personalidades; vienen con nosotros en espír i 
tu nuestros correligionarios todos, los que con no domada constancia 
defienden hace ocho años el gobierno propio desde el vecino Cama-
güey hasta el confín lejano de Occidente. 

" E r a para ellos y para nosotros poderoso motivo de tristeza 
que esta noble tierra de Oriente, la primera en el orden del descu
brimiento, la primera en el Órden de la colonización, siempre pron
ta á manifestar el cu)to ardiente que sus hijos rinden á la libertad, 
apareciera remisa y perezosa en unirse al movimiento político que 
desde la paz del Zanjón impulsa á los cubanos en pos de la 
Autonomía. 

"Procediendo libremente después, proclamasteis nuestra salva
dora doctrina autonomista, la misma que años atrás os predicaba 
un hijo de este suelo, hermano vuestro, ilustre por su talento, por su 
elocuencia, por su carácter, por la inquebrantable energía con que 
lucha hace ocho años en el Parlamento español por la libertad de 
Cuba, i ) . Bernardo Portuondo. 

"Proclamada la doctrina nos llamasteis para que os a y u d á r a 
mos á propagarla y hemos venido, y aquí estamos, llenos de j ú b i l o , 
participando de esta fiesta que imprime sello de estabilidad y de fir
meza á la unión de todos los espíritus, á la concordia de todas las 
voluntades para llevar á cabo la patriótica obra de redimir y digni
ficar á la sociedad cubana. 

"Yo jamás he dudado del éx i to definitivo de nuestra empresa; 
pero mi confianza nunca subió tanto como cuando oí las nobles fra
ses con que vuestro ilustre Dr . Bravo nos dió la bienvenida en l a 
cámara del buque que nos condujo á esta ciudad. " L l e g á i s á l a 
tierra de las grandes energías y de las grandes desobediencias cuan-
do la dignidad lo exige," nos decía. Ah! yo no puedo expresar toda 
la intensidad de la satisfacción y del placer que esas palabras me 
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causaron, sino confesando que, en mi concepto, los hombrea de las 
grandes energ ías y de las grandes desobediencias impuestas por la 
dignidnd son indudablemente los mejores soldados'de la paz; abier^ 
tas las puertas del derecho, la legalidad pone en sus manos armas 
dignas de su valor y de su empuje." 

Prueba también de este nuevo rumbo que tomaban las ideas 
entre los tenaces enemigos de la dontinacióii española, fué el discur
so del conocido revolucionario de la gran década , verbo del separa
tismo, D . Manuel Sanguilí, pronunciado cu Matánzas en Marzo de 
1887, de c u j a admirable oración extractamos los siguientes párrafos: 

£<Á1 cabo de una guerra de diez años, se hizo en C u b a la paz 
abriéndose el período constituyente, que—como corroboración de 
cuanto he dicho,—no se ha cerrado todavía, porque no es de supo
ner que—como pensaba desde 1879 cl Sr, Elduayen—sea cierto que 
esté organizada la Isla, que ya todo está hecho. 

"Si como aquel señor Ministro declaraba—"todas las reformas 
y a se han realizado'' y "no vendrán más libertades ít las Antillas'' 
— l a confírmación de mis asertos sería dolorosísima, pero sería indis
cutible, pues gobernado el país por los dos partidos más fuertes y 
estables de la Pen ínsu la—el de Cánovas y el de Sagasta—y por el 
que aquí l lama» de Unión Constitucional, la experiencia de estos ocho 
años es la demostración inconcusa del fracaso de la colonización con
forme al sistema español; porque nadie se atreverá á negar la pavo
rosa realidad de nuestra inminente ruina y de nuestra inmensa mi
seria. 

" E l error fundamental de donde se han derivado tamaños ma
les, consiste en el hecho de gobernarse & C u b a desde Madrid y e n 
la irritante inferioridad en que se mantiene Á los cubanos en su pro
pio país. U n a siniestra suspicacia es el inspirador satánico de tan 
porfiada obcecación y de tan incorregible desacierto; porque—como 
y a lo dige—la circunstancia de haber habido en la Isla una larga 
insurrección hace creer A los españoles que puede retoñar, sin parar 
mientes en que este razonamiento impl íca la premisa de qne no se 
han removido las causas múltiples y profundas que la enjendraron. 

" E s t a es la verdadera causaeficiente de que subsistan y se per
petúen las tendencias políticas que enumeré al principio de mi con
ferencia—tendencias de fuerza y compresión y, como sus l eg í t imos 
derivados—tendencias de expansión y de revueltas. Para encauzar
las, modificarlas ó disciplinarlas ó — l o que es igual—para adulterar
las ó fortalecerlas, hanse organizado los actuales partidos pol ít icos 
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de l a Is la , en condiciones y dentro de circunstancias tales queen 
etloa se encierran y confunden las señaladas tendencias. 

"De las agrupaciones locales, la denominada Partido Autono
mista merece toda mi s i m p a t í a — h digo sin rebozo y como la cosa m á s 
natural del mundo—y de él tengo de hablar ahora con la mayor 
consideración, que, a l cabo, él Partido Autonomista es, Imj, el part i 
do ã e l ò s cubanos.. . Y porque sería injusticia suma ó ceguedad ines-
plicable el desconocer que los que se afanan por el común mejora
miento son soldados del Progreso, dignos—por ende—de respeto, de 
amor y de gloria; aunque por fuerza inscriban en su bandera, y de-
liendan un nuevo lema en armonía con el tiempo, las circunstancias 
y los medios. Mas no por eso deja de ser siempre la suya—sustan-
cialmente por lo menos—la misma hondera veneranda de la Patria, 
la que tremolaron y enaltecieron en el pasado tantos campeones ge
nerosos, y la que ahora agitan hombres desinteresados que se em
peñan por recabar esas reformas, cuyo anhelo, persecución y con
quista es el motivo de la lucha incesante de 50 años que constituye 
y caracteriza la historia del pueblo cubano, el que así, contemplado 
á distancia—en la unidad profunda de su espír i tu—ha de aparecer 
ante la admiración del mundo, en medio de ambas Américas, como 
un grupo de Atridas inmortales, que, solo, y sin cansancio realiza 
la grande y penosa l l iada del derecho moderno. 

"Después de la paz todo había quedado confuso é indefinido: 
lo que debió ser una nueva aurora transformóse realmente en una 
noche triste, cuando menos en un creptiscuío incierto y temeroso..... 
Cuba seguía siendo adorada, pero su desamparo era manifiesto: p a 
r a que no cayera bajo la reacción ensoberbecida, p a r a que no sucum
biese ba¿o él hierro de la soldadesca victoriosa, p a r a que, a l menos, 
pudiese disponer de una voz con que quejarse y protestar siquiera, el 
Partido Liberal entró en la liza como un nuevo p a l a d í n de la libertad. 

"Queremos, necesitamos las reformas, ámplias, inmediatas, ur 
gentemente... ¿ L a autonomía puede salvarnos? Pues que venga 
l a autonomía! . 

"Si España quiere esta transformación favorable para ella y 
sus colonias, es de fácil ejecución. Mas, lo primero que debe reali
zarse es un cambio de espíritu. Sentida ó hipócrita, la suspicacia 
es injusta, es odiosa, es una levadura permanente de rencores en el 
presente y de males incalculables para el porvenir. Pero además-
l a suspicacia ha sido y es inútil. E l l a no evitó los conflictos del 
pasado, sino que más bien los enjendró, y por iguales causas, si no 
los enjendra de nuevo, no evitaría tampoco, caso de surgir, los que 
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pudiese traer la fatalidad de las cosas. Hoy nadie anienasa en C u 
ba la integridad nacional^ y s í defenderla es la misión del Partido 
Constitutional, este partido no tiene rosón de ser Los pueblos 
como los hombres, no se aprecian ni se aman por la imposición sino 
por el merecimiento. Si se obtiene justamente el amor de los cu
banos á la Metrópoli las bayonetas y los cañones están de más; pe
ro si no se obtiene, esas bayonetas y esos cañones todavía no serán 
bastantes." 

¿Que consecuencias debió haber sacado España de tal amon
tonamiento de sucesos todos favorables para su causa? Deshecho el 
separatismo activo; no quedando más que un corto número de sepa
ratistas platónicos sin clubs, sin periódicos y sin dinero; el General 
Gómez retirado á sus pátrios lares después de despedirse de los 
restos del separatismo; los cubanos todos unidos en un mismo pen
samiento, la evolución; el Si*. Zambrana autonomista; el Sr . San-
guil í oportunista; la profunda enseñanza de las dos guerras; los 
consejos do Mart ínez Campos en 1S7S; los nueve años de asimi
lación sin poner remedio á uno sólo de los males de Cuba; el fraca
so más completo del sistema imperante; y el ejemplo de las Nacio
nes coloniales que con la Autonomía más ó menos franca habían 
dado solución á los problemas de sus colonias ¿no decían con una 
lógica irresistible que era llegado el momento de cambiar de rum
bo y entrar de lleno en la v ía de las reformas necesarias para la 

paz, progreso y bienestar de Cuba? Sí, pero estaba escrito 
que España, fiel á su historia, tenía que seguir el rumbo que le se
ñalaron sus mayores y provocar una nueva guerra, y con ello dar 
al mundo prueba irrecusable de que los españoles n i se arrepienten 
n i se enmiendan. Hoy recoje el fruto de su terquedad que como nunca 
pudo haberlo evitado en 1887; y gracias sean dadas de que así pro
cediera, para que al fin los cubanos tuvieran patria por el heróico es
fuerzo de ellos mismos. 

xxni 
E n este año era Ministro de Ultramar D . Victor Balaguer, poeta 

que descubrió que las gacelas tenían plumas. Había sustituido á D. 
Germán Gamazo, quien l legó á sostener en el Congreso "que ciertos 
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gastos de soberanía que pagaba Cuba tendrían que pasar tarde i5 
temprano al Presupuesto de la N"ación, y que también había que 
buscar, en fórmala de amplia descentralización, las condiciones )• 
garantías que demandaba el desenvolvimiento de la cultura y del 
bienestar de las nuevas sociedades, como la sociedad cubana;" lo 
cual era reconocer la justicia y la necesidad de soluciones encami
nadas al gobierno propio; por cuya razón este Ministro vino â ser 
una esperanza para los cubanos; pero, como tantos otros, de espe
ranza no pasó jamíís. E l juego lia sido siempre el mismo. 

Conocemos ya perfectamente, por lo que llevamos expuesto y 
reproducido, de cuánta entidad eran los males que agobiaban á la 
pobre Perla de las Antillas y qm" remedios tan heroicos necesitaba 
para conjurarei peligro de muerte que la amenazaba, y lo que va
mos íí saber ahora son los planes del Sr. Balaguer para cambiar to
da esa aterradora situación y hacer la felicidad del país encomen
dado íí su dirección. lisos planes los desarrolló en el Senado; y, 
segí in 6\ Cuba quedaba salvada con abrir nuevos mercados á su 
producción; dar brazos á la agricultura; abaratar los trasportes; y 
transformar el cultivo. 

U n distinguido peninsular, muy amigo de Cuba, D . Robustia-
no Hérques dio la más cumplida respuesta á tales pruebas de igno
rancia en unos artículos quo publicó en el periódico B l Diaf y que 
por ser de sumo interés nos permitimos reproducir tres de ellos. 

I 

"Cada vez que se suscita en el Parlamento algnn debate sobre 
asuntos coloniales, se hace más y más evidente lo poco conocedores 
que de tales materias son nuestros hombres políticos, salvo rara? 
excepciones. 

" E n el que acaba de provocar en el Senado la interpelación 
del Sr. IÍUÍÜ Gómez se ha dicho, como cosa averiguada, que la crisis 
económica porque atraviesa la I s la de Cubase debe á la guerra se
paratista y á la emancipación de los esclavos en aquella Isla. 

"No puede darse afirmación más falsa, y sin embargo, parece 
haber pasado sin rectificación. 

"Admitida como buena semejante premisa, la conclusión 6 in 
ferencia tiene que ser, forzosamente, que de no haber existido gue-
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rra ni emancipación, la erísis no existiría tampoco, lo cual es un ab
surdo manifiesto, como voy á demostrarlo. 

" L a causa verdadera y fundamental de la crisis aludida, ha si
do la enorme baja que se produjo en el precio del azúcar, cuya baja 
fué producida íí su vez por la exagerada proteccidn con que Alema
nia, Francia y otros países han venido fomentando dentro de sus terri
torios una producción no menos exagerada de azúcar de remoladla. 

" E l sistema deprimas concedidas tí la exportación do dicho 
dulce por aquellos Gobiernos, ofrecía tales ventajas, que la prodnc-
cién creció con excesiva rapidez, hasta sobrepujar en mucho al con
sumo; y aglomerándose las existencias en loa grandes centros, llega
ron á adquirir tales proporciones, que al lia produjo la crisis de hace 
poco más de dos años, y los azúcares bajaron en Cuba de nueve iS 
cuatreréalos , y proporcionalmente en Europa, llevando la ruina á 
miles y miles de familias allende y aquende los mares. 

"Tal fué la causa fundamental de la citada crisis cubana, agra
vada por la enorme tributación á que se luí tenido y sigue teniendo 
sometida á aquella desgraciada Isla, tributación sin precedente, 
puesto que ella l l egó it representar treinta duros por habitante, 
mientras que España, íí pesar de todas las exageraciones que la ago
bian, no se logra hoy hacer efectivo un presupuesto, que solo equi
vale íí una tercera parte de aquella tributación. 

"Si el precio de los azúcares no hubiese descendido rdpida-
mente de nueve íí cuatro reales, y por el contrario, so hubiera sos
tenido entre ocho y nueve, tipo que por tantos años fué el corriente 
en aquel país, la elevada tributación podría absorber la mayor par
te, ó si se quiere, todos loa beneficios del contribuyente; pero al 
menos éste podría ir viviendo, siquiera fuese penosamente, animado 
siempre por lo remunerativo de los precios y por la esperanza do 
una rebaja en los impuestos; hoy, por el contrario nada existo que lo-
aliente ó lo estimule. 

" E l precio del azúcar cubro muy difícilmente en unos casos, y 
en otros no lo cubre, el costo de producción, íí pesar do las radicales 
ecemomías que se han introducido en el cultivo, mientras que la H a 
cienda sigue exigiendo el pago de impuestos abrumadores; es decir, 
ya no se trata de ganar, de lo que se trata es de defenderse contra 
la ruina y la miseria, que de día en día se hace mis general en el 
país, provocando en él una verdadera lucha por la existencia. 

"Veamos ahora el remedio Ó remedios, que se propone aplicar 
el Gobierno del Sr. Sagasta para levantar de su agonizante postra
ción â la más importante de todas las Antillas. 

" E l Sr. Balaguer, Ministro de Ultramar, acaba de enumerar
los en el Senado en la forma siguiente: 
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"1? Abrir nuevos mercados á loa azúcares antillanos. 
"2? Dar brazos á la agricultura. 
,í3? Abaratar el trasporte. 
"4? Trasformar. el cultivo. 

I I 

"¡Abrir nuevos mercados! 
"¿Dónde estáu esos mercados que han de abrirse á nuestros 

azucares por la iniciativa del Gobierno? 
" E n América solo existe uno y único, que es el de los Estados 

Unidos, al cual va â parar desde hace ya muchos años, y casi en su 
totalidad, nuestra producción antillana, por cuanto el Brasiles gran 
exportador de dicho dulce y los demás países de América producen, 
por regla general, lo necesario para su consumo, y aun algo más . 

" E n Europa solo hay dos: el mercado inglés , que está abierto 
<le par en par desde hace muchos años y que fué importante consu
midor de nuestros azúcares en otros tiempos, como lo fué el de K u -
sia, pero al cual no podemos concurrir hoy por lo caro de nuestra 
produeciónj y el mercado peninsular, que tal vez pudiera tomar á 
las Antillas una cuarta 6 quinta parte de sus azúcares, si se Ies diese 
ü b r e entrada en la Península, cosa que no se hará. 

"¿Dónde, pues, están esos mercados desconocidos y fantásticos, 
•tie cuya apertura nos habla el Sr. Mmistro? Porque si todo ello se 
reduce a! nuevo proyecto de tratado eon los Estados Unidos, enton
ces estamos viviendo do puras ilusiones, cosa por desgracia, sobrado 
frecuente entre nosotros. 

"Nadie que conozca bien la materia de que se trata, podrá creer 
•que los Estados Unidos han de aceptar un tratado especial que ase
gure & nuestras Antillas la libre introducción de nuestros azúcares 
en el mercado norte americano, ó lo que es igual, que nos otorguen 
un privilegio, excluyendo de él & todos los demás países que, en 
unión de Cuba y Puerto Üico, proveen hoy al creciente consumo de 
la gran república; que aunque hubiese un presidente y un secretario 
^e Estado que así lo acordasen, es necesario tener presente que los 
Estados Unidos no son una república parlamentaria, como las que 
por acá se estilan, y que allá no existen jefes indiscutibles, ni mayo
rías disciplinadas prontas á obedecer los mandatos 6 & secundar los 
deseos del Gobierno. 

"Al lá suceden las cosas á la inversa; de suerte que, muy poco 
importa que el Gabinete considere bueno un tratado, si el Senado 
no lo considera así; y en prueba de ello, recuérdese lo sucedido ctín 
f l que lleva el nombre de los señores Albacete y Foster, tan deci-
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didamente prohijado por el Gobierno del presidente Arthur, y que, 
sin embargo, no fué ni siquiera discutido. 

"Dos años precisamente hace ahora que el señor Cánovas del 
Castillo daba como cosa hecha y fuera de toda duda la ratificación 
de dicho tratado, mientras que yo sostenía en estas mismas colum
nas, desde Nueva York, que no se obtendría su ratificación como no 
se obtuvo; añadiendo que de obtenerse mfís tarde, el tratado en 
cuestión serviría de tipo para ajustar otros análogos con los demás 
países americanos, quedando así anuladas dentro de breve plazo las 
aparentes ventajas por nosotros obtenidas. 

" Y la razón es óbvia: poco importa que nuestros azúcares en
tren libremente en los Estados Unidos, si se concede á los demás 
igual franquicia, puesto que el problema de hoy, que es el de la ba
ratura en la producción para poder sostener la competencia volverá 
á quedar en pié sin solución alguna. 

"Si no estoy en lo firme, agradeceré que me lo demuestre así 
quien quierji y pueda hacerlo; y si lo estoy, como creo estarlo, resul
tará que eso de "abrir nuevos mercados," frase que parece estar 
muy de moda en España, y con la cual se pretende resolver todos 
los problemas industriales del país, no pasa de ser una de tantas ge-
ncralidadesj una nueva vaguedad que no encierra nada tangible, y 
que por lo tanto, nada significa en este caso concreto. 

"Aplazo para el siguiente artículo el análisis de las demás re
formas con que el aeñor Balaguer quiere salvar las Antillas. 

I I I 

" E l segundo remedio que en concepto del Sr. Ministro de U l 
tramar, puede hacer revivir la riqueza y prosperidad de Cuba, es el 
de "dar nuevos brazos á l a agricultura." 

"¿Con qué objeto? Porque seguramente existirá, por más que 
en los extractos de las sesiones nada se dice de ello. 

"Tal vez existan razones que yo no alcanzo; pero hasta donde 
me lo permiten mis modestas facultades, yo entiendo que un país ne
cesita brazos solo cuando au producción crece y se desarrolla á im
pulsos del consumo y de precios remunerativos, lo cual no es aplica
ble á Cuba. 

"Como antes dije, el precio corriente de los azúcares difícilmen
te cubre hoy el costo de producción ó no lo cubre, y por lo tanto, 
ningún aliciente existe para que piense en dedicarse á ella quien ya 
110 lo esté, viéndose, por lo tanto, obligado á continuar. Además , 
que allá no hacen falta brazos, por ahora al ménos, lo demuestran 
dos cosas: 1?, la magnitud de su última cosecha, y 29, la gran baja 
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que se ha obrabo en los jornales de más de 50 por 100, liaeiendo 
que amella gente trabajadora emigre á Panamá en busca de ocupa
ción; y si no, véase lo que dice uno de los periódicos cubanos: 

y en esta Isla, cuya riqueza fué proverbial casi hasta-
ayer, donde siempre faltaron y nunca sobraron brazos, donde el 
bienestar era general y no se conocía la miseria, hoy hay gentes que 
emigran del patrio suelo para ganarse la vida, comprometiendo su 
salud en trabajos mal sanos corno los del canal panameño, ó bien 
recorren los campos en busca de trabajos y dispuestos á aceptar lo 
primero que se les presente." 

"¿Qué se propone remediar el Sr. Balaguer con dar brazos á 
una agricultura que perece, no por falta de ellos, sino por falta de 
consumidor para sus productos á un precio remunerativo? 

''¿Qué beneficios va á derivar la Isla, y cuáles son los que van 
d tocar los emigrantes que lleguen á ella en tal situación1? 

"Si existe respuesta satisfactoria, confieso que yo no la conozco; 
pero que la vería con gusto. 

"Como tercer remedio, propone el Sr. Balaguer: "Abaratar 
el trasporte.'' 

"¿Qué trasporte? Porque si se trata de trasporte local, es decir, 
del.de las fincas íí los puertos, asunto que solo compete arreglar á 
las empresas ferrocarrileras y á los propietarios, aunque el Gobierno 
se ingiera en ello como de costumbre, y obligue á hacer una peque
ña concesión—porque dado el actual estado de las cosas tiene que 
ser muy pequeña—resultará que mientras á los ferrocarriles habi í í 
de inferírseles un perjuicio efectivo y tangible, el agricultor sólo 
obtendrá un beneficio casi infinitesimal, que influirá tanto en los des
tinos del país com o ha influido en los de España aquella célebre econo
mía de petróleo introducida por el general Quesada en los cuerpos 
de guardia cuando fué ministro de la Guerra. 

' ' E l cuarto y último remedio, recomendado por el Sr. Ba la 
guer, es de carácter tan radical en la forma como peligroso é inefi
caz había de m u l t a r en el fondo, sí hubiera quien se atreviera á 
llevarlo á la práctica. 

"Trasformar el cultivo," que es el remedio en cuestión, aban
donando el de la caña por el del café y los cereales, es uno de tan
tos proyectos sencill ísimos para propuestos y discutidos estando c ó 
moda y tranquilamente sentado; pero un tantico difícil de llevar á 
la práctica, ni siquira en escala pequeña; y si el ministi'o de Ultramar 
lo duda, pregúnteselo á su compañero el Sr. León y Castillo, cuyo 
país natal—la feraz isla de Gran Canana—lleva ya diez 6 doce 
aííos de sacrificios y de ensayos para realizar una transformación 
análoga con motivo de la caida de la grana, y á pesar de la feraci-
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dad de su suelo y de lo trabajadores que son sua hijos y de laa 
grandes ventajas que les reporta su clima privilegiado y sus puertos 
francos, todavía no se lia logrado vencer todas las dificultades que 
semejante transformación lleva siempre consigo, asunto de que me 
ocuparé en el artículo próximo." (1) 

Empero, y en nuestra calidad de fieios expositores, tenemos 
que consignar aquí que el 8i\ Balaguer llevó JÍ Cuba la Ley de I m 
prenta, ofrecida por el Sr. León y Castillo, y qiu; presentó un Pro
yecto electoral, el intento in¡í» serio de esa clase rraHzado hasta en
tonces, que ai fracasó'fué por la tremenda oposición de los con
servadores de Cuba. E n cuanto ¡í la ley de asociaciones y las mu
nicipal y provincial quedaron nuevamente aplazadas. De modo que 
lo único positivamente otorgado â Cuba por el G-obierno liberal del 
Sr. Sagasta fm? una nueva ley de imprenta, nada suave, por cierto; 
y entre tanto seguía imperando la arbitrariedad, como para justificar 
aquellas palabras del Sr. Castelar de que "los dominios de la liber
tad acababan en las Islas Canarias,'' cosa que los cubanos han te
nido olvidada de puro sabida. E n comprobación de que la arbitra
riedad, régimen de todo tiempo en Cuba, era el sistema imperante, 
léanse los dos artículos de E l P a i s que reproducimos íntegramente, 
el uno del 10 de Febrero y el otro del 21 de Marzo de 1887. 

" E L G O B I E R N O P E R S O N A L 

" L a tendencia á lo arbitrario y discrecional es irresistible en 
nuestros gobernantes. Lo normal ahoga y estorba; de donde re
sulta que aquí la ley común sea más bien una aspiración que una 
realidad, viéndose un día y otro supeditada & l a excepción, único 
criterio que gusta porque así se cree que se afirma el principio de 
autoridad y se dá una prueba de vigor y energía . Siempre la fuer
za, siempre el "ordeno y mando." E s un bello ideal la vida de 
cuartel. í í o disertamos; apreciamos hechos que nos interesan muy 
de cerca, por anunciar con otros, un cambio en la política del Go
bierno. 

"Existe un artículo en la ley municipal, el 49, que autoriza al 
Gobernador General para nombrar Alcalde & persona que no per

i l ) Lamentamos no haber podido obtener este artículo que anunciaba aquí 
el Sr. Uerques. 

15 
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tenezca al Municipio, "cuando lo crea conveniente á los intereses 
de la localidad." Esto es un puro eufemismo, un disfraz para en
cubrir la arbitrariedad ahí sancionada. Bien puede afirmarse que 
en ningún caso se han tenido en cuenta "los intereses de la locali
dad" para imponer Alcaldes á los pueblos; y la razón es óbvia: lo 
que se ha querido en todos los casos ha sido tener contento y satisfe
cho á los integristas, asegurándoles la dominación allí donde el voto 
popular les ha sido siempre adverso. Por eso se observa que los 
Alcaldes se imponen por el Gobernador General á los municipios 
liberales, no íí los conservadores. Ganadas las elecciones por loa 
autonomistas, las pierden por la intervención interesada del Gobier
no, y perdidas por los integristas, en realidad las ganan por esa 
misma intervención. De ese modo, con la ayuda y complicidad de 
nuestros gobernantes, la administración de un municipio se pone 
en manos enemigas de la voluntad popular claramente manifestada, 
privándose así á los vecinos, á los inmediatamente interesados, del 
derecho que legít imamente les corresponde de regir los asuntos de 
su localidad por medio de personas que hayan merecido su confian
za. JsÓj lo que importa es que haya un Alcalde que cuente con la 
confianza del partido vencido en las elecciones, es decir, un esbirro, 
llamado á vigilar y cohibir á los vencedores, anulando el triunfo 
honradamente alcanzado en los comicios. Y , por ese camino, en
tre nosotros muy transitado, se vá á la transformación de los mu
nicipios liberales en municipios rabiosamente integristas. ¡Val iente 
régimen representativo el nuestro ! 

" E l General Calleja nos ha sorprendido grandemente con el 
nombramiento de D. Pedro Goicoechea para Alcalde municipal de 
L a Esperanza, provincia de Santa Clara. Este Sr. Goicoechea, tan 
afortunado como su homónimo de Güines, no pertenece al Ayunta
miento; pero en cambio es Comandante del escuadrón de Volunta
rios de la localidad, cuyos intereses se verán ahora atendidos con 
singular acierto. ¿Necesitaremos agregar que el Ayuntamiento de 
L a Esperanza es un Ayuntamiento de filiación autonomista? JNÓ; 
no hay necesidad. Siempre que se impone un Alcalde, es cosa se
gura que el favorecido es conservador y la víctima liberal. E s t a 
es una ley tan exacta como las que gobiernan el sistema planetario. 
E l Ayuntamiento de L a Esperanza vá de mal en peor, no en cuanto á 
su administración, que es excelente, sino en lo que toca á su existen
cia y porvenir. Comenzóse por nombrar Alcalde al finico Concejal 
conservador que había en la Corporación, desdeñándose la terna for
mada por ella. Hoy se le impone, para Alcalde, una persona que ni 
siquiera á la Corporación pertenece, desdeñándose igualmente la ter
na elevada, en que figuraba un primer Teniente Alcalde. Luego 
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•vendrá la suspension del Ayuntamiento 6 la eliminación en masa 
de los electores nuestros, que esta es precisamente la ocasidn, y 
tendremos en L a Esperanza un Ayuntamiento integrista como en 
San José de las Lajas y en Güines. No hay que olvidar que Don 
Benito Bayer, ex-autonomista, es el Secretario del Gobierno Civi l 
de la província de Santa Claraj y que para algo, y aún algos, se le 
ha dado destino tan importante en una provincia en que nuestros 
correligionarios son numerosos y esforzados. Todos los Ayunta
mientos liberales están amenazados en su existencia. Hacer d e l a 
provincia de Santa Clara algo parecido â la provincia de Pinar del 
Río, es, sin duda alguna, un hermoso programa. Ganará la causa 
del orden, y sobre todo, se consolidará la paz moral. 

" E ) General Martinez Campos dió un buen ejemplo que, por 
desgracia, no han seguido sus sucesores. Su criterio fué siempre 
aceptar las ternas propuestas y designar al que ocupara el primer 
lugar. Si hubo excepción, fué temporal y únicamente para las po
blaciones que se encontraban por entonces en circunstancias espe-
cialt-á á causa de lo reciente de la guerra; pero, respecto de las de
más se abstuvo muy cuidadosamente de hacer uso do la fucultad 
discrec'](>n;il que concede al artículo 49 de la Ley municipal. Y en 
eso procedió con sano juicio, con una prudencia política que, en 
verdad, no estamos acostumbrados á observar en este país. Esta
blecido el régimen representativo, cumplía practicarlo leal y honra
damente, sin distingos ni intermitencias, sin flaqueza ni desviacio
nes. Eso hizo el General Martínez Campos. Mas andando el 
tiempo, lejos de haberse creado hábitos en nuestros gobernantes 
de respeto al nuevo régimen, han marchado por sendero opuesto, 
haciendo uso .de lo discrecional sin discreción alguna política, y, por 
lo mismo, echando el descrédito sobre la situación formada aquí á 
la sombra de la paz. L a confianza en las instituciones desaparece 
por su falseamiento sistemático; y se pierde toda fé en las declara
ciones dot Gobierno y de sus representantes al ver de qué suerte se 
conducen. 

" Y a conocemos de antemano fia contestación. Se nos dirá: 
" E l nombramiento está bien hecho; la ley lo permite." Puro fari-
seismo. Buena ocasión es esta de recordar que "la letra mata y el 
eapíritu vivifica." Sí; et artículo •19 de la Ley Municipal aplicado 
por un mero acto de voluntad, sin claro discernimiento de su natu
raleza y alcance, es la letra que entre nosotros mata el régimen 
representativo, lo bastardea y anula, burlándose al país, que tenía 
derecho á esperar cosa muy distinta. Así se gobierna en esta ven
turosa Antilla. E s una res pública que se beneficia sin tasa. Todo 
se malea aquí, los hombres, las cosas y las instituciones. Cuando 
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esperamos un cambio favorable y abrimos el pecho á la confiiinza, 
no tarda la triste y monótona realidad en imponerse. X o hay re
medio; hoy como ayer, mañana como hoy. Sin embargo, no ht'inos 
de condenarnos á la impotencia; recurso de gente apocada y ílaca. 
Hemos de protestar reiterada y enérgicamente; hemos de poner al 
desnudo la verdad de lo que aquí acontece; hemos de decir, con 
pruebas en la mano, como se nos gobierna, como se entiende y se 
practica aquí el sistema representativo, qué vale aquí el sufi agio 
popular y qué significa el nuevo régimen. Tenemos la prensa v la 
tribuna, tenemos voz en el Parlamento. All í es preciso llevar con 
ánimo entero nuestras quejas, exponer, con lisura y sin miramientos 
indebidos,, los agravios que aquí se infieren á las instituciones y á 
la conciencia pública. ¡Cometernos á una mistificación, jamás. '1 ortos 
nos conocemos ya. L a reacción asoma; pero ¿qué importa? Li i i ha-
remos. Tenga el país la seguridad que el Partido Autonomisíft 
sabrá, como siempre, cumplir su deber." 

" L A R E C T I F I C A C I O N D E L I S T A S 

^De gran suma de paciencia y patriotismo se necesita cierta
mente para perseverar en eso que aquí se llama la lucha legal. E l 
íínimo míís esforzado se biente vacilar y piérdese la moderación por 
muy ejercitada que esté, al ver de qué suerte se observan las leyes 
y se conducen las autoridades. E l nuevo rég imen no se distingue 
del antiguo sifto en punto á ciertas formas de aparato que engañan 
& distancia; pero en cuanto al fondo, es decir, la arbitrariedad y l a 
opresión, no hay diferencia ninguna. Se hace un llamamiento al país 
pára que entre de lleno en la vida pública y fíe á la acción ordenada 
y & la propaganda pacífica el triunfo de sus aspiraciones y la reali
zación de sus deseos; y luego resulta que todo es una burla, una 
grosera mistificación que subleva la conciencia y hace desconfiar 
de lo porvenir. 

" L a rectificación de las listas electorales para Concejales y D i 
putados provinciales es una dèftostración anual, por decirlo así, de 
que la política de intransigencia á toda costa es la única que aquí se 
concibe y practica. Lo que importa ante todo es maltratar á los 
autonomistas, excluirlos de toda participación en esa vida públ ica 
á q u e fué llamado el pueblo cubano en 1878, Para el logro de tan 
torpe plan no se perdona medio ninguno; todo es lícito. L a s quejas 
no dan mffs resultado que el desden y el menosprecio. De la prensa 
no se hace caso sino para perseguirla, si molesta. L a opinión públ i 
ca no pesa en el ánimo de loa que nos gobiernan; es siempre una 
opinion sospechosa por ser contraria & las demasías del poder y á 
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los medros de gente afortunada y procaz. | C ó m o luchar en condi
ciones tan desventajosas? 

"Los Alcaldes conservadores se oponen s is temáticamente y con 
desvergüenza sin igual & facilitar los documentos solicitados por los 
autonomistas para fundar las reclamaciones de inclusión y exclu
sión. Se cita en vano el precepto terminante de la ley electoral; se 
recuerda que la omisión y la resistencia son punibles, sin obtenerse 
míís que desprecio y burla. L a ley es una meretriz; quienes la invo
can caen en el descrédito y no merecen atención ni respeto. Pero 
queda un recurso: reclamar ante el Gobernador Civil , ¡Valiente re
curso! Una nueva decepción. E l Gobernador Civi l se declara im
potente ante la resistencia de sus subordinados. ¿Y qué hace el Go
bernador General? Xada. Su impasibilidad es inalterable, es una 

autoridad nominal para para ciertas cosas. Tal parece que 
todos, los de arriba y los de abajo, son los esclavos de una consigna. 
E n esto está precisnmente la gravedad de la situación y lo mentiro
so del nuevo régimen. ¿En qué país organizado se concibe que las 
autoridades de un orden inferior resistan y desobedezcan ii las supe
riores en grado? ¿ l'ara qué sirven entónces las grandes facultades 
de que están investidos los Gobernadores Civiles y el General de la 
Isla? ¡Ali! sirven para destituir A los Alcaldes y Ayuntamientos l i - . 
borates y para imponer hechuras del llamado partido conservador & 
los Municipios autonomistas. E n todo se vé la connivencia, la com
plicidad en daño nuestro. E l sistema representativo es aquí farsa y 
siempre farsa. 

"Los Alcaldes conservadores de Madruga, San José do las L a 
jas , Güira de Melena y de Alquizar, es decir, de municipios libera
les, se han negado ÍÍ expedir las certificaciones de vecindad en tiem
po y forma. E l de Güines lo había intentado también; pero hubo de 
cejar ante la actitud de la población, más que por obediencia al Go
bernador Civil . Negadas las certificaciones de vecindad la- conse
cuencia era clara: se hacían imposibles las inclusiones. Esto es in
digno. Los expedientes traen toda la puebn, excepto la de vecindad. 
L o s interesados trataron de suplir su falta con las certificaciones de 
residencia de los Alcaldes de barrio, presentando al mismo tiempo 
el recibo que acreditaba haber pedido el atestado de vecindad. T o 
do inútil: los ilustres comitorios acordaron denegar las inclusiones 
por no justificarse el carácter de vecino con vista del padrón, acuer
dos confirmados ¿cómo nó? por la mayoría de la Comisión provincial. 
Por manera que so ha llevado l a inmoralidad hasta el descaro, ne
gándose las inclusiones por una razón cuya existencia dependía de 
haber cometido los Alcaldes el delito previsto en el inciso artí
culo 173 de la Ley Electoral de 20 de Agosto de 1870. 
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" E n Nueva Paz han sido incluídos á granel sócios de ocasión.-
Hay allí sociedades que cuentan treinta y m á s socios. E l espíritu 
de empresa y asociación se muestra potente en aquel empobrecido 
término municipal. Son sociedades formadas para efectos electorá-
leSj en fraude siempre de la ley mercantil y de la electoral. De ese 
modo se preparan los veredictos del gran partido. Quien concibió 
la resolución del Gobierno General de 29 de Agosto de 1878 supo 
lo que hizo; dió entrada al e n g a ñ o para favorecer á determinados 
elementos de nuestra sociedad en daño de los demás que represen
tan el arraigo y la permanencia. Pero es lo cierto que á los muñi
dores electorales del gran partido les ha parecido todavía estrecha 
la concesión; y han ido más lejos. Por la resolución antedicha se 
preceptúa que "deberán reclamar los gerentes de las sociedades 
mercantiles la inclusión de todas las personas que constituyan la 
sociedad y reúnan las condiciones de electores, presentando en el 
respectivo Ayuntamiento nota expresiva del tanto por ciento, etc." 
¿Se piden en esa forma las inclusiones de socios? N ó . No son los 
gerentes loe que reclaman, sino los agentes electorales, quebran
tándose así el precepto de la resolución citada. De suerte que ni 
consta la existencia de la compañía, ni se acredita el carácter de 
gerente, íii és te se presenta & pedir lás inclusiones, quedando 
libre de toda responsabilidad. 

" E l afán por incluir socios de. ocasión es tal, que no se retroce
de ante el feo delito de falsificación. En expedientes del Ayunta
miento de Santiago de las Vegas promovidos por el agente del par
tido conservador, obran documentos en que la falsedad salta & los 
ojos. Una mano inexperta a g r e g ó en varios recibos de contribu
ción estas palabras: "y C?" Si hubiera sido el gerente y nó un 
agente electoral el peticionario, ya se habría guardado de come
ter tan grosera alteración de la verdad. Así se compromete seria
mente "el honor de los comerciantes, por prestarse á tamañas su
percherías. 

" A l paso que se concede franca entrada en las listas á los so
cios de ocasión, se les cierra á los pequeños propietarios y á los 
arrendatarios, colonos y aparceros; porque no abonan al Tesoro, la 
cuota de cinco pesos, aplicándose una disposición transitoria de 
1878, que no tiene existencia legal por haberse publicado ya l a ley 
electoral desde ese mismo año. Su derogación es un hecho que se 
impone á toda persona, desapasionada; pero conviene manteiifcr la 
disposición transitoria y se la mantiene cual ley de bronce. L a reba
j a en la contribución de las fincas rústicas ha sido causa de que mu
chos terratenientes paguen menor cuota; y aunque es lo cierto que 
el Sr. Nuñez de Arce, Ministro de Ultramar, declaró formalmente 
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en el Congrcfo de los Diputados que la rebaja no afectaría â la ca
pacidad electora], ta;ubien es una triste verdad que desde entonces 
lian sido excluidos á centenares los terratenientes. Hasta cierto 
punto se moderaba el rigor de situación tan injusta en la acumula
ción de la cuota del repartimiento vecinal; mas hace dos años, el 
Gobierno General, en resolución reservada, ordenó y mandó que no 
se acomulara en [o adelante la cuota del repartimiento. D e mane
ra que el Gobernador General se reserva la facultad de hacer y 
deshacer electores; y adviértase que resolución tan grave, que no se 
tuvo el valor de publicar, se dictó en el mea de Marzo, esto es, en 
pleno período de rectificación de listas. L a acción oficial se impu
so. Antes, en 1878, había declarado el Gobierno General que pro
cedía la acumulación de los arbitrios. Todo esto es muy edificante. 
Grande habría sido el número de electores liberales excluidos, si la 
Sala de lo Civi l de la Audiencia no hubiera declarado, como decla
ró, que la cuota del repartimiento era de acumularse â la del Teso
ro para formar la de cinco pesos. Tero ni los Ayuntamientos conser
vadores ni las Comisiones .Provinciales Jian hecho caso alguno de 
esa sentencia, apesar de su origen y de la autoridad que reviste. 
X o lia sido del gusto del gran partido. 

xxvm 
E n las Cortes siguióse agitando la cuestión cubana con motivo 

de una interpelación del Diputado Sr. Portnondo acerca del tratado en 
proyecto con los Estados Unidos y sobre el modo de llevar á cabo las 
reformas económicas y administrativas en las Antillas, siendo lo más 
saliente del debate después del discurso del Sr. Portuondo, el pronun
ciado por el Sr. Perojo diputado también autonomista por la Habana 

A continuación insertamos extractos en la forma más suscinta 
posible de ambos notables discursos, en que quedó pintada de ma
no maestra la tenebrosa situación económica y 6nanciera de Cuba, 
sin que nadie pudiese corregir el cuadro. 

E X T R A C T O 
DEL DISCURSO DEL SEÑOR PORTUONDO EN EL CONGRESO 

EN LA SESIÓN DE 29 DE MARZO DE 1887. 

"¿Cuáles son, señores, las causas fundamentales y esenciales 
de la situación por que la I s la de Cuba atraviesa? Son, en primer 
lugar, las cargas verdaderamente exageradas que pesan sobre ella. 
Quien examine el presupuesto de Cuba, quien conozca su riqueza, 
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nó como hoy se halla mermada, destruida, casi completamente ani
quilada, sino aquella otra que aun conservaba el aíío S3 ú 84, creo 
que fué cuando se discutió la Ley de autorizaciones, verá por una 
sencilla operación numérica de las más elementales, que las cargas 
que entónces pesaban sobre la producción en la Is la de Cuba, as
cendían á más de un 70 por ciento de ía renta líquida, teniendo en 
cuenta los datos oficiales. 

" Y si bien es verdad que posteriormente el presupuesto se ha 
reducido, buena obra debida á la gest ión del Sr. Gamvtzo, en cinco 
millones, también lo es que la riqueza ha decrecido en más fuer
te proporción porque el precio del fruto que constituye el nervio 
de esa riqueza que es el azúcar, que viene íí ser el 80 por ciento de 
la producción total, lia bajado de 9 á 3 reales. Primera manifesta
ción de lo exagerado de la carga que pesa sobre Cuba. 

"Segunda manifestación el tanto por habitante. Aun después 
de la reducción á que antes me he referido, ei tanto por ciento por 
habitante que toca S los de Cuba es 87 pesetas. Vosotros sabéis , 
señores Diputados, que muchas veces hemos dicho que no hay en 
Europa, y quizás en el mundo ningún país en donde el tanto por ha
bitante sea más fuerte que en España. E n la Península sube á 48 
pesetas; ya veis que casi lo duplica el tanto por habitante en Cuba. 

" Y no quiero hablar porque esto será objeto de debates par-
cíales que mis amigos sostendrán aquí: no quiero hablar del.caos 
monetario, lo diré así, di? la irracionalidad monetaria en que vive 
Cuba, de Jas condiciones en que se agita y se mueve el único esta
blecimiento de crédito que allí hay: no quiero hablar, ni me parece 
oportuno en estos momentos, de la absurda forma anticientífica y 
antieconómica de la circulación fiduciaria de la I s la de Cuba: no 
quiero tampoco tocar á los únicos gastos que en las colonias son re
productivos, que son los gastos de Tomento, y que apenas llegan & 
un millón de pesos en el presupuesto que hoy, después de muy re
ducido viene á s e r de 25 millones. 

"Como remedio de estos graves males se han presentado los si
guientes: supresión 6 rebaja de los derechos de exportación: supre
sión del derecho transitorio que pagan los azúcares en la Península 
y de toda exacción que venga, digámoslo así, á mixtificar la libre 
entrada riel azúcar; libre entrada y libre venta del tabaco: tratado 
de comercio y por último que se favorezca y ausilíe la emigración 
de trabajadores contratados. 



H A S T A B A I R E . 233 

"Pero dice el Jíinistro de T'ltramar en cuanto se refiere á la 
rebaja de los derechos de exportación: "Me quitais 3 millones de 
pesos que de dónde los voy á sacar ai no puedo aumentar la contri
bución directa.'1 

" Y luego dice el Ministro de Hacienda: "¿Cómo voy á supri
mir el derecho transitorio? ¿Cómo voy fí abrir esa brecha en el Pre
supuesto de la Península? Si mediante este sacrificio que yo im
pusiera al contribuyente peninsular, supiera que resolvería el pro
blema de la producción de Cuba, ó supiera que contribuía de una 
manera sensible it conjurar la crisis que en (Juba se siente, ya ve
ríamos modo de suprimirlo; pero aun cuando la Península para su 
consumo no tuviera más que azúcar de Cuba, y no viniera nada de 
Puerto liico y Filipinas, ni hubiese industria azucarera en nuestro 
territorio, no podrfí ser minea mercado para nuestros azúcares do 
Cuba, supuesto que no se vendería en este mercado imís que el G 6 
el 7 por ciento de la producción total de aquella isla ¿cómo hacer 
una reforma di* esta naturaleza con la perspectiva de tanta inefica
cia y de tanta esterilidad?" 

"Otro día se levanta el Ministro de Estado y dice: "S i no hay 
tratado de comercio no es culpa nuestra si n<5 de aquellos it quienes 
no podeis culpar, de extranjeros que defienden sus intereses extraños 
ñ los nuestros." 

"Por ill timo, todos debéis recordar las palabras que pronunció 
el Sr. Presidente del Consejo do Ministros al declarar que no se po
dían aceptar aquellas enmiendas, ni imponer it España aquel sacrifi
cio, diciendo que Cuba y Puerto Rico están tan interesadas ó tal vez 

' míís que las demris provincias españolas en no disminuir ni quebran
tar el presupuesto y el Tesoro de la Península, ya que, por desgra
cia, pudiera estar llamado íí acudir en ausilio de las degraeias por
que pasan ó pudieran pasar las Antillas. 

"Pero entonces ¿no hnbrií ningún remedio? J^as soluciones 
que nosotros proponemos son bien conocidas: todas han sido explica
das en esta Cjímarn; todas han sido presentadas en forma de propo
siciones de ley, con las cuales hemos formado un folleto que se ha 
repartido á todos los señores Diputados. E n esas soluciones hay lo 
que podíamos llamar la lógica del procedimiento. Pedimos refor
mas completas: pedimos alteración del sistema tributario: pedimos 
un nuevo órden de relaciones financieras de justicia entre las pro
vincias europeas y americanas de la misma Patria: pedimos que la 
reforma del sistema tributario alcance al régimen comercial por en
tero; que se extienda al impuesto de consumo de ganado; pedimos 
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que se supriman por completo los derechos de exportación no sólo 
del azúcar sino de todos loa productos de Cuba y Puerto Rico. Pero 
queriendo todo esto no podemos obtenerlo si no coronamos la obra. 
¿(Mmo? Con un nuevo régimen de gobierno colonial que permita 
la formación de un presupuesto reducido que sea consecuencia y re
sultado de ese nuevo régimen. 

" Y o eé que hay un axioma en política en virtud del cnal no 
no se puede ni se debe pedir & un Partido y á un Gobierno que 
realicen aquello que no está en su Programa. Y o autonomista, no 
vendré á pedir á un Gobierno asimilista que plantee la autonomía; 
pero ¿no estoy en mi derecho al manifestarle que está en el caso 
de realizar reformas compatibles con la asimilación? 

" Y o creo que este Gobierno puede y debe modificar el sistema 
tributario de la I s l a de Cuba , comenzando, sobre todo, por decla
rar libre la exportación; como libre es la exportación en España, 
reformando el Arancel de una manera enteramente análoga, en 
cuanto á la esencia, á como se ha reformado el Arancel de la Pe
nínsula E a preciso que desaparezcan e B o s derecho^ mons
truosos que se cobran por el complicado Arancel de Cuba, del cual 
hizo tan magistral pintura el Sr. Moret, cuando, combatiendo el 
primer presupuesto de los conservadores defendió aquí las reformas 
que pedíamos. 

" D e s p u é s de estas reformas el Gobierno puede y debe em
plear el único medio de desarrollar las obras públicas en aquellos 
países: la garantía del interés: con esta garant ía es como en C u b a 
y Puerto Rico se podrán hacer caminos, canalizar ríos, mejorar loá 
puertos que á toda prisa se están cegando; en una palabra, desarro
llar grandes obras que serán la base de una nueva vida próspera 
y feliz. 

- . "Debe el Ministro, siempre dentro del criterio asimilista, ha
cer otras reformas administrativas porque la hacienda provincial y 
municipal viven en Cuba y Puerto Rico en estado de asfixia y de 
absorción completa por el Gobierno General. L a ley provincial y la 
municipal que este Gobierno desde luego ha declarado que l levará 
& Cuba y á Puerto Pico deben ser aplicadas A dichas Islas. Y el 
Consejo de Administración que declaró aquí el Sr. León y Castillo,, 
cuando era Ministro de Ultramar que era necesario y urgente refor
marlo ¿cómo se había de reformar? Imitando & la Nación france
sa que jamás ha sido autonomista. Dándoles facultades de acuer
dos ejecutorios en todo aquello que fuese de carácter económico y 
administrativo puramente local, hasta el punto de que discuten sus 
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presupuestos, de qufi reforman sus aranceles, &. ¿Hay a lgún in
conveniente en que un G-obierno asimilista realice esta reforma, que 
después de todo fué anunciada aquí por el Sr. León y Castillo desde 
1882, es decir, hace cinco años? 

"Declaro que cualquiera que sean mis ideales en materia de 
política colonial, ideales que sostengo y lie de sostener hasta que 
muera, declaro que si un Gobierno vinieae aquí con soluciones de 
esta naturaleza, mi voto, mi apoyo, mi concurso, en tanta escala, 
como pudiera prestarlo el ministerial mrts decidido, los tendrá el tal 
Gobierno." 

E X T R A C T O 

DEL DISCURSO DEL DIPUTADO SKÑ'OU PIOROJO EN LAS SESIONES 

DEL CO.NGHESO DE 9 Y 14 DE MAYO DE 1887. 

''Todos reconocemos señores Diputados, que los momentos ac
tuales son quizá los más graves y difíciles porque ha pasado la Isla 
de Cuba: los más graves y difíciles que han transcurrido acaso desde 
1865 y 1866 á esta fecha, tíon en mi sentir aún más graves que 
aquellos mismos en que ardía la guerra de Cuba. Así lo reconocía 
el mismo Sr. Moret cuando manifestaba que estos eran loa inomeJi-
tos decisivos para determinar si debíamos seguir por el mismo ca
mino hasta ahora emprendido, en el cual sólo hemos hallado espe
jismos y desilusiones, Ô si debíamos cambiar de rumbo para buscar 
en otro nuevo camino los elementos y medios necesarios para re
solver este grave problema. 

" L a s condiciones de la producción en Cuba, las condiciones que 
elevan extraordinariamente el precio del producto se deben princi
palmente á la situación económica en que se encuentra la Is la: por 
un lado un presupuesto abrumador c insostenible: por otro un rég i 
men tributario oneroso: además un sistema financiero que no puede 
continuar; y todo esto combinado por un desconcierto casi caótico 
administrativo han producido en las relaciones económicas de Cuba 
una tensión, una tirantez tal en todo lo que sea producción y traba
jo que necesariamente las manifestaciones de éste y por lo tanto los 
productos tienen que resultar mucho más caros que en cualquier 
otro lado. 

"Yo creo que un tratado de comercio con los Estados Unidos, 
aunque fuese posible, no nos traería ventaja de ninguna clase para 
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conjurar el conflicto en que actualmente se encuentra Cuba. L a so
lución la dobemos encontrar dentro de nosotros mismos, dentro de 
l a misma Isla, por lo que en lugar de hacer una política exterior, 
que esto es en suma el buscar la solución de las dificultades en con-
ceeiones accidentales y fortuitas que se consiguieran por medio de 
un tratado de comercio, tenemos que recojernos en nosotros mis
mos y estudiar el modo de salvarlas. 

" E s tal la situación mercantil de C ú b a l a subyugac ión mate
rial it que está sometida, que en realidad existe en esta I s l a una 
verdadera tiranía comercial ejercida por los Kstados Unidos, pero 
nó por culpa de ellos, sino por culpa nuestra, que les liemos s eña la 
do antes el camino, en el cual, después no han hecho más que se
guir y secundarnos cuanto les ha sido posible para convertir nues
tras faltas en ventaja propia. 

"¿Qué clase de relaciones, qué claso de soluciones compatibles 
con el interés d e l a Patria necesitaremos buscar para salvar esta si
tuación verdaderamente excepcional en que se encuentra C u b a con 
los Estados Unidos? Porque verdaderamente la situación actual 
no puede durar, si no se quiere que en un momento determinado, 
en veinte y cuatro horas puedan, como pueden los Estados Unidos 
arruinar por completo á Cuba con solo una modificación en los ar
tículos de su arancel. 

" E n 1884 existía en Cuba una crisis general: esto es evidente: 
esto es indudable: pero esta crisis interior por decirlo así que circu
laba y se producía en casi todas las comarcas productoras, esta crisis 
no ha hecho más que venir á aumentar esa otra crisis: la crisis e n d é 
mica, la crisis natural que ya exist ía en la Isla de Cuba . 

"Dos síntomas elocuentes, dos pruebas irrecusables evidencian 
enán triste y ruinosa era la situación de Cuba antes de que estalla
ra la tremenda crisis azucarera de 1884. Estos datos son: el estado 
de U producción de Cuba en notable decadencia desde 1873 y el 
estacionamiento de la población en los últimos veinte años: signos 
íímbos que solo presagian término funesto inevitable. 

"¡Qué diferencia en cambio con todas las d e m á s colonias del 
inundo! Nuestra producción en decadencia y estacionada la pobla
ción, en tanto que en todas las demás , la riqueza y el número de h a 
bitantes en firme y asombrosa progresión! 
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"¿Cómo es que no obstante las condiciones generales de esta 
crisis que de tal modo crean una situación especial en Cuba, no se 
arruinan las colonias inglesas, ni las francesas, ni las holandesas, si
no que por el contrario viven, luchan y triunfan, y lejos de decaer 
su producción, va en aumento, desarrollfíndose y tomando nuevas 
fuerzas y mayor incremento cada día? 

"Hay un punto importantísimo, señores Diputados, en el que 
es preciso nos fijemos todos, pues, á m i entender, y partiendo de él, 
podremos llegar á salvar lasdificultndes que hoy existen, tanto miís 
cuanto que lo que he dicho quo hace Holanda, lo verifican en mayor 
ó menor grado todas las naciones colonizadoras. Ese punto es que 
todas las Metrópolis , todas sin excepción, menos España, unas por 
un concepto, otras por otro, corren con ciertos gastos de las colonias, 
gastos que solo interesan y corresponden ÍÍ las Metrópolis. 

"¿Qué hacemos nosotros por las colonias? No basta decir co
mo con frecuencia se dice, que somos la nación colonizadora mris po
bre, cosa que relativamente no es cierta, ni basta tampoco decir que 
no tiene importancia nuestro comercio colonial, puesto qne después 
del de Inglaterra es el que tiene mds importancia. Nosotros saca
mos de nuestras colonias beneficios harto mayores de lo que se cree, 
pues sin dedicarles un centavo les vendemos por 80 millones de 
pesetas. 

"Ahora bien, señores Diputados, dndas las ventajas que de las 
colonias sacamos; dadas las condiciones en que se encuentran nues
tras Antillas; dadas esas condiciones difíciles y excepcionales de las 
que no pueden salir sin que nosotros pongamos algo de nuestra par
te; dadas estas condiciones; dadas las razones que he expuesto y que 
nos obligan miís que íí ninguna otra Nación colonizadora, razones 
que por un lado tienen gran valor político, porque nosotros consti
tuímos la única nación colonizadora que para su obra de coloniza
ción se ha inspirado en los altos ideales de la colonización, de la re
l ig ión, de la justicia y del derecho, mientras que otras naciones solo 
se inspiraban en su interés egoista y en realizar una explotación 
que no tenían inconveniente en entregar á compañías que gozaban 
de toda clase de privilegios y ventajas; considerando ademiís que 
nosotros hemos sido la N a c i ó n que más producto material ha obteni
do de sus colonias, puesto que en los cuatro siglos escasos que han 
transcurrido desde el descubrimiento de América , el Tesoro español 
ha percibido 980 y tantos millones de pesos en el concepto de diez
mos y quintos, y solamente la I s l a de Ctiba ha contribuído á esa su
ma con 187 millones âepesosf creo que estamos en el deber especia-
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l í s imo de considerar la enorme carga que hoy grava sobre C u b a 
por efecto de México y Santo Domingo, y sobre todo por la últ ima 
guerra civil, cuyos efectos desastrosos y cuyos gastos han recaído 
exclusivamente sobre Cuba, porque esa guerra la hemos mirado 
como una guerra local, no como una guerra nacional. Aun consi
derándola como guerra puramente local no hay razón para que su 
peso caiga exclusivamente, sobre Cuba: esto es tan injusto como si 
ahora hiciéramos pesar exclusivamente sobre las provincias Vascon
gadas todas las consecuenc-ias de la guerra carlista, en vez de repar
tirlas sobre todas las provincias españolas. 

" L a justicia demanda que siguiendo nuestros propios preceden-
tea y á ejemplo de lo que ae ha hecho en otras partes, libremos el 
presupuesto de C u b a de todos aquellos gastos que pueden y deben 
considerarse como generales, como los correspondientes á la defensa 
del territorio, al sostenimiento del ejército, de la marina, de la jus 
ticia y del clero: todos estos gastos deben pesar sobre el Tesoro 
nacional. „ 

"Si no hacemos esto, sino adoptamos ninguna medida para re
ducir el servicio de la deuda y para que el presupuesto de C u b a 
quede reducido á lo verdaderamente soportable para aquel puís, si 
n<5 ponemos á la producción, y especialmente fila de azúcar en con
diciones de soportar la concurrencia de otros países productores pa
ra que siquiera el exceso de la cantidad supla l a . deticiencia de los 
precios, entonces tendrémos que wnos acostumbrando al triste con-
vencimi-ento de que Cuba se perderá, pero sabiendo nosotros que v á á 
perderse." 

Ante tales acopios de razonamientos sin réplica ¿qué hizo el 
Gobierno? Hizo entender al Sr. Portuondo que había hablado de
masiado, y requerir al Sr. Perojo para que concluyera, que también 
hablaba demasiado. 

De eata manera es como siempre se ha hecho justicia á C u b a 
en Madrid. 

Las disensiones en el Partido de Unién Constitucional latentes 
•desdo 1884, con ocasión de la Junta Magna, y más vivas desde 
18SG, como ya hemos visto, salieron en 1887 de un modo aparatoso 
á la superficie, tomando los disidentes el nombre de Izquierda del 
Partido. Si bien este movimiento, como digimos en otro lugar, 
tenia mucho de personal, es indudable que una gran parte de loa 
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disidentes era movida por los desengaños recogidos, por el deseo 
de un cambio ante los deplorables resultados producidos por la con
ducta de los Jefes ortodoxos, por la esterilidad con que habían visto 
correspondidos sus sacrificios pecuniarios, por lo mala que la cosa 
se iba poniendo y por la influencia de lo que los químicos llaman 
acción de presencia, que en este caso era ejercida sobre ellos por el 
Partido Autonomista sin que pudiesen darse cuenta de los efectos. 

E l Diario de Ja Marina se puso al servicio de los disidentes 
por ser Jefe de estos el Sr. Galarza , Presidente de la empresa del 
periódico; y los de la Derecha fundaron otro que tomó el nombre del 
Partido: L a Unión Constitucional, que vinu á tener la significación 
de la antigua Voz de Cuba, de tristísima memoria. 

L a actitud de los izquierdistas atemorizó it los derechistas y el 
grupo directivo determinó convocar á Junta el 6 de Mayo, quedan
do en esta acordada la ampliación del Programa de 1878, con la 
aceptación de una mayor descentralización en favor del Gobernador 
General, de las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos, y 
con la aplicación de las leyes vigentes en la Península, que al ser 
modificadas no habían de sujetarse íí criterio alguno exclusivo de 
escuela ni de partido; pero rechazando toda alteración en el Conse
jo de Administración, que debía continuar formado por miembros 
únicamente de real nombramiento. Esto por lo que hace & la cues
tión política, que en la cuestión económica ampliaron su programa 
extensamente y bastante le tomaron prestado al del Partido Autono
mista como puede deducirse de la lectura de las siguientes recomen
daciones hechas á sus represeritantes en Madrid, para que supiesen 
lo que habían de pedir al Gobierno en las Cortes. 

" 1? L a total supresión del derecho de exportación que satis
face el azüpar. 

"2? L a supresión del mismo derecho que paga el aguardien
te de caña, respecto del cual se observa la rara anomalía de que 
siendo un producto de la caña inferior en estimación al aúcar, aquel 
es, sin embargo, superior al que por esta se satisface. 

" 3 ? L a supresión de los derechos transitorios y de consumo 
que pagan los azúcares al importarse en la Península, ó cuando 
menos y ya que no pueda obtenerse aquella totalmente, la reducción 
de ambos derechos á una cantidad equivalente al tanto alzado que 
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satisfacen por dicho concepto los azúcares peninsulares, cnya rediic 
citfn sea por lo menos de la aiitad de lo que importan hoy los ex
presados derechos. 

"4? L a supresión de los derechos arancelarios que en la Pe
nínsula pagan los aguardientes de esta Isla, por ser anómalo que sub
sistan después de haberse suprimido como se suprimieron por virtud 
de ]a Ley de autorizaciones de 1884, los que satisfacía el azilcnr,-

"5? L a supresión de los derechos transitorios y de eonMiino' 
que satisfacen en la Península los mismos aguardientes, ó cuajido 
menos y de no poderse obtener que así se haga, la rebaja de dichos-
derechos en igual proporción que respecto del azúcar. 

" 6 ? L a total supresión 6 la mayor rebaja posible de los 
cuantiosos derechos de exportación que pagan el tabaco elaborado 
y en rama, y el mayor amparo posible que permitan las condiciones 
con que se subaste la renta de dicho artículo para el consumo de 
la rama y la venta del torcido en la Península. 

" 7 ? L a rebaja de los aranceles, simplificando sus partidas y 
disminuyendo los derechos de importación, en tanto cuanto lo pue
dan consentir las necesidades del Tesoro, esforzándose por conse
guir dicha rebaja respecto de loa artículos de primera necesidad y 
de cuantos tiendan á abaratar la vida en el país. 

"8Í1 Que procuren por todos los medios posibles obtener el 
establecimiento del cabotaje entre esta Is la y la Península, pidien
do en último caso y si desde luego no puede conseguirse dicha de
claración, que se abrevien considerablemente los plazos de la L e y 
de relaciones mercantiles de 18S2. 

" 9 ? Que los impuestos que se creen para cubrir las bajas 
que en el Presupuesto de esta I s la ocasione la supresión ó disminu
ción de todos los derechos del Estado de que vá hecha referen ciar 
se procure á todo trance que sean indirectos, entre otras razones,-, 
porque las contribuciones directas, sobre ser siempre acogidas eon 
gran repugnancia por los contribuyentes, cuesta en este país gran-
trabajo hacerlas efectivas, y por la falta de valor de las propiedades-
rústicas y la irregularidad é inseguridad de su producción. 

"10? Que se gestione porque se lleve & cabo lo mds pronto 
posible la recogida de los billetes de Banco, de la emisión de gue
rra, de la manera más conveniente para el país y para el comercio al 
por menor, á cuya clase más que á otra alguna afecta dicha cuest ión, 
teniendo en cuenta las recomendaciones hechas por la Junta Direc
tiva en distintas ocasiones y cuidando especialmente de que en la 
resolución del asunto se eviten los peligros de nna crisis monetaria. 

"11? Que sin dejar desatendido ningún servicio de los que a i 
Estado corresponde y conviene sostener, sobre todo los que se re-
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fieren á garantir el orden público y Ia seguridad de las cosas y las 
personas, se procure obtener la mayor rebaja posible en el presu
puesto, pidiendo la supresión de los que se consideren innecesarios, 
tales como la existencia de varios centros y oiiciiuis que no tienen 
justificada razón de ser y que. sobre no satisfacer ningún fin prác
tico, son causa do remoras ú obstíU-ulos para el despaelio de los 
asuntos que interesan al público; con lo que, y simplificándose los 
trámites, podría suprimirse un crecido número do empleados. 

t'12i,1 Quo dentro del importe á qm- pueda reducirse el pre
supuesto, se procure (pie se destine la mayor cantidad posible para 
la ejecución de obras de ittilidiid pública ó cuanto pueda contribuir 
al desarrollo do la riqueza, tal como la creación de líancos Agr íco
las, y el fomento de la inmigración." 

Y los españoles de Cuba que pedían todo esto, no recordaban 
que, con gran aplauso de ellos mismos, Cánovas había lan/.ado 
aquello de h naUrfud nacional, elástica frase que .sirvió siempre á 
los Gobiernos para salir del paso en las cnestioneH cubanas, dejando 
las cosas xin menrallax. 

E l gran acontecimiento sin disputa alguna del año S7 fué el 
discurso del Diputado íiutonomista 1). liafael Fernández de Castro, 
en el Congreso, en la sesión del 1? de Julio, sobre la inmoralidad 
en Cuba, que de tratarse de obra nación que la Española en donde 
la inmoralidad administrativa es vicio que la mina desde tiempo 
inmemorial, (1) luibiérase promovido hasta una conmoción popular 
al saberse, con todos sus horrores, la manera como era administra
da Cuba y cómo se despilfarraba y robaba allí la fortuna pública, for
mada con sacrificios inauditos de los sufridos contribuyentes. 

Este discurso enérgico y contundente, como el tema lo ex ig ía , 

(1) En 1706 escribía el Conde do Florida lilanca al d» Aranda: 
" E l remedio de la América es més para deseado que para consísguitlo. Por 

más que chillen los indianos y los que han estado allí, croa V. H, <|uu mioatriis 
índias están ahora mejor quo nunca y que sus grandes desórdenes .son tan uñe-
jos, arraigados y universales que no pueden evitarse en un siglo de buen ¡¡ohicr-
iio, ni la gran distancia jpermitird jamás el remedio radical." 

ic 



3 4 2 D E S D E E L Z A N J O N 

lo reproducimos íntegro, porque es un valioso documento para la 
Historia de nuestra patria. H ízose de él una tirada especial y fué 
repartido en ta Isla con profusión. 

"Señores Diputados: 
"Lia interpelación que voy á explanar encierra una cuest ión 

gravísima que afecta á todos los intereses del Estado: trátase en 
ella de un asunto que bien merece debate extenso y amplio; pero 
comprendo que en laa actuales circunstancias no es posible plantear
lo: seré por consiguiente muy breve y me limitaré á decir en apoyo 
de mí tesis lo que considero estrictamente indispensable. 

" E l objeto de esta interpelación, Hres. Diputados, es señalar un 
hecho que constituye un mal muy grave en el cuerpo social de la 
I s la de Cuba; y el fin que con ella me propongo es el de excitar al 
Gobierno de S. M. para que adopte con urgencia resoluciones encami
nadas íí remediarlo. E l hecho está universalmente reconocido y la 
excitación que dirijo al Gobierno, lo hago, no sólo en nombre de 
la minoría autonomista, sino en nombre de toda la representación 
cubana, en nombre de todos los hombres honrados de la is la de 
Cuba. De manera que por la naturaleza del asunto no necesito 
emplear grandes esfuerzos ni para demostrar el hecho que todo el 
mundo conocOj ni para recomendar la excitación que dirijo al 
Gobierno. 

"For otra parte, y quioro que conste, yo realizo ahora un acto 
para el cual me han brindado su cooperación todos los hombres 
sensatos de mi país; y viéndome obligado á prescindir en este acto 
de todo interés de partido y de toda pasión política, por fuerza be 
de ser comedido en mis apreciaciones, sobrio y circunspecto en mis 
juicios, breve y muy prudente en mis palabras. 

" E s un hecho indiscutible que la administración de la I s l a de 
Cuba estií casi completamente desorganizada. As í lo han recono
cido los partidos organizados en aquella Isla; así lo ha reconocido 
en la Península la opinión pública manifestada unas veces en el 
Parlamento, otras veces en la Prensa, y siempre con la misma ó 
mayor insistencia en todas partes. Si se me exigiera una prueba 
de esta verdad inconcusa, os leería innumerables documentos que 
tengo aquí íí disposición de l a C í m a r a entre los cuales hay testimo
nios do oradores insignes, de estadistas eminentes, de ilustres escri
tores, de periódicos autorizadísimos: juicios, manifestaciones, criti
cas, apreciaciones hechas en distintas ocasiones y en diversas 
formas, p o r hombres de todas las opiniones y de todos los partidos 
políticos. De ellos, por no cansar al Congreso con su lectura, daré 
algunos, siquiera los más importantes ñ l o s señores taquígrafos para 
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que se sirvan incluirlos en el Diario de las Sesiones; pero leeré, si 
nó todos, algunos ã lo menos, en el caso, que no concibo, de que 
por alguien sea negada la verdad de esta afinnaciíín, Yo apelo á 
todos los Diputados de la Is la de Cuba, ¡í todos los que conozcan 
la administración de aquel país, A todos los que hayan ejercido car
go, autoridad ó mando en aquellas provincias, para que digan aquí, 
con la mano en el corazón, si es ó nó verdad que la administración 
de la Isla de C u b a está completamente perturbada. 

"Si no bastase esta colección de documentos, (pie constituyen 
la verdadera expresión de agravios contra la Administnioión de la 
I s la de Cnbn, si no bastasen estos testimonios repetidos que de
muestran: primero, «pie el hecho es antiguo, y segundo, que ahora 
es más grave que antes, yo enumeraría al Congreso algunos casos 
concretos, algunos expedientes formados por fraudes, defraudacio
nes, irregularidades en los cuales se re (leja el desconcierto (pío 
reina en toda la Isla. I na lijera indicación de estos casos, Señores 
Diputados, v de la cantidad á que ascienden las irregularidades, 
dará idea de estas cosits. 

''Kn 1S77 s" inició un expediente administrativo sobre fraudo 
cometidit por medio de libramientos para pagar haberes de los em
pleados ile las Salas de indias en el 'l'ribunaí de Cuentas del l íeino. 
(.'onsistía (d fraude en librar cantidades para una atención (pie cons
taba .suprimida desde et mes de Julio de 1870. I<a asignación 
anual por este concepto era do 3<t,80 720 pesos ó sean IT-ljÓÜÍ» pe
setas; y como se estuvo satisfaciendo hasta el uño 1875, es decir, 
cinco años, el fraude totnl importaba 174,036 pesos ó sean 870,180 
pesetas. 15ti 1870 se inició otro expediente relacionado con este 
asunto, respecto al alto giro con que se pagaron las letras sobre quo 
se remitió dicha cantidad. 

"Kti estos fraudes aparecen responsables 6 futuros culpablea, 
unís de :í0 funcionários, entre los cuales figuran personas que afín 
ocupan altas posiciones y empleos de elevadas gorarquías. 

"fil expediente! se compone de siete piezas voliuninosus en las 
que brilla el celo y conocimiento do los empleados que en él lian 
intervenido, y de tal modo, que después de diez años de tramitación, 
aún no se halla en estado de fallo, ni será posible dictarlo, dados 
los desalientos y especialísimos trastornos padecidos un su sus-
tancinción. 

"l ín 1878 se inició un expediente administrativo en averigua
ción del fraude cometido por medio de 40 libramientos que se 
suponían falsos, entre la ordenación general de pagos y las Aduduis-
traei.mes de Matánzas , Cárdenas, Sagua la Grande y Santa Clara , 
importantes 178,7:20 pesos en oro y Hi,931 25 en billetes del • 
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Banco, Consta el expediente de 19 voluminosas piezas, y aparecen, 
complicadan GG personas, de las cuales '2(j eran empleados y los 40 
restantes particulares. Todavía no se ha deelarndo la ilegitimidad 
ó falsificación de esos libramientos, no se ha reintegrado una pese
ta, ni es posible una resolución en niugun .sentido, dadas ias ano
malías y perturbaciones que se observan en el procedimiento. 

" E n 1879 se descubrió un fraude en el Aknaern de efectos tim
brados, ascendente ¡í muchos miles de pesos (la misma í lae icnda no-
ha podido precisarlos). E l expediente al efecto formado, sigue el 
curso de los anteriores, sin que se haya fijado la cantidad del desfal
co y sin rjiic hayan aparecido los culpables. 

" E n IHSl.! se descubrió otro fraude por centenares de miles de 
pesos en el misrno almacén, y otro de consideración también en 
1884, sin que todavía se sepa ni siquiera la ascendencia exacta do 
estos desfalcos. Los expedientes siguen su curso, o a decir, su tra
mitación eterna. 

" E n 1882 se descubrió un fraude escandaloso en la Aduana 
de la l labaiüi por sustracción de hojas y simulación de comercian
tes importadores. Ascendió lo descubierto á unos 100,000 y pico 
de pesos. E l expediente fué tramitado hasta su terminación; pero 
SCÍI porque Be interpuso recurso de nulidad por vicios en el procedi
miento ó porque el fallo dictado en ól aún no se ha ejecutoriado, es 
el caso que al Tesoro no han vuelto los miles de duros robados, ni 
han ido íí cumplir ninguna condena los responsables ó cómplices 
del fraude. 

"Prescindo de otros muchos hechos que podría citar, entre los 
cuales recuerdo el caso del fraude descubierto eon motivo del se
gundo reconocimiento practicado en la Aduana de la Habana en 
Septiembre del ano último. 

' ' A petición de I>. Felipe Pelaez, Administrador Central de 
Aduanas, se decretó en 30 de .-Wosto an segundo reconocimiento 
de las mercancías depositadas en los Almacenes de la Aduana de la 
Habana, según es costumbre hacerlo, después del despacho ordina
rio, pues dicho señor manifestó que tenía noticias de que estaban 
adulterados los pesos y partidas de las hojas. Comenzó la opera
ción el día 31 en presencia do los Vistas que habían practicado los 
despachos, de! Administrador y de un Jefe comisionado por la I n 
tendencia Generaí de l íac ienda para presenciar el reconocimiento; 
y resultaron grandes diferencias en las hojas despachadas por tres 
vistas. Uno de estos desempeñaba el cargo c o m o \ i s t a sustitutos 
din ser empleado de Aduana y contra lo que disponen las ordenanzas 
en su artículo 10 para las sustituciones. 

" D e tal modo se demostró el fraude que se obl igó & los vista 
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á firmar m i acta «eclarando ciertas las diferencias encontradas. 
" A consecuencia del expediente que con este motivo se fonnd, 

quedaron cesantes los dos vistas propietarios: y como el hecho ha
bía producido grande escándalo, el Administrador y el Contador de 
l a Aduana se vieron obligados íí presentar las renuneias de sua 
puestos. 

" E l expediente se tramitaba con lentitud v por sendas tor
tuosas, hasta que el Ministro de 1*1 tramar Sr. ( íainazo pidió que se 
remitiera ¡í Madrid v así se hizo. Meii'ó el expodiente al Ministerio 
siendo va Ministro el Sr. Malaguor y quedó parali/.aiio. Mientras 
corría el tiempo sin que nada resolviese sobre aquel escandaloso 
fraude, ocurrían los siguientes hechos : 

"1'.' K! ( íobermulor (¡enera!, para premiar sin duda los 
buenos servicios del vista sustituto cuando los propietarios compañe
ros de i'ste en la responsabilidad del fraude estaban cesantes, propuso 
un cambio dr destinos, por virtud del cual aprobado como lo estií 
ya por el Ministerio el mencionado sustituto, que no em mils quo 
un simple t'inplcado de la Intendencia, pasó A ser, como hoyes, 
vista en propiedad de aquella Aduana. 

"i".' VA Administrador, responsable tambiru de aquel fraudo 
con arreglo al artículo í)7 de las Ordenanzas, pues fuñiría como 
Administrador tie la Aduana, fué trasladado con ascenso ií Puerto 
líico. 

"8? L a Hacienda no ora reintegrada do las diferencias ha
bidas y comprobadas en el expediento. 

" A los tres ineBes de estar el asunto on el Ministerio, sin quo 
nada sobre él se acodarse, lo promovió en el Congreso ol señor 
Cañamaque, Diputado de la mayoría. 

" E n la sesión del Tele Febrero preguntó el Sr. Cañamaquo 
al Sr. Ministro de Ultramar: 

"¿ Ha recaído resolución en un expediente formado en el mes 
de Octubre ó Septiembre del año último en la Habana, JÍ eonso-
cuencia de un fraude escandalosísimo en el grado unís superlativo 
ocurrido en aquella Aduana el 1'.' de Septiembre ? ¿(¿ué pena lia 
sido impuesta ít los empleados responsables de ese fraude t l Es 
cierto que el que en aquel entónces era Administrador de la Aduana, 
ha pasado con un ascenso A la Isla de I'uerto Rico t ¿ Es cierto 
que hay alguna otra autoridad más elevada que ese Administrador 
complicada en ese asunto ? " 

" E l Sr. Ministro de Ultramar contestó : 
"Dispuesto sí dar al Sr. Cañamaque las explicaciones que so

bre este punto desee, paso íí la segunda pregunta, cuyo objetó os 
saber si ha recaído resolución en el expediente fí que se ha referido 
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su Señoría y si tengo inconveniente en traer ese expediente á l a 
Cámara. VA expediente ft que se veñere Su Señoría lia sido trami
tado por la Dirección de liaeiendn; y como me ha parecido de bas
tante gravedad, antes de resolver definitivamente, lo lie mandado á 
consulta del Consejo de Estado. Allí está, y no puedo ni debo 
traerlo, caso deque su Señoría lo pida, hasta 'que recaiga en defi
nitiva la resolución.'' 

" A l rectificar el Sr. Cañnmaque dijo: 
"Voy al segundo punto. Su Señoría dice ha pasado al Con

sejo de Estado el expediente relativo al fraude cometido en la H a 
bana; yo no creo que sea esta la tramitación; pero me limito única
mente fí preguntarle á Su Señoría, si el ascenso que ha dado al 
Administrador de la Aduana de ¡a Habana es cierto ó no lo es. 
¿ E s t á hoy en Puerto liico con ascenso ese Administrador? " 

" E l Sr, Ministro de Ultramar replicó: 
" A l Administrador que fué de la Aduana de la Habana no se 

le ha dado ningún ascenso, sino que ha siclo trasladado á la .Adua
na de Puerto Rico, á consecuencia de haber presentado la dimisión 
de sn puesto en la Habana." 

" E n la sesión del 10 de Junio dijo el Sr. Ministro do Ultramar 
en el Congreso, hablando de este expediente: 

"Ahora puedo decirle á Su Señoría que el Consejo de Estado 
ha emitido dictííroen; pero á mi me parece que antes de que el Mi 
nistro de Ultramar resuelva, debe llevarse al Consejo de Ministros 
y está en Ja Secretaría de la Presidencia para dar cuenta. E n uno 
de los próximos Consejos que se celebren se despachará, no hab ién
dose dado cuenta antes, porque las atenciones que pesan sobre el 
Gobierno, como Su Señoría comprende, lo han impedido; pero aún 
así, dentro de breves días podré comunicar la resolución á Su 
Señoría " 

"Aún no se lia resuelto nada sobre este asunto por más que, 
desde luego, es de esperarse que el Sr. Ministro en su imparciali
dad y rectitud lo resolverá, cual corresponde á los intereses de la 
justicia. 

"Tampoco prescindiré de dar lectura á la siguiente nota que 
completa el cuadro: 

" K n el Tribunal de Cuentas de la Isla de C u b a se hallan pen
dientes de rendición 13,807 cuentas, sin comprender las de las Cor
poraciones civiles y populares. Desde el año 1879 á la fecha, el 
Tribunal no ha podido fallar más que 3,467 las cuales han produ
cido declaraciones de alcance por valor de 210,138 pesos. 

"Los expedientes de desfalcos descubiertos fuera del juicio de
cuentas, desde el 1? de Enero de 1882 que son las que están á car -
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go del Tribunal, suponen la suma de 6.481,036 pesos. L o s expe
dientes de desfalcos relativos íí los valores nominales de Ja deuda 
pública arrojan mi fraude de 4.469,108 pesos. 

"Prescindo ahora, señores, de mencionar nombres de personas 
que con estos hechos están ó pueden estar relacionadas; pero si diré 
que no son muy desconocidos para nosotros, ni tampoco mal apre
ciados en esta sociedad, apellidos que se leen con bastante frecuen
cia en las páginas de esos expedientes. Xi es tampoco necesario llevar 
estas cuestiones al terreno siempre delicado de las personalidades, so
bre todo cuando, como en ese caso sucede, el mal no estíí en las perso
nas, sino en los vicios de aquel sistema, en las múltiples deficiencias 
de aquel régimen administrativo, dentro del cual es posible y hasta 
natural que ocurra todo lo que ha ocurrido, y lo que sin duda se
guirá ocurriendo, si uo se rofonua radicalmente aquella administra
ción. Ratas cosas son .el resultado lógico do la pretensión tan 
absurda como funesta de gobernar y administrar aquellas provincias 
desde Madrid. Mientras esta pretensión no se abandone con reso
lución y energía, seguirán produciéndose estos hechos: seguirán pe
sando sobre la Isla de C u b a dos grandes calamidades que han 
contribuido poderosamente á la pérdida de nuestro imperio colonial: 
el desconocimiento por parte del Gobierno de las necesidades que 
está llamado á satisfacer, y el desconcierto de aquellos servicios, so
bre los cuales aunque el Gobierno quiera, no puede ejercer con 
acierto su alta inspección porque están á 2,000 leguas do 
distancia. 

''Mientras esta pretensión no se abandone so darán casos no 
sólo de fraudes, de desfalcos y de irregularidades, sino de entorpe
cimientos administrativos tales como algunos que voy á referir al 
Congreso y que ciertamente alarmarán á los Sres. Diputados. So 
puede formar idea do lo que es la centraliiíación administrativa en 
las Colonias, sabiendo, por ejemplo, qvic hace cuatro años es tá pen
diente en el Ministerio de Ultramar para obtener resolución del 
Gobierno, un expediento relativo á la administración de un cemen
terio en Sagua la Grande. Hace otros cuatro años que está pen
diente de resolución en el Ministerio el expediente de creación do 
una Escuela Normal en la provincia de la í tabana, Escuela quo 
pensó âstablecer con recursos propios la Diputación provincial. 
E n los momentos en que se ocupaba de plantearla, vióse imposibi-
tada de lograr su objeto, porque el entonces Ministro de Ultramar, 
Sr . Nuñez de Arce, pidió por telégrafo el expediente, que desde el 
año 83 está en el Ministerio sin que haya recaído resolución. L a 
I s l a de Cuba ha tenido que renunciar, entre tanto, á la Escuela 
Normal que sin gravámen para el Estado se trató de establecer;, 
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porque en el Ministerio no se lia querido resolver el expediente. 
"Aquí tengo á disposición del Sr. Ministro un recurso de alza

da interpuesto por A7 Pwfchorado de la Isla de Cuba, ante el M i 
nisterio de (..'Itramar, contra una resolución del Gobierno General 
de la Jala, en el que se denuncian veinte y dos abusos, y este recur
so, todavía después de dos años, está en el Ministerio pendiente de 
resolución. 

"J'ero, Sres. Diputados, como se puede formar juicio de lo que 
es el desconcierto administrativo de la Isla de Cuba en todos sus 
aspectos, es observando cómo en nuestro IVesnpuesto íi^nran asig
naciones para servicios que no se conocen, para atenciones que no 
existen. Nadie sabe aquí ni allá íí quó se aplican esos fondos. Fí
jese en esto el Sr. Ministro. Yo no formulo cargos á nadie; lo que 
hago es describir ¡í grandes rasgos el desconcierto y la perturbación 
del sistema administrativo en aquella bslíi.-

"lín la Sección de Obligaciones generales figura una consigna
ción de 2,488 peso» para personal y materml de un tribunal de 
presas marítimas que no existe en la Isla de Cuba; tribunal que 
no tiene razón de ser porque se constituyó para tiempos en que ha
bía comercio de esclavos y á los fines de apresar los buques negre
ros, con arreglo al convenio con Inglaterra: desde que se abol ió la 
esclavitud ese Tribunal no existe porque no tiene razón de ser, y 
sin embargo, en el presupuesto figura una cantidad para ese ima
ginario servicio. Kn la misma sección se consignan 12,000 pesos 
para la caja de linérfanos é inútiles de la guerra en Ultramar y 
S. tíejioría sabe, como lo s¿ yo, y como lo saben todos los Sres. D i 
putados, ipie los inútiles y huérfanos de la guerra viven en Cuba de 
la caridad pública. lista asignación del l'resupuesto no tiene, pues, 
la inversión que so supone. 

" E n la sección de gracia v justicia aparece una consignación 
de personal y material de 24,õ8G pesos 72 centavos para catorce 
curas y cuarenta tenientes de cura do parroquias del Arzobispado 
de Santiago de Cuba que no existen; y no obstante, viene inclu
yéndose esta cantidad en el presupuesto, no recuerdo cuantos años 
hace. Kn esta sección aparece también una consignación de perso
nal y material de Jl!,]38 pesos para sostenimiento de una Escuela 
Normal y en la Is la de Cuba no existe ninguna. E n ella se ven 
también partidas para atenciones generales y para gastos eventua
les por valor de 80,490 pesos cuya inversión es para todos un mis
terio, porque no se sabe qué atenciones generales y qué gastos 
eventuales se cubren con esa cantidad. En la Sección de Goberna
ción tiguva la, suma de 25,000 pesos para gastos secretos de vigi
lancia, gastos que nadie lia visto justificados en n ingún tiempo. É n 
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pata Sección se ¡idvierte otra cantidad para el Protectorado penal 
de la Isla de Pinos, que está mandado suprimir por repetidas lieales 
Ordenes. listo, sin contar (¡ne hay para gastos eventuales en el 
mismo capítulo unos 11,400 pesos cuya inversión se ignora. 

"Xo lie de seguir enumerando todo lo que en el presupuesto 
indebidamente aparece. Sólo diré a! Sr. Ministro que hay en el 
vigente, medio millón de pesos, poco más ó menos consignados para 
atenciones que no existen, para servicios que no se conocen, para 
obligaciones que califico de supuestas. 

" L a administración dela Isla de Culia, Sres. Diputados, carece 
en absoluto de tinias las condiciones que lia menester mi organismo 
administrativo para cumplir sus fines. Xo hay en ella unidad, con
dición indispensahio á toda acción ó función de gobierno. No hay 
economía, sin lo cual, la Administración es una calamidad pública. 
No hay sencillez, condición necesaria para que no se debilite ó pura 
que no se anule la acción de los gobiernos. Xo hay tampoco respon
sabilidad, porque poco importa que se. consigne ésta en leyes ó 
Reales Decretos si nose hace efectiva; y sin esta responsabilidad no 
puede haber honra ni provecho para el ( ¡obierno ni para los go
bernallos. 

"l-'alta también y esta es una de las principales causas de 
aquel desbarajuste, relación íntima de armonía entre el ( ¡obierno y 
el país administrado, relación que pide que al pueblo sele considero 
nó como ¡í tribu conquistada sino como lí conjunto superior ií quien 
se sirve, relación sin la cual no puede haber respeto entre los diver
sos elementos de una. sociedad. 

" Y que estas cosas faltan en la AdniinistraciÓn de la Isla do 
Cuba, lo demuestran hasta la evidencia los pocos hechos que he ci
tado y los muchos que los Sres. Diputados seguramente conocen. 
E n todos ellos se observa como fenómeno constante como fenóme
no genera] al menos, que la acción administrativa del Gobierno, por 
eficaz que pretende ser, se estrella allí ante el fraude amparado por 
el desconcierto ó ante el desconcierto que con d tico íi la impunidad 
del fraude, sin que en ningún caso se obtenga más (pie tres positi
vos resultados, ¡í sabor: quebranto para las rentas públicas, despres
tigio para las funciones esenciales del listado y humillación para 
aquellos ciudadanos españoles que en recompensa de sus sacrificios, 
de su trabajo, de su fidelidad y de su patriotismo, se ven saqueados en 
sus intereses y en su honra por una burocracia que comienza 
por matar con sus torpezas toda iniciativa individual, y acaba por 
imponerse, unas veces con la insolencia del poderoso improvisado y 
otras veces con la soberbia del criminal impune. 

" E l quebranto para las rentas públicas se nota en la enorme 
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ascendencia de los desfalcos y en el constante déficit de los presu
puestos. E l desprestigio para las esenciales funciones del Estado-
resulta evidente desde el momento en cjue el pueblo que no distin
gue, como los filósofos, entre los partic 11 Irires responsabilidades de 
los actos que ocurren á su vista y la impersonalidad del poder públi
co, ae inclina ÍÍ pensar y piensa que esa administración representan
te del Estado, en cuyo nombre gobierna y adniinistra, es el Estado 
mismo; y así sucede que al Estado se imputa por la opinión de los 
más , la responsabilidad de los desaciertos y do las faltas que come
ten los encargados de la administración y del Gobierno, 

" L a humillación para el país en que esto sucede es de suyo 
tan grande y tan evidente que no necesita demostrarse, X o tenien
do aquel pueblo intervención eficaa en el régimen que se le aplica, 
pues sistemáticamente se le excluye de toda participación en su pro
pio Gobierno y administración, los atentados y tropelías de que 
veiigo hablando revisten todos los caracteres de un ataque de ex
traños, y en ataques tales, por mucho que sufran los intereses, 
siempre padece más la dignidad. Hay que considerar también que 
por lo general el criminal goza tranquilamente del fruto d e s ú s 
crímenes, sin que la justicia le okance; por el contrario es cosa muy 
sabida que el defraudador, convertido á los seis ú ocho meses de 
galopín en poderoso, acaba por pasearse sin miedo en las calles de 
la Habana ó en las de Madrid, insultando con la insolencia del derro
che á la sociedad que, después de todo, paga así la torpeza de con
fiarle la administración de los servicios públicos. 

''Señores Diputados: cuando la Isla de Cuba tenía interven
ción en su gobierno y administración, allá hasta mediados del pre
sente siglo; cuando tenía intervención en su administración por 
me-dio de J untas como la del Jíeat Consulado y la de Eomento, ó de 
Sociedades como la Económica de Amigos del Pa ís , la administra-

'ción, aunque no muy perfecta, era económica, sencilla y proba. E s 
más , casi todas los obras públicas que hay en Cuba, como el mismo 
movimiento intelectual se remonta á aquellos tiempos; y basta recor
dar los empeños financieros del Conde de Villanueva, haciendo 
frente íí repetidos giros de la Península, para convencerse de la re
lativa eficacia de un organismo que tenía, como virtud primordial 
la intervención del País en la gest ión de sus propios intereses. V e r 
dad es que no había entónces un Arancel tan monstruoso como el 
que lioy existe: que tampoco teníamos un Presupuesto dotado á la 
nueva usanza, ni una centralización imitada del Imperio francés , 
como aquella que quiso llevar en mal hora, aunque con buen propó
sito, el .Marqués de la Habana, cuando por primera vez fué Capi
tán general de la Is la: verdad es que entonces no teníamos una 
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administración como la actual, que es casi exclusivamente inetropo-
lítica, porque proceden de la Península casi todos los empleados, 
podría decir que todos, desde los oficiales quintos hasta los ponen
tes d é l o s Cuerpos consultativos, siendo por consiguiente, nombrado 
en Madrid todo el personal de las oficinas. 

" Y o sé que el Gobierno conoce el mal: só que lia dictado algu
nas disposiciones severas y terminantes para atajar en lo posible el 
desconcierto de aquella administración: sé que piensa ahora en po
ner remedio á ese cáncer de la sociedad cubana; pero he de decir 
al Sr. Ministro de Ultramar que las medidas de que tengo noticias 
son ineficaces. Ahora piensa su señoría aplicar con todo rigor la 
vigente ley de Empleados, y esa ley, aún cuando se cumpla, no ser
virá más que para impedir los abusos que se pueden cometer contra 
los derechos respectivos de los aspirantes, ó para que se respeten 
las escalas y categorías que se establezcan. 

"De modo que, aún cumpliendo con rigor esa ley, no se pondrá 
término á los vicios característicos de la administración colonial. 
Seguirá la instabilidad de los empleados, instabilidad tan gran
de, señores, que hay ano en que pasan de 1,500 los nombramientos 
y las cesantías: seguirá el servicio de los empleados en Ultramar 
con el carácter de aventura que le dan los riesgos del viaje, los pe
ligros de la aclimatación, el amor á lo desconocido y el afán do las 
riquezas: seguirá la falta de preparación técnica y social en los em
pleados para porvir en una sociedad cuyas necesidades desconocen: 
seguirá la falta de responsabilidad, ya por defectos en la organiza
ción de las oficinas, ya por las deficiencias de los tribunales: seguirá 
la falta de armonía entre el país y gente trashumante que rara vez 
cumple en él cuatro años de residencia: seguirá la constante excita
ción al incumplimiento del deber por el espectáculo del fraude re
compensado, ó por lo menos consentido: seguirá lo que hasta aquí 
se ha visto, lo que en la actualidad se está viendo, lo que denuncian 
todos los periódicos de la Isla de Cuba: seguirá ejerciendo su funesto 
influjo, circunstancias propicias á que se desarrollen todos los g é r 
menes de corrupción de un país donde lo elevado del Arancel provoca, 
por ejemplo, el contrabando, y el expedienteo sugiere el soborno é 
incita á empleados y particulares á toda clase de malos procederes. 

"También piensa el Gobierno rebajar los sueldos. Esta medi
da, permítame el Sr. Ministro de Ultramar que se lo diga, si no so 
descentraliza antes la administración, será contraproducente. Si se 
dispone por el Gobierno que los funcionarios sean nombrados allí 
por el Gobierno General, como piden los buenos principios, con la 
intervención de consejeros responsables ante la Colonia, entonces 
la medida será inmejorable; pero rebajar los sueldos sin descentrali-
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zar antes, es medida que no me explico; porque enviar á Ultramar 
empleados con poco sueldo os casi arrojarlos á la tentación con !a 
seguridad de que ¿sta habrá de vencerlos. D e modo rpie la rebaja 
de sueldos es medida que agravará el mal en voz de aliviarlo. 

"Creo que en esto, como en todo, sólo es posible hallar la so
lución cambiando radicalmente de sistema. Hay que modificar aquel 
régimen administrativo, hay que cambiar esencialmente, de sistema 
de gobierno. Mas sñ no se tiene valor ni energía para cambiar re
sueltamente de política colonial en la forma por lo que se refiere á 
los norvicios, y en la esencia por lo que se refiere al Gobierno, bien 
podía hacer el señor Ministro do Ultramar otras cosas, por ejemplo: 
disminuir el personal suprimiendo el que sobra, economizar material 
que se derrocha y aumentar los sueldos dp los empleados que sean 
necesarios, dándoles estabilidad en -sus empleos para poder exigir
les responsabilidad efectiva y al mi-iino tiempo el estricto cumpti-
ndento de sus deberos. Dentro de vuestro sistema asimilista esto 
sería más beneficioso que la rebaja de los sueldos. 

"Crea el Sr. Ministro de Ultramar que liii llegado la ocasión 
de pensar smamente sobre esta materia. Los momentos son deci
sivos y pueden aprovecharse en beneficio de C u b a y en beneficio de 
la Nación española. Xo me cansaré de decir á S. S , en públi
co como en privado, lo que tuve ocasión de manifestar cuando anun
cié esta interpelación: (pie el problema administrativo afecta .1 los 
intereses fundamentales del Estado, y muy principalmente á la auto
ridad moral do la Xaoión en América. Advierta S. «S. que el 
actual sistema no ha dado á las Antillas lo que necesitan: no ha da
do á tan importantes Colonias l¡i identidad de derechos: 110 ha dado 
á Cuba y Puerto l í ieo la prosperidad y la riqueza que deben espe-
rar: no ha fundado una Hacienda equilibrada, no ha podido esta
blecer una adminifttraeidn en regla. Es por consiguiente indispen
sable cambiar de sistema. Crea el Sr. Ministro de Ultramar que sí 
seguimos como vamos podemos perderlo todo, podemos comprome
ter todo el empeño Colonial de Espima y concluir por una cosa que 
yo he de lamentar tanto 6 más que S. S., la pérdida do aque
llas colonias, no para la Nación española, sino para la humanidad y 
la civilización. 

"Adopte, pues, el Sr. Ministro medidas más radicales que las 
proyectada!» hasta aquí; vea cómo puede restablecerse el orden 
en aquellos servicios. Yo sé que los propósitos de su señoría son 
laudables: aplaudo en todas partes y no he de negarme íí aplaudir 
aquí el vivo empeño que según he podido comprobar tiene S. S. 
en restablecer el orden en aquella administración y en ext irparla 
inmoralidad que la perturba. 
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"Proponga S. S. á las Cámaras d aproveche las faeultmles quo 
le concede el artículo SO de la Constitución, caso de que las Cámaras 
110 estén abiertas: haga S. S. todo lo que pueda para tie vol ver el 
orden y la fuerza ¡í los servicios del Estado. 

"Dicte S. S. medidas enérgicas: y si para ello necesita de noso
tros, aún cuando como autonomistas no podamos admitir las solu
ciones del sistema asimilista, así y todo, estamos dispuestos íí 
prestar á S. S. todo el concurso qm* podaimis facilitarlo. Nosotros 
estamos dispuestos á apoyar ú S. S., aquí con nuestros liiimildes 
votos, con nuestros modt'stisimus cstucrzos: en Cu ha con nuest ni 
influencia que es iiioonteshiMo, con nuestra politica que es de úrden 
y de pax: aquí v allí y en [odas partes con nuestro desinterés y 
nuestro patriotismo." 

Y a antes que el Sr. Kernández de Castro hiciera la viril denun
cia de todo un sistema contenida en su discurse, un español, | )on 
l'olicarpo Sauz, ;í quien dolían seguranieule las iniquidades que en 
Cul>a se rumelían "con desdoro v vilipendio de la administración 
nacional," denunció tamhién á la opinión púldica "el vergonzoso 
Contrallando que con torpeza inaudita se ha dejado medrar y florecer 
en Cul>a y Puerto Kico." Su denuncia contenida en una Exposición 
dirigida al ¡'residente de la Cámara tie Comercio española de New 
York filé reproducida en varios periódicos de Cuba, y merece que 
aquí la incluyamos íntegramente. 

" L a creación de estas Cámaras Españolas en los países extran
jeros, recuerda cada día el deseo do nuestro Gobierno de oir la voz 
patriótica de los grupos de españoles repartidos por todos los pue
blos coincrciuk's de la tierra; cuya situación respectiva los constitu
ye en órganos naturales, cada uno más adecuado que los oíros, para 
l a trasmisión de las noticias y conocimientos (pie, por razón do las 
circunstancias que lo rodean, adquiere con especial extensión y 
ventajas sobre los demás. 

"Colocados nosotros en el grande emporio del comercio de 
América que absorve la mayor parte de la rica producción de nues
tras Antillas, y las abastece de comestibles y otros muclios artículos 
pura su consumo, estando en comunicación diaria con esas islas tan 
cercanas, y teniendo todos los miembros de nuestra nacionalidad 
interés más ó ménos directo en el buen desarrollo del comercio y en 
el bienestar de aquellos pueblos hermanos, es evidente (pie no sólo 
nos atañe, como españoles , tomar parte en lo que en daño ó en pro-
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vecho los afecta, sino que, como miembros de esta Cámara estamos 
llamados á exponer con claridad y sin rodeos, los inconvenientes y 
obstáculos con que tropieza el comercio l eg í t imo de nuestras intere
santes Antillas. 

" Y al sólo proferir estas palabras, salta á la vista el vergonzo
so contrabando que con torpeza inaudita se ha dejado medrar y flo
recer en Cuba y Puerto Rico; con mengua gravís ima de las rentas 
públicas; con detrimento de la moral y perversión de las costumbres; 

.con desdoro y vilipendio de la alta administración nacional. 
"Por largos años lia venido difundiéndose y arraigándose 

este vicio destructor, hasta el extremo de lograr la falanje contra
bandista excluir del comercio de importación en Cuba, á los hom
bres que no saben discurrir sino por los caminos despejados y lim
pios que corresponden á la decencia y á la buena fe. L a s quejas 
han sido numerosas y frecuentes; el mal ha estado á la vista de todo 
el mundo; el peculado no ha sido misterioso ¿por qué, pues, no se ha 
puesto el remedio? 

"Hé aquí lo que hace del contrabando de Cuba una especiali
dad que no sé tenga ejemplo en los anales de obro país del 
mundo. No se ha puesto el remedio porque en la villa y corte de 
Madrid, de dónde podía y deb ía esperarse, existe el Protectorado 
poderoso, ií cuya sombra eficaz medra y florece el monstruo repug
nante, no ya disimulado y subrepticio, sino amenazante á veces, JÍ 
la opuesta autoridad, y engreído y arrogante cuando ante esa auto
ridad derrotada, ha podido hacer alarde de un triunfo ignominioso, 
si, pero asombrosamente completo. 

"No hay para qué entrar en muchos pormenores sobre este parti
cular. Todos sabemos como un distinguido jefe de Hacienda de 

•Culta persiguió el contrabando, particularmente en su segundo pe-
tíodo administrativo, fin la Aduana de la Habana l legó á hacer de
comisos de grande importancia, y como medio de llegar á reprimir 
el mal, publicó en la Gaceta Oficial de la Habana, los hechos escan
dalosos, condenándolos con arreglo á las leyes de Aduanas. Muy 
pronto este digno y celoso empleado fué separado de su destino, en 
castigo, se entiende, impuesto por el Protectorado del contrabando, 
de su persistente celo por extirpar ese vicio, en cumplimiento de sus 
deberes sagrados. 

"Alas recientemente, otro jefe de la Hacienda de Cuba, iguaS-
mente empeñado en combatir el fraude y abusos de Administración, 
hubo de comprender que era incontrastable la fuerza que se le opo
nía; y aleccionado tal vez con el ejemplo de aquel antecesor suyo, 
prefirió retirarse: mereciendo por su conducta honrosa, no el premio 
de su fidelidad do parte de quien correspondía, sino ser llamado por 
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una importante Compañía A n ó n i m a de la Habana, para hacerse 
cargo de la administración de sua intereses. 

"¡Cómo extrañar, señor Presidente, que con tal estupenda or
ganizac ión se haya el contrabando enseñoreado del comercio de im
portación en nuestras Antillas! 

"Los importadoresj en conspiración con aduanas y resguardo, 
tienen el arte de convertir las harinas de trigo en yeso ó en cimien
to, las mantecas refinadas para la cocina, en grasas ordinarias para 
usos mecánicos, el café en maíz ó en afrecho, las tercerolas en ba
rriles, los barriles en cuñetes, los números cuadrados en sus raices, 
y así de lo demás, no toniendo número las metamórfosis á que se 
prestan la agudeza del ingenio de los que piden; la condescendencia 
de los agentes que despachan; la contemporización de los navieros, 
solícitos de asegurar fletes; y sobre todo la exención do peligro en 
que deja á los capitanes de los buques el comodísimo 

" lyiiGro peso y contenidos. 

"Así, puede tenerse por cierto que, con rarísimas excepciones, 
no sale para C u b a buque alguno de estos puertos que no llevo con
trabando en una ú otra forma; los hay que en todas formas lo lle
van, y casos han habido de manifestarse como simple cargamento 
de carbon lo que, bajo una capa de este mineral, exento de gravjí-
men, era valioso cargamento do provisiones, obligado, tal vez, íS 
pagar diez ó doce mil pesos do derechos de Aduana. 

" L a s consecuencias de este estado de cosas son deplorables, 
l ias rentas sufren por el fraude una disminución que sería útil sí 
proviniese de rebaja en los derechos de importación, porque esto 
aliviaría males que hoy pesan sobre el país en su actual estado de 
decadencia; y permiti) Ta la total extinción del derecho do exportación 
del primero y míís importante artículo de la riqueza de Cuba; que 
en medio de una lucha de vida ó muerte con su rival europeo, pre
senta el triste contraste de verse gravado en la exportación, mien
tras que su rival disfruta de una prima importante que no se atre
ven á retirarle aquellos gobiernos. 

"Pudiera parecer natural pensar que las Cortes del l í e ino pre
sentan el campo prupio para librar la batalla de muerte al funesto 
enemigo de que vengo tratando; pero por desgracia, demuestra )a 
experiencia que la representación de Cuba no está nunca á la altura 
de sus necesidades económicas y administrativas; ó que carece de la 
influencia que pudiera alcanzar con sus colegas peninsulares, si no 
perdiese sus s impatías , malgastando el tiempo en largas y cansadas 
discusiones de ideas políticas en que prefieren lucir flores artificiales 
de elocuencias, que no ofrecen de momento un olor estimulante, ni 



256 D E S D E E L ZANJÓN 

dejan tras de sí ningún germen de fructificación, ni nada práctico 
posible, que haga la felicidad de aquellos pueblos, tan dignos de 
mejor suerte. (1) 

" Y esto dá fuerza d mi creencia de que el nacimiento de las 
Câmaras de Comercio Españolas, á un tiempo patrióticas 6 indepen
dientes, anuncie la era de destrucción del contrabando en nuestras 
Antillas. Y como coincidencia providcncialj miro la custodia de la 
Corona, juntamente con el depósito no menos sagrado de la honra 
nacional, en manos de una excelsa señora, en quien brillan altas do
tes de gobierno y administración para regir los destinos de una no
ble y grande nación y á cuyo rég io oido 110 podrá llegar en vano Ja 
voz respetuosamente, quejosa de los que pedimos justicia para un 
pueblo hermano, aún más afligido por la inicua rapacidad d é l o s 
hipócritas audaces que buscan sombra y amparo, hasta en las regio
nes más altas del Gobierno patrio, que por la miseria creciente de 
que se ve amenazado por causas extrañas y de difícil remedio. 

"Por lo tanto, sefioi" Presidente, me atrevo á suplicar á usted, 
que se sirva hacer íí la Junta Directiva las siguientes pregunta-: 

" l?—¿Compete á esta Junta deliberar sobre el contrabando 
que se hace en los puertos de Cuba y Puerto Piico? 

""2^—¿Debe ó no esta Cámara elevar al conocimiento del Go
bierno patrio los hechos y las quejas que sobre este asunto se repi
ten todos los días, por todas partes? 

"3'!—¿Conviene ó no, indicar remedio para tan grave mal? 
" Y si, como lo espero, fuesen afirmativas las respuestas, pro

pongo desde ahora que se imprima la Exposición que precede, y se 
envíe al Gobierno de Jladrid, y á todas las Cámaras de Comercio 
Españolas, especialmente á las de Cuba, Puerto llico y Madrid, su
plicándoles la más eficaz cooperación, para ver de alcanzar el resta
blecimiento de ]a moralidad en las aduanas de C u b a y Puerto limo. 

"Dios guarde á usted inuchos años. 
"Kueva York 2 7 de Abri l de 1887. 

POLICARPO SASZ." 

T a l cflmulo de monstruosidades así denunciadas á la faz del 
país, y el estado de la recaudación que indicaba lo que pasaba, im-
pulsavon at General D. Sabas Marín & realizar un acto de fuerza 
(sistema con el cual es creencia general de los españoles que todos 
los males se curan) en la Aduana de la Habana poniéndole cerco 

(1) No hay para qué decir que el Sr. Sauz era conservador. 
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con fuerzas militares y ocupando también militarmente el interior 
del edificio el día 13 de Agosto. Protestó ol Administrador, pro
testó el Intendente, protestó todo el mundo y el resultado de la fa
mosa expedición del General Marín fué nulo: nadie fué ¡í la cárcel: 
nadie fué procesado: sólo hubo suspensión de empleos, muclio 
ruido, mucho aparato, no poca arbitrariedad en los medios y des
p u é s . . . . completa impunidad, Tan inoportunamente llegaron los 
emisarios del General ã la Aduana que nada pudieron probar íí los 
supuestos delincuentes. 

Véase en corroboración, el siguiente extracto de una carta que 
le fué dirigida desde la Habana al Progreso de Madrid: 

" E l general Marín no tendrá más suerte que sus predecesores. 
Hoy mismo renace poco fí poco y por ahora en modestas proporcio
nes el fraude mismo de las aduanas. E n la de Cárdenas, por ejem
plo, el abuso crece: en la capital se inicia otra vez. En todos loa 
demás ramos salta á cada paso un gazapo, es decir, mía defrauda
ción. Y a se habrá V . enterado do que en la administración de H a 
cienda de Matanaas se lia descubierto un robo do miís de 30,000 
pesos con fractura de la caja. E l portero, que ha desaparecido, 
carga por ahora con toda la responsabilidad; pero el administrador y 
varios empleados de aquella dependencia están procesados, aunque 
en libertad bajo fianza. E n el ramo de Loterías sigue dando pá
bulo á loa intencionados comentarios de la prensa un billete falso, 
cuyo premio correspondía al de los 300,000 pesos. L a administra
ción fué sorprendida en el pago de varias fracciones. Cada día hay 
una nueva emoción. Y eso que el General no puede hacer 6 no 
quiere intentar pesquisas en ciertos ramos, particularmente en el de 
justicia. De cosas minúsculas no quiero hablarle. Me extendería, 
si no, demasiado. Bastará citar la sorpresa realizada en la oficina 
central de Telégrafos , donde se descubrió que hace tiempo venían 
los empleados embolsándose los sellos de los telegramas en no pe
queña cantidad. E n el ramo de inscripción de marcas do fábricas 
háblaae de un caso muy singular. Solícita un interesado la conce
sión de una marca caducada con arreglo al Real decreto de 1884, á 
causa del imperdonable descuido del rico fabricante que la poseía. 
E l caso es clarísimo. Pues el fabricante tiene aviso en tiempo; in
fluye, y la solicitud es negada, confirmándose al opulento marqnista 
en una propiedad que había perdido, con arreglo al artículo 48 del 
decreto. Sale para Batabanó un inspector de la contribución in
dustrial: se porta tan bien que ya está sumariado. D e estos 

17 
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casos se cuentan á docenas. L o que no alcanza el dinero, obt iéne lo 
•el favor; tanto monta. 

" E l resultado inmediato de la famosa expedición del general 
Marín á la aduana, ha sido nulo en cuanto al escarmiento, aunque 
d̂e importancia reconocida en cnanto al alza incontestada de la ren

t a . Sobre el primer punto hay que hacer una curiosa observación. 
Por Ips mismos días que aquí, sorprendíase en Viena, en la capital 
del poderoso imperio austro-húngaro, una serie de fraudes aduane-
roa, según el Herald, de Xew York; y como consecuencia de la sor
presa, fueron presos todos los complicados, sin distinción de catego
rías, asi los comerciantes como los empleados. Aquí sólo hubo 
suspensión de empleos. Nadie fué á la cárcel: nadie estfí procesado. 
Y sin embargo, el g-eneral Marín se ufana con razón de haber pues
to el dedo en la llaga, y lo prueba con el aumento considerable de 
Ja recaudación. Tenemos, pues, lo de siempre; mucho ruido, gran 
aparato, no poca arbitrariedad en los mediosj los fraudes compro
bados á satisfacción del más exigente: luego completa impuni
dad para todos los culpables, que yerguen osadamente la cabeza 
con más altivez que nunca, y desafían impávidos las resultas de la 
vana información conque se les amenaza. Todo el mundo presume, 
yuea, fundadamente que sucederá ahora lo mismo que en todas las 
ocasiones análogas de que antes hice mención. Nuevos empleados 
ocuparán el lugar de los suspensos en el ramo de aduanas, y duran
te algún tiempo se administrarán éstas con más severidad y pureza. 
Mientras tanto, las cosas seguú'án en todos los demás servicios co
mo hasta aquí, y la atmósfera general, ayudada por la impunidad 
que ahora se palpa, restablecerá dentro de poco, en la misma adua
na, la corrupción que se ha querido extirpar de repente, no con sá- > 
bias leyes, con justas reparaciones ni con medios eficaces, sino con 
e l vano aparato militar de las bayonetas. 

" i Ya-se v é ! Tan inoportunamente llegaron los emisarios del 
general Marín á la aduana el día de la sorpresa, que nada pudieron 
probar á Jos supuestos delincuentes. 

"Con más pericia, sorprendiendo á la salida de la aduana los 
bultos despachados, y= confrontando entonces las-hojas del adeudo, 
se habría evidenciado-á los culpables y el castigo habría sido segu
ro. Mas l l e g ó s e á tiempo para que- pudieran rectificarse las hojas. 
No diré que hubo intención en esto; pero el resultado es que, gra
cias & esa circunstancia no pasó en la Habana lo que en Viena. E l 
general Marín tuvo que conformarse con e l modesto procedimiento 
de atacar el mal sin riesgo para los íuncionaifios culpables, y de en
trar en inverosímiles - conciertos con los comerciantes, pafa que, se
guros éstos de que no se Ies impondría sino el mínimun*, de las. muí-
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tas, confesaran sua proyectos de contrabando y aceleraran el despa
cho de sus mercancías, renunciando el término que para depósito 
les está concedido. No dirá V . , Sr. Director, que aquí no se sabe 
moralizar por todo lo alto, 

" E l aumento de la recaudación es de todas suertes conside
rable. 

" L o s pedidos hechos, con exceso, cuando nada se temía, van 
llegando. y pagando. Esto no durará mucho, por lo tanto, 
pero aprovecha. E n Agosto l l e g ó á oscilar la recaudación entre 
5,000 y 20,000 pesos diarios. Eso era antes de la sorpresa. A c 
tualmente, ó sea en este mes, fluctúa entre 23,000 y 45,000 pesos, 
diarios también, sosteniéndose casi todos los días en unos 30,000 
próximamente. A ú n podría y debería recaudarse más por ahora. 
Si por el hilo so saca el ovillo, basta este dato para que se compren
da lo que ha pasado y pasa en este país. Si eso acontece en la 
aduana, imagínese V . lo que pasará en otros centros cuyas opera
ciones no se hacen públicas.'' 

Y sin embargo, el General Marín se jactó de haber puesto el 
-dedo en la Haga, porque la recaudación aumentó después. Pero 
semejante jactancia y semejante aumento fueron puras ilusiones, 
según tuvo ocasión do probarlo en el Congreso el Diputado autono
mista D. Miguel Eigueroa, que todavía lloran los cubanos, cuyas 
palabras vamos á reproducir: 

"Verdad es que en vista del fracaso del General Marín se ape
ló al recurso de forzar la recaudación de la aduana de la Habana en 
el mes de Septiembre, con el fin de que apareciese un aumento conr 
siderable respecto á los meses anteriores. Tero esa recaudación ea 
puramente artificial, y sobre este punto me permito llamar la aten
ción de la Cámara. 

" L a recaudación de la Aduana de la Habana, en Septiembre 
de 1887, se hizo de este modo: 

"1? Los ingresos naturales de Septiembre. 
"29 Como el general Marín ocupó dicha dependencia en Agos

to, no se cobraron los derechos devengados por las mercancías l le
gadas á puerto en l a segunda quincena de Agosto, hasta el mes 

-siguiente; así es que Septiembre se engrosó con lo que correspondía 
á la recaudación del mes anterior. 

"3? Laé mercancías que llegaron á la Habana en la últ ima 
•quincena de Septiembre, y que con ese criterio debían figurar en la 
recaudación de Octubre, se despacharon, en cambio, anticipada-
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mente, y el producto devengado se l levó también á loa ingresos de 
Septiembre. 

' 'Y 4? Las mercancías ã la órden, es decir, las que podían sa
tisfacer los derechos en cualquiera aduana, tuvieron que abonarlos 
forzosamente en ¡a de la Habana, alegándose para ello que eran, 
por su naturaleza, las que mfís se prestaban al fraude. 

''Como veis, Sres. Diputados, siguiendo ese procedimiento, na
da es más fácil que aumentar la recaudación de una aduana; porque 
con incluir en un mes dado lo correspondiente á la última quincena 
del anterior y á la primera del que sigue, es natural que se obtenga 
un alza aparente. Y digo aparente, porque el señor general Sala
manca demostró en el Senado, hasta la saciedad, que los ingresos 
de todas las aduanas de la Is la de Cuba, durante el mes de Sep
tiembre de 1887, comparados con los obtenidos en igual mes del 8^, 
habían disminuido en más de 71.000 pesos. 

"Pero después ha resultado otra cosa más grave, y es que la 
recaudación de la aduana de la Habana acusa una baja de 100.000 
pesos en Octubre, de 120.000 en Noviembre y de 207,000 en D i 
ciembre, pudiendo asegurarse desde ahora que esa baja será mayor 
en Enero. Por consiguiente, el general Marín, que no ha descu
bierto fraudes, no ha tenido siquiera la fortuna do que un aumento 
en l a recaudación viniese á disculpar las violentas medidas que tomó 
con el apoyo y el beneplácito del Sr. Ministro de Ultramar. 

"Estos hechos, estos antecedentes, no pueden, sin embargo, 
servir de pedestal á la gloria del general Marín. Soy el primero 
en reconocer que so han cometido muchos fraudes en la administra
ción de Cuba. Persisto en la creencia de que se cometen en el día 
de hoy; pero protesto contra la aseveración de que el general Marín 
los haya descubierto, y mucho menos extirpado; y protesto asimis
mo contra esa invención de un fraude descubierto, que luego resulta 
imaginario, y que sirve únicamente para enaltecer los actos de un 
Ministro y la autoridad de un funcionario que tiene representación 
tan importante como el gobernador general de Cuba." 

E n aquellos mismos días en que se mostraban al país tanta 
miseria y tanto escándalo, un escritor peninsular, el Sr. Moreno, 
publicó en Madrid un libro con el título de '£E1 País del chocolate'1 
escrito precisamente ''para poner más al descubierto las asquerosas 
inmoralidades que ae cometían en Cuba," y de ese libro vamos & 
extractar algunos conceptos que, aun cuando para eí lector no sean 
nuevos, sirven dé mucho aquí: 
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"Los empleados que ae dirigen A Cnha no van con otro objeto 
que el de enriquecerse: de aquí proviene el que no se ocupen de 
otros asuntos que de aquellos en que pueda lucrarse: de aquí que 
el Estado no pueda cubrir el déficit del Presupuesto de ingresos y 
de aquí en una palabra la baja de las rentas y el aumento de los 
impuestos. Y tras de este escándalo las arcas del Tesoro vacías: el 
crédito agotado: las industrias tabacalera y azucarera agobiadas 
bajo el peso de las contribuciones: el trabajo suspendido por no po
der resistir la competencia que hacen fí sus productos otras naciones 
más dichosas: el comercio paralizado: las propiedades embargadas 
por cuenta del Estado: todos los derechos desconocidos v violados: 
el poder judicial sometido á las más escandalosas necesidades de un 
partido político y convertido casi casi en dócil instrumento de funcio
narios prevaricadores, y los Gobiernos, impávidos, sin ocuparse de 
otra cosa que de mandar legiones do empleados hambrientos para 
que sacien su voraz apetito. 

" L a s codicias, el favoritismo y las pasiones personales fueron 
siempre, y lo son en la actualidad, los acaparadores de los destinos 
públicos de aquel país; y cuando aun no se han apagado en nuestros 
oidos los ecos de la unánime protesta y los clamorea de la concien
cia popular que demandaban prontos y eficaces remedios, clamores 
ciegamente desvanecidos en engañadoras promesas y con esperan
zas mentidas de verdaderas y honradas satisfacciones, se vuelven á 
percibir como antes, como siempre, como si nada hubiera ocurrido, 
los gritos, los desaforados gritos de los que compran y venden los 
destinos mediante el favor 6 mediante el dinero en el mercado na
cional, en el mercado de la política y en el que se disputan y se co
tizan como en la Bolsa los restos, las sobras, las migajas, los des
perdicios, los despojos de aquella desmoralizadora é imposible ad
ministración ultramarina." 

Y otro escritor peninsular el Sr. Eslava publ icó al mismo tiem
po en la Habana otro libro titulado: "Cuba en 1887," dedicado a l 
mismo asunto de las inmoralidades, del cual tomamos las siguientes 
l íneas que parecen escritas por una mano cubana. 

"Consecuencia lógica de la desatentada política aquí seguida 
han sido el desbordamiento popular que durante diez años puso en 
conmoción á este pueblo, y que, semejante á un torrente cuando 
rompe los diques que la aprisionan, arrastró consigo el oprobioso 
sistema político que, estableciendo divisiones tan profundamante 
marcadas entre los españoles de ambos hemisferios, hacía libres é 
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iguales ante la L e y á los oriundos de la Metrópoli, mientras que la 
esclavitud y el privilegio de razas imperaban aquí. E s verdad que 
la sangrienta epopeya de Y a r a dio al traste con esos privilegios^ 
pero no ha dado los sazonados frutos que eran de esperarse, para 
mayor sarcasmo do las leyes físicas que imponen la condición im
prescindible de la nivelación cuando alguna turbulencia altera la 
paz de los pueblos. L a mayor parte de los Gobiernos Metropolita
nos ha querido detener la corriente en mitad de la llanura, ha in
tentado levantar un muro sobre l a inquieta y movediza superficie 
del Atlántico, para interrumpir el curso bienhechor de las libertades 
modernas y nos'lian precipitado en un laberinto intrincado de desdi
chas y sumido en un mar profundo de desesperación. C a b a va 
comprendiendo que con el actual sistema se hace imposible su rege
neración y pide á diario las reformas qwe necesita para el más fácil 
desarrollo de sus aspiraciones. D e lo contrario el cataclismo es-
inminente." 

Y cuando se dedicaban sesiones del Congreso á hacer el pro
ceso de la administración de Uuba, de esa administración que s e g ú n 
dijo una vez el Sr. Moret "había abierto en la Gran Antilla las m á s 
hediondas llagas" y el Sr. Dolz otra vez "que era un bochorno na
cional, indigno de un pueblo civilizado,'' cuando se denunciaba desde 
el extranjero la vergüenza del contrabando, cuando el periodismo en 
masa lanzaba artículos furibundos (1) contra los vividores que 
administraban á Cuba de cerca y de lejos, y cuando se escribían. 

(1) Como muestra léase lo siguiente. 
" L a Isla de Cuba ha sido siempre el botín de los vividores de la Pcnínsula-

Hubo un tiempo en que IOB desheredados de la fortuna, los segundones sin renta,. 
86 hacían soldados y se marchaban á pelpar á Flandes. Cuando nuestro poderío 
militar vino, como tantas otras grandezas, al suelo, se consagraron á la iglesia y 
ee hacían frailes ó abates. 

"En loa tiempos modernos esos vividores se han hecho empleados en Cnbat 
El calavera de mala cabeza, el frecuentador de Jos malos círculos - de Madrid, el 
que no ha podido concluir una carrera ni aprender un oficio, tiene en Cuba su 
salvación, como tenga las influencias suficientes para obtener uoa credencial. La-
ceguedad délos vistas de aduana de la hermosa Isla es proverbial en España. 

".Aquel fértil suelo, que produce el tabaco más aromático, el café más exquisi
to, el azúcar míis dulce, ha producido también oro en abundancia para sostener 
los vicios de la metrópoli. 

"¡Cuántas fortunas improvisadas en pocos años! ¡Quélujo más insolente e l 
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libros sobre los horrores que pasaban eo 3a tíeadichada lala en mate
ria ¿ti inmoralidad administrativa y se hablaba de cataclismo? que 
podrían sobrevenir, •¿hizo algo el Gobierno para salvar el honor-
de la Nación comprometido innegablemente por causas tan bochor
nosas y repugnantes? ¿£e procuró poner remedio eficaz íí males tan. 
hondos? (1) ¿ G a n ó algo la pobre Cuba con haberse expuesto Ü 
la Nac ión y al Mundo hasta donde llegaba la profundidad de esoa. 
males y cuan imposible era que tí un pueblo civilizado se le siguiera, 
tratando de un modo tan indigno como afrentoso? 

E l lector no necesita que respondamos á estas preguntas.. 

de los que ruetven con cummge y con brillantes y se marcharon sin botase 
sin camisa!" 

A io ijuo dice E l Si(/lo: 
•'Esto quo dice ta Ilustración Ibérica y que ban dicho ya otros muolioa perió

dicos iienm^ulares; esto que se ha repetido en el Congreso y quo ostil en la con
ciencia de todos, es- indudable que hará estallar la comprimida indignación de 
este pueblo, sufrido hasta lo indecible. 

"Si no repone remedio al mal, la historia dirá ansie día, quienes set •<íii los 
autores de lo que el porvenir nos reserve " 

(1) En Junio de 1890 el Sr. líceerra dijo en. el Congreso que había leido una 
Memoria de una comisión nombrada para informar sobre Jos males do Cuba y quo1 
los firmautos, personas muy ilustrad as, indicaban "que en cuanto á la inmorali
dad y cohecho de los empleados no sabían los medios de corregirlos." Y vaya en 
corroboración un caso entre mil: 

Tomamos de L a Correspondencia: 
"¿ Y los pesost—Han dicho varios periódicos que "en el recurso de jiuUdad-

interpuesto por O. José López Pcicgrío, Contador que fné de esta Aduana (Ia 
la Habana) en Abril do 1882, «mitra la sentencia del Tribunal de Cuentas de estiv 
Isla, compuesto de los señoree Hojas, Carbonell y León, quo le condenaba*al rein
tegro de $246.396-35 ots. en oro, con los intoroses correspondientes; procedentes do. 
un desfalco por extravío de hojas de adeudo, el Tribunal de Cuentas del Reino OÜ; 
pleno ha anulado la sentencia recurrida, lundado en que los procedimientos de 
que so trata adolecen del vicio de nulidad por hítbcrlos seguido jaeces justamentfl-
recusables y recusados, con arreglo al artículo 88 del Reglamento orgánico, así. 
como por haberse dictado con intervención de jueces ic competen tos, y, por lo 
¿auto, siu el concurso necesario de los que con cardadora competencia marean, 
las disposiciones legales." 

Comentando esto, dice Ul Pensamiento Hspañol que los jaeces habrán sido 
incompeteutes y recusables y Que la sentencia será nula; "pero—añade—y los 
$246,396-35 ots. ¿quión los reintegra?" # 

T a el Sr. Cánovas del Castillo en Febrero do 1880 había dicho en el Cangrseo. 
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Quien quiera que sea sabrá dar la respuesta. Por lo demás, ya lle
garemos en el curso de esfca exposición al año 1889 y veremos 
cómo seguía la cuestión do inmoralidad en Cuba (1) y l l egarémos 
también al año 1892 y veremos qué pintura hacía el Sr. liomero 
i íob ledo de la administración cubana. (2) 

¡Infeliz Cuba que tanto h a soportado! ¡Desd ichada tierra 
condenada ü los mayores infortunios por la míís despiadada de to
das las Metrópolis! ¿Será tu destino seguir esclava á despecho de 
la razón y la justicia que amparan tu causa? Confiemos y esperemos 
en los heróicos esfuerzos é incalculables sacrificios de tus hijos, 
que habrán de darte al fin tu anhelada libertad. 

X X X 

Y a hemos visto con qué propósitos tan sinceros los cubanos de 
Oriente, desde Noviembre de 188G, entraron en las filas del auto-
nomismo. 

A ú n no había transcurrido un año y ya empezaron á apurar 
amarguras, porque l a intransigencia de loa españoles no les perdo
naba su procedencia. D ígase hoy lo que se quiera, es lo cierto que 

"que la inmoralidad no es de ningitn país: está en los hombres, y los gobiernos 
asi'iran A combatirla por cuantos medios lea son posibles, obteniendo unas veces 
íxito lisongoro y otras nó logrando tanta suerte." Y como prueba de quo eu to
dos tiempos, y con todos los gobiernos, la inmoralidad administrativa ha tenido 
su forma, dió lectura á uutetegeama dirigido por las autoridades de Cnt>aal soñor 
Balaguer, á la sazón en que desempeñaba el cargo de ministro de Ultramar, en 
el ciu\l so decía </MÇ ia corrupción administralica era tal, que se hacía preciso 
renovar Zas tres cuartas partes de los funcionarios públicos. 

(1) Después de 1887 llegó Ã haber 350 empleados procesados por fraudes. 
(2) Puede verse en lo que sigue cómo se expresaba el general Polavieja, 

también en T8!)2, en la Memoria sobre su maudo en Cuba: 
"Algunos empleados (pocos por fortuna) dieron ocasión á que se dudase do 

su moralidad, y uio l'utf preciso declarar cesantes á aquellos cuyo nombramiento 
me correspondía y pedir al Gobierno la separación do los otros ISmpero varios 
de esos empleados fueron repuestos, y algunos en el mismo puesto del que rnere-
oidamente fueron destituidos, listos y otros hechos análogos hacen que ta opi
nión so pronuncie en el sentido do que ciertos males son incurables, y que de tal 
creencia se deduzcan consecuencias poco halagüeñas para nuestra administra
ción y nuestro gobierno." 
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jAiniís ha habido en Cuba una farsa mayor que la del "olvido de Io 
pasado" proclamado en 1S78. 

He aquí lo sucedido. 
E l periódico JC1 Debate, de Santiago de Cuba, después de refe

rirse á varios notabrainientos recaídos en ft(\(icUus días en digmsimne 
personas procedentes de la lievoliicióiij agregó : 

" K u tanto, cubanos dtgnífiimos y léalos á EspuÜa, y peninsu
lares que han sacrificado su fortuna, y licenciados do nuestro Ejér
cito que han derramado su sangre y á los que se les entretiene su 
oro, con el cual lian paseado por populosas ciudades su gloria 
temporera falsos héroes A quienes este oro se les ha arrojado ¡í ma
nos llenas: mientras todos esos leales que hemos nombrado se en
cuentran en la más absoluta miseria, y discurren por osas calles, y 
viven en esos campos comiendo un pedazo de pan rogado con las 
amargas lágrimas que el coraje levanta en todo pecho viril, al ver 
como para ellos no hay sino una cifra escrita en un papel que todo 
el mundo desprecia, credenciales de altos destinos Huevón sobro 
hombres que han tratado de arrojarnos de esta tierra ¡il grito de 
muera España v mueran los españoles , y la traición alcanza pre
mio, y la deslealtad recompensa. 

"j^Mt, si la razón no se sobrepusiera al sentimiento! 
"l'ero seamos prudentes; que ese papel despreciado en pago 

de inmensos sacrificios es por lo menos una honrosa ejecutorio de 
nobleza; tm testimonio perenne do lo que puede alcanzar el amor & 
la I'atria. 

"So so quejarán ahora porque el Gobierno no atiendo it los 
caudillos de la pasada guerra, ni fí los autonomistas." 

A este ataque siguió la siguiente 

" R R O T E S T A 

" Los que suscribimos, antiguos Jefes y Oficiales capitulados 
en 1878 por virtud del pacto del Zanjón, hemos loítlo los escritos 
que publica J£l Debate, periódico do Santiago de Cuba, en au n ú 
mero correspondiente al 10 del actual. 

" E n ellos, con motivo de haber sido nombrado uno do noso
tros Administrador de la Aduana de este puerto y desigundos otros 
antiguos compañeros para diversos destinos, se nos llena do impro
perios ó insultos, se nos califica de indignos, so nos llama desleales 
y traidores y se excita á los gobernantes fí que se nos declave fuera 
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de la ley; que tanto vale negarnos nuestros derechos á aspirar á 
cargos públicos, á servirlos y á intervenir en los asuntos de nuestro 
propio país. 

"No era ese el espíritu que reinaba en 1878, y de modo muy 
distinto se nos trato por Jos Jefes de las tropas españolas y se nos 
calificó en el Congreso. Si tuviéramos en cuenta, los méritos del 
adocenado periodista que estampa conceptos para nosotros injurio
sos porque estima que la impunidad lo escuda, callaríamoSj pues lo 
honramos hasta con nuestro desprecio hombres como nosotros, de 
los cuales cada uno se sobra para castigar personalmente á su mor
daz detractor. Mas como É l Debate, según voz pública, iieva en 
realidad la representación del elemento conservador más caracteri
zado de esta provincia, del cual recibe inspiraciones, y son conoci
das también las relaciones que ese Partido cultiva con el Gobierno,, 
hemos tijado la atención en sus dichos, y notado que la pretensión 
de proscribirnos se extiende también á todo el elemento autonomis
ta cubano. 

"Nosotros, unos militamos en el Partido Liberal Autonomista^ 
otros estamos alejados de las cuestiones polífcicasj todos hemos cum: 
piído honradamente la palabra empeñada. Füímos á la guerra por 
causas que no hemos de recordar ni disentir; pero persuadidos de 
que peleábamos con razón. A l capitular en el Zanjón, vinimos en 
la firme creencia de que seríamos reintegrados en nuestros derechos 
todos al igual do los españoles peninsulares, y que una verdadera 
política de concordia cicatrizaría viejas heridas y calmaría hondos 
resentimientos. Capitulamos honrosaniente, sin ser vencidos ni 
vencedores, para ser españoles como miembros de la nacionalidad 
española, poder enorgullecemos del nombre de cubanos como hijos 
de América, y como tales tener derecho como el que más, j aún 
con preferencia en igualdad de condiciones á los nacidos en otras 
regiones de la Nación, á intervenir en el , Gobierno y en la'Admi
nistración pública de nuestro país. No capitulamos para entregar
nos indefensos al enemigo, sino para -reconciliarnos con el hermano 
que había de compartir las alegrías y los infortunios de la patria. 

"Pero los insultos de la Prensa conservadora de algún tiempo 
á esta parte han infundido la dnda en nuestro ánimo, y ya no sabe-
JJJQS.SÍ nos hemos equivocado. Los últimos gratuitos ataques de 
E l Debate, que puede impunemente lanzar ejecitaciones semejantes, 
.aumenta nuestros recelos. . . ; . ! . 

"Contra ellos y sus consecuencias, protestamos, y esperamos 
que se declare por quienes deban hacerlo, si ellos son fiel reflejo del 
pensamiento de los conservadores y del, Gobierno, puya confianza se-

^supone sorprendida por un empleado de Hacienda. 
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" E n tal caso, habría un motivo poderoso para considerar e s t é 
ril el pacto; más la hidalguía espatíola que so invoca íí cada paso no 
permitirá que, no encontrándonos nosotros en los lugares ni en laa 
condiciones anteriores á él, se continúe haciendo & hombres inermes 
víctimas de atropellos incalificables. 

"Manzanillo, 28 de Octubre de 158". 
''Francisco Javier de Céspedes .—Joaquín Acosta.—Antonio: 

Bel lo .—Juan E . Ramírez .—Eicardo Céspedes .—Bartolomé M a s ó . 
— J u a n León Castillo.—"Ramón Hernández l l íos .—Salvador H e r 
nández R í o s . — J a i m e Sant is téban.—Jacinto D u r á n . — I g n a c i o San-
t i s t éban .—Benjamín Sant i s téban.—Jesús J e r e z . — J o s é C. l iodr í -
guez.—Juan B. Estrada.—Dimas Zamora.—Bafael C a j m a r i . — J e 
sús Figueredo P i ñ a . — J o s é Garcés .—Pedro l í . Garc ía .—Lorenzo 
Vega.—Francisco Estrada.—Amado Aguilera." 

A nadie debe extrañar, pues, que un periódico habanero en un 
artículo dedicado á exponer la situación de los autonomistas, hicie
ra esta pintura do los cubanos en su patria llena de un realismo 
típico: 

" E n este infierno de la Colonia entran los condenados por l a 
puerta del nacimiento, puerta fatal que se abre ante el antro en 
que la opresión y l a violencia marcan para siempre con su hierro 
candente la frente de las presas. A donde quiera que vaya el así 
marcado llevará indeleble la señal de su inferioridad: revuélvase co
mo se revuelva su cabeza al querer erguirse tropezará con la pesa
da bota que lo aplasta y lo envilece. E s e] siervo de la pena que 
espía el pecado original, sin Jordan que lave su culpa ni Calvario 
¿fue la redima: que en estas regiones de la sospecha y del rencor, 
m á s implacable aún que la antigua ley Judáica, el pueblo víctima, 
él Mes ías torturado, del derecho colonial, sube eteríiamente l a pen
diente del G ó l g o t a sin que la sangre que brota de sus heridas y go
tea la frente de las generaciones que le siguen, haga otra cosa, por 
dura fatalidad, que condenarlos ÍÍ idéntico martirio y humillación 
inacabable. Condenados á lamentación eterna parecen los cubanos 
réprobos de l a política que leen sobre los muros del Alcázar 
del podei* el letrero fatídico puesto por el Dante á la puerta del 
infierno." 

Por su parte E l T a i s publ icó el siguiente artículo en Enero de-
1888 sobre el mismo tema. 
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" L A P O L I T I C A Q U E I M P E R A 

"Nuestros conservadores, conservadores suigeneris c iertamen
te, no perdonan ocasión para clamar contra la política. "Ahí e s t á 
el mal que nos divide y arruina. L o que el país necesita es a d m i 
nistración, mucha administración. Sólo asi se aquietarán Jos á n i m o s ^ 
se extenderá el bienestar y renacerá la prosperidad.'' De e s t a 
suerte hablan y escriben nuestros contrarios. E s lást ima que á l o a 
propósitos no correspondan las obras. Sin duda alguna, el país l i a 
menester de una buena administración, de una administración i n t e 
ligente y honrada, de una administración que atienda con sol ic i tud 
y acierto á los intereses públicos y no sea, como hoy acontece, e n 
jambre de parásitos que viven á expensas de la moralidad p ú b l i c a 
y de los ya empobrecidos contribuyentes, porque así lo quiere u n 
ministro incapaz ó flaco de carácter. 

"Pero no tendremos, nó, una buena administración mientras 
prevalezca la pol í t ica que, secundados por el Gobierno, vienen s i 
guiendo los conservadores. Ellos, que tanto encarecen los beneficios 
de una atinada y celosa gestión de los intereses procomunales, s o n 
cabalmente los que oponen obstáculos, hasta hoy insuperables, p a r a 
que lleguemos á la posesión de bien tan apetecido. ¿Por qué no s e 
ajustan en su conducta á lo mismo que aconsejan? ¿Por qué no r e 
nuncian á eso que llaman hacer polít ica f ¿ P o r q u é no consagran 
toda su actividad á levantar el crédito, á mejorar las condiciones 
del trabajo, á fomentar las obras públicas, á moralizar la adminis 
tración, á organizar los servicios todos que á la misma se refieren? 
¿No son los amos y señores del país? ¿Ño disponen á su antojo d e 
Ministros y Gobernadores? ¿Acaso no es suya la mayoría de los D i 
putados á Cortes y Senadores do la Isla, como suya es la m a y o r í a 
de las Diputaciones provinciales y de los Ayuntamientos? ¿ Q u i e r e n 
más? Todo lo poseen, y sin embargo, el país nada tiene que a g r a 
decerles. No hay esterilidad m á s lastimosa que la de los famosos 
veredictos. Y ¿de qué depende esto? Pues depende de que todo e l 
afán de los integristas se cifra en privar á los liberales, es decir, á 
la inmensa mayoría de los cubanos, de toda participación l e g í t i m a 
en la vida pública. D e esa suerte practican la única política q u e 
conciben y estiman posible en Cuba y Puerto Rico, la política d e 
dominación y lucro. E l Gobierno, que es parte interesada, a y u d a 
y se aprovecha; l leva la gerencia. 

" E n efecto; todo el plan de nuestros adversarios se r e d u c e 
sencillamente á conseguir, por buenas ó malas artes, que el P a r t i d o 
Autonomista no tenga representación ninguna en los Cuerpos c o l e 
gisladores, que para eso servirán los copos ya preparados; ni en l a s 
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Diputaciones provinciales y Ayuntamientos, que para eso sirven las 
Comisiones provinciales. Y día l legará, no muy lejano, por cierto, 
en que los integristas verán colmados sus deseos cotí la proscripción 
de sus adversarios. ¿Qué importa, no es verdad? Si los autono
mistas claman y protestan en la prensa, liay medios legales para 
imponer el silencio: l a cárcel ó la deportación. No hay que temer á 
las reuniones. ¿En qué población han de faltar leales que imiten el 
noble proceder de los conservadores de Cienfuegosy Cárdenas? Ade
más , el Gobierno puede suspender una reunión ó cuantas quiera por 
temor á que se altere el orden público. Ç s o lo dice la ley? Para 
algo ha de servir el principio de autoridad. Y a comenzará enton
ces un nuevo período para la historia de Cuba. 

"Aquí el ódio y el espíritu de exclusión todo lo invaden; es 
una política de animosidad sin tregua. Üi por acaso existen toda
vía dos ó tres Ayuntamientos liberales en una provincia, cuida el 
Gobernador General de nombrar un Alcalde conservador ó de de
signar fuera de terna á un acreditado autonomista, con e! cual pue
da contarse en un momento decisivo. De esa manera se introducen 
en nuestro Partido elementos de desorganización. No se administra; 
no hay tiempo para ello. Hace falta para dedicarlo por entero á esa 
pol í t ica menuda, ruin, insidiosa. E s una guerra incesante y desleal 
á las personas, es decir, á los autonomistas. Se urden tramas, se 
maquinan indignidades para preparar y traer la suspensión de un 
A ) untamiento 6 de ciertos Concejales que molestan, para llegar á 
la dest itución, con l a inhabilitación por seis años. Llegar á este 
resultado es para los integristas tocar el ideal de la administración 
local en Cuba. Hay que limpiar las Corporaciones populares de to
da infección. A l General Marín corresponde poner feliz remate á la 
patriótica empresa, tan bien servida por el General Fajardo; al ge
neral Marín toca ganar nuevos laureles en la defensa de la integri
dad nacional con la destitución de los Concejales autonomistas de 
Bejucal, Santiago de las Vegas y Guanabacoa. No lo hará tal vez, 
pero eso esperan de é l sus correligionarios, alentados, no sin razón , 
por los nombramientos de Alcaldes hechos por S. E . Y a estamos 
palpando los resultados. 

'Anticipemos lo que ha de venir de fijo, si no lo impidieren 
reformas eficaces y un nuevo criterio de gobierno; demos por exclui
dos á los autonomistas de todas las listas electorales y de todas las 
Corporaciones populares, ¿mejoraría por eso la suerte del país1? ¿ten
dríamos entónces una buena administración? E n manera alguna. 
No necesitamos entrar en conjeturas; ahí están los hechos. ¿Qué 
méritos han contraído las Diputaciones Provinciales y los Ayunta
mientos integristas? ¿Qué bien hemos alcanzado de la presencia en 
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el Congreso y en el Senado de los representantes elegidos por el 
gran partido1? E l interés personal lia prevalecido y seguirá preva
leciendo sobre el interés público. E n todo, el negocio. Y á la ver
dad, nadie cree faltar; ¡parece tan natural que cada uno mire por 
lo suyo! ¿Acaso los Diputados provinciales y los Concejales integris
tas son más capaces y muestran mayor celo que los liberales? D a 
risa la pregunta; pero hace falta para el razonamiento. No decimos 
superar, más ni siquiera igualar tratándose de comparar entre unos 
y otros. Y no se diga que es inmodestia; hay que someterse á la 
verdad, por mucho que duela. Nos resígnarííimos quizás, si v iéra
mos en la gest ión de nuestros adversarios dotes de inteligencia, 
aptitud, celo y desinterés; pero como no es así, como no puede ser, 
liemos de protestar de continuo y resistir enérgicamente . No es la 
causa de un partido ya , es la causa de un pueblo, el honor de una 
sociedad civilizada." 

E n tanto que tan tristes impresiones dominaban en Cuba, en 
las Cortes el Senador autonomista D . José Fernando González 

' l ibró rudas batallas, en el mes de Junio, sobre puntos generales de 
la cuestión cubana sosteniendo en su discurso la doctrina, siempre 
nefanda en España, de que "las Colonias al llegar á su mayoría de 
edad tienen derecho á separarse de sus Metrópolis ," (1) Para decir 
esto en pleno Senado español necesi tábase gran valor cívico, y 
hay que reconocerlo en el Senador autonomista. Por lo demás el 
efecto que causaran sus palabras estaba previsto. Para sus compa-

(1) Públicamente tambiíin, aunque nó en las Cortes, dijeron lo mismo en 
1872 D. Nicolás Salmeron y D. Eduardo Chao en el Proyecto de Bases de la 
Constitución Eeymblicanõ-federal de España que presentaron á la -Asamblea fe
deral de 1872, coin o miembros de la Comisión nombrada á ese efecto en 1871. 

La Base 57 decía así; "España reconoce no tener propiedad ni dominio per-
pótuo sobre sus Colonias. Ejerce una tutela temporal cuyo término fijarán opor
tunamente las Cortes. Entro tanto las Colonias se regirán autonórnicamente." 

Lo importante no era que estns cosas ee dijesen, sino hallar quien les hiciese 
• caso. Desde 1S72 hasta 1897 han transcurrido veinte y cinco años, ¿qué partido 
político, que hombres políticos han abogado en este cuarto de siglo, no ya por la 
tutela temporal de España sobre Cuba, sino por la concesión de la autonomía en 
toda BU purezat Un solo radical ha habido en España consecuente basta lo úl
timo con 6us principios en la cuestión de Cuba: D. Francisco Pí y Margal!, que 
merecerá siempre por olio justísimo agradeoimiento dé los cubanos. 
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ñeros del Senado el Sr. González era un íoco, y los locos no dicen 
más que locuras. 

H e aquí un extracto del discurso: 

' ' L a cuestión de Cuba es siempre una cuestión escabrosa y hay 
que examinarla sin preocupación alguna en el espíritu, con los ojos 
abiertos á 3a realidad procurando sacar provecho de las lecciones de 
la experiencia. Y en este sentido pregunto íí los señores «Senadores 
¿no ea verdad que por desdicha de todos, por desgracia de la Patria 
ha existido en C u b a durante diez años una horrorosa guerra sepa
ratista? Pues si esto es cierto y si además es verdad que los hechos 
son siempre manifestaciones de nn estado moral y que minease pro
ducen por el acaso ni tampoco por la voluntad individual, sino siem
pre por la voluntad colectiva y por las necesidades de un estado 
particular que virtualmente los contiene ¿qué significa esa guerra de 
<Hez años con sentido separatista? ¿Es <5-nÓ éste un caso que debe
mos estudiar y tener en cuenta como legisladores, como españoles y 
como amantes de nuestro país? 

"Hay una polít ica que aquí prevalece y con la que declaro in
genuamente que nunca estaré conforme. Consiste en creer que t ra 
tándose de nuestras A n t i l í a s todo, absolutamente todo debe sacrificar
se á la conservación de aquellos territorios p a r a E s p a ñ a . Declaro-
que este no ha sido n i será nunca mi criterio. Para mí Cuba y E s 
paña deben estar siempre unidas por él derecho, mediante la liber
tad, mediante la justicia, mediatlte estas relaciones morales, econó
micas y políticas que por nada ni por nadie deben sacrificarse. 

"Cuando se oxamina el presupuesto que combato, lo primero 
que se adivina, al ver la estructura del mismo es que acusa la exis
tencia de una sociedad- enferma, y-no - porque ella de suyo lo sea, 
sino porque la tiene en ese estado endémico y débi l una organiza
ción verdaderamente absurda que no se comprende cuando se aplica 
â la Península, pero que es por absurda de todo punto inexplicable 
cuando se aplica á C u b a ó á Puerto Kico. 

"Hay pues que variar de procedimiento y de sistema en la se
guridad de que sí no se varía, el mal continuará lo mismo que hasta 
aquí y se repetirá en otros presupuestos que no solamente causan 
pavor y tristeza á los que profesamos ideaa radicales sino & aquellos 
que están más alejados de nosotros. 
— ^En-la-vida-de 3a Isla-de Cuba-en estos últimos- tiempos hay 

un hecho culminante que fué é í convenio del Zanjón. Este conve-
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nio quedó verdaderamente sin cumplir: el artículo 1? que pedía que 
se estableciesen los Ayuntamientos en Cuba de la misma manera 
que con arreglo á la Ley de 1870 estaban establecidos en Tuerto 
Êico , empezâ porno cumplirse, y en cambio se organizaron unos 
Ayuntamientos y unas Diputaciones provinciales verdaderamente 
raquíticas por lo débi les que eran y por las escasas facultades que se 
les concedieron. Y mientras esto pasaba: se mantenía en la prensa 
la previa censura, se sostenía el mismo régimen arbitrario, militar, 
administrativo y político. Y sucedió que cuando la reacción viene 
de lo alto tiene una fuerza verdaderamente incontrastable y por esto 
entonces despertó poderosa y arrogante la reacción que se bailaba 
abajo y ámbas se encontraron y entendieron; y el partido constitu
cional se convirtió, por lo menos una gran parte suya, en un parti
do que recordaba a l partido reaccionario de la antigua dominación 
española, Y entonces el partido -liberal se declaró lo que ya era 
latentemente: Autonomista. 

" Y o señores (no hay para que indicarlo) soy sinceramente es
pañol; y soy de aquellos que creen que una colonia no es un pedazo 
necesario, integrante, existente durante toda la vida que forme par
te del territorio n a c i o n a l . . . . A manera de lo que sucede con las fa
milias y con los individuos, aun suponiéndolas unidas por vínculos 
tan religiosos y sagrados como los que unen íí los padres con los hi
jos, sienten la necesidad de tener vida independiente, de sustraerse 
razonablemente de la autoridad paterna, de constituir nueva fami
lia aunque sin olvidar nunca la sangre que corre por sus venas res
petando la tradición y enalteciendo el nombre de la Patria. 

"Cuando una colonia, pues, llega íí la plenitud de su vida, ó á 
su mayor edad, entonces esa colonia se constituye en cuerpo inde
pendiente. 

''No sé cómo esto ha podido maravillar á nadie, porque está en 
iodos los libros y además en Ja conciencia de todo el mando. L o 
repito y lo repetiré siempre: cuando tina colonia es verdaderamente 
colonia; 'cuando tiene una gran extensión de terreno y all í se verifican 
esas evoluciones de rasas que tratan de compenetrarse y de tomar una 
dirección distinta de aquella que les dió la Madre P a t r i a , esas colo
nias, tarde ó temprano forman fami l ia á la manera que ¡a forman 
nuestros hijos que tienen en la vida un destino oficial independiente 
de la famil ia que les ha dado el ser. 

" S i aquí se hubiere seguido una política que hubiese corres-
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pondido £ la alteza que tenía el convenio del Zanjón, si se hubiese 
consumado aquella hermosa tradición inaugurada por el General 
Martínez Campos de recoger las aspiraciones de la Patria y de ha
cer justicia á lo que había de racional en las pretensiones del parti
do separatista, si el Gobierno se hubiera inspirado en esos senti
mientos, otra muy distinta sería la suerte y otro el carácter que ofre
cería hoy el problema colonial. No se ha hecho esto: se lia llevado 
siempre la desconBanza y el recelo: se ha creído siempre quo éramos 
aquí víctimas de ardides para luego proparar de esta suerte la inde
pendencia de Cuba. Y ¡ah! señores, en Ja vida política lo miiam 
que en la vida individual, el recelo, la suspicacia y la sospecha no 
engendran mas que la desesperación; y esta es siempre causa de 
grandes males. 

l i E s menester que nos apercibamos // sepamos siempre que 
nuestra dominación en Cuba como en Filipinas no ha de redundar 
en nuestro provecho sino en d de aquellas colonias; no ha do ser 
una política egoís ta sino una política noble, desinteresada, generosa, 
que tienda al bien de ellos más que al nuestro, en la seguridad que 
siempre se recoge el fruto de este sistema, porque cuando so proce
de por móviles nobles y desinteresados, la obra á la larga resulta 
siempre buena. E s necesario que cese en nuestro lenguage eso 
que yo he oído siempre con tristeza en el alma, de que allí debe ha
cerse política española. No: debe desenvolverse una politica insular, 
jmUticapara el bien de aquella Is la antes que para el bien propio, que 
á esto obliga él deber de los pueblos grandes respecto de los pequeños. 

"Debo advertir á mi país que la situación es grave, más grave 
de lo que anuncia el estado al parecer tranquilo en que se encuentra: 
que allí hay dos partidos que se han trasformado el uno por vir
tud de las tendencias reaccionarias que aquí han dominado siempre 
en el Gobierno y el otro como una necesidad para su vida: que es 
menester fijar l a atención en esto para conjurar los peligros que 
pueden nacer en el porvenir, porque señores la historia nos lo dice; 
cuando se desconoce la realidad, cuando no se sienten las palpitacio
nes del país y no se escuchan y se satisfacen las necesidades sociales 
en todo lo que tienen de justas, entónces vienen los días de la deses
peración, y cuando esos días vienen, acontece que se pronuncia tam
bién el fatídico uya es tarde" con que han sido casügados por la His
toria y lo serán mientras la vida sea vida todos los arrepentimientos 
tardíos y vergonzosos.''1 

E n los mismos días, 6 sea el 22 de Jnnio de 1888, tuvo á su 
18 
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cargo una conferencia on el Ateneo de Madrid el Sr . D . Francisco 
Silvela sobre el tema "libertad de los Ayuntamientos.'' Por el na
tural enlace de las ideas, hubo de ocuparse t a m b i é n el orador del 
problema colonial, y he aquí en que términos se expresó L a E p o c a 
al dar cuenta de esta conferencia: 

" P a r a terminar, consideró el Sr. Silvela el problema colonial, 
como organización provincial, distinguiendo l a índole de nuestras 
colonias de las demás del mundo por el mayor enlace histórico y la 
mayor unión nacional que con ellas tenemos. Nos unen indudable
mente'—afirmaba el insigne pol í t i co—la propia rel igión, la misma 
lengua, igual literatura, idéntica historia y sobre todo los mismos 
defectos y los propios vicios; pero eso no obstante, el afán exajcraâo 
de la simetría de la administración ha hecho allí grandes daños y ha 
extraviado el principio de las leyes especiales de la Constitución del 
37, haciendo olvidar que se puede gobernar bien desde lejos, pero 
que no sepuede administrar hien sino desde cerca. Y manifestó (refi
riéndose á Cuba y Puerto Rico) que prefería Wconcesiones del prin
cipio autonomista en' obras publicas, tesoro provincial, arreglo de stis 
contribuciones, de su administración local y de su justicia colonial, & 
la impía y funesta asimilación de nuestro organismo democrático. 
Apuntó después, con profundo instinto observador, las dificultades 
que é se problema tiene en la esfera de la política en aquellos países 
y la prudencia que ex ig ían las soluciones en el terreno de la práct i 
ca, pues por razones históricas acontecía allí en muchas cuestiones 
este doloroso conflicto, que los que nos aman no tienen razón y los que 
tienen razón no nos aman. Insistió por eso en la necesidad de que 
se vaya encauzando l a opinión desde aquí, y por los que pueden y 
deben hacerlo, calificando la asimilación tal como hoy se intenta, de 
uno de aquellos riesgos que decía el General Narvaez podíamos co
rrer h s españolcs.', 

Y sin embargo de un reconocimiento tan expl íc i to de la razón 
que asistía á los cubanos $ quién osaba tirar l a primera piedra al 
desvencijado y ruinoso edifrcio del sistema colonial obra de una im
p í a y funesta asimilación en que todos los gobiernos españoles hab ían 
puesto las manos interesados tenazmente, para saciar toda clase de 
apetitos, en sostenerlo contra los embates del tiempo, de la civiliza
ción y de la justicia? E r a preciso llegar al 24 de Febrero dé 189Õ 
para que los cubanos con todos sus bríos y energ ías se encargaran 
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de eaa demolición, que jamás hubieran intentado loa españolea, pe
cadores impenitentes en materia de sistemas coloniales. 

X X X I 

Nos hallamos á diez años del Zanjón, y veamos qué había ga
nado la Is la de C u b a en esos dos lustros de estar entregada al plan 
asimilista del Gobierno y al Partido de Unión Constitucional como 
ejecutor de ese plan. (1) 

L a población de Cuba en 1887 había arrojado un total de 
1.631,687 habitantes ó sea 110,003 habitantes rnrts que en 1877, 
sin que abonara este aumento en pró de mejores condiciones del 
país creadas por medidas del Gobierno en favor de la inmigra
ción (pues no había dictado ninguna), porque el censo de 1877 se 
hizo después de nueve años de guerra. (2) A d e m á s el promedio de 
tí'73 por ciento de aumento es de muy escasa importancia compara
do con el de otros países como Chile, la Argentina, Uruguay, Ve
nezuela, Honduras, Costa Rica, &, pues, desde su independencia, 
el Uruguay había aumentado BU población el 1,000 por ciento, la 
Argentina el 800 por ciento, Chile el 500 por ciento, Costa Rica el 
500 por ciento, Venezuela el 400 por ciento y Honduras el 400 por 
ciento, en tanto que desde igual época Cuba sólo había aumentado 
el 250 por ciento, y eso, gracias al contingente de 950,000 negros 
traídos de Africa y 125,000 Chinos del Asia, que éste ha sido el 

f 1) E l conocido libro del Sr. Raimundo Cabrera titulado Cuba y sus Jueces 
que publicó en 1887 deja ver OOQ colores virísimoa ouál era el estado de la Isla 
en aquella época, en qué coadieionea la tenía sumida la Metrópoli y quó desgra
ciado era un pueblo cuaudo así se le trataba. 

Una parte de loa datos que vamos á citar la debemos á ese interosauto libro 
que ha alcanzado nueve edioionea en corto tiempo y que higo, sobre todo en las 
clases populares, una gran propaganda acerca do la necesidad de que la sociedad 
cubana buscara por sí misma el remedio & sus muchos males, si nó querta ver es
tancado su progreso, tanto en el orden material como en el moral. 

(2) También hay que tener en cuenta: 1? que mientras subsistió la esclavi
tud, el Gobierno siempre ocultó la verdade'ra población de color de la isla; 2? que 
después del Zanjón regresaron W Cuba miles de cubanos emigrados; y 3? qae el 
licénciamiento de las tropas españolas hizo que muchos soldados se quedaran 
•en la Isla. 
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único fomento de población con que el Gobierno de España favore
ció á la Reina de las Anti l ías, y aún así sólo presentaba trece hahi-
iantes por kilómetro cuadrado. 

E l estado social no podía ser m á s lamentable. E n la Fiscal ía 
de l a Audiencia llegaron íí amontonarse & la vez 14,000 causas cri
minales. En el Presidio en un sólo año {1887} ingresaron 315 pe
nados llegando á ser el número de los existentes con ese contingen
te 1,127; de los cuales correspondían á los hijos de Cuba blancos el 
1 por 3,963, á los cubanos de color el 1 por 1,072 y á los peninsu
lares el 1 por 373: proporción esta última de una admirable elo
cuencia para formar cabal juicio de la población peninsular de C u 
ba, que, no obstante, ha sido siempre la depositaria de la honra 
nacional y el árbitro de los destinos del pueblo cubano. A más de 
esto, l a plaga del bandolerismo extendida de un modo alarmante y 
bochornoso, revelando que la civi l ización en C u b a tenía muy poca 
consistencia para rechazarlo £'porque el bandolerismo sólo ceja ante 
la civilización'' como lo comprueba el hecho de que Inglaterra, 
í 'rancia, Alemania, Suiza, Bé lg i ca y Holanda, no tienen bandole
ros, al paso que los tienen y lo han tenido siempre España, Ital ia, 
Grecia y Turquía. E n el Apéndice encontrará el lector lo m á s 
esencial de un artículo magistral de nuestro filósofo Don Enrique 
José Varona que trata del bandolerismo con relación á nuestra des
dichada sociedad, con toda la extensión que podría exigir el espíritu 
más investigador. Del mismo Sr. Ararona son ías l íneas que vamos 
á reproducir para describir las bellezas del estado social que disfru
taban los cubanos en Cuba: 

"Todo elemento de resistencia en la lucha social y más aún, 
por consiguiente, de prosperidad, v a faltando al cubano en su pro
pio suelo. E n pocos años se ha verificado algo muy semejante en 
el orden sociológico, á lo que los físicos llaman un desplazamiento 
de fuerzas. L a propiedad territorial se va escapando de nuestras 
manos: la industria urbana no nos pertenece: se nos excluye siste
máticamente de los negocios mercantiles: se nos disputa paso á paso 
el terreno en las profesiones liberales: para entrar en las regiones 
de la administración y del gobierno hay que sufrir una larga inicia
ción que transforma á los pocos escogidos; con un paso más, l l egará 
& faltar bajo nuestros piés la tierra. Proscritos de una nueva es-
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pecie, pues nadie lia formado l a ley que nos proscribe, llevamos un 
estigma colectivo, mjís duro de sufrir que cualquiera marca indivi
dual: llevamos, al parecer invisible pero cosido á las carnes, el gi
rón de tela amarilla que, en los siglos sombríos, señalaba á la re
probación y excomunión sociales las razas malditas. Y a se tocan 
las consecuencias de este cambio por necesidad funesto. E l predo
minio de los elementos adventicios de una sociedad trae consigo 
por lo pronto, la relajación de los antiguos vínculos y un período de 
desorden que si se exacerba puede ser definitivo. Tendamos la vis
ta en torno nuestro: ved como crece la ola pestilenta de la corrup
ción y nos azota el rostro: ved como el apetito de lucro en una clase 
no encuentra contrapeso en el espíritu de civilidad, de cultura y re
finamiento en otra: ved como se mistifican los impulsos mils eleva
dos, como se sacrifica toda sinceridad personal, la noble indepen
dencia del individuo á las necesidades miís sórdidas: vivir un día 
más , gozar una hora mfís, cueste lo que cueste, esta es la exclama
ción profunda que sale de millares de labios y ensordece en torno 
nuestro el espacio. Todo ha zozobrado, y sobre este mar tumul
tuoso que hace flotar al acaso los restos de tan gran naufragio, no 
dirige ningún rayo de luz melancól ico un astro de esperanza." 

E n cuanto á garantías individuales se habían pisoteado éstas 
hasta lo inverosímil . L o s fusilamientos de Amarillas y los atenta
dos de Madruga clamaban al cielo. E l componte, es decirj el tormen
to aplicado al hombre honrado lo mismo que a l delicuente, estaba 
erigido en sistema, para esclarecimiento de l a justicia muy pocas 
veces, y, el mayor número de ellas, para satisfacer venganzas per
sonales de los encargados de conservar el órden y proteger las vidas 
de los ciudadanos; dándoso casos horribles como en Madruga el de 
los infelices Andres Moreno, Santiago Montero y IVancisco Díaz 
agolpeados y con los dedos triturados hasta dejarlos sin sentido 
siendo tres vecinos pacíficos y honrados; en Cuscorro el de Lui s 
V e g a molido & palos; y en Gruanabacoa el de Ricardo Valdes Aran
go apaleado también sin piedad dentro del calabozo en que lo pu
sieran, presentando en su cuerpo treinta y seis lesiones de los gol
pes que sufrió. Y para dar una idea más completa aún de los des
manes y atropellos de la fuerza pública, insertamos á continuación 
l a circular que el Brigadier D é n i s se víó en el caso de dirigir á sus 
subordinados del cuerpo de la Guardia Civi l para contenerlos en 



278 D E S D E E L Z A N J Ó N 

sua desafueros, porque habían llegado á ser verdaderamente escan
dalosos. 

"Habiendo llegado & mi noticia que algunos individuos del 
cuerpo se permiten usar no solo ademanes y expresiones poco cul
tas, sino que á pretesto de adquirir confidencias recurren á medios 
violentos contra vecinos pacíficos y honrados dándose el caso de que 
algunos abandonan su casa por temor a l aproximarse las parejas; y 
siendo este un proceder contrario á la letra y espíritu de los regla
mentos, he acordado decir á V . que por los jefes de línea de la 
comandancia de su mando se dé lectura íí l a mayor brevedad de 
todos los artículos que atañen á este asunto, recomendando su 
exacto cumplimiento, pues procediendo de esta forma, se presenta
rá la Guardia Civi l por todas partes infundiendo la confianza, en ar
monía con lo que preceptúa el artículo 8? del capítulo 1? de la car
tilla y en ese terreno debe estar siempre la fuerza del cuerpo para-
proteger la vida y haciendas de los vecinos honrados, así como para 
perseguir sin descanso & todos aquellos que por diferentes delitos 
son perseguidos por la justicia. 

"Siendo el servicio de condución de presos uno de los de m á s 
importancia y mayor responsabilidad que pesa sobre los individuos 
del cuerpo exije que se preste con la mayor formalidad, que se con
duzcan atados y se redoble la vigilancia sobres ellos, cuando los 
accidentes del terreno asi lo aconsejen, no sõ lo para que sea una 
verdad la prescripción reglamentaria de que sean conducidos sin 
falta alguna al destino que las leyes les hayan señalado, sino p a r a 
evitar su fuga, y con ella, que llegue el caso de que recaiga sobre 
sus conductores gran responsabilidad. < 

" A pesar de lo terminante que está el Reglamento, vengo ob
servando con disgusto que son muy frecuentes los casos en que indi
viduos que son conducidos por fuerzas del cuerpo, intentan su fugaf 
y se ven sus conductores en la necesidad de hacer uso de stis armas: 
la repetición de estos incidentes hace comprender que no se cumple 
cual corresponde, que las conduciones no se hacen en la forma que 
el Reglamento previene, y aunque este mismo Reglamento o r d e n » 
se les trate con consideración y humanidad, nunca debe entenderse 
que para cumplir este precepto haya de prescindirse en lo más míni 
mo de las precauciones de seguridad. 

"Sírvase V . hacer saber & todos los individuos de la coman
dancia do su mando que estoy decidido á exigir la m á s estrecha res
ponsabilidad si vuelve á ocurrir algún, caso de fuga de algunpreso, 
responsabilidad que podrá hacerse al Jefe de l ínea y aún al de la 
Comandancia, si llega á probarse que no se ejerce la debida v í g i -
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lancia para cerciorarse de la forma en que por todos se dá cnnipli-
inienfco al deber que á cada clase corresponde." 

E n cuanto á la administración de justicia ¿qué mejor descrip
ción que la contenida en los artículos de L a V O B de Cuba que deja
mos reproducidos y que fueron debidos á la pluma del ex- magistra
do D . Antonio Corzo, que como del oficio conocía perfectamente la 
materia? 

E n lo tocante la paz moral, de la poca que hubo & la miz 
del Zanjón nada quedaba. E n el mismo año 1887 que nos ocupa, 
en el Ayuntamiento de la Habana se sentaban veinte y ocho conce
jales peninsulares y ¡un cubano! (1) Y el periódico E l Constrvador, 
que se decía recibía inspiraciones dol Sr. Santos Guzman, daba (í 
la luz los siguientes improperios: 

"Si liemos de servir & España debemos impedir íí toda cbstn, 
no sólo que los liberales venzan, sino también que tengan repre
sentación en Cortes. Ahora estamos tocando los resultados de las 
complacencias que han tenido los Martínez Campos, los Blanco, los 
Prendergast y los Castillos. E l autonomismo avanza: BUS periódicos 
son cada día más insolentes: sus jefes anuncian el advenimiento del 
Gobierno propio, es decir, la capitulación de España. Es necesario 
que los conservadores opongamos un dique íí esta oleada del sepa
ratismo manso y encubierto, C u b a no debe estar representada más 
que por Diputados y Senadores españoles, ó lo que es lo mismo, por 
Biputados y Senadores de la Unión Constitucional. Copemos en la 
Habana, copemos allí donde podamos copar, no descansemos hasta 
dejar el Partido Autonomista sin Diputados, sin Senadores, sin 
Concejales y sin Diputados provinciales. Cuba es nuestra y Cuba 
no debe tener más representantes que nosotros." 

Y en la misma tessitura escribía el Sr. Corzo en La Voz de Cu
ba un artículo que no tiene desperdicio, bajo el rubro de L a 
Política en Cuba. 

(1) Tiempo llegó en quede los 37 Ayantamientos de la provincia de la 
Habana 31 cataban en poder de los españoles casi exclusivamente, y en que 
la Diputación proviaeiftl sólo tenía 3 cubanos, la de San ra Clnra 3 y la de 
MafcáDzas 2. 
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".Decíamos en nuestro artículo de ayer que la base de la pol í 
tica en este país l a constituían dos partidos enconados, que lucha
ban, no ya con el ardimiento de los que profesan ideas opuestas, 
sino con Ja saña de los que vengan personales agravios. Y agre
g á b a m o s que el esfuerzo del Gobierno en este punto debía encami
narse á dulcificar las condiciones de la lucha entre aquellos dos 
partidos. 

" A quien, como el general Fajardo, ha pasado tantos arios en 
la lala, es inútil exponerle los verdaderos términos de la cuest ión 
polít ica que aquí perpetuamente se sostiene. E l general sabe que 
el partido llamado Unión Constitucional no representa otra cosa 
que e l sentimiento patrio, ni lleva otra mira que la de conservar á 
C u b a para España, rechazando toda reforma política 6 administra
tiva que pueda poner en peligro l a integridad del territorio nacio
nal; en tanto que el partido mal llamado liberal compuesto en gran 
parte de los despojos del separatismo, aspira á conquistar, bajo el 
nombre de autonomía hoy la descentralización administrativa, ma
ñana la descentralización política, y en último término la indepen
dencia de la Is la de Cuba. 

" E s t a es la verdadj expuesta sin ambajea ni rodeos. ¿ A qué 
ocultar ni disfrazar lo que está en la conciencia de todos ? 

"Ahora bien, sobre el cimiento de esos dos partidos no cabe 
-que se desarrolle más política que l a del odio: esta es otra tristísi
ma verdad, pero que tampoco debe callarse. E n vano los que ama
mos á España sobre todas las cosas pedimos Ü los adversarios pren
das de su adhesión A la patria común: no nos las dán, ni nos las darán 
nunca, porque el aborrecimiento que fermenta en sus corazones es 
más poderoso que su deseo de engañarnos, y se filtra y traspora, á 
despecho suyo, en todos sus actos y en todos sus conceptos: ellos 
niegan las glorias de nuestro pueblo 6 las mencionan en són de 
mofa, ellos zahieren incesantemente á los laboriosos hijos de E s p a -
fia que vienen á este país á fertilizarlo con su sudor y á enriquecerlo 
con su industria, ellos educan á sus hijos en New York , en Londres 
•ó en París, para destruir en sus almas el orgullo nacional, y llaman 
Qieja & la noble España, y no desperdician ocasión de lastimar á los 
españoles en el sentimiento patrio, es decir, en aquél qiie m á s hon
damente se enseñorea del corazón de todos los hombres. ¡ Y luego 
se quejan de nuestros recelos, y nos echan en rostro la desconfianza 
con que miramos sus obras y escuchamos sus frases ! 

'' Nosotros, los representantes de aquella hidalga tierra, cuna 
de héroes y de mártires, escenario de la más sublime epopeya de la 
E d a d ítfedia y depositarios de todas las glorias de.nuestra raza: 
nosotroSj los compatriotas de los intrépidos marinos que acompaña-
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ron á Colón en su atrevida empresa; nosotros, los descendientes de 
aquellos españoles que conquistaron íí Granada mandados por una 
reina que se despojó de sus joyas para ofrecer nuevos horizontes á 
la civilización y al progreso humano; nosotros, que, al poner el pié 
en C u b a decimos: "esto es nuestro" 6 lo que es lo mismo "esto es 
de España," porque España lo descubrió, y España lo ha poblado y 
lo ha enriquecido y todavía sigue poblándolo y enriqueciéndolo; no
sotros que somos el fomento y la riqueza de C u b a personificados, 
estamos y estaremos siempre dispuestos á todo linage de sacrificios; 
vidas y haciendas nuestras estarán siempre prontas íí servir de ga
rantía á la prosperidad del país: ¡ pero consentir que Cuba deje de 
ser España! ¡ Nunca ! antes que semejante ignominia cayera sobre 
nuestras cabezas, permitiríamos que ardiera la I s la entera, que no 
quedase piedra sobre piedra en las ciudades, ni una mata de hierba 
en los campos. Hemos dicho al principio que el partido nacional 
luchaba aquí â impulsos del sentimiento patrio: no hemos sido exac
tos, porque hay algo más: lo que defendemos aquí tiene mucho tam
bién del sentimiento de la propiedad. Cuba es nuestra. 

''Ante esta lucha, presidida por el corazón, y en que apenas 
toma parte el entendimiento si no es para excogitar los medios de 
defensa, todas las disputas de escuela palidecen y se evaporan: aquí 
estamos unidos en el amor común á España los hombres de ideas 
más opuestas: desde el carlista recalcitrante hasta el rabioso fede
ral , todos cabemos anchamente bajo la ensena adorada de la patria. 
No hay partidos; no puede haberlos; sería la mayor de las calami
dades el que los hubiera. Y por eso, si hay quien se entretiene en 
redactar periódicos neo-catól icos, democráticos 6 republicanos posi-
bilistas, quien tal hace pierde lastimosamente el tiempo; esos perió
dicos ni han formado iglesia ni l l egarán á formarla jamás. 

"Entretanto los separatistas de ayer los autonomistas de hoy, 
el partido que usurpa la denominación de liberal nos considera 
como raza invasora y dominante: para ellos la Habana es Varsóvia 
y los españoles cosacos. Nos miran como miran á sus opresores 
los pueblos sojuzgados: ¡ellos, quo son sangre de nuestra sangre; 
ellos, que hablan nuestro idioma, que llevan nuestros apellidos, y 
que por su abolengo son tan extraños á Cuba como los últimos que 
hayan pisado las playas de la Is la! Absurdo verdaderamente in
concebible, del cual, por fortuna, han sabido desprenderse muchos 
insulares que militan en el campo español, pero al que rinde parias 
un número también crecido de hijos del país. Esos desgraciados 
•(que bien debe serlo quien vive condenado á aborrecer perpetua
mente) tienen que bajar la cabeza ante el hecho real y positivo de 
tliaber nacido españoles y de encontrarse sometidos á los poderes, á 
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las leyes y á las autoridades patrias; su existencia es una eterna y 
disimulada agonía, y mientras en su cabeza hierve (como dice Víc
tor Hugo) una tempestad debajo de un cráneo (tempestad en que 
chocan Tos ímpetus de la ira con el sentimiento de la impotencia, 
l a fuerza expansiva del odio con l a necesidad del disimulo,) viven á 
nuestro lado y entre nosotros, con l a sonrisa en los labios y la mi
rada p]ácida,como si vivieran en el mejor de los mundos posibles. 
Su empeño es hacernos creer que son tan amantes de España y aún 
más que nosotros: y en su tesón incomparable, en su asombrosa, 
constancia, jamás pierden la esperanza de-couvertinos, rasgo propio 
de todo partido de fanáticos. Cuando un d e s e n g a ñ o viene á debi
litar esa eterna i lusión, cuando l a sagacidad ó la fortuna de sus ad
versarios destruye un plan cualquiera de esos que ellos acarician y 
desenvuelven lenta y sencillamente, no hay nada que exceda á su 
rabioso despecho; y en esos momentos de embriaguez iracunda, el 
odio se les escapa de los labios, como al hombre ébrio de vino se le 
escapan sus más recónditos secretos. 

"¿Cómo sobre los dos ejes en que g í r a l a política de C u b a puede 
hacerse otra cosa que política de aversión, de saña y de rencores1? 

" E s un mal inevitable, como que arranca de las entrañas mis
mas de esta sociedad. Ni hay forma de imponer el amor tí la pa
tria á quien la abomina, ni es posible ni conveniente debilitar ese 
mismo amor en los pechos de los buenos españoles. L o único que 
puede hacer el poder público es, como hemos dicho, dulcificar las 
condiciones de la lucha; no buscando fórmulas de conciliacióti, por
que eso es imposible; no transigiendo con las aspiraciones del ban
do autonomista, porque toda concesión á ese partido es ineficaz para 
atraerlos y redunda en perjuicio de los intereses y derechos de E s 
paña; ni tampoco empleando contra nuestros adversarios medidas 
vejatorias y tiránicas, porque los atropellos sólo conducen á ensan
char el abismo que de nosotros les separa. No: el único medio de-
suavizar la contienda es cumplir y hacer cumplir con todo el rigor 
las leyes vigentes. 

"Que no se maltrate el partido autonomista, ni se le despoje 
de su derecho, cuando lo tenga: pero que tampoco se le consienta 
ni la más leve extrai imitación de ese derecho. 

"Que no se quebranten las leyes por satisfacer aspiraciones 
conservadoras; pero que tampoco se quebranten en daño del partido. 

" Y en lo que no sea de justicia, en lo que se halle dentro del 
círculo de las facultades discrecionales del Gobierno, nuestro pare
cer es que la Autoridad española debe estar siempre al lado del ele
mento español; porque este elemento, ó sea el partido Unión Cons
titucional es á su vez el punto de apoyo de todo gobierno y de toda-
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autoridad; porque este partido, en el que figuran por una parte loa 
primeros capitalistas y hacendados de la Isla, y por otra los Vo lun
tarios, es quien ha salvado á Cuba del separatismo y quien la vol
verá á salvar, si necesario fuere, porque tiene medios de hacerlo^ 
ya proporcionando capitales, ya hombres decididos y leales. E l 
partido que simboliza aquí la causa nacional, el partido que tantos 
y tales servicios ha prestado y puede prestar todavía fí las autori
dades, tiene derecho á contar con la benevolencia, mejor dicho, con 
la predilección del Gobierno, cualquiera que este sea. Los hom
bres de la Unión Constitucional no ponen á su adhesión ni lí su be
nevolencia míís condición que esta: que so haga política nacional, y 
que no se favoreza de ningún modo, ni directa ni indirectamente, 
la idea autonomista. Satisfecha esta condición, el partido conser
vador está siempre dispuesto á prestar todo sn apoyo al Gobierno. 

"No faltará quien aconseje 6 haga entender al General F a j a r 
do que su deber es l a más absoluta imparcialidad. Y si á esta pala
bra no se le dá una extensión inmoderada, nosotros nos asociamos 
gustosos á ese consejo. ¡Si por imparcialidad se entiende, como no
sotros creemos, la aplicación inflexible de las leyes, sin contempla
ciones, sin debilidades y sin ojerizas, estamos conformes. Tero si 
so quiere que imparcialidad sea sinónimo de neuiral iâaã, si se as
pira á que la Autoridad permanezca inerte aquí donde lucha España 
con sus adversarios más ó menos declarados entonces ya es otra 
cosa: en ese sentido, ni el Gobernador General, ni autoridad algu
na, deben ser imparciales: la imparcialidad^ as í entendida, sería un 
crimen." 

Y en una atmósfera que se trataba de caldear tan horrible
mente, no es do extrañar que se pasara de los dichos & los hechos 
y se dieran escándalos tan inauditos como el crimen de Santiago de 
las Vegas ocurrido en Agosto de 1888, y que E l P a í s refirió con los 
más viriles acentos que puede lanzar al rostro de sus verdugos un 
inocente en la tortura. 

" A medida que pasa el tiempo y se allegan nuevos datos vá 
robusteciéndose el convencimiento de que la villana acción ejecutada 
en Santiago de las Vegas el domingo pasado fué obra de la saña po
lítica. Ensoberbecida la facción integrista con los inmerecidos fa
vores que, en su culpable parcialidad, ha venido prodigándole el 
gobierno, ha querido, tras el despojo, imponerse con la intimidación 
á sus adversarios, sin retroceder ante la alevosía para dar muerte 
sobre seguro. Proceder hidalgo, en verdad. No contentos con. 
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ser loa dueños absolutos é irreponsables de la administración local 
en detrimento dela justicia y eon menosprecio de la voluntad popu
lar, vilmente pisoteada y escarnecida, han llevado los conservadores 
su osadía al punto de disponer también dela vida de los liberales, 
es decir, de los cubanos, acudiendo á cobardes emboscadas porque 
no tienen corazón para luchar frente â frente. Los héroes han de
generado en asesinos. Nada les importa el dolor de las familias, 
ni el reposo público ni tampoco la reprobación de los hombres civili
zados. La ley es para ellos sumisa prostituta; y en las autoridades 
esperan siempre encontrar cómplices y encubridores que aseguren 
la impunidad ñ sus maldades. 

"Hierve la indignación y con dificultad se reprime la ira ante 
el espectsículo de tamañas infamias. Apuradas las copas, ritualidad 
necesaria del sacrificio patriótico, salen del Casino Español sobre 
retenta desalmados, enarbolando garrotes y llevando ocultas armas 
de fuego, Sepáranse en grupos y recorren parte do la población 
para hacer gala de su insolencia. A la hora convenida se embos
can á uno y otro lado de la calzada que conduce de Santiago de las 
Vegas & Bejucal, escalonados de diez en diez hombres, y esperan 
con impaciencia & las víctimas señaladas por un odio implacable. 
Llegan primeramente los coches ocupados por las señoras y señori
tas que ae dirigían á Bejucal, para asistir al baile que en dicha ciu
dad había de efectuarse por la nochej dispdnense los conjurados á 
dar muestras de su valor contra mujeres indefensas, mas se detienen 
á ruego de uno de ellos por ser amigo de algunas de las damas ame
nazadas. Pero ya que no hay sangre, que haya al menos insultos. 
Y así fué. Las señoras fueron injuriadas groseramente; se les lla
mó meretrices, por nó emplear otro término que el decoro nos veda 
reproducir. Poco después estuvo al alcance de los tiros el ómnibus 
en que iban los convidados. Veinte y cuatro eran los pasajeros; la 
mayor parte jóvenes de diez y seis tí veinte años. Era la presa co
diciada. A la memoria viene el cruento sacrificio de los estudiantes 
de Medicina. Llovían las balas, unas veces en descarga cerrada, 
otras en fuego graneado, & lo largo del camino. Allí quedó mor
talmente herido el joven Alvarez; allí fueron heridos dos pasajeros 
miís; y grande habría sido la mortandad, á no haber estado reves
tidos de planchas metálicas los costados del ómnibus. 

''Terminada la hazaña aunque no con el éxito esperado, retirá
ronse tranquilamente los asesinos como si hubieran acabado de ejer
cer un derecho legítimo. Nadie los había molestado en la ejecu
ción del crimen, á pesar de los repetidos disparos hechos junto á la 
población y no obstante los siniestros rumores que habían circulado 
'durante el día y que las autoridades locales no podían de ninguna 
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suerte ignorar. ¿Qm* hacía la (numlia Civil? ¿Kn dónde so en
contraba el Comandante Militar? ¿Qué se había hecho del Juez 
Municipal? El Alcalde, delegado del Gobierno, y principal obliga
do á mirar por la conservación del orden, nt> dio tampoco señales de 
vida. ¿Acaso se ausentó íí sabiendas de lo que iba & sucederf 
¿Cedió ante el temor de incurrir en las iras de loa integristas, de 
quienes es miserable hechura? Si se tratara de un alcalde autono
mista, ya estaría destituido y encarcelado. Mas no permaneció in
diferente e) cura párroco íí Jo que sucedía. En la creencia segura
mente de que la empresa había de necesitar do sus auxilios espiri
tuales, se situó, animado de un ferviente celo evangélico, en imttitio 
próximo íí la calzada, para echar la bendición íí los moribundos y 
ayudarlos así JÍ morir cristianamente. Todos ayudaron, unos por 
presentes, y otros por ausentes. ¿ A qué se espera para decretar la 
destitución de todas las autoridades locales de Santiago de las Ve
gas, comenzando por ol Alcalde, cuya responsabilidad es gravísima? 
¿Qué confianza puede conservar el Gobierno en funcionarios que no 
supieron evitar ni reprimir el infame atentado? 

"Hoy presenta la ciudad de Santiago de las A'egns el aspecto 
de una plaza sitiada. Allí se han conccntrtulo tropas y fuerzas de 
la Guardia Civil. ¿Para qué? ¿Para reprimir acaso la justa indig
nación do un pueblo hondamente agraviado? So hubieran tomadi> 
oportunas medidas por las autoridades locales y el crimen no so ha
bría perpetrado. Después del suceso, las precauciones huelgan, 
liecuérdese lo que aconteció en Cienfuegos: las turbas hollaron bru
talmente ol derecho de reunión, habiendo corrido gravo peligro la 
vida de los señores Fernández do Castro y Kigueroa y do otros dis
tinguidos correligionarios nuestros. (1) El Alcalde D. Juan del Cam
po nada hizo para hacer respetar las leyes. Su complicidad saltaba 
á los ojos, y sin embargo, no fué destituido; Antes bien se le agració 
después con la gran cruz de Isabel la Católica, orden creada por 
D. Fernando V I I para "premiar la lealtad acrisolada y los mérito» 
contraidos en la defensa y conservación do los dominios españoles 
en América." Cuéntase que 1). Francisco Gómez de la Maza hace 
la ronda acompañado de tres Ó cuatro parejas de guardias civiles 

(1) Esto «enrriú, sí mal no roconlutnos, en 1884. CoinisioiíadoB Ins aeñoro» 
Fernández de Castro y Figuoroa pftr la Dirección de nu Pmrtido liara colcbrur un 
meeting político en Cienfacgo», en dond« la intransigencia de los eonscrvtuloreit 
an había tolerado la exposición pública de las doctrinas autonomistaH, dichoH 
señores tuvieron que desistir de su comipión, porque la turba española (¡ue invadió 
el logar del meeting se propaso disolverlo & gritoa, golpea, botcllazos y pedradae, 
y con^igató au propósito, domostráadose una vei mis quo In mayor faraa (¡ue ba-
babido on Cuba han sido libertades otorgadas por España. 
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dando á cada paso el grito de ¿Quién vive? y haciendo detener á 
loa vecinos para au reconocimiento y registro, como ai se tratara de 
gente extraña. Es lo grotesco llevado al colmo. 

"Negra sombra proyecta sobre el porvenir de esto maltratado 
país el crimen cometido en Santiago de las Vegas; es un triste au
gurio, un lúgubre anunciOj á no ser que el Gobierno apartándose 
de los torcidos senderos por los cuales viene marchando, se inspire 
en principios de rectitud y en sentimientos de justicia y restituya al 
poder público, objeto hoy de ludibrio, la energía y la imparcialidad 
de que ha menester entre nosotros si ha de ser fiel guardudor de las 
leyes-y tirme garant ía de la paz y el orden. ¿Habrá llegado la ho
ra de que los cubanos y los peninsulares autonomistas nos armemos 
para cuidar de nuestra defensa en una sociedad desquiciada, juguete 
ú e malvados? ¿Quién nos asegura que lo sucedido en Santiago de 
las Vegas no se reproduzca en otra ú otras localidades1? No es 
posible que la tranquilidad exista en Jos ánimos; existirá en lo ma
terial, mientras no quieran los facciosos quebrantarla. Y el respon
sable de esta azarosa situacidn, que lleva á la anarquía y á la vio
lencia, es el Gobernador General; y responsable es también el Go
bierno que lo sostiene. Hay que decir la verdad, toda la verdad. 
Quien siembra vientos recoge tempestades. La violación de la ley 
produce un funesto contagio. Los que se han visto favorecidos en 
sus audaces pretensiones," los que, con ayuda decidida de la Autori-
dad, han podido usurpar la administración de un pueblo y conculcar 
impunemente los derechos del ciudadano y del cuerpo electoral; los 
«¡uc estiman cual cosa meritoria el menosprecio á la verdad y á la 
justicia siempre que ello ceda en daño de sus contrarios, & quienes 
no combaten como adversarios sino persiguen como enemigos; loa 
que medran á la sombra de humillantes preferencias y odiosos pri
vilegios, esos â todo ae atreven, nada estiman imposible en esta tie
rra que miran con los ojos del conquistador y del amo. Ayer se 
contentaban con privar á los autonomistas por medio de arbitrarie
dades sin fin de la representación del término municipal, á pesar de 
ser suya por voluntad de los electores; hoy ya no se conforman con 
dominar, quieren matar. Y de seguro que en el crimen no hubie
ran pensado siquiera si el Gobierno General por sus dotes de man
do y entereza de cariícter infundiera el respeto que en toda sociedad 
•civilizada debe inspirar el poder público, que ha de ser para los 
buenos un protectory para los malos, un freno. Ya que por des
gracia no tenemos instituciones, dependiendo todo de la voluntad 
de los hombres, de su temperamento, de sus hábitos y de sus odios, 
extremo cuidado debiera poner el Gobierno de la Metrópoli en la 
elección de su representante en la colonia. No lo hace; y las con-
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secuencias de tan grave omisión ahí las tenemos: el desconcierto, la 
injusticia, las torpezas, la soberbia en unos, la indignación en otros, 
y la desconfianza en todos. Así la paz es una mentira y la guerra 
una esperanza." 

Por lo que hace á la inmoralidad administrativa ¿á qué hablar 
de ella después de lo consignado en el capítulo 28? Sólo queremos 
citar á manera de dou las palabras que el general Pando pronun-

-ció al discutirse la cuestión en el Congreso: ''Si el mármol pudiera 
animarse, las estatuas de los Beyes Católicos que están aquí se cu
brirían el rostro con las manos si fuera á decirse sobre la adminis
tración de Cuba todo lo que debiera decirse." 

En cuanto al órden económico cada vez peor. El billete de 
banco causa de una perpetua perturbación por existir unos 40 mi
llones de pesos en circulación y haber subido al 240 por ciento de 
descuento: la deuda llegando ya & unos 200 millones, cifra pavoro
sa que representaba cerca de $120 por habitante: los déficits en los 
•presupuestos sumando un total de 64 millones en los 10 años 6 sea 
un promedio de 6 millones anuales: la riqueza en situación desespe
rada segün las descripciones hechas por los señores Portuoiido y 
Perojo en el Congreso que acabamos de ver: el presupuesto fijo en 
26 millones, á $16 por habitante tanto como en Francia y más que 
en muchas naciones de Europa: la renta líquida imponible por 
concepto de la propiedad, industrias y profesiones ascendente á 
$45.600,000 contra $37.000,000 que arrojó en 1877, es decir, una 
baja de $11.400,000 en las utilidades del país al cabo de diez años 
de paz; y por filtimo nuestras relaciones mercantiles bajo el férreo 
j ago del mal llamado cabotaje que arrojaba un saldo de 29.116,648 
pesetas en favor de España en su comercio con Cuba,y délos aran
celes de 1872, es decir, de unos aranceles bárbaros y absurdos 
•como formados en tiempo de guerra. 

En cuanto á obras públicas, en los diez años transcurridos, el 
Estado no había ejecutado ¡ni una sola!: en esto Cuba estaba co
mo hemos visto que la pintó D . Mariano Cancio Villaamil en 
1883; (1) y en cuanto al fomeHto general del país, el Estado se 

(1) Sobre este punto de las obras públicas véase en el Apéndice un importan
te trabajo que publicó E l Pais. 
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preocupaba tan poco que no obstante ser e] ferro-carril Central la 
obra pública rafia anhelada en Cuba fracasó, á pesar de haber quien 
lo hiciera, entre otras causas por no querer garantizar á los empre
sarios el 6 por ciento del interés del dinero; (1) y con la mayor im
pavidez presenciaba que de los 23 millones de hectáreas de que 
consta el suelo de Cuba solo un millón estaba en cultivo en 1888, y 
unos 6 millones dedicadas á la ganadería, quedando incultas y sin 
roturar 16 millones; y desús 366 minaa concedidasj edlo 08 esta
ban en explotación. 

En lo referente á instrucción pública, su estado no podía ser 
más lamentable. E l presupuesto no le destinaba más que ¡el 1*34 
por ciento! de su cifra total. El 76'30 de los habitantes de Cuba 
no sabían leer y escribir. En treinta años solo se había ganado un 
¡6 por ciento! sobre la masa total ignorante, no debiendo ser objeto 
de extrañeza, porque las escuelas que, por la Ley, debían ser 1870 
en toda la Isla, no; eran más que 775, es decir, una por cada 2,100 
habitantes, habiéndose ¡suprimido! en los 10 años de 1877 á 1887 
¡treinta y siete! y dejándose de instalar ¡1095! Esto por lo que hace 
á la enseñanza primaria; qne en cuanto á la enseñanza facultativa, 
el Dr. Johnson en el discurso inaugural del curso académico de 
1888 á 1889 consignó ''que las ciencias eperimentales no se ensena
ban realmente en la Universidad, porque los Gabinetes carecían de 
lo indispensable, y lo que había, todo estaba incompleto, pues si 
existía un microscopio no había oculares ni objetivos, si había un 
volumenómetro las llaves no giraban, si había una trompa no tenía 
ni agua ni mercurio para funcionar, en una palabra, falta de llaves, 
falta de tubos, falta d& lentes, falta de gomas y falta de tapones, de 
limas, de tijeras y de cuchillas para trabajar.'' (2) Y á la par de 
esto, el Jardín Botánico en estado selvático y sin más asignación 
que la señalada á un guardián que nada guardaba, y esto ¡en un 
país tropical! 

En lo concerniente & reformas realizadas, poco se había adelan-

(1) Acerca del ferro-oarril Central dijo entonces mucho y bueno D. José de 
Armas y Céspedes. EJn el Apéndice insertamos su interesantísimo trabajo. 

(2) Tiempo llegó en que no hnbo dinero para el alumbrado de gas y limpieza 
del edilicio, y el Rector tuvo que pagarlos de su bolsillo. 
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tado en los diez anos transcurridos, y lo que se había obtenido de
bíase á los liberales. El Sr. Galvez había dicho en la Junta Mac-
na de 1882: ''apenas hay en el camino andado una jornada que no 
señale un esfuerzo, una fatiga, un combate encarnizado: siempre las 
resistencias conservadoras saliéndonos al paso." Y mucho más tar
de, ayer puede decirse, el Sr. Rodrigañez en sesión del Congreso de 
8 de Febrero de 1895 decía al Diputado de la Unión Constitucio
nal Sr. Bodríguez San Pedro: "Su señoría no puede olvidar que se 
necesitó la inmensa autoridad del general Martínez Campos para 
implantar en Cuba las concesiones anteriores á l a s Leyes Municipal 
y Provincial; que la ley de la abolición de la esclavitud costó aquí 
dos crisis totales, que el planteamiento de la Constitución tuvo que 
hacerse enfrente de los amigos de su señoría, (1) y- no puede olvi
dar tampoco la lucha que hubo sobre la ampliación de los censos 
electorales. Todos estos progresos se han realizado contra hom
bres que pensaban como S. S." 

En vista de una fuerza de resistencia tan endurecida como pu
jante, cuanto el Gobierno mandó á Cuba se resentía de la presión 
de esa fuerza; y así, si la Constitución regía en Cuba era sin perjui
cio de las facultades extraordinarias de los Gobernadores Generales; 
si regía una Ley Provincial y otra Municipal, eran las mismas pro
visionales del año 78; si regían una Ley de Imprenta y una Ley de 
Reuniones, no muy liberales que digamos, en cambio no regía la Ley 
de asociaciones; y si regía una Ley electoral era amañada y combi
nada de tal suerte que siempre diera el triunfo & los conservadores, 
En cuanto á reformas por realizar no había en perspectiva otra cosa 
que el "Proyecto de Ley de organización administrativa," fruto de 
seis meses de estudio de la Comisión nombrada por el Gobierno, ba
jo la presidencia del General Jovellar, para corregir la inmoralidad 
en Cuba, y cuyo proyecto no era más que un plan exclusivamente 
burocrático sin fortaleza ninguna para extirpar ni una sola de las 
causas de aquella inmoralidad, como lo verá el lector en el Apéndice. 

(1) L a Voz de Cula, órgano de los conservadores en aquella fecha, se lanzó á 
decir "que para lo único que la Constitución era bnena, era para hacer taco» 
de fusil." 

19 
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Si tal era la situación de Cuba el año 1888, á los diez años 
del Zanjón, ¿sería mejor la de la Metrópoli husta el punto que la 
Colonia pudiese todavía esperar de ella je riñen es de vída que para
lizasen la acción mortífera de tantos males sobre ella amontonados? 
¿Debía continuar con sus ojos vueltos hacia Madrid de donde no los 
apartaba confiando sin cesar en que al cabo sus angustias cesarían? 
¿Sería capaz la política española de salvarla con rasgos de heroísmo 
que ya eran necesarios por la gravedad de su estado? 

Vamos á trasladar aquí un juicio crítico de la política española 
hecho por el Sr. Nuñez de Arce al año siguiente, en una correspon
dencia que remitió al Diario de la Marina, y con ese juicio tendre
mos cumplida respuesta & nuestras preguntas. 

" E l espectáculo que presencio no es el más â propósito para 
reanimar mi espíritu atribulado y decaído. Hace muchos años que 
ae han acabado para nosotros las generosas aspiraciones y los gran
des ideales. Nuestros llamados partidos, azotados incesantemente 
por un viento de descomposición que todo lo desquicia, no son ya 
más que aglomeraciones fortuitas de intereses personales, formadas 
por el egoísmo, donde sólo palpitan, salvas honrosas y contadísimas 
excepciones, las iras sordas del despecho y las ansias inmoderadas 
de poder de la intemperancia, la osadía y la concupiscencia. Como 
Consecuencia forzosa de este estado, es cada vez mayor la decaden
cia de nuestra tribuna y la corrupción de nuestras costumbres pú
blicas: la podredumbre que gotea desde arriba ha llegado ai último 
fondo social. Nuestras discusiones parlamentarias degeneran fre
cuentemente en reyertas de plazuela, y loa oradores más célebres 
no temen convertir á menudo su elocuencia imponderable, en inso
lente garrulidad y en procaz instrumento de sus pasiones aviesas y 
desordenadas. Ya ninguno se toma el trabajo de encubrir su in
tención bajo el disfraz de ningún principio y toda intención malo
grada es origen no disimulado de alguna nueva disidencia. 

"Las gentes no buHcan ya para juntarse la comunidad de la 
doctrina, sino la comunidad del odio: no hay alianza, por inverosímil 
que parezca, que no sea posible, y nuestros jefes de fracción, como 
los capitanes de los condottieri italianos en la Edad Media* reclutan 
sin escrúpulo sus soldados donde pueden y donde los encuentran^ 
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"Nuestros hombres políticos se confunden, se mezclan y re
vuelven como los naipes, por azar y según la mano que los baraja, 
que suele ser ordinariamente la mano del despecho, y que pasa en 
las huestes de oposición lo mismo que en las ministeriales, en las 
republicanas,, en laa carlistas, porque la enfermedad es general y 
contagiosa, como engendrada por el profundo esceptecismo y el 
sentido utilitario que corroe las entrañas de nuestra sociedad polí
tica, donde ha reemplazado el culto de los intereses al culto de las 
ideas. Esta desmoralización tan honda como intensa, que reina en 
la esfera parlamentaria, paraliza la acción del poder público, per
turba sus mejores propósitos, desacredita el sistema, y entrega los 
altos puestos del Estado, con gran detrimento de la Administración, 
no al mérito, sino á la audacia y al favoritismo. La provisión de 
los cargos oficiales, por doloroso que sea confesarlo, se parece entre 
nosotros al reparto de un botín de guerra, y las Embajadas, las 
Direcciones y los mandos de provincia se confían á deudos ó adula
dores de nuestros prohombres, para que éstos no se disgusten, como 
los uniformes de munición se dan á los soldados: sin tomarles antes 
la medida. Ningún partido cuando ocupa el poder, intenta la pon
deración de sus elementos constitutivos en el terreno de los princi
pios, sino en el presupuesto: cada jefe de grupo se cree desairado 
cuando no puede distribuir gracias y favores oficiales entre sus pa
niaguados, según la importancia que el mismo se atribuye, y sólo 
consigue mantener la débil disciplina de sus libertos y clientes, lle
nando sus esportillas con la anona del Estado, en forma de creden
cial. Una turba de pretendientes anónimos se extiende como plaga 
por el país, espiando todas las disidencias para contraer méritos an
ticipados, halagando ó constituyendo hasta en el último rincón de 
España, comités para todos los gustos y todas las ocasiones. 

" E l cacique hace al diputado y el diputado al cacique; el pri
mero especula con el voto de los demás y el segundo le engrandece, 
en pago, con las fuerzas de la administración, y á veces, ¿por qué 
negarlo? con los fallos de la justicia. Todo se crea fí su iinágen ó 
somete á su secreto impulso; el Ayuntamiento, el juez municipal, la 
Diputación provincial, la autoridad civil y el ministro. Él es el os
curo dueño de todo, y hace prevalecer por el terror, en la comarca 
donde domina, su influencia abrumadora é incontrastable. Aplas
tado bajo el enorme peso de este caciquismo siniestro que, como la 
muerte, se siente y no se vé, el cuerpo electoral ha llegado lenta y 
fatalmente al estado de anemia en que hoy se encuentra. Falto de 
energía, de voluntad y de eficacia, este instrumento de la opinión, 
que en otros pueblos más felices, por tan alta manera contribuye al 
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progreso nacional, sólo sirve entre nosotros para elegir municipali
dades raquíticas ó corrompidas. Diputaciones provinciales sin inicia
tiva ó sin moralidad y Cortes infecundas, en donde, á consecuencia 
de tan general enervamiento, sólo prevalecen los ambiciosos, los 
díscolos y los retóricos. Tal vez piense alguno de los que lean, 
que al trazar este bosquejo de nuestro estado político me dejo llevar 
mfis de lo justo de mis tristezas, viéndolo todo al través de un vidrio 
de aumento ennegrecido. Pero si alguno crée esto, se engaña. 
Expongo la realidad de las cosas con perfecta exactitud, sin acrimo
nia ni pesimismo, porque aim go la sincera convicción de que el mal, 
aunque peligroso, no es incurable, y porque no desespero de mi pa
tria. Otras naciones han pasado en circunstancias análogas á las 
nuestras, por las mismas angustias que nosotros s-jfrímos ahora, y 
lian surgido del crisol de sus desdichas, fortalecidas y regeneradas. 
Conocemos ya el caríícter de la enfermedad que nos aqueja, y en 
los pueblos, que son por naturaleza inmortales, conocer & fondo el 
mal, es estar cerca del remedio. Todos los países que han atrave
sado por largos períodos de convulsión y trastorno, han caído, al 
salir de ellos, en la misma postración moral de que nosotros adole
cemos en la hora presente. El abuso de las fuerzas vitales, así en 
los individuos como en las colectividades, produce el colapso, y no 
registra la historia revolución alguna que no haya tenido aparejada, 
como natural consecuencia de sus propios excesos una época más ó 
menos larga de relajación y de escepticismo. Pero no somos noso
tros, últimos restos de la generación que ha terminado la obra re
volucionaria iniciada en 1808, engendrados en medio del tumulto y 
amamantados por la violencia de la lucha, loa llamados íí poner fin 
íí un estado, cuya prolongación indefinida sería la muerte. Hemos 
gastado e! vigor de nuestros músculos en las contiendas pasadas; 
hemos perdido la fé en la piedra de toque de la experiencia, tan du
ra y desabrida, en tiempo de revueltas; somos ya débiles y estamos 
cansados de cuerpo y alma. Otras generaciones vendrán á realizar 
en el seno de la libertad intelectual y religiosa que les liemos con
quistado, la labor que les corresponde para devolver á una sociedad, 
tan hondamente perturbada por ochenta años de alborotos y gue
rras civiles, su asiento definitivo, y entranín por fin en la tierra de 
promisión que íí nosotros sólo nos ea permitido columbrar á lo lejos, 
desde las cumbres iluminadas ya por los últimos resplandores del 
ocaso. 

" Y a viin desfilando por la tribuna uno tras otro nuestros ora
dores de cartel; ha hablado Cos Gayón, el ministro de Hacienda, el 
indispensable Romero Robledo, e) general Cassola, Puigcerver, 
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Pedregal, Canovas dei Castillo, el presidente del Consejo de Minis
tros, y probablemente hoy consumirá su turno de ordenanza don 
Cristino Mtfrtos. A todo esto los presupuestos, que cuantos pero
ran desean ver aprobados, siguen sin discutir. El país, que JI pesar 
de ser muy aficionado & los fuegos artificiales de la retórica, se va 
cansando de la fiesta, asiste indiferente al espectiícuío, 6 hablando 
con más propiedad, no asiste, y, como dicen los franceses, brilla 
en él por su ausencia. Tías tribunas están vacías; los buncos de los 
diputados desiertos, tanto que ayer mismo, después de comenzada la 
sesión, hubo necesidad de suspenderla durante algún tiempo, porque 
no había número bastante para que continuara, y aún las mismas 
damas, tan curiosas y entrometidas, andan ahora perezosas y apar
tadas del Congreso, lo cual entre nosotros es grave síntoma para el 
sistema parlamentario. Ciego está quien no vea cuanto terreno 
gana en la conciencia pública el menosprecio hacifv un regimen que, 
como se practica en España, en vez de ser un elemento de progreso 
y de paz, lo es de desolación y discordia. Tal como funciona, si 
Dios no lo remedia, según ardientemente lo deseamos sus partida
rios y defensores, sólo pueden salir de él la revolución ó la dictadu
ra. Quizás hay ya quien acecha la ocasión oportuna para escribir 
sobre las puertas del Congreso, como Cromwell sobre las puertas 
del Parlamento inglés: "Esta casa se alfimla." Por lo menos, al
gunos hombres previsores lo temen, y no falta periódico, por cierto 
do gran circulación, que haya creído vislumbrar la siniestra figura 
del dictador futuro, en el fondo de la sombra." 

A lo que podemos agregar como 2>ost data estas palabras del 
General Salamanca pronunciadas en el Congreso: 

" Y entre tantó vamos debilitando la nación; y no hay un re
gimiento bien organizado, ni una plaza bien artillada, ni un parque 
bien provisto, ni un barco que poner en alta mar; y todos loa ser-
vicios públicos andan & merced de la ineptitud y todos los intereses 
nacionales en el mayor abandono: la agricultura pereciendo bajo el 
peso de las cargas, el comercio lleno de trabas, la industria desam
parada, la población rural sin caminos, las ciudades sin escuelasj y 
once 6 doce millones de españoles no saben leer ni escribir, y tres 
ó cuatro millones no tienen que comer, y todavía decimos que un 
pueblo así no necesita reformas de ninguna clase sino que basta te
ner en él, de grado 6 por fuerza, el orden material." 

Y aún pudo decir el Sr. Salamanca que había 91,000 emplea-
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dos públicos, (1) es decir, 91,000 parásitos del Presupuesto, y sola
mente 700,000 personas entre hombres y mujeres dedicadas íí las 
artes y oficios, y, para completo del cuadro, corea de 3.000,000 de 
varones y de 7,000,000 de hembras sin profesión conocida. (Censo 
de 1887.) 

Y si esta era España juzgada por dos de sus hijos, en el ex
tranjero se hacía también de ella un juicio severísimo como Potencia 
colonial. 

En su número del 23 de Noviembre de 1887 publicó / í? D ía , 
de Madrid, el siguiente artículo: 

" E S P A Ñ A Y S U S C O L O N I A S 

" U n importante periódico de los Estados Unidos lia publicado 
un artículo interesante para nosotros sobre los defectos de nuestro 
arbitrario sistema de gobierno y los resultados que éste ha de pro
ducir en las colonias. 

" K n io que el periódico norte-americano dice liay durezas que 
nos lian de doler; pero existe tanta verdad en el fondo, que vale 
míís reconocer la justicia del ataque y poner enmienda en los males 
que señala, que no ocultarlo 6 desmentirlo para que sigan procedi
mientos que, como dice el artículo, tan caros noa costaron ya, y que 
de seguir practicííndose, han de llevarnos por completo ¡í segura 
ruina, así como han ocasionado nuestro descrédito. 

"Mucho sentimos como españoles que así se hable de nosotros; 
pero míís deploramos que sea cierto en el fondo y hasta en los de
talles casi todo cuanto sobre nuestro proceder se dice. Fíjense en 
esas apreciaciones nuestros gobernantes, y verán como juzgan lo 
que ellos creen también indudablemente funesto, pero que les falta 
valor para reformar como se debe. Lean la pintura que se hace 
del estado de nuestras colonias de América y de la Oceania, y verán 
si es posible que con vicios tales las conservemos mucho tiempo. 
Los males son de todos conocidos, y los remedios nadie los ignora; 
falta sólo energía para aplicarlos. O resolverle íí tenerla 6 conde
nar á la patria á eternas vergüenzas y íí ruina segura. 

(1) E l furor de In eto]>]eonifinía es tal en Esjmfia que en 1881 el Miuistro do 
la Gobisrnaoiíio, para 300 destinos, recibió 6,200 solicitudes, cuyo dato fué citado 
en el Congreso por im ecíior Diputado. T ban tenido valor los españoles de ha
blar del afán (le los cubanos por vivir del presupuesto ! 
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^'Hé aquí algunos párrafos del artículo de que hablamos; 
" España se ha distinguido siempre por el espíritu autori

tario, intolerante y hasta despótico de su Gobierno. A en intole
rancia política y religiosa debió el desmenbramiento de aquel gran 
imperio regido por Carlos V. Ella fué la causa que le produjo la 
pérdida de los Países Bajos, la del reino de Nápoles, Ja de Milán y 
Sicilia, la de Portugal y la de todas sus ricas y extensas colonias de 
la América continental. E l mismo espíritu de intolerancia dictó la 
expulsión de los judíos y moros residentes en España, expulsión que 
acabó con la industria nacional, y por tin, ese mismo espíritu de in
tolerancia sigue haciendo que la nación española viva hoy agitada 
á todas horas, siempre en vísperas de nuevos trastornos, siempre 011 
estado de efervescencia los ánimos y nunca gozando de la paz y 
el sosiego de los demás pueblos civilizados. 

"De ahí su gran atraso y sn falta de comercio y de industria; 
de ahí su proverbial falta de crédito y su evidente pobreza; de ahí, 
por lo tanto, su ninguna influencia política en el mundo y el ovido 
en que vive 

" . Leed la relación de sus instituciones y creeréis que en
tre las de la libre Inglaterra y las de España no existe diferencia. 
Casi son iguales. Leed su Constitución, y encontrareis el Código 
fundamental de un pueblo libre; pero no paséis más allá. No deis 
un paso más adelante; porque tropezareis desde luego con la arro
gante autoridad del que manda como por derecho propio, nunca 
con el servidor público encargado de guardar y hacer guardar la 
ley ; en teoría, España es hoy una monarquía limitada.con una 
Constitución liberal; en la práctica su Gobierno es absoluto. 

"Sise prescinde de las formas, que es el tributo pagado, á 
nuestra época, el fondo resulta ser el mismo que cuando el taciturno 
Felipe I I regía desde su habitación de E l Escorial ol gran imperio 
que le legó su padre. Si la libertad individual estaba entonces 
á merced del poder real, hoy lo está á merced de un Gobierno que 
se dice ser responsable, pero cuya responsabilidad es perfectamente 
ilusoria. la voluntad de los ministros es la verdadera y única 
ley que, en la práctica, rige los destinos del pueblo español. 

"Claro está que si de tal modo se gobierna en la Metrópoli, 
las colonias tienen que pasarlo mucho peor. 

"Sus gobernadores son, más bien que otra cosa, verdaderos 
sátrapas orientales, verdaderos bajas tenaces, cuya voluntad es 
ley. Estos puestos, que están retribuidos con una explendidez 
también oriental, constituyen un vinculo de la milicia. 

"Basta ser soldado y tener fama de. enérgico, para ser consi
derado uri. buen gobernador colonial. No importa que le falten 
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condiciones políticas, porque España envía gobernadores á sus colo
nias, no con el objeto de hacerse amar y respetar por la suavidad y 
justicia de su Gobierno 6 la honradez de su Administración, sino 
para hacerse temer. Lo primero que se exige del pueblo gobernado 
es la obediencia ciega é incondicional. 

"Siguiendo esta política fué como se conquistó el odio de sus 
antiguas colonias, hasta que Bolívar sacudió el yugo haciéndolas 
independientes. Igual política, continuada hasta el presentej pro
dujo el levantamiento de los cubanos y fomenta hoy la odiosidad de 
todos los criollos hácia la madre patria 

"Véase lo que sucede en la llamada perla de las Antillas. 
"Desfalcos, cohechos, falsificaciones, contrabandos, secuestros, 

atropellos y asesinatos llenan su crónica diaria. Es una sociedad 
que vive sin ningún género de garantías, un pueblo que se mueve 
•en el caos. 

"Volved la vista á la otra Antilla española, Puerto llico. Un 
capitán general que se titula salvador de la integridad nacional, an
tes que á nadie se le haya ocurrido atacarla. Un visionario á quien 
los molinos de viento se le antojan gigantes y los rebaños ejércitos 
formidables. Un hombre que atrepella sin piedad á personas res
petables y respetadas, sembrando el terror entre los pacíficos mora
dores del país, obligándoles & huir de él para librarse del atropello 
y de la deshonra 

"Otro Gobierno ya hubiera destituído á semejante delegado, 
sometiéndolo fí un proceso; el de España tal vez le conceda un título 
nobiliario. Si no sucede así, seguramente no le castigará, por muy 
probados que resulten todos los cargos que se le hacen. Es un ge
neral de ejército y con eso basta 

"Miremos más lejos. Allá en la Polinesia hay unas islas l la
madas Carolinas. Nominalmente eran propiedad de España; en 
realidad no tenían dueño y estaban abandonadas. Hace dos años 
que Alemania tomó posesión de ellas, produciéndose el conflicto que 
todos recordamos. Retiróse Alemania y España las ocupó. Nues
tros misioneros se habían establecido en ellas desde hace más de un 
cuarto de siglo, fundando escuelas, difundiendo la religión protes
tante, y, en una palabra, echando las bases de nuestra civilización 
entre aquellos indígenas. 

"Todo prosperaba. La paz era completa y el bienestar era 
general. Pero llegan los españoles, empiezan las exacciones, las 
medidas arbitrarias, la intolerancia religiosa, y prodúcese entonces 
-el disgusto y el malestar entre aquellas gentes, hasta entonces pa
cíficas y obedientes 

-"El Gobernador no se detiene á meditar respecto á la clase y 
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condiciones del pueblo que tiene & la vista; sólo ae acuerda que êl 
es el gobernador, y que su voluntad es ley 6 ílebe serlo. 

'• El espíritu intolerante de su razase impone al frío raciocinio, 
prodúcese por ello una situación violentísima entre europeos ó indí
genas, y termina todo en un drama tau sangriento como innecesa
rio. El gobernador y todos los suyos perecen it manos do los indios 
enfurecidos 

"¡Triste y fatídico precedente! El primer gobernador quo 
envía España ¡í aquel archipiélago perece con toda su gente fí 
mano^ del pueblo que debía gobernar 

' ' Kn España, siempre amenaíado el orden público; en sus colo
nias, siempre fomentándose los odios 6 corriendo la sangre. 

"No es esto resultado de la fatalidad, sino do la intolerancia 
en todas sus manifestaciones." 

De la liquidación que liemos Iieclio.do los diez años do paz on 
Cuba, bajo el régimen asimilista que le impuso el Gobierno, resulta 
que en todos los órdenes el camino que se seguía era indefectible
mente camino de desdichas y de perdición; y causaba ira y desespe
raba el considerar que esto y aun mits era preferible it los españo
les de ambos Mundos ántos que poner al pueblo cubano en posesión 
del gobierno del suelo que le vió nacer, como era de su derecho, so 
pretexto do quede ese modo la integridad nacional corría peligro 
inminente de ser desgarrada. 

Y sin embargo, jamás estuvieron los cubanos más opuontosá la 
Kcvoluciõn ni más ansiosos de paz para levantar el país de BU pos
tración, como en los últimos años del período que hemos oxaminado. 
A l fracaso de todos los amagos revolucionarios en Oriente, dcapuos 
de la guerra chiquita, á la diaolucion do los grupos separatistas en 
el extranjero por faltarle el apoyo de los cubanos quo vivían en Cu
ba, á la Circular del General Gómez confesando la impotencia de 
los separatistas y dándola órden de "romper filas", al ingreso en el 
Partido autonomista de los antiguos separatistas do Oriente, hay 
que agregar el hecho muy significativo de una polémica entablada 
en New York, á mediados de 1888, entre antiguos elementos del 
separatismo sobro "Evolución y llevolución" en cuya polémica llovó 
la voz de los evolucionistas el Sr. tfidel Piorra que tuvo á su lado al 
periódico E l Avisador Cubano, único oco de los cubanos quo se publi-
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caba entóneos f-n IOK Efitados ruidos. El Sr. I'ierra sostuvo ,-n una se
ria de arliculoH "(juf para e) bien de lo» cnl»anns lo que* ÍÍ Vnhn con
venía era la evolución: que la guerra (U' los diez años tuvo sn ra/ .ón 
de Her, porqtií- existia en Cuba o\ gobierno absoluto, pero qtK' t e 
niendo hoy Cuba modo legal de haror oir sus reclamaciones para 
remover los* obstíículoa que «e opongan al dr^nvoUimiento df su 
vida, no había necesidml do pasar por los horrores de la guerra y 
exponerne íí ineiertos resultado?; y por último que el gol-i'-rno 
eHpañol no eotmlititía un ubstíícnlo invencible A la realización d-' í n s 
aapiracíoiH-M del pueblo cubano.'' Uncía la contra al Sr. Pierrn, 
el Sr, Cantro ralomino. Al hacer el resúmen dt; la disetmión J'~l 
Arimdm Cuhano «e cxprcHú en chto» términos: "IHgííinoslo ih- u n a 
vez, /'-'/ Avisador Culmuo acepta la cvolueión, porque acata la v o 
luntad «le tm patria; pero no habría de oponerse tí la lucha que p u 
diera surgir, si HurgíeBe.'' 

¡Ignoraba España toda» futa» circunstancias tan favorables íí 
su causa para resolvente mt vanos tvtnorea it abamlomir la dispara
tada «enda que tan tenaz y obcecadamente venía siguiendo? E r a » 
tan patente» esaít circunstancias que no es posible suponer ni por n a 
momento que España las ignoraba; pero algo superior ú ella l a 
maiUcnfa (irme en la senda que seguía, y ese (figo era la repetición 
de la Híhtoiia, que jaimí!* en pueblo alguno se ha repetido tanto co
mo en España, ni ha sido HHÍB esl'Vil en enseñanzas y escarmien
tos esa repetición. 

X X X I I I 

l 'n nuevo diputado autonomista hizo su aparición en las Cor 
tes de la Legislntnra de 18B7 A 1888:- el Sr. Giberga.que pronun
ció su primer discurso en el Congreso pura espUcar una ve» inda í£ 
aquellos sordos diputados de la nación que los malea de Cuba, de t l í a 
en día más alarmantes no tenían otro remedio que la A a t o m í a 
Colonial. 

Como el principio del discurso lo dedicó & los sucesos de Puer
to liico, de donde acababa el gobierno de retirar al general Palacio, 
autor de iniquidades horribles en aquella ¡tila hermana, á propósi to 
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de Ift supuesta conspiración de Ins srcôtt >/ mojados, reproduciremos 
el reato del discurso que fué dedicado exclusivamente íí Cuba. 

"Por fortuna, señores Diputados, lian pasado aquellos tiem
pos en que era poco menos que imposible hablar de la administra
ción de Cuba: por fortuna no necesitamos ya venir como venia Imce 
un año íí estos bancos mi distinguido amigo el señor Ferníndez de 
Castro, con los datos en la mano para poder decir: la inmoralidad 
en las Antillas se evidencia por este y por este suceso, todos A cual 
míís abominables y vergonzosos; por fortuna es ya una adquisición 
de U conciencia española, indiscutible, indudable, y que nadie se 
atreverá íí poner en tela de juicio, la desmoralización en la admi
nistración do las Antillas. Yo no necesito, pues, tratar de demostrar 
verdades que ya son por todos reconocidas; pero no basta el reco
nocimiento de las verdades; el Indo del peligro cuya gravedad todos 
comprendemos y todos reconocemos, es preciso que todos los lunn-
bres amantes de su país vengan íí ofrecer sus soluciones y, ofreci
das por todos, es preciso que vosotros, el Suprimió poder de la na
ción, escojáis entre ellas y pongáis resueltamente el remedio, i'ero 
la verdad bs, señores Diputados, que hasta ahora no so han ofrecido 
soluciones de ninguna clase. En otro lugar en que poco antes quo 
en ís te se revelaron los vicios de la administración colonial con toda 
su gravedad ó importancia, cuando llegó el momento en que todoa 
esperaba mos ansiosos que se levantase alguna voz autorizada para 
indicar un camino, para presentar nuevas vías de salvación, todo el 
mundo enmudeció; y aquí cuando los oradores mfís ilustres de la 
Cíímara, desde todos sus extremos, se levantaban & presentar ei 
daño, no añadían la indicación del remedio. Cuando míís, algunos 
de ellos hacían negaciones elocuentes respecto de determinados pro
cedimientos que consideraban ineficaces para extirparei mal, pero 
no presentaban en frente ninguna solución. 

"Se decía por un discretísimo orador que era un error hablar 
de la administración de justicia como correctivo para extirpar Jo 
inmoralidad, y era verdad. La administración de justicia podrrt 
ser muy eficaz cuando sea buena, y no cuando sea como es la ad
ministración de justicia de las Antillas; podrrt ser eficaz para casti-

f ar hechos concretos, para exigir responsabilidad por actos indivi-
uales de tal ó cual empleado prevaricador; poro cuando no so 

trata de la represión jurídica de hechos particulares, sino de reme
diar males políticos, males sociales, la administración de justicia no 
tiene nada que hacer. Condenar á este 6 al otro empleado, no ex
tirpa el mal, y ni la condenación es fácil cuando la administración 
de justicia es lo que todos sabeis que es en las Antillas, cuando so 
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encuentra todavía en un estado de atraso lastimosísimo, cuando ni 
existe el juicio oral y público, y el secreto y la lentitud y la compli
cación de los procedimientos privan de toda garantía al interés so
cial y hacen posibles, en el misterio, todas las injusticias y todos loa 
errores. 

"Y si nú ¿cuáles son las condenas impuestas por los tribunales 
de Cuba por delitos de defraudación? ¿Será preciso que os traiga 
una estadística parecida á la presentada por el señor Silvela para 
demostrar la ineficacia de los procedimientos judiciales? ¿Cuííntos 
hechos han sido aquí denunciados en que al fraude evidente, noto
rio, haya seguido la condena del defraudador? Y cuando la con
dena ha llegado ¿no se ha interpuesto amenudo el favoritismo & 
cortar su cumplimiento? Se dice que los ciudadanos no auxilian la 
administración de justicia. ¡Ah! dadles confianza en ella y vereis 
como la auxiliarán. 

"Por otra parte y siempre en el terreno de las negacionea, se 
formulaban censuras enérgicas, y yo entiendo que fundadas, contra 
el remedio A que ha apelado el Gobierno para corregir la inmorali
dad: me refiero al nombramiento de una comisión informadora. 

"Yo no vengo fí hacer un acto de oposición: no v'cngo, com
prenderán elGrobiernoy los señores Diputados, con el propósito que 
el señor ministro de Estado atribuía al señor Romero Kobledo hace 
pocos días: no venimos los autonomistas íl provocar una crisis, sino 
á decir la verdad y á exponer nuestra resolución; pero tengo que 
decir sinceramente que este Gobierno no responde á la misión que le 
incumbe en lo relativo á la moralización de la administración colo
nial. Si él no ha creado la inmoralidad le falta resolución para 
atajarla. 

"Unas cuantas cartas discretísimas, llenas de máximas morales 
dirigidas á los Gobernadores generales de las colonias y el nombra
miento de una comisión compuesta de antiguos funcionarios de las 
Antillas, que informe acerca de los medios más adecuados para 
reorganizar aquella administración: he aquí, señores Diputados, 
todo lo que se ha hecho en estos momentos tan graves de nuestra 
vida colonial, ante los grandes peligros y las circunstancias difíciles 
porque pasan las colonias, he aquí vigente el antiguo y desacredi
tado sistema de los estudios perpetuos, de los eternos aplazamien
tos. ¡A. la altura á que nos encontramos estudiar por medio de 
comisiones! ¿Qué se podrá hacer con eso? El mal es complejo, y 
mientras se hablaba aquí por un lado de la inmoralidad administra
tiva y por otro lado se hacían indicaciones aisladas respecto á la 
inseguridad personal, se olvidaba que no son esos solos los peligros 
de la situación de las Antillas, y que esas no son más que manifea-



H A S T A B A I R E , 3 O I 

Uciones aisladas ile un mal liondo, grave y antiguo, que es precia» 
atender en su conjunto, como es preciso estudiar, aburciíudolna, 
todas las causas de ese mal. 

" K l otro día el señor ministro de listado con esa elocuencia 
que JÍ todos nos embriaga, nos deleita y nos seduce, docin una 
gran verdad cuando manifestaba que una de las causas de ht initio** 
ralidud había sido la existencia de la esclavitud en las colonias. Oh! 
sí! la esclavitud de los negros y á su lado, y es preciso recordarlo, 
la esclavitud de los blancos, lian ejercido una intluencia perniciosa 
V funesta en el estado moral de aquellas islas. Pero si es bueno 
asentar el hecho, es preciso no exagerarlo; y es preciso, porque lo 
exije nuestro decoro, que al lado de aquella afirmación, venga otra 
afirmación que yo debo hacer. La desmoralización de algunos ele
mentos de las Antillas no es, no, una dosmoralizucióii do tal índole 
que se extiende á todo aquel pueblo, que lo abraco todo, que todo 
K» corrompa. Es preciso recordar que aquella sociedad, A pesar do 
las condiciones en que se ha desarrollado, ü pesar de aquellas dos 
esclavitudes de que os he hablado, ha tenido, din embargo, sea por 
nativa alteza de su espiritn, sea por favorables inllueucios extrañas, 
aea por lo que fuere, sulicientes energías para inunteiier puro el 
corazón y alto el pensamiento en medio del ceuegal en que se mo
vía, y aquel pueblo que tantas veces fué injustamente eidinnniado, 
aquel pueblo do la esclavitud, del despotismo y do tantas corrupto-
rus influencias supo, Guando llegó el día de la abolición do 1» escla
vitud poblar de obreros libres los campos y hacer una /.afro que 
nunca liabía sido igualada ni soñada: supo al nacer tí la vida públi
ca, ejercer los derechos que le fueron otorgados con una prudencio 
y moderación de que debieran todos sus hermano» tomar ejemplo: 
mostrarse tan digno de la libertad, que bien podeis, españoles do la 
Península, envaneceros de vuestros hermonoa do América. 

" A l despotismo acompañaba unn desconsiderada explotación: 
los cargos públicos fueron verdaderas grangerías, y una orgía la nd-
ininistración: en el silencio que imponía la dictadura no cabía ni la 
protesta ni la reclamación: faltaban aquellos aires del impulso po
pular lí (pie aludía el Sr. Homero itobledo; faltaba toda responsubi-
lidad en loa que participan del poder y del lucro, hasta el extremo 
que recordaba ayer el Sr. Ochando, do quo todos los gobiernos l i 
braban con el indulto â defrandadorea que por raro caso llegaban lí 
ser penados: faltaba adeimís en la administración todo fiscalización, 
aunque quisiera ejercerla algún gobierno, por ser imposible lí distan
cia tan grande como la que separo A las Antillas del centro de la 
Metrópoli: eran funcionarios extraños al país en su inmensa mayoría, 
tlesconocedores de sus intereses y de aus necesidades; y así pasaron 
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dos añoa y fué poco á poco decayendo aquel pueblo y vino á compli
carse au nituación con una crisis económica intensísima, y A produ
cirse la miseria actual y la inquietud y la alarma, cuyos ecos llegan 
día tras día al Parlamento. 

"V no es solo que la administración sea mala por poco inteli-
gente, por poco escrupulosa, por poco adecuada á las necesidades del 
país; es que la vida toda de aquellas sociedades se desarrolla en las 
condiciones más desfavorables. Faltan allí aires de libertad, faltan 
consagraciones al Derecho, estímulos á las energías, alientos á la 
iniciativa de aquella gente, como la de toda colonia emprendedora y 
activa: falta cuanto pudiera favorecer el desarrollo libre y armónico. 

''Examinad, si nó, aquella sociedad desventurada. En la cús
pide el Gobernador Generales decir, una autoridad verdaderamen
te anacrónicfi: una autoridad que apenas se concibe como está en 
pié en un pueblo y en un tiempo como nuestro tiempo y nuestro 
pueblo: una autoridad exenta de toda responsabilidad tanto que re
cientemente, cuando algunos de los que se consideraron ofendidos 
por la administración del General Palacios trataron de exigirle res
ponsabilidades jurídicas, no pudieron exigírselas porque sólo caben 
en el anticuado juicio de residencia. Y este Gobernador General 
¿en qué condiciones ejerce su poder? Ese poder tan grande, tan 
vasto, tan inmenso, que le ha confiado la Metrópoli; lo ejerce ante 
todo con un criterio que de seguro no habéis de tolerar más: lo ejer
ce, lo diré con toda claridad, con un criterio de partido. La Metró
poli debe ser en las colonias no solo el poder jurídico superior & to
dos los poderes, sino también el poder moral, más alto y prestigio
so, que esté por encima de todas las instituciones; de todos los hom
bres, de todos los partidos, de todas las aspiraciones, y de todos los 
sueños, y para ello la metrópoli, y por tanto su representante, debe 
ante todo ser imparcial y justiciera, y debe observar en sus rela
ciones con loa partidos la máxima del ilustre pacificador de Cuba: 
con todos y por encima de todos. 

"Pero allí, y lo que digo de los Gobernadores Generales digo 
también de los Ministros de Ultramar, con raras excepciones, el po
der suele ejercitarse con manifiesta é irritante parcialidad. ¿Que
réis pruebas? Os las daré. Todos recordaréis aquella declaración 
de un Ministro de la Corona, (1) que respondiendo á las quejas de 
los diputados autonomistas con motivo de la Ley Electoral, dijo que 
esa hy se había hecho para asegurar el predominio de un partido 
sobre otro, el predominio del partido que éí entendía, con error, que 

f 1) E l Coade de Tejada Taldosera. 
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ora el mia adicto ¡í la Metrópoli. Llega la lucha electoral: triunfa 
el partido autonomista en las elecciones municipales y en las pro-
vincialo?, y cuando considera con razón que vit it tener en la vida 
provincial y municipal la intervención á que le <U derecho el triunfo 
obtenido en I03 comicios, ae vó burlado una y otra vex por loa nctoa 
del (íobenmdor General. 

"Tara defraudar los triunfos de loa uutonomistaa, rigen en las 
Antillas leyes que separándose en este y otros puntos de las leyes 
provincial)' municipal de la Península, que tantas veces m ha pro
metido implantar en nquellns Islas y.que no se lian impliuitado to
davía, atribuyen al Gobernador General la facultad exclusiva de 
nombrar en tenia ó fuera de terna los alcaldes de los Ayuntamien
tos y de nombrar, separándose del voto de las Diputacioires los quo 
deban componer las Comisiones provinciales. Y mí con otro cri to
rio que el de la parcialidad resuelven las cuestione* electorales eaaa 
comisiones, y las mismas Audiencias que han ofrecido y me duelo 
en el alma recordarlo, ejemplos tan tristes como el de resolver en 
los propios días, en sentido distinta, varias cuestiones sujetas á su 
fallo, según se tratase de electores autonomistas 6 constitucionales. 
Kl mismo Ministro ;no procede con igual parcialidad cuando desde
ña consultar á una Corporación oticial (1) en que dominan los auto
nomistas, lo quo consulta rt corporaciones privadas de distinta filia
ción política? 

" Y permitidme, ya que do las Diputaciones y Municipioa habló, 
consagrarlea cuatro palabras. ¡Cómo ha olvidado Kspaña en las 
Antillas las gloriosas tradiciones de los Cuerpos municipales que 
tanto contribuyeron (S labrar su historia! l'areco mentira quo la 
nación colonizadora que tuvo un Hernán Cortés quo con un sentido 
político, que ojalá se hubiera mantenido siempre, conienziibn sus pa
sos en México por ronstituir municipios, haya llegado á convertir en 
América aquellos Corporaciones populares en moras figuras decora
tivas del aparato gubernamental! 

('Y lo que digo de los Ayuntamientos digo de la» Diputacionea 
provinciales. Yo no voy á hacer un análisis de las facultados du 
unos y otras comparándolas con las de la Peninsula: yo no voy & do-
tenerme á demostrar con una y otros leyes en la mano cuín raquí
ticas y mongaadaa son las facultades de los Diputaciones provincia
les y Ayuntamientos en aquellos países, donde más que en ningún 
otro por ser países nuevos, se necesita mucho vigor y una gran in
dependencia en esas corporacionoa para el desarrollo do la vida local. 

(1) La Sociedad Boonómlca ie la Habana. 
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En la impotencia y en la esterilidadj faltas de recursos, sin iniciati
vas ni facultades para promover lo más indispensable para el fomen
to de los intereses materiales, se mueven en Cuba todas las corpo
raciones populares, supeditadas en todo á la voluntad del Goberna
dor General, sometidas siempre á un criterio centralizador y ab
sorvente. 

"Violentada en sus expontaneidades la vida local; contrariado 
su desarrollo económico; corrompida Ja administración: heridos por 
la parcialidad de los gobiernos elementos preciosísimos de aquel 
país, los de mayor cultura por cierto, y siguiendo cada día á un 
desacierto otro desacierto, y ã muchas esperanzas muchas decepcio
nes; prolongada esta situación años tras anos y viendo aquella socie
dad siempre oscuro el horizonte y siempre indecisos sus destinos, 
pendientes de soluciones que no llegan ¿cómo no se ha de sentir in
quieta y agitada? ¿Cómo no han de enervarse muchas energías? 
¿Cómo no ha de sentirse dominada por la desconfianza que es la no
ta característica de la situación actual? 

" K l mal como veis,no está solo en esas manifestaciones aisladas 
de la inmoralidad y la irregularidad: estíí en el conjunto de las con
diciones en que se desarróllala vida colonial; y mientras de frente 
no vayamos á cambiarlas de modo radical, desengañaos, señores 
Diputados, hablaremos mucho, pronunciaremos aquí muchos discur
sos, negaremos un día y otro día la eficacia de los remedios que se 
propongan, se nombrarán muchas comisiones y se harán muchos es
tudios; pero el mal irá creciendo, y llegará un día solemne y tristey 
uno de esos días que resuelven del porvenir de los pueblos por mu
chos años y tal vez por una eternidad, que deciden su salvación ó su 
decadencia inevitable ó su ruina. Nosotros cumplimos un deber 
patriótico diciendoos cuánta es la gravedad de la situación de Cuba: 
á vosotros toca el remedio. Inspirándoos en los intereses de aque
llas tierras queridas; inspirándoos en los intereses altísimos de la na
ción en relación con la conservación y desarrollo de sus colonias, ha
réis acto de grandeza y de justicia, si dejando á un lado toda pre
ocupación impropia de espíritus sérios y reflexivos, libre de todo 
apasionamiento y con los ojos puestos en el porvenir, buscais el re
medio donde quiera que esté, aunque no esté donde hasta aquí ima-
ginárais y os consagrais á resolver de una vez para siempre ei pro
blema colonial. 

''Para ello y aun dentro de las doctrinas que hasta aquí han 
imperado en los gobiernos, vosotros los de la mayoría, vosotros los 
demás partidos democráticos de la Península, podeis satisfacer en 
gran parte las aspiraciones y las necesidades de las Antillas. Hace 
pocos días ocurrió en esta Cámara un hecho que yo estimo trascen-
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(ieittnl para el porvenir de la política española en la renin siria y mi 
lasAntillas. Con motivo de las palabras que en un acto solemne pro
nunció el digno Sr. Presidente de esta Cámara, toda olla, con excep
ción de uno de sus grupos, vino por medio del voto d de la palabra 
á aprobar el sentido en que ae inspiraron aquellas palabras. Vino 
á ser aquella .Sesión como una profesión de fe* democrática de la casi 
totalidad de esta Cámara, y vino á ser vuestro voto como mi viva 
inmenso que en el corazón de la mayoría de loa españoles, represen
tada por la mayoría de esta Cámara, brotaba en honor de la libertad 
política. Nosotros los autonomistas que nos encontramos presentes, 
unimos nuestro voto A aquel voto, y lo nnímos porque demócnitiiH 
también, 110 podía sernos indiferente el interés de Ia democracia que 
allí se debatía. 

" Y no sé si me equivocaré, pero me parece que desdo aquella 
tarde memorable, aquel 4 de Agosto de la Monarquía restanmdn, 
ha entrado en nn nuevo período la vida de la Nación. ;\1 veros á 
vosotros los que os sentais junto al Gobierno me parece que estoy 
viendo f¡ aquel glorioso partido radical, que aceptiindo las mismas 
instituciones que aceptáis vosotros so inspiró en el sentido democrá
tico en que os inspiráis, y realizó en la vida do las colonias refornins 
tan grandes y tan gloriosas como las que se. establecieron en el año 
1870. Me considero vuelto á aquellos días, y os considero dispues
tos á reanudar aquellas tradiciones gloriosas, tanto en lo que se re
fiere á la vida colonial, como á la vida nacional; porque, señores do 
la mayoría, quienes como vosotros profesan un credo democrático 
¿podrán, sin renegar de di dejar do extender en toda su amplitud el 
derecho á aquellos remotos pedazos do la Patria? 

''Satisfechos y orgullosoa nosotros del voto que unimos á los 
vuestros en aquella sesión, venimos á vosotros, á todos los demócra
tas do la Cámara, como hermanos en las ideas quo juntos profesa
mos y que juntos consagramos aquel día, á pediros en nomliro ilu 
las Antillas que, así como representándolas os trajimos nuestros 
votos, llevéis á ollas el sentido y las aspiraciones que de la urna 
hicisteis salir triunfantes. Ksto pura y aoncillamente pedimos; esto 
pura y sencillamente viene á demandar á la Metrópoli el portillo 
liberal de las Antillas, es decir, la aplicación do la libertad, la ex
tensión de la democracia & la vida de aquellas colonias. 

"Consecuencia de estos principios que profesáis y quo profesa
mos os nuestra petición de que so extiendan & las Antillas los dere
chos civiles y políticos de que disfrutan los demás ciudadanos espa
ñoles. El Gobierno de S. M . tieno contraídos respecto do esto 
punto serios compromisos, y aunque en el Mensaje de la Corona los 
pasaba en silencio, aunque no consignaba su obligación do cumplir

lo 
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los, y aunque no se recuerdan tampoco en el Proyecto de la Comi-
aidn que tengo enfrente, no por eso hemos desconfiado ni trocadtf-
en actitud de oposición la actitud que hacia él teníamos en espera 
de la realización de sus promesas. Aquel silencio no puede signi
ficar olvido, no puede significar que el Gobierno vuelva atrás sobre 
sus palabras; y no de otra suerte lo entenderemos, mientras no se 
nos dé á entender; que la desconfianza sería injustificada, más hoy 
que ayer, porque el incumplimiento sería una inconsecuencia tan 
grave que en una situación liberal y democrática no tendría perdón 
ni tendría nombre. (1) 

"Hace pocos días, anteayer, si no recuerdo mal, el señor M i 
nistro de Estado ponderaba la necesidad de que las reformas políti
cas fueran unidas á las económicas, para resolver la crisis por que 
atraviesa la Península; y ante esas aclaraciones que convienen con 
las que desde ese banco se han hecho una y cien veces por otros 
miembros del Gabinete, no podemos, no, dudar de que el Gobierno 
plantee resueltamente, venciendo con energía cualesquiera resisten
cias, la reforma electoral á que se ha obligado y lleve á las Antillas 
la ley provincial y municipal en condiciones de igualdad con las 
que rijen en la Metrópoli: ni de que establezca allí el juicio oral y 
püblico, que desde aquel banco proclamaba también poco ha, como 
un remedio para los males de la administración de justicia, el mis
mo señor Ministro de Estado, ni de que promulgue la ley de asocia
ciones. Bien es hora de que tras diez años de paz y de promesas, 
se hagan cuantas reformas han de producir la identidad de derechos 
de antillanos y peninsulares, y se satisfagan las dignas aspiraciones 
de aquellos que quieren, con derecho que nadie podrá contestarles, 
ser españoles con la condición de tales, y en la cultura que han 
alcanzado y el amor al derecho que los anima, no pueden, no, con
formarse como los cáudidos naturales de los archipiélagos de Ocea
nia con el simple título, con el título smere de españoles. 

"Preciso es, ante todo, para esa obra de derecho, que según 
la frase feliz de un individuo de la mayoría, se civilice el mando de 
las Antillas. Solución de capital importancia y en la cual por for
tuna no nos encontramos solos. Los que allá en Cuba contienden 
con nosotros aceptan también lo que se llama división de mandos; y 
aquí en la Península á raiz de los sucesos de Puerto Rico, clamó 
por ella la opinión, de que fué eco la prensa de todos los partidos. 

" A cada política corresponden determinadas instituciones. A 
una situación de fuerza, á una situación de dominación por medio 

(i) lío lo éscribieron los taquígrafos, pero es seguro que de estas palabras del 
Sr. Giberga se rió el Gobierno y se rieron los Diputados gubernamentales. 
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de la violencia, íí una aítiiacidn de provocación como Ia que eu la 
isla de Cuba creaba la famosa Ueal orden de 1825, corresponde, 
si, el regimen militar; pero íí una situación do derecho no puede 
corresponder, y pugna con ella el régimen militar. 

*'Xo se trata ya de resolver las cuestiones coloniales por me
dio de la fuerza. España sabe que el fundamento más sólido de su 
dominación en las Antillas está en la voluntad de sus habitantes, 
no en esa co?a tan frágil, tan despreciable, tan mezquina quo se 
llaman las bayonetas: España sabe que para sostener su domina
ción no necesita de la fuerza, sino de la libertad, y que sólo con 
ella conquistan las metrópolis la adhesión de sua colonias. Y por 
si no bastaran los dictados de la ciencia y de una experiencia lar
guísima, dolorosos sucesos han venido fí demostrar la ineficacia del 
régimen militar, hasta para aquello en quo & primera vista podría 
parecer dotado de alguna eficacia. Me refiero lí la represión del 
bandolerismo. 

"¿Cómo olvidar las tristes experiencins quo en los últimos me
ses presenta nuestra historia colonial? ¿Qué ha hecho el régimen 
militar cu Puerto liico! Arrojar sobro la Nación las dificultades 
que ha arrojado: arrojar sobro la Nación las vergüenzas quo ha 
producido: ponernos en el tristísimo caso do encontrarnos ante una 
reclamación do una Potencia extranjera por haber sido compon tea-
do uno do sus ciudadanos. ¿Quó ha heclio ol régimen militar en 
Cuba? ¿Ha podido resolver la cuestión del bandolerismo? ¿Ua 
podido llevar fí cabo algunos de los fines & que estfí llamado el 
Gobierno? Ha producido otra vergtlonza, ta vergüenza de la ocu
pación do las Aduanas. Pues qué, señores Diputados, ¿es gobernar 
ÍÍ los pueblos tolerando hechos como los quo han dado lugar tí aque
lla representación diplomática y dando sin necesidad ninguna politica 
ni administrativa, escándalos como el de ocupar con tropas una 
Aduana, como si se tratara de peraoguir en su guarida á una gavi
lla de bandoleros? Aquella ligereza del Gobernador general de 
Cuba ¿qué resultado produjo? ¿Se descubrió á los culpables? ¿A 
quó vino aquel alarde de fuerza donde sólo se requería una invosti-
gación inteligente y bien dirigida? 

"No insisto, pues, en demostrar la necesidad de la civilización 
del mando en aquellas Islas; y como advierto por otra parte quo el 
tiempo vá pasando, y como sin duda la Cámara se sentirá cansada, 
voy k abreviar cuanto me sea posible. Otro solución íí que también 
están obligados el Gobierno y la mayoría y quo cabe igualmente 
dentro de los viejos programas, otra solución que reclaman todos 
los partidos do las Antillas y de la Península, es una amplia y fe
cunda descentralización. Por fortuna, han convenido ya todoa los 



3 Ò 8 D E S D E E L Z A N J Ó N 

partidos en que el centro de la administración de las colonias no 
debe residir aquí sino en las colonias mismas. Desde el señor Ga-
mazo y el señor León y Castillo en el partido gobernante, hasta el 
señor Tejada Valdosera en el partido conservador; desde los que 
profesamos el principio autonomista hasta los que defienden princi
pios contrarios, todos hemos convenido en que es urgente, urgent í 
simo, para el desarrollo de la vida colonial, la descentralización en 
la administración. 

*'Fues bien, marchad resueltamente á ella, y si para hacerlo 
necesitáis de nuestro concurso, contad con él: os lo daremos sin re
servas. Pero esa descentralización, y aquí comienzan nuestras 
divergencias, ¿ha de ser la descentralización que establecerían, si 
tuviesen que hacerla, los absolutistas, ó ha de ser la descentraliza
ción propia de partidos que se precian de liberales y demócratas? 
Pues qué, señores, ¿descentralizarémos para que la descentraliza
ción, bajo una forma distinta, venga á perpetuar los males de aque
llos pueblos,^ inutilizar los resortes de su vida y á entorpecer su 
marcha progresiva? 

' ' ¡Ah! señores, eso sería indigno de una Cámara como esta,, 
eso sería indigno de un gabinete liberal. La descentralización en 
las colonias se ha de inspirar, si habéis de ser consecuentes con 
vosotros mismos y con el voto de la sesión del 24, si habéis de 
servir al derecho y á las necesidades de aquellos pueblos, en los 
mismos principios, en el mismo sentido que la política nacional. 

"Es preciso que lo que aquí somos seamos allíí; es preciso que 
la libertad que aquí cenemos la tengamos igualmente allí; es preci
so que todos los principios en que se inspira el régimen político y 
económico de la Nación sean también llevados â la Colonia; es pre
ciso en una palabra que se aplique á su administración ese régi
men representativo, cuya consecución constituye la más preciada 
conquista de la Nación en el presente siglo. Y he aquí esa autono
mía que reclamamos y ante la cual se asustan ó aparentan asustarse 
los interesados en sostener un régimen de oprobio, de dominación 
y de escándalo: he aquí la autonomía que pedimos: la extensión á 
las Antillas del régimen representativo. 

"Considerad, señores Diputados, que á ese régimen tienen in
discutible derecho aquellas tierras. Llegadas & un grado de cultu
ra que no cede al de la Metrópoli, han pasado ya de aquella edad 
en que un pueblo, sin sufrimiento ni indignidad, soporta la tutela 
administrativa de otro pueblo, la gestión por otras manos de sus 
particulares intereses. Aptos para administrarlos y conociendo su 
aptitud y su derecho piden que les sean reconocidos. Y no sería 
reconocerlos poner las llaves de la administración en manos de un 
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Gobernador y nlejar de ella el pnís. Así como ni lado del Atenido 
estjí el Ayuntamiento en el Municipio, ni lado del Gobernador civil 
la Diputación provincial, el régimen representativo exige que junto 
ni Gobernador general de !ns colonina haya una Diputación co
lonial. 

"Cuanto se refiere it la vida nacional y it los altoa in t e r e m 
políticos misión debe ser, misidn seria en el régimen A que aspira
mos, de los poderes de la Metrópoli. 

"Todo lo que íí la soberanía corresponde ta soberanía debe 
resolverlo. Vero ¿qué tiene que ver con la soberania la adminis
tración do los intereses puramente locales de aquellas regiones 
apartadas? Pues ÍÍ esta administración os pedimos que extendáis 
hoy el principio representativo característico de toda doctrina de-
mocnUiea y liberal. 

'Mía ocurrido en materia colonial una curiosa reacción. Hoy 
se niegan afín los míís de los partidos peninsulares íí aceptar la au-' 
tonomía de Ins Antillas, l'ero esa reacción ha de pasar como todas, 
y mucho me equivoco, ó hi demoerncia hoy triunfante lia do volver, 
y no muy tarde, al punto it que llegó en 1870. La autonomía, es 
decir, la descent rali znción con caritcter representativo, víóse enton
ces snneionada en la ley IVovincial de Tuerto liico, que lleva & su 
pió la firma del ilustro y afortunado demócrata que en aquel año 
asoció su nombro it las dos mayores empresas coloniales do Kspnña 
en nuestros días: aquella ley y la abolición do la esclavitud. Aque
lla ley provincial que con extraordinario éxito, fomentando ta rique
za, vigorizando la vida social y sin producir perturbación, funcionó 
en Puerto liico hasta 1878, es decir, hasta después de la paz del 
Zanjón, empezaba-por hacer una afirmación trascendental en el 
primor artículo, para que desde él, como un foco luminoso, se d i 
fundiera en todo el cuerpo legal. "Jfil gobierno y administración 
de la isla do Puerto liico,—decía—corresponden al Gobernador 
general y & la Diputación provincial." V la ley establecía la admi
nistración de la isla do Puerto Hico sobro las mismas bases quo hoy 
proclamamos nosotros, la Metrópoli ejerciendo su soberanía sobre
puesta it todo y representada por el Gobernador general. 

"La representación de los intereses locales, la intervención del 
pueblo en lo que se refiere ÍÍ la administración, ejercida por medio 
dela Diputación provincial elegida por los ciudadanos, y la respon
sabilidad para los que tuviesen directamente & su cargo el manejo 
de los intereses provinciales, realizada por medio de hi creación do 
una Comisión provincial compuesta do comisarios, & cada uno do lo» 
cuales correspondía el despacho de los asuntos relativos 6. cinco dis
tintos ramos en que fué dividida la administración provincial. Y 
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cuenta que en muchos puntos el régimen provincial de Puerto Rico,, 
segíín la Ley de 1870, iba más allá de á donde vamos nosotros.. 
Por la citada ley la Diputación tenía facultades no sdlo para la ad
ministración de los intereses provinciales, sino para dictar disposi
ciones generales en casi todos los ramos que comprenden, y espe
cialmente en obras públicas, beneficencia, instrucción, bancos,, 
sociedades y empréstitos, y para nombrar todos sus empleados: fa
cultades que no pretendemos nosotros para la Diputación insular. 

" E l Gobernador Superior Civil no tenía facultades que nosotros 
atribuiríamos al Gobernador General: no tenía la de disolver la D i 
putación provincial sino solo la de llevarla â los tribunales: no tenía 
la facultad del veto como se la atribuímos nosotros: no tenía inicia
tiva: no teníalos medios de acción y de gobierno que nosotros, no-
olvidando jamíís que representa á la Metrópoli, le otorgamos en-
nuestro programa. No tenía en fin, el nombramiento de los comi
sarios, verdaderos administradores de los intereses provinciales,, 
mientras nosotros atribuímos al Gobernador General el libre nom
bramiento y la libre separación dolos funcionarios que á aquellos 
equivalgan. 

"He aquí en breves palabras, pues no quiero extendiendo mi 
discurso abusar de vuestra atención, el régimen íí que aspiramos 
los autonomistas antillanos. Y gran preocupación es precisa para, 
no advertir que es el único que puede dar â la administración colo
nial las condiciones que requiere toda buena administración, y cuya 
carencia, en todos los lados de la Cámara se ha recordado estos días. 
L a división del presupuesto en nacional y colonial, sustituyendo esa 
forma absurda en que se vota hoy el presupuesto de las- Colonias 
que se llama presupuesto del Estado; la división'del presupuesto tra
yendo á un presupuesto nacional, fínico que votarán las Cortes, todo 
lo que se refiere á los gastos generales de la nación, á los servicios 
que reclaman los intereses supremos de la soberanía, y á cuyò sos
tenimiento habrán de contribuir las Antillas con la cuota que seña
len las mismas Cortes, y la atribución á la Diputación insular de l a 
votación del Presupuesto de gastos puramente locales, completan, 
nuestro plan. -

"Ya conocéis, pues, nuestras opiniones y nuestras aspiraciones,, 
y habéis advertido, por una parte^ que no ofrecen el menor peligro 
para los altos intereses nacionales que á todos nos incumbe dé£ender¿. 
como no los ofreció en Puerto Rico el régimen de 1870 y, por otra 
parte que somos hasta ahora el único partido qüe confesando franca
mente la realidad, la triste realidad de la situación de las Antillas, 
y especialmente de Cuba, ofrecemos claras, terminantes, completas 
soluciones. Serán buenas ó serán malas, pôro bien merecen,: siquiera-
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gen porque como urgentes os IHS recomienda mi Partido sdrio, nume
roso y celosísimo por el porvenir de las colonias y de la nitcidn, quo 
con maduro estudio las examineis. Meditad en ellas; y puesto quo 
tanto ae habla, y ayer mismo se habló en este recinto de los destinos 
de España en América, considernd que para realizarlos es preciso 
que esta vieja Nación europea se muestro siempre á los ojos de aque
llos libres países que en un tiempo fueron suyos, como una amorosa 
madre que comulga en sus mismas as pira ciónos: es preciso que el 
amor ií la libertad y que el amor A la democracia sean los inspirado
res de toda nuestra política en Amóricn. 

"Solo entonces, y afirmada como hnbrff de afirmni-íie por el de
recho la soberanía de la Metrópoli en sus tierras ninoricanas, Espa
ña podrrt ser la inspiradora gloriosa de una nueva y varia civiliza
ción. Cuando salieron de América los últimos soldados españoles, 
quedó allí nuestra alma difundida desde laa cuidados más pobtndns 
hasta las enmbros mita desiertas; y la pérdida do la dominación mn* 
terial pudo encontrar valiosísimas compensaciones en la inÜuencia 
moral quo debiéramos ejercer y no ejercemos. Esforcémonos pues, 
en conquistaria, pero no olvidemos que es aquel el mundo do la l i 
bertad, y que mientras el nombro de España no vaya unido it la l i 
bertad en las Antillas, no podrán ser propicias las nuevas naciones 
americanas fí quien, recordando la antigua dominación, no represen
te en América el derecho." 

También habló en esa legislatura ol señor Montoro acerca do 
los Presupuestos, y trasladamos integro su discurso por contener 
un valioso caudal de datos, con los que el lector formará juicio-
exacto de esos apiñamientos de absurdos y de injusticias & quo so 
ha dado el nombre do Presupueatos de Cuba. 

"Señores Diputados: 

"Pecaría de poco franco, en verdad, si no empezara manifes
tando al Congreso que vengo á este debato dominado por un i n 
vencible desaliento con respecto á su utilidad y eficacia. Cada día 
es mayor mi convicción y pienso que ha de sorlo también la de to
das las personas imparciales quo asisten con asiduidad á estos do-
bates, sobre la imposibilidad de que los presupuestos do las colo
nias puedan discutirse con cabal interés y con perfecta competencia 
en la Metrópoli. 

"En vano se dirá que también la discusión del presupuesto do 
la Península aueb presentar el mismo cuadro de soledad y do ind i -
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ferencia aparente en loa bancos del Congreso; en vano se dirá que 
esto depende de costumbres más ó menos perfectas y de tendencias 
más ó menos características del espíritu nacional. Y en vano se 
dirá todo esto, señores Diputados, porque la verdad es que con 
respecto al presupuesto de la Península, lo de menos es casi siem
pre el debate que tiene lugar en este recinto. La opinión pública 
se conmueve desde el momento en que la obra del Gobierno se 
anuncia: por toda España se extienden los clamores: con interés 
general y una competencia también general en todo el país hacen 
que mucho ántes de empezar la discusión en el Palacio del Congre
so, la prensa, las asociaciones agrícolas é industriales, los centros 
de contribuyentes, todos aquellos factores que han de determinar 
las grandes tendencias del espíritu público, formulen un juicio cabal 
del presupuesto que luego se trae aquí en una ú otra forma, y que 
da por resultado la aceptación ó no aceptación del proyecto del 
Gobierno, no sin que en determinadas circunstancias llegue á de
pender su suerte de la que alcanzan sus proyectos financieros ante 
la conciencia del país. Pero cuando se trata del presupuesto de la 
isla de Cuba es de todo punto imposible conseguir que concurran 
tales circunstancias: ni la competencia puede ser general, ni el inte
rés se extiende tampoco á la inmensa mayoría de los habitantes de 
la Península, y, por tanto, á la inmensa mayoría de los señores 
Diputados, y éstos tienen, en tal virtud, un conocimiento necesaria
mente imperfecto de los antecedentes que han de servir de base á 
la recta apreciación, al sereno exámen de un presupuesto colonial. 

"Por otra parte, señores, no lo olvideis, casi siempre la discu
sión del presupuesto de Cuba es una contienda más ó menoa acci
dentada entre las dos representaciones antillanas: de una parte los 
Autonomistas, de otra, la Unión Constitucional. No parece sino 
que existe ya la Cámara insular, con una diferencia: que esta espe
cie de inútil anticipo de la futura Cámara colonial discute, delibera 
y resuelve, sin el concurso activo de la opinión pública de las colo
nias. Ya sé que en estos debates hay excepciones: las ha habido 
brillantes muchas veces, las ha habido dignas de nota en esta mis
ma discusión. No puedo olvidar, por ejemplo, los discursos del 
señor Moret en 1879 y 1885. Sería injusto si no reconociese ahora 
mismo el celo que han desplegado nuestros jóvenes colegas los se
ñores García del Castillo y Silvela; y sería más injusto todavía si 
no hiciese honor al brillante discurso del señor Sánchez Guerra. 
Pero la verdad es que estos son hechos en cierto modo anormales, 
dentro de lo que viene siendo toda discusión sobre asuntos de TTl-
tramar. La regla general es la que antes dye: una controversia 
más ó menos empeñada, más ó menos violenta, según los casos, en-
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tre lo? Aiitonoiíiistas, la l'nión Constitucional 3* los nlfcos funcionn-
rios Ministmo do Ultranmr. Tormina luego el debate en medio 
do la indifereuem dol rosto del Congreso, pareciendo quizás if nues
tros señores diputados quo se prolonga por demifs, cuando para 
nosotros apenas se ha hedió mis que comenzarlo. Y no culpo por 
eso ni al señor ministro de I'ltramar, ni ni Gobierno, ni ii la mayo
ría, ni en particular jí nadie. Kntiendo que no so puede ir contra 
las leyes do la lógica y de la naturaleza; y vosotros al empeñaros 
en quo los presupuestos de las colonias se discutan aquí, al empeña
ros en constituir una excepción quo no tiene igual en el régimen 
colonial de los pueblos modernos, en perjuicio de las Antillas, estais 
contradiciendo, no sólo las lecciones de la ciencia sino los ejemplos 
todos do la Historia do nuestro siglo, en aquello en quo mis b r i 
llante resultado puedo decirse que han obtenido las grandes nacio
nes coloniziulorns. 

"Xo os sorprenda, por tanto, quo luego cuando estos presu
puesto» convertidos en leyes lleguen ít Ultramar, sean acogidos allí 
con el profundo acatamiento que se debo siempre rí las leyes del 
Reino, pero quo, sin embargo, para la inmensa mayoría ilo aquel 
país, sin distinción tío partidos (porque es de oportunidad y muy 
conveniente que lo tengáis entendido así) para la inmensa mayoría 
de aquel país, do aquellas clases contribuyentes, estos presupuestos 
vengan Si ser algo así como una creación artificial, arbitraria y abs
tracta, sin relación de ninguna clase con el verdadero estado de la 
riqueza, con las realidades de la vida local, con la situación de los 
fuerzas tributarias, con los aspiraciones quo universalmente tienden 
ff la completa reconstitución del orden de cosas existente en mate
rias económicas y financieras. 

"Xo os sorprenda, por tanto, quo venga yo íf esto debate, co
mo antes dije, con cierto invencible desaliento. Tal ve», & no im
ponerme el sentimiento do mi deber el trabajo que ahora ha do 
ocuparme, lo habría eludido, procurando antes obtener la aquios-
cencia de mis compañeros. Lo habría eludido, señores Diputados» 
porque la convicción do la esterilidad del esfuerzo so impone íf to
dos vosotros. Lo habría eludido ademfís, porque considerando bien 
las diversas materias que han de servir de base fl mi discurso, veo 
que casi todas ellas y sobre todo las fundaméntalos, se han tratado 
ya por mis queridos amigos los señores Labra y Portuondo en lo-
gtslaturas anteriores. 

"Podni haber en esto para nosotros al cabo una gran satisfac
ción, puea dato es que desde luego nos sirve para probar la perfec
ta unidad de miras de la minoría y para demostrar que no venimos 
flquí á traer el eco do vanos apasionamientos <3 de momentáneaB 
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excitaciones, sino un programa que tiene al menos la poderosa san
ción de un estudio detenido y profundo. Pero al mismo tiempo esa 
consideración envuelve—¿á qué negarlo?—un motivo de grande 
amargura para nosotros; y es la de que apenas hab rá quien se nie
gue ÍÍ confesar que los mayores males que afligen á Cuba parecen 
irremediables, pues duran y subsisten á pesar de todas las contro
versias. Hoy puede perfectamente repetirse casi todo lo que de
cían acerca de puntos fundamentales los señores Labra y Portuondo, 
de la misma manera que gran parte de lo que ellos exponían puede 
encontrarse ya en los luminosos informes de la Junta de informa
ción de 1865. Y es que los años pasan, los acuerdos teóricos se 
establecen: llegamos en ocasiones, aun los más discordes, á una 
conlormidad positiva sobre ciertos puntos de vista doctrinales; re
suenan promesas halagüeñas en el banco azul; pero todo queda 
luego aplazado para un mañana que no arriba jamás . Todas soa 
esperanzas y promesas, y la realidad, en el entre tanto, es el eterno 
statu quo. 

"¿Depende el caso de alguna deficiencia ó responsabilidad es
pecial de este Gobierno ó de esta Comisión? Seguramente que no. 
Depende de otras causas tan profundas como permanentes, tan po
derosas como tradicionales. Es que el presupuesto de un país tiene 
que ser por fuerza el exponente de su sistema político y administra
tivo: es que el presupuesto de una colonia tiene que ser de igual 
manera el exponente del sistema colonial y si antes no lo reformais, 
si no os decidís á reorganizar ese sistema, en vano tratareis uno y 
otro año de reformar eficazmente el presupuesto. Siempre tendréis 
que declarar, como tristemente se declara en el preámbulo del pro
yecto del señor Ministro y en el dictámen de la Comisión, que acep
táis estas cifras, que aceptáis estos cálculos, que fovmulaitj estos 
proyectos con la profunda convicción de que superan con mucho á 
las fuerzas contributivas de la isla de Cuba; con el íntimo conven
cimiento de que responden á un órden de cosas que no puede con
tinuar; con la seguridad perfecta de que hubierais debido alterarlas 
fundamentalmente para que encerrasen prácticas y salvadoras so
luciones. 

"Node otra suerte se expresan, en efecto, el Ministro y la. 
Comisión en ambos documentos. Habéis dicho más, por lo tanto, 
contra el proyecto que cuanto nosotros pudiéramos decir. Y esto, 
señores Diputados ¿cuándo? A los dos años y medio de constitui
da la situación liberal. Me explicaría el aplazamiento de todo 
remedio eficaz y práctico, si el Gobierno liberal acabara de formar
se, si estuviéramos en Noviembre de 1885 ó en Julio de 1886, Pero 
BÍ á los dos años y medio de gobierno no podeis realizar vuestro 
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programa, no podeis cumplir vuestras promesas, no podeis respon
der á las esperanzas que voluntariamente despertasteis; fuerza os 
será confesar que hay en el fondo de todo lo que sucede algo que 
no podrá justidear la elocuencia de los señores de la Comisión, y 
que no podrá justificar tampoco, con su habitual destreza para estos 
debates, mi particular amigo el señor ministro de Ultramar. 

"Pero hay más. Vosotros tenías un programa colonial com
pleto cuando se formó esta situación. Nadie podrá olvidar que en ' 
1885 el Sr. Morefc, hablando sobre las cuestiones de Ultramar, en 
términos elocuentísimos y radicales, con la expresa conformidad del 
Jefe del partido liberal, increpó á la situación conservadora con una 
energía y una severidad que excedieron, si cabe, á la energía y á la 
severidad empleadas por los diputados autonomistas. El Sr. Moret 
dijo que no se podía en ningún país moderno sostener que laa cues
tiones económicas y financieras sean susceptibles de resolución sin 
ir acompañadas de grandes medidas políticas: el Sr. Moret manifes
tó qite se estaba dejando rociar la lava por un plano inclinado sin 
advertir que llegaría al abüum; el Sr. Moret trazó las líneas de un 
presupuesto en que las cargas generales so diatribuían generosa
mente entre las colonias y la iíotrópoli, y on que teniendo en cuen
ta el estado de postración de todas las fuerzas tributarias, se atendía 
& la necesidad de una gran rebaja en la cifra total del preaupuesto, 
indicando por último las líneas generales de una amplísima y salva
dora reforma de los aranceles do aduanas. 

" Y más tarde el mismo Sr. Sagasta, respondiendo á directas 
alusiones del Sr. Labra confirmó todo lo dicho por el Sr. Moret, y 
completó el programa de las reformas ccoizómieas con una serie de 
importantes reformas políticas, diciendo que consideraba tan urgentes 
las unas como las otras, pero que en todo caso procuraría que se hicie
sen simultáneamentey si no jodian hacerse las económicas ántes que 
las políticas. Tan luego como bajo la fé de estas expontâneas pro
mesas llegamos á estas Cortes, cuidamos de recordaros su indispen
sable cumplimiento. Todavía no podíamos exigir que se realizasen: 
no era tiempo; pero tuvimos buen cuidado de recomendarlas al Go
bierno; y todos recordareis que se levantó uno y otro día el señor 
Gramazo á decirnos: "Tened la seguridad de que todas las promesas 
del partido liberal serán citmplidas, de que todas sus ofertas serán 
realimdas.'" 

" Y hubo más, cuando se discutían los presupuestos de Puerto 
Rico, el señor Gamazo con una elevación de sentido que no puede 
ponerse en duda, acentuó él programa del partido liberal con una& 
bases descentrdlimdoras que acogimos todos con simpatía y hasta con 
aplauso. 
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"En efecto decíale aquel Ministro & mi ilustre correligionario 
el Sr. Labra: 

11 Somos todos liberales: somos todos partidarios del self govern
ment y de la desceniralimeión: no iremos hasta la autonomía; pero 
hay un campo neutral en que nos encontrarémos desde luego; Imy 
una base, la reforma del Consejo dú Administración para qne tenga 
otras facultades y se constituya de otra suerte: hay que dejar á la 
administración provincial todas las cuestiones que con notable entor
pecimiento de los negocios tiene hoy á su cargo la Administración me-
tropolitana.', 

"Había señores en estas nobles palabrns del seííor Gamazo, si 
no todo, algo que hubiese acercado el modo de ser de nuestras co
lonias al de las francesas donde impera un sistema mixto entre la 
asimilación y la autonomía. En tal sentido interpretamos y debimos 
interpretar esas palabras. Pero todavía hay más: el mismo Sr. Ba
laguer el ano pasado presentó & esta Cámara un proyecto de presu
puestos que causó gran sensación en alguna do las fracciones dela 
misma; porque venía acompañado de una serie de autorizaciones tan 
iímpliaa y extraordinarias que daba lugar á la idea de que so qui
siesen resolver como de soslayo problemas que nada tenían que ver 
aparentemente con los económicos del país. En efecto el Sr. Bala
guer pedía autorizaciones para la refm'ina arancelaria en términos 
muy amplios que se han olvidado después; para la rebaja del dereclw 
de consumo de ganado, para el establecimiento inmediato del juicio 
oral y público, para la reorganización completa del Consejo de Admi
nistración y del Gobierno General; para una serie de medidas, eco
nómicas unas, políticas otras, que tendían á cumplir el programa 
liberal, reorganizando por completo la manera de ser de la Isla. 

"Claro está que para nosotros en aquel Proyecto del Sr. Bala
guer había cosas perfectamente admisibles, otras que no lo eran 
tanto, y alguna que en absoluto no lo era; pero debemos hacer jus
ticia á la sinceridad con que el Gobierno se mostraba dispuesto á 
realizar por fin todo su Programa. No pudo aquel proyecto discu
tirse, en parte por las dilaciones & mi ver excesivas, de la Comisión 
que entóneos funcionaba; en parte por la premura con que en ambas 
Cámaras se dieron ciertos elementos á discutir las reformas milita
res, y en parte también por no convenir sin duda al Gobierno la 
continuación de las sesiones. Recuerdo, sí, que íí los pocos días de 
haberse suspendido las de esta Cámara, el Sr. Ministro de XTltramar 
reunió en su despacho á los Senadores y Diputados de la Isla y nos 
decía: "No han podido discutirse los presupuestos, ni realizarse, por 
tanto, las reformas anunciadas; pero las que puedan hacerse por de
creto, así se harán; y las que necesiten el concurso de las Cortes se-
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r ín objeto de otros tantos proyectos de ley que prepararé durante el 
interregno, para que cuando ae reanuden laa sesiones puedan discu
tirse." Y e n efecto, señores Diputados, á excepción de un bctieji-
cioso decreto suprimiendo los derechos de exportación, ninguna de esas 
reformas se han hecho, ninguna ha sido oftjcto siquiera de los oportu-
fiosproyectos de ley. Aun el juicio oral y público, aun esa elemen
tal reforma aconsejada por toda clase de motivos y de razones, parece 
ahora amenazada de no sé qué dilaciones interminables, sólo porque 
entre los muchos dictámenes emitidos hay uno que discrepa del 
sentir general, favorable íí su inmediato planteamiento. 

"De manera que nosotros estamos en nuestro completo dere
cho para preguntar ¿es qué hay un cambio de política? ¿es qué esa 
política que venía formulándose por los hombres míís importantes del 
partido liberal desde el año de 1885 ha dejado yn de constituir el 
Programa de ese partido y eí programa de ese ministerio? l'ties si 
es así, debéis confesarlo. Y si no os asi ¿no ha de serme lícito pre
guntar para cuando guardais el cumplimiento de tales promesas? 
¿Será qué, como el famoso cosechero de Jerez, guardais vuestro 
mejor vino para cuando no haya de beberse? ¿Sera qué guardais 
la realización de vuestras promesas para que cuando estéis de nue
vo en la oposición os sirvan de arma 6 de pretexto para combatir t i 
los conservadores, en vez deserviros ahora do titulo al respeto, al 
cariño, n la gratitud de las provincias de Ultramar y tú mismo tiem
po á la confianza de la opinión pública en la Península? Ilien sé 
que tanto el Sr. Ministro do Ultramar como la Comisión, so discul
pan con ciertas dificultades príícticns; ya sé que para realizar todas 
esas medidas, el Gobierno necesitaba vencer grandes reaistencias; 
pero la gloria de realizar trascendentales reformas en bien do la so
ciedad solo se alcanza íí ese precio; y cuando menos, debisteis contar 
en su día con esas resistencias y tener desde el primer momento la 
firme voluntad de superarlas. 

"No me extraña, por tanto, quo este presupuesto venga, como 
viene, bajo la expresada desautorización y bajo unn especie do con
dena de los mismos que lo han formulado. Nada tengo que decir 
sobre su economía, sobre sn plan general: el presupuesto do gastos 
ha sido ya discutido bajo ciertos puntos do vista por mi querido ami
go el Sr. Giberga. El Sr. Labra lia tratado también muy elocuen
temente los puntos de vista fundamentales quoae relacionan con el 
plan general. Me toca ahora examinar el presupuesto do ingresos, 
y ante todo pregunto ¿es qué la Comisión y el Gobierno estiman 
que esa cifra total de ingresos, que esos 25 millones de pesos quo 
van & cobrarse en aquel país, guardan con el estado de sus fuerzas 
tributarias la relación que debieran guardar para que el presupues-



_3l8 D E S D E E L Z A N J Ó N 

to no resulte en extremo oneroso y perjudicial á la conservación y al 
• desarrollo de la riqueza? Porque si bien cuando se discute un pre
supuesto de ingresos bajo este punto de vista fundamental, .se tro
pieza con que no hay todavía un criterio universalmente aceptado 
por todos los tratadistas para precisar de modo que no deje lugar á 
dudas hasta qué punto una cifra total de rentas está en la relación 
debida con el estado de las fuerzas tributarias, á falta de otros an
tecedentes y sobre todo cuando no es posible disponer de datos co
mo aquellos que utilizó en la discusión del presupuesto de la Penín
sula el Sr. Navarro Beverter, desde luego puede partirse de un 
punto de vista que no será rechazado seguramente por ninguno de 
los individuos de la comisióiij á saber: que cuando la cifra total de 
los ingresos excede de cierto tanto por ciento sobre la suma de be
neficios que se obtienen en un país de todas las fuentes de riqueza, 
ese presupuesto no puede sostenerse, ese presupuesto encierra una 
amenaza gravísima para el porvenir económico dela sociedad. 

"Hay otro punto de vista de que suele hacerse uso también, 
; aunque reconozco desde luego que es ocasionado á errores y á 
equivocaciones de monta, á saber: el tanto que resulta en un presu
puesto de ingresos por habitante; con cuyo dato, unido al que ñutes 
expuse, se llega, sin embargo, á un punto de vista bastante verda
dero para que fácilmente pueda juzgarse de la viabilidad ó nó via
bilidad de lo calculado. 

"Pues bien, señores Diputados, no creo que sea necesario traer 
aquí una prueba detallada de que el presupuesto de ingresos del 
año 18S6 á 1887 representaba una carga de 87 pesetas por habi
tante; de que el año último, en virtud de las rebajas introducidas, 
representaba una carga de S2£ pesetas y de que este año ha de 
representar próximamente 85 pesetas. Esto en cuanto al número 
de habitantes; lo cual nos dá evidentemente una proporción muy 
superior á la de casi todos los demás países. He examinado el dic
cionario estadístico de Mulhall y otros datos más recientes, y me 
atrevo á afirmar que, á excepción de Inglaterra y Francia, m hay 
acaso país alguno en guc qea tan alta; siendo desde luego el doble 
del tipo que resulta para la Península, el cual es de unas 48 á 50 
pesetas por habitante. 

"Pero ya he empezado manifestando que para mí no es éste por 
sí sólo el dato más seguro, sino la relación de los impuestos con la 
suma de los beneficios ó renta general del país. Y yo os pregunto, 
señores de la Comisión; ¿cuál es para vosotros esta proporción digna 
de estudiarse? ¿Unál es la renta líquida, en vuestro sentir, del país 

.actualmente, la cifra de las utilidades, el total importe de los bene-
-ficios en la Isla de Cuba? ¿Cuál creéis que sea el tanto por ciento 
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que representa con respecto A ellos el presupuesto do ingresos? Os 
preguntaré con un discreto amigo mío ¿es un 10 por ciento? No, 
porque entonces tendríais que dar por demostrado que la suma total 
de los beneficios asciende & '250 millones do pesos, lo cual no puode 
á nadie ocurrirle. ¿Seríí el 20 por ciento? Tampoco, porque en
tonces la suma total sería de l'2ò millones. ¿Soní el 40 por ciento! 
Tampoco, porque este tanto por ciento daría por resultado una equi
valencia en las utilidades generales de (¡2 y medio millonodde pesos. 

"Puedo afirmar, sin temor do ser desmentido, que esa propor
ción es de un GO, y d lo sumo de un 50 por ciento de la cifro total 
de todos esos beneficios. Y en efecto, los erilcnlosqno se htm pu
blicado en conformidad con las mismas anticipaciones que hacéis so
bre los rendimientos de los impuestos principales, nos inducen tí 
creer que el total de los benelidos de la agricnltura soríí para vos
otros de unos 18 millonea de pesos; los do la propiedad urbana de 9; 
los do la fabricación industrial de ¿f; los del comercio de importación 
y exportación de unos 7; el producto de los capitales de unos 4; los 
del comercio de detalle de unos 3 y los de las artos y profesiones de 
unos ü. Kn resúmen 46 íi 50 millones, (í lo sumo, como cifra total. 

"Pero estos efíleulos habrrtn de parecemos exagerados it nos
otros mismos, porque venís obligados íí este debate por declara
ciones anteriores que he de recordar, y porque todos los reproaon-
tantes de la Isla de Cuba venimos ti nuestra vez constreñidos & 
hacer ciertas declaraciones en nombre de los contros que on aquel 
país representan con mAs autoridad las manifestaciones inequívocas 
de la riqueza. 

" E l año ültimo ni explanar una interpelación memorable, mi 
querido amigo el Sr. Portnondo, recordaba que en 1884 podía es
timarse en un 70 por ciento lo que los impuestos represou tal inn 
como carga total sobre la riqueza, y decía con mucha razón el Sr. 
Portuondo: "Han pasado tres años, se ha rebajado el presupuesto 
pero no puedo considerar que es menor ese tanto por ciento, puea 
con mayor rapidez y trascendencia que el presupuesto lia descen
dido la productividad de la riqueza y el rendimiento do todas sus 
manifestaciones como lo prueba desde luego el estado do los precios 
-del azúcar." 

"Precisamente por aquél tiempo ó sea en Abri l do eso mismo 
año do 1887, el Círculo de Hacendados de la Habana, aprobaba on 
sesión solemne un informe emitido sí consecuencia do ciertas patrió
ticas gestiones del Senador Sr. Marqués do Muros; y ¿aabéís cual 
es la suma de los benefícios, ol total de la renta líquida de aquél 
país sogtin ese importante documento? Pues el Círculo de Hacen
dados presidido por una persona que seguramente no considerareis 
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incompetente estimaba exacta y fundada en datos oficiales la cifra 
de $ 39.600,000. Todavía másj calculaba el Círculo que las car
gas fiscales de todo género absorbían la totalidad de esos modestos 
rendimientos. 

"Podría leeros lo más sustancial de aquél informe; pero creo que 
ha de bastar lo entregue á los Sres. taquígrafos para el Diario de 
Sesiones, pues debo creer que todos estos datos serán conocidos ya 
de la Comisión. 

"Ante cifras tales no negaréis que mi primer cálculo no pecaba 
en verdad de exagerado, al fijar en 47 6 50 millones á l o sumo, el 
total importe de las rentas del país. ¿No lo aceptáis, sin embargo? 
¿No os parece buena tampoco la cifra del Círculo de Hacendados? 
¿Tenéis motivo para rechazar su evaluación? Pues vengan esos 
motivos al debate, porque en cuestiones de esta magnitud no basta 
argumentar con los recursos del ingenio ó de la elocuencia: es pre
ciso traer cifras, datos positivos; y cuando hay en un país corpora
ciones como el Círculo de Hacendados, para que su testimonio pueda 
recusarse, es necesario que se aduzca otro testimonio fundado en 
antecedentes mejores, en datos más exactos. Pero de seguro que 
no se presentarán esos datos por la comisión, y no se presentarán, 
porque la opinión de sus miembros y de las personas con quiénes 
estos mantienen más íntimas relaciones coinciden en un todo con las 
mías. En 1885 discutían en efecto, el presupuesto varios de los 
representantes de Cuba que hoy apoyan á ese Gobierno, el digno 
Sr. Tuñon, el Diputado por San Sebastián Sr. Calbeton y mi an
tiguo amigo particular el Sr. Villanueva. 

" E l Sr. Tuñtfn trazaba un cuadro doloroso y exacto de la si
tuación en que se encontraba la Isla de Cuba, y después de probar 
que todos los elementos de tributación estaban en decadencia y que 
no era posible que se levantasen en mucho tiempo, resumía su juicio 
diciendo que el total de la renta en aquél país no podía exceder en 
modo alguno de 35 6 40 millones de pesos, es decir, menos de lo 
que dice el Círculo de Hacendados. E l Sr. Calbeton habló des
pués, y con la elocuencia apasionada y vehemente que distingue á 
este Sr. Diputado, con la fogosidad que le caracteriza, después de 
describir Ja situación difícil por que atravesaba la Isla de Cuba, 
resumía todas sus consideraciones, que por lo -tristes aunque ver
daderas, no quiero recordar, calculando con su compañero el Sr. 
Timón en 30 ó 40 millones de pesos toda la renta líquida de aquel 
país. Por fin llegó su turno en el debate al Sr. Villanueva: S.S. 
tiene ménos vehemencia: suele tener más frialdad en la exposición 
de sus opiniones: pero aún así aquella vez hubo de mostrarse sufi
cientemente explícito; pues dirijiéndose al Sr. Conde de Tejada de 
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Vnldoprra decíale que no podría pasnv en la recnudftción de nno9 
20 millonea. Pues bietij señores, no hace tres días que el General 
Pando decía, fí propósito de la situación económica de nuestro país, 
frases acerbas, frases entristecedoras, que igualan desde luego en 
ainargnra S todas las que yo pudiera decir: "No es posible abusar 
tanto, no diré de la paciencia, sino de la sangre de aquél país: es 
preciso considerar que en cuanto & su vida material, esM casi casi 
en su agonía, no siendo, por otra parte, difícil salvarle: es preciso 
que no pierda sus ilusiones, que conserve su optimismo, porque al
gunos que ya han perdido la conjianza m el porvenir, miran por 
(fctpram tí otras partes. . . . " 

"Pues bien, todos estos datos concurren lí confirmar la opinión 
que vengo sosteniendo: lí saber: que no puedo aftrnmm fumlnda-
mente que la suma de los beneíícios líquidos do la producción cu
bana exceda de 4í! A 50 millones de pesos, ¿ÍTa ocurrido algo con 
posterioridad al año de 1887 que justifique mayores esperanzas? 
Difícil será probarlo. 

"Tengo fí la vista un número reciento del liolctín Comercial de 
la Habana, periódico no político, en el cual so Uama muy oportuna
mente la atención de los Diputados de Cuba sobro tres lieelios do 
incuestionable gravedad: el uno es do la disminución do la y.nfra, 
que se calcula en ese autorizado periódico mercantil en un 20 por 
ciento: el otro la paralización en el alza de los precios del nzdcar; y 
el último la pérdida de la coaeclia de tabaco, ])e modo, señorea, 
que si algfin motivo hay para modificar cálculos como los- que fintes 
cité, no serií ciertamente para alterarlos en sentido optimista, sino 
para ennegrecer más bien las tintas harto sombríos de esto i m i a 
cuadro de la decadencia de Coba. 

"Me recuerda muy oportunamente el Sr. Portuondo, que no sólo 
el azíicar ynosólo el tabaco presentan tristes perspectivas: que tam
bién la ganadería arrostra una grave crísie; y en efecto, no lince 
veinte días que tuve el honor do dirigir una pregunta al Sr. Minis-
1ro de Ultramar sobre los alarmantes noticias que llegaban de loa 
estragos de la sequía en las antiguas jurisdicciones de Puerto Prín
cipe y Sancti Spíritua; noticias que el Sr, Ministro confirmó amplia
mente, diciendo que, con más ó menos colorido, eran las mistnua 
quo le había comunicado el Sr. Gobernador General do la Isla. 

"Pero es más, Sres. Diputados: hay fuentes oficiales do infor
mación, y de información parlamentaria, que no pueden rechazar el 
Sr. Ministro y la Comisión. Me refiero ó los anteproyectos do loa 
Intendentes de Hacienda, de los que representan en Cuba con más 
autoridad en estos ramos de Gobierno de los Jefes que tienen á su 
cargo la administración económica del país. Parece que estos altos 



322 D E S D E E L Z A N J Ó N 

funcionarios deben eatar enterados, á juicio del Gobierno, y deben 
ser dignos de todo crédito para él. Pues ¿que han dicho el Sr. 
Olivares en 1887 y el Sr. Arellano en el corriente año 1 SSSt ¿Acu
san la existencia de un eatado de riqueza próspero ó floreciente? 
Leeré después frases del Sr. Olivares y del Sr. Arellano relativas 
al estado de aquól país, que exceden en pesimismo á todas cuantas 
he pronunciado hasta aquí. 

"Por manera qne insisto en mi primitiva apreciación: entien
do que este presupuesto absorbe del 50 al 60 por ciento de las 
utilidades líquidas del país. 

¿Qué in¡ís he de decir Sres. Diputados? Para cualquiera per
sona, no ya dedicada & los estudios financieros, sino un tanto dada 
â examinar estas espinosas cuestiones ¿no hay algo de pavoroso en 
tales cifras? ¿Es posible, por ventura, mantener sin temeridad la 
tributación existente en un país donde alcanza tales proporciones? 
¿No es cosa averiguada que donde quiera que el impuesto excede 
del 12, del 14 d á lo sumo del 16 por ciento de lo que se llama le 
revenu ó la renta líquida del país, esa tributación no es ya solo 
onerosa, sino que constituye un peligro tremendo para el desarrollo 
del trabajo y para la conservación de la actividad social? ¿O ea 
qué hay acaso quién crea que las colonias tienen una vitalidad tan 
excepcional que les permita Hufrir cargas tan extraordinarias? Quién 
tal creyera estaria en perfecta contradicción con lo que todos loa 
elementos políticos de esta Cámara vienen afirmando sobre la crisis 
económica y sobre la decadencia general de la Isla de Cuba ¡í par
t i r de 1884. 

"Consigno, por tanto, en primer termino y ã nombre de mi 
partido, la más solemne protesta contra esa exajerada cifra de los 
ingresos: protesta que después de todo también hace la Comisión 
en el párrafo de su dictámen donde la califica de aterradora, y el 
mismo Sr. Ministro de Ultramar cuando se duele de que los gastos 
indispensables alcancen la de 23 millones de pesos. Entiendo que 
todo esto prueba que hemos llegado á un punto en que si no se 
quiere comprometer de manera irremediable el porvenir deliráis, urje 
que se adopten medidas radicales y salvadoras. 

"En un presupuesto concebido de esta manera, con tipo tan 
absurdo y extraordinario de tributación ¿qué de extraño tiene que 
en cuanto se desciende al examen de los cálculos oficiales, por 
donde quiera se encuentren la incerfcidumbre y la inseguridad? 
Aunque tuvierais basado vuestro presupuesto de ingresos sobre 
liquidaciones verdaderas y definitivas, todavía dada la despropor
ción en que estíí la cifra de la tributación con la fuerza productiva 
del país, estaríais expuestos á las naturales deficiencias que resul-
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tan âo\ fraude, provocado siempre poria exajeración do los tributos 
y por la decadencia de la riqueza, también producida fatalmente 
por toda tributación exnjerada. Pero es que adeiiifía no tenéis 
ninguna liquidación digna de esto nombre â vuestro alcance: nadie 
podríí afirmar que hay aquí una sola liquidación de prosupuesto de 
ingresos do Cuba practicada con todo el rigor quo demandan las 
leyes administrativas. ¿Conocéis algún» con carííctor definitivo, ea 
decir, donde estén comprobadas todas las partidas, donde 30 haya 
practicado la rigurosa comprobación de las cuentas con toda la se
veridad necesaria para que los datos que suministren merezcan la 
confianza do todo el mundo? Demasiado lo sabe el St Ministro de 
ritrnmar, que se lia dolido aquí amargamente de que en Cuba no 
haya estadística ni contabilidad, ó de que la que existo sea tan 
imperfecta. Estáis tratando do constituir estas dos baeos de todo 
presupuesto de ingresos, la contabilidad y la estadística; pero mien
tras no las tengáis ¿qué valor puedo darse A los citlculos cu que 
eatíl basado este presupuesto? 

"Por de pronto hay nn dato cierto, y es qué (í partir de 1882 
todas las liquidaciones de ingresos se saldan con déficit. Vo he 
visto una memoria presentada en 188tí por cierto funcionario do 
Hacienda muy entendido en asuntos administrativos que se envió lí 
la Habana para que preparase el ante proyecto: en ella so encuen
tra una liquidación de los presupuestos anteriores, en la cual se 
presenta el de 1880 <í 1887 como el primero que iba A saldarse con 
sobrante. Esto se aseguraba ¡í principios de 1887; pero ¡curtu poco 
tiempo duró tan engañosa ilusión! Por conducto también oficial he 
recibido la liquidación de ese prosupuesto, y en vez del sobrante 
qne so suponía, resulta que arroja un déficit do mis de un millón 
do pesos; y si la comprobación se hubiera practicado con todo rigor 
tened por cierto que el niiHón so habría convertido en dos por lo 
mónos. Pero es más: aunque pndiérais, no deberíais rechazar mis 
observaciones, en cuanto it la desproporcionada ascendencia do 
vuestro presupuesto que al hacerlo os ponéis en abierta contradic
ción con lo quo han dicho los Intendentes do Haciendn de la Tala 
de Cuba, Todos podemos poner on duda la competencia do osos 
funcionarios: mda vosotros no podéis dudar de olla, porque son los 
jefes superiores de Hacienda que habéis llevado & la Isla. ¿No 
merecen vuestra confianza, no tenéis fe en su capacidad, on su com
petencia, en su acierto? ¿Entóneos, pava quo los teníis ulli? Si 
los conservais al frente de la administración y tenéis confianza en 
su idoneidad estáis en la obligación do aceptar sus datos. Kl dile
ma es fatal: son idóneos 6 no lo son, Si lo son, aceptad lo que 
dicen; si no lo son, relevadlos. No puede admitirse como cosa 
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seria que & nombre del Gobierno se ponga en duda la autoridad de 
las manifestaciones oficíales hechas por Jos Intendentes de Hacienda 
de la Isla de Cuba en quiénes lia puesto su confianza. 

"En 1887-88 el señor Olivares, cuyas dotes de entendimiento 
son bien conocidas, se expresaba en los aiguientes términos: " L a 
guerra, la abolición de la esclavitud, la concurrencia, y con ellas 
todo un cortejo de desventuras, la destrucción, la falta de brazos, 
el papel moneda, la desconfianza sustituyendo al crédito, la deuda, 
la depreciación de la riqueza, la miseria y la ruina. Ahí están frías 
ê impasibles, pero reveladoras y exactas las c iñas del presupuesto, 
acusando la tristeza de una realidad verdaderamente desconsolado
ra. Un presupuesto de gastos que, aun reducido en los servicios 
que permiten economías á lo puramente indispensable, asciende á 
cerca de 26 millones de pesos: un presupuesto de ingresos optimis
ta que no va más allá de 23. Necesidad imperiosa de rebajar los 
impuestos: imposibilidad absoluta de disminuir ciertos gastos, défi
cit irresoluble: tal es el hecho en su áspera crudeza. De todo esto 
se desprenden dos afirmaciones: primera, Cuba no puede pagar este 
presupuesto: segunda, los gastos no pueden reducirse." (1) 

señor Arellano en el anteproyecto remitido por el señor 
Ministro á l a Cámara, empieza doliéndose de que la fantasía inter
venga tanto en la formación del presupuesto de ingresos, lo cual 
da por resultado que los cálculos estén muy lejos de la realidad, 
y dice: 

"Estos males vienen repitiéndose con dolorosa frecuencia en 
los presupuestos de Cuba y las tristes consecuencias que lleva con
sigo tócalas muy de cerca el Intendente que suscribe. Examinada 
detenidamente, con espíritu de franca imparcialidad, la recaudación 
de los últimos años, sobre todo la del ejercicio económico pasado, y 

(1) Esta conclusión del Sr. Olivares nos trae á la memoria ciertas pregun
tas referentes á Cuba que en ¿imio de 1879 hizo en el Congreso el Sr. Navarro 
Itoârigo. Increpantlo al Gobierno Conservador decía: "¿Aceptáis el cabotaje? 
Pues matáis el ciiltíro de la caña cu nuestras costas dol Mediterráneo. ¿No 
aceptáis el cabotaje? Pues entóneos ó hacéis concesiones á los Estados Unidos 
ó ahogáis la producción de Cuba. ¿Hacéis concesiones á los Estados Unidos? 
Pues Castilla levantará sus clamores al cielo, jlío hacéis esas concesiones? 
Pues los tiempos de la prosperidad de Cuba han acabado. ¿Apresuráis la abo
lición de la esclavitud? Pues vendrá una nueva perturbación á sumarse con las 
muchas que hoy existen. ¿Mantenéis el statu Í/WO? Pues resignáos á que se. 
mancho y se tizne el nombre de la patria. ¿Acvidís en auxilio del Tesoro de 
Cuba? Que se rae diga el cómo. jlsro acudís? Pues entonces serémos tachados 
de egoístas, de abandono, de ingratitud, ingratitud que irá á caer directamente 
sobre los que han prometido mucho pero que andan tardos y remisos en cumplir 
lo prometido." * 

iQuó deducir do eslo y de lo otro? Que la vida en común entre España y 
Cuba ha sido siempre un imposible, y que por consecuencia Cuba ha tenido que 
aspirar á im vida propia como único modo de vivir próspera y feliz. 
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estudiadas á fondo las condiciones eapecialea de cada uno de loa 
impiiestos, datos qne han servido do baae íí la intendencia para sos 
cíílculos, juzgué prudencial señalar por ingresos la cantidad de $21 
millón 54,987-50." 

"Comparando las cifras del anteproyecto con las del dictamen 
de la Comisión, resulta un hecho singular. Fia Comisión eleva los 
rendimientos probables del Presupuesto ft cifras altas, con relación 
á los cátenlos hechos por el Intendente. ¿ICn quó datos se ha fun
dado el Sr. Ministro y la Comisión para suponer <pie los impuestos 
han de dar rendimientos superiores fí los calculados por el Inten
dente, qué viene ndminiatrando el presupuesto, qué está en la Isla 
de Cuba, qué debe conocer mejor que nadie loque allí pasa? Yo 
me alegraría de que ese alza en los ingresos con quo se lUonjea ta 
Comisión estuviera fundada en datos exactos; pero como croo que 
todo ello no es más que hipótesis, ilusiones, presontimientoa optimis
tas do la Comisión me seríl permitido atouertno á im cálculos del 
Intendente, mientras no se me demuestro que son exactos esos nue
vos datos; los cuales, caso do existir, han debido presentarse acom
pañando al presupuesto como justificantes del mismo. 

"Si el fundamento de nuestros cálculos es ol resultado do la 
recaudación en los años anteriores, no estoy conformo con la con
fianza do la Comisión, porque yo también ho tenido cuidado de 
practicar el oportuno exámen, y de éste so desprende que si os so
parais en la mayor parte de vuestros cálculos d«t los del Intendente, os 
separais también de lo que resulta de la liquidación del año 80-87. 
El Intendente yt\ se separa un tanto; pero vosotros os alejáis mucho 
más, como si íí todo trance quisierais llegar A una suma predeter
minada. Necesario es que se explique la razón de esto tilttrao, es 
decir, por qué calculáis vosotros en mucho más los romlimientos del 
presupuesto, cuando ni la recaudación de 1888-87 os favorece, ni 
os favorecen tampoco ios cálculos de la Intendencia en su ante
proyecto. 

''Por lo demás, ¿cómo ho do tener yo confianza on estos cálcu
los risueños de la Comisión, st estudiando la liquidación de 188fi-87 
observo que muchos impuestos de los antiguos acusan una decaden
cia constante y grandísima? Pues qué ¿no ha de sorprender que 
calculeis todavía 300,000 duros por cobro de atrasos, cuando do la 
liquidación resulta que se ha cobrado muchísimo monos, y cuándo 
el señor Olivares en su Memoria dice con razón, que con respecto tí 
los anteriores íí 1882 nada hay que esperar, y qué respecto de los 
posteriores tí ese ano ol cobro se hace sumamente difícil, recomen
dando por tanto, con excelente acuerdo, la condonación do los pri
meros? ¿Cómo he de creer que en el papel sollado podais tampoco 
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fundar grandes ilusiones cuando la decadencia de esta renta está-
demostrada en loa documentos oficiales? Y en loterías ¿puede tam
poco tener esa confianza cuando vosotros demostrais no tenerla en 
el hecho de proponer la reorganización del impuesto, afirmando que 
es motivo de preocupación la decadencia en que se halla esa renta?' 
En materia de aranceles ¿110 hay una disminución constante por 
efecto de la ley de 1882, cuyas rebajas se van cumpliendo? ¿No ha 
dicho el señor ministro de Ultramar, con repetición, contendiendo 
con el señor Fernández de Castro y con el señor Figueroa que la 
baja en la renta de aduanas tiene que explicarse en no poca parte 
por esas reducciones arancelarias? Pues si ese argurpento le pare
ce bueno para justificar á los empleados de aduanas ¿ ¿ 0 ha de serlo 
en mis labios para poner en duda los cálculos risueños que se fun
dan en el rendimiento improbable de esta renta? No creo, por 
tanto, que sea lícito esperar en resumen una recaudación superior á 
los 21 millones de pesos que os fija el señor Arellano, y aún presu
mo que con trabajo llegareis & la de 20 millones que en 1885 pudo 
presentarse Como límite racional máximo de la recaudación. 

"Pero, señores Diputados, si por necesidad los cálculos habían 
de pecar de defectuosos, porque la cifra total como antes expuse, 
excede con mucho do toda proporción racional, por necesidad tam
bién el sistema de ingresos ha de pecar también á su vez de anti
científico, de perturbador, nocivo y perjudicial, porque todas estas 
cosas se enlazan entre sí. Lo mismo que un presupuesto de gastos 
excesivos, injusto y arbitrario, trae consigo por necesidad ingresos 
desproporcionados y arbitrarios, también cuando se empieza por 
elevar los ingresos á una cifra superior á todo cálculo legítimo, al 
distribuir luego esa cifra entre determinados impuestos, pecase tam
bién contra el buen juicio y la previsión y la conveniencia pública. 

"Desde luego se advierte en vosotros una prevención manifies
ta contra el impuesto directo en sus necesarias aplicaciones á las 
utilidades de la agricultura y de otros ramos. No he de entrar 
aquí en discusiones ociosas sobre el impuesto único y el múltiple, 
sobre el impuesto directo y el indirecto: todo esto es impropio del 
Parlamento. Tengo mis convicciones científicas que son las de la 
escuela economista: creo que debe tenerse como ideal al impuesto 
directo y hasta al impuesto único; pero reconozco que en un país 
donde los gastos son considerables, donde hay que atender al soste
nimiento de cargas muy complicadas, no cabe sino acercarse un 
tanto á ese idea]. 

"De manera que doy por demostrado que se necesita acudir á 
los impuestos indirectos; pero excluir en absoluto el impuesto direc
to especialmente sobre las utilidades líquidas de la agricultura y de 
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loa cnpitalos, vso no lo puedo concebir, eao no me lo puedo explicar. 
Kn la isla de Cuhn contribuye cou el L(! por 100 U propiedad ur
bana; la imlustrin, el comercio, Ina ar tea y Ins profesiones con nrre-
glo íí sua tarifas; y si las finení dedicadas al tabaco contribi^'on con 
td mismo 2 por 100 que el rosto de la ugrictittnri», siguen pesando 
sobre ella los derechos de exportación: para los otros ramos agríco
las y para ciertas utilidades del capital mueble, ó rige el lí por 100, 
6 no existe tributación alguna. 

"Ksto envuelve un gran error; esto envuelve, señores Diputa
dos, algo 'P'e tne cuesta trabajo decir, pero que encierra una pro
funda verdad, y es, que vosotros quo no vacilais on poneros en 
pugna muclms voces con loa sentimientos del país en mnterins polí
ticas, como ahora mismo, triateuiente, sucedi', retrocedeis ante una 
prevención que indudablemente existe contra el impuesto directo en 
las clases agrícolas, pero que con equidad y prudencia puede aer 
corregida. ¿I¿UIÍ razón cabe aducir para que se mantenga esa des-
igualdnd? Vuestros Intendenles no piensan así. Como cstiín sobre 
el terreno, corno estudian de cerca estas euestium's, luni vÍ«to pti-
t en tea la arbitrariedad, la injusticia y la improcedencia "le esto ró-
gimen; y tanto el señor Olivares como algún otro funcionario, creo 
que el Beñor Roda, un lauto empíricamente, es verdad, linn propues
to un tórmino medio transitorio, separamlo el cultivo y la rontn, ilo 
modo que el cultivo pague el 2 por 100 y la renta el l> por 100, 
calculando (pie en Cuba una tercera parte do la propiedad rústica 
eatií en inauos do los cultivadores y quo Ian otras dos terceras par
tes eatiín en arrendamiento. No acepto ol sistema: consigno tan 
sólo el dato. 

"Señorea, la cueatión es mtía grave do lo quo parece, porquo 
vosotros enlazáis esta especio de antipatía contra el impuesto diroc-
to con vuestra predilección manifiesta por la renta de aduanas. Va 
so ve: como sois partidarios de un arancel do rontn mita elevado que 
el do ningfin otro país, y do carácter protector ctiu relación fl cier
tos productos dota Punínsuln, es natural que no quorais cambio al
guno; pero los que pensamos de otra manera, los quo queromoa una 
reforma arancelaria oñcaz, hemos do buscar compenaacionoH en un 
sistema de impuestos mils racional y armónico, partieiulo antes do 
la necesaria reconstitución tlel presupuesto de gastos. .Do modo 
que como veis, no so trata de una observación do detalle, sino do la 
oposición entro dos sistemas, opoeicidn que yo no tengo in teros en 
disfrazar, porque fl los que hayan estudiado de cerca la constitución 
económica de Cuba, me parece quo no puedo caberles duda de que 
todo lo que sea elevar lo& derechos tie aduana y multiplicar los im
puestos indirectos, es dificultar las condiciones de la vida y an men-



'333 D E S D E E L Z A N J Ó N 

tar los costos de la producción en un pueblo que ae encuentra l u 
chando con la competencia formidable del azúcar de remolacha y 
del azúcar de caña de otros países, y cuya producción tabacalera 
lucha también con una competencia. Lo que allí hace falta, cabal
mente, es abaratar la vida y facilitar á todo trance la producción. 
En cierto sentido viene & estar aquel país, como fundadamente ha 
dicho un notable escritor, el señor don Francisco A. Conte, en E l 
País de la Habana, en la situación de Inglaterra, pueblo manufac
turero en grande escala, que necesita producir mucho y muy barato 
para sostener la competencia en todos los mercados. Nosotros vi
viendo de los productos agrícolas del pais, sentimos la misma nece
sidad para poder luchar y para lograr vencer á los competidores 
extranjeros. No pide Cuba protección: lo único que necesita es 
holgura y libertad, para que siendo baratas la vida y la producción, 
pueda rebajarse impunemente el precio de nuestro dulce é ir éste á 
competir con el producto de los demás países en la inmensa arena 
del comercio universal. ¡Pero ya se ve! Vosotros que convenís en 
esto teóricamente, como antes que yo lo ha proclamado en elocuen
tísimos discursos el señor Moret, en la práctica retrocedeis luego 
ante todo lo que sea sacrificios fiscales, y mantenéis altos los aran-
celos, porque os parece más fácil que buscar lo que representa dicho 
impuesto en otras combinaciones; y h mantenéis sobre todo, porque 
.rendís culto á lo que se ha llamado con gran elocuencia, pero con elo
cuencia triste para nosotros, la realidad nacional, y servís á la par 
un interés político. Os creéis también en el deber de amparar y 
proteger ciertas industrias de la Península, y á trueque de lograrlo, 
conservais las altas tarifas y os negais ¡í todo avenimiento. 

''Direis que hay prevenciones sistemáticas y muy arraigadas en 
-Cuba respecto á este impuesto; pero, señores, ¿puede olvidarse que 
•durante todo el tiempo de la guerra, Cuba ha soportado el impuesto 
directo y lo ha pagado con arreglo á tipos elevadísimos de 10, de 15 
y hasta de 25 por ciento? 

"Se habla también de la animosidad que despierta en Cuba es
te impuesto, de la resistencia que allí lian encontrado en otras oca
siones, y hasta hay quien supone que fué la causa eficiente de la 
insurrección de Yara. Pero señores, esto se ha refutado tantas ve
ces que no puede sostenerlo nadie que sepa cómo apareció allí el im
puesto directo de 1867. jVEi pretensión no es que el impuesto d i 
recto sea el único impuesto: yo aspiro á un sistema armónico que 
facilite una gran reforma arancelaria. 

"Porque, señores, seamos francos ¿se puede i r á una reforma 
arancelaria de verdad sin buscar compensaciones para los ingresos 
-en otros impuestos? Esta es la pregunta que hago á la Comisión 
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paríi «[ii'' l« contoatw con la misma fran<|iiozfi con que yo la formulo. 
¿K-í jMsiblt»? No es concebible. Luego tio quereis U reforma aran
celaria y esto ea lo que estoy viendo claro, ó íi la quereis, forzoso os 
sení venir á parar al mismo punto de viata que yo defiendo. 

Ksto lia ocurrido en todas partes. En Inglaterra para refor
mar jímpliamente los arancele» fue preciso también apoyarse en el 
income-tax. Ks de necesidad: no ae puede ir it una reforma aran
celaria verdadoramente productiva y fecunda sin establecer do nue
vo e! «istema de iuipuostos sobre bases arnulnieas y racionales. To
davía hay más, y e* que. la afirmacuín de que la agricultura está 
exenta de impuestos directos no es tampoco enterauiente exacta, 
puique loa mismos Intendentes de Haeiemla les dicen A sus soñorías 
lo que estií pasando en materia de recargos municipales. Yo podría 
citarles á sus señorías cosas muy singulares sobre lo que representa 
en algunas localidades ese recargo municipal, l íay en eso una ver
dadera arbitrariedad y notables abusos que han debido corregirse. 
Hasta tengo entendido que en el proyecto que discutimos so trata de 
poner A esto algún límite. 

" Iba A pasar ocuparme del derecho do exportación sobre el 
tabaco; pero antes quiero decir unas breves palabras sobro el im
puesto de derechos reales. Yo, señores, no discuto teáricnnionto 
ninguna de las gran dea cualidades que encierra esto impuesto, l'ero 
en un país como Cuba, cuya propiedad se halla en estado do tran
sición que no puede ponerse en duda: on un país como aquel, en 
donde, como saben los señores de la Comisid», so e¿tAn transfor
mando en gran nrimero las Aucas, e<*ttfn cambiando de manos no po
cas de ellas, y eatií evolucionando, por decirlo así, toda la propiedad, 
parece me que debiera pensarse en la conveniencia y en la utilidad 
de reformar ámpliamente este impuesto. 

"Entro, pues, señores Diputados, ft tratar de los impuestos in
directos. 

"No parece sino que dada la preferencia absoluta que tenets 
por ellos, ha presidido en su distribución y on su organización cierto 
cuidado, mas no es así. Indudablemente, los impuestos indirectos 
constituyen una fuente importantísima de la tributación en toda» 
partes. Yo, en principio, y lo mismo esta minoría, no los rechaíiarñ 
en absoluto. Tai vez los fínicos con que no estemos do acuerdo en 
la forma con que vosotros los establecéis, sean el derecho do expor
tación sobre el tabaco y el derecho de consumo de ganado: el pri
mero porque lo consideramos desigual, vicioso en mi ostrnctura y 
perturbador para la producción, el segundo porque no corresponde 
en puridad & los ingresos deí Estado sino lí los municipales. 

"Yo creo, señorea, que loa impuestos indirectos serían acepta-
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bles, fí excepción del derecho de exportación sobre el tabaco y del 
derecho de consumo sobre el ganado; pero habrían de reorganizarse 
por completo, porque en materia de impuestos indirectos hay quo 
tener, á mi juicio, mucho cuidado en dos cosas: primera, en que no 
sean muy elevados y en que se difundan; segunda, en que por su 
estructura, por su composición interior, no estorben al desarrollo de 
la riqueza, no multipliquen las trabas puestas al desarrollo de la 
producción; y mucho más, señores Diputados, en un país nuevo co
mo aquel, en un país colonial, que aun está en formación, en un país 
que se halla en estado de crisis, donde es muy lento el crecimiento 
de la población y de la riqueza, donde los capitales son muy escasos, 
por rnds que vulgarmente se crea lo contrario; donde, por tanto, hay 
que tener mucho cuidado en no aumentar la decadencia de las fuer
zas económicas con trabas y exacciones mal comprendidas. 

"Además, hay un hecho por todo el mundo sabido. Casi todo 
loque produce la Isla de Cuba so exporta y se vende íí un precio 
en el cual no le es dado intervenir de una manera eficaz al produc
tor. No creo necesario demostrar que el precio del azúcar se lija 
en el Exterior por efecto de la competencia en los mercados; de mo
do que el exportador cubano tiene que sufrir el que se le impone sin 
que pueda influir eficazmente en su fijación. Así es que ai con cual
quier impuesto indirecto hace además el Estado que se determine un 
recargo sobre el producto bruto, debéis tener por cierto que ese re
cargo aumentará los costos de producción y la desproporción del 
precio y que aminorará las fácilidades de venta. Tampoco ignora 
nadie que la mayor parte do lo que en Cuba se consume impórtase 
con el sobreprecio natural de los fletes, trasportes y comisiones. De
be evitarse, por tanto, con sumo cuidado, que ese sobreprecio se 
recargue imprudentemente con impuestos mal entendidos. 

"No es esto condenarlos en absoluto, sino llamar la atención 
del Congreso sobre la necesidad de que se estudien cuidadosamente 
las condiciones de la tributación indirecta en una colonia como Cuba, 
para que no resulte que viene á recaer, no sobre los beneficios, lo 
cual sería lógico, sino sobre el producto bruto, encareciendo la vida 
y dificultando la producción, 

"De todos estos impuestos, uno de los que me parecen más dig
nos de ser combatidos es el derecho de exportación sobre el tabaco, 
particularmente en la forma que hoy tiene; y me sorprenderá mucho 
que ciertos señores Diputados de Cuba combatan lo que estoy d i 
ciendo, porque los mismos argumentos que se han invocado con tan
to éxito contra los derechos de exportación sobre el azúcar, pueden 
invocarse contra los que gravan al tabaco. 

"Hay en este particular una verdadera preocupación. Se cree 
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que torlas las closes de tabaco que en Cuba se producen disfrutan 
del monopolio natural de las superiores de Vuelta Abajo; so creo 
que el tabaco en general es producto de tal naturaleza que puede el 
productor imponer el precio que le convenga. Kate es un completo 
error. La producción de tabaco en la lela de Cuba podía ser do 
unos 27õ A 300,000 tercios y ae calcula, y A mi juicio con error, que 
145,000 corresponden á Vuelta Abajo. Pero es que ni aun eatos 
140,000 puede decirse quo senn de clase superior, ni que tengan, 
por consiguiente, el monopolio natural en los mercados. La mayor 
parto del tabaco do Cuba tiene que luchar con fuertes competidores, 
aunque reconozco desde luego que todas las clases tienen allí cierta 
superioridad sobre el tabaco similar extranjero, Vero en íin esas 
clases estrin sujetas ú loa riesgos de la competencia, y mi amigo el 
Sr. Portuondo hacía aquí el níío 1887 un argumento de grandísima 
fuerza al docir que si hubiera verdadera moralidad en las Aduanas, 
que si ae pagase con rigor el derecho, y se añadiese IÍ esto loa gas
tos (le cultivo y de trasporte y los derechos crecidísimos que paga 
el tabaco á su importación en loa países de consumo, no podría von-
deraeel tabaco de Oriente ni aún una gran parte del do la Vuelta 
Abajo. Cierto que so ha conseguido cierta franquicia para ol taba
co de Oriente y una rebaja del 20 por ciento para todo el producto; 
poro no so puede negar que para no pocas do las dennla clases viene 
pesando gravemente este derecho que sólo pueden soportar sin difi
cultad aquellas muy privilegiadas y superiores que por catar desti
nadas al consumo de los poderosos, pueden desdo luego arrostrarlo 
sin dificultad. 

" Y paso á hablar del derecho de consumo do ganado. 
"Los mismos Intendontea do Hacienda on sus anteproyectos 

convienen generalmente en que el derecho de consumo de ganado 
no debiera por su naturaleza figurar entre loa ingresos del Kstado 
y sí entre los municipales, en razón también ii que si el estudo de 
la Hacienda pública es lastimoso, el de la Hacienda municipal es 
todavía peor. Vosotros dejais ií ía Hacienda municipal algunas mi
gajas del presupuesto del Kstado; pero me temo que si algunas do 
esas migajas resultan de algún valor, suceda con ellas lo que con el 
famoso recargo del 50 por ciento sobro bebidas que estaba destina
do á los Ayuntamientos; hasta que al ver que resultaba do alguna 
importancia se les quitó fí cambio del ingreso irrisorio de un 5 por 
ciento sobro el importe de sus presupuestos que se atribuyó ol 
Estado. 

"Pero además, señores Diputados, ¿quién ignora que es gene
ral en Cuba el clamor contra el impuesto de consumo do ganado? 
¿Acaso es sólo un clamor de los autonomistas? ¿Tendré necesidad 
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de leer aquí números del Diario de la Marina y exposiciones de ga
naderos muy caracterizados? ¿Y cámo nó si de todas las faentes 
de riqueza de la Isla de Cuba es ésta quizá la más comprometida? 

"Hasta hace pocos años disfrutó la ganadería una completa 
exención de derechos; estaba completamente destruida y fué nece
sario repoblar á todo trance los campos. Es verdad que proponéis 
que se conceda al Gobierno una autorización para introducir en la 
renta las reformas que juzgue necesarias; pero lo que resulta es que 
vosotros obedeciendo á una tendencia muy peligrosa, habéis confia
do la administración de este impuesto, como la de otros, al Banco, 
y no os atreveis á redactar en términos preceptivos la autorización 
porque temeis que surja un conflicto, dados los términos del contra
to celebrado con el Banco Español que puede pedir la rescisión in
mediata. 

"No en vano habéis cedido en efecto la administración de este 
impuesto, como vais cediendo la de otros muchos, y aún hay quien 
quiere que cedais las aduanas al Banco Español, lo cual es la prue
ba más palmaria de todo lo que decimos del estado de la adminis
tración pública de Ultramar, que ni siquiera para la cobranza de 
los impuestos hay que confiar en ella, como se confía en loa esta
blecimientos particulares: sin embargo, el año último se introdujo 
«na rebaja mínima de un 16 por 100, y el rendimiento, lejos de 
disminuir, ha aumentado; de modo que al ponerse una rebaja más, 
tengo la seguridad de que la ampliación del consumo vendría pro
bablemente á compensar la pérdida del tributo. 

"Además, es necesario tener en cuenta que nos hallamos en 
momentos excepcionales, en circunstancias más graves que el año 
último, porque el año último no se había producido la formidable 
sequía que devasta los campos de Santi Spíritus y de Puerto Príncipe, 
hasta el punto de que se calcule en más de 40,000 el número de 
reses que perecerán á consecuencia de la expresada sequía y de 
una atroz epidemia. Calculad vosotros, señores, cuál vá á ser la 
situación cuando al mal que resultaba del escaso valor que alcanza
ban las reses venga á unirse esta causa accidental en grave daño 
de comarcas que viven, como sabe el señor Ministro, casi exclusi
vamente de lo que produce la ganadería. Con datos exactos á la 
vista puede demostrarse qae una res mayor de 40 arrobas satisfacía 
«1 40 por 100 de su valor en los derechos al Estado y en los recar
gos de los Ayuntamientos, de manera que, de cada tres, algo más 
del valor de una pasaría íntegramente á manos del Fisco. ¿Es esto, 
señores, un impuesto verdaderamente racional, un impuesto equita
tivo, en relación con las necesidades del país? Yo no lo creo. ¿Se
r á necesario que traiga aquí estados, y alguno daré al Diario de kts 
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Sesiones, sobre lo que cuesta la cría y la ceba en la isla de Cubut 
|Serií necesario ipit? OA ponga ¡í la vista esos ilatoa que fiobeisi cono
cer, para convenceroa <le lo que ú mm dicen todos en Cuba, de que 
este impuesto, tal como eatíí constituido, es una amenaza violentUi-
nia A industria digna de mejor suerte, un peligro por lo que tieno 
de embarazoso pnrn la libertad individiml )• un grave mal para un 
país donde el consumo de carne como el del pan estií limitado & 
cantidad muy exigun por consecuencia de los errores de la tributa
ción? Ni creo necesario, señores, insistir en este particular, porque 
el señor ministro de I'ltramar \m tenido JÍ bien prometernos que ae 
liarjf una nueva rebaja en el impuesto de consumos, que se pondrí 
de acuerdo con el señor Presidente de la Comisión, si necesario fue
re, para conseguirlo; y como quiera que U Oomisitfn viom* en cierto 
modo obligada á ello, tne atrevo íl esperar que se encuentre una 
íolución que permita hacer ese f^ran bien tí In industria gnnadom 
de Puerto Principe, de Santa Clara y «un de Santiago de CUIM», 
que tanto lo necesitan. 

"Otro de los impuestos en que mayor confianza podeis tener es 
el que grava el consumo de bebidas. Yo en principio nada tengo 
que decir contra este derecho de consumo, Nosotros en un plan 
mhutnrio que ha redactado mi amigo el señor Portuondo y que he
mos presentado Jl la Cámara el año filtimo, reconocemos que en 
ente uno de los impuestos mis abonados y qun puede recaudarse sin 
inconveniente alguno; do modo quo no argumento contra el im
puesto. Pero voy A decir otra cosa en quo no só si estant en des
acuerdo conmigo la Comisión, aunque me parece quo no, y es que 
entiendo que en un país como aquel, tlondo no se producen bebidas 
que puedan sustituir ni vino para sus efectos higiénicos de todas 
clase*, creo quo no lia debido duplicarse ot derecho que grava ft los 
vinos comunes. Presumo quo en esto punto nadie mo acnsnrft do 
obedecer A ningún sentimiento egoísta ó do partido: creo quo ha
béis debido recargar los licores, las bebidas espirituosas pero quo 
liabcis debido establecer una excepción para los vinos comunes do 
mesa. 

"Creo, señores, que dobo procedorse en Cuba con gratuli-uma 
cautela en materia do impuestos sobro ferrocarriles, Do la Couijsión 
y el Ministro esperrtbamos quo suprimirían el recargo del Ü por 100 
nobre loa mercancías y pienso quo habrían hecho porfoctamenle. Kn 
un país como aquel, donde los ferrocarriles so han construido sin 
apoyo del Estado, donde tanto importa por más do un concepto quo 
se faciliten las comunicaciones y se abaraten los trasportes, todo lo 
que viene A gravarlos y A dificultarla comunicación por Ins vías 
férreos, sobre no tener razón de ser, toda vez que no ha de servir 
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para compensar antiguos favores del Estado, que en este caso no 
existen, es una medida que perjudica notablemente al desarrollo del 
comercio y á la riqueza del país. 

"En cuanto al timbre ¿qué he de decir yo sobre la necesidad 
de reformarlo, cuando la decadencia del ingreso os está probando 
esa misma verdadf Basta hacerse cargo de la decadencia de la 
contratación para comprender el estado de esta renta. Pero tam
poco he de extenderme sobre el particular, porque el Sr. Giberga 
tiene presentada una enmienda sobre este impuesto, y cuando se 
discuta hallaremos ocasión sobrada para tratar del asunto. 

" Y voy íí terminar el examen de los ingresos ocupándome del 
régimen aduanero que es para vosotros el régimen favorito, el que 
satisface todas vuestras exigencias de escuela en materia de tr ibu
tación que consiste, según antes dije, en dar la preferencia ÍÍ los im
puestos indirectos sobre los directos y en particular al arancel de 
aduanas, con lo cual satisfacéis á la vez cierto interés político mal 
entendido que consiste en algo así como un vago reflejo que sobre
vive al antiguo pacto colonial y que lleva necesariamente aparejada 
la idea de la protección inconsiderada á los artículos de producción 
y procedencia de la Península; pero arancel no lo olvideis, que por 
ser la causa mayor de vuestras desventuras administrativas no de
biera merecer tanto vuestra predilección. 

"Todo esto, por supuesto, sin perjuicio de entusiasmaros con 
la declaración impracticable de los puertos francos á que creéis que 
os obliga la apertura del istmo de Panamá, y de entonar ditiram
bos á cada paso en honor de esas magníficas perspectivas que se 
abrirán al parecer para la Isla de Cuba (perspectivas que yo no he 
podido esplicarme todavía) con la inauguracidn del Canal. Yo de
claro que siempre he encontrado cierta incongruencia en todo esto, 
porque los puertos francos y la apertura del istmo de Panamá no se 
conciben ó no representan para Cuba ventaja alguna sin una radical 
reforma arancelaria y un gran despertar del país. 

"He considerado siempre vuestro sistemacomercial como la viva 
encarnación de aquella ingeniosa frase de Ivés Guyot, según la cual 
los proteccionistas debieran levantar en las fronteras postes gigan
tescos donde se leyera: "aquí no se cambia, tí se cambia á fuerte 
descuento." 

" E l año último parecía que no eran esos vuestros propósitos. 
E l Apéndice C. del presupuesto traía amplias bases para una refor
ma arancelaria que, sin responder por completo á nuestras aspira
ciones, era realmente bastante radical; pero según tengo entendido, 
y eso la Comisión y el Gobierno podrán, aclararlo, la reforma que 
.ahora se proyecta va por diferente camino en el punto más esencia). 
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en o] tie ta dosapancion de] monopolio mercantil de que vienen dis
frutando desde tiempo antiguo ciertos artículos procedentes de la 
Península. Yo bien sé que cualquier reforma quo so haga por este 
Golñerno ó por cualquier otro, por muy exageradas quo fueran sus 
ideas proteccionistas, tiene que hacer desaparecer todo lo que había 
en el arancel de IS70 de improvisado, de anormal y do absurdo; 
tien<' que reducir, por ejemplo, el número de partidas, tiene que rec
tificar las valoraciones porque no lian pasado en vano diez y ocho 
años; pero la reforma arancelaria verdadera y seria, la que deman
dan los unís le#ítimo<i intereses de Cubn, esa, 6 no se hace, <í se ha
ce como indicaba el Sr. Moret ií nombro del partido liberal en 188."): 
se hac reduciendo el arancel & cierto número do partidas, facilitan
do Ampliamente la importnciíín de los artículos de primera necesidad, 
sin buscar una protección desacertólo, improcedente é inefica?, pura 
las procedencias de la Península: se hace, para decirlo de una vez, 
con franqueza y con amplitud de miras, tratando, ii<5 de tener cerra
das aquellas puertas, bien por los intereses fiscales 6 por lo» intere
ses proteccionistas, sino de dejarlas abiertas para que ol comercio 
pueda desarrollarse do una vez, para que la vida se abarate v la 
producción sea inris fiícil. 

"La Comisión propone la misma autorización para la reforma 
arancelario que vimr trpUirndasr invariablemente en todos toa ¡nrsu-
puestos deade 1S35: tie modo quo sí hubiéramos do descansar única-
mente en los términos que esa autorización nos ofrece, podríamos 
dar por abandonadas indefinidamente las grandes mejoras. Pero 
tongo noticias de que la obra está adelantada, aunque en un Bcntido 
que pugna tanto con las aspiraciones del país como con lan declara
ciones que el Sr. Moret HÍKO en nombre del partido liberal. Man
tenéis on primer término, según parece, las cuatro Columnas quo 
tanto han dado que hablar en son de protesta y de sarcasmo ft al
gunos ilustres oradores de ese partido: aquellas cuatro columnas, 
cuyo artificio y combinación no tienen otro objeto quo dar protección 
& ciertos artículos de procedencia peninsular. Por el moro hecho 
de mim toner esas cuatro columnas se vú desdo luego que mantenéis 
el derecho diferencial do bandera; y ¿cuandot Cuando por haberse 
prorrogado el convenio comercial con los Estados Unidos, puede de
cirse que ha desaparecido virtualmente eso derecho para las relacio
nes comerciales efectivas que la Isla de Cuba mantenía con las de
mits Naciones, Lo mantenéis además cuando el progreso en la 
aplicación de la loy de 20 de Julio de 1882 iba haciendo menor ía 
diferencia entre la tercera y la cuarta columna cada día. 

"No cabe, pues, duda alguna de que no so explica por serias 
exigencias fiscales ese mantenimiento del derecho diferencial de 



336 D E S D E E L Z A N J Ó N 

tandera, que ha debido desaparecer el día en que se hizo la última 
prórroga del convenio comercial con los Estados Unidos. Los par
tidarios sinceros de la libertad de comercio no podemos menos de 
sentir alarma. El mantenimiento del derecho diferencial resultará 
en contraposición con lo acordado en el modus vivendi y en contra
posición con lo que determina la ley de 1882. ¿Significará esto que 
el Gobierno medita por vía de represalia, ó de cualquier otro modo 
algo que tienda á suspender mañana los efectos de ese convenio co
mercial? En otros términos: ¿es qué entra en la política comercial 
de ese Gobierno el restablecimiento práctico y efectivo del derecho 
diferencial de bandera? 

"Según parece para los artículos de primera necesidad, á ex
cepción de la manteca y de la harina de trigo, hay rebajas de cierta 
importancia, bien que pocas en verdad, aunque subsisten las cuatro 
columnas. Pues precisamente en la harina de trigo sabe el Sr. M i 
nistro que estriba una de las mayores contiendas, y cuando digo de 
las mayores contiendas, no me refiero únicamente á los interesados 
en el comercio de Cuba, sino á todos los que vienen luchando hace 
años dentro y fuera de las Cortes por la reforma arancelaria para 
las Antillas. 

" ¿ V a i s á mantenerlaproscripción.de las harinas extranjeras? 
¿Vais á mantener el derecho protector á favor de las harinas caste
llanas? ¿Vais á mantenerlo en términos equivalentes á los que hoy 
existen? Pues cuidado: hay que tener en cuenta algo más, y es 
que á medida que van pasando los años y se van cumpliendo loa 
plazos de la ley de 1882, nos vamos acercando al establecimiento 
del cabotaje. Si subsiste entre tanto un derecho para el producto 
extranjero, resulta el pacto colonial. En 1891 habremos llegada 
al cabotaje, habrán desaparecido todos los derechos de aduana» 
comprendidos en la primera y en la segunda columna del Arancel, 
y subsistirá sólo, con altos tipos, la tercera que grava esas harina» 
americanas que pueden i r á Cuba por mucho menos precio que las 
españolas; y si la tercera columna subsiste así en frente de la com
pleta desaparición de los derechos de Aduana para las procedencias 
de la Península ¿qué será lo que hayáis creado sino un monopolio 
inexplicable? ¿Pues no sabeis que los precios tienden «iempre & 
nivelarse? ¿No sabeis que el día en que las harinas americanas, 
que pueden venderse más baratas en Cuba, tengan que venderse 
caras por efecto de ese monopolio, las harinas nacionales no sólo no 
bajarán de precio sino que lo elevarán buscando la ganancia á que 
lia de dar ancha márgen su entrada libre de derechos en la Isla? 

"Por lo demás es sabido que en Castilla no hay que proteger 
realmente sino una especulación artificial. ¿Cuándo ha habido aquí 



H A S T A H A I R E . 337 

exceso <le producción? No teniendo bastante para el coiismno in
terior de la Pcuinsula, méiiog Im de poder nbnstecer por completo 
la agricultura el mercado de Cuba. Como no quiero dar tí catas 
observaciones un aabor de repugnancia, de antipatía hacia intereses 
de la madre patria, debo añadir que según los mejores cálculos, 
dando por sentado una ganancia de 1-JO pesos por cada Imnil de 
harina, no excederá de unos 300,000 pesos la utilidad legitima quo 
puede asegurarse íS Castilla por efecto de esa protección, y no croo 
que 300,000 pesos valgan la pena de mantener esa diferencia abru
madora en el Arancel con daño de todo un pueblo. 

"Kn espera, pues, de las explicaciones que se serviní dar el 
Gobierno en materia arancelaria, doy por terminado el análisis do 
los impuestos, limitándome ¡í reclamar que se llevo & efecto cuanto 
antes la reforma do las Ordenanzas do aduanas, que tan oportuna
mente recomienda también la Comisión. 

"Yo no creo aventurado afirmar, fundiíiidoine en las premiaos 
que lian constituido la primera parte de mi discurso, (pie la situación 
do Caba ha de ser cada dia unís penosa y difícil en virtud de las 
disposiciones contenidas en el presento proyecto de ley. En efecto, 
si todos convenimos en que Cuba se encuentra arrostrando una pa
vorosa crisis económica ¿puede caber duda A nadie do «pío esta cri
sis se harií mucho mrts grave ft cansa de la cuantía del presupuesto, 
cuyas cifras representan en total más del (50 por ciento de la renta 
del país? Sin embargo, si algún pueblo colonial ha uiiTeeido la 
consideración, la benevolencia, el apoyo cordial de su Metrópoli en 
circunstancias difíciles, ese pais ca la isla do Cuba. 

''Estudiando la historia de las colonias modernas en queso ha 
producido un hecho tan grande como el do la abolición de la escla
vitud, se advierte la inmensa superioridad de la isla de Cuba sobre 
otros países queae han encontrado en circunstancias parecidas. No 
hay ninguna de esas colonias que no haya sucumbido en un plazo 
m&a 6 menos largo, y por más ó menos tiempo íl la abolición de hv 
esclavitud y al transito siempre difícil del trabajo esclavo al traba
jo libre. En cambio, la isla de Cuba, donde además de usa causa 
de crisis tenía que luchar la producción con las enormes cargas pro
cedentes de la guerra de diez años, donde además, siuniltáneamento 
con la abolición de la esclavitud y con esas grandes cargas fiscales, 
se presentaba el fenómeno de la baja general de los precios del 
azúcar en todos los mercados del mundo; donde por efecto do diver
sas concausas, el capital circulante casi había desaparecido por com
pleto, como lo demuestra la ruina casi general de los bancot; don
de dos provincias enteras habían quedado devastadas por la guerra 
civil, dos provincias de las de míís grande y espléndido porvenir, co

sa 
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mo las de Santiago de Cuba y Puerto Príncipe: la isla de Cuba, á pe
sar de este concurso de circunstancias, ha mantenido su producción de 
azúcar, la ha conservado al nivel de las cifras mayores que alcanzó 
antes de la guerra: ha conservado también la producción de tabaco: 
ha vuelto á cultivar el café, abriendo este nuevo horizonte á sus 
hijos, y por último, en algunas de sus comarcas empieza á desarro
llar una verdadera riqueza minera. 

" ¡Qué momentos, señores, para que el Estado nacional, con
templando ese espectáculo, llenándose de confianza ante la fortaleza, 
ante el vigor, ante la inquebrantable confianza de esos hombres, de 
esos colonos, les tendiese una mano protectora! ¡Qué momento 
más excepcional para que aprovechando estos primeros momentos 
que siguen siempre á las grandes transformaciones del trabajo, y 
aprovechando las incontestables ventajas que á aquel país ha dado 
la naturaleza sobre todos los productores de caña y de tabaco, le 
diera calor y medios para que volviese á tener al cabo en los mer
cados del mundo la situación privilegiada, excepcional que le corres
ponde por la superioridad de sus productos, por el inquebrantable 
amor al trabajo de sus hijos, por el gran vigor con que han resistido 
todas las contrariedades, aun en los momentos en que aquí se hacían 
oir frasea elocuentes que les excitaban á prepararse para días mucho 
más fristes y terribles que los que habían llegado, sobre todo 
en 1884! 

" Y sin embargo, bien lo veis: lejos de tenderles esa mano pro
tectora, lejos de prestarles el concurso activo de la Nación, ese pre
supuesto de ingresos representa nna masa de tributos, una masa 
de carqas superior á todo lo más ruinoso y destructor que se conoce 
en la historia financiera. ¿Es un cargo esto para vosotros en par
ticular? No: ya sé que en vuestro díctámen decís, poco más ó me
nos, lo mismo que yo: ya sé que calificáis de aterradoras las cifras 
de ese presupuesto: ya sé que deplorais que no sea posible preparar 
nna amplísima reorganización de la administración colonial, que 
hiciera posible la reorganización financiera; pero vuelvo á mi argu
mento de antes ¿para cuándo aguardais? Si el señor ministro de 
Ultramar y vosotros que ahora formais la Comisión, no encontrais 
oportuno este momento para realizar los cambios y reformas que 
demanda la situación de la isla de Cuba ¿para cuándo aguardais el 
hacerlas? ¿Será para cuando vuelvan al gobierno otros hombres 
que no tengan las mismas ideas que vosotros? ¿Es qué esperais, 
acaso, que esas reformas sean realizadas por esos mismos elementos 
muy parcos en sus promesas, pero quizás más dispuestos que vos
otros á realizar grandes reformas? ¿Es qué será preciso esperar á 
que vuelva yuestro partido á la oposición, para ver preconizadas 
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todas las reformas que conatituyeron el programa colonial de 1885? 
"Yo por mi jJarfce creo que estoy en el deber de llamar seria

mente la atención del país sobre lo que sucede aquí de ordinario 
en todas las cuestiones coloniales: en la oposición todo es prometer: 
el acuerdo teórico se establece fácilmente: no parece sino que todos 
los partidos políticos quieren confirmar aquella amarga sentencia de 
Bismarck cuando decía á uno de sus opositores en el Parlamento 
alemán: "Ya sé que vais á combatirme, y lo podeis hacer, porque 
estais seguros de que no tendréis la responsabilidad de realizar lo 
que pedís." ¿Será eso, señores Diputados? ¿Será que el programa 
del partido liberal se dio á conocer al país, se formuló en el Parla
mento enfrente de los conservadores, porque se veía distante la ho
ra de realizarlo? Yo no lo puedo creer, por lo mismo que no ahora, 
sino de mucho tiempo atrás, siento simpatías por la representación 
que ostenta en la política española el partido liberal, aunque me 
mantenga apartado de él por convencimientos y razones de alta im
portancia que no es del caso mencionar. 

''Por lo demás, entendedlo bien, la crisis de la isla de Cuba 
no está conjurada: lejos de eso, los observadores imparciales con
vienen en que se va agravando: se agrava á medida que transcurre 
el tiempo sin tener solución sus problemas; se debilitan, se enervan 
las fuerzas y las resistencias que han combatido tantos elementos de 
perturbación y de ruina. La crisis se agrava además porque cada 
día aparece una nueva perspectiva en el porvenir que puede con
vertirse en serio peligro. 

"No hace mucho tiempo que en un periódico americano, en la 
North American Review, publicóse un ar t ículo 'en que se decía: 
"Nosotros, para enseñorearnos de la isla de Cuba, no tenemos ne
cesidad ni aun de dar alientos á los que dentro de nuestro territorio 
suspiran por el antiguo ideal anexionista: nosotros la tenemos en 
nuestras manos: nos basta cerrarle por algún tiempo nuestros 
puertos: nos basta recargar nuestras tarifas para que sucumba." Y 
es que por el predominio absoluto y absorvente del mercado ame
ricano, lo primero que se necesita para que pueda luchar en deter
minadas eventualidades aquel pueblo es poner su producción en 
condiciones de que se reconstituya, y no se reconstituirá mientras 
<i\o deis medios, mientras no deis facilidades para que reaparezca el 
más importante de los factores que allí faltan: el capital. No hay 
nadie que hoya estudiado á fondo la situación económica de la isla 
de Cuba que no reconozca que lo que allí falta ántes que todo es 
capital. Él capital, siempre escaso allí, lo es hoy más que nunca 
por efecto de una serie de concausas cuya clasificación me haría 
alargar demasiado mi discurso. Pero baste decir que entre éstas, 
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unas son muy antiguas, como la continua exacción de capitales qti& 
se produce en todos los países donde acude una fcmigración refrac
taria en parte al arraigo, y otras muy modernas, como la forma en 
que pesó la guerra sobre el país, con todas sus consecueacias y con 
todas sus enormes exacciones; y que por último ha venido la deuda, 
la deuda domiciliada casi toda en el exterior, porque apenas puede 
decirse qué haya una cantidad insignificante en poder de los habi
tantes de la isla de Cuba: los cuantiosos intereses que se satisfacen 
por el Tesoro de la Isla salen casi totalmente de la Antilla ca
da año. 

"De manera que, si habéis de acudir eficazmente al remedio 
de los males de la isla de Cuba, tenéis que resignaros íí reformas 
muy radicales en todo vuestro sistema. Pero ¿cómo realizar las 
reformas en el sistema económico financiero, sino realizando ántes 
el deslinde de gastos y las reformas políticas? Porque este es, se
ñores, el nudo de la dificultad. Y cuando yo leo en el preámbulo 
del dictámen de la Comisión: ''sentimos grandemente tener que au
torizar la cifra aterradora de este presupuesto: esperamos que este 
sea el último año en que se presente tal cifra: hacemos votos por
que el Gobierno de S. M. acometa y realice una completa reorgani
zación que permita rebajar los gastos públicos y por consiguiente 
los ingresos;" me pregunto yo ¿cómo se va á realizar todo esto? 
Porque fí la altura en que estamos me parece que valía la pena de 
que la Comisión hubiese significado más francamente su criterio de 
reorganización. ¿En qué forma creéis vosotros que es practicable 
una reorganización tan considerable y tan trascendental,que reduz
ca considerablemente esa cifra de 20 millones de pesos que repre
sentan los gastos de nuestro presupuesto! Porque aquí está toda 
la cuestión á mi modo de ver. ¿Entendéis vosotros que esa es la. 
causa eficiente de la crisis cubana y si no de la crisis cubana, de la 
enormidad del presupuesto y de esas cifras aterradoras? Pues ¿có
mo vais á realizar, cómo vais á practicar esa reorganización? 

tf Por mi parte, Sres. Diputados, y con esto entro en la segunda, 
parte de mi discurso, entiendo que el secreto á voces es aquí, que ã 
semejante reorganización financiera no se puede llegar sin una pre
via reconstitución política. 

u Las Colonias Españolas tienen el triste privilegio de serlas 
únicas en que el presupuesto, el arancel, la vida administrativa y 
económica se regula por el Estado nacional. A excepción de aque
llos países poblados por razas inferiores, que no son verdaderamen
te coloniales, sino pueblos conquistados, en todas las demás colo
nias, tanto inglesas como francesas, en todas las de constitución so
cial análoga & la nuestra, & la del pueblo de Cuba, tan digno de 
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especial consideración por sus progresos morales, intolecttiales y 
sociales, en todos eL presupuesto, en lo que tiene de local, en lo que 
tiene de especial, se discute, se resuelve y se vota por las Corpora
ciones locales. Aquí únicamente se da el espeeUculo deque unas 
colonias donde la raza blanca tiene una superioridad dy población 
tan considerable como sucede en Cuba, colonias cultas, colonias pro
gresivas; colonias íí las que se ha creído dignas de ejercer todos los 
derechos políticos; colonias .-t las que se ha creído dignas de tener 
representación parlamentaria en las Cortes del líeino, carezcan, sin 
embargo de la facultad de discutir y de votar sus presupuestos en 
lo que tienen de locales, cuando estos presupuestos, en nuestro con
cepto tienen, y no pueden menos de tener, carácter amílogo en sus 
esferas al de los municipales y provinciales. 

" Para corregir este grave mal, habría sido preciso cumplir la 
promesa que invariablemente viene figurando en todas nuestras 
Constituciones de dotar á Cuba de leyes especiales análogas á su si
tuación y propias para hacer su felicidad. El artV 80 de la Constitución 
vigente asilo dispone: las Islas de Cuba y Puerto liico, dice, seríín 
regidas por leyes especiales, y mientras esas leyes no se hagan, el 
Gobierno podriS hacer allí extensivas las leyes de la Península con 
las modificaciones que crea convenientes. Pues ese artículo consti
tucional no se cumple, ni se recuerda siquiera, sino para lo que tie
ne de más incompatible con la representación parlamentaria; no se 
cumple sino en esa segunda parte que autoriza al Gobierno â legis
lar para las Antillas sip el concurso de las Cortea: contradicción, 
contradicción patente é insostenible que también se produce hasta 
cierto punto en las colonias francesas, si bien ahora mismo se ha 
nombrado en el Senado de la república una Comisión para reformar 
por completo la organización colonial, corrigiendo eaa chocante 
anomalía. 

" Una declaración del Sr. Sagasta en el Senado, hecha Sí instan
cias de mi ilustre amigo el Sr. Betancourt, nos permite esperar vir
tualmente haya quedado derogada esa segunda parte del artículo ; 
pero, señores, son tan tenaces ciertas instituciones, que yo, mientras 
no la vea derogada por una disposición legislativa, no me sentiró 
satisfecho; por lo cual nosotros tenemos el propósito de proponerla, 
contando con que no habrá ds faltarnos el apoyo del Gobierno y áo 
la mayoría. 

," Pero este precepto de que las Antillas se regirán por leyes es
peciales ¿es un precepto circunstancial, ó es un precepto de carácter 
fundamental y positivo? ¿Encierra lo más sustantivo quo contiene la 
Constitución en materia de política colonial, ó no la encierra? ¿Cuál 
es vuestro criterio sobre el particular? Paréceme que no puedo ser 
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otro que el del Sr. Sagasta, y el Sr. Sagasta declaraba en 1880' 
lo mismo que j o estoy diciendo, á saber: que ese precepto del 
artículo 89 es el que debe cumplirse ante todo y sobre todo, 
porque en él descansa lo que tiene de más fundamental la 
Constitución con respecto al régimen de las Colonias. 

"Me vá íí permitir el Congreso estas palabras del Sr. Sagasta, 
porque encierran una declaración tan terminante que hade servirme 
muy poderosamente para lo que tengo que decir después. " Por la 
segunda parte de este artículo, decía el Sr. Sagasta, por las Cortes 
deben hacerse esas leyes especiales, y ya debiéramos tener aquí el 
cuerpo de las que deben regir en Cuba y Puerto Eico, después de 
tener hecha la Constitución. Y si no es así, ¿qué harían aquí los 
Diputados de Puerto l l icoy de Cuba? jCómo es posible que hayan 
venido para poder tratar de las leyes para la Península y que no han 
de regir en las provincias que representan? Eso es tan absurdo que 
yó, Diputado cubano, uo aceptaría jamás semejante representación. 

"Después de estas palabras del Sr. Sagasta, ¿qué he de decir yó? 
Tenía razón S. S.—Llamarnos para que intervengamos en las leyes 
que no han de regir en nuestro país, y pava que no se nos consulten 
la mayor parte de las veces las modificaciones que se hacen en las 
leyes de la Península, & fin de promulgarlas también allí, ea cosa 
verdaderamente absurda, y bien valdría la pena de hacernos pensar 
con alguna detención si se debe aceptar el cargo de Diputado por 
aquel país en tales condiciones, >i no esperar, como esperamos que 
é&tas se reformen.' 

"En 1880 pronunció el Sr. Sagasta estas palabras. Dos veces 
ha sido Presidente del Consejo de Ministros desde entonces, y las 
leyes especiales que á su juicio debían regir en Cuba, ni se han pre
sentado, ni me parece que se presentarán en lo que resta de Gobier
no liberhl; y esto, Sres. Diputados,- ni se compadece con la seriedad 
y con la severidad del procedimiento que demanda la política colonial, 
ni es ya posible que subsistan en el estado en que se hallan las islas 
de Cuba y de Puerto Pico. Va siendo necesario decidirse franca
mente por una nueva política ó por el statu quo. No quereis variar 
el orden de cosas de aquél país. ¿Pues á qué esás quejas formula
das en los preámbulos del presupuesto y del dictámen sobre que la 
situación de Cuba no permite poner término á la absurda constitu
ción de sus presupuestos? Si no quereis mejorar el organismo po
lítico, resignaos á este sistema financiero que tan contrario os pare
ce á todos los buenos principios. 

Por lo demás, habréis de declarar francamente y decir ante el 
mundo que creéis á vuestras colonias menos dignas de la libertad^ 
de la descentralización del self goverment que las colonias francesas. 
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como Guadalupe y Martinica, y que colonias inglesas como las islas 
de Sotavento, las Bermudas ó Barbada; porque donde quiera que 
encontreis un pabellón europeo, en países donde haja prosperado la 
raza blanca, allí encontraréis ciertas instituciones más ó menos com
pletas; pero bastantes .1 representar en todo caso el espíritu del pro
greso en materia colonial. No encontrareis siempre la autonomía 
del Canadá, de Nueva Gales del Sur, del Cabo ó de Nueva Zelan
da ; pero sí organizaciones locales autonómicas para la guarda y 
defensa de los intereses locales ; asambleas parciales á la Diputación 
insular que pedimos, y en ellas encontrareis plenas facultades, no 
solo para la discusión de los presupuestos, y para cuanto se relacio
na con los impuestos, con la regulación de sus aranceles y con las 
cuestiones de interés local, sino que en muchas de ellas hallaréis, 
como en las islas de Sotavento, por ejemplo, algo que se refiere itla 
Legislación Civil, sin que por esto á ningún ingles se le haya ocu
rrido que pueda ponerse en peligro la soberanía del Imperio 
Británico. (1) 

" Pero lo qne sucede en Cuba con más de un millón de habitan
tes blancos, donde hay clases directoras de gran cultura, donde se 
disfrutan las libertades políticas, que elije Diputados y Senadores y 
los envía aquí á participar de la vida parlamentaria de la Nación 
española, es enteramente inconcebible. No es disculpable siquiera, 
que cuando se trata de sus intereses locales administrativos, inte
riores, viva como no vive ninguna de esas colonias, y esto sometida 
á una tutela que se considera en todas esas colonias insignificantes, 
absolutamente innecesaria y nociva. 

"He aquí, Señorea Diputados, algo que no puede subsistir, sin. 
que gravemente se choque con la realidad de las cosas, y al contra
decir los instintos de la .naturaleza humana y contrariar lo que tie
nen de. más legítimo las aspiraciones de un pueblo lejano, se vayan 
alterando los elementos de estabilidad y produciendo el más hondo 
descontento. Y en esos países nuevos, en donde todo se debe al 
movimiento, & la actividad, y á la confianza, cuando ésta falta, se 
produce necesariamente la decadencia de las fuerzas productoras, 
mucho más cuando los elementos propios y directos de la crisis 
económica bastarían por sí solos para determinar y producir un 
completo desaliento, 

"Por nuestra parte tenemos una doctrina clara y concreta. No 
ocultamos nada. Aspiramos, bien lo sabéis, á la autonomía en toda 
su pureza; aspiramos á la autonomía parlamentaria tal como la iie-

. fl) En el Apéndice verá el lector un cuadro sinóptico en confirmación ¿le
las palabras del Sr. Montoro. 
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nen tas Colonias Australianas y como la disfruta el mismo dominio 
del Canadá, con las naturales diferencias que otras veces hemos 
explicado. La pedimos con sus elementos propios, con su Gobierno 
responsable local, y con un Gobernador General revestido de todas 
las prerrogativas necesarias para que pueda mantener & gran altura 
el respeto al derecho de todos y el de la nación, pero sin herir ja 
más el sentimiento público, ni prescindir arbitrariamente de él. 

"Nosotros no representamos aquí una política perturbadora, no 
representamos uno de esos clamores ciegos é intransigentes que á 
menudo no responden á ningún propósito susceptible de acomoda
miento íí la realidad. Si viéramos en vosotros propósitos decididos 
de realizar completas reformas, sin perder la fé en nuestro terreno, 
os ayudaríamos desinteresadamente con nuestras simpatías y hasta 
cierto punto con nuestra benevolencia. I'ero hoy por hoy aomoa 
los únicos que en materias coloniales tienen una bandera. ¿Cuál 
es la del Gobierno? 

"Ya he demostrado antes que los compromisos que contrajo en 
1885 se van desvaneciendo cada vez más en el horizonte. En 
cuanto al partido que en Cuba se llama de Unión Constitucional, 
está dividido. Obedece ¡t dos tendencias evidentemente opuestas. 
¿Cuál de esas dos tendencias representa verdaderamente en su 
esencia el partido Conservador? ¿La que aparece con un pensa
miento de progreso y de reformas que á mí me parece de todo pun
to insuficiente, pero que era natural se hubiera traído a\ parlamento! 

"¿Será por ventura que en las filas de la mayoría no encuentra 
eco ese pensamiento de reforma? ¿Es qué la mayoría no tiene un 
ideal que sostener como fórmula del partido liberal de la Península 
levantándose con independencia de las pasiones y de las luchas loca
les, trayendo un espíritu alto y generoso de mejoramiento social, 
algo así como lo que antea os recordaba y que expuso con aplauso 
nuestro y simpatía de la Cámara el Sr. Gamazo siendo Ministro de 
Ultramar? 

"Pero mientras eso no suceda, y por más que os duela, lo que 
resulta como verdadera síntesis de la situación de la Isla de Cuba 
es por hna parte el Gobierno retrocediendo, por otra, el Partido 
Conservador de la grande Antüla dividido por ideas que no se pre
cisan y que tal vez, según me inclino á creer, no representan un 
•progreso eficaz y positivo, ni aún en las cuestiones económicas. 

"No os extrañéis por tanto que sin jactancia de ninguna clase 
nosotros los autonomistas digamos ante el Parlamento que para la 
Isla de Cuba no hay más que una bandera política: la nuestra; una 
solución: la que hemos proclamado; un porvenir: la Autonomía 
-colonial." 
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Después de un discurso tan brillante en que se ecliaban en cara 
al Sr. Sagasta sus compromisos contraídos desde 1880 y se le pedía 
fuese consecuente con ellos ¿obtúvose algo? Ya nos lo dirá el mis
mo Sr. Montoro cuando nos vuelva íí hacer una pintura de la situa
ción de Cuba, pocos años después, en eí Teatro de Tacón, al llegar 
á la cúspide de su oposicionismo. 

Ya liemos visto que el bandolerismo había tomado tal incre
mento que la sociedad cubana vivía en estado de perpetua alarma, 
sin que ninguno de los medios empleados hasta entonces para la 
extirpación de ese mal hubiera dado resultado alguno. La enfer
medad estaba en las entrañas del cuerpo social y eí remedio ae 
aplicaba únicamente á la piel. A l General Marín estuvo reservado 
apelar á un medio extraño y sin precedentes para la extinción del 
bandolerismo en Cuba. Echando & un lado la Constitución, y con
siderando que en Cuba para resolver cualquier problema no hay 
como la fuerza y, si es del caso, sacar el Cristo del separatismo, 
dictó el 16 de A b r i l de 1888 su famoso Bando, que á continuación 
insertamos, más adecuado á los tiempos del General Tacón que £t 
los de libertad que oficialmente se decía reinaban en Cuba: 

"Don Sabas Marín y González, Teniente General de los Ejércitos 
Nacionales, Gobernador General de esta Isla etc. etc. 
"La experiencia ha demostrado que las medidas ordinarias 

adoptadas hasta el presente para la persecución del bandolerismo, 
apesar de los resultados obtenidos, gracias al esfuerzo y celo de 
los encargados de aplicarlas, resultan ineficaces para llegar á su 
rápido y completo exterminio, y dar á los campos en un breve plazo 
la tranquilidad y seguridad de que necesitan. 

" E l apoyo que en una parte de la Isla encuentra, ^or el carac
ter con que se disfraza, y la ayuda material de unos pocos ilusos, 
que, por una perversión lamentable del sentido moral, creyendo 
asegurar su tranquilidad, prestan á aquél medios y elementos de 
subsistencia, convirtiéndose en auxiliares y encubridores, hacen ne
cesaria la adopción de medidas extraordinarias, que, de una vez, 
poniendo fin á esa perturbación, llame á todos los ciudadanos al 
cumplimiento de sus deberes, garantice el ejercicio de todos los de
rechos y revista la Autoridad de los elementos necesarios para 
•afianzar el órden público contra el intento parricida de los traidores 
y defender los intereses sociales amenazados. 
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"En su virtud y sin perturbar el libre ejercicio de los derechos 
consignados por las leyes, y el funcionamiento délos demás poderes 
limitando exclusivamente mis disposiciones á los fines indicados, y 
usando de las facultades que me están conferidas, vengo en decretar 
el siguiente Bando: 

"Ar t . 19—Desde la publicación de este Bando, queda declarado 
en estado de guerra el territorio de la Habana, Pinar del Río, Ma
tanzas y Santa Clara, entendiéndose limitado para sus efectos á los 
delitos que afectan á Ja seguridad del Estado, incendios, robos en 
cuadrillas y conexos. 

"Ar t . 2?—Loa autores, cómplices y encubridores de tales de
litos, serán entregados á las autoridades militares, principalmente 
encargadas de este Bando. 

" Y para que lo ordenado en él tenga debido cumplimiento y 
llegue á noticias de todos, publíquese en la forma acostumbrada, 
dése traslado â las autoridades respectivas, insértese en los perió
dicos y hágase circular con rapidez por todo el territorio de mi 
mando. Habana 16 de A b r i l de 1888.—Sabas Marín." 

Excusado es decir, que este Bando tuvo la aprobación del Go
bierno Supremo y la de los buenos españoles de Cuba, para quienes 
no ha habido nunca gozo comparable al de las declaraciones del 
estado de guerra en la Isla, que sin misericordia han oprimido 
siempre. Y para que se vea que en el país no había disfraces, n i 
intentos parricidas, ni traidores, damos á continuación la prueba 
necesaria. 

En Junio del propio año 88 el Sr. Sanguily, con la bandera 
separatista plegada aún, pronunció un discurso en la "Caridad del 
Cerro," oído por numeroso concurso, y en un arranque elocuentísimo 
conjuraba á España á que aprovechase aun la ocasión, que era pro
picia, tal vez única, para hacer feliz á Cuba por la libertad, por la 
dignidad del derecho y por la prosperidad. A continuación inserta
mos una buena parte de su hermosa oración. 

"Tenemos el deber de prevenirlo, diciéndolo en voz alta, y no 
la rasión, sino la fuerza, repugnar ía nuestro lenguaje. ¿Por qué 
no se nos obliga por la justicia, por la equidad, por el bien que se 
nos haga, á pensar con satisfacción y expresarnos con gratitud? 
Concédasenos lo que nos pertenece, la intervención directa y legí t i -
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ma de nuestras cosas; otórgiiesenos tjl carácter completo, la perfecta 
integridad de hombre—los derechos todos inherentes â la persona 
humana,—el respeto absoluto de la individualidad en todas sus 
manifestaciones; haya igualdad sincera entre cubanos y españoles en 
todo lo que sea nacional, y tenga el cubano preferencia natural 
en todo lo que sea propio de su región, exactamente lo mismo que 
pretenden en España los denodados catalanes, y liabráse probable
mente evitado nuestra ruina y alejado el peligro de las reivindicacio
nes violentas. Si somos españoles de véras, que no se nos distinga 
en la realidad y en la vida de los que de la Península vienen.—Pe
ro antes que españoles somos y debemos sor hombres civilizados: 
tenemos conciencia de nuestros deberes, más tenemos también con
ciencia de nuestros derechos : queremos, pues, debemos querer, pues, 
lo nuestro ; y lo nuestro es no ser saqueados, esquilmados, mache
teados, abofeteados, apaleados.... vh'ir siempre entre tropa que 
nos amenaza, ô tropa que nos envilece : tener siempre, como sím
bolo tremendo de nuestro destino, una formidable espada ceñida 
de sangrientos laureles que se alza amenazadora sobre nuestras ca
bezas y extiende inmensa sombra de dolor, de muerte y de barba
rie en el continente más luminoso del Planeta. 

' 'Mejor para todos, y más propio de una gran Nación, más 
digno para España de seguro, si acaso no ha perdido absolutamen-, 
teya el espíritu colonizador que luce á trechos en las Leyes de Indias, 
que se regase, ántes que de sangre guerrera, con el sudor del tra
bajo reparador y fecundo la tierra que en América conserva aun co
mo el postrer florón de la pesada corona de Carlos V, á la sombra 
bienhechora dela libertad, para que el aura embalsamada del Tró
pico hiciese resonar á los oidos del Mundo civilizado el eco bullicio
so de las alegrías de un pueblo feliz : que nó mantener constante
mente forradas de inhumano acero sus ciudades llenas de descon
tentos, y sembrar á cada paso los campos de Cuba con huesos de 
rebeldes desgraciados; pues si es indudable que asoma por el mun
do la tendencia unitaria, la idea de las grandes nacionalidades, tam
bién se pronuncian enérgicos y se realizan, el sentimiento y la con
veniencia de la autonomía y la federación de los pueblos. 

"España, que intenta ejercer la dirección espiritual de la Amé
rica Latina y que realiza con las repúblicas que brotaron de su anti
guo señorío, una aproximación afectuosa y elevada, ahora que son 
libres é independientes: ¿por qué no se recomienda á su cariño en 
el espectáculo de SK recta justicia con los cubanos y portorrique
ños? ¿Quién por otra parte podría, prediciendo el porvenir, asegu
rar que no seguiremos nosotros, al cabo, la ley común? Ello no será 
n i extraño ni imposible. El francés Raynal, y ántes al español Ovie-
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do, como mucho después hasta el intratable Ferrer de Couto pro
clamaron que Cuba podía ser un grande imperio, una nación inde
pendiente. Pudiera decir que el honor de España no eatíí hoy en su 
reconciliación diplomática y mercantil con sus antiguas dependen
cias, sino en su reconciliación, en las Islas de Cuba y Puerto üico, 
con el espíritu de la América, con el sentido igualitario y democrá
tico de este continente. E l honor de España en aquel concepto está 
en las Antillas: no en el protervo sentido de que España ha de 
mandar, ha de dominar irritantemente en Cuba como en Puerto R i 
co durante la paz, para haber siempre de vencerlas en la guerra j 
que haya España de aparecer en ámbas Islas como la personifica
ción de la antigua civilización guerrera; que estas Antillas hayan de 
semejar siempre una garita en que el soldado español, adusto é in
vencible, este constantemente de centinela con el arma al brazo, 
mientras la raquítica población que se encorva bajo su fiera mirada, 
cuando más oculta su rencor cobarde, su impotencia y su atraso, 
entristecida y vi l , en frente y en medio del concierto alegre y tu
multuoso, pero libre y grande de las naciones de raza sajona y de 
las naciones de raza española encaminadas por el rumbo de las pr i 
meras, que representan la superior cultura, la moderna civilización 
industrial, la vivificante armonía del derecho en la paz y por la paz 
•en los espíritus. 

"Eso sería justificar el título de descubridora y colonizadora 
que no basta haber merecido en el pasado, si cuando, por razón 
del progreso de los tiempos, es más exigible la responsabilidad, no 
se ha sabido merecer el título mejor, el único realmente legítimo: el 
amor de los hombres y la gratitud de los pueblos. Todavía por 
los signos observables queda tiempo sobrante; todavía está organi
zado el pueblo cubano, ó una parte considerable de él en agrupa
ción que quiere mantener la paz y confiar aún en la acción de Es
paña, en su justificación y su cordura. L a ocasión es propicia y 
•quizá la ú n i c a , . . que-España, pues, haga feliz á Cuba por la 
prosperidad material, por la dignidad del derecho; que la liaga 
honrada haciéndola libre, de manera que si, en lo porvenir, Cuba 
se disgregase de la comuniári española, no haya de caer en poder de 
extraños por su inferioridad ó su miseria: sino que se mantenga á 
la altura de los pueblos grandes—ya que no por el territorio—por 
la cultura como Grecia; por la libertad como Chile; por la prospe
ridad como Uruguay; aunque este resultado no podría alcanzarse, 
mientras la metrópoli, mientras la generalidad de los peninsulares 
—venciendo y repudiando el mezquino y funesto sofisma de que en 
la conservación incondicional de Cuba estriba la honra de España— 
no se inspiren en la generosa, en la sabia, en la fecunda concepción 
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de que unidas 6 separadas no tenga Cuba motivos de ninguna es
pecie para seguir maldiciendo de su destino y de su raza. 

"Yo no puedo conjeturar siquiera si, para que tan brillantes 
horizontes se abran en nuestros cielos, entre iris de paz y ventura, 
cesarán pronto en nuestro provecho tantos males como nos afligen 
y agobian, Mas si no sucediese así, ¿quién puede saber lo que 
encierra el porvenir? Y si otra vez cayesen sobre esta tierra las 
desventuras de una nueva lucha, acaso sus consecuencias fueran la 
devastación total, el retroceso, la ruina definitiva: quiero por un 
momento imaginarme tambiéu la desaparición, el exterminio de los 
cubanos; andando el tiempo, tal vez el navegante que íí distancia 
contemplara la frondosa y risueña isla que fué pasmo de Colón, ten
dría una palabra para bendecirnos en nuestra catástrofe: acaso con 
la historia inflexible, pero entristecida, lamentaría que, por un 
cúmulo de circunstancias fortuitas, no siempre la abnegación, el es
fuerzo y el heroísmo tengan en el mundo su merecida recompensa 
y que allí donde pudo alzarse, en brazos del valor y la virtud, una 
Espaiía nueva, libre y floreciente, ó una brillante nación cubana, 
se extienda solitario entre las ondas que murmuran endechas dolo
ridas, ruinoso y tétrico cementerio de héroes, enorme mausoleo de 
ruinas, Panteón inmenso en que dormirán el sueño de los siglos las 
esperanzas generosas de Cuba y las glorias estériles de España." 

En el mismo local de "La Caridad del Cerro," disertó en Sep
tiembre del propio año el señor Fernández de Castro "sobre el esta
do social de Cuba y sobre la necesidad de la paz'' para que £)or nada 
ni por nadie se entorpeciese la acción de los cubanos a recabar de 
la Metrópoli, por las vías legales, las concesiones necesarias para su 
bienestar y progreso; y • su discurso halló en el país una acogida 
unánime que reflejaba evidentemente el estado de la opinión cuba
na. Transcribimos aquí los párrafos más interesantes de la di
sertación: 

"Nadie ignora señores, que nuestro estado sociales bastante 
deplorable. Este hecho se encuentra afirmado con abrumadora 
unanimidad por todos los órganos de la opinión. Está, por consi
guiente, reconocido en la conciencia pública y no hay necesidad de 
demostrarlo. En la obra científica que expone periódicamente el 
estado intelectual del país y que viene á ser, por ende, el cerebro de 
la colectividad; en la prensa que recoje las impresiones diarias y 
que representa en sus funciones al corazón, ó mejor dicho, & los 
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pulmones sociales; en innumerables actos que sin cesar se reprodu
cen y que constitu}ren la determinación de la voluntad del mayor 
número; en las investigaciones del sabio, en las elucubraciones del 
filósofo, en las apreciaciones del político, en el diagnóstico del esta
dista, en la misma realidad que se revela desnuda ante todo el que 
quiera sin prejuicios contemplarla; en todas partea se encuentra es
culpida esa afirmación; de tal modo, que bien puede decirse—ain 
temor de ser desmentidos—que el primer comentario que instinti
vamente se nos ocurre hacer íí todo lo que vemos, oímos y leemos, 
es asegurar, sin vacilaciones, que vivimos en plena disolución social 
y que caminamos derechamente al salvajismo. 

"No he de molestar vuestra atención indicándoos las causas, 
harto conocidas, de esta incomparable desdicha. Este pueblo ha 
tenido en su señólos dos vicios más funestos que registra la histo
ria: la esclavitud y el despotismo militar. Hemos nacido y nos 
hemos formado entre soldados y siervos. En la casa el esclavo, 
sometido á condición abyecta, ha determinado, con su ejemplo ó 
con el espectáculo de su triste condición, nuestras primeras influen
cias privadas; en la calle el salva-guardia, el capitán de partido Ô 
el teniente-gobernador, manifestaciones de un militarismo despótico, 
causaron en nuestro ánimo las primeras impresiones de la autoridad 
y de los poderes públicos. Como planta que nace y crece entre 
rocas, junto á inmundo pantano, el espíritu popular ha nacido y se 
ha desenvuelto aquí entre dos opresiones: una moral en medio dela 
familia; otra material y política en medio de la sociedad. El látigo 
sobre las espaldas del negro; el sable y el fusil sobre la cabeza del 
blanco. El castigo al supuesto rebelde adentro; la muerte al su
puesto traidor afuera. Este espíritu público, al dilatar y extender 
sus raíces por ley natural y lógica de su crecimiento, encontró ma
yor resistencia en las peñas de su cuna,, y en vez de sávia vivifica
dora halló para nutrirse lágrimas y sangre, dolores é infortunios. 
Falto de vida y rendido al peso de su inmensa desgracia, llegó a 
caer, por un momento, sobre el lodazal contiguo; después, aires de 
libertad lo levantan, acarreos de ley y aluviones de derecho forman 
junto á su tallo terreno de sedimento propicio para lozana vegeta
ción; rocíos divinos de paz y de orden lavan algunas de sus ramas y 
nutren algunos de sus órganos; pero en los primeros instantes de 
su nueva vida, en los comienzos de su renacimiento, afin tiene que 
mostrar raíces inertes y atrofiadas, hojas cubiertas de lodo^ restos 
de ignominioso pasado que solo pueden desaparecer del todo para 
lo porvenir mediante la labor y cultivo esmerados del presente. 
( Grandes aplausos). 

" A este estado corresponden graves errores que á toda costa 
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liemos do rectificar y vicios que en la medida de mieatras respecti
vas fuerzas estamos todos obligados á corregir. Si me permitía 
continuar la alegoría del árbol, os diré que las raíces no cobrarán 
vital energía, ni las hojas el brillo y la fragancia propias de nutri
ción completa, si celosos jardineros 6 cultivadores solícitos no se 
curan de él para impedir que en los residuos del cieno se genereu 
gusanos ó para evitar que insectos y reptiles, alimentados por los 
restos de la sávia impura, hagan imposible ó retarden, al menos, su 
crecimiento, el florecimiento y la fructificación. 

"Poco induirían estos vicios, señores, en el desenvolvimiento 
de nuestra sociedad, si estuviesen circunscritos á la esfera de lo 
puramente privado; pues, aunque lamentables en todo caso, no pa
sarían de constituir otra cosaque reflejos de mala educación. Tero 
dado nuestro modo de ser, esos defectos trascienden lí la esfera 
general y toman ¡í veces los caracteres de una calamidad pública. 
De ahí su gravedad. De ahí también la urgente necesidad de co
rregirlos. Porque son obstrículos de magnitud en la obra do nues
tra regeneración política, la cual difícilmente podrá obtenerse en 
todo su alcance, y si se obtiene, difícilmente podrá conservarse, si 
no descansa, como sobre cimiento sólido, en la morigeración de las 
costumbres, en los buenos litíbitos, en la regeneración social, f Gran
des aplausos). 

"No me es posible entrar ahora en la tarea de comprobar con 
liechos concretos la exactitud de mis afirmaciones: esto me llevaría 
muy lejos y me obligaría & perderme en digresiones enojosas, so
bre todo cuando â cada instante tendría que salvar ciertos respetos 
por medio de aclaraciones ó de explicaciones que vendrían â sor 
tan interminables como justas; debidas y necesarias. Gásteme, por 
tanto, indicar el mal, exponiendo esa verdad amarga que, sin duda, 
está tan reconocida y lamentada por vosotros como por mí. 

"Algunas plagas sociales han producido entre nosotros esas 
deficiencias y los mentores de la gente mal encaminada. Una de 
ellas, la más perturbadora por sus extravíos, y, si no la más nume
rosa, la más agresiva por su conducta con los elementos sensatos del 
país, es la de los nuevos revolucionarios, osos señores á quiénes he
mos dado en llamar gráficamente macheteros de salon, entre otras 
razones, porque no habiendo sido conocidos como tales en la mani
gua, sólo han probado su espíritu guerrero con la lengua en las ter
tulias ó en los cafés, intentando acreditarlo ahora en algôn periódico 
que ha tenido la valentía de llamar miserables & los miembros de 
nuestra dignísima Junta Central. 
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" Forman esta plaga, en su mayor parte, individuos entre quie
nes ha hecho profundo estrago la errónea interpretación de algunos 
conceptos naodernos, cual es, el llamado derecho de insurrección ; y 
aunque si bien se mira, constituyen núcleo poco numeroso y menos 
fuerte, importa que tratemos de ellos y de la calamidad que signifi
can, siquiera sea para rectificar errores que se padecen y que pueden 
producir entre espíritus juveniles, y por ende generosos, peligrosísi
mo contagio. 

"Nadie niega, señores, el derecho de insurrección, que equiva
le en el orden del derecho público íí lo que es la propia y legítima 
defensa en la esfera del derecho privado, 

" Cuando se desconocen los respetos debidos ã la humanidad 
en la honra, vida, familia y propiedad de los ciudadanos; cuando se 
ponen en entredicho los derechos del pueblo; cuando los poderes pú
blicos suprimen la prensa, rompen la tribuna, impiden la reunión y 
asociación de los ciudadanos para fines políticos, y no practican más 
Ley que la de sospechosos; cuando en fin, se pretende retrotraer 
la sociedad al estado de la antigua servidumbre, de la que no en 
vano hemos sido redimidos por mucha sangre de la humanidad aquí 
y en todas partes ; entónces, no sólo es lícita, sino debida é indecli
nable la protesta armada. Y es natural que así sea, porque cuan
do no encuentran salida ni vehículo adecuado las ideas para destruir 
los obstáculos que sistemáticamente oponen, en ese caso, al progre
so, los poderes públicos, entonces, como todos sabemos, se cierran 
las vías legales y se abre ancho camino íí la revolución, se hace in
compatible con la paz la dignidad de los ciudadanos y surge espon
tánea y necesariamente la guerra. (Ajrfausos.) Pero cuando en el 
derecho constituido de una sociedad hay medios y recursos légale» 
para oponerse á todas las invasiones del poder y protestar contra 
todo género de arbitrariedades ; cuando hay maneras distintas de 
lograr que la razón y la conciencia se produzcan á la luz del día pa
ra formar libremente la opinión con la propaganda de todas las 
doctrinas y el concurso de todas las ideas ; cuando hay consagradas 
por las leyes y respetadas por el Gobierno—mal que pese á muchos 
gobernantes—libertad de conciencia, de reunión, de imprenta, de 
petición y otras que no por ser relativas dejan de ser libertades que 
practicamos, ni dejan de reconocer derechos que todos podemos ejer
citar ; entónces la insurrección practicada es un delito, no un dere
cho, y fomentada á cada momento, sin ejecutarla, no es una demos
tración de energía, sino prueba de insensatez, y al mismo tiempo, 
insigne necedad. {Grandes y prolongados aplausos). 

"Esto es elemental, señores; con arreglo &. estas leyes de vida 
ha procedido y procede la historia; conformes con ellas están los die-
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tados de la sana razoa comun; de acuerdo con ellas ha procedido 
nuestro país, que no pudiendo eludir el cumplimiento de leyes histó
ricas, superiores y anteriores IÍ la voluntad de los hombrea, ha sa
indo contestar al antiguo régimen con la guerra, y A la paz del 
Zanjón con la evolución serena de las ideas y con la vida de la lega
lidad española. (Grcvnâes aplausos), 

"Hablar hoy de revolución é incitar JÍ ella es ir contra la natu
raleza de las cosas. Y si los que pretenden hacerla creen que pue
den conseguirlo desde la redacción de un periódico, esos, al par 
que una obra de demencia, realizan un acto ridículo. (Aplausos). 
L a {/tierra no se hace con periódicos ni con discursos, sino con anuas. 
(Cirandes aplausos). Y los pueblos no van á ella, por (¡usto, cuando 
un hombre los manda, sino cuando ellos, por necesidad de la digni
dad, la quieren; (Grandes aplausos) entonces, sin que nadie se h 
diga, la hacen, aunque no puedan; porque si no timen recursos, si no 
tienen hombres, la hacen—como decía el imnortal Ignacio Agramm-
te—con la vergüenza. (Grandes aplausos). 

"Singular espectfículo, señores, el que, por natural asociación 
de ideas, se me ocurre ofrecer ií vuestra consideración imparcial é 
ilustrada! Ved como muchos caudillos de la pasada guerra y mu
chos hombres que en aquellos acontecimientos tuvieron directa ó in
directa participación, se hacen cada vez más acreedores al respeto 
público; bien porque retirados & la paz del hogar se han limitado & 
honrar sus recuerdos ó á lamentar sus desgracias, sin perturbar la 
marcha de los que han venido después á cumplir otra misión distin
ta; ó bien porque dispuestos á auxiliarnos en nuestra empresa, han 
venido á nuestro campo, aceptando lealmente la legalidad creada 
por la paz del Zanjón y prestando, con honra y provecho do todos, 
servicios prácticos y positivos íí la patria. Comparad con estos hom
bres venerables á esos nuevos revolucionarios, iS esos insurrectos 
del día siguiente; y sentireis, como yo y como toda persona sensata, 
impulso irresistible de saludar con admiración y cariño íí los primeros 
y de despreciar profundamente la ridiculez y necedad de los últi
mos. (Prolongados y mtiridos aplausos). 

"Desconsolador sería el cuadro de nuestras deficiencias y más 
triate todavía el de las plagas sociales que ellas originan, si no v i 
niese de continuo á edificar el alma y ú abrir dilatado horizonte & 
esperanzas legítimas, la conducta levantada, noble y patriótica de 
innumerables elementos sanos del país, que constituyen,—dígase lo 
que se quiera—la mayoría de la sociedad cubana propiamente d i 
cha. Posee ésta virtudes dignas del mayor encomio; encierra ener
gías valiosísimas de las cuales podemos esperar y esperamos la re

as 
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generación social y política de nuestra comunidad. Forma falange 
poderosa, organizada en un partido político que representa las ver
daderas aspiraciones populares. En su organización ha alcanzado 
prestigio por sus doctrinas, fuerza por la propaganda de sus ideales, 
seriedad por sus procedimientos, respeto por la energía y perseve
rancia de sua protestas, admiración de todo el mundo por su adhe
sión y disciplina. No han sido bastante & destruirla los rigores de 
un clima que aniquila el cuerpo y quebranta el alma; ni las iniqui
dades de los poderes públicos que en más de una ocasión han extre
mado sus desmanes ensañándose con la i'elativa debilidad del país; 
ni laa torpezas de gobiernos desdichados que han traído el descon
cierto á nuestra vida económica, el desorden á nuestra vida política, 
la ruina á nuestra riqueza, la perturbación general á todos los ele
mentos sociales. Ha despreciado con la noble altivez de los fuertes 
los retos que en los últimos tiempos se le han lanzado para colocar
la fuera de la legalidad y constreñirla á seguir caminos de aventura 
y de exasperación. Y habiendo resistido durante muchos años de 
sacrificios, sin doblegarse ni partirse, los embates de la. adversidad, 
tiene virilidad y patriotismo suficientes para cumplir en todas las cir
cunstancias de la vida sus deberes cívicos. {Grandes aplausos). 

"Con estos elementos sanos del país está ligada, por mil víncu
los, L a Caridad del Cerro. En nonbre de esta patriótica institución, 
á quien como presidente represento en estos instantes, al par que 
formulo enérgica y solemne protesta contra las deplorables deficien
cias que he censurado, envío á los elementos sensatos de nuestra so
ciedad un saludo de admiración y cariño por el denuedo con que han 
sabido hasta el presente vencer toda clase de obstáculos, así los croa
dos por la implacable saña de los adversarios al amparo del poder, 
como los originados por vicios, arrebatos y exasperaciones de gen
tes mal encaminadas. Ellos han comprendido que nuestra'misión 
de paz tiene amplios y sobrados medios para ser cumplida; saben 
muy bien que ante todo y sobre todo tenemos señalada por lã his
toria un empeño civilizador que consiste en educar al país; están 
plenamente convencidos de que esto sólo puede alcanzarse practi
cando las libertades que se nos han reconocido,1 ejercitando los de
rechos consignados en las leyes, formando buenas costumbres pú
blicas; contestando con la reclamación viril y con la protesta enér
gica á toda perturbación, ora emane de las invasiones del poder, ora 
provenga de apasionamientos, exageraciones ó corruptelas en las fi
las de los allegados: único modo, señores, de formar opinión^ crear 
pueblo, unificar la conciencia cubana y—digánjoslo sin' ambajes-^-
de fabricar y construir patria que no tenemos.': (>ProhHgaãos 
aplausos), 
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"Permitidme para concluir, un recuerdo que envuelve, en estos 
momentos, un acto de justicia. Descuellan hoy entre los elementos 
sensatos del país, importantes centros de población; figuran en pri
mer término, por su decisión y entusiasmo, el Oriente y el Centro 
de la Isla, comarcas en donde se han mostrado extraordinarias 
aptitudes y que ofrecen, como testimonio de sus energías sociales, 
un hecho elocuentísimo, cual es, que allí donde en caso de desgra
ciada necesidad están los hombres más propicios, que en otra parte, 
á todo género de sacrificios y abnegación, allí también es donde 
están más dispuestos, en época de ley y razón, á conáorvar el órden, 
á hacer la vida del derecho, á mantener la disciplina del partido: 
que no en balde fueron siempre hermanados en la historia de los 
pueblos y en la vida pública y privada de los hombres, el valor y 
la prudencia, la bravura y la templanza; en una palabra, todos los 
heroísmos en los tiempos de la guerra y todas las virtudes cívicas 
en días de paz. {Grandes y prolongados aplausos). 

"A ellos, ante todo, hemos de dedicar hoy nuestros aplausos 
más entusiastas. Dedicadles uno de respeto y amor. Se lian he
cho siempre dignos de nuestro reconocimiento: y â ellos consagrará 
sus mejores recuerdos la posteridad agradecida. (Prolongados y 
nútridos aplausos)." 

Y que en las mismas ideas de no perturbar la paz estaba todo 
el país lo comprueba el hecho de que en Oriente, albergue de los 
más inquietos y desconfiados de los cubanos, se celebró el segundo 
aniversario de la fundación del Partido Liberal con grandes rego
cijos y gritos de / Viva España! según se refería en los dos telegra
mas que copiamos á renglón seguido: 

"Santiago de Cuba, 18 Noviembre 1888. 

"Director Pais. 

' 'Gran excursión política al Caney con acompañamiento pueblo 
en masa; cabalgata de mil quinientos ginetes, gran parte soldados 
antigua revolución. Elocuentísimos discursos encaminados á de
mostrar qué el grito ¡Viva España! es compatible hoy con el de 
¡Viva Cliha! Antiguos soldados y pueblo entusiasmados aceptan 
conclusiones discursos, prorrumpiendo gritos ¡Viva España! ¡Viva 
Oubaf—Garoía Uámis," 
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"Santiago de Cuba, 19 Noviembre 1888. 

''Director País. 

"Terminaron magníficas fiestas del aniversario de la constitu
ción Partido en esta Provincia. Orden admirable, imponente ma
nifestación matinal, nueve mil personas llevaban numerSSos pendo
nes de diferentes lugares de la Provincia; termina el acto arenga 
Senador Carbonell nombre Central, llecorrida población, gran
dioso meeting, medio día. Presidente Junta Provincial Sánchez 
Echavarria, con galana frase, hace presentación de Comisionados 
Central. Portuondo brillante discurso hace resúmen estado de po
lítica cubana, haciendo relación circunstancias locales. Discurso del 
peninsular San Pedro de caríícter tal, que tendrá gran trascenden
cia política. Betancourt Manduley, pronuncia elocuente discurso. 
Los discursos de los comisionados de la Central provocan explosio
nes entusiastas. Carbonell cierra sesión entrada noche, declaracio
nes (í nombre Central. Después espléndido baile juventud sociedad 
filarmónica cubana honor comisionados.—García Éámis." 

En aquellos mismos días E l Avisador Cubano de New York, 
declaraba "que estaba fuera de duda que en Cuba no liabía nuSa que 
una sola organización política de cubanos, que era el Partido Auto
nomista, porque ni existía el partido Anexionista, n ie l Separatista." 

Y para más prueba de que lo dicho por el señor Fernández de 
Castro constituía el sentir general de los cubanos, insertamos aquí 
un documento de gran impoi-fcancia, cual fué la adhesión al Partido 
Autonomista de un buen número de jefes y oficiales de la guerra 
del 68, que encontraban compatibles á España y Cuba bajo la 
bandera de la autonomía. 

"Manzanillo, 17 de Febrero de 1889. 

Señor don Antonio Zambrana. 

"Nuestro estimado amigo é ilustre correligionario: Sabe usted 
que somos antiguos Jefes y Oficiales que militamos en las filas revo
lucionarias y que depusimos las armas, por virtud del pacto del 
Zanjón, en fecha por siempre memorable en la triste historia de la-
Isla de Cuba. 

"No es oportuno, ni lo intentamos, hacer la justificación de 
una conducta por nuestra inviolable conciencia sancionada. Fuimos 
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á la guerra, no por arrebatos de pasiones exaltadas, aino tras ma
dura reflexión que indicó el camino de nuestra dignidad y altivez 
holladas, y Á impulsos de la fatalidad que nos regía en aquellos 
días de desconsuelo y desesperación, en que bien pudimos decir que 
no había para nosotros teni justicia en la tierra ni Dios çn el cielo." 
No fué4a gjuerra producto del odio, ni dictada por efímeros deseos 
de romper Tos lazos que unían y unen la colonia íí su Metrópoli; no 
puso las armas en nuestras manos para pelear contra los españoles 
peninsulares por el mero hecho de serlo; nos dio simplemente me
di us para adquirir con esfuerzo propio de hombres viriles, la pose
sión del derecho y alcanzar el goce de las libertades píiblicas de 
que era absoluta negación el régimen de gobierno it que ao nos te
nía sometidos y subyugados. 

"Pero vino la pax y con ella una época en que, como dice tú 
gran maestro, la razón manda y el sentimiento obedece, y abraza
mos resueltamente su causa. Desde entonces, cumplidores fieles 
de nuestra palabra, hemos aguardado íí que los gobiernos de la 
Metrópoli hagan honor ÍÍ la suya, que estriba en gobernarnos y ad
ministrarnos de tal suerte que se nos baga españoles, COJI todas las 
condiciones de españoles, para que así el cubano culto y libre, viva 
contento y con honra dentro de la gran familia nacional. 

"Alejados nosotros de la política activa y militante, hemos sido 
espectadores del movimiento politico que en 1878 se inició en Cuba 
y que continúa su desarrollo, sin crear obstáculos ni & la acción del 
Gobierno ni á la influencia de los partidos. Entre estos, casi excu
sado es decir que nuestras simpatías nos inclinaban hacia el lado 
del titulado Liberal Autonomista, porque si bien es verdad que na
ció á la vida pública sin historia que reanudar y sin compromisos 
con el pasado, cuyas responsabilidades no le pertenecen, sí recogió 
tradiciones venerables é ideas en que se inspiraron grandes patrio
tas, que dedicaron su vida á la libertad, viniendo ÍÍ ser por esta 
manera dentro de la nueva legalidad, el genuino representante del 
pensamiento y del sentimiento cubano, que se manifestaban en una 
de sus fases, menos soñadores y más positivos, y se adaptaban & 
las condiciones históricas, políticas y sociales de la época co
menzada. 

"No obstante, no hemos figurado en el número de sus afiliados, 
sobre todo por dos razones fundamentales. En los principios de su 
existencia, porque estaban muy recientes los sucesos y optamos el 
permanecer retraídos de las luchas políticas, por tributar á nuestro 
pasado, sin mengua de nuestra buena fe, el culto de un decoroso 
recuerdo. Más tarde, porque vinieron íí reafirmarnos en nuestra 
conducta hechos diversos. 
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"Por una parte, veíamos, que loa gobiernos de la Metrópoli,, 
siempre tardos y recelosos en decretar para Cuba reformas deman
dadas por todo género de consideraciones, bajo pretextos fútiles y 
temores injustificados, ai no injuriosos para los hijos del país, como 
que persistían en su funesto sistema, con detrimento de la experien
cia atesorada. Por otra, veíamos con dolor que al Partid* Liberal 
Autonomista se le tildaba de que á su seno habían ido la mayor 
parte de los elementos separatistas, como si hubiésemos de estar 
condenados á ser eternamente sospechosos los que honradamente 
depusimos las armas con que honradamente peleamos, lo cual pare
cía indicar que la generosa frase olvido de lo pasado era tenida 
como vana fórmula, aun para los estrictos efectos legales del con
venio en que fué escrita. Y lo que ea peor todavía, á estas pre
venciones han parecido ajustar su conducta ciertos ministerios, que 
han escatimado libertades, y que lian solido hablar en tono de im
política exclusión: y, quizás no sepa usted cuanta amargura rebosó 
en nuestros corazones el día on que en pleno Parlamento se preco
nizaron las excelencias de un sistema cuya existencia, contraria á 
todo derecho y justicia,'se cifraba en la necesidad de asegurar el 
predominio de los sedicientes defensores de la integridad nacional 
en Cuba! 

"Esas palabras, osos recelos, esas demoras y esas desconfian
zas afrentosas para los hijos dignos de Cuba, sembraron de dudas 
nuestros pechos y nos han hecho vacilar en la fe renacida el 10 de 
Febrero do 1878. Mas si han podido sufrir quebranto nuestras 
esperanzas, no así la firmeza de nuestros propósitos de ser leales 
por la paz y dentro de la paz. Hemos presenciado la labor del 
Partido Liberal en lucha sostenida contra innumerables obstáculos; 
hemos admirado, lejos de él, su disciplina, su constancia, su perse
verancia nunca desfallecida, y como al empuje de su idea, nial 
que le pese al fanatismo patriótico, han ido cayendo leyes e 
instituciones odiosas y levantándose otras que lavan manchas del 
pasado. 

"En esta situación de ánimo y entre las zozobras de la duda, 
nos encontró la Comisión de la Junta Central que vino á conmemo
rar el segundo aniversario de la fundación del Partido Autonomista 
en esta provincia. Los discursos de usted han llegado á nuestro 
conocimiento por los extractos de los periódicos y han determinado 
de manera decisiva nuestra actitud política para lo sucesivo; :-Sus 
acentos han tenido honda resonancia en nosotros, sus compañeros 
de infortunios y combates, y puesto que el Partido Autonomista, en 
cuyo nombre habla usted, acepta todas y cada una de sus sinceras 
y varoniles declaraciones, creemos de nuestro deber salir de la inac-
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ción en que yacíamos y prestar & aquella agrupación política con 
entera lealtad, y sin perjuicio de lo que íí nuestra posición social fi 
oficial se deba, el concurso de nuestros patrióticos servicios, consti
tuyéndonos desde ahora en mantenedores de su programa y de sus 
procedimientos para trabajar incansablemente hasta conseguir por 
medios pacíficos y legales nuestras libertades, que han de tener su 
garantia en el establecimiento y en la príctica sincera de la Auto
nomía eoíonial, 

" A ello nos decidirnos porque considerarnos compatible con 
nuestra nacionalidad los derechos todos del pueblo cubano, que son 
los nuestros; y así como el Diputado por Guaimaro, no se arrepien
te de haberlo sido, nosotros, los rebeldes de la guerra de los diez 
años, tampoco nos arrepentimos de haberío sido, porque es nuestra 
creencia que sin abjurar de nuestra historia podemos contribuir íí 
que se armonicen en síntesis feliz y para gloria común, los intereses 
de Cuba y los de su Metrópoli. 

" A esto aspiramos. Corresponde al Partido Autonomista velar 
por nuestra dignidad, de que lo hacemos custodio por acto libre y 
expontâneo de nuestra voluntad, y toca al Gobierno mantenernos 
para siempre en esta actitud. El puede robustecerla 6 destruirla. 
Haga justicia á la sinceridad de nuestra buena fe política ; sustituya 
sus inveteradas prevenciones con una política fecunda en grandes re
paraciones, y repose tranquilo en la c o n f i a n z a de que será inconmo
vible la influencia española en la Isla de Cuba. Si así no sucede, 
si de la misma suerte que se nos dió un idioma y una religión no se 
nos dd una patria para que cesen esas nostalgias de proscritos que 
lamenta el cubano en su propio suelo natal, no sent nuestra la cul
pa. Puras son nuestras intenciones, pero si por desgracia fuere una 
ilusión pretender nosotros llevarlas ü la realidad de nuestra vida, 
ejemplos que imitar nos dít la Madre Patria con tantos y tantos va
rones preclaros, que hicieron de su tierra ara en que sacrificaron 
fortuna y vida para asegurar á sus hijos los goces y las preeminen
cias de la civilización moderna. 

"Tenga usted )a bondad de hacer presente nuestra resolución 
definitiva y el testimonio de nuestra adhesión íí la Junta Central del 
Partido Autonomista para que se sirva contarnos en el número de sus 
devotísimos adeptos. Seguiremos, de acuerdo con sus declaraciones, 
la senda que nos trace, sin reservas en la mente, sin miedo en el co
razón, sin preocupaciones en el alma; porque á su término, ya colma
das nuestras aspiraciones, podremos más dignamente y con mayor 
razón dirigir nuestro saludo â la bandera española, no en señal de 
vasallaje impuesto por el oprobio de la servidumbre, sino en demos
tración de que en sus pliegues tiene abrigo la libertad que rcsplan-
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dece en nuestro cíelo, como faro quo alumbra y guía los deatinoa 
hístôricof) que el porvenir reserva al mundo americano. 

''Somos de ustedes afectísimos amigos y correligionarios Q. B. 
S. M.—Antonio Bello.—-Jacinto Durán.—Jesús M . Jerez.—llamón 
Míos.—Mamón Sánchez.—Salvador Itíos.—Félix Marcano.—liafad 
Caymayí,—Saturnino Bazán.—Eduardo Jcréz.—Mariano Awsta. 
—Remigio Ortiz.—Diego Escalona.—José Garcés.—Benjamín R a 
mirez.—Javier Garces.—Tomás Barrero.—Marcelino Barrero.— 
Joaquín Acosta.—Jesús Figueredo.—Miguel García.—Manuel B a 
tista.—Dhnas Zamora.—Salvador Zamora."—(Siguen las firmas). 

También en el extranjero conseguía adherentes de gran valía 
la causa autonomista, como el Sr. líafael M. Merchán, conspicuo re
volucionario de 1868, que en carta al Sr. D. Juan Valera, pedía á 
este escritor y diplomático español, que levantase su voz eu pró "de 
un self-govcrnemeni para la Isla de Cuba que si era española, era 
también una parte del continente americano en donde no se respi
raban más aires que aires de l ibertad. ' ' 

¿Qué más podía hacer Cuba por España? ¿No era esta dueña 
absoluta de la situación1? La paz como medio y la autonomía como 
fin suponían el más explícito reconocimiento de la soberanía de la 
Metrópoli ; y con tal premisa ¿no era la consecuencia reintegrar al 
sufrido pueblo de Cuba en la plenitud de sus derechos sin preven
ciones, recelos ni desconfianzas, en vez de inventar traiciones y de
clarar estados de guerra? Seguramente que era esa la consecuencia; 
¡pero álguien había que no quería la paz, y ese Alguien ya lo hemos 
dicho, era la misma España! 

X X X I V 

Terminamos el capítulo anterior con la categórica afirmación 
de ser España la que no quería que la paz se mantuviese en Cuba, 
y la prueba es convincente. A raíz de hechos tan señalados como 
los que acabamos de presentar, y cuando los cubanos con la fé de los 
enfermos que aun se sienten vivir, esperaban que su actitud de paz 
y de concordia hallase eco en las altas esferas del poder para prepa
rar medidas de justicia y reparación en correspondencia con la leal
tad que ellos, por convencimiento ó por necesidad, se aprestaban á 
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reiterar en todas aus palabras y en todos sus actos, el mal aconseja
do Ministro D, Manuel Becerra, presentó un Proyecto de Ley Elec
toral que según una frase feliz de aquellos días "era un reguero de 
pólvora de una punta á otra de la Isla." Ese inicuo Proyecto con 
la exclusión de 64,000 propietarios y terratenientes de las listas 
electorales, es decir, de 64,000 cubanos; con la franquicia para ad
quirir derecho electoral concedida & todo comerciante 6 industrial y 
con el voto á los voluntarios, es decir, con el voto íí todos los espa
ñoles de Cuba, era la provocación más insolente para la perturba
ción de la paz que se le podía lanzar al pueblo cubano. 

Haber esperado diez años una ley electoral justa que respirase 
nobleza y lealtad y que sirviese de merecida reparaciómí las humi
llaciones y vejámenes en todo aquel tiempo sufridos, y al cabo do 
tanto anhelar y de tanto esperar un acto capaz él solo do atraerse 
la benevolencia de los cubanos, recibir una afrenta tan insultante y 
una provocación tan despreciativa era el colmo de la insensatez 6, 
por mejor decir, el colmo de la infamia. 

¿Quién podía evitar que, rebelándose indignada la conciencia 
cabana, hubiera un patriota de la valentía del Sr. Eduardo Yero 
del comité autonomista de Santiago de Cuba, que con su pluma, em
papada en hiél, y, haciéndose eco del común sentir de sus compatrio
tas, escribiera el artículo que ponemos íí continuaeiónt 

" P U N T O S N E G R O S . 

"Acaban de verificarse unas elecciones municipales y au resul
tado, ya previsto, es un desastre para la Isla de Cuba, porque con
firma la forzosa esterilidad ú que se nos condena dentro del régimen 
imperante, íí pesar de que á nuestro lado se encuentra la opinión 
pública, que no puede sino favorecer resueltamente al Partido Libe
ral autonomista, profundamente arraigado en el sentimiento y en las 
convicciones del país. 

''Grandes deben ser las cortapisas puestas por la legislación v i 
gente y agravadas por prácticas maquiavélicas y corruptoras, al 
desarrollo y afianzamiento de las aspiraciones de esta tierra para 
que cada vez que estas hayan de manifestarse en las urnas obtengan 
por recompensa de su indiscutible valimiento entre los genuínos ele
mentos del país, marcadísimo retroceso en lo que se refiere á nues
tra intervención en los asuntos públicos, de los cuales se nos víí 
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apartando cada día máa, hasta que lleguemos á ser excluidos por 
completo. Cada elección es una derrota por todo extremo humi
llante, .porque los veredictos que ciñen á )a frente de los conserva
dores el laurel de fáciles victorias, no significan ni con mucho el 
fallo dela opinión cubana, sino al contrario, su vergonzoso venci
miento, es decir, que un pueblo digno de ser libre, está condenado 
á ser juguete de una facción por la política parcial mezquina ó in
transigente de unos gobiernos que la apoyan con leyes dictadas en 
su favor, con la fuerza de todos sus elementos oficiales y con la com
plicidad que se traduce dejándola hacer para que quede ahogada la 
voluntad de Cuba en el revuelto mar de los fraudes é iniquidades 
que se llaman listas electorales. 

" Á tiempo quo esto sucede, en Madrid se trata de la reforma de 
la vigente Ley electoral, que es una gigantesca mistificación por 
nosotros soportada pacientemente. Tócale al Sr. Becerra, autor del 
nuevo Proyecto, la gloria de intentar con él un atentado contra los 
derechos políticos de los nacidos en esta región antillana: é!, liberal 
y demócrata de toda su vida, según dicen, rompe con sus anteceden
tes y rasga su historia, y para Cuba no es más quo un vulgar inte
grista que ante todo ha de asegurar el patriótico fin de sojuzgar á 
los cubanos, obligándolos & inclinar la cabeza y doblar la rodilla 
ante sus amos los peninsulares. 

"Tejada de Valdosera, declaró que la Ley actual se había he
cho para asegurar el predominio del partido español; y Becerra va 
miís allíí todavía, puesto que da desmesurada é irritante extensión fí 
un objeto político bastante por sí solo para justificar la airada y tu
multuosa protesta de un pueblo que en algo estima su decoro. ¿Es 
que se confia en que la Isla de Cuba agotó sus recursos en una lu
dia de diez años y en qué la necesidad de reposo lia muerto esas 
energías? ¿Es qué se cree que somos impotentes para hacer valer 
nuestros justísimos derechos y nuestras legítimas aspiraciones, qué 
se puede abusar impunemente de las desgracias que nos agobian y 
reducirnos sin riesgosas consecuencias al yugo de nuevas y repetidas 
vejaciones? 

"Lo ciorto es que nuestros dominadores con el Ministro de 
Ultramar ííla cabeza, á todo se atreven, y la reforma venidera será 
una serie do trabas que opongan mayores obstáculos que lo subsis
tente á nuestra intervención en los destinos del país que tenemos 
más derecho á dirigir qtie las gentes adventicias y forasteras que 
aquí se dan con insultadora arrogancia aires de señores por los tí
tulos que se derivan de su nacimiento en tierras de la Metrópoli. 
Si prevalece el intento, tendremos más claramente señaladas la 
inferioridad del cubano, reducido á mísera condición y la prepoten-
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cia de los españoles sin condicioaes. Ciega Dios al que quiere 
perder, y al abismo vamos caminando & paso de locomotora. 

" ¿Pasará el Proyecto? ¿Se con vertir tí en ley? No cierta
mente sin la más ruda oposición de nuestros Representantes en las 
Cortes de la Xacidn. Ellos tendrán ocasión de hacer resonar con 
elocuencia la voz de la justicia y de demostrar la ceguedad de los 
gobiernos que desatienden las lecciones de la experiencia y prosi
guen la política desastrosa que ha traído días de luto para todos y 
empañado con manchas indelebles el brillo de las glorias patrias. 
Consignarán sus protestas aunque mucho nos temamos que sean 
ahogadas por mayorías desconocedoras do los asuntos coloniales, 
y puestas al servicio de las ruines pasiones del Partido que no tiene 
más Dios que su soberbia, más ley que su medro, ni más patria que 
sus bastardas ambiciones. 

"Acaso el proyecto se ha hecho con el deliberado propósito 
de que fracase para mantener el statu quo y no dar de ninguna ma
nera satisfacción á las aspiraciones del país harto ya de tanta y tan 
continuada farsa. En la prolongación de la situación actual está 
interesado el partido de Unión Constitucional que explotó á su sa
bor y para su provecho la ley electoral vigente de la cual se sirve 
para forjar con toda clase de amaños electores suyos sin derecho 
al voto y excluir á los genuino» representantes del País, convirtién
dola de esta suerte en instrumento odioso para dominarnos, para 
encumbrar á loa que aquí no tienen más afecto ni intereses quo las 
sugestiones de su odio y los impulsos de su insaciable codicia. 

"Notoria es la oposición hecha por loa conservadores fí la re
forma de la Ley electoral; por todos los medios la han retardado y 
obstruido, así como también es conocido el afán de los liberales para 
obtenerla en la convicción do que por este medio quedaríamos en 
mejores condiciones demandadas urgentemente por la justicia y por 
todo género de consideraciones políticas. Hay ya precisión de ha
cer algo: mas se acomete la obra con tan farisáicas intenciones que 
se dá el escándalo de que sea preferible lo subsistente á lo venidero; 
y como los conservadores están seguros de que asegurarán mejor 
sus privilegios, engendradores de antagonismos y odios fecundoá en 
funestos resultados, obsérvase el fenómeno de que ellos, los reac
cionarios y.obstruccionistas de siempre saludarán con alborozo la 
reforma, y nosotros, los liberales que hemos luchado con incansable 
tesón, para conseguirla serémos sus encarnizados opositores y que
maremos el ültimo cartucho para no sancionar con nuestra voz ni 
con nuestro voto una ley que vendrá á añadir una ignominia más á 
las muchas que én silencio devoramos. 

" N i él statu quo puede ser aceptado por nosotros, ni menos el 
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proyecto del Sr. Becerra, demócrata descendido á siervo vulgar de 
reaccionarios sin fé ni pudor político. Aquél implica nuestra sumi
sión á un estado de cosas que no soporta resignadamente ningún 
pueblo que tenga en estima su honor: esta es la mayor burla que 
se nos hace en medio de nuestros infortunios, una bofetada que se 
nos imprime en el rostro, porque se cree que no se corre el riesgo 
de recibir otra en justa reciprocidad. 

"De una ú otra manera un reto se nos lanza, y diríase que liay 
empeño en traer situaciones de fuerza. Mucho convienen á loa 
conservadores, y la prueba está en que conscientemente las pro
vocan. Se imaginan que el país no las acepta ni es capáz de sos
tenerlas, y por esto cuentan con la inmunidad para la realización de 
sus abusos. 

" Y están equivocados; ciertos excesos colman la medida, exas
peran los ánimos, oscurecen el juicio más sereno, hacen que los arre
batos de la pasión sustituyan á los movimientos reflexivos, y por 
estos caminos—-hay que decirlo con toda claridad—se marcha á la 
revolución. Por lo que respecta al Oriente, hoy como ayer y ma
ñana como hoy, estará en su puesto; y si la reforma proyectada pa
ra mengua nuestra, llega á ser ley y si nó so nos hace justicia, lo 
probable es, que convocado el país á unas elecciones generales de 
Diputados á Cortes, los liberales dejemos desiertos los comicios sea 
cual fuere la resolución de los que rigen los destinos de nuestro 
partido. 

£íY no lo decimos como opinión individual nuestra. Recojemos 
voces autorizadas que formulan la suya y anotamos tendencias que 
se pronuncian entre hombres muy caracterizados de nuestros cen
tros directores, y entre elementos muy valiosos de nuestra región, 
la región de las lachas titánicas. E l Oriente recogerá el guante y 
apelará al retraimiento; no para cruzarnos de brazos en la esterili
dad de una silenciosa y contraproducente protesta; no para mirar 
impasible cómo se consuma la ruina de nuestras libertades sino pa
ra arrostrar á la corta ó á la larga las consecuencias de sus actos: 
que no ti tubeará en hacer el sacrificio, si así lo exigen la soberbia 
de'los intransigentes y la honra de la patria, y probará, que coloca
do en el terreno de las supremas reivindicaciones, no ha de faltarle 
para llevarlas & cabo el poderoso elemento á que se refería Ignacio 
Agramonte y Loynaz: la vergüenza." 

E l autor fué reducido inmediatamente á prisión, si bien puesto 
en libertad bajo fianza á los once días. ¿Qué mayor causa para ese 
atropello que haber alzado su voz en contra de la iniquidad más 



HASTA BAIRE. 365 

monstruosa que España podía cometer en Cuba en el orden políti
co y haber dicho que eso no se sufriría? ¡Y era asi como se deseaba 
la paz! ¡Era así como se pagaba la sumisión y la fidelidad de los 
cubanos! ¡Era así como se pretendía que éstos amasen íí la Madre 
Patria! ¡Era así como se quería hacer españoles en Cuba! 

El proyecto, aprobado mis tarde en el Congreso con la supre
sión del voto de los voluntarios, y con la fijación de una sola cuota 
de diez pesos para todos los electores, burda trama para dar miís 
votos ú los peninsulares, (1) pasó al Senado, y allí quedó sin atre
verse el liberal Gobierno del señor Sagasta á darle curso, en vista 
de la enorme agitación que produjo en Cuba entre sus maltrata
dos hijos. 

En la sesión del Congreso, del 14 de Julio de 1889, el señor 
Giberga hizo un examen del proyecto Recorra, y de su discurso ex
tractamos lo que sigue: 

"Después de felicitarse por que el funesto proyecto no se hu
biese discutido, proyecto que fué causa de profunda alarma para 
los liberales de Cuba, se lamentó de que aún no se hubiese rectifi
cado el criterio de parcialidad en que ae inspiraba todavía la legis
lación electoral vigente en Cuba, pues era un secreto it voces que el 
señor Tejada Valdosera siendo ministro había declarado que esa 
legislación había sido confeccionada para favorecer al partido Unión 
Constitucional, cosa que se revelaba todavía en el dictámen de la 
Comisión. Y lo probaba el abandono del proyecto Balaguer que 
concedía el voto & los contribuyentes por Fincas Rústicas que paga
sen 62J centavos, en tanto que por el proyecto Becerra ee les exi
gía 8 pesos. En el proyecto Becerra ae suprimía el lapso de ante
lación en el pago del impuesto, contra lo establecido en las Ant i 
llas y en la Península, viéndose claro qué era lo que ae deseaba. 

"Por el proyecto Becerra basta & los industriales y comercian
tes tener una renta de 75 pesos y en tanto & los propietarios de 
fincas rústicas se les exige una renta de 400 pesos. Compútase íí 
los arrendatarios la 3!* de la cuota, pero se les exige tres años y la 
prueba de los contratos de arrendamiento se les exige por escritu
ras públicas. En cambio á los industriales y comerciantes, socios 
de sociedades, les basta la declaratoria del gerente ó cualquier me
dio de prueba, cuando no hay ley civil que obligue â reducir á es-

fl) Véase en el apéadiee una estadíst'.ca electoral que lo coufirma. 
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critura los contratos de arrendamientos y sí los de sociedades mer
cantiles. 

"tíegün la ley de la Península los empleados tienen que gozar 
de 400 pesos de sueldo, y tomando el real fuerte por el de vellón, 
en Cuba debían ser 1,000 pesos, pero lejos de eso se fijan 100 pe
sos. Y por último, se le da el derecho electoral á los voluntarios, 
bomberos y milicias que tengan determinado número de años de 
servicio.-

Y á seguida leyó la siguiente estadística que presenta la parcia
lidad del proyecto en toda su desnudez: 

Proyecto Becerra: 
Quedarán sin voto: 

Contribuyentes por fincas rústicas 31.367 
„ „ „ urbanas 31.889 

subsidio industrial 992 

64.248 
Aplicando á la ley de la Península (anterior al sufragio universal) 

tendrían en Cuba derecho electoral: 

Contribuyentes por fincas rústicas, teniendo en 
cuenta la bonificación del Proyecto Balaguer 
ofrecida tantas veces desde el Banco Azul . . 30.085 

Idem por urbanas 39.209 
Idem por subsidio _ 19.193 

88.487 

Aplicando el Proyecto Becerra tendrán derecho electoral: 

Contribuyentes por rústicas 6.439 
Idem por urbanas 25.703 
Idem por subsidio 19.113 

51.255 
De modo que resultarían privados con relación á la Península: 

Contribuyentes por rústicas. 23.646 
Idem por urbanas 13.506 
Idem por subsidio 80 

37.232 
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Proyecto Balaguer: 

Con este Provecto tendrían derecho electoral: 

Por rústicas 30.085 
Por urbanas 30.433 
Por subsidio 19.193 

"9.711 

•Comparando el Proyecto Balaguer con el Becerra resultan privados 
por éste del derecho electoral: 

Por rfisticas 23.(¡4(Í 
Por urbanas 4.780 
Por subsidio 80 

28.506 
Y el orador concluyó así: 

"Véaso pues de qiu* manera tan extraordinaria contra to'do lo 
•que se practica en todos los países dol mundo en quo existo una le-
gislaeidn do censo, resulta favorecido ol elemento industrial y co
merciante con daño de los que tienen en sn mano la propiedad te
rritorial, y de consiguiente mayor arraigo on el País. 

"Rectificad vuestra política, que os lo debéis & vosotros mia
mos; emprended ya los rumbos que indicoba el Sr. Presidente del 
Consejo cuando en la discusión del mensaje en la legislatura de 
1889 anunciaba que el Gobierno se proponía buscar soluciones que 
satisfacieran las aspiraciones de unos y otros. Y la verdad es que 
sin aceptar nuestras dotrinas y nuestras soluciones podéis hacer 
mucho en beneficio do aquellas provincias y en beneficio de la 
nacido. 

¿Por qué no habría de ser también demótratas allá los que 
representáis aquí la democracia? ¿Por qué no ha de ser cumplida 
nuestra aspiración de que en íntima y cordial unión vayamos á rea
lizar comunes ideales en cuantas tierras abraza nuestro imperio, los 
que justamente noa preciamos de liberales y demócratas?" 

Conjurada la tempestad por haber quedado el malhadado Pro
yecto en el Senado," segíin dijimos, dedicóse el Ministro Becerra á 
bascar un sustituto al General Marín y tal vez creyendo haber en-
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centrado el hombre de la situación, nombró Gobernador Genertil de 
C u b a á D . Manuel Salamanca en quien la opinión pública peninsular 
reconocía dotes excepcionales por su carácter firme para la persecu
ción de la inmoralidad administrativaj que había flajelado duramente 
en un discurso en el Senadoj y que, no obstante las denuncias hechas 
en el Congreso y en todas partes, no llevaba trazas de disminuir. E l 
nombre de Salamanca había estado en boca de muchos españoles 
de la Habana cuando el asalto del General Marín á la Aduana, y 
hasta había figurado en hojas sueltas que con profusión se repartie
ron al día siguiente del asalto. 

En Marzo de 1889 llegó el General Salamanca á la Habana 
y anunció que sus preferentes cuidados los dirigiría á la persecución 
de la inmoralidad administrativa, á la extinción del bandolerismo y 
al fomento de la población blanca. 

A l mes siguiente el corresponsal en la Habana de E l Avisador 
Hispano-Americano, de New-York, D . Enrique José Varona, escribía 
lo siguiente del traído y llevado General: " E l nombramiento de Sala
manca ha sido por distintas razones una novedad, y, á falta de otra 
cosa, la novedad es siempre un atractivo. Ya otra vez había sido 
Gobernador electo de Cuba y por indiscreciones de un Reporter, á lo
que se dice, dejó de serlo á los pocos días. Parece que por entonces 
los propósitos de que venía animado no fueron del agrado del Go
bierno. Es fama que ha estudiado los asuntos de estas colonias y que 
les ha dedicado no pequeña atención en los últimos años; y en cierta 
ocasión memorable tronó en el Senado contra la inmoralidad que-
corroe las entrañas de la administración antillana. Por todo esto y 
por la sed de cambio que atormenta al que se siente mal, la noticia 
de su nueva designación despertó vivo interés en la generalidad del 
país, y su llegada produjo verdadero efecto, sobre todo en un pue
blo de suyo impresionable." 

Más adelante veremos el juicio hecho por el mismo escritor so
bre este personaje al dar cuenta de su muerte. 

X X X V 

En Mayo se suspendieron las sesiones de Cortes y los represen
tantes autonomistas que estaban en Madrid poseídos de la mayor 



HASTA BAIRE. 369 

inquietud ''por el abandono en que habían de quedar asuntos urgen
tísimos de carácter económico y político que afectaban, por modo 
muy grave, al bienestar y tranquilidad de las dos Antillas" dirigie
ron al Presidente del Consejo de Ministros la Exposición que el lec
tor encontrará en el Apéndice. 

En Julio, abiertas ya las sesiones, el Sr. Montoro defendió en 
un notable discurso una proposición incidental que llevaba por ob
jeto 1? declarar de urgencia la discusión délos Presupuestos de Cu
ba y Puerto Rico y 2? declarar indispensable acudir en breve tiem
po á la satisfacción de sus necesidades políticas y sociales, cumplien
do sin más demora los artículos 27 y 89 de la Constitución y po
niendo término al régimen instituido en 1878. Este discurso lo re
producimos íntegramente para que sirva de plena ilustración al lec
tor, por abarcar en su conjunto la totalidad del problema cubano, er» 
la fecha á que hemos llegado. 

"Señores Diputados: No creo que sea necesario extenderme, 
para llevar & vuestros ánimos el convencimiento de que nuestro pro
pósito al promover este debate no ha sido ni ha podido ser el de 
proporcionarnos una mera satisfacción de amor propio, sino el de cum
plir nuestros deberes para con la representación que ostentamos, y 
provocar determinadas declaraciones del Gobierno y de los distintos 
grupos parlamentarios relacionados con los partidos ultramarinos. 
La misma prudencia, la misma circunspección que hemos demostra
do, en el curso de los largos debates políticos que vienen absorbien
do la atención de la Cámara, prueban cuan lejos está y ha estado 
siempre de nuestro propósito el abuso de la palabra. 

"Pero me será permitido recordar algunos antecedentes, para 
que luego no os sorprenda lo que he de decir cuando convenga, al 
órden de mi discurso señalar el verdadero sentido, el verdadero al
cance de esta proposición incidental. 

"Por vez primera ha transcurrido una legislatura, la cuarta/ 
sin que fuese posible plantear un solo debate sobre los asuntos an
tillanos; y toca á su término este primer período de la quinta, sin 
que esos asuntos hayan tenido mejor fortuna. No ha sucedido así, 
ciertamente, por abandono ó por descuido de la minoría autonomista. 
Ya en Febrero último, el Sr. Labra anunció una interpelación sobre 
el régimen municipal de las Antillas, y no le ha sido posible des
pués : explanarla. Más tarde puso su dictámen sób re l a m é s a l a 
(Jomísión encargada de estudiar el proyecto de ley de reforma elec-

24 
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toral, y aunque muy tarde, porque tarde vinieron á la Cámara los 
presupuestos, cumplió su cometido con plausible rapidez la Comisión 
correspondiente. Era muy de temer aún entonces, por el estado de 
la Cámara que esfcoa presupuestos no se discutieran, y yo tuve el 
honor de anunciar una interpelación sobre el estado político y eco
nómico de las Antillas, rogando al Sr. Ministro de X'ltramar que se 
sirviera señalarme día sin demora, lo cual tampoco ha sucedido. 
En estas circunstancias, y viendo que se acercaba el término de las 
sesiones, hemos creído de nuestro deber plantear este debate, por
que ya no era posible confiar en que los presupuestos se discutieran 
porque no era posible esperar tampoco que se discutiera la reforma 
electoral, é importaba, en nuestro sentir, al Gobierno, importaba á 
la Cámara, é importaba sobre todo á esta minoría, que no se ter
minasen nuestros trabajos sin que al menos el pensamiento del Sr. 
Ministro de Ultramar quedara definido, abriéndose así el horizonte 
de algunas esperanzas para aquellos lejanos países, que ven acer
carse el interregno parlamentario con el temor justificado de que á 
ellos les toque satisfacer, por rara desdicha, los costos de esos lar
gos conflictos políticos que os preocupan, resignándose á que aban
donadas y desatendidas queden las más vitales cuestiones que inte
resan á su presente y á su porvenir. 

''Por nuestra parte, ¿podíamos, señores, permanecer silencio
sos? Entonces, ¿para qué habríamos venido? ¿Para qué estaríamos 
en estos bancos? ¿Acaso para ser cómplices con nuestro silencio de 
ese abandono, de esa desorganización, de esa incomparable esteri
lidad que va caracterizando cada día más al régimen imperante en 
las colonias? ¿Acaso de esa manera habríamos respondido nosotros 
á las esperanzas y á la expectación de los distritos que represen
tamos? Permitidme creer que nó. 

"Venimos aquí en representación de pueblos nuevos en la vida 
política, que acaso por ser nuevos tienen todavía robusta fe en el 
régimen parlamentario, y esperan con ansiedad los Diarios de Se
siones de Cortes, y creen aún que de lo alto de esa tribuna pueden 
descender, límpidas y caudalosas, las corrientes de soluciones y be
neficios que una larga crisis demanda. Si nuestros dignos colegas, 
los representantes del partido de Unión' Constitucional de Cuba, 
enamorados del principio de la asimilación, están dispuestos á se
guirlo hasta en sus peores consecuencias, y piensan que sirven los 
intereses de sus comitentes dejando abandonadas y pospuestas todas 
las. cuestiones que les interesan, yo me permito apelar, contra sa 
resignada indiferencia, al juicio y á la decisión imparcial de sus mis
mos electores. Si se tratara solamente de un hecho accidental; si 
hubiéramos de resignarnos al abandono de las cuestiones, antillana» 
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por efecto de los graves sucesos políticos que han absorbido la aten
ción del Gobierno y de la Cámara; ai no se tratara de algo que eafcá 
•constituyendo ya un verdadero sistema, nosotros callaríamos, pero 
es aetiorea, que aquí hay un hecho patente, un hecho innegable: el 
de que ese abandono caracteriza, por necesidad é irremediablemente 
en la práctica, al régimen de la asimilación, ma! que os pese íí todos. 
Es que, unas veces porque los problemas no se plantean, otras por
que se plantean tarde, ora porque se resuelven íí medias, ora porque 
se aplazan indefinidamente, transcurren los años sin que se aborde 
en serio ninguna de las cuestiones fundamentales en que estií inte
resado todo nuestro porvenir colonial. Casi siempre al término de 
las legislaturas vienen aquí proyectos de ley; pero ¿qué encierran 
esos tardíos proyectos ? Autorizaciones; meras vanas autoriza
ciones. 

"llevisad todas nuestras leyes de presupuestos, y las veréis 
sucederse comprendiendo en amable desorden todos los tomas y to
das las materias que pueden constituir la legislación de un pueblo: 
autorizaciones para lo civil, autorizaciones para lo administrativo, 
autorizaciones para lo militar, autorizaciones para el fomento del 
país, autorizaciones para el organismo del crédito y el aumento de 
la población; pero transcurre el tiempo, vienen los nuevos proyectos 
de presupuestos, y ninguna de esas pomposas autorizaciones ge ha 
cumplido, habiendo servido sólo para ganar tiempo, para satisfacer 
la expectación pública con promesas que no se realizan jamás. ¿No 
es tiempo ya, señores, ante la triste realidad del caso presente, que 
el Gobierno reconozca con nosotros que el cumplimiento de sus más 
solemnes compromisos le obliga ya por modo ineludible á penetrar 
con vigorosa iniciativa en las entrañas mismas del problema colonial, 
y á resolverlo sin miedo fí sus propios compromisos, confiando en la 
virtualidad de los principios, y sobre todo en el alto espíritu del 
pueblo antillano, garantía la más eficaz de todos los progresos? 
Tal es el espíritu de la proposición incidental queme propongo 
apoyar esta noche. 

'.'Pedimos, en primer término, que se declare urgente la dis
cusión de los presupuestos de Cuba y Puerto Rico. El Sr. Minia-
tro de Ultramar^ habrá de permitirme decirle que, en mi juicio, 
pudo el Gobierno haber mostrado un interés más vivo y enérgico 
en que estos proyectos se discutieran; porque cuántos asistían al 
debate de ayer pudieron ver que casi todas las oposiciones estaban 
conformes con nosotros en qne esos proyectos fuesen al fin con toda 
preferencia discutidos. ¿Estaba resuelto á ello el CJobierno? Aquí 
no se levantó más que una voz en contra, la de mi ilustre amigo 
particular el Sr. Romero Robledo, y ésta, no tanto para oponerse á. 
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las excitaciones del Sr. Labra, como para dudar de que fuese posi
ble llevar á feliz término ]a discusión de estos presupuestos. 

"Creo, pues, que si el Gobierno de S. M . hubiese dado á estas 
cuestiones la importancia que tienen, y hubiese tenido un verdadero 
empeño en que se discutieran sus proyectos, en vez de este debate, 
acaso estéril, á que hemos venido por necesidad, estaríamos soste
niendo otro más fructífero y más práctico sobre los mismos presu
puestos presentados por 8. S. ¿A qué obedece esta pasividad, esta 
resignación, esta especie de inexplicable indiferencia con que el 
Gobierno de S. M . , ante las mesuradas observaciones del Señor Ro
mero Robledo, parecía conformarse con que no se discutieran unos 
proyectos tan vastos y trascendentales hasta en sus particularea 
desaciertos? 

"He aquí un curioso problema que no he de resolver por falta 
de datos, y que no pretendo tampoco dilucidar; únicamente afirmo 
lo que para todos es ya evidente, â saber: que las cuestiones ultra
marinas, á pesar de la gravedad que revisten en estos momentos no 
tienen para el Gobierno de S. M . el interés de primer orden que á 
nuestro juicio les corresponde, puesto que á pesar de la amplitud y 
de la trascendencia de las reformas que contiene el proyecto de 
presupuestos vemos que con tanta facilidad han podido aplazarse y 
posponerse, contrariando, no sólo las excitaciones de esta minoría, 
sino los clamores que de todas partes se han levantado en Cuba y 
que se reflejan en la prensa de todos los partidos, ¿Han faltado 
avisos? Creo que no; S. S., que sigue atentamente las manifesta
ciones de la opinión pública en Cuba, sabe que allí se ha clamado 
y se clama únicamente por ciertas reformas de todo punto indis
pensables. Por nuestra parte, tan luego como se suspendieron las 
sesiones, tuvimos el honór de entregar al Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros una exposición, en la cual, con grande y estudiada 
moderación en la forma, con grandísima templanza señalábamos 
tina por una todas las cuestiones graves que debían recomendar & 
S. S. ese empeño y esa predilección que para los asuntos de Ultra
mar estoy pidiendo. 

''Sin embargo, en el debate político brillantísimo y solemne que 
hace tantos días nos'cautiva y os apasiona, no hemos oído nunca al 
Sr. Presidente del Consejo, ni & ninguno de los Ministros, la menor 
alusión á los problemas ultramarinos. ¿Qué másí En la reunión 
de la mayoría, cuando el Si\ Presidente del Consejo trazaba el pro
grama de los problemas que habían de ventilarse en este período 
legislativo, no creyó necesario decir una sola palabra sobre las cues
tiones coloniales, íl pesar de haber reconocido con nosotros su tras
cendencia. ¿Estamos 6 nó, después de esto, perfectamente capaci-
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tados para deciros que algo hay ya quo fí todos se impone, algo que 
en justicia no puede discutirse, y os, ía imposibilidad de que las co
lonias sean bien gobernadas dentro de este sistema de fisimilación, 
que solo conduce en la práctica tí su siatenuítico abandonof 

"Xo t-a de extrañar, por lo tanto, el descontento que reina en 
Cuba y en Puerto líieo. Ese descontento no puede ponerse en du
da cuando se examinan con cuidado las mmiifestaciones de la opinión 
pública, reflejadas, no ya en artículos de periódicos, sino en exposi
ciones de los Centros agrícolas y comerciales, en las exposiciones de 
los gremios, en el mismo lamentable estado de las corporaciones po
pulares, y si se quiere unís, hasta en las afirmaciones de las autori
dades superiores, en cuyas Memorias pudierais encontrarla confir
mación de cuanto digo, y la prueba de que, IÍ pesar dolos progresos 
alcanzados y de las reformas obtenidas, el descontento es general, 
justificado y profundo. 

' '¿Quiere decir esto que niegue yo, ni que entre en nuestro pro
pósito negar que las situaciones políticas presididas por el Sr. Sagas
ta han llevado ¡í las Antillas reformas apreciables y progresos de 
importancia? .Seguramente que no; y recabo para esta oposición la 
gloría de haber demostrado en su exrtmen y juicio de los actos do 
esos Gobiernos una hidalguía é imparcialidad que pocas veces de
muestran hasta ese punto los partidos de oposición en nuestra raza. 
Hemos reconocido) celebrado las reformas debidas i l vuestra inicia
tiva, ó que se han hecho con vuestro concurso; hemos moetrado 
nuestra estimación de loa cambios provechoeos introducidos por esos 
Gobiernos en el régimen político de aquellos países. Tero ¿hay 
acaso contradicción entre este reconocimiento explícito y terminante 
que hago ahora, como lo hemos hecho siempre, y el descontento de 
que antes os hablaba? No, en verdad; porque la contradicción exis
tiría, si yo, viniendo & expresarme con ospíritii de peaimiaino, os in
crepara sistemáticamente; pero empiezo por reconocerlo que haboia 
hecho, si bien oa advierto que gracias Á esas mejoras el descontento 
no asume todavía formas más graves y peligrosas; gracias al efecto 
de tales reformaa, hay todavía esperanza en vosotros, y queda algu
na confianza en la eficacia de las tareas parlamentarias, con relación 
al régimen de gobierno de las Antillas. 

" A haber estado, en cambio, el país dotado de las inatitucionea 
que pedimos, todos los problemas que afectan & su progreso y bien
estar estarían resueltos, como lo están en las demás colonias cultas 
del mundo. Mal grave es, en verdad, pero mal muy cierto, que, 
mientras esto sucede, todas esas cuestiones quedan casi por comple
to desatendidas en nuestras Antillaa. Cuanto al problema económi
co, que no ea el financiero, de que luego hablaré, sino el de la trana-
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formación que ha empezado á realizarse y lia de cumplirse aun del' 
todo en los elementos fundamentales de la producción y de la rique
za; en el de las reformas y los impulsos que ha menester la colonia 
para fomentar su población tan rudimentaria, çn lo general, que-
como he dicho otras veces, no excede de 13 habitantes por kilómetro 
cuadrado; para reconstituir el capital circulante de las antiguas i n 
dustrias y hacerlo difundirse rápida y holgadamente; para generali
zar nuevos cultivos y nuevas explotaciones industriales, que tienen 
allí un brillante porvenir á poco que; queráis favorecerlos de una 
manera eficaz y positiva; para librar al suelo de la enormidad de 
las cargas perpetuas y de la amortización eclesiástica allí subsistente 
en gran parte, y de los absurdos latifundios creados á la sombra d& 
las mercedes y de los repartos voluntarios de otro tiempo, estado 
del suelo que hace imposible, entre otras cosas, la inmigración blan
ca y por familias con que soñamos todos como medio seguro de en
grandecimiento y de prosperidad; para que Ja contratación y el cam
bio se faciliten, n o siendo víctimas, cou io hasta aquí, de ruinosos-
expedienteos y de tributaciones que parecen ideadas para dificultar
los; en una palabra, para abaratar la vida y facilitarla regenera
ción de esa sociedad enferma, llevándole las fuerzas y los estímnlos-
quQ necesita, ¡triste es decirlo! pero en once años de asimilación 
apenas ai ha merecido ese problema delicado, difícil, complejo como 
ninguno, el honor de un estudio á la ligera y de algunas soluciones 
notoriamente empíricas c ineficaces. 

"Pues qué, señores Diputados, examinando los presupuestos 
que el Sr. Ministro de Ultramar ha traído á esta Cámara, así como 
los presupuestos anteriores, ¿no es fácil advertir que apenas se en
cuentran indicaciones merecedoras de recuerdo Ó de exámen para 
esos problemas? Reconozco los buenos deseos de S. S.; hago jus
ticia á la iniciativa que le distingue; pero cualquiera que examine 
con alguna atención, así los discursos de S.-S. como los proyectos-
que ha presentado, descubrirá fácilmente que S. S. vacila, que retro
cede, que no tiene suficiente confianza en el éxito de sus propias as
piraciones; en una palabra, que, con extraña indecisión, duda mucho 
y duda todavía, de la eficacia de cuanto pudiera considerarse como 
un pensamiento seriamente reformador para el régimen colonial. 

"En orden á las cuestiones económicas qué acabo de enume
rar, no encuentro efectivamente en el proyecto de S. S,, fuera de 
algunas soluciones colaterales, como la referente al sistema moneta
rio, á la recogida de los billetes, á la conversión de la deuda, á l á . 
Hacienda municipal y provincial, cosa que merezca citarse, á excep
ción de las facilidades y franquicias que ofrece á los nuevos cultivos 
é industrias agrícolas, en consonancia con una patriótica solicitud 
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del Círculo de Hacendados de la Habana. Encuentro algo míís: 
encuentro las facilidades que S. S. garantiza con oportuno celo á la 
libre introducción de la maquinaría agrícola; facilidades verdadera
mente necesarias ya, porque las interpretaciones que se han querido 
dar á veces á la partida 614 del arancel, conducirían á que fuese de 
todo punto ineficaz para la implantación de nuevos aparatos la fran
quicia votada en presupuestos anteriores. Pero ¿acaso eso es bas
tante? ¿acaso necesidades tan profundas como las que yo enumeraba 
hace un momento pueden satisfacerse con ese género de medidas? 
Apelo al buen juicio de todos y â la reconocida franqueza del señor 
Ministro de Ultramar. ¡Ah! es que no se puede pensar en una po
lítica de regeneración y de fomento sin haber nivelado los presupues
tos, y S. S. no los ha nivelado. ( E l Sr. Ministro de TJUramar: N i 
velados están.) Su señoría los lia nivelaito, como creyó haberlo con
seguido el Sr. Balaguer, y como antes, en importantes concepciones, 
pensaba también haberlo hecho, ó al menos estar muy cerca de ello, 
el Sr. Gamnzo; pero los que tenemos la triste satisfacción de haber 
anunciado la reaparición del déficit, la serie de descubiertos que ha 
venido después, tenemos, por desgracia, cierto derecho, ó cierta 
autoridad para decir á S. S. que también ahora se está vislumbran
do claramente ese déficit, al parecer incoercible, en , los proyectos 
que han debido someterse en tiempo oportuno á la deliberación de 
este Congreso. ( E l Sr. Ministro de Ultramar: Tengo los números 
de los resultados desde que estoy en este puesto, y esos contestan.) 
Yo me guío por los números que S. S. trae en la Memoria adjunta 
al proyecto de presupuesto con relación á los ejercicios anteriores, y 
por datos que se habían publicado en Cuba antes de mi salida, y 
que acusaban cierto indudable y persistente descenso respecto de los 
cálculos del presupuesto anterior en algunos impuestos. ( E l señor 
Ministro de Ultramar: Ascenso.) Yo sé que S. S. se ilusiona con el 
notable aumento de la recaudación de aduanas; sé que S. S. se refie
re principalmente al alza obtenida, realmente obtenida en ese impor
tante ramo á virtud de una campaña algo antigua y digna de con
tarse, que se ha seguido luego con vigor digno de aplauso, aunque 
no tengo datos bastantes para saber de cierto si se continúa en toda 
la isla con tanta eficacia como en la capital. 

"Pues bien; de todas maneras, y aun dando ¡í S. S. todas las 
facilidades que para, esta cuestión puedan concedérsele, habrá á lo 
sumo, en su presupuesto, una mayor posibilidad de que á la nivela
ción se llegue después de cubiertos los arrastres; pero mientras con 
la liquidación que habrá de tenerse aquí el año próximo venidero 
no se pruebe que esa nivelación está lograda, apoyándome en el her 
cho incontestable de las desfavorables liquidaciones de años anterio-
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res, en que también se hicieron cálculoa halagadores, tengo derecho, 
cuando m^nos, á sentir una prudente desconfianza. Por lo demás, 
cuando estén nivelados los presupuestos, cuando el equilibrio sea real 
y efectivo, ain que se necesite acudir periodicamente á nuevas emisio
nes de deuda pública para atender á las tristes resultas de las l iqu i 
daciones, entonces y solo entonces habrá empezado el período en 
que seria y vigorosamente pueda acometerse dentro del régimen exis
tente la campaña de reconstrucción y de progreso material que esos 
países urgentísimámente demandan. Con un presupuesto en déficit 
conatante, y cuyas más considerables partidas absórbense en gastos 
de todo punto improductivos, es imposible a sp i r a rá que se destinen, 
por fin, para el anhelado fomento del país, las fuertes sumas que 
indispensablemente requiere. 

"Otra cuestión de carácter económico, más que financiero, de
manda estudio y decisiones que no queréis consagrarle; cuestión que 
S. S. ha podido traernos resuelta en parte, puesto que viene indica
da en la Memoria del señor Grobernador general, que se enlaza pro-
fundamenté con el progreso material del país : me contraigo á la 
cuestión del Banco, áque hoy me referiré de pasada, aunque con el 
propósito de examinarla más á fondo en mejor oportunidad. ¿Cómo 
no ha podido S. S. abordarla? ¿Es qué no ha podido1? Seguro es
toy de que el Señor Ministro no ha de negarme lá opinión desfavo
rable, la opinión hostil que el señor general Salamanca expresa en 
su Memoria respecto del Banco privilegiado que existe en la lala 
de Cuba. 

"Si no se hubiera necesitado más para que nuestras constan
tes quejas y reiteradas excitaciones, no contra el Banco, sino contra 
su privilegio, hubieran sido por parte del Señor Ministro, objeto de 
atención especial, apreciaciones tales del Gobernador general, que 
tiene toda vuestra confianza, hubieran debido bastar para ello. Sin 
que sea mi ánimo atacar esa institución de crédito, digna del mayor 
respeto, como todas las de su índole, en cuanto á sus particulares 
negocios se refiere; sin que sea mi ánimo siquiera inculparla por 
desgracias y deficiencias de que en gran parte es responsable el dto-
bierno, que la ha comprometido siempre con sus irregularidades, 
exigencias y empirismo, hay un hecho grave que no puede descono
cerse, y que seguramente no desconocerá S. S.: el de que ese Banco 
tiene el privilegio de emisión, tan importante y ruinoso en una co
lonia, y apenas emite; el de que ese Banco, que por las desgracias 
de una prolongada crisis es el más considerable délos dos que úni
camente existen, apenas descuenta; el de que, atendiendo con cuida* 
do á sus operaciones, se adquiere el convencimiento de que, más que 
un Banco, es ya una especie de establecimiento neutro destinado aí 
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arrendamiento y explotación de los impuestos; ¡ cómo qué en poco 
tiempo ha tomado ÍÍ SU cargo los más seguros, y hubo un momento 
en que ciertas irreflexivas tendencias de la opinión quisieron conce
derle hasta el arrendamiento de las aduanas! 

"Ahora bien; en un país donde el capital circulante, por causas 
diversas que tuve el honor de indicar someramente el año pasado, 
puede decirse que tiende á desaparecer del fecundo campo de las in
dustrias, ó no corresponde por lo menos íí las necesidades del co
mercio y de la agricultura, ¿qué otros medios mejores podían encon
trarse, qué otra iniciativa más propia de un Ministro de Ultramar 
podía concebirse que la encaminada á facilitar, si no á resolver, es
te importantísimo problema1? Y sin embargo, S. S. que, sobre eso, 
figuróme por ciertos indicios que tiene sanas ideas; S. S., que sobre 
eso tiene, y no puede menos de tener, convencimientos profundos, 
S. S.j deteniéndose ante ciertas dificultades y ante ciertos obstáculos, 
no ha traído en su proyecto absolutamente nada que pueda darnos 
la esperanza de que se estudia en el Ministerio de Ultramar una so
lución acomodada á los principios de la ciencia moderna y & las ne
cesidades de aquéllos países. ( E l Señor Ministro áe Ultramar: no 
pertenece al presupuesto). En parte sí, y en parte no: hay una faz 
muy importante en el problema^ que es el sistemático arrendamien
to de los impuestos, respecto de lo cual indicaba claramente S. S. una 
tendencia en el proyecto, tendencia abandonada ya por virtud de 
oposiciones formuladas sin duda en la Comisión. S. S. retiraba la 
recaudación del impuesto de consumo de ganado al Banco, lo cual 
era un paso de importancia; más luego, por obstáculos nacidos del 
contrato existente entre el Gobierno y el Banco, 6 por otra razones 
que yo desconozco, en el dictámen de aquélla aparece el Banco nue
vamente encargado de la recaudación de ese impuesto, y autorizado 
por ende para distribuir á los Ayuntamientos las cantidades que 
puedan corresponderles según el proyecto de S. S. { E l Señor Minis
tro de Ultramar: En los términos de la ley, nada más). De modo 
que ni aun en este sentido, ni aun en este aspecto que se relaciona 
con los impuestoSj parece haber tenido S. S. un pensamiento definido 
•que pudiera guiarnos en el exáraen de su política financiera, 

"Respecto de la inmigración, ¿qué lié de decir? La opinión on 
Cuba como en todas las colonias, está dividida: unos quieren la im
portación de brazos; otros queremos la inmigración, propiamente 
dicha, la que engrandece y fecundiza una sociedad nueva; unos quie
ren solamente elementos de trabajo para mantener ciertas anticua
das formas de producción: otros aspiramos á que la población se au
mente, á que la población se nutra con familias blancas, y siempre 
•que seaposible, de nuestra raza, para que prospérela civilización y 
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se difunda por todos los ámbitos de la isla. Pues bien; ¿qué piensa 
el Gobierno? Yo que lie visto con gran satisfacción como, al fin y 
á la postre, todos los gobiernos anteriores se han inclinado con pre
ferencia â este segundo punto de vista, á pesar de memorables gestio
nes, encuentro en el proyecto de S. S. lo que en todos los anteriores, ni 
más ni menos; una «autorización destinada á no practicarse, la misma 
estéril y platónica autorización de siempre, destinada á halagar a lo* 
ilusos y á entusiasmar :í los inocentes ó á los crédulos, pero que no 
se llevan á la realidad de los hechos, porque S. S. no tiene elementos 
para eso dentro de ese presupuesto, ni fuera del presupuesto, porque 
no tiene recursos y porque no cuenta en el país mismo que ha de 
poblarse con lo que se llama Jas condiciones preparatorias de let-
inmigración. 

"Este problema se enlaza con otro de que antes hablé sotnera-
• mente: el que pudiéramos llamar de la emancipación del sudo. 

"Recargado esta allí por múltiples cargas perpétuas, contra 
las cuales no hace mucho tiempo dirigió el Colegio de Abogados a l 
señor ministro de Ultramar una instancia muy razonada en deman
da de que se complete la obra interrumpida de la desamortización. 

"Con ocasión de un serio conflicto que surgió hace pocos meses 
entre la Intendencia de Hacienda y el Obispado de la Habana, ase-
guróse que S. S. se ocupaba en la redacción de un líeal decreto 
destinado fí completar esa obra fecunda de la desamortización y que 
estudiaba al mismo tiempo el árduo tema de la redención de loa 
censos. ¿Es exacto que S. S. abrigaba tales pensamientos! Sería, 
conveniente saberlo, porque el asunto es de altísima importancia. 

"Otro punto de interés capita! para la resolución del problema 
económico es el fomento de las obras públicas. 

"En el presupuesto proyectado, S. S. reconocerá que dicho 
servicio no aparece dotado con gran predilección. ( E l señor minis
tro de Ultramar: lieconozco lo contrario, y se lo demostraré á 
S. S.) Me fundo en los escasos recursos que á dicho objeto se 
destinan. 

" Y seria conveniente, no sólo arbitrar medios para desarrollar 
en grande escala las obras públicas, sino también reformar la le
gislación del ramo, para que la iniciativa privada pueda desarrollar
se sin trabas ni estorbos de cierto género. 

"Una isla tan extensa y tan feraz, que tiene 118,000 kilóme
tros cuadrados de superficie, acaso no cuenta más de 246 kilómetros 
lineales de carreteras. En provincias las más necesitadas de fo
mento y de protección, como fas de Puerto Príncipe y Oriente, ¿qué 
vías de comunicación existen? ¿dónde están las carreteras? ¿dónde 
loa caminos vecinales? ¿Dónde los ferrocarriles? Y conste que á 
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ruegos míos, S. S. ha dictado al fin una disposición perentoria para 
que se haga efectiva la subvención otorgada, con arreglo á la ley, 
por el gobierno general, para que se reconstruyan los 22 puentes 
de la provincia. 

' '¿En qué forma se aspira, dentro de los presupuestos que aquí 
se han leído, á satisfacer esta necesidad primordial, en aquel país 
mayor que en otro cualquiera, porque las colonias viven y crecen 
según los medios de fomento que se les conceden? 

"Nueve años hace que constantemente, y en todos los presu
puestos, aparece una autorización encaminada á dotar de ferroca-^ 
rriles, dentro de un plan general, á Puerto Príncipe y Santiago de 
Cuba; más por razones que no conozco, aunque es de suponer que 
no consisten sino en una gran desconfianza en los medios de reali
zar la operación y en sus posibles complicaciones, no se emprende 
la obra solemnemente acordada en 1885, ni se renuncia á ésta, po
niendo íí dichas provincias en aptitud de construir sus líneas parti
culares, tan necesarias pava el desenvolvimiento de la riqueza por 
medio de la iniciativa privada, á la que se lian debido todos los fe
rrocarriles de la isla. 

''Tema es este, señores, de las comunicaciones y vías de tras
porte, tan importante cuando se trata del porvenir de una colonia, 
que quien lea siquiera rápidamente las discusiones de las Asambleas 
del Canadá y de la Australia, verá que en ellas apenas si se en
cuentran otras materias de discusión. Pero no quiero molestar de
masiado al Congreso con digresiones que alargarían mucho mi dis
curso, y prefiero aludir al señor Portuondo, para que con su compe
tencia reconocida, y como Diputado de Santiago de Cuba, diga 
sobre este particular lo que tenga por conveniente. 

"No dando al país medios de verdadero desenvolvimiento, no 
facilitando el desarrollo de sus fuerzas vivas, hubiera sido verdade
ramente milagroso que el problema financiero quedara resuelto, 

" E l señor ministro de Ultramar, con la confianza que tiene en 
la nivelación de los presupuestos, cree por lo visto que ha de que
darlo definitivamente en el presupuesto que S. S. ha formado. Pero 
aunque eso fuera enteramente seguro, el problema no está ni pue
de estar reducido á nivelar. Paitaría saber cómo, en qué forma, á 
costa de qué sacrificios y bajo cuáles principios se llegaba á seme
jante resultado. 

"Después de conceder á S. S., y yo no se la concedo, la per
fecta nivelación de que habla, todavía tendríamos mucho que dis
cutir acerca de la estructura de esos presupuestos, acerca de la le
gitimidad y cuantía de las cargas que encierra, acerca de la pro
porción que guardan éstas con los medios del país y del sistema 
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tributario con que se trata de cubrirlas. Su señoría, en la cuenta 
que acompaña con los presupuestos, reconoce un déficit de cerca de. 
6 millones de pesos en el saldo del ejercicio de 1887-88, proceden-' 
tes en gran parte, á lo que parece, de arrastres de ejercicios ante
riores; y S. S., con una grandísima confianza en la recaudación, 
creo que este descubierto quedará reducido á unos 3 millones de 
pesos, tan luego como logren realizarse ciertos cobros pendientes. 

''Abrillantados con esa ilusión, han venido siempre nuestros 
presupuestos; siempre se ha citado el dato de la recaudación de los 
seis primeros meses, y se ha dicho que la del restante período sería 
mayor, y hasta suficiente; pero cuando llegan las liquidaciones, y 
pueden apreciarse los resultados, sobreviene el desengaño fatal. Yo 
deseo 3. S. S. mejor éxito que el de sus antecesores. 

"No es mi propósito, ni pudiera serlo con motivo de una mera 
proposición incidental, hacer un exámen detenido de los presupues
tos de Cuba. Realmente los presupuestos no se están discutiendo. 
Yo mantengo además contra el proyecto, en sus aspectos funda
mentales, cuanto expuse el ano último contra el presupuesto vigen
te. Me he de fijar tan sólo en las cuestiones más importantes j 
más nuevas que con dicho proyecto se relacionan. 

"Reconócese en el preámbulo que la cuestión más urgente hoy 
es la relativa á los medios que necesita la Hacienda municipal para 
subsistir. El artículo segundo adicional de la ley vigente de pre
supuestos creó ese gravísimo conflicto. Por su virtud, los Ayunta
mientos de Cuba se han visto imposibilitados de regularizar su si
tuación económica desde el mes de Abr i l último. 

"En ese artículo adicional, debido A la iniciativa de mi amigo 
particular el señor CalbetÓn, si la memoria no me es infiel, se pre
viene que los Ayuntamientos no podrán acudir ó loa repartimientos 
sino después de agotados en su grado máximo los demás recurso»; 
y como entre estos recursos figuraba el impuesto de consumos, con
tra el cual se produjo una grande y general resistencia, apoyada 
por las autoridades todas, y sostenida con calor por el Consejo d,6 
Administración, no'pudo darse un solo paso. No era posible acu
dir á los consumos ni valerse del repartimiento sin haber agotado 
en su grado máximo los consumos. Así vino á crearse la más anó
mala y difícil situación, de la cual aún no se ha salido. 

" E l señor ministro de Ultramar, en el proyecto que ha some
tido á la deliberación de la Cámara, propone un completo plan de 
Hacienda municipal. Pero es un hecho que los presupuestos n<> 
han de ser aprobados por falta de tiempo. ¿Qué va á suceder, por 
Jo tanto? ¿Qué soluciones tiene S. S. preparadas para este import 
¡tante problema? ¿Seguirán durante un nuevo año los Ayuntamieur 
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tos sin presupuestos, ã peaur de sus enérgicos clamores y de laa 
instancias repetidas del Gobierno general? ¿Es qué va á implantar 
S. S. á todo trance el impuesto de consumos, & pesar de la oposi
ción general de las corporaciones populares, apoyadas por el pueblo 
y por el Gobitírno local? ¿Va S. S. á suscitar allí ese formidable 
problema, no ya rentístico, sino de orden püblico, ft fin do cumplir 
S toda costa el articulo 2? adicional de la Ley de presupuestos? 

" Y si no va (í hacer esto, qne realmente no se concibe, ¿qué 
solución debe S. S. aplicar al asunto después que las Cortes estén 
cerradas1? Porque los términos del artículo 2? adicional no admi
ten dudas de ninguna clase ni consienten atenuaciones. El señor 
Calbetón le redactó indudablemente con el propósito de que no se 
pudiera acudir en modo alguno á los repartimientos sino después de 
haberse agotado en su grado máximo todos los demás recursos. Es 
así que S. S. no ha logrado que las Cámaras aprueben los presu
puestos, es así que S. S. no ha pedido autorización ¿í las Cortes 
para resolver este asunto por decretos, luego el problema no tiene 
más solución que un nuevo y temeroso conflicto. ¿Curtí otra, pre
gunto yo, ha de poder darle S. S? No es posible qne nos separe
mos sin conocer el pensamiento de S. S. I'or mi parte declaro que 
he pasado algunas horas meditando sobre la solución que pudiera 
dar S. S. legalmente íí esa gran dificultad, y no he encontrado 
ninguna. 

"Tal vez S. S. se dispone ã barrenar el artículo 2? adicional, 
y á resolver por si y ante sí la cuestión mediante un decreto, que 
pudiera no ser cumplido, y hasta debiera no ser cumplido si entre 
nosotros existiesen esas vigorosas costumbres britânicas que exclu
yen el pago de impuestos no establecidos y no aprobados por el 
Parlamento. 

"Su señoría reconoce en ese proyecto el hecho do que, si la 
Hacienda municipal carece do recursos, todavía está más falta de 
ellos la hacienda provincial. Sin ir más lejos, la Diputación provin
cial de la Habana tiene á su favor un descubierto de 521,675 pesos 
al comenzar el año de 1888, cifra que equivalía á cuatro 6 imís 
tantos de su más alto presupuesto. ¿Por qué? Porque las Diputa
ciones provinciales no tienen otros recursos que los contingentes de 
los Ayuntamientos; y si éstos carecen de recursos efectivos, dicho 
está que los contingentes no se satisfacen con puntualidad, si es que 
no pasan á la categoría de débitos incobrables, á pesar de la iluso
ria vía de apremio concedida á los cuerpos provinciales. ¿Qué so
luciones propone el señor ministro de Ultramar? Todavía, aunque 
no esté yo de acuerdo con ellos, sí el presupuesto se votara, el pro
blema quedaría, si no resuelto por el momento, en vías de estarlo al 
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cabo; pero no vofcándose ahora el proyecto, lo que resulta es 
que el conflicto ha de quedar planteado con mayor gravedad que 
¿Entes. 

"Debo decir, en previsión de que aún pueda discutirse en el 
otoño la obra de S. S., algunas palabras sobre la naturaleza de loy 
medios con que trata de satisfacer las urgentísimas necesidades de 
que me ocupo. 

"Yo reconozco á S. 8. la gloria de haber sido el primer minis
tro de Ultramar que ha abordado con ánimo resuelto y con un sen
tido bastante elevado el difícil problema de la Hacienda municipal 
y provincial. ¿A. qué nejçar lo justo? Pero no puedo aceptar los 
procedimientos que S. S. quiere seguir; y no puedo aceptarlos, por
que se reducen íí nuevos recargos sobre los impuestos en que más 
unánimemente clama por amplísimas rebajas la opinión pública. Su 
señoría propone, para dotar de recursos á los Ayuntamientos, que 
el Estado les trasfiera el impuesto de consumo de ganado y el de 
cédulas personales, autorizándoles ademas para establecer un re
cargo de 100 por 100 sobre la contribución territorial. 

" Es decir, esto último no lo propone S. S., que quiso hacer 
absoluta dejación del impuesto directo on favor de las Municipali
dades, y que acaso ante el peligro señalado por mí de los efectos 
electorales de la medida, aceptó esa nueva forma en el seno de la 
Comisión. Pues bien; ¿cómo yo, Diputado por Puerto Príncipe, 
región ganadera, cuya situación verdaderamente deplorable conoce 
S. S. porque he tenido el honor de comunicarle las justas quejas de 
mis comitentes, cómo podía yo aceptar de ninguna suerte un recar
go como el que se proyecta sobre el impuesto de consumo de gana
do, que acabaría por hacer inevitable la ruina de la industria pe
cuaria, única de que viven el Centro de la isla y parte del Orientei 
Kl recargo es de tal importancia, seííores Diputados, que cuando se 
haya completado con las exacciones provinciales que autoriza S. S., 
se habrán destruido por completo las esperanzas de una industria 
que por muchas causas está ya espirando. Precisamente uno de loa 
encargos que los representantes del Centro y del Oriente de la isla 
traíamos, era pedir la rebaja de ese impuesto, rebaja que nos había 
prometido el señor Balaguer, y cuya oferta constituyó uno de loa 
resultados más apreciables para nosotros del último debate. 

" Y si esto digo respecto del impuesto de ganado, ¿qué no d i 
ré del recargo arancelario de 25 por 100 sobre todos los artículos 
de, primera necesidad que venían exceptuados desde el año de 1882? 
Y esto, ¿cuándo, señores Diputados? Cuando se ultima una refor
ma arancelaria cuyo alcance no podemos apreciar porque no se ha 
querido traerla á nuestra deliberación, y el señor ministro de Ul t r a -
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mar se dispone á decretaria en virtud de nna autorización, sin co
nocimiento de la Cámara. ¿Quién nos garantiza que esa reforma 
no constituya, por simples cambios en las vnloraciones, hábilmente 
calculados, nna agravación real para muchaa partidas? Y cuando 
así pueden resultar gravadas, ¿vais & recargar las más dañosas pa
ra el consumidor en un 25 por 100? ¿ Es así como se cumple la 
autorización concedida en el proyecto de presupuestos para hacer 
una reforma arancelaria, abaratando los artículos d? primera nece
sidad? Pues qué, ¿no recuerda S. S. que efectivamente, no ya en 
esa, sino en todas las autorizaciones que vienen sucediéndose para 
la reforma arancelaria, se determina e^ta condición? ¿Qué reforma 
arancelaria es esa que se anuncia con un recargo de 25 por 100 
sobre los artículos de primera necesidad, en país como aquél, don
de se importa lo unís sustancial de la alimentación de las clases 
trabajadoras! 

"Todavía me explicara yo que, como se ha hecho en algunos 
países, por ejemplo, en Bélgica, al encontrarse el señor ministro de 
Ultramar con una resistencia unânime al impuesto do consumos tal 
como existe en la Península, hubiese establecido ese recargo aran
celario en lugar de dicho impuesto y para repartir su importe entre 
las Municipalidades, procedimiento que sería evidentemente más 
justificado. Porque el señor ministro de Ultramar dice: yo suprimo 
los consumos porque tropiezo con una resistencia grande lí ese im
puesto en todos los Centros administrativos y en todas las clases; 
pero lo convierto en un nuevo y valioso recurso para el Estado, 
dando en cambio & los Ayuntamientos impopulares 6 ilusorios i n 
gresos, y autorizándolos para consumar la ruina de la ganadería 
con abrumador recargo sobre el impuesto del ganado. Contra esto 
necesito yo consignar una formal protesta. 

" Otro particular interesante es la reforma monetaria. Hace 3 
6 4 años aparece invariablemente en presupuesto la autorización que 
ahora se quiere reproducir para hacer la reforma monetaria. Cuan
do parecía que habiendo tenido tiempo suficiente para redactar un 
proyecto, éste iba á ser formulado con todos sus elementos esencia
les, se nos trae una nueva autorizaciónj redactada en tales términos, 
que no es posible saber si entra en los propósitos de S. S. resolver el 
problema monetario ó hacer que continúen las cosas en el estado que, 
tanto el Sr. Portuondo como yó, hemos condenado ; porque rigiendo 
el centén de 5 pesos con el sobreprecio puramente oficial de 30 cen
tavos, y no habiendo moneda divisionaria ni fraccionaria proporcio
nal á dicho centén, con sus múltiples y submúltiplos, resulta que 
no pueden satisfacerse cumplidamente las exigencias del mercado y 
Jas necesidades del cambio. Ya que estamos en un debate de tér-. 
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minos generales, impórtanos conocer el pensamiento concreto del 
Señor Ministro, sobre este particular interesante. 

''Eespecto á los billetes de la emisión de guerra, reconozco que 
S. S. trae una solución más acertada para ese problema que cuan
tas hasta la fecha se habían formulado aquí. Para nosotros es sa
tisfactorio que después de cinco õ seis años de autorizaciones esté
riles, basadas en otros principios, haya venido á prevalecer acerca 
de puntos muy esenciales en el Ministerio de Ultramar el criterio 
con que por espacio de mucho tiempo hemos venido apreciando esta 
cuestión. Y bien es que conste cómo el pensamiento del Señor M i 
nistro está conforme en sus líneas generales con una principalísima 
parte del dictámen de la Sociedad Económica de Amigos del Paía, 
única Corporación que no fué consultada, á pesar de su gloriosa his
toria é insignes merecimientos, no obstante lo cual emitió patriótica
mente su parecer, y tenemos, los que en algo contribuímos á que se 
votara, el placer de verlo hoy aceptado en parte por S. S. 

' 'Hay, sin embargo, entre el Gobierno y nosotros una diferen
cia muy grave, que consiste en que, por nuestra parte, no conside
ramos urgente la resolución de ese problema, estimando como 
artificial en cierto modo, é hija de las preocupaciones, la insólita 
agitación que por algunos se pretende mantener. 

"Nosotros, por toda clase de razones políticas y económicas, 
afirmamos que no hay ni puede haber tanta premura para resolver 
eae problema mientras el Presupuesto esté en déficit. S. S. no debe 
estar muy lejos de nuestra opinión, cuando el preámbulo declara que 
será imprudente sustituir una deuda sin interés por otra con interés, 
y retirar sin ciertas medidas prévias del mercado el Billete del Ban
co que cuando menos presta el eficacísimo 'servicio de completar la 
existencia indispensable para la circulación monetaria, facilitando 
los cambios en forma ya usada por la costumbre en gran parte 
del país. 

"Con estas salvedades, repito que la solución recomendada por 
S. S., coincide en gran parte con la nuestra, salvo en la forma y 
cuantía de la amortización. 

"Otroparticular reclama alguna atención por nuestra parte: 
los atraaos anteriores á 1882. ¿Cuándo se resolverá el Ministerio 
de Ultramar á renunciar á esos atrasos, cuyo cobro no conduce más 
que á mantener en perpétua alarma á los contribuyentes, abriendo de 
tiempo en tiempo ancho campo á los abusos de los encargados de esa 
recaudación? ¿Conserva S. S. la ilusión de qué han de cobrarse 
cantidades importantes por esos atrasos? Tenga S. S. la generosa 
iniciativa de condonarlos, y de esa manera ha rá desaparecer la alar
ma que allí existe, y evitará que los contribuyentes se vean en la-
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necesidad constante de acudir a] padrinazgo y al favor para pouerso 
;í cubierto de los procedimientos administrativos. 

" A l g o he de decir, señores Diputados, sobre el plan de Ins* 
tracción pública que ha incluido S. S. en su proyecto de presupues
tos. Este es otro de los particulares en que nosotros iniparcialinente 
hemos de hacer justicia á las rectas intenciones del Señor Ministro 
de Ultramar. S. S. concibe perfectamente, (S nuestro ver, el pro
blema de la organización de la enseñanza : y yo di'seo, en interés de 
la cultura, que pueda realizar sus elevadas lispimeioiies; pero sin 
embargo, le recomiendo muy particularmente renuncie al impopular 
propósito de la supresión de los Institutos, y. S., para proponer la 
supresión de cuatro Institutos, se ha fijado en consideraciom-s que, 
á mí juicio, son poco prácticas. En primer lugar, lu economía (pie se 
alcanza es casi insignificante; en segundo lugar, S. S. dice: yo de
jo dos Institutos, uno en Santiago de Cuba para la parte Oriental 
de la isla, y otro en la Habana parala parte Occidental; pero es por 
que S. S. no se fija en que las comunicaciones entre Puerto- l'rineipe 
y Santiago de Cuba, por ejemplo, son tan difíciles ó mrts que entre 
Puerto-Príncipe y la Habana, siendo tan escasas relativamente en
tre ámbas capitales, ó miís que entre ^stas y los Estados I'nidos. 
Yo puedo decir á S. tí. que, no por razón de la distancia, sino por 
razón de los medios, con mucha iníís facilidad se VÍÍ y vuelve de los 
Estados Unidos á la Habana que de Puerto-Principe à esta capital. 
( E l Señor Ministro de Ultramar: Quedan G Institutos ó Colegio» 
de Segunda Enseñ€anza). Eso seríí porque en Puerto-Príncipe, Be
gun mis informes, S. S. quiere sustituir el Instituto con una subven
ción para el Colegio de Padres Escolapios. No es lo mismo. 

" N o necesito decir al Señor Ministro de Ultramar, tan pene
trado de la índole del problema total de la instrucción pública en 
nuestro tiempo, que no puede ser lo mismo un Instituto de Segunda 
Enseñanza láico, que un colegio de padres Escolapios, sin que por 
esto quiera yo desconocer los méritos de esa Orden religiosa dentro 
de su especial ministerio. Lo que repito es, que el fin do la ense
ñanza oficial, en ninguna parte, y menos en la Isla de Cuba, país 
ansioso de vivir más y más la vida moderna y de mantenerse en ín
timas relaciones con todos los adelantos de la cultura eontemporíí-
nea, puede identificarse así con la enseñanza que prestan, según sus 
métodos propios, las comunidades religiosas. 

" N o creo que S. S. oponga grandes dificultades íí esta reco
mendación mía, en la cual insisto porque quizás pudiera considerar
se facultado por un artículo del presupuesto vigente para suprimir, 
sin necesidad del voto de las Cortes, alguno» Institutos. Vuelvo á 
excitarle, pues, para que devuelva la tranquilidad á todas esas pro

ís 
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vincias, on las cuales es un elemento de prosperidad y de adelanto 
el Instituto de Segunda Enseñanza, que no trae, por lo demás, 
grandes gastos ni verdaderos sacrificios para el Erario. Tal vez, 
andando el tiempo, y cuando 8. S. haya realizado sus propósitos de 
dotar á las Diputaciones provinciales de elementos y recursos que 
hoy no tienen, puedan éstas contribuir en mas ó en menos al soste
nimiento de éstos Institutos, sin perjuicio de la dirección que corres
ponde id Estado, desde el punto de vista docente. 

í í \ dejo ya, señores Diputados las breves indicaciones de ca
rácter financiero que, f£-pesar de no disctitir^e el presupuesto, me he 
creído en el deber de formular, confiando en que serán acogidas por 
el Sr. Ministro como las hago yo, sin espíritu de intransigencia y 
sin ánimo de hostilizar sistemáticamente á S. S., sino con el deseo 
de que queden estas cuestiones perfectamente aclaradas. Paso á 
tratar, pues, de la situación política de la isla de Cuba. ¿Necesita
ré discutir largamente con S. S. para que se conozca cómo las cues
tiones políticas se enlazan de manera tan profunda con las cuestio
nes financieras y económicas, que no es posible resolverlas, sobre 
todo en una colonia, sino de una manera armónica y concertada? 
Por ejemplo, el problema de la administración, ¿cómo van á resol
verle los gobiernos de la Metrópoli sin trasformar previamente la 
organización política de la isla1? Su señoría, en su proyecto de pre
supuestos, trae algunas soluciones para el problema de la organiza
ción administrativa; pero siento decirlo: en esas soluciones es más 
de aplaudir lo que se adivina que lo que se lee, es mucho más de 
celebrar el pensamiento que se presiente en S. S. que las modestas 
reformas que el proyecto encierra. Porque, señores, seamos francos: 
el problema verdadero de la administración de las colonias está en 
dar una participación leal y abierta á sus habitantes en los cargos 
públicos. 

"Esto tiene una importancia política de primer orden, porque 
satisface aspiraciones quê no pueden contrariarse indefinidamente 
por mucho tiempo sin traer grandes peligros, y satisface necesida
des puramente administrativas porque desaparece ese carácter de 
aventura, de leyenda, que con los riesgos acompaña las temeridades 
y las codicias, bastante á explicar en gran parte la inmoralidad ad
ministrativa, no sólo en nuestras colonias, sino en todas aquellas en 
que lia regido por más ó menos tiempo un sistema análogo. Por
que no se pueden pedir cosas imposibles á la naturaleza humana; y 
cuando un país tiene colonias y la administración de éstas se cons
tituye con gentes extrañas, que no están seguras en sus puestos y 
corren además los peligros del clima y de las largas navegacióné8> 
sucede que se establece al cabo un divorcio .profundo eotre la A d -
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miniatracióii y el país administrado, deaarrollííndose la inmoralidad 
en los servicios y el más hondo descontento en el pueblo, que se 
siente oprimido y humillado. Por efecto de esta discordia y de ear 
tos desórdenes morales, surgen para la misma administración vicios 
y corruptelas que acaban por darle esa nota de incapacidad con que 
estáis luchando ahora valientemente, y lo celebro, poro temo que 
con gran inutilidad, en nuestras Antillas. 

La Junta que constituísteis para que os propusiera las refor
mas administrativas en Ultramar, presentó en su dictámen un com
pleto plan sobre eala materia. ¿Por qué el Sr. Ministro de Ultra
mar, cuya historia está llena do actos de entereza, ya quo ha 
querido llevar parte de esas bases al proyecto de presupuestos, no 
ha llevado un sistema completo, ó ha formulado el proyecto de ley 
que nos prometió, planteando así el problema en toda su amplitud? 
( E l Señor Ministro de Ultramar; Ahí está en el presupuesto). He 
dicho que se advierte una tendencia, digna como tal, do aprecio; pero 
deploro quo no se haya traducido on formas más concretas, en de
terminaciones más ámplias y más definidas, porque sólo así podrían 
quedar satisfechas las públicas aspiraciones. 

" E l problema político, para mí, es fundamental en las colonias. 
Los problemas administrativo y económico, no son más que fases del 
colonial. Y no lo digo yo, lo dice la Constitución en su art. 89 
cuando previene que las colonias se regirán por leyes especiales. 

"Ya en 1880, cuando se discutió esto con una amplitud digna 
de elogio, el Sr. Sagasta mostrando una sagacidad y espontaneidad 
que siempre hemos aplaudido, hacía notar que en el artículo 89 de la 
Constitución tiene doa partes: una accidental, y otra esencial y sus
tantiva. ¿Cuál era lo esencial y sustantivo para el Señor Sagasta? 
Las leyes especiales con que deben ser regidas, según sus circuns
tancias, Cuba, Puerto-Rico y Filipinas; añadiendo que mientras esas 
leyes no estén hechas, el problema no estará resuelto. Y aíin aña
dió más, y es, que no se explicaba, mientras eso no se realizase, el 
papel ó la misión de los Diputados ultramarinos en este Parlamento. 

"Pues bien, Sres. Diputados, ha llegado la hora, ha llegado el 
momento de que el Gobierno medite sobre la realización de este 
punto esencial de su programa, porque el hecho es que, desde 1878, 
Cuba vive en un período de interinidad, en que todas ana leyes, lo 
mismo la provincial que la municipal y hasta el régimen electoral, 
son provisionales. Sabe el Sr. Ministro de Ultramar, por lo quo 
respecta al régimen electoral, que en Cuba está constituido, en par
te, por varios decretos y por resolucioues del Gobierno general que 
agravan singularmente su contenido. 

"Por ejemplo, en la época que aquella ley se hizo había escla-
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vos en la Isla de Cuba, y estos no se computaron para los efectos 
del artículo 27 de la Constitución por causa de su condición: pero 
como ahora toda la población es libre, justo, ineludible es que el 
número de Diputados se aumente hasta alcanzar el que corresponde 
con arreglo á la base constitucional. 

"La ley municipal, ya os lo dije, es provisional. ( E l señor 
Rodriguez San Pedro pronuncia algunas palabras). \ l \ que una ley 
sea provisional no basta para que deje de ser buena: convengo en 
ello. Pero la ley municipal de Cuba ni es definitiva ni es buena». 
Así lo ha reconocido el Sr. Ministro, contendiendo con el Sr. Giber-
ga y con el Sr. Labra. Su señoría ha reconocido que el régimen 
municipal existente en Cuba es deficientísimo. No puedo creer que 
una persona tan práctica como el tír. liodnguez San Pedro, que me 
interrumpe, crea que nuestra ley municipal responde á las necesida
des de un país nuevo, cuando no responde siquiera á las de la Pe
nínsula. ( E l Sr. Rodríguez San Pedro: Dije que había de discutir
se eso). 

"Por eso aíirmo que ese régimen provisional debe sustituirse 
por un régimen de6nitivo. 

"Verdad es que el Sr. Ministro, con una espontaneidad que le 
honra, reconocía que para hacer Ja reforma municipal se necesita 
consultar ií los elementos de arraigo en el país, consultar á las per
sonas que allí viven, tomar datos en la localidad. Pues bien; eso 
es dar la razón á nuestro sistema, y reconocer con nosotros que cier
tas cuestiones que se refieren á la ciudadanía debe resolverlas el 
Parlamento de la Nación} pero que esas otras cuestiones de carácter 
local deben reservarse para que una corporación ad hoc las resuel
va. Todo lo demás, todo lo que no sea esto, conduce á la impotencia. 

"Ya se que no hay tiempo en esta legislatura para que se em
prenda una obra tan extraordinaria como la reforma de todas las 
leyes provisionales existentes; pero recomiendo una vez más al señor 
Ministro que derogue resueltamente ciertas disposiciones que, no 
teniendo el carácter de leyes, pueden por consiguiente ser dero
gadas como fueron establecidas, por simple decreto. A este número-
pertenece la disposición 2? transitoria de la ley municipal, según la 
cual, para ser elector es preciso pagar 5 duros de contribución di
recta. Y esto, cuando la contribución directa del Estado ha des
cendido al 2 por ciento, y el Gobierno General declara que no de
ben computarse las cuotas satisfechas á los Ayuntamientos. Esta 
disposición transitoria contradecía el precepto de la ley en que figu
ra, según el cual basta para ser elector pagar cualquier cuota de 
contribución. Debía regir solamente mientras no se promulgara 
la ley electoral correspondiente para concejales y diputados provin-
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cíales. Pero promulgiiae la ley, estableciendo también {¡ue bastaba 
cualquiera cuota, y siguió rigiendo la disposición tranaitoria con las 
interpretaciones restrictivas del Gobierno general. 

" E l resultado de este régimen de oxclusivísmo ha sido quo en 
una población de un rniHtín fie almas no haya mifs que 45,000 elec
tores para Ayuntamientos y Oiputacionea, lo cual es causa de que 
so haya establecido v subsista un divorcio completo entro la opinión 
y los Arunicipios. 

"Pues bien; si los Municipios no cstrfn en contacto con la 
opinión pública, si viven divorciados de la opinión de sus ndmiuistra-
dos, si aJcinifs no tienen recursos, ¿cómo Im de extrañar S. S. quo 
sean ruedas inútiles en el mecanismo social, debiendo ser acaso las 
más importantes? 

"Yo invito, pues, al Sr. Ministro, ííqne, dando pruebas del es
píritu liberal y demoenítico de que blasona, y al Gobierno en estos 
críticos instantes más que nunca, suprima por un decreto esta dispo
sición transitoria, tan injusta como vejaminosa; y me atrevo ri espe
rar que los señores Diputados de Fnión constitucional no se opondnín 
á lo que pido, ponjue ellos afirman que tienen tie su parto la mayo
ría, que tienen de ?u lado, no la mavoría leçul, sino la mayoría real 
y efectiva de aquellos habitantes; y si esto creen y piensan, no so 
concibe que pretendan negar it la inmensa mayoría do los habitan
tes de los términos municipales el derecho de contribuir con su voto 
á la formación de los Ayuntamientos. 

"Con respecto al nombramiento do alcaldes, cuestión que en 
estos momentos mismo» debe estarse agitando en Cuba, que no b6 
cómo se habrá resuelto esta vez, y mucho me temo qno se haya re
suelto de modo que produzca grande excitación en los ánimos, ¡ojaU 
me equivoque en este triste presentimiento! como debieran hacÓrmelo 
creer las levantadas declaraciones hechas una y otra vez por el go
bernador general con respecto íí esa importante materia; ¿cómo os 
posible que S. S. persista en el sistema do dejar los Ayuntamientos 
en Cuba y Puerto Rico casi & merced del Gobierno, que puede nom
brar alcaldes hasta fuera de las ternas? 

"Eso en la ley provisional de 1878 se explicaba. Inaugurá
base entonces un nuevo régimen, y era natural que hubiese cierto 
recelo y desconfianza en el Gobierno; pero después de once años de 
perfecta paz, de once años en que las costumbres políticas so han 
desenvuelto en Cuba de una manera digna do todo elogio, como 
S. S. sabe, de once años en que laa elecciones se hacen con un órdon 
perfecto, ¿qué motivos puede haber para que subsista ese criterio 
tan contrario al derecho de las municipalidades y que tanto hiere & 
los ciudadanos en su dignidad y en sus derechos? 
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' 'En estos dos puntos quisiera yo alcanzar del seííor Ministro 
declaraciones francas y propias de su carácter, que nos convencieran 
de la proximidad de una reforma en que está interesada toda la 
opinión liberal. 

" L a ley provincial es también provisional. E l Sr. León y Cas
tillo, en 1882, pensó ya en llevar la nueva ley de la Península á 
entrámbas islas. En 18S5 el Sr. Sagasta anunció que se liaría ex
tensiva á las mismas. Estamos en 1889 y no veo indicios de que 
esta solemne promesa esté cerca de su cumplimiento. La razón que 
se daba años anteriores es que el Gobierno se disponía á hacer una 
nueva ley provincial para la Península, y que cuando se hiciera la 
llevaría con las modificaciones oportunas á Cuba: pero el estado de 
la política á todos tiene que convencernos de que esa ley provincial 
no se hará seguramente en estas Cortes, 

"Se necesitaría un optimismo verdaderamente extraordinario 
para esperar que estas Cortes y este Gobierno, asediados por pro
blemas tan graves y difíciles, puedan tener tiempo para dar una 
nueva ley provincial á la Península y otra análoga á las islas de 
Cuba y Puerto Rico. Como esto es ya improbable, paréceme que 
ha llegado el momento de que se haga lo menos que puede hacerse, 
quo es llevar el progreso realizado parala Península á esas provin
cias que lo están esperando desde que el Sr. León y Castillo les hizo 
entrever la esperanza de que lo disfrutarían. Esa ley tiene venta
jas inapreciables sobre la existente allí. Una de ellas es la base 
electoral, mucho más ámptia, y que llama un número mayor de ciu
dadanos á los comicios; otra no menor es el modo de formarse las 
Comisiones permanentes, con lo cual se alejaría una de las cuestio
nes que más envenenan allí los ánimos; y por último, el progreso 
que vosotros creísteis encontrar cuando la promulgáateis para la 
Península, debemos disfrutarlo también los hijos de las provincias 
antillanas. 

"Pero de más importancia que todas estas cuestiones es, seño
res Diputados, la electoral. En Cuba, en materia electoral, existe 
un régimen híbrido desde 1878, un régimen que se compone, por 
una parte, como fintes dije, del título 8? de la ley electoral de 1879, 
y además, de una serie de disposiciones y decretos que hacen ver-
deramente anómala la situación del país. 

í£Ko insistiré en el punto que se refiere al artículo 27 dela 
Constitución, porque S. S. DO me negará que está infringido desde el 
momento que, correspondiendo un Diputado por cada 50.000 habi
tantes, siguen descontándose de la población todos los esclavos que 
había en 1878. La cuota es altísima, la división de los distritos 
conduce á lo que con roas amplitud que yo explicará mi amigo el se-
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ñor Gibergn, á la sistemática eliminnción de toda infliienm rural 
en las elecciones, pues queda enteramente siipcditmln íí los grandes 
centros de población. Dos provectos do ley do reforma electoral, 
en tres años, hemos visto en el Parlnmento: uno del Sr. Balaguer y 
otro del Sr. Becerra; el primero no Uegú A discutirse, el segundo no 
sé que suerte tendrá; pero sin perjuicio de que mi amigo el señor 
Giberga ¡í quien cedo con gusto, para materia de su discurso, estos 
particulares, examine niiís á fondo el punto, voy ¡í liacer al Gobier
no una advertencia leal. Ante la proximidad del establecimiento 
del sufragio universal en la Madre Patria, yaque 8. S. nose atreve, 
como quisiera yo que se atreviese, A llevarlo íí las Antillas. . . . { E l 
Sr. Ministro de Ultramar: Yo me atrevo ií todo.—liisaa). Culebra-
re que así sea. Pero ya que S. S. según parece, no cree oportuno 
llevarlo it las Antillas, paréceme que sería una gran injusticia man
tener entre la Península y las colonias una diferencia de ivgimen 
electoral tan grande como resultaría entre la ley que vais íí hacer 
para la Metrópoli y la ley que rige en las colonias. Habría enton
ces tíos ciudadanías españolas: una de primera clase con todu clase 
do prerrogativas 6 inmunidades para los que residen en la Metrópo
l i , y otra, no de segunda, sino de tercera clase, para las Antillas. 

"Esta política de desigualdad la considero de todo punto con
traria al verdadero interés político del (¡obienio y íí los principios 
más elementales de rectitud y de justicia. La ciudadanía debe ser 
una y la misma en todo territorio donde rija el título l? do la Cons
titución. Ya que S. S., por razones do prudencia, de quo no parti
cipo y que no apruebo, no se decide fí llevar el sufragio universal íí 
las Antillas, parécemo que lo ménos que ae le puede pedir es que lle
ve la ley que rige hoy en la Península, para que así no haya inda 
diferencia que la de un grado, y tengamos siquiera la esperanza do 
que después de cierto número de años íí esta ley suceda la que haya 
de promulgarse para la Madre Patria, sí responde, como espero, íí 
las aspiraciones de los que meditan su establecimiento. Pero si no 
pudiera hacerlo, pido ü S. S. que tenga desde ahora el firme propó
sito de remover por decretos todas las vejatorias condiciones intro
ducidas por decreto en nuestro régimen electoral antes do quo so 
convoquen nuevas elecciones. Xo respondería íí los altos propósi
tos políticos del Gobierno de S. M. dejar íi una sucesorea 6 llevar á 
las segundas Cortes do la Regencia el formidable problema de una 
población agraviada, que al escuchar el llamamiento constitucional 
para nuevas elecciones dentro do ese régimen electoral, no sé si res
pondería á él como quisiéramos nosotros, á no mediar esta circuns
tancia, que respondiese, 

" E n 1886, cuando el gobierno del Sr. Sagasta vino al poder,, 
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después de la muerte del Rey Don Alfonso, ese régimen injustísimo 
que envuelve hasta una infracción del artículo 27 de la ley funda
menta], debo decirlo honradamente, estuvimos muy cerca de acordar 
el retraimiento. Si no lo acordamos fué por razones de elevado pa-
tríotismoj porque en momentos tan difíciles parala Madre Patria nos 
parecía que no hubiera sido noble, generoso ni leal crear nuevas 
dificultades al Gobierno con la abstención de uno de los dos grandes 
partidos allí constituidos; no creímos que actitud semejante pudiese 
corresponder á la nobleza y rectitud de nuestras intenciones, sobre 
todo cuando se constituía un Gobierno liberal, cuya presidencia ha
bía proclamado en 1885, como parte de su programa, la reforma 
electoral para las Antillas. 

''Entonces hicimos un manifiesto diciendo que íbamos ¡í las 
elecciones acaso por última vez con esa ley, porque no queríamoa 
crear nuevas dificultades á la Madre Patria en momentos en que el 
horizonte se presentaba oscuro para todo, y además porque confiá
bamos en la promesa noble y expontáneamente hecha por el jefe del 
partido liberal. 

uPues bien, cuando aquí es ya un secreto á voces que proba
blemente por exigencias de la política actual tendrá el Gobierno que 
disolver estas Cortes en breve término, faltaría yo á los deberes 
que mi representación me impone si no rogase de nuevo â SS. SS., 
con toda solemnidad, que no trasmitan á sus sucesores en el Gobier
no, que no trasmitan á las nuevas Cortes de la Regencia ese proble
ma, que podrá ser muy grave para el Gobierno y para nosotros. Si 
llega el momento de la disolución prematura de estas Cortes, & 
S. S.j como Ministro de Ultramar, le incumbe reformar, siquiera 
sea por decretos, todo lo que por decretos puede reformarse, dando 
así pruebas de la sinceridad de los propósitos con que ha traído el 
proyecto de reformas á esta Cámara, y dándonos fuerza á los que 
aún tenemos confianza en la política liberal y en el buen deseo 
de los partidos de la Madre Patria para perseverar en el ejercicio de 
estos medios de acción parlamentaria, tan faltos de eficacia á veces 
para nosotros, pero que no por eso dejamos de considerar buenos 
para realizar el progreso pacífico y para labrar el bien dela Patria. 

eí La cuestión política de las colonias se relaciona siempre con 
otro problema, acerca del cual es tiempo de que la opinión de los 
Gobiernos se decida francamfente; me refiero á la división de mandoa. 
Para mí, uno de los aciertos de la actual situación política consiste en 
haber realizado la separación de mandos en las provincias, porque á 
fines del año pasado todas las provincias dela Isla de Cuba llegaron 
á estar gobernadas por hombres civiles, suerte que no alcanzó Puer
to-Rico, porque constituye una sola provincia, y el problema era qu i -
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záa por esto más difícil, eu el sentido de que la trasformaciõn tenía 
que ser mas fundamental, aunque de hecho Puerto-Rico, como ma
chas veces ha dicho el Sr, Labra, es por todas sus circunstancias un 
magnífico campo de experimentación, donde pueden ensayarse sin 
peligro todas las reformas. 

"Pues bien, señores: de algún tiempo á esta parte parece que 
se retrocede en esa buena dirección; ya empiezan á hacerse de nue
vo nombramientos de jefes militares para los gobiernos civiles de 
Cuba; y yo pregunto: ¿es que entra en los propósitos del Señor M i 
nistro de Ultramar retroceder en el camino emprendido! Y dejo 
aparte la cuestión fundamental que se refiere al mando superior de 
las islas, cuestión fundamental en que estoy seguro de que S. S. en 
principio piensa como nosotros. Ya es tiempo de que se dividan los 
mandos; ya es tiempo de que se corone el nuevo edificio con institu
ciones más acomodadas al espíritu de la época. Porque habéis ido 
transformando lentamente casi todo el orden de cosas anterior á 1878; 
pero en lo alto, y como coronamiento del edificio, habéis dejado la 
misma institución que presidió á todas las desgracias, íí todas las in
justicias y & todos los fracasos del antiguo regimen: al hombre do 
guerra, investido defacultades omnímodas acumulando en su persona, 
casi irresponsable, todos los poderes: autoridad suprema en lo político, 
autoridad suprema en lo militar, autoridad suprema en lo adminis
trativo; autoridad suprema aún en lo que toca á los negocios eclesiás
ticos y á ciertas relaciones internacionales, bien por efecto del vice-
real patronato que ejerce, bien por la permanente delegación del M i 
nisterio de Estado sin limitación alguna para sus facultades, porque 
no habéis puesto á su lado sino meros subalternos, á quiénes es lógico 
-qne trate como á tales, favorecido con sueldos y obvenciones tan cuan
tiosos que equivalen á tres ó cuatro tantos de lo que se asigna á un 
Presidente del Consejo de Ministros; lo cual, unido á sus extraordi
narias prerrogativas, dá al prestigioso cargo un carácter incompati
ble con la legislación contemporánea y con las conquistas del derecho 
público; porque ese extraño poder, ese virreinato formidable, era 
legítimo símbolo de aquél antiguo régimen que, descansando en la 
opresión de las clases trabajadoras, tenía que mantenerse al amparo 
de un verdadero régimen de fuerza allá en las superiores esferas del 
•Gobierno y de la Administración. 

"Pero querer, señores Diputados, que esa autoridad ilimitada 
sea compatible con las conquistas del actual derecho: querer que ese 
'Capitán general, Gobernador civil á la vez, á quien hay que conside
rar por virtud de ciertos artículos del decreto que establece sus fa
cultades, y por los preceptos de una célebre Real Orden, investido 
-con todas las facultades de comandante de plaza sitiada—en deter-
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minados casos—responda á las exigencias del nuevo régimen y s i m 
bolice en Cuba ó Puerto-Rico la democracia, la libertad y la asimi
lación, francamente, ea cosa que por mucho amor que ae tenga á las-
entítesis, á las paradojas, a l o raro y extravagante, sólo puede caber 
en ánimos que padezcan una singular y extraordinaria ofuscación. 
Ni siquiera podéis decir, que en esta parte os atenéis á la tradición 
colonial española; porque en los buenos tiempos de nuestra coloniza
ción no existió el poder superior de las colonias constituido de la. 
manera que hoy lo está. Los Ayuntamientos á la usanza antigua, 
pero con ámplias facultades sobre los intereses locales; las Juntas de 
Procuradores en " L a Española," en Cuba el Real Acuerdo; todo 
eso constituía un sistema embrionario insuficiente, como propio de 
aquellos tiempos, pero en que se advierten al cabo elementos de v i 
da local que no existen hoy. 

" El régimen de la autoridad militar omnímoda del comandan
te de plaza sitiada, surgió más tarde como triste efecto de las gue
rras civiles de principios del siglo, como engendro fatal de los mor
tales despechos causados por la emancipación de} Continente. En
tonces, y como bandera de guerra, transfórmase la antigua autoridad, 
superior, representada casi siempre por sacerdotes, por oidores, por 
magnates y alguna que otra vez por militares, en la organización 
marcial que acabó por exasperar á los pueblos. 

"Ahora, esa autoridad debe cambiar con todo el sistema; ter 
neis que coronar el nuevo edificio con una institución esencialmente 
civil é intervenida por el país, como la que todas las naciones 11er 
van á sus coionias, y aun en cierto modo á sus posesiones, aun á 
países conquistados, como Túnez, como el Tonkin, como la Argelia, 
donde no gobiernan caudillos célebres por su valor militar, sino 
hombres civiles, como Constant, como Cambon, como lord Dufferia 
ó lord Lansdowne. 

"¿Porqué no habéis de hacer esta grande y fecunda trasforma* 
ciónU No creáis que me guía animadversión alguna contra los 
generales del ejército ó de la armada. Seguramente que no; cam
biando la organización superior, dando al país una eficaz interven-r 
ción en su gobierno, bien podéis mandar generales. 

"Algunos conozco yo que pueden gobernar sabiamente las 
colonias, como han gobernado ó pueden gobernar á la misma Me
trópoli. Lo que importa es reformar en sus organismos esenciales 
el sistema establecido; porque no es posible que un pueblo donde 
habéis declarado vigente la ciudadanía española y reconocido toda& 
las libertades necesarias, se resigne á vivir sin intervención alguna 
en su gobierno ni en su administración. Contrasentido tal subvier
te todos los preceptos de la prudencia y todas las enseñaozas de Ja 
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historia. Un pueblo no puede resignarse jamás á semejante ano
malía. Diréis acaso que la representación parlamentaria ofrece & 
Cuba un medio eficaz de intervenir en la obra de su destino. Pero 
la acción que aquí se ejerce es puramente legislativa y crítica; no 
siendo por mil razones, en nuestro caso, bastante eficaz. Vedlo, 
si no: estas discusiones á las que no concurren suficiente número de 
señores Diputados para que podamos prometernos jamás una reso
lución trascendental debida á nuestros empeños, míís tienen carác
ter de información que de verdadera potestad parlamentaria. Ins
tituciones locales de self government son las que únicamente pueden 
satisfacer esas necesidades profundas. Pero en Cuba, ¿dónde ha
llarlas? ¿En el Consejo de Administración? El señor Ministro 
debe estar convencido de su escasísima utilidad, cuando quiere re
formarlo. 

"Es un cuerpo que no responde â nada por su composición ni 
por sus facultades; que no está en íntimas relaciones con el país, que 
no representa á la opinión. Aun en este punto os aventajaba, no 
obstante sus colosales yerros, el antiguo régimen, que dentro del, 
espíritu de la época mantenía siempre en las colonias ciertos cuer
pos de formación local, donde unas veces determinadas clases y 
otras veces mayor número de elementos, influían de una manera 
apreciable en la marcha de los negocios pñblicos, según entónces se 
entendían. 

"Señores Diputados, tengo el convencimiento de haberos mo
lestado muy largamente y deseo poner término á este prolijo y 
enojoso discurso. Nosotros al promover este debate nos sen
tíamos acometidos por una profunda tristeza, sobre todo los que 
habíamos hecho un largo viaje creyendo que iba á discutirse la re
forma electoral y los presupuestos. Temíamos y aún tememos, vol
vernos con nna amarga decepción por única conquista. Yo ruego 
al señor ministro de Ultramar que, no ya por lo que afecta á nues
tras personas, sino por lo que se refiere á nuestra representación, 
trate de desvanecer esos temores. 

"Medios sobrados tiene S. S. para ello en las facultades que 
las leyes le dan: y ya que no pueda realizarse reforma alguna en 
los presupuestos, dicte siquiera aquellos decretos que dentro de sus 
atribuciones y facultades quepan para resolver, como he dicho ante
riormente, algunos de los problemas más interesantes para el dere
cho ó la prosperidad general, en ambas islas. Si esto hiciere S. S. 
con espíritu francamente liberal y acomodado al programa demo
crático del Gobierno, no tema encontrar en nosotros pesimismos ni. 
injustos recelos. Mantenemos y mantendremos siempre la integri
dad de nuestras convicciones autonomistas, pero aceptaremos todos 
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los adelantos efectivos que puedan realizarse por virtud de vuestro 
programa. Todo tiende hoy á la realización de esas reformas tras
cendentales en las colonias. La opinión en la Madre Patria está 
hecha. El pasado año, una de las mayores ilustraciones del Parla
mento y del partido conservador, el señor Silvela, en el Ateneo, en 
un elocuente discurso, trazaba con mano maestra un programa que 
coincide con el nuestro en no pocos puntos de capital importancia. 

"En estos bancos, el señor Prieto y Caules, á nombre de la 
minoría republicana, había hecho también declaraciones que nos
otros acogimos con entusiasmo. No hace tres días que el señor 
Homero Èobíedo ha proclamado elocuentemente la comunidad de 
aspiraciones que en materias de gran trascendencia le acercan íí los 
que defendemos en su mayor amplitud las reformas ultramarinas, (1) 
salvando, como era natural que salvara, sus opiniones en cuanto & 
ciertas formas doctrinales. En el banco de las Comisiones, el año 
pasado, el señor Rodrigañez, subsecretario del Ministerio de Ultra
mar, hablaba en un sentido idéntico al del señor Gamazo en 1886, 
y declaraba que el partido liberal gobernante se afirmaba cada vez 
más en esos propósitos de amplia reforma y de progreso. (2) Hasta el 
mismo señor Villanueva, con su caracterizada representación de la 
tendencia contraria á l a nuestra en las Antillas, declaraba que no 
encontraría oposición en S. S. ninguna medida descentralizadora 
que pudiera hacer el bien de aquellas colonias. (3) 

' 'Aquí mismo, pocos días después. ' al discutirse la sección del 
presupuesto general referente á Fernando Poo, un joven orador, 
tan elocuente como ilustrado, el señor Figueroa (D. Alvaro), pro
nunciaba con gran satisfacción nuestra un discurso de altos vuelos, 
en el que vimos muchas de las ideas capitales de la reforma colo
nial, tal como nosotros la entendemos. (4) ¿Qué más? Depositada so
bre la mesa del Congreso está una enmienda al proyecto de ley de 
presupuestos de Cuba, suscrita por firmas importantes de hombres 
de todos los grupos de esta Cámara, de miembros distinguidos de 
la mayoría y de todas las minorías que me rodean, en que se propo
ne, para que in medi átame me rija, una organización tal del Consejo 
de Administración, que daría entrada fácil á elementos electivos en 
número considerable, permitiéndoles intervenir de una manera fe
cunda en la formación del anteproyecto del presupuesto y en cues
tiones de alto interés local; y por último, en la proposición que 

(1) ! ! ! ! ! ! 
(2) ! ! ! 
(3 ) ! ! ! 

(4) m 
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eatoy apoyando podéis ver las firmas de tres persouas distinguidas, 
las de los señores Dávila, Celleruclo y Azcárate, que representan 
también grandes elementos de la opinión peninsular. Pero, seño
res, ¿qué niíís? El jefe de un partido y de un Gobierno es el que 
tiene el derecho de formular ciertas soluciones. Y el señor Presi
dente del Consejo, que me escucha, formuladas las tiene desde 
1880. Su señoría lo lia dicho: hay que cumplir el artículo 89 de 
la Constitución en su parte sustantiva y fundamental: laque previe
ne se formen leyes especiales. ¿Puede caber en juicio sano que el 
señor Sagasta en 1880, ó ahora al hablar de leyes especiales, pro
mulgado el título 19 de la Constitución, pensase llevar leyes espe
ciales que excluyesen la intervención de aquellos países on su go
bierno? Me permito creer que nada más lejos del ânimo de S. S. (1) 

"En todo caso, Sr. Becerra, y con esto termino, ¿habríí de ser 
S. S. antiguo campeón de la libertad y de la democracia, el que se 
quede míís atrás, el que menos alientos y menos bríos demuestre! 
Pienso que imís bien habrá de ponerse todavía al frente de ese mo
vimiento en favor de la libertad y del progreso, prestándole su au
torizado apoyo. (2) Nosotros, profundamente preocupados hoy, no 
exentos de amargura, temerosos de que la situación liberal está to
cando á su término sin haber resuelto ni aun acometido el problema 
fundamenta] de las colonias asimiladas,y atentos á las graves con
secuencias que esto pueda tener, persistimos en el empeño de con
seguir el bien de nuestro país por medios parlamentarios. Siguien
do el parecer del ilustre Ríos Rosas en una ocasión célebre, nos di
rigimos á S. S. con la desconfianza prudente que toda oposición de
be tener para con los Gobiernos, pero sin extremar todavía esa 
prudente desconfianza. No ponemos, ni es posible que pongamos 
en vosotros una seguridad y esperanza que ninguna oposición pue
de poner en los Gobiernos que combate, pues por ese mero hecho 
se incapacitaría para seguir combatiéndolos; pero tenemos fé en la 
eficacia de este régimen parlamentario, hoy tan combatido, si res
pecto de nuestras cosas ha de ser rectamente practicado. 

"Si os penetrais del espíritu perfectamente constitucional que 
domina en las colonias, no podéis retroceder ante ningún progreso 
legítimo. Hacedlos, pues, y escribiréis una página de verdadera 
gloria en los anales de este azaroso período. Os invito cordial y 
sinceramente á que cumpláis ese alto deber, porque así, para honra 
y grandeza de España, para bien y tranquilidad de esas lejanas so
ciedades, puestas por el destino bajo vuestra custodia, las habréis 

(1) Cómo se engañaba el Sr. Mootoro! 
(2) Qué poco conocía el Sr. ilontoro al Sr. Becerra! 
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salvado realmente, dotándolas de elementos que necesitan para cum
plir sus gloriosos destinos, y las habréis salvado del único modo que 
acierto & ver como posible: por el derecho y por la libertad." 

X X X V I 

Desde el proyecto Becerra el más cabal y justificado des
engaño comenzó â infiltrarse en el ánimo de los cubanos, cuyas 
esperanzas en las huestes liberales del señor Sagasta y en este tor
nadizo político iban convirtiéndose en perdidas ilusiones. 

Aquel afrentoso proyecto marca, sin disensión ninguna, en ]a 
isla de Cuba el más notable descenso de su fe en la Metrópoli y la 
pérdida de toda esperanza de obtener en no lejano plazo la auto
nomía; descenso que fué detenido, como más adelante veremos, 
por los proyectos del señor Maura, para volver á seguir su curso, 
con más rapidez que nunca, á virtud de la mistificación Romero-
Abarzuza, y llegar hasta los campos de Baire é Ibarra, noque-
dando de aquella fe y de aquella esperanza más que el sentimiento 
de haberlas acariciado tanto tiempo. 

El decaimiento de las fuerzas que en un tiempo fueron tan v i 
gorosas en el Partido Autonomista, era la consecuencia lógica del 
desengaño que iba minándolo: el cansancio invadía todos sus miem
bros y la fatiga de una lucha cada vez más estéril iba extenuándo
lo. Pruebas evidentes ios artículos siguientes de Jül Pais: 

" L A S E L E C C I O N E S 

£'Debemos confesar con profunda pena,-—dice el Diario de la 
Marina en su número de ayer,—que nuestros partidos políticos lió 
conceden toda la atención que merece á un acto tan importante co
mo la renovación bienal de las Diputaciones provinciales. No que
remos atribuir la indiferencia con que se mira la elección señalada 
para estos días á falta de entusiasmo en el ejercicio del derecho 
otorgado por la ley al ciudadano, ni siquiera á un convencimiento 
íntimo de que dichos organismos no pueden llenar los fines de sa 
institución sino mediante esenciales reformasen su manera de ¡ser.... 
Preferimos pensar que el fenómeno que indicamos, y que nos entris
tece, depende de la deficiente educación política que todavía nos 
impide realizar los ideales del sistema de representación local que 
nos está garantizado por las leyes vigentes. El tono plañido-
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ro en que fie expresa el colega debiera ser el de la compunción, 
porque es lo cierto que sobre su partido pesa la gran responaabili-
dad de la situación que deplora. 

"No es verdad que el Partido Autonomista mire con indife
rencia 1H renovación bienal de las Diputaciones provinciales; no lo 
es tampoco que entre nuestros correligionarios sea deficiente la 
edueación política. Siempre liemos puesto vivo empeño en "reali
zar los ideales del sistema de representación local." Mas ¿á qué 
s e debe la abstención de nuestro partido? Pues se debe á causas 
muy distintas de las que supone el Diario; débese & que lo« auto
nomistas han sido en su mayor parte privados del ''ejercicio del de
recho otorgado por la ley al ciudadano." Lo que la ley otorga, 
nos lo arrebatan los Ayuntamientos y Comisiones provinciales inte
gristas al rectificar las listas electorales. ¿Cómo, sin voto, han de 
concurrir los liberales á la renovación bienal de las Diputaciones? 
Nuestros correligionarios han sido excluidos iS centenares y á cen
tenares han sido incluidos los conservadores. Los Alcaldes han ne
gado impunemente los documentos pedidos para acreditar la capa
cidad electoral de nuestros amigos. Las oficinas de Hacienda se 
han convertido en fábricas de certificaciones falsas. Las solicitudes 
de exclusión de electores integristas han sido sistemáticamente de
negadas. Los socios de ocasión pululan como gusanos en esterco
lero; al paso que los terratenientes han sido expulsados del cuerpo 
•electoral. Los recursos establecidos han sido infructuosos con men-
.gua de la ley. En estas condiciones no es posible la presencia de 
los autonomistas en los comicios. No luchan sino allí donde baya 
probabilidades de éxito. 

"Durante cuatro años fué nuestra la mayoría de la Diputación 
-provincial de la Habana, Nuestros eran los distritos 6?, 10?, 11?, 
13?, 18? y 19? en que se celebran al presente elecciones provincia
les; pero las maquinaciones de nuestros adversarios, apoyadas por 
la irritante parcialidad del Gobierno, dieron en tierra con nuestra 
•mayoría legítimamente ganada. De esa suerte, los liberales se han 
visto lanzados del c u e i v i o electoral sin que sus esfuerzos hayan po
dido restablecer la posición ventajosa e n que se había encontrado 
nuestro partido, á pesar de su indisputable superioridad numérica 
y de su perfecto derecho para figurar en las listas electorales. Para 
nuestros contrarios todos los medios son buenos con tal que con
duzcan á la proscripción de los autonomistas. Según las circuns
tancias, emplean el fraude ó la violencia, en la plena seguridad de 
que todas las autoridades han de favorecer incondicionalmente las 
miras del partido español. 

"Lo que quieren los integristas es secuestrar la representación 
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local y no ciertamente para "realizar los ideales del sistema'' sino 
para satisfacer su ciego afán de dominación y ostentar supuestos-
merecimientos. Ya son dueños de la mayor parte de los Ayunta
mientos; suyas son todas las Diputaciones provinciales; y dentro de 
dos años no habrá en la de la Habana ni un solo Diputado autono
mista, como no hay en el Ayuntamiento ni un solo Concejal d& 
nuestro partido. Ese es "el ideal del sistema" para nuestros rapa
ces adversarios. Es preciso que todas las corporaciones popularen 
queden limpias de autonomistas, esto es, de cubanos, proscritos en 
su propio país. Hemos vuelto ã los tiempos de la conquista. Loa-
naturales de la colonia forman una raza inferiorj los peninsulares 
constituyen la casta dominadora. La tierra suya es; y, por lo mis
mo, suyo ha de ser el mando. E l sistema representativo es un ré
gimen establecido únicamente en provecho de los buenos españoles. 
La ley no lo dice; pero los hechos lo pregonan. 

" Y el espíritu de exclusión no se limita á los autonomista*; 
extiéndese á los integristas asimilados, conocidos por austriacantes. 
Son cubanos; tienen el vicio de la procedencia, vicio que jamás se 
purga. Véanse las candidaturas que publican los periódicos del 
gran partido. En la de la provincia de la Habana figuran nueve-
candidatos; y entre ellos no hay más que un cubano, D. Jorge Fe-
rrán y Ajuria. Todos los demás son peninsulares, en su mayor nú
mero industriales ó comerciantes; ninguno representa la propiedad 
territorial, esto es, el arraigo y la permanencia. En la candidatura 
de la provincia de Matanzas tampoco figuran integristas asimilado^ 
todos son peninsulares. Por manera que á los cubanos no es lícito 
representar á su país ni aun militando en las filas del partido con
servador, que es un partido exclusivamente peninsular para todo lo 
que signifique poder é influencia. Los peninsulares constituyen el 

fin y los cubanos forman el medio. En unos la soberbia y en otros 
la humillación consentida. Los cubanos que á tan misérrima situa
ción se someten no pueden quejarse; tienen la suerte que se merecen, 

"No nos hable, pues, el Diario de la "indiferencia de los par
tidos", ni de "lo deficiente de nuestra educación política;" haga pe
nitencia con ánimo contrito y reconozca lealmente que la inercia 
que se nota en la renovación bienal de las Diputaciones provincia
les tiene su explicación en que uno de los partidos locales, el auto
nomista, está desarmado para la lucha electoral. Y si no hay lucha 
posible ¿cómo ha de haber interés y movimiento? Lo que debe en
tristecer al colega, si ama de veras el sistema representativo y desea 
sinceramente su arraigo en Cuba, es el hecho gravísimo de que un-
partido de profundas raíces en el país se vea obligado, por los ama-
Sos y las violencias de sus contrarios y del gobierno, á practicar la 
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política de la abatencidn. Ese es el "fenómeno" que merece cuida
dosa atención, ya porque está en contradicción palmaria con las con
diciones propias del sistema representativo, ya también por las con
secuencias que entraña para lo porvenir. Ln dominación do una 
casta y la paz moral son términos antitéticos. El pueblo cubano 
jamás podrá resignarse al yugo impuesto; quiero la igualdad, pera 
protesta y protestará siempre contra el odioso privilegio que dit ex
clusivamente á otros la representación del país, como si los nacidos 
en él no fueran sino vil escoria. Los autonomistas buscan el am
paro de la legalidad y no el del favor; mas, desgraciadamente, se 
les oprime y despoja en nombro de las leyes dictadas para proteger 
el derecho de todos. Es la tradición colonial, injusta en sus princi
pios y funesta en sus resultados." 

" D O M I N A D O R E S Y D O M I N A D O S . 

" E l sistema representativo aquí restaurado en 1S7S ha venido 
& dar forma tangible á la política do dominación y al régimen do 
castas. En vano se protesta por los periódicos integristas contra 
toda diferencia por razón de origen: en vano condenan la expresión 
de "los unos y los otros''; en vano declaran que la Ley es igual pa
ra todos; pero ¿y los hechos? No por callarlos dejarán de existir; y 
al existir han de producir en nuestra vida política sus naturales 
consecuencias. Nuestros adversarios son los que alcanzan provecho-
en este estado de cosas; y, como al mismo tiempo comprenden quo 
se encuentran favorecidos por modo excepcional y privilegiado, se 
irr i tan cuando se hacen oir las justas quejas y las legítimas recla
maciones de los agraviados. Quisieran que su dominación fuera de 
todos reconocida cual si fuera de derecho divino: y quo el pueblo 
cubano se conformara con la dura suerte que la triste condición de 
dominado le impone. 

" E l resultado de las elecciones en esta maltratada colonia pone 
al descubierto la mísera situación de los cubanos. No les es per
mitido intervenir en las gestiones de los intereses puramente locales 
con ser los del país de su nacimiento, del país en que residen y han 
de morir. La intransigencia extiendo su funesta acción á lo grande 
y á lo pequeño; á la representación en el Parlamento y & la repre
sentación en las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos; á los 
empleos altos, medianos y bajos; á las posesiones y ejercicio d é l o s 
derechos individuales y de las franquicias constitucionales. Tara, 
unos el poder, para otros la opresión. Aquí la justicia, la influen
cia, el sistema representativo se encuentran secuestrados por los in
tegristas. E l nuevo régimen es un nuevo y monstruoso monopolio 

'-'0 
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que utilizan á su sabor los que en su soberbia estiman las libertades 
públicas como bienes exclusivamente propios y nó como un estado 
de derecho perteneciente á la comunidad: de ahí su tenaz empeño 
en cerrar los comicios y las corporaciones populares á los autonomis
tas y en negarles toda participación activa y eficaz en el gobierno y 
dirección de los asuntos locales. Los integristas poseen la sobera
nía efectiva; usan y abusan de ella. Júzganse los amos y señores 
de la tierra; transigir sería mengua y consentir que loa autonomistas 
triunfen en las elecciones sería prestarse á una odiosa usurpación. 
La paz moral no estriba ni en la concordia ni en la igualdad de de
rechos; su fórmula es la sumisión. 

"'¿1 Partido Liberal constituído á la sombra de las reformas 
hechas en 1878, para arraigarlas y obtener otras más ámplias, l u 
chó por entonces con éxito, más no pasó ciertamente largo tiempo 
sin que fuera perdiendo por obra de la arbitrariedad y de la violen
cia el terreno legítimamente ganado. Todas las Diputaciones pro
vinciales, á excepción de la de Puerto Príncipe, y casi todos los 
Ayuntamientos han venido â manos de los conservadores, secunda
dos por el Gobierno en su interesada empresa, ruinosa para las l i 
bertades públicas" y germen de nuevas discordias. Lo que el país 
en días ya lejanos de contento y esperanzas, aceptó como un bien 
inapreciable, no tanto por lo que en sí significaba, como por ser un 
punto de partida para el ulterior mejoramiento de su condición so
cial y política; trocóse poco después en un nuevo y doloroso desen
gaño. La política de la dominación y de las preferencias, ha malea
do todo lo alcanzado como maleará cuanto en lo sucesivo se alcance. 
E l nuevo régimenj no es más que el entronizamiento á perpetuidad 
de una casta; no es la ley de la Tierra sino un privilegio concedido 
á los hombres de una misma procedencia. ¿A qué pedir reformas, 
si han de aprovechar únicamente á los constantes enemigos en las 
Antillas españolas, de la libertad y dela igualdad? ¿Que importa 
la legalidad, si se vé falseada hipócrita y escandalosamente para me
dro y satisfacción de nuestros dominadores? E l derecho de reunión, 
la libertad de imprenta, y el procedimiento electoral, están á mer
ced de un mal llamado partido, porque es una verdadera facción, y 
•sin fuerzas se halla el partido contrario obligado á luchar en con
diciones desventajosas y de día en día con menores probabilidades, 
porque no tienen más amparo que la Ley; y aquí la ley yace siste
máticamente prostituida. 

" L a Diputación de la Habana está formada por ,17 conserva
dores y 3 autonomistas. De los primeros, 2 son cubanosy 15 penin
sulares. De suerte que en tierra de Cuba hay una Diputación en 
la que tres cuartas partes de los representantes de la provincia más 
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populosa Je la Isla, no se compone de hijos del país sino de penin
sulares; y de éstos la mayor parte sin arraigo, porque la mayor 
parte pertenece á la industria y al comercio, es decir, al ele
mento trashumante. En la Diputación de Matanzas, no hay sino 
1 autonomista, cuya acta no hay empeño en anular; es un intruso, á 
juicio de los integristas. La inmensa mayoría se compone igualmen
te de peninsulares. Lo mismo acontece respecto de las Diputaciones 
de Santa-Clara, Santiago de Cuba y Pinar del ü ío . En el Ayun
tamiento de la Habana, los 30 Concejales son conservadores y entre 
ellos no pasa de 2 el número de cubanos, y así en la mayor parte de 
los demíís Ayuntamientos de la isla. ¿Puede darse una prueba más 
patente de la política de dominación y del régimen de castas? ¿Hay 
espectáculo más triste qué la proscripción de todo un pueblo entero 
á la gestión de sus intereses1? Tal parece que las provincias cubanas 
son provincias peninsulares. En este punto fuerza es convenir en 
que la asimilación ha triunfado por completo, por la eliminación del 
elemento cubano. Los integristas no quieren compartir con los au
tonomistas la representación de el País y de las iocalidades : lo 
quieren todo, absolutamente todo, con exclusión hasta délos mismos, 
minando así por su base el régimen constitucional. Jín su sentir no 
debo haber en las Diputaciones y Ayuntamientos más que conserva
dores, y, sí fuese posible, todos peninsulares. Los hechos vienen 
correspondiendo íí sus deseos, y no estfi lejano el día en que vean 
realizado su odioso y funesto empeño." 

Y para colmo de desilusiones, véase en el siguiente artículo del 
propio Pais, lo que acababa de realizarse en el Ministerio de Ultra
mar, en aquéllos mismos días en que se lamentaba aquél periódico de 
la exclusión sistemática de los cubanos, de los cargos públicos: ya no 
se trataba de estos cargos, se trataba de excluirlos también de los 
más ínfimos destinos de la Administración pública. 

" L O S O F I C I A L E S Q U I N T O S . 

"Conforme íí la 5?" de las reglas aprobadas por Real Decreto 
de 'JÍ de Octubre de 1884, los nombramientos de oficiales de Admi
nistración de la clase de quintos han de hacerse por el Gobernador 
general, dando cuenta al Ministro de Ultramar para su confirma
ción ; y debiendo recaer los nombramientos en personas residentes 
en esta Isla con dos años de antelación. Esta disposición, que me
reció el aplauso de la opinión pública, ha quedado subrectíciamen-
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te derogada por ]a Real orden en que se autoriza al Sub-seeretario-
del Ministerio de Ultramar, para expedir los títulos de oficiales 
quintos de Administración; autorización que se ha convertido en fa
cultad discrecional para hacer nombramientos y decretar cesantías. 
Tal es, el alcance que el Sr. Rodrigañea ha tenido por conveniente 
dar á la citada Real orden. 

''Para expedir los títulos, basta ciertamente examinar, si en los 
nombrados por el Gobernador general, concurrían las circunstancias 
que la mencionada Regla quinta determina; pero, como hemos dicho, 
se ha ido más lejos. El Sub-secretario del Ministerio de Ultramar, 
no tan solo expide los títulos, sino que nombra y separa libremente 
los oficiales quintos, privando de esa suerte al Gobernador general, 
de una atribución que legítimamente Je pertenece, y echando por 
tierra una reforma que fué favorablemente acogida en esta isla, 
porque, á máa de ser un paso, aunque tímido, hacia la descentraliüa-
ción, había de impedir hasta cierto punto e) vergonzoso trasiego de 
empleados; obra del favor y de la arbitrariedad, haciendo posible 
la designación de funcionarios idóneos y probos. Las ventajas se
ñaladas lian desaparecido por completo. El Sr. Tiodrigañez, hace y 
deshace á su antojo oficiales quintos de la Administración. 

"Entre los empleados de la clase referida figuraban algunos 
hijos del país de acreditada idoneidad y excelente hoja de servicios. 
Casi todos han sido declarados cesantes por el Sr. Rodrigañez, £ 
ciencia y paciencia del Sr. Becerra; y en su lugar han sido designa
dos peninsulares rjne, en su mayor parte, no reúnen las condiciones 
que prescribe el Real Decreto de 2 de Octubre de 1884. Es la fu
nesta política de siempre: Ja política do la exclusión, la política de 
castas. Los cubanos no pueden desempeñar en su propio país ni 
siquiera el modestísimo empleo de oficial quinto de Administración; 
los cargos públicos retribuidos han de quedar reservados para los 
hombres que pertenezcan á la clase dominadora; forman, con otros 
privilegios, el patrimonio de los nacidos en la Metrópoli. Es la 
proscripción del cubano en toda su brutal crudeza. ¿Acaso no hay 
en la Península medios de vivir? ¿No hay en ella bastantes em
pleos públicos? ¿No hay tampoco ocupaciones para la actividad en 
la agricultura, en la industria y en el comercio? Espectáculo tristí
simo y poco edificante es ciertamente que se dispute íí los cubanos 
un humilde sueldo de mil pesos anuales para favorecer á gente ex
traña. Es la explotación en todo, en logrando y en lo pequeño. 

"Lastimoso papel es el de una Metrópoli que de esa manera, 
satisface ía rapacidad de los nacidos en su suelo. Pierde en presti
gio y en autoridad moral, degenerando el Gobierno en una agencia 
de colocaciones. Nada más irritante que la preferencia dada á u n o s 
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con dano de otros solo porque nquóllos aon peiu'nsulnres y ostos cu
banos. ¿Eá eso conducirse como madre 6 como madrastra? ¿Por
que ha de ser nn peninsular de mejor condición que un cubano? 
Con arreglo ¡í la Constitución, todos los ciudadanos españoles aon 
admisibles á los empleos y cargos públicos según su mérito y capa
cidad; 'ty no son los cubanos ciudadanos españolesf ¿ó no se reco
noce en ellos mérito ni capacidad? Segurniuente ol mérito y la ca
pacidad son cualidades exclusivas de los peninsulares. Nuestra one
rosa y parásita burocrácia así lo demuestra de un modo concluyente. 
¿No es eso? Uno de los propósitos del Gobierno del Sr. Sagasta 
es, según la circular del Sr. Becerra de 18 de Enero del comento 
año, "depurar la administración civil y económica para que la ilus
tración y la probidad sean las garantías dol empleado y los títulos 
que míís lo recomienden ÍÍ la consideración del país y del Gobierno." 
A las palabras distan mucho de corresponder las obras. El propó
sito aparece en pugna con los hechos. 

"Preciso se hace no predicar tan solo sino también practicar 
una política prudente y conciliadora, una política de justicia, una 
política seria y no de vana hojarasca. ¿A. qué hablar do gatantías 
de ilustración y probidad ai, en la práctica, so prescindo por entero 
do ellas? ¿A qué hacer alarde de imparcialidad si en los actos no 
se ven más que el favor y la arbitrariedad? No basta ejercer el po
der; es necesario saberlo ejercer con previsión, con discernimiento, 
con medida. Privar á cubanos de cargos públicos que venían des
empeñando honradamente para darlos & hechuras del Subsecrotario 
del Ministerio de Ultramar con menoscabo de la justicia y do la le
galidad es proceder autoritariamente y dar origen & profundos agra
vios, no solamente en el ánimo de los directamente perjudicados, 
sino también en el de todo el pueblo cubano, porque á nadie puedo 
esconderse que la declaratoria de cesantía obedece señaladamente & 
la circunstancia de ser los cesantes hijoa dol país. No nos resigna
mos ni nos resignaremos jamás á que tan torpe y arbitrario uso se 
haga de la autoridad del Gobierno; antea bien, protestamos y pro-
testare'mos siempre, en vindicación de la dignidad de los cubanos, 
gratuitamente lastimada por los que se creen omnipotentes á la 
sombra de la dominación española, confundiendo, para mal de todos, 
la soberanía con el capricho y la imposición." 

Y cuando de los cubanos partían quejas tan fundadas, ''Cuba 
es nuestra," decían los españoles allende y aquende el Atlántico, y 
con esto decían lo suficiente para que aquellos comprendiesen que 
otro destino no podía caberles bajo la dominación española. E l D i -
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putado Valiente en las Cortes de Cádiz, fijó para siempre la política 
colonial de España, en aquéllas famosas palabras: "Quéjanse los 
americanos de que los hemos tiranizado trescientos años, pues aho
ra los tiranizaremos por tres m i l . " 

A fines del ano 1889 cupo al general Salamanca la buena suer
te de dar un golpe de gran efecto, cayendo sobro los malversado
res de los fondos públicos, que aún formaban legiones, y que, como 
hemos dicho, seguían descuartizando â la pobre Cuba. Ese golpe, 
que hay quien dice costó la vida á Salamanca, porque aseguran ma
chos que la muerte de éste no fué natural, fué el descubrimiento de 
los desfalcos en la Junta de la Deuda, en los cuales desempeñó el 
principal papel el secretario don Luis Oteiza. 

Loa libramientos que la Junta extendió contra la Tesorería ge
neral habían ascendido en la fecha del descubrimiento de los frau
des á 17.713,500 pesos, los cuales fueron satisfechos, y de tantos 
millones pasaban de doce los defraudados á virtud de libramientos 
falsos de toda falsedad, según la expresión que usó el general Pan
do en el Congreso en 189,2. La manera de hacer los fraudes era 
la siguiente. Recordamos el caso de don Eduardo Agratnonte y 
Piña, uno de los individuos mis prominentes del campo insurrecto, 
muerto en una acción en 1872, el cual resultó avecindado en la 
Habana y haciendo reclamaciones por valor de 56,400 pesos, los 
que, naturalmente, se pagaron. Otro caso fué el de don Manuel 
Aguilera que salió de la isla faites de 1876 y no volvió más á ella; 
este señor también cobró personalmente 70,500 pesos. Y de este 
modo, de Junio á Julio de 1881: tan solamente, fué defraudada la 
Hacienda en 3.318,700 pesos. 

Pero si la fortuna sonrió al general Salamanca en este descu
brimiento, que indignó á todos los elementos sanos de la sociedad 
cubana, volvióle las espaldas en su empresa de colonización oficial 
que resultó un verdadero fracaso, como era de presumirjfaltando el 
primer requisito do una colonización de verdad^ cual es lacxponiú-
neidad de la emigración, cosa imposible en Cuba por no estar en 
condiciones de atraer emigrantes sino de rechazarlos, con sn pési
mo gobierno, su detestable administración, su penuria económica y 
su falta de paz moral. 
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Rn Febrero de 1890 murió Salamanca y i5 poco de su muerto 
escribía el aeiior Varona: " La personalidad del difunto era tan 
conocida que no hay necesidad de dar & conocer los rasgos mils sa
lientes de su vida: como soldado fué valiente, como político recalci
trante y como hombre de partido siempre intransigente. En Espa
ña se consideraba como un carácter; pero en su mando en Cuba ha 
demostrado que era una personalidad tan falsa como la de todos 
los que cruzan el Atlántico para gobernar las colonias españolas. 
E l general Salamanca lia muerto á tiempo: iba á demostrar un 
nuevo fracaso en las tentativas de conciliación entre Cuba y su 
Metrópoli. Hoy es un cadáver: no tenemos por que ocuparnos más 
de él. En paz descanse." 

He aquí como quedaba políticamente la isla á la muerte do 
Salamanca. J'Jl País va á decírnoslo: 

" L O P R O V I S I O N A L 

" A partir do ISlíü vive Cuba en período constituyente. En li> 
de A b r i l de 1S37 fué promulgada la ley votada por las Cortes 
Constituyentes, merced á los esfuerzos de don Vicente Sancho y 
don Agustín Arguelles, y por la que so estableció que las provin
cias ultramarinas serían "regidas y administradas por leyes especia
les análogas á su respectiva situación y circunstancias, propias para 
hacer su felicidad." Este precepto, copia servil de lo estatuido en 
Francia por la Carta de Luis X V I I I y por la revisada do 1830, 
pasó á ser el segundo do los artículos adicionales de la Constitución 
de 1837, concebido en estos términos: "Las provincias de Ultra
mar serán gobernadas por leyes especiales." Ya no se habla de su 
felicidad. Igual disposición se encuentra en el artículo 80 de la 
Constitución de 1845 y en el 89 de la de 1876. Esto último dico: 
"Las provincias de Ultramar serán gobernadas por leyes especia
les; pero el Gobierno queda autorizado para aplicar á las mismas, 
con las modificaciones que juzgue convenientes y dando cuenta á 
las Cortes, las leyes promulgadas y que se promulguen para la 
Península." En el discurso pronunciado por el señor Sagasta en la 
sesión del Congreso de 5 de Marzo de 1880, dijo lo que á conti
nuación reproducimos: " A la segunda parte do este artículo (el 8$ 
citado) que es la secundaria, daba mucha importancia el señor 
Presidente del Consejo de Ministros (Cánovas), olvidando la prime
ra parte, que es la sustancial, la. preceptiva. Dice ese artículo qui* 
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las provincias de Ultramar se regirán por leyes especiales. Esta ea 
la parte esenciaV... . "Es claro—continuaba—que esta segunda, 
parte no es más que para satisfacer la necesidad de la urgencia y 
miéntras se hacen las leyes especiales. Por las Cortes han de ha
cerse esas leyes que ya debiéramos tener aquí. . . . " 

"De la oposición pasó el señor Sagasta al poder y, como el se
ñor Cánovas, se olvidó de la parte .sustancial y preceptiva del ar-
tícalo 89 de la Constitución. Nunca se ha cuidado de presentar á 
las Cortes el ''cuerpo de leyes especiales que deben regir en Cuba 
y Puerto Bico." Todos son iguales, conservadores y liberales. 
Ponderan en la oposición lo que desdeñan en el poder, con grave 
menoscabo de la moralidad política. A todo se sobreponen las ne
cesidades de 3a polémica parlamentaria, tan engañosa como estéril. 
Lo cierto y averiguado es que hace cincuenta y tren años quo esta
mos esperando Jas leyes especiales prometidas en 1837. Todos loa 
gobiernos se han conducido de idéntica manera; progresistas y mo
derados; conservadores y liberales; monárquicos y republicanos. Y 
es que en todos ha prevalecido el tradicional espíritu de lucro y do
minación, encubierto á las veces bajo hipócritas protestas de fra
ternidad y de amor á la libertad y á la justicia. Harto conocemos 
ese gastado recurso que se llama retórica oficial y que hace de la 
política un mentidero; pero los hechos, que son incorruptibles, acu
san y condenan poniendo al desnudo la triste realidad. 

" De la segunda parte del precitado artículo 89, echó mano en 
1878 el gobierno del Sr. Cánovas para organizar provisionalmente 
en Cuba los Municipios y las provincias. La obra de los canovistas, 
que lleva de duración doce años, ha sido respetada por los aagasti-
nos. Es el procedimiento de siempre : convertir lo provisional en 
definitivo sin decirlo. Pero hay más; lo provisional ya malo de suyo 
se ha hecho peor por la arbitrariedad de los Grobernadores genera
les, á excepción de Martínez Campos, único en practicar el nuevo r é 
gimen con rectitud y sinceridad. Los demás se han mostrado auto
ritarios ó dóciles á las disposiciones de los buenos españoles. Los 
nombramientos de Alcaldes municipales y de Comisiones provincia
les, bien á las claras indican de qué suerte se atiende entre noso
tros íí la voluntad popular. ¿A qué votar? Afánanse los liberales; 
marchan compactos á las urnas; ganan las elecciones. ¡Ilusión! E l 
Gobernador general se encarga de desvanecer legítimas esperanzas 
con la designación de integristas para alcaldes y vocales de las co
misiones provinciales. Farsa y farsa es en Cuba, el sistema repre
sentativo. El órden de cosas establecido aquí en 1878 no es, en 
puridad, más que un monstruoso privilegio concedido á la casta do
minadora. iXo se vé la creciente eliminación de los cubanos de 
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cuanto atíiiie & la vida pública? Cada dia es menor su participación 
en la gestión de los intereses municipales y provincial. No pasará 
mucho tiempo sin que les quede por completo cerrada la Adminis
tración local. N i siquiera figurarán como vecinos en los padrones ; 
figurarán como transeuntes. Kilos, que representan el arraigo, la 
permnneneia y el sentimiento del patriotismo local, aparecen pos
puestos á los peninsulares quo, en su mayor parte, son trashuman
tes; y que, sin embargo, son los vecinos, y por lo mismo, los únicos 
con capacidad legal para sor electores y elegibles. ¡lia única mudan
za qué so intenta después de doce anos de estudio es. . . . la supre
sión de los sueldos de alcaldes! Aplaudimos la idea, que siempre 
hemos defendido; pero, ¿no debe traer por lógica consecuencia, ol 
nombramiento de los alcaldes por los Ayuntamientos? Sin duda al
guna, porque suprimido el sueldo, pierdo el cargo de Alcalde, el 
carácter de funcionario asalariado para revestir el que propiamente 
le corresponde, el de Magistrado popular. 

"En cuanto al régimen electoral para diputados )í Cortes, acon
tece que aun existe en esta isla la esclavitud. El artículo 189, do 
la Ley de 28 de Diciembre de 1878, aquí vigente, dice así: "Para 
los efectos del artículo 2? de esta Ley en la Isla de Cuba, sólo se 
computará la población libre.1' Conforme al art. 27 de la Constitu
ción, ha de nombrarse un Diputado íí lo menos por cada 50,000 al
mas de población. Abolida la esclavitud, carece de fundamento ol 
mencionado artículo 139 de la Ley electoral, y, sin embargo, conti-
nüa en vigor como si aún hubiera en Cuba una población esclava 
de que prescindir. Tenemos hoy el mismo número de diputados que 
en 1879; para nada figura el censurable aumento que ha recibido 
la población libre. Es una situación anómala, contrariado todo en 
todo al precepto constitucional y que viene subsistiendo ít despecho 
de loa principios de verdad y justicia, puesto que el régimen electo
ral , en lo que toca á su base numérica, so funda on la ficción de que 
aün existe en esta Antilla, el "estado de s e rv idumbre .Ü i scu f l i o -
11 es bizantinas tienen lugar en Madrid, acerca de si la reforma elec
toral para Cuba debe figurar en la ley dol sufragio universal, ó en 
disposición aparte. Parece que al cabo ha prevalecido ¿cómo 'nó? la 
opinión de los diputados conservadores, incompatible con su fervor 
asimílista, á saber: que la reforma sea objeto de una Ley especial 
seguramente para que el contraste no so note tanto, y lo que es 
peor: será aprobado el proyecto del Sr. Becerra, la legislación de 
castas. De esa suerte, se llegará al apetecido fin, íí la total elimi
nación de los autonomistas, que no podrán elegir ni un solo Diputa
do. Entonces si habrá la ^independencia y sinceridad electoral" 
•que desea el Sr. Vérgez, según dice un telegrama publicado por 



1 
4 I O D E S D E E L Z A N J Ó N 

el Diario de la Marina. No votarán más que los intecrristas.. 
¡Cuánta ventura!" 

¡Y decir que los cubanos han sido ingratos!. . . . 

X X X V I I 

E l Sr. D, Francisco A. Comtc que como autonomista había sos
tenido con aplauso general casi todas las campanas económicas en 
la prensa del Partido, publicó en JBlFais una serie de artículos con 
el título de "Loa Unos y los Otros'' cuyos artículos redujo luego á 
un volumen el cual mereció del Sr. Sanguilí el juicio siguiente: "que 
el que lo leyere y no ae convirtiese en autonomista, siendo peninsu
lar, era un desventurado; y quien lo leyere, siendo cubano, y no se 
convirtiese en separatiata, era un miserable." 

A reproducir algunos conceptos de ese libro, que de seguro no 
han leido una docena de políticos españoles, y cuyo mayor mérito 
consiste en ser la obra de un peninsular que principió en Caba por 
ser conservador y luego fué convencido y acérrimo autonomista, va 
dedicado esto capítulo. 

Ocupándose del partido de Unión Constitucional decía el señor 
Comte: 

"Esta agrupación en que están unidos hombres de todas 
opiniones no parece tener otro fin y objeto que la guerra: dice que 
sirve á todos los partidos y á ninguno atiende ni sigue: camina á la 
ventura.sin tener en las cuestiones locales ni criterio fijo, ni plan 
concreto, ni ideas determinadas. Entre él y el Gobierno existe un 
pacto estrecho que loa une fatalmente, una alianza mefistofélica, i n 
quebrantable, indisoluble. El Gobierno es,por una parte prisione
ro de ese partido, tiene que servirlo sin condiciones en sus ambicio
sas empresas de dominación local, A su vez el partido está com
prometido, obligado á servir al Gobierno, á complacerle en todo 
aquí y allá y á defenderlo en todo: existe entre ellos como dijimos 
un contrato cerrado, sellado, irrevocable, perpetuo. La U . C. ha 
entregado su cuerpo y alma al Gobierno, y este le ha prometido en 
cambio protección y ayuda constante y á todo trance; la dominación 
perpetua, eterno caciquismo sobre el país y sobre sus contrarios, 
pero á condición de conservar él completa libertad de acción para. 
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imponer su voluntad, para ser dueño de los destinos del país: de ahí 
que el partido y an cómplice el Gobierno luche» y so aventuren & 
todo para oprimir y apoderarse de las conciencias sujetando íí unos 
por el miedo y á otros por los favores. Por esto no existe verdade
ra opinión pública en la Isla: solo prepondera la del Gobierno apo
yada por ese partido: aquel no hace caso de la opinión libro de los 
(pie, aunque afiliados al gran partido español, no están conformes 
con su política, ni tampoco le importa la do los liberales: íí aquellos 
Jos contiene ainenaziíndolos con doclararloa malos españoles: & los 
otros los tiene anulados, habiéndolos declarado separatistas y arro
jándolos de la iglesia española: sus protestas y sus declaraciones no 
las toma en cuenta ó las interpreta mal 6 tuorco su sentido: los acu
sa y juzga por las intenciones que les supone y eso basta. El pnr-
tido español en cada liberal vo un conspirador, en enda autonomista 
un insurrecto, y en toda idea, en toda reforma, en toda institución 
liberal ve una causa de guerra, una tendencia cuando ménos sepa
ratista: no admiten transacciones ni la míís ligera concesión: ó todo 
ó nada es su divisa, y si el Gobierno no se le somete lo amenaza con 
abandonarlo y dejarlo solo en frente de los enemigos de la Nación, 
Si han logrado las simpatías de los políticos nacionales es porque 
estos han creído que son ellos lo* únicos españoles de la lala; y al 
fin se han de convencer todos alM de que esto no ea verdad y que 
los liberales no se ban organizado para conspirar contra España; 
que solo aspiran íí ser libres, ÍÍ vivir como españoles dentro del de
recho moderno y bajo la dependencia de la nación. El egoismo, la 
torpeza, la ambición de aquellos hombres se habrá de conocer, y e í 
día de la justicia pora los unos y para los otros ha do llegar sin 
gran tardanza." 

Tratando de la guerra decía el Sr. Comte: 

"Es preciso recordarla, pero no para los fines quo persignen 
los que con ella quieren justificar sus recriminaciones: la guerra fué 
una gran desgracia que unos provocaron por sus desaciertos, y 
otros arrojaron sobre el país por impaciencia: fué la consecuencia 
de la desesperación por haber perdido muclios cubanos toda espe
ranza de alcanzar las libertades á que aspiraban por medios pací
ficos; fué efecto de esa corriente quo lleva á los pueblos modernos íí 
la suprema aspiración, & la libertad; se peleó más que por una i n 
dependencia inverosímil por una libertad justa y necesaria. Los cu
banos querían ser libres y solo en la independencia creyeron poder 
encontrarla libertad." 
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Befiriéndose á los peninsulares que viven en Cuba alegaba 
•el Sr. Comte: 

"La generalidad de ellos variarán tal vez de táctica, serán 
más justos y menos apasionados en sus acusaciones; pero pocos 
cambiarán de ideas y de propósitos. En primer lugar )a Autono
mía no cabe en sus cerebros ni cuadra & sus criterios: no conciben 
que pueda existir otro gobierno otra organización política que la 
que tienen delante: no saben que existen otras formas y otros orga
nismos gubernamentales en el mundo, y si algunos los conocen 
creen que producen malos resultados, ó que si los producen buenos, 
son debidos á los hombres que los manejan y no á las mismas insti
tuciones. Por regla general los peninsulares que aquí vienen no 
traen gran caudal de instrucción general y menos de instrucción po
lítica: salen de su país demasiado jóvenes para haberla adquirido en 
los libros ó en la práctica: vienen á vivir mejor que en su país, á bus
car alguna fortuna para regresar con su vejez asegurada y nada 
más: no pueden concebir que tengan que ocuparse de cosas que no 
producen; para los más la política es contraria á la paz, al órden, al 
trabajo, á los negocios, al ahorro, á la capitalización. El país, su 
suerte futura, su grandeza no les interesa: lo único que les conmue
ve es lo que afecta á la seguridad y perpetuidad de su preponde
rancia: cuanto se figuran que puede estorbar su trabajo ó impedir
les ganar ó traerles quebranto los enloquece. No hay que pedirles 
nada en nombre de los intereses morales de los hombres ni del país: 
para ellos no hay ni debe haber aquí otros intereses que los del 
Árden puramente material, del trabajo, del producto, del negocio." 

Sobre el mismo tema de los peninsulares, agregaba: 

" El secreto de lo que da la mayoría á los peninsulares es un 
secreto á voces: todo el mundo lo conoce y ya habremos de exponerlo 
con más claridad. Aquí todos los días sus órganos en la prensa lo 
cantan en todos los tonos: dicen que les es preciso conservar la mayo
ría en los Ayuntamientos y en las Diputaciones provinciales y en la 
representación á Cortes, y que no solamente deben tener la mayoría 
en todas partes sino la unanimidad, puesto que siendo esto de Espa
ña , únicamente los que son españoles verdaderos deben representar 
al país y administrarlo: la ley los favorece y los funcionarios todos y 
ellos se permiten imponer á las oficinas criterio y norma. Y ya sa
bemos, pues lo dijo un ministro de Ultramar, como la ley está 
construida y por qué está de ese modo redactada. A l menos no. 
falta franqueza á los peninsulares; aspiran á la dominación y no lo ' 
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ocuHan, lo declaran sin rodeos ni embarazos. Lo único que ]es falta 
es que los dominados se resignen, y esto no es tan fócil ni, si lo lo
grasen, sería duradero y definitivo." 

Concretándose á los peninsulares que no han venido & Cuba, 
afirmaba: 

"Que no son tampoco favorables á los cubanos, en primer lu 
gar, por espíritu de paisauage que confunden con el de nacionali
dad, y en segundo lugar por miedo íí perturbar el país y exponerlo 
á turbulencias peligrosas â que fuese posible su pérdida, cosa íí que 
no se resignaría nadie en España. Ademíís pocos peninsulares son 
capaces de concebir una Colonia, y menos en América, que no sea 
una especie de finca vinculada á la explotación y despotismo de los 
gobiernos y de los que á ella vayan en busca de fortuna; no pueden 
comprender que una colonia tenga derechos y libertades, ni institu
ciones ni casi leyes, ni más regla que el capricho y la que dicte el 
interés de España ó de los españoles que en ella vivan. La liber
tad colonial no la comprenden sin la independencia, y en esto pien
san como los separatistas: no es estraño que para ellos sean cosas 
sinónimas libertad, autonomía é independencia, y que crean con la 
mayor buena fé del mundo que los liberales cubanos son Ó deben 
ser separatistas." 

Refiriéndose íí los autonomistas, decía: 

" En los diez años de continua diacusidn, de continuo esfuer
zo, nada ó muy poco ha sacado en puridad de verdad el Partido 
Liberal en favor de sms aspiraciones entre el grupo que forman pe
ninsulares y funcionarios. Seguro es que otros diez años y otros 
diez se pasarán sin lograr el menor adelanto, la menor concesión; 
pero deben los autonomistas continuar con celo y valor en su em
peño." 

Acerca de los antagonismos entre cubanos y peninsulares, se 
expresaba así: 

"Que han nacido del justo empeño que tienen los cubanos 
por alcanzar las libertades que disfrutan todos los pueblos cultos 
del mundo y especialmente estos de América, y la repugnancia que 
anima & los peninsulares contra esas libertades. Consisten en que 
.el cubano aspira á tener esa natural influencia y legítima interven-
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cíón en los negocios de su país que tienen todos los que en ellos na
cen y viven: mientras que á los peninsulares los domina el propósito 
de mantener la influencia que ejercen en la colonia, movidos unos 
por el interés y los provechos que les proporciona esa situación p r i 
vilegiada, otros arrastrados por orgullo de raza y de origen, y otros 
preocupados por el temor que les infunde la idea de ver al cubano 
disfrutar en su propia casa de esa influencia y poder en el gobierno 
de igual situación que ellos. Los aumenta el sentimiento de dolor 
que produce en el cubano la humillación de ver al peninsular, por 
rudimentaria que sea su cultura moral é intelectual, ocupando casi 
todos los puestos del Gobierno y la administración, estando él ex
cluido de esas posiciones que dan honra y provecho, por el solo 
delito de haber nacido en el país. Nacen en el cubano, de la de
sesperación que le produce el ver como las leyes electorales están 
dispuestas de modo que dan los oficios públicos electivos y las re
presentaciones en Cortes & los peninsulares con exclusión casi abso
luta de los que han nacido y viven en la isla. Los crea el disgusto 
que produce en el cubano el régimen de gobierno y administración 
detestable para él y el empeño de los peninsulares en que se man
tenga todo eso perpetuamente. Los agranda la irresponsabilidad 
de los que gobiernan y de sus agentes y criaturas, y los desmanes 
que cometen so pretexto de salvar la nacionalidad. Los agrava la 
antipatía que tiene el cubano al régimen militar y al militarismo 
que impera y es aquí tan dominante, mientras que ese régimen go
za de gran prestigio entre los peninsulares que lo consideran nece
sario para su protección y tranquilidad. Los ha creado el dolor que 
sienten los cubanos al verse bajo nn régimen tan contrario al que 
disfrutan todos los pueblos cultos: el atraso en que se encuentra la 
enseñanza y la falta de bibliotecas, museos, laboratorios, etc.: el 
tristísimo espectáculo que ofrecen las obras de utilidad general y 
públicas y la policía urbana y rural, las vías de comunicaciones ge
nerales y locales, el ornato público, y cuanto constituye en todas 
partes y demuestra el auge, el decoro, la comodidad y la seguridad 
de las personas y sus intereses, cuanto revela la grandeza y c iv i l i 
zación de los pueblos modernos; y la indiferencia de los peninsula
res y su poco'ó ningún afán por esas señales positivas de la riqueza 
y cultura do las naciones y la bondad de sus gobiernos. Los forma 
la diferencia radical de educación, de ideas y de fines en lo social, 
lo político, lo económico entre el cubano y el peninsular: el uno es 
americano, el otro europeo: aquel carece de historia, de tradición, 
-forma un pueblo nuevo, va movido por la necesidad & buscar por 
ministerio de la actividad individual, el modo de vencer esos obs
táculos para alcanzar rápidos progresos en el orden moral y mate-
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rial; iiiientríis que el europeo tiene otra educación y otros principios 
en todas materias: está saturado de militarismo y autoritarismo: 
vive gustoso sometido á la regla, fí la autoridad, á la tradición. 
Proceden de la humillación que produce en el cubano el encontrar
se en una situación tan humilde como colono, en comparación de la 
que tienen los habitantes de las colonias inglesas y aun muchas 
otras más pequeñas, y en de las de Holanda, Francia y Portugal, 
diferencia que el peninsular desconoce y hasta condena. Consisten 
por último, en que el cubano siente que no tiene patria: los españo
lea le niegan obstinadamente la grande, la patria española de cuyo 
seno lo arrojan y también la de su nacimiento, la patria cubana. 
Cuba no es la patria, porque Cuba no es siquiera una provincia 
sino una propiedad de España: el peninsular cuando desembarca en 
Cuba exclama: "Esto es mío." El cubano no puede decir: "Soy 
español" porque no se le cree y no puede decir "soy cubano'' por
que se le declara faccioso, separatista. Aquí son para el peninsular 
posibles y plausibles todos los provincialismos; aquí, en Cuba, el 
único provincialismo condenado, proscrito, es el provincialismo cu
bano, ese es faccioso, antiespañol, criminal. Para el peninsular, el 
cubano ha de ser un español á secas, abstracto: no debe tener pro
vincia como la tiene el gallego y el catalán aquí y en España. . . . 

"Sigan los peninsulares la conducta que prefieran en España 
y en esta colonia los cubanos no turbarán su fiesta; pero no se olvi
den de los males que traen las resistencias insensatas y perdurables 
las ofensas reiteradas y las negativas repetidas. " 

Aludiendo á los Gobiernos de la Metrópoli, decía: 

"Lejos muy lejos de considerar los gabinetes presididos por el 
Sr. Cánovas, lo mismo que los que les precedieron y los que siguie
ron, que la buena política aconseja alentar el sentimiento que trae 
la unión, lejos de reconocer y convenir en la necesidad de atraer & 
los cubanos, sin alejar á los peninsulares, de dar á aquellos la in
fluencia que les corresponde en los destinos de su país, y de recono
cerles el derecho que tienen â ser atendidos y satisfechos sin menos
cabo del que corresponda á los que al trasladarse á esta tierra des
de España si cambian de cielo, no dejan de vivir en tierra española; 
lejos de acabar con los odios, con la enemiga de los unos contra los 
otros, se apartaron todos de esa buena política, alentaron las acusa
ciones, favorecieron las ambiciones desatentadas de los peninsulares, 
nada hicieron por desper ta ré favorecer el sentimiento que puede 
producir la concordia; alejaron á los cubanos, coartaron y aniquila
ron la influencia del elemento cubano, desatendiendo sus justas re-
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cl am ación es, consintiendo que los peninsulares abusen de los dere
chos que las leyes les conceden y que se atribuyan otros contra las 
leyes y hasta contra el buen sentido, la justicia y la razón porque-
no se consideran compatriotas de los cubanos, sino amos, señores y 
soberanos de la tierra. Los peninsulares protegidos por los altos 
poderes nacionales y por sus representantes en la Isla, por los em
pleados de todas clases y jerarquías y aún por aquellos en cuyas 
manos está la vida civil y política de los que habitan el país, con
tando con un ejercito numeroso y otras fuerzas militares de mar y 
tierraj organizados políticamente y armados para hacer valer sus 
fines desde los Casinos y desde las filas de los voluntarios, después 
de haber arrojado.de la nacionalidad á los cubanos, y declarádose 
los ünicos españoles en la Isla, no se han contentado con figurar co
mo mayoría en el país, sino que han acabado por ambicionar una 
situación más franca y más prominente: la do aer los únicos, los ú n i 
cos que gobiernen, administren y representen á Cuba como sí loa 
cubanos hubiesen abandonado su nacionalidad (5 abdicado en ellos 
todos sus derechos y hasta su misma personalidad, ó hubieren des
aparecido del país. Los signos de Jos tiempos y señales de los cie
los, todo prueba la decisión irrevocable de arrojar íí los cubanos de 
los comicios privándolos de los derechos legales, anulando sus vic to
rias en las urnas para ver si de ese modo ee les obliga á abandonar 
la vida política, librándose de su competencia, o lanzarlos fuera de
las vías legales empujándolos á la desesperación y así justificar acu
saciones odiosas y tenor pretextos plausibles para vejarlos aún niáSj 
ô correr la aventura de aniquilarlos materialmente en sus personas 
por el hierro y el fuego, y mientras, presentándolos como constantes 
enemigos de una nacionalidad que se les arrebata, que sólo se les 
concede para oprimirlos, para que sirva de materia á pactos perso
nales, á tráfico de opiniones y de conciencia con los corrompidos, Ios-
hambrientos ó los débiles, y que se les niega cuando se trata de su 
consagración en el terreno del derecho, de la influencia y el poder-
Qué vemos en toda la Isla? Todas las plazas electivas, no hable
mos de las oficiales, en manos de peninsulares ó de cubanos afi l ia
dos. ¿Acaso en algún país se vé que estén administrados los p u e 
blos y las provincias por hombres nacidos en otros, y menos por 
hombres las más veces sin verdaderas raices en las localidades, p r o 
vincianos que están de paso, que no piensan residir en el país m á s 
que el tiempo necesario para hacer alguna fortuna ó liquidar sua 
negocios? 

"Nunca han faltado á nuestros gobiernos informes, noticias y 
hasta advertencias y predicciones precisas y dignas de su a tención. 
Pocos gobiernos habrán estado tan bien y tan copiosamente informa-
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dos sobre la situación delas Colonias, sobre todo, de los errores de 
su política, ni prevenidos más á tiempo y con tan abundantes prue
ba» respecto íí los sucesos futuros y los males que debía producir su 
conducta y puede afirmarse que sobre ningún otro asunto de los que 
ocupaban ó debían ocupar su atención han estado seguramente, me
jor informados los gobiernos de España. El pecado capital que come
ten los cubanos á los ojos del Gobierno y de los políticos de Kspaíía, 
consiste en ser autonomistas por cuanto el ser autonomista equivale 
para ellos á desear y tender ÍÍ la independencia. ¡Insensatos! Quie
ren acabar con la idea de la autonomía, sin parar mientes en que 
no bastaría proscribir la idea, ni los que la profesan y proclaman: se
ría preciso acabar con los cubanos y hasta con Cuba: miénlras la 
isla sea una Colonia, los que en ella nazcan y en ella vivan serjín, 
en una ú otra forma autonomistas. La política de los gobiernos y 
la conducta de los peninsnlares, nos lleva (t la perdición. 

"Todos los soberanos de naciones imís ó menos libres que so 
convirtieron en jefes de un partido, acabaron por sucumbir con los 
partidos, & cuya cabeza se pusieron: Carlos 1, Jacobo J [, Carlos X , 
Luis l'eíipe, Isabel 11 y otros nuís. El partido excluido linbríí de 
someterse á eterno ostracismo, A exclusión perpétua, it ser siempre 
dominado, según la política imperante, sin advertir que de esta ma
nera se le dice por los que abrigan otras aspiraciones que para rom
per eae yugo, no debe ir contra el partido contrario ni contra este 
régimen, ni contra uno ú otro partido peninsular, sino contra la Na
ción toda, contra la nacionalidad del País. Esto no lo decimos noso
tros, lo pregonan las ] 00 lenguas de la Historia. Y no se crea que 
recordamos estos hechos con segunda intención: nuestro propósito 
como nuestro deber, se limita á dar avisos oportunos para salvar al 
País y á España de complicaciones dolorosas, que se hacen inevitables 
cuando se desprecian las lecciones de la Historia y so desoyen los 
consejos de la prudencia, del buen sentido y de la sana política. La 
autonomía traerá la paz en el hogar y en el País: Sin ella continua
rá la guerra moral, y si al cabo no se encediése de nuevo la mate-
terial, con el tiempo, cuando menos, habrá quien la desee y hasta 
quien intente encenderla: "Mejor es atender y satisfacer la expre
sión deliberada y constitucional de las aspiraciones de Cuba, oiría y 
considerar favorablemente cualquiera reclamación compatible con loe 
intereses y la integridad nacional, que no exponerse á ver llegar el 
día del desenlace; el día de la dificultad, y para decirlo de una vez: 
el día de la deshonra, para ceder entonces á la necesidad, como tan
tas veces se ha cedido en lo que no se quieo ceder de justicia." 

Recordando el pasado de Cuba razonaba de este modo: 
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"Hace más de 50 años que se inaugunS una política de dooiir 
nación, de desconfianza, de división y pequeñas tiranías, sin g ran
deza, sin siquiera alguna lógica ni perseverancia. De esos 50 alios 
de torpezas, vacilaciones y contradicciones, 30 6 más se pasaron en 
un continuo combate con l.os que de un modo 6 de otro han protest 
tado contra esa política funesta de los gobiernos. Conspiraciones 
.continuas, unas veces descubiertas, otras abortadas, en el misterio 
6 inventadas quizás algunas por el natural recelo en quo vivían Joa 
gobernantes, temerosos de que sus actos las provocaran: conatos de 
insurrección, invasiones de gente armada, salida de países extran
jeros; escritos denunciando al mundo las malas artes y extraña conr 
dueta de los gobernantes, sus torpezas y su ciega oposición á entrar 
en la vida moderna, en las prácticas de los pueblos cultos y su to r 
pe y tenaz resistencia á toda reforma útil y progresiva; quejas unna 
veces reservadas en el recinto de las familias, de los cenáculos mis
teriosos, otras públicas: lucha constante contra el poder y sus agen
tes, contra las leyes, contra la injusticia y hasta quizás, á vpees, 
por consejos de la desesperación, contra la justicia y lo que debie
ra haber sido sagrado ê inviolable, no dejando distinguir la pas ión 
donde estaba la culpa y la responsabilidad, y donde la inocencia, -y 
por tanto la irresponsabilidad. Todo esto produjo naturalmente la 
necesidad de la defensa en el poder público, que la llevó á veces 
más allá de lo racional y necesario: se sucedieron castigos severoaj 
derramamientos de sangre, persecuciones, destierros y represiõpea 
en que rnuclms veces la razón, la verdad, la justicia y la iraparcialiT 
dad se olvidaron y sucumbieron. E l cadalso estuvo casi en perma*-
«encia levantado: la sangre corrió á torrentes, las delaciones ãe 
premiaron y fueron títulos de honor las apostasías. La lucha, por 
las reformas se llevó hasta declarar la guerra una parte de l a ipó - -
blación del país á su Metrópoli, buscando en la independencia, el 
modo de vengar los agravios 6 de alcanzar las libertades apetecidas 
y los derechos negados por los gobiernos, y esa guerra duró» diez 
años, la quinta parte del período en que los gobiernos lian mante-r 
nido tan torpe y malhadada política. ¿Cuáles han sido para Espiaría 
y para nosotros las consecuencias de esa política y de esas luch'asf 
Ya lo sabemos todos: no es necesario repetirlo." 

¡Qué acentos tan sinceros! qué consejos tan patrióticos! q u ê 
avisos tan oportunos! qué verdades tan amargas! Y qué profeeí¿8 
tan solemnes, todo esto contenido en tan pocas líneas! P e r o . . . v 
Tíepitamos con el Sr. Comte: j amás gobierno alguno fué más profu
samente informado que el español del estado y de las neceáidadea 
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de sus colonias; pero jamás otro ninguno hizo menos caao de eaoa 
servicios que le prestaron: que nunca los españolea, no nos cansará-
moa de repetirlo, se han preocupado de vóras del bien de ana colonias. 

X X X V I I I 

Después del general Salamanca se hizo cargo del Gobierno do 
Cuba el general Chinchilla; y no falttf un español de Incoa (et señor 
Barrantes) que exclamara en la prensa: ''Grave error ha cometido 
el general Chinchilla, cuyas buenas prendas reconocemos, aceptan
do el inando de Cuba! El heredero de Salamanca silo podía ser 
una reforma radical en el organismo superior de la Tala como pre
paración y cimiento de una autonomía prudente, bien entendida y ga
rantizada^ De tal modo ibanso mostrando íí quien quería verlos 
los vicios del sistema imperante. Pero eran tan poco» los que que
rían verlos!. . . . 

A l llegar íí Cuba Chinchilla, encontró al general Antonio Ma
ceo que había desembarcado en la Habana, poco antea del falleci
miento de Salamanca, y que traía el propósito de conocer por sí 
mismo la situación de Occidente. 

El término de su viajo fué Santiago de Cuba su tierra natal, y 
una vez allí ¿qué víó? Más que en ninguna otra parto de la Isla, lo 
que ántes hemos dicho: fé muy tibia en la Metrópoli á causa de los 
últimos desengaños; esperanza ninguna-en la autonomía, y un dis
gusto general con la consiguiente inquietud en los ánimos por lo in
cierto del porvenir, El Oriente de 1890 no era ya el Oriente de 
Enero de 1887. La llegada de Maceo di<5 ocasión á grandes expan
siones. El sentimiento cubano tuvo conciencia de sí mismo, y Ma
ceo fué obsequiado con giras campestres y cabalgatas de centena
res de ginetes y con un banquete al que asistieron elementos de los 
más significados en el autonomismo y de los que militaron con ól en 
la guerra de los 10 años. No podía decirse en manera alguna que 
el separatismo erguía la cabeza; pero sí que empezaba »( íncorpo -
rarac como despertando del sueño en que estaba sumido. 

Por ese tiempo justamente (15 de Marzo) el Sr. Mártoa haoift 
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oir su voz en el Congreso para declarar "que las relaciones entre 
España y sus provincias ultramarinas tenían la calidad más grave y 
ni.ia delicada que podía imaginarse; que había que transformar la 
conducta de España en Cuba; que había que resolver estos proble
mas con soluciones de paz y nó de guerra, y que cuanto más se 
deseara mantener la integridad más debía animar á todos un espí
ri tu de prudencia y de concordia para que no se produjeran situa
ciones como la pasada ó quizás xyeores y más peligrosas en el fondo" 
Pero lo que Mfírtos dijera ¿pesaba algo en la opinión? 

Aún se cernia sobre las cabezas de los cubanos la amenaza del 
Proyecto Becerra. En el Congreso empezaron á manipularlo de nue
vo para hacerlo viable, y en tan críticos momentos E l País lanzó á 
todos los vientos en Abril de 1890 su artículo " E l Beto" no iguala
do por ningún otro de los suyos en decisión y energía, y que tuvo 
una inmensa resonancia. Así sentía Cuba en loa momentos en que 
la visitaba el general Maceo. Y ¡singular coincidencia! Casi el mis
mo día en que E l País publicaba su artículo, L a Justicia de Madrid 
publicaba otro denunciando la conducta indigna del Gobierno al 
prohijar el funesto Proyecto. A continuación insertamos el primero 
y un extracto del segundo. 

" E L RETO 

' 'Está visto que en Cuba es cada día más difícil la consolida
ción de la paz; para desgracia de todos, en la mente de nuestra 
Metrópoli, continüa la guefra en estado latente. En estos morrien-
tos solemnes importa deslindar responsabilidades. El Partido Auto 
nomista ha venido haciendo desde su fundación toda clase de es
fuerzos en pro de la concordia dentro de la dignidad,- esfuerzos pa
trióticos, generosos, basados en la pureza de intenciones y en la 
rectitud de sentimientos y que al cabo, ¿por qué no confesarlo? han 
resultado lastimosamente estériles. La fe se ha desvanecido; lã con
fianza en el éxito de la noble y fatigosa labor emprendida no existe 
.ya. Habíamos querido que en este infortunado país se practicara 
una política reparadora, una política de justicia que enmendara fu
nestos yerros y pusiera término para siempre á profundos y t radi 
cionales agravios inferidos con torpe intento y mano brutal; h a b í a 
mos querido quo entre peninsulares é insulares se establecieran, 
para bien de todos, las relaciones de mutuo respeto y de recíproca 
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consideración que deben existir entre conciudadanos, más necesa
rias aquí que en ninguna otra parte después de una larga, cruenta 
y ruinosa lucha motivada por la legítima indignación de un pueblo 
sistemáticamente oprimido y maltratado; habíamos querido, en fin, 
que, díndose al olvido el triste y sangriento pasado, se entrara con 
entera buena fe por el camino, siempre cerrado, de provechosas re
formas, con una mudanza radical en el modo y sentido de gobernar 
la colonia, para que de esa suerte los derechos del ciudadano fueran 
una verdad y los intereses generales y permanentes de Cuba alcan
zaran plena seguridad y áinplio desarrollo. 

"Podemos decirlo: al servicio de nuestro levantado empeño, 
hemos puesto ¿quién se atrevería á negarlo? una gran suma de cor
dura, moderación y paciencia. Siempre dentro de la legalidad, nos 
hemos encerrado cuidadosamente en los límites de la propaganda 
pacífica y de los procedimientos constitucionales, ¡S fin de que en 
nuestros actos se revelara y encarnara la severa rectitud de nues
tros propósitos. Aceptamos sin reservas mentales el nuevo órden 
de cosas inaugurado en 1878 como punto de partida para ulteriores 
progresos por obra de una acción perseverante y ordenada hasta 
obtener de la Nación el pleno reconocimiento de la personalidad 
del puel)lo cubano mediante la Autonomía Colonial. Hemos fiado 
en promesas solemnemente hechas por quiénes podían y debían rea
lizarlas. Pero es lo cierto que el tiempo, lejos de haber traído 
alientos tí nuestro pecho, lo ha acibarado con crueles decepciones. 
La paz moral parece inasequible. Nuestros contrarios, que lo son 
también del honor y del porvenir de España en América, no transi-
genj en su soberbia, que es pecado mortal, se oponen resueltamen
te, y, doloroso es decirlo, con éxito, & toda reforma expansiva, á 
toda medida de justicia, siempre que de ello pueda resultar favore
cido el pueblo cubano, á quien miran con profunda averaión y has
ta con desprecio, como si por incurable inferioridad estuviera con
denado íí vivir en perpetua sujeción. ¡Qué insensatos! Prescinden 
de todo miramiento y desoyen los consejos de una elemental pru
dencia en su temerario empeño de imponer al pueblo cubano una 
ley de castas, lastimando hondamente su dignidad; una ley inspira
da por el odio y por el ciego afán de dominación; una ley de pros
cripción, destinada también á consagrar el fraude y & perpetuar los 
recuerdos de la guerra, constituyendo clases privilegiadas de elec
tores, una ley que es una provocación sin ejemplo, un reto lanzado 
con tanta estolidez como osadía á la faz de un pueblo que en tiem
po algnno ha dado motivo para que se le desprecie y vilipendie. 
Mas ténganlo en cuenta: el pueblo cubano prefiere el sacrificio á la 
humillación. 
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"Si ápesar de sus ideas, d e s ú s compromi&oa y de su posición 
lia cedido el Sr. Sagasta á las interesadas exigencias y audaces im-* 
posiciones de los integristas ¿qué fé ni esperanza podremos abrigar 
ya.1 La situación en que ha quedado el Sr. Sagasta como jefe del 
Gobierno y del partido liberal no pnede ser más desairada. Es una 
abdicación. Ha perdido toda autoridad; el poder está en manos de 
los conservadores; ellos lo ejercen á su sabor y sin responsabilidad 
alguna. Solamente en el Parlamento español pudo darse el nunca 
visto espectáculo de que el jefe del Ministerio se abstuviera de i n 
tervenir y de votar en un asunto de capital importancia política 
como lo es una ley electora!, y en la que, además, tenía compromi
sos contraidos con la opinión pública. ¿No es eso una flaqueza an
te el enemigo? Los integristas auxiliados por los canovistas, han 
dictado su voluntad sobreponiéndose por modo escandaloso á todo 
género de respetos. Por su extrema conducta lia perdido grande
mente en prestigio D. Antonio Cánovas del Castillo, á quien hasta 
ahora habíamos tenido por un consumado estadista, y que, a l a ver
dad, no es más que un jefe de banderín dispuesto á comprometer un 
interés nacional, esto es, la conservación de la paz en las colonias^ á 
cambio de suscitar dificultades al Ministerio liberal. El Sr. Sagas
ta no ha querido luchar; fuerzas sobradas tenía para vencer; ha pre--
ferido abandonar el campo ÍÍ SUS adversarios. ¿Habrá temido incu
rr i r en la nota de insurrecto? ¡Cuánta irresolución! Sin un go
bierno fuerte, sin perseverancia en las ideas y entereza en las read* 
luciones no es posible que mejore la suerte de las colonias españolas. 
TÍOS interesados en mantener la odiosa política de la dominación y; 
el lucro, la política de las preferencias que ofenden y de las des
igualdades que humillan, siempre prevalecerán. Piérdese el sentido 
de lo justo y queda todo tí merced de la fuerza. 

"Tras doce años de penoso batallar contra la acción combinada 
de la intriga y de la violencia, dentro de una legalidad falseada has
ta el cinismo; blanco de procaces imputaciones y víctima de crecientes 
despojos con mengua de la justicia, se encuentra el pueblo cubanó) 
en peor condición que en 1878, con el almaherida por el desengaño y 
la paciencia agotada por el sufrimiento. ¿Quiere elloidecir qué haya 
fracasado en sus intentos todos el partido autonomista1? De ninguna-
suerte. Se ha robustecido la unión entre los cubanos; se han fpr-. 
mado costumbres públicas, se ha justificado plenamente nuestra, 
aptitud para el ejercicio de los derechos políticos, así como la pose-7! 
sión en alto grado de las virtudes cívicas; se ha demostrado que no 
tenemos el Gobierno que merecemos, resplandeciendo hoy más que ; 
nunca nuestro derecho, á grandes y legítimas reivindicacionea." 
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" Obedeciendo, sin duda, ¡í una consigna y avergonzfldos los 
periódicos ministeriales con el tristísimo espectáculo que está dando 
el Gobierno en la cuestión de Ultrmnar, dominado vergonzosamente 
por el partido conservador y retractándose de sus más jactanciosas 
declaraciones, pretenden distraer la opinión pública y explicar el evi
dente fracaso de su política, atribuyendo á los liberales y autono
mistas de las Antillas pretensiones desmedidas y exagerando la 
reforma hecha en la ley electoral de 1878, como un avance demo
crático extraordinario. 

"Para desgracia de los ministeriales, en el Congreso se ha dis
cutido detenida y extensamente, y contra los deseos del Gobierno y 
la comisión, la reforma electoral antillana, verificándose á instan
cia de los autonomistas y republicanos, diferentes votaciones que han 
precisado los problemas y las actitudes. De aquí lia resultado que 
los autonomistas y republicanos afirmaban en primer término, el su
fragio universal que ya disfrutó la Isla de l'uerto-líico, al mismo 
tiempo que la Península. Y hay que advertir que en el debate se 
ha puesto en evidencia, que el mismo Presidente del Consejo y aún 
el Ministro de Ultramar, propendían en conversaciones particulares íí 
esta solución de que prescindieron terrificados, ante la actitud del 
grupo canovista. 

"Se ha evidenciado también que, salvado el rigor de los prin
cipios, republicanos y autonomistas (que en esta campaña marcha
ban identificados) recomendaran el censo electoral de 5 pesos, que 
es el que desde 1878 está rigiendo en Cuba y Puerto-Hico para las 
elecciones de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales. 

" Á esta pretensión se han unido los amigos del general López 
Domínguez, Jos posibilistas, los correligionarios del Sr. Mártos y no 
pocos individuos de la misma mayoría que han firmado las enmien
das de los Sres. Celis, Villalba, Dávila y Aguilera. Y con ellos han 
estado, por medio de votos terminantes ôde abstenciones significati
vas, algunos ultramarinos asimilistas y ciertos diputados de la "Unión 
Gonstitncional" de Cuba. Los mismos individuos de la mayoría de 
la Comisión electoral, no se han recatado de decir que personalmente 
simpatizaban con la rebaja de la cuota electoral hasta 5 pesos. 

" D e modo que no tiene el menor fundamento la aseveración 
relativa á la importancia extrema de esta cuota ni al radicalismo 
autonomista. Últimamente se convenía en el Congreso en recono
cer el derecho electoral para diputados á Cortes á ios mismos á quié
nes los conservadores lo reconocieron hace dos años, durante los 
cuales lo han ejercitado perfectamente en numerosísimas elecciones 
para constituir los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales en 
ámbas^An tillas. 



424 DESDE EL ZAJON 

" N o podía ser máa modesta la pretensión, coincidiendo con la 
instauración del sufragio universal en la Península. 

" A la misma altura está lo relativo á la euorme conquista que 
implica la rebaja de la cuota electoral de 2b duros que fijaba la ley 
de 1878, á los 10 que establece la Ley actual. Con esto se llenan 
la boca los ministeriales, acusando de insaciables á sus adveraarios. 
Pero después de la clarísima explicación que ayer hizo el Sr. Labra, 
no se podrá repetir este argumento, sin faltar í la buena fé. 

"Con efecto, la ley electoral de 1878, se refería al Presupues
to de Cuba, conforme al cual la propiedad rústica pagaba del 10 al 
16 p § . l 'or manera que para tener voto un propietario, necesita
ba una renta de 250 pesos. En la actualidad, la contribuciÕn 
rústica ó agrícola es de 2 p § . La cuota electoral de la Ley que 
ahora se discute, es de 10 pesos. Luego un propietario necesitará 
ahora, para tener voto, 500 pesos de renta, ó sea el doble de lo que 
necesitaba en 1S78. 

"Hay que advertir que tan pronto como se reformó, hácia 1883, 
la contribución rústica de Cuba, reclamaron loa autonomistas contra 
el supuesto de que esta rebaja perjudicara al derecho electoral que 
se había concedido á, los propietarios en 1878, y ántes de la ruina 
de la agricultura cubana, que determinó la baja del impuesto. 

"Los Sres. Martínez Campos, León y Castillo y Nuñez de 
Arce, como Ministros de Ultramar y Cramazo, como Presidente de l a 
Comisión de Presupuestos, declararon por modo solemne, y que 
consta en los Diarios de Sesiones de 21 de Junio de 1882, 30 de 
Marzo y 17 de Julio de 1883: que de ninguna suerte podría afectar 
la rebaja contributiva al derecho electoral, comprometiéndose el par
tido liberal á hacer una ley ó un decreto de compensaciones. 

" Intentó hacerlo el Sr. Balaguer, en 1886 al mismo tiempo que 
presentaba la cuota de 5 pesos. Ahora el Sr. Becerra, cierra los 
ojos y desconoce el compromiso del partido liberal, prescinde de 
compensaciones, conviene en que la cuota electoral sea de 10 pesos, 
cuando la contribución es de 2, y pasa buenamente por que los pro
pietarios necesiten ahora, para tener voto, doble renta que en 1878. 
Loa propietarios parece que son el elemento de mayor arraigo, pero 
ya se consolarán de la difícil posición que se les crea, considerando 
que no solo se pone por encima de ellos á los comerciantes á quie
nes se fija la misma cuota electoral, aun cuando la cuota contributi
va sea ocho vecos major que la de la propiedad, sino que le reconoce 
el privilegio electoral á todos los voluntarios, allí donde no tiene voto 
el licenciado del ejército, y se franquean las puertas de los comicios 
absolutamente á todos los empleados, porque se reconoce el voto al 
empleado de 100 pesos de sueldo, 6 sea de 5 ó 6 reales diarios. 
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El proyecto, con Ia supresión del voto á los voluntarios y con 
una sola cuota de 10 pesos, como ya dijimos, pasó al Senado, y allí 
quedó sepultado para siempre, evitándose España de este modo una 
gran catástrofe. Tan monstruosa era la iniquidad que el Gobierno 
tuvo que retroceder espantado de su obra. 

En Julio de 1890 cayeron los liberales, y el Sr. Cánovas, presi
dente del nuevo Consejo de Ministros, mandó íí Cuba al general 
Polavieja, causando este nombramiento gran contento entre los con
servadores, porque era el General que en Oriente había hecho 200 
muertos y deportado 1,000 personas durante la guerra chiquita; 
pero grandes recelos entre los elementos del país por esos antece
dentes, y por su filiación conservadora intransigente; y grandes te
mores y marcadísimo disgusto en todo Oriente por los tristísimos 
recuerdos que allí dejó, como la muerte ignominiosa de Ley te V i 
dal, mirándose su nombramiento como una nueva provocación lan
zada al país. 

El primer acto de Polavieja fué desterrar á Maceo, el que in
mediatamente salió para el extranjero, para no volver sino llamado 
por sus compatriotas en Marzo de 1895 y darle á Cuba días de 
gloria durante 20 meses de incesante combatir por su libertad. 

¡Honor al heroico caudillo que supo morir como mueren los 
valientes, después de haber prodigado su sangre á raudales para 
constituir una patria á los cubanos! De nadie como de él podrá 
decirse en todo tiempo que fué el primero en la guerra y será el 
primero en el corazón de sus conciudadanos! 

A poco de llegar el general Polavieja murió el conde de Casa 
Moré, presidente de la Unión Constitucional, y se impuso al parti
do la fracción izquierdista con la elección del conde de Galarza, re
sidente entóneos en París, desde donde envió una Circular de la 
cual tomamos lo siguiente: 

£<Guiados únicamente por un sentimiento expansivo y genero
so, escribimos en nuestro programa: Cabotaje con la Península, sin 
pensar en la especialidad de nuestros ricos productos. Patriótica 
en alto grado fué la idea que nos inspiró el sentimiento nacional; 
pero las necesidades mercantiles, agrícolas é industriales no se mi
den ni se resuelven á impulsos de tan grandes afectos. Ha venido 
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la realidad implacable y abrumadora á sacarnos de semejante error, 
y sin perder de vista y teniendo siempre en cuenta la predilección 
que debe darse en cuanto quepa al mercado nacional, hay que bus
car la salvación de nuestra industria y de nuestra agricultura ame-
nnzadas de muerte, en la mayor suma posible de relaciones mercau-
tiles con los mercados naturales de nuestros privilegiados frutos. 

" E l problema político, después de las libertades que garanti
zan nuestra vida pública, debe tener su resolución deiinitiva en un 
estado de derecho que mejore, regularice y complete nuestras leyes 
orgánicas provisionales, especialmente la municipal y provincial, Í£ 
fin de alcanzar en todos los ramos una descentralización adminis
trativa que facilite el desarrollo de nuestra riqueza y afiance nues
tro progreso. Llegar al límite de una descentralización adminis
trativa sin quebrantar la unidad política, que es nuestro dogma, 
cabe perfectamente en el programa del partido de Unión Constitu
cional, bajo cuya bandera hemos alcanzado tantas y tan señaladas 
victorias.'' 

¡Al cabo de doce años caían en la cuenta los prohombres del 
partido conservador que el cabotaje había sido un desatino y daban 
Ya, razón al partido liberal que lo combatió de una manera ruda y 
tenaz! Y al cabo del mismo tiempo caían también en la cuenta de 
que les era forzoso acogerse, aunque sólo fuera bajo el aspecto ad
ministrativo, al principio de la deseentralizaciónj sin más límite que 
el no quebrantamiento de la unidad política, para no seguir labran
do su propia ruina con la del país que los soportaba, y para, con la 
remoción de este obstáculo (entre los muchos que desde antaño ha
bían opuesto) abrirle algún paso á la corriente, cada vez más cau
dalosa, de las justas aspiraciones de los cubanos! Más adelante ve
remos el programa que lograron hacer aceptar G-alarza y ans ami-, 
gos á los demás miembros de la oligarquía conservadora. 

¿Pero era sólo por virtud por lo que estos señores cambiaban 
de posición? 

No por cierto. Era la necesidad; y esa necesidad de defender 
sus intereses (siempre antepuestos á los del verdadero país) amena
zados por el bi l l Mac Kinley quo se babía presentado en las Cáma
ras americanas, cuyo bi l l respondía, á manera de represalias, ál re
cargo de 20 por 100 sóbre las importaciones en Cuba, impuesto 
por la Ley de Presupuestos de 1890 á 1891, que hacía subir hasta 
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el 50 por 100 los derechos de las harinas americanas las cuales de 
343,000 sacos y barriles que iban á Cuba anteriormente habían 
descendido S 40,000, esa necesidad, repetimos, fué el prodigioso 
talisman que operó en la oligarquía conservadora, verdadera pluto
cracia de Cuba, el cambio que acabamos de anotar. ¡Ni aun este 
movimiento de aproximación al modo de pensar de los cubanos hay 
que agradecerles! 

E l bil l Mac Kinley era la sentencia de muerte de la riqueza 
del país; pues excluía del mercado americano el azíícar y el tabaco 
únicos exponentes de aquella riqueza; pero la cláusula Aldrich sal
vó la situación, permitiendo convenios especiales de reciprocidad 
con los países que quisieran salvarse del peligro del bill . 

Entonces surgió algo parecido ÍÍ lo del año 1SS4, y fué que los 
elementos más dúctiles del partido Conservador que ya se encontra
ban mal dentro de este partido, porque empezaban á ver las seña
les de los tiempos que los otros no querían ver, solicitaron de los 
autonomistas una alianza en el orden económico para la común de
fensa, y surgió lo que se llamó el Movimiento económicoj altamente 
simpático desde- sus orígenes, porque empezó por el reconocimiento 
expreso de que citando del bien de Cuba se trataba no era posible pres
cindir del concurso de los cubanos. 

El indicado movimiento en que se agruparon todas las Corpo
raciones que representaban las fuerzas vivas del país, (1) como la 
Cámara de Comercio, la Liga de Comerciantes, la Unión de Fabri
cantes de Tabaco, el Círculo de Hacendados, la Sociedad Económi
ca, llegó á organizarse en forma y delegó en un Comité que se lla
mó de Propaganda económica, las facultades necesarias para la ob
tención de íos resultados que se proponía. 

Verémos más adelante qué trabajos realizó, qué pago le dieron, 
qué resultados obtuvo y á qué vino á quedar reducida tanta buena 
voluntad puesta al servicio de una buena causa. 

(1) Esto no obstante el General Polavieja decía que el movimiento econó
mico lo movían los cesantes descontentos, los mal avenidos con an rectitud, los 
contrabandistas y toda suerte de defraudadores del Estado. 

fili política en Cuba.—Madrid 1898). 
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Tres fines principales ae propuso el General Polavieja en 3U 
calidad de Jefe supremo de la Colonia: la persecución del bandole-
riamo, que efectuó con todo el aparato de una verdadera campaña, 
pues fueron destinados 7,000 hombres á perseguir al bandido Ma
nuel García y sus secuaces, lo cual dejó en el mayor ridículo el pres
tigio del Gobierno: alardes de fuerza en Oriente para atemorizar 
aquellos habitantes cuyas energías conocía perfectamente Polaviejaj 
y la muerte del movimiento económico que compuesto en su inmen
sa mayoría de elementos conservadores osaba declararse en abierta 
rebeldía contra la Directiva del Partido. (1) 

En la campaña contra el bandolerismo logró la captura de 164 
bandidos, cómplices y encubridores, pereciendo 43 de ellos en en
cuentros con la fuerza pública y 20 en el patíbulo, entre estos don 
Eustasio Mendez, español, acusado como cómplice de varios secues
tros, comandante de los voluntarios de Camajuaníj pero autorizó el 
repugnante espectáculo del vapor "Baldomero Iglesias" digno de 
Turquía, el cual produjo una sensación de horror entre todos los ele
mentos sanos de la sociedad cubana; é ideó los alcaldes en comisión 
que tuvierorrgran acogida entre los conservadores, porque de este 
ingenioso modo volvieron los militares á ser la primera autoridad de 
los pueblos, como en los felices tiempos anteriores á 1378. 

Con sus alardes de fuerza en Oriente, lo que hizo fué aumentar 
el número de los descontentos y atizar el fuego del separatismo que, 
como hemos dicho, iba empezando á alumbrar los espíritus de los 
enérgicos orientales, aunque sin manifestaciones visibles de conspira
ción en forma. La circular que á la Guardia civil de Bayamo, H o l -
guín y Jiguaní pasó su jefe el Sr. Elias, persona grata á Polavieja? 
era más para llenar de alarma á todos los habitantes de aquéllas 
comarcas que para llenar la alta misión de la fuerza pública, de 

(1) Para el G-cneral Polavieja el moviimonto económico w&im plan funesto 
de los enemigos de España, una maquinación de sm tenaces adversarios, el he
cho más trascendental que desde el grito de Tara se había realisado en Cuba 
contra la soberanía de España.—(Memoria al Ministro de Ultramar de 22 Di-
ciembre 1892). 
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dar confianza ã los gobernados. A virtud de esa circular, se puso la 
Guardia civil, apoyada por fuerzas del ejército, en pié de guerra y 
quedaron como acampadas en medio del enemigo y, por de contado, 
empezaron las vigilancias de la autoridad y demfís medios con que 
se ha vejado siempre á los habitantes de Cuba. 

Por til timo; en lo de matar el movimiento económico, el gene
ral Polavieja tuvo un éxito completo, como después hemos de ver, 
mereciendo con este motivo los unánimes aplausos de la ortodoxia 
de la "Unión Constitucional" que, siempre impenitente, calificatia 
aquél movimiento de trama autonomista, en cuya- trama habían caí
do los miembros más inocentes del partido. A tal punto estimó el 
Sanhedrín conservador los méritos contraídos con ese motivo por 
el general Polavieja, que lo recompensó más tarde con un acta de 
Senador. 

En Septiembre y Octubre de 1890 la agitación económica esta
ba en su apogeo: era preciso derogar la Ley de cabotaje, hacer la 
reforma arancelaria y celebrar un tratado con los Estados-Unidos: 
era preciso afrontar de lleno estos problemas, so pena de dejar hun
dir á Cuba en el abismo de sus infortunios. 

Á este propósito el Ministro de Ultramar, que lo era D. Anto
nio María Fabié, haciéndose cargo de la gravedad de la situación, 
solicitó el concurso de las corporaciones ya nombradas, que presi
dian el movimiento económico, á fin de oirías y que le ilustrasen so
bre tan importantes materias. Las corporaciones nombraron sus 
comisionados que se trasladaron íí Madrid, ŷ  después de seis confe
rencias, l>ajo la Presidencia del Sr. Ministro, verificadas del 23 al 30 
de Diciembre de 1890, formularon el 4 de Enero de 1891, las si
guientes conclusiones que el general Polavieja calificó de nefastas. 

"1? El Proyecto de Arancel formado sin audiencia de las 
Corporaciones competentes de la isla, á pesar de que, con respecto 
A la más antigua, una tradición ya recular lo aconsejaba, y de que 
otras, como las Cámaras de Comercio, están llamadas á informar 
por Real decreto, salvo excepcionales circunstancias, sobre todo 
trabajo de esa índole, correspondiendo igual informe á cuantas re
presenten legítimamente los intereses que pueden ser lesionados ó 
favorecidos injustamente, no ofrece, por razón de sus vicisitudes, 
las garantías de precisión y acierto que debieran caracterizarlo. Y 
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habiendo de sufrir radicales alteraciones, por efecto del régimen 
que se establezca en suatitución de la ley de 30 de Julio de 1882 y 
del acuerdo ó convenio á que habrá de llegarse con loa Eatados 
Unidos, debe quedar en suspenso indefinidamente para que el nue
vo Proyecto que, con vista de estos datos se elabore, sea pasado á 
informe de dichos Cuerpos con la antelación debida. 

El vencimiento de los últimos plazos de la Ley de Rela
ciones Comerciales dejando libres, ô casi libres de derechos á las 
importaciones de la Península, ha creado un orden de cosas ingoste?-
nible, por cuanto subsisten en toda su integridad, agravados con 
lòs recargos sucesivamente establecidos y con el anacronismo de las 
valoraciones vigentes desde 1870, los derechos que se fijaron para 
los productos y procedencias del extranjero, cuando tenían que 
guardar proporción con los que satisfacían los productos y proce
dencias de la Península, resultando de esta suerte un régimen dife
rencial y prohibitivo que imposibilita el desarrollo del comercio, 
constituye práticainente un monopolio, provoca ruinosas represalias 
y suscita escandalosos abusos, tanto en la Península, donde los ar
tículos procedentes del extranjero adquieren fácilmente la conside
ración de nacionales para goaar en su disimulada reexportación & 
Cuba de la franquiciaj—ardid que la diferencia de las tarifas facili
ta y estimula,—como en los mismos puertos de la isla, donde seme
jante <5rden de cosas fomenta el fraude, según ha sucedido siempre 
en análogas circunstancias donde quiera que éstas se han pre
sentado. 

"Es indispensable, por lo tanto, que de no corregirse esta des
igualdad, extendiendo siquiera la absoluta franquicia que dicha ley 
establece hasta el límite de derechos fiscales para los productos, y 
procedencias del extranjero, se derogue aquella cuanto ántes á fin 
de sustituir el régimen que determinó por un nuevo sistema arán^ 
celario donde se impongan á los artículos procedentes de la Madre 
Patria derechos de igual naturaleza que los establecidos para los 
productos y procedencias extrañas, cuidando de que las valoraciones 
sean justas y prudentes y se rectifiquen en períodos determinados, y 
de que los tipos de exacción sean reducidos, no mediando entre los 
aplicables á las producciones nacionales y los que rijan para las ex
tranjeras sino módicas y bien estudiadas diferencias, de modo que 
ni sirvan para resucitar anticuados y absurdos monopolios, ni facili
ten combinaciones fraudulentas como las que se dejan indicadas, ert 
daño del verdadero comercio y de la industria, y en perjuicio d e ' l ã 
misma renta de Aduanas. -

" E l régimen desfavorable á que los productos y procedencias 
de las Antillas se sujetan en la Península no guardaría, aun entdti~ 
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ees, relación alguna con el que se indica para los de la Península en 
las Antillas, si no se equiparan siquiera los aguardientes de Cuba 
con los del extranjero íí su importación en las diversas provincias de 
la Madre Patria, y si no decretase la libre venta del tabaco de Cu
ba en todas las plazas nacionales, previo el pago de los correspon
dientes derechos; medida de estricta justicia, que debe dictarse tan 
pronto como legalmente sea posible, sin perjuicio de exigir entre 
tanto ã la Compañía arrendataria del estanco, el mfís estricto y fa
vorable cumplimiento de las cláusulas de su contrato, referentes al 
tabaco de la misma isla. 

"S?- Que en vista de los términos de la cláusula relativa ¡í la 
reciprocidad comercial de la nueva Ley de Tarifas, promulgada por 
el Presidente de los Estados Unidos, la cual dispone que la franqui
cia otorgada á los azúcares inferiores al número 16 de la escala 
holandesa, al café y silos cueros quedarfí retirada para los proce
dentes de aquellos países donde se imponga ü las importaciones 
americanas un régimen fiscal que á juicio de dicho Presidente resul
te desigual ó injusto, desde el punto de vista de la indicada reci
procidad; y teniendo en cuenta que sobre el 92 por 100 de la ex
portación de azúcares y mieles de Cuba se efectúa para los mismos 
Estados Unidos, siendo éstos, por tanto, el único mercado que has
ta ahora ha absorvido, y en lo futuro es capaz de absorver él pro
ducto de los ingenios de la isla, deben realizarse desde luego en 
nuestro Arancel,—cuando no al mismo tiempo en el de la Penínsu
la,—si ello facilitase la negociación, aquellas reformas ó alteracio
nes necesarias para que dicho Gobierno tenga por cumplida la con
dición que por la mencionada cláusula se establece en los términos 
de correspondencia y equidad á que aspira, 

"4? Que sin perjuicio del acuerdo 6 correlación â que se refie
re el párrafo anterior, debe promoverse la celebración de un Con
venio con los Estados Unidos en la forma más eficaz y rápida posi
ble, & fin de que se reduzcan los derechos que en sus nuevas tari
fas gravan al tabaco de Cuba, teniendo en cuenta que el 50 por 
100 de lá rama y sobre el 45 del elaborado se exportan para dicha 
Naciófl; ofreciéndole en cambio franquicias especiales en los puertos 
de la Isla, aunque evitando hasta donde pueda ser que, por virtud de 
las cláusulas del Convenio, se imposibiliten nuestras relaciones con 
los otros mercados del mundo culto. 

"5?- Que el nuevo impuesto industrial sobre el azúcar ea arbi
trario en sus tipos y perturbador en el modo y forma de exacción, 
siendo además inoportuno en las actuales circunstancias: por todo 
lo cual débè qúedar en suspenso, máxime no estando calculada en 
Presupues tó la ascendencia probable de este ingreso. 
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"6? Que ante los rigores de la nueva tarifa norte americana, 
que colocan al tabaco de la Isla en las más azarosas circunstancias, 
y recordando que tiene además cerrado casi por completo el merca
do de la Península, debe acudirse en ayuda de esta importantísima 
rique2a, suprimiendo sin demora los derechos de ex portación. De
ben suprimirse también los que gravan á los demás artículos y pro
ductos insulares, porque lo insignificante del rendimiento no com
pensa el daño que canaau al desarrollo de industrias llamadas á un 
notable florecimiento. 

"7? Que debe suprimirse el impuesto de carga y descarga, ó 
cambiar fundamentalmente su estructura, pues grava hoy A las mer
cancías de más alto valor en igual proporción que á las de ínfimo 
costo, y á las de lujo ó fantasía como á las de primera necesidad: 
debiendo declararse desde luego exento del citado impuesto al car
bón mineral, como lo estuvo hasta hace poco, pues así lo han me
nester indispensablemente las industrias del país, con tanto más mo
tivo cuanto'que gozan ya de esta exención el que consumen los va
pores de travesía. 

"Si1 Que deben dictarse severas y eficaces disposiciones contra 
la adulteración y falsificación de vinos (ficticios) sin exceptuar pro
cedencias, sujetando además al impuesto de Patente autorizado por 
la ley de Presupuestos á toda bebida alcohólica que se elabore y 
consuma en el país, y rebajando en su oportunidad los derechos é 
impuestos que hoy satisfacen á su importación, para que la de vinos 
legítimos pueda alcanzar de nuevo su antigua ascendencia en bene
ficio de la salud pública y de la producción nacional. 

"9? Que debe procederse á la reforma de las Ordenanzas de 
Aduanas con objeto de que se subsanen errores demostrados por la 
experiencia, concretando en reglas precisas y sencillas, como previno 
el artículo 8? de la ley de 1880 que autorizó la publicación de aque
llas, las formalidades á que se han de sujetar la importación y ex
portación de frutos y mercancías y el comercio de tránsito y cabota
je. La expresada reforma deberá pasarse previamente según cos
tumbre á informe de la Junta de Aranceles. Cámaras de Comercio 
y demás cuerpos consultivos de ultramar, sin perjuicio de la consul
ta que compete al Consejo de Estado. 

"10? Que mientras nose lleve á cabo la reforma de las Orde
nanzas debe prorrogarse la Real Orden de 14 de Diciembre de 
1881, no consultada con el Consejo, y que modificó el artículo 149 
de las propias Ordenanzas sobre participación de los empleados en 
las multas que aquel determina por los conflictos que el actual pro
cedimiento ocasiona, y porque debiendo hacerse una reforma aran
celaria muy ámplia, no serán necesarios estímulos de cierta natura-
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leza que suelen causar dispendiosos litigios al comerciante; dispo
niendo además que sólo pueden imponerse multas cuando las Orde
nanzas las prevengan expresamente; que en las declaraciones de 
adeudo por partidas de avalúo no se aplique penalidad alguna cuan
do resulten meras diferencias de apreciación no imputables íí propo
sito alguno de defraudar la renta; y atendiendo it que la tabla de 
valores del Arancel es notoriamente anticuada y anacrónica, no 
correspondiendo al estado de los precios, ni al progreso de las in
dustrias, que mientras no se ponga en vigor el nuevo Arancel se 
aforen por avalúo los artículos no tarifados, con vista de las facturas 
originales, siempre que estas aparezcan certificadas debidamente por 
los respectivos cónsules de S. M. y que so adicione á su importe un 
10 por 100 para fletes, comisión y gastos según lo establecido. Y 
por último, que se recomiende íí las Autoridades competentes el 
exámen y estudio de las resoluciones ya dictadas por la Intendencia 
con.consulta de la Junta de Aranceles en materia de aforos para 
que se tengan presentes en todos los caaos anfílogos, evitando en
torpecimientos, perjuicios y gastos al comercio con innecesarios ex
pedientes. Madrid, 4 de Enero de 1891.—El Marqués de Muros, 
por la Sociedad de Estudios Económicos.—Bernardo Portuondo, por 
la Cámara de Comercio de Santiago de Cuba.—Segundo Alvarez, 
por la Cámara de Comercio de la Habana.—Laureano Rodríguez, 
por la Liga de Comerciantes importadores.—Benito Celorio, por la 
Unión de Fabricantes de Tabacos.—Rafael F. de Castro, por el 
Círculo de Hacendados.—Rafael Montoro, por la Sociedad Econó
mica de la Habana.'' 

¡Y estas eran las conclusiones que el General Polavieja calificó 
de nefastas! Juzgue el lector. 

Las elecciones para Diputados â Cortes que habían de cele
brarse en Febrero de 1891 tenían que hacerse con Ja misma Ley 
electoral del año 1878, porque ya hemos visto & qué altura se en
contraba la reforma que se había querido realizar para dar satis
facción alpaís; y, por acuerdo de la Junta Central del Partido A u 
tonomista, fué publicado el siguiente Manifiesto en que se ordenaba 
el retraimiento de las elecciones. 

" E l 22 de Marzo de 1886 declaró esta Junta que á no 
surgir circunstancias que no era fácil prever, veríase obligado el 
Partido liberal á abstenerse de tomar parte'en las futuras eleccio
nes de Diputados á Cortes, si continuara imperando el régimen 
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electoral á la sazón existente; y pues que el regimen electoral que 
hoy existe es el mismo que ántes imperaba, sin que haya surgido 
circunstancia alguna favorable, antes al contrario, ha sobreve
nido la incalificable desigualdad de que en la Metrópoli ae en
cuentra ya planteado el sufragio universal, subsistiendo con todo 
en esta Isla el sufragio restringido con la cuota mínima de 25 pesos 
de contribución al Tesoro, es llegado el caso de que, conforme á la 
expresada declaración, se abstenga el partido liberal de concurrir 
á las próximas elecciones generales de Diputados á Cortes, así como 
también á las venideras, hasta tanto que el agravio sea reparado 
cumplidamente; abstención que se extiende á la elección de Sena
dores, porque ai igual de las de Diputados á Cortes, revisten e l 
carácter de políticas, yf por tanto, se hace necesario mantener de 
esa suerte la unidad en la línea de conducta del Partido por lo que 
concierne á la representación parlamentaria. 

"De impaciente no podrá ser calificado con justicia el Partido 
liberal. Año tras año ha venido reclamando y esperando la refor
ma del régimen establecido en 1879 bajo condiciones taleâ que, á 
más de imponerse & la Colonia una situación de manifiesta inferio
ridad, respecto de lo instituido para la Metrópoli, se favorece, con 
deliberado intento, á nuestros adversarios vinculando en sus manos, 
la representación de la mayoría electoral; y se nos condena á ser 
siempre minoría, cuando en la conciencia de todoa está que el pue-r 
blo cubano, salvo pocas excepciones, milita en las filas de nuestro 
partido. Pero en vano ha transcurrido el tiempo; en vano se han 
sucedido en el póder liberales y conservadores; la reforma no se 
obtenido; y si llegó á intentarse por medio de un proyecto que fué 
votado en el Congreso; lejos de atenderse en el á nuestras justaa 
aspiraciones, resultaba aun mayor la ofensa. Y si ántes era y a 
irritante la desigualdad entre la Metrópoli y la Colonia en lo quá 
toca á la franquicia electoral, ¿qué decir hoy cuando ha subido de 
punto? Por respeto á su propio decoro cumple al Partido l ibera l 
asbtenerse de concurrir á las próximas elecciones en consonancia 
con el sentimiento público pronunciado en su seno con enérg ica 
decisión. 

" L a abstención acordada es una medida de carácter temporal 
y limitado alcance, que no pugna con la acción viva y constante ©ri 
las demás esferas de la vida pública, más necesaria hoy que>en 
tiempo alguno para levantar los ánimos, vigorizar la protesta y 
reclamar el desagravio.—Habana 7 de Enero de 1891" 

A su vez los fabricantes de tabaco que conatítufan partíf 
principalísima del movimiento económico lanzaron á los elecíores do 
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la Circunseripciòn de la Habana el Manifiesto que sigue, de un^ 
importancia innegable porque con sus tiros bien dirigidos abrid enor
me brecha en el Partido Conservador sirviendo esa brecha más tar* 
de para asaltar la fortaleza el Partido Reformista. 

11 Doce años hace que disfruta la Isla de Cuba los beneficios 
del régimen constitucional j en ese tiempo hemos tenido ocasión de 
ejercitar varias veces la mis alta prerrogativa del ciudadano, el 
derecho de sufragio, para elegir los representantes de este país an
te las Cortes del Reino. Los nombres de la mayoría de los candida
tos, han descendido siempre! de las alturas del Sinaí de un partido 
político y lo hemos votado sin vacilar, obedeciendo al deber impues
to en nombre de la disciplina. E l resultado de esas designaciones y 
de esa ciega obediencia, no ha podido ser más desastroso. 

"Para un país empobrecido-por una guerra de diez años, han 
votado muchos de aquéllos diputados (1) que debieron á nuestros 
sufragios sus sucesivas elecciones, presupuestos de ¡40 millones do 
pesos! Con su aquiescencia se ha hecho una consolidaciiln de la 
deuda en 1882, una conversión en 188G, otra conversión—ésta de 
185 millones—en 1890, y tenemos la perspectiva de una conversión 
mucho más onerosa que las anteriores para Antes de mucho tiempo, 
si el sistema que hasta ahora ha imperado continúa. 

" A un arancel elevadísimo, se le añadió, primero, un recargo 
de un 25 por ciento por cada partida, y otro recargo de 20 por 
ciento más tarde, al mismo tiempo que se suprimía la bonificación 
del 5 por ciento que existía. 

" Á l a Isla de Cuba no se han girado nunca, 6 se han girado en 
proporción insignificante^ las sumas queprodujeron los diversos emprés
titos hechos con el fin aparente de realimr las varias conversiones de 
la deuda que se han proyectado. Del último empréstito emitido con 
igual propósito que los anteriores por el actual Ministro de Ultramar, 
lian llegado â la Habana cuatro millones de pesos, á pesar de ser 
ciento ochenta y cinco los que habían de suscribirse y treinta y cuatro 
los que realmente- se suscribieron. 

"Se ha creado un impuesto industrial onerosísimo sobre los 
azúcares y mielés, cuya cobranza, si bien está suspendida, no está 
derogada. 

"Se nos ha impuesto, préviamente pregonada como la únícá 
panacea de nuestra prosperidad, una Ley, sarcásticamentc Hornada 

(í) E l Sr.-Suntos Guzmán á la cabeza. 
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•del Cabotaje, que abre los puertos <Je la Isla de Cuba á laa inanu-
facturas de nuestros hermanos los productos peninsulares, cerrán
dolos casi por completo & las procedencias extranjeras, sin que, en 
cambio, puedan entrar en la Madre Patria, las dos únicas produc
ciones que dán vida á la Isla de Cuba. 

Resultado lógico de esa desastrosa política económica, es las 
amenaza que se cierne sobre la producción azucarera de ver cerra
do en plazo asas próximo su único mercado, y el terrible golpe que 
ha sufrido la industria del tabaco, (que mantiene multitud de familias 
y que alimenta de un modo casi exclusivo al pequeño comercio de 
muchas poblaciones, la Habana entre ellas,) con las medidas prohi
bitivas que en concepto de represalias han opuesto los Estados Uni
dos á nuestro sistema de cabotaje. 

"Desde el año 1881 viene consignándose en las varias leyes de 
Presupuestos que nos han regido, el principio de la recogida de los 
billetes de la emisión de guerra, cuya existencia constituye una de 
las causas de nuestro malestar económico, sin que se haya tratado si
quiera de llevarlo á la práctica, no ya por exclusiva culpa de los go
biernos, sino por la oposición encubierta que le hicieron siempre 
muchos de los que, sin embargo, no han dudado en emplear como 
ardid político cuando se avecinaba un período electoral ó cuando 
trataban de captarse simpatías, el recurso de abogar y defender esa 
misma recogida. 

"Como compensación de tantos males, y sin duda para darnos 
señaladas muestras de celo é interés con que cuida de nuestra ven
tura el Gobierno Supremo, de acuerdo con los que aquí han tenido 
hasta ahora y aún tienen la prepotencia política, crea nuevos orga
nismos adminisfcrativo8,co!no la Dirección general de Administración, 

.que en vez de simplificar el despacho de los asuntos públicos los em
brolla y desorganiza, cuando no son, como la flamante Inspección ge
neral de Hacienda,una nueva causa de desasosiegoy temor para im
portantes elementos que en gran escala contribuyen á las transaccio
nes mercantiles y al sostenimiento de la riqueza publícay del Estado. 

"¡Electores! tíe aproximan unas elecciones generales para di
putados á, Cortes, y de vosotros y de vuestra unión é independencia 
de carácter dependen, ó la continuación y aún la agravación de los 
males referidos y de otros muchos que están en la conciencia de to
dos, ó la salvación, de nuestros intereses y del porvenir del país. 

" N o podéis, no debéis, si tenéis amor á esta tierra y deseáis 
conservarla perpetuamente unida á la Madre Bspaña, seguir las 
desatentadas inspiraciones de la exigua fracción que asume, sin me
recerla, la representación de un numeroso y honrado partido políti
co, y que está divorciado no sólo de la opinión pública, sino de las 
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masas de ese mismo partido. No podéis, no debéis dignamente sos
tener candidaturas eo las que figurarán nombres que carecen de 
arraigo en el país, los unos, que jamtfs han hecho nada por la causa 
de éste á pesar de haber sido ya sus representantes, loa otro?; y en
tre los cuales fignraní también alguno quo no ha tenido reparo en 
escarnecer á la misma región que lo había proclamado Diputado, di
ciendo desde la tribuna del legislador que los agricultores de taba
co (¡sus electores!) no tienen derecho & quejarse do la triste situa
ción ê que el fisco los tenía reducidos con laa pesadas cargas que les 
imponía, pues estaba en sus manos el recurso d*( sustituirla siembra 
de la hoja nicotiana con la siembra del boniato.'. . . . 

"En vez de estos candidatos, que aspiran & llevar nuestra re
presentación y cuyas obras conocemos, tenemos otros que se lian 
hecho acreedores por su nobilísima actitud ante el (¡obierno de la 
Nación 6, nuestros sufragios. 

"No necesitamos deciros sus nombres porque todos habéis de 
comprender que nos referimos it los delegados do las diversas Cor
poraciones que, por tardía iniciativa del (¡obierno, fueron tí la Me
trópoli íí informar acerca de nuestra desesperada situación econó
mica. El telégrafo os da cuenta diariamente de las gestiones que 
en pró de la causa del país realizan, con desacostumbrada unani
midad de criterio, osos delegados. 

"Claridad y energía en la solicitud, dignidad en la conducta, 
exacto conocimiento de las necesidades dol país, unión inquebran
table para sostener colectivamente las diversas peticiones, desisti
miento absoluto de toda idea política, atención excluaivamonte 
dedicada íí la salvación de los intereses permanentes de estas pro
vincias españolas: tales son los procederes de los beneméritos pa
tricios que forman la Comisión informadora; y esa conducta de 
perfecta concordancia que nos ofrecen como ejemplo de civismo, es 
la que nos corresponde seguir en estos momentos, ai queremos ci
mentar sobre base sólida la prosperidad del país y coadyuvar del 
Cínico modo posible en las presentes circunstancias & esa paz moral 
de que estíí tan ansioso y que hasta ahora no ha sido más que un 
mero tópico en los labios de nuestros oradores y publicistas. 

"¿Corresponderémos con nuestra ingratitud & los sacrificios que 
esos Comisionados se han impuesto abandonando sus afecciones é 
intereses, para i r en la estación más cruda del año & defender en 
Madrid los nuestros? ^Rechazaremos el ejemplo de concordia que 
nos ofrecen y con el cual nos invitan £ que secundemos sus esfuer
zos! ¿Contestaremos con el silencio & la demanda de auxilio que 
nos hacen en reciente telegrama, reclamando la adhesión de los 
futuros diputados á los principios sustentados en la Información, si 
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no se quiere que se malogren por completo sus esfuerzos? ¿Nos 
opondremos á qne Hean ellos loa que terminen en el seno de la re
presentación nacional la campaña que han empezado con tanta ener
gía y constancia en las antesalas ministerjales? 

"SÍ contestásemos afirmativamente IÍ esas preguntas, realiza
ríamos un verdadero suicidio. 

"Cuatro de esos dignísimos Comisionados, los señores Alvarez, 
Fernández de Castro, Hodriguez y Portuondo, tienen asegurado el 
triunfo en Pinar del Bio, Santa Clara, Cárdenas y Santiago de 
Cuba respectivamente. E l Sr. Marqués de Muros, que ha concu
rrido como delegado de la Sociedad de Estudios Económicos á la 
reciente información, dispone de representación parlamentaria en su 
carácter de Senador vitalicio. 

" En, pues, necesario, que la circunscripción de la Habana el i
j a por su parte á los restantes Comisionados y que unidos & los 
nombres de éstos, vayan los de otros dos candidatos independientes 
que merezcan nuestros sufragios, y de quien nos conste que sabrán 
hacerse dignos de la confianza que en ellos depositemos. 

Tal es la candidatura que con carácter exclusivamente eco
nómico se presentará en su día al cuerpo electoral, patrocinada por 
la inmensa mayoría, la casi unanimidad, de los fabricantes de taba
cos de la Habana, con la fundadísima esperanza de que con excla-
sión de toda mira política será votada por los electores independien
tes que no tienen para que temer ni los rigores del poder n i las 
influencias malsanas de bastardas pasiones. 

"Antea de verse precisados á emigrar del país en que; han 
constituido familia y en el cual tienen sus intereses, para llevar su 
industria á atmósfera más viable, intentan los fabricantes de taba
cos un último esfuerzo. Si este no da resultado, con la industria 
del tabaco desaparecerá en breve el numeroso elemento obrero, que 
hoy da vida á multitud de pequeñas industrias y á una parte con
siderable del comercio al pormenor y será la Habana en plazo no 
lejano una ciudad parecida & lo qne son hoy las muertas ciudades 
de las viejas civilizaciones de Oriente. , . 

" Ante eaa candidatura que está fuera de la órbita de lo»fpar
tidos políticos y á la cual, por consiguiente, no pueden alcanzar los 
acuerdos de abstención y de retraimiento que se hayan adoptado, 
se impone el deber .de acudir á las urnas, si quefemos salvar los in
tereses del país, oponiendo á la coalición económica que en çl fq^u--
ro Congreso formarán los mantenedores del monopolio respecto £ 
Cuba, otra coalición de los- mantenedores de la justicia y de la 
igualdad, como base primordial para reafirmar por los vínculqe del 
cariño, la fraternidad y el mutuo interés, los. lazos de unión bíque--
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brnntable que perpetuamente deben existir entre Cuba y España. 
" De Ia prensa periódica, que es el elemento más eficaz é in

fluyente de que dispone la opinión pública en los tiempos modernos 
para hacer valer sus reclíiniaciones, esperamos una cooperación en
tusiasta en favor de la candidatura que con independencia de todo 
compi'omiso politice presentaremos oportunamente al cuerpo elec
toral. 

"Además del cumplimiento de lo legislado acerca del billete 
de la emisión de guerra, constituyen el programa con qiu> vamos ú 
las urnas, las diez conclusiones presentadas por loa Couiisionadon 
de las Corporaciones de Cuba al señor ministro de l ltnimar y qm-
copiamos â continuación: 

" l? El nuevo proyecto de Arancel no debo plantearse sin 
remitirlo antes rt informo de las Corporaciones que han enviado co
misionados á Madrid. 

"2? Derogación de la Ley de relaciones mercantiles del año 
1882, d menos que los productos extranjeros se sometan ni pago de 
derechos meramente fiscales. Equiparación de los agunidietites cu
banos & los extranjeros por lo que hace A su venta en la Península. 
Libre venta del tabaco colonial. 

"3? Jíefonnn del Arancel de manera que quede establecida 
la reciprocidad con los Estados Luidos. 

'•'4^ Celebración de un tratado con los Estados Luidos con 
el objeto de librar al tabaco de los altos derechos del bi l l Mc 
Kinley. 

"5? Supresión del impuesto industrial sobre los azúcares. 
"6? Supresión de los derechos de exportación, 
"7* Supresión de los gravámenes que pesan sobre el carbón. 

Persecución eficaz- de Ift falsificación de vinos en la Pe
nínsula y en la Gran Antilla. l ie baja de loa derechos de potente y 
consumo. 

"9? Reforma de las Ordenanzas de Aduanas, previo informe 
de la Junta de Aranceles y de las Cámaras de Comercio antillanas. 

10? Hasta que se reformen las Ordenanzas, restablecimiento 
del artículo 149. Imposición de multas taxativas, á fin de evitar 
los abusos irritantes que hoy existen; que valgan las declaraciones 
por abalóos, segíín la factura consular con un diez por ciento, & lo 
sumo, de aumento. Por último, que los Aranceles so interpreten 
según la costumbre establecida. 

"¡A votar, electores independientes, ese programa! Para ir ií 
las urnas no tendréis que hacer el sacrificio de vuestras convicciones 
políticas.. Sea cada uno de vosotros un agente en los respectivos 
barrios y ei triunfo es seguro. 
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"Pensad que en Jos pueblos regidos por instituciones libres, á 
loa abusos del poder opone el ciudadano la eficacia del voto, y que 
no tendi'emos derecho á quejarnos de la sinrazón con que mañana 
se nos trate, si hoy no empleamos conscientemente, el medio que á 
nuestro alcance pone la Ley para designar á aquellos que con sus 
votos sostienen ó derriban á los Gobiernos. 

''Habana 24 de Enero de 1891. 
' 'Por los Fabricantes de Tabaco: Pedro Murias,—Melchor 

Fernández.—Bernardo Martines,—Juan Valle.—Antonio Fernán
dez García.—Francisco Menendez.—Benito Suárcz.y' 

Las elecciones se verificaron entablándose una lucha descomu
nal y encarnizada, entre los conservadores de la Directiva y los i n 
gratos económicos, en el colegio de Punta y Colón, "al pie de cuya 
urna,—dijo el señor Millet en un interesante folleto Una Página de 
Historia,—se libró entre los que ae llamaban correligionarios la 
primera batalla que había de ser como el prólogo, como el principio 
de la descomposición del ponderado Gran Partido." 

X L 

E l 2 de Febrero de 1891 el señor Sanguiíí, desplegando ya su 
bandera, para no plegarla jamás, pronunció en Santa Clara un dis
curso de gran alcance sobre la "Situación, sus causas y sus reme
dios/' y ofrecemos al lector las siguientes muestras de su brillante 
oratoria sobre asunto de tanta trascendencia. 

" No hay más que un recurso, uno sólo, para nuestro alivio, 
para preparar la prosperidad del país, hacer frente á la crisis pa--
vorosa y fundar la paz moral; pero ese no se le ocurre al empiris
mo, ni se atrevería á emplearlo ningún estadista de España, ni el 
flexible Sagasta, ni el oportunista Castelar, ni el austero Salmerón, 
ni el turbulento Ruiz Zorrilla, ni el admirado Cánovas, porque es 
incompatible con el espíritu receloso de la nación española, y por
que significaría un cambio radical en el carácter de su colonización. 
Ese sí salvaría la crisis y salvaría la nacionalidad: ese sí apretaría 
los lazos que se aflojan Ó que tarde ó temprano habrán de desatar
se, que desatarán seguramente la codicia torpe, el egoísmo y la 
obcecada injusticiaj pero ese es por desgracia el único imposible. 
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Consiste, señores, en que mientras llegamos, como debemos llegar 
más tarde ó más pronto, á la libertad de comercio^ impuesta por la 
topografía y la especialidad de la producción, la nación española 
hiciese suya la deuda de Cuba para que pesara con equidad sobre 
todas y no sobre ana sola de sus provincias ó comarcas, y en que, 
al mismo tiempo, retirara el ejército y la escuadra, embarcando en 
ella el cadáver del pasado, y confiara la dirección de los negocios 
imblicos y la defensa de la Isla á la competencia incontrovertible y 
al valor probado de los cubanos, reconciliados en la justicia y la 
esperanza, y cuya lealtad sería entonces tan indudable como hono
rífica; porque esas medidas, por la satisfacción del país, afirma
rían la paz en el orden moral y en el orden económico disminui
rían extraordinariamente nuestras cargas, pues las deudas y el ra
mo de guerra y marina gravan en más de 03 2)0r 100 la totali
dad de nuestro presupuesto de gastos. 

"Pero semejante cambio ea un delirio; se necesitaría para rea
lizarlo un milagro, que el peninsular se desnudase de su piel y 
transfigurado de hombre antiguó en hombre del porvenir, echáse á 
rodar con robusta mano el vetusto edificio que amenaza sepultar
nos, para levantar sobre sus escombros el ara sagrada en que hi
ciese á la civilización y á la humanidad la ofrenda piadosa de sus 
errores y sus preocupaciones. 

"Vivimos hace más de medió siglo en iniquidad y desasosiego; 
la sangre ha corrido á torrentes durante una década entera y pare
ce que aún estamos á la misma distancia de la meta. Entre una y 
otra sacudida, ora dominados por el letargo, ora víctimas de la neu-
rósis, marchamos siempre á tientas por un terreno movedizo y sin
tiendo que se extremece bajo nuestros piesj con el trueno sordo de 
amenazadora tormenta Es preciso reconocer que nuestros ma
les, todos nuestros males en lo político, en lo económico y en lo so
cial, son el resultado de un organismo y,que ese organismo estfS 
p o d r i d o . . . . 

"Continuemos, no obstante, trabajando, esfox-zándonos por ha
cer el bien, por derramar aobre la aridez del desierto el rocío de 
la virtud y las alegrías del trabajo entre las sombras de la vida. 
Ciertas obras pueden realizarse siempre, aun cuando el catado polí
tico sea defectuoso y atrasado. En medio de las condiciones públi
cas más anticuadas es posible consagrar las energías de la buena 
voluntad al desenvolvimiento individual, apareciendo el hombre que 
ha adelantado á su medio como águila que, entre los restos disper
sos de su anterior envoltura de cal, aspira á lo infinito y se dispone 
& remontar el atrevido vuelo.*' 
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Como se vé, para el Sr. Sanguih' la situación era 'pésima; sus 
causas, el sistema aborrecible seguido siempre por España en A m é 
rica; y sus remedios ¡ah, sus remedios!, aún podía aplicarlos Espa-
paña, pero . . . dejando de ser España. Por eso concluía su oración 
exclamando: ¡Excélsior! Es decir, vayamos más alto, 6, en térmi
nos mSs claros: ¡Redimamos nuestra patria! 

En Marzo E l País , hizo un resumen de la situación creada a l 
Partido Autonomista por las injusticias de loa gobiernos en no aco
meter la reforma electoral, anunciando ¡í todos vientos que dentro 
de breve tiempo los autonomistas no tendrían ninguna representación 
en las corporaciones populares de la Isla, y las demás consideracio
nes que verá el lector: 

" U N A D I S P O S I C I O N T R A N S I T O R I A 

"Repetidas veces noa hemos ocupado de la segunda de las dis
posiciones transitorias con que fué publicada aquí en 1878 la Ley 
municipal todavía vigente. En ella se fijóla cuota mínima de cinco 
pesos de contribución directa para ser elector de Concejales y D i 
putados provinciales. Centenares de electores entónces incluidos 
en las listas han dejado de serlo de algunos años A esta parte á con
secuencia de la bonificación concedida á la propiedad rústica, no 
obstante haber declarado primero en el Congreso el Sr. Nuñez de 
Arce y luego en el Senado el Sr. Gamazo, siendo Ministros de U l 
tramar, que la susodicha bonificación habría de entenderse sin per
juicio de la capacidad electoral adquirida. Las declaraciones 
solemnemente hechas en nombre del Gobierno de S. M. no produ
jeron el efecto anunciado porque los Ministros referidos no se cui 
daron de dictar las medidas que el caso reclamaba. Fué un engaño. 
Obtuvieron después nuestros adversarios que por el Gobierno Ge
neral se declarara sin lugar la acumulación delas cuotas del repar
timiento y de los recargos nmnicipalee & la contribución devengada 
por el Estado, con lo que fué aumentando el número de las exclu
siones en daño de nuestro Partido. Todo ello, unido al fraude de 
los socios de ocasión, á las certificaciones falsas de las oficinas da 
la Hacienda, ít la cínica arbitrariedad de los Ayuntamientos y Co
misiones provinciales de mayoría integrista y & la irritante parcia
lidad del Gobierno, ha hecho que nuestros correligionarios sólo 
figuren en las listas cual mísera minoría. 

"De seguir las cosas por tan torcido camino, no pasará mucho 
tiempo sin que los autonomistas queden en absoluto privados de to-
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da participación en las corporaciones populares. Sí; cercano está 
el día en que nuestros adversarios, por no decir enemigos, vean 
gozosos en su estólida intransigencia la consumación del plan que 
han venido preparando con el apoyo oficial, ó sen, proscribir A todo 
un Partido de la gestión de los intereses locales, cerriíndole laa 
puertas de los Ayuntamientos y de las Diputaciones provinciales. 
La situación será entonces grave, gravísima por lo mismo que en
t raña la condenación de) pueblo cubano á la pérdida total de los 
beneficios y ventajas del régimen representativo, que en sus manos 
retendrá secuestrado una minoría audaz y privilegiada. 3íso es 
èmpujar al Partido Autonomista por los senderos no ya del retrai
miento sino de la disolución y lanzar al país al campo para todos 
peligroso de la protesta armada, ¿Cómo sufrir resignado el inicuo 
despojo? ¿Cómo llevar con paciencia la odiosa dominación de un 
partido opresor y rapaz que falsea el sufragio, se alza con la repre
sentación pfibliea y encamina sus esfuerzos todos á la absoluta anu
lación política de los cubanos? 

''Grande es ciertamente la importancia que la representación 
parlamentaria reviste; pero mayor es, sin duda alguna, la que pre
senta la justa participación en las Corporaciones locales de origen 
electivo. ¿Para qué tener Diputados á Cortes y Senadores si care-
cemofl dé Concejales y de Diputados provinciales? ¿A qué exponer 
en el Parlamento aspiraciones si aquí, en nuestro suelo, perdemos 
la realidad de lo que legítimamente nos pertenece dentro del siste
ma representativo, restablecido en 1878? De buen grado cedería
mos no poco por lo que hace al voto en Cortes á cambio de la eficaz 
intervención en el manejo y gobierno de los intereses locales. Has
ta ahora el voto en Cortes ha sido una añagaza, una ficción, una 
causa de eaerificios y decepciones, un artículo de lujo que harto ca
ro hemos pagado. Y ¿qué noa quedaría si nos viéramos excluidos 
de los Ayuntamientos y Diputaciones provincialesí ¿Qué sería en-
tónces para los autonomistas la vida pública? Nuestra actividad no 
tendría empleo; nos agitaríamos en el vacío clamando sin ser oidos, 
¿Habríamos de contentarnos con ser los dóciles auxiliares de nues
tros adversarios para ayudarles á salvar sus amenazados inte-

" En un artículo reciente, inclínase el Diario de la Marina á la 
rebaja de la cuota electoral, fijándola en cinco pesos para las elec
ciones municipales, provinciales y parlamentarias. Mucha es la ge
nerosidad del colega. Claro se vé que con la cuota de cinco pesos 
para las elecciones municipales y provinciales, nada perderían nues-
ti-os adverflarios. Sería el statu quo, la misma situación que hoy 
exiatej trocarfaso lo transitorio en permanente y nada más. ¡Dono-
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sa reforma en verdad! Jso figuraría en las listas electorales más 
que el tres por ciento de la población total de la isla, y ningún pro
pietario de finca rústica podría ser elector de Concejales ni de Dipu
tados provinciales, sin una renta líquida por lo menos de 250 pesos 
anuales, tal como al presente sucede. Eso conviene fí los integris
tas porque así ensancharían y perpetuarían su dominación en muni
cipios y provincias, al paao que los autonomistas empeorarían de 
condición. 

" Con arreglo al artículo 1? de la Ley electoral de 20 de Agos
to de 1878, era elector todo el que pagara cualquier cuota al Teso
ro. A l publicarse dicha Ley en esta Isla, no se aplicó au artículo 1? 
sino lar disposición transitoria délos cinco pesos. Primera desigual
dad. Posteriormente, en 1882, se dictó para la Península una nue
va ley provincial, en la que se concedía el voto para las elecciones 
provinciales y municipales, no solamente al que pagare cualquier 
cuota de contribución, sino también íl todos los qne supieran leer y 
escribir, mientras aquí subsistía la disposición transitoria supradicha. 
Segunda desigualdad. Finalmente, desde 1890 rige en la Metrópo
li el sufragio universal para las elecciones municipales, provinciales 
y de Diputados & Cortes. Tercera desigualdad, y monstruosa. En 
el supuesto de que hoy se estableciera el tipo uniforme de cinco pe
sos para las elecciones parlamentarias, de Diputados provinciales y de 
Concejales, ¿podría decirse que la reforma electoral quedaba hecha? 
De ninguna suerte. En lo que respecta á las elecciones municipales 
y provinciales, no habría reforma. La habría en el caso que se con
cediera el derecho electoral al contribuyente por cualquier cuota y 
& los que supieran leer y escribir, como ya sucedía en la Península 
antes de haberse introducido la novedad del sufragio universal. De 
ese modo la reforma ocuparía un lugar medio entre la cuota de loa 
cinco pesos que la disposición transitoria exige y la universalidad del 
sufragio. Barajar las elecciones municipales y provinciales con las 
de Diputados á Cortes, es cosa que al Diario y & sus amigos conven
drá, pero que lo resisten los antecedentes de la cuestión electoral 
entre nosotros y el sentimiento de justicia. No aceptamos la unifor
midad sino con el sufragio universal, que es la aspiración de nuestro 
Partido, como lo exige uno de sus principios fundamentales, 6 sea, 
la identidad de derechos civiles y políticos" 

Por su parte L a Justicia de Madrid en el mismo mes de Marzo 
decía cosas tales que exhibían en toda su desnudez las arbitrarieda
des que, sin esperanzas de cambio, se cometían sistemáticamente con 
la pobre Cuba. He aquí la muestra: 
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" E N P E L I G R O . 

"Ya lo demostró Proudhon, refutando los optitnismos brillan
tes pero un pocu cândidos, de liastiat; no todos los intereses son ar
mónicos en el mundo. VA interés del enfermo no es el del médico, 
ni el del pleitista concuerda con el de su ahogado. Una granizada 
favorece á los vidrieros. La pérdida de la cosecha enriquece al 
acaparador. De la universal escasez vive el prestamista. Ln paz 
perpetua jubilaría al militar. La utilidad del sacerdote debe au
mentar sin duda en la sociedad en razón directa de la propagación 
del pecado. 

"En la imposibilidad de refundir el mundo para rehacerlo it 
nuestro antojo, menester es resignarse íí estas naturales desarmo
nías. Pero de eso á acrecentarlas voluntaria, intencionalmente, 
hay mucha distancia. L a intervención inconsiderada dd Estado 
en asuntos económicos, realiza esa acrecentamiento. Suele pervertir 
íí la realidad, violentándola, con achaque de mejorarla. (Jomo ofre
ce tm privilegio, todos los egoísmos se lanzan para dispidárscb, Y así 
se logra que resulten rivales industrias hechas para vivir de concier
to. ¿Qué tienen que temer, en un orden normal económico, los 
arroces de los panos, los trigos do los ganados? Interviene el Esta
do y paneros, arroceros, trigueros y ganaderos se miran de reojo y 
gruñen, como perros que se disputan un hueso. E l campo cíe la 
industria se trueca en campo de Agramante. El interés general 
desaparece para ceder su lugar á la pugna entre intereses parciales. 

"¿Quiere esto decir que nunca ni por ningún título competa al 
Estado tomar parte en las luchas de la industria? Motivos de hu
manidad, consideraciones de derecho, amparo de intereses na
cionales, conflictos originados por el accidente, pueden justificar 
su intervención. Pero que se ando con tiento. Acaso no hay 
entre todas sus funciones ninguna más árdua, delicada y compleja. 
H a de tener presente que su acción ¡leva siempre anexo el mal inevita
ble de engendrar unpripilegio. Que siempre protege & los menos en 
detrimento de los más. Que se reduce, en definitiva, sea cualquie
ra su forma, ó sacar del bolsillo del que compra una suma do dinero 
para ponerlo en el del que vende. Que representa, en todo caso, 
una contribución impuesta á todos en provecho de algunos. Que 
sólo una necesidad põblica manifiesta un interés general, palpable, 
evidente, bastan tí legitimar tan grave medida. Que la llamada 
protección arancelaria no está justificada sino en aquellas mismas 
circunstancias extraordinarias en que pudiera estarlo la subvención 
directa de una industria por el Estado. Que nada es tan cierto como 
el peligro de oir á cien mercaderes que gritan y no á un millón de con-
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sumiãores que callan, de tomar por necesidad la codicia y por lamento 
unánime las algaradas de tinos pocos, de amparar la indolencia, la 
inepcia y el atraso, de favorecer á Jos acaparadores y no al verdadero 
productor, DE ENGENDRAR A R T I F I C I A L M E N T E I N D U S -
TRIAS HAQUÍTiCAS Y PEREZOSAS, DESTINADAS A V I 
V I R V I D A PRESTADA Y PARASITARIA. 

"Cuando el poder aepa evitar todos esoa escollos, cúmplele, 
sin duda, proteger á la industria nacional, ¿Se halla en este caso 
la protección solicitada por los harineros peninsulares, en frente de 
las aspiraciones de Cuba? Veamos lo que entraña este conflicto, 
que puede servir de ejemplo de la pugna de intereses engendrada 
por un proteccionismo indiscreto. 

"Necesita Cuba vender en los Estados Unidos su azúcar y su 
tabaco. Es aquel país, no ya su principal, sino, puede decirse, su 
único mercado. El gobierno norteamericano rehusará á las pro
ducciones de Cuba las iranquicias que pueden permitirles la compe
tencia con los mismos productos de otros países, ai España no con
cede, en justa reciprocidad, idénticas ventajas á la importación en 
la grande Antilla de sus granos y harinas. Otorgada esta reducción 
arancelaria el actual sistema de privilegio, los granos y harinas de 
la Península no pueden sostener en Cuba la competencia con los 
americanos. De aquí el conflicto. 

"Surge este, como se vé, entre I03 intereses de dos regionea. 
Pero no en condiciones de igualdad. L a supresión del actual mono
polio, significa para el comercio peninsular una merma y un quebran
to; el fracaso dela neoociación con los Estados Unidos equivale para 
Cuhaá h ruina. D E U N L A D O ESTA U N I N T E R É S F U N 
D A D O EN EL P R I V I L E G I O ; DE OTRO E L SUPREMO I N 
T E R É S DE L A V I D A . Aquí se trata de mantenertmprovecho* 
so monopolio; allí se trata de ser ó no ser. 

"Fuera distinta la posición del problema y todavía recomenda
ría la equidad el sacrificio de los intereses peninsulares. ¿Ha sido 
otra cosa todo nuestro régimen colonial sino un sistema de secular 
explotación? ¿Han representado otra cosa para nosottos nuestras 
posesiones de Ultramar sino otras tantas minas ofrecidas como presa 
á nuestra codicia? ¿ Las hemos administrado jamás atendiendo <é 
ellas mismas y á su propio derecho? Si esa explotación ha sido 
torpe y ciega, si hemos esquilmado la finca en vez de conservarla, ai 
no hemos sabido sacar de ellas mayores frutos, si hemos matado l a 
gallina de los huevos de oro, si en vez de obtener ventajas generai-
les nuestra desdichada gestión ha arruinado á aquellos países en 
provecho exclusivo de funcionarios inmorales ó aventureros sin cori-
ciencia, ¿de quién es la culpa! ¿Dejan por eso de ser esas comàr-. 
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cas nuestras víctimas? ¿Deja de ser su ruina y su miseria actual la 
obra de nuestras manos! ¿Y hay nada más insensato, hay nada 
más inicuo de parte del explotador sempiterno, que el negarse, lle
gado el momento de la suprema crisis, á remediar en lo posible el 
mal que ha causado, alegando por toda razón, que la abolición de 
los restos que aún subsisten del tradicional monopolio, lastimaría 
sua intereses? 

"Bien se nos alcanza que no son loa representantes de las in
dustrias que ahora claman, los que han causado directamente la 
ruina de Cuba. Pero la solidaridad nacional lo es de pecado y de 
perjuicio como de gloria y de ventaja. Viendo alzarse en la Penín
sula fuerzas é influencias opuestas á su salvación, Cuba dirá de Es
paña que quien produjo el mal rehusa ahora la medicina. ¡Qué im
prudente temeridad esa de suscitar, en ios actuales momentos, una 
pugna de intereses entre España y Cuba! Medítelo la prensa con
servadora. Ahora ó nunca es la ocasión de invocar el socorrido lu
gar común de la integridad de la patria. Pero no contra nosotros 
que advertimos el peligro, sino contra los que lo agravan. Contra 
los que patentizan esa oposición de intereses inconciliables. Contra 
los que rehusan un sacrificio que hemos de mirar como mínima ex
piación de grandes culpas. Contra los que pugnan por conservar 
las reliquias del viejo monopolio. Contra los que, negando á Cuba 
agonizante el óbolo de su abnegación, suscitan en su memoria el 
recuerdo amargo de tradicionales agravios. 

"¿Quién no lo comprende? La evidencia del riesgo no puede 
ocultarse ni aún & la propia penetración de Eabié. Lo que hay es 
que este gobierno se encuentra incapacitado para conjurarlo. Sus 
compromisos proteccionistas le atan de pies y manos. Cuba no pue
de esperar su salvación de un partido que se halla obligado, por una 
especie de cuasi contrato, & la conservación de todos los monopolios. 
¿No suría justo volver las tortas? ¿No cabe afirmar que una situa
ción ligada por tan fatales vínculos, es la que verdaderamente pone 
en peligro la, integridad nacional?" 

Y por último, el Sr. Comte en su libro ''Las aspiraciones del 
Partido Liberal Cubano" presentó un cuadro tan acabado de lo que 
era Cuba bajo él régimen español y enpoder de los españohsf que 
un deber de justicia exije que por ello solo, se .guarde á su memoria 
toda clase de respetos por parte de loa cubanos como al español que 
más ardientémente defendió f£ Cuba contra las injusticias de España. 

Á cptitinuación insertamos algunos fragmentos del Libro, para 
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que el lector juzgue de la razón que nos asiste, para expresarnos de 
esta suerte: 

"Los que han vivido en Cuba, bajo un régimen en el cual la 
Metrópoli lo fué todo, y la Colonia nada, se han acostumbrado á 
considerar ésta como una dependencia de la nación eternamente 
condenada íí ser explotadaf gobernada por su Metrópoli am perso
nalidad propiaj y no conciben ni admiten un régimen que dé á la 
Colonia cierta independencia en lo tocante al gobierno y adminis
tración de sus propios intereses. 

í£Para complacer íí los peninsulares los que gobiernan, quieren 
que los criollos sean eternamente tina minoría en su propio país, sin 
esperanza de alcanzar algún día el triunfo de sus doctrinas, ni tener 
participación en la gobernación de su país, y no tienen en cuenta que 
contar solamente con el apoyo de los peninsulares, es peligroso. 

" Loe conservadores no son un partido: son un ejército que 
viven á la defensiva, en tierra conquistada militarmente; no contri
buyen à su adelanto, sino que la empobrecen. La mayor desgracia 
para esta Colonia, lia sido la formación y la existencia del partido 
integrista: su persistencia ha llegado íí ser intolerable, un peli
gro para la causa de España; una calamidad de conaecneneias 
incalculables. 

" Únicamente los pueblos decaídos, corrompidos, sumidos en 
las tinieblas de todas las esclavitudes de tiempo y esfera, son los qne 
se someten íí las tiranías grandiosas 6 miserables que los dominan y 
los degradan, y aún en esos mismos pueblos siempre existe una mi
noría que protesta contra esas tiranías y contra los abusos de la 
fuerza y las degeneraciones de los que ante ella se inclinan y se so
meten. En el día solo se concibe un pueblo esclavo y desposeído 
de sus derechos, cuando lo domine la miseria y la ignorancia. 

" Qué se quiere de los autonomistas? Qué abandonen sus doc
trinas, qué dejen de pensar como piensan, de creer lo que creen más 
conveniente para hacer la felicidad del país que tienen el derecho de 
querer ver próspero, rico y feliz, tanto ó más que los peninsularesí 
Se quiere que sean españoles ántes y más que cubanos? Se quiere 
que hagan profesión .de fé de españolismo á todas horas, cómo si tal 
hicieran no se les acusaría de miedo, hipocresía ó perfidia? 

"Nadie puede desconocer el mal efecto que ha causado en Jas 
masas la manera y forma observada por el Gobierno colonial para 
plantear las reformas políticas: esa lentitud, esa resistencia, esas 
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contemporizaciones contínuas, su falta do gracia, Je juventud, de 
confianza; todo ha contribuído segummento & hacerlos poco simpá
ticas y A qne su planteamiento jio provotjue entusiasmo. Y todavía 
fué menor el mal cuando nos llegaron Ins reformas desfiguradae, re
cortadas, modificadas, de modo que lí lo tardío de su conceaiiín se 
juntó su escaso mérito. Y lo misino ha ocurrido respecto de las 
reformas económicas. El Gobierno empieza por negar, resistir, dis
cutir, y al cabo cede sin oportunidad tí medias y sin consecuencius: 
cada reforma ha sido un triunfo de la opinión pública y una capitu
lación por parte dn aquél. 

''Todas las libertades y todos los derechos, han sufrido menos
cabo por causa no solamente de las artes empleadas por los con
servadores, sino muy principalmente por las complicidades de los 
funcionarios y oficinas que consideran como cosa baladi el quebran
tamiento de la. I.ey, la injusticia y el abuso. Y sobre todo es mate
ria de gran desconsuelo y de eterna desconfianza para los liberales 
la manera como por artificio de las leyes é intervención ile los t r i 
bunales públicos y administraciones se le» im arrebatado toda in
tervención en el manejo de los negocios interiores de la Colonia para 
poner su dirección, su administración exclusivamente en manos del 
elemento conservador ó peninsular. Y al expresarnos así, no hace
mos mils que repetir lo que todo el manilo dice íi uno, lo que la 
prensa repite de continuo, y lo que un Ministro de la Corona, el 
Sr. Conde do Tejada de Valdosera proclamó en pleno Congreso, ser 
obra de meditada política, al pretender justificar la ley electoral de 
Ayuntamientos y Diputación provincial, la manera de interpretarlas 
y aplicarlas por el Gobierno y delegados con el raanifieato objeto do 
mantener íi los que llamó mejores españolea, quizás los únicos en su 
sentir, en posesión do la representación y administración de la Isla 
y para impedir el progreso y adelanto de los liberales. 

"Los cubanos han querido y siguen queriendo alcanzar la l i 
bertad por el camino de la paz y la concordia, pero si esto se les 
cerrase, ai tuviesen que desesperar del éxito de la empresa, si tu
vieran que abandonar la lucha tenaz poro legal en que están empe
ñados lo harán abatidos de espíritu, pero con la conciencia tranqui
la sin tener qne arrepentirse. Entóneos tal vez algunos tratarían 
de conquistar las libertades y derechos por caminos más difícile» 
y por medios ménoe pacíficos. Los pueblos se resignan, esperan y 
hasta parecen dormir y someterse; pero despiertan temibles, llenos 
de rencores y de ira y se muestran ardientes con sus enemigos y en 
demanda de desagravios, 

' ' Y no se califique nuestras palabras de amenazas: lo que ha-
so 
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cemoa ea avisar, prevenir, como en 1857 prevenía ol distinguido es
critor y excelente eapañol Alcalá Galiano en su notable folleto 
sobre 3a situacidn y porvenir de Cuba para evitar la guerra que con 
lucidez singular vio ¡legar en plazo breve si no se realizaban ciertas 
reformas, previsión y aviso que desgraciadamente fueron desoídos y 
que tuvieron tan siniestro cumplimiento. 

' 'La independencia es uno de los fines naturales de todo pro
ceso colonial, imposible de evitar: es una ley histórica, una ley ge
neral que nadie puede torcer y destruir, cuando llega para las 
colonias la plenitud de los tiempos, llega para ellas la independencia 
si para tenerla poseen las circunstancias necesarias de extensión 
territorial, población, cultura y riqueza. 

t£ Desde el momento que una Metrópoli tiene el poder y la vo
luntad de privar á una Colonia capacitada para gobernarse por sí 
de hacerlo, la oprime: desde el instante que una Metrópoli se arroga 
el derecho de imponer tributos y de administrarlos intereses de su 
Colonia, la explota. 

" S í & la tendencia natural á ser independientes, se une en las 
colonias la opresión de sus metrópolis, al cabo ocurrirán desgarra
mientos dolorosos y á la larga rompimiento definitivo. 

" N o olviden nuestros políticos que América es la tierra pro
metida para la libertad y las instituciones libres y que á su amparo 
florecen, ci'ecen y se engrandecen esos pueblos que fueron colonias 
de España. Cuba debe ser tierra de libertad y no de privilegios y 
arbitrariedad. 

"Ea tanto más necesario y urgente reconciliar la familia colo
nial, cuanto que s inó se realiza su unión y concordia, JIO solamente no 
se aumentará el número de los buenos espíritus en la Isla, ni dismi
nuirá el de los malos, sí los hay, sino que el mundo entero creerá que 
España sólo cuenta para mantener su dominación, con el apoyo y el 
concurso de sus tropas y funcionarios, y del puñado de peninsulares 
que vienen á buscar en el trabajo mejor y más fácil existencia para 
abandonar el país, tan luego como logran hacer dinero, 

"Aquí vemos que parece como obra de un destino fatal que 
muchos se empeñan en hacer enemigos á los que no lo son ni deben 
de serlo: de este modo se podrá convertir la Isla en un país impo
sible, haciendo imposible la paz, el trabajo y la riqueza y quizás 
preparar una época en que vivan todos á la defensiva con la mecha 
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encendida y el arma al bra/.o, esperando el día del conflicto docisivo. 
Y sin embargo, jamás tuvo Eapaña momento más favorable para 
asentar aquí sobre sólido cimiento su imperio, para mantener á Cu
ba, española: el partido liberal le ha españolizado la tierra hacien
do nacer en los criollos ideas que los llevan á desear vivir en paz y 
buena armonía con su Metrópoli: y ser españoles. Doloroso sería 
que los Gobiernos nacionales dejasen escapar la ocasión, y más to
davía que no comprendieran la necesidad de variar de política, 
¡Cuan pequeños se han mostrado desde la paz y cuiín poco han he
cho para atraer y acabar con los antiguos odios y sin embargo, cuán
to ha adelantado la pacificación y españolización de la tierra. Qué 
mediten que un pueblo culto, ilustrado, liberal, no -puede vivir do
minado por otro que ódíe ó no conozca las ventajas de la libertad, 
ni de las instituciones libres, pues, al cabo, el rompimiento habrá 
de estallar entre ellos! Ah! se quejan los peninsulares del poco 
amor que les tienen los cubanos y que profesan â España; ¿pero y 
qué han hecho ni hacen para inspirarles amor? 

Desgraciada España y desgraciada Cuba, el día en que la 
Autonomía desaparezca de la escena y nadie la defienda,pues no vol
verá nadie á pronunciar siquiera la palabra, dejando libre campo á la 
lucha entre las dos grandes intransigencias, la de los separatistas y 
la de los peninsulares! 

''Sea cual fuere el error en que incurrieran los cubanos que se 
imaginaron poder vencer á España, arrojar su bandera y deshacerse 
de su nacionalidad por las armas; preciso es reconocer que no les 
faltaron motivos para pensar ni para obrar como lo hicieron y que 
aquél inmenso sacrificio de vidas y de tesoros no fué estéril ni per
dido, pues ú más de haber purgado la tierra en tan desoladora con
flagración el crimen de la esclavitud y el crimen del despotismo, 
consiguieron romper los moldes de bronce en que se encerraba ese 
despotismo y esa esclavitud para siempre; y si su imprevisión ha re
tardado y retarda la completa emancipación moral del pueblo cuba
no, al cabo la logrará en parte, merced á aquél esfuerzo desgracia
do en demanda de su libertad y de su dignidad. Si existe uu 
pueblo cubano, ai llega haberlo algún día, se deberá sin duda algu
na al error de haber querido romper, no ya con el despotismo de la 
Metrópoli y la supremacía del metropolitano, sino con la nacionali
dad y el derecho incuestionable de Jíspaña á ser la soberana en es
ta Colonia, descubierta y poblada por sus hijos para elevarla á la 
categoría de país culto y productor. , , 
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"¿Puede racionalmente pretenderse que ]os cubanos abando
nen sus justas aspiraciones Á intervenir eficaz y verdaderamente en 
el gobierno de su tierra, por medio de la representación; es decir, 
la aspiración á poseer un gobierno propio local, aunque bajo el 
amparo y la intervención del poder nacional, cuando la situación de 
la Colonia y los ejemplos que tienen á la vista los solicitan á perse
verar en sus empeños y á no abandonarlos? ¿Puede esperarse ra
cionalmente, que Cuba situada casi en el centro de Ainérica; ro
deada de naciones independientes y en las cuales imperan todas las 
libertades y donde existe la forma más acabada y lógica de gobier
no libre, la república, abandone sn deseo de poseer un gobierno 
local? Locura sería pensarlo y peligro grande desconocer la influen
cia que el medio ejerce y ha de ejercer cada día con más fuerza pa
ra inclinar el ¡Snimo de loa cubanos, y decidirlos á perseverar sin 
descanso ni tregua, pues basta los países que no son independientes 
gozan de gobiernoa libres, estando regidos de un modo que suple, 
hasta cierto punto, & la forma que tiene en estos tiempos la libertad 
de los pueblos: ningún país americano deja de tener en mayor ó 
menor grado cierta suma de libertades democráticas á excepción de 
esta Ista, teatro de todas las resistencias y de todos los ensayos 
para retardar el triunfo de la libertad y del gobierno que la conce
de y asegura. Y si España quiere conservar estas colonias debe 
meditar seriamente sobre la manera de que no forme un extraño 
contraste con los pueblos que la rodean, y si quiere tener influencia 
en estos pueblos, muchos de los cuales fueron en otros tiempos tie
rras españolas, preciso ea que dé á sus colonias instituciones casi 
semejantes íí las de esas otras que las conquistaron, conquistando su 
independencia. 

' ' L a torpe parcialidad de los gobiernos y la más torpe que 
suelen mostrar algunos metropolitanos establecidos en la Colonia 
respecto al criollo en lo concerniente íí su elección para las funcio
nes públicas y á los destinos, tan contra naturaleza, es causa no 
solamente de quejas legítimas y fundadas por parte de los que se 
creen lastimados y ofendidos, sin más razón que la desconfianza ó 
la enemiga de los que los rechazan ó excluyen, sino que unida & la 
inclinación que también muestran éstos en contra de la Autonomía, 
institución que les daría ámplio y seguro derecho & intervenir efi
cazmente en los destinos de su propio país, fomenta la enemistad, 
la desafección y el apartamiento del criollo, sn apasionamiento con
tra gobiernos y metropolitanos y engendra y ensancha esa lastimo
sa y peligrosísima separación, ese dualismo, esa división donde sólo 
debían reinar el amor; la unión, el mutuo respeto y la justicia. 
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¿Cómo extrañar el desvío y la enemiga, á veeos, que manifiesta el 
cubano contra el que lo anula, lo aisla y lo despoja, ni que al cabo 
su desamor aumente la desconfianza y la enemiga en el que lo mal
trata, viniendo á ser esos sentimientos en unoa y en otros^ al cabo, 
causa y efecto de su persistencia y duración? 

" Ks imposible dejar de conocer cuan indispensable es para el 
buen gobierno de la Colonia el concurso activo, voluntario y deci
dido del cubano, sin cuya adhesión y sin cuya intervención no es 
posible de ninguna manera mantenerla tierra pacífica ni buen or
den en su gobernación, ni legislar en favor de su prosperidad y sus 
progresos, por lo cual es de sana política obtener ese concurso y no 
pretender gobernar imponiéndose y en lucha contra ese elemento de 
fuerza y tan principal en la Colonia. Por estas razones conviene á 
España atraer al cubano y apartarlo de la vía revolucionaria ó del 
retraimiento, pues si no logra satisfacción & sus aspiraciones vivirá 
moral y materialmente apartado de España, aguardando la ocasión 
de alcanzni' lo que cree pertenecerle de justicia por medios violen
tos, cuando se convenza de que los legales no lo llevan al fin ape
tecido ó le este' vedado su empleo por arte de los que se imponen y 
lo alejan del camino de sus esperanzas y deseos. 

" El partido que está enfrente de los autonomistas no ha sido, 
no es un verdadero partido político y menos conservador: es un 
partido de resistencia sistemática y ciega á las aspiraciones de los 
cubanos: dominador, pues aspira á ejercer acción exclusiva en los 
destinos de este pueblo: es un partido cuyos adeptos no se inspiran 
en ningún principio político, que no tratan de gobernar con arreglo 
á ningún principio: niegan la necesidad y conveniencia de toda re
forma, declarando sus ambiciones en el hecho de titular á su hueste 
con frecuencia partido español para que se considere al Partido 
Liberal como antiespañol y disfrutar ellos el monopolio y los pr ivi
legios de la nacionalidad. ^Es un partido de guerra y no de paz, 
de conquista y no de progreso, de dominación y no de justicia ni 
concordia. Según sus publicistas más notables no tiene otra mi
sión, otro destino, ni más función que la de mantener la nacionali
dad de la colonia contra cuantos la ataquen directa ó indirectamen
te. Su órgano oficial declaró hace poco que el partido de Unión 
Constitucional rechazaba no sólo la Autonomía sino toda reforma 
que pidiese el Liberal ó que le fuese agradable 6 que aplaudiese. 

" E l partido de Unión Constitucional ha sido la mayor desgra
cia para esta colonia: su persistencia ha llegado á ser intolerable. 
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un peligro para la cansa de España, tina calamidad de coiisecuen> 
eias incalcnlables. 

Proclama el principio de la asimilación únicamente con el fin 
de oponer una doctrina más órnenos aceptable á la que profesa el 
Partido Autonomista y aparecer como partido político. Pero lo hace 
sin sinceridad, pues no solamente retardan cuanto pueden la asimi
lación sino que cuando asimilan lo hacen á medias y según la medi
da que les place inventar. 

" Lo que verdaderamente defienden es el statu quo, lo más 
atrasado, lo menos liberal, lo menos progresivo. Son en todo un 
obstáculo al progreso y nada más. SÍ han admitido los cambios 
realizados ha sído contra sus deseos, y decididos á no admitir otros 
sino & la fuerza, porque se los imponga el Gobierno. 

" A l cabo de más de diez años de paz material, todos los ins
trumentos de guerra están en pie: preponderan los elementos de 
lucha y por eso los ánimos no se tranquilizan. Esta es la obra del 
Gran Partido español de Unión Constitucional. 

'* En el punto relativo á la propaganda de sus ideas y princi
pios, preciso nos es declarar que los autonomistas no han logrado to
do lo necesario y que aúu dista mucho su labor de ser todo lo eficaa 
que hubiera podido ser: no han conseguido un solo prosélito entre sua 
contrarios, entre los peninsulares. Estos no oyen, ni leen lo que d i 
cen ó escriben los cubanos: están decididos á no instruirse, porque no 
han de ceder ni transigir. La propaganda, pues, del partido l ibe
ral, lo mismo en las cosas de la política que en las económicas y fis
cales ha sido inútil y sin finalidad respecto á los peninsulares que 
habitan la isla y será en lo adelante tan ineficaz como hasta aquí. 

"Aquí lo político mata lo económico; la libertad no existe; el 
Gobierno y sú administración lo absorven todo; matan la agricultu
ra, el comercio y el cambio, destruyendo el capital 6 impidiendo que 
se forme, poniendo obstáculo al ahorro por medio de la Lotería; de
tienen el progreso dela población y el aumento délos trabajadores. 
¿A qué se aspira privándonos de libertades y manteniéndonos bajo 
el peso de ignorante tutela cuando los pueblos que nos rodean son 
dueños de sus destinos? A l cabo ¿de qué servirá Cuba á España y 
que será Cuba en el mundo? ¿Puede existir un pueblo que se so

meta áí suerte semejante en estos tiempos y en esta parte de la t ie
rra? ¿Qué extraño puede ser que la protesta sea diaria y eterna1? 

'|Se cree que nada vale esa protesta? Mientras pese sobre esta isla 
el actual régimen administrativo no habrá libertad para los hom-

tbres ni prosperidad y riqueza en el país. 
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£<La desgracia de Cuba consiate en ser colonia de una Nación 
que está acostumbrada & resolver los problemas más árduos por la 
fuerza y no por los dictados de una sana politica y de la razón co
mo Inglaterra. 

"Los publicistas y los políticos peninsulares aseguran que jamás 
España concederá la Autonomía á esta colonia por no considerarla 
conveniente á sus intereses ni á los de la Nación, ni para asegurar 
la paz y la dominación en un país tan distante del asiento del Poder 
nacional; rodeado de ambiciosos vecinos, de peligros interiores y 
exteriores, porque la Autonomía debilitaría el poder español, haría 
más posible y quizás inevitable la pérdida do la colonia; porque no 
están los cubanos en situación de disfrutar tan amplia franquicia y 
sí muchos de ellos dispuestos á servirse de ella para lograr la in
dependencia: porque perjudicarían los intereses de la agricultura, de 
la industria y_ del comercio de los peninsulares, porque rompería la 
unidad constitucional y legal de la Nación, y privaría al Poder nacio
nal de preciosas prerrogativas y de necesarios é irremplar.ables ele
mentos de gobierno no solamente en la colonia sino en la Península, 
por ultimo porque esa concesión no concuerda con la tradición espa
ñola en materia de régimen y gobierno do los pueblos coloniales. 

"Los partidarios de la Independencia aseguran también que 
j amás se logrará la Autonomía precisamente porque no está en esa 
concesión ni el interés de la Metrópoli ni de sus gobiernos y polí
ticos; por ser contraria á la tradición colonial histórica seguida por 
España desde que adquirió colonias en el mundo. 

"Mantener por la fuerza un sistemado gobierno en un pueblo, 
es la más repugnante tiranía, la opresión más detestable y al cabo 
concluye por la ruina común de opresores y oprimidos. 

"Peninsulares y separatistas lograrán vencer á los autonomis
tas: pero el día que esto ocurra se reconocerá el mérito de los que 
han querido evitar la catástrofe, y como su españolismo y su cuba
nismo han sido más previsores que los sentimientos de los que resis
ten á la Autonomía. Es posible que esta no se logre; pero tampoco 
salvar á Cuba de otros peligros ni ó España del dolor de perderla. 
S i la aUtmoihía m llega á concederse, á Cuba, vivan seguros los penin
sulares qm tendrán que ceder á cosa más amarga y cruelpara ellos." 

Sí España hubiese tenido muchos hijos que hubiesen discurrido 
como D.' Praneisco A. Comte ¡qué distinto papel representaría hoy 
en América! Hubiera sido considerada en realidad como una potencia 
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americana que encajaba perfectamente dentro del Continente Co-
lombinOj y no estaría pasando por el sonrojo de verse expulsar por 
sus últimos colonos, de ese Continente que siempre manchó con su 
despotismo inveterado, j su corrupción tradicional. Pero el mismo 
Comte lo dijo: "e l intelecto español no es capaz de comprender una 
colonia autónoma, porque no concíbelas colonias más que como he
redades con el jus utendi et abwtendi por parte de su dueño." 

No culpe, pues, España de sus fracasos coloniales más que á 
sí misma. 

Y con tantos informes que de todas partes surgían para que 
la opinión se hiciese en España, volvamos á nuestra pregunta de 
siempre ¿Se ganó algo? 

Sí: el convencimiento que el Sr. Millet estampó en su folleto 
ántes citado: " N o hay que hacerse ilusiones. Las cartas están 
echadas según hemos dicho ántes, y el duelo entre la Metrópoli, 
que se empeña en oprimir y explotar, y la colonia que ae resiste á 
morir, ha comenzado de un modo ruidoso. Lo que sucederá á la 
postre no es difícil preverlo, porque es el proceso eterno de la His
toria. No es posible que continúen unidos dos pueblos que, aunque 
del mismo origen, sus intereses los han hecho incompatibles, porque 
el uno se ha propuesto vivir y enriquecerse á costa del otro, no obs
tante ser hermanos y compatriotas. Esto, además de ser inmoral 
es altamente injusto, repugnante, monstruoso. Sería una extraña 
quimera que no encarna en la realidad de la vida, aún tratándose 
de hijos y padres de verdad.v 

X L I 

A l fin, la ley de la necesidad se impuso, y en Junio de 1891 
quedó concertado el tratado de reciprocidad con los Estados Unidos, 
salvándose Cuba de un cataclismo inminente. 

No cabe duda que la mayor fuerza desarrollada para este re
sultado la produjo el movimiento económico y especialmente la acti
tud franca y decidida de los comisionados. (1) E l Gobierno debió 

(1) Sin embargo el General Polavieja ha dicho que á la falta de patriotismo 
de los económicos se debe que el Gobierno hubiese hecho ese Tratado en las 
condiciones desventajosas que lo verificó.—Memoria al Ministro de Ultramar de 
22 de Diciembre de 1892. 
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haber quedado altamente agradecido á sus servicios por haber coo
perado con tan decididp empeño á detener ]¡i ruina de Cuba; pero 
lejos de eso, los comisionados estaban tildados de autonomistas, aun 
aquellos que no lo eran, y todos tenían la. tremenda señal en la 
frente. 

Momento oportuno ea este de hacer un poco de historia, bas
tante instructiva por cierto, para que ae vea de manera bien escue
ta, la poca buena fé del Gobierno español cuando le ha sido forzoso 
hacer concesiones á la infeliz Cuba ni aun siendo esas concesiones 
en el orden económico. 

El Sr. Villanueva diputado conservador haní esa historia por 
nosotros, á cuyo efecto trasladamos aquí una parte de su discurso, 
pronunciado en el Congreso el 30 de Junio, que tiene un interés de 
gran monta. 

"Suspender el arancel. ¿Lo lian pedido todos? No, aunque se 
afirme lo contrario. No valdría absolutamente nada mi palabra, ni 
rni peticidn, pero al fin y al cabo, representante del país era y el se
ñor Ministro de Ultramar debió saber que yo pedía que no se sus
pendiera el arancel, que debía el Sr. Ministro cumplir la ley, y esto 
lo dije en el mes de Octubre, cuando fuimos convocados para estu-
tudiar los medios que pudieran salvar la situación en que se en
contraba la isla de Cuba. 

"En la ley tenía S.S. el medio necesario para haber cumplido su 
precepto sin lastimar intereses de ninguna especie. Dice el art. 10 
de la ley de presupuestos; "El Gobierno publicará un nuevo aran
cel," y no sirva la disculpa de que el Consejo de Estado había in
formado ya; porque en el propio artículo se añadió: "oyendo á to
das las corporaciones que crea necesario." ¿Por qué no lo hizo 
S. S.1? ¿Por qué se acogió al expediente de la suspensión? Por lo 
que os venía diciendo, señores Diputados: sencillamente porque le 
convenía. ¡Apenas era dificultad para el Gobierno decir en aque
llos momentos si iba á alterar la ley de relaciones comerciales ó á 
dejarla vigente por completo, si se proponía subir ó bajar éstos ó 
los otros derechos relativos á artículos de producción peninsular; ai 
pensaba también introducir modificaciones respecto á lo que paga 
la producción extranjera! Todo esto no podía decirlo el Gobierno 
antes de las elecciones, no podía decirlo en aquellas circunstancias 
y por eso se apeló al expediente de la suspensión del arancel, po-
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niendo á loe Comisionados y al país en el caso de tener que d e á n 
"pues antes de que rija el proyecto formado, que se suspenda.'' 

"Pero, ya lo veis: que se suspenda aquel arancel que no era 
perfecto, y en cuya formación se habían empleado siete anos por 
lo menos. Ese arancel, que no conocían las corporaciones moder
nas, instituidas recientemente en Cuba, como son las Cámaras de 
Comercio; era el que se pedía que se suspendiese; pero otro arancel, 
el formado oyendo todos esos informesj ¿quién ha dicho que se pe
día que se suspendiese? 

"Ahora van llegando noticias do Cuba, y resulta, después de 
la suspensión, que el arancel que se ha sometido á exámen de las 
corporaciones de la Isla es lo misnio ó peor que el otro. 

"Pero vamos á lo demás que pidieron los Comisionados, por
que yo quiero que quede en claro que el Gobierno no se ha condu
cido con ellos como debía. Pidieron que el impuesto de carga y 
descarg-a se suprimiera, y ni se suprime ni se rebaja siquiera en el 
proyecto de presupuesto de S. S. Üeelamaron la reforma de las 
ordenanzas de Aduanas, y ni se han reformado, ni las noticias que 
se tienen respecto de los propósitos de S. S. ofrecen la esperanza 
de que han de reformarse en buen sentido. Pidieron que se su
primiese la participación que los empleados de Aduanas tienen en 
las multas, y en el proyecto de presupuestos de S. ti., no sólo no se 
suprimen, sino que se mantienen en una forma que han de producir 
más dificultades y conriictos que ahora. Rogaron que al tabaco se 
le comprendiera como una de las condiciones necesarias para cele
brar el convenio con los Estados Unidos, y no se ha hecho nada. 
Suplicaron que se exigiese & la Compañía arrendataria de tabacos 
el cumplimiento del contrato para que compre en la Isla todo el que 
debe, y tampoco se ha realizado. Reclamaron que se suspendiese 
por de pronto y se reformase después la ley de relaciones comer
ciales de 1882, y no se hizo; y si ahora se propone la suspensión, es 
sólo por necesidades puramente fiscales. Instaron para que se 
suprimiese ei derecho de exportación que pesa sobre el tabaco, y, 
en efecto, el Sr. Ministro de Ultramar emplea en su proyecto la pa
labra supresión acerca de ese impuesto, pero lo sustituye con otros 
más onerosos. Pidieron que se suprimiese también el impuesto 
especial que pesa sobre la fabricación de azucare^, y tampoco lo ha 
suprimido S. S., recargándolo, en cambio, bastante. 

"Por último, respecto á la falsificación de los vinos, también 
formularon peticiones los Comisionados, que S. S. no sólo no ha 
aceptado, sino que ni aún siquiera ha cumplido el precepto de la 
ley de presupuestos vigente, en el cuál tiene medios sobrados para 
perseguir la folsificaoión. 
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"No hicieron los Comisionados más peticiones que éstas; pa
rece por tanto, que el Gobierno no debía haberles negado másj y 
sin embargo, el Sr. Ministro de Ultramar lea ha negado otra cosa 
que debéis unir á la lista de las faltas que vengo enumerando. Sa
beis á qué me refiero? Pues á la consideración que ese y todo Go
bierno debía guardar á los Comisionados, ya que les convocaba 
para que de un modo o6cial vinieran á informarle. Es doloroso 
que en el mensaje de la Corona, á pesar de haber venido numeró
nos Comisionados representantes de las principales Corporaciones 
de aquella Isla, no se consignara ni siquiera una palabra para dar
les las gracias, cuando tan oportuno era hacerlo tratándose de re
presentantes de América que se molestaban y hacían sacrificios para 
venir á informar personalmente al Gobierno, mucho más cuando se 
concedía en el propio mensaje una intervención tan considerable, 
por ejemplo, á los improvisados moros de Rey. 

"Pero hay una cosa más grave, que demuestra que el Gobier
no no ha procedido bien. Porque hacer venir á esos Comisionados 
para concederles algo, para hablarles con claridad, exponiéndoles 
los propósitos del Gobierno, todavía lo censuraría yo por el prece
dente que tiene este hecho; jjero hacerles venir para desconside
rarlos, para no concederles nada, me parece que es una locura. Sí; 
esto trajo á m i memoria, como seguramente habrá ocurrido & loe 
demás señores Diputados y á cuántos conocen la historia de esos 
países, lo sucedido en 1865. 

" E n ese año, el señor Cánovas del Castillo, ministro de Ultra
mar entonces,:convoc<S una información. Como era natural, apénaa 
convocada, y aun después de llevarse á efecto, todos aquellos que 
tenían intereses contrarios á los de España se apresuraron á decir: 
"Ya.lo veis, el Gobierno abre una información para conocer aqpel 
país, porque no lo conoce, á pesar de que le viene gobernando/' Y 
lo dijeroh eon bastante fundamento; porque hablar de que estaba 
dividido el país, de que no se sabía qué opinión prevalecería para 
eludir el llamamiento de Diputados y dar fí aquel país representa
ción parlamentaria, autorizaba para decir: pues si no se conoce el 
país, ¿córnó se gobierna? 

"Pero en fin, vinieron aquellos Comisionados para informar al 
Gobierno, poique el señor Cánovas del Castillo, como repitió en 
1884 al resumir la discusión del mensaje, creyó que era indispensa
ble, y así se lo manifestó á S. M . la reina D?- Isabel I I , pensar en lo 
que se había de hacer en las provincias de Ultramar; porque después 
de terminada la guerra de secesión y de abolida la esclavitud en 
los Estados Unidos; era inevitable que se verificasen grandes trans-
formaoiõlíes lo miamo en las .Antillas españolas que en las pertene-
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cientes á otras naciones europeas. Y era verdad: las transformacio
nes estaban próximas, eran inevitables; pero yo creo que el señor 
Cánovas del Castillo (y lo digo con el respeto indispensable en 
quien desde la posición que yo ocupo se dirige fí persona de la altu
ra del señor Cánovas) cometió un error profundo, porque en vez de 
abrir una información que había de durar mucho tiempo, lo cual 
implicaba algo como de olvido respecto de las circunstancias del 
país en que estaba siendo Ministro, donde todo es efímero y transi
torio, en vez de abrir esa información, lo que debió hacer fué imi 
tar el ejemplo de Francia é Inglaterra, que, por esos años, se apre
suraban á dar un paso adelante en su sistema colonial; porque de 
ese año ó del siguiente es el Sen ado-consulto francés relativo á la 
Guadalupe, la Martinica y la Reunión; y poco después, tuvieron 
lugar la transformación del régimen del Canadá y algunas de las 
ampliaciones á la Australia; y eso hubiera salvado á la Patria de la 
catástrofe; pero entretenerse en una información que fué contradic
toria y contraproducente, no pudo menos de ocasionarla. 

" Por eso se ha dicho y repetido (yo creo que lo he dicho tam
bién) que aquella información fué el término de la preparación mo
ral y el principio de la preparación material de la insurrección de 
1868. ¿Por qué? Porque aquellos Comisionados, y así consta «a 
los libros, en los folletos, en las publicaciones de toda clase, escri
tos sobre el particular, no necesitaron decir nada al regresar á la 
isla; ántes de llegar ellos, había ido el presupuesto en que se esta
blecían la contribución directa y aquella serie de medidas que con
tradecían la información y sus resultados; y desde aquel momento 
nadie habló de política, nadie se concertó; allí hubo una aspiración 
unánime por la guerra, y por eso vino la guerra. Ahora, señores 
Diputados, no sé si habréis tenido la curiosidad de leer algunos de 
los periódicos más importantes de la isla de Cuba; en uno he leido 
una frase que es, puede decirse, la repetición de lo que entonces ae 
leyó: dice que los Comisionados han cumplido con su deber; que han 
llegado con bastante desaliento y con impresiones harto desconso
ladoras, ¡Qué triste casualidad! A la información de 1865 y 1867 
siguió un presupuesto en que se restablecieron la contribución d i 
recta y las medidas que provocan un suceso tan deplorable para la 
Patria; á la información de ahora, sigue otro presupuesto en que el 
señor ministro de Ultramar recarga todos los impuestos directos y 
establece otros nuevos. No pasará nada; confío en que no pasará 
nada; pero si no sucede mãa} no podrá decirse que es porque el 
Gobierno lo evita. 

" Porque os decía antes que esos Comisionados han sido des
considerados de muchísimas maneras. Piden que se suprima un 
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impuesto, y se agrava; piden que se modifique otro, y se deja intac
to; piden que se haga una cosa, y el señor ministro de Ultramar 
hace la contraría; y todavía ha mediado la desconsideración perso
nal, porque el señor ministro de Ultramar se ha levantado, cuando 
se ha visto apremiado por nosotros, á decirnos que los Comisionados 
110 han venido aquí con carácter oficial, sino como cualquier ciuda
dano á ejercer el derecho de petición lo cual para ellos no ha de ser 
muy grato ni los coloca en buena posición en la isla de Cuba. El 
señor ministro de Ultramar ha recibido una carta, en mal hora es
crita, si es, como he oído afirmar, del señor marqués de Balboa, 
carta en la cual creo yo que debía decirse al señor ministro de U l 
tramar que los Comisionados eran representantes de aquellas Cor
poraciones, pero que no tenían importancia, ni significación, ni repre
sentación para hablar de nada que corresponda á los partidos políticos, 
y que para todo lo que fuera conveniente al interés político estaba el 
partido de Unión Constitucional; y el señor ministro de Ultramar, 
ansioso de desconsiderar á los Comisionados, hace pública esa carta, 
de la cual tienen copia los Comisionados y toda la opinión cubana la 
conoce. Cuando regresan á Cuba los Comisionados, el señor M i 
nistro recibe un telegrama, en el que confidencialmente sin duda, 
porque creo conocer bastante la discreción del Gobernador general 
señor Polavieja, se le dice que sólo los mulatos y negros, sólo las 
gentes de color han recibido á los Comisionados, permaneciendo in
diferente el resto de la población, y S. S. lo hace publico. 

¡Señores Diputados, decir eso cuando el pueblo entero de Cu
ba salió & esperarlos, cuando hasta nuestro propio partido, unién
dose al sentimiento del país y proclamando como suyas las aspira
ciones del movimiento económico en todo lo que tenían de nacional, 
había concurrido á esa manifestación, nombrando una Comisión; 
autorizarei señor ministro de Ultramar que ese telegrama se pu
blicase y fuese de todos conocido; decir de esa manera indirecta que 
los Comisionados eran personas de poco más ó menos, á los cuales 
allí nadie concedía importancia, y que lo que aquí habían hecho du
rante el mes ó mes y medio que preocuparon la atención pública no 
tenía ninguna significancia, ni había sido más que una de tantas 
comedias como suelen hacerse! Y como si todo esto fuese poco, S. S. 
después de autorizar que se les persiga en las elecciones, y cuando 
alguno de ellos logra alcanzar la victoria, como ocurrió en la Ha
bana, viene un telegrama anunciándoselo á S, S., y ¡qué casualidad! 
en el Ministerio de Ultramar se cambia la palabra economista por 
la de autonomista, para que todos los Comisionados cargasen con 
ese dictado y fueran desconsiderados dentro del partido do Unión 
ConstiCucional, donde sus opiniones tienen bastantes simpatías. 
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"Todo esto lo hace el señor ministro de Ultramar, al parecer 
con la mejor intención; pero yo creo que la intención verdadera es
tá conocida. Su señoría llamó ã esos Comisionados para ganar 
tiempo, como un expediente dilatorio; S. S. los ha entretenido, j 
los ha desconsiderado después para quitar todos los efectos que la 
información pudiera producir. Tarde ha sido ya para lograrlo; el 
daño estaba causado, y por mi parte, para terminar este punto, no 
diré más sino que en todo cuanto he manifestado, la crítica que he 
hecho en manera alguna alcanza á aquellos ciudadanos que han ve
nido á cumplir sus deberes y que los cumplieron de una manera 
brillante, sin traspasarlos límites del mandato que habían recibido. 
Yo desde aquí les repito el aplauso que en varias ocasiones les he 
tributado, y al Gobierno debo decirle que lo que ha hecho es sem
brar una semilla malísima que Dios quiera que no fructifique." 

En boca del señor Villanueva, integrista rabioso, las palabras 
que anteceden no tienen desperdicio: su invocación á los Comisiona
dos del año 66 y lo que pasó después, y sus palabras finales valen 
por todo el resto de su discurso. La profecía se cumplió, y la se
milla dió sus frutos: después del 91 vino Baire, y después de Bai-
re. la debacle. 

Como acabamos de anotar, la suerte del movimiento económico 
estaba echada: hallábase condenado á morir, malquisto del Gobier
no y malquisto de los conservadores ortodoxos, y murió á manos 
del general Polavieja como pronto hemos de ver. 

Empero, para pi'epararse á bien morir, quiso ántes otorgar su 
testamento, á manera de los testamentos políticos que suplen dejar 
los hombres públicos, recopilando las conclusiones que había sosteni
do durante su existencia, á fin de someterse al juicio de la Historia, 
para que ésta le hiciera la justicia que España no quiso hacerle. 

" C O M I T E C E N T R A L DE P R O P A G A N D A E C O N O M I C A . 

"CONCLUSIONES. . 

"1? Reforma arancelaria ámplia y radical en el sentido de im
poner á los productos y procedencias extranjeras derechos mera-, 
mente fiscales, y mientras no se reduzcan á este límite en el de 
derogar la Ley de Relaciones mercantiles, é;;imponer á log artículos 
de la Madre Patria derechos de igijal naturaleza .que. á otros pro-
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duetos y procedencias, cuidando de que Ias valoraciones sean justas 
y prudentes y ae rectifiquen en períodos determinados y de que los 
tipos de exacción sean reducidos, no mediando entre los aplicables 
á las producciones nacionales y los que rijan para las extranjeras 
sino módicas y bien estudiadas diferencias, de modo que ni sirvan 
para resucitar anticuados y absurdos monopolios, ni faciliten combi
naciones fraudulentas en daño del verdadero comercio, de la indus
tria y de la misma renta de aduanas. 

"2^ Franquicia de todo derecho & su introducción en la Penín
sula para los productos de esta Isla, mientras en ella gocen igual 
franquicia los productos peninsulares, ó igualdad completa en orden 
íí la tributación, en la misma Península, entre los azúcares y alco
holes de Cuba y los azúcares y alcoholes vínicos peninsulares. 

"Sí1 Libre venta del tabaco de Cuba en la Península, prévio 
pago de los correspondientes derechos mientras no se decrete su 
exención, y extricto cumplimiento por parte de la Compañía arren
dataria del estanco, de las cláusulas de su contrato referentes á di
cho tabaco. 

"4?- Inmediata é íntegra aplicación en esta Isla de la Ley de 
materias primas vigente en la Península. 

"5? Supresión de todo derecho de exportación sobre el tabaco 
y sobre cualesquiera otros productos de esta Isla. 

"6? Oposición á todo impuesto de carga, descarga ú otro que 
en cualquiera forma pueda implicar directa é indirectamente algún 
gravffmen & la exportación de artículos nacionales 6 extranjeros. 

"7? Mantenimiento á todo trance del convenio de reciprocidad 
con los Estados Unidos, mientras no haya absoluta seguridad de al
canzar un tratado especial y más ventajoso que comprenda impor
tantes concesiones para el tabaco en rama, é interpretación y apli
cación de dicho convenio, ajustadas á su espíritu y que no anulen ó 
limiten ninguno de sus beneficios mediante artificios arancelarios, 
impuestos transitorios ó interiores Ó por cualquiera otro medio.' 

"8? Celebración con los Estados Unidos y con las demás na
ciones en que pueda tener mercado el tabaco de Cuba, de tratados 
ó acuerdos comprensivos de ventajas apreciables para el mismo; 
aunque evitando hasta donde se pueda, en cuanto á los Estados Uni 
dos, que por virtud de las cláusulas del tratado ó del nuevo acuer
do que se celebre, se imposibiliten nuestras relaciones con otros 
mercados del mundo culto. 

"9* Expresa consideración, en todos los tratados que celebro 
la Madre Patria con las demás potencias, & la naturaleza é impor
tancia de la producción agrícola é industrial de Cuba para evitar 
pretericiones 6 sacrificios inconvenientes. 
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"IO? Reforma de las ordenarlas de esta Isla, previo informe 
de la Junta de Aranceles y Cámaras de Comercio de la misma y 
demás Cuerpos consultivos de Ultramar y consulta de Consejo de 
Estado, con el objeto de que se subsanen en cuanto no lo hayan si
do en las ordenanzas recientemente publicadas, errores demostrados 
por la experiencia, concretando en reglas claras y sencillas las for
malidades á que se han de sujetar la importación y exportación de 
frutos y otras mercancías y el comercio de tránsito y cabotaje. 

"11?- Supresión inmediata, sin esperar á las reformas de las 
ordenanzas, de toda participación de los empleados en las multas 
que se impongan, disponiéndose también inmediatamente que solo 
puedan imponer multas cuando en las mismas ordenanzas se preven
ga expresamente y queen las declaraciones de adeudo por partidas 
de avalúo no se aplique penalidad alguna cuando resulten meras 
diferencias de apreciación no imputables á propósito de defraudar 
la renta. 

"12Í1 Establecimiento y extricto cumplimiento de severas y efi
caces disposiciones contra la adulteración y fabricación de vinos fic
ticios sin exceptuar procedencias, sujetando además al impuesto de 
patentes á toda bebida alcohólica que se elabore y consuma en el 
país, y rebajando los derechos é impuestos que hoy satisfacen á su 
importación, para que la de vinos legítimos pueda alcanzar de nue
vo su antigua ascendencia, en beneficio de la salud pública y de la 
producción nacional. 

"13? Oposición á todo recargo de los impuestos existentes y 
al establecimiento de otros, y especialmente sóbrelos consumos, so
bre el aaficar y sobre el tabaco. 

"14? Rebaja del impuesto de consumo de ganado. 
"15!1 Igualmente en los descuentos que se impongan á las cla

ses activas y pasivas, sea cual fuere el lugar de residencia de los 
distintos territorios nacionales. 

"16? Tí educción de los gastos públicos de la Isla íí límite pro
porcionado á las fuerzas contributivas del país, con relación á su 
población y estado actual de riqueza, y apreciadas teniendo en mira 
el beneficio posible del contribuyente. 

"I?? Economías en todos los gastos que no se refieran á los 
servicios necesarios para la vida social en todo pueblo culto, como 
los de Administración de justicia, Comunicaciones, Instrucción pú
blica, Obras Públicas y en general todos los de Fomento. 

"IS? Participación de la Madre Patria en el pago de los gas
tos que estando hoy á cargo de la Isla, interesan á la Nación en 
general, y especialmente al de la Deuda Pública de Cuba, proce
dente de la expedición de México, de la reincorporación de Santo 



' H A S T A B A I R E . 

Domingo, de la guerra separatista de esta Isla, de anticipos hechos 
al Tesoro de la Península durante las últimas guerras carlistas y, de 
los déficits acumulados desde 1^ paz del Zanjón. 

"19? Suspensión de la amortización de la Deuda Pública de 
ésta Isla, mientras no sea posible atender it ella sin establecer nue
vos impuestos, sin perjudicar el desarrollo de su riqueza y sin au
mentar los déficits de sus presupuestos. 

'̂ O?1 Intervención del país cuando menos en la preparación 
de sus presupuestos de gastos é ingresos, por medio del Consejo de 
Administración y de una representación de las Corporaciones que 
concurrieron á la Información celebrada en Diciembre de 1890 y 
Enero de 1891. 

"21? Intervención del país por medio de las Corporaciones 
competentes de la Isla, en el establecimiento y reformas del régi-. 
men arancelario de la misma. 

"22? Supresión absoluta en las leyes económicas y administra-' 
ti vas destinadas á esta Isla, del sistema de autorizaciones para 
creación, supresión ó reforma de servicios, aplicación de fondos, 
creación, reforma ó arrendamiento de impuestos, 6 para cualesquie
ra otras materias que correspondan al poder legislativo; determi
nándose con toda precisión en los presupuestos la cuantía de cada 
sección de gastos ó de ingresos, habida consideración del rendimien
to de las rentas en años-anteriores'y del curso de la recaudación en 
el que esté corriendo. 

"23? Solución de la crisis monetaria que afecta á la Isla, me
diante una legislación ordenada y sistemática. 

"24? Aplicación extricta y exclusiva de los fondos del Tesoro, 
de Cuba á los fines prevenidos por las leyes y con arreglo & 
las mismas." . . 

X L I I 

Hacía algún tiempo que los conservadores de las Villas proce
dían en aquella provincia con cierta independencia del Centro direc
tivo del Partido, y era un secreto á voces que Cienfuegos era un 
cantón soberano, y que el Sr. Pertierra jefe de aquellos conservado
res, estaba definiendo un nuevo dogma para uso del Partido, con el 
intento, naturalmente, de anular & bs viejos de h- Habana, como eran 
llamados los señores de la Junta Directiva, y hacer caer la Jefatura 
d,el mismo en santos de su devoción. Por esta especie de antago
nismo, los más díscolos encontraron siempre actas de Diputado ó 

30 
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de Senador en la región de laa Villas. Ejemplos: los señorea Ga
larza, Vérjezy Calbetón. 

El dogma del Sr. Pertierra al fin se dio á luz en varios núme
ros del periódico Las Villas, y tomamos de un periódico habanero; 
los siguientes extractos que encierran todo lo que necesitamos para 
llenar nuestro objeto: 

T. 

" L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

"Las Villas, en el artículo que consagró á este asunto eíi 28 
de Julio de 1891, decía lo siguiente: 

" U n país cuyos ayuntamientos y cuyas diputaciones provincia
les no tengan una vida normal y regular, debe renunciar definitiva
mente á todo progreso en el reato de sus organismos políticos y ad
ministrativos. Y Cuba, en este sentido, después de trece añoa de 
vida constitucional, solo tiene unas leyes provisionales hechas como 
obras del momento á presencia de urgentes necesidades y sin la i n 
tervención del país; puesto que, en tales circunstancias, carecía de 
representación parlamentaria. 

"Tal estado de cosas nos coloca en un estado de inferioridad 
lamentable y la experiencia adquirida ante las deficiencias dé esas le
yes provisionales vigentes, hace que el movimiento de la opinión-plibli-
ca revele de un modo elocuente la necesidad de. que los municipios y 
diputaciones se constituyan por virtud de leyes definitivas en Uú sen
tido progresivo; y sobre todo en armonía con las particularidadea'dé 
los intereses del país, los cuales, por su especialidad, reclaman un» 
grande y casi absoluta descentralización. 

"La centralización, según el ilustre Tocqueville, es: "Un Cuer
po único, colocado en el centro del Reino, que reglamenta, la, Admir 
nistración pública de todo el país; el mismo Ministro dirigiendo casi 
todos los negocios interioresj en cada provincia un sólo á jen te que 
conduce todos los pormenores; ausencia de cuevpòs adtoiñistfátivos 
secundarios, ó Cuerpos que no pueden obrar sin que prévidmenie se 
les autorice para moverse; tribunales excepción ales que entleüdsn en 
los negocios en que la Administración está interesada y protegen ¿£ 
sus agentes. f 1 i 

"¿Qué es esto más que la centralización á qué estamos someti
dos? Laapopleg ía en el centro y la parálisis eh Iba èStféfàtftf d é 
que hablaba Lamennais: la tutela administrativa.• •> "'MI -.-A ..•> 
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"Por todo lo cual, Las Villas terminaba pidiendo la reforma 
de la Ley municipal vigente, reforma que debía hacerse con un sen
tido ámpliamente descentralizador, dejando al Ayúntatnieftto electivo 
facultad para resolver todos los asuntos locales y medios para aten
der & todas las necesidades del término municipal. 

I T . 

" L A S D I P U T A C I O N E S P R O V I N C I A L E S . 

*' No menos explícitas que las anteriores, fueron Ins declara
ciones del diario cienfueguero, por lo que toca i£ la descentralización 
provincial. En el artículo que dedicó JÍ las Diputaciones, en ,el nú
mero del 8 de Agosto, decía en efecto Las Villas : 

" Son las Diputaciones provinciales organismos necesarios in
termedios entre el Municipio y el Estado; sus funciones están deter
minadas en una Ley llamada provincial, y hállanse en ellos tan 
limitadas sus facultades, que en cuanto & lo que su existencia puede 
responder a l servicio de los intereses públicos, es perfectamente 
inútil i , . . . . 

" Las diputaciones provinciales, como se hallan aquí constitui
das realmente, no significan nada porque dentro de la ley carecen de 
toda autoridad: son corporaciones meramente informativas, de trá
mite oficinesco y que por sn propia inutilidad cuestan muy caras á 
los pueblos.que no reciben de ellas ningún .beneficio; carecen.en jib-
soUito de iniciativa propia hasta en los asuntos más insignificantes: 
no pueden i UjQverse.sin que se les. autorice préviamente. hoa.goi 
bieçnaa ¡civiles.;ttenen absorvida la vida provincial administrativaj 
todo-pretenden hacerlo y resolverlo, sin que nada hagan ni resuel-
yanj.sn^u.interés está hacer lo menos posible, porque así tendrán 
juénoç ñwjleíftijaa en el ejercicio del gobierno.1 

:': Iias diputaciones provinciales deben ejercer autoridad «om-
plejbaipftna entender y res.olver todos los asuntos administrativos, de 
las.pcoyiiiçiásiy .stts presidentes, en cuyas manos debe estar el Go-
biernoE Bolítico-, eonjõ en los municipios lo tienen los alcaldes, ejecu-
ta^^s^&SíSwexdos y,resoluciones, siempre que sean ajustadas,& las 
preBCripjCXQitee legal es; en lo referente á obras públicas provinciales, 
laa diputacionesidjeben ser las que entiendan exclusivamente de ellas 
sinm^s limitación que la responsabilidad en que puedan incurrir los 
dipqitíMÍPS,iin>siis; actos y hechos, cuando falten <5 incurran en delito 
por^negligencte, abandono 6 mal manejo en los intereses pttblicos; 
en fin, son la refundición, llamémosle así de la vida municipal. 
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• : . • ' : Ti l . 

" E L CONSEJO DE A D M I N I S T R A C I O N . 
i • 

" Keformadas en sentido descentralizador las actuales leyes pro^-
visionales, que rigen en la materia, Las Villas creía que asi se ase
guraba la vida del Municipio y de la provincia. Pero esto no bas
taba al colega. Faltaba asegurar la vida de la región cubana; 
faltaba constituir la vida insular sobre bases racionales. Así es que 
el 22 de Julio decía: 

" La distancia á que se hallan estas provincias de la Metrópoli, 
hace necesaria en ellas la existencia de un Gobernador general que 
represente en todos los casos la acción del poder ejecutivo; y en tal 
concepto, dentro del más estricto órden de asimilación, así como 
existe al lado del Alcalde Municipal, que es una autoridad política 
delegada, un Consejo Administrativo que lo componen los miern-
broa del Ayuntamiento, elegidos por el voto popular; al lado del 
Gobernador de la provincia un Consejo que lo constituye la Dipu-
tftción, también elegida por el pueblo, sin que ofrezcan ni puedan 
ofrecer peligro, puesto qoe sus funciones están determinadas por las 
leyes, es lógico y natural que exista al lado de la Autoridad superior, 
una Corporación Regional de carácter consultivo, y con atribuciones 
propias definidas en l a ley, que tampoco puede ni debe ofrecer pe
ligro ni dificultades á la buena marcha gubernamental y administra
tiva del país. 

" E l Consejo de Administración, así constituido, sin mezclarse 
en.las funciones de los ayuntamientos y de las diputaciones provin
ciales, como Cuerpo superior administrativo, formaría los antepro
yectos de Presupuestos, cuya aprobación definitiva sería atribución 
del Parlamento; haría los Aranceles de Aduanas y el reparto de las 
cuotas con que cada Municipalidad ha de contribuir al Kstado; sería 
de su «otnpetencia la resolución definitiva de todos los asuntos rela
tivos al "fomento de los intereses regionales, provinciales y municipa-
lee, y particularmente todo lo relativo & obras públicas y al pronto 
desarrollo que deben tener; sería <ie competencia del Consejo la cen^ 
sura de los Presupuestos provinciales y municipales y la aprobacidn 
ó desaprobación de las cuentas de estos organismos administrativos; 
la decisión de cualquier conflicto que pudiese surgir entre las auto
ridades de diversas provincias, y además daría sus informes razona
dos al- Gobierno general en todos aquellos asuntos de carácter 
administrativo, y si se quiere políticos, que fuesen sometidos á BU 
deliberación^ 
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" A s í es como loa constitucionales amigos de los señores'PeT^ 
tierra y Apezteguía, concebían e! Consejo do Administración; • qtítf 
pedían, sobre todo, que fuera electivo. Sobre este punto aug deola-J 
raciones fueron terminantes, pues en 20 de Julio, el autorizado tft1-' 
gano de los conservadores de Cienfuegos decía que era ''convenien
te reorganizar el Consejo de Administración en sentido de qne;se« 
electivo y se ensanchen debidamente sus atribuciones." Y después 
de analizar algunas reformas propuestas en otros tiempos, y sobra 
todo la proposición de Ley presentada hace dos años al Congreso 
respecto á los Consejos de Cuba y Puerto llico, Las Villas escribía: 

"En los debates sobre cuestiones ultramarinas que últimamen
te han tenido lugar en el Parlamento, el Diputado por Pinar del 
líío, Sr. D. Alvaro Figueroa, ha pedido que se reforme el Consejo 
de Administración en sentido de que sus vocales sean nombrados 
por el cuerpo electoral del país, y.Las Villas no solo aprueba, esa 
reforma, sino que entiende necesario también que el Consejo puede 
y debe tener atribuciones propias en materia do Administración, 
como las tienen dentro de las leyes las Diputaciones provinciales y 
los Ayuntamientos; si es que se quiere que el Consejo de Adminis
tración responda á algo útil, y IÍ lo que demandan las necesidadds 
del país. 

IV- • • . , . 

" S E P A R A C I O N DE M A N D O S . ^ 

"No ménos categóricas que en los extremos anteriorçg, ^ai^ 
sido soljre este particular las declaraciones de Las Villas, comç. pp^-
de verse en el artículo que publicó el 17 de Julio de 1891, Des
pués de elogiar al señor D. Álvaro Figueroa, por haber sostenido! 
en el Parlamento la uecesidad y conveniencia de la separación de 
los mandos, decía el colega: . . , . _, 

"Se explica que en otros tiempos, cuando las colonias ultrama
rinas, faltas de comunicaciones con la Metrópoli, ê imperando : en 
esta un régimen político de absolutismo, se hallaban en los albores 
de la vida política y administrativa, existiese en ellas el autoritaris
mo militar que es el sistema de la fuerza y del dominio: pero hoy 
dentro de la vida constitucional y representativa, y que las vias de 
comunicación nos colocan relativamente á laa puertas de Europa, el 
régimen de los gobiernos militares es absoluto y perjudicial & los in
tereses políticos de este pueblo. 

" L a importancia de los intereses políticos y administrativos de 
estas provincias es tanta, que hace de todo^punto imposible el que 
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un hombre pueda atenderlos debidamente, si al cuidado de ellos 
han de agregarse los múltiples y delicados que reclama un ejército 
permanente como el que aquí existe; y las deBciencias que resultan 
en el gobierno y administración de los intereses públicos, son causas 
bastantes á determinar que la autoridad del representante aquí de 
los poderes nacionales, por grande que sea el prestigio personal que 
traiga al gobierno del país, sea pronto debilitada, cuando no caída 
en el más peligroso desprestigio." 

Esto pasaba en Julio y Agosto de 1891, y en Diciembre,,ya el 
conde de Galarza dirigía una Circular á los Comités de la Isla, ep 
la cual los pertierristas vieron incluido su dogma; y, â partir de es
te momento, el Sr, Pertierra se hizo el hombre de la situacidu entre 
los suyos. Igualmente vieron los económicos en esa Circular la 
aceptación de gran parte de sus principios, hábil medio que se esco
gió para inutilizarlos y preparar su muerte. 

, Co¡n respecto á las cuestiones, económicas, el Parjádo se 
proponía: , 

"19 Gestionar el cumplimiento de lo estipulado en el Trata
do de reciprocidad con los Estados Unidos, á fin de obtener la 
rebaja conveniente de derechos que hoy satisface el tabaco á su i m 
portación en dicho país. 

"29 Pedir la celebración de tratados con las Repúblicas his
pano-americanas con el objeto de alcanzatf' iiuevos e imfjórtantes 
mercados para nuestros frutos. (1) • 5 ! / 

"39 Obtener todos los beneficios posibles pfli'á el tabaco <le 
Cuba en la Península, facilitahdo su conaumo. ' ' ; 

"49 Reforma del arancel después dé óír .á Tas cófpó^acionés 
competentes de la Isla. ' "" t':3 

" 59 Supresión ó rebaja de los derechds qué hoy "sátÍ8£á¡cen en 
la Península los azúcares cubanos. ' ' : . .. ^ 

"69 Modificación de la Ley de "Relaciones M e r c a n t i l ^ 
"79 Nivelación de verdad d é l o s Presupuestos comtí. fímco 

modo de salvar nuestra Hacienda. ' ' 
"89 Grandes y profundas economíafi éh los 'gastbs p&bíicosV 

( 1 ) Viene á pelo en esta oporttmidad, recordar que España ceíéferÔ n ñ •feâ  
tado con la KeptibUca Argentina; pero en vez de abrir mórdftdó al táfa'á^'qnbaÍDtí 
lo qtie hizo fué abrírselo 6 sus vinos, y, en cambió,- otorgar réñtájáá 'ai tasujo 
argentino idóndet iEn Eapañaf Síó: en Coba, ^ ^ 1 r 'í<'- vi•'••:< 
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contribuciones indirectas como base del Presupuesto de ingresos} y 
presupuesto de gastos en relación verdadera con las fuerzas cpn-
tr i batí vas del país. 

*' 9? Solución inmediata para la crisis monetaria que á la vez 
resuelva la amortización de loa Billetes de guerra." 

Con respecto al problema político decía la Circular, "que des
pués de las libertades que garantizan nuestra vida pftblica, debía 
tener su resolución definitiva en un estado de derecho que mejore, 
regularice y complete nuestras actuales leyes. 

" Y en efecto, el primero de nuestros organismos locales, el 
Gobierno general, y el Consejo de Administración deben ser objeto 
de una lev que responda á la necesidad cada día uiíís sentida de una 
descentralización administrativa que facilite el desarrollo de nuestra 
riqueza y asegure nuestra vida provincial. 

" l)eben cesar esas leyes orgánicas provisionales que hoy nos 
rigen, á fin de que unas leyes definitivas vengan íí robustecer nues
tros Municipios y Provincias. La reforma electoral en un sentido 
sinceramente expansivo que no suscite desconfianzas ni recelos y 
ensanche la esfera del derecho, es una necesidad imperiosa: todas 
las fuerzas del país en la libre y noble lucha de los partidos políti
cos, cada uno en su campo y con su bandera, deben contribuir de 
un modo derecho y eficaz al progreso y bienestar de estas provin
cias, y de esta suerte se afianzará la paz moral, cuyo ambiente tan-, 
to fructifica y desarrolla todos los intereses materiales." 

. A los trece años del Zanjón, ¿qué se veía distintamente en el 
campo conservador? Veíase que poi* mucho que tratara de impedirse 
pot el ibomento, era un hecho m descomposición', y que ésta era 
tibra exclüsiva de la verdad que se imponía á la mentira de que 
había estado viviendo durante trece años; verdad qué tanto hftbía 
difundido pôr todos los ámbitos del país y en la representación na-
óiotial, el Partido autonomista. 

• Echábanse & buscar soluciones para la salvación de sus intere
ses en Cuba los eternos enemigos de sus libertades, y no encontra
ban más que las del Partido Autonomista: espantados, para no con
denarse, retrocedían; pero, al fin, truncándolas, limándolas, y arre
glándolas á su manera las acogían, sin reparar que de este modo le» 
quitaban gran parte de su virtualidad, y que así nunca acababan de 
salir del inextrincable laberinto en donde por sus faltas y sus yerros,, 
sus ambiciones é intransigencias se hallaban encerrados para no 
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Gontaminarae con el reprobo cubano, causa de todos loa malea de 
Cuba, según ellos, por su afán de novedades peligrosas para lá 
integridad nacional y su inquina á todo lo español. 

Con esta evolución que hacía el partido de Unión Constitncio-
nalj y á la cual tanto contribuyó el general Polavieja, para acabar 
con el movimiento económico, y con el telegrama que este general 
pasó al Gobierno, poco ántes, en que decía "que la Junta Directiva 
del Partido español en documento patriótico y gubernamental había 
declarado que Partido no podía ni debía coadyuvar á mantener ni 
propagar agitación peligrosa que estaba en lo esencial dirigida é 
inspirada por hombres y Prensa autonomistas," murió el Movimien
to económico, cuyos hombres, acosados y cansados, ya no tenían cómo 
defenderse contra el cargo de malos espcmoles que todavía hacía 
gran efecto en las filas conservadoras. (1). 

Los económicos, como el hijo pródigo, volvieron otra vez fS la 
Casa paterna, publicando en los periódicos su conformidad con el 
nuevo programa; y asimismo le prestaron su adhesión el Círculo de 
Hacendados, la Unión de Fabricantes,.de Tabaco, la Liga de Co^ 
merciantes y otros Centros nutridos de españoles, y un buen número 
de éstos, significados en política. 

E l triunfo del general Polavieja todavía no era completo: nece
sitaba salir del Conde de Galarza, tildado por él de insumiso, y en 
22 de Diciembre á causa de la elección de Alcalde de la Habana, 
presentó Galarza su dimisión fundándose^en dificultades imprevistas 
suscitadas donde menos podía suponerlas ó esperarlas,". El, general 
Polavieja quedó satisfecho. 

Nueva elección de Presidente, y el 26 de Marzo de 1892 fu^ 
elegido el Marqués de Apezteguía, cubano; hechura del Sr. Pertierra 
y sus amigos, habiendo vencido á su competidor el Conde de la Hor
tera por escaso número de votos, pues corrió como cierto que si e l 
Conde hubiera querido utilizar unas cuantas representaciones que 

(1) Al proceder «001,0 lo hizo, el General Polavieja se mostraba conseònente 
con su criterio tie que " el Jefe del partido español en Cuba debía ser el Gober
nador general." (Mi política en Ouba). Como tal Jefe le correspondía velar 
por la cohesión del partido y acudió á todos los medios para salvarla. IJO de es
tar con y por encima de todos los partidos ha sido otra de las grandes farsas del 
Gobierno español en Cuba. 
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tenía en el bolsillo, el triunfo hubiera sido suyo, y los pertierristm. 
no hubieran salido victoriosos. ^ 

La eleccidn de Apezteguía precipitó la descomposición del Gftah 
Partido, porque estaba muy lejos de ser persona grata & todos los 
españoles en su calidad de cubano j y esto produjo una sorda disi
dencia que vino á beneficiar al Partido Keformista, arrastrando in
numerables afiliados del viejo partido, que no se cuidaban tanto de 
reformas, como de tener por Presidente S un español de España. 

X L I I I 

Entretanto, ¿qué pasaba en el campo autonomista? Densas 
nubes oscurecían su horizonte desde que el Sr. Cánovas había lan
zado un reto más al país con el nombramiento del fatídico Romero 
ítobledo para Ministro de Ultramar, no obstante su saña contra los 
autonomistas y no obstante ser Diputado por el partido Unión 
Constitucional; aunque tratándose de Cuba ¿cuándo no pudo hacer
se todo impunemente por sus amos y señores? 

Temeroso del porvenir, porque el nuevo Ministro había empe
zado ya á poner la mano en todo del modo más arbitrario, y nece
sitado de definir bien su actitud, el Partido autonomista creyó 
oportuno dar & luz un Manifiesto al país, que reproducimos en su 
totalidad, para que el lector vea á qué situación se había llegado 
cuando se amenazaba á España con la disolución. 

"Por respeto al decoro de nuestro Partido, acordó esta Junta 
en 7 de Enero de 1891 la abstención en punto Ã las elecciones de 
Diputados á Cortes y Senadores; medida que de consuno reclama-, 
ban el solemne compromiso contraído en el Manifiesto de 22 de 
Marzo de 1886 y el sentimiento dominante entre nuestros correli
gionarios. Adoptóse con el carácter de temporal, esto es, hasta que 
se reparara por modo cumplido el agravio que entrañaba, y entra-r 
ña, el régimen electoral aquí establecido en 1879 por favorecer, coa 
deliberado intento, á nuestros adversarios, vinculando en sus manos 
la representación de la mayoría; y también por haberse planteado 
en la Península el sufragio universal. Es, con todo, una dolorosa 
verdad que aún subsiste la causa que motivó la precitada determi
nación. Lejos de haber fundamento para abrigar, por ahora, la es
peranza de que se obtenga una reforma expansiva, todo anuncia un 
impulso de sañuda reacción. La actitud del gobierno es abierta-
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ménte hüstil á la política reparadora, que en vano aguarda el país 
desde la paz del Zanjón, y por entero favorable á la política tradi
cional de los recelos y de la proscripción. En sentir del Presidente 
del Consejo de Ministros, somos los autonomistas reconocidamente 
desafectos á Espaíía; en su daño nos movemos y agitamos. Juicio 
es ese confirmado por la designación para el Ministerio de Ultranlãr, 
de un hombre público harto conocido por la apasionada enemiga con 
que mira las ideas y sentimientos, los intereses y aspiraciones del 
pueblo cubano, ideas y sentimientos, intereses y aspiraciones que en 
el Partido autonomista se encarnan. Fuerza es, por tanto, mante
ner con todas sus consecuencias la abstención acordada. 

"Pero no basta hoy por hoy, para expresar nuestro iustificado 
y creciente descontento que nos limitemos á vivir apartados de los 
comicios en lo que á las elecciones parlamentarias respecta. Es pre
ciso que, dentro de los procedimientos legales, respondamos á la 
provocación levantando viril protesta contra nuevos y mayores agra
vios y organizando la resistencia que nuestra dignidad, hondamente 
lastimada, exige, para ver de poner freno & demasías y agresiones 
nacidas de inmotivada malquerencia. Mengua habr ía en la inacción 
y el silencio; y pues al combate nos llaman, acudamos presto á l a 
char'en apretado haz y bajo severa disciplina, sosteniendo con áni
mo inquebrantable las reivindicaciones que el patriotismo impone 
y la justicia abona. Si en la poderosa agitación qnei hemos de pro-
mòver y mantener los autonomistas en los ámbitos todos de la Isla, 
se opusiere sistemáticamente á nuestros pasos el Gobíertió que
brantando con desmanes y persecuciones las garantías constitucio
nales, ello será un testimonio fehaciente¿ una prueba más de que, 
en efecto, impera la funesta política del ódio y de la opresión; y ya 
entonces habrá llegado el momento âê que, éisuelto nuestro Hartiâo, 
adopte el país supremas resoluciones, cuya responsabilidad pesará 
ante la historia y por los dictados de la justicia sóbre los quê  domi
nados por la arrogancia y ensoberbecidos con el poder) menosprecian 
la prudencia, adoran la fuerza y en la impunidad se escudad. 

" L a identidad en Derechos civiles y políticos con la Metrópoli* 
figura entre los principios fundamentales; que nuestro Bartidp sus
tenta. ¿Cómo dudar, pues, de que con toda sinceridad^, reclame
mos para la Isla de Cuba, lã misma franquicia electoral que en 
la Península existe? Monstruosa, irritante hasta lo: indecible, es la 
desigualdad que media entre el régimen establecido entré nosotros 
como base de la representación parlamentaria y el vigente > allende 
el mar. Exígese todavía en Cuba,. Ifi.cuota mínima: de l25 pesetas 
de contribución, al paso que en la Mfadre patriá ninguna es snecesa^ 
ria. Los elementos permanentes de níiestra: sociedad, aquellos 
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que tienen por natural condición la residencia fija con el hogar y 
las afeccionea; por riqueza, la propiedad del suelo y su cultivo; y ¡por 
necesaria aspiración, el mejoramiento de lo presente y l a prosperi
dad para lo futuro, encuéntranse en el tfrden político supeditados, por 
obra del privilegio, á los elementos faltos de arraigo y de estabi
lidad. Con la cuota de diez pesos en lugar de veinticinco, no 
anula tampoco la preponderancia que, para escarnio y vilipendio 
del sistema representativo, tiene en los comicios una minoría con
vertida en mayoría merced á la parcialidad y suspicacia de la Me
trópoli. En absoluto rechazaría el Partido autonomista, la reforma 
que sa limitara á la reducción de cuota, arriba expresada, pues 
seríalo tan solamente en el nombre. Queremos la amplitud del 
sufragio en términos que sea realmente popular y no un privilegio 
de casta ni un atributo de clase, condenando todo artificio encami
nado & favorecer un partido en detrimento de su contrario. En el 
sufragio universal cífrase nuestra aspiraciónj y en p r ó de nuestro-
ideal seguiremos pugnando con ánimo firme y resuelto, hasta obte
ner cumplido éxito. 

"íEn lo tocante á las elecciones de Concejales y Diputados 
provinciales reclamamos asimismo la igualdad con l a Península^, 
como en lo'relativo á la organización y facultades de las corpora
ciones populares. Rige entre nosotros la segunda de las disposi
ciones transitorias con que fué publicada en 1878 la L e y municipal, 
ó sea el pago de cinco pesos por impuesto directo. Mientras ^nada 
se hacía on .la Colonia, en la Metrópoli se concedía por l a Ley pro-
vinciaLderJ.882, la capacidad electoral á los que supieran loor y 
escribir ó, satisfacieran cualquier cuota de contribución y wáa tarde,, 
en 1 SSOí introducíase el sufragio universal, perBistieüdo de esa,mo
do^ ún'dualismo manifiestamente incompatible con la . unidad* nacio
nal y lacomunidad de instituciones. Quedaron, a d e m á s , sin .eum-
plir! promesas solemnes hechas en las Cortes por Ministros de . la 
Óoronííí en;punto á que los electores, á la sazón instíriÉos, no sufri
rían.perjuicio'alguno en su derecho por razón de la rebaja en el 
tipo .delinípüesto sobre Las fincas rústicas. De tamaña omisión, que 
mostró laBirépugnantes formas del engaño, resultó Necesariamente 
l a exclusión de;un crecido número de electores autonomistas, pro
pietarios y :arrendatario3. Con mengua de la verdad y agravio de 
legítimos derechos, créanse mayorías mediante el vergonzoso frau
de dedosiStfcios de ocasión, amparado por circulares del G-obierno 
generalny Squernuestros adversarios utilizan un año y o t ro para i m 
poner y^pérfifttuar su codiciosa dominación en municipios de pobla-
ci<Sn en-su;.níayor. parte liberal, enseñoreándose al niiemo tiempo 
de: lasífiipatáciones provinciales. Dispouen nuestros contrarios del 
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apoyo oficial y, por ello, frecuentes son los casos de suspensión gu
bernativa decretada contra Ayuntamientos de filiación autonomista. 
Niéganse impunemente los Alcaldes conservadores á facilitar las cer
tificaciones que nuestros correligionarios solicitan para acreditar en-
tiempo y forma su capacidad electoral y así en los Ayuntamientos 
integristas como en las Diputaciones provinciales, todas por volun
tad del Gobierno, de mayoría conservadora, hay dos pesas y dos 
medidas. En la formación y rectificación de los padrones vecinales 
y de las listas electorales se obedece únicamente á las menguadas 
pasiones de bandería. Por tan torcidos caminos y amañados pro
cedimientos viene realizándose á partir de 1879, es decir, á raíz de 
la paz, el desatentado y odioso plan de excluir á los autonomistas 
de las corporaciones populares y, por lo mismo, de la gestión de los; 
intereses locales. No cabe ciertamente concebir mistificación má& 
burda ni más osado falseamiento del sistema representativo. Apenas 
establecido el nuevo régimen en 1878, comenzóla obra de la corrup
ción, reviviendo pujante la antigua política, la política de la intran
sigencia, contra la cual es un deber de patriotismo y un caso de 
honra luchar con entereza, porque no se trata ya tan solamente 
de mirar por la conveniencia y los intereses de un partido, sino 
también de velar por la dignidad y los derechos del pueblo cubano 
que, en sus sufrimientos parece destinado á expiar, sin culpa suyaf 
la pérdida de las Américas, 

" E n las entrañas de este pueblo generoso y con iracundia 
maltratado, ayer animoso y exasperado hoy, tiene sus raíces el Par
tido Autonomista; con sus desdichas y esperanzas, con sus necesi
dades é intereses vive identificado. Siendo esto así ¿cómo ha de 
permanecer indiferente en lo que al bien general concierne? A más 
del sentido propio de toda agrupación política por lo que hace á sus 
principios,, organización y procedimientos, existe, ante todo, en 
nuestro Partido el sentido patriótico, genuinamente representado y 
con vigor y abnegación sostenido. Defendemos la causa del país 
todo, su bienestar, su cultura, sus derechos, sin guardar miramien
tos indebidos ni subordinar tampoco los intereses públicos á los 
mezquinos de bander ía . Condenamos, , pues, las perturbadoras mu
danzas y arbitrarias resoluciones que una agitación febril y desorde
nada, viene engendrando de algún tiempo á esta parte so color de 
introducir economías en los gastos públicos y llegar de esa suerte á 
la siempre anunciada y nunca obtenida nivelación délos Presupues
tos; nivelación fantástica que nose trocará en realidad mientras 
subsista el torpe y ruinoso sistema de gobierno y administración 
aquí existente. Con el intento de las economías, muéstranse enla
zados otros móviles que, por su naturaleza y alcance, distan mucho 



H A S T A BAIfiJS. . ^ffr 

de corresponder á las exigencias de on plan puramente financiero, 
j a que se lastiman sentimientos dignos de respeto y se desdeñan 
necesidades propias de toda sociedad civilizada. ¿Por qué haber 
decapitado, por decirlo así, las facultades universitarias con la su
presión del grado de doctor? ¿No es esto repudiar con imperdona
ble ligereza la obra de la paz y evocar imprudentemente recuerdos 
de sangre y luto? Motivos políticos han dictado tan desatentada 
medida. ¿Cuáles? ¿La asimilación con las provincias de la Penín
sula! Ello no merece los honores de la refutación; el absurdo salta 
& los ojos. ¿ E s p a ñ o l e a r íl los cubanos! Con el rigor y la injuria 
no se ganan voluntades ni se inspiran sentimientos de afección. 
¿Restringir la cultura científica y literaria para que tomen incre
mento las faenas agrícolas y las ocupaciones industrinles? Es un 
régimeh de castas, ya que no otra cosa significa conatreñirá los cu
banos & que ejerciten su actividad en una dirección do antemano 
señalada con menosprecio de la libertad individual. ¿Acaso se sos
pecha de la lealtad de nuestros catedníticos? La supresión del gra
do de doctor, l í i x t d s de determinar un descanso en miestra cultura, 
conducirá, andando el tiempo, A la exclusión de los hijos del país en 
cuanto al profesorado universitario y íí la elección de Scnmlor por 
nuestro primer establecimiento docente. Mísera es la economía que 
se obtiene con la desaparición de dos Institutos de segunda Ense
ñanza. ¿No se vé también en esto un pensamiento político? Privar 
á un pueblo de medios necesarios para fomentar el movimiento 
intelectual es ciertamente cometer un grave atentado contra los i n 
tereses superiores de la civilización. 

" L a supresión de dos audioocias de lo Criminal afecta lo inde
cible l i uno de los intereses permanentes del órden social, el mayor-
entre todos; y compromete seriamente el crédito de una inatitución, 
el juicio oral y público, que encarna un positivo progreso en el do
minio del derecho. Padecen hondamente, por causa de las econo
mías con tanto desacierto decretadas, servicios públicos que en todo 
pueblo adelantado revisten capital importancia, íí saber, la enseñan
za y la administración de justicia, al paso que ha sido incondicional
mente respetado el servicio de la Deuda, habiendo permanecido 
punto menos que incólumes los de Guerra y Marina, cuando ningu
no de ellos tiene, por su naturaleza y fines, el carácter de local; to
dos, por responder & necesidades y obligaciones de la nación, deben 
pesar sobre el Tesoro de la Metrópoli en concepto de cargas de so
beranía. El criterio seguido en punto á las economías y supresio
nes decretadas revelan todo un plan de gobierno, basado en el es
píritu de dominación, suspicacia y retroceso. Las llamadas reform 
mas administrativas buenas son tan solo para patentizar una vez 



478 D E S D E E L Z A N J Ó N 

más el total desconocimiento en nnesfcros gobernantes de las nece-
sidades, intereses y condiciones especiales del país. Dominados por 
la sed de mando, olvidan los consejos de la prudencia introduciendú 
inconsideradamente alteraciones y mudanzas que, sobre perturbar y 
contrariar la ordenada marcha de la administraci<5n pública, ningún 
provecho encierran para el interés genera], antes bien, daño noto
rio. En e) nuevo mecanismo, engendro de una.inventiva nada fe
liz, y que es más complicado y hade ser menos eficaz que el ante
rior, por entero subsiste la centralización por más que otra cosa 
se pretenda: y privado continúa el país del derecho que por la 
ley natural le corresponde para intervenir en la dirección y go
bierno de sus asuntos propios, pues las concesiones que, al decir 
de su autor, á ese fin se encaminan ni siquiera mención merecen 
en órden á los buenos principios ni en punto á la sinceridad de 
propósitos. 

"Si las tituladas reformas, verdaderas deformidades, no son 
dignas de aplauso en modo alguno, de áspera censura debe ser 
objeto el medio adoptado para establecerlas. Vuelven los omino
sos tiempos del absolutismo ministerial y de la legislación por de
cretos. A despecho de las naturales consideraciones del régimen 
parlamentario, mantiénese vivaz la tendencia á considerar la gober
nación de las colonias como una "regalía de la Corona", como "cosa 
propia de la fleal Cámara", como materia reservada al poder ejecu
tivo, no debiendo, por tanto, intervenir el legislativo sino subsidia
riamente, en determinados momentos, para salvar en la forma el 
decoro de la representación nacional ó bien para que sancione cie
gamente las demasías de un ministro ó de sus delegados, ya que por 
dogma se tiene que en las colonias importa ante todo y sobre todo 
mantener ileso el principio de autoridad, aunque súfra la justicia y 
se quebranten las leyes. ¿A qué, pues, elegir diputados ni senado-
rea si han de quedar reducidos, según esa perniciosa y vejatoria ten
dencia, & meras figuras de adorno, á cifras que un ministro podrá á 
su antojo sumar 6 restar? ¿Qué garantías esperar del sistema re
presentativo y del voto en Cortes, si la-vida entera de la colonia, 
sus intereses, sus derechos, su bienestar, su cultura, su porvenir han 
de depender de la voluntad exclusiva y absorbente del gobierno, tie 
hecho, siempre irresponsable? Testimonio es de incompetencia 6 
desidia, de falta de aptitud ó de celo, el vicioso sistema do las auto
rizaciones en el órden político y administrativo; sistema que, á más 
de ceder en descrédito del régimen parlamentario porque envuelve 
la abdicación del poder legislativo, es ocasionado á grandes abusos, 
A no pocas sorpresas, á resoluciones ora precipitadas, orá -tardías. 
Por lo demás, ¿acaso el voto de confianza^ «pues no otra Jcoga implii-
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can las ''autorizaciones'', debe eatimaree vigente cuando á la Mayo
ría que lo concedió suceda una nueva situación politicai 

"Un hecho que tiene todas las proporciones de un grande es
cándalo y que habría determinado, bajo el peso dela reprobación 
general, la inmediata caida de un Ministerio, y la inhabilitación de 
un partido allí donde la opinión pública no estuviera en mantillas ó 
miserablemente atrofiada, confirma por modo decisivo el aserto so
bre la omnipotencia é impunidad del gobierno en cuanto se relacio
ne con las colonias. £1 Banco de España retiene por concesión de 
un Ministro y con el asentimiento de au sucesor cuantiosos oaudales 
que por expreso mandato de la ley y bajo la salvaguardia de la fó 
pública pertenecen al Tesoro de Cuba. Aquí, en la colonia, los 
contribuyentes levantan las cargas, harto pesadas, de un nuevo em
préstito, pues suman millones, y, olió, en la Metrópoli, se dispone 
sin condiciones ni escrúpulos de lo ageno trocándose un servicio pú
blico, excesivamente oneroso, en provecho, siquiera temporal, de un 
establecimiento particular de crédito. ¿Se compadece eso con la 
probidad política? 4N0 es explotar, y de la peor manera, á la co
lonia? Con acentos de ira y despecho se ha intentado cohonestar 
tan grave falta recordándose los sacrificios que en pró de la colonia 
tiene hecbos la Metrópoli. ¿Y los sobrantes de Ultramar^ Cuba no 
ha sido hasta ahora una carga para la Madre patria; Cuba ha pa
gado más de lo que en justicia debía porque asi lo ha querido la Me
trópoli. ^Cuándo ha sido nuestro el voto del impuesto! ¿No se 
aprueban los presupuestos de la colonia por las Cortes, esto es, por 
una mayoría que no lleva la representación directa de los contribu
yentes de Cuba? La centralización, el sostenimiento de la buro
cracia alta y baja, del ejército, de la marina y de las clases pasivas, 
el pago de la deuda pública, los privilegios de clase por razón de 
procedencia, los monopolios, las ventajas comerciales, la libre .provi
sión de los empleos pOblicos, formas son, más ó menos disimuladas, 
de la explotación colonial en el orden social, político y económico. 
¿Se quiere aún más por vía de compensación? Pero á ¿qué recor
dar sacrificios verdaderos 6 supuestos en un caso que pudiera califi
carse de inmoralidad política? ¿Hemos de pagarlos á esa costa? 
¿Se salvarán así los fueros de la ley y el prestigio del gobierno? 

UA trueque de facilitar al Banco de España la existencia metá
lica qué necesitaba, no se vaciló en causar á esta Isla una serie de 
ruinosos trastornos en la circulación monetaria, con perjuicio de to
das las clases y escarnio de los principios. Háse mantenido así, en 
perpetua zozobra, al comercio y sobre todo á las familias, durante 
largos meses. Despreciándose las enseñanzas de la historia finan
ciera, se quiso emprender la amortización de los billetes sin dispo-
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ner de recursos normales para ello y á costa de un considerable 
aumento de la deuda con interés. N i siquiera se paró mientes en 
la necesidad de regular el sistema monetario que había de sustituir 
& los billetes ni tampoco á la de proveer 6, la rápida y fácil ejecución 
del cange por metálico para evitar de esa suerte los desmanes de la 
especulación, que, acaparando unos billetes y menoscabando el va
lor de otros, no cesó de perturbar las transacciones todas y muy 
particular & las que la subsistencia de la vida impone; ejemplo me
morable de los quebrantos y sacudidas á que nos expone un siste
ma de gobierno que hace depender elementos tan esenciales de la 
tranquilidad pública, como la moneda, instrumento universal de los 
cambios, medida de los valores, de la arbitrariedad ministerial, de
terminada & mil quinientas leguas de nosotros, por los apuros de ex
trañas cuanto influyentes instituciones de crédito. 

"Siempre dispuesto el Partido Autonomista â servir con fide
lidad y decisión los intereses generales y permanentes del país y & 
coadyuvar en la medida de su poder á la realización de todo pen-' 
Sarniento honradamente encaminado á mejorar la suerte común, 
miró con viva simpatía el movimiento aquí gallardamente iniciado 
y con gran civismo sostenido por ciudadanos que, obedeciendo á 
ejemplar abnegación, aunaron ex pon tán earn en te sus esfuerzos para 
salvar por su acción concertada, prudente al par que vigorosa, 
nuestra riqueza seriamente amenazada en su producción y desarro
llo. E l tratado de reciprocidad celebrado con la gran República 
norteamericana, á pesar de sus deficiencias, figurará en la historia 
unido indisolublemente á la memoria de los hombres que supieron 
posponer al servicio del bien público sus particulares preferencias, 
reservándose sostenerlas sin menoscabo alguno en el campo de la 
política bajo BUS respectivas banderas. Nuestra simpatía había de 
ser tanto mayor cuanto que fueron nuestros principios los unánime
mente aceptados en el patriótico empeño que con satisfacción recor
damos. JL)esde sus comienzos fué mirado con ceño por el Gobierno 
la conjunción de las fuerzas vivas de nuestra sociedad en una em
presa común de tan señalada magnitud y trascendencia, temeroso 
de quedar reducido á mísero aislatniento y privado de los medios de 
acción de que siempre por desgracia ha dispuesto entre nosotros 
para imponer sus exigencias. Pronto se organizó y púsose por obra 
contra el movimiento económico la cruzada oficial, secundada por 
los intransigentes del partido conservador, denunciándose falsamen
te con pérfido intento la presencia en el seno del Comité de iVopa-
ganda de un mal fermento, del lastre separatista, calumniosa alu
sión á nuestros correligionarios. Tan grosero ataque fué repelido 
con hidalguía y entereza. Sin embargo, ¡triste es confesarlo! se 
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hft hecho sentir al cabo la influencia disolvente' dèl (ròbierno; y ' Ja 
obra meritoria bajo felices auspicios comehzada1-»! calorycoti'''*!"" 
apoyo del sentimiento público, enérgicamente protnrttciadô, distrt 
mucho de haber cumplido la totalidad de sus fines si '86 atiéiide íí 
que la celebracidn del tratado de comercio coii los Estados tinidos 
era tan B6ÍO un^ detalle del plan ideado y con gran lucidez 'sosteni
do por loa Comisionkdoa de las Corporaciones finidas, integrándolo 
en arm<5mcQ y frncfcnoao enlace la derogación de la ley de relacio
nes comerciales, Ja supresión definitiva de los derechos de exporta
ción, la reforma arancelaria en sentido fitnplio, la modificación de 
las Ordenanzas de Aduanas y la protección de la industria tabaca
lera meditmt^ un feonvenio especial con la vecina liepflblicn. Be 
esa suerte y sin los nuevos impuestos que amenazan podría recons
tituirse nneetrfc riqueza sobre sólidos cimientos, no en Verdad con 
holgurày poique lo contraría el opresivo y oneroso nSgimen colonial 
que soliítí 01 país pesa'. ^ 

"Ciego ¿erá quien no vea en el Partido Autonomista la1 mííi 
preciada garantía moral de la paz pública, y cuenta que no es así 
poitq^e ^e.^i^pta. inclinado íí prestar de ese modo un valioso servicio 
al ,£#pÍ£)$o^(cle,quien nada espera y & quien no te.me ni nada debe., 
L¿j^j^cflfli^pfi&tá.úiiic.a y exclusivamente en. Jos dictados de , un 

e l , . ^ p b ^ i ^ n t p v d $ } l a s o l i d a r i d a d , p o n e y ¡ j t í . d e a ç , ^ ^ ^ t e ç i p j f t t , , ; 
ciÓjOj laj^i^.Jos.y^ips .del, régimeji qjue, n.ps. .^r^ina,; Wicpé y. J j ^ - , . 
lia, pateiit]z'andp,ant(e,la .çqHc^nqi^.pfi^ji^.k nffiwMvfflyttiftllui 
y radicales remedios, y llegar, con el apoyo de los hombres de bue
na voluntad y ániiyo resuelto, & la realización en l,eyes ó institucio-
né^ í f tW'^ í fc i^óa ' sa lVádbrés iqhe 'h 

baco.'^fll-ti prevenir males mayores• excitan pode^osaménfee el isenti*--.q 
mwtoliB$$<q»p14v<Y\â,*,y:fp^ pBOn-'. 
testa en^rgicwn^.Rte.formulada y QOp( : b ^ ; y . t ^ ^ a ^pe^áda cofitra 
a^rav^oa intériaos^sín tasa, ya por obra'. de la .act'i,va é incesante 
prd^a^hda'db'^dbsti-as ideas y áspirátíiònes^: utilizando en áínbos 
cíísôrl^^ífnáft.lá' ' .tribeña y cuafito's'réctifsós se eíicüentren tf nués^ 
tro alcariôétiiií Tal ivez -se 'frustne^ para-desdiohá de todosy, nuestro • 
aoJW^wp^^pftEOSÍ%n^*^, i»Qr;0ulp* ' i>t t i»tra«-M : f f i asísneediere, 
penetrados ya de qne nos agitamos lastimosamente en el vacío y 
convencidos de nuestra impotencia, marcharémos en ãerechumÁJa 
disolución y con profundo dolor ciertamente, porque el ánimo se sobre-
cqje y el corastóri éé oprime al èonsiãerâ/r; kt siérte ififeliz-que á ésta 
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amada tierra le cabrá de Jijo cuando, falta de dirección y defensa, 
llegue á ser presa de férreo despotismo ó ensangrentado teatro de 
mortal discordia. 

"Habana, 2 de Febrero de 1892. 
"José María Gahez.—Garlos Saladrigas.—Luis Armenteros. 

—Juan B . Armenteros.-—-Gonzalo Aróstegui.—-José Bruzón.—-liai-
mundo Cabrera.—José de Cárdenas y Gássie.—Leopoldo Cancio.— 
José Maria Carbonell.—Marqués de Esteban.—Bafael Fernández 
de Castro.—José Fernández Pellón.— Miguel Figueroa,—Carhs 
íonts.—Joaquin Güell.—José García Montes.—Eliseo Giberga.— 
José Hernández Abreu.—José Silvério Jorrín.—Marntel Francisco 
Lámar.—Herminio Ley va.—Uicardo del Monte.—José Bafael Mon
talvo.—Bafael Montoro.—Antonio Mesa y Domínguez.—Federico 
Martínez Quintana.—Demetrio Pérez de la Biva.—Ramón Pérez 
Trujilh.—Pedro A . Pérez.—Manuel de Jesús Ponce.—Leopoldo de 
Sola.—Emilio Terry.—Miguel Viondi y Vera,—Francisco de Z a 
yas.—Carlos Záldo.—Antonio Zambrana.—Antonio Govín,^ 

"Si la bondad de obras como ésta se ha de apreciar y medir 
por el éxito que obtienen será forzoso convenir en que el mérito de 
este documento es superior á todo encomio, pues no cabe un triunfo 
mayor que el alcanzado por él en todo el país. De todas las po
blaciones de la Isla llegaron adhesiones, y la prensa, salvo la 
"Unién Constitucional,recibid con benevolencia y cortesía el ma
nifiesto. ¿Y cómo n<5? Este inspirado documentó era en aquellos 
momentos la explosión del sentimiento público contrü las mal l la
madas reformas de un Ministro osado y vanidoso." (1). 

Fuera de Cuba, en el campo separatista había sucedido algo 
de trascendencia suma, algo que siendo pequeña causa había de 
producir con el tiempo grandiosos efectos. Nos referimos á la fun
dación del Partido Hevolucionario Cubano en Tampa el d íà '6 de 
Enero de 1892 en cuya fundación y desarrollo progresivo hasta po
ner en marcha la Revolución, tomó la parte principal el insigne 
agitador, el incomparable patriota, José Mart í , cuya memoria será 
venerada por los cubanos como la Iglesia; venera á sus mártires. 

Hasta 1886 los esfuerzos aislados de lOB cubatws; del exterior 

(1) E l Sr. D. Gabriel Millet. (Mi última temporada en Ouba). 



H A S T A B A I R E . 483 

por encender la guerra en Cuba habían resultado infructuosos y 
algunos de ellos deplorables fracasos. Desde 1886 â 1891 la evo
lución venció en absoluto á la revolución, y en esos cinco anos los 
cubanos sólo quisieron la reconstrucción del paía y su transforma
ción política bajo la soberanía de España, teniendo sus ojos vueltos 
hdcia Madrid y el corazón lleno de fé y de esperanza. Pero íí par
t i r de 1891 después del reto y del desengaño de la reforma electo
ral , después del exiguo resultado del Movimiento económico, relati
vamente á lo que se propuso, después de su alevosa muerte obra 
del Gobierno y de sus eternos protegidos los conservadores, después 
del nuevo reto lanzado al país con el nombramiento de Romero Ro
bledo y la desorganización que llevó & todos los centros y servi
cios y las amenazas de nuevas tributaciones, y después de tantas 
humillaciones y de tantas ignominias, la emigración cubana en el 
extranjero inspirada por Martí, el apóstol de la causa santa, com
prendió que había llegado el momento de unir todos sus esfuerzos 
hasta entóneos diseminados, y formar un gran Partido Revolucio
nario, & cuya formación no fué ajena una buena parte de los ele
mentos más descontentos de Cuba que ya estaban en las fronteras 
del separatismo, unos por haber sido éste el ideal de toda su vida 
y otros por aceptarlo como el ônico remedio para que Cuba pudiera 
sanar radicalmente de sus males y ser libre y dichosa por el es
fuerzo de sus hijos, ya que no podía serlo por el de su Madre patria. 

Las Bases del Partido Revolucionario Cubano son las si-
guientos: 

- t^Art, 1? E l Partido Revolucionario Cubano se constituye pa
ra lograr, con los esfuerzos reunidos de todos los hombres de buena 
voluntad,;la independencia absoluta de la Isla de Cuba, y fomentar 
y auxiliar la de Puerto Rico. 

" A r t . 2? E l Partido Revolucionario Cubano no tiene por ob
jeto precipitar inconsideradamente la guerra en Cuba, ni lanzar á 
toda cóetã al país á un movimiento mal dispuesto y discorde, sino 
ordenar, de acuerdo con cuántos elementos vivos y honrados se le 
unan, una guerra generosa y breve encaminada & asegurar en la 
paz'y el trabajo la felicidad de los habitante^ de la Isla. 

" A r t . 3? E l Partido Revolucionario Cubano reunirá los ele
mentos de revolución hoy existentes, y allegarfí, sin compromisos 
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inmorales con pueblo ü hombre alguno, cuantos elementos nuevos 
pueda, á fin de fundar en Cuba por una guerra de espíritu y método 
republicanos, una Nación capaz de asegurar l a dicha durable de 
sus hijos y de cumplir, en la vida histórica del continente, loa de
beres difíciles que su situación geográBca la señala. 

" A r t . 4? El Partido Revolucionario Cubano no se propotití 
perpetuar en la República Cubana, con formas nuevas ó con alte
raciones más aparentes que esencialesj el espíritu autoritario y la 
composición burocrática de la colonia, sino fundar en el ejercicio 
franco y cordial de las capacidades legítimas del hombre, un pueblo 
nuevo y de sincera democracia, capaz de vencer, por el órden del 
trabajo real y el equilibrio de las fuerzas sociales, los peligros de la 
libertad repentina en una sociedad compuesta para la esclavitud. 

" A r t . 59 El Partido Revolucionario Cubano no tiene por ob
jeto llevar á Cuba una agrupación victoriosa que considere la Isla 
como su presa y dominio, sino preparar, por cuántos medios eficaces 
le permita la libertad del extranjero, la guerra que se ha de hacer 
para el decoro y bien de todos los cubanos, y entregar á todo el 
país la patria libre. 

" A r t . 6? El Partido Revolucionario Cubano se establece para 
fundar la patria úna, cordial y sagaz, que desde sus trabajos; de 
preparación, y en cada uno de ellos, vaya, disponiéndose para sal
varse de los peligros internos y externos que la amenazen, y susti
tuir al desórden econonómico en que agoniza, un sistema de Ha
cienda pública que abra el país inmediataméñtó á la actividad'di¿ 
versa de sus habitantes. ' 

' 'Ar t . 7? El Partido Revolucionario Cubano cuidará ¡de, nO 
atraerse, con hecho ó declaración alguna iiRdjscreta durante, si; pro
paganda, la malevolencia Ó suspicacia de los pueblos con qpiéjie^Ja 
prudencia ó el afecto aconseja ó impone el mantenimiento dé rela
ciones cordiales. 

" A r t . 8? El Partido Revolucionario Cubano tieiie p o r ^ o p ó 
sitos concretos los siguientes: ; Í; ; 

" 1 . Unir en un esfuerzo continuo y común la acción de todos 
los cubanos residentes en el extranjero.' - - 1 ; 

"11 . Fomentar relaciones sincerad entre loá factores históricos 
y políticos de dentro y fuera de la Isla qué puedan coíitribui r al 
triunfo rápido de la guerra y á l a mayor fuerza y eficacia dé ¡(isins-
tituciones que después de ella se funden, y deben i r en gérmen encella.-

" I I I . Propagar en Cuba el conocimiento del espíritu y los 
métodos de la revolución, y congregar á los habitantes de la Isla 
en un ánimo favorable á su victoria, por medios ̂ que rio pongan i n 
necesariamente en riesgo las vidas Cubanas; 
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" I V . Allegar fondos de acción para la realización de au pro
grama, á la vez que abrir recursos contínuos y numerosoa para la 
guerra. 

" V . Establecer discretamente con los pueblos amigos relacio
nes que tiendan & acelerar, con la menor sangre y sacrificioB posibles 
p\ éxito de la guerra y la nueva Bepública indispensable al equili
brio americano. 

"Ar t . 9" El Partido Revolucionario Cubano se regirií confor
me á los Estatutos secretos que acuerden las organizaciones que 
lo fundan." 

El patriotismo cubano respondió inmediatamente al llamamien
to de Martí, y pronto surgieron los Clubs que constituyeron las só
lidas columnas en que la Revolución tuvo su principal apoyo, dando 
el admirable espectáculo de ser los cubanos pobres los que empeza
ran á formar el Tesoro líevolucíonario, y, después de formado, los 
que más ló engrosaran sin que flaquearan jamás en su sublime tarea. 

¡ Así será de eterno el agradecimiento que la Patria les 
guarde! 

Habiendo resuelto los autonomistas una ruda campaña contra 
la gestión del Sr. líomero Robledo acordaron una serie de meetings, 
el primero de los cuáles fué celebrado en el Teatro de Tacón en la 
noche del 22 de Febrero. De lo mucho y bueno que allí se dijo, 
ofrecemos al lector los extractos que siguen de los discúrsoâ de los 
Sres. Montoro y Giberga, siendo doloroso que loa que de tal modo 
se expresaran, los que tales presagios hicieran, Ipa que sonaron la 
trompa gitetreraj con toda su fuerza, abandonaran más tarde la cau
sa de Cuba para hacer la causa de España!. 

Lo que sigue es del Sr. Giberga: 

"Protestemos, pues, contra el régimen insensato que nos ani
quila: protestemos contra el desprecio constante de nuestro derecho 
y de nuestro interés: y sépase que aquí alienta un pueblo castigado 
pero no abatido; pobre pero no humilde; tranquilo pero no resignado. 
Y no nos hagamos ilusiones para que no decaiga vuestro esfuerzo: 
nunca fui pesimista, pero sería preciso una ceguedad completa para 
no ver la realidad. . . . Y la realidad es esta: E l Gobierno, si no 
le fuerza & ello la opinión, no mejorará nuestra situación política, 
ni en el órden económico no hará más que mantener el convenio de 
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reciprocidad con los E. U. En cuanto á la Administración, la pertur
ba rá más y más; y las economías serán lo que hasta aquí han sido, 
una razzia de escribientes y una invasión de Jefes de Administración. 

"Entretanto. Considerad entretanto el espectáculo que 
ofrece nuestra pobre Cuba. Los productores, azorados y desalen
tados ante la reacción que se inicia contra el convenio que les ase
gura mercado y ante los nuevos impuestos que les amenaza: la fá
brica altanera y la potente máquina orgullo y blasón de una fami
lia, temerosas de verse abandonadas y de ver á la manigua crecer 
á su rededor: la propiedad, decayendo convertida en carga para su 
dueño: el laborioso artesano pensando en que país podía buscar, 
cuando Cuba se lo niegue, el pan para sus hijos: la Universidad, en
tornada, tristemente entornada, esperando el día en que acaso la 
dignidad la obligue á cerrarse: las oficinas en desórden, yendo y 
viniendo los expedientes, perdiéndose y deshojándose: el correo y el 
telégrafo mutilados, porque les han cortado muchas manos de las 
que hasta ayer los movían: el Pretorio de la Justicia abandonado 
con ira, por los que en vano la piden, porque son pocos los jueces y 
no bastan á dispensarla: los dineros del Tesoro tomando á cada co
rreo el camino de Europa, donde los esperan satisfechos los grandes 
acreedores, aquellos para los cuales son benévolos todos los gobier
nos: los viejos conservadores divididos con bandera tan borrosa que 
nadie puede leer los cien lemas que ostenta: sin Jefe que los acau
dille, luchando á brazo partido los caciques de la Habana con los 
caciques de provincias: los detallistas maldiciendo de todos y de to
do, indóciles al antiguo yugo, refugiados en el Aventino de s.u ter
quedad: los especuladores soñando en las ganancias de una nueva 
recogida: los funcionarios aturdidos sin saber ya cuales serián sus 
funciones; y presidiendo el conjunto con sarcástica sonrisa, el excép
tico azucarero de Antequera orgulloso de haber dado mucho que ha
blar Ã los hombres: tal es el cuadro de la actual situación vista $ 
distancia. 

"Dicen algunos, y ojalá así sea, porque si así no fuese ¡tristea 
de nosotros! que en un rincón del cuadro se divisa una muchedum
bre compuesta de jentes de distinta cuna, nacidas acá y allá, pero 
muy parecidas entre sí y estrechamente abrazadas; como unidas en 
un sólo pensamiento, y que cóntemplah el espectáculo con mirada y 
actitud de indignación como pareciendo decir: "Daos prisa léa qué 
nos arruinais y nos vejais, daos prisa, que vuestros días están con
tados! El dedo de la Providencia no tardará en señalar lá hora de 
la justicia; y si antes de que ella suene, no reparais vuestras torpe
zas y vuestras iniquidades, vendrán grandes dólbres que á todós no» 
herirán; pero vendrán también tremendos castigos!" ' ' 
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Los párrafos BÍguientes son del Sr. Montoro: 

"Jamás á nuestro Partido se le ha dirigido un agravio tan im
portante ni de tan suprema trascendencia como la repulsa de la re
forma electoral á que tiene nuestro pueblo indiscutible derecho. 
Ese es el agravio fundamental y decisivo cuyas consecuencias pue
den trascender á toda nuestra futura historia. 

"La política imperante se caracteriza por el abuso de autori
zaciones; por el menosprecio de las tradicionales aspiraciones del 
País, por la irreduccitSn inconsiderada de los gastos reproductivos, 
tínicos que en nuestro presupuesto representaba progreso, cultura, 
fomento, y por inconsiderada aplicación de loa recursos do nuestro 
Tesoro á extrañas necesidades. En sus relaciones con la política 
local diríase que el Gobierno quiere reprimir á todo trance las gene
rosas manifestaciones del espíritu pfiblSco, hacer imposible la exis
tencia del Partido Autonomista y de toda opinión propiamente dicha". 

Trató después de la crisis económica que databa de 1883, del 
movimiento económico y de la trama iniciada y dirigida por los re
presentantes del Poder pfiblico para inutilizarlo, siguiendo en ello 
el Gobierno su táctica de atizar siempre la discordia en esta so
ciedad. 

Habló Inego del tratado de reciprocidad obra,no de justicia ãe 
España, sino de la milagrosa intervención de Mr. Mac Kinley; y 
conclnyó de esta manera: 

. "Es tiempo ya de que el país piense en la naturaleza de esos 
obstáculos y en que es preciso proponerse como fin inmediato la ob
tención de reformas que le permitan desarrollar libremente sus re-* 
curaos naturales, atender por sí mismo con éxito & sus asuntos pro
pios, sin tener que esperar, lleno de estéril zozobra ¡a llegada del 
coweo, como decían nuestros padres. Hay en nuestras institucio -
nes algo de podrido que es preciso amputar resueltamente. 

. "Ante la política de desprecio á la opinión y & las justas reivin
dicaciones de nuestra mutilada ciudadanía, de retroceso social y des
organización económica á que asistimos, nuestro deber es llevar la 
oposición hasta los últimos límites de la legalidad constitucional — 
Sea cual fuere el resultado de nuestra agitación, aunque estemos 
destinados Á arriar una bandera querida, bandera do libertad, de 
paz y de progreso para todos, la causa del derecho no podrá ser 
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una causa perdida en el Nuevo: Mundo. Un pueblo como eliiueatro 
no puede ser sacrificado impunemente y no lo será. Lo que ayer 
.pedimos, lo que hoy. reclamarnos^ el.pdís tendrá que exigirlo mañana 
y Jo tendrá, 

" L a cuestión actual es sencillísima: se trata del derecho, de la 
ciudadanía que afecta por igual á la dignidad de todos los hombres 
libres. Enlazándose profundamente con las grandes. preocupacio
nes económicas y administrativas que embargan á todas las clases, 
plantea de una vez,el problema final de si ha de contarse con el 
país para gobernarlo, ó si se ha de gobernar contra el país. 

. "Ayer todavía con reformas modestas y graduales pudo, cal-
inarse la agitación universal de los espíritus. Hoy esas reformas 
tienen ya que ser más hondas. Mañana, sí, mi voz desapasionada 
lo advierte á todos> mañana tendrán que ser aun más trascendenta
les y acaso llsguen tarde. Estemos ó no para entónces en la vida 
pública, un grande y formidable clamor las pedirá á nombre del 
pueblo. ; No olviden nuestros gobiernos la célebre parábola de la 
Sibila de Lord Broughan que enseña á ceder á tiempo demostrando 
cuán .peligroso es obstinarse en rechazar las justas aspiraciones de 
la 'opiiiión. E l país espera y clama todavía dispuesto á conformar-
8e;cott reformas VaKonábles. No asuma el góbierno fa responSabÜi' 
•dad de que vaya más Ujo¿\ ' ¡ 

Esta nota pesimista no fué la única del Sr, Montoro. En otro 
discurso .que pronunció en Cienfuegos formuló declaraciones respecto 
íí la posible disolución del Partido Autonomista que .impresionaron 
vivamente á todo el mundo, por lo mismo que. venían de.quieü ye-i 
nían, del más español de los autonomistas. 

Y acentuando todavía más la nota pesimista de aquellos días, en 
un meeting en Santa Clara, un joven orador, el Sr. Saez,.llegó 'á: de-

^eir que "cuando un G-obierno cometía las iniquidades que e i Español 
en Guba, el Partido que cree representar, y en realidad répreãénta, 
al pueblo ofendido, no puede decorosamente mantener con ese Go
bierno ni siquiera las relaciones que n,ácen dela lucha poiítica; por
que entre los hombres de honor las injurias no -se discuten^ ni se im
pugnan por medio de la propaganda, sino que se desprecian con asco 
ó.se castigan con mano dura. Y en esta grave ctiestiSn provocada' 
pór la impresión del Gobierno de la Metrópoli el desprecio no tiene 
más que una fórmula política: el retraimiento,del Partido Aptopo-
mistaj.y el castigo. Este habrá de definirlo el país, cuando di-
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sueltas nuestras huestes y plegada nuestra bandera, el pueblo úu-
bano vuelva & abrir el viejo pleito de que líntea oa hablé y reauei
va, pero en ültima instancia quienes tienen la razón: si loa que cre
yeron en la eficacia de la propaganda legal, 6 los que siempre 
descreídos y desesperanzados concluyeron por no creer más que en 
la eficacia de la fuerza''. 

X L I V 

El 28 de Marzo presentó el señor Romero Robledo su famoso 
proyecto de Ley de Presupuestos, y el 16 de Abr i l la Cámara de 
Comercio de la Habana hizo público el informo que di<5 una Comi
sión do su seno, y que ella aprobó, en sóu de protesta contra los 
Presupuestos, cuyo informe encontrará el lector on el Apéndice. 

El ensoberbecido Ministro ordenó (dicen) al general Poiavieja 
que suspendiese la Cámara de Comercio, y no habióndose prestado 
éste & ello, y descontento como estaba de las reformas acordadas por 
aquel, sobre todo con la creación de los Gobiernos regionales, pre
sentó sn dimisión á principios de Jnnio de 1892. 

Sigaiendo el ejemplo de la Cámara, las Corporaciones unidas 
y el Parado Autonomista, protestaron y dirigieron una Exposición 
por telégrafo & las Cortes, con fecha 7 de Mayo, que era- un grito 
de angustia que.lanzaba el pueblo de Cuba entero. (1) Esta expo
sición figura también en el Apéndice. 

X a bbra del señor Romero Robledo en Cuba la describió el 
seiídr Villanueva en las Cortes de la manera siguiente: 

"Apènas entrado en el Ministerio el señor Romero Robledo, 
publica BUS celebres decretos realizando grandes y extensas re
formas: 

' 'E l seSor Fabié , su antecesor, había temido tocar & todo y el 
aeñor ,Romero Robledo todo lo desquicia. El señor Fabié refuerza 
el Tribunal de Cuentas y el señor Romero Robledo reduce el T r i -

(1). Suroaultaaoftiéelsfgniente: 
LoMa m el Copgreso, el Ministro exclamó.—"Los que 8d gflsian 4,000 duros 

en un telègrtfma así, estia mejór que nosotros." T los diputados se echaron & 
reir. ¡T todavía óii'Cuba se touían los ojos vueltos hácia Madrid 1 
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bunal. El señor Fabié aumenta el sueldo & los ingenieros y á dis
tintos funcionarioa del ramo de Comunicaciones, y el señor Romero 
Robledo suprime los ingenieros y en comunicaciones limita tanto los 
servicios que las protestas son tremendas. E l señor Fabié crea una 
Dirección de administración civil , y el señor Romero Robledo ]a 
echa abajo. £1 señor Fabié hace la reforma de la Ley de Emplea
dos, y el señor Romero Robledo la deroga. E l señor Fabié crea 
una Junta de información respecto del personal, y el señor Romero 
Robledo la deja cesante. El señor Fabié organiza y regula las 
condiciones para el ingreso en las carreras judiciales, y el señor 
Romero Robledo erige en sistema el arbitrio ministerial. E l señor 
Fabié procura ensanchar la esfera de acción de la Universidad y 
publica en la Gaceta numerosas convocatorias á cátedras, y el se
ñor Romero Robledo suspende las oposiciones, pone en tela de j u i 
cio los derechos de todos los opositores, restringe la enseñanza y 
amenaza acabar con la Universidad. 

" E l resultado ha sido que todo ha quedado entregado á la ar
bitrariedad, 

"Por un Real decreto se Ha echado abajo la Ley de emplea
dos, sin recordar el señor Romero Robledo que desde 1884, y como 
una d e aquellas concesiones hechas por el Poder y conquistas a l 
canzadas por el país, regía allí una Ley de empleados por virtud d e 
la cual se iba dando entrada paulatina pero constante y cada d(a 
mayor & los hijos de aquel país 6 á los que residen en él, con lo 
cual desaparecían aquellos argumentos fundados en las Memorias 
del general Dulce y del general Serrauo, que hablaban dé la cons
tante y eterna exclusión de los hijos del país para los destinos pú
blicos. Por virtud de esa Ley de 1884 se había fundado la exis*. 
tencia de un sin número de familias, como es natural que ee funde 
en todos los países puesto que los hijos de ellps son los que han de 
servir en la administración pública, en lo que ganaban en los desti
nos públicos, y todo lo lia venido á echar abajo el Ministro ,sin re
parar en la grande y profunda herida que causaba en aquella socie
dad con una medida semejante. 

" L a carrera judicial viene abajo también pop otro Réal de
creto. 

" L a Hacienda entregada á la anarquía, puesto que con un solo 
mes de plazo debían empezar & regir las reformas. 

" L a administración de justicia deshecha con la supresión de 
Audiencias cuando era la aspiración general que se aumentaran. 

''Las Diputaciones y Ayuntamientos convertidos en meros 
agentes para el cobro de tributos odiosos, debiendo responder surç 
miembros con sus bienes al resultado de la cobranza. 
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"E l servicio de Comunicaciones destrozado, produciéndose que
jas infinitas por el comercio y todas laa clases eocialea. 

"La beneficencia, los presidios y algunos otros servicios seme
jantes entregados ú las Diputaciones por si los quieren tomar. 

"E l dinero procedente de la última conversión perdiéndose en 
el Banco 6 convertido en objeto de operaciones, no sabiéndose á 
dónde han ido á parar 4 millones. 

"La sección de Fomento deshecha, porque el señor Homero 
Robledo ha concluido con todos sus servicios, sin dejar en pié ni el 
Doctorado y una buena parte de la Universidad. No es posible 
que cuando se pasa la vista por el Proyecto y se vé que en un pre
supuesto de 21.588,846 pesos la sección de Fomento queda reduci
da á 469,867 pesos no se experimenten las más grandes dudas y 
los más profundos temores acerca del estado del país. Y desentra
ñando la sección de Fomento se encuentra en ella una partida de 
149,442 pesos como única consignación para la enseñanza, para 
instrucción píiblica, ¡paralo que significa la cultura del país! Fuera 
de esta cifra las obligaciones de la sección de Fomento están redu
cidas al servicio de minas, á las dotaciones necesarias para la nave
gación marítima, & una cantidad exigua para reparación y conser
vación de edificios, y por filtimo, á un crédito para colonización y 
emigración. El alma se cae & los piés al contemplar esta sección 
de Fomento, y la forma de los gastos se presta á no pocos argu
mentos y ofrece grandes motivos de desconsuelo para aquellos que 
se interesan por el bien y la tranquilidad moral sobre todo de 
aquel país. 

"La-verdadera cifra del Presupuesto del Estado es 26.044,405 
pesos, agregando 96.360$ de los Institutos, 879.872 de los presu
puestos provinciales y 6.785,608 de los presupuestos municipales se 
llega ¿33 .306 ,245$ cifra que repartida entre 1.609,076 habitim-
tes da un resultado de 20J70 por habitante. E l contribuyente fran
cés no paga más que 72 francos al Estado 4'aO al Departamento y 
13'85 al municipio total 90'15 francos. E l austríaco paga 70.> E l 
inglés 79. E l italiano 60. El prusiano 37 y el español 60. 

"Hubo una información en 1865 que terminó en 1867 y en 
1868 estalló la insurrección. ¿Y qué pasa hoy? Ha habido otra 
información en 1890: se empiezan ú escuchar las quejas con desde
nes y desatención: quejas que se repiten porque no han sido atendi
dos aquellos comisionados que el Gobierno Damd: y ocurre allí al
go, porque indudablemente la perturbación se vá apoderando de to-
doj y hay que pensar que en aquella sociedad ocurre algo de impor
tancia distinto de lo que puede referirse al bocoy de azúcar y al 
tercio de tabaco," 
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La impugnación de los presupuestos á nombre de la maltrata
da colonia la hizo el Sr. Labra en un largo discurso del cual entre
sacamos lo que sigue: 1 

" A fuer de enemigo leal, tío puedo menos de llamar la aten
ción del Gobierno acerca de un fenómeno que hoy se presenta y el 
cual viene á confirmai- las palabras que j o pronuncié al final de la 
Legislatura pasada. Aquellas palabras no tenían carácter proféti
co; pero todo aquello que yo dije se ha cumplido. Leía en un libro 
abierto! Dije entonces que lo que en Cuba ocurría, y ocurriría lue
go con mayor viveza y alarma, estaba originado por una cuestión 
política, bajo las apariencias de una cuestión económica. Luego me 
fijé en el espectáculo desconsolador que dentro de esta Cámara die
ron los Diputados de la Unión Constitucional y que á mí no me po
día sorprender porque correspondía al estado de honda perturbación, 
mejor dicho, de descomposición de este partido; en Cuba: dato va
lioso ya se considere en vista de la economía social antillana, ya es
timando la confianza extraordinaria que los gubernamentales espa
ñoles habían puesto hasta entonces en aquella agrupación.. Además 
anuncié que aquella situación:se agravaría en plazo corto por causas 
interiores y exclusivas de la vida cubanaj y sobre todo por conse
cuencia de las confusiones y falta de rumbo de este Gobierno con-* 
servador del cual ya entonces yo no esperaba'nada. 

"Pues bien: todo y aun bastante más de lo que dije por ahora 
hace un año se ha realizado. Y lo que es peor, todo lo que ¿hora 
pasa me permite asegurar que las cosas seguirán-creciendo en com-
plicación, gravedad y peligro. 

"Porque, señores Diputados, hay que reconocer y- declarai sin 
ambajes ni rodeos que en Cuba hoy se vive en una Verdadéra-anaV-
quía moral y política, de la cual no se saldrá sin grandes ¡energías 
sin que se produzca una gran determinacidn deda opinión^ pfiblica 
en fórmulas concretas, resultante de la agitación presente y en las 
cuales se vacie lo sustancial de los sentimientos y aspiraciones que 
ahora se producen con una apariencia que algunos señalan como 
contradictoria, y bajo la invocación d̂e un nuevo interés económico 
ó puramente mercantil, pefo en cuyo fondo hay. vina unidad podero
sa que solo puede desconocer el que ignore la historia de las revo
luciones contemporáneas. 

" E l efecto no puede ser onás imponente. < L a coofusién que 
domina en Cuba llega á lo extraordinarios ' Antes tuyimosvja lücha 
de los partidos organizados, lucha briosa donde el calor, la fé, Va 
disciplina y las esperanzas brotaban'por todas partes. Cuando era-' 
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preciso ampliar esta lucha trayendo nuevos elementos por la refor
ma electoral, se eacusó ésta y se produjo el retraimiento de loa auto
nomistas. A este retraimiento siguió la vigorización de la izquier
da ô mejor dicho de la disidencia conservadora. Luego se produjo 
el retraimiento de algunos grupos habaneros que semejan A los gre
mios de la Península, y enseguida se inicid el movimiento económico 
destinado á generalizarse en toda la Isla, y que viene á ser (contra 
su creencia y sus intenciones) el enemigo iníís formidable de la anti
gua organización de los Partidos de la Gran Antilía. Ultimamente 
se han producido otros hechos todavía unís graves si cabe. Las di
sensiones crecientes del partido Unión Constitucional, después de 
depurada su Directiva de los elementos disidentes y luogo de la 
aparición de los grandes grupos llamados corporaciones, de carácter 
libre, sin responsabilidad oficial, con propósitos de cuerpos políti
cos y con tentativas de asumir la representación del país sustituyen
do por su voluntad 6 sin darse cuenta de ello á los partidos organi
zados y disciplinados que hasta ahora se dividían la opinión de aque
lla sociedad. 

"Ya sé yo que esto no aparece con la precisión y claridad con 
que pretendo dibujarlo ó mejor dicho reproducirlo. Ningún fenó
meno político ni actitud ninguna se presentan con tal determinación. 
XJOS que intervienen en ciertos actos, ó los que realizan determinado 
movimiento político, nunca ae dan exacta cuenta del valor y tras
cendencia de lo que hacen y desean. Pero yo me atengo al j u i 
cio que loa hombres avezados & las campañas políticas formen, por 
lo menos, de las exposiciones cubanas que en éstos últimos días se 
han producido en la Península: exposiciones á las coálea fuese in
justo negar un noble propósito y una intención patriótica, aún 
cuando alguna llegara á soluciones políticas (por ejemplo, en punto 
á Ifi..for,nm y, condición del Presupuesto) que-np podrían « ta i t i r ae 
sin grandes salvedades, esclarecimientos y rectificaciones dentro dô 
un sistema regular de gobierno. 

"Pero entiéndase que & mí no me extraña nada de lo quo en 
Cuba ahora sucede y de cuiínto acabo de señalar. Ea lo que ha 
pasado* :en= todas las colonias. Porque estamos en el término del 
antiguo régimen colonial, en su momento último y definitivo. Cuba 
Srçs.' Diputados, ya no se resigna á vivir en tas estrecheces de la 
centraMzacióni Hi se somete á la omnipotencia ministerial. Sobre 
esto no es posible la menor duda. 
• » '^¡Jin duda en esa explosión de sentimientos y de reclamacio
nes hay contradicciones que será preciso rectificar, porque realmente 
ahora nó s&diacate en aquella Isla tal ó cual solución determinada 
de Gobierno. Lo que existe es una tendencia, tendencia que im-
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porta estimar en su origen y en su alcance. Por esto repito que 
debe irse al fondo del problema y considerar la participación que 
en esta campaña toman los elementos todos de aquél país. 

"No es el partido autonomista, no es el partido conservador, 
no son los partidos políticos los que protestan. No: es Cuba en
tera: es el rico: como el pobre, el grande y el chico: es una proles* 
ta general, que sentimos, que vemos, que palpamos todos. Existe 
una protesta vigorosa y constante: en todas partes se vé esa agita
ción que demuestra que allí se ha interrumpido por completo la vida 
armónica. La misma actitud de la autoridad, sus apresuramientos, 
intervención y fracasos en medio de los partidos y los grupos exci
tados por esa misma intervención y enorgullecidos por esos mismos 
tropiezos lo prueban de modo insuperable. Lo robustece el cre-
cendo el asombroso crecenáo que oye y vé todo el mundo. ¡Y en este 
momento vais á dar á aquél País un Presupuesto de autorizaciones! 

"Cuando el país dice de todas maneras que quiera intervenir 
directa y eficazmente en resolución de las cuestiones que le inte
resan, vosotros contestáis que es necesario relegarlo todo á la vo
luntad, & la dirección del Ministro. Mejor dicho, frente & esa agi
tación general, levantáis la omnipotencia ministerial, sin medios, sin 
calor, sín elementos! Pues bien, )o os declaro que así cotáo puedo 
hablar del retraimiento con completa independencia, diciendo en esta 
materia lo que he dicho (y que quizás nadie ha dicho aquí) con la 
autoridad que me dan lo correcto de la independencia de mis con
vicciones y mi actitud, yo os declaro completamente ciegos en el 
conocimiento de vuestro propio daño, fuera de toda relación con la 
realidad, y comprometidos de tal suerte que me es lícito anunciaros 
que estais á dos dedos de un gran desastre.'" 

Contestando ¿I Sr. Labra el Sr. Sagasta dijo en este memo
rable debate: 

"Yo no soy de los que dicen "sálvense los principios y perez
can las colonias" sino "sálvense las colonias y perezcan los pr in
cipios.'' 

"Tengo mucho miedo á la autonomía, muy expuesta á que 
venga tras de ella la independencia, y Como hay cubanos enemigos 
de España que se aprovecharían de los elementos que dá la-auto
nomía, yo no quiero dar elemento ninguno á mis enemigos: por eeo 
rechazo la autonomía. 

"¿Se entiende por autonomía la descentralización? Pues no 
reñiremos por palabras. Pero autonomía en lo político, algo que 
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merme la soberanía de la Kacitín, eso, jamás: esa es la valla insu
perable que hay entre loa autonomiataa y loa liberales." 

Y sin embargo, en 1897 la valla se saltó. ¡Oh! poder de las 
Revoluciones! Cuántos prodigios realizan!. . . . . . . 

Respecto al Arancel llevado adelante por el célebre Ministro 
contra viento y marea, el Sr. Moret lo calificó de interminable lista 
<h cosas absurdas y sin sentido donde han cristalizado todas las con
cupiscencias, preocupacimes y egoísmos de todas las industrias y pro
ducciones. Y sin embargo de apreciaciones tan durísimas, el Aran
cel tenía por defensor & toda España, y á Cuba fueron Presupuestos 
y Arancel, como fueron los Gobiernos Regionales y deinAs disparatea. 

No creemos necesario reproducir aquí todo lo que liomero Ro
bledo alegó en defensa de su obra: el lector lo supondrá; pero lo 
que sí es necesario que reproduzcamos es la pintura que hizo de la 
administración de Cuba "que se decía había él venido á desquiciar". 

"Señores Diputados: de memoria de humanos, de hoce veinte 
años & esta parte no se han emprendido nuevas obras públicas en 
Cuba; no las hay estudiadas, ni las liay en estudio. Había más 
cantidades en el presupuesto. ¿Para qué? ¿En qué se invertían! 
Se invertirían en personal. Yo he pedido en el Ministerio los es
tudios de las obras en proyecto y de las obras en construcción, y 
me he encontrado conque no hay nada de eso. ¿Y soy quien ataca 
al fomento de aquel país?" 

"¿Qué se quieret ¿Que yo, que no llevo más que tres meses 
en este puesto, responda los cargos y las inculpaciones de los que 
han estado en el poder, ó cerca del poder, gozando de los beneficios 
del poder cinco Ó seis unos y no han hecho nada, y que yo en tres 
meses haya dotado á U Isla de Cuba de carreteras, de ferrocarriles, 
de faros, de puertos, de cuanto puede necesitarse! Allí no había 
ninguna obra pública, ni en construcción, ni en estudio, ni estudia
da. ¿Qué significa, por tanto, que yo haya bajado la cifra del pre-
supuestoí Haber bajado una cifra de dinero que, & pretexto, 6 
con motivo de las obras públicas, se invertía en personal''. 

"Vamos á otra afirmación que he hecho. He afirmado que 
no había desquiciado nada, que la administración que existía en la 
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Isla de Cuba no era digna de ningún respeto, y por el contrario 
debía ser trasformada con prisa, con urgencia. 

"En la Isla de Cuba hay Tesorerías y Cajas; tenía yo noticias 
de que había barullo y confusión indescriptible en el Estado de las 
Cajas de aquel paísj un día, creyendo cumplir, cumpliendo, mejor 
dicho, con mi deber, dicté una Real drden previniendo â todos los 
Gobernadores que en el término de veinte y cuatro horas después 
de recibida aquella Real õrden procedieran íí practicar un arqueo 
en todas las Cajas de aquellas provincias, y me remitieran su resul
tado. Así se ha efectuado; y salvo alguna que otra Administración 
subalterna, por la distancia y dificultades de comunicación, y salvo 
la Tesorería central; por la aglomeración y la importancia de sus 
cuentas, todas las demás me han remitido el resultado de esos ar
queos. Yo los tengo aquí como comprobantes de lo que era aquella 
Administración que he desquiciado. 

"Antes de leer las cifras, yo quisiera decir una cosa. Segtin 
el resultado de estos arqueos, cualquiera diría que Cuba es un país, 
próspero. ¿Qué cantidad dirán los señores Diputados que existe 
en Arcas de las distintas Administraciones de la Isla de Cuba? Yo 
no puedo decir con exactitud la cifra total; pero el cálculo más apro
ximado es que hoy, á estas horas, aquel país, cuya situación econ^; 
mica aflige & los Ministros de Ultramar, que se ven en la necesidad, 
de tener que levantar deuda flotante por el desnivel del presupjiejjr.. 
to, tiene enarcas, según rezan en los arqueos,.5,0 millones de duro$; 
es decir, una cantidad dos veces mayor que la,que yo he consign^Tj 
do en el presupuesto á la deliberación de las.,Cortes...; Esto, podiltj 
ser gracioso, pero esto es la verdad. . :, , 

" Y o no tengo aquí más que el resultado de los arqueos de la 
Habana, Pinar del Río, Matanzas, Santa Clara, Puerto Príncipe y 
Santiago dé Cuba. Pues bien, estas Adtninistracioneâ figu^ji' con 
una existencia de 19.332,865 pesos. Por lós datosf qttê ' flbrflri eft1 
Ministerio, deben existir-en la Tesorería central' Cuyo aíquéo éspítto ^ 
en breve, de 30 á 35 millones de pesos, que correspótidón1' á l l á s ' 
grandes cantidades que figuran aquí, que son doeuméhtos á -justifi1-' 
car y pagarés atrasados. ¿Ha oído el Congreso la cifòa? DièÃ' f s 
nueve millones, cerca de veinte, eñ las AdministraeiotíeS provinòitt^-: 
les; más de treinta en la Tesorería central; así es que cuandcí.méntía * 
la existencia que debe haber en las cajias de Ultràiftar; es dé citi^' 
cuenta millones de pesos. f M Sr. Serrano Diez: $B¡n òro, en plíí- < 
ta, en recibos de contribuciones?) Se lo voy á decir á S. S.: en todo; 
hasta en desfalcos. 

"¡Si estoy retratando la Administraoión que he desquiciado! 
Este es el argumento que estoy haciendo: estoy demostrando lós és*a 
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tragos que en aquella Admmiatractón han hecho mis reformat y de
mostraré & continuación las ventajas obtenidas en sólo un mes 6 po
co más de planteadas. 

"Pues bien; estos 19 y pico de millones de pesos no llegan en 
dinero ütil á medio millón de pesos. ¿Qué valores son éstoa? Do
cumentos & formalizar. ¿Qué clase de documentos hay que forma-
lizarf Muchos. Son media cuartilla de papel, firmada por uno 
que recibe 18j 20, 25 mil duros, y que ya se juatificartfn; en 
otra parte ee dá como existente una cantidad grande, 18 mil pesos, 
sobre los cuales el cajero que se fué dice que él no se los llevó, pe
ro que no están allí, y sin embargo se ponen como existentes. Hay 
Administración, como la de Santa Clara, en que so encuentra un 
paquete envuelto en pergamino, lacrado y sellado, que dicen los cla
veros haber recibido así, y que les dijeron que contenía documentos fi 
formalizar, Por tanto aquel es un paquete misterioso que no lo ha 
abierto nadie. En cuanto & pagarés antiguos de bienes nacionales 
ó de Aduanas, en la Administración de la Aduana de Cuba entien
do que se elevan & 5 millones de pesos. La liquidación de estos 
pagarés de bienes nacionales puede realizarse cuando el bien ven
dido queda como hipoteca; pero es que en esos pagarés no se consig
na el bien que se afecta; la finca que se ha vendido; sigue el debe 
por este concepto, siguen las fincas libres y el pagaré queda sin co
brar. ¿Desde que fecha empieza ésto? Pues documentos á forma
lizar y pagarés en forma los hay desde el año 1865, que son los de 
fecha más atrasada, 

''Resulta, pues, que se han sucedido unos administradores íl 
otros administradores, unos cajeros á otros cajeros, que ha habido 
grandes oleadas, grandes impulsos de moralizar aquella Adminis
tración, de la que constantemente se ha quejado la opinión pfiblica; 
y sin embargo, aquella administración que yo he desquiciado, arro
j a este resultado. 

^Señores Diputados! ¿Vale la pena de que aquel país y este 
se sacrifiquen por administración tan deplorable? 

"Pero es más, señores Diputados: en ningõn gobierno de pro
vincia existe, archivo ni registro de los negocios que se llevan á él. 

"En algunos, los expedientes de redención de censos y de renta 
de bienes del Estado están en cestos de papeles. Para saber si se 
redimió un censo determinado £S si se vendió tal Ô cual finca, hay 
que buscar á los que estuvieron empleados allí y preguntarles si se 
acuerdan dp que se redimió ese censo ó se vendió esa finca, y si tie
nen memoria se sabe; y si no la tienen, se ignora lo ocurrido. 

^Esta es la administración que he desquiciado, señores Dipu
tados. i; , , 

32 
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"Pero, ¿Sabéis lo que ha ocurrido con esos empleados que he 
llevado á Cuba, sin duda por favoritismo? ¿Sabéis cuales son los 
resultados? En una provincia, la más pobre de la- Isla de Cuba, 
se recaudó en el primer mes 20,000 duros más por contribuciones. 

"Allí se encuentran cosaa que la centralización hacía posible, 
y voy á contar dos, como muestra de lo que era la administración 
centralizada y de lo que pueden ser las consecuencias de las refor
mas que he hecho. 

' 'En 1834 el Estado había comprado en 40,000 duros oro una 
casa para establecer la administración de Hacienda de una provin
cia. Hace unos cuantos años, muy pocos que se instruyó un expe
diente para justificar que la casa est aba ruinosa, y se vendió ésta en 
2,000 duros papel, y enseguida las oficinas de Hacienda quedaron 
establecidas, ó mejor dicho, siguieron, porque ni siquiera se hizo la 
mudanza, en la casa ruinosa, y el Estado está pagando cuatro on
zas mensuales por alquileres de la casa que vendió como ruinosa en 
2,000 duros papel, y que había comprado hace años en 40,000 oro. 
Instruyó el expediente el administrador de Hacienda: el comprador 
fué otro administrador de Hacienda, y el postor un portero de la 
oficina. (Sensación). 

"Pero hay más. Hay en una provincia determinada un expe
diente sobro hechos cuyo esclarecimiento se persigue, que se llama 
el de las 32 leguas. Significa una venta de 32 leguas de terreno 
á un particular. Esto hace ya algunos años, y á estas horas no ha 
ingresado en la Hacienda ni una perra chica por cuenta del precio 
de las 32 leguas de terreno. 

"Esta es la administración que he desquiciado; pero, señores 
Diputados, ¡si debiera estar orgulloso! Si algún sentimiento tengo, 
es de haber dejado en pié algún resto de una administración de ese 
género. {Muestras de asentimiento). 

"Esta es la administración que yo he desquiciado. Ahora me 
parece que el punto del desquiciamiento y de la perturbación está 
bien aclarado. Allí no había un resto de administración. Pero 
¡qué más, señores Diputados, qué más! ¿Creéis que en Cuba hay 
amillaramientos? Pues no hay atnillaramientos; hay unas listas eo-
bratorias en que, con lápiz, se quitan y ponen noüibres. -

"Todo es por este estilo. No hay un registro, no hay un ar
chivo, no se sabe de ningún expediente, no tiene base absolutamen
te ningún servicio; existen 50 millones de duros ett las cajiis pro
vinciales de las distintas Administraciones económicas y'de \& Teso
rería central; se hacen operaciones como las de la casa á que-mé 
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acabo de referir; se sirven las eonmnicacionea del modo que acabo 
de demostrar. ¿Y qué me queda fí mí, que he arremetido con re
solución y con fe contra tantos abusos? Que la prensa me hostili
ce, que Ja opinión se levante, que me combatan todos los que su
frían estos abusos. Nada m¡ís natural; este es el momento de pi*e-
sentar el pecho á este género de ataques." 

Y como el "Pollo antequerano" omitió un ruidoso episodio que 
prueba tambiónj como la luz meridiana, qué los abusos de la ad
ministración ultramarina empezaban en Madrid, siendo autores M i 
nistros de la Corona; y cuán pocos estaban libres de pecado, vainoa 
á insertar á continuación ese episodio, tal como lo refiere el señor 
Miilet en su folleto Mi tíUima temporada en Cuha. 

"Sin encomendarse á Dios ni al Diablo, ni observar formali
dades ni requisitos de ningún genero, el Ministro de Ultramar en
tregó de golpe y porrazo á la Compañía Trasatlántica do la que, 
según propia confesión es accionistaj la friolera de cinco millones de 
pesetas pertenecientes al Tesoro de Cuba, que con otros millones 
más, se hallaban depositados en el Banco de España para responder 
á determinadas atenciones de ta administración de la Colonia, iit-
fringiendo de esta suerte las leyes y reglamentos que en la mate
ria rigen. 

" A l descubrirse el chanchullo se alborotó la tropa ftfsionista, 
que armándose nuevamente en el consabido arsenal cubano, pre
sentó de nuevo la batalla, convirtiendo en simulacro trágico lo que 
en el fondo era un grotesco saínete, como se vió al final, comedia 
que pudiera titularse, recordando á Selles, E l nudo cubanô  que 
no desatarán jamás los interesados en qne la farsa continúe, sino 
que por el contrario le apretarán cada vez más para explotarnos me
jor, si el afligido pueblo que lo sufre no se reviste de energía resol
viéndose á cortarle de, una vez, como cortó Alejandro el famoso 
nudo gordiano, que'en la antigua í r i g i ã se oponía al paso triunfal 
de sus ejércitos. 

"Los fusionistas cayeron como un rayo sobre Romero, que se 
defendió como pudo á picotazos, pues ahora no sostenía, como la 
otra vez, los fueros de la razón y de la justicia, sino todo lo con
trario: esta vez pretendía el Ministro de Ultramar que se sanciona
ra un tremendo abuso que profundamente lesionaba los intereses de 
la Oran Antilla, por lo que el Presidente del Consejo que en el de
bate con el general Ochando terció para desautorizar al Ministro y 
hacer que se perpetuara una iniquidad, intervino ahora para ampa-
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rar á ese mismo funcionario y lograr que se sancionara otra indig
nidad. 

' 'En el primer caso, apoyado en l a justicia y la razón, el M i 
nistro defendía los intereses de las colonias, perjudicadas por las 
conveniencias más ó menos ilegítimas de los pasivos, y fué inmola
do por el jefe del gabinete en el altar del miedo. En el segundo 
caso, el propio Ministro, conculcando la moral y las leyes, sacrifica
ba los intereses legítimos de una colonia, incurrieudo en las penas 
que el Código señala, y sin embargo, fué amparado por el Presi
dente del Consejo y su dócil mayoría, S la que nada importan, por 
lo visto, los intereses y los derechos de sus hermanos de Ultramár. 
E l contraste es por demás curioso y digno de estudio. Nosotros 
nos limitamos & señalarle para que los habitantes de laa colonias 
mediten y saquen las naturales consecuencias. 

"Los envalentonados fuaionistas, creyéndose ya dueños del po
der, tiraban con bala roja. No contentos con apuntar á Romero, 
hostilizaban & todo el Ministerio, que daban por derrotado y muer-» 
to, conminando al primero con el Código y con llevarle á la barra; 
olvidando ¡desmemoriados! que también ellos hicieron esas cosas 
cuando se sentaban en el banco azul. ¿Cuándo se ha visto llevar 
á la barra en España ú los Ministros y menos cuando se trata de 
Ultramar? 

"Pero si al de Antequera le falta seriedad y carece de las do
tes que deben caracterizar á un Consejero de la Corona, en cambio 
tiene soltura y le sobra desparpajo, gramática parda y chicana de 
picapleitos polítitío, para zapateárselas con sus adversarios en una 
Cámara española. 

"Con su habitual astucia conoció al vuelo el juego fusiomsta, y 
dándose aires de fiscal, se encaró con sus acusadores, ã quienes ame
nazó á su vez previniéndoles "que si le llevaban á la barra no iría 
sólo, sino acompañado de los que le acusaban, y que cuanão fueron 
Poder hicieron lo mismo y más de lo que á él le censuraban. ¡ Y cúi-
dado! (agregó con voz grave y tono sentencioso)porque si insistís en 
vuestro propósito de fustigarme y acusarme, descorreré el velo!. ..Este 
frasco de aceite vertido sobre el oleaje fusionista, calmó, como. p<?r 
encanto, la borrasca que en un principio parecía que iba á tragarse 
el Ministerio. Vinieron después las componendas, las esplicíiciones 
mútuas, las satisfacciones dadas por Romero, que en realidad no lo 
fueron, pero que se aceptaron como buenas, y por último las confe
rencias de Sagasta y Cánovas para echar tierra á un asunto que, 
de continuar como iba,—según observó el taimado Ministro ; de U l 
tramar— "Zo explotarían en suprovecho los republicanos en la Penin-
sida y los filibusteros en Cuba " ¡Siempre el Cristo! ... , 
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' 'La minoria republicana que en el curao del debate mantuvo 
una actitud digna y eniírgica, como cumple á su misión y à ana prin
cipios, no quiso conformarse con el enjuague de loa monárquicos que 
todo lo posponían áaua particulares conveniencias del momento pa
ra evitar el escándalo, sobrecogidos por el miedo que les infundían 
las amenazas de Romero y se empeñó en que el debate continuara, 
pero en vano. E l incidente se puso á votación, que la ganó el Gobier
no, saliendo absuelto el Ministro, que se quedó tan fresco, dispuesto 
á emprender nuevas aventuras y realizar otras hazañas á costa de 
las colonias. 

"No en balde dijo nuestro grau Heredia que en Cuba se 
reunían 

"Las bellezas del físico mundo 
Los horrores del mundo moral." 

En Agosto de 1892 E l Pa ís publicaba en un artículo estas pa
labras: 

"Estamos bajo el peso de una Dictadura que procede revo
lucionariamente en el sentido de que prescinde de los trámites y 
formas usuales de la Legislación para realizar sus propósitos sirvién
dose de antiguas autorizaciones ó procurándose todavía otras más 
explícitas. A esto ha venido á parar el régimen representativo que 
se prometió al país en 1878!'' 

Y la Correspondencia Militar de Madrid publicó estas graví
simas palabras: 

" No se puede pintar con más vivos colores la situación de 
Cuba. Sin ejército, sin fuerza moral las autoridades, y con el dis
gusto que ü aquellos espíritus ha llevado el Sr. Romero Robledo so
bre la amargura que ya sufrían, creemos que ha llegado el momento 
dé pensar en abandonar un territorio que sólo sirve para envilecer á 
nuestros españoles y para aumentar las vergüenzas de nuestra i n 
moral administración. 

La plenitud de los tiempos se aproximaba. 
En Septiembre del propio año 92 el Partido Revolucionario 

Cubano contó con la adhesión del General Máximo Gómez, caudillo 
de la madera de los Bolívar, acreedor á la eterna gratitud de los 
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cubanos, cuya carta de adhesión le pinta tal cual es, noble, leal y 
desinteresado patriota. 

''Santiago de los Caballeros Septiembre 15 de 1892. 

"Sr. D . José Martí, Delegado del Partido Revolucionario Cubano. 

í£Sr. Delegado: 
" A l enterarme del contenido de su atenta nota; en la cual me 

expresa los propósitos del Partido Revolucionario Cubano, cuyo Po
der Ejecutivo tan digna y acertadamente representa V., lie experi
mentado la más grata satisfacción, porque yo también me siento 
aún capaz de ser entusiasta y leal batallador para alcanzar la inde
pendencia de Cuba. Pero aun es míís grande la satisfacción, dado 
el plan de organización para aunar los elementos de fuerzas de den
tro y de fuera que V. con tanto tino va llevando á término para de 
este modo poder abrir, cuando sea llegada la hora, campaña vigoro
sa, que de seguro nos ha de dar la victoria. 

£íEn cuanto al puesto que se me señala al lado de V. como á 
uno de los viejos soldados del Ejército Libertador de Cuba, para 
ayudar á continuar la obra interrumpida, tan señalada honra, tan 
inmerecida confianza, no tan solamente deja empeñada mi gratitud, 
sino que al aceptar como acepto tan alto destino, puede V. estar se
guro de que á dejarlo enteramente cumplido consagraré todas las 
fuerzas de mi inteligencia y de mi brazo, sin más ambición ni otro 
interés que dejar bien correspondida y hasta donde pueda alcanzar 
la medida de mis facultades, la confianza conque se me honra y 
distingue. 

"Para la parte que me toca, para la cantidad de trabajo y de 
labor en la gx'ande obra que vamos á recomenzar, desde ahora pue
de V. contar con mis servicios. Patria y Libertad. 

M . Gómez." 

La Revolución tenía ya su Jefe militar. La hora de las gran
des reivindicaciones había sonado. Los aprestos de guerra empe
zaron; y la imaginación popular (histórico) repetía, que había hecho 
su aparición en el Cielo la imágen de una virgen, símbolo de Cuba 
libre é independiente. 
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X L V 

El 13 de Diciembre de 1892 subió al poderei Sr, Sagasta 
llevando como Ministro de Ultramar & D. Antonio Maura. 

Noa hallamos ya en la filtima parte del triste drama desarro
llado en Cuba después del Zanjón. 

E l primer cuidado del nuevo Ministro fuó sacar del retrai
miento á los autonomistas haciendo la reforma electoral bajo la 
base de la cuota de cinco pesos. Sin quedar satisfechos, porque 
había que ir al sufragio universal, para que ese derecho no resul
tase una mentira, (1) los liberales acordaron salir del retraimiento 
y hacer una campaña electoral en toda forma, cuya primera mani
festación fué el meeting en Tacón del 12 de Enero de 1893, en el 
cual el Sr. Giberga y el Sr. Fernández de Castro dijeron cosas co
mo éstas: 

El Sr. Giberga: 

"Ño hay más que dos procedimientos para producir el desa
rrollo político de los pueblos: la fuerza de las armas ó la fuerza do 
las ideas. No hay más que dos soluciones on el conflicto que coa 
el desembolvimiento histórico se ha planteado entre las colonias 
modernas y sus metrópolis seculares: Independencia 6 Autonomía.'* 

Y no se equivocaba el Sr. Giberga. 
E l Sr. Fernández de Castro: 

. £,-Esfead seguros de que con el nuevo esfuerzo y el sacrificio pa
triótico que nos imponemos, vamos á alcanzar el mejor de los triun
fos posibles, no el de ganar las elecciones "que esas podemos darlas 
por perdidas, sino el de convencer á todo el mundo de la necesidad de 
resolvergor nuestro sob esfuerzo (2) los problemas que se agitan en 
esta sociedad, sin esperarle todo de Madrid, de donde no nos vie
nen soluciones sino presupuestos absurdos con toda au cohorte do 

(1> ' Í5é l 1.600.000 habitnntcs eou que contaba Cuba, sólo el 3 por oíento 
tenían él áéracho de sufragio, y en la Península el 22 por ciento, debiendo adver
tirse qné dotitío de ese 3 por ciento estaban todos los empleados públicos. 

1 (2) Lástima que el Sr, Fernández de Castro no hubiera sido délos con-
Yéncidos^ V 
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contribuciones y recargos, y, por lo pronto muchos empleados, unos 
con ineptitudes de novicios, otros con ansiedades de cesantes, y todos 
con ambiciones de aventureros. Lo mismo aprovechan á nuestro 
enfermo las drogas conservadoras del Sr. Cánovas que los brevajes 
liberales del Sr. Sagasta, porque todos los Partidos del Gobierno 
de la metrópoli, son en lo que á nosotros se refiere esencialmente 
los mismos." 

A tal estremo había llegado la exaltación de los ánimos que 
el eco repetía por todo el país "ó la autonomía 6 la independencia." 

Los mismos autonomistas, prestando atento oído & la opinión 
pública, no tenían más remedio que presentar á España el problema 
de Cuba con el terrible dilema. Ellos comprendían que el terreno 
faltaba bajo sus pies, y amenazaban á la incorregible Metrópoli 
con retirarse de la escena y ceder el paso á la revolución. Y sin 
embargo. . . .vino ésta, y quisieron atajarla! Inconsecuencia ma
yor no se registra en nuestra Historia, tan llena de actos de patrio
tismo! 

E l 24 de A b r i l se sublevaron en la jurisdicción de Holguín, 
en Purnio, los hermanos Sartorius, y si bien es verdad que á los 
pocos días estaba ya terminado el movimiento porque se padeció un 
error en la oportunidad del alzamiento, es lo cierto que se declaró 
el estado de sitio, ,por el Greneral Arias, y que nadie dejó de ver á 
las claras que la soberanía de España empezaba de nuevo á ponerse 
en tela de juicio con las armas en !a mano. 

La sublevación de Purnio dió ocasión al Sr. Sanguilí para 
escribir el siguiente artículo que extractamos de sus Hojas Literarias, 
Revista que acababa de fundar para hacer campaña separatista, co
mo la hizo brillantemente hasta el momento de estallar la guerra. 

' ' E l 27 de Abr i l circuló por la Habana la noticia de haber 
ocurrido en la jurisdicción d e ^ o l g u í n un alzamiento armado. 

" E l último conato revolucionario había sido el de Limbano 
Sánchez. 

"Entónces, cuando el desembarco de Sánchez el país empe
zaba lo que llaman todavía su reconstrucción, estaba agotado por 
una guerra muy larga y terrible, se sentía cansado, y palpaba aún 
la realidad de la derrota y el desastre. Por primera vez había 
quiénes creyeran á España fuerte contra el espíritu americano de 
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libertad y separación. Se habla perdido la fe en el místico absoluto 
poder de Ja Libertad. 

"Ahora han transcurrido algunos anea y renace la creencia en 
aquel místico poder que por sí sólo consumará la ruina de España. 
Se cree también que el país está harto de aufrir, que quiere de veras 
sacudir un yugo .para él insoportable; imajínase que los españoles 
de la Isla están irreconciliablemente divididos, y que son numerosos 
los que se sienten dispuestos á unirse & los cubanos para luchar por 
la independencia 6 trabajar por la anexión: considérase muy pobre 
.á la nación, incapaz de hacer un sacrificio sostenido por conservar 
un territorio que tanta sangre y desabones le cuesta: cuéntase con 
que identificados los cubanos en la aspiración, en la religión del 
pasado y en la esperanza de la ventura y las glorias vcmderns, se
ría fácil tarea concertarlos para la acción unánime, y por ende in
contrastable. Fundado en estos sentimientos y conjeturas haee más 
de un año que funciona entre los cubanos establecidos en los Esta
dos Unidos y algunas Antillas el que denominan Partido Revolu
cionario, el cual ha declarado desde temprano la guerra & España. 

"Cualquiera que fuesen el origen y naturaleza do los sucesos 
del Purnio, en cuánto se anunciaron se les calificó de crímenes: se 
insultó á sus autores: hubo un desbordamiento frenético de rencor 
y saña; los puños se cerraron; crujieron los dientes; se pensó única
mente en el fusil ó en el verdugo; no se creyó ni un sólo instante, 
no se cree todavía, probablemente no se creerá nunca, deber inves
tigar sus causas remotas 6 inmediatas, con el objeto, por el deber, 
por la conveniencia, de modificarlas ó removerlas, como si solas la 
ingratitud y la protervia fuesen capaces de indignación y de vio
lencia; como si fuese un postulado inmutable que en Cuba no se su
blevan jamás sino los españoles bastardos, los finicos que no se 
sienten felices y honrados en el mejor de los mundos posibles. 

"Todo hecho, .todo suceso, revelan un estado de espíritu, un 
estado de la opinión, es decir, de la conciencia, y todo estado de la 
opinión y de la conciencia depende de las condiciones sociales, y 
las condiciones sociales son siempre y en todas partes un resultado, 
obedecen & causas que las determinan y que son mediatas ó próxi
mas; pero que una vez originadas actúan en el sentido de su direc
ción y su fuerza. Habrá un loco, diez locos que se junten y se su
bleven á la buena de Dios, sin motivo y sin objeto. Es muy fácil 
empero encontrar y concertar cien locos para que hagan ese desa
tino. Cien locos que ya tienen dirección mental y moral hasta po
nerse de acuerdo, no han de ser por completo insensatos. Y en 
Cuba hay miles de locos de esa especie que creen, que sienten de 
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veras que España maltrata á Cuba y que es preferible á su domi
nación la Independencia con todos los inconvenientes que se le 
quieran atribuir, y hasta que consideran, no una locura, sino lo más 
juicioso y además lo más digno correr la aventura incierta, inten
tar de nuevo la empresa, apesrfr de sus grandes dificultades. 

"Nótase que de tiempo en tiempo ocurre en el país algún alza
miento ó aboi'ta fuera de él alguna conspiración separatista. Sería 
insigne necedad el suponer, como explicación de este hecho, que los 
cubanos, como se ha dicho de todos los americanos, son desleales y 
traidores por naturaleza. 

£*No debe hablarse más de traición y deslealtad. No se hable 
tampoco de hijos espúreos, ni de foragidos, ni de villanía, ni de 
crimen. Eso es mentira! Inquiérase, en cambio, serenamente las 
causas y apliqúense con honradez y cordura los remedios que las 
anulen. Hágase lo contrario de lo que hasta ahora se ha estado 
haciendo. Los males públicos no se curan maldiciendo, el separa
tismo no se mata con el garrote, la revolución no se evita con un 
ejército y una escuadra permanentes. Ese dinero que se invierte 
en obras de destrucción y de tinieblas, sería más provechoso, más 
fecundo en obras de embellecimiento, de salud y de cultura. Pero 
las sumas de dinero empleadas año tras año, siglo tras siglo, en 
esas obras funestas amparan y sostienen el lucro de una casta que 
así domina y así también, consejando Ó aumentando su fortuna, 
mantiene como siempre esa ruin condición de las colonias —que no 
producen en la paz sino mercaderes empedernidos y patriotas de
sesperados— los unos capaces de todas las iniquidades, los otros 
capaces de todas las locuras! 

" E l Partido Autonomista, á pesar de sus agravios, esos agravios 
incesantes que hicieron relampaguear el año pas.ado en la tribuna 
de la protesta la elocuencia apasionada, amenazadora, magnífica de 
sus grandes oradores, se creyó en el caso de ofrecer al Gobierno su 
apoyo moral para combatir la rebelión. De todos los estremos de 
la Isla recibió su Presidente adhesiones firmadas, unas por repre
sentantes de la riqueza cubana, otras por antiguos y prominentes 
separatistas. La condenación más terminante y desdeñosa, acaso, 
del movimiento armado de Holguin salió de la pluma de una auto
ridad de antecedentes revolucionarios. Y todavía el integrismo se 
atrevió á encontrar insuficiente y poco franca la cooperación de los 
Liberales cubanos y de encontrarla demasiado tardía , porque ofre
cieron solamente su influencia y demoraron en acordarla tres días, 
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deade que se tuvo conocimiento de la sublevación. ¡Que' mita pue
de pedirse para probar que aquí se vive bajo la fuerza! ¡Cdmo! 
E l Partido autonomista ea ajeno & un levantamiento ocurrido en la 
lalft: precisamente por no aeguir sus advertencias, por no atender 
sua quejas, que son justas quejas del país; por no realizar las refor
mas que reclama que son reformas necesarias; por no implantar la 
organización que recomienda jr que habría de satisfacer las aspira
ciones más elevadas y apaciguar los espíritus en el orden verdadero 
y la justicia; por practicar todo lo contrario; por herir así los imís 
altoa y más caros intereses morales; por contrariar los impulsos más 
hondos de esta sociedad; por mantener y explotar abusos invetera
dos; por ejercer hipócritamente el más vasto y sistemático saqueo 
de todo un pueblo; por ingertar en medio do él y enroscarlo en Ina 
entrañas una colonia advenediza de parásitos, incesantemente reno
vada, que la esprimnn toda su savia sin nmericordin y sin remordi
miento; por haber dividido de este modo la población en dos castas 
superpuestas y creado en beneficio de los que gozan, mandan y vi
ven por ende satisfechos, una aristocracia do plebeyos ignaros ( ig
norantes) y pretenciosos—un día cualquiera y lo inesplicable ea que 
no suceda más amenudo—se revuelven y hierven en el corazón de 
la otra casta, la levadura que fueron los agravios depositando y el 
viejo fermento de la raza singular que no ha hecho en el mundo 
más que humillarse hasta ol servilismo y sublevarse con sublime 
audacia y generosa locura; y sin cuidar de los elementos propios ni 
medi í la fuerza del adversario, lo retan al último lance en desigual 
contienda; y entónces, ese día tempestuoso que puede ser de juicio 
y eacarmiento, se quiere que no haya en todo el país voz de cubano 
qqe no resuene sino para condenar á las víctimas hermanas; y que 
el dihero cubano sólo ae gaste y el brazo cubano sólo se alce y el 
{rima cubana sólo palpite para ahogar, para aniquilar, para malde
cir—j tí n to con el dinero, con el brazo y con el alma de los victíma-
rioa-i—la protesta de la conciencia y la razón, las iras de la patria 

^Se qmere ^ tíue 110 86 puode exigir jamás de honrados pe
chos, lo más repugnante y odioso que ocurre bajo la indiferencia de 
loa cielos y ante la egoísta indiferencia de los hombres, que el ga-
leotò waltr&tado que se atreva á rebelarse, sucumba sin remedio 
por el pacto inicuo de la galera y de sus comitres: se quiere, en fin, 
el plebiscito de la debilidad ó la impotencia para consagrar y ase
gurar perpétuamente loa medios realizados por la fuerza. E l mer
cader armado se apoya entónces satisfecho en el soldado compatrio
ta 6 impone1 así su comercio y grangería á la turba indígena, pre
dicando desde la puerta de BU taberna que eso es el Órden, eao el 
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progreso, eso la fraternidadj eso la unidad nacional, eso la santa 
integridad del territorio! 

"Todos estos hechos confunden el espíritu, abaten el ánimo: 
entre el pesimismo y la amargura no se divisan días más venturo
sos para la Patria, porvenir más honrado y risueño para nuestros 
hijos. Vivimos en perpetua mistificación. El adversario se finje 
hermano. La expeculación se llama patria. La dignidad es vil la
nía. La aspiración un crimen imperdonable. E l territorio porque 
se necesita como factoría, se llama santo. 

"Ya es hora de que haya más razón y más conciencia, más 
verdad y más concordia. O todos los habitantes de Cuba son es
pañoles, ni mejores, ni peores los unos respecto de los otros, y en
tonces, bajo la misma legalidad, luchen todos en condiciones igua
les por la vida y por el derecho, ó piense cada bando que los con
flictos que la justicia no puede dirimir en la armonía de la paz, im
ponen al cabo el azaroso recurso de la guerra que siempre y en 
todas partes sólo da la razón al njás fuerte. Si España quiere per
petuarse en las últimas tierras de América que le restan de au an
tiguo inmenso señorío, renuncie al espíritu de dominación, de mo
nopolio y de privilegio en provecho exclusivo de sus hijos peninsu
lares; abandone el hipócrita sistema de encubrir la explotación cal
culada y egoísta bajo palabras vanas que sus mismos infortunios 
han desprestigiado, y que á la luz de la verdad carecen de valor 
absoluto y dogmático: sea para Cuba fuente de derecho, espejo de 
amor, manantial de beneficios, luz que caliente y alumbre, brazo 
que sostenga, madre que alimente y eternice una raza dichosa/ y 
no espada que aflige y envilece, rencor que mata, egoísmo que ani
quila, falsedad que corrompe, tiranía que desespera, enemistad'que 
oscurece la conciencia, enciende las pasiones, provoca á guerra mot'-
tifera y compromete con la bandera nacional el porvenir de lfl;rasíâ 
en el mundo que encontró su audacia y le enagenó su codicia; 6 <íõ 
<lo contrario, han de meditar los cubanos y reconocer que las gran
des transformaciones de la Historia, que las grandes mudanzás del 
destino son el premio del esfuerzo generoso d é l o s pueblos que-, t ie
nen un ideal de vida y que por servirlo y realizarlo corresponden á 
su grandeza moral con la grande del corazón y de la voluntad.'* 

La resonancia que tuvo este artículo fué inmensa: todo el mun
do se disputaba los números de la Mevista para leerlo; y más, por,-
que contrastaba dolorosamente con ciertos tristes hechos que se 
presenciaban en la Habana entonces con motivo de la visita de dov 
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ña Eulalia de Borbón. Los elementos españoles que leen en Cuba 
también lo leyeron, y de aquella fecha data el nombre de "Hojas 
incendiarias" con que bautizaron la Revista del señor Sanguilí. 

El 5 de Junio de 1893 el señor Maura, que h a b í a tomado per
fectamente el pulso ít la situación del pais, buscando mejores con
sejeros que sus antecesores, presentó en las Cortes su Proyecto de 
reformas, y por primera vez, desde las alturas del poder, resonaron 
en el Parlamento español acentos de justicia y propósitos de repa
ración respecto de Cuba. 

"Yo digo,—exclamó el señor Maura—finnísiinamente conven
cido, que una de las cosas más eficaces para que nunca llegue á 
catar contra el representante del Gobierno español la opinión ente
ra de aquella isla, es variar por completo de sistema en la adminis
tración de aquellas provincias. Porque yo no conozco ningún labo
rante tan peligroso, ni creo haya hecho nadie en contra del amor 
de la isla de Cuba lí España, tanto como ha hecho la administración 
del Estado en aquel país. Por esto creo que es menester adoptar 
otro procedimiento: por esto no sólo no regateo, sino que me entre
go con verdadero deleite á la idea de que los funcionarios electivos 
fiscalicen allí y censuren á los empleados que el Ministro nombre y 
les tome cuenta.*' 

Quien así se expresaba no es de extrañar que en ocasión poste
rior digese: 

"jCiián pocas veces se recuerda que la Naeifin no es solamente 
el territorio, y que en Cuba miís, mucho mtfs que el territorio ira-
porta retener y conservar la voluntad y el corazón de sus bijos!" 

Tremenda acusación que hace ol resãmen mSs exacto dolo que 
significó siempre la dominación española en Cuba! 

A continuación presentamos al lector lo más esencial del pro
yecto del señor Maura: 

"Para los efectos de los artículos 82 y 84-, con arreglo al 69 
de la Constitución, toda la isla formará una sola provincia, dividida 
en las seis regiones que actualmente están gobernadas como pro
vincias distintas. 

, "La única Diputación provincial de la isla e je rcerá en pleno to-
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das sus funciones, estará formada por diez y ocho Diputados cuyos 
cargos durarán cuatro años, y se renovará por mitad de dos en dos 
años, verificándose la elección una vez en las regiones de Habana, 
SantaClara y Puerto Príncipe, y otra vez en Pinar del Río, Matan
zas y Santiago de Cuba. Elegidos de una vez todos los Diputadas 
al planteamiento de esta ley, ó en otro caso extraordinario que ocu
rra, la primera renovación se hará cesando á los dos años los del 
primer grupo de regiones. 

" L a Diputación elegirá su Presidente, examinará y aprobará, 
en su caso, las actas y la capacidad legal de los electos, y resolverá 
todas laa cuestiones tocantes á su propia constitución con arreglo á 
las leyes. 

" E l Gobernador general, oida la Junta de autoridades, podrá 
suspender la Diputación ó sin aquel requisito, decretar por sí la sus
pensión de seis individuos, mientras quede bastante número de ellos 
para deliberar, en los caaos siguientes: 19 Cuando la Diputación 6 
alguno de sus miembros traspase el límite de sus facultades legíti
mas, con menoscabo de la autoridad gubernativa ó judicial ó con 
riesgo de alteración del orden público. 2? Por razón de delincueh-
cia. En el primer caso dará cuenta inmediatamente al Grobierno 
para que este levante la suspensión ó decrete la destitución por 
acuerdo adoptado en Consejo de Ministros, dentro del plazo de dos 
meses, transcurridos los cuales sin una ú otra providencia, quedará 
alzada de derecho la suspensión. En el segundo caso, entenderán 
desde luego en el asunto los Tribunales competentes, y se estará á 
lo que estos resolviesen, tanto sobre la suspensión, como eii lo rela
tivo ¡í las responsabilidades definitivas. . i 

"La Diputación provincial podrá proponer al Gobierno, por 
conducto del Gobernador General, la iniciativa de reforma, de Jas 
leyes promulgadas en la isla. '> •• 

"Con sujeción á ellas, acordará todo cuanto estime convenient^ 
para el régimen en toda la isla de las obras públicas, de las comuni
caciones telegráficas y postales, terrestres y marítimíis; de la agri
cultura, la industria y el comercio, de la inmigración y cídonizacidn, 
de la instrucción publica, de la beneficencia y de la sanidad. . 

Formará y aprobará todos los años los presupuestos, con sa-
ficientes recursos para dotar aquellos servicios. " • " •" ' - ' 

"Ejecutará las funciones que la ley municipal le asigne j cuan
tas la atribuyan otras leyes y especiales. -

"Censurará, y en su caso aprobará, las cuentas del presupuesto 
provincial, que serán rendidas todos los años por la Dirección gene*-
ral de administración local, declarando las responsabilidades aduíí-
nistrafcivas que resultaren. : , * • •• •> ' , 
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''Los ingresos del presupuesto provincial consistirán : 1? En 
el producto de los bienes y rentas que pertenezcan á la provincia ó 
íí los establecimientos é institutos cuyo gobierno y dirección compe
te íí la Diputación provincial. 2? En los recargos que las leyes 
autoricen y la Diputación acuerde sobi'e las contribuciones é im
puestos del Estado cuya percepción esté encomendada SL la Inten
dencia general de Hacienda. 3? En el contingente que la Diputa
ción señale á los Municipios, guardando siempre entre éstos la pro
porción en que se halle la entidad de los respectivos presupuestos. 

"E l Ministerio de Ultramar conocerá, y en su caso el Consejo 
de Ministros, delas responsabilidades administrativas que con oca
sión de la censura de cuentas provinciales hubiere declarado la D i 
putación, cuando pudieren resultar exigibles al Gobernador Ge
neral. 

"Como delegados del Gobernador general habrá Gobernadores 
regionales en las seis demarcaciones que ahora son provincias, no 
haciéndose novedad en las categorías, calidades y dotaciones actua
les de estos funcionarios. Todos ellos ejercerán en la demarcación 
respectiva iguales atribuciones, y serán éstas las que les competían 
ántes del decreto de 31 de Diciembre de 1891, en cuanto no resul
ten modificadas por la presente ley. 

# * 

" E l Régimen electoral de los Ayuntamientos y la Diputaciíín 
provincial se modificará para facilitar á las minorías el acceso á d i 
chas Corporaciones, en la medida que señalan las leyes vigentes en 
la Península. 

"No serán reelegidos pata la Diputación 6 los' Ayuntamientos 
de Municipios que consten de más de 20,000 almas, loa que hubie
ren pertenecido á la misma Corporación durante los cuatro años 
anteriores. 

**# 
" E l Consejo de Administración de la isla de Cuba estará cons

tituido y funcionará del modo que á continuación se expresa: 
"Serán Presidentes y Vocales natos: • 
" E l Gobernador general. 
" E l Reverendísimo Arzobispo de Santiago de Cuba, ó, en su 

ausencia, el Reverendo Obispo de la Habana.. 
" E l Comandante general del apostadero. 
" E l General Segundo cabo. 
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" E l Presidente de la Audiencia pretorial. 
" E l Coronel decano del Cuerpo de voluntarios. 
"Loa Diputados provinciales que hayan entrado en el segundo 

"bienio de su cargo. 
" A l implantarse esta ley, y cuando quiera que la Diputación 

hubiere sido renovada de una vez en su totalidad, serán Vocales 
natos del consejo aquellos Diputados provinciales que estén más 
próximos ã cesar en sus cargos, con arreglo á la base 2?. 

" E l Gobierno nombrará por Heal decreto otros nueve Conse
jeros, dos de los cuales tendrán las calidades legales, la categoría y 
el sueldo de Jefes superiores de Administración, y estarán encarga
dos de las ponencias que sean necesarias para preparar las delibera
ciones del Consejo. 

"Tendrá éste una Secretaría con el personal indispensable pa
ra el despacho de Ips asuntos. 

"Exceptuados los dos Consejeros ponentes, el cargo de vocal del 
Consejo jserá honorífico y gratuito para todos los miembros. 

"Para ser nombrado Consejero, exceptuados los dos ponentes 
se requiere alguna de las calidades- siguientes: 

"Ser 6 haber sido Presidente de Cámara de comercio, de ía 
Sociedad Económica de Amigos del País, del Casino Español de la 
Habana, 6 del Círculo de Hacendados. 

"Ser 6 haber sido líector de la Universidad, 6 decano del Co
legio de Abogados de la Habana. 

"Figurar con cuatro años de antelación entre los 50 mayores 
contribuyentes de la isla por impuesto sobre la propiedad inmueble, 
ó entre los 50 mayores contribuyentes por ejercicio de profesión, in
dustria ó comercio. 

"Haber sido elegido Senador del lieino ó Diputado á Cortes 
en dos ó más elecciones generales, por colegios electorales de la isla. 

"Haber sido elegido dos ó más veces presidentes de la Diputa
ción única que ahora para en adelante se establece. 

"Cuando lo estime oportuno podrá el Consejo llamar; á su seno 
para oirlos, sin que por esto tengan voto, los jefes de los servicios 
administrativos. 

"Las funciones del Consejo serán puramente consultivas. Del i 
be ra rá siempre en pleno, sin perjuicio de las Comisiones que acuer
de conferir â sus individuos para el esclarecimiento, dé los asuntos 
en que haya de informar. 

"Deberá ser oido: 
"1? Sobre los presupuestos generales de gastos y de ingresos, 

cuyos proyectos serán elevados todos los años, dentro del mes de 
Marzo ó ántes, al Ministerio de Ultramar, formados en los términos 
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que el Consejo estime mía conveniente, y íl fin de q\io el Gobierno 
los presente & las Cortes sin otras variaciouea que las indispenaables, 
si llegare el caso, para asegurar el pago de la deuda y los servicios 
necesarios para la seguridad del Estado y la ndininistrncidn de 
justicia. 

"59 Sobre las propuestas de reformas legislativas que ema
nen de la Diputación, ííntes de elevarlas al Gobierno. 

"lias providencias del Gobernador general que recaigan 011 
materia de gobierno 6 en ejercicio do facultades discrecionales, y 
las de carácter general y reglamentarioj podrrtn ser revocadas por 
el Gobierno, cuando éste las juzgue contrurias ñ las leyes 6 incon-

. venientes para el Gobierno y buena administración de la isla. 

"La vía gubernativa quedarít agotaiiu con la resolución del je
fe ó la autoridad superior en la isla, & cuya competencia correspon
da cada asunto según esta base. Aquella resolución cansarrt estado 
para dejar expedita en sn caso la vía contcncioso-adminisU'fitiva. 

"Se .podrí acudir, sin embargo, en todo tiempo, con ol recurso 
extraordinario de queja al Gobernador general respecto de loa asun
tos en que entiendan la Intendencia y la Jjireceión de Administra
ción, y también al Ministerio de Ultramar, respecto de cualesquiera 
asuntos de la administración <5 el gobierno de la islaj pero la queja 
no interrumpirá el'plazo hábil ni la sustanciación de la reclamación 
conteneioso-administrativa. 

"Cuando el Gobernador general ó el Ministerio de Ultramar 
fuesen requeridos por medio del recurso de queja para ejercitar las 
facultades de alta inspección que en todo caso lea están reservadas 
se abstendrán de adoptar resoluciones que - sean confirmatorias de 
las qne hubiesen causado estadoj mas cuando entiendan que procedo 
revocarlas, las providencias que ellos dicten se subrogarán en el lu
gar de las que hayan terminado la vía administrativa, quedando sin 
efecto las reclamaciones que en la contenciosa estén día sazón pen
diente, y pudiéndose iniciar de nuevo este recurso contra las tales 
providencias revocatorias. 

"Las leyes que regulan las elecciones de Senadores en la isla, 
serán modificadas para que, no obstante la existencia de una sola 
Diputación provincial, los tres Diputados provinciales de cada re
gión, juntamente con los compromisarios de la misma, concurran í£ 
elegir los Senadores que corresponden & las actuales provincias. 

•33 
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Deficiente y todo, el proyecto del joven Mimatro satisfacía 
bastante laa aspiraciones de aquellos cubanos que aun no desespe
raban de España, por cuanto abandonaba el principio de la asimi
lación y consagraba el de la especialidad, que es la base del siste
ma autonómico. Así que fué conocido en Cuba muchoa pechos se 

. abrieron á la esperanzaj volvióse á hablar de fe; el horizonte pare
ció menos sombrío; creyóse en una posible reconciliación de la hija 
con la madre, en que la calma volvería pronto á los espíritus, en que 
la paz de la tierra entonces menos que nunca sería perturbada, y en 
que, al fin, había sonado la hora de la justicia para una desgracia
da sociedad sedienta de ella anos tras años. 

Ante el dilema de autonomía ó independencia parecía que la 
Metrópoli tomaba ya su partido y que la autonomía llegaría á ser 
planteada en Cuba. (1) 

En el campo de los descontentos el criterio era otro. Consi-
derábase el proyecto del señor Maura como una mistificación y se 
abonaba este dicho con un buen, a c o p i ó l e razonamientos. 

E l siguiente extracto de un artíòulò del señor Juan Gualberto 
Gómez, publicado en la Revista Cubana del señor Varona, puede 
muy bien considerarse como la ültima palabra de los descontentos 
en aquellas circunstancias: 

" E l proyecto del señor Maura se caracteriza por la ausencia 
total de facultades en que quedan los organismos que crea. Los 
centros burocráticos, si acaso, son los únicos que dé alguna atribu
ción disfrutarían. É l Intendente y el Direfetor dé ' administración 
civil quedan autorizados para resolver los expedientes que en las 
esferas subalternas se inicien. Y aunque el recurso de queja ante 
el Ministro de Ultramar, que, segün el plan propuesto, puede repo
ner el expediente al estado primitivo, no hace definitiva la resolu
ción de la Intendencia ó de la Dirección, es lo cierto qué allí hay 
un vestigio de autoridad, que significa algfin cambio, aunque me
diano. No puede decirse otro tanto de la concedida al Consejo de 

(1) " E l proyecto de Maura, y, más'que el'próyéotó, el espírita .oóî  giielo 
sostuvo su autor, sedujeron de tal.modo á la ¿óblatiión' "e'übána, que'sé .'renova
ron losâías de contento y esperanzas qué áí^íiíèròn'al: f'ábto1 del 'íiaqjóií.*' (Hl 
señor Giberga). --i • -••wy •* ••'> ": 
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Administración ^ ÍÍ la Diputación única. De esos Cuerpos, el pri
mero, burocrático y consultivo, muy poco puede hacer. En cuanto 
al segundo, es necesario poseer una buena voluntad muy robusta y 
una fe muy candorosa para contiar en que ha de influir de manera 
saludable en los destinos de este país. 

"La Diputación única se llamará "Diputación Provincialj" pues 
ahora resulta que la isla de Cuba, porque aí, no constituirá más 
que una provincia. En el tecnicismo político español esta palabra 
tiene una significación muy conocida. En España es provincia ía 
región formada por varios Ayuntamientos limítrofes, regida por un 
delegado del Gobierno, que se titula Gobernador, y que ejerce sus 
funciones asesorado por una corporación electiva llamada Diputa
ción. A semejanza de las 49 que existen en la Metrópoli, en Cuba 
hay actualmente 6 provincias. Según el señor Maura, éstas se re
funden en una sóla, desapareciendo las Corporaciones electivas pa
ra constituir la Diputación única. Bien es verdad que en esto tan 
solo consiste la reforma: en la supresión do cinco Diputaciones; que 
por lo demás, ni las antiguas provincias desaparecen, pues conti
nuarán con el nombre de regiones;—ni cesa el Gobernador provin
cial, que se t i tulará Delegado regional, con la misma categoría, 
aneldo y atribuciones que cuando se nombraba de otro modo;—ni 
la Diputación única tendrá más facultades que las seis existentes, 
dado que éstas forman y votan sus presupuestos, nombran sus em
pleados y además se encargan de cumplimentar sus acuerdos, en 
tanto que la Corporación ideada por el señor Maura, una voz que 
hA votado el presupuesto, tiene que dejar & un Centro burocrático, 
& laDirección de Administración, el cuidado de cobrar, pajgaiy ges
tionar, administrar y ejecutar. De donde resulta queja Diputación 
única sólo servirá para crear impuestos y recargos 

^'El proyecto Maura no responde á las necesidades reales de 
est»sociedad. No es verdad que sea deseentralizador, . No esmer
ilad qoe sirva más que para distraer nuestra atención de lo que hie
re y lastima, proporcionando así un respiro al Ministerio, que no 
estáien situación de cumplir ninguna de sus promesas. Loque 
desde ¡hace dos años se viene discutiendo aquí es nuestra mala si-
tüación éconómica. No podemos soportar las enormes.contribucio
nes que sobre nosotros pesan. El Estado no quiere disminuirlos 
gastos que presupuesta para Cuba. Venimos reclamando, á la vea 
que la reducción de esos egresos, obras públicas, que favorezcan 
nuestro desarrollo industrial y una reforma arancelaria que abarate 
la vida facilitando la competencia de los productos peninsulares con 
los-extranjeros. E l Ministerio no ha podido, en los meses que lie-
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vá de Gobierno, confeccionar un plan económico que responda á 
eaas necesidades nuestras, y para desarmar nuestra oposición, nos 
ha enviado, no las reformas mismas—cosa que podía hacer, aplican
do el artículo 89 de la Constitución—sino un plan de reformas, que 
empiezan por no resolver en nada esencial el problema cubano,.y 
que, para que lá mistificación sea más completa, probablemente no 
se discutirá en la sesión parlamentaria actual.—Aprovechando la 
agitación política que á. la sombra del plan famoso se ha despertado 
en esa parte del pueblo que se distingue por lo impresionable y 
pronto al entusiasmo que es, el Ministro de Ultramar nos envía, fí 
la sordina, como la cosa más natural del mundo, las Tarifas, aque
llas que el señor Romero Robledo confeccionó, y contra las cuales 
todo el muíido aquí protestó entonces, por estimarlas inicuas, y un 
presupuesto de 26 millones de pesos, que es una cifra que desde 
hace tiempo nadie cree que pueda pagar la isla de Cuba. 

"Si eso es lo que se aplaude en el Sr. Maura, es decir; la des
treza, la habilidad con que ha sabido adormecer la oposición que 
iban á resucitar sus medidas económicas, hay que unirse á los que 
elogian al Ministro español. E l ha sabido desarmar la ironía con 
que los liberales hubieran, en otro tiempo, pulverizado su presu
puesto. Este año, gracias iS la presentación del célebre plan, la 
gente liberal no se ha escandalizado de que se aumente el capítu
lo de la deuda y se haga pesar la totalidad sobre Cuba sola
mente. Tampoco ha chocado que los gastos de guerra sean ma
yores que en el presupuesto anterior: ¡Medio millón de pesos!—• 
¿Qué es eso?—Nada. Una bagatela.—Por último las corrientes 
gubernamentales se han acentuado tanto en las filas del autonomis-
mo, que no ha habido la más leve censura, por el hecho,—que en 
otra circunstancia, hubiera provocado indignadas manifestaciones,— 
de-que á la vez que. se aumenten las. demás secciones, del. pre.sur 
puesto de la Isla, se disminuye la ya raquítica é insuficiente sección 
de Fomento. Vienen más soldados; se llevan los millones para 
réditos de deudas que no hemos contraído; se merma la consignación 
para obras públicas, instrucción pública y demás atenciones que 
interesan primordialmente al país, y por primera vez en estos quin
ce años, lejos de combatir á los que confeccionan un presupuesto 
semejante, el elemento liberal aplaude y victorea. Indudablemente 
esto es un triunfo para el Ministro. Pero convengamos en que no 
constituye para las ideas de economías y de reformas, victoria de 
ningún género. E l Sr. Maura puede estar satisfecho; pero la satis
facción del pueblo liberal cubano no vemos todavía en qué puede 
fundarse. 

"Verdades que el entusiasmo de que alardea el liberalismo 
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niiía parece deliberado que expontâneo. E l sentimiento ingénua 
que el plan Maura inspiró & la gente liberal, eatií vaciado en un 
artículo que publico E l País, cuando llegaron aquí laa primeras no
ticias sobre la pretensa reforma. La historia de ese artículo da la 
clave de los estados de ánimo porque ha pasado sucesivamente el 
autonomismo en ese asunto. A l conocerse aquí el proyecto minis
terial, uno de los redactores de ¿ 7 País ,e\ Sr. Govín, consideró que 
era una desvergüenza que al cabo de quince años de propaganda 
liberal, el Gobierno metropolitano, considerando llegada la hora de 
intentar la reorganización de nuestro régimen político administra
tivo, se descolgase con un projecto como el del ¡ár. Maura, mezqui
no, raquítico, mistificador. Inspirado en legítima y santa cólera, el 
Sr. Govín escribió el artículo Descentralizar centralizando, que en
volvía una crítica fundada de loa principios en que so inspiraba la 
reforma. Este trabajo era el primero de una serie que habría de 
brotar do la pluma caustica del Secretario de lu Junta Central del 
Partido Autonomista. Pero el segundo artículo del Sr. Govín se 
malogró. A la hora actual aún no se ha publicado, ni es probable 
que se publique ya. Resultó, en efecto, que otro miembro impor
tante dela agrupación autonomista, el Sr. Montoro, entendítique el 
plan Maura era descentral i «ador, quo significaba un paso hácia la 
autonomía, y que lejos de combatirlo, era preciso apoyarlo. À esto 
propósito, y para zanjar las diferencias do apreciación, reunióse la 
Junta Central, y después de dos sesiones consagradas al eximen del 
proyecto, la tendencia favorable al Ministro acabó por triunfar. (1) 
Los autonomistas aliáronse á los conservadores izquierdistas, y en 
el mismo periódico E l Pate,—órgano oficial de un partido serio—-m 
que se publicó el artículo del Sr. Govín titulado Descentralizar cen~ 
tralizando, han visto la luz después sendos escritos destinados & la 
loa y alabanza del trabajo del Sr. Maura. 

'^Partido muy disciplinado el Autonomista obedece siempre al 
impulso que le imprime su Directiva, cosa quo hay que celebrar, 
porque osí deben ser loa Partidos: mientras tengan contíanza en sus 

í l ) La discusión dol teliigraina do la Junta al Ministro Maum exjionieudo 
su adhesión al Plan, fué sutnamomu laboriosa: lo combatieron los 8ri¡*. Govín, 
Cauoio 3* Cabrera. Al fin HC aprobó por ol vnto dit todo* aceptando «l plan oon-
veüoionalménte como pwnfo departida míínos por Ion don últlmoH SNI.L quo no
varon sn otmviooión do (jue aquél Plan no commpondía A las aspiraciones del 
país, al extremo de no haber asistido más 6 las aesionow ni & Ion trabajo* dol Par
tido, siéndo éste hecho muestra patente dela dcHCompíwición A que üftaba condo
nado.— (H. del A i ) 
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Jefes, deben obedecerles, La consigna de la Central es que precisa 
apoyar al Sr. Maura, y los autonomistas en ciertos lugares no sólo 
la acatan, sino que hasta la exageran. Por ejemplo, en Puerto 
Príncipe» distrito electoral del' Sr. Montoro, partidario del plan 
Maura, era natural que las adhesiones fueran unánimes, entusiastas, 
pero á juzgar por telegramas que se han recibido hoy mismo, el 
entusiasmo ha llegado hasta el delirio. En la patria de Agrámente 
centenares de ginetes han recorrido las calles, formando parte de 
una manifestación, en la que figuran todos los afectos á las refor
mas, con banderas y música. Los grupos llevaban estandartes con 
lemas que traducían sus sentimientos. Pagarémos con gustólos im
puestos que nosotros mismos votemos^—leíase en un estandarte, sin 
caer en la cuenta que la Diputación única no puede hacer más que 
recargar los impuestos que las Cortes españolas voten. Otro grupo 
sintetizaba su admiración en este grito, estampado en su bandera: 
¡Viva él Gladstone español! grito imprudente, porque al comparar 
la obra del Sr. Maura eon la que el gran anciano ha presentado al 
Parlamento de Westminster, y que consagra real y positivamente la 
autonomía de Irlanda^ no hay espíritu sincero y desapasionado que 
no esté obligado á reconocer que el plan español es tan raquítico y 
engañador, como es •grandioso y, eficaz el proyecto inglés. Los au
tonomistas camagüeyanos han exagerado algo su entusiasmo, co
mo se vé. X es indudable que el propio señor Maura se sentirá 
herido en su modestia, oyéndose comparar al ilustre estadista de la 
Gran Bretaña. 

"¿Y con todo ésto, cuál será la suerte de la reforma?. . . . E l 
papel de profeta está pasado de moda. No obstante, cabe formular 
cálculos y conjeturas cuando se observan con detenimiento y se si
guen con constancia los asuntos públicos.. Por Jo que se vé y se 
puede deducir, el plan Maura còrre sério peligro de no discutirse 
jamás, y no ser nunca, por consiguiente, l e y . . . . . . . . 

" Ñ o vendrá el ensayo pseudo-^reformista. L o que quedará 
en pié, serán las tarifas altas, el arandel hecho en Madrid, dictado 
por los catalanes auténticos y los : à è pega; el impuesto de cédulas 
duplicado; los gastos de guerra aumentados, los de Fomento dismi
nuidos; la Deuda creciendo, y el país cada día más imposibilitado 
de cumplir sus destinos de pueblo civilizado." 

No cabe duda que el señor Góme?, que no se consideraba pro
feta, sabía, sin embargo; leer en el•'>porvenir. E l plan Maura no 
fué ley, y Cuba se quedó con las abrumadoras cargas cón que la 
habían favorecido los encargados de hacer su ventura. 
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X L V I . 

K l 30 de Julio del mismo año quedd consagrada en Cuba la 
división de los conservadores con la fundación del Círculo Refor
mista. A l frente de la escisión se colocó el Conde de la Mortora, 
disidente ya del partido desde la elección del Marqués de Apezteguía. 

Ceremonia de la consagración fué un banquete, en el cual pro
nunció un discurso el Sr. Llorente en que dijo, "que cuando la Isla 
llegase & tener siete ú ocho millones de habitantes y las demíSs con
diciones necesarias para constituir un Estado, entónces podría ser 
otra cosa; pues cuando las colonias llegan IÍ cierto grado do desa
rrollo por regla general se separan de su Metrópoli; y el tacto polí
tico consiste en administrar de modo que no venga ese momento, y 
si viniere, que la separación no lastime sentimientos ni intereses, si
no que conservándose ciertos vínculos, suceda lo que 011 el matrimo
nio de una joven que se casa íl beneplácito de los suyos, en cere
monia solemne y jubilosa, para ir en paz á constituir nueva familia, 
quedando entre ésta y la primitiva relaciones de justificado afecto y 
común utilidad". 

= No necesitaron mits loa de la derecha conservadora. Pusieron 
el grito en el cielo: armaron un ruido infernal y acudiendo al mismo 
ardid con que el General Polavieja hirió de muerto al movimiento 
económico, dirigieron á Madrid el siguiente telegrama: "Debut 
Círculo Reformista. Discursos violentos. Llorente dijo llega hora 
emancipación colonias. Cuba rodeada de repúblicas serd indepen
diente. Vamos todos autonomía. Si necesario fuere más allá. Hubo 
escándalo. "Valle, Zorrilla resignan. Disgusto general. Excitación 
peligrosa. Temo conflictos''. 

. Pero, los Reformistas no se arredraron por estas alharacas, 
puesto que conocían el juego de sus antiguos correligionarios, y en 
Octubre acabaron por dar el paso que su dignidad les exigía, que
dando constituido el Partido Reformista con el programa siguiente 
que fué .publicado con un Manifiesto al País. 

* " A l constituirse definitivamente el "Partido Reformista", de 
la Isla de. Cuba, considera oportuno dirigir su voz al país declaran
do ante todo como su primordial aspiración, la de estrechar los 
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vínculos de afecto y la solidaridad de intereses morales y materiales 
que existen entre 3a Metrópoli y la Isla de Cuba, parte integrante 
de la Nación Española. 

"Nacido el "Partido Reformista" de las entrañas mismas del 
país, no debe su vida á miras ambiciosas, ni al deseo de novedades 
que pudieran conceptuarse peligrosas; sino que viene á llenar una 
necesidad por todos sentida, y á satisfacer exigencias de la opinión 
reiteradamente y con toda evidencia formuladas. 

" E l Partido de "Unión Constitucional", robusto en sus p r i 
meros tiempos, prenda de paz y seguridad al terminar la guerra 
civil que cubrió de luto nuestros corazones, devastó nuestros cam
pos y quebrantó nuestra riqueza, decayó pronto de su primitiva im
portancia y abandonó la defensa de los intereses públicos, perdiendo 
así su carácter de verdadero partido político. 

"Su desmembración fué inevitable y patente, haciendo ya lar
go tiempo que de su seno se encontraban resueltamente apartadas 
fuerzas importantísimas, que unidas á los elementos nuevos y valio
sos que en los filthnos.años no pudieron ser atraidos por aquella co
munidad sin ideales, fórmaban poderoso contingente político, ávido 
de desarrollar su actividad éft datopo propio y de hacer propiaá pro
clamaciones, 

"De aquí la imperiosa necesidad de nuestra existencia, que no 
ha creado un apartamiento ya Antes consumado, porque si Us pro
vincias cubanas han de alcanzar el lugar que su cultura y adelanto 
reclaman, es indispensable dotar ¡S sus habitantes de todos los de
rechos inherentes á la personalidad humana; y hermanando la liber
tad con el órden, sacar á salvo y afianzar la paz moral que 86 cifra 
en el mútuo respeto y amor de cuantos aquí vivimos á la sombra 
del glorioso pabellón de Castilla, • 

' ' E l "Partido Ueformista" entiende, como un ilustre pensador 
poco ha arrebatado por la muerte á graves y trascendentales estu
dios, que no debe creerse en' la eíicaciá de la calumnia: y por éso 
juzga inútil defenderse de los cargos que pudieran dirigirse & poner 
en duda su lealtad á la Metrópoli» Bastarían á desvanecer por 
completo semejantes imputaciones loe servicios prestados á la Patria 
por los que militan en sus filas, el deseo de paz tan vivamente sen
tido y tan claramente expresado por aus adeptos, la, rectitud y alte
za do sus propósitos y su manifestación solemne de mantener en to
do tiempo la integridad del territorio y Sostener la unidad dé los 
poderes públicos, acatando las disposiciones emanadas de éstos, sin 
renunciar por ello al derecho de discutirlas, dentro de los medios le
gales, para obtener su modificación ,6 derogación cuando fuera 
conveniente y lo reclapien los intereses del País . -
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''Aspira el "Partido Heformiata" 011 el õràen político á que se 
observe fiel y exactamente la Conatitución dei Estado hecha ya ex
tensiva á esta Isla: á que se tenga muy en cuenta lo que preceptüa 
el artículo 89 de la misma, pava que se voten en Cortes las Leyes 
especiales que demandan las condiciones particulares de nuestro fco* 
rritorio; y á que al usar el Gobierno de la facultad de aplicar ií es
ta provincia las Leyes dictadas 6 que se dicten para la península, y 
señaladamente las orgánicas, no introduzca en ellas otras modifica
ciones que las exigidas por la necesidad ó por los hábitos dentro 
del concepto de la especialidad, ya para no infringir laa Leyes na
turales que señalan distinciones físicas, ya para alcanzar las venta
jas que los intereses del país exclusivamente reclaman, sin que el 
recelo y la desconfianza tengan parte en tales modificaciones. 

"liecienteniente so ha ampliado ol derecho electoral para Dipu
tado á Cortes, otorgándolo íí los que satisfacen al Tesoro cinco pe
sos de contribución directa, que es la misma cuota fijada por la Ley 
electoral para Concejales y Diputados provinciales; y es indudable 
que debe extenderse mfís el sufragio, armonizando las diferentes 
leyes que lo regulan, sin otras limitaciones que las aconsejadas por 
la prudencia y teniendo por norte de nuestras aspiraciones lo que 
existe legislado en la Península, 

"Aunque rige en Cuba la Ley Municipal de la Península, es 
notorio que so introdujeron en ella esenciales modificaciones inspi
radas en consideraciones del momento, pero que no tienen ya riasstfn 
de ser. Parece, pues, llegada la ocasión de que esas limitaciones 
desaparezcan; de que los Ayuntamientos adquieran sus peculiares 
atribuciones; de que cese la inaceptable eacepci<5n do nuestro régi
men municipal, mediante la cual pueden ser nombrados Alcaldes los 
que no pertenecen á la Corporación y destituidos y suspendidos sin 
gravísimo y justificado motivo. La libertad del Municipio es fun
damento de toda libertad y en ella reside el vigor de las naciones. 
Queremos, por lo tanto, que nuestros Ayuntamientos puodan mo
verse con desembarazo y que sean, no cuerpos políticos, sino exclu
sivamente económico administrativos, para que lea sea dado cumplir 
la especial é importante misión que la Ley les confia y atender tí 
los intereses y servicios procomunales, cuyo abandono os, por des
gracia, proverbial entre nosotros. 

" E l Proyecto de Ley presentado ií las Cortea por el Ministro 
de Ultramar, Sr. Maura, que se inspira en las anteriores considera
ciones, es base de positivas ventajas de presente y prenda segura 
de mayores concesiones y beneficios para el porvenir, y por ello me
rece nuestro aplauso, sobre todo si ao considera que pugna por rom
per los antiguos moldes y que, desentendiéndose de ficciones estérí-
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les y costosas, mantenidas á expensas de la decadente existencia 
municipal, dá comienzo á la vida provincial reduciendo á una sola 
las seis Diputaciones de la Isla, en la que habrán de tratarse y re
solverse definitivamente todos los asuntos locales que no afecten al 
primordial é indiscutible principio de la Soberanía. Mas de cuanto 
pudiéramos decir acerca de la conveniencia y oportunidad de esta 
medida, lo ha proclamado ya la opinión pública, al declararse 
abiertamente en su favor y al prestarle su entusiasta apoyo, por es
timar que ha de poner término á odiosos caciquismos, proporcionan
do apreciables beneficios á los pueblos con menos costo del que oca
siona el sistema vigente en la actualidad. 

"Mas entendemos que la Diputación ha menester de mayores fa
cultades atendidas la población, cultura y necesidades de Cuba y 
que h a b r á de estar dotada de los recursos necesarios para el mejor 
desempeño de los servicios que se le encomienden, á fin de que los 
de Instrucción Pública se lleven á todas las poblaciones de la Isla 
aún á las más pequeñas y apartadas: los de vialidad faciliten libro 
acceso en el interior entre unas y otras localidades y buenas comu
nicaciones con el exterior; los de fomento en general, y especial
mente de la riqueza agrícola y los referentes á inmigración contri
buyan al desarrollo de la producción y al establecimiento de Insti
tutos Agronómicos y de escuelas de artes liberales; y los de benefi
cencia, sanidad é higiene, así como los de comunicaciones postales 
y telegráficas obtengan atención esmerada. 

"Las facultades que estimamos deben concederse á la Diputa
ción como complemento de laa que se consignan en el proyecto mi
nisterial, están determinadas en el programa de un modo que 
precisa su alcance, no permite dudas y aleja interpretaciones aco
modaticias ó arbitrarias. Esas atribuciones, por otra parte, no son 
nuevas ni constituyen un ensayo peligroso, ni pueden de buena fé 
confundirse con las que los partidarios de otros sistemas definidos 
reclaman para el régimen político de las colonias. Por el contra
rio, responden á un sano y práctico criterio de adaptación de la es
pecialidad que demandan países como el nuestro, que reconoce y 
establece el Código fundamental del Estado y que el Gobierno de 
la Nación ha otorgado en 28 de Agosto de; 1870 á la Isla de Puer
to Rico. 

' 'De suerte que ni su origen puede ser más español ni cabe re
celar que puedan ser ocasión de trastornos,, ni germen de pertur
baciones. 

"En cuanto al Consejo General 'de Administración, concedidas 
como le son facultades determinadas por el proyecto ministerial que 
tiende á reorganizar nuestras Corporaciòpes locales, parécenos opór-
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tuno esperar á que In experiencia y la práctica abonen sua ventajas 
6 aconsejen su modificación, siendo desde luego de desear, que la 
parte electiva, en ese proyecto representada por los miembros de la 
Díputacidn única que cesan en determinado bienio, se ncentfie en 
sentido directo, por aquel medio que fuere estimado como mtfa con
veniente. 

"Cumple al Gobernador General el mando superior del Ejercito 
y la Armada de la Isla; pero la justicia exije quo sea una Ley vota
da en Cortes, no un lieal Decreto, la que determine sus atribucio
nes; y sobre todo que sean llamados & desempeñar tan elevado car* 
go todos los que tengan condiciones de idoneidad para ello y so ha
yan distinguido de un modo especial en las carreras civiles del 
Estado. 

"Otra reforma pide el adelanto de este pueblo y demanda la 
buena administración de justicia, á saber: la Ley del Jurado vigen
te en la Península, complemento del juicio oral, y propia de todo 
pueblo culto. Sería inútil encarecer aquí la importancia del Jura
do, ni disertar á cerca de su bondad bajo su doble aspecto jurídico 
y social, porque en la Metrópoli se han discutido ampliamente y se 
ha juzgado al cabo que era indispensable establecer: y como no se 
descubre razón ninguna que estorbe en Cuba su planteamiento, el 
Partido Reformista lo ha incluido en su programa, ganoso de que 
tan preciada conquista venga & aumentar el caudal de nuestros de
rechos. 

ftUrge una Ley de Empleados delas carreras civiles del Esta
do inspirada en tales principios que determine el ingreso en las tnis-
maa, ya por oposición, ya por concurso, que ce celebren en esta Is
la, como medio de obtener que dichos cargos sean desempeñados 
por los espinóles que vivan en ella, sin distinción de procedencias; 
que regule el ascenso, consultado ora al mérito, ora íí la antigüe-
dadj que reconozca por base la inamovilidad y, además, que se 
examinen aquí las cuentas y se ultime el fallo de las mismas para 
que la responsabilidad del empleado sea un hecho positivo y no se 
eluda 6 dilate largos años con perjuicio del Tesoro y escándalo de 
los pueblos. Sólo así se logrará moralizar la administración, tanto 
por que el empleado no estará sugeto á las in certidumbres y vicisi
tudes que hoy experimenta, como por que el Gobernador general 
podrá escoger los más aptos para el ejercicio de los cargos públicos 

hasta la cbtegoría indicada en el programa, siendo los de catego
rías superiores de nombramiento del Gobierno Supremo. De esa 
manera la opinión tendrá sobre los que sirven destinos públicos im 
imperio decisivo, no quedarán desatendidos 6 postergados servicios 
eminentes prestados á la Patria, en las letras y en las armas y ha-



5-24 D E S D E E L Z A N J Ó N 

brã el necesario conocimiento del país, de sus necesidades y de sus 
costumbres. 

"En el orden económico importa sobre manera que loa presu
puestos generales de esta Isla, obra hasta ahora del empirismo y de 
la rutina; se informen en el doble propósito de reorganizar los ser
vicios administrativos y de establecer un plan de Hacienda científi
co ajustado á las circunstancias particulares del país, dando á éste 
en la formación de dichos presupuestos la natural intervención por 
medio de las Corporaciones que van á crearse en virtud del proyec
to Ministerial. 

£íLa reorganización de loa servicios ha de propender no sólo á 
procurar economías racionales y discretas en una administración 
hasta ahora dispendiosa, sino también y principalmente & asegurar 
la eficacia de dichos servicios. E l plan de Hacienda inspirado en 
el conocimiento exacto de he fuerzas contributivas del país debe 
fijar los gastos necesarios. Y la -intervención en la formación de 
los presupuestos, de la manera y en la medida expresada, es conse
cuencia indeclinable del régimen administrativo de especialidad que 
va á crearse. 

"Es de igual modo indispensablersometer las cargas públicas 
á un reparto equitativo, más, en cuanto al .azúcar y el tabaco, na
die negará que constituyen los dos principales productos de la Isla, 
que nos encontramos todavía en una época de transición respecto 
del primero, y que el segundo se ve arrojado de los mercados ex
tranjeros y aun del peninsular; y siendo esto así y necesitando de 
todo nuestro apoyo, entendemos que en mucho tiempo no debe ser 
gravado con ningún impuesto el tabaco elaborado y que es forzosa 
la supresión del industrial que pesa sobre; el azúcar, por lo menos 
hasta tanto que las fincas azucareras completen su transformación. . 

" L a reciente reforma de la Ley Hipotecaria, con gran oportu
nidad y acierto realizada por el actual Ministro de Ultramar, no 
comprendió dos importantes extremos que. reclanjan con justificada 
insistencia, la opinión y el crédito, agrícola del país: el préstíamo 
agrícola con la sola garant ía de los frutos de las limitaciones, opor
tunas, pero en forma legal que no permita preferencias sobre la co
secha que lo garantice; y el deslinde de las haciendas comuneras. 

"Urge, pues, que sea modificado el Código Civi l y la Ley pro
cesal, para asegurar,, lo primero el éxito: de operaciones que han 
de ser el priueipal impulso de nuestra agricultura, y de las. indus-. 
trias que con ella viven en íntima relación, á Ja vez que.cqn la se
gunda se legalizará una situación que por las-, aetiiales deficiencias 
mantienen improductivas grandes extensiones de terrenos, que se 
sustraen al fomento de nuestra agricultura y, á la riqueza põblica 
del país. 
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"Debe procederstí & la liquidación definitiva de la deudn de 
la Isla de Cuba para conocer su verdadera ascendencia y verificar 
después su conversión á un interés menor que el actual con amorti
zación á muy largo plazo, pero reservándose el Estado el derecho 
de reducirlo cuando así convenga. Para auxiliar este servicio ha 
de procurarse utilizar ¡í su favor el privilegio de emisión fiduciaria 
en la actualidad concedido gratuitamente. 

"Para el mejor éxito de esta aspiración legítima é indispensa
ble, procede establecer en Cuba un régimen monetario bien orde
nado, á fin do evitar la actual perturbación, propender al desarrollo 
de ias obras públicas y dedicar esmerado estudio íl las denuís cues
tiones que favorezcan una constitución económica sólida y estable, 
en un país como éste, habitado por una población honrada y vigo
rosa y pródigamente dotado por la providencia de una admirable si
tuación geográfica, un suelo fértilísimo y de una configuración que 
permite, sin extraordinarios esfuerzos, llevar al litoral los valiosos 
frutos de nuestra zona. 

"Deben reformárselos aranceles do Aduanas para corregir el 
régimen diferencial prohibitivo que establecen los vigentes, evitan
do el desenvolvimiento del comercio; y ya que no existe la recipro
cidad comercial con la Metrópoli en sentido de la libertad del tráfi
co, por causas de todos conocidas, es preciso que se derogue la Ley 
àe relaciones comerciales injusta en su esencia, ocasionada & frau
des sin cuento y que, con grave daño de los intereses legítimos del 
país, resucita el antiguo y desacreditado sistema mercantil, en pro
vecho, no de la Madre Patria, sino de contadas personalidades de 
la misma. 

ílLa renta de Aduanas base principal de nuestra tributación, 
debe buscar, en cuanto sea posible, los ingresos en derechos de im
portación puramente fiscales, con justas y prudentes valoraciones, y 
con tipos de exacción que imposibilitando el fraude tiendan & esta
blecer generales relaciones de reciprocidad, muy particularmente 
cort la Península en la proporción del sistema que rija allí para 
nftestros azúcares, tabaco y aguardiente. 

"Loa intereses especiales de esta isla y las necesidades que le 
son propias, exigen que el Gobierno Supremo celebre tratados espe
ciales de comercio y aseguren y fijen nuestras relaciones con los pue
blos extranjeros, para que estos intereses sean debidamente aten
didos, y no resulten sacrificados en los tratados generales que cele
bre Ja nación. 

"Aspiramos en virtud de un sentimiento de estricta justicia y 
necesidad á que se decrete la libre venta del tabaco de Cuba en to
das las plazas nacionales, previo pago de los derechos arancelarios, 
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y á que, en 3a forma más rápida y eficaz, se concierten nuestras re
laciones con los JEscados Unidos á fin de que se reduzcan los dere
chos con que gravan .sus tarifas al tabaco de esta isla, procediendo 
á la revisión del actual á fin de corregirlo de los defectos que en él 
se advierten, ofreciéndoles franquicias que no imposibiliten nuestras 
relaciones con los demás mercados. 

"Así mismo importa que se suprima el derecho de exporfeación, 
duro en el fondo, vejaminoso en la forma, opuesto á los sanos pr in
cipios de economía política y que, en puridad, constituye una prima 
que pagamos en favor de los productos similares extranjeros. 

"Las Ordenanzas de Aduanas deben ser objeto de reformas, á 
fin de corregir los errores que la experiencia tiene demostrados, i n 
troduciendo en ellas todaâ las franquicias que, sin menoscabo de los 
intereses del Estado, permitan al comercio su desenvolvimiento, su
primiendo la participación délos empleados en las multas, estimulo 
innecesario que condena la moral y es origen de frecuentes injus
ticias. 

"Asimismo conviene reformar la Comisión Arancelariacon ob
jeto de que sus informes, moderando las facultades de la Intenden
cia G-eneral de Hacienda, sean una: garantía así para los intereses 
del fisco como para los'comerciales. • ••. 

"Es igualmente necesario que se reorganice el Centro de Esta
dística, base indispensable para llegar al conocimiento verdadero de 
nuestra riqueza imponible. 

"Muchas de estas aspiraciones están consignadas en las con.' 
clusiones de los Comisionados de Cuba, y basta recordar las lumi
nosas consideraciones que esmaltan aquel trabajo, para persuadirse 
de que las reformas que solicitamos son justas de que la opinión 
del pueblo cubano las reclama. No -hay, para que demostrar, por 
consiguiente, su procedencia, harto justificada ya por loa Comisiona
dos, y lo que importa es, insistir con energía hasta obtener su plan
teamiento. : S - - . ¡ i . 

"Acerca de otros puntos sostenidos en e l programa, es tan 
evidente su justicia 6 tan notoria su conveniencia, que parece inútil 
toda observación respecto de los mismos: tal sucede con lo referente 
á las clases pasivas y con la liquidación definitiva de la deuda¿ re
ducción del interés y largo plazo de amortización, por que no es po
sible tolerar que aumente sin cesar la oarga ya onerosísima qae nos 
abruma, ni que deudas perfectamenteigarantidas devenguen ipayor 
interés que la del Estado, ni que se pretenda enjugarla en poco 
tiempo, sin tener en cuenta las, fuerzas contributivas del país. 

"Bien conocemos queda empreáa: que se ^propone ^realizar el 
far t ido Reformista' no está exenta de ¡ dificultades^ perorara aliar 
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narlas invitamos á todos los hombres de buena voluntfid, á que nos 
presten su valioso apoyo, sin distinción de procedencias, agrupán
dose en torno de una bandera que no puede menos de ser simpática 
á los que aman la prosperidad de esta tierra y propendan á estre
char las relaciones de fraternidad entre sus habitantes. 

"Expuestos quedan claramente nuestros deseos y fijadas nues
tras aspiraciones, para que de todos sean conocidas. Queremos 
cimentar sobre bases indestructibles su paz moral, por la que tanto 
tiempo hemos suspirado, y el bienestar material de que tan nece
sitado está el país: borrar toda diferencia siempre odiosa é injusta 
entre hijos de una misma madre: devolver íí Cuba la plenitud de 
sus derechos y contribuir á su engrandecimiento y al aumento de 
su prosperidad y riqueza, logrando que permanezca unida lí la 
Metrópoli por los vínculos del amor y de la gratitud, que tanto 
pueden en los pechos generosos y tanto obligan á las conciencias 
honradas. 

"Habana, Octubre 30 de 1893. 
"Manuel Valle.—Francisco Cabrera Saavedra.—Francisco de 

la Cerra y Dieppa.—Marqués Da-Quesnc,—José Costa Hoselló.— 
Saturnino Martínez.—Moisés Gómez del Valle.—Eduardo Dols.— 
Segundo Alvarez.— Victoriano Otero.—Arturo AnMard." 

" P R O G R A M A 

"CUESTIÓN POÜTIÜÁ 

"Fiel y exacta observancia de la Constitución del Estado, que 
reconoce y garantiza los derechos individuales, y proclama la ne
cesidad de que las provincias de Ultramar sean gobernadas por le
yes especiales, sin perjuicio dela autorización que concede al Go
bierno para aplicar á las mismas, con las modificaciones que juzgue 
convenientes, y dando cuenta & las Cortes, las leyes promulgadas 6 
que se promulguen para la Península. 

"Aplicación á esta Isla de todas las leyes que se hayan dictado 
6 se ditffcén'ón la Península para asegurar el respeto recíproco de 
los dér¡efehoBi; qite reconoce el título primero de la Constitución y de 
las orgánicas,- > s io t r a s modificaciones que las estrictamente indis
pensable, ;;íe'cUmadas por la naturaleza ó por las costumbres con 
snjeõióri&l^ménGionado criterio de la especialidad. 

¡"Extáisiííii^ del derecho electoral para Diputados á Cortes, 
Provinciales y Concejales Á todos los españoles nacidos 6 residentes 
en Cuba, según lo aconsejen y reclamen las condiciones de la Isla, 
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y en relación con las instituciones que en este sentido rijan en la 
península. 

"Aprobación é inmediata promulgación del proyecto de Ley 
presentado en Congreso de loa Diputados el día 5 de Junio último, 
para el Gobierno y Administración Civil de esta Isla y la de Puer*. 
to flico. 

''Sin perjuicio de las reformas que pueda demandar en lo fu 
turo la nueva organización provincial y que la experiencia aconseje 
habrá de tener la Diputación, entre otras, facultad para aprobar las 
cuentas de los Municipios; revisión y apelación de los acuerdos'de 
estas Corporaciones que no sean de la exclusiva competencia de las 
mismas y demás asuntos de administración local; la de nombrar y 
separar todos sus funcionarios y dependientes; todo lo concerniente 
á la administración y fomento de los intereses morales y materiales 
de la Islaj en cuánto por la ley municipal ú otras especiales no co
rresponda á los Ayuntamientos, Gobierno General ô Gobierno Su
premo; la de dictar disposiciones de carácter general y obligatorio 
para toda la Isla, en materia de Instrucción, Obras Públicas, esta
blecimientos dé Bancos y Sociedades, contratación de empréstitos 
y otros análogos; la de discutir y proponer en su caso al Gobiefn'o 
General y al Gobierno Supremo cuánto crea conveniente á los inte
reses de la Isla y no sea de su competencia; la de informar acerca 
del establecimiento de nuevos impuestos, modificación de los exis
tentes y cualquiera otra medida de carácter financiero; y la de pro
poner al Gobierno General la creación, modificación ó supresión de 
cualquier impuesto loca], 

"Constitución del Consejo general de Administración con las 
facultades que le concede el proyecto de Reformas del señorMaura , 
acentufíndose, en forma directa, la parte electiva del mismo., Í > Í 

"Ley que determine las atribuciones del Gobernador, genferal 
de la isla, su responsabilidad, gerarquía y circunstancias 1 peraq-
nales para su nombramiento, sin excluir ninguna de las clases del 
Estado. . . . 

"Ley de empleados públicos que sólo autorice el ingreso, .en 
las civiles & los españoles establecidos en Cuba, sin distinción de 
procedencias, en quienes concurran determinadas circunstancias, 
reservando al Gobierno Supremo el nombramiento de los Jefefc ;de 
Administración y Jefes de las dependencias provinciales, y haeiént 
dose los demás nombramientos por el Gobernador general. ^js- ^ 

"Kxámen y revisión de las cuentas correspondientes al. preaij^ 
puesto de la Isla en forma que puedan ser ultimadas brevemente 
dentro del organismo de su administración local. ,-;.,•<=•;'-! 

"Ley del Jurado. ,. . ' ; r» 
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" C U E S T I O N E C O N O M I C A 

"jReorgamzaci<5n de los servicios administrativos y reducción 
de los gastos públicos. 

"Derogación inmediata de la Ley de Relaciones Comerciales, 
mientras tanto no se establezca la libertad comercial con la Pe
nínsula. 

"Reforma arancelaria hasta llegar â un arancel puramente fis
cal, sin perjuicio do las legítimas necesidades del Tesoro; y reforma 
así mismo de las Ordenanzas de Aduanas y de la Comisidn arance
laria. 

"Supresión del derecho de exportación. 
"Celebración de tratados especiales de comercio que regulen 

las relaciones de esta Isla con las naciones extranjeras. 
"Revisión de los actuales, especialmente del concertado con 

los Estados Unidos, á fin de obtener facilidades para el tabaco y 
libertarlos de los defectos de que adolece. 

"Libre venta del tabaco en la Península, previo el pago de 
los derechos correspondientes. 

"Supresión absoluta de todo impuesto sobre el tabaco ela
borado. 

"Suspensión del impuesto industrial que pesa sobre el azficar. 
"Ley que organice el crédito agrícola en condiciones eficaces 

para el fomento de la agricultura; y reforma de la de Enjuiciamieñ^ 
to Civil en beneficio de las haciendas comuneras, para hacer posi
ble, por medios breves y económicos, la división é inscripción de 
las mismas. 

"Liquidación definitiva de la Deuda y arreglo de la misma que 
disminuya su interés y permita llegar ü una anualidad compatible 
con las rentas públicas y las necesidades del país. 

"Creación de un régimen monetario: bien ordenado. 
''Revisión por un tribunal especial, y en plazo breve y deter

minado, de los expedientes de clasificación de las clases pasivas y 
nueva forma de pago á las mismas, que respetando loa derechos ad
quiridos, permita aliviar esta carga anual del presupuesto de la isla. 

"Habana, Octubre 30 de 1893." 

Este Programa bien deficiente para satisfacer las verdaderas 
aspiraciones de Cuba, y el mismo Partido, fueron juzgados del mo
do que sigue por un caracterizado personaje de la política antillana. 

"Basta una ligera ojeada sobre las soluciones del Partido Re
formista para advertir que avanzó considerablemente sobre las con-

34 
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clusiones á que habían llegado las disidenciá's dé la Unión Consti
tucional j el Movimiento económico, salvo en cuanto al importante 
problema de loa gastoa de carácter nacional, inclusa la Denda, res
pecto de los cuales el Comité Central de Propaganda económica l le
gó & aceptar la fórmula autonomista de la participación en los mis
mos de la Península y las colonias; y quedó en algunos puntos muy 
por detrás de las soluciones que sustentó el antiguo reformismo y 
aun algunas de la de la ley provincial para Puerto Rico de 1872. 
De las nuestras quedó á inmensa distancia. En cuanto al derecho 
de sufragio era opuesto al universal por consideraciones de raza. 

" E l reformismo contribuyó á aproximar & peninsulares y cuba
nos, á modificar los sentimientos de unos y otros y & producir el es
tado moral y político que en la segunda mitad del año 1S93 impe
raba en Cuba y en que tantas esperanzas se cifraron!'' 

Por su parte el conocido y reputado escritor D. Juan Gualber
to Gómez en sus Crónicas políticas de la Revista Cubana se ocupó 
.también de la constitución del Partido Reformista, vaticinando lo 
que sigue acerca de su porvenir. 

"¿Qué porvenir espera al nuevo partido? Fácil parece pronos
ticarlo. Si el Sr. Maura dura bastante para hacer Ley su proyecto, 
el reformismo tendrá toda la vida que con la práctica de la coloniza
ción española disfrutan aquí los elementos que cuentan con el apoyo 
oficial. En ese caso la Unión Constitucional se verá reducida al 
carácter de una mera disidencia, pues solo la Plana mayor continua
rá resistiendo, en tanto que la masa sé irá poco & poco acercando á 
los que tengan de su parte la influencia gubernamental. Si, por el 
contrario, no llega á ser Ley el proyectó de refortáas, y vuelVe al 
Ministerio de Ultramar algún amigo de la Unión Constitucional, el 
reformismo será el que volverá á ser un grupo de disidentes, del que 
cada día se irán segregando todos los conservadores que á él han 
ido sin convicciones, y únicamente para no perder el iñflüjo en las 
esferas gubernamentales, como acaban de haôerlò lbs: unionistas de 
San José delas Lajas, que recientemente se han adherido á l a s re
formas, para seguir imperando en aquel Ayuntatüiento, y no permi
tir que allí fueran los autonomistas los más-influyentes, por parecer 
los más ministeriales." 

Pero así y todo, era lo cierto, qjie se iban destruyepdo^unque 
muy lentamente los moldes más estrechos de la política, colonial; de 
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España, y que esto se debía al autonomismo; porque en las fraguas 
de su Programa era en donde todos los disidentes del antiguo par
tido español venían á templar sus hierros para la deatruccitín que 
ellos por su parte, aunque con gran timidez y cuidadosas precau
ciones, iban también realizando, por miedo de quedarse arruina
dos con el empeoramiento cada vez más ostensible de la situación 
general del país. 

Constituido el Partido Reformista los de la Unidn Constitucio
nal no se dieron punto de reposo para aplastarlo y á ese efecto véa
se parte de lo que se dijo en aquellos días en el órgano del viejo 
partido. 

"¿Quiénes son los reformistas, Herrera, Valle, Duquesne, A m -
blard, Babell, Toñarely, Cerra, Otero, Cabrera, el Conde de la 
Reunión, el Marqués de Almeiras y demás concurrentes al banque
te? "Políticos de guardarropía, sin principios, incapaces de sentir 
ni de comprender ideales."—"Caballeros particulares elevados por 
el trabajo, la constancia 6 la fortuna unas cuantas pulgadas sobre el 
nivel común.5'—Gentes de pobre cerebro y mezquino corazdn que 
"en la cima de la insignificancia sienten el desvanecimiento de las 
alturas." 

" Y la masa general del partido reformista ¿de quiénes se copj-
pone? "De aves de rapiña, heces sociales que acuden siempre allí 
donde hay algo sólido que devorar." 

"¿Qué son los directores del partido reformista? Hombres 
"equivocados y engañados, á quienes siguen aquellos (pajarracos) que 
cogen el alimento y esperan sus despojos...., dignos vasallos de r i 
dículos, impopulares y endiosados soñadores." 

"Sois también personajes bufos de mascaradas y francache
las políticas, que cuando vais álos comicios no lograis más sufragios 
que los cedidos en odio á nosotros por los que odiábais hasta ayer, 
como ellos nos odiaron y nos odiarán toda la vida". 

"Limitáranse siempre á comer, yaque para eso, principalmente 
debieron unirse á los hambrientos, y nada tendríamos que repro
charles." • 
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"Mantienen el país en constante alarma, fomentan insurrec
ciones"* 

"Se unen con los enemigos de la nacionalidad para destruir 
cuanto le sirve de base sólida.'' 

"Lo desquician todo, para imponerse á todos; y eso, por patrio-*-
tismo, por honradez, por la propia dignidad no queremos ni debe
mos presenciarlo pasivamente.'7 

' 'Podrá la comedia continuar algún tiempo todavía. Pero no 
será sin que á sus actores y autores digamos alguna que otra vez: 
sois unos farsantes ridículos que con vuestras necedades lograríais, 
si os lo permitiéramos, dar al traste con lo que nos queda de riqueza 
pííblicaj de amor & España y de seriedad política.'' 

La oposición llegó á tal extremo que el Director de L a Unión 
Constitucional llegó á decir que "sólo cabían,dos corrientes de opi
nión en las colonias: la que representamos nosotros y la representa
da por los Autonomistas. Son lógicas las dos: son necesarias paríi 
el juego de la política, para que se combatan y se contradigan sus 
opuestas tendencias en el crisol de la crítica más severa, aunque 
siempre con la rectitud de miras,- con la lealtad de intenciones prb-
pias de aaimilístas y autonomistas que deben, como colectividades 
grandes, serias y honradas, ostentar en todos los actos de, su vida 
pública". 

¡Al fin, después de 16 años se perdonaba la vida al Partido Au
tonomista! ¡A cuanto obligaba la fuerza de las circunstancias! 

A un banquete quisieron los conservadores responder con Otro 
banquete; y el 4 de Knero de 1894 se reunieron la flory la crênwAv 
sus hombres en Tacón para protestar contra el Reformismo, contra 
el General Calleja, que decían los tiranizaba, ( l ) y contra el Ministro 
Sr. Maura que iba á ser la causa de la pérdida de Cuba. 

En ese banquete se dijeron enormidades nunca oídas en aque
lla tierra, pero en los labios de un buen español todo podíá permi* 

(i) Estatirabíaeratari grande qae, según dijo después en eVCóngreaoel Di
putado reformista Sr. Dolz, en el Gobierno General se habían ílombradít: 79 al-
oaldee dela Unión Constitucional, 32 reformistas y 18 autonomistap; y 250 tê  
nientes de alcalde de la Unión, 72 reformistas y 53 autonomistas. 
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tirse. Fué el Sr, Pertierra el autor de esas enormidades y las dis
paró contra el General Calleja, Gobernador de la Colonia desde 
Julio del año anterior y contra el Ministro de Ultramar. Los tiros 
no podían ser apuntados más alto. Expresóse de este modo: 

"Que el Partido se encontraba ert la oposicidn frente al Go
bierno español, porque trataba de implantar una doctrina contraria 
á la que informa el Partido Constitucional y este tenía el deber ine
ludible de oponerse á eso, porque no podía variar su programa; y 
sin vacilar tenía que oponerse á tan descabellado Plan. Que el 
Sr. Maura había agraviado al Partido con sus persecuciones y 
lo había agraviado á él en particular, agravio impropio no de un 
Ministro de la Corona sino de una persona decente. Y que tenía 
que censurar desde aquel sitio el proceder de Autoridades que no 
debieran llevar entorchados en las boca-mangas, autoridades que 
sdlo vienen aquí á cumplir el papel de Ayudas de Cámara del M i 
nistro". 

E l Sr. Romero Rubio Secretario del Gran Partido dijo: "que 
el Sr. Sagasta había enterrado la honra de España en Cabrerizas 
altas". 

E l Sr. Mañach dijo: "que los Reformistas eran unos ambicio
sos despechados inspirados por un Programa limosnero bajo una 
bandera hecha con jirones de todas las banderas del Mundo, que 
merodeando y viviendo como los jitanos pjantando hoy su tienda 
aquí y mañana allí, donde quiera que el sol caliente más, ni eran 
partido, ni representaban la opinión píiblica". 

E l Sr. Santos Guzman dijo: "que le causaba pena y dolor él 
ver que antiguos correligionarios hubiesen descendido (sic) hasta el 
punto de servir de cómodo instrumento á los maquiavãicos planes 
del Partido Autonomista; que la autonomía era el precedente nece
sario, lógico de la independencia, que la causa de la asimilación era 
la causa de la Patria y que la causa de la Patria no podía dejarse 
en manos de los llamados reformistas, porque su programa acepta
ba los jérmenes y el sentido autonomista que tiene el Proyecto del 
Sr. Maura". 

¡Tableau! 
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X L V I T . 

La ruda campaña, en Cuba y en el Parlamento, en contra de 
los proyectos del Sr. Maura, calificados hasta de separatistas, demos
tró una cosa á los cubanos, aun á los más confiados: que nada de
bían esperar de España. ¿Y después? Después, lo que profeti-
zabaelDmno de la Marina, autoridad nada soapechosaen la materia: 

"Si triunfa la reacción, si se pierde toda esperanza de reforma 
y de progreso, nosotros continuaremos defendiendo la Nacionalidad 
española; pero |podrán todos imitar nuestra conducta? ¿tendrán los 
autonomistas, caso de que quieran imitarla, la fuerza moral sufi
ciente para inutilizar, como han inutilizado hasta ahora los trabajos 
del separatismo?" 

Y, refiriéndose & laã elécciones que se verificaban en esos días7 
agregaba: 

"En Cárdenas y en la Habana se está librando en estos mo- | 
mentos una batalla tan trascendental para: el porvenir de este país 
que, no cabe hacerse iluaiones, de ella depende lapas 6 la guerrtiK ^ 

Los de la Unión Constitucional perdieron la batalla comó era ^ 
de esperar, y de tal modo se sihtieron afectados por la derrota que 
en el seno de la Junta Directiva, al reunifse está después dé las ^ 
elecciones, algunos de sus miembros iniciaron la idea de la disolu
ción del Partido, conflicto que se pudo conjurar mediando el Gene
ral Calleja, quien logró del Marqués de Apezteguía que se retirase 
á Cienfuegos y quedasé aplazada, sin̂  término• fijo, • la sesión :de la 
Directiva en que se quería planfeéar la cuestión 'de disolución.-

E l separatismo en'tre tanto empezó á engrosar sus filas dentro 
de la Isla: la prensa consagrada á su defensa, más ó menos disttnu-
ladamente, como E l Griólh, ElMuhàno^Jja Nuevwlüta} Las Mqjas { 
XÁterarias, L a Protesta; E l Indiq jBrwo, L a Fraternidad, hacían há- ' 
bil propaganda y sus esfuerzos eran correspondi dos! el autonomis- I 
mo iba perdiendo terreno á eseapej y la actividad de los Clubs del 
Extranjero daban señales inequívocas deí que en plazo más ó menos 
corto la guerra tenía fatalmente que ser una necesidad .en-; Oiiba. 

Nuevos chispazos habían indicado que la mina seguía (Salgán
dose. Estos fueron el alzamiento de Lajas el 4 de Noviembre de 
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1898, y eí del Ranchuelo el 25 de Enero de 1894. A l instante se 
extinguieronj pero fueron chispas que anunciaban lo que pasaba en 
el subsuelo, bastante minado ya, según decía el insigne Martí. 

En Oriente se conspiraba ya resueltamente: se lucieron pri
siones como las del Brigadier Moneada, el Brigadier Bandera y el 
Coronel Garzón: las autoridades militares no descansaban buscan
do conspiradores y viendo planes de alzamientos por donde quiera: 
las tropas se pusieron en movimiento colocílndose en los puntos más 
favorablesj y la intranquilidad reinaba en todos los ánimos, porque 
empezaban ya los atropellos de costumbre contra los ciudadanos 
pacíficos. Sucedía lo de siempre: España con su conducta provo
caba la desesperación y tras ésta, 3a guerra; y como remedio no 
conocía otro que las persecuciones, las cárceles y los fusilamientos. 

En Puerto Príncipe se descubrió en el mes de Marzo un contra
bando de ritíes y cápsulas, 200 de los primeros y 40.000 de las segun
das, que intentó introducir por la Aduana de í íuevitas el Sr. Enrique 
Loynáz, pues el Camagüey empezaba á armarse como Oriente. 

En la Habana ya se conspiraba. El Sr. Gómez, (J. G.) era 
el representante del Partido Revolucionario y con incansable activi
dad '. procedía á reunir armas, combinar planes y buscar adeptos. 
Algunos emisarios recorrían ía lala, çomo çl tiuoca bastantes llora
do Manuel de la Cruz; y la Revolución se 8ejiMa;en la aí-m^sf^rai 

En tales circunstancias, en tales momentos, por dimisión del 
Sr. Maura," presentada en el mifemó mes 'de Marzo¿ ¡eligió «i Sr. Sa
gasta pára Ministro de Ultramar* al Sr.. Becerra^ es decir, á ti1* 
reaccionario en los asuntos coloniales, á un íntimo de los Intran* 
sigentes de Cuba, el autor del famoso Proyecto electoral con el voto 
á IÓÉÍ volüritários, que los cubanos no podían ver cómo amigo sino 
cómoi ehémi^Q recalcitrante. ¿Qué confianza, pues,1iabían de tener 
en Sagasta y çm. su nuevo ministro? Perdida en definitiva la fé que 
avivó el Prometo del Sr, Maura ¿qué cosa más evidente que poner 
Cuba su esperanza en la separación de una sociedad que la oprimía 
y iiltràjàbtt como, vaticinó el General Concha en 1850? ¿Qué cosa 
más liiBÉjjVái qíie resolver^bi- medio de tas armas lo que no había sido 
pmWrèsçlyér jpõr la discusión, como dijo el Sr. Cánovas? 

. iftfPeriódico E l Porvenir de Nueva York, órgano separatista. 
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se hacía cargo perfectamente de la situaciórij y con fecha 25 de 
.Abril escribía lo siguiente: 

"España se vá de América. La cuestión es de tiempo, y Es-
paiíaj torpe como siempre, trabaja por irse más pronto. 

" H a r á unos seis meses había cierta confianza para el porvenir 
y se creía asegurada la paz por algún tiempo. Esta esperanza na
ció al calor de las proyectadas reformas del ministro Maura, y se 
vislumbraba también por la actividad conciliadora en que se colo
caban ciertos antiguos elementos intransigentes convertidos al re-
formiamo. Xo eran gran cosa las reformas; pero á nuestro juicio en 
ellas se consignaba el principio de la Autonomía, del gobierno pro
pio á que tienen derecho los colonos, principio consignado en la D i 
putación única. El país en general acogió con simpatía y esperanza 
el Proyecto. Hasta los militares de la Revolución de Yara en do
cumento muy importante consignaron que la paz de la Isla depen
día de las reformas. 

"En los momentos actuales todo es desconcierto. España se 
burla de sus colonos una vez más. Lo que pasó en 1866 se vuelve 
á repetir en 1894. Los españoles no escarmientan. Han perdido 
por sus torpezas sus posesiones una á una, y el filón de Cuba se le 
ha de ir entre las manos. Inútil ha sido el buen sentido del país y 
su llamamiento á la paz: inútil ha sido la favorable tendencia del 
elemento español reformista: inútiles son las lecciones de la Histo
ria. Las reformas de Maura cayeron con su autor, y España con
tinúa su farsa colonial." 

Por su parte el Sr. Juan G-. Gómez escribía en la Mevísta 
Cubana las lineas que siguen, que revelaban el común sentir de los 
descontentos y los desengañados. 

"¿Debe sentirse, bajo el punto de vista liberal, bajo el punto 
de vista cubano, el fracaso de los proyectos de ese Ministro?—De
jando á on lado todo sentimentalismo, para no poner la vista más 
que en la realidad y en las conveniencias de las ideas de libertad, 
puede afirmarse que nó. Mirando las cosas, aún bajo el punto de 
vista relativamente pequeño de los intereses del liberalismo cubano, 
puede decirse que no debe este lamentar nada, pues las reformas 
Maura nunca debieron tener para él más ventaja positiva que la 
de dividir á sus adversarios, y esto ya está conseguido. Si se hu
bieran traído las reformas con el concurso del liberalismo, que en 
ellas no ponía otro interés inmediato que el de debilitar á I08 con-
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servadores, hubiera tenido que defenderlas apesar de su deficiencia, 
pues habría sido inmoral conbatir el régimen que se hubiera con-: 
tribuido á implantar. Hoy la situación es más despejada. Puede 
el autonomismo, sin connivencias sospechosas, levantar su bandera 
propia, desatar paulatinamente los lazos que le unían á los parti
rlos de aquellas reformas insuficientes, muertas al nacer; y afir
mando cada día su personalidad do un modo más claro, luchar por 
su programa y nó por el ageno." 

Del 22 de Abr i l al 23 de Mayo el General Calleja hizo un 
viaje por La Isla con objeto de informar al Ministro y "en este viaje, 
dice su biógrafo, se notó verdadera efusión, absoluta confianza y fé 
en la individualidad del Grobernador General, que encarnando una 
política de ancha base, política diversa del patrón seguido hasta 
entonces, inauguraba un período fecundo en esperanzas. E l Gene
ral, por su parte, y mediante su observación continuada y reflexiba 
pulsó las aspiraciones jenuinas de la Isla, llegando á apreciar direc
tamente sobre el terreno cuanto eran, cuanto significaban en las 
costas, en loa campos, en las ciudades, en el interior y en la capital. 
A partir de ese momento en la Isla no pudo abrigarse duda ningu
na de que las reformas se habían impuesto motalmente, que es la 
más irresistible de las imposiciones." 

Y en efecto. Aün era tiempo porque Cuba nq es un pueblo 
que ama la guerra. " Si las reformas de Maura se implantan, 
el Partido Revolucionario Cubano perece por completo en Fer
nandina (1) en Enero de 1895. Hubieran bastado eaaa refor
mas para anular los propósitos de Martí." Esto ha sido dicho 
por un conspicuo separatista, el señor Enrique Trujillo, que desde 
1880 no había cesado de trabajaren los Estados Unidos contra 
España en la prensa.en los clubs y en todo complot revolucionario. 

Las tan traídas y llevadas reformas yacían sepultadas en el 
Congreso, porque el señor Becerra no quería pasar por la Diputa
ción única que constituía, precisamente, la virtualidad de las refor-

(1) Alusión al fracaso del plan de Martí pára llevar á Oaba pertrechos de 
guerra en tres vapores, con Gómez y Maceo, por haber sido capturadas las armas 
y municiones por el Gobierno americano en Fernandina, lo que aoabó con el Te
soro revolucionario. 
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mas. Entregado en cuerpo y alma A los integristas, tenía que ser 
amigo consecuente. 

Véase en qué forma se expresaba E l País, sobre la situacídn 
política, en aquellos días de angustias y de incesante ansiedad: . 

' '¿Tienen conciencia exacta los enemigos de las reformas de 
cómo respondería el verdadero país á las burlas y provocaciones de 
que viene siendo juguete, si el gobierno del señor Sagasta descono
ce en estas críticas circunstancias sus compromisos más solemnes? 
En esto, y no en el modo de amenazar con arranques nerviosos d'con 
jácaras más ó menos rimadas, es en lo que deben pensar los que hon
rada y verdaderamente se interesan por los gloriosos restos de un 
mundo evaporado al contacto desolador de la opresión y la codicia. 

' 'No, las garantías de la moralidad y de la paz no radican, en 
las circunstancias que nos envuelven, en mi pequeño bando mal
avenido con el concepto de lo real, hosco con las conquistas del tierna-
po, y airado hasta lo inconcebible con el principio de autoridad,pre
cisamente con la base fundamental de la escuela conservadora. Por 
fortuna de todos, es en otra parte donde descansan esas garantíás. 
Si el país, propiamente dicho, no tuviera la confianza que tiene^eh 
la honradez, en la'inteligencia, el patriotismo previsor y jpor qué 
no decirlo? en la mal comprendida é insuperable abnegación de sus 
directores; si los habitantes que pueblan la Isla desde San Antonio 
á Maisí, perdigan la esperanza en la justicia de la política nacionalj 
sí, por íiltimo, no tuviésemos aquí más perspectivas ni otros idealeá 
que los ofrecidos y garantizados por los actos de celebración incons-* 
ciente de que tanto alardea el exiguo bando reaccionario; entóncea 
¡pobre p^B y pobres intereses fundamentales tan costosamente-ad
quiridos por la civilización y el progreso! 

" L o que no tiene ni explicación ni disculpa, son lás vagueda
des y las indecisiones del señor Sagasta frente á las airadas aòtitti-
des de los conservadores de ambos mundos. Es muy lamentable el 
espectáculo que ofrecen los poderes públicos, Viviendo de condes
cendencias y de lástiraasj en vez de vivir de su propio prestigip. j 
de sus propias energías. 

''Creemos firmísimamente que los hombres de Estado metro-
políticos y los directores de la agrupación conservadora, con su pa
triotismo claudicante y sus desconfianzas geográficas, están jugan
do un albur harto peligroso, porque en las cábalas que se traen en-
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tre manos, prescinden en absoluto dft] país, como si se tratase de 
una tribu, y ¡figúrense ustedes hasta qué extremo puede ser desas
troso é irremediable el desengano! 

"Si los sañudos enemigos de las libertades cubanas quisieran 
sacudir la tiranía de los nervios y las sugestiones del rencor: sí fue
ran capaces de analizar y de juzgar, con ánimo sereno, los hechos 
que á su vista se despliegan con incontrastable pujanza; si fueran 
verdaderamente patriotas, comprenderían lo que tanto les importa 
com prender,• comprenderían cuán torpe y peligrosa resulta la pug
na contra la ética de la sociedad en que se vive, contra el medio 
ambiente en que se desenvuelven sus actividades, dedicadas hoy á 
subvertir la tranquilidad de esta tierra. Entonces se darían cuenta, 
no sólo de la fuerza y de la razón de sus antagonistas, sino de la 
causa generadora de esta raztín y de esta fuerza: de las simpatías 
del país, sin cuya atmósfera se asfixiarán, más tarde 6 más tempra
no, los partidos y los gobiernos, las instituciones y los hombres, sin 
que sus amenazas y alaridos puedan detener la mortal impotencia y 
el descrédito irremediable de los que se nutren con el abuso y se 
burlan de la justicia humana. Mas á juzgar por lo que vociferan 
sus periódicos, los contratistas del integrismo parecen fatalmente 
decididos á prescindir de las simpatías del país y á caer revueltos 
entre los escombros de sus monopolios, antes que abrir los ojos íí la 
luz de la realidad y el corazón á los serttimientoa generosos.,, 

En cuanto al estado económico del-país no podía ser má^-pía
lo. (1) E l Círculo de Hacendados hizo en Jujio una informaqit?]? 
acabada entre todos los productores de la principal riqi^eza/cul?»? 
jiaj y las conclusiones á que llegaron fueron las siguipptefy que 
iban á tropezar ineludiblemente con la realidad nacional y..con ,la 
tradición colonia), y, en su consecuencia, que estaban destinada?, al 
.cesto de papeles inservibles del Ministerio de Ultramar: 

. . . . . . . , ¡ -

"1? E l presupuesto de gastos debe contraerse exclüsiyamén-
te & las necesidades reales de la Isla y no exceder de 20.000,000 
de pesos. 

"2? Debe estudiarse y realizarse un arreglo de la Deuda, 

(1) Los presupuestos <lo 1891 á 02, 1892 á 93 y 1893 6 94 se habían cerrado 
"con an déficit de 5.010,168 peeos el primero, de 4.865,554 el segundo y de 5 millo
nes 830,400 el tercero. 
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de acuerdo con loa acreedores, rebajando el interés y aplazando la 
amortización. 

í43? No deben contraerse empréstitos, ni hacer conversiones, 
sino con objeto de disminuir realmente las cargas de la Deuda. j 

«4.a Derogación de la Ley de Relaciones Comerciales de 2 0 
de Julio de 1882. 

"5? Reforma del Arancel con arreglo á las bases propuestas 
en el capítulo 7? 

"6? Evitar las contribuciones directas, pues éstas son real
mente por la falta de buenas estadísticas, contribuciones sobre el 
capital. 

"7? Que se admita en la circulación como moneda legal, la 
de oro de los Estados Unidos, dando al águila el valor de 11 pesos 
que es su valor intrínseco, más el premio de 6 por 100 con que en 
Cuba circulan las monedas de oro nacionales y francesas, y que ntí 
se admita la moneda de plata á la par de la de oro, sino en los pa
gos hasta un centén, 6 en las fracciones inferiores á un centén.' ' 

El tiempo, pues, pasaba y la impaciencia iba devorando los 
ánimos; la situación volvía á ser la misma que era, antes de presen
tar el señor Maura su proyecto. Así es que ya en Septiembre loa 
trabajos secretos de los conspiradores habían tomado grandes pro- ^ 
porciones. Trabajaban asiduamente en Oriente los señores Por- i 
tuondo, doctor Castillo, Urbano y Francisco Sánchez Hechevarría, 
Eduardo Yero, Federico Pérez Carbó, Antonio Colás y los jefes de 
la pasada guerra Guillermo Moneada, Alfonso Groulet y José La-
cret Morlot. 

En Occidente, además del señor Gómez, trabajaban entre otros ^ ? 
los jefes de la anterior guerra señores Collazo y Aguirre, y los se
ñores Betancourt y López Coloma; y gran parte de la juventud ha
banera se afiliaba al movimiento que se preparaba, llena del mayor 
entusiasmo. i 

En los primeros días del mes de Octubre ya el general Calleja 
daba cuenta al Gobierno de estar enterado de que se conspiraba y 
añadía que estaba vigilante para cualquier evento. 

La mina estaba próxima á estallar: soló faltaba el momento j 
propicio. j 

En el mismo mes de Octubre E l Porvenir de Nueva York es- I 
cribía en un editorial lo siguiente: 
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" L a situación de Cuba es grave, muy grave. Se está jugan
do con fuego y pueda uer que haya incendio. Aquel pueblo está 
cansado de esperar y no puede continuar pacífico aiendo objeto de 
tantas burlas. La opinión favorable á resoluciones extremas va ga
nando terreno. Hace año y medio que se ofrecieron las reformas 
con el plan Maura, y el tiempo pasa. Llegará la primavera, entra
rá Cánovas á turnar en el poder y Romero Robledo se encargará de 
arreglar á reformistas y autonomistas. La perspectiva, por tanto, 
es muy poco halagadora. Nunca después del Zanjón lia pasado 
Cuba por una crisis mayor que la presente. La situación es grave, 
y sólo una política muy radical de España, y mucha energía por 
parte de autonomistas y reformistas podrá contener la ola que con 
fuerza se aproxima." 

Aun era tiempo, y sin embargo.. . .¡Estaba escrito!... .Ya 
que no autonómica, Cuba tenía que ser independiente para dicha de 
sus hijos. 

X L V I I I 

Resistido, como hemos dicho, á pasar por la Diputación Gnica, 
y en la necesidad el Sr. Sagasta de sacar del polvo en que yacían 
las reformas, porque era preciso itacer algo, el Sr. Becerro dimitió 
su cargo y fué reemplazado por D . Buenaventura Abarzuza, cuba
no, decían, pero de aquellos que, después dó nacer accidentalmetite 
en Cuba, no han respirado más aires que los de la Peníüaula. Ope
róse este cambio á mediados de Noviembre de 1894, y el 24 el ríúõ-
vo Ministro desde el banco azul del Congreso dijo entre otras, cosas 
lo que sigue: 

"Para Cuba podemos hacer todo menos darle leyes que no sean 
genuína y constitutivamente españolas. Las libertades y derechos 
políticos existen en Cuba: la política de asimilación los ha dado ¿qué 
falta? Palta encajar esas libertades, adaptarlas, incrustarlas en el 
marco especial de las necesidades de Cuba: es preciso que todas esas 
libertades que la política de asimilación ha dado, se connaturalicen 
en lo que es especial y distintivo de la Isla de Cuba: ese es nues
tro pensamiento y ese nuestro objetoj y al buscar la especialidad, 
.al buscar la adaptación de esos derechos al cuadro especial que Cu
ba demanda, al ejecutar esta política, no hacemos más, señores D i 
putados, que continuar el espíritu que anima nuestra historia colo-
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nial en el Nuevo Mundo, y seguir ese fcegido glorioso de tradiciones 
que la colonización de España en AmeVica representa desde el des
cubrimiento del Nuevo Mundo 

" E l pensamiento esencial, pues, de las reformas es este que 
suscintamente y á grandes rasgos he bosquejado. ¿Qué se quiere? 
Que limitemos la órbita donde este pensamiento generador gira á 
las necesidades más estrictas? Pues la limitaremos. Queréis, «e-
ñorea de la oposición, que discutamos y rectifiquemos todo lo que ea 
subalterno, lo que es secundario? Pues lo discutiremos. En todo 
lo que es forma trataremos de conciliamos, buscaremos la concordia 
por todos los caminos y procuraremos de buena fé entendernos. Dis
cutiremos todo esto con tal que salvemos el fondo, que es inmuta
ble, y sostengamos la doctrina, que es fundamental." 

Como se vé, el Ministro se entregaba á discreción y toda la fa-
lanje conservadora, con el Sr. Romero Robledo á la cabeza, se l le
nó de gozo al ver que el triunfo quedaba por suyo y que las refor
mas serían lo que ellos quisiesen, pasándose por alto las discusio
nes (1). 

Todo iba á quedar así: sepultada para siempre la última espe
ranza de los cubanos que aüu creían, cuando se levantó el Sr. G i -
bergá y pronunció un discurso de tal alcance que contrarió & unos 
y & otros en la Cámara, y trocó el triunfo de los conservadores en 
triunfo suyo, puesto que consiguió que las reformas se discutiesen. 
He aquí un extracto del discurso que salvó por el momento la si7 
tu ación. 

"Sres. Diputados: Tenemos fama los hijos de los trópicos de 
ser gente muy ardiente é impresionable: tenemos fama de ser en 
extremo susceptibles & la influencia de las imágenes y de las pala
bras, pero, sí he de hablar con toda la sinceridad con que yo hablo 
siempre, y con que más que nunca debo hablar en momento tan so
lemne como es este momento del debate, por lo extraordinario de 
las circunstancias que en él me han dado un papel muy distinto del 
que yo esperaba tener, si he de hablar con toda sinceridad, habré 

(1) T a todo el mundo sabía quo el Sr. Romero con loa suyos se habían im
puesto, y que lo esencial de las reformas, la Cámara única, iba á quedar reducida 
á un Consejo Consultivo compuesto cu su mayor parte de elementos olleiales y 
sin que ningún miembro ftiese de elección popular. 
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de deciros que vosotros sois loa impresionables y fácil de dejar con
ducir y arrastrar por el sólo efecto de las palabras, toda vez que 
seducidos por ellas, habeia desdeñado las ideas y habéis dado lugar 
al extraño espectáculo que acabamos de presenciar: Unos y otros 
Diputados acabau de renunciar la palabra entre .demostraciones de 
satisfacción, cual si de on gran éxito nacional se tratara y cual si 
nada más hubiera que decir, cuando casi nada se ha dicho todavía 
en nn debate que somete ú vuestro exíímen y á vuestra deliberación 
uno de los asuntos míís trascendentales y que mSs interesan & Es
paña entera, Y por esa vuestra impresionabilidad, que no quiero 
juzgar, ibais & apagar un debate en el cual no ha sonado todavía, 
y no por culpa nuestra, la expresión del sentir y del pensar de un 
partido que tanto representa en Cuba y para España, como el par
tido autonomista cubano. 

"No hace muchos días en las primeras sesiones de nata legisla
tura, el Sr. Ministro de Ultramar, á nombre del Gobierno, pedía 
tregua á todos los partidos que tienen representación en las Cáma
ras, para estudiar el problema de Cuba. No debíamos negarnos 
nosotros & la petición del Sr. Ministro, y & ella acudió ciertamente 
en nombre de esta minoría uno de sus representantes en el Senado. 

"Yo sabía porque el Sr. Ministro había tenido la bondad de co
municármelo que S. S. se proponía hacer uso de la palabra esta 
tarde:.pero el Sr. Ministro, y le ruego que si estoy equivocado se 
sirva rectificar, me dijo contestando á las observaciones que yo le 
había dirigido respecto de la conveniencia de que el partido autono
mista fuera oído ántes de que se hiciera ninguna declaración sus
tancial sobre el fondo del Proyecto de refórmaseme dijo que no iba 
á hacer ninguna declaración de semejante indole. 

" E l Sr, Ministro acaba de confirmar las declaraciones que me 
hizo, y en virtud de ellas entendí yo, y sigo entendiendo, cuando él 
hablaba que no se comprometía í nada en sos declaraciones en 
cuanto al punto sobre que giran todos los ataques al Proyecto, sino 
que se mantenía en la misma situación en que hasta aquí se había 
mantenido respecto de aquel punto el Gobierno. Y como deseo 
puntualizar las cosas, he de decir que al hablar del punto sobre que 
se está discutiendo, me refiero & la atribución de una Corporación 
insular electiva, á la Diputación única, de la Administración local 
de la Isla. 

'-'Ahora-bien, si.elSr. Ministro no ha díctado cosa alguna respec
to á si mantendría ó mantendrá }& Corporación insolar electiva, si 
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sobre este extremo el debate está como hace media hora qné 
viene el espectáculo á que acabamos de asistir? A qué vienen esos 
fuegos artificiales con que habéis querido deslumbramos; señores de 
la Unión Constitucional? 

"Todo en efecto se ha discutido en este debate menos el proble
ma de las reformas. Porque no basta hacer brillantes improvisa
ciones á los intereses más altos de la Patria; no basta hablar de las 
tradiciones españolas; no basta hablar de la gloriosa bandera que 
todos sustentamos con amor: esas no son ideas con las cuales se re
suelven problemas políticos: esos son movimientos del corazón á l o s 
cuales se asocian todos los españoles, pero con los cuales ninguna 
Metrópoli ha podido conservar sus colonias ni evitar su pérdida 
cuando han surgido los conflictos incontrastables en que muchas se 
han perdido. Aquí debemos tratar de resolver el problema colo
nial, y de saber para resolverlo, no quien ama más á España ó 
quien la toma más en sus labios, sino quien piensa más madura
mente, quien conoce mejor la necesidad de aquellos países-de A m é 
rica, qué medios son los mejores para curar los males de que adole
cen y hacer desaparecer la lastimosa série de crueles dolores que 
cien veces han sido revelados, ya por los que de ellos padecemos, ya 
por todos vosotros los que debéis y no habéis podido jamás ponerles 
remedio. 

"Todos conocéis los males de la Isla Isla de Cuba: muchos de 
nosotros los hemos proclamado, y si hay alguna verdad adquirida 
para la conciencia española es la de que el régimen existente en 
Cuba no puede prolongarse ni un año más. 

" E l Proyecto de reformas ha representado para Cuba una es
peranza que llenó de satisfacción nuestros pechos, una viva espe
ranza en la completa justificación y absoluta imparcialidad de la 
Metrópoli. Dejadme recordar que en sus relaciones con los Part i 
dos políticos antillanos, no era, nó, una política de imparcialidad 3a 
política de los Gobiernos y de sus representantes en Cuba. 

Todas esas quejas que han salido de labios de los señores del 
Partido de Unión Constitucional por la parcialidad, real ó supuesta, 
que ésto no he de discutirlo yo, del Gobernador General de Cuba, 
¿no son las mismas que año tras año nos habéis oído formular á 
nosotros, aunque formuladas en otros términos sin dureza, sin v io-
Jencia, con discreción, con cortesía, con. el profundo respeto al Par
lamento con que nos hemos expresado siempre? Nosotros los auto
nomistas, que tanto hemos padecido por esa falta de imparcialidad 
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de que hoy se hace un cargo por el Partido de Unión Constitucio
nal al Gobernador General; nosotros que hemos visto que se nos 
arrancaba el fruto de nuestras victorias en los comicios durante 
años y años y que se nombraba fuera de terna un día y otro día en 
un Ayuntamiento y en otro Ayuntamiento alcaldes opuestou al sen
tido dominante en los pueblos y en las Corporaciones Municipales; 
nosotros, que hemos vivido durante largos años bajo el peso de las 
acusaciones más calumniosas, encaminadas á perturbar todas las re
laciones políticas y á entorpecer, con estigma de traición y sospecha 
de maldad, una acción que lia sido un penosísimo j no merecido vía 
crucis sostenidos únicamente por la firmeza de nuestra voluntad, la 
seguridad de nuestra conciencia y la confianza en el auxilio del 
tiempo y en la justicia de nuestra causa, ali! nosotros ai sabemos 
bien lo que es la parcialidad de los Gobiernos y hemos de esforzar
nos, en cuanto de nosotros dependa, para no volver á les tiempos 
que tanto echa de menos la Unión Constitiicidnal. 

" L a esperanza de que una política de imparcialidad viene á 
sustituir la política antigua, ha abierto en la Isla de Cuba horizon
tes nuevos, ha creado un estado de ánimo favorable para todas las 
soluciones, ha creado tal disposición en la Colonia respecto de la 
Metrópoli que no debéis extrañar que los que de allí venimos, que 
los que al Partido liberal de Cuba representamos, querramos y pro
clamemos la urgente resolución del problema." 

A l siguiente día continuó el Sr. Giberga manifestando que las 
reformas estaban á una distancia inmensa de la autonomía colonial 
que él defendia; pero que con todo les prestaba su apoyo, porque do
taban & las colonias de un régimen especial. Que el período cons
tituyente .en Cuba estaba abierto desde 1837 y ahora por primera 
vez¡ se iban á cumplir las promesas ofrecidas. 

Que le producía gran satisfacción que de todos lados de la Cá
mara se oyera la conformidad más completa sobre aceptar para Cu
ba lã ley municipal vigente en la Península ó cualquiera otra más 
liberal, qiie se aceptaba también la ley provincial vigente, la am
pliación del, sufragio hasta llegar al universal. 

• Que el separatismo sería imposible en Cuba cuando se cum
plieran las promesas tantas veces ofrecidas. 

Y. cóücliiyó el Sr. Giberga de este modo: 

"Sresi Diputados, no os apartéis de la política iniciada. Llevad 
35 
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á Cuba una política imparcial y generosa: haced una reforma des
een fcraliz ador a, ámplia, radical que pijeda satisfacer las necesidades 
morales y materiales de aquel pueblo: ligadlo más y más â la causa 
nacional por medio de las responsabilidades, que los pueblos con
traen en la administración de lo suyo. Que es una gran máxima 
de política colonial la que aconseja apartar de la Metrópoli todas 
las responsabilidades posibles y echarlas sohre las colonias: haced 
eato y no temáis al separatismo, que no es un peligro para España 
en la Gran Antilla. 

"Mucho bien puede esperarse sino olvida el Gobierno sua com
promisos. Mucho mal si se retrocediese en el camino ya emprendi
do. Tenéis en vuestras manos el poder. Pero al poder va siempre 
anexa la responsabilidad. No olvidéis que de lo que hiciéreis habréis 
áe responder á vuestras conciencias, á la patria y á la posteridad." 

E l 12 de Diciembre decía E l Porvenir: 

' 'España acaba de dar & los cubanos el último puntapié. E l 
fracaso de las reformas de Maura al descartar el artículo único que 
reconocía la personalidad de la colonia, es la burla mfís ignominiosa 
que ha hecho la caduca España, siempre repelente & reconocer su 
derecho al combatido pueblo de Cuba. Diez y seis años van de 
tregua después del Zanjón. El pais liberal se congregó para pedir 
ií España pacíficamente las reformas compatibles con su ilustración. 
La autonomía colonial fué la base de su propaganda. Lucharon aus 
adeptos en la prensa y en las Cortes españolas para demostrar su 
legalidad ante el poder metropolítico y su conveniencia para la paz 
del país, y para esta labor han necesitado diez y seis años. En es
tos momentos en que el país estaba esperanzado, no de que España 
concediera en absoluto lo que con tanta prudencia y justicia han pe
dido, sino la simple esperanzado que, dentro del molde colonial es
pañol, como curado desús torpezas, puede caber la autonomía, Es
paña una vez más arroja un puntapié á los cubanos. Ante su dig--
mdíid el pueblo cubano no puede retroceder. S i la paz ha podido 
conservarse después del Zawjôn es porque el país esperaba algo. JToy 
no tiene nada que espera); y las causas actuales producirán sus efec
tos como los produjeron en 1866. Hace un semestre que no había 
en la isla fermento revolucionario en cantidad á pesar de las exci
taciones del Extranjero. Nadie creía en esta última torpeza de 
España contando como se contaba con el apoyo de un partido es
pañol que parecía fuerte. Y la realidad se impone ya. La guerra 
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se impone fatal 6 providencialmente. De cualquier modo nos pare
ce, que ea tau necesaria como infalible.'' 

En la noche del 18 de Enero de 1895 quedó disuelto el Comité 
autonomista de Santiago de Cuba, después de ocho años de funda
do, por considerar completamente inútil su existencia loa patriotas 
que lo componían, loa cuales, al obrar así, no hicieron más que se
cundar la actitud resuelta del Secretario Sr. Eduardo Yero, incan
sable batallador por la libertad de Cuba y acérrimo partidario de 
la guerra. 

La disolución del Comité de Santiago de Cuba provino á to
dos los conjurados de Oriente que la suerte estaba echada, y que la 
llevolueión eslaba â las puertas. 

Después del discurso del Sr. Giberga, echáronse el Ministro 
Abarzuza y los diputados de la Unión Constitucional £ buscar una 
fórmula de transacción para acabar de salir de las reformas, y & 
principios de Febrero fué presentada al Congreso la fórmula que se 
llamó de Komero-Abarzuza por haber sido el maquiavélico anteque-
rano quien la negoció con el Ministro. 

En la discusión dela ridícula fórmula no fue el Sr. Giberga 
quien llevó la voz: fué el Sr. Montoro, el cual en un discurso de me
dias tintas que no respondía & la representación que ostentaba, ní 
á la situación de los ánimos en Cuba, ni los peligros que se 
presentían, profirió las siguientes palabras: "que no tenía inconve
niente en manifestar que lo que había de más esencial en el Proyec-. 
to del Sr. Maura no se había sacrificado en la fórmula de concilia
ción del Sr. Ministro, que se felicitaba de que se cumpliese al fin el 
artículo 89 de la Constitución y que su partido no le escatimaba al 
Proyecto m su felicitación m su concurso" 

Y sin embargo, en su discurso expresaba el Sr. Montoro, que 
tan condescendiente y tan sumiso se mostraba ante la* imposiciones 
del Sr. Romero Robledo y sus parciales, "que el Proyecto tal cual 
quedaba, creaba un régimen en lo tocante £ la estructura, consti
tución y atribuciones del Consejo, inferior al régimen de las colonias 
francesas, obra de la nación más centralizadora del mundo; y que 
en lo tocante á facultades y los medios de ese organismo local, el 
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Trayecto era inferior â la Ley provincial de Puerto Mico de 1871." 
Sensible espectáculo que daba al país quién tenía el deber 

de defenderlo sin dar un paso atrás , j quién—no recordamos si 
días ántes ô después—pronunció estas palabras en el Ateneo de 
Madrid: " E l dilema es fatal: <S la paz moral, 6 en términos más 6 
menos largos nuevos desastres." ¿Y podían dar la paz moral & Cu
ba las míseras concesiones de la fórmula Romero—Abarznza? 

Véanse ahora las deficiencias de esta amañada combinación que, 
para indicar más su procedencia, no se llamaba Abarzuza-Somero, 
sino Romero—Abarzuza, las cuáles anoti5 muy acertadamente el 
periódico habanero L a L u c h a así que fueron conocidas en Cuba las 
bases de la fórmula. 

"Primera.—El nuevo Consejo no puede ser popular, porque 
quince de sus miembros-los nombra el gobierno. Esos quince fun
cionarios, que serán muy distinguidos burócratas^ inutilizarán á los 
otros quince que elige e l pueblo.. Y sí entre estos últimos hubiese 
alguno con. ganas: de hacer ; "la. oposición," el Gobernador general 
puede suspenderlo, porque posee facultad para ello. 

"Segunda.—Como el nuevo Consejo no puede exigir respon
sabilidad ninguna á los jefes de nuestros centros administrativos, 
esos apreciables funcionarios continuarán, como hasta la fecha, ha
ciendo y deshaciendo á su antojo.—La impunidad seguirá cubriendo 
á nuestros no igualados burócratas, 

''Tercera.—Como el régimen Upmero-Abarzuza no da á la 
colonia la facultad—que tienen todas las inglesas—de nombrar su 
personal administrativo, la explotación burocrática continuará como 
hasta la fecha, haciendo laà delicias de los políticos y bellas damas 
matritenses. 

"Cuarto.—Cpmo el régimen "Romero-Abarzuza. no da á la Co
lonia la facultad—que tienen , las colonias inglesas—de hacer las 
tarifas de Aduana, continuará la explotación de este mercado, ha
ciendo las delicias y riqueza de los monopolistas de Cataluña, Ba
leares, Valencia, Castillas, Vizcaya, etc. 

"Quinta.—Con el régimen Romero-Abarzuza, següirémos pa
gando una deudq, enorme^ un .ejército de ocupación y una fl;ota, pues 
sobre estas mflteriau el consejo, no pod?á , tomar ningún acperdo. 
Las Cortes, seguirán, fijando los, , gastos de .tales íttencioi|es es deci^ 
firmando los Presupuestos generales, y nosotros següirémos pa
gando. - ' ' ' • ' > • '•' •-' 

"Sexta,—-La colonia seguri'á pagando—!o que es justo—el 
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personal de Ia magistratura, pero no podrá, Io que es injusto, nom
brar loa jueces j magistrados, como lo hacen las colonias inglesas. 

"Séptima.—El Consejo se hará pronto odioso, porque para las 
obras de fomento, correos y comunicaciones, beneficencia é instruc
ción, que no podrá cubrir con el 2 | por ciento de los ingresos de 
Cuba que se le destinan, tendrá que establecer nuevos impuestos Ô 
recargar los actuales, pues la Metrópoli se reserva los siguientes 
ingresos, que en todas partes corresponden á la colonia, porque en 
ellas se producen, 

"Se reserva: primero, los productos de nuestras aduanas; se
gundo, el impuesto indirecto del sello y timbre; tercero, el iuipueafco 
industrial sobre la industria y el comercio; cuarto, la contribución 
directa sobre las fincas urbanas, y la territorial sobre las fincas 
rústicas; quinto, el impuesto sobre las utilidades de los ferrocarriles. 
Total el 87|r por ciento de los ingresos. 

"Quedándose el Estado con estas fuentes de ingresos ¿qué le 
queda A la Isla? 

"Una ley de bases que tales deficiencias contiene, ¿puede me
recer el favor del público?" 

Eso era imposible, y los nuevos desastres que vaticinaba el Sr. 
Montoro, tenían fatalmente que venir. 

El órgano oficial de loa autonomistas ante la tremenda de
cepción experimentada, anunció á sus lectoresque la causa de Cuba 
estaba perdida. 

Y entóncesel país, harto ya de sufrir, al verqueel Partido Auto
nomista no había conseguido prosélitos en España después de diez y 
siete años de propaganda pacífica (1); al ver que las leyes especia
les que habían constituido una esperanza desde 1837 iban á redu
cirse â la mísera fórmula Romero-Abarzuza; al ver asociado el 
nombre fatídico de Romero Robledo á las reformas tanto tiempo 
prometidas, lo que era inequívoca señal de mistiíícación; al saber 
que este enemigo de los. cubanos se jactaba de haber triunfado y 
que los conservadores de Cuba cantaban victoria, pues la ley elec
toral quedaba intacta para seguir la eterna farsa de las elecciones; 
al recordar que España le había extraído sin piedad, y sorda & todo 

(1) Yéase la prueba en el Apéndice on un artículo reproducido del Heraldo 
de Madrid. 
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clamor, 568 millones de pesos, de ellos 218 millones para guerra y 
marina, en diez y seis años de paz, y que cuánto significaba fomen
to y progreso estaba en el más lamentable estado de abandonó, co
mo treinta años at rás , y los intereses económicos al borde de la 
ruinaj al recordar asimismo que no obstante esos.568 millones des
embolsados se debían 18Õ millones, es decir, 115 pesos por habi
tante, más que en ningún país del mundo; al enterarse por persona 
autorizada, que lo dijera entonces públicamente en Madrid, (1) que 
en los últimoa veinte y cinco años sólo en las Aduanas se habían 
defraudado doscientos millones de pesos que gravitaban sobre el 
esquilmado contribuyente; y al considerarse sin redención posible 
dentro de España, y sentirse el pária de siempre sometido á una 
casta dominadora, sin esperanza de otra justicia que la que pudiera 
hacerse por su mano, no queriendo por dignidad y por vergüenza 
soportar más las humillaciones y los vejámenes de que siempre fué 
víctima y que lo deshonraban, tomó su partido, comprendiendo la 
necesidad inminente de la guerra, y Oriente, sin más demora, em
prendió el camino de Baire, seguro de que tan pronto como la mina 
estallara, al estampido, la solidaridad del sentimiento cubano har ía 
emprender el mismo camino sin titubear al Centro y al Occidente; 
y Oriente no se equívoco, como no se equivocó tampoco en 1868. 

París, Julio de 1897. 

(1) E l Sr. Dolz en el Ateneo. 
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" U N POQUITO DE H I S T O R I A 

DfcL 78 AL 96 

"La paz del Zanjón, recibida en Cuba y España con general 
aplauso, abrió nueva era & ]a vida material y política de aquella 
Isla. Naturalmente, después de diez años de una desoladora gue
rra, todos sus habitantes comprendieron la absoluta necesidad de 
reconstruir la riqueza perdida; á labor tan justa como patriótica 
se asociaron los leales y los convenidos, todos y cada uno en su es
fera dieron palpables pruebas de su buena voluntad, hasta el ex
tremo que en vista de los buenos resultados que muy pronto se pal
paron, renació Ia conôanza en todas las regiones de la Isla. Y el 
éxito hubiera sido completo, si la torpe política de suspicacias y te
mores infundados, que desde la citada paz se inició, no hubiera si
do siempre y en todas ocasiones un verdadero obstáculo insupera
ble para conseguir tan deseado propósito. 

"Del nuevo drden de cosas que en Cuba se presentaban en 
aquel entónces, surgieron dos partidos políticos. E l uno, el llama
do liberal en un principio y después autonomista, compuesto gene
ralmente de hijos del país y algunos peninsulares. Y el oti'O, el de 
Unión Constitucional, en cuyas filas ingresaron los peninsulares, y 
un regular número de distinguidos hijos de Cuba. La formación 
de estos partidos fué completamente lógica; pero lo que no fué ló
gico, justo, acertado, ni conveniente, ha sido el que se creyese que 
un partido era puramente español, y para él debieran ser todas las 
gracias, todas las preeminencias, todos los favores que un Gobierno 
pueda prestar; y en cambio para el autonomista, & quien se creyó, 
sin fundamento, anti-español, no hubo, por parte del Gobierno, más 
que injustas prevenciones. 
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£íSe quiso seguir la peligrosa política de divide y reinarás; y 
hubo en ello tal empeño, que, efectivamente, los resultados que en 
la actualidad notamos, por desgracia, acreditan los desaciertos co
metidos en esa materia. Se olvidaron por completo los principios 
que la sana razón y el buen sentido indicaban para evitar nuevas 
revoluciones. La política de Cuba debió ser de completa atracción 
á la causa nacional de todos sus habitantes, ya militasen en el par
tido Unión Constitucional como en el Autonomista. Pero infunda
dos recelos, ó deseos de favorecer á los primeros con perjuicio de 
los segundos, ó simplemente efecto de una fatal equivocación, como 
otras muchas ya cometidas, el Gobierno presentó y las Cortes apro
baron una ¡Ley Electoral!, hecha á completa satisfacción y para los 
triunfos seguros del partido Unión Constitucional. 

"Claro está, con uua Ley Electoral favorable á dicho partido, 
y por ende el apoyo del Gobierno; desde el momento que ámboa 
partidos acudieron á las urnas, se vió que la inmensa mayoría de 
los votos era favorable á la Unión Constitucional; y en todas las 
elecciones, así de Senadores como de Diputados á Cortes, Diputa
ciones provinciales y Ayuntamientos, se manifestó siempre esa no
table mayoría á favor de la misma agrupación. Exito tan lisonje
ro para los prohombres que aquella política dirigieron desde un 
principio, colmó por completo su vanidad, y se creyeron, y realmen
te lo fueron, y aún por desgracia lo son, ÁRBITROS DE LA POLÍTICA 
DE LA ISLA DE CUBA. Allí nada se hace sin el consentimiento de 
ese partido, completamente oligarca; pues es muy corto el número 
de los prohombres que desde la paz del Zanjón lo dirigen en la 
forma dicha, á su gusto y ÍÍ gusto de sus particulares conve
niencias. 

"Los Gobiernos de la nación, de cuya buena fe y patriotismo 
no se puede dudar, juzgando lógicamente por los resultados de las 
elecciones efectuadas por aquella Ley, siempre han creído que los 
procedimientos que han informado la política del partido Unión 
Constitucional han sido y son los más acertados para la integridad 
de la Patria, su prosperidad y engrandecimiento y también el de l a 
isla de Cuba; y por eso en todas las ocasiones se han manifestado 
dispuestos á apoyar esa política. Si han estado acertados ó des
acertados, lo dicen los funestos resultados que hoy día se tocan. 

"Esa oligarquía, que desde hace ¡diezyocho años! dirige el par
tido de Unión Constitucional, se ha visto obligada á repartir su i n 
fluencia á ciertas y determinadas personas, muy pocas, tres ó cuabro 
á lo más, que teniéndola también en las diversas regiones de Cuba, 
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les han prestado su concurso bajo especiales condiciones; y eso di<5 
origen en la Isla al caciquismo, que surgió de la nada: caciques de 
la peor especie, puesto que, bajo l& capa de buenos y probados es
pañoles, han hecho mangas y capirotes, y en muchas ocasiones han 
impuesto á la directiva de su partido y al partido en masa determi
nadas personas para senadores y diputados. 

''Los innobles procedimientos del caciquismo, con todas sus 
truhanerías, injusticias y atropellos, por una parte;, y por otra los 
repetidos y absorbentes desaciertos de la Junta Directiva de ese 
partido; fueron causa para que, tanto en su seno como en las masas 
que lo constituían, se manifestase una marcada disidencia que di<¡ 
origen á su división en derechistas é izquierdistas, en 18S8, presi
didos por Moré y por Galarm. 

''Los primeros, firmes en su propósito de que las cosas siguie
ran por el peligroso derrotero que se inició á la formación de la 
Qnión Constitucional, fundados en el indeterminado é indefinible 
principio de la asimilación racional y posible, del Programa de 1878. 

" Y los segundos, por el contrario, deseaban las reformas que 
las. experiencias de lamentables equivocaciones habían indicado co
mo imprescindibles para que los asuntos económicos mejorasen. Esa 
disidencia dur<S algún tiempo; y comprendiendo el Gobierno de la 
Nación que de semejante estado de cosas nada bueno podía resul-
tar? con buen acuerdo ejerció su influencia para que desapareciera 
y nuevaijiente se constituyese fuerte y poderoso el partido de la 
Unión Constitucional. Esos propósitos fueron secundados por las 
Juntas Directivas izquierdista y derechista; de su seno se nombra
ron especiales comisionados al logro de tan excelente idea; y. efecti
vamente, después de algunas conferencias, que tuvieron lugar en el 
Casino Español de la Habana, se llegó & un acuerdo decoroso para 
ambos grupos, ingresando en la Junta Directiva algunos señores 
izquierdistas. Pero habiendo hecho severos cargos un vocal de la 
derecha á los que de su grupo concurrieron á las conferencias para 
el convenio, ya por todos aprobado, no faltó entre ellos quien, en 
descargo de. su modo de proceder, manifestase públicamente que si 
él, en unión de sus compañeros, accedió á dicho convenio fué jpor 
que de ese modo creían que se matarían de una ves y para siem
pre las aspiraciones de reformas que en el orden económico pre
tendían los izquierdistas. Declaración tan estupenda, completamen
te contraria á lõ pactado, y que no fué protestada por ninguno de 
los derechistas que acudieron á esa junta, produjo instantáneamente 
la separación del partido dela Unión Constitucional de varios im
portantes personajes de la izquierda, que hicieron dimisión de sus 
cargos, y,, tranquilos con su conciencia, se retiraron á sus casas. 
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" E l dolo más descarado, ha sido otro de los factores emplea
dos por el grupo que maneja ese partido, para resistir toda reforma 
é imponer su dominacidn. 

.% 
"Así las cosas, y aumentando más cada día la protección y 

amparo del Gobierno nacional á favor de dicho partido, siguió i n -
fioyendo en la política de aquel pais, como si de él fueran absolutos 
dueños,* y como es consiguiente, en todas las elecciones, excepto 
cuando los reformistas acudieron á las urnas, sacaron triunfante» & 
sus candidatos, proporcionando al Gobierno uti respetable nfímero 
de senadores y diputados & Cortes, que ingresaban en las mayorías 
de ambas Cámaras con ligeras excepciones. 

"Yo quiero suponer que siempre, y en todas las ocasiones que 
se han verificado elecciones, la junta del partido Unión Constitucio
nal ha tenido especialísimo cuidado en revestir con esos importan
tes y honoríficos cargos á personas de reconocida notabilidad, y que 
fuesen amantes de la prosperidad de Cuba, Pero sea por lo que 
fuese, es el caso que algunos nombramientos, demasiados quizás, 
han recaído en personas muy dignas, pero completamente descono
cidas en Cuba, y por consiguiente^ desconocedoras en absoluto de 
las necesidades y modo de sér de aquel'país; y sea por esta causa, 
o por otra que desconozco, sucede que la isla de Cuba, desde la paz 
del Zanjón, ha ido de mal en peor, y que nada ütil y conveniente, 
debe á sus representantes. 

"Política tan desastrosa como la seguida por el partido de 
Unión Constitucional, cuyo ünico fin ha sido siempre el de satisfa
cer á su gusto todas las cuestiones políticas, en loque constante
mente han fundado su importancia y poderío, dejando en cambio 
que las necesidades económicas se resolviesen por sí solas, disgustó 
notablemente á las clases productoras, al comercio y & la industria 
de Cuba. Eata conducta di<5:Iugar á un sinnúmero de reclamacio
nes de todos loa Centros económicos, en demanda de justicia* unas y 
en solicitud de mejoras otras, lo cual demostró bien á las claras 
que esos Centros que realmente representan la riquem del pa(Sj à í 
dirigirse directamente al Gobiemo, estaban divorciados de una polír 
tica tan contraria á sus intereses, con los gm en Gvba la dirigían 
y con los queen las Cortes la''apoyaban.; Mas tales debieron ser 
las razones poderosas emitidas en esas diversas solicitudes^ qae el 
Gobierno debió creer que ni los directores de la política cubana, Sí 
los que la representaban en Cortes-eran muy entendidos en loa 
asuntos económicos antillanos, cuando llatnó á Madrid á losrepre~ 
sentantes delariqueza de Cuba. ; Y^efectivamente, \&Sociedad;>de 
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Amigos del País , los Tabaqueros, las Cámaras de Comercio de la 
Habana, Santiago de Cuba y Cicnfucgos; el Círculo de Hacenda
dos y Agricultura y los demás Centros económicos de ¡a Is la nom
braron sus comiaionados, y éstos, animados de la mejor voluntad, 
dejaron sus familias, abandonaron sus intereses y se presentaron en 
la Corte. Este suceso, que indudablemente debió herir la suscep
tibilidad de los directores del partido Unión Constitucional y de 
los representantes en ámbas Cámaras de su política, dirt lugar lí 
mil comentarios de diversa índole, y produjo, muy especialmente en 
la Directiva de ese partido, una verdadera alarma, en la inteligen
cia de que el Gobierno prescindía de su reconocido poder, Y en el 
acto, tanto esa Directiva como la citada representación, trataron y 
consiguieron despojar de toda importancia d la misión encomenda
da á los comisionados, que indudablemente representaban la rique
za y la verdadera opinión económica de la Isla. Y íí ella regresa
ron con un terrible desengaño, que tarde ó temprano había de pro
ducir sus frutos; y una vez más se puso de manifiesto la importancia 
del partido de Unión Constitucional, 6 mejor dicho del grupo que 
lo dirige, que en su soberbia nunca han consentido que se haga na
da en favor de Cuba, sin llevar su visto bueno. 

"Regresaron, como he dicho, los comisionados, dieron cuenta 
de su frustrada misión, y las esperanzas que todo el país había fun
dado en tan dignas, tan inteligentes y tan honradas personas, se 
desvanecieron como el humo, aumentando, en su consecuencia, con
siderablemente la pérdida de la fé y el número de los descontentos. 

"Semejante fracaso no mató las justas aspiraciones délos Cen
tros económicos, que siguiendo divorciados por completo del grupo 
político que en aquel país siempre ha imperado; insistieron nueva
mente en hacer llegar sns quejas y justísimas reclamaciones & los Fo • 
deres del Estado, y bás t a l a s gradas del Trono, si fuera necesario, 
en reclamación: de Ja justicia que se pedía, convencidos que con ella 
hubiera mejorado la situación de Cuba y se hubiesen evitado los 
desastres que hoy aquel país experimenta, y de rechazo también ex
perimenta España. A ese objeto, dichos Centros nombraron, en 
uso de sU'PQrfecto derecho, Comisiones de su seno que constituyeron 
lo que se llamó Comité Económico de Propaganda, el cual, una vez 
que comenzó & funcionar, mereció las simpatías generales de todos 
los habitantes de Cuba. Mas vano fué tan noble empeño: esa fu
nesta oligarquía dirigió todos sus esfuerzos para destruir tan nobles 
aspracioneSjillegando íí suponer y á declarar (como lo intentó con 
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cuanto le hacía sombra) que ese Comité más era perturbador y re
volucionario, que amante délos materiales intereses del país; y era 
tan grande la importancia que en las esferas del Gobierno seguía 
alcanzando ese grupo, que logró la disolución del Comité de Propa
ganda económica; nuevo y terrible desengaño que sufrieron en 1892 
los interesados en la prosperidad de Cuba. 

# 

,£E1 desaliento entre los productores, los industriales y comer
ciantes de la isla, fué tan grande, que seriamente impresionado el 
Gobierno se propuso acudir al remedio de tanto míd, y de ese pro
pósito digno y altamente patriótico, surgieron en 1893 las Reformas 
del Sr. Maura, y con ellas el Partido Reformista. Nuevamente re
cobró ánimo el decaído espíritu de los productores, de los industria
les y comerciantes cubanos; las reformas fueron aclamadas en aquel 
país con verdadero entusiasmo; el amor á la Patria y al Gobierno 
nacional creció notablemente, pues todos vislumbraron auroras de 
bonanza. Solamente ese infausto grupo de Unión Constitucional, 
temiendo, sin duda, perder su poderío é importancia, se manifestó 
contrario á dichas reformas, y á ellas también se opusieron de cier
to modo muchos de sus representantes cubanos. El Sr. Cánovas, 
comprendiendo por fin (y ya erá tiempo que lo comprendiese), la ne
cesidad de remediar los males que Cuba sufría; patrocinó las refor
mas Maura, y aunque con notables variaciones en su esencia (exigi
das por los directores de la Unión Constitucional) contribuyó en 
tiempos de Abarzuza á que se discutieran y se aprobaran con be
neplácito, entusiasmo y natural alegría de todos los representantes 
de la nación. Pero habiendo estallado el movimiento revoluciona
rio el 24 Febrero de 1895, y separado del Poder el Sr. Sagasta, los 
enemigos de la prosperidad de Cuba tuvieron : suficiente habilidad 
para hacer comprender al nuevo Gobierno que el establecimiento 
de las reformas sería insensato; y precisámehte la insensatez ha con
sistido en no plantearlas inmediatamente que fueron aprobadas, se-
gfm lo demuestran los sucesos ocurridos, que muy fácilmente pudie
ron haberse evitado, habiendo prescindido de la opinión del grupo 
funesto de Unión Constitucional, el cual demasiado sabe que una 
vez implantadas las reformas, pierde por' completo su importancia 
política: única razón de su repugnancia á las mismas. 

"Se dice que ya Us reformas, según' las aprobaron las Cortea, 
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se consideran insuficientes; pues amplíense' hasta llegar & la auto
nomía, y plantéese desde luego esta forma de gobierno. Hay quien 
supone que tampoco la autonomía será suficiente para que inmedia-
Miente se haga la paz. Y desde luego, yo también creo que esa 
paz, así inmediatamente, no se conseguirá. Pero sí se conseguiría: 
IV, dar confianza á los leales, puesto que con esa nueva forma de 
gobierno se han de abrir nuevos y halagüeños horizontes para lo
grar la reconstrucción del país; y 2?, que al ver los rebeldes que 
realmente el Gobierno se inspira en nuevos procedimientos, que sin 
duda han de procurar grandes mejoras materiales, se apreaurarttn 
en gran número á presentarse & las Autoridades establecidas, re
conociendo la soberanía de la Nación. Esas deserciones que habría 
de experimentar la insurrección, influirían notablemente en su que
branto; y entónces la acción de las armas daría excelentes resulta
dos en favor do la paz. JSO trato de que se conceda la autonomía 
á Cuba, como pacto hecho con los rebeldes; la autonomía debe con
cederse á Cuba, porque esa es la única forma do gobierno, conve
niente para la Colonia y para la Metrópoli, y además, el fínico me
dio eficaz para vencer á la insurrección con las armas en la mano. 
Hasta que la autonomía no esté planteada y funcionando, & nadie 
le es dado el dudar de su eficacia. Bien se me alcanza que los pro
hombres del partido Unión Constitucional y la desdichada buro
cracia que durante tantos años ha cometido inmoralidades sin cuen
to, y aún persevera en cometerlas, se han de oponer con todas sus 
fuerzas á la autonomía, puesto que con ella pasan los primeros & la 
calidad de inofensivos ciudadanos, y los segundos tendrían que bus
car otro modo de vivir. Ahora, si la importancia de los prohombre» 
que dirigen el partido de Unión Constitucional, y la de esa desmo
ralizada burocracia, pesa más en el ánimo del Gobierno que la fe
liz existencia dela isla de Cuba, la sangre de la juventud española, 
los millones de la Nación y la honra de la Patria, en Cuba, debe 
imperar la política que tan desacertadamente se sigue desde la paz 
del Zanjón. Mas como el pequeño grupo que dirige esa política y 
toda la burocracia desmoralizada que existe y pueda existir, os un 
átomo insignificante comparado con el porvenir do Cuba y el pres
tigio nacional: no dudo que tanto las personas como los procedi
mientos que tan pésimos resultados han proporcionado, serán dadas 
al olvido por la opinión pública sensata que llegue á conocer bien 
lo que allí pasa. 

llÀ. S. ARCILLA. 

"Marquina 13 Junio de 1896." 





Número 2. 

DISCURSO DEL SR. D. JOSÉ RAMÓN BETANCOÜRT, PRONUNCIADO EN 
EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS KL DÍA 17 DE JULIO DE ] 883. 

Después de citar algunas Lejos de Indias agregó el orador: 

"Estas leyes demuestran que los americanos no eran llamados 
it las Cortes de la Península, sino á sus Congresos que se celebra
ban en Nueva España y Nueva Castilla, y se reunieron allí hasta 
cuarenta veces durante los siglos X V I y X V I I . Y no hubo sólo 
esos Congresos en el Continente americano; hubo también Diputa
ciones insulares en ámbas Antillas, para ocuparse y decidir de to
das las cuestiones económicas y administrativas locales. 

"Sóbrale ilustración á la Cámara para recordar por completo 
esta historia, cuyos puntos más culminantes he de indicar ligera
mente en obsequio de la brevedad. 

"Sabido es que en el siglo X V I el Cardenal Jimenez Cisneros 
envió tí la Isla Española (después Santo Domingo) tres religiosos 
Jerónimos, quiénes convocaron allí las primeras Cortes, asistiendo á 
ellas representantes de todas las ciudades y villas; las sesiones em
pezaron el 20 de A b r i l de 1518 en el monasterio de SanFranciseo, 
y después tenían lugar en la Casa de Contratación, Citaré uno 
sólo de los acuerdos por lo curioso, cuya acta se escuentra en el ar
chiva de Simancas. JEn virtud do este acuerdo podíanlos Procura
dores de la isla juntarse sin necesidad de ser convocados por el Go
bernador General, que era el presidente de la Audiencia, y & quien 
ese Congreso facultó para ejecutar lo que tuviera por conveniente, 
sin esperar respuesta de Castilla, de üo no puede bien proveerse cosa 
(dice el acuerdo) pues cuando viene la provisión ya es distinta ¡a 
necesidad. 

"Eespecto de la grande Antilla sólo diremos que los Procura-
Do 
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dores se reunían on Santiago en la casa do D. Sancho Céspedes, y 
después en la iglesia, donde concurrían representantes elegidos por 
laa villas de la Asunción 6 Baracoa, San Salvador del Bayamo, San
ta María del Puerto del Príncipe, Santo Espíritu, Trinidad y San 
Cristóbal de la Habana. 

"En el archivo de Simancas hay notas de lo que se trataba en 
esas sesiones, y yo conservo copia de una carta del Ayuntamiento 
de la entdnces villa de Puerto Príncipe, que hoy tengo la honra de 
representar, dirigida á la Emperatriz en 20 de A b r i l de 1532, en 
la que se leen estas líneas: "Manda V. M. que todos los años en 
tiempo de función vayan á Santiago los Procuradores de las villas, 
v juntamente con los de la ciudad informen á V. J I . de lo que me
jor cumple á su servicio". Pué de nuestra parte Alejandro A g u i 
lar, varón prudente. Luego hay otra de Santiago, fecha 17 de 
Marzo de 1540, en que se dice: "Los procuradores de Santiago y 
otras villas de la isla Fernandina nos habernos juntado para le avi
sar de las cosas que esta isla tiene mayor necesidad y para suplicar 
mande proveer en ellas". 

"Vean, pues, los señores Diputados que desde el siglo X V I 
creaba España en América esos Congresos y Diputaciones insula
res, que hoy, á fines del siglo X I X , se juzgan peligrosos, no obs
tante que la índole de laa Diputaciones insulares que pudieran pro
poner en su día los liberales autonomistas nunca tendría más misión 
que la de ocuparse de sus intereses económicos y administrativos 
locales, quedando en el órden político y civil sometidos, como hasta 
aqní, en todo y por todo á las Cortes del Reino y al poder supremo 
de la Nación. Por lo que se vé, es completamente infundada la 
prevencíóti de que nosotros aspiremos â crear una Cámara dentro 
de otra Cfímara ó un Estado dentro de otro Estado. 

"Yo no puedo hacer una declaración más terminante y explícita, 
después de probar que nuestra doctrina tiene fundamentos naciona
les y puede invocar su origen en las leyes de Indias y en el siglo 
X V I . Mucho tiempo pasó antes que Inglatera aplicara ese sistema 
¡í sus colonias de América, precisamente para salvarlas do la revo
lución, como las salvó, para evitar su independencia, como la evitó, 
y para hacerlas tan prósperas y felices como se ostentan ahora al 
¡ado de la Potencia más rica, más poderosa y más libre de América. 
Acaso en vista de ese resultado, fué que las Cortes del año de 1837 
ofrecieron leyes especiales, y así lo explican los legisladores de 
aquella época que hemos nombrado, y cuyos discursos pueden los 
Sres. Diputados encontrar en los Diarios de Sesiones. ( E l Sr. F a -
bié: ¿Y qué dijo el Sr. Sancho?) E l Sr. Sancho dijo que á Cubano 
se le debía dar ninguna Constitución; pero los señores Argüelles y 
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Vila explicaron perfectamente el pensamiento de aquellas Cortea; 
á saber: que loa habitantes de Cuba fuesen tan libres como los de 
la Península, debiendo ser llamados con igual justicia A toda la 
prosperidad de que eran susceptibles, diferenciándose las leyes es
peciales únicamente porque diferentes eran física, material y moral-
mente unas provincias de otras. 

"Si quiere S. S. ver las propias palabras de los Sres. Argíielles 
y Vila, aquí las tengo. ( E l Sr. Fabié: Las conozco.) Va sé que 
S. S. es profundamente conocedor de las cosas de Américo; pero aiv 
pa además que yo he oído de los labios de algunas personas que fi
guraron en aquellas Cortes de 1837, que el espíritu do los legisla
dores fué dar lí Cuba leyes eapeciales adaptables á sus propias ne
cesidades y capaces de hacer su felicidad. ( E l Sr, Fabié: No cre
yó eso el Sr. Saco). Si lo creyó; y no entro en esta discusión porque 
nos llevaría muy lejos, y es ya tiempo de terminar este mal hilvana
do discurso con la historia que voy haciendo. 

"Entregan', no obstante, á los señores taquígrafos, para su, in
serción en el Diario, las opiniones que acabo de citar. 

"La del Sr. Vila, consignada en el discurso que pronunció en el 
Parlamento el 9 de Marzo de 1837 (tomo 4?, página 2024), dice así: 

"Ya que las leyes fundamentales ofrecidas & la Península no 
convienen á las posesiones ultramarinas; ya que no debe tratiírselas 
como colonias; ya que considerais justo que esas provincias gocen 
igualmente de los beneficios de la libertad en cuanto sea compati
ble con sn estado, no sé ver otro gobierno, no sé conocer otro modo-
de regirlas que encargarlo & los miamos habitantes, quienes en una. 
gran DiptitaciÓnf elegida segíin mejor convenga, llenen el peso y-
la dirección económica de las islas, dejando el mando central & las 
autoridades ejecutivas que el Gobierno Supremo de la Nación les 
señale. • 

''Es antiguo este proyecto; fué anunciado ya de antemano en. 
este recinto y lo veo realizado en otra Nación no ménos amante de la 
libertad que la española; y por otra parte, se halla este plan de go-, 
bierno muy conforme con lo que concibo de más útil para la felici
dad de los gobernados. . . . Esta clase de gobiernos se admite como; 
más á propósito para dejar expedita la acción del Poder central, 
mientras pasa á esos Consejos provinciales el ¿so de un crecido nü* 
mero de atribuciones embarazosas al primero. 

"Esas grandes Diputaciones, más inmediatas y más conocedo
ras de las necesidades locales, están en mejor disposición de conocer • 
prácticamente el modo de acudir & las urgencias del momento, & to
do aquello que no se pueda atender desde la distancia inmensa á . 
que nos hallamos 
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"No nos dejemos arrastrar de una hipocresía política. Admi
tamos el principio, obremos de acuerdo con él, y tengan las provin
cias de América sus cuerpos provinciales deliberantes". 

" E l Sr, Arguelles, cuya opinión no puede ser sospechosa en 
cuanto se relaciona con América, dijo (fóHo 269 7 del tomo 4?) lo 
que sigue: 

"Las Leyes especiales es una palabra honrosa, decorosa con la 
cuál ba querido designar la Comisión, que si bien los habitantes de 
aquéllos países pueden ser tan libres como vosotros, gobernados 
con tanta justicia y llamados á toda la prosperidad de que son sus
ceptibles, las leyes pueden y deben ser diferentes de las que rigen 
en la Península, porque diferentes son física, material y moralmente 
unas provincias de otras". 

"Ahora bien; desde 1837 no tuvo la Isla de Cuba represen
tación nacional, ni se le dieron las leyes especiales ofrecidas, pro
duciendo esta decepción gravísimos y sangrientos conflictos de que 
no quiero ocuparme. 

"Cuando después • la gobernó el Sr. Duque de la Torre, com
prendiendo la necesidad de evitar su reproducción y de satisfacer 
justísimas quejas, hizo un informe precisamente favorable al r ég i 
men de administradón que nosotros aolioitamos. Y nada, señores, 
más ajustado al organismo representativo, bajo el cual vivimos. 
Porque si en derredor del alcalde hay un cuerpo consultivo que se 
llama Municipio; si en derredor del gobernador de la provincia hay 
otro cuerpo consultivo que se llama Diputación provincial, ¿cómo-ha 
de faltar otro en derredor del gobernador general que se llamara 
Diputación insular, que se ocupase con absoluta preferencia de los 
intereses locales? Pues allí tenéis el Estado dentro de otro Estado, 
y la Cámara frente á la otra Cámara, á q u e con razón aspira la 
opinión pública en las Antillas, y que justifica el juicio de los esta
distas más ilustrados de la Metrópoli. 

"En efecto, Sres. Diputados, tengo bajo mi mano innumerables 
datos oficiales que demuestran que la opinión pública en Cuba, des
de principios de este siglo, reclama un régimen descentralizad or 
administrativo. Y voy á enumerar ligeramente estos datos. 

"1? En este sentido se redactaron las instrucciones que el 
Ayuntamiento de Ja l l ábana dió á su primer Diputado Sr. J á u r e g a i 
en 1810. Dice así la cláusula 13 de esas instrucciones: "Que 
el repartimiento de los impuestos y contribuciones se a r reg lé y 
ordene en el país mismo, donde s© tiene todo el conocimiento 
posible dé lo que conviene ó perjudica^ eegün sus particularea cir--
cunstancias". ; ^ 

"2? En el proyecto de exposición que la Junta económica deL 
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Consulado de la Habana hizo para elevar ít la superioridad en 25 
de Noviembre de 181 i , firmada por el capitán general, Marqués de 
Someruelos, y per los Condes de Loreto y Caaa-Montalvo, se reco
mendaba la necesidad de crear allí un centro comfln de autoridad y 
movimiento, presidido por el capitán general y aeistido de un Con
sejo privado y ejecutivo que tuviera la representación local necesa
ria para entender en la legislación doméstica, capáz de mejorar los 
abatidos ramos de la economía interior. 

"3? Los Diputados del año de 12 gestionaron en este mismo 
.concepto. 

"4? Los del año 20 al 23, que fueron el prebítero D. Félix Va
rela, eminente filósofo cubano, y el Sr. Gener hacendado catalíín de 
gran probidad é ilustración, sostuvieron los misinos principios. 

"õ? La Junta de Fomento de la Habana, en 1836 dió un 
dictámen en el propio sentido, si bien algo veiado por la ciixuna-
tancia que atravesaba el país desde que la Ileal cédula de 18'25 
facultó fí los gobernadores generales para regir y administrar á Cu
ba como plaza sitiada. 

''6? La Cámara conoce la promesa consignada en la Consti
tución del 37, y cuyo espíritu explicaron en sentido autonómico los 
Diputados más distinguidos de aquélla época. 

"7? Privada Cuba de rppresentación nacional desde entóu-
ces, la primera vez que volvieron á ser llamados BUS hijos fué para 
la Junta de Información de 186 ' f íyeneUa propusieron todos los 
liberales elegidos por los Ayuntamientos de los pueblos un régimen 
descentralizador económico administrativo para Cuba, separándoáe 
de este dictámen los Sres. D. José Antonio Saco y D. Calixto Ber
nal únicamente en un punto, y era, el de que consideraban innece
saria la elección de Diputados para la Península, toda vez que ya 
se proponían Diputaciones insulares en las Antillas. 

"8? Tres años después, á fines del 68 ofrecía el -Gobernador 
General 0 . Domingo Dulce llevar á Cuba el Gobierno del p a í s 

por el p a í s . 
"9? £n Junta celebrada & su llegada á la Habana en casa 

del Sr. Marqués de Campo Florido, á la que concurrieron loe hom
bres de más ilustración y arraigo, capaces de representar el espíritu 
del país, se acordó en aquéllas críticas circunstancias proponer el 
régimen descentralizador económico-administrativo como el finico 
capaz de satisfacer las generales aspiraciones de los habitantes de 
Cuba y atajar la guerra que entonces comenzaba, 

"10? En las Cortes Constituyentes del año 69 se suscitó una 
discusión importantísima sobre si se debía d nó dar á Cuba un sis
tema descentralizador económico-administrativo, en que terciaron 
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los primeros oradores de España, cuyos nombres puedo citaiy y cu
yos discursos leeré si fuese preciso. 

"Resumiendo, pues, queda demostrado que el régimen descen-
tralizador económico administrativo á que aspiramos es de origen 
nacional y no extranjero; no tiende á crear Cámaras legislativas en 
Cuba; no fué inspirado por la guerra ni por los insurrectos; nació 
en los siglos X V I y X V I I ; no afecta al organismo político y civil 
de la Nación; ni á su integridad, sino que tiende, por el contrario, 

• á reanudar y á afianzar por la mútua conveniencia, la satisfacción 
y la honra, los vínculos que deben unir á la grande Antilla con su 
Metrópoli. 

voy & concluir. Nosotros, los Diputados liberales antilla
nos, hemos venido aquí llenos de fó en el porvenir que nuestra ma
dre Patria ba ofrecido á Cuba. En su nombre pedimos cuánto á 
su derecho convema,eomo lo habréis observado en las gestiones que 

•hemos hecho en esta legislatura. Si la Cámara no las atiende; si 
el Gobierno no escucha nuestras quejas ni satisface las aspiraciones 
de la grande Antilla, lo sentirémos, pero nuestra conciencia que
dará tranquila, siquiera sea por haber dejado ása lvo la lealtad y la 
rectitud de miras del partido liberal cubano, sea cual fuere la suer
te que este Gobierno reserve á su programa, sean cuáles fueren las 
vicisitudes pórqué tenga que pasar todavía mi desventurado país, 
que por grandes que sobrevengan, nunca serán bastantes á dismi
nuir nuestra fidelidad ni á empañar la brillante página de )a His
toria de España, que para su gloria escribieron sobre el Nuevo 
Mundo el génio inmortal de Cristóbal Colón y la augusta mano de 
Isabel la Católica, fltien, muy b ien )" 
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R E A L S O C I E D A D E C O N O M I C A . 

SESIÓK DEL 18 DE ABRIL DE 1884. 

Informe de Jos Sres. Zayas y Montoro sobre la Junta Magna. 

"ILUSTRÍSIMO SR : 

"En cumplimiento del encargo que se sirvid conferirnos la Eeíil 
Sociedad, por iniciativa de V. S. y correspondiendo al voto de con
fianza que, honrándonos sobremanera, emitiíS en la noclie del 12 de 
Febrero del corriente año, ante el Excmo. Sr. Gobernador General, 
que presidía, tenemos el honor de enterará V. íí., para que se sirva 
comunicarlo á la Sociedad, de todo lo sucedido desde que concurri
mos por vez primera, con carácter de representantes, al Circuló de 
Hacendados. 

"Tendrémos para más esclarecimiento del asunto, Iltmo. Sr,t 
que remontarnos al momento inicial de nuestras gestiones, haciendo 
extensiva la relación, que ha de seguir, & las junfeas celebradas en 
el Círculo con asistencia de V. S. y demás señores ministros de la 
Real [sociedad. Entienden los que suscriben, que solo de esta suer
te podrá formarse un juicio exacto de lo sucedido, para satisfaccidn 
de la Sociedad, cuyos comisionados han procedido constantemente 
con la más severa circunspección, y para que consten claramente 
también, las responsabilidades que pesan, S la hora actual, sobre el 
Círculo de Hacendados y muy particularmente sobre la persona que 
lo preside. 

" E l día 1? de Febrero del corriente año recibió V. S. una co
municación de dicho centro, la cual decía de esta manera: 

"Círculo de Hacendados de la Isla de Cuba.—En sesión ex
traordinaria celebrada hoy por la Junta Directiva de esfa Asocia-



1 
5 6 8 D E S D E E L Z A N J Ó N 

ción, se ha dado cuenta con una moción que al Círculo se ba pre
sentado, pidiendo la convocatoria de una Junta Magna que, con la 
concurrencia de la que V. S. dignamente preside, gestione inmedia
tamente del Gobierno la urgente supresión del derecho de exportación 
como medio de aliviai1 de momento la angustiosa aituación del país. 

"Acogida como lo ha sido la moción, debo manifestar á V. S. 
que lo ha sido con tanto más gusto cuanto que se trata de que esa 
Corporación venga á prestar su valioso apoyo á la gestión de que se 
trata, y con tal objeto conforme con lo acordado para ponernos de 
acuerdo en el particular, invito á V. S. á que para el lunes 4 del co
rriente ¿ l a s 12 de la mañana, se sirva concurrir á este Centro, ó 
diputar á los miembros que tenga á bien designar con el objeto de 
celebrar una conferencia preliminar á la indicada Junta Magna. 

"Dios guarde á Y . S. muchos años .—Habana , 1? de Febrero 
de 1884.—Antonio Fernández Criado.—Sr. Presidente dela Real 
Sociedad Económica de Amigos del Pa í s" ,—Habana , 2 de Febrero 
de 1884.—Recibido en esta fecha, se nombra á los amigos D. Juan 
Gronsé, D. Antonio Ecay, D. José María Zayasj D . Rafael Montoro 
y Secretario D . Rafael Cowley, para que asistan á la reunión preli
minar á que esta comunicación se refiere, sirviéndose dar cuenta de 
lo que allí ae acordare en la primera sesión, á fin de que la Real 
Sociedad resuelva en su caso lo que estimare conveniente,—Galvez. 
—Comunicado, Dr . Kafael Cowley. 

" V . S. proveyó el día 2, nombrando á los amigos D. Juan Gon-
s ê f D . Antonio A. Ecay, y los que suscriben (D. José María de Za
yas y D. Rafael Montoro) para que en unión del Secretario Dr . don 
Rafael Cowley "asistiesen á la reunión preliminar á que el anterior 
oficio se refería", con encargo de que "diesen cuenta de lo que allí 
se acordase en la primera sesión, á'fin de que la Real Sociedad re
solviese lo que estimase conveniente.1' 

" E l 4 de Febrero recibió nuevamente V. S. un oficio del 'Círcu-
lo concebido en estos términos: 

"Círculo de Hacendados de la Isla de Cuba.—Presidencia— 
Como continuación al oficio que tuve el-honor de dirigir á V. S., con 
fecha 1? del actual, debo manifestarle que celebrada hoy la Junta 
preparatoria á que se contraía mi citada comunicación, quedó acor
dado remitir á V. S. una copia de la moción en que se ha pedido á 
este Centro la convocatoria dé la Junta Magna que haya de solicitar 
la supresión del derecho de exportación y la unificación de las deu
das de Cuba, á fin de que conocida la indicada solicitud, pueda esa 
Directiva acordar lo que creyere conveniente y enviar de nuevo sus 
diputados á este Círculo él viernes 8 del corriente & las 12 del día, 
para deliberar lo que fuese procedente. 



H A S T A B A I R E . 

"Creo oportuno con este motivo remitir á V. S. los dos adjun
tos números de la Itevista dt Agricultura que contienen los acuer
dos de este Centro, que ha fijado su criterio en las reformas econó
micas del país, á fin de que sean conocidas por esa Corporación y 
obren en su caso los efectos oportunos. 

"Dios guarde á V. S. muchos años.—Habana, 4 de Febrero de 
1884.—Antonio Fernández Criado.—Sr. Presidente de la Real So
ciedad Económica de Amigos del País".—Habana, 5 de Febrero de 
1884.—Recibido en esta fecha, acúsese recibo de la presente comu
nicación y de los documentos A que se refiere; y particípese dios 
amigos Gonsé, Ecay, Zayas, Cowley y Montoro, para su asistencia (í 
la Junta.—Galvez.—Enterado, R. Cowley.—Enterado, Ecay. Ente
rado, Gonsé.—Enterado, Zayas.—Enterado, Montoro. 

"Los números de la Revista de Agricultura íí que hace relación 
el oficio precedente, contenían, en efecto, documentos de importan
cia para fijar el sentido de la propuesta hecha por el Círculo it la So
ciedad Económica y á la Junta de Comercio. En el número de di
cha publicación correspondiente al 1? de Enero figura el Informo 
suscrito por el Sr, Conde de Casa Moré, presidente del Circulo, y & 
nombre de éste con fecha 23 de Noviembre de 1883 evacuando la 
consulta que le hizo el Gobierno General sobre la exposición dirigi
da por la iSxcma. Diputación Provincial de Pinar del Río al Gobier
no Supremo. En dicho informe, el Sr. Conde de Casa Moró, al tér
mino de una serie de consideraciones encaminadas á poner de relie
ve la necesidad de grandes y radicales reformaa económicos, sinteti
zaba en estos términos las ideas y las aspiraciones de que se hacía 
intérprete: -

"Supresión del derecho de exportación. 
"Rebaja de los derechos impuestos íí la introducción del tabaco 

en España. 
"Desestanco de esa industria en la Península, 
' 'Libre entrada del azúcar de estas provincias en los puertos 

de la Madre Patria, y 
"Tratados de comercio con otras naciones y muy parfcicalar-

mente con los Estados Unidos. 
"Pero aün hay más: en la sesión celebrada el 14 de Diciembre 

por la Directiva del Círculo, bajo la presidencia efectiva del preci
tado Sr. Conde de Casa Moré, adoptóse entre otros acuerdos, el que 
textualmente transcribimos & continuación: 

"Que se convocara á otra Junta Magna de Hacendados, on la 
morada del Sr. Presidente, & fin de enterarlos del objeto de que se 
trataba (la consulta del Gobierno General sobre la colonización y 
reformas económicas) y de que enterados de él .y de la situación por 
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que atraviesa el país, CUYA GRAVEDAD EXIGE YA LA SOLICITUD DE 
GRANDES REMEDIOS RADICALES QUE PUDIESEN SALVARLO, Se acordó 
por todos lo que en tales circunstancias debe hacerse por esta Aso
ciación que representando, como representa, la única riqueza dei 
país, estaba en el 4eber de procurar los medios de salvar la crisis 
que se atraviesa.y asegurar su porvenir, atendiendo al fomento de 
su producción." 

"Aunque el párrafo que antecede es algo anfibológico, I l tmo. 
Sr., y no de muy fácil comprensión, importa tenerlo en cuenta por 
las expresivas manifestaciones que contiene en favor de radicales 
reformas económicas. Algunos días después; ó sea el 5 de Enero 
del corriente año celebró la Directiva del Círculo una nueva sesión 
en que se volvió ií tratar del asunto, con motivo del informe que le 
fué pedido por el Gobierno General, según acabamos de indicar, 
acerca del proyecto formulado por el mismo sobre colonización y 
reformas económicas. El Círculo rechazaba enérgicamente el plan 
del Gobierno, conforme á lo resuelto en la sesión anterior; y tenien
do en cuenta que del Gobierno part ía la iniciativa para que tales 
materias fuesen discutidas y1 examinadas, se acordó luego que "de 
la manera más eficaz y persuasivfiC se llevase al ánimo del mismo el 
convencimiento de que la situación en que se halla este país exige 
de todo punto un cambio radical y completo, CON REFORMAS ABSO
LUTAS en que imperen la equidad y la justicia". 

"Tal y tan importante es, I l tmo. Sr., la sustancia de los ante
cedentes que fundamentaban y explican la iniciativa del Círculo 
presidido por el Sr. Conde de Casa Moré. Es evidente que dicha 
iniciativa respondía á un propósito largamente deliberado y á un 
profundo convencimiento del malestar que sufre el país.. A l pro
yecto de reunir únicamente á los Hacendados siguió, tras un ma
duro exámen, y en virtud de la moción que hemos reproducido más 
arriba el de reunir á los representantes de todas las fuerzas vivas 
delpaís para que solicitasen esas amplísimas, radicales y absolutas 
reformas que una y otra vez eran aclamadas en las sesiones de la 
Directiva. Y que en este propósito estaba muy firme la Directiva 
y lo estaba, en particular, su presidente, no es posible dudarlo, 
puesto que examinando luego los que suscriben el expediente for
mado en aquél Centro para todo lo respectivo á la Junta Magna y 
que les fué oportunamente comunicado, leyeron con satisfacción un 
telegrama del Sr. Conde de Casa Moré, fechado en la finca donde 
habitualmente reside y en el euaL aceptaba y autorizaba el pensa
miento de la Junta Magna, con tal que no se limitara & pedir sola
mente la supresión de los derechos de exportación. 

" E l 8 de Febrero se celebró en el Círculo de Hacendados la 
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primera Junta á que concurrieron con las respectivas del&gacioües 
de la Junta General del Comercio y de la Agricultura, Industria y 
Comercio de esta Isla, loa comisionados que nombró V¿ S. el 2 del 
mismo mea. Oportunamente tuvimos el honor de comunicar & V. S. 
el resultado de dicha conferencia; pero conviene en esta ocasión á 

•nuestro propósito, recordar tres puntos muy esenciales: 
''1? Que según espíícita ma)iifeataeión de la Directivo del 

Círculo, éste consideraba llegado el momento de que, en unión del 
mismo, la Real Sociedad Económica, la Junta General del Comer
cio y la de Agricultura, Industria y Comercio de esta Isla "promo
viesen üna reunión solemne de todas las personas caracterizadas 
que designasen los Centros de actividad constituídos en el país, pa
ra impetrar del Gobierno Supremo las siguientes concesiones: reba
ja en el presupuesto de todas las partidas afectas á gastos no locales 
ó que no hayan de hacerse en esta Isla: supresión de los derechos 
de exportación; rebajas tales en los de importación que favorezcan 
á las clases productoras; unificación de la Deuda pública sóbrela ba
se de un plan de amortización que facilite una considerable rebaja en 
la partida afecta íí dicho servicio en el presupuesto de la Isla; de
sestanco del tabaco on la Península: declaración del cabotaje para el 
comercio entre Cuba y España, y tratados de comercio, en parti
cular con los Estados Unidos". 

"2? Loa comisionados de la Real Sociedad declararon espíícita-
.menta (á cuyo efecto usó de la palabra el amigo D. Rafael Mon
toro por encargo de sus compañeros) que sin perjuicio de aceptar 
en principio lo propuesto, debían hacer constar que la Sociedad no 
podía aceptar como propio el pensamiento del Círculo, que pecaba 
éste de poco radical y que aquella debía limitarse á cooperar, como 
lo ha hecho y hará siempre ÍÍ todo pensamiento beneficioso en el 
fondo para el país. 

"39 En aquella primera Junta se acordó que fuesen designa
dos dos miembros de cada Corporación por las correapondientea 
Directivas; con objeto de que, previa la debida consulta & las Cor
poraciones mismas, redactasen ellos el programa definitivo que ha
b ía do sometere© & la Junta Magna. 

^Dispuesto por V. S. en 9 de Febrero que se diese cuenta de 
lo ocurrido en la primera Junta de socios, hízose así el día 12 del 
mismo mes, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador Gene
ra l . Invitado por dicha Superior Autoridad, usó de la palabra el 
amigo D. Rafael Montoro, que suscribe; exponiendo por encargo 

-de sus compañeros de comisión, el criterio que ésta había formado 
del plan propuesto por el Círculo y de la única forma en que podría 
prestarle su concurso la Real Sociedad. Conviene también & núes-
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tro propósito, I l tmo. Sr., resumir brevemente lo expuesto en aque
l la ocasión por el amigo Montoro. 

<£19 Que en la Junta celebrada en el Círculo ningún compro-
miao se había contraído á nombre de la Real Sociedad cuya libertad 
de acción era absoluta todavía. 

"2? Que el programa del Círculo, por no revestirei carácter 
orgánico indispensable en todo plan de Hacienda, propiamente d i 
cho, y por no encerrar afirmaciones bastante radicales ó prácticas, 
no podía ser aceptado sin ámplias reservas, por la Sociedad Eco
nómica. , 

"3? Que una vez hechas las indicadas reservas, debía la So
ciedad cooperar al buen éxito del pensamiento del Círculo, por ser 
un esfuerzo colectivo de todas las clases el que se solicitaba, en de
manda de reformas, beneficiosas para el país, aun adoleciendo de 
las expresadas imperfecciones. 

"49 Que en el plan del Círculo debían distinguirse dos partes: 
una de fácil realización y unánimemente solicitada por el país, que 
era la refeíente á la rebaja del presupuesto, á la supresión de los 
derechos de oxpórtación y ;á la reforma arancelaria; puntos todos 
en que el- criterio de la UèaX Sociedad fué siempre abiertamente 
hostil al erróneo sistema imperante,-y en que no pueden suscitarse 
graves dificultades al logro de las públicas aspiraciones. Mayores 
las ofrecía, en sentir del amigo Montoro, la unificación de las Deu
das, segfin el criterio del Círculo y aun el cabotaje ó los tratados 
de comercio, siendo notoriamente utópico é irrealizable el desestan
co del tabaco en la Península, siempre prometido y nunca intenta
do ni aun por las escuelas radicales y acerça del cual consideraba 
dicho amigo, poco discreto que desde; Cuba se formulasen exigen
cias perturbadoras para el régimen fiscal' de la Metrópoli, en cuyas 
condiciones internas no estamos llamados á intervenir los habitantes 
de esta colonia, por lo mismo que no nos conciernen directamente. 

"Oídas que fueron con generales muestras de aprobación las 
precedentes afirmaciones, acordó la Junta* previa consulta de su 
presidente, el Excmo. Sr. Gobernador General, que el amigo Mon
toro, en unión del amigo Zayas-(D.. José María) , formasen la comi
sión pedida, dándoseles un voto de confianza para llevar la repre
sentación de la Eeal Sociedad". 

II . 

"Algunos días transcurrieron ántes de que los comisionados que 
suscriben recibiesen del Circulo aviso y citación para unirse & las 
comisiones de dicho Centro'y.de la Junta del Comercio. Llegaron 
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por fin y dióse comienzo á loa trabajos. Eran representantes del 
Círculo los Sres. Conde de Diana y Díaz Piedra, y por la Junta del 
Comercio los Sres. D. José liuibal y Dr. D. Antonio González. 

" L a comisión del Círculo propuso que el programa definitivo so 
adaptase literalmente al plan del expresado Centro, y aun nos pa
reció que no tenía poderes para ampliarlo ni disminuirlo. Los co
misionados de la Junta del Comercio traían por su parte, un pro
yecto, del cual no les permitían aparcarse en lo UNÍS mínimo sus 
instrucciones, y que constaba de los dos artículos siguientes: supre
sión do los derechos de exportación y reducción del presupuesto de 
gastos á 20 millones.—Los comisionados de la Real Sociedad, ex
pusieron por su parte, que no considerando necesario emitir sus 
propias ideas, porque eran de tal modo rtinplias y fundamentales, 
que no serían aceptadas seguramente por quienes tan limitadas ins
trucciones traían—y no teniendo otro fio que cooperar al logro del 
pensamiento^ para el cual habíase reclamado el apoyo de la Socie
dad, debían encaminar sus esfuerzos á concertar el plan del Circulo 
con el de la Junta del Comercio, haciendo el oficio de amigables 
componedores, en interés de la cosa pública y poniendo de manifies
to el alto espíritu de transacción, do concordia y de patriotismo íí 
que la Real Sociedad había cuidadosamente amoldado todos sus ac
tos en el largo periodo que abraza su gloriosa existencia. No fue
ron inútiles las desinteresadas gestiones de los que suscriben, para 
que refnridiéndose en uno los programas respectivos del Círculo y 
de lA Junta del Comercio, se llegase prudentemente á un acuerdo. 
Nombróse con este objeto una sub-comisión de ponencia, compuesta 
de los Sres. Conde de Diana, Ruibal y Montoro, encargándose 
este último, & ruegos muy reiterados de sus compañeros, de exten
der el documento, por tratarse de buscar una fórmula conciliadora 
para las divergentes aunque no encontradas pretensiones del Círcu
lo y de la Junta y reconocer el amigo Montoro que en efecto, & él, 
como componedor en esta amistosísima contienda, le pertenecía na
turalmente aquel difícil encargo y ser éste también el esplícito pa
recer del amigo Zayas. Dicho se está que no había de contener ni 
contuvo él documento un sólo concepto ni una sóla proposición que 
no estuviesen contenidos en el plan del Círculo Ó en el programa de 
la Junta del Comercio, pues no convenía ni «ra posible que convi
niese & la Real Sociedad, adelantar en tal sazón ninguna doctrina 6 
aspiración propia, que de antemano y expontáneamente no hubiesen 
sido ya proclamadas por las sociedades de referencia. 

"Aprobado que fué el programa definitivo en forma de convo
catória) resolvióse invitar á las Directiva» en pleno de las Corpora
ciones, pa ía que sancionaran el referido documento. El Presidente 
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accidental del Círculo quedó encargado de poner en conocimiento 
del señor Conde de Casa Moré todo lo acordado, al mismo tiempo 
que se le tuviese enterado por escrito de cuanto acontecieae. Perd 
con respecto á todos los indicados puntos, conviene que dejemos la 
palabra á un documento oficial é irrecusable, ó sea al acta dela ae-
aiôn celebrada el día 4 de Marzo por las Directivas reunidas y que 
firman, previa aprobación de la misma por todos los interesados, el 
Vresidente accidental y el Secretario del Círculo. El acta figura, 
ya en el expediente.de la Real Sociedad; pero deber nuestro es re
producirlo para mejor inteligencia de cuanto contiene el presente 
informe: 

"En la ciudad de la Habana, á los cuatro días del mes de Mar
zo de mil ochocientos odienta y cuatro años, se reunieron los seño
res del márgen en los salones del Círculo de Hacendados, para ce
lebrar la sesión extraordinaria á que la Junta Directiva había sido 
convocada en unión de las otras Directivas de la Sociedad Econó
mica y Junta General del Comercio, y en ausencia de los Sres. Pre
sidente y Vice-Presidente de esta Asociación, presidió el Sr. Fer
nández Criado, á quien correspondió como vocal de más edad. 

" Y estando presentes los señores de las otras Directivas, quedó 
constituida la Junta con los Sres. D . José María Gralvez, D . Anto
nio Ecay, D. Alvaro L . Carrizosa, D. Juan Gonsé, Ü. José María 
Zayas, D. Rafael Montoro y D. Rafael Cowley, por la Real Socie
dad Económico; D . Gareiso Gelats, D . José G. Barbón, D. Antonio 
Serpa, D. Federico Van-Assche, D . Mariano Cestero, D. Aquilino 
Ordonez, D. Leoncio Varela, D . Julián de Solórzano, D. Mauricio 
Dussac, D. Antonio González, D . Ricardo Pérez, D. José Ruibal, ' 
D. Juan J. de Musset, D. Ramón Suárez y D. A. Laffitte, por la-
Junta General del Comercio. 

"Abierta la sesión, el Sr. Presidente expuso: que la Junta tenía 
por objeto la sanción del programa de convocatoria para la Juntf» 
Magna de que se había venido desde antes tratando, y que formula
do ya por las respectivas comisiones, compuestas de los Sres. Rui -
bal y González, Zayas y Montoro, y Conde de Dianay Díaz Piedra, 
debía en esta reunión discutirse y que al efecto quedaba fijado co-
mp orden para la discusión la aprobación de ese programa, la de
signación de la presidencia, el señalamiento del local, la determina
ción del día y hora de la Junta, la de las personas que debieran 
concurrir y el modo y la forma de hacer las invitaciones. 

" E l Secretario dió lectura enseguida al programa formulado 
que apareció redactado en los términos siguientes: 

" E l Círculo de Hacendados, la Junta de Comercio y la Real So-
ciedad Económica, por iniciativa del primero, han acordado'dirigir-• 
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se á todas las fuerzas vivas del país, para que acudan al Gobierno 
de S. M. en respetuosa solicitud de concesiones económicas, bas
tantes á conjurar el creciente peligro de la grave crisis actual. En 
tal virtud, invitan st Vd. para que se sirva concurrir & una Junta 
Magna de representantes debidamente acreditados de la riqueza en 
todas sus formas y del trabajo en todas sus manifestaciones legíti
mas, con objeto de elevar á 8. M. el Jíey y á las Cortes una expo
sición suscrita por todos y que se adapte al espíritu de las siguien
tes indicaciones: 

" L a Isla de Cuba se arruina por ]a decadencia de su produc
ción y las desventajosas condiciones en que los costos y demás cir
cunstancias de la misma han llegado á colocarla, en frente de una 
competencia universal ya, que después de haberle cerrado sus anti
guos mercados y de tenerla circunscrita á uno nada más, allí mismo 
la persigue y amenaza, y también á causa del sistema arancelario 
vigente y de la enorme suma á que ascienden hoy las cargas públi
cas; necesita, pues, indispensablemente el país para vencer las difi
cultades con que tropieza, y que la abolición no indemnizada ni 
compensada de la esclavitud agrava momentáneamente, que el mer
cado nacional se abra y franquie á aus productos, á !a par que con 
sabias medidas se aumente la facilidad de nuestras relaciones co
merciales con los Estados Unidos; que desaparezcan los ruinosos 
derechos de exportación que gravan á nuestros productos más pre
ciados, siendo así imposible el desenvolvimiento y aun la estabilidad 
de la producción, .que se abarate la vida mediante una Cmplia re
forma arancelaria y de este modo se facilite el problema del trabajo 
libre; que se reorganice la pública administración, acomodándose 
su costo y aun su estructura at angustioso estado del país y que se 
limiten por ende las cargas públicas á lo extrictamente necesario. 
Supresión definitiva de los derechos.de exportación y aun, suspen
sión inmediata de los mismos, si lograse el Gobierno de S. M. hacer 
compatible de momento con el buen órden de los servicios tan sal
vadora medida, y reducción del presupuesto de gastos fí 20 millo
nes de pesos, con todas las consecuencias económicas y administra
tivas que dicha resolución supone y que con su alto criterio deter^ 
minen las Cortes con el Rey; hé aquí en breves términos el voto 
solemne de las Corporaciones en cuyo nombre tenemos el gusto de 
reclamar el patriótico concurso de Vd., sin perjuicio de tratar en 
la Junta de toda otra cuestión puramente económica que pueda ser 
conveniente al país". 

"Terminada su lectura, sin que ofreciera la más leve discusión, 
propuso el Sr. Conde de Diana una ligera.ampliación, para que se 
indicase que también podía tratarse en la Junta Magna, toda otra 
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cuestión puramente económica que pudiera ser conveniente al país, 
toda vea que habr ían de venir á la Junta representantes de las pro
vincias y otras corporaciones, que expusiesen quizás razones de con-
veniencia para tratar otras cuestiones económicas, y no encon
trando la Junta en ello inconvenientej fué por unanimidad aproba
do el programa con la ampliación que queda indicada. 

"Tratóse luego de la Presidencia para la Junta Magna, y el 
Sr. Fernández Criado dijo: Que habiendo pasado á la finca donde 
se hallaba temporalmente el Sr. Conde de Casa Moré y tenido con 
él una entrevista, podía con la mayor complacencia anunciar á la reu
nión que S. E. vendría á presidir la Junta. Produjo esta noticia el 
mejor efecto en todos los señores presentes, y el Sr. Ruibal dijo: 
que haciéndose intérprete de los deseos que generalmente se habían 
manifestado en la Junta de Comercio para que la reunión magna 
fuese presidida por el Sr. Moré, dada la grande importancia que pa
ra aquel acto solemne había de tener la respetabilidad de su nom
bre, quería expresar todo el gusto con que se había oido esa indi
cación, y que por lo tanto y como demostración de justa deferencia 
hácia el Conde de Moré, que tantos títulos tenía á la consideración 
pública, pedía que.fle hiciese constar en acta la complacencia con 
que en efecto se había oido lo expuesto por el Sr. Fernández Criado, y 
el gusto con que por todo el país habr ía dé saberse que el Sr. Moré-
presidiría la reunión magna. 

" L a Junta que por unanimidad abundaba en los mismos de
seos y sentimientos expresados por el Sr. Ruibal, acordó que así se 
hiciese constar en el acta. 

"Pasóse á tratar después dela designación del local en que ha
bía de celebrarse la Junta Magna. E l Sr. Presidente accidental 
manifestó que el Sr. Moré brindaba para ella los salones de su casa 
y aunque se aceptó por todos con el mayor .gusto ésa oferta^ cupo á 
algunos señores la duda de si habr ía allí la capacidad necesaria pa
ra contener la concurrencia numerosa , que acudiría ,á lá Junta 
Magna. 

"Discutido este particular quedó aceptado el. loçal, sin per
juicio de que oportunamente se tratase del asunto con el Sr. Moré 
para designar un edificio de más extensión ;si á su juició: así convi
niese hacerlo. • .-. 

"Se trató luego de fijar el día y hora én-.que debía de cele
brarse la Junta, y teniendo en cuenta la necesidad^de dar tiempo 
á las personas que hubiesen de venir del interior..de la Isla, quedó 
acordado que se convocaría la Junta Magna ;para las doce del día 
veinte y seis.del corriente. / ' v • 

"Pasó á ocuparse después la Junta de las personas que debían 
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ser invitadas para la Junta Magna, y con este motivo, dado ol cri-
terío que sobre el particular tenía la Junta de Comercio de que una 
invitación general podría hacer excesiva la concurrencia y traer 
entre otros inconvenientes el de la falta de capacidad del local de-
signado.se trató juiciosamente por los Sres. líuibal, Gonziílez, Bar
bón, Zayas, Montoro y Gelats, con el fin de que, sin privar íí la 
Junta de las verdaderas y legítimas representaciones que A ella 
debieran venir, se evitaran los inconvenientes apuntados. Y des
pués de discutir extensamente este particular, quedó acordado que se 
invitara para la Junta, en esta Capital á todos los señores pertene
cientes al Círculo de Hacendados, íí la Sociedad Económica y á la 
Junta de Comercio, haciendo extensiva la invitación á la prensa de 
toda la Isla y á una representación que enviarían por delegaciones 
las corporaciones constituídas en esta Capital, como el Colegio do 
Abogados, el de Escribanas, Sociedad Antropológico, Academia de 
Ciencias, Gremios del Comercio y cualquiera otra que existiere, lo 
mismo que las representaciones de hacendados y comerciantes de las 
provincias, aceptándose igualmente la indicación del Sr. Musset, 
para invitar & otra representación de la industriaj toda vez qne se 
constituía en estos momentos en la Capital un Centro de esa impor
tante agrupación. 

"También trató la Junta de la forma y del modo en que debían 
hacerse las invitaciones, y se acordó se imprimiesen tal como está 
redactado el programa que había sido confeccionado, para que sir
viese también á ese efecto, con la expresión de ser necesaria an 
presentación á la entrada en la Junta Magna, y que la comunica
ción fuese suscrita por el Sr. Conde de Casa*Moré, como Presidente 
del Círculo de Hacendados, que había tomado la iniciativa en este 
asunto, enviándose una copia de ella á los principales periódicos do 
esta Capital, lí fin de que con anticipación fuese ya conocido por 
todo el país. 

"En este estado indicó el Sr. Ruibal la conveniencia de fijar 
desde ahora el órden para la discusión en la Junta Magna y áon 
la designación de las personas que por turno hubieran de hacer uso 
de la palabra en el caso de tener que contestar í las iinpagnacio-
nes que se hiciesen, y después de oir sobre este particular it los 
Sres. Zayas, Ecay y Montoro, quedó aceptada la proposición de 
éste último, de tratar préviamente este punto con el Sr. Presidente 
que había de fijar el órden dela discusión, y lo expuesto por el 
Sr. Zayas, para que cada Junta designase.por su parte cuatro ora
dores que sostuvieran el debate. 

"No hubo luego otro asunto de que tratar y se dió por termi
nada la sesión, extendiéndose la presente acta que firma el señor 
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Presidente accidental conmigo el Secretario de que certifico.—An
tonio Fernánãeg Criado.—Carlos Sáncliez Arregui,—Ks copia.— 
El Secretario, Carlos Sáncliez Arregui". 

"Bien claro consta, pues, l imo. Sr., quo por unanimidad, sin 
la menor discrepancia, fué aprobado el programa; que el aeñor Con
de de Diana, como vocal de la Directiva del Círculo, se limitó á 
proponer una discreta adición que fué aceptada por .todos, para que 
tuviesen mayor amplitud los debates de la proyectada Junta Magna 
y pudiera extenderse aún á otras materias la iniciativa de los con
currentes á la misma; y que el señor conde de Casa Moré había 
significado al señor Presidente accidental del Círculo su conformi
dad con todo lo que anteriormente se había hecho. 

''Quedaba, pues, únicamente por cumplir lo acordado. E l en
cargo conferido á los que suscriben por la Peal Sociedad, cumplido 
quedaba en todo lo esencial, cabiéndoles la satisfacción de haberse 
comportado á gusto de todos los que habían intervenido en el par
ticular. Pasóse comunicación de lo acordado al señor conde de Casa 
Moré y una comisión se encargó de conferenciar con el Excmo. se
ñor Gobernador general para enterarle de lo que se proyectaba, en 
cumplimiento de un acuerdo de la Directiva del Círculo, anterior á 
la intervención de los qne suscriben, como que fué adoptado en la 
seaión celebrada por dicha Directiva el día 1? de Febrero, según 
consta en el número del Boletín Oficial del Círculo, correspondiente 
al 15 del mismo mes. 

S. tiene ya conocímiento,por el interesantísimo informe que 
con su celo habitual le comunicó, á 6 de Marzo, el Amigo Eeay, de 
las deplorables incidencias de aquella entrevista con la Superior 
Autoridad. La actitud resueltamente hostil de S, E. fué motivo 
para que se suspendiese la remisión de las convocatorias, en confor
midad con lo acordado el día 4 de Marzo, y para que fuesen cita
das á toda prisa las Directivas. Reuniéronse éstas el día 9. Pero de 
lo que allí pasó, bien es que formé idea la Sociedad á quien ha de 
comunicarse el presente informe, por el acta de la sesión, que dice así: 

"En la ciudad de la Habana á loa.nueve días del mes de Mar
zo de 1884 años, se reuniéron los señores del márgen.—(Presiden
te, señor Fernández Criado.;i—Vocales: señor conde de D i a n a . ^ 
Sr. Jane.—Sr. Diaz Piedra.^—Sr. Rodríguez Correa.—Sr. Adam), 
en los salones del Círculo de Hacendados para celebrar la sesión 
extraordinaria & que la Junta Directiva había sido convocada en 
unión de los de la Junta de Comercio y Sociedad Económica de 
Amigos del País, y en ausencia de los señores Presidente y Vice
presidente del Círculo, tomó la presidencia el señor Fernández Cria
do, á quien correspondió como vocal de más edad. 
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" Y estando presentes los señores D. José María Galvez, dôn 
Antonio Ecay, D . José María Zayas, D. Rafael Montoro, D. Juan 
B. Armenteros y D. Alvaro López Carrizosa, por la Sociedad Ecò-
nómíca, y D. Narciso Gelats, D. Luciano ííuiz, D. Mariano Ceste
ro, D. Juan J. de Musset, D. Angel A. Arcos, D. José G. Barbón, 
D . José Kuibal, D. Leoncio Varela, D. Julián de Soldrzano, don 
.Fernando Labrada, D. Federico Van Assche, D. Antonio Serpa, 
D . Ricardo Pérez, D. Antonio González, D. Mauricio Duaaq y don 
Adrián R. Laffite, por la Junta de Comercio, quedó constituida la 
presente. 

"Dióse principio al acto leyendo el Secretario del Círculo el 
acta de la sesión celebrada anteriormente con las mismas Junta de 
Comercio y Sociedad Económica y quedó aprobada. 

" E l mismo Secretario leyó después la otra acta de la sesión 
que ayer había celebrado la Directiva del Círculo, conteniendo la 
comunicación del señor Ecay & la Sociedad Económica, en cuya con
secuencia se había tenido que convocar á esta Junta, y también fué 
aprobada. 

;íY enterados ya todos los señores presentes por la comunica
ción del señor Ecay, que acababa de leerse, del resultado que tuvo 
la entrevista quo con el Excmo. señor Gobernador general había 
celebrado la Comisión que fué á Palacio, de la que resultó el dea-
agrado con que. S. E. se enteró de la celebración de la Junta Mag-
na acordada por estas Corporaciones y con la que dijo que por su 
parte no estaba conforme. Tomó la palabra el señor Ruibal,. y 
sosteniendo con las frases más correctas, el más buen sentido, la 
mejor forma y la energía de quien estaba como: dijo, dentro dé l a 
legalidad más perfecta, amparado por las leyes que daban á todos 
los ciudadanos y por ende á estas Corporaciones el derecho de p$r 
tición y de reunión, pidió que la Junta acordara la continuación de 
sus trabajos para llevar á efecto la celebración de la Magna, ocu
rriendo á la Autoridad civil en la forma que la Ley previene y con 
su resultado, si fuese entonces negativo, satisfacer al país que esta
ba pendiente de la celebración de ese acto. 

"En seguida usó de la palabra el señor Galvez y en un br i 
llante discurso manifestó la extrañeza que le había causado la acti
tud del Excmo. señor Gobernador general en este asunto y su ma
nifestación de la incompetencia de la Sociedad Económica para se
cundar la Junta Magna, dado el carácter oüciaí de la Corporación, 
que por ello no debió haber aceptado la cooperación áque la llama
ron las otras juntas. Que tenía por hábito el mayor respeto á las 
opiniones agenas y especialmente,& la de las autoridades, pero que 
no podía aceptar la opinión que había emitido S. E., teniendo como 
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tenía la convicción de que la Sociedad había cumplido un deber, 
porque estaba dentro de los Estatutos que la rigen y que le permi
tían la participación á que fué llamada en este particular. Dijo, 
además, en apoyo del derecho de la Sociedad, que la Constitución 
concede á todos, individual y colectivamente, el mismo derecho de 
petición que la Sociedad puede ejercitar y para demostrar que no 
había duda de ésto y que de ello tenía el mismo convencimiento eL 
señor Gobernador general, citó el hecho de haber presidido S. E. 
muy recientemente, una junta general de la Sociedad Económica, 
en la cual se t ra tó de la parte activa que dicha Corporación había 
tomado en este asunto, y en la que el señor general Castillo no só
lo oyó al señor Montoro, que daba cuenta de la idea que se trataba 
de realizar, y á la que la Sociedad prestaba su cooperación, sin em
bargo de tener un criterio más lato en reformas económicas, sino 
que vió el entusiasmo con que una numerosa concurrencia acogió la 
manifestación, y S. E. mismo, como Presidente, puso á discusión el 
asunto que fué aprobado por unanimidad con el mismo general 
Castillo que le prestó su asentimiento, dando por resultado el acuer
do la más ámplia autorización á los Comisionados de la Sociedad 
para venir á concertar con las otras Corporaciones la celebración de 
la Junta Magna, habiéndose abstenido de votar solamente el señor 
conde de Ibííñez y el señor don Pedro González Llorente. Y por 
lo tanto, y estando como se estaba, al amparo de las leyes y de la 
legalidad más perfecta, no había temor alguno en que estas Corpo
raciones con las respetables personas que las componen y las demás 
que habían de ser llamadas á la Junta Magna viniesen á ella á t r a -
tar pacífica y mesuradamente las cuestiones económicas que afectan 
á todo el país, hoy abatido, y en circunstancias y en momentos en 
que la crisis que atraviesa le amenazaban con una próxima ruina 
que aún podía conjurarse. 

" E l señor Gelats expuso que S. E. no atribuyó solo á la So
ciedad Económica el carácter de Corporación oficial, sino también 
creía que lo tenían las demás: que si en esa creencia había alguna 
responsabilidad, él como Presidente y á nombre de la Junta de Co
mercio ia asumía después de la reflexiva deliberación con que esa 
Corporación se decidió & tomar parte en esos trabajos importantes, 
y añadió poi último, que después de la entrevista de las Comisiones 
con la Autoridad, había él celebrado otra con S. E. en la cual se 
persuadió de la idea en que el señor Gobernador general estaba de 
que la Junta Magna era del país entero y que sin duda por esa 
creencia, para la Autoridad alarmante, habría hecho la significación 
de disgusto que tanto impresionó á la Comisión. . 

" E l Sr. Zayas recordó con mucha oportunidad el conocimien-
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to y el asentimiento del señor Gobernador general lí los trabajos de 
preparación para la Junta Magna, y en nombre de los señores que 
á la primera reunión de estas Corporaciones concurrieron represen
tando á la Janta de Agricultura, Industria y Comercio hizo notar, 
como ellos lo expusieron entonces en este mismo logar, que cuando 
en el seno de esa Junta surgió la duda de si podría 6 no la misma 
tomar acuerdo alguno para venir á formar parte en esta gestión, 
dado el carácter verdaderamente oficial de ella, su Presidente el 
señor Portuondo dijo aquí mismo que había pasado & conferenciar 
con la Autoridad Superior, que ella verbalmente había autorizado 
la discusión del asunto en la Corporación donde efectivamente se 
nombraron los comisionados. Y que si bien estos comisionados por 
la consideración de que en el carácter oficial de su Junta, llamada 
quizás â informar algún día la gestión de la Junta Magna, dijeron 
que por eso no cab ía la representación de la misma, era indudable 
que el hecho de que hacía reminiscencia dejaba deducir bien clara
mente que S. E., el señor Gobernador general no desaprobaba la 
celebración de la Junta Magna. 

"En este estado tomó la palabra el señor Rodríguez Correa 
para manifestar que debía oponerse á la continuación de los actos 
de estas Juntas, que en su concepto se extralimitaban, porque dada 
la opinión y el desagrado ya manifiesto del Jefe superior del Go
bierno en esta isla, que prohibía la celebración de la Junta Magna, 
era atentatoria al principio de autoridad la impugnación que se le 
hacía y que por lo tanto esperaba que inspirándose los señores pre
sentes en el más alto patriotismo, no siguiesen adelante la gestión 
que debía considerarse ya peligrosa y que podría afectar al decoro 
mismo de las Corporaciones que pugnaban con la Autoridad. 8e 
esforzó 8, S. en demostrar con la mayor elocuencia la conveniencia 
que entrañaba la suspensión de todo otro paso y abiertamente opues
to al acto que se celebraba, quiao que constara la censura que ha
cía en su voto particular. 

" E l señor Euibal impugnando todos los conceptos vertidos por 
el señor Correa, dijo: que si bien no se daba por ofendido por lo 
que había dicho acerca de lo que pudiera afectarse el decoro de es
tas Corporaciones porque tan alto era el prestigio y reputación que 
gozaban, debía exponer que nada se había hecho ni se hacía quo 
pudiera ser calificado de atentatorio contra el principio de autori
dad, siendo así que se ejercitaba un derecho legal amparado por 
las leyes y que era la misma Autoridad la guardadora de esos prin
cipios y la más fiel ejecutora de los deberes y derechos que ellas 
consignaban y que por lo tanto no podía oponerse esa misma Auto
ridad al ejercicio pacífico de los derechos que á los ciudadanos con-



582 D E S D E E L Z A N J Ó N 

ceden las leyes. Qae la opinión de una Autoridad no podía estar 
por .encima de la tnagestad de las leyes para privar los derechos en 
que estaba el país, cuyas necesidades eran apremiantes y de una 
gravedad pavorosa, y que por lo tanto insistía en su proposición de 
qqe estas Juntas continuasen sus trabajos y llevasen adelante la ce
lebración de Ja Junta Magna. 

"Queriendo rectificar el Sr. Rodríguez antes de hacer uso de 
la palabra que había pedido el Sr. Montoro, dijo este señor que casi 
estaba por dejársela al Sr. Correa, pero que quería anticiparse para 
exponer que el Sr. Eodríguez Correa se había adelantado y avanza
do demasiado en asegurar que estas Juntas se extralimitaban cuan
do ellas no hacian más que ejercitar ün derecho perfecto y que eran, 
por consiguiente, sus actos extrictamente legales. E l Sr. Montoro 
añadió, altamente inspirado, que muy desgraciado había de ser el 
país si no pudiera unirse para hacerse oir sin perder de vista el res
peto á la Ley y á la Autoridad y que por lo tanto, protestaba con
tra las palabras del Sr. Correa. 

"É l Sr. Kodrígúez Correa rectificó exponiendo,* que no había 
hecho alusiones á estas respetables juntas ni á sus personalidades en 
lo que dijo que podía afectar él;decoro- de las .mismas; pero que al 
hacer esa debida aclaración sobre que no creía necesario insistir en 
su rectificación, dado qué á nadiè había querido mortificar ni mucho 
menos inculpar de que se trataba de obrar en abierta oposición 
contra la autoridad, no hacía más que reflejar que por efecto de la 
mala impresión que produjeron las palabras del Sr. Gobernador Ge
neral ya se había creído por otros ántes que él que no debía insis-
fcirse en estos trabajos según lo que oyó de los señores Géíats, Ecay 
y Fernández Criado al salir de Palacio. 

£ÍE1 Sr. Ecay manifestó lo que en aquellos momentos había sor
prendido á todos la actitud de S. E, ábiertamente opuesta á la Jun
ta Magna, que hizo creer en aquellos instantes qüe S; E. la prohi
bía, pero que estando como se estaba dentro de la legalidad y del 
derecho insistía en que se llevase adelante la reunión de la Junta 
Magna. 

" E l Sr. Galvez pidió que se acordara si se llevaba ó nó adelan
te la reunión de la Junta Magna y dijo, en vista dé lo expuesto por 
el Sr. Rodríguez Correa, que la- continuación del pensamiento de 
estas Corporaciones en nada ofrecía e l más leve peligro, siendo así 
que el pensamiento y el deseó de todòs era conjurar los males de la 
situación y que su misma1 gravedad había hecho que por primera 
vez nos congregáramos todos los españoles aquí residentes á ejercer 
un derecho legítimo y perfecto y que no habiendo como no hay pe
ligro alguno, en que los hombres 'dé bien vengan á tratar de salvar 



H A S T A B A I R E . ^ 

al país no debía desistirse de tan patrióticos y levantados propósi
tos, por que lo contrario seria abdicar todo derecho, y serían indig
nos los miembros de una corporación que por falta de virilidad, va
lor cívico y patriotismo sacrificasen á la sociedad y la familia desis
tiendo voluntariamente de un propósito lícito, solo poruña nmnifes-
tación de desagrado de la superior autoridad que podía variar d e 
parecer. 

£'E] Sr. Eodríguez Correa hizo entonces la historia de todos 
los trabajos de esta Junta Jiasta loa momentos en que por la impre
sión que produjeron las manifestaciones de S. E. se creyó que debía 
desistirse ya de todo propósito de seguir adelante los trabajos y 
propuso que se aceptase el consejo de S. R de que Jas jtmtas re
presentasen separadamente, ya que nada había bastado para per
suadir al Gobernador General, sin embargo de lo qne el mismo en 
presencia dé la comisión explicó á S. E. por Jocual volvia ÍÍ insistir 
en su voto de no proseguir estos trabajos. 

" E l Sr. Gelats expuso que no había en perspectiva responsa
bilidad alguna y dados todos los antecedentes expuestos & S, E. no 
veía inconveniente en la continuación de estos trabajos. 

l 'E l Sr. Rnibal manifestó que estaba ya bastante discutido el 
punto y debía acordarse si se seguía 6 nó adelante con la realización 
d e la Junta Magna por que siendo incuestionable el derecho que ha
bía para celebrarla solo podría desistirse ante un acto de fuerssa que 
no era de esperar. 

" E l Sr. Barbón pidió que fintes de votarse quedara consignado 
que la Junta de Comercio, como ya lo había deliberado» no acepta
ba la Junta Magna sin la Presidencia del Conde de Casa Moré, que 
hoy podía pensar de otra manera al saber la oposición del Goberna
dor General; y después de oir las explicaciones que pidió y lo dió el 
Sr. Gelats sóbre la celebración de esto acto anterior á la reunión & 
que estaba convocada su corporación, á su instancia quedó acor
dado previamente por las tres corporaciones como acto ' indispensa
ble para lá Celebración de la Junta Magna la Presidencia del Sr. 
Moré aunque sobre esto, tanto los Sres. Buibal como Adan y la ma* 
yoría dijeron que no creían necesario fijar esa condición consideran
do que sería ofensiva al Sr. Moré la suposición de que <?1 desistiere 
de una Presidencia que había ofrecido solemnemente por conducto 
del Sr. Fernández Criado. 

"En este estado formuló el Sr. Ruibal su proposición en estos 
términos. ¿Se autoriza al Sr. Presidente del Círculo de Hacenda
dos para la continuación de los pasos necesarios para llevar & cabo 
la celebración de la Junta Magna con arreglo & las leyes vigentes 
y á los acuerdos anteriores? 
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''Se procedió inmediatamente á votary estuvieron conformes 
con la proposición diciendo que s í los Sres. Zayasj Montoro; Ecay; 
Díaz Piedra; Armenteroa; Cesteros; Muset; Arcos; Adam; Jane; 
Barbón; Kuíz; Diana; Rtiibal; Valera; Soldrzano; Labrada; Yan 
Assche; Serpa; Perez; González; Dussaq; Carrizosa; G-alvez; G-elats 
y Fernández Criado, diciendo que nó el Sr. Rodríguez Correa. 

"Concluida esta votación se dió por terminada la junta de que 
se extiende la presenté acta que firma el Sr. Presidente accidental, 
conmigo el Secretario de que certifico.—Antonio Fernández Criado. 
Carlos Sánchez Arregui. Ks copia.—El Secretario.—Carlos Sán -
ches Arregui" . 

"Nada había, pues, que agregar á tan notables y levantados 
acuerdos; solo restaba explorar el ánimo del Presidente del Círculo, 
Sr. Conde de Casa Moré, para lo cual, una comisión de la Directiva 
del mismo, compuesta de los Sres. Fernández Criado, Conde de Dia
na y Díaz Piedra, pasó á la finca donde reside. Del resultado de 
esta entrevista se dió cuenta á las Directivas, como consta en el ac
ta de su reunión celebrada el día 12 de Marzo. 

"En la ciudad de la. Habana á los doce días del mes de Marzo 
de 1884 años se reunieron los señores del márgen (Presidente acci
dental, Sr. Fernández. Criado; Vocales: Sr. Conde de Diana, señor 
Díaz Piedra, Sr. Alfonso, Sr. Rodríguez Correa, Sr. Adam) en los 
salones del Circulo de Hacendados para celebrar la sesión extraor
dinaria á que la Junta Directiva había sido convocada en unión de 
las Junta de Comercio y Sociedad Económica y en ausencia de los 
señores Presidente y Vice presidente del Círculo tomó la Presiden-
cía el Sr. Fernández Criado & quien correspondía como vocal de 
más edad. 

" Y estando presentes los señores D. José María G-alvez, don 
Antonio A. Ecay, D . Rafael Montoro, D. José María Zayas,. D . A l 
varo L . Carrizosa, y D . Rafael Cowley por la Sociedad Económica, 
y loa Sres. D . Narciso Gelats, D . José García Barbón, D . Juan J . 
de Mussefe, D. Aquilino Ordonez, D . Leoncio Varela, D . Antonio 
González, D. José Ruibal, D . Julian de Solórzano, D . Manuel Mar-
zán, D. Mauricio Dusaq, D . Ricardo Perez, D . Federico Van Asche, 
D . Mariano Cestero y D. Adrian R. Laffite por la Junta General 
del Comercio quedó constituida la presente. 

"Inmediatamente se dió principio á la sesión leyendo el Secre
tario el acta de la que el día nueve se había celebrado con las tres 
corporaciones y de la que después tuvo la Directiva del Círculo y 
ambas fueron aprobadas acordándose á moción del Sr. Galvez, apo
yada por el Sr. Gelats que se pasasen á cada una de. sus respecti
vas corporaciones copias autorizadas de las actas de las sesiones A 
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que aquellas habían concurrido á fin de unirlas A loa expedientes do 
su referencia. 

"Tomó después la palabra el Sr. Fernández Criado y tnanifea-
tó que con motivo de haberse autorizado por eataa tres corporacio* 
nes al Sr. Presidente de esta asociación para proseguir los pasos ne
cesarios á llevar íí término la Junta Magna esta Directiva acordó 
nombrar una Comisión de su seno compuesta de loa señorea Conde 
de Diana, Díaz Piedra y el que tenía el honor de dirigir la palabra 
para poner ese acuerdo en conocimiento del Sr. Presidente del Círcu
lo de Hacendados, Conde de Casa Moré, significándole la reaolución 
previa de que él había de presidir dicha junta y enterándole £ la 
vez de que la Autoridad Superior había manifestado su desagrado á 
la reunión de la Junta Magna y que S. E. el Sr. Moró había con
testado á la Comisión que en vista de lo delicado del asunto y por 
razón de la oposición de la Superior Autoridad determinaba venir de 
un día á otro á esta capital para conferenciar con el Excmo Sr. (go
bernador General y después determinar. 

" E l Sr. Ruibal dijo: que en vista de que la manifestación que 
había hecho el Sr. Presidente accidental no contenía la comunica
ción de ninguna resolución y dado que había un acuerdo terminan
te de que el Sr. Presidente llevase adelante la realización de la Jun
ta Magna, no creía que había habido necesidad de reunir estas Jun
tas para que oyesen lo que pudo haber sido comunicado do oficio á 
las respectivas presidencias, si bien hizo constar que aún cuando 
opinara de ese modo no por eso dejaba de congratularse de verse 
aquí reunidos por que en ello tenía el mayor gusto. 

"Dijo entoncea el Sr. Díaz Piedra que aun cuando se anticipa
se á, lo que sin duda habría de decir el Sr. Presidente aoccidontal se 
adelantaba á exponer que solo con el deseo de calmar la ansiedad 
que había, creyó la Directiva del Círculo conveniente la inmediata 
reunión de las tres Corporaciones para enterarles de la entrevista 
que la Comisión del Círculo tuvo con el Sr. Moré. 

"E l Sr. Ruibal volvió á exponer su opinión de que la reunión 
de esta Junta no tenía objeto, puesto que no había ningún acuerdo 
que tomar. 

" E l Sr. Presidente accidental expuso en vista de lo manifesta
do por el Sr. Ruibal que por lo mismo que había sido autorizado el 
Presidente del Círculo para llevar adelante la Junta Magna deter
minándose que había de ser precisamente con la Presidencia del Sr, 
Moré, no sólo creyó que había habido necesidad de pasar á comuni
carle el acuerdo, sirio de reunir estas corporaciones para comunicar
les la contestación del Presidente Sr. Moré. 

"En este estado propuso el Sr. Galvez que las Juntas acorda-
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ran darse por enteradas de la comunicación que se les hacía, y ha
biéndose resuelto así terminó la sesión de que se extiende la presen
te acta que firma el Sr. Presidente accidental conmigo, el Secretario, 
de que certifico, Antonio Fernández Criado,—Carlos Sánchez Arre
gui.—Es copiajt-rEl Secretario, Carlos Sánchez Arregui ". 

I l l 

"Desde entonces quedó paralizado, Il tmo. Sr., el pensamiento 
del Círculo de Hacendados. Poco después, sorprendió un periódico 
de esta capital, el Diario dela Marina , á sus lectores, con un suelto 
de fondo en que se decía completamente autorizado por el Sr. Conde 
de Casa Moré para declarar que éste no aceptaba nada de lo que 
había hecho el Círculo, ni el pensamiento de la Junta Magna, en la 
forma convenida por las Directivas en tres sucesivas reuniones. Los 
Sres. Fernández Criado, Conde de Diana y Díaz Piedra, dirigieron 
por su parte á dicho periódico una carta en que reprodujeron las 
manifestaciones: hechas por dichos señores ante la representación de 
las tres Directivas el.día 12 de Marzo. Por manera, que el com
promiso contraído pop el Conde de Casa Moré quedaba, subsis
tente ba jó l a fé;, de tres tan^ respetables personalidades. 

"Ha trascurrido,^ sin embarco, muy cerca de un més, y nada 
se ha comunicado por el Círculo á las Corporaciones que aceptaron 
su invitación y cooperaron lealmente á gestiones iniciadas con el ex
preso consentimiento de su Presidente y con la garantía moral de 
todas las personas que constituyen su Junta Directiva. Las gestio
nes privadas de los que suscriben, de nada servirían en el presente 
estado de las cosas, por lo cual se dirigen ellos á V. S. para que 
adopte todas las medidas que requieren la seriedad y el decoro del 
Cuerpo patriótico. 

" L a Real Sociedad recibe una-invitación, la; acoge dignamen
te y nombra sus delegados para que concurran á una obra que no 
aceptan sino con ámplias reservas. Sus delegados se encierran en 
los límites de; la mayor circunspección y mesura; la obra prospera y 
está próxima á ser un hecho, cuando inesperadamente se vé aban
donada por sus ínismos iniciadores. 1 l í o es posible, ain embargo, 
que al dejarla, se prescinda: de cumplir altos deberes de cortesía y 
mutuo respeto, que si n̂o /ueseh rectamente entendidos y apreciados 
por el Conde de Casa Moré, cuya persona no puede parangonarse 
con esclarecidas corporaciones, de larga; y relevante historia, lo se
rán sin duda alguna por el Círculo de Hacendados, al que represen
ta su Junta Directiva, ': 

" A l terminar este largo informé, deben felicitarse los que sus-
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criben de la reserva y frialdad que desde un principio adoptaron, 
con el asentimiento del Cuerpo Patriótico, para que nunca pudiera 
atribuírseles ni el receloso y tímido criterio que tanto había de ami
norar al cabo, los beneficios de la Junta SíagDa, ni su fracaso, pre
visto siempre por los que conocen el poder que desgraciadamente 
alcanzan en este país infortunado, las armas de la intriga y los tor
pes recursos de un insano espíritu de partido. Por ambos conceptos 
se han hecho algunos acreedores á las más severas calificación es; 
pero estas no alcanzarán seguramente á la Real Sociedad, que una 
vez más ha hecho patentes su acrisolado patriotismo, su prudencia y 
el levantado espíritu de conciliación y de alta cortesía, que sienta 
bien en las Corporaciones y que fué siempre indispensable para la 
verdadera respetabilidad de los hombres.—José M a r í a Zayas— 
Rafael Montoro." 





Número 4. 

E L B A N D O L E R I S M O EN C U B A 

POR ENRIQUE}. VARONA. 

" E l bandolerismo es un eigoo característico de atraso social. 
E l aumento de poblacidn; la extensión y perfeccionamiento de las 
comunicaciones; la mayor eficacia industrial; las grandes aglomera
ciones urbanas con la policía perfeccionada que requieren; la difu
sión de la educación intelectual y estética; la mayor suavidad de 
las costumbres; el buen gobierno; la libertad y la igualdad políticas; 
y el sentimiento de la responsabilidad personal y colectiva con el 
mayor número de conciudadanos, son circunstancias qué, & medida 
que se reúnen y coordinan para formar una gran asociación próspe
ra y culta, estorban y acaban por hacer imposible la constítocitfn y 
permanencia de pequeños grupos inconexos en guerra abierta con 
el órden social. Este fenómeno, pues, no se presenta nunca aisla
do; es consecuencia de causas fácilmente apreoiables, cuando se es
tudian sin prevenciones ni prejuicios. Los pueblos que tengan la 
desgracia de sufrir este azote, y sientan como es natural la necesi
dad y la obligación de combatirlo, están en el caso de examinarse 
á si mismos, en todas las manifestaciones de su vida colectiva, si 
quieren llegar á las raices del mal. Cuba se encuentra en este 
caso. 

• "Lo presente es hijo del pasado. Puede heredarse 6 no la tie
rra, la fortaleza ñsica, la cultura: la historia se hereda siempre. 
Cuba es una colonia española: la variedad étnica que la puebla es 
una rama del tronco español. La psicología del cubano tiene que 
explicarse acudiendo á la historia del pueblo español. 

"Desde el punto de vista que nos interesa aquí, lo característico 
en esa historia es el largo predominio de lá violencia. Entre las 
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naciones que conatttuyen verdaderamente la civilización europea no 
hay ninguna donde haya durado más. La guerra civil ha sido otra 
dolencia crónica del español en Europa y América. La reconquiata 
s<5lo en sus caracteres exteriores fué guerra de razas: en el fondo 
llegó á ser una guerra intestina. Soldados y caudillos que estaban 
hoy del lado de los cristianos, combatían mañana al servicio de loa 
moros. A favor de esta confusión bandas sueltas de hombres de 
armas vivían del pillaje, indistintamente en tierra de moros ó en tie
rra de cristianos. 

" L o mismo hacían los conquistadores de América. La interce
sión de los frailes á favor de los indios dió origen repetidas veces á 
sangrientos trastornos, en que capitanes y soldados se alzaban con
tra las autoridades legítimas y se entregaban á toda clase de desa
fueros. Para ellos el derecho de maltratar y tiranizar á los indíge
nas estaba por encima de todas las Audiencias y Beales Cédulas. 

£'A medida que la guerra regular iba alejándose del territorio 
peninsular, la sustituía la guerra irregular contra la sociedad pro
vocada por hombres sin otro oficio que dar y recibir cuchilladas, y 
que habían pasado lo más de su vida en las guarniciones y campa
mentos. En tiempo de Felipe I I no había comarca en España que 
no estuviese infestada de bandoleros, en su mayor parte militares 
licenciados. Reinando Felipe I I I los malhechores formaban un 
cuerpo perfectamente organizado, en la capital del reino; y en las 
principales ciudades hervían cuadrillas de matones y jaiferos, ampa-
rados^or los miembros de la grandeza, que se servían de ellos sin 
empacho alguno para cometer las mayores fechorías. En el reina
do de Felipe I V el bandolerismo tomó los caracteres de institución 
pública en Cataluña. En todo el siglo siguiente florece y llega pu
jante al nuestro, igualmente aceptado por la conciencia del pueblo, 
é igualmente protegido por influencias sociales y políticas. La des
cripción minuciosa del bandolerismo organizado en Andalucía, he-" 
cha por D . José Zugasti pone espanto, y no menos por lo que su
giere qne por lo que dice. 

".De dos modos influyen estos antecedentes históricos en la exis
tencia ya periódica del bandolerismo en Cuba. Por la trasmisión 
hereditaria de la raza y las costumbres, y por la emigración. $\ 
emigrante es por lo común en bien y en ma l̂, un buen esponente de 
los caracteres más enérgicos de su raza, porque siempre emigran 
los más osados y emprendedores. Esto por lo que respecta á la 
emigración voluntaria. España, además, ha mantenido aquí desde 
el principio del siglo un ejército numeroso que ha convertido en de
saguadero de todos los rezagos de sus guerras civiles. Carlistas y 
cantonales han venido á parar por igual al ejército de Cuba. Esto 
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nos explica el número de licenciadoa y de procedentes de laa anti
guas guerrillas que se encuentran en las actuales partidas do ban
doleros. Y atendiendo á los antecedentes mencionados no nos ex-
traiiavía que en la población criminal do la Isla los españoles euro
peos estén con respecto á los criollos cubanos en la proporción de 1 
por cada 373 habitantes los primeros y 1 por cada 3,968 los se
gundos. 

" A l estudiar el estado de nuestras costumbres se noa ponen por 
si mismo de manifiesto dos caracteres genéricos de influencia decisi
va, la crueldad y la improbidad. La esclavitud no amamanta sino 
tiranos; y la peor tiranía es la doméstica. No ha sido el sudor sino 
la sangre de los hombres lo que ha fecundado nuestros campos. El 
poder maltratar á otro sin el temor de ninguna especie de resisten
cia engendra la peor especie de ferocidad, la ferocidad á sangre fría. 
Tres largos siglos han durado los horrores de la piratería en el mar 
para traernos negros; do las batidas con perros de presa en los bos
ques para perseguir á los cimarrones; del cepo, la cadoua y el láti
go en la finca, en el hogar doméstico para asegurar la sumiaiún del 
esclavo. ¿Qué sentimientos han podido engendrarse en la pobla
ción híbrida ignorante y fanática que se formaba en nuestros cam
pos, aumentada parte por el cruzamiento, parte por la emigración 
de hombres no menos duros, crueles incultos y fanatizados? 

"Enriquecerse á toda costa ha sido aquí el objeto principal de 
la vida. Y la fortuna ha podido cubrirlo, coonestarlo, dorarlo todo. 
De mozo de cordel á negrero, de negrero á título de Oaatilla. Esta 
ha sido la escala. Y una vez en alto nadie ha mirado hácia abajo, 
De aquí han nacido como de un manantial inagotable, la mala fó en 
los contratos, el fraude en el comercio, la informalidad en todas las 
transacciones, el cohecho y la venalidad convertidos en inetitucio-
nes, el negocio sustituyendo naturalmente, sin esfuerzo, sin asombro 
de nadie, al trabajo, á la industria, & la pericia, á U ciencia. E l 
que no puede negociar en grande se busca la vida en pequeño; y 
cuando se estrecha un poco el círculo de esta actividad de honradez 
menos que dudosa, están & la mano la estafa y el garito. El juego 
se ha cebado en Cuba, sobre todo, en el presente siglo* La única 
instituciíín del G-obierno popular en la Isla entera, aceptada y 
sancionada por los habitantes de todas las procedencias es la 
lotería. 

"Desd* que empezó á vacilar el imperio españolen América 
el Gobierno de la Metrópoli dejó caer una mano de hierro sobre 
Cuba. E l patíbulo no ha descansado más. Proacribir y destorrar 
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por meras sospechas ha sido cosa habitual. Desde abofetear en las 
calles á un simple detenido hasta matar & tiros en poblado ó-despo
blado á los presos no ha habido violencia que no se hayan permitido 
los agentes de la autoridad. 

" E l pueblo ha tenido sangre hasta la saciedad. Así se ha 
quebrantado su energía sin levantar su moralj y el Gobierno lo que 
hrt conseguido es sembrar el temor por breves intervalos sin corre
gir y sin morigerar, ántes al contrario dando el más pernicioso ejem
plo y alejando cada vez más de sí á la población espantada. E l 
miedo es un gran disolvente social y donde se aflojan los lazos civi
les es donde con más facilidad se forman las asociaciones irregula
res y criminales. 

"En el caso del bandolerismo nada ha sido tan desmoralizador 
como la acción del Gobierno. En momentos de arrebato ha atro
pellado por todo y se ha encarnizado por meras sospechas en comar
cas enteras; y poco tiempo después se le ha visto pactar con los 
bandidos, ó, lo que es todavía peor, echar mano de la - felonía y la 
traición para deshacerse de ellos. U n gobierno que desmoraliza 
con su ejemplo forma él mismo lo» criminales que habrá de perse
guir después. 

"Todo esto se aplica fácilmente á la falta de probidad de los 
administradores de.nuestra Hacienda. Los fraudes más inauditos, 
los despojos, más descubiertos pasan á la vista jde-todos, se conocen 
con sus detalles y se señala con el dedo á los autores. E l clamor 
de reprobación es universal. No hay quien no denuncie el hecho y 
no vea las consecuencias; lo que no se vé j amás es el remedio ni el 
castigo. 

" E l Intendente D. Mariano Cancio Villaamil decía al Gobier
no en 29 de Majo de 1873: " L a situación administrativa en que.se 
encuentran las rentas terrestres y marítimas de; esta Isla, rio puede 
ser más lamentable para el país n i más peligrosa para el crédito 
del Gobierno. Entregada por regla general á , gentes poco escru
pulosas que decían sin empachó "que al venir á Cuba liftbía que de
ja r la vergüenza en Cádiz" ha sido tan fácil llegar al grado de des
composición que hoy tiene como es difícil corregir los abusos que la 
devoran. No sin asombro y tristeza puede penetrarse en el exá-
men de los infinitos hechos de descomposición, que constituyen el 
trabajo favorito de una parte de los funcionarios y del público, por
que desgraciadamente el mal alcanza á todos. La alteración de 
documentos.para defraudar.aLEstado.á al .contribuyente; Ja .confa
bulación para no hacer efectivos.los créditos contra->particulares; la 
ocultación dé los ingresos para utilizarlos indefinidamente, ocasio
nando los alcances algunos Colectores; él abuso contra los con-
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tribuyentes sencillos del campo, exigiéndoles mayores cuotas de las 
que les corresponde pagar; el sistema do retener el despacho de lo» 
expedientes hasta ponerles precio: todo cuanto el ingenio puede 
crear en perjuicio de los intereses públicos y del Tesoro, todo existe 
en proporcioneB verdaderamente aterradoras. Sehan formado cos
tumbres viciosas que, después de envejecidas, han constituido para 
los interesados una especie de derecho al abuso. Derecho que por 
desgracia ha confirmado la conducta de varios gobiernos, que ha
biendo visto regresar á la Península & algunos funcionarios con for
tunas superiores fí las que legalmente podría esperarse, y A pesar 
de presumir los medios empleados para adquirirlas, no se lea ha 
ocurrido formarles expedientes de residencia; y ellos y sus compañe
ros y el País han visto que, lejos de eso, cuanto mrts ricos más se les 
abrían las puertas del favor; y los ascensos y los honores, pródiga
mente concedidos, venían & dar una sanción legal rt su reprobada 
conducta". 

"Desde que empezó la trata comenzó á acompañarla el cohe
cho descarado de las primeras autoridades. La tarifa parn repar
tirse los provechos desde lo más bajo hasta lo más alto de la escala 
la hizo pública el Fiscal de la Audiencia de Puerto Rico D. Fernan
do Perez de Rozas en 1838, que en un notabilísimo informe consig
nó lo siguiente: "Más de 30 pesos, según las circunstancias, so sa
tisfacen por los armadores por cada cabeza, sin distinción do sexo 
ni edad: las que computadas por el- número introducido anualmente 
que es de 2.000 esclavos produce una suma de 60,000 pesos que 
se distribuye en lo que toca á autoridades y empleados en la forma 
siguiente: 8,000 al Capitán General: 2,000 & su secretario: 2,000 al 
Segundo Cabo: 2,000 al Comandante de Marina: 4,000 al Capitán 
del Puerto; y 8,000 al Intendente que reparte con su Asesor, BU 
Secretario, el Comandante del Resguardo, el escribiente del mismo, 
el Subdelegado del Partido y el Administrador de la Aduana." 

"Durante la guerra se improvisaron fortunas fabulosas y es
candalosas por los manejos entre contratistas y administradores, 
mientras que los soldados españoles carecían de pan y de medicinas. 
Después de la paz, el pillage, organizado contra la Hacienda públi
ca ha tomado la forma de una verdadera satnrnal. Se han visto 
desaparecer millones en una sima sin fondoj y todavía nadie sabe & 
ciencia cierta á cuánto ascienden las defraudaciones colosales de la 
Junta de la Deuda. ¿Hay quien presuma que podrá aprender fí 
respetar la propiedad un pueblo acostumbrado á ver robar á la gen
te de arriba y á ver encumbrar y gozar de impunidad á los ladro
nes de los caudales públicos? 

"En esta atmósfera totalmente viciada vejeta un pueblo, com
as 
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puesto de elementoa diaímiles en que se confunden razas aalvajesj 
razas decrépitas y razas grandemente mezcladas, sumido en . la ab-
yeección y en la ignorancia.. La Sociedad ha estado fundada en la 
esplotación sin misericordia del hombre por el hombre; ea decir, se 
ha quedado en el primer peldaño dela civilización. El guajiro y el 
isleño han sido tan esclavos como el negro 

"En ninguna de sus formas se revela el orden social á nues
tra población campesina como protección, sino como fuente de exac
ciones perennes. La Iglesia.ni le educa, ni le moraliza: le cobra 
por cada uno que nace y por cada uno que muere. Todo lo que vé 
del Estado es el Secretario del Juzgado municipal, de quién se re
cela, el ejecutor de apremios, que aborrece, y el guardia civil ante 
quién tiembla 

"Para concluir. Las grandes enfermedades del cuerpo social 
nó se curan de súbito y mucho menos con la violencia. Contra la 
plaga que hoy nos aflije, se ha probado muchas veces y siempre en 
vano. En España la Santa Hermandad descuartizaba los bando
leros y hasta los quemaba vivos. Y el bandolerismo subsiste aún 
en España. Y es que esta,plaga no retrocede ante la fuerza, sino 
ante la civilización; :Y eíi Cuba lo que avanza es la barbarie". 

1888 ' • 



Número 5. 

L A S OBRAS P U B L I C A S D E L ESTADO 

" E l fomento de las obraa píiblicaa, hemos dicho al escribir 
nuestro artículo titulado i?» espera, traería positivas é inapreciables 
ventajas para la producción y para el comercio." "En eata impor
tante materia todo está por hacer," añadimos: "conocemos el per
sonal, más no las obras, por la sencilla razón de que no existen ni 
siquiera en embrión.' ' 

"En efecto, son tan escasas en nümero, aquellas con que cuen
ta el país, que bien puede asegurarse nuevamente que no existen, 
por lo menos en la medida que demandan Ifis neceaidadea agrícolas, 
y comerciales del mismo. Pero conste que si no existen en esa 
medida, no será por cierto porque hayan dejado de consumirse sumas 
considerables con cargo al presupuesto de fomento. 

" U n país que tiene 670 kildmeferos de longitud, que su anchu
ra varía entre 40 y 180 kilómetros, que mide una, superficie do 
118,833 kilómetros cuadrados y sólo cuenta con 246 kilómetroa 
lineales de carreteras; bien puede asegurarse que carece de esas 
vías de comunicación tan necesarias al desarrollo de la producción 
y al movimiento mercantil. Para eçto es muy de notarse qut} d i - . 
chas carreteras sólo existen en las proviocias de la Habana y Pi
nar del JRío, correspondiendo 116 kilómetros á la primera y. lo dotnás 
á ' la segunda: la de Santiago de Cuba no tiene más que unos í> k i 
lómetros entre Holguín y Gibara de los 35 incluidos en el proyecto 
y cuyos trabajos se principiaron en Diciembre del 64. El resto de 
nuestro territorio se encuentra completamente abandonado tí los ca
minos SÍM Arme excepto aquellos lugares en que la jniciativa parti
cular ha construido ferrocarriles. 

"No exageramos: el siguiente\ cuadro que hemos tomado do 
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las Memorias de Obras públicas, dadas á luz hasta la fecha, dan 
razón exacta de los lugares en que existe ese escaso número de 
vías de comunicación y sus respectivas longitudes. 

CARRETERAS D E PRIMER ORDEN 

K . M . 

De la Habana ô San Cristóbal 92, 000 
Idem á Bejucal 25, 300 
Idem á Güines v . . . 48, 052 
Idem & la Gallega 17, 260 
Calzada de Concha 2, 232 184, 844 

D E SEGUNDO ÓRDEN 
K . M . 

Guacajay al Mariel 12, 059 
Pinar del Río á la Coloma 17, 651 
Holguín & Gibara 8, 500 38, 210 

D E TERCER Ó R D E N 
K . M . 

Arroyo Apolo á Managua 14, 600 
Cotorro á Santa María del Rosario 2 / 274 
Cuatro Caminos á la Canoa 2, 651 
BatabanÓ al Surgidero. 4, 000 23 525 

T o t a l : . . . . . . 2 4 6 - ' 579 

"En cuanto á el alumbrado marítimo, téniendó la Isla de Cuba 
3,506 kilómetros de costa, de los cuáles còfresponden 1805 á la de 
del Sur; cuya navegación es sumamente peligrosa pór; esta parte en 
razón á los innumerables cayos que la rodean, y por la del í í o r t e , 
á causa del Banco de Bahama, siendo además considerable el nü-
mero de puertos habilitados, sólo existen en ambas costas los faros 
siguientes. 

D E PRIMER ORDEN 

Morro de la Habana, de sillería. 
Punta de Maternillos, de idem. 
Cayo Paredón Grande, de hierro. 
Cayo Bahía de Cádiz, de idem. 
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DE SEGUNDO ÓRDEN 

Cabo de San Antonio, de sillería. 
Cabo Cruz, de idem. 
Punta Maísí, de idem. 
Punta Lucrecia, de idem. 

DE.TERCER ÓRDEN 

Punta de I03 Colorados, entrada de Cienfuegoa, de sillería. 

DE CUARTO ÓRDEN 

Entrada de Santiago de Cuba, de hierro. 
Cayo Piedras del Norte, de sillería. 
Cruz dei Padre, de idem. 

FANALES 

Surgidero de Batabanó, de madera. 
Cayo Diana, de idem. 
Cayo Piedras del Sur, de ídem. 

LUCES DE PUERTO 
Baracoa. 
Sagú a. 
4 faros de 1er. ór^en. 

2? 
3? 

idem de 
idem de 
idem de 4? 
fanales y 
luces de puerto. 

id. 
id. 
id. 

En cuanto á puertos, sólo ha construído el Estado loa muelles 
siguientes: 

Habana S59 metros lineales. 
Matanzas 291 
Cárdenas 222 
Nuevitas 35 
Gibara 242,77 
Baracoa 87,80 
Santiago de Cuba. . . . 253 
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Casilda 212 metros lineales. 
Oieafaegos 366 
Guantánamo 109 

Total 2677,57 metros lineales. 

ABALIZAMIENTOS 

Boyas balizas Boyas sencillas Baliias fijas 

Habana 13 
Matanzas . . 1 
Sagua 1 1 
Nuevitas . . 3 
¡Santiago de Cuba . . . . 5 

Total U 2 8 

" A esto se reducen las obras públicas de la Isla de Cuba: ee 
decir, las costeadas por el Estado. 

"Con el cuadro que precede & la vista, dígasenos si ese es el 
modo de satisfacer las necesidades de un país que se llalla en las 
condiciones del nuestro, y que tantos millones ha producido para 
toda suerte de despilfarres, para tantos gastos inútiles y para inte
reses de di.'itdas que no debemos pagar, y subvenciones para servi
cios nacionales y empresas privilegiadas. 

"Carecemos de datos para conocer el costo que ha tenido ese 
escaso número de obras; pero á juzgar por los guarismos que 6gu-
ran en la Memoria de Obras públicas, mandada á imprimir por el 
Gobierno en 1866, se gastaron $5.850,945 por el concepto de ca
rreteras, telégrafos, puertos y faros en el período de 1859 á 1865. 
En el del 65 al 73, en el que casi no se hicieron obras nuevas, se
gún la Memoria publicada en 1882, se consumieron $3.076,311 oro 
asimismo en carreteras; puertos y faros. 

"Veamos ahora cuáles fueron las obras públicas que se cons
truyeron en ámbos períodos. 

"CARRETERAS: Se hicieron 139 kilómetros de vía. 
"FAROS: Se erigieron 2 de primer órden, 3 de segundo, 1 de 

cuarto, 3 fanales y 2 luces de puerto.—Total, 11 luces. 
''PUERTOS: Se construyeron 246 metros de muelles solamente 

y los trabajos consiguientes de limpia y abalizamiento en algunos 
de ellos. 

'Este es todo el progreso que lian tenido las obras públicas to 
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del Eatado en Cuba durante un período de 28 años, pues del 73 & 
la fecha, ninguna nueva ae ha hecho por cuenta del Estado, al mt:-
nos de importanciaj y para esto se ha sacrificado el paía con nuevo 
milloneu de pesoB, oro, en números redondos, sin contar lo que se 
lleva gastado del 73 á la fecha en personal y conservación de lo 
existente. 

"Este dato, notabilísimo por más de un concepto, se presta in
dudablemente á serias y tristes reflexiones; siendo tanto niris de 
notarse, cuánto que según tenemos entendido, libres están de cierto 
género de acusaciones las oficinas de Obras públicas, en medio de 
la inmoralidad que noa rodea por todas partes. No se ha puesto 
en duda su integridad en el manejo de los asuntos que les esttín 
encomendados, pero sí se Íes tilda de apáticas, de inactivas en grado 
superlativo, con sobra de razón. 

"Cuentan esas oficinas con un numeroso personal así faculta
tivo como administrativo, pero el público no se dá cuenta de sus 
servicios, y sólo ve que sirve para recargar el presupuesto de la 
Isla, sin ninguna utilidad visible para el país. 

"En otro artículo seguiremos ocupándonos de este mismo 
asunto. 

JI 

"Después de publicado nuestro artículo anterior, hemos tenido 
ocasión de consultar la Memoria de Obras públicas que acaba de 
darse á luz, correspondiente al período de 1873 á 1882. 

"Con ella & la vista, vamos á presentar el resumen general de 
las obras existentes basta hoy, puesto que nuestros datos anteriorei» 
sCilo alcanzaban al 1873; y decimos hasta hoy, porque desde el 82 
al 87 nada nuevo se ha hecho digno de mencionarse. 

"Helo aquí: 

CARRETERAS. 

246 kilómetros y 579 metros. 

ALUMBRADO MARÍTIMO. 
J^aroe de primer <Jrden 4 

Id . de segundo 4 
Id . de tercero 1 
Id. de cuarto ¿ 3 

Luces de puertos y fanales — 0 
Id . provisionales 1 

Total de luces 19 
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EN PUERTOS. 

Longitud de los muelles: 2,707 metros. 

VAUZAMLENTO. 

Boyas 
valízas. sencillas. Valízas. 

Mariel 4 1 
Habana 13 
Matanzas 1 
Sagua la Grande.... ¡. 'à 
Nuevitas . . 3 
Santiago de Cuba 1 . . 4 

Total 15 7 8 

"Demuestra este resümen, y para eso lo consignamos, que du
rante el período de 1874 á 1882, adío se han hecho las obras nue
vas que á continuación se expresan: ' • 

"Carreteras, nada absolutamente,, en el sentido de sus pro
longaciones. 

"Alumbrado marítimo, sólo se colocó una luz provisional de 
valizamiento en la Quebrada de Diego Pérez, provincia de Santa 
Clara. 

"Puertos. Se prolongó el muelle de Gribara, á costa de los 
comerciantes de aquella villa, en 156 moiros. Nada más se ha 
hechoj en cambio, se destruyó, declarándolo inútil, el muelle de ca
botaje de Santiago de Cuba, que tenía 127 meteos de longitud. 

"En cuanto á valimmiento, se colocaron 4 boyas y una valiza 
en el Mariel; 4 boyas en la Habana; 2 idem en Sagua y una valiza 
en Santiago de Cuba. 

"Este es todo el progreso que han tenido,las Obras públicas 
del Estado en Cuba, durante los nueve años que abarca el per ío
do del 74 al 82, ambos inclusives. 

"Para esto se han consumido, con inclusión de los gastos del 
personal, conservación y reparación de lo existente 2.892,392 pe
sos 01*0. 

''Adicionando los cálculos consignados en nuestro artículo an
terior, diremos que, para tener 240J kilómetros de carreteras de 
distintos órdenes, 19 luces de más ó menos importancia en nuestras 
costas y puertos, 2,707 metros lineales de muelles y 30 boyas y va-
lizas, so han gastado por todos conceptos sin incluir lo que se con-



HASTA BA IRE. • 6o l 

sumió hasta 1S58, y lo que se lleva invertido desde el 82 á la /e-
cha, \m cantidades siguientes: 

Período del 59 al 65 $ 5.850,945 
Id . del 66 al 73 4.294,479 
Id. del 74 al 82 2.879,600 

"Suma: 13 millones en números redondos. 
"Verdad es que en ese considerable guarismo, están incluidos 

los gastos del personal de planta y loa invertidos en reparaciones y 
conservación de las obras existentes; pero á este punto precisamen
te era á donde queríamos llegar, al emprender este penoso trabajo, 
para demostrar la conveniencia de variar el sistema que sigue nues
tra Administración. 

"Hagamos una salvedad previa. Queremos que se conserven 
y reparen las obras existentes, ¿cómo m i pero protestamos contra 
los gastos inútiles consiguientes á un personal fijo, que consume so
bre ciento veinte mil pesos anuales, según el presupuesto vigente, 
si es que no se han de hacer obras nuevas, como no se hacen, de 
algunos años acá. Es decir, no pretendemos que desaparezcan por 
completo los recursos destinados al fomento del país en el órden 
material, porque sería una insensatez; pero sí pretendemos que no 
se sacrifique por más tiempo á los contribuyentes, para sostener una 
organización en el ramo de Obras públicas, que pugna con todo 
principio de justicia. Deseamos, pues, que se conserve el personal 
de Obras públicas, aun con todos los defectos inherentes^ su actual 
organización, pero que al menos justifique su mantenimiento de una 
manera más eficaz, haciendo más de lo que hace por el progreso del 
país. En una palabra, queremos que se emprendan las obras ne
cesarias al aprovechamiento de las fuentes de riqueza que aún nos 
quedan, ó en caso contrario, que se reorganice el ramo, ajustándose 
á lo que extrictamente demande la conservación y reparación de las 
obras existentes. Lo demás sería y es, sacrificar ai contribuyente 
sin más objeto que mantener en su puesto á muchos empleados que 
no son necesarios por ahora. 

' 'En la interesante Memoria, publicada recientemente sobre la 
necesidad de variar la organización de ese ramo, se expresa el se
ñor Tejada en estós términos. "Convendría dar mayor unidad al 
servicio de Obras públicas de Cuba, simplificar su organización y 
uniformar la tramitación de los expedientes, á fin de faeilita/i*, abre
viar y regularizar el despacho de los asuntos.'' 

" E l señor Tejada, dado su carácter personal y su posición ofi
cial, no podía entrar en el fondo de la cuestión de la manera franca 
y desembarazada con que lo hacemos nosotros pidiendo que se vaya 
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al vado ó á la puente en ese asunto. El tenía que mirar por los 
fueros de la cosa propia, uiiéntras que nosotros defendemos los i n 
tereses del país, lo cual, aunque no lo parecen, son dos cosas que se 
encuentran en abierta oposición; pero esto no le quita al señor Te
jada el mérito de haber aconsejado lo mismo que pedimos nosotros. 

"Que al efecto, añade él mismo señor, convendría hacer des
aparecer la doble tramitación que hoy sufren los expedientes, enco
mendando á un solo Centro la gestión administrativa y facultativa 
de todos los asuntos deMí.amo.,? 

"En efecto, qué conduce esa sección de Obras públicas que 
radica en la Secretaría del Gobierno general, con un ingeniero del 
Cuerpo de canales y caminos á la cabeza y otros empleados facul
tativos, estando en la Habana la Inspección general del ramo, con 
su corte numerosa de empleados de diferentes categorías? El señor 
Tejada lo ha dicho, existe la Sección para hacer sufrir una doble 
tramitación innecesaria á los expedientes. Nosotros añadiremos que 
existe allí, para tener más puestos oficiales con que saciar los ape
titos de la empleomanía y acrecer el poder y la influencia de los po
líticos madrileños, recargando el presupuesto de la Isla con gastos 
que por inútiles y por todo extremo onerosos deben suprimirse del 
presupuesto de Cuba, si es que han de reducirse los egresos, al l í
mite que puede soportar hoy nuestra esquilmada riqueza. 

' 'Todavía vemos ingenieros de alto coturno cómodamente es
tacionados en la Habana, centro del dolce /amiente; y mucho per
sonal facultativo en las provincias de Santa Clara, Puerto Príncipe 
y Santiago de Cuba, ocupados invariablemente en la tramitación de 
expodientes interminables; pero entre tanto, el país sigue carecien
do de los medios materiales que necesita "para atajar la ruina que 
ya ha comenzado. < 

' 'La prueba está en. los datos consignados. Tenemos un país 
con 118,420 kilómetros cuadrados de superficie y que solo cuenta 
con 246£ kilómetros de carreteras: tenemos 3,506 kilómetros de 
costa y 54 puertos entre habilitados y sin habilitar, y no. hay más 
que 19 luces marítimas de todas clases; tenemos 15 puertos habil i
tados, en algunos de los cuales el Gobierno no ha construido más 
que 2,707 metros de muelles y colocado varias boyas y valizas, la 
mayor parte en la Habana. ^ 

"En cambio, tenemos un rodage complicado en el mecanismo 
de Obras públicas, sólo .para proporcionar doble tramitación en el 
despacho de los expedientes, según el inspector del Eamoj .y tenemos 
un personal lujosamente dotado, para no tener obras públicas,propia
mente. Es evidente, pues, que el gasto debe suprimirse ó justificarse." 

. ( E l País ) . • 



Número 6. 

E L F E R R O - C A R R I L C E N T R A L . 

"Sucedió lo que habíamos previsto. El cable acaba de anun
ciarlo. "No 8e han presentado proposiciones en el concurso convo
cado para la adjudicación de las obras del Ferro-Carril Central de 
Cuba." 

"Así tenía que suceder. Y si se hubieran presentado proposi
ciones, habrían sido de mala fé. El pliego de condiciones publica
do en la Gaceta, impedía á toda empresa de primer órden, ít toda 
empresa de las pocas capaces de llevar á cabo la construcción de se
mejantes líneas, el intento de realizarla. 

"Las cortapisas que impone la ley y, sobre todo, el bajo precio 
kilométrico señalado como tipo, debían retraer á los licitadores. 

" E l Gobierno se ha adherido una vez más al parecer del inge
niero de Obras Públicas del Ministerio de Ultramar, un Sr. Tejada; 
y mientras se atienda al parecer de ese señor, no podrá ejecutarse 
ninguna de las que favorezcan al país. 

"Desde que hace un año entró & desempeñar sn destino, se ad
virtió que iba á dominar en su mesa un espíritu mezquino, tacaño, 
de disputas y triquiñuelas en abierta oposición con el elevado de la 
verdadera ciencia y con las necesidades del fomento de estaa pro
vincias antillanas. 

"Comenzó por hacer un trazado de las líneas, contrario al re
conocido y aprobado ya oficialmente como bueno. Tomando por 
pretexto un descuido del hábil ingeniero Sr. Martínez Campos, her
mano del General, tiró una línea recta de la ciudad de Santa Clara 
á la vil la de Sancti-Spíritus, sin ocuparse de que así atravesaba, 
por el Escambray, los terrenos más fragosos, áridos é improducti
vos de aquellas comarcas, mientras que por el otro trazado, del cual 
se habían hecho ya estudios aceptados por el Gobierno, después de 
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la larga y complicadísima tramitación del caso, se recorrían buenos 
terrenos, se explotaban centros agrícolas de primer drden y se su
primían costos innecesarios. 

''Son inútiles los argumentos más convincentes y las explica
ciones más claras con ese Sr. Tejada. Tanto acerca de semejante 
particular como de otros muchos, se mantuvo firme, resuelto á no 
reconocer sus errores, y hubo precisión de que los Senadores y D i 
putados por Cuba le manifestaran abiertamente que desaprobaban 
los planes por él sometidos al Ministro de Ultramar. No por ello 
varió el ingeniero, sin tomarse el trabajo de alegar razones; y en-
tónces el gobierno recibió con agradó la idea de que aquellos Dipu
tados y Senadores redactaran un informe sobre la materia. 

"Escrito este por el eminente ingeniero y sabio D. Manuel 
Fernández de Castro, Senador por la provincia de Santa Clara, fué 
prohijado por la inmensa mayoría de los demás miembros de la D i 
putación Cubana, si bien con algunas modificaciones propuestas por 
el Sr. Rodríguez San Pedro, abogado competente como el que más 
en cuestiones de ferro-carriles en cuanto se refiere á lo legislado y 
practicado en la Península. 

"Presentado el notable informe por la Diputación al Ministro 
de Ultramar, fué acogido con placer por este.personaje, quien acon
sejó á los representantes de Cuba que llevaran el documento al Pre
sidente del Consejo. E l Sr. Cánovas del Castillo elogió á su vez el 
informe. Lo habían firmado todos los Senadores, y Diputados por 
esta Isla que estaban en Madrid, incluso el autonomista D . José 
Ramón Betancourt. 

"Tra tábase entónces de publicar el pliego de condicio¡nes para 
la subasta. E l Ministro de Ultramar se hallaba autorizado á con"-
vocarla, según la ley de presupuestos de 1880-81j pero en vista de 
que desde 1882, en cuyo año quedó desierta la subasta promovida, 
no se había dado paso alguno en el asunto, el Congreso creyó opor
tuno unir en artículo adicional á las autorizaciones . votadas al ce
rrarse la Legislatura de 1884, la de que se llamase inmediatamente 
á subasta (ofreciendo una garan t ía de intéres al capital) para la 
construcción y explotación de las líneas ó red que constituyen el fe
rro-carril central, y que en caso de que no hubiese. licitadores, se hi
ciera la concesión por concurso. 

"No se apresuró el Sr. ingeniero del Ministerio de Ultramar á 
redactar el pliego de condiciones, puesto que cuatro ó cinco meses 
después, presentó su proyecto; obra, según ya hemoã indicado, tan 
contraria de todo en todo á la más autorizada opinión de los Re
presentantes en Cortes de estas provincias, que hubieron de rechazar
la en el informe de referencia. • 
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' 'Recurrió el ingeniero á la consulta de la Inspección de Obras 
Públicas de Cuba y al Consejo de Estado; hecho que no se explica, 
ni tampoco otros varios concernientes á este asunto. 

"tíi hubiesen sabido los Senadores y Diputados por esta isla 
que su informe sería sometido A la resolución de otras corporacio
nes, ellos como legisladores no se hubieran expuesto A tamaño 
desaire. Si no se intentaba seguir la opinión de esos señores ¿por 
qué se insinuó y se favoreció la idea de que hiciesen un informe? 

" Y no cabe la respuesta de que debía considerarse preferible 
el parecer de los citados cuerpos facultativos, porque por mucha que 
sea su competencia, no existe en el mundo autoridad ninguna supe
rior en cuestiones del ferrocarril Central de Cuba, íí la de D. Ber
nardo Portnondo, D . Manuel Fernández de Castro y D. Julio 
Apezteguí»; pertenecientes á la Diputación Cubana. 

" E l primero estudió desde años atrás varias de esas líneas co
mo ingeniero militar, y conoce todos los terrenos qne ha de atravesar 
la red en proyecto, por haberlos examinado palmo á palmo, cons
truyendo durante la guerra la mayor parte de los fuertes, fortines 
y torres ópticas de todos aquellos extensísimos terrenos, lo mismo 
que trochas, como la de San Miguel del Bagá & la Costa del Sur, y 
trazando por último planos en 1882 por encargo de los señores 
Frémy y Filleul, del Banco Komano. 

" E l sabio D. Manuel Fernández de Castro fué. el primero que 
probó la utilidad y la practicabilidad del ferrocarril central: publicó 
sobre el particular en el Diario de la Marina, y después en folleto, 
un luminoso estudio en 1862, y desde entonces no ha cesado de 
ocuparse en la realización de su objeto, como lo más beneficioao pa
ra los intereses de esta An til] a. 

" Y el Sr. Apezteguía hacendado, hijo de este suelo y Diputado 
íí Cortes, ha debido estudiar y ha estudiado esta cuestión, obteniendo 
en ello grandes resultados por la competencia qne le da el hecho 
de ser distinguido ingeniero de la Escuela Central de París, 

"Prescindiendo, pues, de los conocimientos acerca de la mate
ria adquiridos por otros Senadores y Diputados por la Isla, que han 
consultado sin duda á ingenieros de primer órden y que se apoyan 
en sus estudios de Economía Política y de Administración, loa tres 
señores referidos forman un núcleo especial más competente que 
otro alguno en todo lo concerniente al camino de hierro central y 
sus ramales. 

"Pero la demora producida por la tenacidad del Sr. Tejada, no 
fué en esta ocasión de fatales resultados; antes bien, contribuyó & 
que se realizara uno de los objetos de la Diputación, el cual era 
presentar á las Cortes una proposición de Ley para que las obras 
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del ferró-carril citado se adjudicaran por concurso y no por subasta. 
"En efecto, los Diputados Villanueva, Armiñán, Martos, Ca¿ 

nalejas, Muchada, Escobar y Solsona pusieron en manos del Presi» 
dente del Consejo de Ministros una proposición de ley con seme
jante fin, incluyendo en el texto las condiciones económicas, en la 
forma y manera adoptadas para el concurso del camino de hierro 
del Noroeste. 

"Recrudeció entónces su actitud de oposición á que se constru* 
yeran las líneas, el señor -Ingeniero Tejada. Modificó el documento 
de los señores Villanueva y demás compañeros; y tal maña se dió en 
ello, que á vuelta de varios incidentes quedó la; proposición redac
tada en términos, disparatados y con condiciones inadmisibles, por 
injustas cuanto contrarias á la ley. Hasta .desaparecieron de entre 
sus firmas las de Martos, Canalejas, Muchada, Escobar y Solsona, 
ocupando su lugar las de cinco diputados por Cubaj sustitución efec
tuada, por cierto, sin conocimiento de las personas cuyos nombres 
se habían borrado tan cavatiéremení. 

"De cualquier modoj.los que autorizaban, con su firma la pro
posición de ley mutilada y. transformada á su capricho por el inge
niero del Ministerio .de.jH]tramar,-côníiaban en que, .tomada que 
fuera en consideración* ,el ̂ djetámeíi .de. la Comisión del Congreso 
reformaría las condiciones indebidas y onerosas, que aquella mis
ma proposición de ley contenía. ; \ . . '.' 

" L a comisión se . componía, de los señores Armiñán, Tuñón , 
Santos Guzmán, Longoria, García Lópeá, Crespo. Quintana, y Bo* 
guerín. Este último fué nombrado con toda probabilidad por in-* 
dicación del Ingeniero Tejada, E l Sr. Bogúerin.es también-Jnige* 
niero de Obras Públicas, y no pertenece al üúmero de los diputados 
antillanos. • <• y' • . - V" 

" L a lucha entablada por el s e ñ o r Boguerin para impedir,qu& 
se reformaran los artículos inadmisibles de; la: proposición de leyy 
fué reñida y llena de peripecias*,. ;Uég&ndQ; las eosas> a l punto de que 
la comisión, después de largos debates, sólo pudo ponerse dé-acuer
do cuando desapareció de su, seno .eLmenciímado ingeniero. ,<•:. 

"Se dió el dictámen; se aprobaron algunas enmiendas así en e l 
Congreso como en el Senado; i . y l a . qué fué ^primero proposiciónÍy. 
después proyecto de ley, enley qiia'dó convertida; -• En .eúmplimiéñ-. 
to de ella se abrió el coo.enrao el-J'^ride Octubrei E l 13. s^iceccó^ 
sin que se presentaran licitadores. . [ h - A u A an-x 

" E l Ingeniero Tejada^había^og^adoique :no se afijase leli.precio 
kilométrico en el texto de la .Le^^y-quelese^rècio fuera pneato^por! 
el Gobierno al hacer la, convocatOTi^í-sin-íniervención- dô-líui DippT> 
tados y Senadores, detalleihUqneiéa^oa nocieron importancia;,!Des-t 
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vaneuidos en pleno Parlamento á la luz de la sana disousitfn todoa 
los errores del ingeniero Tejada^ se dejd paes, por inadvertencia, el 
de que el Gobierno fijase el precio kilométrico; cuando las Cortes 
no tuviesen tiempo ni medio alguno de evitar la equivocacidn que 
se cometiera. El enemigo del Ferrocarril Central que parecía ven
cido en toda la línea por la Diputación Cubana, había quedado 
vencedor. Fijó los precios inaceptables de 25,000 pesos por los 
kilómetros comprendidos entre Santa Clara y Ciego de Avila, y 
30,000 por los que están desde Ciego de Avila & las Enramadas y 
Santa Catalina de Guaso. 

UE1 trazado de Santa Clara á San Andrés, según el presupues
to aprovado por el Gobierno, dá como promedio un precio kilomé
trico de 57,000 pesos; siendo de advertir que aún ese precio pudie
ra resultar inferior al verdadero por loa túneles de la vía y lo duro 
del terreno ó mejor dicho, de la piedra. Desde San Andrés ft Cie
go de Avila hay muchos Xüómetros, como loa de la sección indicada 
y los restantes, que son pocos, no pertenecen á la categoría de los 
de bajo precio. Puede calcularse en todo el trayecto de Santa 
Clara á Ciego de Avila, un costo medio de cincuenta y tres mil 
pesoa por kilómetro. A ese trayecto le ha señalado el Sr. Tejada 
el precio kilométrico de 25,000 pesos. Mucho menos de la mitad 
del que le corresponde. 

"Las secciones de ferro-carril más caras de la Isla son las de 
Victoria de las Tunas á las Enramadas, la una por Bayamo, la otra 
por Holguín y la Canoa, y la del Cristo al Guaso. E l Paso del 
Cautoy la Venta de Casanova, el Contramaestre, las lomas'de &uan-
tánnmo y otros lugares, lo atestiguan. Además, en aquella adrai-' 
rabie provincia de Santiago de Cuba, donde todo és m&a òeUo; m&a 
fecundo, y más grandio so que en las otras del país, no sólo - existen 
montabas elevadas, terrenos escabrosos y quebrados, bosques ex-
tenaos, espesos y enmarañados, y ríos caudalosos, sino tremedales, 
6 seguií aquí decimos, tembladeras las cuales se encuentran en pun
tos que han de ser precisamente atravesados por líneas del central. 
Es seguro que subirán muchos de sus kilómetros & 100,000 pesos, 
no bajando ninguno de sesenta mil. 

^•Verdad es que de Ciego de Avila & Puerto Príncipe los terre
nos sóndanos y de fácil preparación, así como los de Santa Cruz 
del Sur al mismo Puerto Príncipe, y de éste & Victoria de las T u 
nas, con alguno que otro .kilómetro malo: cierto es también que mu
chos otros kilómetros salteados en toda la red, pueden considerarse 
de poco'coste relativo; pero, el término medio de la totalidad aube 
á u n » suma mucho más alta que la de 27,000 duros, á que ascien
de el señalado, por el Sr. Tejada, ^CABO ¿éa expuesto para una 
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empresa comprometerse á hacer el camino á menos de 38,000 pesos 
por kilómetro. 

" L a memoria del Inspector General de Obras Públicas de Cuba, 
Sr, Jáudenes, y otros datos demuestran que el precio medio de los 
ferro-carriles construidos en la Isla y desde años atrás en esplota-
ción, es 35,000 pesos; debiendo tenerse en cuenta que los terrenos 
que atraviesan son llanos y de fácil trabajo. A todo lo cual se 
agrega que aquí no se hicieron en los veinte primeros años de su 
construcción, caminos de hierro con alcantarillado, desagües, cerca
do, balastro, ni estaciones buenas, y que el ferrocarril central ten
dría que hacerse an tanto mejor que aquellos, cuando menos. 

"Los de la Península, que distan mucho de ser tan acabados co
mo los de otros países, dan un coste medio kilométrico elevadísimo, 
si bien en los últimos tiempos sólo llega á §4,000 duros. ¿Y por 
qué han de valer aquí la mitad que allá? ¿Por qué el ingeniero 
Tejada ha de empeñarse en defender semçjantes precios? 

' 'Quizás no falte quien se incline á responderá estas preguntas 
con la sospecha de que tantos y tan injustificados inconvenientes co
mo se han opuesto en determinadas oficinas, á la idea de que se 
construya el ferro-carril central, proceden del propósito de arrancar 
á los interesados grandes propinas, Ó al menos algün pico que val
ga la pena; pero en honor de la verdad, el Sr. Tejada nunca ha da
do motivos para que 6e le supongan tales móviles. O procede im
pulsado por un carácter díscolo, 6 es víctima de una falta absoluta 
de conocimientos acerca de los gastos inevitables de toda empresa 
de ]a misma índole é importancia que la del camino de hierro re
ferido. 

" L a formación de un Sindicato y la constitución de una Socie-
ciedad, cuando hay que hacer frente á obras qüe representan un ca
pital de treinta ó cuarenta millones de duros^ son hechos que re
quieren enormes desembolsos. Hay que tener presente el interés 
del dinero, el tiempo dilatado que transcurre desde la adjudicación 
hasta que el primer tramo queda concluido, listo y aprobado para 
la explotación; tiempo durante el cual nada se cobra, nada se i n 
gresa y se gastan millones de pesos; hay que parar mientes en los 
intereses intercalados y en otras muchas é indispensables erogacio
nes; y entónces, sólo entónces, se puede calcular aproximadamente 
lo que cuesta un camino de hierro, fuera del valor bruto de sus tra
bajos de construcción y de su material rodante. 

"Algunos distinguidos ingenieros del Estado, especialmente en
tre los que se encuentran en la Habana, saben estas cosas; pero la 
mayoría las ignoran. Ellos experimentan las influencias perniciosas 
de las leyes de Obras Públicas, las cuales se basan en la descon-
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fianza 'y en la hostilidad contra las empresas. Esas leyes han cons
tituido en el Cuerpo de Ingenieros encargados de velar por su cum
plimiento, una Inquisición con tanta saña, tanta injusticia y tanta 
crueldad hácia los que se atreven á tomará su cargo construcciones 
útiles, como la inimicicia, rencor y ferocidad del Santo Oficio hácia 
loa sospechosos de herejía. Para aquel cuerpo facultativo una com
pañía constructora de cualquier trabajo importante para la comuni
dad como ferro-carriles, puentes, muelles, calzadas 6 edificios de 
conveniente aplicación pública, es un enemigo que se debe combatir 
sin descanso. Los pliegos de condiciones de toda subastasen ofen
sas directas á la honradez de los licitadores, son amenazas lí presi
diarios foragidos. 

"¿Pero qué mucho que esto pase si el sistema de subastas, pie
dra fundamental de la legislación española sobre Obras Públicas, 
es la negación del factor principal de los negocios financieros; el 
crédito? L á subasta reemplaza al crédito con una cifra. Un cri
minal recalcitrante que acaba de cumplir su condena y que S. todas 
luces continúa en la carrera de la maldad, constituye el depósito 
exigido por uña subasta y presenta proposiciones tan bajns que na
die ignora que son ruinosas; y. á pesar de comprenderse que sólo íí 
impulsos de 1& demencia ó con un proyecto perverso se lian hecho 
tales proposiciones, se le adjudica la concesión al malvado y se re
chaza: á una empresa rica y respetable ó lí un hombre honradísimo 
con pliego de llevar á cabo la obra porque sus precios son raciona
les y equitativos. 

•- . ."fíate es el absurdo económico. El absurdo económico produce 
monstruosidades} produce á un ingeniero Tejada; produce el triunfo 
legal. dél ladrón contra el hombre honrado; produce un pliego do 
condiciqnes como el del ferro-carril central; produce el fenómeno es-
tupepdo de qu.e sea pobre el país que relabivamente & su población 
tiene, madores, exportaciones é importaciones en el mundo. 

"Las leyes españolas de Obras públicas son enemigas encarné 
zádas: del progreso y do la riqueza del país. Han desvirtuado en 
la nación los mayores adelantos del siglo; la navegación por vapor, 
los caminos de hierro y el telégrafo. Los buques de la principal 
çxnpresa marítima de España, salvan en diez y ocho días la distan
cia, qutí bàrcoá mejicanos recorren en nueve. E l tren de pasajeros 
del feWo4carril de Madrid á Sevilla tarda en el trayecto unas pocas 
horas menos que la silla de posta de otros tiempos. El telégrafo' 
en.tod&laíiàonaríjma no siempre vence en rapidez al correo. Pue
de aaegur^ree-que sin esas leyes, España sería cien veces más rica 
que ^hoía¡ ;y las provincias cubanas, hoy nadarían en la opulencia, 
enl.vez daSgpinir; en la penuria. ¿Qué más! Baste decir que si exis-
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ten en la Península grandes vías férreas que la atraviesan de uno 
á otro extremo, sólo es porque los gobiernos sucesivos,, sin dis
tinción de matices, han prescindido de las mencionadas leyes de 
Obras Públicas en su aplicación rigurosa contra las empresas, nin
guna de las cuales ha cumplido ni cumplir podía las condiciones á 
que las sometían sus respectivas concesiones y los reglamentos de la 
materia. A todas se les han perdonado constantemente las faltas á 
sus compromisos, á todas se les han perdonado las multas y las pe
nas en que incurrían; y merced á tan sábia lenidad se ha completa
do la soberbia red de los ferro-carriles peninsulares. 

"Pero donde las Leyes de Obras Públicas han producido mayo
res males, es en esta tierra desventurada. 

'^Mientras no regían aquí, y se daba paso á la iniciativa parti
cular, se realizaron adelantos. En Cuba hubo caminos de hierro 
ántes que en Francia, mucho antes que en España y muy poco tiem
po después que en Inglaterra, Bélgica y los Estados Unidos. Los 
naturales del país, no obstante su triste situación, cruzaron de lí
neas férreas los principales terrenos de la Habana, Matanzas y Cár
denas, así como algunos de Puerto Príncipe y Santiago de Cuba. 
Necesitaban fundar ingenios y para ello tenían que construir cami
nos de hierro. Por desgracia los contuvo la Ley de Ferro-carriles 
de 1857, la cual paralizó las obras de extensiónj que hubieran lle
gado en pocos años á formar la red que ahora se trata infructuosa
mente de hacer desde Santa Clara hasta G-uantánamo. Se cons
truyeron líneas paralelas á las que ántes había para competir con 
ellas, perjudicándose todas: pero de la Macagua á Santo Domingo 
se adelantó con lentitud extrema. Tan grande fué el golpe que re
cibieron las beneméritas empresas establecidas, que D. Salvador 
Samá, D. Manuel Calvo y todos sus demás presidentes respectivos 
pidieron al Gobierno en razonada instancia, firmada por ellos, que 
se concediese al país, como un beneficio, la derogación de la referi
da Ley de Ferrocarriles. 

"Muerta la iniciativa individual al rigor de una legislación ad
versa á la ciencia económica, hubo de advertirse el abatimiento 
general, y yaen 1862 se comprendía que el país no prosperaba. 

"Entonces comenzó la historia del Ferrocarril Centra!; esto es, 
la historia de los esfuerzos realizados para establecerlo y de la opo
sición enérgica y sistemática contra esos esfuerzos, por el Cuerpo 
de ingenieros del Estado. 

"En ese año de 1862, el señor dpn Enrique Lavedan, aprove
chando los estudios de don Manuel Fernández de Castro, y en nom
bre de una empresa poderosa, presentó al Gobierno excelentes pro
posiciones para efectuar los trabajos del camino central, las cuales 
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apoyadas por el Gobierno general de la isla, fueron deaeatimadas 
por el Cuerpo de ingenieros aludido. En 1864 presentó otro pro
jecto Lavedan, que obtuvo la misma suerte. En 1879 el propio 
señor, poseedor de magnííicoB planos levantados á todo costo, vol
vió á solicitar permiso para la construcción y explotación de seme
jante vía. Su proposición, informada favorablemente por el Con
sejo de Administración y con entusiasmo por el Gobernador general 
don Kamón Blanco, quedó rechazada merced á la hostilidad del 
negociado de Obras públicas. 

"En 1882 los señores Fremy y Filleul, del Banco Eomano, 
constituyeron un depósito de un millón de pesetas y pidieron al Go
bierno que sacase á subasta el ferrocarril; pero el pliego de condi
ciones redactado por los ingenieros del Ministerio de Ultramar loe 
obligó & retirarse, quedando desierta la subasta. 

"En 1884, el que firma estas líneas, por sí, como socio de los 
señores don Enrique Lavedan y don Alfonso Luckliftus, y en repre
sentación de uno de los sindicatos más fuertes de Europa, solicitó y 
obtuvo del Gobierno que se otorgase la concesión por concurso, y 
no por subasta, siempre que la- Diputación Cubana presentara al 
efecto una proposición de ley. 

"Pocos meses después se sabían en Europa las buenas disposi
ciones del .Gobierno. 

"E l señor Carvajal conferenció sobre la materia con el Presi
dente del Consejo de Ministros á nombre de otro fuerte sindicato, 
cuyo representante directo vino á ser Mr. Filleul. Los señores Co
rrea y Rute se personaron del propio modo en representación de 
otra Compañía. 

"Tres: grupos financieros, de los cuales dos eran de.primer or
den, el del infrascrito y-el del señor FÜleul, y el otro de respetabi
lidad, grande, se disponían, pues, á entrar en el concurso. Favore
cían la idea el Presidente del Consejo y el Ministro de Ultramar, .6 
sea todo.el Gabinete. En cuanto á la Diputación Cubana, su con
ducta ha demostrado el empeño que tiene en que se efectúe la cons
trucción del camino. 

"Sin embargo, un simple ingeniero, hombre estudioso é ins
truido ta l vea; pero sin elevación de miras, ha podido lo bastante, 
aprovechando las triquiñuelas y tramitaciones oficinísticas que todo 
lo malean-.y .todo lo empequeñecen, para burlarse de los esfuerzos 
del Gobierno y de la Represent ación Nacional, ocasionar crecidos 
gastos inútiles á fuertes financieros, aumentar el descrédito del Es
tado en el lexterior é inferir una herida grave, acaso mortal, Á la 
desgraciada .Cuba. 

" Y aquí,conviene colocar do frente á los que de soslayo y en 
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emboscada dirigen dardos contra el Ferrocarril Central, ora negan
do su Conveniencia,; ora asegurando que sería funesto para el país. 
Siempre han atacado aves siniestras las grandes ideas; siempre los 
grandes proyectos han sido combatidos por augures falsos. 

"Se ha acudido á los argumentos más capciosos, verdadera
mente increíbles en pleno siglo diez y nueve, para desacreditar el 
proyecto. • ; 

' 'No ha faltado quien diga que estando las provincias de la 
Habana, Matanzas y gran parte de la de Santa Clara cruzadas de 
caminos férreos, áin que por. esto deje de experimentarse en ellas 
pobreza, & pesar de que en ellas también existen las mejores y más 
ricas fincas detesta tierra y su mayor producción azucarera, no hay 
razón ni motivó para gastar millones de duros, que no tenemos, en 
cuajar de caminos de hierro las otras provincias, á todas luces más 
pobres. . ; • > , ' ' • • • 

"Tampoco falta quien éxprése que hallándose la Isla tan so
brecargada; de intereses paía el servició de su deuda, sería locura 
aumentar, tales intereses con los dos 6 tres millones de pesos al año 
que^raportar ía el 8 pór ¿ W de )óá treinta ó cuarenta millones que 
representaría el capital de. la empresa çdncèsionaria. ; > 

• : ^¡Adelantadb'sefhallWía^elíihundoJ/eulto dado que hübieran 
prevalecido ideas análogas á esas! España habr ía desaparecido del 
mapa, si desde; 1809, sácudiendó su mUrasiho^no hubiese cóntraido 
enorines empeños á ü n de establecer sus feVroearriles. Más de seis
cientos millones de ' pesos ha gastado en subvenciones para ellos; 
pero en el caso de que los hombres de Estado que iniciaròto y lle
varon á término tan buen propósito, se hubieran detenido ¡ante la 
idea de qne la Nación no podía gastar esa • suma,-la riquezá 'que ha 
germinado eri el país brotando robusta,* sobre todoieü la:1íltíma dé
cada, ho existiría:, aquellas provincias estañan ¡sin producción y con 
menos habitantes queílos^ocho ímiliories ^qu^'contaban á principios 
del siglo» Esó sí, hubieráü eòónomiaadoísèiscientos üiillones de pe
sos (que no tenían). • • •• : ; > 1 1 : ' 

"Si en la Unión Americana, donde hay más kilóníetros de fe
rrocarril que en todo el resto del,.mundo, no se . hubiese resuelto su 
construcción, siir reparan em gastos ni ¿omprotnisoa, nos existiríañ 
sino los trece^primitivoSiEstadosty. lo* demás qué le fueron anexa
dos y vpertenecieron;á'Eránciaí;y. España.; 1 E l país> se *vería casi tan 
pobre como cuando Eranklirf visitó l a Cor^é de> Luis XVJy con me
dias de estambre;' '•• ' • ' • • : : > <* ^ f •'• • • • • '• ¿ 

^Lo:mi&mo>pudier«;decirse con Teferéftciãiá los demás' países; 
pero, es de notar que la grandeza de la Eepüblicá; veciná^con un 
aumentó-de po^bladorea tah r á p i d a qwconfirma^los' cálcalos aparen-
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temente hiperbólicos de-Maíthusj es de notar que el adelantamiento^ 
ífe esa naeióti colosal, asombro de las edades, que da de comer al. 
Universo y envía por todo él los productos de su industria, se debe' 
muy principalmente al hecho de haber comenzado la explotación de 
sus territorios deshabitados é incultos, introduciendo en ellos, antes 
que todo, los ferrocarriles. 

"Esto es elemental en estudios do administración y de fomen-: 
to. Los gastos reproductivos con creces, no son de escatimarse. La 
conducción y la locomoción pertenecen al ramo de primera necesidad 
para los pueblos. No es cuerdo renunciar al calzado, cuando pue
de adquirirse á crédito ó de cualquier otro honrado modo, si seme
jante adquisición nos proporciona con toda certeza el trabajo que 
ha de darnos fondos con qué pagar la deuda y quedar gananciosos. 
Permanecer descalzos y en la inacción por temor á un gasto relati
vamente insignificante, es condenarse fi la miseria y á la muerte. 

"Obvio es que ninguno de los Diputados y Senadores ha podi
do detenerse en objeciones tan fuera de sfeufcido como las indicadas. 
Todos han abundado en la defensa del credo económico de la civili
zación moderna en achaque de comunicaciones, y todos han ayuda
do al Gobierno apoyando el proyecto de la construcción del camino 
de hierro central. 

"Ninguno ignora que aun cuando el valor de las líneas sea de 
cuarenta millonea de duros, el incremento que con ellas alcanzaría 
el país, sería cien veces mayor que semejante suma, sin atender á 
las razones especiales que militan para prever medros mucho más 
grandes todavía. Ninguno ignora que esos dos ó tresr millones de 
pesos que habrían de pagarse como interés al capital invertido,-quei-
darían en breve tiempo reducidos á una cantidad, mucho menor, •<> 
acero, Ó se convertirían en ganancia,, por superar.los productos 
netos del capital al 8 por 100 garantizado. Ninguno, ignora? pof 
último, que además del enriquecimiento que ocasionaría el càmina» 
]a formación de éste exige la introducción en nuestras provincias de . 
cuarenta millones de duros que se hallan en el extranjero. El táni
co que ignora esas cosas es el ingeniero del Ministerio de Ultramar. 

"En cuanto á las razones especiales que militan para prever 
que los beneficios del camino central al país superarían en mucho á 
los que racionalmente se esperan en general de las vías férreas eii 
todas partee, las apuntaremos, si bien con la amargura de haber 
expuesto inútilmente desde hace tiempo los principios en que se 
basan. 

"Cuba no ha sido nunca rica. Sus exportaciones é importa
ciones, según hemos ya apuntado, sobrepujan & las de Inglaterra 
proporcionalmente á la población de uno y otro país, puesto, que 
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representan la suma aproximada de cien pesos por cada habitante, 
mientras que las del Reino Unido corresponden, también por habi
tante, & unos cincuenta pesos. Pero en cambio las leyes económi
cas que la rigen la sumergen en una incontestable pobreza. Aquí 
la agricultura, en vez de remuneración, rinde pérdidas. Aquí el 
capital es ficticio, es ilusorio. De los mil doscientos ingenios de 
azúcar que ostenta la isla, todos han sufrido quiebras ó concurso, 
con excepción, si acaso de cincuenta. Las dendas que pesan sobre 
los hacendados desde hace cincuenta años á la fecha, son incalcula
bles. No se cuenta ninguna familia de las que se daban como r i 
cas, que no esté arruinada. E l valor de los terrenos, que sirve de 
tipo en las comarcas agrícolas para justipreciar la riqueza, carece 
entre nosotros de importancia. Una caballería de tierra en esta 
Antil la ocupa una superficie treinta y dos veces mayor que una fa
nega en España. Sin embargo, la caballería y la fanega tienen el 
mismo precio medio. Abundan en estas provincias hombres pobres, 
verdaderos pobres, que són al mismo tiempo poseedores de exten
sos predios, de los cuales no pueden obtener nada en venta real, no 
obstante ser feraces y montuosos. Y mientras el capital unido al 
trabajo ofrece pérdidas, el interés del dinero no baja del 20 por 
100 y en todo préstamo personal del 50 por 100 al año. 

"¿Podrá haber verdadera y sólida riqueza en donde la tierra, el 
capital, el trabajo y el interés del dinero se encuentren en condicio
nes tales? 

" E l Banco Español de la Isla de Cuba, no recibe por su valor 
nominal los billetes que emite, los cuales se cambian en la plaza 
por oro al 237 por 100. Es tanto lo que aprecia ese Banco su pa
pel-moneda, que además de no cumplir con su compromiso solemne, 
so pena de bancarrota, de pagar su precio nominal íntegro & su 
presentación, los quema á montones con el objeto de extinguirlos 
poco á poco. Ya que valen mucho menos de lo que indican, prefie
re que los consuman las llamas. ¿Podrá haber riqueza verdadera 
donde el establecimiento nacional de crédito, regulador de los va
lores, rechaza su papel-moneda y lo quema por perjudicial y por 
inlítil? 

" Y no se diga que esta situación de la Isla es una crisis pasa
jera, causada por la Ley de 1880, que cambió el nombre de escla
vitud por el de patronato, y ordenó que los siervos de la isla de 
Cuba continuaran siéndolo durante varios años más, á pesar del 
derecho innegable que les pertenecía de ser declarados libres de 
momento é indemnizados por el tiempo en que se les había tenido 
esclavizados. (Sabido es que en 1815, por el Tratado de Viena, 
todas las naciones de Europa abolieron la trata de negros, que ade-
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más lo hizo especialmente España en convenio con otros Gobiernos 
en 1817, y que todos los negros existentes en esta Isla, con muy 
corta diferencia, son ó introducidos desde esa época, 6 descendien
tes de éstos). No se diga que la pobreza de hoy es temporal, y 
resultado inevitable de la transición entre el trabajo forzoso y el 
trabajo libre, así como de la guerra separatista. No ae diga que 
desde 1834 este país fué subiendo á un grado de opnlencia extraor
dinario, y que su malestar procede de la contienda y de la Ley del 
patronato. Esos errores repetidos uno y otro día por la tenacidad 
del espíritu, de retroceso, impiden que se adopte el trabajo libre con 
todas sus consecuencias. 

"Mientras se crea que desde la introducción de negros en 
grande escala, principiamos á prosperar, y que fuimos ricos porque 
teníamos esclavos, nadie abrigará fe en el éxito del trabajo libre. 

"No. La isla de Cuba nunca lia sido rica. Cuando en 1834: 
Inglaterra dio la libertad á todos sus esclavos, se creyó en España 
que había llegado el momento de monopolizar la producción de azú
car sellando de negros los campos de esta Antilla; y con violación 
de los convenios internacionales y de todas las leyes divinos y hu
manas, se llevó á cabo la trata con actividad vertiginosa, bajo la 
protección del Gobierno. Fnndáronso con tal motivo mís de mil 
ingenios. Los terrenos nada costaban. Los había mercedado la 
Corona á propuesta del Intendente Ramírez. Los bozales se ad
quirían en Africa por baratijas Ó por media docena de pesos por 
cabeza. Se traían en barcos de vela con pequeño gasto. Los ha
cendados pagaban con desesperados sacrificios crecidas sumas por 
esos infelices. Los comerciantes ó refaccionistas adelantaban fon
dos á cuenta de la próxima zafra, y los ingenios se levantaban. Pe-
ro nunca ofrecían rendimientos. Ya en 1844, en un informe dado 
por una Comisión de la Cámara de loa Comunes, con vista de estu
dios hechos por cónsules de la Gran Bretaña en estas Antillas se 
había demostrado que era improductiva la industria sacarina cuba
na. Aquí no se hacían cálculos de ninguna especie sobre el asunto. 
Los dueños de ingenio se hallaban protegidos por la ley hasta el 
punto de estar virtualmente exentos de satisfacer sus deudas. Y 
gracias á ese cúmulo de circunstancias, se fabricaba mucha azúcar. 
Los agricultores no obtenían resultado: pero entre ellos y los com
pradores extranjeros mediaban mercaderes que socaban provecho 
de la transacción y reunían capital, aunque no se lês pagaba sino 
una parte de sus cuentas leoninas. De ese modo, á juzgarse por 
los guarismos de nuestras exportaciones é importaciones, aparecía 
Cuba llena de riqueza; pero al observarse la postración á que lle
garon los hacendados, la falta de valor de los terrenos, el altísimo 
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¡nterúa del dinero, y el aspecto miserable de las calles y casas de 
nuestras poblaciones, en las cuales no hay ni un edificio público, ni 
objetos de arte, ni ninguna de las manifestaciones de los pueblos 
opulentos; al verse que el resultado definitivo de nuestros ingenios 
era la quiebra como estado crónico, se apoderó el abatimiento de 
los ánimos, y entonces acudió el Gobierno á don Juan Poey para 
que informara acerca de los medios que debían emplearse á fin de 
mejorar la triste situación de nuestra industria azucarera. 

"Esto ocurría en 1862. La fiebre del fomento de ingenios 
llegó á su período álgido á los veinte y ocho años de haberse reno
vado con tanto vigor la trata africana. Esa fué precisamente la 
época que recuerdan los admiradores del pasado como la del apo
geo de la riqueza cubana. No había entonces guerra separatista 
ni asomos de ella, ni se soñaba en la ley del patronato. E l trabajo 
èsclavo demostraba que es improductivo. Foey consignó el hecho 
de que la Península, á la sazón más pobre que ahora, gozaba ma
yor prosperidad y poseía relativamente mayor riqueza que Cuba, 
probando con datos irrecusables que no obtenía ninguna retribución 
nuestra industria agrícola y que era urgente la asociación de inge
nios por agrupaciones, ásí como el adelanto en el cultivo de la ca
lía y on la elaboración de su dulce. 

"Keynoso, los Frías y todos nuestros demás sabios agrónomos 
habían dicho antes que Poey, lo mismo que éste en tesis general, y 
lo apoyaron después ilustrando más la materia. ¿ Y e s ésa la época 
de esplendor que quieren presentarnos cual modelo los mal disimu
lados esclavistas? 

"Pues á pesar de la tristísima actualidad, nos hallamos hoy 
menos pobres que entónces. A medida que van libertándose loa 
patrocinados, aumenta el rendirriiento de las tierras. Existen gran
des manufacturas é industrias prósperas independientemente de los 
ramos de azúcar y tabaco, miéntras que á la sazón casi no había 
ninguna. La población ha crecido así como el bienestar general. 
Las tiendas de toda especie son más abundantes también; y la si
tuación del país no es peor que en los días más brillantes de la es
clavitud tan celebrada, 

"Se alegará que entonces se ostentaba gran lujo; pero ni era 
el lujo tan grande como quiere ponderarse, ni el dinero que circu
laba provenía de ninguna renta sólida y segura. • Se realizaban ga
nancias en el crimen de la costa de Africa^ en el juego, en la defrau
dación de la Hacienda pública por el contrabando y en otros mane
jos ilícitos, y el dinero rodaba; pero esa riqueza aparente se pare
cía á la prosperidad del jugador fullero, la cual sólo se sostiene 
miéntras hay inocentes que ae dejen darnel pego:' -ese oro se áseme-
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jaba al oro del bandido, que se acaba cuando no so sigue asesinan
do y robando. 

"Hoy lucimos las miamaa grandes exportaciones de siempre, y 
poseemos los propios mil ingenios de ántes, de los cuales inlís de 
ochocientos se ven aglomerados en eata parte occidental de la isln. 
Ya en muchos se ha adoptado el plan de libertar sus siervos 6 pa
trocinados. Ya no pocos se dedican exclusivamente al cultivo de 
la caña para venderla & otra finca vecina. La transformación que 
se opera es en sentido favorable, porque al paso que se efectüan 
economías, se obtiene mejor fruto y superior rendimiento con relti-
citín al peso específico de la caña. 

"Pero si no somos menos pobres, no lo somos más que fíntes; 
y cualquiera diferencia que haya entre nuestra pituacitSn presente y 
la de hace años, tenemos que ocuparnos sin desperdiciar minutos, 
en llevar ácabo al mismo tiempo dos objetos. 

"Aprovechar la propiedad existente convirtiéndola en remune
rativa: y fundar otra con todas las condiciones quo la ciencia requie
re para desenvolver loa elementos sin superiores de riqueza que 
poseemos. 

"No se perderán nuestros cañaverales que llenan nna superfi
cie de veinte mil kilómetros cuadrados. No se les dejará enyerbar. 
E l interés comünhará que sus dueños, colocándose en el cultivo y 
en la fabricación & la altura de otros países azucareros, puedan 
vender su fruto con alguna utilidad. La antigua forma dada á 
nuestro trabajo con motivo de la esclavitud, na desaparecerá nunca 
del todo en los ingenios actuales, y esto ha de impedir que seme
jante utilidad cobre grandes proporciones. - _ • •• > 

" E l primer objeto, pues, que debemos proponernos se halla en 
vía de ejecución. Para el segundo se necesita el ferrocarril centrah 

"Posee Cuba la mayor ventaja que anhelar pueden los pueblos 
labradores: un mercado vecino seguro. Los Estados Unidos còm-
pran,,8Í se los venden, todo el azúcar, todo el tabaco, todos los co* 
eos, plátanos, piñas, naranjas y exquisitas maderas que exporter' 
mos. Consumen 1.500,000 toneladas de azúcar, y nosotros ha
cemos menos de 600 mil; y como su población y prosperidad van 
en veloz auge, nunca cosecharemos frutos en cantidad bastante pa
ra satisfacer su demanda. Dentro de seis años consumirán cerca de 
1.800,000. ha zafra de esta isla se acercará entonces á 600,000, 
sin aumentar con sus cañaverales existentes, mejorando ía fabrica-
cidn y el cultivo. 

"Apenas comience la explotación del camino de hierro central, 
se resolverán de lleno los problemas económicos que más nos intere
san, problemas que consisten en establecer 1? la pequeña propiedad} 
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2? el trabajo libre en toda la acepción de la palabra, y 3? la división 
absoluta del trabajo; con lo cual venderemos miestras producciones 
á bajos precios, inferiores á los de ahora, con pingües beneficios. 

"No se puede calcular la rapidez extrema del desarrollo de la 
riqueza, en países colocados en condiciones económicas favorables & 
su engrandecimiento. En media docena de años España en tiempo 
de los Ileyes Católicos, se convirtió de pobre en una de las naciones 
más ricas de la época, y desde 1875 acá su riqueza ha crecido en 
progresión pasmosa. Sorprendente fué el adelanto de Rusia cuan
do subió al trono Pedro el Grande. En los estados orientales de la 
América del Sur, se han formado á veces en un año emporios donde 
no había más que una llanura desierta. En los Estados Unidos del 
Oeste, se ha visto «¡ecer día por día la comunidad y día por día le
vantarse pueblos opulentos. En Francia no había más que ruina y 
hambre en 1793. Se repartieron sus yermos é improductivos te
rrenos en lotes relativamente mínimos: se fundó la pequeña propie
dad; el trabajo libre pudo explotar todas las industrias, y & pesar 
de los innumerables gastos de sangre y de oro que fueron ocasiona
dos por la revolución, por el levantamiento de la Vendée y por la 
guerra asoladora contra todas las potencias del mundo, en 1815 el 
país era riquísimo. Ejemplos varios pudieran citarse de este hecho 
económico y acaso los más patentes, deteniendo la vista así en el 
engrandecimiento de las Eepúblicaa Italianas de la Edad Media, co
mo en la historia de la colonización de América por España y del 
Asia por Inglaterra. 

"Ninguno de estos fenómenos de rápido crecimiento, superaría 
en rapidez ni en vigor, ni en importancia al desarrollo que con las 
líneas férreas se obtendría en las comarcas donde estuvieron los ca
cicatos del Siboney, del Camagüey y de Ornofay. La parte de la 
Isla que ocuparon, es según se sabe la más rica por naturaleza. E l 
Gobernador Diego Velázquez la escogió con tino, y en breves años 
fundó las importantes ciudades de Santiago de Cuba, Bayamo, Hol -
guín, Puerto Príncipe, Sancti Spíritus y Trinidad. La prosperidad 
se extendió rápidamente allí, mientras que en el resto del país, 6 
sea el lado del Oeste, no había casi pobladores. Las invasiones 
de los bucaneros y filibusteros dañaron tanto aquellas pujantes lo
calidades, que mucha de su gente más granada emigró en masa á 
esta parte occidental, y que el Gobierno fijó su residencia en la Ha
bana, cuyo desenvolvimiento no vino á operarse sino desdemediados 
del siglo pasado, lo mismo que el de las provincias inmediatas de Ma-
tánzas y Pinar del Kío. Tocante á Cienfuegos, Villaclara,. Sagua, 
Cárdenas, Colón y todo lo que se l l ámala Vuelta Abajo, han teni
do vida en los últimos cien años. 
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"Imagínese lo que pasará en la parte más extensa, más feraz, 
más favorecida por puertos y más sana del país, cuando se la explo
te como merece, cruzándola de caminos de hierro. En torno de 
ellos se establecerán agricultores: la caña, el tabaco y el café, bro
tarán con lozanía, la población subirá á una cifra varias veces ma
yor que la actual; y todo el lucro obtenido representará capitales 
positivos basados en la libertadj en vez de Jos ficticios que proce
dían de la esclavitud. 

' 'Atora bien: todavía ae duda que se adjudique la concesión, por 
concurso ni de otro modo, de la construcción y explotación del fe
rrocarril central. El ingeniero del Ministerio de Ultramar tal vez 
hará algún otro esfuerzo para continuar burlando á empresas res
petables y gozándose en las angustias de esta sociedad desventura
da. Ks posible que en la nueva convocatoria se reforme el pliego 
de condiciones elevando muy poco el precio kilométrico y bajando 
otro poco el tipo del interés garantizado; mistificación muy del gua
to de ciertos señores; de cuyo indocto juicio depende la suerte de 
estas regiones, á despecho de los buenos deseos del Gobierno y de 
las Corte?, por. más que ello parezca paradoja. 

"Veinte y tres años bace que se intenta por empresas respeta
bles construir las líneas de que se trata, habiéndoselo impedido 
constantemente los ingenieros del Estado. Durante ese tiempo se 
han extendido miles y miles de kilómetros de railes en otros países 
más adelantados, en donde las contrataciones de obras tales se lle
van á cabo con rapidez suma, sobreponiéndose los gobiernos á las 
calumnias del vulgo, en la seguridad de cumplir con un deber pa
triótico. Quizás se trace al fin un pliego de condiciones aceptable 
cuando se repita la convocatoria. Pero la lentitud con que se pro
cede pudiera dar lugar & que llegara tarde la reforma dél pliego, 
ya por cansancio de las asendereadas grandes compañías, ya por el 
descrédito que injustamente echen sobre la Isla algunas medidas do 
carácter político y económico que estén en directa contradicción con 
los actos y; declaraciones solemnes de los Cuerpos Colegislado-
res y del Gabinete. Porque cuando las Cortes y los Ministros se 
dirigen á los príncipes de la finanza europea y les piden millones (J© 
pesos paradla Hacienda de Cuba y para hacer el ferrocarril central 
de la misma lãla, asegurándoles que la inversión de ese dinero les 
será productiva, no tratan de engañarlos: les dicen la verdad; y to
do lo que no tienda á apoyar tales afirmaciones, entraña oposición 
á la voluntad y á los grandes intereses de la patria. 

"No se han perdonado medios de combatir y aniquilar Ia& fuer
zas productivas de este país. Si siempre han de perderse años en 
la iniciación de reformas perentorias, que después de iniciadas re-
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sultan ineficaces por incoiopletas y tardías: si la Intendencia General 
ha de seguir convertida por falta de facultades administrativas y de* 
fomento, en una oficina de recaudación de impuestos y de ejecúción' 
de apremios; sí en materias como la de construcciones de ferrocarri
les han de estrellarse los más nobles y sabios propósitos contra la 
hostilidad de un empleado de poca importancia; si teniendo la Isla mí 
mercado vecino dispuesto á comprarle cuanto produzca, ha de verse 
en la imposibilidad de aprovechar situacifm tan ventajosa; si no de
bemos esperar ningún beneficio de lo que se decrete y legisle desde 
la Península, habrá que i m i t a r á todas las Juntas Directivas de 
nuestras empresas de caminos de hierro que pidieron al G-obierno 
en 1858 la derogación en esta Isla de las leyes de Obras Publicas, 
y suplicarle al propio Grobierno que nos deje administrar nuestros 
intereses. 

"Cuba quiso desde el principio del siglo, emancipar sus escla
vos, según se detiiuestra por las instancias presentadas al efecto por 
sus hacendados", el Ayuntamiento de la Habana y otras corporacio-
nesj y se la obligó á soportar el tráfico inicuo de carne humana; f 
se le impuso el crimen de no trabajar sino por medio de infelices 
siervos; y en pagó de la lealtad no desmentida con que defônditS á su 
metrópoli durante los' largos años en que combatieron las otras co
lonias de América' para conquistar sü independencia, por lo que re
cibió el nombre justísimo de siempre Jiel, se le quitaron: ól derecho 
de hablar, el derecho dé escribir, el derecho de pensar; todos los de
rechos civiles y políticos de los hombres libres. Sometida & tan ho
rrendo sistema, no ha bastado que la naturaleza la dotara con lá 
prodigiosa fecundidad de su terreno, con la benignidad extrema de 
su clima y con la belleza esplendente de sus campos, sus iriafes y 
su cielo; no ha bastado que la haya puesto el destino & las puertas 
de un tributario inagotable; todos éstos favores del acaso, quedan 
inutilizados por completo al rigor dé una legMáción etjüívockdá que 
la condena á la ruina. Permítasele qué se' ocupé en afreglar su 
propia hacienda, y ella eonlpletará su red de ferrocarriles;'éxplota-
r á s u s tierras y sus veneros, desarroílafá sus industrias y seráeí i ith 
momento el país más próspero del mundo. :¡ : • 

José de Âfmas y Cé$pedes.'>ÍI: 
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I N F O R M E DE LA JUNTA DE I N F O R M A C I O N DE ENERO 

DE 1888 . 

PROVECTO- DE LEY DE OBGANIZACIÓÍÍ ADMINISTRATIVA. 

• "Artículo 1? Las provincias de la Isla de Cuba y la de la 
Isla de Puerto Rico se asimilarán á las provincias de la Península, 
rigiéndose por las leyes, reglamentos y demás diaposiciones gene
rales que cita en los diversos servicios administrativos que se.hallan 
á cargo de los ministerios de Gracia y Justicia, Hacienda, Gobert 
nación y Fomento. 

" A este efecto, el Gobierno de S. M.-, en el término de un-año 
desde la publicación dela presente ley, dictará-Jas, disposiciopes 
necesarias pava la aplicación de lar legislación expresada en el pá
rrafo anterior,, con las modificaciones que exigiesén;5as;circün8tanT 
cias especiales.de aquellas lelas, previo infórmele,.los, Goberria-: 
dores Generales, que emitirán oyendo á los respectivos Consejos de 
Administración y Juntas de Autoridadesí J 

'.'Si paçado este, plazo el Gobierno no hubiese.hecho uso de esta 
facultad, regirá desde luego la legislación peninsular referida, sin 
perjuicio ,en este caso de que el Gobernador General de acuerdo 
con la Junta de Autoridades, pueda suspender la- observanciar de 
cualquiera^ disposición que parezca inaplicable por ias condiciones 
especiales de la localidad, dando cuenta inmediatamenteial'Gobier-* 
no, para que éste, inmediatamente también, declare si es 6 nó apli-
cable:õ prQcetjajá su reforma. 

' 'Artículo 2? -üíe autoriza„al Gobierno parç. que en el término 
más breve posible publique una ley. general de ítiígani¿ación, admi
nistrativa de; las .Ieias -de. Cuba y Puerto Itico, refundiendo y armo
nizando las disposiciones que vse hallan en vigor en aquellas islas, 
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con las modiBcacionea que se deriven de lo preceptuado en el ar
tículo anterior y con sujeción á las bases siguientes: 

"Primera.—Las provincias y los municipios de la Isla de Cuba 
tendrán las mismas Autoridades y Corporaciones que tienen en la 
Península con igual organización é iguales atribuciones. 

"Segunda.—El Gobernador General es la Autoridad Superior 
representante del Gobierno de la Nación en la Isla de Cuba, y de
legado en ella de los respectivos Ministerios. Bajo su dependen
cia, en el órden civil , habrá: primero, un Director de Administra
ción civil para los diverso» servicios que ésta comprende, excepto el 
de Hacienda; segundo, un Director de Hacienda para los asuntos de 
este ramo, en lugar del Intendente que hoy existe; y tercero, un 
Secretario del Gobierno General para desempeñar las funciones pro
pias de Secretaría. 

"Los Directores de Administración y de Hacienda, serán Jefes 
superiores de Administración de nombramiento del Gobierno. 

' ' E l Secretario será Jefe de Administración'de nombramiento 
del Gobierno, á propuesta del Gobernador General. 

"Tercera.—-Loa recursos de alzada que en la vía gubernativa 
conceden las leyes y reglamentos de la Península á los interesados 
para ante los Ministros y Directores de cada ramo, se entenderán 
concedidos para ante el Director de Administración civil ó el D i 
rector de Hacienda de la Isla de Cuba. 

"Las resoluciones que en tales recursps dicten esos Directores 
darán lugar inmediatamente al recurso contencioso-administrativo, 
ai procediese, con arreglo á las leyes. 

"Los interesados podrán recurrir en queja de los Directores 
ante el Gobernador General, si no dieran curso á sus reclamaciones 
6 las sustanciasen con infracción de disposiciones aplicables al caso, 

"En los demás asuntos que por referirse á la potestad discre
cional de la Administración no procede el recurso con ten cioso-rad -
ministrativo, los Directores obran como meros delegados del Gober
nador General* pudíendo éste revocar ó reformar sus acuerdos, así 
como los del Gobernador General pueden ser revocados ó reforma
dos por el Gobierno Supremo. 

"Cuar ta .—Habrá .en la Habana un Tribunal Contencioso-Ad
ministrativo, que conocerá en primera instancia de los recursos de 
este nombre que se entablen contra las resoluciones de los Direc
tores 6 de las Autoridades locales de la Isla, cuando proceda con 
arreglo á las leyes, compuesto de un Presidente, que será el de la 
Audiencia de la Habana, y seis vocales, que serán tres Magistrados 
de la Sala de lo c iv i l ' dé la misma Audiencia, y tres Consejeros le
trados del Conaejo-'de Administración. 
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"Contra las resoluciones de este Tribunal procederán los mis
mos recurfioa que contra loa demás tribunalea de primera instancia 
de este orden, ante el Tribunal Contencioso-admvnistralivo de la 
Península. 

"Quinta.—Se reorganizará el Conaejo da Administractáu de 
la Isla de Cuba, formándose con vocales natos, vocales nombrados 
por el Gobierno & propuesta del Gobernador General y Vocales 
elegidos por provincias y Corporaciones en los términoa que señala 
la ley. 

"Este Consejo podrá ser oído siempre que el Gobernador Ge
neral lo tenga por conveniente. 

" L a ley determinará los casos en que deba necesariamente ser 
oído, ya en pleno, ya en secciones, poniendo en armonía sus atr i
buciones con las que tienen los Cuerpos 6 Juntas superiores con
sultivas de la Administraciiín en la Península. 

"Será atribución de este Consejo poner en conocimiento del 
Gobernador General los hechos de que tenga noticia sobre caaos 
de inmoralidad administrativa, pudiendo reclamar los antecedentes 
necesarios para precisarlos, siempre que por este medio no se impi
da 6 paralice la acción de los tribunales 6 de la Administración 
pública. 

"Sexta .—Formarán parte de los prosupuestos generales del 
Estado los gastos e ingresos de carácter general en la Isla de Cuba, 
aunque constituyendo una sección aparte en el presupuesto de gas
tos y otra en el de ingresos. 

''Se considerarán gastos de carácter general los destinados fí 
servicios que con este mismo carácter se incluyen en el presupuesto 
de gastos del Estado en la Península, incluyendo los del Gobierno 
General. 

" L a inclusión de los intereses de la deuda de Cuba en los pre
supuestos generales del Estado no alterará el carácter de esta deu
da, la cual seguirá rigiéndose por las leyes de su creación. 

' 'Séptima.—El Director de Hacienda presentará en tiempo opor* 
tuno, que señalará la ley, el anteprojecto del presupuesto de gastos 
y el cálculo de ingresos generales de la Isla de Cuba al Consejo de 
Administración, para su discusión é informe. 

" E l Gobernador General, con el suyo, los remitirá al Gobierno 
de S. M . , para que, aceptados ó modificados por éste, se presenten & 
las Cortes incluidos en los generales del Estado. 

"En la memoria qne acompañe al proyecto de presupuestos del 
Estado se hará constar si la propuesta es de conformidad con lo i n 
formado por el Gobernador General y el Consejo de Administra
ción, explicando en otro caso las diferencias que existiesen. 
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"Octavaí—Se. suprime la Sala especial de la Isla de Cuba 
existente en e l Tribunal de Cuentas del Eeino, repartiéndose sus 
asuntos entre lás demás de este Tribunal, el cual conocerá con igual 
competencia de tales asuntos con que conoce en los de la Península. 

' 'Novenas;Se refundirán completamente la carrera judicial y 
fiscal de la Pénínsula y de la Isla de Cuba, rigiéndose por las mis
mas leyes y formando un solo escalafón. Podrá darse uno ó dos 
ascensos á los que pasen de la Península á la Isla de Cuba cuando 
ninguno de la misma clase ó de la inmediata solicite la vacante. 

"Se reformará la divisidn territorial judicial de la Isla de Cu
ba, en armonía con las necesidades de la mejor administración. 

"Se procederá á- ¡separar la jurisdicción civil de la criminal, 
hasta donde lo* permita la situación económica de la Isla, verifican
do completamente la dé los cargos de secretarios judiciales de am
bas jurisdicciones. :< 

" E l Eiscal de la Audiencia dé la Habana tendrá todas las atri
buciones que;- le correspondan como delegado y representante del 
Fiscal del TribunabSupremo. 

"Deberá 'da r las-instrucciones^ necesarias al Ministerio Fiscal 
de la Isla párá pròeédèr.con la mayor energía en la aplicación de la 
ley penal, promoviendo las causas que procedan por aquellos hechos 
presuntivos $e ;delitüfde ' que tengan ; conocimiento privadamente ó 
por medioídejla!pretf8a-.;s,-Í)ebeíá también promover, cuando para 
ello hubiese mofcivoío se.diese ocasión, los juicios de responsabilidad 
de los jueces Ô tribunales. 

"Remitirá anualmente al í i s ca l del Tribunal Supremo una me
moria sobre el estado de la administración de justicia en la Isla. 

"Procurará informarse de todo cuanto se relacione con la mo
ralidad en la administración de justicia, no solo para proceder crimi
nalmente cuando h á y a lugar, sino.también para poder participar 
reservadamente^ ál Grobetnador General, ál Fiscal del Tribunal Su
premo ó al Gobierno dè S; M . aquellos héclios. 6 circunstancias que 
afecten al concepto ¡moral /deAá niisma administración de justicia, 
aunque sin llegar á cpústituirodelito ó^prueba;suficiente para la for-
mación dó causa. < • ^ < . • 

"Décima.—Las precedentes; bases serán también aplicables á 
la Isla de PuertóiíEicOi enguanto ^lo pérmiban las circunstancias de 
constituir qna sola:provincia,; réüniéndose en, una,misma persona las 
atribuciones de Gobernador: General .y (gobernador de provincia, y 
no habiendo más -que umsolo 'directorj que, se denominará de Admi
nistración y de Hacienda.^ ,• • ;,u--7 j».; . .-v•.• 

< "Los íecutsosíconcédidos Jiorvlaâ leyeã y reglamentos ante los 
Gobernadores'dé.Yroyjií<áaise"filevaráñ desde luego al director, en* 
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yas resoluciones causarán estado en materias contencioao-adminis-
trativas, siendo revocables y reformables por el Gobernador Gene
ral y por el Gobierno Supremo cuando versasen sobre materias que 
no pertenezcan & este Órden. 

" H a b r á un Tribunal Contencioso Administrativo do primer» 
instancia para la Isla de Puerto llico, con los recursos correspon
dientes ante el Tribunal de la Península, según la ley que regnla 
estas jurisdicciones. 

"Undécima.—Se segregan del Ministerio de Ultramar todos 
los servicios de Gracia y Justicia, Hacienda, GobemaciiSn y Fomen
to de las Islas de Cuba y Puerto Pico, que estarán á cargo de los 
respectivos Ministerios, como actualmente se hallan los relativos A 
Estado, Guerra y Marina. 

"Los Gobernadores Generales de estas dependerán do los M i 
nisterios á que correspondan los diferentes asuntos, comunicándose 
directamente con dichos Ministerios. 

"En aquellos otros asuntos que no sean de la especial compe
tencia de los diversos Centros ministeriales, dependerán directa
mente de la Presidencia del Consejo de Ministros. 

"Artículo 3? El Gobierno dará cuenta & las Cortos dol uso que 
haga de las autorizaciones que se le conceden por la presente ley. 

"Madrid, 10 de Julio de 1888.—Joaquin Jovellar.—Josõ M . 
de Beránger.—Salvador de Albacete.—Mariano Cancio Villaamil. 
—Mannel Fernández de Castro.—Juan Loren.—J. Jimeno Agiuu. 
—Vicente Santamarina de Paredes". 
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Número 8. 

P O B L A C I O N Y GOBIERNO 

DE L A S C O L O N I A S A N T I L L A N A S . 

COLOtíIAS Blancos Negros 
y mestizos 

Españolas: 
Cuba 
Puerto Rico. . . . 

Francesas: 
Guadalupe . . . 
Martinica 

Inglesas: 
Bermudas 
Bahamas 
Trinidad 

Domin ica . . . 
lNOVÍS 
ISan Cristfibal 
A n g u i l a . . . . 

I Antigua. . . . 
Vírgenes . . . 

.Monserrate . . 

Santa Lucía. 
Granada . . . 
Barbadas... 
Tabago . . . . 

fSan Vicente. 
-s 

Jamaica 

1.150,000 
484,000 

80,000 
7,000 

6,300 
14,000 
22,000 
4,000 
1,000 
2,000 

200 
2,000 

300 
400 

12,000 
13,000 
20.000 

2,000 
3,000 

18,900 

500,000 
314,000 

100,000 
165,000 

9,700 
33,000 

184,000 
23,000 
12,000 
28,000 

3,000 
34,000 

5,000 
11,200 

28,000 
37,000 

160,000 
16,000 
38,000 

620,000 

T O T A L 

1.650,000 
798,000 

180,000 
172,000 

16,000 
47,000 

206,000 
27,000 
13,000 
30,000 

3,200 
36,000 

5,300 
11,600 

40,000 
50,000 

180,000 
18,000 
41,000 

638,900 

Sistema de gobierno 

NiidftdoOrtiisojos \i>-
pslativoa ni d© voto 
do sus prosupiiestos. 

Consojofl genéralos 
eldoüvoa, quo votua 
sua presupuoHtos. 

Asaniblciw lofmlati-
vm qiieinanej&Q los 
asuntos looates. 

Consejo logUIatiro-
Forman una colonia 

OOD Consejo leiriela-
tivo que vota los 
impuefttop, hooo ol 
presupuoBto 7 tíono 
stgnnas faoultftdes 
on materia de legis
lación civil. 

Forman nua colonia 
y cada una tiene 
una ABumWea le< 
(jislativa local con 
prerrogativas muy 
amplia». 

Consejo legislativo 
con muy oxtcnean 
facultados. 

208,10011.506.90011.715,0001 





Húmero 9. 

E X P O S I C I O N 

D E LOS SENADORES Y DIPUTADOS AUTONOMISTAS AL SR. PRESIDEN
TE DEL CONSEJO CON MOTIVO DE LA SUSPENSIÓN DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

"Excmo. Sr. Presidente del Conaejo de Ministros. 
"Excrao. Sr.: Los senadores y diputados que suscriben, en re

p r e s e n t a c i ó n de diversos distritos y corporaciones electorales de las 
l a t a s de-Coba y Puerto Rico, y & nombre de los autonomistas de 
u n a y o t r a Cámara, considéranse obligados por nn imperioso debef, 
a n t e l a posibilidad de que no se reanuden en breve las sesiones ele 
C o r t e s , <5 do que no se prolonguen sino el tiempo preciso pata dotar 
a l G o b i e r n o de las necesarias autorizociones, d-poner de manifiesto 
a n t e V . B . el abandono en que habrían de qüedftr,- pov uno & otré 
m o t i v o , urgentísimos asuntos de carácter econrimico $ político, que 
afectan,- por modo muy grave, al bienestar y tranquilidad de l&tf ói¿ 
t a d a s Anti l las . 

' t N o es, ni pnede ser, nuestro propósito examinar 6 inquirir las 
causas de la suspensión de sesiones en un período del aSo en qtte 
casi siempre han estado abiertas las Cortes y cuando tnn Importan
tes asuntos pendían de sus deliberaciones. Pero, no obstante, per
m i t a W E . á los que suscriben recomendar á sus meditaciones el 
h é t í h o d o que ahora, como en 1887, y como en otras fechas, que sin 
d i f i c u l t a d pudieran recordarse, los problemas más interesantes para 
las colonias corten el riesgo de quedar desatendidos y pospuestos, 
sin haUa-r oportunidad para su exátuen y resolución ni siquiera en 
las s e a i ô n e s matinales 6 extraordinarias que suelen destinárseles: he-

g t a v e quede nuevo se determina por conflictos políticos, que, á 
t&í i tas- lógt t tòdrdie i tancia , y ¿ través del Océano, apenas si pueden 
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ser apreciados ó comprendidos realmente por las trabajadoras po
blaciones que se afanan más y más en Cuba y Puerto Rico, por do
minar un día la azarosa crisis en que está envuelto aún su porvenir 
como sociedades civilizadas. 

''Asumida por el Parlamento la facultad de deliberar y de re
solver de un modo directo é inmediato, sobre todos los asuntos de 
las colonias, justo es que corresponda á lo decidido del intento, es-
pecialísimo empeño en no desatender las obligaciones que implica. 
Sin prolongar desusadamente el período legislativo, tiempo su
ficiente habría hoy, comtftlo -hubo., otrar.veces, para discutir y re
solver las materias á que ños referimos y que procurarémos jndicar 
brevemente: 

' 'Primero,—El conflicto en que se hallan los Ayuntamientos de 
la grande AntilJa desde Julio último, con motivo de las insupera
bles dificultades á que ha dado lugar el artículo adicional 2? de la 
vigente ley de presupuestos, no admite, como V. E. sabe,, aplaza
mientos ni demoras. Con decir que aún no está legalizada la situa
ción de dichos cuerpos, basta para qué se reconozca la extrema im
portancia del asunto. Los presupuestos municipales se habían ele
vado, en efecto, # los gobiernos 'cjvilesj á partir de Marzo del año 
próximo, pasado, copforníe á^lplpreyenidQien resolución del Gobier
no Greneral,,de.:26,d^Septi^mbre^de'i-879,.concordante con el ar-
tículo 150 de. la jey Municipà). , La ley de. presupuestos generales 
del Estado para Cuba se publicó mucho después en W Gaceta de la 
JlaOana, 6 sea el 7 de Agosto. 

" Y como quiera que por varios de sus artículos introducía sus
tanciales modificaciones en las bases de la.Hacienda municipal, pues 
no solo reiteraba la autorización que desde, 1885 venía concediéndo
se á los Ayuntamientos para establecer el impuesto de consumos, 
sino que derogando en parte el articula 132 de la ley Municipal, ha
cía obligatorio el establecimiento de dicho impuesto,, desconocido 
en la isla, al disponer que no, pudiesen. acudir las municipalidades 
al repartimiento, fuente la más saneada hasta: entonces de sus re
cursos, sino después de haber agotado - en su; grado máximo todos 
los demás ingresos, y. sin qu&en ¡ningún caso pudiese exceder el re
partimiento del 20 por ciento d é los gastos, bajo.ípena; de, supresión 
para el Ayuntamiento que traspasase este límite, surgió por necesi
dad el conflicto gravísimo que aün no se ha resuelto, • 

''Porque entendiendo el gobierno general que los preceptos de 
la vigente ley de presupuestos eran obligatorios: .desde su = promul
gación, y debían aplicarse, por tanto, al año económico municipal, 
que, gegun. lo. prevenido por -el. artículo i 128 de la.icorrespondiente 
Jey, es el mismo q»e;r ige píirft los ;presupuçstogi y: cuentaa generales 
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de la isla; declaró en suspenso todos loa projectos elevados en tiem* 
po oportuno por loa Ayuntamientos. " ; 

"Acaso debió entenderse que lu vigencia de los nuevos píecep-
tos no iwdía aplicarse sin vicios insubsanables de tramitación y no
torio desorden para las municipalidades, sino á partir de loa prestí-
puestos que hubieran de elevarse en Marzo de este año, 6 cuando 
menos á partir del segundo semestre de 1888-89. No apreció el 
caso de esta suerte el Gobierno general, y por circular de 20 de Ju
lio dejó sin efecto los trabajos realizados, disponiendo que los Ayun
tamientos procediesen á la formación de los expedientes necesarios 
para el establecimiento de los nuevos recursos y para la estricta 
observancia del artículo adicional 2?. Pocos días después, en 3 de 
Agosto, una nueva circular salvaba ó procuraba salvar, el error co
metido al dejar á los Ayuntamientos sin medios de subsistencia por 
el tiempo que absorbiesen los expedientes que habían de tramitarse; 
pero dió lugar á nuevas dudas y dificultades, que ántes de terminar 
dicho mes, es decir? el 28, provocaban otra circular (la tercera en 
tan breve tiempo), que no correspondió tampoco al objeto con que 
fué dictada, según se comprueba con el decreto del propio gobierno 
general de 21 de Febrero último, en cuyo preámbulo se lee esta de* 
claración, entre otras no menos significativas: "Hállase próximo ít su 
término el tercer trimestre del actual ejercicio, sin estar legalizada 
la situación de los Ayuntamientos." 

"No ha mejorado ciertamente esta situación el citado Real de
creto, porque descansaba, á su vez en el supuesto de que al fin que
daría implantado el impuesto de consumos, condición indispensable 
para que pudiesen cumplirse los rigorosos preceptos del tantaive" 
ees citado artículo adicional 2? de la ley de presupuestos. Pêro la 
resistencia ;tan justificada como unánime á ese odiado itbpuestO) hfc 
sido bastante; merced á l a conformidad Ó beneplácito de las auperiíH 
res autoridades, para que, á pesar de las reiteradas Órdenes del:tíe-' 
ñor Ministro del ramo (atento á que la ley se cumpliese, sin , perjnte 
cío de reformarla en su oportunidad) toque ya & su término el año 
económico sin que haya podido regularizarse ni legalizarse la sitúa-
ción. Los pocos Ayuntamientos que se habían resuelto 6, ensacar 
dicho impuesto, ante tan explícitas órdenes ministeriales ó ante la 
imposibilidad de utilizar otros recursos, han debido retroceder por 
deferencia ít la opinión y á las autoridades gubernativas, como el de 
la Habana, d han tropezado con la enérgica resistencia del Consejo 
de Administración, como el de Puerto Príncipe; actitud, la del Con
sejo, que no puede ménos: de haber llegado & Conocimiento del señor 
Ministró dé Ultramar}-y que es. decisiva, puesto que sólo con su 
acuerdo háse entendido que podía autorizar el Gobierno general la 
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implantacióíi .del tal impuesto, según lo establecido en el artículo 
adicional 2? 

"Es fcal y tan grave eafce conflicto, que así el, mismo Gobierno 
general comp las más respetables Corporaciones, han acudido, en 
una ó en otrí* fprm.a, al gobierno, en demanda de la medida legisla
tiva que. únicamente puede poner término á tan anómalo estado de 
cosas, al propio tiempo que facilite á la Hacienda municipal recur
sos de que. en absoluto carece y. que no hallará en el impopular im
puesto de consumos, declarado ya impracticable en la Isla, además 
de peligroso y funesto, por todos los órganos de la opinión y hasta 
del Estado; pero que el insostenible artículo adicional 2? de la ley 
de presupuestos sigue prescribiendo de un modo, no por indirecto 
menos fatal y decisivo. 

" L o que las Cortes hacen, solo ellas pueden deshacerlo, den
tro de nuestro régimen constitucional. Pero si sus sesiones quedan 
ahora suspensas de un modo indefinido, tendrá que seguir rigiendo 
en todas sus .partes la ley de presupuestos, subsistirá dicho artículo 
y con ésto el conflicto á.que en vano se ha querido poner término 
con tres circulares y un .decreto, poniendo á loa Ayuntamientos en 
el dilema d é . d i s p e r s e , dejando abandonados todos los servicios, ó 
colocarse fuera. 4è l ;derççhoy viviendo de exacciones ilegales. 

"Segmflo.r-Qtirctã, problema£ :de grando y hasta, amenazadora 
urgencia reclamaban asimismo i'nmediíita solución en los nuevos 
presupuestos, en particular la desigualdad y -. desproporción de los 
impuestos y el creciente déjicit del Tesoro de Cuba, efecto necesario 
de la constitución financiara de la Isla, aaLcomo de la excesiva as
cendencia dolos gastos que se hacen pesar atín sobre la colonia. 

" E l anteproyecto.de presupuestos autorizado y remitido, por el 
gobernador general saliente D;,Sabas María, fué: devuelto, á Cuba 
por el ministerio^: enviándolo al Sr. General Salamanca,, con preven-r 
ción de que á vuelta,do correo lo remitiera á.su ¡vez, con las altera
ciones que,.^.su juicio, debieran introducirse^ : Hízolo así la.nueva 
autoridad superior en 5 de Abri l , , acompañando*; segundes publico y 
notorio, una Momoria.en que se íoícpone francamente el:< deplorable 
estado de la Hacienda y dé la Administración;en'lCuba,;rectamando 
medidas urgentes del gobierno y do las Cortes,' ̂  en su : defecto, 
elementos y autorizaciones pa ra l l e . va r á t é rminó sus^planes, que no 
hemos de juzgar ahora, pero que demuestran Ja gravedad del mal y 
la necesidad de inmediatos remedios, . Simulttfneamente; con tan 
importante documento,, han llegado1 al ministerio, ^ o r igual conduce 
to, apremiante^solicitudes de- fondos, qué probarían;Ja; existencia y 
cuantía del déficit,,si no. b^stara á patentizarlo»el atraso de las obli
gaciones todas del Tesoro.insular. • - i » : . ' ; :•'•*: • -'¡-i " • 
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' 'En aifcuacidn tan crítica y difícil, seria injusto que suspendie
sen prematura o intempestivamente las Cortes por razones de con
veniencia política, sin dictar siquiera las urgentes disposiciones que 
reclaman la colonia y sus principales autoridades. Un Parlamento 
que separándose del sistema seguido, en más <5 en menos, por todas 
las potencias coloniales, recaba para sí el exámen, regulación y 
arreglo inmediatos de toda la vida colonial, centralizándola en la 
Metrópoli, impónese ipso facto el deber de consagrarle toda la aten
ción que ha menester, como se la consagraría de cierto, así debemos 
pensarlo, á no suspenderse prematuramente sus tareas por decisión 
ílel gobierno. 

''Tercero.—No haremos mérito, por no cansar á V. E., de 
otras cuestiones no tan graves pero urgentísimas también, que solo 
podrán quedar resueltas constitucionalmente en la nueva ley de 
presupuestos. Pero no es posible callar sobre la pesadumbre con 
que gravita sobre la espirante riqueza pecuaria el derecho de con
sumo de ganado en su actual forma. Tampoco omitiremos la ne
cesidad, en otro órden de ideas, de dotar racionalmente de recursos 
á la nueva organización judicial, para que no fracase por incuria del 
Estado una de las más valiosas reformas obtenidas de los gobiernos 
dirigidos por "V. E. 

"Cuarto.—r-A punto de publicarse el nuevo Arancel de adua
nas, habría debido oírse al Parlamento para que volviese por el in
terés público y hasta por el severo cumplimiento de la autorización 
que oportunamente otorgó, ántes de que el mal llegue & hacerae 
irreparable, si por ventura mereciese ese nombre. 

"Quinto.—Abrumada la Isla por la inmensa carga do la Deuda,, 
raíz del déficit, y cuando el problema de la conversión SP impone 
todos los espíritus, era de esperar, además, que en el nuevo presupóes* 
to quedase:resuelto, al menos en principio, tan importante particular. 

"Sexto.—La cuestión monetaria, urgentísima en Puerto Rico* 
harto apremiante también en Cuba'bajo distinta faz, v á á quâdar de 
nuevo aplazada después de una serie de estériles autormacionos, ca
yo repetido fracaso debiera bastar al descrédito del sistema. 

"Séptimo.—De las disposiciones solemnemente ofrecidas en 
años anteriores sobre reforma de las leyes de Enjuiciamiento c i v i l * 
Hipotecaria, con objeto de facilitar la contratación y el crédito agrí
cola, ó fijando un término para que los fundamentales preceptos de 
la segunda de .dichas leyes empiecen á regir con toda su fuerza, 
inútil, entecamente inútil sería cualquier recuerdo. Tampoco men
cionamos las ofertas hechas una y otra vez de facilitar con estas y 
otras útiles reformas la contratación y el uso del crédito, enteramen
te cohibidos por trabas y formalidades tan enojosas como impropias 
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dé países niievos que han menester grandes facilidades para acumu
lar elementos de vida y médios de progreso, 

" O c t a v o . — d e l orden económico pasamos al político ó al ad*. 
ministrativo, ¿cñmo no advertir que de nuevo se aplaza, indefinida
mente quizás, la indispensable.reforma electoral, dos veces acometi
da sin éxito alguno, en menos-de dos años, por la iniciativa minis
terial? Tiempo es ya de resolver en justicia este grave problema» 
aunque nó, sin duda, bajo el criterio de recelo y desigualdad que 
vicia nótoriamente el proyecto presentado hace poco al Congreso por 
el señor Ministro del ramo, y á pesar de plausibles deseos. Las le
yes electorales no pueden estar basadas en injustos privilegios de 
clase 6 nacimiento, sin quebranto del principio esencial de todo ré 
gimen representativo.: 

"Los rumores que circulan sobre la posible disolución de estas 
Cortes en breve plazo, justifican la alarma que han de experimentar 
Cuba y Puerto Itico al verse en peligro de seguir despojadas del nú
mero de representantes en Cortes que le corresponden por virtud del 
art. 27 de la Constitución, continuando además sometidas a u n 
sistema electoral defièientísimo, que se hizo menos llevadero y equi
tativo aún, el día eft quej rebajada á 2 por 100 la cuota del impues
to territorial, desde los altos tipos que antes alcan'zaba, mantúvose 
la de 25 pesos dé contribución, para los que hubiesen de ser electo
res por el expresado: concepto, con olvido de la solemne promesa 
hecha por el Ministro del íamo, señor Núüez de Arce, y ratificada 
á nombre de una comisión de presupuestos por el señor Gamazo^ 
ambos de acuerdo con V. E., de que se haría la oportuna declara
ción oficial para que no resultasen proscriptas de los comicios las 
clases de más arraigo ó estabilidad en el país, Semejante desigual
dad se hace mayor y más funesta fí virtud de la vigente división del 
territorio en grandes circunscripciones que supedita en absoluto los 
términos rurales al predominio de las ciudades populosas. 

"En Cuba, pues,, :como en Puerto Rico, contratodoloque .se 
conoce en los varios sistemas electorales del mundo, y en oposición 
radicalísima, principalmente con todas las legislaciones coloniales, 
se reconoce mayor derecho al menor arraigo en el país; de donde 
resulta que los más favorecidos son los más instables como los fun
cionarios públicos, después los industriales y comerciantes, y, por 
último, los propietarios; peto, además, por este peregrino sistema 
(que nadie se ha atrevidq nunca & explicar y rassonar en el Parla
mento, ni en la Gaceta, ni en lá prensa), en Puerto Eico hay un 
elector por cada 200 habitantes varones, mientras que la proporción 
es en la Península de!21í;y en Cuba de cuatro electores por cada 
,100 habitantes del propio: sexo. 
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" E l hecho es fcarito más grave cuanto qufe sé -trata ' de.;|íaieèe 
cuja cultura proverbial puede ser equiparada á la de las regiones 
más adelantadas y cultaa de la madre patria, habiéndose ensayado 
con éxito en Puerto Eico las reformas máa radicales, sin -tener[que 
lamentar el más pequeño disturbio; países donde, sobre todo^ se ha 
dado el admirable ejemplo de verificarse rápidamente , el tríínsiío 
de la esclavitud á la libertad, sin accidentes, trastornos ni desórde
nes de ninguna clase. 

"Noveno . -—cr í t i co estado de las municipalidades regidas ha
ce once años por decretos leyes que se calificaron de provisionales, 
y que las incapacita para toda gestión provechosa, no será tampoco 
objeto de reforma alguna, á pesar de los insistentes clamores de !a 
opinión pública y de las reiteradas ofertas del Gobierno; no de otra 
suerte que en las elecciones encaminadas á constituir esos Cuerpos 
interesantes, verdaderos cimientos de la libertad y progreso de los 
pueblos nuevos, una disposición transitoria de la ley ¿yrovisional y 
ciertos arbitrarios acuerdos de los Gobiernos generales en años an
teriores, privan aún de toda eficaz intervención fí numerosísimas 
clases agrícolas, abriendo adenrós ancho camino ó la parcialidad y 
al fraude. 

"Por virtud de tales acuerdos, exclúyense de la computación 
de las diversas cuotas contributivas para estos efectos electorales, 
los repartimientos ó derramas, que constituye la carga directa máe 
pesada y general de los respectivos vecindarios, dejando así sin in^ 
ter vención segura en las elecciones municipales á muchos de losqqe 
contribuyen más gravosamente & sostener las obligaciones comunes* 

"Entre los mayores abusos á.queden ambas.islas1 ae prfesta di
cho sistema, ninguno es comparable con la facultad concedida - lo? 
Gobernadores generales para nombrar alèaldes fueraíde laŝ  tefcn»» 
de los Ayuntamientos; 4o cual, en países: donde.dicho carjgó'e&tá 
retribuiâo, olvidando el principio de asimilación qué tanto;: ae^eaal* 
tece, no sólo es un instrumento de opresión- que despoja á los^ptier 
blos del derecho de entregar sus intereses á > quienes mereacan?^8tt 
confianza, sino un medio, inconsciente quizás, :de corrupción, que 
levanta y sostiene aspiraciones codiciosas en jas contiendas procot 
múñales. 

"En Puerto Eico este régimen municipal tan nial entendido 
presenta rasgos especialmente deplorables. El decreto de 1878» 
obra de la pasión política y efecto de una reacción que no juzgare
mos ahora, revela en, todas sus disposiciones recelos y prejuicios; 
Sólo en un país conquistado ó sistemáticamente rebelde es concebi
ble ese régimen; pero no pueden atribuirse caracteres tales & aque-
llasr situaciones'poljtióas que, como la presidida por V. E., ha lleva-
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do á .las Antillas la Constitución, las libertades de imprenta, reu
nión y asociación y el juicio oral y público. 

" L a contradicción entre lo uno y lo otro es evidente. Pero 
aun hay que agregar la manera estrecha y abusiva con que se apli
ca el mismo decreto ley de 1878, con lo que se complica aquel <Sr-
den de cosas, añadiéndose á la maldad original del sistema las exa
geraciones de su aplicación, juntamente con la perturbación que «n 
los espíritus y en la moralidad general de aquellos países tiene que 
producir el hecho de que los dedicados á extremar los rigores de la 
ley centralizadora, sean precisamente los hombres que aquí repre
sentan al partido liberal. 

"Las pruebas de esta afirmación son numerosas, pero nos l i 
mitamos á dos. £1 artículo 49 de la Ley municipal autoriza al Go
bernador para que en casos excepcionales elija los alcaldes fuera de 
las ternas elevadas por ios Ayuntamientos, como ya hemos recorda
do. Pero el Gobierno general de la pequeña Ant i l la ha hecho de la 
excepción la regla, y ha prescindido además frecuentemente del pre
cepto legal, que exige en todo caso al alcalde electo las condiciones 
generales para aspirar al cargo de concejal. De esta suerte no hay 
localidad, por pequeña que sea, que no tenga un alcalde nombrado 
por el Gobierno de un modo que-bien puéde llamarse arbitrario; 
siendo de advertir que todos esos alcaldes, como también insinua-, 
mos al hablar de ámbas Antillas, gozan un sueldo que han de pa
garles los Ayuntamientos, prescindiéndose de todas las condiciones 
que por las leyes y reglamentos se exigen generalmente para pre
tender y desempeñar cargos públicos. 

"Por este procedimiento, por el cúmulo' de atribuciones que se 
reconocen á los alcaldes, siempre extraños & la ¡comarca adminis
trada, por la insignificancia administrativaj las exageradas respon
sabilidades de loa concejales y por l a propensión del Gobierno & 
sostener & su delegado frente á los Municipios, queden estos redu
cidos & meras fórmulas de la vida local, adviniéndose un desbara
juste creciente en todo lo relativo á presiipudãtoj' edilidad y obras 
públicas. Todo lo que se diga del atraso material de los pueblos 
antillanos y en especial ido' los portoriqueños,: es póeo, Con este 
atraso rivalizan las abrumadoras cuotas de la contribución manici* 
pal y el déficit verdaderamente asombroso de sus confusos* y atra
sados presupuestos. • : . * ^ v ' - ' 

"Como si ,esto no fuera bastante, hasta hade pooq estuvo en 
vigor en Puerto Bico un reglamento por̂  cuya virtud, confiada como 
estaba á los Mnnioipios Ja recaudación do* lá* «jontribuoionea y en
cargada de hecho al alcalde, se impuso Alios concejales'la respon
sabilidad subsidiaria dé los deacubiertOflrpof bondei ha venido la ai-
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tnacidu angastiosa de casi todas las personas pudientes de los prin
cipales Ayuntamientos de la Isla, á quienes ahora mismo se apremia 
para el pago de crecidos adeudos de contribuyentes, sin que se 
quiera acudir á los alcaldes con igual apremio. Contra estos pro
cedimientos se alza el clamor general del país, que cada vez piotes
ta con mayor energía contra ía exorbitancia de los presupuestos 
municipales, fuera de toda proporción con los del Estado» y doble
mente irritante si se tiene en cuenta el crecimiento de los sueldos 
que á los alcaldes se pagan, la resistencia del gobernador á reba
jarlos y el atraso bochornoso de los servicios municipales. 

"Con esto se relaciona otro hecho á que aludimos ántes. Re
cientemente se ha publicado en la Gaceta de Puerto Meo una Heal 
orden extendiendo & aquella An t i l l a las diaposiciones vigente» en la 
Península y en Cuba sobre cobros de atrasos provinciales y muni
cipales. Y no ha podido menos de causar sorpresa que la Secreta
ría de aquél Gobierno, en uso de facultades inverosímiles, por 
sí y ante sí, haya decretado que sólo la mitad de aquella Real órden 
6 sea la referente los créditos del Estado y de la provincia, es 
aplicable; de modo que, á despecho de la previsión y buenos deseos 
del Ministro de Ultramar, ha de regir para apremios municipales 
en Puerto Rico el 7 por 100 de recargo del antiguo procedimiento, 
en vez del 2 por 100 que rige en la Península y en Cuba, por efec
to del reglamento, que se ha dejado en parte suspenso en la 
pequeña Antilla. 

"Décimo.—Puerto Rico es hoy, además, la única provincia de 
miestraa Antillas donde permanecen confundidos el gobierno militar 
y el gobierno civil, & pesar de que & toda hora dicen loa hombres 
más caracterizados de esta situación política y más enamorados deí 
régimen asimilista, que no hay motivo serio para que en aquella 
Isla impere otro régimen que el de las Canarias. No creemos esto 
nosotros, pero si que, careciendo de toda razón la privanza del ré
gimen) militar, y que ofreciendo éste, después de proclamada la 
Constitución y las libertades necesarias, inconvenientes excepcionales 
por su falta de relación con estas garantías y con las condiciones de 
la nueva vida pública y constitucional de aquel país, es llegada la 
hora de hacer esencialmente civil el gobierno de Puerto Rico, si
quiera como ensayo y en armonía con lo que sucede en laa colonias 
más adelantadas del mundo, al mismo tiempo que con las buenas 
tradiciones colonizadoras de España, basta que llegue la feliz opor
tunidad,: que esta, situación política no debería desaprovechar cuan
do sobrevenga, de completar tan necesaria y fecunda transforma
ción, dividiendo también loe mandos para la unidad política admi
nistrativa de la grande Antilla. 
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'í Undécimo.—-Urge, además, preparar convenientemenfee en 
respectivas leyes de presupuestos, ütiles reformas del sistema de 
instrucción pública, á fin de favorecer en nuestras Antillas lã diver
sidad de carreras y las aplicaciones de la ciencia á la industria, me
diante escuelas técnicas, á que debe aspirar todo pals nuevo, sin 
petrificarse en las formas consagradas de una cultura predominan
temente literaria.: No habiendo ocasión ni tiempo para lo más gra
ve y urgente, jcdmo pudiera haberlo para mejoras y progresos que 
admiten espera, á. juicio: de la Administración, aunque á costa del 
nervio y de la actividad de pueblos jóvenes? 

"Fueron necesarios cerca de treinta años para que se estable
ciera en Puerto Rico, venciendo preocupaciones, un Instituto de 
segunda enseñanza, recomendado por todo género de considera
ciones técnicas, y anunciado en todas las declaraciones oficiales. 
Esas mismas prevenciones estorbarán aún el advenimiento de los 
estudios superiores, y á despecho del ejemplo de todos los pueblos 
de América, dificultan que se instalen en cada una de nuestras An
tillas ana-Escuela Normal. Kn tanto, las de Artes y Oficios, de
bidas á la iniciativa particular han fracasado, como en Puerto Rico, 
6 viven afanosamente. com;o en-Cuba; y las deficiencias del Estado 
no pueden euplirseipor iesa iniciativa, á pesar del deseo de todos, 
porque U&tradiciones;de-nuestra, burocracia,apenas lo consentirían, 
á pesar del Real decreto de 5 de Junio de 1887,,que hizo extensiva 
íí Cuba y Puerto Bico la libertad de enseñanza, para honra de un 
gabinete presidida también por, V. E. 

" E l grandísimo número de cátedras vacantes en la Habana 
que no acaban de proveerse.'por oposición, apesar de la partida que 
con este objeto se «consignó en el vigente presupuesto, es asunto 
que reclamaba también inmediata resolución, no debiendo olvidarse 
la desafección qte muestra el Gobierno general de Puerto Rico por 
todo lo que se refiere aUprogreso de, la enseñanza, como lo prueba 
su resistencia & que Ayqntamientos<como los-de Mayagüez y Ponce 
favorezcan escuelas y-otros centros de instrucción, ó su excesiva 
parsimonia para distribuir: el modesto fondo, que, á instancia de los 
diputados que susqribeiv destinóse .en el presupuesto & proteger 
colegios de&idos' á la iniciativa • particular^ conforme á una de las 
más aplaudidas1 tendencias*,de la política pedagógica contemporánea. 

" ta rga , - la rguís ima se aliaría esta exposición • si hubiésemos de 
consignar Codos loa problemas urgentes para las colonias que de 
nuevo van. á; ser pospuestos y'desatendidos: si ¡V* E. no lo impide, 
sin- la excusa esta, vefc de. haílareei muy avanzada la estación estival 
qué ordiíiariamente se leS destina. No queremos citarlos siquieré, 
exceptuando tan sólo la urgentísima, refontoa' de la ley provincial, 
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porque nuestro propósito no es otro sino que V. Ej ae penetro de la 
suma necesidad de acordar la continuad6n de las sesiones por un 
término bastante á que asuntos de índole tan apremiante como a l 
gunos de los que dejamos señalados sean discutidos y resueltos, & 
cuyo fin hasta podrían deatiliárseles, como otras veces, esas sesiones 
de la mañana que nunca les disputó ni les disputará el apasiona
miento de las contiendas políticas ni la preferencia de los asuntos 
de interés metropolitano. 

"Mas si ello no fuere posible porque así lo quiere la razón do 
Estado, hemos de rogar á \r, E. que considere las graves resultas 
que puede tener el aplazamiento indefinido de algunos de esos asun
tos, y que facilite al Sr. Ministro de Ultramar en Consejo los acuer
dos indispensables para qae por decretos se adopten, al menos, 
aquellas determinaciones que no requieran el concurso de las Cor
tes, en el sentido de las reformas anunciadas 6 prometidas, y con-
sagràndo especialísima atención al crítico estado de la Hacienda 
municipal por efecto del conflicto antes eaplicado y ií las necesida
des del régimen existente, en cuánto no pertenezca á la potestad 
legislativa. 

"Doloroso es á los representantes de esos lejanos países, par
ticularmente á los que acaban de realizar un largo viaje por acudir 
en tiempo & la anunciada discusión de proyectos de grandísima 
trascendencia para sus comitentes, el resignarse & que por razones' 
de caríícter político se haga imposible la acción parlamentaria para 
tan aUos* objetos, y con ella algo que aún no^haá'dicho-y que afec-
ta! á «agrados deberes de la representación nacional; como la orítiía 
d é l o * âctoS del poder y de sus agentes; y las-justás!quejas de colo*.-
niaà-neôeSitadas aún de altas reparaciones >y- de gnstfcia. No sin 
penaban de excitar ellos mismos al gobierno para que llegue en BU 
caso>h«ltt;-el límite de las facultades que le $on>propÍ9s¿ y supla, on • 
cuanto posible y legítimo sea, la acción del Parlaibento.. Pero á tales , 
sacrificios conduce el régimen colonial existente, cuyas reformas han; 
prometidti varias veces ministros y oradores'inspiradoa por V . ' E ¡ , 
y q t i e ón'Bl dictámen de la junta especiálinente creada para que 
propusi'era'las reformas administrativas.expresamente se consigna. 

-f'Nécesaria es esa transformación; Hoy más que nunca se palpa 
su conveniencia. A l considerar el cfimulo de asuntos coloniales ence-
sitadók de pronta resolución que en uno y otro áñó< quedan desaten
didos,*'no puede ménòs de reconocerse que.algén vicio,radical exia-
te^Oh*' èl àistèmá imperante. Diézmanos de estóril cuanto'afanosa 
labd^pófr acreditar ese imp'raeti cable sistema-- qhe/ contradiciendo 
lás^tiséííánzasVde la historia y ejeínplos de las demás naciones 
colonizadoras, pretende someter á imposible centralización la vida 
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de las colonias, privándolas de toda eficáz intervención en el rég i 
men de sus particulares intereses, para que dependan, aún en lo 
m&a in si guiñeante, de la acción parlamentaria 6 de la ministerial, 
constituye á decir verdad, un período más que bastante para con
vencerse de la esterilidad del ensayo. 

"Puede asegurarse que dentro del actual Sistema, la ingeren
cia de los eleinentos políticos de las colonias en el desarrollo de la 
vida pública nacional, la perturba inútilmente, por lo común sin 
provecho notable para aquellos distantes países. Y en el entretanto 
n i su administración se reconstituye y normalim, n i se rectifica el 
sistema ãe impuestos, ni se réditcen los gastos cuanto es indispensable, 
n i se atiende como es deUdo á las justas aspiraciones de los natu
rales, víctimas todavia de una injusta y secular postergación en su 
propio pa/is, n i se establece un verdadero sistema de administración 
local é insular á la mcdetna^ni hay tiempOj en suma, para resolver 
j a m á s esos capitales problémas de la vida colonial en las Anti l las 
españolas, 

"Injustos seríamos si consignásemos, los memorables progresos 
obtenidos en materias de carácter social, económico 6 político, pro
gresos debidos, eñ.su tnajór parte, á la noble resolución.de gobier
nos presididos tí- inspirados por Xv. (lo. «nal reconocemos con gus
to en prueba de que no escatimamos el aplauso cuando es merecido) 
y entre los cuáles descuellan la abolición de la servidumbre de loa 
libertos, el reconocimiento dé casi todas las libertades necesarias, 
como rigen en la Metrópoli, la introdaccitín. de varios adelantos j u 
rídicos valiosísimos, y la supresión de : los derechos . qué gravaban 
la exportación del azócar, Pero no se opone á nuestra tesis ante
rior el hecho que acabamos de proclamar, tío sólo porque las mate
rias á que los más de esos progresos se contraen; como la de dere
chos civiles y políticos, por ejemplo, coríeeponden por juntas exi
gencias de la unidad nacional al poder supremo, di&o también por
que no ha correspondido siempre, como acaso se piensa, al honrado 
intento del legislador ó del gobierno, la realidad de la vida en las 
colonias, subsistiendo así, hasta, cierto punto, entre las disposiciones 
oficiales y su cumplimiento,; ¿diteadtei&nftl. diyorcio que un tiempo 
esterilizó los más sabios preceptos y las .más justas previsiones de 
las leyes de Indias* ,/ . 

"Esperamos do V, E. una meditaba resolución sobre los diver
sos puntos á qué esta Exposición se xefiere.^Dioa guard? á Y . E. 
muchos años . t -Mñdrid 81 do ^ a ^ t f l%$Q.-rr&afa3 Jf . de Labra. 
^ José Fernand? >@0naále0.i~-MmUel Qxfysde, Pinedo.—Bern ardo 
Pwtutmáo^Jitiio&Viàcarriwfa^ Gioerga." 



Número 10. 

C A M A R A DE COMERCIO DE LA H A B A N A . 

EN SESIÓN CELEBRADA EL 16 DEL CORRIENTE FUÉ APROBADO EL 
SIGUIENTE INFORME ENCOMENDADO Á LA COMISIÓN QUE LO 
SUSCRIBE: 

''Sr. Presidente: 
"Por expreso mandato de la Junta Directiva debe esta Comi-

sitín hacer un estudio de las noticias telegráficas recibidas por dis
tintas empresas periodísticas acerca de los Presupuestos Generales 
quo en el próximo ejercicio económico habrán de regir; y presentar 
un informe que abrace todos los particulares que con preferencia á 
dichas noticias afecten de algún modo los intereses que eeta Corpo
ración representa. 

"Doblemente delicada es lá tarea que á la * Comisión se le im
pone, ya por la naturaleza y gravedad del asunto que & au exámen 
se encomienda, ya porque han de servir de base al estudio, datos 
relativamente muy conocidos y con toda seguridad incompletos. Y 
sin embargo, las circunstancias, no obstante la manifiesta deficiencia 
de los antecedentes que como punto de partida pueden utilizarse 
obligan & emprender desde luego ese trabajo, pues de aplazarlo 
para cuando aquí hayan llegado los primeros ejemplares del men
cionado Proyecto, seria muy probable que Jas observaciones á que 
su estudio pudiere dar lugar, llegasen tarde y fuera de su oportu
nidad al Ministerio y & las Cuerpos Colegisladores. Preciso es, 
pues, acometer el estudio aún en condiciones tan desfavorables; ya 
que la previsión aconseja y redama que con toda urgencia se haga. 
Tenga la Directiva en cuenta estas indispensables advertencias para 
mostrarse indulgente con las ligeras consideraciones de esta Comi
sión, que necesariamente han de adolecer de defectos originados 

41 
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tanto de la propia insuficiencia de los informantes, como de los de
leznables fundamentos que se ven precisados á utilizar. 

"Si hay exactitud en los cablegramas trasmitidos á la prensa, 
el Proyecto á que el señor Ministro de Ultramar dio lectura en el 
Congreso de Dipatados el día 6 del corriente mes, comprende el 
Presupuesto de Ingresos que alcanza á la cifra de $21.946,356, y 
el de Gastos que se presenta con la de $21.588,846. 

/'Comparados estos guarismos con los que arrojaba el Presu
puesto que ha regido en el actual año económico, se advierte una 
rebaja en los que van á fíôrtibjeto de discusión en la presente le
gislatura; y esa circunstancia—así en abstracto considerada—debe 
merecer los plácemes de esta Cámara, puesto que constantemente 
viene ella solicitando que los Presupuestos se reduzcan tal cual las 
necesidades del país reclaman; como también debe merecerlos, el 
superabit que entre una y otra de las cantidades presupuestadas 
resulta, ya que con igual persistencia ha instado siempre la Corpo
ración porque cesen en nuestras leyes económicas esos déficits que 
arruinan y desacreditan el Tesoro público con grave y directo per
juicio del país contribuyente. 

"Mas, como no es posible en trabajos de la naturaleza del que 
se examina, apreciar ápriori y aíaládámente planes cuya puntual 
realización depende de'numerosas concausas y pit-cunstancias que 
con ellos mtimamentõ se relacionan, la prudencia aconseja moderar 
las expansiones del espíritu hasta que los resultados den forma real 
al lisongero y de todos modos siempre plausible propósito, que pa
rece haber servido de guía al señor Ministro en la obra de refe
rencia. 

"No obstante la rebaja anunciada, créanse por el Proyecto, 
nuevos impuestos y recárganse algunos de los establecidos; sin du
da, para compensar la baja que causarán en loa ingresos las modifi
caciones que se introducen, y principalmente la que ha de producir 
en la Renta de-Aduanas la total exención de derechos Arancelarios 
de que gozan las procedencias nacionales y la- vigencia del Conve
nio Comercial recientemente celebrado còn los Estados Unidos. L a 
Comisión, ciñéndose á las instrucciones recibidas, examinará esas 
innovaciones en la parte que más directamente interesa á las clases 
mercantiles ê industriales, por más que ese exámen en la mayoría 
de los casos, no puede conducirle á definitivas conclusiones, aten
diendo & que las únicas faentés de información que tiene á su alcan
ce son, como queda indicado, en extremo deficientes. 

"La Comisión acepta en principio que se supriman los recar
gos establecidos sobre Ion derechos arancelarios;aporque aspira á 
que nuestras tarifas aduaneras^ solo¡.consignen menos derechos ñaca-
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les para todo género de importaciones, con una prudente protec
ción, por ahora, para las producciones nacionalea. Por lo demáa, 
tiene explicación lógica la oportunidad de esa supresión,—por otra 
parte necesaria—si se tiene en cuenta que se han formado unos 
Aranceles de Aduanas cuyo planteamiento coíncidirlS, probablemen
te con el del nuevo Presupuesto, en ol próximo ejercicio económico, 

"Se establece por el Proyecto "Un impuesto transitorio de 10 
por 100 sobre los artículos importados, cualquiera que sea su pro
cedencia, incluso la nacional, excepto los de comer, beber y arder." 
Esta novedad parece revestir irapórtancia suma; mas por desgracia 
la Comisión no puede adelantar juicio alguno sobre ella, como qui
siera; y ha de limitarse á poner de manifiesto las dudas que it su 
consideración ofrece. 

"Como se trata de artículos importados, lia de suponerse quo ol 
impuesto con que á éatos se grava, so halla afecto & la lienta de 
Aduanas; y que en eae 10 p § en que consiste, tendrá por base el 
•respectivo tipo de exacción que el Arancel determina. Aun senta
das estas dos hipótesis, —fínicas que al parecer de la comisión re
sultan admisibles— no por eso puede ella deducir consecuencias 
aplicables; porque si, —con las excepciones señaladas,— han de 
gravarse todas las mercancías, estén ó no sujetas al pago de dere
chos arancelarios, no se compadece bien tal precepto con algunas 
estipulaciones internacionales que hoy por hoy ee hallan en pleno 
vigor y que podrían dar lugar á determinadas reclamaciones; ni me
nos so concibe que, ai por virtud de estos probables requerimientos 
se prescindiese de cobrar el impuesto á. productos -del extranjero, 
quedasen los nacionales sometidos á él. Apurando la materia, po
dría darse el caso de que ese nuevo impuesto dejando exentos loa 
productos nacionales y los de algún Estado con el cual hubiese an-< 
tenores compromisos que respetar, eolo afectase & las importaciones 
de otros países no amparados por pacto alguno, Pero eso no po
dría racionalmente subsistir, ni la Cámara habría de aceptarlo sin 
respetuosa protesta, porque vendría con tal hecho & otorgarse una 
nueva ventaja á aquella ó aquellas naciones que disfrutasen d© la 
exención, y á entorpecer por.tal modo con nuevos obstáculos las re
laciones comerciales directas de esta Isla,con la inmensa mayoría de 
las naciones cultas del mundo; relaciones que, si por la prosperidad 
de esta tierra con interés se mira, deben ser cada día más extensas 
é importantes; y ha de ponerse formal empeño en ensancharlas de 
continuo, allanando todas las dificultades que á su desarrollo so 
opongan, siquiera en este camino no sea fácil avanzar rápidamente 
hasta donde llevan sus deseos al convencido 6 infatigable propaga
dor en la Península de las doçtrinas proteccionistas Sr. Giiell y Ke-
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rrer, cuyos conterráneos, los catalanesj califican con razón, de po
deroso atleta del proteccionismoj quien refiriéndose á la Isla de Cu
ba, dice que es un p a í s excepcional a l cual conviene la libertad de 
comercio. La circunstancia de que la Comisión desconoce en abso
luto los Aranceles que van á regir en Cuba, es un motivo más que 
aumenta su confusión y sus dudas y le impide dar opinión sobre me
dida de tal importancia. 

' 'Ignora también las razones que hayan inducido al Sr. Minia-
tro para privar á la industria azucarera y á las empresas ferrocarri
leras de los beneficios arancelarios de que venían disfrutando. Qui
zá cuando aquellas le sean conocidas se incline á reformar sú pare
cer; pero entretanto, confiesa que considera perjudicial á los intere
ses industriales y del comercio, y nada conveniente para el Fisco, 
esa disposición. Tales beneficios proporcionaban algún estímulo & 
los fabricantes de azúcar y con ellos á los que se dedican al cultivo 
de la caña; y significaba para las empresas de ferrocarriles una i n 
directa aunque modesta compensación á las subvenciones que el Es
tado con pródiga mano otorga á las de la Península; puesto que 
ninguna do las empresas que existen en esta Isla grava por tal con
cepto á la Hacienda pública con un sólo centavo. Hoy que por las 
vicisitudes de la época, cultivadores y fabricantes de azúcar por una 
parte y empresas de ferrocarriles por otra, se ven obligados á mu
tuas transacciones que determinan quebranto en los respectivos i n 
tereses, menos que nunca parece oportuno privarles de los benefi
cios de que disfrutaban. 

"Se propone en el Proyecto que los productos de Puerto Rico y 
Filipinas paguen aquí iguales derechos que los peninsulares. 

"Teniendo en cuenta que no hay el menor indicio de que se ha
ya modificado la ley de 20 de Julio de 1882, presume la Comisión 
que la palabra "derechos'' no está aplicada con propiedad al caso, 
y que debe referirse al Impuesto transitorio de 10, por 100. 

"No ofrece novedad alguna la noticiado que se prohibe la i n 
troducción, venta y circulación de los vinos artificiales, porque es la 
confirmación de lo que aquí se había ya establecido y de lo que re
cientemente se decretó en la Península. De todos modos, es lau
dable que medidas que afectan á la moral mercantil y á la higiene 
pública, se sancionen con la mayor solemnidad de que es suscepti
ble el régimen constitucional vigente. 

"Se autoriza á las Diputaciones provinciales para imponer un 
arbitrio sobre el tabaco, cuyo tipo máximo de exacción sea un 3 por 
100 de su valor; y otro sobre los azúcares, cuyo mínimo sea de 10 
centavos por cada 100 kilos, etc. De lo recaudado porámbos con
ceptos, ingresará en el Tesoro un 25 por 100. Xuevas y fundadas 



HASTA BATRE. 64$ 

dudas ocurren á la Comisídn al ocuparse de este dato que en rigor 
de verdad le ha causado dolorosa sorpresa, á pesar de que ya el ar
tículo 7? de la ley de Presupuestos de 18 de Junio de 1890 precep
tuaba, aunque qued<5 incumplido, lo siguiente: 

"Queda establecido un impuesto industrial de 10 centavos de 
peso por cada 100 kilos de azúcar &, cuya exacción tendrá princi
pio el día 1? de Enero de 1891": y míSa tarde, sobre el tabaco, es
tablecía el antecesor del actual Ministro en un Proyecto de Presu
puesto para 91-92, que no llegiS & discutirse, un nuevo recargo & 
esta producción. 

"En el presente caso y concretándose al texto dela noticia tal 
como fué publicada aparece, bajo cierto aspecto, no un mandato, 
no una disposición de la ley que irremisiblemente habrá de cum
plirse, sino una mera autorización y determinada entidad adminis
trativa en la cual residirá la facultad de hacer 6 no, nao de esa au-
torizacidn, cuando se dice; Se autoriza á l a s Diputaciones para im
poner y bajo otro aspecto, aparece por el contrario, no como tal 
simple autorización para que sea Ó no utilizada sino como un pre
cepto terminante é imperativo, cuando se dice: Cada Diputación 
ingresará en el Tesoro el 2õpor 100 de la ascendencia del arbitrio. 

"¿Es potestativo en las Diputaciones la imposición de este ar
bitrio ó es obligatorio? Sí es potestativo. ¿No puede ocurrir que 
unas Diputaciones lo establezcan y otras no? Y si os preceptivo, 
¿con qué cantidad figurará en el Proyecto de Presupuesto, la parte 
que se aplica el Tesoro? Y de cualquier manera que resulte, ¿no 
sería una verdadera anomalía y una inconcebible ligereza que en eí 
arbitrio sobre los azúcares se fije el tipo mínimo de la exacción .y 
no se pongan límites al máximunf ¿A qaé cúmulo de arbitrarieda
des y de odiosas ê irritantes desigualdades no habría de dar lagar 
la omisión en que parece haberse incurrido de no determinar el mS-
ximun del arbitrio? La Comisión presume que adolece de errores 
la noticia, y que no puede analizarse sin verla ratificada. Mas en* 
tre tanto, y por si resultase que el Sr. Ministro persisto en sujetar 
á un arbitrio á la producción del tabaco y del azúcar, no titubea ôh 
recomendar á la Cámara que firme en sus principios y consecuente 
con ellos, procure por todos los medios legales que & su alcance es
tén evitar esta nueva gravísima complicación á ámbas produccio
nes, que bien pudiera ser para la tabacalera el golpe decisivo que 
aniquilase su industria; y para la del azúcar una infranqueable ba
rrera que contuviese su fatigoso desarrollo y paralizase sus debili
tadas fuerzas. Y sobre todo, si después de agotados infructuosa
mente y por desgracia para el porvenir de estas provincias, todos 
los recursos utilizables, desde el oportuno consejo hasta la saluda-
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ble; advertencia y desde la razonada exposición hasta la franca y 
leal protesta, no se hubiese conseguido que tal arbitrio sea deshe-
chado, la Comisión no vacila tampoco en recomendar eficazmente á 
la Cámara que reserve un supremo -esfuerzo para conseguir que sea 
el Estado y no las Diputaciones provinciales quien imponga y ad
ministre tan impopular é inoportuno arbitrio. 

"Sí, Sr. Presidente: la Cámara no ha de faltar á ningún res
peto por muy duramente que califique la imposición de nuevas car
gas al tabaco y al azúcar. El sólo propósito de aumentar los gra
vámenes que sobre dichos productos pesan, lia causado dolorosísima 
impresión en los ánimos, que no alcanzan á comprender ni á expli
carse como pueda ser posible en circunstancias tan críticas como las 
en que estas producciones se encuentran, haya podido pensarse en 
ellas para hacerlas materia dispuesta á aumentar los ingresos de es
te Tesoro. 

"No necesita la Comisión entrar en disquisiciones sobre si el 3 
por 100 de recargo al tabaco grava solamente al cultivador de la 
planta ó al que la elabora, ó si se impone á ambos á la vez. No 
necesita tampoco averiguar si ese recargo ha de imponerse sobre 
las cuotas contributivas existentes ó si ha de tomarse del valor es
timativo del producto. A ella bás ta le con saber que se pretende 
gravar en algo los tributos que ya pesan sobre el tabaco, para juz
gar desfavorablemente tal intento. E l tabaco de Cuba no obstan
te su especialidad, atraviesa momentos hasta tal extremo difíciles 
que nada se exagera con asegurar que tardarán poco en desapare
cer del país las importantísimas industrias que de él dependen. Por 
todas partes se levantan contra ellas obstáculos formidables que no 
bastan á vencer ni la bondad del producto, ni el esmero de la ma
nufactura. Artículo de renta importantísimo para el Tesoro de la 
Madre patria, en cuyos mercados n i aún gravudo con elevadísimos 
derechos arancelarios es permitida su libre introducción y venta; 
fuertemente castigado en las Tarifas Aduanerás de todos los Esta
dos europeos y americanos, no es mucho que cediendo al peso de 
tantas contrariedades, deje espedito el campo á otros industriales 
no más activos ni más hábiles, pero sí más afortunados, que en el 
extranjero.fomentan y hacen prosperar aquello mismo que aquí por 
una imprevisión inconcebible decae y agoniza. Sí, Sr. Presidente, 
es preciso repetir una y cien veces á nuestros legisladores, que á ex
pensas de continuos desaciertos en que ninguna parte alcanzan á los 
que se dedican al cultivo y manipulación del tabaco, se han levan
tado por doquiera, fuera de este suelo, importantísimas industrias 
que arraigan y prosperan con daño manifiesto de los intereses legí-
mos de este país; y á cuya virtud los más importantes mercados 
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consumidores van día por día emancipándose de éste, hasta hace 
poco, principal centro productor. En loa Estados Unido», en Ale-
mama, en la América del Sur, se han creado y se sostienen y desa
rrollan multitud de fabricas que ya casi por completo abastecen el 
consumo; y en la primera de las naciones citadas tal vuelo han to
mado, que pueden ya dedicarse con éxito & la exportacién. ¿Qué 
más? Las vecinas posesiones inglesas, empiezan ti ejercitarse en 
ese importante ramo, utilizando las buenas propiedades del clima, 
la ventaja de su legislación y las desventuras nuestras, y se apres
tan afanosas á proveer con su nuciente industria el rico mercado de 
su Metrópoli, que lia sido hasta ahora el de mayor inipnrUnem pa
ra Cuba. 

"En tales y tan adversas circunstancias, lo justo, lo prudente y 
lo previsor en todo Gobierno serio es proporcionar alivio y fncilidmlfts 
& ramo de riqueza tan combatido, pero en ningún cuso acumular 
sobre él mayores dificultades y erogaciones, que forzosamente han de 
acarrear su completa ruina. 

"Si esto ocurre decir acerca del nuevo impuesto que se propone 
establecer sobre el tabaco, no menos censura ha de merecei' el ar
bitr io que se pretende crear sobre el azdcar. Hasta la saciedad de
ben conocerse en nuestros Centros superiores de Admistración y 
Gobierno las vicisitudes que rodean en esta Isla al cultivo de la ca
í a y á la industria que en azúcar la transforma. Allí se sabe cuan
do este país se resiente de la falta de braceros; cuán elevado» re
sultan los jornales; cuanto los capitales escasean; cuanto se echa de 
menos la existencia de Bancos agrícolas é hipotecarios; y cuanto 
perjudican & la producción y al comercio la carencia de vías do co* 
municación. Allí no puede ignorarse que los grandes mercadoa eu* 
ropeos para nada necesitan el azücar de Cuba; y qiie, por el contra*-
rio, debido al sorprendente desenvolvimiento que en dicho continen
te la producción azucarera alcanzó, se halla en condiciones ventajo
sas para hacer á la nuestra, ruda y formidable competencia en este 
vastó.continente americano, como tampoco allí se desconoce el ma
ravilloso incremento que, favorecido por leyes eficazmente protecto-
Tas,:toma en los vecinos Estados Unidos, el Cultivo de la caña y de 
la remolacha. ¿Cómo pues, ha podido pensarse en imponer íí nues
tra principal producción, tan rodeada de contrariedades y peligros, 
nuevos sacrificios en la tributación? ¿No echa de ver el Sr. Minis
tro que si el arbitrio proyectado, llegase á establecerse, podría la 
medida preparar trastornos económicos que á todo trance deben 
.evitarse? . ¿No advierte que si llegan á secarse las fuentes de r i -
quezaide este suelo puede fácilmente convertirse en árido desierto, 
lo qua para honra y ufanía de la Metrópoli puede y debe ser fértil 
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campiña que produzca para todo3? opimos y abundantes frutos? 
"Otra de las noticias que el cable nos adelantó es la autoriza

ción á los Ayuntamiehtos para establecer un arbitrio sobre pesas y 
medidas y para crear la contribución de consumos sobre aquellos 
artículos que en alguna forma no lo pagan al Tesoro. E l arbitrio 
sobre pesas y medidas aunque no sean elevados —como no deben 
serlo— las cuotas que se señalen, producirá un semillero de disgus
tos á los contribuyentes y muy pocos rendimientos á las Cajas M u 
nicipales: á lo sumo algunos centenares de pesos, á cambio de ine
vitables granjerias, cualquiera que sea la forma en que el arbitrio 
se administre. Opina la Comisión que en bien de los mismos M u 
nicipios y de sus administrados conviene solicitar que esa autoriza
ción sea retirada. 
* ' 'De igual modo opina respecto á la contribución de Consumos. 

Ese impuesto habría de gravar casi exclusivamente á los productos 
del país; pues los importados, por unos ú otros motivos estarán es-
ceptuados de ella. Siempre que aquí se ha intentado implantarla 
por los Ayuntamientos, ha sido sin éxito porque parece invencible 
la tenaz y bien justificada resistencia que la masa general del pue
blo, le ha opuesto, en todo tiempo. 

"No se ha olvidado el Ministro de solicitar la autorización pa
ra que el Gobierno pueda reformar el Reglamento de Subsidio. 
Las Cortes, es seguro que la concederán, como la concedieron en 
anteriores Presupuestos sin que por eso la tan necesaria y deseada 
reforma se hubiese hecho. Conviene que la Cámara excite reitera
damente el celo del Ministerio para que esta vez y en provecho de 
los contribuyentes y del Tesoro se utilice con toda eficacia dicha 
autorización recomendándole que al establecer la reforma tenga en 
cuenta el estudio que para el efecto hizo la Comisión quo aquí ae 
creó, y que ha más de dos años dió por ultimado su cometido. 

"Proyéctase un recargo de 10 p § para todos los epígrafes 
comprendidos en la Tarifa 1? de la Contribución industrial, de 12£ 
p § á los Bancos de emisión y descuento, de 10 p 3 & las Socieda
des anónimas y de 6 i p § á los ferrocarriles, y se autoriza á los 
Ayuntamientos para elevar hasta el 25 Po^8 parte de esta misma 
contribución cuyos rendimientos en totalidad les fueron cedidos. 
Estos recargos que pueden representar para el contribuyente casi 
doble desembolso del que aparece señalado si el tanto por ciento se 
acumula á la cuota contributiva para luego agregar el 25 p g mu
nicipal y el 6 p g de cobranza, no los encuentra justificado la Co
misión, y mucho menos si se considera que así las primitivas cuotas 
como los epígafres de la Tarifa 1?- ae hallan alterados caprichosa
mente. Si el Sr. Ministro estima necesario acrecentar esta Renta, 



HASTA BAIRE. fyt) 

puede lograr ámplia y equitativamente su objeto, rectificando todas 
las Tarifas y modificando radicalmente el Reglamento, según esta 
Câmara reiteradamente lo hasolicitado,yla8leyes lo tienen dispuesto. 

"Se crea nuevamente el semeio de Estadística sin aumentar 
por ésto los gastos del Presupuesto. De desear es que se vean 
realizados estos buenos propãsitos del Sr. Ministro pero la Comi
sión duda mucho que así suceda, fundándose en que ese servicio se 
ha organizado en anteriores Presupuestos, y sin embargo de hallar
se bien dotado, no produjo por desgracia los resultados apetecidos. 

' 'La riqueza minera recibe también un golpe contundente se
gún las noticias de referencia. Hasta aquí los propietarios de par
celas, adeudaban al Estado un cánon de $ 5 por hectárea, contribu
ción excesiva, si se compara con la que corresponde á la Península 
que está reducida á $ 2 y contra cuya enorme disparidad, la Cá
mara hermana de Cuba reclamó oportunamente. Por el Proyecto 
ese enorme cánon se recarga en un 2 por 100 recargo en verdad 
bien exiguo, si no fuera ya exageradamente crecido, elimpuestoque 
grava á los poseedores de estos terrenos. Lejos, pues, de parecer 
aceptable á la Comisión este aumento, entiende que debe solicitar
se que se rebaje el cánon hasta equipararlo con el que se ha fijado 
para la Península. 

''Con verdadera repulsión, tendrá que ocuparse nuevamente la 
Cámara de los asendereados millones que á este Tesoro corresponden. 

"Realizóse en Septiembre de 1890 una operación de crédito, 
sobre cuya oportunidad y condiciones más tí menos onerosas, ya no 
es del caso referirse. ; ^ 

"Mas aceptando esa combinación financiera solamente porque 
entró ya en la categoría de un hecho consumado, restrita gao sin 
embargo del tiempo desde entonces á la fecha transcorrido, apénas 
se dedicó, del total de la operación realizada, una séptima parte á 
cubrir las obligaciones & que expresamente fuera destinado el pro
ducto de la misma. Y como hay comtcmcia oficial de que es muy 
distinta la aplicación que á la gran masa del empréstito se ha dado 
contra lo que la ley preceptúa, es indispensable dar á conocer ál 
Sr. Ministro de Ultramar el disgusto con que todas las clases socia
les de estas provincias observan el irregular curso que al producto 
de esa operación viene señalándosele; y recordarle las apremiantes 
circunstancias que deben aconsejarle la inversión inmediata en la 
forma que la ley previene, 

"La Comisión ha tocado todos los puntos que se relacionan con 
las clases mercantiles é industriales, aunque muy someramente por
que un detenido estudio no puede hacerse sin tener á la vista el 
Proyecto, que es la base necesaria y segura para esta clase de infor-
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maciones. Sin embargo, este ligero é imperfecto análisis no pre
dispone el ánimo en favor del referido Proyecto y antes bien induce 
á juzgarlo desfavorablemente en conjunto, pues uno de los defectos 
de que más parece adolecer es el de la falta de meditación que i n 
dispensablemente requieren trabajos como el de que se trata; y esto 
se patentiza principaltíiente con el impuesto de 10 p . § sobre los 
artículos importados, con el arbitrio sobre tabaco y azúcar encar
gando su imposición y recaucíación á las Diputaciones provinciales j 
con el recargo en la contribución del Subsidio industrial, sin hacer 
ántes la revisión que la ley tiene ordenada. Si el Sr. Ministro consi
dera que no es posible ya, reducir más los Gastos del Estado en estas 
provincias, y. necesita para hallar la nivelación debida, sustituir con 
otros ingresos la merma que experimenta la Renta de Aduanas, no 
parece conveniente ni muy práctico buscarlos como los busca en las 
contribuciones directas, contra las cuáles existió siempre aquí muy 
marcada prevención; y mucho, menos conveniente parece aún, la 
creación de otras que jamás se aclimatarán en este país, admitiendo 
el supuesto de que nò sean superiores á las fuerzas contributivas de 
los que habrán de pagarlos.. Y es todavía más sensible, que haya 
dado preferencia á, los impuestos directos, cuando con realizar un 
acto de equidad por el cual todo el país clama, y sin lastimar nin
gunos intereses: legítimos, pudiera hallarlos recursos necesarios 
sin exponerse á sacrificar los que aquí constituyen la vida, el movi
miento y la importancia de estas provincias. 

"Si V.-S. y la Junta Directiva aceptan las observaciones con
tenidas en este informe, pudiera acordarse telegrafiar al Sr. Minis
tro de Ultramar que retire de su proyecto toda nueva exacción, 
directa, en especial las que graban al tabaco y al azúcar y que no 
recargue las ya existentes; siendo más realizable, si la necesidad lo 
exije, y si en la Península han de continuar tributando los produc
tos de ésta Antilla) i-establecer derechos Arancelarios moderada
mente protectores para todos, los artículos nacionales que se impor
ten por estas •AdníKnaSj ésceptuando aquellos cuyos similares extran
jeros gozen de franquicias; por último, la comisión propone que este 
breve trabajo Se imprimat dé á la imprenta en Boletín extraordina
rio de la corporación, enviando un número conveniente de ejemplares 
por la vía más rápida á los represéntantes de la Cámara en Madrid 
para que se, sirvan distribuirlos entre los señores Ministros, Sena* 
dores y Diputados, si es posible, antes de que comience la discusión 
del Proyecto. 

" V . S. y la Directiva resolverán como siempre lo más acertado. 
—Habana, Abril:15 de 1 8 9 2 — J u l i á n de Sólórmno.—Rosendo Fer-
nándes.—Jasé Antonio •Séneça." 



Número 11. 

E S T A D I S T I C A E L E C T O R A L . 

"Provincia de Pinar del Mío.—Los propietarios suman 9,849; 
de ellos, 5,941 lo son de fincas rústicas, y 3,908, de urbanas. De 
los primeros, pagan menos de 10 pesos de contribución al Estado: 
4,888, y de los segundos: 2,216. Por manera que 7,104 propieta
rios carecerán de aptitud legal para pedir su inclusión en las listas 
electorales. Y aun teniendo en cuenta los menores y las mujeres 
solteras 6 viudas, la diferencia poca habría de ser. Tendrán dere
cho á figurar en el censo electoral 2,745 propietarios; 1,053 de fin
cas rústicas, y 1,692, de urbanas. Por subsidio industrial y de co
mercio hay 1,362 contribuyentes que abonan más de 10 pesos. To
dos seVán electores, porque comerciantes é industriales forman una 
población adulta y vir i l . Añádanse loá socios'Üe vcásión, í&lculán-
dolos á 5 por 1, cálculo moderado si se atiende á los fraudes hóstia 
hoy cometidos y á los mayores que después de lá refòrma electoral 
se cometerán; y tendremos 6,810 electores por industria y corner^ 
cio. Otra partida hay que agregar: los empleados todos'del Esta
do, de la provincia y de los 25 municipios que comprende. La ma-
yoríá votará á favor de los candidatos conservadores, como en las 
demás provincias. En resumen: menos dé 2,745 electores propie
tarios y más de 6,810 electores por subsidió industrial, sin incluir 
los empleados, quedando excluidos del censo electoral 7,104 pro
pietarios. 

"Provincia de la Sabana.—Contribuyentes por fincas rústicas: 
7,661; por fincas urbanas: 20,726. Pagan menos de 10 pesos: 
14^679, en esta forma: 6,477 por fincas rústicas y 8,202 por urba
nas. Por subsidio industrial y de comercio pagan más de 10 pesos 
7,469 contribuyentes,-que con los socios de ocasión subirán por lo 
menos á 37,345. Hay que samar éstos con los empleados del Es-
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tado, de la provincia y de 37 municipios, empleados que llegan á 
un crecido nümero. De suerte que quedarán fuera del censo elec
toral 14.679 propietarios; y podrán figurar en él 13,708 por pagar 
máa de 10 pesos con 37,345 por industria y comercio, más loa em
pleados todos. 

"Provincia de Matánzas .—Los contribuyentes por subsidio in
dustrial que pagan más de 10 pesos llegan á 2,951 y con los socios 
de ocasión ascenderán por lo bajo á 14,755. Los contribuyentes 
por fincas rüsticas no pasan de 4,721 y los que lo son por fincas ur
banas montan á 8,425. De los primeros, pagan más de 10 pesos 
907 y de los segundos, 4,900. No tendrán, pues, capacidad elec
toral 3j814 propietarios de predios rústicos ni 3,525 de predios ur
banos. Conforme á estos datos, que son oficiales, serán incluidos 
en el censo electoral menos de 5,807 contribuyentes por territorial 
y más de 14.755 por industria y comercio. Es preciso agregar los 
empleados de la administración del Estado, de la provincia y de 24 
municipios, empleados que no son pocos ciertamente. 

"Provincia de Santa Clara.—Pagan menos de 10 pesos 7,896 
propietarios de fincas rústicas y 7,659 que lo son de fincas urbanas. 
Carecerán, por tanto, del derecho electoral 15,655 propietarios. 
Con este carácter no podrán figurar en el censo electoral más que 
5,532 por pagar la cuota de 10 pesos ú otra mayor. En cambio, 
serán inscritos 3,145 contribuyentes por subsidio industrial y de co
mercio, que unidos á los socios de ocasión, formarán un total de 
15,725, más los empleados del Estado, de la provincia y de 28 mu
nicipios. 

"Provincia de Puerto Principe.—'Propietarios de fincas rústicas, 
1,804; de fincas urbanas, 4,190. De los primeros, pagan menos 
de 10 pesos, 1,704; y de los segundos, 3,089. No tendrán, por lo 
mismo, derecho á ser incluidos en el censo electoral 4,793 propie
tarios. Con este carácter figurarán menos de 1,291 con 726 con
tribuyentes por industria y comercio, que, con los socios de ocasión, 
subirán á más de 3,630. Hay que agregar la obligada secuela de 
los empleados todos del Estado, de la provincia y de 5 municipios. 

"Provincia de Santiago de Cuba.—Los propietarios que no ten
drán derecho á ser inscritos en el censo electoral asciende á 11,115; 
6,317 que lo son de fincas rústicas y 4,798 de urbanas. Solamente 
4,100 propietarios pagan la cuota de 10 pesos ú otra mayor. Los 
contribuyentes por subsidio industrial y de comercio con aptitud 
para ser electores suman 2,504, pero si se agregan los socios de oca
sión, el total será de 12,520. F igu ra r án igualmente en el censo 
todos los empleados del Estado, de la provincia y de 14 municipios. 

"En resúmen: tendrán derecho á ser incluidos en el censo elec-
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toral menos de 33,183 propietarios y más de 90,000 contribuyentes 
verdaderos y supuestos por subsidio industrial y de comercio, con 
más los empleados todos del Estado, de las provincias y de los mu
nicipios, quedando excluidos 60,685 propietarios. 

"12 Mayo 1890." 





Húmero 12. 

E X P O S I C I O N T E L E G R A F I C A A LAS CORTES. 

' ' E l pueblo de Cuba legítimamente representado por loa Presi
dentes de loa Partidos políticos y de las corporaciones econtímicas 
del país que firman y apoyan esta instancia, acude respetuoao al Po
der legislativo de la Nación demandando justas resoluciones que 
confía han de.ser adoptadas por tan alto tribunal. 

''Trece años de vida constitucional es período suficiente parn 
que entre de lleno esta Antilla en el goce absoluto de las ventajas 
que tal régimen brinda á laa demás provincias españolas. 

'£Quiere Cuba afianzar aus relaciones con ía Metrópoli, y en el 
orden mercantil ensancharlas, cimentándolas en el mfltuo ben&ficio 
porque entiende que sin firme base, nada sólido puede establecerse^ 
El monopolio, e l privilegio, son contrarios á esa indispensable mu
tualidad: crean, por opuesto modo, situaciones violentas que impo
sibilitan el desarrollo y hasta afectan al sostenimiento de esas rela
ciones que en este caso han de ser además de íntimas cordiales, cual 
entre hermanos corresponde. El monopolio, el privilegio son la ne
gación de la equidad. Quienes los disfrutan ôbtienen Ciertamente 
pingües gauancia?; pero es á costa y perjuicio de aquellos á quienes 
se obliga á soportarlos. Por eso Cuba rechaza semejante base, so
bre la cual nada es posible edificar en condicionea de estabilidad. 

"Los géneros peninsulares gozan franquicias en los mercados 
de Cuba, y la equidad y la justicia reclaman imperiosamente para 
los productos cubanos trato idéntico en los ¿aereados peninsulares, 
porque tan nacionales son aquellos como estos. Si á la producción 
peninsular conviene fomentar el concurso interior por medio de le
yes protectoras^ sea en buen hora, mientras, la protección alcance 
por igual dentro de los límites que la NacitSn comprende á los pro
ductos de-est* Isla, y mientras el sistema no perjudique á estas pro-
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vincias en sua relaciones con el exterior, pues sabido es que el con 
sumo nacional dista mucho de abarcar los sobrantes de esta región, 
esencialmente productora de artículos exportables. 

' 'En sus relaciones comerciales con la Metrópoli ni la más leve 
preferencia solicitan estas provincias para sus productos. Satisfáce
les cumplidamente hallar en el suelo patrio el mismo trato que aquí 
reciben los de aquella procedencia. Y como eso es rigurosamente 
justo ni pretenden más ni podrían conformarse con menos. 

"Es irritante para el productor de azúcar antillano que su fru
to sea más severamente castigado por las leyes fiscales vigentes en 
la madre patria que el del productor peninsular, porque no hay ra-!-
zón seria de ningún género que justifique tal falta de equidad. Co
mo no sería justa la ley que se dictase para Cuba gravando espe
cialmente algunos productos agrícolas peninsulares, sólo por favo
recer los similares de esta Antilla, de igual modo son á todas luces 
injustas y no deben prevalecerías que por el mismo inaceptable fun
damento se han, por desgracia, dictado en daño de los productos 
cubanos, sin otro fin que el de dispensar una inmerecida protección 
á los géneros similares de la Península. 

"Que naciones no productoras de tabaco hayan hecho de esta 
planta y de sus derivados industriales un artículo de renta, tiene ra
cional explicación; como también la tiene cuando trata de un artícu
lo excepcional, exclusivo, libre de toda competencia. Pero en el ta
baco no concurren tales circunstancias; y por lo que respecta al que 
se produce en territorio español, por doquiera, salvo una pequeña 
comarca de Vuelta-Abajo se le presentan formidables rivales. Sien
do esto innegable no se esplica que en la madre patria se hayan emr 
pleado todos los rigores arancelarios contra ese producto; y menos 
se concibe aun que se mantengan y hasta se extremen, precisamen
te en los angustiosos momentos en que se ha de procurar la salva
ción de tan principal riqueza; hay necesidad de acudir á las nacio
nes extranjeras pidiéndoles concesiones que será difícil otorguen 
mientras la misma Metrópoli no ponga en práctica un sistema más 
racional. 

"Tenemos, pues, pesando sobre el azúcar antillano, además de 
las muchas cargas que hoy tiene en el Presupuesto insular, entre 
otros, el impuesto directo, que es imposible que sufra sin grave de
trimento un impuesto transitorio y municipal de consumo, y sobre 
el tabaco, producto también de Cuba, un monopolio ejercido por el 
Estado. Y para colmo de vejatorias desigualdades, el azúcar que 
en la Península se produce, disfruta ventajas que allí se le niegan 
al de Cuba. 

' 'Hay sin embargo algo peor que todo esto. Las mieles y resí-
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duos de la fabricación del azúcar transfórmanse poria industria en 
excelentes alcoholes única aplicación conocida hasta el día para tales 
productos. Representan ellos en Cuba un guarismo importantísi
mo que corresponde á más de 800,000 toneladas de azúcar que 
aquí se elaboran. Esa parte de la riqueza nacional estuvo hasta 
ahora y por largos anos sometida en los mercados de la Metrópoli á 
la rigurosa ley que la obligaba á una tributación equivalente Ã la 
que estaban sujetos los alcoholes extranjeros, mientras que loa de 
fabricación peninsular producto de la uva entraban al consumo in
terior libres de tal gravámen. Y ¡S pesar de condiciones tan extre
madamente onerosas, allá iban forzosamente, aunque sin el menor 
estímulo los aguardientes de Cuba, puesto que era la Península el 
único mercado á que penosamente podían tener acceso. Pero ahora, 
ese mercado que por imprevisiones lamentables es único para los 
alcoholes de Cuba, se intenta anularlo también, solo con el fin de fo
mentar la destilación de los residuos de la uva; y para que el 
medio sea eficaz se impide el uso Je los aguardientes de coiía para 
el encabezamiento de los vinos, que fué hasta ahora la principal 
aplicación que aquellos tenían. Y aún se pretende más aunque pa
rezca inverosímil. Se pretende con una tributación exajerada de
jar completamente excluidos los alcoholes cubanos del consumo en 
la Península. (1) Si no se permite encabezar los vinos nacionales con 
alcohol de caña, y además se elevan las tarifas & m importación en 
la madre patria hasta el límite prohibitivo, pues á tanto equivale la 
cifra fijada por la comisión de Presupuestos, la producción azucare
ra de Cuba recibirá rudo y airado golpe, y del mismo modo/ ae ha
b rá decretado la total destrucción de la importantísima induaérift 
dedicada á fabricar alcoholes de caña, pues quedarán por falta de 
empleo sin valor alguno sobre 300,000 toneladas de mieles sobrevi
niendo el consiguiente gravísimo conflicto y la destrucción de una 
industria legítima, natural, y que es el complemento de la industria 
azucarera. Así se llega por medio de la'protección injusta & la 
prohibición incalificable y & la irremediable ruina de considerables 
riquezas. 

' 'No ea prudente ni patriótico continuar practicando unsistetnft 
que á tan tristes resultados conduce. El pueblo de Cuba no pre
tende eximirse de ninguna carga justa. Parte integrante de la pa-

(1) De una estadística copiamoe lo siguiente: España importó alcoholes ale
manes en 1850: 6368 beotólltroB; en 1860: 92,026; en 1870: 162,422; en 1880! 
557.312; y en 1886,1.020,591.—jConocían estos datos losfirmantesdelaexposiülónt 

N. del A. 

42 



6(j8 DESDE E L ZANJÓN 

tria española, quiere cumplir y cumple todos los estrechos deberes 
que la ciudadanía le impone; pero es de justicia reconocerle y otor
garle todos los derechos que de la misma se derivan. Quiere Cuba 
ser siempre considerada como preciada reliquia de aquel vasto im
perio cólonial de España y no descender jamás á la condición de 
pueblo miserable y envilecido que sdlo lástima y desden inspira. 

"Por eso se afana en desarrollar por el trabajo los gérmenes 
de riqueza que su suelo encierra para que abreviando el tiempo, 
desaparezcan cuanto antes hasta los •últimos vestigios de pasadas 
convulsiones que tanto la han debilitado. Fiada en sus propias fuer
zas no implora privilegios que puedan perjudicar á sus hermanas 
las provincias peninsulares; pero tampoco puede aceptar de buen 
grado que en su daño se reglamente la explotación sdlo por favo
recer intereses que no siempre son legítimos, ni siquiera considera
bles. En una palabra, Cuba aspira á mantener amplias y muy es
trechas relaciones mercantiles con la madre patria, sirviendo de ba
se común la más justa y recíproca conveniencia, que excluye en ab
soluto todo privilegio, todo monopolio, toda protección bastarda é 
injustificada y que no se dé el caso triste, lamentable, pero cierto y 
positivo, si se aprueba el dictamen de la Comisión de Presupuestos 
de que los tres'únicos artículos exportables que la misma produce 
como son el azúcar^ el tabaco y el alcohol, la madre patria los re
chace de su mercadoj estancando uno y fijando derechos prohibiti
vos á los otros, mientras que todos, absolutamente todos sus pro
ductos entran en esta Anti l la libres de todo derecho. 

" A las Cortes de la nación confía Cuba la defensa de su justa 
causa y de ellas espera obtener la justicia & que es acreedora. 

"Por tanto, condensa sus moderados y racionales deseos en 
las siguientes conclusiones: 

"1? Que los Aranceles de Aduanas de Cuba guarden estre
cha analogía con los que rijan en la Península, • y la más estricta 
proporcionalidad en los respectivos tipos de exacción. 

u2^ Que al celebrarse tratados comerciales con otras nacio
nes se tenga muy en cuenta la naturaleza ê importancia de la pro
ducción agrícola e' industrial cubana^ para evitar pretericiones ó 
sacrificios inconvenientes.. 

"3? Que la ley de materias primas vigente en la Península 
tenga inmediata aplicación en estas provincias. 

"4? Que j a que las vicisitudes de la Hacienda nacional no 
permiten por ahora el desestanco del. tabaco, se decrete desde lue
go la libre venta, del mismo, para lo que no : ofrece obstáculo legal 
el contrato de arrendamiento vigente; y 

"5? Que en órden á tributación y aplicación de la misma se 
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«quiparen en absolutOjdesde el próximo ejercicio econ6niico,lo3 azíí-
<;ares yalcoholes de Cuba con loa azúcares y alcoholesvínicoa pen in
sulares, con tanto m á s motivo cuanto que oste ôltirao artículo no 
tiene más que ese mercado, y el excluirlo equivale & la ruina de la 
industria. 

"Habana 7 de Mayo de 1892. 
"Poy-el Círculo de Hacendados, Marqués Du-Quesne. 
"Por la Sociedad Económica, Carlos Saladrigas. 
"Por el Partido Autonomista, José María Gálvez. 
"Por la Unión de Fabricantes de Tabacos, l imi to Cehrio. 
"Por la L i^a de Importadores, José Mar í a Galán. 
"Por los fabricantes de alcohol, Demetrio P. âc la Riva. 
"Por ol Partido Unión Constitucional, Marqués de Apcsteguía. 
"Por la Cámara de Comercio, Conde de la Moriera" 





Húmero 13. 

D E M O C R A C I A Y A U T O N O M I A 

"No se explica la pueril tenacidad con que se obstinan ciertos 
periódicos en motejar de reaccionarios, de ex-demócrataa 6 de libe
rales inconsecuentes íí cuantos repugnan soluciones autonómicas pa
ra los problemas antillanos: hasta hace unos meses casi todos los de
mócratas y liberales rechazaban la autonomía cubana. 

"Citando textos hemos demostrado<cómo, con rarísimas excep
ciones, los hombres ilustres que desde principios del siglo hasta el 
día, ora en la cátedra, ora en la tribuna, ora en el Parlamento, 
ora en las barricadas, defendieron hasta llevarlos á las leyes los 
principios democráticos, declaráronse enemigos resueltos, irreconcilia
bles, de la autonomía antillana y partidarios decididos, entusias
tas, de la asimilación, mmea del statu quo; asimilación que, Ujos 
de impedir, logró y preparaba grandes reformas económicas y po
líticas, de esas que no ajkyan, con riesgo dé romperbé, los lazos 
entre la nación y las Antillas. 

''Se necesitarían varios iiümerós Heraldo pará: reprodücfr 
los textos de discursos y artículos jieriodísticoS eñ tfüe.b's principa
les demócratas, así monárquicos como republicanos, ànfeè deta Üé-
volución de Septiembre, dtirixñtela Bevolüeión deSeptiènibre y des
pués de ella, rechazaron con violência el dogma autófiomista: sise 
niega nuestro aserto no faltará quien pronto publique todos esos 
textos para recordarlos al país, evitándonos inmovilizar & ese efecto 
durante varios días las columnas del Heraldo. 

' 'También podrá leerse en los Diarios de Sesiones y se publi
carán en su día lãs listas de lãs numerosas votaciones en que casi 
todos Us personajes demócratas y progresistas han expresado, rçpe-
tidas veces muchos de ellos, su opinión contraria, no ya sólo á las 
soluciones, sino á las meras tendencias autonomistas. 
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"En 1880 loa demócratas progresistas diacutieron el famoso 
manifiesto-programa de 1? de Abr i l , y como la casi totalidad recha
zaba la autonomía j sólo cinco ó seis, entre centenares de firman
tes, la querían, rogaron éstos que se dejase á salvo su situación 
personal, llegando á la transacción de afirmar como programa todos 
la ASIMILACIÓN, pero añadiendo que, según unos (los más de los que 
autorizan el documento), este es el sistema definitivo, y según otros 
de los firmantes, la preparación del régimen autonómico, el cual en 
ningún caso había de ser tan amplio que afectara á la indisoluble 
unidad de la patria. Firman ese documento asimilista Martos, 
Jiuiz Zorrilla, Montero Ríos, Echegaray, Mosquera, Muro, Azcára-
te, Figueroa, Romero Girón, Chao, Cervera, Baselga, Llano y Per-
si, Palanca, Montemar, Gonzalo Jul ián y entre otros centena
res figuran cuarenta personalidades muy significadas hoy por su 
posición parlamentaria en el partido fasionista. 

" Y no se alegue tal reserva de criterio para suponer que los 
que la consintieron eran asimilistas circunstanciales, porque aquel 
partido volvió en 1883 á reiterar su criterio en los siguientes clarí
simos y categóricos términos, totalmente contrarios & la autonomía: 
" L a abolición completa é inmediata de la esclavitud y la ASIMILA
CIÓN de nuestras provinciag de Ultramar á las de la Península, sin 
hipocresías ni mistificaciones, debe ser la garantía que la República 
dé & nuestros hermanos de allende los mares para fortificar los la
zos que los unen á la madre patria, y que por nada ni por nadie 
deben romperse, á no querer declararse reo de lesa nación el que lo 
intente," 

"Pero no pudiendo borrar la historia, se dice que desde cuatro 
ó cinco aíios á esta parte demócratas y liberales rectificaron su cr i 
terio. Siempre resultaría, si eso fuese cierto, que los hombres & 
quienes se deben las propagandas y las conquistas democráticas, 
pudieron profesar y servir toda su vida, con prestigio y con gloria, 
estas convicciones, rechazando la autonomía colonial, y que, por 
tanto, constituye una insigne vulgaridad motejar de reaccionarios 
& los que conservan esa tradición de la democracia y del progresis
mo en nuestra patria. 

"Pero tampoco es verdad que en los últimos años, sino en todo 
caso en los últimos meses, pudiéramos decir en los últimos días, 
haya tenido lugar rectificación semejante. Basta recorrer para de
mostrarlo la prensa y los Diarios de Sesiones desde 1890 hasta el 
día. Prescindamos de que ni la separación de mandos ni la defini
ción de facultades del Gobierno general, ni otras medidas análogas 
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de iniciativa parlamentaria <5 g-ubernamental se tradtijeroB en ley 
porque no quisieron los proliombrcs demócratas y liberales; recor
demos algunas recientes manifestaciones parlamentarios. 

"ASo 1890.—En 28 de Marzo el inolvidable demócrata señor 
Becerra rechazó toda solidaridad entre la democracia y la nuto-
uomía, y un diputado radical en sus opiniones coloniales, el señor 
Calbetón, ya dijo cómo el criterio de los liberales españoles era el 
de la asimilación. 

"AÑO 1891.—La minoría acaudillada por el ilustre Martos, 
declaró que rechazaba la autonomía, aceptando amplitudes del su
fragio, una gran descentralización y la separación de mandos. £1 
elocuente republicano señor Carvajal tronó contra las predicaciones 
autonomistas, oponiéndose & toda Cámara 6 Diputación insular cu
bana ni portorriqueña. 

" E l 3 de Julio, el respetable ex-ministro liberal señor León y 
Castillo se declaró enemigo del Gobierno autónomo, porque ól no 
queria preparar la independencia de Cuba, añadiendo que nada in
fluía en su ánimo el ejemplo incongruente y extemporáneo de I n 
glaterra. A l contestarle el señor Cánovas del Castillo, se felicitó 
porque de los bancos liberales venían brotando las declaraciones más 
vehementes conira la autonomía, régimen equivocado, inadmisible, 
inaplicable, prcparatmio de la independencia. 

"Pocos días después, la minoría posibilista, entendiendo inad
misible la asimilación absoluta, rechazaba los principios autonomis
tas, y el general López Domínguez dijo estas categóricas palabras; 
" Y o soy asimilista, y pido para Cuba la aplicación de las leyes de 
la Península." 

"ASo 1892.—El señor Ituíz Zorrills, á nombre de los repu< 
blicanos revolucionarios, reiteró sus convicciones de siempre, cansa-i 
grando frases lisongeras á loa españoles incondicionales de las A n 
tillas. 

"AÑO 1893.—Varios oradores liberales tronaron contra la au-
tonomíii, y el señor Homero Kobledo, dirigíóndoae con vehemencia 
al jefe del partido liberal, le preguntó si estaba en un error al' afir
mar que la política antillana del Gobierno presidida por el señor 
Sagasta era asimilista, apresurándose aquél á contestar con acento 
enérgico: " S I . " 

"ASo 1894.—En ía segunda quincena de Noviembre tuvie
ron lugar solemnes debates sobre las reformas presentadas por el 
señor Maura, quien afirmó que el proyecto era de mera descentra-
ligación administrativaj y el mayor obstáculo, no ya al separatismo,-
sino al triunfo de la autonomia. E l señor Dolz, á nombre del par
tido reformista cubano, declaró que entre aquellas reformas y las-
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soluciones autonómicas había un abismo, y que ai hubiese tenido el 
proyecto algo de autonomista,u) le hubiese presentado el señor Mau
ra, ni le hubiese admitido el G-obierno, rechazándolo los reformistas 
francos, decididos, leales adversarios del partido autonomista. 

" E l entonces Ministro de Ultramar, señor Abarzuza, después 
de llamar provincias y no colonias á las Antillas, afirmó que el par
tido liberal buscaba una amplia descentralización administrativai 
pero manteniendo la unidad jw id i ca y política. 

" A fines del año 1894, es decir, hace treinta meses nada más, 
en debate solemne intervinieron el Sr. Sagasta, Jefe del Gobierno 
y del partido liberal; el Sr. Carvajal, en nombre de un partido re-
publkanOf y el Sr. Marenco, en nombre del partido republicano 
revolucionario, siendo de notar, según las anotaciones del Diario, 
que la mayoría liberal aplaudió no sólo fi su jefe, sino á los orado
res republicanos cuando protestaron de la autonomía. 

" E l Sr. Sagasta afirmó que las Antillas no son colonias, sino 
¿provincias españolas como las demás, dijo que nada tenemos que ver 
con lo que hagan Inglaterra ni Francia con eus colonias; que es 
absurdo tratando de Cuba hablar del Canadá, etc., pues España 
quiere que \eñ provincias de Ultramar formen parte integrante de la 
nación, y para.preparar su emancipación no hubiese sacrificado tan
tas vidas y tantos millones • 

"Con gran energía ^pronunció poco después estas palabras el 
Sr. Marenco: " L a República luchó con tres guerras enviando & 
Cuba todos los recursos necesarios para conservar la integridad del 
territorio y la honra de la bandera en aquella provincia nuestra. 

"Decir que estamos dispuestos á estas ó las otras reformas, 
suena á himno de Riego, y las provincias de Ultramar se defienden 
con barcos y con soldados. La minoría republicana progresista, el 
partido republicano progrèsista NO SON PARTIDARIOS DE LA AUTO
NOMÍA. (Aprobación en la mayoría liberal). Los centralistas tie
nen en su programa el autonomismo, pero nosotros, republicanos 
progresistas, insistimos en que no somos autonomistas." 

"Di jo después el Sr* Carvajal.-^-"Yo soy enemigo de las refor
mas que vayan por los caminos de la disgregación, n i siquiera de la 
distinción. No considero & Cuba como una colonia sino como un 
conjunto de provincias iguales á las peninsulares. La Cámara única-
.6 Diputación única es una insensatez^ un problema tenebroso.'' 

"Año 1895.—Kn este año, excepción hecha de los republicanos 
centralistas que acaudilla el Sr. Salmerón, de los federales que d i 
rige el Sr. Pi y Margal!, del Sr. Labra y sus amigos, y acaso del 
Sr. Morot, todos los democráticos y todos los liberales, republicanos 
y monárquicos, rechazan la autonomía, admitiendo sólo aquella ley 
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-de reformas convenida entre los señores Àbarzuza y Homero Roble-
Jo, y que unánimemente aprobaron las minorías parlamentarias y los 
partidos; c laro está que habiendo desaparecido la Diputacitfn fínica 
jio quedaba ni el menor vestigio de posible tendencia siquiera háoia 
la autonomía. 

"Año 1896.—Este año siguen manteniendo demócratas, repu
blicanos y monárquicos su oposición *$ la autonomía: se discute ai 
l a s reformas deben aplicarse apesar ãe la guerra y mando termine 
la guerra, é indica el Sr. Cánovas que se deben aplicar marcando 
orientaciones autonomistas; pero salvo los antiguos apóstoles de esa 
solución, l a mayoría de las fuerzas politicas libéralos rechaza las 
aspiraciones autonomistas, recomendadas y a en una nota por el Go
bierno norte-americano. Se discute mucho sobre combinar Ó nó la 
acción política con la militar; pero & nadie se le ocurre formular 
la exigencia de que l a s soluciones autonómicas sean dogmas demo-
•cráticos ni liberales. 

" K l Sr. Maura dijo en el Congreso que España no podía acep
tar jamás las soluciones del Partido Autonomista. 

"Los ÚLTIMOS MESES. (13 de Julio).—Es preciso llegar al pre
sente año para que se formule semejante rectificación en el criteriOj 
•en las convicciones y en el programa de los hasta entónces resuel
tos é irreconciliables enemigos de la autonomía; para que se preten
da nada menos que la identifieación entre demócratas ó liberales y 
autonomistas; para que se aplique la nota de reaccionarios Á cuantos 
aprendieron & rechazar la autonomía escuchando los discursos y le
yendo los escritos de loa insignes oradores y publicistas demócratas 
autores de todo el nuevo estado do.derecho público y ^pe jamás 
.aceptaron la autonomía; para que ae repute inoonaecuencja penaar 
ahora lo mismo que pensaba el partido liberal desde su conetit'áoión 
hasta ayer de mañana. 

" ¿ n estos últimos meses, ©o efecto* y muy & disgusto de los 
más, han prevalecido tendencias autonomistas en la unión republi
c a n a , fueron mostrándose autonomistas ciertos personajes liberales, 
se recibió como correligionarios por el Sr. Sagasta á, los aiitono^ 
mistas de Puerto Rico. Sin erabargoj ni en junta de ex-ministros, 
ni en reuniones de mi D orí as, ni en forma alguna, se aludió siquiera 
â la autonomía; el último discurso del Sr. Sagasta, el del Sena
do, fué hasta tibio en punto á la eficacia y alcance de las reformas. 

"Ahora, ayer, hace unos cuantos, muy pocos días, se realizó 
de improviso la conversión de los liberales al mtommismo. 
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" N o varaos hoy á examinar por qué y para qué fines se han o l 
vidado la historia y los compromisos del partido liberal. Para 
nuestra tesis podemos admitir en hipótesis que la conversión sea 
oportuna, conveniente, patriótica, podríamos aplaudirla y celebrar
la. Siempre resul tará que cuántos sigan pensando hoy como du
rante toda su vida y hasta hace pocos días pensaban la mayoría d& 
los liberales y demócratas, cometerán si se quiere un error al no-
mudar de opinión, pero no se pretenda el dislate de negarles de
recho á seguir manteniendo sus ideas; nadie tiene autoridad para 
llamar reaccionarios á quiénes rechacen ahora soluciones que tantos 
demócratas y liberales consideraron, con error 6 acierto, prepara
torias de la independencia de Cuba. 

"Glambetta, acusado de reaccionario por sus opiniones colo
niales, apesar de sus radicalismos democráticos, sonreía burlona-
mente y preguntaba: ¿Ha sido nunca separatista la democracia 
francesa ni son sus ideas artículos de exportación? Chamberlain, á 
quién se deben en la propaganda y en el derecho positivo tanto» 
avances democráticos, dió buena cuenta en el Parlamento, en la 
prensa y en el meeting de los que llamaban reacionario por no ha
ber acompañado á Gladstone en los errores autonomistas que tal 
quebranto, causaron al gran repúblico y en tal impopularidad han 
sumido á los liberales ingleses. Nuevos ó viejos, sobran en la his
toria contemporánea propia y ajena, en el exámen de las relaciones 
entre los políticos antillanos y peninsulares, cuantos datos son me
nester para evidenciar la ligereza con que se pretende motejar de 
retrógados á los partidarkís de reformas económicas, amplitudes del 
sufragio, descentralización administrativa, en suma, de cuántas l i 
bertades, beneficios y derechos pueden y deben procurarse á Cuba 
y & Puerto Rico, si bien pretenden que eso se cumpla, no por obra 
de consejos ó exigencias yankees, no por imposiciones de Cámaras 
ó Cuerpos insulares electivos, sino por obra de justicia y de amorr 
por expontâneos movimientos de la voluntad, que pueden invocarse-
corno estímulos á la gratitud y al afecto de nuestros hermanos de 
allende los mares, 

"Discútase si la autonomía es un medio eficaz para concluir l a 
guerra ó un trámite preparatorio de la liquidación del problema cu
bano; vengan á exámen las exigencias norte-americanas, el estado' 
de ánimo de las masas autonomistas que luchan en la manigua; há 
blese, en suma, de oportunidad, de motivos circunstanciales, de con
veniencias para nuestro tesoro, que todo eso puede y debe discutir
se en la prensa para ilustrar la opinión pública; mas no se persevere 
en el engaño y en la injusticia de sostener que la autonomía de 
Cuba, de que abominaron medio siglo personajes, grupos y partidos 
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democráticos y liberales, constituye desde hace tres semanna un 
dogma del que no cabe disentir sin merecer el dictado de reac
cionario. 

E l Heraldo de Madrid." 





EPILOGO. 

Durante los 17 aíioa quo acabamos tie recorrer, la política de 
España en Cuba, fiel & la tradición, no tuvo más objeto quo apoyar 
incondicionalmente íí los españoles y menospreciar y oprimir íl los 
cubanos. 

De este modo creía llevar á cabo la españolüación de la tierra 
y tener más unida la Colonia á la Metrópoli. Si algunos amMcio-
sos vulgares intentaban alterar el <5rden público, ahí estaban el ejér
cito, la marina y sobre todo las bayonetas y las bajas do 00,000 vo
luntarios, medio indiscutible de hacerlos entrar en razón. 

¡1895, 1896 y 1897 han pasado'! -
¡Tres años de guerra han sido necesarios para que España 

comprendiese BU error, que portas Truenas jamás quiso coraprenderl 
E l machete, las balas, el petróleo y la dinamita y el anuncio de 

una intervención armada, han podido más que diez y siete anos de 
súplicas y de argumentos pací6coB. 

Gracias á aquellas medidas extremas España ha llegado al fin 
íí raciocinar de muy distinto modo de aquel á que estuvo aferrada 
durante esos diez y siete años. 

E l Sr. Cánovas que rechazaba indignado la idea autonómica 
llegó á decir que iba con ioda resolución á que se plantease en Cuba Ja 
autonomía. 

E l Sr. Sagasta que calificó la autonomía de/M«e$ííí y que dijo 
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j a m á s sería autonomista es ahora el jefe del autonomismo en Es 
paña. 

E I Sr. León y Castillo autor de hs ires jamases y que calificó 
la autonomía de la mayor catástrofe para Cuba, es hoy autonomista. 

E l Sr. Silvela que era cuasi autonomista contemplativo, es hoy 
autonomista por entero y ha ofrecido acatar el sistema cuando tome 
las riendas del Gobierno. 

EI Sr. Maura que sostuvo que España jamás aceptaría las so
luciones de los autonomistas se ha pasado al autonomismo. 

E l Sr. Calbetón que afirmó que se cortaría la mano ántes que 
firmar algo que tuviese sentido autonomista es hoy otro de los con
versos. 

E l Sr. Dolz que proclamó que entre sus doctrinas y las de loa 
autonomistas mediaba un abismo, hoy ha saltado el abismo y es 
ministro autonomista. 

E l Greneral Blanco que mal t ra tó el autonomismo en 1879, 
vuelve & Cuba autonomista de la cabeza á los pies. 

E l Sr. Montero Ríos que votó siempre en contra de las solucio
nes autonómicas reconoce ahora la eficacia dela autonomía. 

Y hasta el rabioso integrista General Pando ha aceptado la 
autonomía y la considera no sujeta á discusión. 

¿A qué citar más nombres? 
Pero no es esto solo. 

Ayer se decía en toda España que las reformas de Maura 
habían traído la guerra, y hoy asegura todo el mundo que si 
las reformas se hubiesen llevado á Cuba, la guerra no hubiese 
estallado. 

"Silas reformas so hubiesen planteado hace tres años la gue
rra no existiría''. (León y Castillo). 

"Bien pudimos conceder á Cuba el Gobierno propio y no asis
tiríamos á la presente guerra.J' (Castelar). 

"Sino nos hubiéramos limitado á seguir en Cuba poco más ó 
menos como ántes, la insurrección no hubiera venido." (Martínez 
Campos). 
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"Con Ias reformas planteadas á tiempo la guerra no hubiera 
surgido."' (General Calleja). 

"Si se hubieran aplicado & tiempo reformas convenientes no 
habr ía guerra." (¡¡¡General Weyler!!!) 

Y aún hay míSs. 
Hoy se reconoce que la culpa lata de la situación creada en Ca

ba que diíí por resultado la actual revolución la tienen los hombres 
de la Unión Constitucional, es decir, los mismos españole»;, y hay 
•que oir las acusaciones que actualmente se les dirigen, después de 
haber sido los más y los mejores y los niños mimados de los bueno» 
tiempos. 

" E l verdadero motivo de los males de Cuba son los unionistas 
intransijentes y antipatriotas que acusan ahora á todo el mundo de 
separatista, como acusaron en otro tiempo ú Valdês, O'Donnell, Du l -
ee y Serrano y ahora & Martínez Campos, á Calleja, & López Do
mínguez y á otros, sólo porque no se han dejado dominar por ellos." 
{ E l Diputado Sánchez Guerra). 

" E l origen de la insurrección no debe atribuirse ni á la autono
mía n i & la asimilación. El error capital ha consistido en entregar ex-
elusivamente el gobierno de Cuba & nn solo partido en el que con
curre la circunstancia de no estar compuesto de elementos insula
res.'' (León y Castillo). 

"Los muchos y poderosos oligarcas de Cuba se dieron tal trft'ssá 
<¡ue inspiraron al sentimiento público nna terrible idea, la de que 
todo conato dirigido & facilitar progresos en Cúba, encerraba como 
consecuencia inevitable la separación de la Colonia. . Hagámos 
exfimen de conciencia y confesemos nuestras culpas. Harto las he
mos expiado en tres guerras terribles y por lo mismo debe la ex
piación redimirnos y regenerarnos^'' (Castelar). 

"En la vida intelectual como en la colectiva, el fin guarda sit 
debida relación con los medios, y por eso al ver ahora asolada de 
punta á punta la desdichada isla de Cuba; al pensar en el abismo de 
sangre y odio que existe entre los contendientes, los cuales luchan 
hasta caer exánimes maldiciendose en su último aliento, y siendo co
mo son hijos de la misma Madre Patria; al considerar que todo eso 
se debe á esa política de asimilismo con la cual singularmente de 
20 años & esta parte, no se lia buscado otra cosa que perpetuar l a 
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oligarquía de determinada parcialidad en la isla de Cuba, nos acor
damos de las palabras del embajador Ronquillo á Jacobo 11, y repe
timos con él: Así anda ello." (José M? Celleruelo). 

' ' ¡Cuba para nosotros! Este es el lema oculto que se traspa-
renta en la bandera del Partido de Unión Constitucional. ¿Y es es
to patriótico? De ningún modo; y Dios quiera evitar que sea pre
ciso algún día variar la punteiía de los cañones del Morro." 

( E l Ejército Español). 

"Nada sería tan injusto como desconocer los servicios presta
dos por el partido de Unión Constitucional & la causa de la patriaj 
pero al lado de esos recuerdos deben ir también los de las campa
ñas enérgicas, perseverantes y hasta en ocasiones violentas, con que 
resistió tenazmente el nuevo régimen colonial, que hoy no se con
tenta con admitir, sino que aplaude y profesa como d o g m a . . . . " 

"Muy amargo sería confesar que de haber gobernado de distin
to modo y de haberse concedido años há la autonomia, se hubiera evi
tado á España la pérd ida de muchos millares de existencias preciosas 
y él gasto de muchos millones^ cuya amortimeión ennegrece los hori
zontes de la Hacienda nacional." 

( E l Heraldo de Madrid). 

"En veintitantos años de dominación indisputada, el partido 
tan glorioso en sus comienzos, ha llegado á no serlo tanto: pasaron 
los días en que afiliarse á ese partido significaba dar la mitad de lar 
hacienda, y la vida, si era menester, por la patria; y han venido, no 
días, sino largos años, en que ser unionista significaba tener siempre 
la sartén por el mango, ser cacique, alcalde, amigo y protegido del 
Capitán general y del Ministro, ser diputado sin gastar un cuarta 
en la elección. 

" Y todo á título de patriotismo. Todo por España y para.Es
paña. Porque es lo que ellos decían: de los criollos no hay que 
fiarse; en el fondo, aunque lo disimulen, son todos unos filibustero* 
atroces. Para los criollos, como para las mujeres casquivanas, se 
canta en una indecente zarzuelilla: "palo, palo, palo." ¿De quién 
es Cuba1? De España. ¿Y quién es España? La Península. Y 
¿quiénes somos los peninsulares? Nosotros. 

"Esto es lo que ocurre. A otros toca resolver el tremendo pro
blema social y político que en el fondo de todo esto se envuelve. 
Nosotros sólo hemos de decir que la mejor y más eficaz adhesión que 
el partido Unionista constitucional podr ía tributar á la patria en las 
circunstancias presentes, y á la altura en que ya se encuentran las 
cosas, sería ésta: erigir en la Habana, por suscripción, un hermoso 
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monumento ccunimoraiivo de ios heróicos heches realimâos por los 
penhisnku vs cnCuba íícsrfelSGSá 1874, inaugurarlo solemnemente, 
dcsfdar por ãchnte âc él, y en seguida disolverse." 

(El Movimiento Católico). 

"Infiérese de aquí, que por debilidad de todos, nuestra politica 
colonial se redujo hasta el presente á hacer que la influencia, el do
minio, el gobierno y la administración de Cuba, estuviesen siempre 
en unas mismas manos; en esas manos estrechadas y aun besadas 
un día i t r i o s que hoy desconfían de su lealtad y sit ptwem. 

''Errores y flaquezas tales pudieron tener disculpa antes do la 
primera guerra separatista, pero como han subsistido después del 
convenio del Zanjón, constituyen lioy un legado funesto ó implican 
una responsabilidad moral, que afectan, no sdlo ít loa partidos do 
gobierno, sino también, aunque en proporcione? nienoves, á los de 
propaganda. 

"Muy pocos son, entre nuestros hombres políticos, los que no 
han visto claro, y los que han tenido el valor de luchar contra la 
corriente. Pero defendían la causa de la razón y han triunfado. 

"No echemos en rostro á los demás la persistencia en un error 
tradicional, que nos ha traido al dol&rosopunto en que nos encontra
mos, y que ha iiuposibiUtado tal vez la resoiucitn definitiva de «w pre-
blema, que años airas no hubiera presentado dificultades mayores. 

"Enorme fué el desacierto. No nos quedaban del gran impe
rio colonial americano más que dos islas estrechamente ligadas por 
la continua transfusión de ta sangre & la Metrópoli; dos islas entre 
cuyos naturales y los españoles establecidos en ellas tío existía dife-í 
rencia alguna, pues el insular que reclamaba franquicias, era hijo Ó 
ít lo sumo nieto del peninsular que Be las negaba. Eso rio obstan* 
te, j a m á s nos cuidamos de asegurar lo porvenir y adolecimos siempre 
de prevenciones y suspicacias, más adecuadas para tratar con enemi' 
gos que con deudos. 

"Bienvenida sea, si llega á tiempo, la lección que nos dan la 
realidad y la desgracia; bienvenida sea si nos infunde un sincero 
propósito de enmienda y si nos vale para recobrar el tiempo des
perdiciado y el terreno perdido. 

"Cabalmente lo que necesita España es deshacer do una vez 
el equívoco con que desde mediados de siglo se lá engaña y so la 
ofusca; lo que le conviene y le importa es ajudar las cuentas para 
saber si están ó no están pagados con creces los favores y la ayíída 
que la Unión Constitvcicnal le ha prestado, y délos males no ha 
recogido hasta ahora el más mínimo provecho. 
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' ' A tiempo hubiera llegado una liquidación, y es lástima que se 
haya perdido la buena coyuntura. 

"Todos hubiéramos acudido á la Historia, y desentrañado el 
verdadero alcance de esa adhesión incondicional, que no ha valido 
jyara ev i t a rá la patr ia m a docena de rebeliones y dos funestísimas 
guerras coloniales, que se ha exterior i m ã o forzando la voluntad de 
unos Generales y despachando de mala manera á otros, y queduranie 
largo tiempo ha hecho de una hermosa porción del territorio español 
unaperfecta behetría. 

"Ahora salimos con que no hay allá más españoles que los cua
renta 6 cincuenta millares alistados bajo la bandera de Unión Cons
titucional. Menguado fruto será entonces el que ha dado la acción 
de ese partido en tantos años de absoluta dominación y de mero 
mixto imperio." 

( f f l Liberal). 

"Tres son los partidos políticos que se disputan los destinos de 
la Isla y consiguientemente la influencia en toda clase de asuntos 
ya sean gubernativos, ó ya sean administrativos. Pero la verdad 
es, que gracias á la decidida protección de los gobiernos que han 
regido los destinos de la patria desde la paz del Zanjón á la fecha, 
un solo partido, el llamado de Unión Constitucional, los que asi 
mismo se llaman "los más y los mejores," es el que á su aniego y sa~ 
tisfaciendo ambiciones bastardas ha dominado y aún domina en la 

política cubana. 
"Organizóse eso partido con elementos en su inmensa mayoría 

peninsulares, y en él ingresaron también contados hijos de Cuba. 
Desde su principio predominó la funesta idea de dominar á los crio
llos estableciendo una 'marcadís ima división, entre peninsulares é 
insulares, división que es una de las causas de la aflictiva situación 
de aquel desventurado país . 

"Tan desacertada política debiera haber desaparecido hace 
tiempo, pero áello se oponen las personales ambiciones de los pro
hombres que la dirigen, los cítales á toda costa quieren seguir siendo 
tos amos de Cuba, a s í corran ríos de sangre, así se arruine por com

pleto la Isla, y se empobrezca la Nación poi' la pé rd ida de su juven
tud y por la abrumadora deuda que sobre ella pesa. 

" K l Gobierno actual podrá dominar la insurrección y así Dios 
lo permita, el Gobierno actual podrá restablecer en Cuba la paz 
material, pero n i el actual Gobierno n i el que le suceda, si en Cu
ba domina la Unión Constitucional, podrá conseguir jamás la paz 
moral, paz que en aquel pa í s es de absoluta necesidad si se desea 
concluir de m a vez y paro, siempre toda revolución, que, como abo-
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ra sucede, vuelva á comprometer andando el tiempo, no sólo la in
tegridad de la Patria, sino la honra de la nacidn." 

(La V02 de Guipúzcoa), 

"Sin el eapecfctfculo dado en Cnba por ntjiiella prensa y aquel 
Partido rebosando españolismo; sin las imprudencias de todoa, pro
duciendo irritaciones en loa humos españoles; sin las voces impruden
tes que se hicieron oir en el Parlamento contra íns reformas; y sin 
loa agravios que padecía el pueblo cubano, en cuja prolongación 
parecían estar interesados los buenos csfiañoles que temían perder 
fí Cuba por las reformas, hoy, ni la patria tendría que lamentar ma
lea tan hondos, ni tendríamos que ver rectificando sus juicios y su po
lítica á cuantos provocaron la irritación de los elementos que hoy man
tienen la guerra. Los fusiles que prefiere JKÍ l í e rahh 8. las reformas, 
esos sólo lo desean una docena de sua amigos, en los quo puedo 
mlís el temor de que ae lastimen intereses de un Partido que en la 
Antilla mayor ha hecho del sagrado nombre de la patria, pabellón 
para encubrir explotaciones 6 iniquidades, que la idea hermosa de 
que las reformas restablezcan la paz moral y el reinado de la justi
cia y del derecho." 

(La Liga Agraria). 

Y no hemos concluido. 
Una de las mayores iniquidades cometidas en Cuba ha sido ol 

régimen comercial ú. que la han tenido sujeta. Sus clamores por
que la libertaran de tan tiránico yugo se perdieron siempre en e\ 
vacío. Se llegó hasta decir que no era concebible la soberanfa do 
España si Cuba quedaba en libertad de hacer sus aranceles. 

Hoy, gracias á las medidas extremas que han hecho los prodi
gios anteriores, España opina de otro modo y en la prensa se ha di
cho lo siguiente: 

" í - O FUNDAMENTAL 

"Bien se podía suponer. Tan pronto como se ha podido ver 
que, en efecto, la autonomía arancelaria de Cuba constituía parle 
fundamental del regimen autonómico que se vá & implantar en las 
Antillas, han venido las protestas de los productores peninsulares, 
como siempre que se ha querido tocar el régimen arancelario de la Pe-
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nínaula. Las mismas protestas, los mismos anuncios de ruinas y 
desastres, que hemos oído tantas veces, se repiten ahora con oca
sión de la autonomía arancelaria que el Gobierno prepara para 
nuestras Antillas. Y no se limitan las censuras al Gobierno libe
ral; hoy mismo protestan los productores de Cataluña contra la re
forma arancelaria decretada por el Sr. Cánovas del Castillo. 

" Y hoy se invoca de nuevo "la ley de relaciones", y se defien
de el "principio legal del cabotaje", cuando precisamente una de 
Jas quejas más justificadas de la producción cubana se funda en que 
se declararan de cabotaje los productos peninsulares, pero que no 
existe la reciprocidad que el cabotaje supone, y que los más impor
tantes de los productos antillanos pagan derechos considerables á 
su entrada en la Península, ó porque aquí se les quiere considerar 
como artículos "de venta" 6 porque se quiere proteger productos 
similares peninsulares. 

"Oportuno sería hacer el exámen de las cantidades, clases y 
valores de las mercancías peninsulares que se exportaba á Cuba an
tes de 1895, sobre todo de las clases, porque se vería pieria
mente demostrado que no es exacto que esa cuestión arancelaria 
antillana interesa á toda la Península, como se quiere hacer creer, 
ni tampoco á mucha parte de ella, sino por el contrario, á una pe
queña parte. 

"Pero no hay para que detenerse ahora en tal demostración, 
que ya hab rá tiempo y lugar de hacer. 

"Prescindiendo por un momento de todas esas razones, tieno 
el Gobierno que fijarse en este punto fundamental: No hay auto
nomía sin la autonomia arancelaria. Que al establecer ésta se ten
gan en cuenta los productos peninsulares, hasta donde posible sea, 
sin que ésto perjudique á la reforma ni la debilite en modo alguno, 
ni merme esa autonomía, que hay que considerar como fundamental si 
se ha de llegar á la solución, también es de suponer que el Go
bierno lo tendrá en cuenta. 

"Muchas veces han cedido, desgraciadamente, los Gobiernos, 
ante lae exigencias y el clamoreo de los proteccionistas peninsula
res. Pero se trataba de una cuestión puramente peninsular. 

"Hoy se trata de que Cuba necesita sus mercados, los que le 
son propios; que necesita dar vigoroso impulso á sus exportaciones, 
para reconstituir su riqueza, y que para ello, demostrado está por 
la historia de largos años, necesita colocar sus Aranceles en condi
ciones que puedan producir aquel resultado. 

" È s hoy estapara Cuba una cuestión de vida ó muerte, 
" N o es de suponer que el Gobierno vacile en el momento mis 

mo de llevar á la Gaceta los decretos. 
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"Pero no es inútil recordarle que no d a r á Cuba ¡a aulôuoinia 
arancelaria, vale tanto como no darle él régimen autonómico, 

J. M . Alonso de J íe ram". 

Y E l Liberal publicó el siguiente artículo con el significativo 
título de Lapas en peligro: 

"Un retroceso en la marcha emprendida, una simple detención 
que embarace ó retarde la obra de la paz, significará una enorme 
pérdida de sangre y de oro, para todas las provincias á quienes no 
atañe de manera directa la cuestión de los Aranceles de Cuba. 

Esa es la cuenta única que se habrá de hacer, si continúan ha
blando y maniobrando determinados egoísmos. 

¿Está la nación, que ya confiaba en ver el término de sus in
mensos sacrificios, en el caso de arrancarse la venda del brazo y de 
resignarse á que corra de nuevo, y sabe Dios hasta cuando, la san
g r í a suelta? 

£'¿Eslán dispuestas las madres españolas á entregar los hijos pe
queños, como entregaron los grandes, y el modesto comerciante, el 
humilde rentista, el aniquilado agricultor y el infeliz bracero & re
nunciar al pan de cada día? 

"¿Puede España , debe E s p a ñ a aceptar la perspectiva de otros dos 
ó más años de guerrat que originarán por añadidura motiváblea con
flictos exteriores, con el solo objeto de que sirva la ruina délos más 
no de remedio positivo sino de ensayo inútil para evitar el perjuicio 
de los menos? 

" E l que así lo entienda que lo diga con claridad, pues ya no es 
tiempo de equívocos ni de ficciones. 

" Y si son muchos los que de tal suerte opinan, unan sus es
fuerzos, derriben el gobierno contra cuya política de todos conocida, 
se levantan á deshora, y encárguenae de resolver por sí mismos el 
problema de Cuba. 

"No lo harán, no insistirán en una actitud que puede destruir 
en pocos días el arduo trabajo de tantos meses, porque para ellos lo 
mismo que para nosotros lo primero es la salud de España, 

"No lo liarán, porque harto comprenden que las pérdidas oca
sionadas por la paz aun importando, que no importan, lo que ellos 
se figuran, serían infinitamente menores que las acarreadas por la 
indefinida continuación de la guerra. 

"Si ahora existe un riesgo problemático y fácil de conjurar me
diante una vigorosa actividad y una labor inteligente, reanudada la 
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lucha en los términos en que estuvo planteada durante los dos años 
últimos, es lo más probable que no hubiere forma humana de conjurar 
la catástrofe definitiva. 

" Y , entonces, loa que hoy no quieren sacrificar nada, tendrían 
que perderlo todo. 

"Confiemos en que no sobrevendrá tamaña desventura, y en 
que, después de un momentáneo desahogo, cesarán las quejas del in
terés lastimado, ahogadas á la vez por el instinto de conservación y 
por los mandatos del verdadero patriotismo." 

Como siempre en todas sus grandes crisis, España llega tarde. 
En vano se aplica actualmente la autonomía á Cuba; en vano 

ser hoy autonomista ea sinónimo de ser buen español; en vano se da 
aliora & los cubanos lo que durante 17 anos estuvieron suplicando, 
muchas veces en forma ofensiva á su dignidad; en vano se solicita 
que Cuba quiera ser áe España, como dijo el Sr. Maura; ya es de
masiado tarde para volver hácia atrás y detener el carro revolucio
nario que, á través de lagos de sangre, de huesos de mártires espar
cidos á todos vientos, y de escombros siempre humeantes, sigue su 
marcha triunfal hacia la tierra prometida de los cubanos, su Cuba 
Ubre é independiente. ": 

París, Diciembre de 1897. 
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Terminado este libro en Diciembre de 1897, loa • aconteci-
mitintos posteriores hacen absolutamente indispensable este Post 
Scriptum. 

Como lo presentíamos en aquella fecha, la autonomía fué un 
completo fracaso. Pudo no serlo, quizás, cuando el General Martínez 
Campos puso el pié en Cuba si la hubiese llevado entonces, y pro
clamado enseguida; pero, pasada esa oportunidad, la autonomía na
da significó ya en Cuba, porque la revolución lo significó todo. 

Solólos políticos españoles, secundados por unos cuantos cuba
nos, no se dieron cuenta de esto, y acudieron á la autonomía, para 
desintegrar la revolución, no ya después de la decepción que causó 
la llegada de Martínez Campos con las manos vacías, sino ¡después 
del min i ) da Weyler! es decir, después del régimen de las mfís 
grandes iniquidades, de las más grandes infamias y de los más gran
des horrores que registra la Historia, como ejecutados IÍ sangre 
fría y sistemáticamente para la deshrucción de un pueblo entero no 
combatiente, por el enorme delito dé tener sangre cubana. 

La intervención americana vino á dar pronta solución á la gue
rra lanzando á España de Cuba, y reconociendo ¡S ésta el derecho 
que sostenía con las armas en la mano & ser libre é independiente. 

Gracias, pues, al esfuerzo de los cubanos resistiendo durante 
tres años á todo el poder de España, y al arranque humanitario del 
pueblo americano, lanzándose á la guerra para completar aquel es
fuerzo, llegóse íí la tierra prometida, anhelada por dos generaciones 
de cubanos que pasaron y una que recoje el fruto de la victoria. 

Jamás un premio ha sido más justamente morecido que este 
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que discierne la Nación de Washington al noble y sufrido pueblo 
de Cuba, como incansable luchador en defensa de su libertad. 

En cuanto á España: "Por doloroso que sea el decirlo, lo que 
nos ha sucedido (así se expresa D. Laureano Figuerola, uno de sus 
más esclarecidos hijos) no es producto de la casualidad, resultado de 
una aciaga suerte, fruto de elementos y de circunstancias que en 
nuestro daño se han conjurado, lo que nos ha sucedido, nos lo te
nemos bien merecido. JEn ningún tiempo^ n i en ningún pais se ha 
practicado tan sistemáticamente con una constancia tan funesta, á 
pesar de los escarmientos que ya había sufrido, una política de tal 
suerte absurda y odiosa en las colonias. Las hemos perdido, nó co
mo un castigo injusto, sino como una expiación merecida de nuestros 
desaciertos, de nuestras torpezas seculares." 

¡Mánes de nuestros héroes y de nuestros mártires! La Nación 
que os quitó la vida tiene ya su merecida expiación, y vosotros bien 
ganada la gloria más que legítima de haber muerto injustamente 
por la más justa de las causas! 

New York, Diciembre de 1898. 
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